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• Santiago de Chile

A Ñ O  X I  ' Enero y  Febrero de 1896 N Ú M S .  1 .° y  2

1
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S U M A R I O .— Lo s pobres, por don Valentín  L e te lie r.— L a  m ujer y  la profesión de 

abobado, por don G ustavo L a  Ig le sia .— A po logía  y  crítica del C ódigo Penal 
Chileno, por don Agustín  Bravo Cisternas.— Cuestiones constitucionales (1873
1878), colección de estudios de M r. Gladstone (continuación).— N ecrología; 
don M elquíades Valderram a, don R afael Jovcr, por la Dirección.

L O S  P O B R E S  <■)

La formación de partidos de obreros, bajo el nombre de so
cialistas ó democráticos, es uno de los fenómenos políticos de 
más grave trascendencia que se operan en el agitado seno de 
los pueblos cultos.

Hasta hoy, si exceptuamos las épocas revolucionarias, du
rante las cuales los elementos inferiores han .solido aparecer 
transitoriamente á la superficie, sólo habían actuado en la po
lítica la clase medía y  la clase aristocrática.

E s  error im p e rd o n ab le  im ag in a rse  q u e fué el p u eb lo  el q u e  
lu ch ó  co n tra  los cu p a trid a s  en G recia , co n tra  los p atricios en 

Roma, contra los barones en la Edad Media, y  en la Moderna 
contra los nobles y  los grandes. Los dímotas de Atenas, los 
plebeyos del Tíber, los rotos (giienx y roUiriers) de los Países 
Bajos y  de Francia, los villanos y  los comuneros de España 
fueron tan enemigos de la nobleza, que sentían sobre sus cabe-

(i) Aunque no participemos de algunas de las apreciaciones del distin
guido autor de este articulo, que tomamos de la prensa diaria, por ser jurí
dico y por ser notable por muchos conceptos, ofrecemos á nuestros lecto
res esta publicación como una iniciativa de un espíritu generoso para la 
reforma de nuestra legislación civil en cuanto se relaciona con el pobre^ 
que es por lo general, la victima en el Derecho Penal y  una verdadera nu
lidad en cuanto i  los derechos del orden civil.— de U D.
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zas, como del proletariado (i), que oprimían bajo sus plantas. 
Por primera vez en la historia de la humanidad, aparece hoy 
actuando regularmente en el juego de la política, una fuerza 
constítu/da por los elementos inferiores de la sociedad.

De nación en nación el nuevo partido ha nacido en actitud 
de hostilidad contra las antiguas clases gobernantes, abruman
do á los más insignes servidores públicos con los epítetos de 
oligarcas  ̂ usurpadores de la propiedad, explotadores del pueblo; y  
en todas partes, ha formulado programas de reformas que no 
miran al bien general de la sociedad, sino al interés exclusivo 
de los obreros.

Alarmados por esta declaración de guerra, los partidos his
tóricos le han recibido de un extremo á otro del mundo culto 
en el carácter en que él mismo se ha presentado, esto es, como 
enemigo común é irreconciliable; y  no ha sido raro que para 
combatirle, vencerle y exterminarle, hayan unido sus fuerzas 
celebrando pactos de alianza ofensiva y  defensiva. Pero todo 
ha sido en vano. En los últimos treinta años, no hay ejemplo 
de que el partido obrero haya experimentado algún contra
tiempo que se pueda considerar como un desastre irreparable. 
Su crecimiento ha sido incesante. Con la suspensión de sus dia
rios. con la disolución de sus corporaciones, con la prohibición 
de sus reuniones, con el encarcelamiento de sus caudillos, no se 
ha conseguido más que enardecer y aumentar los prosélitos de 
la causa del pueblo. Las persecuciones odiosas de que ha sido 
víctima han acabado de justificar todas sus querellas contra el 
egoísmo de las clases directivas, y  sus padecimientos le han 
granjeado las simpatías de todos los corazones generosos, así 
como su perseverancia le ha captado la admiración de todas 
las almas grandes. '

En Chile este partido apareció por primera vez como órgano 
de la clase obrera hacia 1887, Aquí como en Europa se hizo 
presente lanzando á la faz de los oligarcas uwa alarmante decla-

( i)  Uso la proletariado en su actual sentido, que denota una masa de 
obreros que carecen de medios propios de subsistencia y viven al día. En 
Roma el proletariado era constituido por la masa de los plebeyos, indivi
duos de la clase media que desdeñaban el irabajo y vivían en el ocio.
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lación de guerra; y aún cuando los partidos históricos le reci
bieron 6 con desdén ó con hostilidad, su desarrollo ha sido tan 
rápido, cuanto las causas de descontento popular y  la restrin
gida difusión de la instrucción pública lo han consentido.

Es éste un fenómeno político que por su trascendencia social, 
se impone al estudio de los más altos pensadores. Donde quiera 
que se ha constituido el partido de los pobres, los partidos 
reaccionarios se han sentido como desangrados, los gobernan* 
tes han empezado á fijar la atención en males que habían pa
sado inadvertidos, la política ha modificado su rumbo tradicio
nal para interesarse en la suerte de los desheredados, y un 
derecho nuevo ha nacido, un derecho que afirma y  enaltece la 
personalidad del obrero frente á frente del patrón, del capita
lista y  del empresario.

En Chile mismo, la constitución del nuevo partido ha empe
zado á surtir efectos que, desarrollándose de día en día, están 
llamados á alterar las fuerzas respectivas de los partidos histó
ricos, á imponer modificaciones substanciales en los programas 
y  á expulsar de la Moneda y  del Congreso la política esencial
mente negativa del libre cambio. Fruto suyo es el que muchos 
obreros se hayan alejado de las cofradías de la reacción, donde 
se explota su sentimiento religioso en interés de la misma clase 
que los mantiene humillados. Fruto suyo es igualmente la re« 
sistencia contra la venalidad que se notó en las últimas elec
ciones (1894), porque en muchos pobres se va sobreponiendo el 
interés de clase al interés personal. Fruto suyo es asimismo el 
advenimiento al desempeño de las funciones electorales de nu
merosos ciudadanos que antes se abstenían porque se sentían 
impotentes para cambiar el rumbo de la política.

Desgraciadamente, también son frutos suyos, por un lado, la 
actual decadencia de los partidos liberales (no digo del libera
lismo) en casi todas las naciones cultas, y por otro, la renova* 
ción de la lucha de clases, fatal para la subsistencia del princi
pio de la igualdad.

Estos fenómenos convidan al estudio. Todo repúblico que 
viva atento á satisfacer las nuevas necesidades sociales, debe 
indagar cuáles causas han dado existencia al socialismo y  cuál 
política se debe seguir para quitarle su carácter revolucionario
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conservándole su tendencia orgánica. En mí sentir, es ilusión’ 
de gobernantes empíricos imaginar que se pueda exterminarlo 
mediante una política de hostilidad ó anularlo mediante la eli
minación de sus CHudillos.

Un partido es un fenómeno político que se produce á virtud 
de causas sociales; y en cualquier orden de la naturaleza, si no- 
se remueven las causas, no hay poder humano capaz de impe
dir la producción de los efectos. Es á la vez una fuerza colec
tiva que se constituye para satisfacer, mediante la acción del 
gobierncj, aspiraciones más ó menos generales, y  de suyo se 
infiere que mientras ellas no sean satisfechas, siempre habrá 
quienes las sientan, siempre habrá quiénes traten de satisfacer
las, Perseguirá los descontentos para restablecer la paz vale 
tanto como perseguir á los sedientos para calmar la sed.

No queramos eludir responsabilidades.
El aparecimiento de todo nuevo partido envuelve una acusa* 

ción contra los partidos preexistentes, en cuanto significa que 
ellos han dejado sin atención algunos intereses, sin curación 
algunos males, sin satisfacción algunas necesidades. Indagar 
las causas del nacimiento de un nuevo partido es en substancia, 
formar el proceso de los antiguos, y cuando un partido antiguo 
hace este estudio, en realidad hace un examen de conciencia.

En Chile es el partido radical el que puede reportar más 
provecho de tan interesante indagación, porque para conservar 
su puesto en las filas más avanzadas, necesita desarrollar su 
programa atendiendo á las nuevas necesidades y  no está tan 
lejos del pueblo que no comprenda las causas de su malestar, 
ni tan lejos de las clases conservadoras que no comprenda las- 
causas de sus alarmas. •

, *

• «

Aquellos de mis lectores que conocen la historia recuerdar> 
de cierto una época en que el trabajo manual estaba encomen
dado á los esclavos. Esclavos eran los obreros que trabajaban 
en los talleres domésticos; y esclavos, los peones que labrabanr 
las tierras.

Recordarán también que los esclavos en calidad de tales no
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tenían derechos civiles ni políticos, no podían comparecer er> 
juicio, ni testar, ni adquirir, y el amo estaba facultado para 
enajenarlos, prestarlos, destruirlos, etc. En una palabra, ante el 
derecho no eran personas; eran cosas, mercancías esencialmente 
venales, instrumentos semoventes de trabajo y de labranza.

Por último, nadie ignora al presente que el Imperio Romano 
fué el triunfo obtenido después de cinco siglos de lucha ince
sante por la plebe dictatorial, pero progresista, contra el patri- 
ciado republicano, pero reaccionario. Desde los Gracos, y  sobre 
todo, desde Julio César adelante, hasta la formación de las aris
tocracias bárbaras, la plebe fué la verdadera clase directiva del 
Imperio, la que lo administró, lo gobernó, le dió leyes y  presi
dió al desenvolvimiento de su cultura.

En fuerza de estos antecedentes, el derecho romano tal cual 
ha llegado á nosotros, lleva impreso en todas sus páginas el 
sello de su origen plebeyo. Para provecho de la plebe se tras
tornaron las bases antiguas de la propiedad; en homenaje á 
ella se disolvieron las tribus, gentes y las clases; por exigen
cias suyas, se formaron el derecho hereditario, el derecho penal, 
el derecho procesal, el ceremonial del matrimonio y las forma
lidades de los contratos; y en cuanto á las instituciones de de
recho público, todas se org.-\nizaron en interés suyo á costa del 
patriciado y con absoluta exclusión de los esclavos,

A consecuencia de la tendencia exclusivamente plebeya de 
la legislación romana, en dicho sistema no pudo desarrollarse 
aquella parte de! derecho que mira al bien de los desheredados. 
La plebe era tan egoísta y  tan inexorable como el patriciado, 
y  ni se preocupaba ni se condolía de la suerte de los esclavos^ 
que constituían la clase obrera y servil de aquellos siglos. En 
los códigos romanos, apenas figura en forma naciente y  em
brionaria el importantísimo contrato de la locación de servicios; 
no se garantizan los derechos de los obreros, ni se imponen 
obligaciones en favor suyo á los patrones; de los esclavos casi 
no se habla sino es para establecer los derechos del amo, y  
para decirlo todo con una palabra, no se conoce ni de nombre 
la legislación industrial, que hoy forma códigos voluminosos.

Para los pueblos cultos de nuestros días, este carácter unila
teral del derecho romano ha sido sobre manera pernicioso.

I '- .ATÓ LK  A i. i VALPARAÍŜ^



porque fundada nuestra educación jurídica en el estudio de las 
Pandectas y de las Instituías, su tendencia se ha impuesto á 
nuestro espíritu en términos que no concebimos el derecho sino 
al estilo romano. Todos los códigos contemporáneos, que son 
simples calcos, se hacen notar por las mismas omisiones, ea 
todos aparecen reproducidos los mismos errores, á todos se 
puede dirigir las mismas críticas. Es lo que han demostrado 
Mengcr, Cimbali, D ’Auganno y otros autores que están empe
ñados en renovar el concepto del derecho.

Ejemplos comprobatorios se podrían citar hasta la saciedad.
Todos los códigos contemporáneos han reproducido, verbi

gracia, la célebre presunción del conocimiento del derecho; la 
ley .se supone conocida por todos, y  ninguno puede alegar su 
ignorancia para excusar su inobservancia. Por de contado, no 
voy yo á sostener que esta disposición deba abrogarse, pero sí 
sostengo que sí la redacción de los códigos no se hubiese con
fiado exclusivamente á jurisconsultos burgueses, representantes 
de las clases doctas, acaso al establecer semejante presunción 
.se habría adoptado algún temperamento para prevenir efectos 
que el legislador no ha tenido en vista. En Estados donde la 
simple recopilación de las leyes ocupa grandes estantes, no hay 
persona fuera del orden forense que Ihs conoz.ca siquiera sea 
superficialmente; y en estas condicioncH, la presunción aludida 
€3 para el pobre, que no puede pagar consultas de abogado, la 
más inicua de las presunciones, un lazo tendido á su ignoran
cia por la inadvertencia dcl legislador.

En los más de los códigos vigentes se reproduce también la 
prohibición de indagar la paternidad ilegítima (i). ¿Con qué 
propósito? Con el propó.sito de precautelar la tranquilidad de 
las familias constituidas legalmcnte. ¿En beneficio de quién? 
En beneficio de las clases superiores, de donde salen los seduc
tores que niegan sus hijos. ¿Y en mal de quién? Kn mal de las 
<lases ¡nferiores que suministran víctimas y pasto A la deprava
ción aristocrática. A nadie se le ocurrirá jiensar que el legisla
dor hubiese prohibido la indagación de la paternidad s¡ al 
dictar la ley hubiese contemplado la suerte de los deshere-

( i )  Cimbali, La N unafau del Derecho Civil, 5 8i á § 113.



•dados con interés parecido al que tuvo en favor de los afortu
nados.

La parcialidad del legislador contemporáneo aparece de ma
nifiesto aun en aquellos casos en que ronpiendo con las tradi
ciones romanistas, ha establecido un derecho nuevo. Es eviden
te, por ejemplo, que la libertad de contratar tiene en nuestros 
códigos un alcance mucho mayor que en los tiempos de Justi- 
niano. La disolución de las corporaciones industriales, la abo
lición de la servidumbre y  la abrogación del sistema de privi
legios mercantiles, han hecho jurídicamente á cada uno, árbitro 
de su persona, de su trabajo y  de sus obras. Pero esta nueva 
situación, que ha atizado la lucha por la vida, ha hecho á los 
desvalidos victimado los fuertes y  de los poderosos. El régimen 
de libertad, que es un régimen esencialmente negativo, que no 
es régimen de garantía, es el mejor de los estados jurídicos 
para los que contratan y  obran en condiciones de relativa igual
dad. Más, cuando no existe esta igualdad, la libertad es una 
irrisión para los débiles, porque "no hay desigualdad mayor 
que la de aplicar un mismo derecho á los que de hecho son 
desigualesii (l).

Es lo que pasa en el contrato de mutuo, en el de locación 
de servicios y generalmente en todos aquellos que por su natu
raleza se celebran entre los ricos y  los pobres. Jurídicamente el 
prestador y el prestamista, el patrón y  el obrero contratan en 
•condiciones iguales; cada uno puede decidir soberanamente lo

( i )  M k n g e r , II Dirillo CiviU e ilProletariato, § XI.— «El triiiafo dcl indi- 
-viduntismo (dice Ciinbali) si ha sido un gran bien como reacción de la liber
tad individual contra la omnipotencia dol Estado, y ha creado en el mundo 
moderno las maravillas dcl capital, también es ritdo instrumento de lucha 
y de expresión entre las clases sociales... El imperio de la fuerza material, 
<}ueera la principal causa de opresión en la sociedad antigua, ha substituido 
en los pueblos modernos la fuerza del capital, en cuyo nombre y con apa
riencias más corteses se inaugura una nueva forma de tiranía, agudamen
te calificada de tiranía de la clase media. Esta (es verdad) predica como 
dogma la más absoluta igualdad de derechos, cual única garantía de liber
tad individual; más en tanto, siendo grandes las desigualdades de hecho 
entro los hon)bres, nace por necesidad un estado de sujeción de los unos 
hacia los otros...»

CiMnAi.i, La Nun’a fase del Derecho Civi!, § ajo.
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que juzgue conveniente; el Estado ofrece á unos y otros la se
guridad de que ninguno será arrastrado por la fuerza á contra
riar su propia voluntad, y los economistas nos garantizan que las 
leyes naturales del orden económico, impiden los abusos, redu
ciendo los precios de las casas y de los servicios á términos 
equitativos.

Entretanto ¿qué pasa en la realidad? Lo que pasa es que 
cuando el mutuo se conviene entre un banco y un capitalista, 
ó cuando la locación de servicios se conviene entre un capita
lista y un grande abogado ó un eximio pintor, los contratantes 
se sienten realmente libres para discutir, imponer, aceptar 6 
rechazar condiciones. Pero cuando un pobre pide dinero en 
préstamo á un monte de piedad, ó pide trabajo al empresario 
de una construcción, no hay igualdad entre los contratantes y la 
libertad de derecho no se traduce en libertad de hecho porque 
el uno obra apremiado por un hambre que no admite espera, y  
el otro se siente árbitro de una situación que no se desmejora 
sensiblemente por la tardanza (i). Para mí no hay duda algu
na: si los pobres fuesen consult.'idos en una reforma del derecho 
civil, sin vacilar renunciarían á una porción de esta libertad, en 
cambio de alguna protección de parte del Estado contra la avi
dez de los usureros y  contra el despotismo de los empresarios.

En las otras ramas del Derecho privado se nota la misma 
tendencia unilateral. En todas ellas se han declarado dcrechosr 
garantizado libertades, creando instituciones que á la sombra 
de la igualdad jurídica, fomentan la desigualdad social, porque 
mejoran la condición de los ricos y  empeoran la de los pobres* 
Examínese para muestra lo que se ha hecho en el derecho pro
cesal y en el derecho penal de todos los pueblos cultos.

Nadie pone en duda que las grandes reformas hechas en las- 
leyes que reglan el procedimiento judicial, están dirigidas á 
garantizar la administración ímparcial de la justicia. Merced á 
ellas, son más leales las contiendas jurídicas, se hacen más raras 
las iniquidades y  los errores de los jueces y el derecho se siente 
más fuerte. Pero estas reformas que han hecho más necesaria

(l) Mkní;er, // Diritto Civile t il ProUíariaío, $ XXXIX y § XL. D 'Augan- 
NO, Génesis y Evolución dtlDerecho Civil, § 285.



la intervención do los abogados, de los procuradores, de los re
ceptores, de los síndicos, de los peritos, de los fiscales, etc., etc., 
se han realizado exclusivamente en bien de aquellos que pue
den pagar todos estos servicios desde antes de ganar los 
pleitos.

En cuanto á los pobres, son víctimas en todo caso porque, ó 
•abandonan sus derechoi dejando triunfante la usurpación, ó 
consumen en gastos judiciales mucho más de lo que reclaman. 
En Chile no hay causa de descontento que irrite y  exaspere 
más A las clases inTeriores contra el gobierno de las superiores. 
Aun cuando sea intrínsecamente mucho más imperfecta, mucho 
más ocasionada á errores y abu.sos, los pobres prefieren cien 
veces la justicia primitiva de San Luis, administrada á la som
bra de una encina, sin ajiarato judicial, sin alegatos escritos y 
sin intervención de terceros.

Igualmente indudable, es que las reformas penales han lim
piado en parte esta rama del derecho, de los restos de barbarie 
y  la han acomodado mejor al estado actual de la cultura. Pero 
tampoco es dudoso que el sistema de fianzas de cárcel segura, 
que el pobre no puede rendir, y  el de multas, que el pobre no 
puede pagar, sólo han mejorado la condición de los delincuen
tes ricos. Y  es asimismo evidente que el Irgislador no procede 
■con ecuanimidad cuando imjxjne una misma pena al criminal 
pobre, ignorante, que se ha criado en la contemplación de ejem
plos perversos, y al criminal rico, malvado, que delinque con 
toda malicia, á sabiendas de los males que ocasiona y rompien
do las tradiciones de honor en que ha sido educado.

Hojeando los códigos contemporáneos, sería fácil desarrollar 
mucho más estas observaciones y demostrar con otros ejemplos 
igualmente decisivos que en todo el derecho privado se adivina 
i  la vez que un propósito laudable en el legislador, precautelar 
los intereses de la clase directiva, un desconocimiento y  un 
olvido absolutos de las reales necesidades de los pobres. El 
derecho doméstico, el derecho hereditario, el derecho adjetivo 
y el derecho sustantivo se han instituido .sobre la base de la 
igualdad, sin reconocer diferencias de condición entre los pobres 
y  los ricos. Para nuestros empíricos legisladores no hay causas 
sociales que justifiquen las diferencias jurídicas.

r i l M I l  |i lA
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Lo mismo organizan la familia de nncstras clases sedentaria» 
que las de nuestros peones nómadt<«, y un mismo derecho he
reditario rige para los ricos, agrupados en la comunidad del 
hogar, y para los obreros ambulantes, que no reconocen lazos 
de familia y  llevan dispersos una vida de afectos puramente 
ocasionales. .

En una palabra, el legislador burgués de nuestros tiempos ha 
procedido esencialmente como el legislador plebeyo de Roma; 
ha precautelado muy bien los intereses de su clase; aun se ha 
empeñado en impulsar el desenvolvimiento de la cultura gene
ral; pero no ha estudiado las necesidades de las clases desva- 

•lidas, no ha instituido garantías que amparen á los pobres con
tra los ricos; mira impasible que se aplique al orden social la 
ley materialista de la selección de las especies propia del orden 
biológico, y  deja subsistente el derecho plebeyo, el derecha 
oligárquico ó de ciase en perjuicio del derecho social, que es el 
derecho humano por excelencia.

Pasemos ahora al derecho público. '

•  •

Se ha dcñnido el Estado diciéndose que es el órgano del 
derecho.

En mi sentir, esta definición es incompleta, por cuanto el 
Estado está llamado no sólo á garantizar las relaciones jurídi
cas sino también á fomentar activamente el desarrollo de la 
cultura. Su misión no se reduce al orden: abarca también el 
progreso; y además de las funciones jurídicas, ejerce funciones 
políticas. •

Con todo, la definición aludida pone de manifiesto la exis
tencia de relaciones estrechas entre la política y  el derecho, y  
explica por qué la educación jurídica afecta más ó menos gra
vemente A la educación política. Hombres que se forman bajo 
el influjo de la tendencia plebeya del derecho romano, difícil
mente desarrollan en el Gobierno una tendencia de índole más 
•ocial y  más generosa.

C A T Ó L K  A* 
VAI p a r a í s o



Examinemos si no la obra de la administración, dcl Gobierno 
y  de la política contemporánea.

En todos los pueblos cultos, los grandes administradores 
públicos están empcflados en garantizar la idoneidad y  la res
ponsabilidad de los funcionarios del Estado; y  al efecto, exijjen 
á los aspirantes, por un lado, la adquisición de una suma míni
ma de conocimientos, y  por otro lado, la rendición de cauciones 
pecuniarias más ó menos cuantiosas. De cierto estas condicio
nes de admisibilidad propenden á mejorar los servicios del 
Estado. Pero á la vez dificultan á los pobres el acceso de los 
cargos públicos y convierten la administración en un monopo
lio de aquellos que poseen la instrucción y  la responsabilidad 
requeridas, esto es, de los burgueses. La exclusión no pierde su 
carácter odioso porque se prueba su conveniencia.

Como consecuencia de este régimen, régimen que vincula las 
funciones públicas á la clase más culta, las familias de los po
bres no tienen opción á este meJio de subsistencia, y los sueldos 
tanto como las pensiones de jubilación, de retiro de montepío 
y  de gracia ceden en provecho exclusivo délas familias acomo
dadas. La parcialidad burguesa con que se reparten los bene
ficios del Estado se manifiesta con caracteres de la más irri
tante iniquidad en la organización militar de la República: por 
una parte, se da allí pensión de montepío á las familias de lo» 
oficíales y  se niega á las de los soldados, y  por otra, se impone 
el servicio de la Guardia Nacional A los pobres y  se le deja 
como voluntario para los ricos.

La misma tendencia se nota en muchos actos de la adminis- 
ción. Se trata, por ejemplo, de extender la 7.ona agrícola del 
territorio? Pues bien, inspirado por la burguesía dominante, el 
Estado prefiere entregar sus tierras al dinero, que es el signo 
del trabajo, antes que al trabajo mismo, y  en lugar de cederlas 
gratuitamente á todo el que quiera labrarlas por sí mismo, las 
enajena en pública subasta al mejor postor. En buen castellanot 
esto se llama entregar la propiedad rural á los que ya poseen la 
riqueza pecuniaria y  quitar á los desheredados una esperanza de 
mejorar su condición y enajenar por un plato de lentejas un 
medio inapreciable de contener la expatriación de nacionales.
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En el derecho político se nota más ó menos la misma tenden
cia. No se concede derecho de sufragio sino á los que ganan 
cierta renta (i^.

El poder electoral es constituido por los mayores contribu
yentes, y ningún ciudadano puede ser diputado ó senador si 
no posee medios propios de subsistencia. En 1889, para acen
tuar más el carácter oligárquico del Estado chileno, piara difi
cultar hasta donde era posible el advenimiento de los pobres 
al Congreso, el legislador estableció desfachatadamente en la 
Cojistitución la gratuidad de las funciones legislativas.

Para lo sucesivo quedó inamoviblemente establecido que sólo 
los ricos pueden ser legisladores, ó á menos que los pobres se 
avengan á vivir de limosna ó á morir de hambre.

Después de organizar el Gobierno con elementos oligárqui
cos, la burguesía habría conseguido fácilmente hacerse perdo
nar el monopolio siguiendo una política menos exclusivista y  
más generosa. Nadie la exigía que sacrificara sus propios inte
reses al mejoramiento de la condición de los desvalidos.

Tampoco nadie le disputaba el Gobierno. Para perpetuarse 
en el poder sobre una base inconmovible de popularidad, le 
bastaba consagrar una hora de las 24, un día de los 365, á ver 
de aliviar la suerte de los pobres. Pero no lo ha hecho así.

Si exceptuamos la abolición de la servidumbre, el estableci
miento de la beneficencia pública, el de la instrucción popular 
y  el del sufragio universal, cuatro buenas cosas instituidas en 
bien de los dc.sheredados, la extraordinaria actividad política 
del presente siglo se ha consagrado de una manera casi exclu
siva á garantir los derechos, las libertades y  los intereses de la 
burguesía.

En efecto, ¿cuál es la obra política de nuestros días? ¿cuáles 
son las conquistas que el espíritu liberal ha afianzadb por me
dio de las instituciones? Son el establecimiento del régimen 
constitucional, régimen republicano, del régimen federal, del 
régimen electivo; son la abolición de los mayorazgos, de los tí-

(i) En Chile, desde 1874, se lupoae de derecho que tiene la renta el que 
tabe leer y escribir; pero en las más de Us naciones europeas esti excluida 
de las funriones electorales la masa de los pobres.

Í ' U M H  I: 1'.
. i r M M K M t U f »

1 C A T Ó L I C A  t«k 
VA I  P A R A Í S O



tulos nobiliarios y de las corporaciones industriales; son las 
instituciones del matrimonio civil, dcl régimen civil y del ce
menterio laico; son la separación de los poderes públicos y  la 
de la I{jlesia y  el Estado; son las libertades de conciencia, de 
imprenta, de comercio, de ensefian/.a, etc., etc.; reformas todas 
que no aprovechan directamente más que á las clases gober
nantes y  que de ordinario se realizan ó con la indiferencia ó 
con la hostilidad de las clases proletarias. Si todos son católi
cos ¿para qué Ies sirve la libertad de cultos? Si ninguno sabe 
escribir ¿qué ganan con la libertad de imprenta? Si carecen de 
recursos para hacerse propietarios ¿qué perjuicio les trae la 
subsistencia de las pro[>iedades inalienables? Y  si bajo dcl nue
vo régimen han de vivir tan esquilmados como bajo el antiguo 
¿qué les importan los cambios de Gobierno y las reformas cons
titucionales?

Por de contado no digo yo que lo hecho por la burguesía sea 
malo. Lo que digo es que de entre las necesidades sociales que 
han reclamado la atención de los gobiernos, casi no se han sa
tisfecho más que acjuellas que interesaban al estado superior de 
cultura política y  se han dejado en el mayor abandono aquellas 
cuya satisfacción interesaba más vivamente á los pobres.

•  •

Tal es la obra de las clases gobernantes.
La burguesía de nuestros días ha seguido la misma tenden

cia de la plebe romana.
Por no haberse preocupado más que de sus propias necesida

des, los burgueses han constituido un Estado burgués, así como 
los plebeyos, por razón análoga, organizaron un Estado plebeyo.

Para justificar el hecho, la burguesía se ha puesto á fabricar 
artificia!mf;nte el derecho.

Desde el día en que acometió la grande empresa de la reor
ganización del E.stado antiguo, inventó doctrinas que enseña 
en sus cátedras y que difunde por medio de sus diarios, dirigi
das á ju.stificar una política negativa y egoísta que dá á los 
burgueses todo lo que les conviene y'niega á los proletarios

REVISTA F O U r.N ií.— TOMO XI »
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todo lo que necesitan. Aludo á las doctrinas del libre cambio y
el individualismo.

En efecto ¿qué es lo que necesitan los grandes para explotar 
á los pequeños, los fuertes á Ins débeles, los empresarios á los 
obreros, los hacendado-s á los inquilinos, los ricos á los pobres? 
Sólo una cosa: libertad, y n^da mis que libertad, ó bea la ga- 
ranfía de que el listado no iiUei vendrá en la lucha por la exi.s- 
tencia para alterar el resultado final en favor de los desvalidos. 
Eso es lo ijue el libre cambio dá á los burgueses.

Y  ¿qué es lo que necesitan los desvalidos para no sucumbir 
en esta contienda desapiadada; donde el egoísmo prevalece 
contra la caridad, la inteligencia contra el corazón, la fuerza

■ contra el derecho? Sólo protección, y nada más que protección, 
ó sea la garantía de que el Estado igualará las condiciones de 
los combatientes dando armas á los débiles para luchar con los 
fuertes. Esto es lo que el individualismo niega á los desvalidos.

Los efectos no se han hecho esperar: tanto en Europa como 
en América, conforme se ha venido difundiendo la instrucción ,̂ 
las clases inferiores se han sentido agitadas por necesidades y 
anhelos desconocidos; los pobres que han visto á los gober
nantes dejar en el abandono la causa de los desheredados han 
empezado á constituirse en partido autónonio; y los partidos 
liberales han venido perdiendo de día en día el pueblo.

Habituado á gozar de la popularidad á pulmones llenos, el 
liberalismo se ha .sentido á'la vez decepcionado y desorientado. 
Ingenuamente se había imaginado que para captarse á firme 
la voluntad del pueblo, le ba.staba darle libertades, derecho de 
sufragio é instrucción; y  para él ha sido motivo de dolorosa 
sorpre.^a la repentina esquivez de los obreros.

Más ¿á cuáles necesidades del pueblo subviene el liberalismo 
clásico? ¿Acaso la doctrina liberal mejora su habitación,'cambia 
sus hábitos higiénicos, salva á sus hijos de la viruela, de la dif
teria, de la anemia, del cólera? ¿Acaso asegura su subsistencia 
durante las enfermedades ó para los casos de invalidez? ¿Acaso 
enseña algún oficio al pobre que roba para vivir porque no sabe 
trabajar? ¿Acaso le dá algún derecho contra el empresario que 
le niega el trabajo para hacerle ceder á solicitaciones vergonzo- 
sa.s? ¿Acaso le dá justicia gratuita, compasiva y capaz de com-
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prender las causas de sus ciíclas? ¿T.e presta amparo Cf'ntríx 
al̂ n’in pelij r̂o? ¿Auxilio cotitra alfjuiia amenaza? NiS; absuluta- 
mente nó. Todo lo que el liberalismo ile nuestros días lia hecho 
p >r los pobres se reduce sub'tanc'almente á la instrucción y  al 
sufrat îo; esto es, á ilustrarle para que conozca mejor sus mise
rias y á armarle p\ra (jue pv eda exigir por sí mismo el remedio 
de sus males. Sor()rondersc del ap ireciiniento del socialismo es 
sorprenderse de que la instrucción popular rinda su fruto más 
genuino, el de dar capacidad al pueblo para estudiar sus prop’a» 
necesidades.

Es ya tiempo de reaccionar contra esta política egoísta que 
obliga á los pobres á organizarse en filas hostiles frente al resto 
de la sociedad. Sólo el abandono en que hemos dejado los in
tereses populares puede exi)licar la singular anomalía de que 
en el seno de nuestras socieiJades igualitarias, se estén reno
vando las luchas de clases, fatales parad funcionamiento regu
lar de la verdadera democracia. Es nuestro egoísmo, es nuestra 
indolencia, es nuestra política de mera expectación lo que 
irrita y exaspera á los que padecen hambre, y  sed, y  enferme
dades, é injusticia (i).

Por su posición media entre las cla.scs m is egoístas y las 
más desvalidas, á mi juicio es el partido radical el llamado á 
salvar la sociedad chilena de las tremendos convulsiones que 
agitan á la sociedad europea. Piovcer á las necesidades de los 
desvalidos es remover la causa de! dc.scontcnto, es acabar con 
el sncia'ismo revolucionario, es hacer política científicamente 
conservadora.

No nos creítmos de la grita de los libre-cambistas. La políti
ca no es el arte de establecer el libre cambio; es el arte de sa
tisfacer necesidades sociales. C o m o  doctrina económica, el libre

(i) «El espíritu de prepotencia que anima á las clases capitalistas (ob
serva Cimbali) reaviva forzosamente el espíritu de resistencia en las clases 
laboriosas; á las leves y i  la» asociaciones de la» unas se contraponen las 
leyes y las asociaciones de las otra». Y  la locícdad, bajo la acción de tanto 
egoísmo y de tanti) cncarnlzainienio, le convierte en extenso campo de ba
ta lla . . .  üe aquí la necesidad de que la t e n d e n c i a  f R o l s t a  y defcrganizadova 
tenjja sn contrapeso y una tendencia opuesta y organizadora en el Estado». 
— CiMB/vLl.— ¿ a  Ntur>a fa u  (¡ti Dtrtcho Civil, { J30.
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cambio es una antigualla cuya moda ha pasado hace años; y  
como doctrina política, es un absurdo, es la negación del go
bierno.

No no nos creamos tampoco de las protestas de los indivi
dualistas. El individualismo es la doctrina que dice a los go
bernantes: "curaos de las clases directivas y  no os preocupéis 
de los desvalidos; curaos del orden y  no os preocupéis del pro- 
greso.M En buenos términos, esto significa que el individualis
mo es la doctrina natural de los partidos conservadores, como
lo prueba el hecho de que ellos se la hayan apropiado en todos 
los pueblos católicos. Ningún partido de progreso puede inspi
rarse en ella sin inhabilitarse para cumplir su misión.

Há diecinueve siglos un hombre cuya perfección moral no 
ha sido jamás superada y  cuya impertérrita valentía ejemplari
zará eternamente á los grandes luchadores de la humanidad, 
hizo suya la causa de los menesterosos, cerró con resolución á 
los ricos las puertas de los cielos, abrumó á los egoístas con 
ignominiosas invectivas é impuso á todos la caridad. Sus ense
ñanzas interpretaron tan bien las aspiraciones de los pueblos 
que su nombre no ha cesado de ser bendecido y  glorificado 
hasta hoy mismo por los pobres y  los desvalidos de la cristian
dad entera.

En nnestros días, cambiadas las condiciones sociales, deben 
cambiar también los remedios. Ahora es vana ilusión halagar
se con la esperanza de convertir la propiedad en comunidad, 
la caridad apenas sirve ya más que como paliativo, y  un parti
do pierde su derecho á gobernar si declara la guerra á cualquie
ra clase social. Pero en los modestos limites de nuestra Patria, 
el partido radical (i) puede continuar la obra generosa del au
gusto fundador del cristianismo, puede enseñar con .Augusto 
Comte que ser rico es desempeñar una verdadera función so
cial, la de creador y administrador de la riqueza en beneficio 
común; y puede repetir diariamente á los egoistas la apóstrofo

(i)  Y  no sólo el partido radical, sino todo partido honrado, que com
prenda su misión social, y  esta es la verdad, porque, como también lo ex
presa el autor, ula causa de los pobres fué siempre la causa de los corazones 
más generosos.»— la D.
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inmortal del tribuno romano: "Cecled una parte de vuestras 
riquezas si no queréis que un día os sean quitadas todas.n 

Concluyo.
La causa de los pobres fué siempre la causa de los corazones 

más generosos.
• V a l e n t í n  L e t e l i e r ,

ProfcM r de D erecho AdmínislrMivo 
eo la U niversidad de Chile.

Santiago, i.° de enero de 1896.

LA M U JE R  Y LA PR O FE SIÓ N  D E  ABOGADO
Á  mi distinKuida com pañera 

de la Sociedad de lycgislación 
com parada de París, M lle, Sar- 
misa Bilcesco (B ucareit, Ruma* 
nia).

En la República de Chile, en el Reino de Hawai y  en los 
Estados Unidos de América, es lícito á las mujeres el ejercicio 
de la abogacía. Matilde Throup y  Leo, dice Lebrun, figuran en 
las listas del Colegio de Santiago, y  Almeda Hitchcock, doc
torada en la Universidad de Michigan, ejerce desde 1889 la 
profesión en Hilo. Hasta la fecha, el distrito de Colombia y 
veinte y  cuatro Estados de la Unión, han autorizado á la mujer 
para acudir ante los Tribunales de Justicia en defensa de los 
derechos de sus clientes. Estos veinte y  cuatro Estados son: C a
lifornia, Carolina del Norte, Coiinccticut, Illinois, Indiana, Jova, 
Arkansas, Maine, Massachusetts, Michigan, Minnesota, Missuri, 
Montana, Nebraska, Nevada, Nueva-Hampshire, Nueva-York, 
Ohío, Oregón, Pensilvania, Utah, Washington, Wiscousin y 
Wyoming. Una ley de 15 de Febrero de 1879, aprobada por el 
Congreso Federal de los Estados Unidos, declaró que la mujer 
que hubiere ejercido la abogacía adscrita al Tribunal Superior 
de un Estado, de un territorio ó del distrito de Colombia, du
rante tres años, con buena nota, por su capacidad ó carácter, 
podrá ser admitida ante el Tribunal Supremo de la Unión.

Los partidarios de la igualdad civil y  política de la mujer, 
pretenden simplemente que el Coro sea accesible á todos Ids 
que ofrezcan suficientes garantías de capacidad y de moralidad
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y si una mujer posee la vocación de! derecho, si ha cursado los 
estudios jurídicos necesarios, y si ha obtenido en buena lid el 
diploma de Doctora, reivindican para ella el ejercicio de la pro
fesión apoyándose en los principios de igualdad y  en numero
sos precedentes históricos, si no fuere suficiente el ejemplo que 
ofrecen los países indicados.

En Atenas, la célebre Aspasia, mujer de Peiiclcs, defendió 
su causa ante la Asamblea d¿l pueblo, siendo absuelta. La 
historia recuerda dos ¡lustres figuras del foro romano: Amesia 
bentia y  Hortensia, hija de Quinto Hortensio. A  partir de la 
época del Renacimiento, distinguiéronse en Italia numerosas 
mujeres por su afición y  capacidad para los estudios jurídicos; 
en el siglo X II, Dotta, hija de Accurso, uno de los más famo
sos glosadores, desempeñó una cátedra de Derecho en Bolonia; 
en el siglo X IV , brillaron Bettina y  Novella d’Andrca, hijas de 
Juan d Andrea, notable tratadista de Derecho procesal, Juana 
Bianchetti y Magdalena Buonsignori; en el siglo X V III, Betti
na Calderini y Bettisia Gozzadini, desempeñaron en Bolonia cá-, 
tedras de Derecho civil y  de Derecho canónico, respectivamente; 
en la misma ¿poca, enseñaba Derecho en la citada Universidad, 
Novella de Bolonia, y  en época más reciente hánse distingui
do por su sabiduría, la romana María Pizzelli y las bolonesas 
María Delfini Dosi, María Pelegrini Amoretti y  Magdalena 
Noe Canedi.

Recuérdase, además, en apoyo de esta pretensión, que en el 
siglo X V II, Corberón, Procurador general del Parlamento de 
Metz, manifestaba en un informe que, no existía á su juicio, in
conveniente en que se otorgase poder á las mujeres para com
parecer ante los Tribunales en representación ajena; que la 
Marquesa de Créqui fué autorizada para defenderse por sí mis
ma, y  que en 1807, Legracieuz de Lacoste vestía la foga del 
defensor en los estrados del Tribunal de Casación de Francia. 
Actualmente, y  por lo que concierne á Europa, los gobiernos 
y  los Tribunales han desconocido este pretendido derecho á las 
mujeres: en Rusia, por úka.se de  ̂ de enero de 1876; en Italia, 
por sentencias del Tribunal de Turín de 14 de Noviembre de 
1883 y 8 de mayo de 1884; en Suiza, por sentencias del Tri
bunal dcl segundo distrito de Zurich de 24 de noviembre de

n t s f l i K  \\

■ LA TÓ IK  a  ni 
VA It’AkA ÍSO



i886. y  dcl Tribunal Fcdenl de 29 de enero de 1889; en D¡- 
nainnrca, por sentencias del Tribunal de Bruselas de 12 de di
ciembre de 1888 y del de Casación de l i  de noviembre de 
1889. .

En los demis países, si bien el ejercicio de la profesión por 
parte de las mujeres no se,encuentra terminantemente prohi
bido, es lo cierto que no existe disposición alguna que lo au
torice. •

G u s t a v o  L a  I g l e s i a .

(De la Revista de los Tribunales de Madrid, noviembre de 
1 8 9 5 ) .  _____________

APOLOGÍA Y CRÍTICA D EL CÓDIGO PE N A L  
C H ILE N O  

I ■

El Código Penal necesita una revisión urgente y radical,
Ésta es una verdad que se impone en vista del estudio que 

vamos á iniciar de dicho Código, comparándolo con el de otras 
naciones..

"Tomado éste (dice don Jorge Huneeus Gnna en un artículo 
publicado en La Libertad Electoral del 24 de junio de 1892 y 
titulado "Las Ciencias Jurídicas en Chile»), en su mayor parte 
del Código Betga (inexacto i) y  ajustado después por la Comi
sión Rcvisora al espíritu del Código Español 1850, (inexacto 
2) el trabajo de Carvallo (don Manuel), fundado además en una 
meditación profundamente discreta é ilustrada y en una obser
vación personal y práctica de las instituciones penales de Euro
pa, ha mostrado ser en los hechos uno de los mejores Códigos 
posibles (inexacto 3).

"E l mecanismo y  armonía perfectos de todas las partes, la 
precisión y  claridad admirables de las definiciones, la correcta 
limpieza de su redacción y muy principalmente la doctrina sana, 
sólida y altísima de todo el fundamental libro prim. ro, hacen de 
esta obra un trabajo que está á la altura de los principales pro
gresos de la ciencia y  de todas las grandes libertades de la 
civilización..........................................................................................
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•'Al lado de estas ventajas y  de su general solidez acredita
da por los buenos resultados prácticos, quedan como defectos 
de segundo orden achacables sólo á la forzosa imperfección de 
las obras humanas, la Jaita de peualización severa con que nues
tro Código ha tratado la ebriedad y el abuso de confianza, delitos 
trascendentales, funestos y frecuentísimos que nuestra ley esti
mula limitándose á considerarlos como simples atcunstanctas 
agravantes ó atenuantes, según los casos, de cualquier delitoi 
cuasi-delito ó falta.n

En los tres párrafos copiados, se demuestra que la flaqueza 
humana entra en las obras de los hombres de un modo ineludi- 

. ble y  necesario. Es probable que lo mismo se demuestre en los
párrafos que siguen.

El escritor ha pagado tributo á dicha verdad y es probable 
que nosotros tambi(ín lo paguemos. Él se excedió en el elogio 
hasta llegar á afirmar errores; y sostuvo hechos, como los signi
ficados por las palabras en bastardilla, que patentizan que pro
bablemente no ha comprendido el contenido del Código de que- 
nos habla, ó que, por lo menos, no ha fijado su atención en los 
puntos indicados ;por él mismo. ¡Quién sabe si nosotros nos 
excedemos en la crítica hasta afirmar también inexactitudes...!

Es un error, y error profundo, afirmar que el Código Penal 
se ha limitado á considerar la embriaguez ó el abuso de con
fianza, como circunstancias agravantes y menos como atenuan
tes. Es un testimonio colosal y falso decir lo que expresan 
las palabras en bastardilla en el discurso del señor Huneeus 
Gana.
■ El abuso de confianza está penado, como delito, en el artículo 

467 y siguientes del (Tódigo Penal, hasta con cinco aftos de 
presidio, y  como falta, en el artículo 4 9 4  número 19. .

La embriaguez, como motivo de lesiones, está castigada como 
simple delito en el artículo 330 y  con presidio de 6 1  días á 540 

días y  multa de lOO á 300 pesos; y  como falta, en el artículo 
4 9 6 , numero 18 y  co n  l  á 20 días de prisión ó con l  á 30 pesos
de multa.

Estas penas no dejan de ser severas.
K1 Código nuestro es una copia literal, en casi la totalidad de 

sus artículos, del Código Español de 1850 y  de una parte insig-
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nificante del Belga. Copia servil á veces y en que ni siquiera se 
evitaron los errores que contenía el original.

En el libro i.°, por ejemplo, hay 105 artículos. De éstos, son 
89 tomados del Español y 8 del Belga. ¿En qué queda enton
ces lo que sostiene el señor Huneeus Gana respecto al origen 
belga dcl Código Chileno? En la nada, en 8 artículos.

II

Previo lo dicho, vamos á examinar, en sus puntos cardinales^ 
el sistema desarrollado en el Libro I, II y III del Código 
Penal; y  vamos á demostrar los errores que contiene y  que 
impulsan á emprender cuanto antes su revisión, á fin de sub
sanarlos y de colocar dicho cuerpo de leyes dentro de la lógica 
y del adelanto científico y  dentro de lo bueno y eminentemente 
cristiano y  humanitario.

Veamos la estructura general del Código Penal Chileno y  el 
esqueleto del cuerpo de sus sistemas.

Dicho Código se divide en tres libros: el I, tiene 5 títulos; el 
II, tiene 10 y  el III, sólo 2, distribuidos en la siguiente forma, 
según su índice oficial:

•‘ L ib ro  l.— Titulo /.— De los delitos y de las circunstancias 
que eximen de responsabilidad criminal, la atenúan ó la agra
van, n ^

"Titulo II.— De las personas responsables de los delitns.ii 
II Titulo III .— De las pcnas.n
^Titulo I V .-  -De las penas en que incurren los que quebran

tan las sentencias y  los que durante una condena delinquen de 
nuevo. II

II Titulo V.— De la extinción de la responsabilidad penal.» 
«Libro II.— Crímenes ó simples delitos y  sus penas.»
^Titulo I.— Crímenes y simples delitos contra la seguridad 

exterior y  soberanía del Estado.»
"Titulo I L — ... ..contra la seguridad interior del Estado.»
II Titulo III.— .......que afectan los derechos garantidos por la

Constitución.»
uTiíuh IV .— ......contra la fé pública, de las falsificaciones,

dcl falso testimonio y'del perjurio.n
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»Título V.— ....... cometidos por empleados públicos en el
desempeño de su cargo.n

" Titulo VI.— .......contra el orden y  seguridad pública come
tidos por particulares.'i

^Titulo V IL — .......contra el orden de las familias y  contra
la moralidad pública.n

»T:tulo V III .— .......contra las personas.-
^'Titulo IX .— ....... contra la propiedad.»
•' Titulo X — De los cuasi delitos.»
"L ih ro  III — .......Titulo ./— De las faltas.»
»Titulo II. — ....... Disposiciones comunrs á las faltas.»

- • •

‘  III

Como puede observarse, la materia csiá tratada en escala 
descendente; de lo más complejo ó grave se pasa á lo más sim
ple ó leve, sin que dejen de haber sus excepciones á esta regla.

Nos agrada ir de lo menos á lo más; pero no hacemos cues-- • 
tión capital de este punto, porque tanto dá lo uno como lo otro 
en la penalidad; aunque sea más práctico tratar: l.® lo más 
común y después lo más raro; 2.° lo más leve, en seguida lo 
más grave.

En nuestra terminolojía, ufaremos sólo las voces crimen, de
lito y falta, para designar las tres categorías de actos punibles 
de nuestra legislación ó para enunciar toda infracción de la ley 
penal.

"Los crímenes serán los actos que tengan las penas más altas.» 
■'Los delitos, las penas intermedias.»
"Las faltas, las más bajas.»
Desterraremos la expresión "stmple delito,» usando sójo "de

lito», ó "infracción penal», para denotar tal idea.
En el Libro II, la materia está tratada en desorden, como 

puede verse en el siguiente encadenamiento de ideas, compara
do con la colocación que les dá el mismo Código.

Con los actos punibles, se atacan: i.° las cosas corporales; 2.® 
las cosas incorporales ó derech')S. Entre aquellas, figuran las 

 ̂ cosas pertenecientes á la comunidad, al Estado ó al Municipio; y 
pertenecientes á los particulares. Entre los derechos, figuran
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los del Estado ó de los Poderes Públicos, y los derechos de los 
particulares, cstiín ó nó estos últimos griiaiitidos por la Consti
tución. I -

IV

Veamos cómo distribuye el Código Penal los actos punibles 
contra las cosas corporales de personas naturales ó jurídicas, y 
los actos con relación á las cosas incorporales de las mismas 
personas. ■

Dos caminos se nos'presentan para esta excursión: l.° Seguir 
el orden del Código y decir tal artículo pertenece á tal grupo 
de delitos hasta concluir con todos. 2.° A g r u p a r  todos los de 
una misma especie sacándolos de las distintas partes. Distri
buir y clasificar, ó agrupar clasificando, son los dos caminos. 
Hemos preferido el último, agrupar los delitos en secciones.

En el título IX, se comprenden /í>s delitos contraía propiedad 
y se enumeran, dentro de ese título, el robo, el hurto, la usurpa
ción, la dfjrandación, la estafa, engallo, incendio, estrago y daño.

Mediante el robo, hurto y  estafa, la cosa mueble se pierde para 
su duel^o y pasa á otro poder; por el incendio, desaparece; por 
el estrago, puede ó no desaparecer, ó empeorarse en todo caso; 
por el daño desmejora, se destruye; y por la usurpación, un 
bien raíz ó un derecho real pasa A otro poder.

En el caso del derecho real, se trata siempre de un bien raíz 
ó mueble sobre el cual existe el derecho. Si sólo se tratase del 
derecho ó de la relación jurídica, no sería este lugar el propio 
de la materia; porque él trata de los ataques á las cosas y no á 
los derechos. Debió decirse, en el artículo 454 del Código Pe
nal, en lugar de '̂usurpar un derecho real», esta expresión 
»ocnpar una cosa en que se ejerce un derecho real.w

Así se comprendería el todo bajo una sola frase.
'•Ocupar una cosa inmueble  ̂ no es equivalente á "usurpar un 

derecho real«; es sí una parte de esto último, ó está compren
dido en lo último. .

En una cosa inmueble se tiene dominio, y  éste es un dere
cho real. No se olvide que los derechos reales se ejercen en 
cosas muebles y en raíces, y que dichos dercchcs son, según el
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a rtíc u lo  577  d c l C ó d ig o  C iv il, e l dom inio, la  herencia, e l u su 
fr u c to , uso ó habitación, servidum bre activa, p ren da é hipoteca.

L a  defraudación  es un a  esp ecie  d e esta fa , c o m e tid a  p o r c o 
m ercia n te . E l engaño es ta m b ié n  u n a  esp a cie  d e estafa.

S ó lo  lo s  co m ercia n tes  co m ete n  d efrau d a ció n  ó m alversación  
d e  fon d os a je n o s y  p articu lares.

En la estafa, se apropia lo que se tiene ajeno ó se apropia 
por medio lícito lo que no se tiene.

En el engaño se saca algo en lo que se tenia ajeno, ó algo 
de poder del engañado. En el primer caso, se disminuye el 
valor real de la cosa en que se efectuó la sustracción. En el 
segundo caso, se saca del engañado algo por medio de la supo- 

 ̂ sición ficticia ó un procedimiento cualquiera.
Entre los engaños, ¿deberían figurar todos los delitos del tí

tulo IV  contra la fe  pública, falsificaciones, falso testimonio, 
perjurio y usurpación de funciones 6 nombres, por cuanto en 
ellos se pena el engaño mismo traducido en hechos, y no se to
ma en cuenta la cosa ó su valor?

C re e m o s q u e nó, y  va m o s á probarlo. ' ‘

Ksta clase de delitos va en una serie distinta de la serie de 
los delitos contra las cosas corporales; porque se castiga el he
cho, que va contra el derecho, contra ley expresa, sin relacio
narlo á cosa ni á persona determinadas, y sin tratarse del dere
cho personal que se adquiere con tales actos en general.

Ésta es la razón por la cual se les trata en título separado 
y  distinto de las cosas corporales, y  se les considera como de
litos contra cosa incorporal. .

En el título V  se pena la malversación de caudales públicos, 
que no es otra cosa que una estafa, que comete el tenedor de 
dichos caudales. Éste es delito contra cosa; el caudal público 
es la cosa. Hay malversación de caudales públicos y  malversa
ción de caudales privados. La malversación debe ir entre los 
delitos contra cosa; y sólo en el primer caso, toma nombre es
pecial, y nó en el segundo caso.

En el mismo título V  figura el fraude, en el artículo 239 del 
Código Penal. Este delito es una especie de engaño y  en él se 
gradúa el monto del daño ó perjuicio; el fraude es engaño. En 
realidad de verdad, á este ataque de lo ajeno debió darse el
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nombre de daño, tomando el nombre del efecto del delito y nó 
el nombre del medio para comctcr dicho delito: t i  efecto es el 
perjuicio, el medio es el engaño ó fraude. Tenemos entonces 
que el acto penado en el artículo 239 citado y designado con 
el nombre úeftaude, debe colocarse entre los delitos contra cosa 
y  en la sección de la estafa, y con el nombre especial de estafa 
pública, si se quiere.

En el párrafo de la ^'Infidelidaden la custodia de documentos», 
figura el delito del artículo 242, que no tiene nada de infideli
dad, y sí, todo lo contrario á dicha acción, si se toma en cuenta 
el efecto del hecho. En dicho artículo, ó hay una sustracción de
lo que se tenía por razón del cargo y entonces hay unaíJ/a/íi, ó 
un hurto, ó hay una destrucción, y en este caso hay un verdade
ro daflo ó perjuicio. .

El daño es el efecto del delito, la causa del delito es la infide
lidad

En uno y  otro caso, habría que graduar la pena por el valor 
de la cosa ó documento.

Esta circunstancia nos indica que esta clase de delitos debe 
entrar en la categoría de los delitos contra cosa. La causa del 
delito ó la infidelidad no puede influir, aunque autorizaría para 
que se le considerara en la de los delitos contra derecho.

En el delito del artículo 239 y en el del 242 del título V , ci
tados, el culpable es un empleado público con las diferencias 
de las acciones respectivas y  de las personas contra quienes va 
el acto punible.

En el título V I, párrafo 5.°, artículo 274, hay un caso de de
lito contra cosa; en él, se ti ata de un perjuicio ó de un caso de 
estafa, cometido por un proveedor de ejército ó armada. Debe 
agregarse á la categoría de los delitos contia cosa, tanto este 
ca.so, como el del inciso i l ,  artículo 109.

El párrafo 7.° del título V I enumera cuatro hechos, en que 
entra el fraude.

En ellos no se aprecia el valor del efecto de la acción en que 
interviene el fraude, basta que exista, no importa que el daflo 
causado importe un centavo ó un millón de pesos. Esto revela 
una injusticia y ello nace de estimar estos delitos en la catego
ría de delitos contra derecho, y nó como delito contra cosa-
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Colocándose estos delitos en la categoría que les pertenece, 
desaparece la injusticia en lo po-.ible.

El comunicar un secreto fabril, artículo 284, alterar un pre
cio comercial, artículo 285, alterar dicho precio en artículos de 
abastecimiento, artículo 286, ó alzar los postores, artículo 287, 
por medio del fraude, son actos que deben ir entre los delitos 
contra cosa y deben figurar entre las diversas maneras de estafar.

El párrafo 16 del título V I contiene también delitos califi
cados contra derecho, cuando en realidad son delitos contra cosa. 
Todos ellos entran en la calefíoría de los daños y no hay razón 
plausible para sacarlos de su terreno natural y llevarlos á uno 
artificial.

La particularidad en estos delitos consiste en que, indepen
dientemente del daño, se castigan las demás acciones contra las 
personas; pero no se a[>recia el valor del daño, ni tratándose de 
la emprcsrt ferrocarril ni de la empresa telégrafo.

Agregaremos todo este párrafo 16 al título de los delitos 
contra cosa, graduando el daño ó perjuicio que existe en cada 
caso.

Puede ser que, en nuestra rápida e.xcursión, se nos haya que
dado algún delito sin colocarlo en la categoría de los contra 
cosa; pero el lector disculpará, vamos de prisa.

Llegamos á considerar los delitos contra cosa incorporal ¿con
tra derechos reales ó personales.

El primero de los derechos en un pueblo civilizado es el d« 
la soberanía. .

En general, los actos penados en el título I, que comprende 
los que van contra la seguridad exterior y  la soberanía del Esta
do, los del título II contra la seguridad interior, y los del título
III en sus párrafos i, 2 y  4, son delitos contra cosa incorporal.

En el párrafo 3.0 del título III, existen delitos contra las per
sonas, porque ellas son el objetivo principal del acto punible. 
Privar á uno de su libertad, artículo 141, y sustraer un menor, 
artículo 142, tienen puntos de contacto con privar á uno de sus



mue bles, ó sustraer un bien, con la diferencia de que lo primero 
va contra personas y lo segundo contra cosa.

Violar el doniicilio, artículo 1 14, y violar la correspondencia, 
artículo 146, son delitos contra derechos.

El caso de exigir contribución ó un servicio, del artículo 147, 
es delito contra persona determinada.

Del párrafo 4 ° del título III hay que sacar el delito del ar
ticulo 148, que es contra persona; ¿1 es el mismo caso contem
plado en el 141, ya analizado, con la diferencia de que el cul
pable, en el artículo 141.es particular, y,en el 148,65 empleado 
público.

En el párrafo 4 ° dicho, hay delitos contra cosa corporal, con
tra cosa incorporal y contra persona; unos y otros ya están tra
tados por lo que mira á las dos primeras clases.

En los párrafos l, 2, 3, 4, 5 y 6 del título IV, figuran delitos 
contra cosa incorporal ó contra derecho y delitos contra cosa 
corporal.

No está demás que hagamos notar que el fingirse autoridad 
es una usxirpación, y que es fingirse autoridad el caso del artículo 
216, por anticipación, y el caso del 217, por prolongación.

En los tres casos, uno se dá por autoridad sin serlo realmente.
Estos delitos deben figurar entre los contra derechos y entre 

los referentes al interior de un Estado del título II, título que 
debía figurar como párrafo 2° de un solo título que compren
diera todos los delitos contra derechos ó contra cosa incorporal.

En el artículo 178, se gradúa el monto del valor de los títu
los, para calificarlos como delitos si exceden de 10 pesos, ó como 
faltas si no exceden de esta suma.

El artículo 321 contiene un delito contra derecho, semejante 
á la violación de domicilio. Él debe ir en la serie respectiva y  
debe quitarse del título V I de! Código.

V I .

Llegamos á la tercera série, á la de los delitos contra las per
sonas. Esta rama del derecho penal está también diseminada 
en el Código, pero se halla casi en su totalidad en los títulos 
V II y  V III de dicho Código.
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En el título V III  se penan los siguientes delitos: homicidio, 
infanticidio, lesión corporal, duelo, calumnia i  injuria.

En el V II están los siguientes: aborto, abandono de niños ¿ 
desvalidos, suposición de estado civil, rapto, violación, estupro, 
incesto, corrupción de menores, actos deshonestos, ultrajes públi
cos á las buenas costumbres, adulterio y  viatrimonio ilegal.

En el título III hallamos el caso dcl número 3°, artículo 
139, y  el del 140, 141, 142, 143, 148, 150 y  158 número 4°, que 
contemplan delitos contra las personas, y no contra cosa incor
poral, como es la  c a te g o ría  en q u e figu ra  el títu lo  III d el C ó 
d igo .

En efecto, el caso dcl artículo 139, es una injuria á un mi-
• nistro de culto, y el del 140 puede ser injuria de hecho ó lesión, 

según el resultado. Los actos en refeiencia están penados en 
los párrafos de las injurias y lesiones y deben agregarse á uno 
y  á otro párrafo.

El caso del 141, en relación con el 148 y  el 149, es un hecho 
personal; y  se trata de encerrar, ó detener, 6 arrestar á una per
sona; y se castiga según sea la duración del hecho penado. En’ 
el 2.® inciso del artículo 141, se comprende al que recibe al per
judicado; ni más ni menos que el número i ° del artículo 149 
comprende al que recibe al perjudicado.

El sustraerse á un menor es como robarse una persona, y 
este es el caso de! artículo 142; es, pues, un delito contra perso
na y debe ir en el título respectivo.

El aprehender ilegalmente es más comprensivo que aprehen
der para presentar á la autoridad. Es un hecho que perjudica 
la persona, le quita su libertad.

Este es el caso del artículo 143. Así como este artículo cas
tiga el caso de aprehender fuera de los casos permitidos por la ■ 
ley, el 150, número 2.°, castiga el aprehender/wra de los luga
res designados por la ley.

V a  también contra las personas el incomunicar, ó el atormen
tar, 6 usar cualquier rigor innecesario; aunque, en concepto del 
déspota, todos tendrán la cualidad de necesarios.

El impedir á una persona estar donde quiera, ir donde quie
ra, concurrir á una reunión, ser .vocio de una sociedad, ó usar 
del derecho de petición, son los hechos penados en el número
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■ / *
4 °d cl artículo 158, y  todos van contra persona determinada 
necesaria y  fatalmente.

Por consiguiente, todos los casos examinados son delitos con
tra persona y deben ir en la serie de su dase respectiva.

V II

En el título IV  está el delito del artículo ¡62, hacer moneda 
sin permiso. Él va contra el derecho de atuflar que se reserva 
la Nación; y  es, por tanto, delito coníta derecho.

E l hacer  m on ed a fa lsa  6 cercetntr la leg ítim a  son di-lítos: lo

primero está com prendido en los artículos 163 y  165, y  lo se
gundo en los artículos 164 y  166. Los artículos 167 y  siguientes 
hasta el 171 inclusive, comprenden casos cómplices 6 encubri
dores y casos de tentativa de los referidos delitos.

E l hacer moneda falsa, sea ó nó de curso legal, va contra el 
derecho exclusivo del Estado. E l cetctnar va contra la cosa en 
forma indeterminada; pero usar lo falso ó lo cercenado es una 
estafa, pues media engaño. El primer caso es un delito contra 
derecho-, y lo segundo es delito contra cosa, pues el n.so de lo 
falso es estafa.

E l falsificar un título comercial del país, artículos 172 y  
174, y un extranjero, artículo 173, es un delito contra derecho.

Los artículos 175, 176 y  177 contemplan casos de cómplice, 
de encubridor y  de tentativa de falsificar, delito reglado en los 
artículos 172, 173 y 174.

El 178 consigna un caso de delito contra cosa; porque ya no 
se trata del hecho de falsificar, sin circular ó sin ir más allá 
para hacer correr lo falsificado. En el artículo 178, se circula, 
se hace un mal apreciable, tangible, concreto, á determinada 
persona.

En el párrafo 3 del título IV  se pena, con una misma pena 
el hecho de falsificar y el hecho de usar lo falsificado; lo que, 
ante la ciencia actual es inaceptable, porque es confundir un 
delito contra cosa incorporal, el falsificar en abstracto, con un 
delito contra cosa corporal, como lo es el usar lo falsificado. Esto 
último produce un mal contra dct(;rminada persona; y á dicha, 
persona se disminuye su hab»ír en tanto cuanto es el uso he
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cho de lo falsificado. Lo primero produce un mal contra per
sona indeterminada.

La determinación es lo que distingue un delito de otro delito 
para calificarlo dentro de cierta categoría en caso de duda.

En el párrafo 7.®, título IV, se enumeran delitos contra la 
persona. En efecto faltar á la verdad en favor del reo es perju
dicar á la víctima, y  faltar contra el reo es perjudicar á éste.

El hecho va contra determinada persona sin mezcla alguna 
de cosa, en absoluto.

Por consiguiente, los casos de los artículos 206, 207 y 208, 
deben considerarse como delitos contra petsona.

El perjurio es un mal á sí mismo y no es delito, como no lo 
es el suicidio, el herirse á sí mismo, el injuriarse á sí mismo. Por 
eso, no lo pena el Código en todo caso, sino sólo en asuntos no 
contenciosos. En asuntos contcncinso.s, no lo castiga en ningún 
caso.

La acusación 6 denuncia calumniosa es un delito personal 
como la calumnia; es una calumnia en un escrito judicial.

El caso de los artículos 210 y 211, que consignanel perjurio y 
la acusación calumniosa, debe ir entre los delitos contra per
sona.

El caso del artículo 209, que comprende el falso testimonio 
en causa civil, es un daño que se infiere ó que se hace, el cual 
puede ó nó tener efecto. Si no tuviera efecto, se castigaría el 
hecho en abstracto y sería delito frustrado; si surtiera efecto, se 
acusaría un dafto, equivalente á la pérdida sufrida por el liti
gante en contra de quien obró el falso testimonio. En cuyo caso, 
el delito sería contra persona, como en causa criminal. *

En el título V  tenemos el párrafo 12, que.cn su artículo 255, 
consigna la vejación; en el 256, el retardo ó negación de servi
cio debido; en el 257, la negativa ó impedimento indebido; en 
los 258 y  259, la solicitación; todos delitos contra la persona. 
Ellos deben figurar en dicha categoría; por cuanto, en ellos, no 
interviene cosa alguna, sino persona determinada.

En el título V I tenemos también las amenazas, que figuran 
en el párrafo 11. Ellas van diiigidas á las personas, y  pueden 
producir efecto, ó en la persona, ó en la cosa; pero la ley penal 
sólo las contempla en su relación contra la persona á quien van
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encaminadas. Deben, pues, considerarse como delito contra per
sona.

El párrafo 12 comprende á lo-! vagos y  á los mendigos.
La vagancia y mendicidad son delitc.s personaiísimos y  van 

contra la socieJa 1, son delitos contra derecho. Determinada
mente no se grava á ningún extrajo; por eso no son delitos 
contra persona. Y  de una vez por todas, diremos que, ya que 
la sociedad cuida que no se haga mal á otro, también debe 
velar porque el iiidividuo no se haga mal á sí mismo. El 
hombre no debe dañarse á sí mismo; si hace algo mal en 
contra de sí, debe ser castigado. En este punto, el Código 
tiene una verdadera laguna. No castiga al que se hiere; al 
que, con su muerte intentada, pone en conflicto á su familia y 
sus intereses; al que se incendia sin mirar el perjuicio á tercero; 
al que se hace cualquier daño; ni al perjuro en cualquier oca
sión. Deben, pues, castigarse estos hechos. La ociosidad que se 
presenta bajo la forina de vagancia, y la que se presenta bajo 
la forma de viendicidad, son los únicos males de esta especie, 
que, yendo contra el individuo mismo, castiga el Código Penal.

Vemos la razón para castigar al que se imposibilita para el 
trabajo por el ocio ó por la capa del mendigo, y no la vemos 
para castigar al que se imposibilita también para el trabajo por 
medio de una herida ó el corte de una pierna, ó al que quita 
á la industria sus riquezas, destruyéndolas en un incendio, por 
ejemplo.

En el párrafo 14 del título VI están los delitos acerca de 
fabricación, expendio, 6 mezcla, ó alteración de substancias que 
puedan perjudicar á la salud ó que sean daflinos. En ellas no 
hay ningún hecho punible contra persona; todos corresponden 
á la categoría de los delitos contra derecho en cuanto al fabricar, 
porque va el hecho contra persona indeterminada; y á la de los 
delitos contra cosa en cuanto al expendio, porque van contra 
cosa y  persona determinadas.

. V III

Por la rápida excursión hecha en el campo de los delitos, 
hemos podido ver que ellos pueden distribuirse en tres grandes 
secciones ó familias.
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La primera se forma con todos los delitos contra persona de
terminada.

La segunda con todos los contra cosa corporal.
La tercera con los contra cosa incorporal ó contra derecho 6 

contra mandato expreso.
Los delitos contra derecho son los que no pertenecen á nin

guna de las dos secciones anteriores; son hechos sin relación 
á persona ó á cosa determinadas, son infracciones en abstracto 
de un mandato expreso.

Según nuestro sistema, el libro II estará dividido en tres sec
ciones ó títulos en vez de los diez títulos actuales; la materia 

‘ de cada título se subdividirá en capítulos; en cada uno se agru
parán los hechos semejantes 6 los delitos relacionados.

Los títulos quedarán en esta forma:
^'Titulo /.— Delitos contra las personas.»
'• Titulo II.— Delitos contra las cosas.»
" Titulo III.— Delitos contra los derechos.» .
Los cuasi-delitos figuran como delitos en un párrafo del tí

tulo I y  no merecen otra colocación, ni otro nombre; al revés 
de lo que el Código dispone, que los enuncia en un título, el X, 
después de los delitos que él llama contra la propiedad.

Por lo que llevamos dicho, vemos la ninguna lógica que con
tiene la distribución de la materia del Código Penal. Al con
trario, la mayor parte es en él confusión y  desorden; al menos, 
ésta es la nota más alta y  más sobresaliente que observamos 
en su estructura general.

Lo cual no quita que, en ciertos puntos, no exista tal defecto 
y  se perciba orden y  armonía.

Para concluir, diremos que el libro II del Código actual aún 
no contiene todos los delitos y  crímenes; porque el título IV  
del Libro I, que habla de las penas que merecen los que que
brantan una sentencia ó delinquen de nuevo durante una conde
na, está fuera del Libro II. El referido título IV  debió figurar 
en dicho Libro II; porque dicho título IV  castiga un acto, le 
señala pena, según se desprende de su epígrafe.

Su colocación lógica estaría, según el epígrafe, al lado del 
párrafo 12, evasión de detenidos, del título V I del Libro II.

El Título IV  del Libro I, en su artículo 90, no contiene ma-



tería propia dcl referido libro; ni es materia general, aplicable 
á toJü delito, á todo acto punible.

Dicho artículo, al contrario, contempl.i pena para casos da
dos, castiga delitos determinados, que es la materia exclusiva 
y neta del Libro II. Esto se deduce de la forma en que está 
redactado dicho artículo.

Queda demostrada nuestra tesis de que el Libro II no contiene 
armonía perfecta, mecanismo perfecto, ni es el mejor de los 
mundos que se haya ideado.

IX

La división del Código en tres libros no obedece á ningún 
principio de lógica ni de sana razón; no es ni siquiera conve
niente. En la práctica se ha observado que es indiferente tra
tar en un libro de los crímenes y delitos, y en otro, de las faltas. 
Se ha palpado sí, que la división tripartita conduce á errores.

Nosotros admitimos dos partes en toda la materia penal, sin 
que ella sea necesario: una que comprenda lo que es común á 
todo acto criminoso; los principios, las reglas generales; otra 
que contenga el delito y la pena especial que se dé á cada acto 
ó clase de actos punibles, la aplicación de dichos principios á 
cada caso práctico, los casos particulares.

En un solo libro, irán dichos principios; y  en otro solo libro, 
irá la aplicación de ellos, las penas de los crímenes, las penas 
de los delitos y  las penas de las faltas.

Con tal manera de tratar la materia penal, .se evitará que se 
noten defectos como éste en el Código Chileno. La injuria de
lito, es compensable, artículo 430; la injuria falta, no es com
pensable.

Lo dicho proviene de que la injuria delito, figura en el Libro 
II, de que la disposición del artículo 430 de dicho libro sólo es 
aplicable á los casos de delito por el encabezamiento del pá
rrafo 8 de que forma parte el aludido artículo, y  de que la 
injuria falta figura en el Libro III, al cual no se aplican las 
reglas del II. Véase el epígrafe del párrafo 8 y  se conocerá la 
verdad de lo que decimos. ,

Con la existencia de tres libros, se ve tratada, en disposicio-
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I

nes muy separadas y  lejanas, inateria muy relacionada: así se 
observa en eT hurto falta, en la estafa falta, en el daño falta, 
injuria falta, lesión falta, etc. Con la existencia de tres libros, 
no puede haber armonía en el tratamiento de la materia, sus 
partes aparecen diseminadas en el cuerpo de la obra, en ve  ̂ de 
estar agrupadas en un solo punto.

Queda entonces evidenciado que la lógica sólo admite dos 
libros y que la razón aprueba esto.

Más motivo habría para tratar m  un libro los crímenes, en 
otro los delitos y en otro las faltas, que no como hoy existe en 
el Código.

Pero no se sigue dicho m«ítodo; porque, fuera de no reportar 
provecho, traería sus dificultades y  separaría más los elementos 
que deberían estar agrupados, unidos.

El Libro I debe comprender lo que es, en principio general, 
I.o el delito, 2° el delmcuente, 3.° la pena, 4.0 la extinción de la 
responsabilidad penal; y  debe tener cuatro títulos con la parte 
subrayada por epígrafe.

K1 Libro II debe contener la lista de los delitos y la pena que 
merece cada caso particular ó cada delito en especial, sea 
crimen, delito ó falta.

En un titulo IV  del Libro II, podrían irlas faltas, quedando 
entonces el Libro II con cuatro títulos, los tres ya dichos y  el 
IV , las Ailtas;todo sin perjuicio de tratar al lado de cada delito, 
aquellas faltas que les sean análogas ó de naturaleza semejan
te ó de suprimir el título especial de las faltas é incorporarlo 
en los tres títulos de los delitos enunciados. Nosotros prefe
rimos esto último y  sólo daremos al Libro II tres títulos.

No es, pues, tan fundamental el Libro I, como se pregona, 
cuando se ve en él el título IV , que es, en parte, materia del 
Libro II y  que acusa un verdadero descuido ó desconocin>iento 
dé la materia dcl Libro I y del Libro II.

X

Lo dicho es parte de una obra inédita que tenemos comen
zada y  que anhelamos dar á la prensa. Nos detienen la es
casez de recursos para imprimirla y  la falta de estímulo por
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parte de  los favorecidos de  la fortuna en pro de esta  c lase  de 
producciones.

L a  esraséz y  la iitdifcrcncia hacen gu erra  cruda  á toda  p ro 
ducción del ingenio.

L a  R e v i s t a  es la única tabla  en q u e  pueden flotar a lg u n a s  
obras dcl pensamiento.

Nuestro agradecimiento á ella y  por ello. '

Valparaíso, 7 de Diciembre de 1895.

A g u s t í n  B r a v o  C i s t e r n a s

C U EST IO N ES CO NSTITUCIO NALES  
(IS W -IS ÍS )

COLECCIÓN DIÍ E S T U D I O S  DE JIK. f i L A D S T O N E

(  Continuacibn)

15. No obstante, para su genio activo, persuadido de su pro
pio valer y  descoso de prestar verdaderos servicios á su país, 
¿cuán grande no había de ser la tentación de aprovechar tal 
ocasión de servirle, en una forma en la cual la más sabrosa de 
las recompensas i;odía ser una creciente popularidad? Y  propo
sición tan seductora venia de parte de un hombre de estado 
octogenaiio y que se honraba con el más alto grado de estima
ción pública. ¿No era esto bastante para hacerse ilusiones acer
ca de sus ventaja.s? Es dudoso que la superioridad intelectual 
del Príncipe hubiese bastado por sí proi)ia á preservarle de los 
serios peligros que le ofrecía aquel lazo inocentemente tendido 
por manos amigas. Pero á su superioridad inte'ectual se unía 
una abnegación sin límites en la parte moral. Por este camino 
fué por el que penetró en el fondo de la cuestión. En una carta 
al duque, describe la situación de la reina (female sovercing) en 
estas palabras;

"Tal situación e.xige que la existencia individual del marido 
" se absorba completamente en la de su mujer; que no aspire á 
" poder alguno por sí ni para sí mismo: que huya de toda os- 
'• tentación; que no asuma á los ojrjs del público, ninguna res-
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" ponsabilíclad separada, sino que haga de su posición una par-
■ " te de la de la reina, que llene todas las lapiinas que como

" mujer pudiera aquélla dejar en el ejercicio de sus funciones 
'I reales, y más que nada que vele constante y  activamente so- 
II bre todos los ramos de los asuntos públicos, con el fin de es- 
II tar en aptitud de aconsejarla y  secundarla en todos los mo- 
II mentos y en todos los múltiples y  difíciles deberes que impo- 
•I nen los problemas internacionales, sociales, políticos y hasta 
II puramente personales que tenga que resolver.

IIÉl es el jefe superior de la familia, el superintendente de su 
•' casa, el administrador de sus asuntos particulares, su único 
I' consejero confidencial en los negocios políticos, su exclusivo 
II auxiliar en sus comunicaciones con los ministros del gobier- 
II no, es el marido de la reina en fin, esto es, el tutor de sus
II reales hijos, el secretario particular del soberano y su minis-
II tro pcrmanente.il ’

16. En esta descripción, extensa y admirable, no encontra
mos más que un ligero error, una palabra digna de corrección. 
No es el epíteto de confidencial, pues, por más que esta expre
sión en las costumbres constitucionales corresponda á los conse
jeros sucesivos de la Corona, se encuentra aplicada evidente
mente con una conveniencia perfecta al Príncipe en su sentido 
más concreto y más elevado, al puramente oficial. Á  lo que nos 
referimos es á la palabra ministro. El marido de la reina nunca

, puede ser ministro, porque su conducta escapa á la acción y al
juicio del Parlamento. Además, realmente esta palabra es sobra
do débil para expresar la naturaleza de relación qu»; existe entre 
el Príncipe y la reina. Esta idea no puede expresarse literal- 

:y mente de otro modo que diciendo: el Príncipe y  la reina son
!í, una misma persona. ^

17. Este gran ejemplo ofrece mucho más interés que cual- 
■' ' quier mira personal, por grande que ésta sea. Sobre la reina,

considerada como mujer, pesaban un cúmulo de cargas. El 
problema consistía en encontrar para ella un cúmulo de cuida- 

I f  dos y  de ayuda. Las relaciones que han existido entre el Prín-
|| > cipe y la reina, bajo este punto de vista, han tenido el valor de

la experiencia en la política del mundo civilizado. El éxito ha 
sido completo; si hubiera fracasado, no la Inglaterra, sino el■a'

f
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mundo entero hubiera sentido las consecuencias; porque no 
debemos ocultárnoslo, el papel que desempeña el Monarca Con
sorte en el sistema de un vasto imperio como el nuestro, no es 
un asunto secundario, sino una cuestión de la más alta trascen
dencia.

l8. La pesada carga de la Corona ha sufrido en los tiempos 
modernos una transformación, insensible y silenciosa, pero casi 
completa, y sobre todo, en nuestro país este progreso ha alcan
zado un perfecto estado de madurez. La mayor parte de los 
observadores no parecen haberse dado cuenta de la naturaleza 
y  trascendencia de este cambio. El nombre de la reina era to
davía el símbolo, y la monarquía el origen de todos los poderes 
legales. Hasta que las fúnebres sombras de la viudez velaron la 
augusta cabeza de nuestra soberana, el pueblo, sin distinción de 
clases ni gerarquías, veía el poder real presente y sensible en 
medio de nosotros, más frecuentemente que en época alguna y 
rodeado de un esplendor que jamás alcanzaron los soberanos 
que la habían precedido. Muchos había que no se apercibían de 
la transformación operada en el carácter de las prcrogativas 
reales; otros creían que estas prerogativas habían perdido su 
importancia y  que no quedaba ya más que una sombra de lo 
que habían sido. Unos y  otros se engañaban de tal modo, que 
es difícil deshacer su error por medio de una definición breve y 
concisa. Para dar una idea de ella en pocas palabras, tendremos 
que decir que este cambio, en su parte substancial, sobre todo, 
no ha sido siquiera una transformación, ha sido solo una sus
titución: la influencia ha ocupado el lugar del poder,

ig, Y  no es esto decir que el poder real haya desaparecido. 
Los poderes públicos vuelven á manos de la reina á cada cam
bio de gabinete, y  esta reasunción del poder es de ordinario 
atraída por fuerzas ajenas completamente á la acción personal 
del soberano. El día en que Jorge IV  en 1829, renovó, después 
de una prolongada lucha, los poderes de la administración en
tonces existente, y se sometió al /icía que revelaba á los cató
licos de las incapacidades legales que pesaban sobre ellos; ese 
día, decimos, marcó el fin de la antigua forma de la soberanía 
inglesa, que había sobrevivido en parte á la revolución de 1688 

. y que se había visto robustecida en el reinado de Jorge IIL  La
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tentativa hecKS por Jorge I V  en 1834, para formar un gabinete 
com pletam ente suyo, sin atender para nada á la voluntad dcl 
P a r la mentfi, aseguró, momentáneam ente, nada más, la partici
pación pero nó el poder positivo del partido conservador en los 
negocios públicos. E ste acto indiscreto de un Príncipe honrado 
y  anim ado de las mejores intenciones, produjo una fuerte reac
ción en favor de los liberales, y  robusteció el predominio que 
estaba A punto de perder. E ste esfuer/.o para acrecentar la acción 
de la voluntad real dió por resultado, no fortificar, sino por el 
contrario, debilitar el poder del tro n o (i). T al fué la con.secuen- 
cia d e  su ejercicio poco juicioso aunque bien honrado, del poder.

20. D e otra manera se procedió cuando, jio por la presión
• de la voluntad, sino por las dificultados parlamentarias surgi

das al discutir la célebre cuestión llamada de la Gím ara de ¡a 
reina ( liedc/iamber question) tuvo el ministro Melburnt* que 
presentar su primera dimisión. Se trataba do saber si las damas 
de la Corte, cuyo nom bram iento había tenido un carácter polí
tico, deberían ó nó dejar sus puestos. L a  reina no había cum-- 
piído aún veinte años, pero que ya  en su edad contraía am ista
des tan profundas como duraderas, se opuso á esta exigencia. 
N o cabe duda que si en aqueUa época sir Roberto Peel, hubiese 
podido continuar su tarea, el ministerio que hubiera formado 
no hubiera carecido de condiciones de estabilidad. Pero el po
der de la nación, ejercido hábilmente, fué bastante para prolon
gar la duración del gobierno liberal hasta el verano de 1841; 
Ci decir, durante un p>eríodo de cerca de dos artos y  medio. 
Entonces el ejercicio del poder real no lastimó el sentimiento 
público. E l juicio definitivo sobre la conducta de los partidos 
que sostuvieron aquella crisis, ha sido más favorable al minis
terio que al trono. E l mismo barón de Stockm ar ha manifesta
do esta opinión. Pero la cuestión de que se trataba consistía en 
la reinvindicación de un derecho sostenido por una mujer de 
veinte años. L a  equidad aconsejaba acoger con benevolencia, 
aunque con ciertas restricciones esta pretención; pero quizá la 
desconfianza, ese sentim iento que es el defecto más inveterado 
en los hombres políticos por mucha que sea la elevación de sus

(1) Véase acerca de esta cuestión, sobrado compleja, lo que se dice en el 
DÚm. 111, pág. 93-
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ideas, se opuso á ello. El justo medio que ha acabado por pre
valecer nos parece la más justa solución á este asunto.

La camarista principal del guarda-ropa, que no reside constan
temente en la Corte y no figura más que en las grandes solem
nidades, cambia con el ministerio. Las damas de honor que por 
la naturaleza de su funciones se hallan personalmente en cons
tante y  más íntimo contacto con la reina, son nombradas y 
mantenidas en sus empleos sin atender para nada á las opinio
nes políticas de sus maridos.

21. La relación que de este incidente dá tlansard (i), se apoya 
principalmente en dos cartas, una de la reina y  otra de sir Ro
berto Peel que no están completamente de acuerdo en la expo
sición de los hechos. La reina en su carta, habla de la petición 
de sir Roberto Peel "de separar las damas de la cámara realn 
(to rewove the ¡adíes o f her Bedchamher) y  se opone á el; éste 
no habla en su respuesta más que de la separación de una par
te de estas damas, y  en la misma carta declina la honra de for
mar ministerio. De ella se desprende que esta j-esolución reco
noce por causa una decisión de la reina que no es la que ella 
misma indica. Ésta no ha querido consentir en que alejasen de 
sí á todas sus damas de honor, y aquél renuncia á su misión 
porque no ha conseguido la separación de algunas de ellas. Lo 
difícil de comprender es la causa de no haber tratado de des
hacer por su propio interés la mala inteligencia que parece ha
ber dictado la carta de la reina. Hoy los documentos publica
dos manifiestan sencillamente que Su Majestad rehusó acceder 
Á una pretensión inmotivada, y  que sir Roberto renunció á for
mar el ministerio por sostener una demanda que, necesaria ó 
nó, no tenía por lo menos nada de injusta. Si en realidad la 
cuestión sólo tuvo origen en la oposición de Su Majestad á una 
pretensión de tan escasa importancia, tal vez la falta esté en 
las partes; en una por haber llevado la insistencia hasta el últi
mo término, en la otra por haber opuesto una resistencia tenaz. 
Si, por el contrario, la pretensión tuvo el carácter absoluto que 
indica la carta de la reina, es imposible dejar de considerar su 
resistencia como legítima.

(i)  Vol. XLvn, pag. 984 y siguientes.

■ roMMIllV ’ i UMVlksUMM
g f  l y  A T Ó L I C A t . f  

VA I  P A R A ÍS O



22. Nos hemos detenido en este incidente, no s(̂ lo porque 
ofrece el más reciente ejemplo de un acertado ejercicio del po
der real, sino porque su resultado tiene al mismo tiempo un in
terés histórico. En los treinta y  seis años que han transcurrido 
desde entonces, entre la reina y  su gobierno que no había cambia
do de jefe menos de doce veces, no ha ocurrido ni un tropiezo, 
ni el más ligero, que entorpezca el movimiento de la máquina 
gubernamental. Pero aunque hoy las admirables disposiciones 
de nuestra Constitución hayan puesto al trono al abrigo de toda 
responsabilidad personal, han dejado amplio campo al ejercicio 
de una influencia directa y personal en los actos del gobierno. 
El alcance de esta influencia debe variar considerablemente 
según su talento, su experiencia, su tacto, en ejercer una acción 
personal que no debe nunca llevarse al último extremo, y  sobre 
todo, y  por más que de su paciencia no pueda exigirse el dete
nido examen de todos los negocios, según la asiduidad de su 
presencia en el despacho gubernamental; porque en la mayor 
parte de las circunstancias en que deberá ejercerla, el tiempo 
será el elemento más esencial y  necesario. Entre todos los cam
bios de personas, el soberano, comparado con sus ministros, 
tiene sobre ellos, por el hecho de ser soberano, las ventajas que 
dan la experiencia, las miras más elevadas, su puesto más alto 
y  el estar desligado en absoluto de todo compromiso de parti
do. Además sus lazos de parentesco con las familias reinantes 
en el extranjero, le permiten en las circunstancias difíciles y  en 
los asuntos delicados decir las cosas bajo una forma más franca 
y  ai mismo tiempo más eficaz de lo que las correspondencias 
diplomáticas y  las relaciones oficiales permitirían. La obra de 
M. Martín nos dá á conocer el carácter prnponderante del papel 
que la reina, ayudada del Príncipe-Consorte, desempeñó con 
tanta franqueza y decisión, como tacto y  delicadeza en la cues
tión de los matrimonios españoles. Ejemplos tan notables po
drán ser raros; pero no cabe duda que la suma de influencia 
ejercida de una manera normal por la reina sobre los consejos 
y los actos de sus ministros, es tan considerable, que tendiendo 
á dar á la acción gubernamental más permanencia y  solidez, 
no afecta en lo más mínimo á la responsabilidad individual de 
los consejeros de la Corona. ’
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23. Pero esta función tan importante del soberano que con
siste en vigilar, seguir y observar la marcha de la política; es 
quizá menos importante que el uso que puede hacer de la in
mensa influencia moral y  social que corresponde personalmen
te al poseedor del trono. Es un poder que se ejerce en las rela
ciones ordinarias de la vida y  en una escala muy extensa por 
medio del ceremonial y de las recepciones de la Corte.

Los que desde fuera contemplan la larga fila de carruajes 
que en ciertos días rodea las avenidas del palacio, no paran 
mientes acaso en que todo aquel aparato reviste las formas, la 
forma misma de una monarquía que es tal vez la más antigua 
y seguramente la más sólida y  respetada de la Europa. En 
nuestro país, los actos, los gustos, el ejemplo del soberano, ejer
cen un verdadero poder. Un respeto profundo y  un sincero 
afecto rodea la persona del que es la única fiel y permanente 
salvaguardia de las disposiciones fundamentales de nuestra 
Constitución. Siendo el símbolo de la ley, es, dejando á un lado 
la metafísica y  los incidentes anormales de las revoluciones, la 
verdadera parte del poder. Los parlamentos y  los ministerios 
pasan; pero él queda investido del deber real y siendo lo que la 
encina es á las cosechas, que se suceden en la llanura. Cuando 
las augustas funciones de la Corona se ven iluminadas por los 
resplandores de la inteligencia y  de la virtud, se transforman en 
una dignidad muy por encima de cuanto puede expresar la 
palabra humana y que no pueden conferir los Parlamentos en 
un pueblo generoso en el cual la lealtad tradicional adquiere, 
como dice M. Burke, la fuerza de una pasión y  el fervor de una 
adhesión puramente personal. Todos nos hallamos dispuestos 
á sufrir la influencia de aquellos que nos aman; mejor aún, la 
sufrimos ya.

24. Este poder, que el soberano recibe como una herencia, 
se ha desarrollado y  engrandecido siempre en proporción al 
mejor desempefSo de los deberes del trono, siendo por otra 
parte independiente de todo contacto entre el soberano y sus 
súbditos. Pero este contacto personal, en circunstancias favo
rables, tales como las que el Príncipe Alberto ha contribuido á 
crear, tiene una importancia considerable. No hablamos aquí 
de las visitas locales ni de las relaciones de momento con una
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claíse determinada, como el ejército, ni tampoco de su partici
pación en las diversiones públicas, tales como teatros, bailes ó 
conciertos, por más que nada de esto sea de descuidar, pues la 
presencia del soberano puede corregir los caprichos y  extrav/os 
del gusto, dando su sanción á los verdaderos esfuerzos de las 
artes musical y escénica; á lo que queremos referirnos más es
pecialmente, es á lo que tiene en su sentido más estricto, el 
carácter de un contacto personal. Llegar al hogar del soberano 
á recibir su regia hospitalidad, ser admitido siquiera sea por un 
momento, á participar de sus placeres, son cosas de una ver
dadera importancia. La conversación, la participación del 
mismo espctáculo, el lugar mismo, son, aunque en grados dife
rentes, otras tantas fuerzas de una influencia, que por bien ó 
por mal, siempre tenderá á exagerar la sociedad inglesa, y 
todas esas cosas dejan huellas y  huellas imperecederas.

25. Entre nosotros, la sociedad ha experimentado cambios 
insensibles pero profundos.

No se debe olvidar que hoy en Inglaterra la riqueza no es ya 
el privilegio de unos cuantos, y  aún pudiera decirse que es una 
cosa sin valor (i) en el sentido de que está suficientemente re
partida, y alcanza un radio demasiado extenso para que nadie 
halle satisfacción completa en el solo hecho de ser rico, el ar
dor de esa inestinguible ambición que aspira menos á la supe
rioridad que á esa apariencia de ella que se conoce con el nom
bre de distinción social, existe aún. Kn este país, pues, lo único 
que puede marcar la más alta distinción social, es la proximi
dad al trono. La avidez con que se solicita el acceso en la 
Corte, con que trata de fijarse la atención y el favor real, la 
disposición á sufrir en todo la influencia del soberano, prueba 
esta verdad, no sólo con el número, sino con la calidad de las 
personas que á ella aspiran.

26. Además de estos elementos de un valor incontestable, 
es preciso recordar que la sociedad de este pa/s está consti
tuida gerárquicamente.

No es nuestra Corte como la de Luis Napoleón, donde se 
desplegaba aún mayor magnificencia, pero donde la influencia

( i )  A  d ru g . •
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ejercida por el contacto personal con el emperador no llegaba 
más que hasta a(}iiellos que se hallaban inmediatos á él, eran 
las más de las veces los miembros de una camarilla de agita
dores políticos, pero nunca los jefes natos y tradicionales de la 
sociedad. D e muy d i s t i n t a  índole es la Corte de la reina V ic
toria. Cada uno de los que son admitidos en el círculo mágico, 
son en mayor 6 en menor grado una potencia; de allí han sa
lido siempre los jefes de todas las profesiones, los leaders dcl 
Parlamento, los patriarcas de Us letras, los príncipes del arte, y  
como es justo y natural, en una proporción mayor que las de
más clases, la aristocracia del país, que lleva en sí triisma el 
doble título de su situación hereditaria y  de la alta distinción 
personal. Pero aún en estas catef̂ ’orías de hombres distinguidos, 
se observa una cuidadosa elección, y es evidente que sin hacer 
exclusiones que pudieran lastimar el amor propio de algunos, 
la Corte prefiere en cada clase á los más eminentes pospo
niendo los de mérito menos relevante. D e este modo es como 
el ejemplo y  la autoridad del trono se convierten de una ma
nera eficaz en beneficio público. Las profesiones de la Corte 
estimulan á obrar bien á los que se hallan dentro de su esfera 
y  contrarrestan las tendencias contrarias. Tal es su acción so
bre una clase necesariamente limitada y la única á que pueden 
extenderse las relaciones personales. ‘

27. Pero esta no es más que una pequeña parte de esa 
acción. Entre los planetas que gravitan a! rededor de! sol, hay 
algunos que á su vez sirven de centro á otros astros secunda
rios. La Corte no ejerce una influencia directa más que sobre 
la parte selecta del país; pero cada uno de los que forman este 
círculo representa por sí mismo un centro de influencia que con 
su ejemplo, con sus esfuerzos, con su actividad, y tal vez con 
todos estos medios combinados, transmite el impulso que ha re
cibido lo mismo que la bola de billar lo transmite á otra, ó como 
los círculos formados en la superficie de las aguas se engranan 
con otros círculos menores. Muchos de nuestros lectores pen
sarán que lo que acabamos de decir tiene el carácter de una 
paradoja, pero no dudaremos en asegurar que los que tal crean 
no han tenido ocasión de hacer nunca un detenido estudio so
bre este punto. Entre las cosas que se comprenden menos y
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cuyo valor apenas se aprecia, es necesario colocar la influencia 
que ejerce**el ejemplo y  la fuerza que dá una acertada direc
ción. En nuestro sistema social, tan notable por la compene
tración de las clases, la facultad de percibir estas influencias 
llega al más alto grado y se hace sentir desde la cúspide á los 
cimientos. No dudamos en manifestar nuestra profunda con
vicción de que la suerte de la reina Victoria ha sido un ele
mento sensible é importante en el conjunto de fuerzas que 
desde hace veinte ó treinta años, ha elevado con tan beneficio
sos resultados el nivel social y  moral de las clases más altas 
del país, por más que desde un período no lejano su movi
miento ascendente no haya continuado. Por esto precisamente, 
la Corte de esta reina ocupará un lugar muy elevado en la his
toria, si la historia ha de ser un cuadro verdadero, y  hasta 
podremos añadir que su exterior imponente, su acción regula
rizada y múltiple y el cuidado exquisito con que todo se halla 
ordenado en ella, la han de hacer asemejarse á una perfecta 
obra de arte. El Príncipe era naturalmente la inteligencia orga
nizadora que lo dirigía todo, pesando sobre él una inmensa 
carga política y la responsabilidad moral que lleva consigo; la 
reina encontraba en él un precioso apoyo y  para ella en una 
importante esfera de acción, todo parecía marchar por sí solo 
sin necesitar el menor esfuerzo. Lo que se espera de un sobe
rano en una sociedad como la nuestra es e! duplo ó el cuá- 
druplo de lo que puede producir el esfuerzo de una sola inteli
gencia y de una sola voluntad. Gracias á la estrecha unión que 
ha existido entre el Príncipe y  la reina; gracias á la energía, al 
método y al talento del primero, estos elementos se han dupli
cado sin que su fuerza de impulsión y  acción, merced á una 
perfecta armonía, perdiesen nada de su unidad.

28. En estas páginas hemos tratado de dar á conocer los 
puntos menos estudiados de la vida del Príncipe, fliejor que 
insistir en las formas más conocidas de su bien empleada acti
vidad. Alejado por instinto de la ideología, se sentía atraído 
por una irresistible inclinación hacia el progreso social, bajo 
todas las manifestaciones, y  particularmente hacia aquellos pro
yectos de reformas que teman por objeto buscar remedios efi
caces contra las miserias sociales, tanto como hacia las queten-
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dian á elevar el nivel de la instrucción pública, y embellecer 
la vida con los encantos del estudio y  aplicación de las bellas 
artes. Cuando se consideran en conjunto todos los objetos que 
han ocupado su atención y  solicitud constantes, abarca la mi
rada un conjunto tan dilatado que el ánimo se conmueve ante 
la inmensa cantidad de trabajo intelectual que ha debido ocu
par las horas de una vida que el observador superficial cree 
empleada en el descanso y  los placeres, afligiendo al propio 
tiempo el espectáculo de la pequcñcz de nuestras fuerzas vita
les que le hicieron sucumbir en la plenitud de su existencia.

29. En realidad, la forma con que el príncipe Alberto se ha 
sacrificado aparece como el primero y tal vez como el único 
ejemplo de abnegación con que en nuestros tiempos se ha 
mostrado en toda su nobleza el carácter real. Los cambios 
que ha sufrido en esta ¿poca la condición de los soberanos y 
de sus familias, están bajo muchos puntos de vista, sujetos á 
peligros y tentaciones morales que revisten formas particulares 
de difícil percepción. Antiguamente el rey en medio de su es
plendor y  de sus goces, sentía el peso y  las responsabilidades 
del poder.

La cabeza que sustenta una corona no se entrega tranquila  ̂
mente al reposo (i), decía Homero y era una gran verdad en la 
época de la guerra de Troya, cuando Júpiter velaba mientras 
los otros dioses y  héroes dormían. Así es como el poder, el lujo 
y lo que es aún más peligroso, la lisonja, encontraban una com
pensación y un freno. En la monarquía inglesa, todo ha cam
biado en las condiciones de existencia del trono, y  el equilibrio 
moral en las diversas partes que constituyen esta institución ha 
sufrido una trascendente reforma. La reunión de todos los es
plendores, de todos los placeres, de todas las formas de home
najes; la abdicación de toda opinión ante la opinión del sobe
rano y la absoluta obediencia, pueden tener algo de real, pero 
tienen mucho de ficticio. Muy peligroso es verse servido por 
todos, pero lo es más aún no encontrar contradicción en nadie. 
Sí se considera el inmenso desarrollo del bienestar material y 
del lujo, el resultado general ai que, en la esfera de la vida pri-

(I) Iliada, II. C om p. X , 1-4.

RÍVISTA FORÍNSE.—TOMO XI ,  4
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vada la voluntad real ejerce hoy sobre nosotros, mucho más tal 
vez que en las generaciones pasadas, el privilegio de una casi 
ilimitada omnipotencia. A l propio tiempo, la carga principal, 
los cuidados y la responsabilidad de los actos de la Adminis
tración y del estado de! país, han pasado á otras cabezas y es 
raro que la más ligera crítica se deje oir. En estas condiciones, 
es un hecho incontestable, que los deberes de una Corte reúnen 
en su conjunto una tarea tan seria como pesada y que para 
llenarlos bien es necesario contar con tanta abnegación como 
mérito. Sin embargo, aún hay otros deberes que escapan á las 
miradas públicas y  que no requieren menos actividad y celo 

..que los asuntos del país: de éstos son los laboriosos cuidados 
que sirven de contrapeso al brillo y á los placeres de la monar
quía y  la aseguran su verdadera nobleza, preservándola de las 
invasiones del egoísmo y levantando á mayor altura la influen
cia del trono de Inglaterra. Probablemente en ningunas cir
cunstancias, por favorables que estas sean, será dado alcanzar 
una elevación superior á la que se debe á los esfuerzos del Prín-,. 
cipe y  de la reina, que uniendo la energía determinada del 
hombre al tacto y la sinceridad de la mujer, se han aproxi
mado tanto como es posible al ideal, en el ejercicio de la sobe
ranía inglesa. ^

30. Proseguiremos refiriéndonos á asuntos no exclusivos y  
personales del Príncipe. Alemán de nacimiento, jamás perdió 
el sello de su origen, porque el hombre que sabe serlo, no pier
de nunca completamente el carácter distintivo de su país. Algo 
de extranjero que se notaba en su exterior y  en sus modales, 
unido al marcado aunque loable empeño que mostraba en apro
vechar para instrucción propia los conocimientos que recogía 
en la conversación de los demás, podía hacerle perder en sus 
relaciones sociales no poca parte del atractivo que poseía en el 
seno de la familia. Su popularidad se retrasó por esto entre las 
clases elevadas, que son siempre las más hostiles á todo lo nue
vo y las más dadas á la crítica.
. 31. La precocidad del Príncipe, no fué menos notable que la 
solidez de su talento: bien pronto pudo apreciarse su facilidad 
en apoderarse del verdadero sentido de todas las cosas. Es cier-
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to que bajo este punto de vista las personas reales, tienen en 
razón á los cuidados de su educación, á la adhesión de los que 
les rodean y  al continuo contacto con los ingenios más exclare- 
cidos, más rápidos medios para manifestar sus condiciones, que 
las clases menos elevadas. Pero lo que hubo de notable en la 
precocidad del Príncipe, fué que nunca tuvo nada de pretencio
sa, de superficial ni de pasajera. Aunque era muy joven todavía 
cuando vino á vivir entre nosotros, jamás afectó conocimientos 
que no poseía y lejos de hacer gala de un saber indigesto, no 
perdió la menor ocasión de instruirse lo mismo en sus horas de 
descanso que en las de trabajo. Parecía querer abarcar no sólo 
todos los ramos del saber humano, sino hasta aquellos conoci
mientos que desdeña la ciencia, pero que son indispensables 
para la vida social.

32. Este desarrollo tan múltiple y tan precoz y al que si favo
reció no poco su elevada gerarquía, había ya encontrado una feliz 
disposición de su naturaleza, tuvo en medio de ventajas reales y 
brillantes, más de un inconveniente. No es, con efecto, favora
ble para quien se encuentra dotado de una enérgica concentra
ción, un medio social que ya tiene muy poco que conquistar. 
Es imposible decir lo que hubiese sido el Príncipe á haber al
canzado una vida más accidentada: sin embargo, sus discursos, 
que forman después de todo el monumento más importante 
que nos ha legado, revelan por sus juiciosos pasos loque hubie
ra sido capaz de conseguir. Las circunstancias de su vida pue
den haber contrariado su naturaleza; pero seguramente sus 
discursos manifiestan de una manera clara y  evidente que poseía 
en alto grado estas tres facultades combinadas: la elegancia de 
expresión, la atención concentrada de una profunda inteligen
cia, y  todo el desarrollo de un pensamiento tan recto como ele
vado.

33- A  la edad de treinta años, en 1850, pronunció un discur
so en que se hace una de las mejores descripciones de las dotes 
y  carácter de sir Roberto Peel. Esta descripción es, tobre todo, 
profundamente simpática. El sello de verdadera intimidad que 
existe en ella, falta en todos los estudios que se han hecho so
bre este punto. En realidad el carácter de Peel, por sus cuali-
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dades intelectuales, y  mucho más aún por las morales, ofrecía 
no pocos puntos de contacto con el del Príncipe (i). Su breve 
alocución á la Sociedad de Hijos del Clero en 1854, presenta un 
acabado modelo de síntesis y  concisión (2). El discurso en Bir- 
mingham á propósito del Instituto de Midland, 1855, (3) y  el 
pronunciado en Abcrdeen ante la Asociación Británica, son 
excelentes; pero á nuestro juicio nunca el Príncipe demostró 
mejores dotes de expresiva concisión, de sincero atrevimiento 
y  delicadeza de tonos que en el discurso pronunciado en la 
Academia Real en 1850, cuando apenas contaba treinta años- 
Después de haber hablado de sir Carlos Eastlake, aborda en 
estos términos el asunto que se proponía tratar:

"Señores, dice, la producción de toda obra de arte y  espe
cialmente las literarias, exigen en su concepción y en su des
arrollo no sólo el ejercicio de la inteligencia, de la habilidad y 
de la paciencia, sino más que nada, un gran calor de sentimien
to y una completa libertad de imaginación. Son delicadas plan
tas que no pueden vivir más que en una atmósfera gradual 
para mantener este calor, y  esta atmósfera debe ser benéfica 
tanto para la personalidad del artista como para su obra. Una 
palabra de la critica que venga á herir el amor propio, pasa como 
un viento helado sobre estos delicados retoños y marchitándo
los, suspende todo el desarrollo de un jugo que tal vez hubiera 
producido abundantes frutos y fragantes flores. Sin embargo, la 
crítica es indisr>ensable al progreso del arte, y  debe ejercerse 
con tanta mayor inflexibilidad cuanto que el «logia de una obra 
inferior es un insulto al verdadero genio.

“Bajo este punto de vista nuestra época no es juez inapela
ble, si la comparamos con aquella en que en el retiro del claus
tro se pintaban vírgenes y  se cantaban asuntos místicos. Hoy, 
entre otras desventajas, tenemos la ardiente competencia de 
una multitud de artistas de diversos grados de talento, y el jui
cio de un público desprovisto en su mayor parte de sentimiento 
artístico y  guiado por escritores de profesión, que generalmente 
tratan sólo de dar una alta idea de sus conocimientos en mate-

(1) Discursos, p. 121-4. . .
(2) Discursos, p. 146-8.
(3) Discursos, p. 162.
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ría de arte, maltratando sin piedad obras que han costado á sus 
autorrs ios n'iayores esfuerzos de talento y de inspiración.

"Las obras de arte, pnr lo mismo que se exponen y  se ofre
cen á la venta, se convierten en artículos de comercio, y  en este 
sentido sufren no pocas veces las ilógicas exigencias de la moda, 
cuya influencia tiránica avasalla al público ( i ).k 

E l Príncipe encuentra en estos males la razón de ser de la 
Academia, que ha hecho mucho para merecer la confianza pu
blica, pero al mismo tiempo no titubea en sertalarla los peligros 
que la amenazan. ’

34- Pasemos á un asunto de orden más elevado. Cuando un 
hombre despierta un interés tan grande y tan general como 
aquel de quien hace poco nos ha separado la muerte, no se pue
den menos de sentir vehementes deseos de averiguar cuáles 
eran sus creencias religiosas en un siglo de tanta agitación y 
de tantas oscilaciones. Sobre este punto, se ha guardado una 
reserva que seremos los últimos en condenar, siquiera sea por
que en iin siglo de profundas divisiones y en que se encuentra 
tanto distinguido escepticismo como fanatismo estrecho, es loa
ble que los sinceros admiradores de las virtudes dcl Príncipe 
traten de ponerle á cubierto de los acerados dardos de la 
crítica. Sin embargo, para el público, esta cuestión se ha con
vertido en un asunto histórico. La nación ha conocido durante 
la vida del Príncipe todo lo que tenía derecho á conocer. Sabe 
que fué un hombre religioso. Desde su primera juventud (2), 
esto es, en la época de su confirmación, á la cual dió la Alema
nia un carácter particular, declaró con energía que estaba fir
memente resuelto á profesar la fé cristiana, llenando con arreglo 
á su criterio los deberes públicos. Se conocía su pura y  severa 
moral, su actividad incesante en el cumplimiento del deber y  el 
carácter ejemplar de su vida privada. La confianza dcl país con 
que ya contaba por otros títulos, se acrecentaba por sus mani
festaciones de protestantismo severo y aun avanzado (3). El 
Príncipe era partidario de la igualdad de los derechos civiles 
independientes de toda confesión religiosa; pero con sus ten-

(i) Discurtos, p. la j.
( j )  Martin, p. lo.
(3) Discursos, p, 10.
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dencias propias y  el ardor particular de su carácter, cierto gra
do de estrechez teológica, más bien hereditaria que personal, 
venía á imprimir á sus opiniones sobre el sistema religioso de 
la Iglesia romana, cortos puntos de vista no muy en armonía 
con las más recientes é innovadoras ideas.

35- Las noticias de aquellos que en más alto grado gozaban 
de su intimidad, han añadido muy poco á la idea que el públi
co se había formado de sus tendencias. Nada de lo que se ha 
logrado saber autoriza ¿ afirmar que su espíritu se hallase pro
fundamente penetrado del valor ó de los detalles de una teolo
gía dogmática. Su refinada cultura no podía menos de rechazar 
las groseras vulgaridades que con frecuencia rebajan el pul
pito, para aparecer bajo la forma de una religión popular; y tal 
vez con razón se cree que la Iglesia anglicana debe á la influen
cia y á los consejos del Príncipe, la elección del distinguido pre
lado que ocupa la silla episcopal del Worcester, y  cuyo nombre 
hubiera sido, sin duda alguna, substituido por el de un eclesiás
tico de carácter más popular, pero dotado de menos instrucción, 
de menos capacidad y  de menos espíritu de gobierno. Cuantos 
se acercaban al Príncipe adquirían la firme persuasión de que su 
vida era un constante y  perpétuo esfuerzo para cumplir la gran 
ley del deber, no sólo para con Dios, sino tratando de llenar 
todos los cargos que su elevada posición le imponían con res
pecto á los hombres. Para él toda ocasión era propicia para 
hacerse útil, lo mismo en los más importantes actos de la vida, 
que en las horas de recreo y de solaz. Lo mismo que el reloj 
obedece en su marcha al movimiento de su máquina, lo mismo 
parecía obedecer el Príncipe á una voz interior que le ordenaba 
aprender, obrar y  sufrir. Este espectáculo grande é instructivo 
en todos los rangos y  en todas las esferas, lo es tanto más 
cuanto mayor es la elevación del quedá el ejemplo. La cultura 
tiene por lo menos la ventaja de poder ser vista desde más 
lejos.

36. Tal vez á algunos espíritus sobradamente religiosos se 
les ocurra decir que es lástima que un hombre que ha estado 
tan cerca del reino de Dios no haya entrado en él: quizá otros 
no vean en la descripción que acabamos de hacer más que el 
efecto de un alma recta por naturaleza, sin virtudes bastantes
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para elevarse por cima del nivel común, y hasta es muy proba
ble que no falte quien, y  este será el que esté más conforme con 
nosotros, que se pregunte cómo un hombre que se sometía tan 
fervorosamente y  con tanta fidelidad á la voluntad divina, no 
apreciaba en su justo valor las revelaciones concretas de la ver
dad bajo la forma de doctrinas y de instituciones que los cris
tianos en general, conformándose á la experiencia de diez y  ocho 
siglos, han aceptado como el origen y  principio más eficaz de 
la regeneración humana y social. Sin embargo, esta es una 
cuestión tan trascendental y  profunda que no puede resolverse 
con una simple ojeada.

37- Tratamos de bosquejar un tipo de sentimientos religio
sos y de convicciones diferentes á los del Príncipe. Tomemos 
un alma profundamente convencida del horror del pecado; un 
alma completamente entregada á la contemplación del carácter 
de Cristo y nostálgica de la inconmensurable distancia que la 
separa de la gloriosa imagen del divino Maestro; un alma á que 
entristezca no sólo el espectáculo de una corrupción positiva, 
sino hasta el doloroso sentimiento de la imperfección general y  
de la falta de dignidad de los hombres; que lamente que las 
mejores fuerzas de la vida se disipen inútilmente, que los me
jores propósitos se pierdan por una ejecución defectuosa y  que 
haya (según la conmovedora expresión del obispo Bevesidge) 
lágrimas que hay que borrar con otras lágrimas y arrepenti
mientos por los cuales hay que hacer penitencia. Un alma como 
esa se encontraría empeñada en una doble lucha contra el mal 
exterior y  con el mal interior, y acabaría por encontrar más te
mible el segundo que el primero. Privar á un alma semejante de 
lo que se llama la doctrina de la gracia y de las luces que- han 
encendido San Pablo, San Agustín y  San Bernardo, es robarle 
la sangre que la hace vivir y  arrojarla inerme á los inexorables 
pies del enemigo. Para tal naturaleza, la religión no sólo es la 
guía de la vida, sino una imperiosa, la más grande de las nece
sidades, aquella por la que todos los fueros del espíritu y todas 
las emociones del corazón están puestos en movimiento. Las 
penas, los esfuerzos y  las luchas de la vida exterior, no son 
nada comparadas á aquellas que nos conducen i  Dios.

38. Pero así como en la mansión del Padre Celestial existen
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varias h*ábitaciones, hay también grandes variedades en los ca
racteres de los hombres á que las ha destinado. Aunque sea 
una verdad que todos los hombres llevan la mancha del pecado, 
no puede serlo nunca el decir que todos son igualmente peca
dores. Hay entre ellos, por más que sean raras y  nobles excep
ciones, algunos cuya atmósfera de pureza no ha sido alterada, 
para quienes las fuerzas de la tentación son relativamente 
débiles y para los que el sentimiento del deber es mucho más 
vivo y  vigoroso. Una naturaleza que pone su absoluta confian
za en Dios y  que le ama como á un padre, no se excita contra
riada en la vida por la perversión común, ni tiene tan vivo el 
sentimiento del pecado que nos separa de Dios, que la haga 
sentir esa grande impaciencia de su Salvador, de su sacrificio, 
de los socorros y asistencias del Esp/ritu Santo, que suele ser 
el sustento y  el fin moral de la vida. De tales personas, siempre 
atentas al cumplimiento de los deberes humanos, no puede de
cirse que sean necesariamente indiferentes en materia de reli
gión; pueden por el contrario ser hasta profundamente religio
sas. Pueden como el Príncipe, condenar la tibieza y recomendar 
el fervor: pueden "dar su corazón á Aquel que purifica, su vo
luntad á la voluntad que gobierna el Universon, y no obstante, 
pueden no apreciar más que débil y  parcialmente ciertos pun
tos de la doctrina cristiana y  aún, como Carlos Lamb, el autor 
de aquellas fuertes parábolas, quedarse fuera de las enseñanzas 
que son el centro del cristianismo. Hasta puede suceder que la 
pureza relativa de la naturaleza de un hombre, el sello menos 
marcado en él del pecado original, la calma y  el contento con 
que parece vivir en la luz de la presencia divina, puede suceder, 
decimos, que todo esto disminuya el valor atribuido por él á los 
puntos más vivificantes, más íntimos y  más prqfundamente 
espirituales del cristianismo. Todo esto puede así mismo impe
dirle apreciar el lado más severo del Evangelio; puede prestar 
generosamente á los demás, disposiciones que corresponden á 
las suyas y  no apercibirse completamente de que esa ley que 
no está hecha para sólo los justos, sino más especialmente para 
los impíos y  los profanos, arranque del falso camino á los indi
ferentes y  á los depravados como se arranca de la hoguera los 
tizones encendidos. En una palabra, puede, á su pesar, imponer
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4 los demás lo que es efecto de su constitución intelectual y  
moral.

39- No es que admitamos que el alejamiento de esas criatu
ras excepcionales, ó que su débil y  parcial adhesión á las anti
guas creencias de la iglesia cristiana perjudiquen en nada la 
legitima autoridad de ellas; pero no sabríamos si considerar 
como una debilidad moral la insuficiencia de sus concepciones 
doctrinales, empefiadas en negar la verdad y  en desautorizar la 
fuerza y el privilegio de un culto que pueden y  deben rendir, 
y  que miden positivamente por su humildad y  su amor á su 
Padre y  á su Dios. E l dogma cristiano es el medio regular de 
producir y  sostener la vida religiosa, pero siendo tantos los c a - ' 
minos que el Todopoderoso indica á sus siervos ¿con qué de
recho podremos asegurar que no existe otra vía que la que pro
duce el dogma cristiano en toda su integridad?

40- Si el espacio nos lo permitiera, podríamos citar un sin
número de casos en que la percepción del Evangelio parece 
revestir según la condición de los individuos, un carácter ex
traño y  anormal. Existe una forma altamente popular en la 
enseñanza cristiana que se acomoda más ó menos á los límites 
en que se encierran las diferentes comuniones, y  cuyo carácter 
distintivo estriba en reducir su método de exposición á una 
fórmula de una extremada sencillez, y  que conserva y  muestra 
al propio tiempo con cierta rudeza la doctrina de la caída, la re
dención por sustitución, la intensidad del pecado y  la condena
ción final de los pecadores. Cierta unión con el Cristo, difícil de 
definir psicológicamente, se considera como el único medio de 
entrar en la vida espiritual, asegurando una salvación inme
diata y  completa, é imponiendo no sólo la obligación, sino pres
tando un móvil infalible para caminar por las vías de la obe
diencia cristiana y para tender á la perfección moral. La pureza 
del espíritu y el natural equilibrio de las facultades nos darían 
en el caso precedente, la solución del problema, mientras el sis
tema doctrinal de que nos ocupamos en este momento se aplica 
con más particularidad á aquellas conciencias afectadas por el 
sentimiento de una grave transgresión ó de un largo olvido de 
sus deberes, y que se asemeja á los niños por la sencillez de los 
elementos de su naturaleza y  por la falta de costumbre que tie-
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nen sus almas de lo que es profundo, delicado y  complejo. Una 
relación sumaria, ó mejor dicho, un saldo de cuenta religiosa 
entre Dios y  el alma, es lo que responde mejor á su manera de 
ser. Estos dos modos tan distintos de comprender la religión, 
por más que ofrezcan un contraste tan completo, parecen tener 
ciertos puntos de contacto. Uno y  otro pueden ser observados 
sincera y  eficazmente, pero ninguno tiene la solidez necesaria 
para asegurar la transmisión continua de las verdades religio
sas; y  es probable que la mayor parte de su eficacia proceda de 
esa atmósfera general de cristianismo en que vivimos y  que 
muchos de entre nosotros respiran sin elección, sin conciencia 
personal (TrpoaÍTrea-tí.)

41. Citaremos un pasaje de los discursos del Príncipe, pro
nunciado en 1857 en una conferencia sobre la educación, que 
prueba no solamente la piedad sincera del orador, sino también 
sus convicciones claras y  razonables.

1‘Nuestro padre Celestial, en su bondad infinita, ha formado 
sus criaturas para que sean felices, y  en su sabiduría ha puesto 
los medios necesarios para alcanzar este fin, dando á cada una 
de ellas facultades y  cualidades diferentes para que con su uso 
y  desarrollo puedan cumplir su destino, y  siguiendo su marcha 
uniforme, con arreglo á sus prescripciones, alcancen la dicha 
que les está reservada. Sólo el hombre nace en este mundo con 
facultades mucho más nobles que las demás criaturas, refle
jando la imagen de Él que ha querido colocar sobre la tierra 
séres para conocerle y  adorarle, pero teniendo el poder del jui
cio. Con la razón que se le ha dado por guía, puede desarrollar 
sus facultades, ponerse en armonía con su divino Maestro y  
alcanzar la felicidad que le ha sido ofrecida sobre la tierra para 
aceptarladespués en una unión eterna con Dios,por mediación de 
la misericordia de Cristo. Pero también puede dejar sus faculta
des en la inercia y faltar á su misión sobre la tierra. Entonces 
descenderá al nivcide los animales inferiores,perderá su felicidad 
y  .se separará de su Dios 4 quien no ha sabido buscar (i).n

H ay hombres religiosos por temperamento aunque excépti
cos por razón. El Príncipe no era de estos; había sido educado

( i )  Discursos, Y>&g. 191.
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en Alemania más bien bajo la influencia del partido raciona
lista que bajo la del ortodoxo; pero su religión, como lo prueba 
el pasaje que acabamos de citar, tenía una sólida base en su 
inteligencia y en su corazón.

42. Se observará con placer, que el Príncipe á medida que 
adelantaba en aflos, aunque todavía estaba en la flor de su vida, 
manifestaba mayor ardor en la expresión de estos sentimientos. 
En una ocasión, en que hubiera podido prescindir de todo ca
rácter religioso, al hacer en 1859 entrega de las banderas á un 
batallón de su regimiento, se complació en dirigir á los solda
dos estas palabras llenas de un verdadero sentimiento cristiano:

"Dios haga, les dijo, que sus más abundantes bendiciones 
desciendan sobre vosotros para defenderos de todo peligro, sos
teneros en las situaciones difíciles, consolaros en las priva
ciones y daros moderación en la victoria, rigidez para conservar 
la disciplina, y  sobre todo humildad y  gratitud hacia el Todo
poderoso en la prosperidad.» ,

43- Más de trece años han transcurrido desde que el Prín
cipe ha ido á reunirse á sus antepasados, y  su memoria perte
nece á la historia. Indigno homenaje de él sería emplear el len
guaje de la adulación al hacer su elogio. Al que siempre rechazó 
la lisonja, sólo con la verdad puedt rendírsele un agradable tri
buto. Pero hablando este lenguaje no podemos menos de con
fesar que con él hemos perdido un verdadero tesoro; que él 
elevó al más alto grado la influencia y  la utilidad de nuestras 
instituciones, y  que la sociedad ha perdido uno de los más in
cansables motores de la actividad.

En Windsor, la más noble y envidiada de las residencias rea
les de Europa, en la hermosa capilla construida por Enrique 
V i l  al este de la de San Jorge y concedida después á Wosey, 
se eleva la estátua del Príncipe. En ella la generación presente 
y las venideras tendrá un verdadero monumento. Los gastos 
hechos en el interior del edificio por cuenta de S. M. con el ob
jeto de ponerlo á la altura de su amor, deben haber sido consi
derables, pero ha dado un resultado satisfactorio. El edificio, 
sin perder nada en solemnidad, ha ganado en magnificencia. 
Las bóvedas y el piso, los muros y  las ventanas, el altar y  los 
sitiales, los mármoles y los mosaicos, las efigies antiguas reales
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y sagradas, todo tiene una suntuosidad más que regia. La crí
tica si tiene que censurar algunos detalles de ejecución, no 
puede menos de enmudecer ante la noble y  admirable armonía 
que resulta de su conjunto. La estátua de mármol blanco del 
Príncipe, reposando sobre su tumba en medio de tantas glorias, 
representa vivamente la imagen pura de esa vida sin mancha 
que no se ha visto desmentida jamás ni aún entre las fascina
ciones y  el brillo que le rodearon en su paso por la tierra.

44. Muchas lágrimas pueden derramarse sobre la tumba de 
un hombre semejante, pero no deben ser lágrimas de amargura. 
Ejemplos como éste, no son antorchas que iluminan un mo
mento para perderse luego en las tinieblas. Mientras pasan á 
otra vida para alcanzar su fin supremo, viven entre nosotros 
por sus buenas acciones, por su memoria venerada y  por sus 
útiles ejemplos. Así como un hermoso rostro puede eclipsarse 
entre los pliegues de un magnífico ropaje, el esplendor que 
rodeó al Príncipe-Consorte, durante su vida, ha podido ocultar 
á los ojos del vulgo las bellas cualidades de su alma y  de su 
inteligencia. Pero hoy estos obstáculos han desaparecido, y  así 
como se presentan en su pureza las severas formas de una es
tátua griega, cuando la bafía la brillante luz de un sol de me
diodía, así podemos hoy ver resplandecer sus bellas condicio
nes y  sus excepcionales virtudes. No nos toca á nosotros 
determinar el lugar que le corresponda entre las ilustraciones 
que pasaron; pero no podemos negar que es un privilegio que 
se encuentra raras veces en el curso de las edades, ver tantos 
dones y  tantas cualidades de inteligencia, de corazón y  de talen
to reunidas en un solo hombre, y colocadas, por decirlo así, en 
tan alto pedestal para ensefianza y  admiración de la humanidad.

III •

V ID A D E L  P R ÍN C IP E  CO NSORTE
X- n . Londres, 1876 (i)

I. L a publicación de una biografía en una serie de volúme
nes separados, es una prueba que de ordinario no podría inten-

( i)  Publicada en enero de 1877 en la Church c f England Quaterly Rt- 
vi*m (Revista trimestral de la Iglesia de Inglaterra) y  reimpresa en Leip
z i g  «D  1 8 7 7 . .
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tarse sin peligro de acabar con la paciencia del público. Pero 
en el caso presente se cuenta con un interés que sostiene y 
estimula el objeto del libro. La carrera del Principe-Consorte, 
que nos dá á conocer y los completos detalles que encierra 
acerca de la vida de la reina y de cuanto atañe al trono, for
man un cuadro que ha de conservar su interés mientras los in
gleses sepan apreciar el valor de su monarquía, y  que ha de 
perpetuarse en tanto que sean capaces de aprovechar la ense
ñanza que dá siempre el espectáculo de una virtud unida estre
chamente á la actividad más incansable, guiada por una pode
rosa inteligencia, y  expuesta á todas las miradas en la cumbre 
del poder. La obra de M. Martín es de todos conocida. Ni pro
voca la crítica ni tiene necesidad de vanos reclamos. Ha tra
tado sólo de dar interés á su relato y  lo ha conseguido sobra
damente. Sólo en un punto nos parece ha dado un giro un 
tanto extraviado á los sucesos. Ha creído necesario, tratando 
tal vez de hacerse agradable á lectores reales, ó ex-reales de 
Alemania hacernos penetrar demasiado en el dédalo de la po
lítica germánica de 1848 á 50, cuando el imperio sólo existía 
en estado embrionario, y  cuando diversos poderes y encontra
das influencias puestas en juego, en pró ó en contra de su im
perfecto desarrollo, no ofrecían interés general, y  tal vez ha 
tocado en un asunto que carece de la dignidad y  del levan
tado espíritu del resto de la obra. El Príncipe tomó en este 
punto una activa parte, casi oficiosa, pero profundamente pa
triótica; si no encontró un hilo conductor para guiarle en aquel 
laberinto, si no se acreditó con lo escrito sobre aquel asunto de 
profeta, dió por lo menos un buen ejemplo al dejar á un lado 
los perjuicios dinásticos y empleando un lenguaje inspirado 
sólo en la libertad y  en la justicia. Puede parecer extraño; (pero 
el hecho nos parece incontestable) que mostró más perspicacia 
y penetración cuando se ocupó de la cuestión de Oriente en 
•853, que en los problemas que ofrecía á su atención su país natal.

2. Sea lo que quiera, el principal interés de esta biografía, y  lo 
que indudablemente ha de asegurarle un envidiable puesto en 
nuestra literatura, no resulta tanto de la manera con que se 
tratan cuestiones del momento presente, como de la expresión 
que dá á la fisonomía y  al carácter dcl que es objeto de ella y
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de la luz que arroja sobre la situación del Príncipe-Consorte y 
de los medios de acción con que contaba para definir su impor
tancia, tanto en el porvenir como en el pasado.

3. La superioridad del carácter del Príncipe ha llegado á ser 
entre nosotros un punto tan indiscutible, que el hablar de ello 
es una vulgaridad. Fácil es recorrer el círculo de sus virtudes, 
pero sería difícil encontrar una laguna en tal trayecto. Tal vez 
fué completamente feliz en la elección de las personas que con
tribuyeron á desarrollar sus facultades é infliiyeron tanto en su 
vida intelectual y  moral como en la privada; queremos hablar 
de su tío, de su tutor y  de su augusta esposa, pero de qué ma
nera esta acción ejercida sobre él respondió á lo que de ella se 
esperaba. iQué obra tan perfecta y acabada ha salido jamás de 
las manos del escultor! ¡Con qué cuidado y  perseverancia aplicó 
el Príncipe la noción que se había formado del deber en medio 
de la corriente; de la catarata, pudiéramos decir, de los deta
lles diarios de su vida! ¡Qué interés en medio de una actividad 
incesante y  en ausencia de la tranquilidad que reclama el pen
samiento metódico, ofrece á aquellos que desdeñando la acción 
pura se entregan al estudio de la filosofía! ¡Cuán cerca está .su 
vida del ideal! ¡Qué ejemplo ofrece á todos los que quieran 
tomarle por modelo!

Un ingenioso escritor ha reprochado á M. Martín la unifor
midad de estos elogios (i), pero sin duda no tuvo en cuenta 
que no puede exigirse una severa crítica de la inteligencia del 
Príncipe en una obra escrita bajo los auspicios de una ternura 
próxima á la adoración. La imparcialidad nos obliga sólo á 
preguntar si en la pintura moral que tenemos ante nuestra vis
ta, hay un sólo rasgo que exija censuras. Si hay en el retrato 
del Príncipe, algo que irrite la facultad crítica, no puede ser 
otra cosa que

aquel aire noble, aquella pura serenidad de luz perfecta (2)

que la reina de la leyenda no podía soportar cuando su sangre 
se irritaba, pero á cuyas cualidades rendía un justo home-

(1) Nitn Coti/ormist, 9 diciembre 1876.
(2 ) T en n y so n , Guinevere. '
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naje cuando encontraba el perfecto equilibrio de sus facul
tades.

4- Fuera de toda duda está que las generaciones futuras han 
de conservar del Príncipe Alberto otro recuerdo que el que va 
unido á su rango y  á su proxim ¡dad al trono, y  que la historia 
concede á Jorge de Dinamarca, por ejemplo. No ha llegado 
todavía el tiempo de determinar el que le corresponde entre 
“los herederos de las antiguas gloriasti cuyo destino ha sido 
completo é incompleto, (i) La ridicula inoportunidad con que 
se ha obligado á Pío IX  á darse prematuramente el título de 
Grande, es, á nuestro juicio, una falta. Es incontestable que 
ciertas prerogativas no pueden atribuirse por sí mismo, sino que . 
por su propia naturaleza sólo pueden dimanar de la especie de 
consagración que resulta del unánime asentimiento de un siglo 
¡mparcial, esto es, de la posteridad. En estas condiciones sola
viente es cuando tal epíteto adquiere toda su dignidad: Sícurus 

Judicat orbis terrariim. Fabricado por el pandillaje contempo
ráneo, no merece más respeto que esas antigüedades falsificadas 
que se ofrecen cada día á la avidez de los coleccionistas. Todo 
cuanto podemos aventurarnos á decir en el caso presente, es 
tjue cuanto más luz se hace sobre la historia personal del Prín
cipe, más se ve aumentar sus derechos á la admiración y  á la 
celebridad, y  mejor se determina el puesto que le corresponde 
entre los hijos de la gloria.

S* Será indudablemente pedir demasiado, si quisiéramos que 
el tercer volumen de M. Martín llevara la reputación del Prín
cipe á un grado más elevado que lo ha hecho en el segundo, 
como sucedió con éste en relación al primero. La época de la 
gran Exposición de 1851, á la cual consagró un asiduo trabajo, 
ha sido, sin duda alguua, el punto culminante de su carrera. 
En este relato parece sentarse que á él le pertenece la idea pri* 
mitiva, y  con efecto, aunque este pensamiento parece tener un 
ejemplo en la historia en los mercados de Francfort del siglo 
X V I, en tal época el funesto sistema de restricción, no habiendo 
dejado plaza al proteccionismo, no podía reportar las ventajas 
de la importación y  exportación. En este sentido, cuando el 30

(i) Shelly, AJonais.
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de julio de 1849, veintiún meses antes de la apertura de la E x 
posición, el Príncipe expuso en el palacio de Buckingham, á 
cuatro individuos de la Asociación de las Artes, la ¡dea que 
había concebido, conquistó el derecho de ser considerado como 
el autor de una grande obra. En ella se comprendían los me
dios para obtener este grandioso y cuádruple resultado: el pro
greso en las artes industriales, el acrecentamiento de las fuen
tes de riqueza ó sea la disminución de obstáculos en los medios 
de existencia de que disponen los hombres, las relaciones pa
cíficas entre los pueblos basadas en la comunidad de intereses, 
y  lo que puede llamarse el líbre cambio en la civilización.

, 6. Aquella fué una verdadera obra de paz, pero no de paz 
puramente diplomática, á la cual se mezcla siempre la sospe
cha, y  que implica un preparativo de guerra superiores á las 
guerras declaradas, sino una paz más estable, fundada en la 
unión social y en el acuerdo de las inteligencias que la E xpo
sición de 1851 tendió real, aunque indirectamente, á consolidar. 
Sí en el cuarto de siglo transcurrido desde aquella época, in
fluencias contrarias han logrado para neutralizar sus bienhecho
res efectos, no olvidemos que muchas de las guerras que han 
estallado después han sido guerras destinadas á consolidar una ' 
organización política que se ha hecho esperar á la Europa. 
Añadamos aún, que aunque no hubiere sido así, las influencias 
teóricas y prácticas que se desprenden de la gran Exposición 
merecerían ser contadas por lo menos entre las cosas excelentes, 
que no ha dado aún los resultados que se podía esperar de 
ellas.

7. Sin embargo, en el período de 1852 á 1861 las guerras y 
los rumores de guerra se hicieron la preocupación dominante 
de muchos, que de haber seguido sus inclinaciones naturales y  
los impulsos de sus deseos, sólo se hubieran dedicado á obras 
de concordia y  de unión nacional. La guerra de Crimea, si se 
considera desde el período de su preparación hasta el de sus 
consecuencias inmediatas, duró de 1853 á 1856; la insurrección 
de las Indias vino en seguida, y  poco después se dejó sentir el 
pánico de una guerra con la Francia. Este temor que ocupó el 
período de 1850 á 1860 vino á modificar las condiciones del 
pueblo inglés y  le impulsó á considerar como indispensable e



establecimiento en pie de guerra de grandes fuerzas militares 
y  navales. Para el Príncipe, nosotros así lo creemos, aquello 
fué una desgracia tanto m ayor cuanto más grande era la calm a, 
que el desarrollo intelectual exigía. H om bre de paz por tem 
peramento, sus inclinaciones le llevaban no á una lucha m ate
rial, sino á una obra de pensamiento tranquilo y  reflexivo. Su 
superioridad era la de un filósofo ó de un héroe social, mucho 
más que la de un atleta militar ó político. En el fuego ardiente de 
estas continuas luchas es donde verdaderam ente se han educado 
esos personajes cuyos destinos se han cumplido en otros tiem 
pos y  en otros países fuera de la esfera del sistem a constitucional. 
Pero el carácter propio y  esencial de este sistem a es alejar de 
los soberanos, para asumirla en sus servidores oficiales, la más 
pesada parte de la responsabilidad y  del esfuerzo, por medio 
de los cuales la voluntad impulsora de muchos ó  de uno solo 
reasume en sí y  conduce las fuerzas reunidas de todo un pueblo. 
N o hay duda que aún en nuestros días la monarquía (hablamos 
de la monarquía constitucional) participe en cierto modo de las 
luchas que se agitan á su alrededor, está llam ada á moderarlas, 
y  hasta suele tomar su activa parte en ellas, pero por regla g e 
neral esto no sucede sino de una manera indirecta. En el siste
ma planetario de la política, los principios representan el papel 
de la luna más bien que el dcl sol, y  la atm ósfera tranquila en 
que viven, más favorable á la reflexión y  á la imparcialidad, nos 
es propia á imprimirles el sollo de violencia y  energía de su 
desarrollo. Si los Pares de Inglaterra se hallan más distantes 
que los miembros de la Cám ara de los Com unes dcl contacto 
habitual con las masas, en que hierve la vida de un gran pue
blo, la Cám ara popular cualquiera que sean sus defectos, debe 
existir, mientras exista el equilibrio establecido por la Consti
tución, la más alta escuela de nuestros hombres de Estado y  
de la Corona misma, y  puerto protector á donde todo pensa
miento se recoge, durante las borrascas .políticas.

8. S iestas observaciones tienen algún valor para un monarca 
constiti cional, lo mismo pueden aplicarse á un príncipe que, 
como el Príncipe Consorte ha vivido en la más perfecta identi
ficación intelectual y  moral con uno de los más grandes sobe
ranos constitucionales, que pueden ser aplicadas de una manera
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personal á su carácter, aiyas excepcionales cualidades nada 
tenía de caprichoso ni de metódico, pero que estaban perfecta
mente apropiadas á la posición que ocupaba y que se convertía 
en admirable ejemplar de lo que puede producir esa posición 
bien comprendida y  bien utilizada.

Bajo este punto de vista los que aprecian en el más alto gra
do la obra realizada por el Príncipe, pueden congratularse de 
que su inteligencia, fijándose en el proyecto de la gran Expo
sición, abordaba una nueva fase de la actividad humana. En 
esa región donde la humanidad se vé á un mismo tiempo exci
tada y  debilitada por rivalidades y  conflictos que no siempre 
obedecen á generosos impulsos, nada es más laudable que des
prenderse de ella para contribuir á que una acción más violenta 
arrastre tras de sí las pasiones y los odios del egoísmo.

9. Entre el Príncipe-Consorte y  M. Pitt existen tales analo
gías de carácter que bien pudiera dar lugar á establecer un pa
ralelo. Ambos amaban la paz; uno y  otro tomaron desde muy 
temprano una parte importante en el bien público, en medio 
de ideas, de proyectos, y  de esperanzas de pacificación. Ambos 
adquirieron la más alta reputación en el orden de .estas ideas 
y  en esta esfera de acción. Ambos (¡cosa extraña!) á la misma 
edad de treinta y tres años se encontraron víctimas de lo que 
pudiéramos llamar la traición de la fortuna, si no supiéramos 
todos, que en los misterios de la vida se deja sentir la más alta 
y  profunda acción de la Providencia. Ambos, en fin, tuvieron 
que sufrir un cambio imperioso, no en su propia naturaleza, 
pero sí en las circunstancias exteriores, á las cuales el hombre 
debe someterse, y  que le arrancan quizá á su obra predilecta y  
felizmente comenzada para colocarle en condiciones, opuestas 
menos en relación con su carácter y menos propicias á desarro
llar sus facultades. Antes de 1853, Inglaterra no tenía por qué 
preocuparse de los sufrimientos y  trastornos del Continente, y 
se ocupaba con actividad en mejorar su condición interior. Des
de esa época hasta la fecha aciaga de la muerte del Príncipe, se 
ha visto continuamente arrastrada á la guerra, ó por lo menos 
bajo la amenaza de guerras probables, y  ese cambio tan com
pleto de cuidados colocaron al Príncipe en una situación ana- 
loga á la de Mr. Pitt con las guerras de la Revolución. Aún
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cuando el Príncipe no se encontrara nunca en trancos tan difí
ciles como aquel hombre de Estado, la situación no dejaba de 
tener parecido, y tales cambios destruyeron en más de una oca
sión la armonía perfecta que existía entre las cualidades dcl 
hombre y la misión que las circunstancias le imponían, quitan
do á uno y  otro talvez alguno de los derechos que tenían á la 
admiración de la posteridad.

10. La vida cuotidiana dcl Príncipe no era una vida impre
vista, sino por el contrario, arreglada con anterioridad con el 
niás cuidadoso esmero. Lo que decía, lo había escrito ya, lo que 
hacía lo tenía ya proyectado. Cuando surgía para él un asunto 
importante tenía la costumbre de formular sus ideas sobre él 
y de poner en armonía sus soluciones prácticas con algún prin
cipio absoluto. Su existencia fué corta, pero completa y  admi
rablemente reglamentada. Puede decirse que bajo el punto de 
vista de sus relaciones con la reina la había dividido en tres 
partes: una consagrada á ayudarla en el cumplimiento de sus 
deberes públicos ó políticos, otra empleada en el gobierno de 
la corte y  de la Casa Real, y  la tercera dedicada por completo 
á esa actividad social, que inquiere todas las necesidades de la 
nación, y  que yendo más allá de la esfera parlamentaria, trata 
de satisfacer todas estas necesidades valiéndose de la influen
cia de nobles y  provechosos ejemplos y  de la fuerza que presta 
la autoridad moral.

11. La opinión había perdido momentáneamente su equili
brio en la circunstancia particular, de que por primera vez se 
viera censurada la conducta dcl Príncipe en los asuntos públi
cos. Era en el principio de 1854, en el período de crisis y de 
expectación que precedió á la guerra de Crimea y que semejaba 
á la calma precursora de la tempestad. Poco tiempo bastó sin 
embargo, para que en un solo día las e.xplicaciones de lord 
Aberdeen y de lord Rusell, entonces leaders de las Cámaras, 
vinieran á dilucidar una cuestión que hoy nos admira que pu
diera servir de pretexto á dificultades.

Era natural que el marido de la reina fue.se más ó menos di
rectamente su consejero político. Hubiera sido preciso violen
tar la naturaleza para que con la alta inteligencia y  las notables 
cualidades dcl Príncipe, se limitaran de una manera cualquiera
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las relaciones que entre uno y  otro existían bajo el punto de 
■ vista de los negocios de la gobernación del Estado, Si él hu

biese sido una medianía, su intervención se hubiera limitado 
>. por su misma incapacidad; pero con su aptitud para todo exa-
■' men, para comprenderlo todo y  para ilustrar á la reina con sus
V preciosos consejos, sus dos inteligencias se habían de unificar

forzosamente hasta el punto de no formar más que una sola.
12. Es preciso entrar más de lleno en el asunto. Si no parece 

; ‘ fácil limitar de una manera absoluta el derecho que la reina
; •• tiene de ¡lustrarse con los consejos de sus amigos, menos puede
'̂ } existir esta limitación tratándose de su consorte, S¡ la reina

tiene el deber de formarse una opinión sobre las importantes 
cuestiones que la someten sus ministros, tiene el incontestable 
derecho de servirse de cuantos instrumentos la permitan llenar 
más cumplidamente este deber. Su derecho solo puede quedar 
subordinado á la condición única y  esenc¡al de que al ejercitarlo 
no se alteren en nada las relaciones éntrelos ministros y  el sobe
rano, de las que depende el completo organismo constitucional.

Así es que, por regla general, no puede consultar particular
mente sobre cuestiones políticas al partido ó partidos que estén 
en oposición con el gobierno existente, pero tiene siempre, co- 

. mo el resto de la nación, mil medios de conocer las miras de
• este partido, valiéndose del Parlamento y de la prensa. No 

puede desde luego tomar consejos sino bajo el secreto más ab
soluto, porque las dudas, el temor, la incertidumbre que produ
ciría toda deliberación imparcial al hacerse pública, tomaría un 
carácter que recaería en desprestigio del poder. La dignidad de 
la Corona exige que el soberano no tenga nunca con\unicación 
con las masas, ni aún con el gabinete, si esta comunicación ha 
de revestir cierto carácter íntimo; la.s palabras han de ser siem
pre maduras, reflexivas y  sobrias. Por la misma razón se com
prende que no puede, sin graves inconvenientes, sostener el 
soberano relaciones confidenciales con muchas personas, y  so
bre todo con los representantes de clases ó profesiones, porque 
las miras de estos, generalmente estrechas, pudieran ejercer un 

■ dominio que impidiera dirigir como se debe el timón del Esta
do, atendiendo á las superiores consideraciones del público en 
general y del conjunto del cuerpo político. '
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I3- En estas páginas hemos encontrado, sin embargo, el ver
dadero tipo de un consejero persona! de la reina para los nego
cios públicos en la persona de su esposo, y  otro casi tan nota
ble como él en la del barón Stockmar. Ambos han observado 
rigurosamente la condición esencial, sin la que su acción no 
sólo hubiera sido peligrosa, sino hasta funesta: jamás han pre
tendido ejercer una autorid<id personal ni han tratado de inter
ponerse entre el soberano y  sus consejeros constitucionales. 
Había tomado su legítimo puesto; detrás de la reina, pero no 
detrás dcl trono. Ayudaban á la reina á llegar á su fin; pero 
este fin, una vez adoptado, era el suyo, exclusivamente el suyo. 
Ella, sólo ella, llenaba á los ojos de los ministros el papel de 
soberano. El Príncipe, por su elevada posición, por considera
ble que fuese su valor, desaparecía por completo sin ejercer la* 
más pequeña parte de autoridad. Si conferenciaba con lord Pal- 
merston sobre asuntos relacionados con el Secretario de Esta
do, no podía esto ser en calidad de mensajero de la reina, y 
ninguna de sus palabras podían indicar una resolución defini
tiva. Para emplear una comparación, de la que ya nos hemos 
valido (i), podía obrar á la voluntad de la reina como el adje
tivo sobre el sustantivo, dándole una fuerza y un sentido parti
cular. Pero su influencia no podía legítimamente ejercerse más 
que infiltrándose en el espíritu de la reina, de la cual trataba 
de esclarecer la libre y  suprema decisión. Esta doctrina es no 
solamente legal sino también indiscutible y esencial al equili
brio de los poderes de la monarquía inglesa. Por otra parte, el 
gabinete debe conducirse con la reina lo mismo exactamente 
que la reina con el gabinete. El monarca no debe entender en 
a divergencia de los individuos del ministerio, ni éste debe co

nocer los representantes indirectos de la función monárquica. 
Es un estudio hecho en la soledad dcl gabinete y  no un infor- 

presentado en el foro ó ante la corte.
14- Por muy exacta que parezca la aplicación de estos prin

cipios llevados al terreno de la práctica por el barón Stockmar 
y  por el Príncipe en su situación más elevada, y más difícil, 
•’os permitiremos examinar (2) la teoría expuesta por el pri-
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mero, aceptada por el segundo y confirmada por el biógrafo del 
Príncipe en un período de calina, muy diferente de las condi
ciones de agitación política en que se produjo. Esta teoría está 
consignada en una larga carta fechada en 5 de febrero de 1854, 
y  que se divide en dos partes. En la segunda, que es mucho 
más corta que la primera, se dice que el Príncipe "obra como 
II secretario particular de la reina y  que cualquier otra aserción 
II es pura calumnia,n y  el autor afirma con razón que la reina 
tiene el derecho de recibir el concurso que tan modesto título 
indica (p. 554-7). Pero la primera parte de la carta contiene 
una disertación de derecho constitucional que no era necesaria 
de ninguna manera para justificar estas razonables proposicio
nes, y que nos parece suponer errores y  confusiones que no de
bían esperarse de un talento tan sagaz como el del barón Stock- 
mar, hombre tan familiarizado por una larga experiencia con los 
asuntos de la Inglaterra. La tesis principal parece ser la si
guiente: después del acta de reforma, los ministros han descui
dado con frecuencia la defensa de las prerogativas de la Coro
na; los viejos torys, que hab'an defendido estas teorías, no están 
ya entre nosotros, y  los torys actuales no son más que «bastar
dos degenerados.i (pág. 546); los whigs y  los "políticos de la 
escuela de Aberdeenu no han sido nunca más que republicanos 
conscientes ó inconscientes: el liberalismo más celoso no podrá 
conceder al rey "el derecho de ser el presidente permanente de 
su consejoii (píg. 647): los primeros ministros están expuestos 
á dejarse dominar por intereses de partido; las faltas de estos  ̂
no entrañando otra penalidad que la pérdida de sus funciones, 
no es bastante á moderar á los ministros malos ó incapaces; es 
preciso que el soberano pueda tomar parte en las deliberacio
nes de su consejo; el acta de 1832 ha sacado de su quicio el 
centro de gravedad y  le ha hecho pasar de la Cámara de los 
Lores á la de los Comunes; el soberano obtendrá una popula
ridad bien merecida sosteniendo la Cámara de los Lores contra 
los peligros de la democracia, y  su acción directa en el gobier
no será un acto saludable; vis medicatrix natura 551) ten
diendo á mantener la prerogativa real y  á remediar los vicios 
de nuestro estado político por el ejercicio de un criterio elevado 
por cncima de las pasiones de partido el derecho de la Corona,
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sin duda alguna, debe ser puramente moral (p. 549) y respecto 
á él los ministros deben conservar por todos los medios (i)que  
crean conducentes una libertad y una independencia absoluta; 
pero en lo que concierne á la política y á la administración, el 
soberano está investido de un derecho esencial de revisión so
bre ellos, y ejerce este derecho teniendo por intermediario al 
primer ministro (p. 549).

15- Tal es la teoría del barón. No creemos que se haya acu
mulado nunca una mezcla de proposiciones más extrañas en 
sus resultados generales para explicar á los indoctos el engra
naje más misterioso de la monarquía británica.

Tomadas aisladamente estas proposiciones unas no son más 
que paradojas; otras restringen ó neutralizan las proposiciones 
vecinas; las hay que están en oposición con la historia, y hasta 
algunas están contradichas por los hechos. Por ejemplo; la 
Constitución Parlamentaria antes como después del bilí de re
forma tenía su centro de gravedad en la Cámara de los Comu
nes y no en la de los Lores. De hecho la Cámara de los Lores 
ha resistido más á la Cámara de los Comunes después del bilí 
de reforma que lo había hecho antes de votarse esta gran me
dida. El cambio más considerable que se ha producido en esta 
época en el papel que representa en nuestro sistema la Cámara 
de lüs Lores, es que bajo el antiguo régimen los pares tenían en 
sus manos el poder virtual de no mbrar una considerable porción 
de la Cámara de los Comunes, mientras que hoy, aunque su 
influencia en las elecciones sea todavía considerable, no la ejerce 
sin embargo más que por medio de un voto que se considera 
como libre y popular y que ordinariamente lo es en efecto. La 
discusión sobre la reforma fué admirablemente sostenida por 
ambas partes. Los adversarios de esta medida no fueron los 
que desempeñaron un papel menos brillante. Algunos persi
guiendo un análisis siitil de filosofía política empeñado en uno 
de los números de la lldimbourg Review, demostraron sin ré
plica el fenómeno singular de que las viejas ciudades eran las 
que habían amortiguado los conflictos entre las dos Cámaras, 
y predijeron con verdad, aunque con exageración, que si la Cá-

(J) ¿Legislativos?
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mara dé los Lores cesaba de afirmar y  expresar su opinión de 
una manera vaga en el seno de la Cámara de los Comunes, se 
vería precisada á ponerse con sobrada frecuencia en pública 
oposición con esta última.

16. El barón Stockmar manifiesta igualmente que las pre- 
rogativas de la Corona han sido abandonadas por los ministe
rios que se han sucedido, y  que ya no hay partido alguno dis
puesto á defenderlas. Más cerca de la verdad estaría el que 
dijese que no existe partido dispuesto á atacarlas. Pero ¿qué 
entiende el barón por "las prerogativas de la CoronaPn ¿Quiere 
hablar de prerogativas contra los ministros, contra el Parla
mento ó contra la Asamblea Popular? En cuanto á los minis
tros, las prerogativas del soberano antes del bilí de reforma eran 
las siguientes: i.o el derecho de nombrar y  destituir á los mi
nistros; 2°  el de ejercer sobre sus deliberaciones una influencia 
que, como dice el barón mismo en uno de sus principales pasa
jes, tenía un carácter completamente moral. El primero de estos 
derechos no es otra cosa que un derecho de apelación del Ga 
bínete al Parlamento ó á la Nación, y  á veces á ambos, y  no 
pudiera citarse un ejemplo tan notable en el período anterior á 
la reforma como el que dió Guillermo IV  dcspu('>s del acta de 
reforma en el mes de noviembre de 1834, sin razón alguna y  á 
decir verdad sin éxito, pero también sin atentar en lo más mí
nimo á la Constitución y  sin otro resultado para este Príncipe 
que el pesar de haber sido vencido y de haber aumentado con
siderablemente las fuerzas y  las condiciones del partido mismo 
que había querido aniquilar (i). En cuanto á la prerogativa 
que consiste en el derecho innegable que el monarca tiene de 
asistir á todas las deliberaciones de .su gobierno, ha quedado 
incólume y  su importancia depende exclusivamente del carác
ter, de las aptitudes, de la experiencia y  sobre todo del celo 
que á ellos consagre el soberano. .

17. Si existen diferencias no son ciertamente las que señala 
el barón Stockmar. Es positivo que el monarca puede contar 
más de cerca con el poder popular, pero lo mismo les sucede á 
los ministros. Es igualmente innegable que había en otro tiem-

(1) Sup. p. 46.



Po en la Cámara de los Comunes cierto partido de amigos del 
*'̂ y (como también cierto número que debían su nombramiento 
á los Pares) y que por la mediación de estos miembros, el sobe
rano podía, hasta cierto punto, obrar de una manera inexpera- 
da en favor ó en contra de sus ministros. Pero ya no encontra
mos rastro alguno de este partido á partir del reinado de Jorge 
n i ,  de suerte que esto no justifica en nada la tesis del barón. 
Es quizá cierto del mismo modo que la subordinación en último 
recurso de la voluntad real á la voluntad nacional expresada 
por los órganos constitucionales, subordinación que existía an
tes de la reforma, ha llegado á ser después de esta medida le
gislativa más evidente y  más incontestable. Los dolores de la 
agonía de un poder real independiente hicieron sufrir un mo
mento al criterio egoísta de Jorge IV  y  dieron algún interés á 
su personalidad, cuando después de obstinadas luchas, prestó 
su consentimiento en 1829 al bilí sobre emancipación délos 
católicos romanos.

18. Pero el barón Stockmar parece haber confundido las 
prerogativas de la Corona que están realmente representa
das por la acción ministerial en cuanto á la legislatura, con 
los derechos personales del soberano con respecto á sus mi
nistros. Y  aquí la cuestión necesita ser aclarada por otra dis
tinción de la cual no se dá cuenta en su carta un poco confusa 
y embrollada: esta distinción es la que existe entre los pode
res estatuarios de la Corona y  de los poderes, y  esos otros 
inmemoriales y  esenciales que no tienen consecución escrita 
que forman la prerogativa real y  propia de la Corona y que 
constituyen la gran tradición oral de nuestra Constitución, po
deres análogos por su carácter no escrito á lo que se llaman 
privilegios del Parlamento, pero que difieren de estos en que 
están perfectamente definidos. En boca del barón Stockmar la 
palabra prerogativas en plural parece comprender estas dos 
clases de poderes que .sólo la ignorancia puede confundir, por 
más que en altos actos oficiales la ignorancia los confunda real
mente. Aceptando esta fórmula de expresión por un momento 
preguntamos ¿cuál de estas prerogativas es la que después del 
bilí de reforma ha sido comprometida ó aminorada por la timi
dez de los gobiernos que se han sucedido desde 1854, ó des
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pués de esta ¿poca? La cuestión es muy importante, porque 
gracias á la prerogativa propiamente dicha y  á estos poderes 
los ministros sostenidos por el soberano que está detrás de ellos, 
forman una gran parte r.o sólo del poder ejecutivo ó delegado, 
sino el supremo poder gubernamental de nuestro país.

19. Para apreciar la doctrina dcl barón de Stockmar, citare
mos algunos ejemplos de la fuerza de los poderes de la Corona. 
Y a  hemos hablado de la gran prerogativa de destitución de los 
ministros y del uso que de ella se hizo en 1834. Se ha podido, 
ver seguramente que la prerogativa del nombramiento de Obis
pos no había perdido nada de su fuerza, puesto que era ejercida 
contra las indicaciones de los primados y  de un cuerpo com
puesto de sus sufragáneos en casos cotiio los del Dr. Hanpden, 
Lo mismo ha sucedido en 1857 con la prerogativa de paz y  de 
guerra, sosteniendo lord Palmerston una guerra contra la Chi
na, que sobre ser gravosa para el país, había sido condenada 
por los representantes del pueblo, guardianes dcl erario públi
co. Sólo apelando á unas elecciones generales, logró la sanción 
del país acerca de aquel acto. En cuanto á la prerogativa de 
disolución preciso es que hubiera estado en todo vigor en 1852 
para que á un gobierno sostenido sólo por una minoría le hu
biera sido posible obtener la aprobación del presupuesto antes 
de haber sometido su derecho de existencia al juicio de sus 
electores.

20. No hay más que una de las prerogativas de la Corona, 
si hemos comprendido bien la historia constitucional de este 
país, ó más bien sólo existe una prerogativa de alguna impor
tancia que haya sufrido algún menoscabo en estos últimos años: 
esta es la iniciativa de la Corona en lo que se refiere á la 
concesión de créditos. Esta prerogativa, si tal nombre puede 
dársele, ha sido infringida muchas veces en perjuicio de la na
ción. La Cámara de los Comunes pocas veces se hallaba dis
puesta antes del bilí de reforma, á imponer á la administra
ción nuevos proyectos ó nuevas proposiciones que implicasen 
aumento en los gastos públicos. Después del bilí de reforma se 
manifestó una tendencia marcadísima á multiplicar e.stos ejem
plos sin que diesen resultados serios durante los veinte ó veinte y 
cinco primeros afios; pero se hizo purjudicialísima á los intereses
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públicos desde el momento en que la riqueza creciente de las 
clases más activas y  más influyentes del país trajo consigo la 
mayor indiferencia por la economía en los gastos públicos. Hay 
influencias particulares é irresponsables que se ejercen constan
temente y  sin descanso á favor de exigencias locales y  de inte
reses de clases y  aún de particulares; y  aunque la Cámara de los 
Comunes sostenga todavía la opinión de que ningún gasto pue
da ser cobrado sino á propuesta de la Corona, ella misma pro
voca gastos en forma de adiciones, de resoluciones y  aún de 
disposiciones insertas en los estatutos y actaŝ  obligando moral
mente al gobierno á cumplir los compromisos que de tal modo 
contrac.

21. Además de los deseos y  de las ambiciones profesionales 
ó locales y  de la poca resiste.icia en negarse á ello de los mi
nistros, hay que tener en cuenta que la Cámara de los Lores 
ha contribuido al aumento del mal votando en varías actas la 
creación de empleos y  sueldos y  mandando estas actas á la 
Cámara de los Comunes impresas en letra cui'siva, como expe
diente convenido de antemano para indicar que estas cláusulas 
no forman parte integrante del cuerpo principal y  que no tie
nen más valor que el de un deseo manifestado por la Cámara 
de los Lores, por más que se trate de asuntos en los que ni esta 
Cámara tiene derecho alguno, ni en la de los Comunes resida 
el de imponer su opinión á la de los Lores por medio de notas 
ó en otra cualquiera forma.

Este es el caso en que se ha faltado gravemente á uno de 
los poderes de la Corona y  en el que sus prerogativas han su
frido un verdadero detrimento. Pero esc pod er no entra proba
blemente en la prerogativa real propiamente dicha, y  aún te
memos que no esté fundado sobre ningún estatuto, sino sola
mente sobre una regla sabia y  desinteresada que la misma 
Cámara de los Comunes la había trazado. La Corona como tal, 
no tiene en él ningún interés inmediato, y  no hay tampoco ra
zón para suponer que el barón Stockmar, que no es por cierto 
de las personas más preocupadas, estuviese en lo cierto al for
mar escrúpulos sobre este punto.

• 22. Hay en verdad un derecho propio del trono que ha pa
decido un poco en estos últimos afios: este es el derecho dcl
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patrimonio de la Corona. La costumbre ha venido estableciendo 
que el soberano Á su advcnlmietito al trono abandonara al E s
tado los productos vitalirins de esas propiedades, mediante una 
renta llamada lista civil; pero este convenio no perjudicaba en 
nada al derecho legal que tuviera el heredero al trono á reco
brar el goce de cshs propiedades á la terminación dcl contrato. 
Es incuestionable que la presión de los miembros de la oposi
ción y  las censurables complacencias de partido pueden haber 
conseguido en varias ocasiones de los gobiernos ciertas conce
siones que tocan á la reversibilidad de este derecho. La cues
tión es muy compleja y  demasiado múltiple en sus aspectos 
para tratarse aquí; pero puede decirse ciertamente: i.o que el Es- 
tadü ha ejercido libremente los derechos de su usufructuario so
bre la propiedad encomendada á su administración; y  2.» que 
bajo el pimto de vista omstitucional el asunto carece delmpor- 
tancia. No profundizaremos aquí más la curiosa doctrina, nueva 
en un sentido, aunque gastada en otro, de los que sostienen que 
el soberano se halla colocado respecto al ejercicio en una situa
ción particular que implica cierto poder no definido, diferente 
del que ejerce en general en sus relaciones con la parte ejecutiva 
del gobierno. Sólo objetaremos que en este país el ejército per- 
mancntc es por s( mismo extra-constítucíonal y  que su depen
dencia completa del Parlamento ha sido consagrada, no ya 
como para los servicios civiles por una simple disposición que 
exige el voto anual de los créditos destinadas á a.scgurar sus 
funciones, sino por la precaución, que consiste en no conceder 
sino mediante el voto anual del mutiny aet los poderes necesa
rios para hacer respetar la disciplina indispensable á la vida 
de un ejército. No se pcidría hacer valer un argumento hasta 
especioso en favor de un poder excepcional 4 de una preroga. 
tiva concerniente al ejército.

25. En cuanto á lo que da lujjHr A la carta dcl barón Stock- 
mar al Trlncipe, hé aqu( lo que aparece como cierto. Un cam- 
biu Uc u p i n i ó i t  tan fuera de rMziSn como Bupcrfícial «e habfa 
pro<lucido contra la intervención del Frinci|ie, como cnnsiejero 
de la reina en el ejercicio de los debcre.-i públicos de la Corona. 
Este descontento era debido á las susccptibilidaclc.s particularc» 
(le la |̂KJCH, A la abeiTaciún de una parlo de la prensa, á la cno-
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josa disposición de lo que con razón ó sin ella se llama **la buena 
sociedad» á comentar con malevolencia la conducta y  el papel 
de un Príncipe que no se inclinaba á lisonjear sus vulgares 
preocupaciones, y  cuya Intachable vida era un reproche unido, 
pero constanle para los hábitos de lujo y de licencia que resi
dían habitualmente en una parte considerable de esta sociedad.

En lugar de tratnr prácticamente este asunto, prártico por 
esencia, el barón Stockmar cedió desgraciadamente á la tenta
ción de aventurarse en los floridos caminos de la teor/a: “s’avio 
sui flDridi scntlerii (i). Los conocimientos constitucionales,apar
te de su buen sentido que no encontró sufícientc en tan solemne 
ocasión, no eran después de t<>do más que una construcción 
Inglesa levantada sobre un suelo alemán; ausí que no dieron por 
resultado más que una exiK>sición tan honrada como correcta 
de un asunto que por lo elevado es difícil de comprender bien 
en todas partes, pero principalmente en la corte.

24, Una de las proposiciones consiste en decir que el rey 
es un hombre de valor (porque la cuestión no se lleva más que 
á este terreno) "debe hacer uso de sus cualidades en las dclibe* 
raciones de su conscjo.« Hablando con toda franqueza, esto es 
sencillamente un absurdo, y  vamos á dar la razón que puede 
llamarse más vulgar. Si el soberano quiere seguir las delibera
ciones del gabinete, es preciso que como todos los ministro», 
arregle su vida á esta tarea; que pase en Londres la mayor 
parte del afto, y  que cuando esté en el campo se halle dispuesto 
á regresar á la primera sef^al. A primera visia parece más plau
sible que las reuniones dcl cunscjo pudieran en general diferirse 
de modo que se acomodaran á las conveniencias de tan auj^usta 
persona. Pero esto sería casi tan fácil, como querer cambiar las 
horas de su curso al sol. Supongamos, sin emb.^rgo, que el stj- 
berano asiste á ellas, no en su trono, sino simplemente en un 
sillón. Aún así t*da la pre-íidencu será suya. Luego ¿cuál seri 
la misión dcl prinier ministro? E» un hecho curioso pero poco 
obicrvadu en n u e s C r u  hiittoriit, que el p^pel del primer miriisiro 
parece no h^ber »ido c-ficialmcntc reconocido que la idea
del gobierno personnl del rey ha comenzado á debilitarte y  á

( i )  M u n a o n i ,  C in g m t ut¡t£ gia.
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desaparecer. En la época de los últimos ataques contra sir Ro
berto Walpole, una de las acusaciones de que era objeto con
sistía en reprocharle haberse atribuido las funciones de primer 
ministro. Ó la presencia del rey en los consejos implica el go-’ 
bierno personal, es decir, el derecho de cuantas decisiones fina
les puedan convenirle, ó implica cierto rebajamiento de la dig
nidad real, puesto que se hace participar al soberano bajo el 
punto de vista de la igualdad en discusiones generales, vivas y  
con frecuencia calurosas, y  hasta se le obliga á hacer uso del 
voto y  á verse algunas veces derrotado; porque los ministerios, 
y  á veces los que han pasado por mejores, no han hallado otro 
medio para resolver importantes cuestiones.

25. Además sería una crueldad exigir de un soberano que 
se sometiese á tales pruebas no tanto por el número de nego
cios, cuanto por sus detalles é innumerables dificultades prác
ticas, pues no es tan difícil formular planes y  decisiones, y  así 
publicarlos, sino someterlos luego á mil contrariedades y á la 
crítica del Parlamento, de la prensa y  del país. Actualmente el 
soberano no adquiere otro conocimiento de los negocios que el 
que resulta de su previo estudio y  deliberación por los hombres 
que la Constitución supone aptos para ello. El argumento del 
barón tiende á sumergir al soberano en esa inmensidad de tra
bajos preparatorios, á ponerlo frente á proyectos en embrión, 
á obligarle á estudiarlos todos, los de mayor y menor importan
cia, los conocidos y  los desconocidos y  hasta de resolver accio
nes en vez de someterlos simplemente al resultado de las mismas. 
Las pocas observaciones que preceden están muy lejos de 
indicar completamente los enormes inconvenientes d etse argu
mento mal entendido, pero pueden servir para probar ó para 
hacer comprender que, imponiendo al soberano un trabajo asi
duo é intolerable, no se haría más que disminuir su dignidad 
y  su autoridad misma, ó convertirle, por el contrario, en árbitro 
absoluto de las deliberaciones á que sólo debe asistir para for
mar su opinión personal. Sería no ya alterar la Constitución 
sino transformarla, el oponer su voluntad á la de los represen
tantes de la nación. '

26. Se ha reconocido con efecto que el soberano tiene el de
recho de pedir, con las reservas que l<-s aNuntos urgentes exi-
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£cn, el tiempo y  los medios de examinar los proyectos puestos 
al despacho; pero parece que á este derecho se agregó el de no 
someter al soberano las minutas del ministerio de Negocios 
Extranjeros, más que por el jefe del Gabinete (i).

Se nos dice que el primer ministro, así como el de Negocios 
Extranjeros, están oblig^ídos á dar su o[)inión á la Corona sobre 
las cuestiones de política interior, y  que por eso también (2) fué 
formulada la proposición siguiente;

"Que los asuntos sometidos á la aprobación de la reina de' 
lorian ser visados por lord John Russell, quien en el caso de 
modificarlos debería hacerlo constar por medio de un escrito 
•■azonado.ii

27. E s  incuestionable que el primer ministro tiene el derecho 
de intervenir en los negocios de todos los departamentos, y  que 
■̂sa mtcrvcnción se ejerce constantemente en su gabinete bien 

organizado, Claro es, pues, que los que se relacionan cnn el 
nunisterio de Negocios Extranjeros no deben ser para él des
conocidos, pero siguiendo las reglas que la práctica tiene esta
blecidas ha de discutirlos con sus compañeros y  someterlos á 
líi aprobación de la Con^na, lo mismo que los de cualquier otro 
departamento. En vez de seguir esta marcha natural y  lógica, 
parece que de lo que se trata es de que el S(jberano y  su primer 
f^inistro discutan los proyectos preparados por el ministro de 
Negocios Extranjeros. Verdad es que no hay sistema alguno 

no sea practicable si se aplica con rectitud y buena fe; pero 
el método de que se trata, considerado de un modo abstracto, 
llegaría en buenos principios de derecho á aminorar una alta 
función que no cede en dignidad é importancia á la del jefe del 
gobierno. Parece que lord Palmerston había consentido (obran
do mal en nuestro concepto) en la transmisión de sus despa
chos por mediación del primer ministro (pág. 309), y  Stock- 
* âr, en su Memoria, hace extensivo este sistema á todos los 
'iiínistros, pues dice que el examen del soberano sobre cada 
'ino de ellos uno puede ejercerse de mejor manera que por la 
inediación del primer ministro,.1 es decir, colocándolo como in-
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tcrmediario entre sus colegas y  el soberano. El barón debía 
comprender que esto implica una transformación fundamental 
en la posición de los ministros y  que sus relaciones con la Co
rona se harían entonces mediatas en vez de ser inmediatas, y 
debiendo ser todos consejeros confidenciales de su majestad, el 
único que permanecería siéndolo sería el primer ministro, pues 
que él sólo penetraría en la regia Cámara quedando los demás 
en la antesala.

28. Algunos lectores podrán no ver en esto más que sutile
zas, pues ciertas ideas escapan con frecuencia á los más perspi
caces observadores, como han pasado desapercibidas á los ojos 
del príncipe consorte y del barón Stockmar; pero todos los ofi
cios tienen sus secretos. El panadero, el cervecero, el carpintero 
y  el albañil; todos los que ejercen las artes mecánicas, cuando 
conocen bien su oficio se fijan en ciertas minuciosidades que no 
.son inteligibles ni están al alcance de los profanos, pero de las 
cuales dependen el valor y  el mérito de sus obras. No existe 
mecanismo alguno más difícil que el del gabinete británico. En 
él no hay leyes ni hay archivos. Del corto número de personas 
que penetran en su estrecho círculo y  que forman parte de él, hay 
muchos que no examinan nunca .su mecanismo á pesar de coo
perar á su movimiento. El público no tiene más que vagas no
ciones de su estructura y  de su mecanismo. Se puede asegurar 
sin temor de equivocarse que no hay organismo más compli
cado. No es extraño, pues, que para el extranjero más inteli
gente que le estudie, como se estudia una lección de un libro, 
este sea un problema insoluble, Peroíhemos de felicitarnos de que 
los falsos razonamientos del barón Stockmar no hayan alterado 
su buen sentido en los consejos prácticos que ha debido dar, y 
que el globo en que ha recorrido el espacio en todos sentidos 
haya vuelto al punto de partida en el momento de tomar tierra.

29. Llegamos á otro capítulo que M. Martín ha consagrado 
á la agresión papal y  á los sentimientos que la controversia, 
empeñada entonces con este motivo, hizo nacer en la inteligen
cia del Príncipe. Procedió, según su costumbre, analizando la 
crisis con la atención de un filósofo, colocándose en el punto de 
vista anglicano mejor que romano, y  se valió de los principios 
que le parecían á propósito para Indicar el remedio.
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El mal creyó que procedía de la introducción de doctrinas y 
prácticas romanas por el clero anglicano, contrariando el voto 
de los fieles y en virtud de su sola autoridad eclesiástica, y  se 
imaginó haber hallado el remedio en las tres proposiciones si
guientes (pág. 343).

"Que los laicos deben tener en la Iglesia una parte de auto
ridad igual á la del clero;

"Que en su consecuencia ninguna modificación debe ser in
troducida en el servicio divino sin el consentimiento formal de 
los laicos; y

"Que ninguna interpretación de los artículos de la Fe debe 
tener lugar sin su concurso.n

De estas proposiciones creía que debía salir "toda una Cons
titución latente de la Iglesian bajo el punto de vista del go
bierno y  de la doctrina.

30. De estas tres proposiciones dejemos á un lado la primerai 
no solamente por su falta de precisión considerada histórica y 
teológicamente, sino más que nada por ser una pura abstracción. 
No hemos de insistir en la tercera, porque en el cuarto de siglo 
transcurrido desde aquella ¿poca, no ha sido necesario ni á los 
laicos ni al clero provocar una nueva interpretación de los ar
tículos do la Fe. Pero la segunda proposición atafte á un pun
to que ha exigido la intervención legislativa: esto es "la forma 
del servicio divino.n Los lectores de M Martín no pueden me
nos de notar con extrañeza que la base de la legislación acon
sejada por el príncipe difiere totalmente de la adoptada por el 
Parlamento, aconsejada por los arzobispos y por el conde de 
Beaconsfield. Esta diferencia no es de un orden puramente 
expcculativo; los dos sistemas conducen á resultados opuestos. 
Al aceptar esta proposición, suponemos naturalmente (lo cual 
es mucho suponer), que la ley ha de ser interpretada por los 
tribunales de una maisera recta é imparcial. Considerándola 
así, notamos que el Parlamento, siguiendo el parecer de los ar
zobispos y  del primer ministro, ha hollado la regla propuesta 
por el Príncipe. Esta regla es que la práctica existente debe ser 
considerada legítima, y  que por lo tanto no puede ser modifi
cada más que con el consentimiento de los laicos y del clero. 
La base de la ley adoptada es que esta práctica, aunque con.

u m v i r m i . m ,

I í  ATOl K .A ni 
VALPARAÍSO



sagrada por su largo uso y  juzgada aceptable por los laicos y  
el clero, puede ser innovada en cualquier época por tres feli
greses aunque no hayan entrado jamás á una iglesia á tomar 
parte en los ejercicios del culto, y  que á menos que la voluntad 
del obispo detenga esta reclamación, tal práctica podrá ser mo
dificada sino está de acuerdo con el sentido jurídico, esto es 
literal, de un Estatuto de i66i. Hasla se debe admitir que la 
ley impone al clero el deber de modificar espontáneamente la 
práctica en uso, cuando sus sentimientos y  los de los fieles la 
repugnen, si esta práctica no está conforme con las prescripcio
nes rigurosas del Estatuto en uno de los mil detalles que com
prende.

31. Es cierto que cuando una demanda está formulada, el obis
po puede detenerla. Estamos persuadidos que casi todos ellos 
usaran con medida y prudencia de este poder, sin lo cual la ley 
hubiera sido mucho más perjudicial aún. Pero, no obstante, para 
algunas espíritus, por muy honrados é ilustrados que .sean, se 
puede dar el caso de que el uso de este derecho sea muy difícil, 
pues bastando que un obispo entre veinte y  ocho 6 treinta, le 
pareciese conveniente favorecer una petición, la voluntad del 
país quedaría completamente á su merced, como los hilos de la 
marioneta. El espíritu y la tendencia de la ley se encamina á 
disminuir el poder discrecional, á restringir una libertad deque 
BC htt gozado en el ch)>hcío de miichan gcnoriicifinoii á Rusto de 
todos, y á modificar los usos establecido» atrayéndolos á la 
aplicación de una regla adoptada hace ya más de dos siglos, ¿ 
interpretada por jueces desconocedores de la historia y de las 
leyes eclesiásticas. Pero este espíritu y esta tendencia de la ley 
son y  han sido juzgados tan intolerables, que ha sido preciso 
atemperarlos, introduciendo en ellos un poder arbitrario, en 
virtud del cual esta ley puede ser letra muerta en la diócesis A , 
recibir una ejecución rigurosa y absoluta en la diócesis B, y ser, 
de aplicada, de una manera que se separe más ó menos de es
tos dos extremos en la diócesis C.

32. El plan del Príncipe está concebido de una manera com
pletamente distinta. Sin poner en duda la autoridad de la ley, 
y  sin entorpecer su ejecución, introducía paralelamente en nues
tra organización una sanción nueva; es decir, una .sanción para
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un estado de cosas consagrado por el uso y  que no debía ser 
modificado más que por el común acuerdo de los seglares y  el 
clero. Tal era el único cambio que se proponía introducir. 
Existente este acuerdo y manifestado el deseo de un cambio, 
éste no podía efectuarse sino confiarme á la ley que quedaba 
aplicable en todo su rigor á las innovaciones eclesiásticas, sin 
que fuese necesario recurrir á la intervención bastarda de un 
triunvirato parroquial ó al ejercicio de un veto arbitrario. Hay 
ciertamente una considerable oposición entre el sistema adop
tado por los arzobi^pos y  el del Príncipe.

Ahora miremos la moneda por el reverso. ‘
El Príncipe inspiró al clero siempre cierto sentimiento de 

recelo y de desconfianza, y  sin embargo, algunos de sus miem
bros debieron sentir que su preciosa existencia no se hubiera 
prolongado más, y de que en 1847 no hubiese sido el primado 
de toda Inglaterra. Si así hubiera sucedido, no hubiéramos sen
tido en esta época una ansiedad tan dolorosa, ni hubiéramos 
temido ver una grande Ig ’esia histórica, rica en tradiciones y 
más rica aún en esperanzas y bendiciones celestes, convertirse 
en víctima de los desaciertos cometidos en 1847 (i).

33- Naturalmente debía esperarse que un príncipe, cuya vida 
estaba tan arreglada á las inspiraciones de la conciencia, se ha-

(1) Nccenarjo e» corregir un error en «lue ha caldo Mr. Martin, error muy 
natural, por otra parle, en «iiiicn no milo dcl pliin trazaili) en 8U oliru. IJico 
(P- 338), qiio después del Breve dcl l ’ apa «el pnls denconliii y el progreso 
del prosclitismo se estacionó.» Cronológicamente, esto no es e. ;̂icto. Poco 
tiempo después del Breve dcl Papa fué cuando se produjo el gran niovi- 
•niento separatista. Entonces fué cuando el cardenal Manning trajo á la 
Iglesia romana esas cualidades raras y eminentes de gobierno, á las qu© 
esta Iglesia, por lo menos, no ha negado su esfera de acción. En esta época 
fué cuando perdimos á M. James Hope Scott Q. C., á quien sin exagera
ción puede llamarse honor de la generación en que nació. Muchos otros le 
siguieron. Esta fué, por excelencia, la época de las deserciones. Es bastante 
dificil determinar en un sentido ó en otro la influencia del Breve del Papa, 
pues habiéndole seguido tan de cerca la sentencia pronunciada en el asunto 
fjotham, hay muchos motivos para creer que ésta fuera la causa principal 
del movimiento que alejó de nosotros, en perjuicio s u y o  y  n u e s t r o ,  á tantos 
miembros pertenecientes á la parte más ilustrada, más selecta y adicta de 
nuestro clero.
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liaría penetrado de las rcsponsabilida'les que llevan consigo la 
educación de los rc”;ios vástagos. En ninguna condici<')n de la 
vida se encuentra tan imperiosa necesidad de emplear todos 
los recursos de la instrucción. Los obstáculos que se opongan 
á que este deber se cumpla, son insuperables. Pero esta des
ventaja puede ser compensada por los medios que ofrece de 
adquirir una suma considerable de conocimientos generales y 
de educación social. Nuestros vástagos reales crecen con el 
convencimiento de una responsabilidad social mucho más ex
tensa que la que puede pesar sobre los que han nacido y sido 
educados en el rango más próximo al suyo; y, sin embargo, 
bajo el punto de vista religioso, sus peligros son inmensos, y 
éstos se agravan por el hecho de que cuando han pasado los 
primeros años y se encuentran en su mayoría de edad no tie
nen ya el beneficio inapreciable que da la libre comunicación y  
de igualdad de que los demás disfrutan. No tienen iguales, y  
sólo en casos de pura excepción, puede su amigo tener la 
fuerza y  el valor de decirles la verdad entera. Por más que In
glaterra no sea donde más saturada de mentiras esté la corte, 
la libre circulación de la verdad no es aún posible, y las perso
nas que ocupan los más elevados puestos están privadas de 
muchos de los medios más .«eguros y  eficaces de salvación, 
mientras que se encuentran expuestos á los manejos de l;>s al
mas ruines y  audaces.

34. En honor de la reina y  del Príncipe debemos hacer cons
tar que nada se ha descuidado de lo que podía inspirar el amor 
y el buen juicio en la educación religiosa del heredero del trono, 
como se ha visto patentemente en la elección de Lady Littel- 
ton y  del excelente decano de Windsor. En este punto, como 
en todos los demás, el Príncipe obró en virtud de uij principio, 
y  con tendencia á un fin perfectamente meditados. Desde el 
mes de marzo de 1842 (pág. 175), el inevitable barón le dirigió 
una memoria sobre este asunto, y  en julio de 1846 volvió á in
sistir (pág. 183), indicándole que no había tiempo que perder 
para decidir de los principios en que debía basarse la educación 
del Príncipe de Gales. En ella se mostraba enemigo de esa dis
posición del espíritu que conduce á una restricción irreflexiva
Y consideraba la libertad del pensamiento y  la apreciación de
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la moral práctica como indispensables á las relaciones entre un 
soberano y su pueblo. Entonces llegaba á la cuestión religiosa.

La ley exigía que “la fe de la Iglesia de Inglaterra fue.se la 
fe de los miembros de la familia real.i (p¡ ĝ. i8S), y era preciso 
obedecer esa ley. Pero, ¿no era natural que la inteligencia del 
Príncipe recibiera á cierto tiempo los resultados probables de 
los descubrimientos científicos? La sociedad, dice el barón, está 
ya dividida en dos clases. La primera se compone de los que 
esperan el progreso del conocimiento profundo de la naturaleza 
y de las observaciones de las leyes de nuestro organismo, que 
es de donde deben salir los resultados para cuya realización 
Salimos de manos del Creador. El barón, que es favorable á 
los sectarios de esta categoría, no ha dudado, sin embargo, en 
decir nque esta clase de hombres hace algunas veces una gue
rra abierta contra las o|)iniones religiosas en vigor, y que hasta 
á veces dirige contra ellos los disparos de sus ocultas baterías. 
Ksta clase, añade, lleva en sí el germen de importantes modifi
caciones (pág. 186), tanto en sus opiniones como en las institu
ciones religiosas del imperio británico.

35- La segunda clase comprende aquellos que el barón lia- 
nia sencillamente "los abogados de la religión .sobrenatural.» 
No hay nada más franco, ni que menos quiera ocultar la lucha 
entre el cristianismo y el deismo El pensamiento que el autor 
pretende dar á esta segunda clase, procede de alguno que la 
juzga desde fuera, y  no como en el caso que piecede, de quien 
forme parte del mismo partido. Como no podía menos de es
perarse, este pensamiento es absolutamente falso y erróneo. 
"Los creyentes ortodoxos, dice, miran las partes sobrenaturales 
del cristianismo como la base sobre que descansa su moral, y 
como el único fundamento del gobierno, de la ley y  de la subor
dinación... El barón Stockmar era incapaz de alterar conscien
temente la verdad; pero el párrafo que acabamos de citar prueba 
Una incomprensible ignorancia. Lo mismo hubieran podido de
cir que los que creen en lo sobrenatural no comen, ni beben y 
que sostenían que la vida corporal no debe mantenerse sino por 
la gracia divina, principio único de facultad de moverse y de 
correr. Cuando un hombre habita en el segundo piso de una 
casa, le parece que su morada se apoya en el aire, y no en el
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primer piso. Pero en realidad la moral cristiana tiene las mis
mas bases que la del barón Stockmar; sólo la Encarnación la 
eleva á su nivel superior, la abre m,ls vastos horizontes y la 
aproxim ad Dios. No exijamos á Stockmar que hubiese em
pleado su vida entera en el estudio de las obras teológicas, á 
pesar de que él se creyese capaz de apreciarlas. Seguramente 
ha debido saber que San Pablo hace derivar expresamente de 
la ley natural el carácter obligatorio de la religión (Rom. I. 19, 
20), y  que vé las ofensas contra la naturaleza como un pecado 
de carácter particular y  excepcionalmente grave (Ibid. 26, 27). 
No debiera haberse olvidado tampoco que Dante condena á 
los que han sido violentos contra la naturaleza, con una penali
dad más severa aún que á los que lo han sido contra Dios, ('/»- 
fiemo, c. XIV y  xv). El barón se hubiera visto muy perplejo al 
tener que conciliar el pasaje en que condena en términos nada 
equívocos la religión sobrenatural, con aquel en que se conoce 
francamente la necesidad legal de educar al Príncipe en la fe 
anglicana. En resumen, no titubeamos en decir, con la grati
tud que un inglés debe sentir hacia el amigo y  el fiel consejero 
de su soberana, que esta Memoria, según nos la da á conocer 
Mr. Martín se parece mucho á una de esas "ocultas bateríasn 
de que él mismo habla. La prudencia paternal no podía dejarse 
seducir ni aún por esta gran autoridad, y  la educación del Prín
cipe de Gales fué dirigida conforme con las antiguas costum
bres cristianas.

36. Como no se puede presentar legalmente á un sér humano 
como acabado modelo de opiniones teológicas ó políticas, no 
es sin duda alguna cómo el Príncipe dejara entre nosotros el 
más imperecedero y precioso recuerdo. En la vida especulativa, 
más bien que en la vida práctica, es donde se encontraba en ¿1 
al alemán. Había estudiado con tanto provecho como asiduidad 
la Inglaterra en todo lo que tiene de movimiento y de activi
dad, y  este hombre si no se hubiera nunca sentado en un trono 
y hubiera dejado de vivir á los cuarenta y  dos artos, hubiera 
hecho tal vez más que muchos de ellos para acrecentar su bri
llo y  afianzar sus fundamentos. Aún así lo consiguió en gran 
parte, dando con la reina el ejemplo de una existencia noble y  
pura sin pretender que todo dependiera de ella, y buscando sus



más puros goces en el cumplimiento incesante de sus deberes. 
No hay duda que desde su muerte se ha producido un cambio 
muy sensible; el nivel de las costumbres públicas ha bajado en 
las más altas regiones sociales. Para justificar esta triste obser
vación, citaremos sobre todo uno de los ramos de la moralidad 
que puede tomarse como piedra de tf>que, es decir, el de la mo
ralidad conyugal. Entre las causas del cambio que ha empezado 
á manifestarse y que puede ser tan desastroso para nuestro 
porvenir, pudiéramos mencionar la muerte del Príncipe consorte 
y  con ella la desaparición de aquella corte, que durante su vida 
ofreció á los ojos de la aristocracia y  de la nación un espectá
culo tan majestuoso é imponente, como lleno de utilidad y  de 
atractivos.

37. Ni este libro, ni ningún otro escrito bajo un punto de 
vista concreto podría servir de historia completa de todo el 
período que abraza, pero puede constituir y constituye, en nues
tra opinión, un elemento útil y bastante á justificar su publica
ción. Entre los títulos por lo que se hace digno de los más sin
ceros elogios hay uno superior á su fidelidad y  esmero biográ
ficos. De todo su brillante y  mundano explendor ha sabido 
hacer y ha presentado á la admiración pública una obra de só
lido y sobrehumano valor; el cuadro de una vida pura y  ele
vada en el cual todo hombre, y especialmente todo cristiano, 
puede encontrar nobles ejemplos que fortalezcan su fe y  que 
eleven su corazón á la prosecución del bien.

IV

V i d a  d e l  P u I n c i v e  C o n s o r t e

Vol. III. Londres, 1877 (i)

I. Los trabajos de Mr. Martín, relativos á la vida del Prín
cipe consorte, se distinguen por una concienzuda actividad, que 
no es menos notable que su talento y su espíritu de equidad. 
Gracias á estas cualidades y á la facultad que la reina le ha 
concedido tan jenerosamente, de penetrar en la intimidad con-

(j) Publicado en la Revista trimestral de la Iglesia de Inglaterra ChurcH 
oj Eaglmui Quaterly Rrncw, de Enero do 1878.
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fidencial, ha podido en los dos primeros volúmenes ofrecemos 
un retrato del Príncipe tan completo que apenas es posible 
añadir algunos rasgos. A  medida que los años pasan el bió
grafo puede añadir á una ya larga lista de acciones nobles y 
jencrosas otras nuevas; puede igualmente demostrar que el 
tiempo, aún en una avanzada edad, presta á la figura humana 
no sólo mayor vigor y  más dignidad, sino mayor madurez y 
más sólido desarrollo á las facultades de la inteligencia.

2. Los monumentos conmemorativos que recuerdan al hom
bre más que su fuerza, su debilidad, y que se han multiplicado 
en honor dcl Príncipe consorte tal vez más que en el de otros 
muchos personajes, tienen algo de conmovedor cuando salen 
de la modestia acostumbrada. Sin embargo, cada estátua y cada 
monumento, consagrado al Príncipe consorte, puede ser en 
cierto modo considerado como un nuevo encomio. Es corto, 
cortísimo el número de los personajes aparecidos en la escena 
animada de la vida moderna, en que se vea encarnada la idea 
del deber presentada á nuestros ojos de una manera oficial, y  
por lo mismo, este espectáculo no puede menos de ser fecundo 
en enseñanzas. Teniendo en cuenta el carácter de un libro es
crito, por decirlo así, en medio de una corte, y  sin pretender 
asignar el puesto en que la historia colocará en definitiva al 
Príncipe consorte, tenemos el derecho de decir que podríamos 
ir muy lejos, antes de encontrar el bienhechor espectáculo de 
una unión tan estrecha de fuerza intelectual y  de vigor moral. 
No se puede negar por otra parte que tal espectáculo es tanto 
más precioso para la humanidad cuanto más vecina á la cum
bre del organismo social está la región en que se ofrece, D o
tado de estas raras cualidades, llamado por su nacimiento á 
ocupar una elevada posición, elevado por su matrimonio á una 
condición excepcional, su destino fué morir en la fl'jrdc su edad 
y en el vigor de todas sus facultades, añadiendo así á la ilus
tración de su carrera ese rasgo tan particularmente sensible que 
el más grande de los poetas heroicos dió á su Aquiles, el de que 
su gloria no le fuera concedida, sino á cambio de abreviar su 
vida (l).

( i)  Homero, /hada L, IX, 410,6.

J’ . ' . I H i ! * .1 íl
:) I ATÓLICA - 
■ VAI PARA IS ; I •

« . . .



Es probable que el lector concie/.udo de este tomo, sienta 
más viva la impresión que ha debido sentir al leer los prece
dientes y pensará sin duda que en la extrafla diversidad de nues
tro siglo, pocas existencias se han acercado tanto al elevado 
nivel á que en general aspiramos sin lograr alcanzarlo.

3. La continua exposición de este cuadro á los ojos del pú- 
l l̂ico, ejerce una influencia tan serena y  tan bienhechora, que 
nos complace oír á M. Martín anunciarnos en su prefacio que 

obra, á pesar suyo, ha traspasado los límites que se había 
trazado y que tendrá que agregar un cuarto tomo á los tres 
gruesos volúmenes ya publicados. Es cierto que ese desarrollo 
tal vez excesivo de la obra puede hacerla perder el carácter bio
gráfico para convertirla en verdadera historia; pero puede asegu
rarse que para una historia definitiva de la época, ha de detenerse 
■el autor demasiado en ciertos detalles íntimos á que no corres
ponde su extensión.

Evidentemente, M. Martín ha obedecido á la idea de que la 
historia del período que tiene que atravesar no ha sido en reali- 
<iad más que una parte de la vida del Príncipe. El Príncipe 
mismo lo ha dado á entender en términos significativos, dicien
do: "Los asuntos de toda especie que se echan sobre nosotros, 

decir, sobre mí, son difíciles de describir. Se comprende fá- 
<̂ ¡lmente que existe un poder en que muchos de sus actos siendo 
«n sí beneficiosos pueden parecer desacertadosn (pág. 457).

4- Algunos suponen que esa extensión en el plan de M. Mar
tín ha tenido por objeto llamar la atención de la opinión pú
blica sobre detalles harto minuciosos de la guerra de Crimea, y  
resucitar así los sentimientos de hospitalidad que contra Rusia 
^  dejaban sentir lógicamente en aquella época. Pero aún sin 
tener en cuenta los augustos auspicios bajo que escribe, no sa
bemos que haya nada que nos autorice á atribuirle un propósito 
tan ridículo como mezquino. Esta apreciación se debe induda
blemente al efecto producido por las anotaciones hechas por la 
prensa hostil á las razas sujetas por la Turquía, á los párrafos 
en que M. Martín habla de la crueldad con que en algunas cir
cunstancias han sido tratados nuestros heridos por los soldados 
•■Usos en el campo de batalla.

Sucesos son estos que en realidad merecen las más acres cen-
*«V I5T A  FORRNSB.— TOMO X I 7
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suras. El príncipe Menschikoff ha alegado en su defensa que 
los prisioneros ingleses habían hecho uso de revólvers que lle
vaban ocultos (pág. 159), para dispararlos sobre sus opresores; 
pero estos hechos debieron ser muy raros, toda vez que se echa 
mano de otras excusas, tan frívolas y  superficiales como éstas 
para vindicar su conducta.

Se ha tratado de poner en parangón estos hechos con los 
actos de crueldad odiosa y  verdaderamente diabólica de las 
mutilaciones y  torturas á que se ha entregado recientemente á 
los turcos en los campos de batalla. Comparar un caso con otro 
es querer ininima componere magnis. No conceder cuartel á los 
heridos es una cosa; mutilarlos, quemarlos y  sujetarlos á bár
baros tormentos, es otra; y  estas últimas son desgraciadamente 
las prácticas seguidas en estos últimos meses (i). M. Martín, 
separándose esta vez de sus costumbres de imparcialidad, pre
tende poner (pág. 160), la privación simple de la vida en la mis
ma línea que esos bárbaros refinamientos de crueldad dignos de 
animales feroces. No sabemos si habrá oído contar alguna Vez, 
como á nosotros se nos ha referido bajo la misma autoridad de 
lord Gongh, que los soldados ingleses habían cometido varios 
actos de ese género en la guerra del Punjaub, con enemigos 
heridos y  sin defensa.

5. Debe hacerse una suposición mucho más racional, y  al 
propio tiempo más caritativa para explicar el cómo M. Martín 
se ha visto obligado á modificar y  dar mayores dimensiones á 
su cuadro, precisamente en este punto. Indudablemente es que 
esta modificación le ha permitido no sólo hacer verla parte que 
el Príncipe tomó en todas las inquietudes y  trastornos de la 
guerra de Crimea, sino también invocar su testimonio en largas 
y  numerosas citas, haciéndonos apreciar la política qye llegó á 
hacer que prevaleciera. Se han vertido recientemente tantas 
especies y  se han acumulado tantas inexactitudes sobre el fin y  
causas de esta guerra, que la ocasión no podía ser más favora
ble para interrogar en este asunto á autoridad exenta de pasión 
y  de tan alto renombre. Es preciso considerar que durante su

( i)  Véase el articulo de M. Forbes en el Nineteenth Century, de noviem
bre, pág. 571.
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vida, el Príncipe consorte fué la vista y la inteligencia de una 
reina que desempeñaba una parte activa en todos los grandes 
asuntos del Estado. Entre ios dos existía una unidad tan per
ecía de miras y  de acción, y tanta armonía de caracteres y  de 

sentimientos, que podemos considerar su voluntad como una 
so a. Desde luego contaba con medios excepcionales para apre

ciar de día en día lo que los franceses llaman "la situaciónu. 
'Jr su presencia en los consejos y por sus relaciones con todos 

os poderes, que iban más allá de los usos establecidos, cono
cían no sólo las resoluciones del gnbinete Aberdeen, sino tam- 

•én la disposición de ánimo de aquellos de sus miembros que 
tenían especiales motivos para ejercer una influencia directa en 
a política exterior de aquel Gabinete. Los más importantes de 

entre ellos eran lord Aberdeen, como primer ministro, y  lord 
arendon como Encargado de Negocios Extranjeros. Después 

e estos, venían lord Falmerston, por razón de sus vastos cono
cimientos y  su mucha experiencia en la política e.xtrrior, y  con 
1̂ lord Russell, por ser una de las eminencias de la Cámara de los 
omunes. Este último fué el llamado cuando se formó el min’ste- ■* 

no al Foretng Office (departamento de Relaciones Extranjeras), 
cuyo cargo cedió bien pronto á lord Clarendon, sin duda por la 
justa razón de que no era posible á un mismo individuo de.sem 
peftar ¿ sobre todo en tiempos de crisis, los cargos de

inistro del Exterior y  Jefe de fracción en la Cámara de los 
Comunes.

6. Muchas personas crcen que desde hace tiempo seguimos 
Una política tradicional que consiste en sostener al imperio oto
mano, como al Portugal y  á la Bélgica, sin cuidarnos mucho de 
as cuestiones que de este apoyo pueden surgir. Nosotros cree

mos que á los que tal dicen les será muy difícil sostener seme
jante doctrina con testimonios históricos. Á  los que deseen es
tudiar esta cuestión Ies recomendaríamos que fijasen su aten- 

■ ción en el discurso de lord Holland en la sesión del 29 de enero 
e 1828, que fué pronunciado en una época en que nos hallá- 
amos engolfados en una política de coacción contra la Tur

quía, política que poco tiempo antes había dado lugnr á la ba
talla de Navarino. Lord Holland demostró en esta discusión 
que habíamos tenido realmente alianzas antiguas con la Rusia,
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que no habíamos celebrado con la Turquía ningún tratado an
terior al de 1799 y que el efectuado en esa época no había te
nido otro alcance que el de siete años, ni otra razón que el bus
car en su apoyo una serie de precauciones militares adoptadas 
por nosotros contra la Francia. Como prueba, nos bastan trans
cribir sus primeras palabras: "S. M. Británica unida á S. M. el 
emperador de Rusia por la más estrecha alianza, se adhiere por 
el presente tratado á la alianza defensiva que acaba de ser pac
tada entre S. M. el emperador otomano y  el emperador de Ru
sia...», siguiendo ciertas restricciones que no necesitamos co
piar aquí.

7. Curioso sería poder citar la fecha exacta en que |X)r vez 
primera se hizo luz sobre la idea de que los intereses británicos 
exigían el sostenimiento del imperio otomano. Casi con segu
ridad pudiera afirmarse que esa fecha es posterior al debate que 
acabamos de recordar, y  que tal idea estuvo muy lejos de ser 
aceptada por los hombres de Estado de la última generación. 
Su origen se encontraría probablemente en la guerra de 1840y  
en la intervención armada que se prestó al decrépito imperio 
contra su feudatario el Egipto. De todos modos, esta idea se 
desarrolló rápidamente, robusteciéndose con las sospechas, un 
tanto pueriles, que con respecto á la India dió en tener la Ru
sia, y  más aún desde la guerra de Crimea, á causa de la sus
ceptibilidad, cada día más grande, de nuestro país, que ha acos
tumbrado siempre á servirse de las alarmas políticas como de 
verdaderos artículos de lujo.

8. Puede asegurarse que esta doctrina de intereses británicos, 
implicando la necesidad de sostener al imperio otomano, no ha 
sido sostenida con sus actos por ningún gobierno anterior á la 
época de la guerra de Crimea. Hay muchos que creen todavía 
que esta guerra fué emprendida en nombre de los intereses de 
Inglaterra, y  fundada en la política tradicional de sostener á la 
Puerta, á pesar de todos sus crímenes, "en su integridad é in- 
<!ependenciaii como una muralla destinada á proteger nuestra 
dominación en la India. Otros han pensado que habíamos obe
decido, al emprender aquella guerra, á un impulso seguramente 
más generoso; que al ver una nación < débil, oprimida por otra 
más fuerte, habíamos intercedido desinteresadamente prestán-
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dola nuestro apoyo. Semejante teoría trae consigo, lógicamente, 
la cuestión de saber hasta qué punto convendría hacerlo así, y  
si en la humanidad entera nos incumbe á nosotros solos la mi
sión de desempeñar el papel de caballeros andantes y  de

"cabalgar por todo el mundo, enderezando entueríos.u (i)

9. La obra de M. Martín prueba de la manera más evidente 
que la política de la guerra de Crimea no tuvo por base ni el 
egoísmo cínico que caracteriza la primera de estas suposiciones, 
ni el quijotismo ridículo que supone la segunda. A  menos que 
la reina y  el Príncipe consorte no estuvieran absolutamente 
ciegos, la política que nos condujo á aquella guerra tendía á 
reprimir un atentado cometido contra el derecho público de 
toda Europa, no llevando á efecto esta represión sino por la 
acción combinada de las potencias europeas. El derecho pú
blico y  el concierto europeo fueron verdaderamente la doble 
divisa de esta política. Las páginas que tenemos á la vista van 
á darnos una prueba de ello:

"Toda nuestra política, escribía la reina á lord Aberdeen en
I ® de abril de 1854, ha sido inspirada por el desinterés y  la 
rectitudn (pág. 59),

Esto se escribía al principio de la guerra.
Al terminar, esto es, en 31 de marzo de 1856, la reina decía 

(pág. 417), que sólo á lord Clarendon (de los que se hallaban 
entonces en París), es á quien se debía "la posición digna y  ele
vada que ocupaba la nación gracias á una política absolutamente 
recta, firme y  desinteresadaii.

10. Hé aquí ahora en cuanto á los intereses británicos. El 
21 de junio, el Príncipe consorte pronunció un discurso en Tri- 
nity-House, en el cual se expresó así (pág. 69):

"Sin embargo, todas las dificultades pueden considerarse co
mo compensadas por la bondad de nuestra causa, que es la de
fensa del derecho público europeon, y  añadió "y por la alianza 
francesa 11.

El 5 de julio escribió al emperador Napoleón (pág. 88):

. ( i)  Tennyson, Cuinevrt,
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"Para mí sería dcl mayor interés insistir en una concentra
ción de tropas de ese valeroso ejército unidas á las del nuestro 
para la defensa del derecho europeo.n

En 29 de noviembre escribió á lord Clarendon (pág. 164), 
que el objeto de la guerra era el de poner de una vez término 
á una política que amenazaba la existencia del imperio otoma
no, y  que sujetando á la dominación de la Rusia todos los paí
ses bañados por el Mar Negro, había de poner en evidente pe
ligro el equilibrio europeo.

El príncipe escribió al rey de los belgas el 16 de febrero de / 
1855, lamentándose de los reproches que se nos dirigían (pág. 
447), por pretender que hacíamos uso de la Francia como de 
un instrumento manejado en provecho de nuestros intereses 
en Oriente.

"L a verdad es, por el contrario, decía, que se ha presentado 
una gran cuestión, en la que la Francia y  la Inglaterra han 
sido siempre, y  lo siguen siendo todavía, los únicos poderes que 
tienen la firmeza, el valor y  el desinterés que para intervenir 
en ella son necesarios.n

No hay duda que en regiones inferiores se vislumbraron pun
tos de vista menos elevados; pero no eran estos últimos los que 
prevalecían en una corte dirigida, como entonces se hallaba, 
por una integridad á toda prueba, por una inteligencia superior 
y  por su perfecto conocimiento de causa.

r I. El lenguaje que acabamos de citar está además en com
pleta armonía con el espíritu general de las discusiones some
tidas al voto del Parlamento. En su origen se trataba de una 
cuestión entre la Francia y  la Rusia á propósito de los privile
gios eclesiásticos de los Santos Lugares. La Inglaterra no asis. 
tía á esta cuestión sino como amicus curios y  como tal'daba la 
razón á la Rusia. Pero mientras se cruzaban las comuniracio- 
nes, el Czar confió desgraciadamente el asunto á su enviado 
especial, al príncipe Men.sch¡koff, y  sus exigencias con respecto 
á la Puerta parecieron al gobierno británico que harían impo
sible para el porvenir la armonía del imperio turco. La corres
pondencia que se siguió respecto á este nuevo punto, hizo que 
nos halláramos de acuerdo con la Francia, y  no solamente con 
la t  rancia, sino con la Europa. Con todo, justo es reconocer
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que en un punto particular, la Rusia sola tuvo la ventaja sobre 
todos sus adversarios. Éstos habían aceptado colectivamente y  
propuesto á la Rusia una nota llamada la nota de Viena, que 
ésta aceptó igualmente; pero bien pronto la retiraron aquéllos 
á causa de una objeción hecha por la Turquía. La Rusia, ade
más, enmendó la falta cometida por sus adversarios aceptando 
la interpretación dada al texto por la Turquía. De este modo 
cubrió su retirada cuando sus adversarios renunciaron á soste
ner un documento, del que ellos mismos eran autores. Sin em
bargo, en esta falta tuvo origen el conflicto final. Las negocia
ciones interrumpidas se reanudaron, y al finalizar el afto se re
dactó en Constantinopla una nueva nota de un carácter más 
moderado y  conciliador, que aprobaron los gabinetes de las 
cinco potencias entonces estrechamente unidas. La repulsa de 
este plan por el emperador Nicolás, cuando le fué sometido en 
€nero de 1864, fué lo que en marzo siguiente determinó la gue
rra y  nóla negativa á las enmiendas turcas á la nota de Viena,

12. K1 Príncipe y la reina nos han facilitado ya el medio de 
poder defender la política inglesa contra la acusación de egoís- 
n̂ o. Veamos lo que corresponde al reproche opuesto, al de qui
jotismo. ¿Si ni es prudente ni legítimo que una potencia se 
constituya por sí sola en árbitra y  defensora del derecho euro
peo, lo .«ería acaso que dos potencias juntas quisieran desempe
ñar este papel? Seguramente que no. Pero no era esa la empre
sa que hizo que la Inglaterra y la Francia se asociasen tan opor
tunamente. Empezaron su obra en la época de la misión de 
Menschikoff en unión con el Austria y  la Prusia, y  estas cuatro 
potencias reunidas podían, según los usos establecidos, repre
sentar el concierto europeo desde el momento en que la quinta 
potencia de primer orden, ó sea la Francia, se encontraba tam
bién complicada en el conflicto. Durante todo el aflo de 1853 
las cuatro potencias prosiguieron su obra de común acuerdo. 
La crisis estalló en marzo de 1854. El Austria instó á los Es
tados que desempeñaban el principal papel, la Inglaterra y  la 
Francia, para que enviasen su ultimátum á la Rusia, prometién
doles que los sostendrían enérgicamente. Cumplió su promesa, 
pero solamente en el sentido de haber apoyado verbalmente 
y  con empeño las reclamaciones de las dos potencias mencio-»
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nadas. Sin entrar en detalles de sus actos ulteriores, es lo cierto 
que desde ese momento el Austria no prestó á los aliados más 
que servicios equívocos y dudosos, aunque sin desaprobar ja 
más la política de éstos, ni por sus actos ni por su lenguaje. L a  
Prusia fué la que en el momento crítico se echó atrás, y cuanda 
vió que las cosas empezaban á tomar el carácter de realidad 
se echo atrás negándose á apoyar una política que ella misma 
había aconsejado. En efecto, la Prusia fué la que rompió el 
acuerdo europeo por el cual la Francia y la Inglaterra tenían 
derecho á hacer cesar la obstinación del Czar y  rechazar sus 
ataques contra el derecho público de Europa. La cuestión que 
desde luego se presentaba á las potencias aliadas era la de 
saber si encontrándose armadas, como lo habían estado desde 
el principio, con la autoridad moral con que Ies había revestido 
el consentimietno de las otras potencias, podían con un aban
dono tan inesperado como inexplicable, permitir que todos sus 
argumentos y todas sus declaraciones se disipasen como el hu
mo. Bajo el punto de vista del derecho público tal vez hubieran 
tenido razón en declinar la enorme responsabilidad de ejecutar 
ellas solas lo que se había aconsejado y resuelto de común acu
erdo con las demás potencias. Nadie á lo menos hubiera teni
do el derecho de censurarlo; pero ¿qué hubiera sido la retirada 
de dos potencias como éstas para el interés permanente de! 
honor, de la legalidad y de la paz de Europa?

13. Con testimonios de igual origen que los antes invocados» 
vamos á demostrar que las miras que acabamos de indicar har> 
sido verdaderamente las de la corte de Inglaterra en la época 
de la guerra de Crimea. No cabe género alguno de duda que el 
acuerdo europeo bien sostenido hubiera conseguido una satis
facción del agresor y  habría terminado la querella sin efusiót> 
de sangre; fáltanos sólo demostrar el juicio que merecían la acti
tud de las potencias, y  sobre todo de aquella que paralizó y  
rompió este acuerdo.

El 28 de abril de 1854 (pág. 98), el Príncipe escribía al rey de 
Prusia. "Las cuatro potencias han obrado de perfecto acuerdo 
•■hasta el mes de marzo último, en que la Prusia ha rechazado 
«el cuádruple tratado que el Austria había propuesto con la 
•■más loable intención.n
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El 8 de noviembre (pág. 143) se dirigía á su tío el rey Leo
poldo, y  .le señalaba el peligro de que la "Francia pueda tener 
••tentaciones de fomentar sus antiguas ideas de engrandeci- 
••miento de territoriott. '

"Este peligro, decía, lo repito, el Austria, la Piusia y  la Ale- 
••mania pueden alejarlo, obrando de acuerdo con nosotros; no 
••redactando protocolos que lo dejen todo á la iniciativa de las 
••potencias occidentales y  sin más objeto que evitar que se hos- 
•‘tüice al enemigo. Tal actitud es no sólo vergonzosa, sino hasta 
“ inmoral, pues conduce á la desconfianza y  finalmente á la hos- 
"tilidad directa. De aquí la irritación creciente de la opinión 
••contra la Prusia.i.

El 23 de octubre de i854(pág. 137), escribía con respecto á la 
Francia: "En Bolonia, el ejército, á lo que parece, manifestaba 
"esperanzas de encontrarse empeñado para el año próximo en 
"Una guerra contra la Prusia».

Un año después, en octubre de 1855 (pág. 385), el Príncipe 
escribió al barón Stockmar; "Toda la culpa recae en la actitud 
"en que el Austria y  la Prusia se han colocado. Tiemblo al 
•■pensar en la venganzan.

14. El mismo M. Martín, analizando estos sentimientos, se 
expresa así (pág. 161): ■

"Conforme iban desarrollándose los trágicos sucesos de esta 
terrible guerra, se sentía más vivamente que todas aquellas 
miserias y  toda aquella mortandad hubiera podido evitarse si 
las potencias alemanas unidas de buena fe con las potencias 
occidentales hubiesen ccn ellas declarado á la Rusia que en el 
caso de que persistiese en su agresión contra la Turquía, las 
hallaría á todas compactas y  frente á frente en el campo de 
batalla..!

Al final de la lucha y  en el momento en que las potencias 
occidentales iban á recoger el fruto de un tratado de paz, la 
Prusia, como una de las grandes potencias, reclamó el derecho 
de tomar parte en las nejjociaciones. El Príncipe declaró en una 
carta el 16 de febrero de 1855 (pág. 449), que esta reclamación 
era inadmisible. "Las potencias, dijo, no pueden tomar parte 
en el gran juego de la política, sin haber arriesgado antes su 
puestaii.
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"Además, la cuestión está empeñada entre potencias que se 
han declarado la guerra entre sí y ’ que desean hacer la paz. 
Luego ¿qué derecho pueden tener á intervenir aquellas que no 
han tomado parte alguna en la lucha, y  que han sostenido 
constantemente que sus intereses no se hallan ligados á este 
conflicto, y que por consiguiente no tienen por qué participar 
de él?..

La Prusia, pues, fué excluida de los arreglos que debieron 
efectuarse entre los beligerantes, y  sólo más tarde se la admitió 
á las deliberaciones de las potencias para examinar las dispo
siciones de interés general europeo contenidas en el tratado 
de 1856. , •

La conducta reservada y  á veces misteriosa del Austria, ha 
sido agriamente censurada; pero era distinta. La ocupación de 
los principados tuvo al menos la apariencia de una cooperación. 
Su amenaza, de acuerdo completo con los aliados (pág. 425). con
tribuyó á hacer ceder á la Rusia, y  finalmente prestó su franco 
apoyo á los aliados. . .

15. Si se tratara de establecer comparaciones, mutatis nomi- 
nibus, entre el drama de 1853-1856 y  el de 1875-1879, se vería 
que en los dos casos hubo un agresor contra el derecho y  la 
paz de Europa. La Turquía, por su ruptura y  obstinación en 
contra de los convenios, tomó en el último conflicto el lugar 
que en el primero había tenido la Rusia. Kn ambos casos se 
hicieron reiteradas tentativas por medio de un acuerdo europeo, 
para reprimir el ataque intentado contra el derecho público. En
1853 y  en 1854 fueron aquéllas seguidas sin interrupción hasta 
la víspera de la guerra. Desde 1875 á 1877 se convino en un 
acuerdo que desgraciadamente no tuvo resultado, pero en el 
Congreso extraílo y  sin precedentes-, que se reunió en Constan- 
tinopla, este acuerdo de parte de los representantes de las po
tencias reunidas, no tuvo por lo menos nada de equívoco. En
1854 la negativa por parte de la Rusia en prestar apoyo á sus 
palabras apelando á la vía ejecutiva, modificó completamente 
la situación. En 1876 á 77, la seguridad dada á la Turquía por 
Inglaterra de que no se recurriría más que á la persuación mo
ral, produjo el mismo efecto. Había habido la diferencia de que 
en 1854-55 dos grandes potencias, con el apoyo parcial de una
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tercera, prosiguieron por medio de la acción militar la obra em
prendida, mientras en 1877 la Rusia, abandonada á sí misma, 
obró como si fuese el brazo y  la espada de Europa, pidiendo 
como justa compensación el premio de sus esfuerzos y  de sus 
sacrificios. Dejamos á la apreciación imparcial de nuestros lec
tores este ensayo de paralelismo.

16. Hasta ahora hemos visto que el objeto esencial de la 
guerra de Crimea había sido la defensa del derecho público 
europeo, contra una agresión que no había sido provocada. Se 
trataba de mantener intacta la situación del Estado amenazado 
por el agresor, ó mejor dicho, de defender contra la Rusia la 
integtidad é independencia del imperio otomano. La condición 
de los súbditos cristianos de la Puerta era en general un asunto 
que hasta entonces no había fijado oficialmente la atención de 
Europa. Puede establecerse como principio que el gobierno in
terior del país no debe ser intervenido por otros Estados, sin 
graves inconvenientes, y que sólo es admisible en el caso de 
que conduzca á consecuencias que ocasionen un locus standt, es 
decir, inspiradas en causas legítimas, como son sus propios in
tereses ó la paz general. Como el paso de la Grecia, en que una 
insurrección que había tomado el carácter de guerra civil y  que 
perturbaba el Oriente, había creado el locas standi y  en que la 
intervención de tres potencias, bajo la dirección de la Gran 
Kretaña, había corregido los males producidos por la insurrec
ción. Nada semejante se había producido entonces en las pro
vincias cristianas de la Turquía, La querella empeñada en 1853 
hizo surgir hasta cierto punto una cuestión de ese género, por 
lo que la Rusia reclamó en provecho s u y o  exclusivo un derecho 
que aparentaba ser sólo en favor de los cristianos de Oriente. 
Desde luego se hizo preciso al determinar la época del porve
nir, ocuparse de la condición de las razas sujetas á la Turquía. 
La oj)inión de las principales autoridades, y particularmente de 
íord Stratford de Redcliff, era que la Puerta debería gobernar 
á sus súbditos por medio de reformas interiores conformes con 
el principio de igualdad civil. En consecuencia, se resolvió per
seguir esta idea, poro sin atentar, como se había entendido por 
Rusia, contra los derechos soberanos de la Puerta, y  al finalizar 
la guerra esta resolución fué formulada expresamente en un
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protocolo por las potencias aliadas y  por el Austria. A  lord 
Palmerston y  á sus colegas correspondió intervenir en la obra 
de la paz. Por interés de la Puerta y  del equilibrio europeo, su
primieron el derecho de intervención exclusiva que había po
seído anteriormente y  reclamaba entonces la Rusia, y  se colocó- 
á los Principados bajo la protección directa de la Europa. En 
cuanto á las razas sujetas á la Turquía, hicieron consignar en 
el tratado la cláusula del Hatti-Humayoum, ó edicto del sultán 
que tendía á establecer formalmente la igualdad civil de toda& 
las razas y  de todas las religiones de Turquía. Esto, que era 
indudablemente una concesión por parte del sultán, era al pro
pio tiempo un compromiso sin penalidad estipulada para el 
caso de infracción por su parte, pues las potencias renunciaron 
expresamente el derecho de pedir cuenta de ello al gobierna 
otomano, sino de un modo general, al menos mientras ese de
recho derivase de las concesiones que había hecho. Así fué que 
al cancelarse los tratados de la Rusia con la Puerta, las poten
cias europeas se hicieron por primera vez, y  en virtud del tra
tado de París de 1856, responsables de la obligación contraída 
por la Turquía de asegurar á las razas colocadas en sus domi
nios un gobierno fundado en los principios de la igualdad civil.

17. Las condiciones propuestas á la Rusia antes de la guerra 
habían sido en extremo moderadas. Cuando la guerra estalló, 
las potencias hicieron, con sobrada razón, uso de su innegable 
derecho de aumentar sus exigencias. En julio de 1854 fué 
cuando se planteó el asunto de los famosos cuatro puntos. Des
pués de la toma de Sebastopol, las exigencias se hicieron ma
yores todavía; se pidió á la Rusia una cesión de territorio; la 
supresión, no la disminución, de sus fuerzas navales en el mar 
Negro y algunas otras condiciones relativas al Báltico. Así es 
que hoy vemos las reclamaciones reducidas al tñinwium en la 
conferencia de Constantinopla, transformarse y  tender á la ver
dadera emancipación de la Bulgaria y  la cesión de la Armenia 
sin hablar de otras condiciones. Pero lo más curioso es la acti
tud relativa de la corte y  del gabinete de lord Palmerston en la 
época de la paz. Después de las observaciones contenidas en la 
obra de M. Martín, debemos considerar esta faz como debida al 
gabinete y como aceptada en Windsor por motivos constitucio-
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nales más bien que aprobada por la razón de sus propios mé- 
Titos. El 21 de níiarzo de 1856 (pág. 470), el Príncipe escribía:

"La paz quedará firmada el lunes. No es tal como la podía* 
Tiios desear; pero siempre será infinitamente preferible á la con
tinuación de la guerra y  á las actuales complicaciones de la 
política general. 11

La opinión de la reina se halla de manifiesto en una carta al 
Emperador fechada en 3 de abril (pág. 473).

"Por más que yo participe de los sentimientos de la mayoría 
•de mi pueblo, que encuentra esta paz un tanto prematura, debo 
deciros que apruebo las condiciones á las cuales se ajusta, pues 
veo un resultado que no es indigno de los sacrificios que hemos

• hecho durante esta guerra legítima, y que me parece venir á 
asegurar tanto como es posible la estabilidad y  el equilibrio 
europeos. II

18. Los mismos que no opinaban que la paz había sido pre- 
•matura, debían corroborar con su testimonio la opinión emitida 
por la reina sobre el sentimiento popular que dominaba en 
aquella época. Durante las negociaciones de 1853 la opinión 
había permanecido tranquila y  moderada generalmente, pero 
■comenzó á excitarse á causa de la destrucción de la flota turca 
«n Sinope (i). Este hecho, que no fué otra cosa en realidad que 
Un percance de la guerra, en virtud de no sé qué nuevo código 
sentimental, se consideró como una matanza inhumana. Los 
«ufrimientos del ejército durante el invierno elevaron, como era 
natural, las susceptibilidades nacionales hasta el más alto grado. 
Pero en octubre de 1854, el Príncipe escribía: «Cuando los hom
bres han visto correr la sangre, no son ya los mismos de antes 
y  es imposible calmarlos... La opinión pide á gritos el aniqui
lamiento de la Rusia.ii Es preciso, sin embargo, reconocer en 
honor de lord Palmerston y  de su ministerio, que él solo fué el 
que hizo que la paz se efectuase, arriesgando por ello su popu
laridad. .

19. Tal es, á nuestro juicio, el resumen fiel de los motivos de 
la guerra de Crimea, tales como se muestran en este tomo.

(O Algunos colocan los primeros síntomas de agitación del espíritu pú
blico en una época un poco, muy poco .interior áestafecha. W. E. G. 1878.
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Aquel trágico acontecimiento pasó por todas las fases de la 
popularidad; el público, y  principalmente la prensa, se apasio
naron de tal modo por ella, mientras duró, que hasta parece 
que aceptaron con repugnancia su terminación.

Es indudable que M. Cobden y  M. liright, qye se opusieron 
fuertemente y  del modo más dcbinteresado á esta guerra, y  que 
eran antes de ella los hombres más populares dcl país, perdie
ron por algún tiempo, y  á causa de su oposición, toda su in
fluencia en la opinión publica. Sin embargo, bien pronto, y  con 
una rapidez inexplicable, perdió el favor y  acabó de ser consi
derada por algunos, si no por la mayoría, como una verdadera 
locura, tornándose la nación del lado de Cobden y  Bright. Y  
sin embargo, la guerra había alcanzado el fin propuesto por sus , 
autores, es decir, reprimir eficazmente la agresión de la Rusia y  
asegurar á la Turquía el tiempo necesario para reformar su go
bierno.

20. Verdad es que, después de todo, puede asegurarse que 
no se hizo tal reforma, pero también lo es que sólo después de 
algún tiempo este hecho ha sido conocido de nuestros conciu
dadanos. La reforma no fué rigurosamente el objeto de la gue
rra, sino más bien un accesorio de las condiciones de la paz. 
¿Por qué, pues, esta guerra perdió el favor del público? Porque 
muchos le atribuyeron un fin completamente diferente del que 
se desprende de este libro y  del que tuvieron muchos hombres 
de Estado al declararla, formándose una idea e.xagorada é ine
xacta de las miras y  de la posición de los diferentes partidos. 
Se creía pntonces por la generalidad que la Turquía era un país 
joven y  vigoroso que no nece.sitaba más que gozar de una at
mósfera tranquila y  libre para engrandecerse con todo el brillo 
de una civilización nueva. Se creía que la Rusia debía ser des
pedazada, ó á lo menos mutilada, con la amputación de partes 
importantes de su imperio. La extravagancia de estas esperan
zas es la que hizo nacer el desapasionamiento, y  cuando la opi
nión pública debió imputársele á sí misma y  á la prensa, sobre
lo que le hizo recaer fué sobre la guerra de Crimea.

21. Los que tienen verdadero derecho á vanagloriarse de ha
ber hecho uso de una perspicacia superior á la de los soberanos 
y  á la de los hombres de Estado en este asunto, son las pocas
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personas que com batieron esta guerra desde su principio hasta 
el fin, y  que fundaron razonadam ente sus argum entos y  obje
ciones, no en una oposición sistem ática, cualquiera que fuesen 
las circunstancias y  condiciones que la produjesen, sino basa
dos en el conocim iento ex a cto  de la naturaleza y  de los funda- 
nicntos del poder ejercido por los m ahom etanos sobre las razas 
cristianas. E ntre estas personas las que m.is se distinguieron 
fueron quizá M . Freem an y  el Dr. N ew m an, pues uno y  otro, 

*853, pusieron de m anifiesto públicam ente el carácter incu
rable que la dom inación otom ana tiene hasta para si misma. 
A m bos han vu elto  á publicar sus escritos de aquella época, y  
M. Freem an ha tom ado una activa  parte en las recientes con
troversias; pero, con gran sorpresa de sus adm iradores, su voz 
no ha sido escuchada.

22. A d em ás de su historia actual, la guerra de Crim ea nos 
l'a  dejado huellas tan profundas com o inesperadas. L a  reputa
ción usurpada, ó sea la especie de brillo que la guerra dió á la 
Turquía, perm itió á este E stado, el más corrom pido de todos, 
apropiarse uno de los grandes vicios de la civilización, acum u
lando en veinte af\os de paz una deuda de doscientos millones 
de libras, cu yo  valor en el m ercado europeo ha bajado h oy á la 
cifra de veinte m illones. E sta  sum a inmensa ha sido distribuida 
*ntre los beneficios de los com isionados interm ediarlos, los abu
sos de los Pachás, la prodigalidad sin lím ites de los Sultanes, 
®1 pago de dividendos antiguos, y  por últim o la creación de una 
flota acorazada m uy respetable y  de un excelente material de 
guerra que han costado m illares de hom bres á  la Rusia. Mucho 
tCRíemos que todo esto h aya sido á expensas de la Francia y  
de la Inglaterra, cuyas pérdidas sobre la D euda turca reunidas, 
deben juntarse com o una especie de posí scriptum  desastroso á 
los resultados de la guerra de Crim ea y  á los 150 millones de 
libras que ha costado esta guerra. ^

23. D os cam bios más se han producido después de la guerra, 
que indudablem ente deben atribuírsele. U no de ellos es la fie
bre de ocuparse de los negocios extranjeros que se ha apode
rado del espíritu público. .

L a  larga duración de las guerras de la revolución francesa y  
os numerosos desastres que precedieron al triunfo final debido
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á la ambición de Napoleón, había quitado al público la afición 
á las empresas belicosas: Aquellas guerras nos habían produ
cido la creación de una deuda cuya cifra nominal era de ocho
cientos millones de libras, pero que en realidad ascendía á no
vecientos millones. Esta cifra representaba no la tercera, sino 
próximamente la cuarta parte de la riqueza total del país, de 
tal manera que el particular que creía poseer tres mil libras 
no poseía en realidad ni dos mil. A  esta deuda vino á unirse un 
feliz sistema de legislación proteccionista que encadenaba á la 
industria, la única que hubiera podido aminorar ó al menos 
hacer soportables las cargas del país, y de aquí resultó un sen
timiento general, y  desgraciadamente muy justificado, de dis
gusto político. Desde 1815 hasta la guerra de Crimea puede 
decirse que la nación se convirtió en una gran sociedad pacífica 
que apenas comprendía la posibilidad de una invasión de la In
glaterra por una potencia enemiga, por más que aquel aconte
cimiento hubiera estado muy próximo á realizarse en tiempo 
de Napoleón.

24. Durante este período nos parecía encontrar una nueva 
garantía de paz en una alianza estrecha y  cordial con la Fran
cia, tanto más cuanto que esta alianza reconocía por base el 
afecto mutuo de ambas naciones. En el mes de agosto de 1855 
la reina, de sentimientos y  lenguaje tan moderado como sus 
costumbres, decía al hablar del Emperador (pág. 351):

IIPocos hombres conozco á quienes me encuentre tan dis
puesta á confiarme y  hablarles sin reserva como á él; nada hay 
que pueda temer comunicarle. Me siento (sin saber cómo ex
presar este sentimiento), en completa seguridad con éln.

Una carta del 29 del mismo mes concluye así (pág. ^22).
II Permitidme que exprese aquí los sentimientos de tierna 

amistad y  de afecto con que me reitero, señor y  querido her- 
<• mano de V. M. I., siempre buena y  afectuosa hermana y 

.«  amiga, .

Victoria R.»

La reina decía igualmente al hablar del Príncipe (pág. 351). 
«•Su opinión es, que no hay medio de evitar la atracción ejer-
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" c!da p 'ir el Emperador cuando se sostienen con 61 íntimas 
" •'e!,icioncsn.

En 1857, cuando estalló la insurrección de las Indias, núes* 
tra nmistad i^ucdó todavía más estrechamente ligada por el 
ofrcciniii iUo que nos hizo el Emperador de dejar paso franco 
á través de la Francia para nuestras tropas que iban á Oriente. 
Sin embargo, en 1S59, dos afios escasos más tarde, fué preciso 
aumentar considerablemente nuestras fuerzas militares y nava- 
Itís y estudiar un nuevo sistema de fortificación por el recelo 
que llegó á inspirarnos el temor de una invasión francesa con* 
tra la cual se creyó necesario tomar estas medidas de precau
ción y de defensa. Cuando la guerra civil de la América del 
Norte ocasionó en aquel país un desarrollo inmenso de fuerzas 
•Tiilitares, la susceptibilidad británica se volvió hacia los Esta
blos Unidos y se puso en moda creer una invasión del Canadá. 
Cuando la Alemania consiguió en la guerra de 1870-71 el triun
fo más grande que registran sus anales, entonces pareció ser 
sfa la que nos hacía temer una invasión. Durante estas alar

mas sucesivas, los peligros con que la Rusia parecía amenazar
los en las Indias fueron también suficientes para sostener esta 
Excitación un tanto ridicula.

25. El segundo cambio á que nos referimos es el desarrollo 
que después de la guerra de Crimea han tomado los presupues
tos de guerra y marina. Sin entrar en pormenores minuciosos, 
puede decirse que nuestros gastos anuales en este ramo se 
® evan como término medio á una cantidad que excede al do- 

e de la que importaba en tiempo del gobierno conservador 
® Sir Roberto Feel en 1835, y  que aparte de los gastos espe

Cíales ocasionados por las guerras de importancia secundaria, 
as cargas anuales en el período de 183O á 1850 no llegan, por 

rmino medio, ni á la mitad de las que hemos soportado de
* 57 á 1877, No sería justo atribuir este cambio á las modifi
caciones que ha sufrido el espíritu público, pues la mayor parte 
corresponde á la transformación de los armamentos y  á la ele
vación de precio de la mano de obra. Sin embargo, hay moti
vos para creer que la causa piincipal de este cambio debe ha- 

arse, menos que en una necesidad real y  verdadera, en nuevas 
isposiciones dictadas por el espíritu profesional, y  en general
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por la tendencia de ciertos espíritus á acrecentar los gastos pú
blicos. Por otra parte, sin embargo, se han producido mejoras 
que han traído consigo coiisidorablcs y preciosas economías. 
Hemos logrado abandonar en la mayor parte de nuestras colo
nias la costosa costumbre de sostener, con pretexto de la nece
sidad de defensa, pequeñas fracciones de nuestro ejército. Estas

• economías hacen resaltar más el enorme aumento de las cargas 
públicas que sólo ha podido soportarse fácilmente gracias al 
progreso de la riqueza general del país.

26. Muchos argumentos se han presentado para justificar 
este cambio de sistema. Uno de ellos ha sido el desarrollo de 
los grandes armamentos en el Continente, sin tener en cuenta 
que las principales potencias continentales se han visto obliga
das á seguir tal sistema por verse envueltas en una serie de 
guerras á que nosotros hemos permanecido extraflos. La Fran
cia, la Prusia y el Austria, cada una de ellas han tenido que 
sostener dos de estas guerras en los últimos veinte afios. He
mos creído que manteniendo grandes fuerzas militares y  navales 
nos encontraríamos en un estado de seguridad y  nos preservaría 
del pánico, pero hemos visto que el resultado ha sido comple
tamente opuesto. Mientras nuestros gastos fueron poco eleva
dos, el temor de una invasión fué para nosotros casi descono
cido. Podemos asegurar que por más que el Príncipe hiciera 
alusiones en el mes de febrero de 1852 á supuestos pánicos pro
ducidos entonces 6 anteriormente (t. 11, pág. 433), que no fue
ron más que rumores esparcidos en el ejército y que en realidad 
no produjeron impresión alguna en el espíritu público. Desde 
el progresivo y  considerable aumento de nuestras cargas pú
blicas, puede decirse que hemos tenido una continuada serie de 
estos pánicos, teniendo por punto de mira ya una, ya otra po
tencia. Se ha dicho también que el duque de Wellington se 
había mostrado favorable á estas medidas, lo cual, hasta cierto 
punto, es cierto en los últimos años de su vida; pero en manera 
alguna en la época en que fué ministro ni aún antes de que 
hubiese sentido el peso de una avanzada edad. Sólo al acer
carse á los ochenta años, y  bajo la administración de Sir Ro
berto Peel, fué cuando el duque se volvió alarmista; pero á 
pesar de su gran autoridad el prudente ministro y  sus colegas
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consideraron aquellas alarmas como resultado de una debilidad 
producida por sus muchos años, y no contribuyeron en nada á 
fijar el contingente de fuerzas militares que pedía todos los 
artos el Parlamento para la defensa dcl país.

27. En fin, hasta se atribuían los crueles sufrimientos y  las 
fatigas del invierno pasado delante de Sebastopol á las econo
mías hechas anteriormente en el período ele la paz. Evidente
mente el ánimo recto é ilustrado de la misma reina sentía esta 
impresión (p%. 486). l'ero, ¿cómo puede explicarse esto? La 
guerra estalló y  la Inglaterra, que no tenía la pretcnsión de ser 
una gran pcjtcncia militar, venció en la batalla de Alma con 
un numero de hombres poco más considerable que el de la 
Francia, aquella potencia que se consideraba entonces como la 
primera dd mundo. Como resultado de esta batalla se creyó 
que los aliados estaban en estado de apoderarse de Sebastopol; 
pero de esta confianza no participaron los franceses, y su opo
sición impidió intentar la empresa. Más tarde, nuestras tropas, 
á las que se ha querido ver paralizadas por nuestras economías, 
ocupaban el flanco derecho al Sur de la fortaleza, es decir, el 
puesto de mayor peligro, mientras que las fuerzas francesas 
se encontraban situadas relativamente en seguridad entre el 
ejército inglés y el mar. Nuestras tropas, por consiguiente, 
fueron las que tuvieron que sostener el golpe más rudo de 
a batalla de Inkernr\an, y notoria es la valentía con cjue 
nuestros soldados la sostuvieron. Es verdad que posterior- 

*Tiente las enfermedades diezmaron cruelmente nuestro ejér
cito, por lo que el país se irritó con sobrada razón y pidió 
que se practicase una verdadera requisitoria. No se limitaron i  
Una sola, sino (lo cual no nos honra mucho) que se practicaron 
hasta tres. Una por el comité dcl Parlamento, otra por los co
misarios regios enviados al teatro de la guerra, y  la tercera por 
una comisión de oficiales militares en Chelsea. De ellas resul
taron tres opiniones distintas y opuestas, pero ninguna atribuyó 
lo que había acontecido á la poca actividad que precedió á la 
guerra. Este es un cargo alegado con mucha frecuencia, pero 
que nunca ha podido ser probado seriamente.

-8. Es incontestable que nuestra organización era defectuosa 
en algunas de sus partes; pero no ha podido demostrarse nunca



que las mejoras realmente nccpsarias hubieran podido efectuar
se con los créditos abiertos á los servicios militares en los pe
ríodos de economías. Lo que en nuestro concepto parece más 
vcr/dico, es que nuestras autoridades militares, muy adheridas 
al sistema antiguo, estaban en oposición absoluta con las leyes 
aceptadas hoy universalmente. Mientras ha prevalecido ese 
sistema, se ha considerado que el punto esencial era conservar 
un número considerable d ; soldados viejos. Tantos regimientos 
se mantenían en la América Inglesa del Norte, tantos en las 
l idias occidentales y  en las guarniciones de las colonia.s, que 
el ejército aparecía disperso y falto de una organización única- 
El resultado de la observación de este mal, fué que se hicieron 
economías casi inútiles. El material era muy mediano; había 
transcurrido largo tiempo sin que se tomasen las más necesarias 
medidas para mejorar la condición del scíldado, y  cuando se 
quiso dar un impulso á estas medidas, el carácter que tomó 
este impulso fué más civil que militar. Preciso es reconocer que 
en estos últimos años, el duque de Wcliington, por más alar
mista que se hubiera hecho, se había convertido en obstáculo 
para llevar á cabo la refonna administrativa en el ejército, la 
cual, por más que hubiera sido emprendida por su discípulo lord 
Hardinge, que era á la vez un hombre excelente y  un hábil es
tadista, estaba casi en prfjyecto al estallar la guerra de Crimea.

29. El Príncipe que, como era natural, no podía menos de 
haber traído de Alemania ciertas ideas scjbro la organización 
militar, mucho más avanzadas que las que existían en nuestro 
país, tanto en la época de la guerra como anteriormente, su ac
tividad no pudo menos de preocuparse con el modo de llenar 
las lagunas que en dicha organización se observaban, y  expuso 
su opinión al gobierno de lord Aberdcen, en una notable Me
moria (pág. 185) que contiene observaciones de la mayor impor
tancia Y a  en una carta, fecha 19 de febrero de 1852, dirigida 
al duque de Wellington, aconsejaba el inapreciable sistema de 
las reservas, que no funcionan aún más que de una manera im
perfecta é insuficiente. ■

Sin embargo, bajo otros puntos de vista, es difícil asegurar 
que esta Memoria éntre en e! orden general de las ideas de los 
i;eformadores del ejército, puesto que no toca ninguno de los
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tres puntos considerados como esenciales: la corta duración del 
servicio para los soldados, la abolición de la venalidad en la 
consecución de grados A los oficiales y la renuncia de mantener 
guarniciones en nuestras colonias que no sean verdaderos pun
tos militares.

30. Va hemos hecho notar que el volumen que nos ocupa 
tiene el carácter de una historia más que el de una biografía. 
En este concepto iremos señalando dü.s ó tres puntos intere
sante» que esclarece. .

El marcado afecto de la Reina y  del l’ríncipc consorte hacia 
lord Wellington, Sir Roberto Peel y lord Aberdcen, les ha he
cho st'guir con interés la marcha dcl ministerio de este último, 
en el cual los peclistas no ocupaban menos de seis pucst*>s, sin 
contar cuatro miembros de su pequeño grupo que llenaban las 
funciones mis importantes fuera del gabinete. Los seis minis
tros que formaban parte del gabinete eran lord Aberdcen, el 
duque de .Argill (i), sir James Graham, el duque de Newcastle, 
M. Gladstone y M. Sidney Hcrbert. Los otros cuatro eran: 
Cardweil, presidente de la Junta de Comercio ( Wcard o f Tra- 
de);\orA Caiining, director general de Comunicaciones; lord 
Saint-Gcrmans, virrey de Iilanda, y  sir John Yonng, secretario 
general. Otro miembro del gabinete, sir VVilliam Mole.sworth, 
.se inclinaba más á ellos que á los whigs. Los pcclistas, á quie
nes se atribuía tan considerable participación en el poder ofi
cial, no traían al ministerio más de treinta votos independientes, 
y neutralizaban la oposición con un número próximamente 
igual á favor del otro lado de la Cámara. M. Martín dice (pág. 60), 
que era evidente para todo el mundo que no reinaba la mayor 
unidad de miras ni la mejor cordialidad entre la fracción pee- 
lista del gabinete y los demás individuos.

31. Es un error completo. Puede afirmarse, en honor de to
dos los partidos, y particularmente de los miembros whigs de 
aquel gabinete, que no había en su seno divergencia alguna de

(•) El du(|tic de Ar^ylt fuó, atendiendo á su elevada posición y i  sus 
talentos personales, llamado muy joven á formar parte del ministerio .Aber- 
decn; i>ero no pertenecía, propiamente dicho, al grupo de hombres políticos 
conocidos p o r p o r  más que participase de sus ideas.
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fracción. En apoyo de este aserto puede recordarse que cuando 
en el interregno parlamentario de 1853 á 1854, lord I’almerston 
presentó su dimisión por la cuestión dcl proyecto de bilí de 
reforma, y  se trató de hacerle revocar su dccisirjn, las dos per
sonas encargadas de transmitirle el voto de sus colegas fueron 
el duque de Ncwcastle y  M. Gladstone. Aún en la época en 
que la cuestión de Oriente se convirtió en el asunto del d/a, 
hubiera sido posible trazar una línea divisoria entre los miem
bros del gabinete. Tal vez, si se analizan de ceica ciertas som
bras, pudiera deducirse que el grupo de los peclistas era, en 
suma, de un tinte un tanto más pacífico que el de ios whfgs; 
pero esto sucedía en los jefei de grupo más que en los grupos 
mismos, y  puede afirmarse que de todas las decisiones tomadas 
por el gobierno durante las largas y complicadas negociaciones 
que precedieron á la guerra de Crimea, no hubo una S(jla que 
fuese impuesta, como acontece en algunas ocasiones por la ma
yoría dcl gabinete, á la minoría. Hubo algímos errores en su 
marcha política; pero es preciso imputarlos á puntos de vi>ta 
equivocados ó á pretensionc s individuales y de ningún modo 
á antagonismos de partido.

32. La retirada de lord Aberdeen afligió á la corte y á sus 
amigos; pero tuvo la suerte de que, habiendo sido la víctima de 
un movimiento popular, al mismo tiempo que político, escapó 
lo mismo que el duque de Newcastle, á la responsabilidad de 
una decisión difícil y embarazosa. Sus amigos, sir James Graham, 
M. Gladstone y M. Sidney Harbert, fueron menos dichosos. Su 
destino quiso que entrara á formar parte del gabinete de lord 
Talmcrston, lenta y  penosamente formado en las más críticas 
circunstancias, y que saliera de él á las dos ó tres semanas. Hé 
aquí cuál fu¿ la sola y única causa de su conducta. El gobierno 
de lord Aberdeen había unánime y  enérgicamente resistido al 
nombramiento de lo que se llamó el Comité de Sebastopol. El 
mini.sterio Palmerston se constituyó con el propósito de conti
nuar aquella resistencia. Su jefe y la mayoría de sus miembros 
concluyeron por creer que tal resistencia sería inútil y resolvie
ron ceder. Los peelistas permanecieron fieles á su programa, y 
como estaban en minoría, presentaron su dimisión; pero dimi
sionarios en la forma, fueron en realidad excluidos del gabinete.



No entraremos en la discusión de este asunto; pero es incon
testable que una vez fuera, fueron condenados por la opinión 
general. Además de esto, como sucede A todo buque que hace 
®gua, la brecha, una vez iniciada, se agrandó bien pronto con
siderablemente. Habían formado parte del gabinete no sólo á 
la declaración de la guerra, sino en el momento de imponer con
diciones á la Rusia. Pero cuando vieron qne estas condiciones 
debían ser agravadas ó interpretadas con un rigor inaudito, y  

el fin práctico á que la política ministerial parecía tender 
era obtener un triunfo militar haciendo del sitio de Sebastopol 
Una aventura bélica, pensaron seguir al ministerio en aquel ca- 
fnino. El país los condenó aún, y hasta el Príncipe consorte, 
haciendo constar la buena opinión que aquellos hombres le 
íifíerecieron, emitió un juicio perfectamente contrario á la con
ducta que habían observado (pág. 298). Una sola consideración 
puede invocarle en favor de ellos, y es que en las innumerables 
combinaciones del ajedrez político no hay nada más difícil para 
Un hombre honrado que trazar la línea exacta de su deber, 
cuando habiendo él mismo contribuido á comprometer á su 
país en una guerra, en medio de ésta se apercibe de que ha ser
vido á intereses distintos que aquellos que se proponía.

33- El curso de las investigaciones de Sebastopol sirvió para 
demostrar que la gran doctrina constitucional profesada por esos 
hombres políticos, no podía desatenderse impunemente. Ha
bían sostenido que la investigación estaba dentro de las atri- 
l^uciones del poder ejecutivo y  que no podían confiarse más 
*íue á una comisión colocada bajo la autoridad de la corona. El 
país creyó haber conseguido un triunfo haciendo nombrar un 
Comité parlamentario, que como ya hemos dicho, fué reempla
zado por una comisión, y ésta á su vez se dejó arrebatar sus 
atribuciones por un consejo de oficiales militares. El comité 
censuró á los ministros por los abastecimientos á pesar de la 
evidencia de que los ministros, y en particular M. Sidney Her- 
l̂ ert, con una actividad infatigable, había satisfecho con exceso 
■as exigencias del ejército. La comisión censuró á las autorida
des militares que se hallaban en el teatro de la guerra. El con 
»ejo de oficiales dió la razón á los militares y censuró la comi- 

y en medio de todos estos juicios contradictorios, no se
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cuidó de investigar ni penetrar en el verdadero fondo de la 
cuestión. Mr. Ra;buch hi/o la  jxiiciosa proposición de som eter 
al examen de la C/imara la información de su comité. Los pee- 
listas apoyaron la proposición; pero fué rechazada por una m a
yoría considerable, de modo que rsta ciicsfión, que había dado 
lugar á la caída de un ministerio y que había conmovido fuer
temente á otro; que había afeitado á toda la Inglaterra y empa
ñado su reputación militar á los ojos de Europa, quedaba y ha 
quedado su solución en su último tramite. El público, sin em 
bargo, no manifestó ningún descontento al ver encenado en el 
silencio un asunto de tanta im portancia. Mr. Martín observa 
por el contrario, que se mostró satisfecho (pág. 308). La 
atención pública, como dice con razón, se dirigió á otros asun
tos. "No se puede enmendar lo pasado; lo mejor es dejarlo co
mo están. La nación había sido engañada, engañada por sí 
misma, y esto bastaba.

34. Nos parece que lina mirada retrospectiva hacia esos afjos, 
dirigida al verdadero sentido de la historia, deja entre otras 
impresiones la convicción de los males gravísimos que trac con
sigo la disolución de esas fuerzas extraigas, pero admirables y 
poderosamente organizadas, que se llaman partidos políticos. 
Casi todo lo que constituía oficialmente el personal conservador 
siguió á Sir Roberto Peel en su retirada de 1856, y aquella re
tirada fué definitiva. Cuando los torys fueron llamados al poder, 
tuvieron que confiar los más altos puestos á hombres comple
tamente nuevos y sin experiencia, lo cual era en extremo per
judicial al servicio público. Sin embargo, la justicia nos obliga 
á reconocer que la clase media inglesa (g(ntry) provee al servi
cio público con su personal admirablemente preparado y con 
aptitudes para su cometido. Resultó tambit^n, y  por'otro con
cepto, un mal de muy sensibles consecuencias, pues se necesi
taron cerca de trece años para la incorporación definitiva de 
los peelistas al partido liberal. Cuando al tomar éstos puesto 
entre sus nuevos compañeros se aumentó el Estado mayor ofi
cial duplicado por un lado y casi aniquilado por otro, pudo ase
gurarse que aquella medida contribuyó no poco á las querellas 
personales y  á las disensiones políticas de que en estos últimos 
aftos ha dado el partido liberal tan funestos ejemplos. Preciso
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es aftadir que durante once afios, de los trece que precedieron 
su completa incorporación á. los liberales, los peelístas figu- 

y»ron como miembros independientes. Estaban como los islotes 
c le o flotante sobre los cuales se puede descmljAr-

car con Rcgundrtd, pero cuyo contacto puede hacer á un buque 
ue se vaya á pique. Su ínfluenciii no debía despreciarse; pero 

inclinaban de un lado como de otro. Jamás se
u. c su acrisolada honradez, pero en cambio su pol/tica era 
Ca a paso engendradora de serias dificultades y peligrosos 

esco os. Los mismos que los consideraban como ilustres hom- 
res c stado, comprendían que la exi.stencia de esas grandes 

acciones en una asamblea política, independientes de toda or- 
ptuiación de partido, cjercen en la nave del Estado el mismo 
«n ujo al que ejerce en un buque, en alta m ar y durante una 
empestad, un pesado cargamento. Sus miembros, colectiva é 

in ivic ualmente, eran, lo mismo que su jefe, un partido pacífico 
y  económico. Los motivos de su separación dcl liberalismo 
durante el primer ministerio de lord Palmerston, son fáciles de 
conocer, estudiando la política de ese ministerio en las cuestio
nes más importante.s. Desde esa época lord Aberdeen vivió re
ira o, y el peelismo cesó en sus relaciones con la corte, en la 

que ciertamente había ejercido una verdadera influencia, en su 
ca idad de uno de los más activos agentes de la opinión pública. 

35- El Príncipe se parecía á lord Aberdeen en el concepto 
e que, con una inteligencia tan recta como liberal, se mantenía 

no o stante adherido á ciertas tradiciones de la política conti- 
nenta , bastante distante de su verdadero liberalismo. No |)ode- 
mos menos de reconocer su mano (pág. 44) en el pasaje en que 
presenta á las cinco grandes potencias como siendo ^̂ dtsde la 
j V '' ‘lí^fensores de los tratados, los guardianes de
a civi ización y ios campeones del derecho. En la época en que 
a er efta luchaba por las libertades de la Italia, y cuando 

ven a á ofrecernos su concurso muy oportuno, aliándose á nos- 
o ros en a guerra de Crimea, señala á la Bélgica (pág. 501) 

orno "e nico Estado felizmente constituido en la éjioca ac- 
«a "-. y en una conversación con Luis Napoleón en 1854, el 
r ncipc, aunque deseando que el Austria por su propio interés 
o ocupase por más tiempo la Lombardía, sostenía que no po- 
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día el Austria reconocer los derechos de esa provincia para for
mar parte de la nacionalidad italiana, y  que debía conservarla 
para asegurar sus fronteras militatcsir (j ág. 119). Sin embaigo, 
la Italia reconstituida, ha sido hasta ahoia en la política euro
pea un poder eminentemente conservador, y  el único temor 
que se pudiera abrigares que, dejándose inducir por los mu
chos ejemplos de otras potencias, imaginase proyectos de en
grandecimiento territorial.

36. Tenemos todavía que hacer una observación sóbrela im
portante cuestión de los Principados Danubianos de que ha 
hablado M. Martin. Después del tratado de París, la Moldavia 
y  la Valaquia fueron reunidas en un solo Estado bajo el nom
bre de Rumania, colocando más tarde á un Príncipe extranjero 
á la cabeza de este Estado. El Austria y  la Puerta se mostra
ban opuestos á esta medida, y sentimos tener que decir que la 
influencia oficial de Inglaterra ejerció también en este sentido 
una notable presión. La reunión de estas dos provincias se de
bió al juicioso instinto y á la resuelta acción de sus habitantes, 
que la Rusia creyó por lo menos prudente no contrariar y que 
la Francia favoreció resueltamente y condujo al resultado ape-

, tecido. Lord Clarendon emitió la opinión (pág. 465) de que si 
estas provincias se reunían bajo el cetro de un príncipe extran
jero, este príncipe estaría al cabo de algunos aflos en condicio
nes de declararse independiente.

37. Mr. Martín, añade, lo que en nuestra opinión es bastante 
extrafto, que los acontecimientos han demostrado lo fundadas 
que eran tales apreciaciones (pág, 465); ¿por qué? ¿Cuáles son 
los hechos? Durante veinte años, á despecho de los pretextos 
que habían podido ofrecerle el mal gobierno de la Turquía, la 
Rumania ha obedecido .sumisa la soberanía de la Puerta; nada 
absolutamente ha hecho por ayudar la revolución búlgara abor
tada en mayo de 1876; ninguna simpatía ha demostrado en fa
vor de la guerra de Servia y  del Montenegro el verano ultimo, 
ni ha dado un paso en oposición de la Puerta Otomana hasta 
el día en que el poder superior de la Rusia le reclamó el paso 
de sus tropas por su territorio, obligándola de ese modo á to
mar una parte activa en las hostilidades. Si la Turquía hubiera 
cumplido sus promesas dándola un régimen basado en la igual-
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ciar! civil, proinoija que ha viola<lo obstiiiaila y vergonzosamente, 
¿qué razón hubiese tenido la Rumanin para sublevarse contra 
la Turquía, aunque hubiese estado dispuesta á ello? Su tran
quilidad después de dos años de revueltas continuas, ¿no ha 
probado lo juicioso que hiibi;'ra sido darla alguna satisfacción 
y asegurar de una manera sólida su existencia nacional? Si la 
Moldavia y la Valaijuia hubiesen continuado viviendo en su 
antiguo estado de separación y de debilidad, no le hubiera sido 
más difícil, sino por el contraiio más fácil, á la Rusia, agitarlas 
para la intriga durante los tranquilos afios transcunidos desde 
1856 á 1875 y exigir de ella en 1871 su libre paso para sus tro
pas á través de su territorio.

38. Pero no es nuestro ánimo contender con Mr. Martín, 
Nuestro deseo es separarnos de él con la cordialidad que ins
pira la gratitud. Al publicar su libro, no hay duda que ha co
rrespondido á los legítimos deseos manifestados por una ele
vada persona y por el afecto más sagrado y más tierno, al mi.s- 
mo tiempo que ha prestado un gran servicio al país, asegura 
la duración en la historia de una vida dedicada por completo á 
los deberes públicos y que es ciertamente la más notable y dig
na que ha presenciado el siglo X IX. I.a única que se la puede 
comparar, y de que nos ser,timos orgullosos al recordarla, es la 
existencia del hombre de noble inteligencia y  elevados senti
mientos que llevaba A su mente el título de conde de Sjjcncer, 
y á quien se conoce todavía más bajo el nombre de lord Al- 
thorp. Esperamos que la obra de Mr. Martín no se detendrá rií 
en el tercero, ni en el cuarto volumen, que cuando esté termi
nada se dedicará con nueva asiduidad á reducirla á una forma 
propia de una edición popular que contribuya á su circulación. 
Fuera del círculo de la< afecciones domésticas, donde la me
moria del Príncipe debe perpetuarse más y más, es en el cora
zón del pueblo.
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EL DERECHO ELECTORAL EN LOS CONDADOS Y MR. LOWE ( l )

I. Mr. Lowe (2) y  yo, hasta cierto punto, estamos en buenas 
condiciones para emprender una lucha con armas corteses acer
ca del problema de la representación del pueblo en el Parla
mento. Ni mi voz ni la suya han resonado en la Cámara de los 
Comunes al discutirse recientemente este asunto. Creo que es
tamos de acuerdo en la mayor parte de las cuestiones políticas: 
lo estamos completamente en ciertos asuntos, como en la cues
tión de Hacienda, en la cual, acordes como pocos, estamos uni
dos evidentemente por un sentimiento de mutua estimación. Á  
pesar de esto, desde hace largos años hemos manifestado ten
dencias contrarías al determinar si la idea general de hacerse 
más extenso el sufragio, es de esas que hay que acoger favora
blemente 6 de las que deben desecharse. En cuanto á mí, ten
go por lo menos la ventaja de una imparcialidad relativa, puesto 
que considero este asunto como uno de aquellos sobre los cua
les tengo formada una opinión individual, pero sin la preten
sión de guiar á otros por mi camino. Nuestra discusión ha lle
gado á un punto en que la cuestión de si debe <5 no darse mayor 
extensión al sufragio popular, debe tratarse á fondo, pues nos 
hallamos como en 1854, 1860 y 1866, expuestos á uno de los 
más graves peligros que pueden amenazar la política de un go
bierno libre, esto es, el de encontrarse frente á frente de un 
problema tan trascendental como difícil de tratar con since
ridad.

2. Hace largo tiempo que el principio de extensión del su
fragio ha sido adoptado por la gran mayoría del partido liberal. 
Hoy tiene la sanción maduramente deliberada de los Uaders de 
las dos Cámaras: y ni lord Granville ni lord Hartington son 
hombres capaces de abordar con ligereza cuestiones de tal gra
vedad. Los ministros no han opuesto á ella más que objeciones

(i) Publicado en noviembre de 1877 en oí NintUenlh (siglo XIX).
( J )  V6.nse la Fortnin^htly Rtvie.o (revista quincenal) de octubre de 1877.



Convencionales y  de circunstancias, cuyos argumentos pueden 
fácilmente ser refutados; pues el principal en que se apoyan 
para limitar esta extensión es bien sencillo: no temen cierta
mente el voto que puedan dar los jefes de colonias agrícolas 
(householders); pero sí temen el descontento de la clase de pro
pietarios rurales, y para evitar la enagenación de sus votos y 
los de sus trabajadores, reduciendo á la minoridad á una clase 
que domina hoy las circunscripciones agrícolas, quieren buscar 
su apoyo convirtiéndola en un ejército disciplinado. En una 
palabra, luchan entre el deseo de tener el honor de arreglar 
esta cuestión, y  están dispuestos á transigir en esta obra con 
los jefes del partido liberal; pero no quieren suscitar á su par
tido riesgos que se encuentran actualmente amortiguados. Lo 
Unico que puede predecirse con certeza, es que seguirán una 
conducta enteramente opuesta á la que observó Sir Roberto 
l ’eel en 1829 y en 1846, y que tratarán esta cuestión como una 
de esas de que pueden servirse legítimamente, sea adoptándola, 
sea equivocándola ó combatiéndola, según crean conveniente á 
los intereses de su partido. Pero esos motivos, como por varias 
razones no siempre se pueden confesar, harán que el lenguaje 
de la mayoría actual exprese una opinión muy diversa de la 
que piense íntimamente. Se encontrarán algunos liberales que 
talvez no sigan la misma línea de conducta, pero sí una línea 
paralela, haciendo así causa común con los que pudiéramos 
llamar sus adversarios, ó una línea convergente, de manera que 
pueda llegar á la misma conclusión que los de su partido.

3. En este sentido es en el que decimos que no podemos tra
tar la cuestión con entera franqueza. No sucede así con Mr 
Lowe. Tal vez entre todos nuestros hombres públicos no exista 
uno que sea tan leal y sincero, ni cuya argumentación sea al 
mismo tiempo tan sutil y tan lógica. En cuantos asuntos trata, 
su primer cuidado es ponerlos como el A jax de Tennysoni 
bajo el destello de "una luz poderosan. Los que no son de su 
opinión podrán decir que esa luz es como la Rembrandt, que 
deja en la sombra una gran parte del lienzo; pero aunque así 
lo creamos, debemos hacer todo lo posible para poner igual- 
niente á la luz esa parte del cuadro. En cuanto de mí dependa, 
creo que estaré conforme con Mr. Lowe para formular una pro-
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posición, que á mi ver, tiene más alcance que ninguno de los 
arp[umentos particulares que corresponden directamente al 
asunto. .

4. La proposición es la siguiente: que las libertades de nues
tros conciudadanos son de una importancia muy grande para 
poder resolver sobre ellas por intereses de partido. Estas liber
tades deben entenderse, á pesar de todas las consecuencias para 
los partidos, hasta los límites extremos que sean compatibles 
con la Constitución y con el orden existente. Son por sí mis
mas un dón tan precioso, ejercen una acción tan poderosa so
bre la educación del país, y son tan á propósito para desarro
llar y multiplicar las fucrza.s y energía de la nación, que nada 
puede oponérselas seriamente, como no sea la necesidad de 
sostener el orden público. Más tarde trataré de indagar hasta 
qué punto han estado ó hayan parrcido estar estos intereses 
en oposición el uno del otro. Por ahora, me limitaré á sostener 
que se abusa de las consideraciones de partido ó que se les da 
dema.siada importancia cuando, abierta ó secretamente, se deja 
uno guiar por ellas para restringir las libertades ó para com
prometer el orden público. Los partidos son instrumentos legí
timos y  necesario®, pero esencialmente secundarios y  subor
dinados para emplearse de otro modo que en pró del interés 
publico. Mr. Lowe se ha manifestado de acuerdo perfecto con
sigo mismo cuando en 1866 comprometió la autoridad y  la 
situación de su partido, .sosteniendo un principio que juzgaba, 
con razón, superior á los intereses de su partido, aún cuando 
c.sos intereses dependieran de aquel principio; y es que la Cons
titución no se debe confiar á hombres incapaces de asegurar sus 
funciones. Está en su derecho al protestar contra todo lo que 
parezca Indicar que los torys quisieran obrar de nuevo, renovar 
el complot, la táctica, llámese como se quiera, de 1867, como 
igualmente está en su derecho cuando los invita á decidir esa 
cuestión juzgándola por sí misma, bien que esa invitación valga 
tanto como si la dirigiese á las estatuas dcl Vaticano, ó las osa
mentas, y  á los vasos que acaba de descubrir el Dr. Schlieman. 
Pero él y  yo debemos esperar que, por muy violento que sea el 
choque, nuestras propias armas han de retroceder. Ni tenemos 
razones, ni podríamos tenerlas nunca para rehusar á los conda-
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dos el derecho electoral de los jefes de familia (house holdfran- 
chíse), bajo el pretexto de que la influencia de los ministros y  
de las clases elevadas sobre los campesinos vendría á fortificar 
al partido tory, y  mucho menos apoyándonos en que más vale 
un cuerpo electoral limitado, en que la mayoría sea liberal, que 
uno más extenso en que la mayoría sea toty. A  esas falsas ideas, 
yo opondré la proposición siguiente: Sean cualesquiera las con
secuencias, bajo el punto de vista de los partidos, vale más que 
una nación que ha sabido darse un gobierno libre, sea gober
nada libremente, que la base de ese gobierno sea á la vez sólida 
y amplia y que los privilegios y  franquicias no sean distribui
dos caprichosamente, sino con mano firme é imparcial.

S- Antes de 1832, el régimen parlamentario de este país es
taba tan lleno de contradicciones en su teoría y de defectos en 
la práctica, que no podía soportar un detenido examen, y  sin 
embargo, no por eso dejaba de ser asombro y  maravilla del 
mundo entero. Había nacido con el tiempo y  había crecido en 
el silencio.

Hasta la época de la revolución americana, había sido entre 
todos los grandes Estados el único en el mundo que á pesar de 
sus grandes defectos había dejado penetrar en su sistema bas
tante cantidad de aire puro para que la libertad, aunque res
tringida, pudiera vivir en él. De los más perjudiciales actos que 
se puedan reprochar al gobierno parlamentario de aquella 
época, fué la revocación, en 1754, de la ley votada en favor de 
los judíos (i), por más que en ella no deba atribuirse el mal á 
que el gobierno rechazase la influencia de la opinión popular, 
sino que, por e! contrario, se dejase llevar demasiado de ella. Si 
en algún asunto importante estuvo mucho tiempo en contra
dicción con la mayoría de la nación, fué en la exclusión de los 
Estuardos del trono. Mas, ¿quién puede asegurar si en este 
punto la razón era de la nación y  no del Parlamento? Si las 
guerras de América y ¡las déla Revolución fueron errores, erro
res .son nn menos disculpables que grandes, y  todos ellos mar
charon de acuerdo con la opinión di;l país. En resumen, tai- 
vez la política interior que se siguió durante los diez afíos pos-

(O  May, Historia Conslitucional, tomo II, pAg. a66, tercera edición.
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tcn'ores á la guerra forma el mayor capítulo de cargos para la 
historia de la revolución, pero esto no demuestra más que una 
verdad de que la humanidad tarda mucho en convencerse; esto 
es, que la guerra, cuando no tiene por razón la defensa de la li
bertad, es siempre su mayor enemijjo.

ó. La Cotistitución parlamentaria de nuestros antepasados 
era un mosaico. Se parecía á aquel gabinete de lord Chattam, 
de que hizo tan brillante pintura la docta pluma de Mr. Burke. 
Todas las formas y  todos los colores estaban representados en 

sus fragmentos, pues reunía en una variedad infinita de fianqui- 
cias electorales, desde el nombramiento hecho por un solo in
dividuo> hasta el derecho de sufragio del jefe de una familia, 
esto es, desde el cero al infinito.

Daba á la aristocracia la riqueza territorial, la preponderan
cia que después ha pasado á la riqueza en general. Había cui
dado con la mayor escrupulosidad de dar cabida á todos los 
elementos, la inteligencia y  la capacidad política; desde la ju 
ventud á la edad madura tenía su representación. En aquella 
época no había surgido la idea de la representación del trabajo 
por miembros de las clases obreras, pero si hubiera surgido, 
¿quién puede asegurar que hubiera habido más dificultades que 
hoy para llevarla al terreno de la práctica? Generalmente, bajo 
los diferentes conceptos á que me refiero, puede asegurarse que 
la antigua Constitución parlamentaria era en el fondo más fa
vorable á los intereses públicos que nuestro sistema actual. 
Igualmente se puede sostener que los gastos se arreglaban en 
general con más equidad; que las camarillas y  los grupos pe
queños no tenían tantos medios como en la actualidad tienen 
para anteponer sus intereses á los de la nación. Pero .sería di
fícil señalar la parte que en los inconvenientes de que nos que- ' 
jamos hoy pueda tener Ja organización más completa de la 
sociedad, la mayor actividad de sus fuerzas, la más rápida co
municación establecida entre sus diversos organi.smos, y  las 
mayores necesidades á que las cargas públicas han tenido que ' 
venir en ayuda. Sin embargo, estamos en el caso de dudar que 
la emancipaci(Sn católica, por ejemplo, hubiese sido votada con 
tanta rapidez en 1829, sí el Parlamento hubiese sido reformado 
antes, y  si, en el caso de que la reforma hubiera sido demorada,
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la revolución de la ley sobre cereales no se hubiera conseguido 
con menos dificultades antes de 1846.

7- Uno de los objetos que me propongo en esta ligera revista 
retrospectiva, es el demostrar lo que las preocupaciones de par
tido parece que olvidan, y  es, que el carácter verdadero de 
nuestro sistema parlamentario vigente, no está determinado 
exclusivamente por las condiciones del derecho electoral y  por
lo que se llama la distribución de los escaiios. También he que
rido justificar á los que, al separarse por completo del sistema 
antiguo para sustituirlo con el proyecto de 1832, han compren
dido que se lanzaban en piélago de trastornos sin afectar una 
sola modificación La convicción de hombres como Mr. Burke, 
lord Greenville, Mr. Canning y Mr. Hallam, favorables al anti
guo sistema, manifiesta que hay algo más elevado y que tiene 
un sentido más histórico que esos sistemas intermediarios y 
provisionales, que sin dejar de combatir modificaciones ulterio
res, deja comprender que no es principalmente por sus resul
tados por lo que el sistema antiguo ha sido condenado. No po
día serlo tan poco tiempo después de la revocación del acta de 
prueba y  de la emancipación católica, de haber iniciado al país 

el libre cambio y de haberle hecho saborear las prudentes 
economías del gobierno del duque de Wellington; pero lo fué 
á causa de las anomalías y de las iniquidades, casi ridiculas que 
tenía, dando representación á los Pares en el seno de una Cá
mara popular, sobre todo en nombre del principio general del 
^ l̂/-govenitne?tt, y más que nada excluyendo del derecho elec
toral á una clase á quien nadie podía atreverse á negar sus ap
titudes para usar de tal derecho.

8. Esta clase es la clase media. Y  sin embargo, no llevando 
esta clase, como los reyes de los tiempos heróicos, los signos 
exclusivos de su origen divino, no habiendo sido admitida más 
que en raz.ón de sus derechos, debemos preguntarnos; ¿pues por 
qué otras clases de la población, que tienen esos mismos dere
chos, no han de gozar del mismo beneficio? En este punto hay 
un vasto campo abierto á la discusión. No basta que nos opon
gamos teniendo por único argumento una larga lista de guaris* 
nios y exclamando que hemos admitido ya tantos electores que 
no podemos abrir la mano para uno más.
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9. No creo tampoco que sea suficiente el amenazarnos, como
lo hace Mr. Lowc, con que caeremos al fondo de un abismo, 
hacia el cual pretende que caminamos rápidamente y  en e! cual 
nos veremos reducidos á polvo. Este argumento se parece á las 
promesas de reforma del gobierno turco, que por ser tan repe
tidas nadie las cree. Y a  hemos caído al fondo de precipicios de 
esa especie y  sabemos lo que son. Caímos en 1832 en uno mu
cho más profundo que el que nos señala hoy y  le confesaremos 
que nos hallamos muy bien en él. En 1867 hemos dado tam
bién en otro precipicio, y lo menos que podríamos asegurar es 
que no nos ha ido peor que en el otro. No aconsejaré que ".se 
salte en las tínieblasn; pero sí sostengo que en éstas se ve bas
tante claro. La clase media ha sido admitida al derecho electo
ral, porque se ha mostrado adicta á nuestra institución, anima
da de su espíritu recto y razonable, al corriente de los asuntos 
políticos, capaz y suficiente para formar su criterio acerca de 
los negocios públicos, y sobre todo dispuesta á seguir la opi
nión y  los consejos de toda capacidad superior. En 1867 hemos 
decidido (y esta decisión ha tenido completa ejecución en 1869), 
que los jefes de familia en las ciudades poseían en general las 
cualidades necc'arias, y en su grado suficiente, para ser dignos 
de ejercer el derecho de sufragio. Ahora e.s el caso de saber si 
esta medida no debe, por los mismos molivo.s, hacerse exten
siva á los jefes de familias de los condados.

No hay ninguno que viviendo en las ciudades y  ocupando 
aunque sea la peor vivienda, no pudiera ejercer el derecho que 
para él reclamamos. A  primera vista se comprende que desde 
el acta de 1867, tienen por lo menos un derecho que hacer valer. 
Para anular ese derecho se necesita alguna razón y  esa razón 
debe determinarse. Pero ¿cuál es? ¿Tal vez sus aptitudes infe
riores? ¿Se establecerán diferencias esenciales ó se hará alguna 
distinción constitucional entre los cuerpos electorales de las ciu
dades y los de los condados? ¿Daremos lugar á que se diga que 
hemos dado un paso en un mal camino y  que por no vernos 
obligados á retroceder nos estacionamos? ¿Abandonaremos una 
medida política sólo porque se presentan algunas dificultades 
materiales, y nos asustará el temor de aumentar los gastos, ya 
hoy elevados, que producen las elecciones?
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10. Fuerza será contestar sucesivamente á todas estas obje
ciones; pero, ante todo, principiaré alejando, siquiera lo haga 
suscintamente, toda idea que tienda á establecer diferencias 
esenciales entre la representación de las ciudades y la de los 
condados. Tenemos muchas ciudades principales é importantes 
en los condados y una población tan extensa en los mismos, 
que á veces llega A constituir circunscripciones, para que poda
mos oponer esa distinción como una barrera para limitar la 
extensión de las franquicias electorales. Podemos aún,s¡ quere
mos, conceder como representación propia del condado la fran
quicia inherente al derecho de propiedad; pero muchos com
prenderán, de acuerdo con nosotros, que la cuestión del sufra
gio en favor de los jefes de familia debe determinarse por otras 
razones y otros derechos que el que acabamos de exponer.

11. Examinemos primero la gran cuestión, la de la aptitud 
para-ejcrcer el derecho electoral, es decir, la de calificación, 
cuya palabra, en su verdadero sentido, no tiene valor alguno, 
pues no hay quien pueda ser en absoluto calificado apto para 
Jî .̂gar ó para dirigir los asuntos de un gran imperio. Esta es 
Una cuestión de apreciación, y siendo muy difícil determinar

aptitudes, la palabra calificación no puede quedar reducida 
 ̂ otra cosa que á un término relativo. Juzgándola en relación, 

pasemos á examinarla bajo algunos de los aspectos en que pue- 
^e admitirse. Un elemento para la calificación es el interés, y 
este elemento se encuentra en tanto grado por lo menos en los 
propietarios de construcciones de los condados como en los de 
las ciudades; pues la falta de permanencia fija que disminuye 
la calificación, se encuentra más en las ciudades que en los con
dados, por ser en general en éstos la residencia más estable. 
Otro de los argumentos es la disposición y el deseo de juzgar 
con rectitud y patriotismo las cuestiones públicas; pero al 
hacerlo así no ven que en ninguna parte como en los grandes 
centros el egoísmo particular y  la pasión dificulta y  embaraza 
esta rectitud. En cuanto al sentimiento de egoísmo particular, 
que es la causa más formidable de esas dificultades, la expe
riencia de muchos afios me ha convencido de que ese mal no 
aumenta en la sociedad al descender de clase en clase, y hasta 
creo que s¡ esa distinción pudiera establecerse, no serían las



menos elevadas (sí así podemoa llamar á las que son, si las me
nos ricas, las más numerosas), las organizadas en peores condi
ciones. •

12. En cuanto á la agitación popular, su acción se deja sen
tir en estos tiempos con bien poca frecuencia; sin embargo, 
cuando ésta se produce, teniendo por base la colectividad, for
zosamente Ha de dar lugar á muy graves consecuencias, pues 
si difícil es hacer entrar al individuo en estado de razón una 
vez la agitación producida, imposible es llegar á este resultado 
cuando de las masas se trata. Pero si esto es cierto, también lo 
es que más hemos de temer estos males de los electores admi- 
tidos’ que de los que se han excluido hasta aquí. Los habitantes 
de las ciudades, viviendo como viven en agrupaciones más com
pactas, reuniéndose constantemente por razón de sus quehace
res y  de sus distracciones, están más en aptitud para producir 
esas corrientes eléctricas, que son las que engendra el rayo de 
las agitaciones. El carretero, el labrador, el ganadero, el pas
tor, los que en realidad forman la gr^n masa de las poblacio
nes rurales, trabaja ordinariamente en un estado de aislamiento 
relativo, que exitando más que sus pasiones su apatía, es poco 
á propósito para turbar la calma de .su espíritu,

13, No sucede lo mismo, sin duda alguna, respecto á la edu
cación y  á la capacidad intelectual, y esta es una de las venta
jas que ofrece la mayor extensión del sufragio, cual es la de 
que cada sección de la comunidad sabe algo que los otros ig
noran y  que es útil al interés general de todos. Cada sección, 
pues, puede traer al fondo común un contingente de conoci
mientos que sin su intervención se echaría de menos. Hay cier
tas cuestiones que una clase inferior no sólo puede, sino que en 
realidad es más apta para juzgarlas con más acierto que las 
clases superiores. En cuanto á la competencia intelectual (no 
moral), admito que el bienestar y  las condiciones para el estu
dio, la educación y  la instrucción proporciona una capacidad 
más extensa, más sólida y  también más flexible, por decirlo así, 
para tratar las cuestiones políticas. Pero sí llegáramos á no ser 
más que puro espíritu, si las especulaciones de nuestra inteli
gencia no .se hallasen sujetas á la influencia del interés y  de las 
afecciones particulares, un sistem a análogo al dcl gobierno



fuso sería el más seguro para dar el monopolio del poder polí
tico á las personas de más elevada educación y  me parece que 
esa es la consecuencia lógica de muchos de los argumentos in
vocados en 1866 y  aún hoy, contra la extensión dcl sufragio. 
Lo que se les puede contestar es que, ninguna fracción de la 
comunidad, debe estar investida de un poder absoluto, y  que 
aquellas fracciones que tienen menos extensión, menos educa
ción intelectual y  menos capacidad general para los negocios, 
pueden sin embargo suplir lo que les falta con el mismo cono
cimiento que llevan á la práctica de su insuficencia, sirviendo 
de apoyo á los que se hallan en condiciones más favorables, y 
que por consiguiente tienen, ó se les atribuyen capacidades su
periores en todos conceptos. La independencia, punto que me 
queda por tocar, y considerada con razón como una de las más 
valiosas calificaciones de un elector, forma el contrapeso de esa 
tendencia que pudiera llamarse adje tivo; pero las dos tenden
cias no son contradictorias entre sí, sino solamente en el abuso 
que de ellas se hace.

I4. Suspendamos por un momento la discusión de estos de
talles, y  examinemos la cuestión bajo un punto de vista más 
'"nplio, bajo el de la justicia política, es decir, de acuerdo con 
el sentido común aplicado á ese orden de ¡deas que comprende 
Jas cuestiones de derecho y de justicia, según se derivan de las 
relaciones de la sociedad política. Por lo pronto, quiero dar por 
supuesto:

1 “ Que consideraremos los casos de individuos que no han 
perdido el ejercicio de sus facultades mentales, que no han sido 
privados de su libertad por causa criminal y  no sean una carga 
inútil para la sociedad.

2.® Que las cuestiones de aptitud política las trataremos 
siempre en tesis general y  nunca refirréndonos á casos indivi
duales, ni á excepciones.

3 ° Que prácticamente se trata sólo del sufragio de los jefes 
de familias en los condados.

14. En toda idea que se roce con el sufragio universal, hay 
algo que ataca con tanta fuerza el sistema nervioso, sobre todo 
cuando esta idea se combina con la igualdad electoral, que para 
muchos equivale al homicidio. Aún en el ardor de sus alarmas.
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Mr. Lowe no nos juzga tan depravados para abrigar tales pro
yectos.

••Esto vendrá á su tiempo y  tranquilamente, dice, pero no 
ahora mismon (i).

Miremos al monstruo más de cerca y  tratemos de analizar 
sus facciones. ¿Qué se entiende por sufragio universal? Significa 
que los súbditos de Su Magostad adultos i del sexo masculino 
que no tengan incapacidad especial y que se encuentren en las 
condiciones de residencia y  demás determinadas por la ley 
pública, tendrán el poder de ejercer una influencia directa y 
por medio del voto en el gobierno de su país.

(  Continuará)

( i)  Revista quincenal, octubre, 1876, pág. 445.
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Kn los íiUinios Olas de diciem bre Uel año que »ca>>a de expirnr, falIcció este (lis- 

tinKuido magistrado y servidor púlilico. En el acto de su inhumación, el presidente 

de la Corte de Apelaciones de Santiago, don Ramón H . Ilu idobro, pronunció el 

liguiente discuiso:

"SeÑORES:

"E n  nombre de la C o ite  de Apelaciones de Santiago, cum plo cor» el penoso er>- 

cargo de despedir los restos m ortales del seílor d<m M elquíades Valderram a, tar» 
prematuramente arrebatado al cariño de su ramilia, de sus amigos y de sus colegas 

de ttal>a]o. •
“ Por au ilustración, su experiencia, y sus excepcionales prendas de carácter, el 

seílor Valderram a habla llegado i  ser uno de los miembros m is distinguidos del Tri- 

. bunal. Su Tot y  su consejo eran siempre oídos con el respeto que sabia in»pirat su 

espíritu recto, imparcial y justiciero.
"Desaparece después de una vida consagrada por entero al servicio de su pal». 

Com o relator de la Corte de Apelaciones y  ju et de letras de esta ciudad, el señor 

Valderram a se inició en la cartera judicial, á que lo llamat>an sus conocim ientos le

gales y  el temple tranquilo de su alma.
"E n  la esfera adm inistrativa, com o intendente de V aldivia  y M inistro de R elacio

nes Exteriores, dejó honrosos recuerdos de su inteligente y  fructuosa dedicación al 

servicio público y  de su anhelo por la prosperidad y tranquilidad de la  nación.
"Nuestras viejas cuestiones d elim ites con la República Argentina encontraron en 

<1 un negociador sagat y  prudente, anim ado del fraternal interés que siempre ha do

minado en nuestro país para llegar á un amistoso término. Cuixile asi, con la  cele
bración del tratado de l8 8 r, dar un paso considerable en el afianzamiento de nuestra 

tradicional política de p.ix.
"D irector por muchos años de una de nuestras m is importante» instituciones de 

crédito, imprimió en los negocio» com erciales el tono de probidad y  discreción que 

dominaban en su levantado carácter.
"E l dolor que tan justam ente aflige á su digna y distinguida familia e» com partido 

por los colegas y  amigos del seííor Valderram a, que vem os desaparecer en él mí» 

que i  un com pañero, á un m eritorio ciudadano, de cuya» relevantes virtudes tenf» 

todavía m acho que esperar nuestra patria.n

Don R A F A E L  JO VER

E l i.o de diciembre último falleció don Rafael Jover, propietario de la Im prenta 

Cervantes, por la cual se ha publicado esta Revista desde hace más de die* año». 

Rendimo» un tributo reverente y  profundamente sincero á la memoria de un hom-
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V)re que, como don Rafael Jover, dem ostró raras cualidades de inteligencia, prohi- 

claH y  delicatlpta en el ejercicio de sii profesicin. E n su* relaciones de im presor con 
el que esto escribe durnnle trece aKos, no ha de¡ado sino impresione» duraderas de 
aprecio y  distinción al caballero, y  de reconocim iento y gratitud al industrial, leal 

»m igo, en quien cedieron üiempre los inlerese* m ateriales del hom bre de negocio!, 
í  los impulims de su m agnínim o corazón por C h ile  y por cuantos han im pulsado el 

m ovim iento científico en esta segunda patria de él.
L a  RttViSTA F o r e n sf . C h i l í n a  guardará cun carifioso respeto la m em oria de 

don Rafael Jover y  se com place en hacer suyas las ideas y  sentimientos de uno de 

sus más distinguidos colaboradores, expresados en las siguientes lineas:

“ H a bajado al sepulcro, en el vi(;or ile sus aKos, un hombre inteligente y  bueno.
"D on  Rafael Jover, honra y  prez de la Colonia Española entre nosotros, era uno 

de lo« hombres m ejores que pisaban este suelo.
■‘E ra uno de eso» hombres en quienes el talento no excluye la m odestia, ni la  tem 

planza la energía.
"Su  inteligencia era com o luz pura; su corazón, como hogar sim pático de fuego 

tranquilo; su voluntad, como palanca de tem plado acero.

•■Desprendíase del juego de sus facultades una nota de adm irable armonía.

"M oderado sin timidez, generoso sin ostentación, firme sin terquedad, hidalgo 
sin quijotism o, era un hom bre que sentía vivam ente el respeto por los dem ás, y  que 

inspiraba vivam ente el respeto de los demás.
•'No incurría nunca en ningún abuso, «alvo tal vez el abuso m agnánim o del • 

trabajo. ■ _
•■Su probidad era lim pia com o el agua transparente, y  firme com o el cristal de 

roca.
•■Uno ponía un negocio en sus manos y  no preguntaba más: era seguro que el ne

gocio marcharla bien, y  que no producirla dificultad alguna.
"Su  fuerza era su actividad; su fortuna, su e'.onomia.
"Puso su vida al «ervicio de la más noble de las industrias, de la que fija el pen

samiento y  "da alas de luz á la idea»: y  con e lh  agotó su cuerpo, sin abatir su espí

ritu, bajo el busto, la inspiración y el nombre del gran Cervantes.
/ " D íb e le  la industria tipográfica adelantos reales y  horizontes vastos.

"D ében le, los que fueron sus amigos, justicia á sus merecimiento», veneración 

para su memoria y votos sinceros de paz en su tuml>a.— P. A .

"San tiago , á 3 de diciem bre de 1895.1.

L a  D i r í c c i ^ n .
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Santia.go de Chile
AÑO XI Marzo y Abril de 1897 ' NÚMS, 3 7  4

Entrega que sigue á los núms. I.® y í.®, de Enero y  Febrero de 1896.

S U M A R I O .— A  lo» suscriptore*, por L a  D irección.— E l "Centro de Abogailosn 

de Santiago de Chile. S u i baie» constitutiva».— E l personalismo en la adm i
nistración, por don Fernando G . C o u rt.— Nuestros partidos. Loa fraudes elec
tora l^ , por don Fanor V eU sco .— I..OS derechos sucesorios del cónyuge sobre

viviente ante el C w ligo  C ivil Chileno, por don R olw rto E sp in o ia .— E l Código 

de Com ercio y  lo» actos de doble carácter, por don Carlos V icen cio .— E l cubro 

de la contribución de haberes, por L . A . R . A .— Cuestiones constitucionale» 

(1873-1878), colección de estudios de Mr. G ladstone (continuación).— N ecro
logía: don Jos< de Bernales; don José M aría Barceló, por L a  D irecció n .— R e 
vista bibliográfica, pof la misma. '

A LOS SU SC R IPT O R E S

— m—

Reanúdase con estos números la R e v i s t a  F o r e n s e  

C h i l e n a , después de un año de interregno.

U n a  lib e ra l su s c r ip c ió n  d el C o n g r e s o  á  e s ta  p u b lic a 

ción , p e rm itirá  m e jo ra r  su s e r v ic io  n o  m e n o s q u e  la  d is 

t*n g u ld a  c o la b o ra c ió n  d e l " C e n tr o  d e  A b o g  idosn  d e  e s ta  

c iu d a d , c u y a s  b a se s  c o n s titu tiv a s  p u b lic a m o s  en s e g u id a .

Confiando siem pre en la benevolencia de nuestros co

legas y  adherentcs, la R e v i s t a  proseguirá su marcha sin 

interrupciones, realizando su program a con la decisión 

y firmeza que tiene acreditadas.

L a  D i r e c c i ó n .
*KVJSTA FOHFNSP..— t o m o  XI 10
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E L  CENTRO  D E  ABOGADOS D E  SANTIAGO DE  
C H IL E .-S U S  B A SES C O N STITU TIV A S

A r t í c u l o  p r i m e r o .— Los infrascritos nos hemos asociado 
y  formado un "Círculo de Amigosn (i).

A r t .  2.— El número de miembros será por ahora sólo de 
quince, que se podrá aumentar cuando así lo acuerden los dos 
tercios de los socios.

A r t . 3.— El objeto de esta asociación es el cultivo de las 
ciencias jurídicas. Será materia especial de estudio, y  obligato
ria su resolución: toda cuestión jurídica que se proponga por 
los miembros. Toca resolverla á una junta que se nombrará 
para rada caso.

A rt. 4,— Se procurará terminar los pleitos que patrocinen 
dos ó más de los miembros del Círculo, por medio del arbitraje. 
Aceptado éste, nombrará cada parte un juez y  los designados 
un tercero, de entre los socios. Así compuesto el tribunal de 
tres árbitros, fallarán el asunto como amigables componedores 
ó árbitros de derecho, según la calidad que les haya otorgado 
la escritura de su nombramiento. Lo anterior no obsta para 
que se nombre un solo árbitro ó se arregle otra forma de com
promiso. '

A rt, 5,— De los honorarios que se devenguen por la aplica
ción del artículo precedente ó que traigan su origen del Círculo
6 con motivo de pertenecer á él, se separará un veinticinco por 
ciento para fondos de la institución,

A r t . 6.— Entrará también en el fin de la asociación tender, 
por cuantos medios se hallen á su alcance, á corregir y  extirpar 
prácticas viciosas. •

A r t . 7.— Se fundará y  costeará con recursos del Círculo una 
revista crítica de legislación y  jurisprudencia.

A r t . 8.— Se nombrará una junta que califique los artículos 
que habrán de publicarse. •

A rt. 9.— No habrá directorio.

(O  Posteriorm ente se le cambió esta designación por «Centro de 
Abogados». . ,
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liHs sesiones se celebrarán una vez á la semana con los que 
asistan. Por orden alfnbético de apellido irá cada asociado pre
sidiendo las reuniones. ' '

Habrá un secretario-tesorero que servirá de órgano de comu
nicación del Círculo.

A rt. 10.— Con los auspicios del Círculo se publicarán las 
producciones jurídicas de los socios, y  de la utilidad un veinti
cinco por ciento será destinado para la Sociedad.

A rj. i i —̂ L os fondos del Círculo se dedicarán preferente-
niente á la suscrición de dos ó más revistas de ciencias sociales

 ̂ de legislación y á adquirir una biblioteca de obras de de
recho.

A rt. 12.— Circunstancia esencial para ser miembro del Cír
culo es ejercer la profesión de abogado. Se deja de ser desde el 
niomento de aceptar un cargo ó empleo incompatible con el 
ejercicio de la abogacía, pasando á la categoría de correspon
diente. ■

A rt. 13.— Habrá tres clases de socios: de número, auxiliares 
y  correspondientes. Pertenecen á la primera los quince aboga
dos que suscriban estas bases, se comprometan á observjirlas y 
las cumplan, y los que sean nombrados para ocupar las vacan
cias que ocurran. Auxiliares serán los aspirantes á socios de 
numero, aceptados por mayoría de dos tercios y  presentados y  
recomendados por dos miembros á lo menos. Y  correspondien
tes, los que en el caso previsto en el artículo 12 pierden su ca
rácter de socios de número, y  aquellos abogados á quienes la 
institución discierna ese título por unanimidad de votos.

A rt. 14.— El Círculo destinará una cuota de sus fondos para 
socorrer á estudiantes pobres de Derecho y al pago de honora
rio por la defensa de personas desamparadas cuyas causas fue
ren por su justicia dignas de esa defensa. En este caso, ésta 
será encargada á uno ó más de los auxiliares.

A r t . 15.— Las sesiones serán públicas y  no se podrá hacer 
uso de la palabra por más de media hora.

A rt. 16.— La disolución del Círculo puede acordarse por 
unanimidad y, en tal evento, sus fondos, biblioteca y  demás 
haberes pasarán al establecimiento de educación que se de
signe.

I l  A T r t L I t  A r a  
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A rt. 17.—  Para modificar las bases precedentes se necesitan 
las tres cuartas partes de los socios que las hayan suscrito.

SOCIOS DE NÚMERO

Joaquín Agtiirre Luco.— Paulino Alfonso.— Frankhn de la 
Barra.— Alberto Calderón Cousiño.— Miguel Angel Caradeuc. — 
Carlos Claro Solar.— Mateo Fabres Pinto.— Sótero Gundián.—  
Nemesio Martínez Méndez.— Eduardo Opaso L .— Alberto Ro
mero Herrera.— David Toro Meló.— Isidoro Vásquez Grille.—  ̂
Luis. Antonio Vergara.— Nicanor Zuloaga.

MIEMBROS AUXILIARES  ̂ ,

Pedro l.uis González.— Amadeo Gundelach.— M. A . Maira.
— Carlos Mor el B a z á n — Armando Quezada A .— Franklin 
Quezada A .— Daniel 2.® Tobar.— Hernán Ulesia Cerna.— En
rique Villegas. -

E L  P E R S O N A L IS M O  E N  L A  A D M IN IS T R A C IO N

L a  dem ocracia no p o d ri desarrollar 
gu8 consecuencias lógicas lin o  con el 
contrapeso de una extensa descentrali- 

' tacióh que se npcinga á la tiranta de una
m ayoría unitaria, sea que proceda de las 
grandes masas, sea de tudo el Estado. 
U na dem ocrncia en extrem o centrali
zada sólo dará lugar á la inercia ó í  la 
revoluciun,

. R. SaLrillfs,
■ \

El cuadro que en la actualidad presenta la democracia en 
Chile no dejaría de llamar la atención de cualquier pensador 
que exento de preocupaciones partidaristas tratara de estu
diarla. Los acontecimientos políticos de los últimos diez años 
han creado una situación que está muy lejos de ser permanente 
y  la falta de una organización administrativa firme y  segura á 
que deban sujetarse los altos poderes piiblicos, manifiesta un 
pe'rícdo en nuestro desenvolvimiento democrático transitorio é  

inestable.
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No nos aqueja ese malestar que amenaza destruir desde sus 
bases fundamentales las sociedades europeas, pero se nota un 
cierto desequilibrio político tal, que un desbordamiento cual
quiera puede acarrear nuevos trastornos. Ĵ os dos sistemas del 
todo opuestos que como principios de gobierno han enarbolado 
las administraciones inmediatas á 1891, exhibiendo hombres é 
instituciones en un medio libre de evolución, demuestran cuánto 
hay de vicioso en las últimas, y  su aplicación impone el con
cepto de que el progreso material y  moral del país no habrá de 
encontrarse en relaciones más aparentes que reales entre los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo,

El ensayo de parlamentarismo aturdido y  sin sujeción á. 
propósito concreto de gobierno, en cuyo nombre se ha preten
dido dirigir los destinos del país desde 1891, ha sido por deipás 
desgraciado y  en la práctica se ha traducido por un anonada
miento del Poder Ejecutivo, esterilidad legislativa y  en el cam
po general de la administración el caos y  los desaciertos. Los 
ministerios se han sucedido al compás del piovimiento volun
tarioso de los partidos, y  cada crisis ministerial, después de 
laboriosa reconstitución de qna mayoría, ha dejado grupos polí
ticos en minoría más dispuestos á paralizar la labor adminis
trativa que á coadyuvar, sin abandono de sus principios, á la 
regeneración del país. No creemos que si llegara á implantarse 
en Chile el sistema ideado por el Presidente de la Repúblicgi 
en 1890, para justificar su resistencia al Congreso, la situación 
política del país mejorara. L a autonomía del Ejecutivo en el 
estado actual de nuestra organización administrativa importa
ría la erección de un gobierno despótico por cuanto es difícil, 
si no imposible, hacer efectivas responsabilidades cuando un 
gobierno dispone á su voluntad de un pesado y  numeroso per
sonal de administración. Nuestro sistema unitario no se amoU 
daría tampoco con un régimen de esa naturaleza y  para su 
marcha regular se necesitaría constituir las unidades políticas 
bajo una forma diversa de la de las actuales comunas. Levantán
dose en un país un poder público que por la Constitución y las 
leyes dispone de la inversión de las entradas fiscales, del nom
bramiento y remoción de todo el personal administrativo, nom
bramiento y  promoción del judicial, los otros poderes que por
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su organización y  funciones directa ó indirectamente depen
den del Ejecutivo, no podrían naturalmente conservar su inde
pendencia. El mero trascurso del tiempo ó las asechanzas del 
más poderoso darían por resultado la formación de un poder 
netamente despótico ó dictatorial.

Si el mejor medio de asegurar la justa satisfacción de las 
necesidades civiles ó económicas de una nación está en hacer 
á cada ciudadano responsable de la realización de lo que debe 
constituir el objeto único del Estado, nuestra naciente demo
cracia debe dirigir sus esfuerzos á una nivelación sólida en las 
atribuciones de sus poderes públicos, que, alejando del gobierno 
todo móvil de partidarismo ó interés de círculcs, dé consis
tencia á las instituciones. Más que la letra escrita de una Cons
titución expuesta siempre á diversidad de interpretaciones, la 
reglamentación del ejercicio de las facultades que la misma 
Carta fundamenta! les señala es lo que da firmeza y  prestigio á 
los poderes públicos, estrecha y  vinculiza sus relaciones, sea por 
la ejecución correcta de sus facultades, sea por la fiscalización 
en sus cxtralimitaciones, y  crea en las masas populares esa 
virtud política que es la fuerza que más ha contribuido á la 
grandeza y poderío de otros Estados.

No podemos exigir del pueblo educación política cuando 
no la gastan nuestros gobernantes en sus relaciones oficiales. 
Los pueblos como los niños tienden á imitar y  ellos reflejan las 
circunstancias visibles de desgobierno de los que marchan á su 
cabeza. Si por vicios de organización ó encubrimiento de res
ponsabilidad se llega á comprender que no en todos los actos 
de los poderes públicos se mira el interés general del país y en 
la mayoría de los casos ceden á pequeñas influencias persona
les 6 de partidarismo político, natural es que el desaliento, en 
la imposibilidad de contener inmediatamente el mal, invada las 
clases populares y  éstas, al depositar sus votos en las urnas en 
cumplimiento de sus deberes cívicos, no sea á un ideal de go
bierno al que obedezcan, sino que se sometan á las exigencias 
de los que satisfagan sus pasiones momentáneas. En las clases 
alejadas de la política, el indiferentismo, á veces cl desprecio- 
hace perder todo entusiasmo por las conquistas de im ideal 
serio do gobierno y  á trueque de tranquilidad para cl desarrollo
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de sus negocios esperan que el remedio venga por el choque de 
todos los que explotan aquella situación. En tales circunstan
cias la tregua que aparece por la subida al poder de personas 
de carácter moderado y con propósitos de mantenerse conci- 
liando las opiniones, produce en el organismo social el mismo 
efecto que la morfina en ia constitución física del individuo. 
Adormece el dolor, pero no cura la enfermedad, y  ésta se ma
nifiesta con los mismos síntomas de antes cuando en el go
bierno se suceden hombres de temperamentos más progresistas 
ó menos amoldables á las exigencias de cada grupo ó partido.,
. El carácter dominante de las instituciones administrativas re
sulta de ser el fruto directo é inmediato de la vida social mo
derna y  reflejar fielmente todas las agitaciones, las incertidum- 
bres, las luchas y  las contradicciones. Las dos grandes cuestio
nes de nuestra época, la cuestión política y  la cuestión social, 
tienen una relación continua y  directa con las instituciones y  
reglamentaciones dcl orden administrativo. La Constitución 
puede muy bien proclamar la libertad individual, pero es la 
administración la que debe hacerla prácticamente efectiva. La 
sinceridad de las elecciones está indudablemente ligada á la 
cuestión de autonomía de las administraciones locales. Todo 
género de ingerencia dcl Estado en las relaciones sociales, 
ingerencia tan exig'da y  tan temida, supone servicios adminis
trativos, órganos administrativos y  reglas administrativas. Las 
condiciones especiales en que evoluciona el derecho adminis
trativo moderno hacen, no solamente deseable y conveniente, 
sino absolutamente necesario, considerar las instituciones y el 
modo de ejercerse bajo un punto de vista elevado y  extenso 
que permita penetrar en su naturaleza íntima, mirada como 
consecuencia del medio social en que viven, en que soportan 
las influencias y  por las cuales se transforman (l).

Después de la revolución de 1891 no sería aventurado de 
nuestra parte estampar que una de las causas que más contri
buye á mantener esc malestar político que paraliza toda la ac
tividad social es la extrema ccntríilización administrativa que

( 1) A n to n io  L o n íio . D istin ció n  en tre  e l derech o ad m in istra tivo  y  la  
cien cia  de la adm inistración  en Italia.
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permite al personal de los poderes públicos y  especialmente 
del Legislativo, inmiscuirse en la administración y  que en último 
término se resuelve en la falta de una reglamentación más res
tringida de las atribuciones del Presidente de la República en 
los nombramientos y  promociones de los empleados públicos. 
Las bases establecidas en las diversas leyes son deficientes, no 
corresponden á ningún principio científico y  aunque en la for
ma se hace concurrir á otras autoridades ó corporaciones, por 
el modo como obran, ó no son una garantía de acierto ó el fun
cionario proponente pierde parte de su libertad de apreciación 
quedando en el fondo tales designaciones á la sola voluntad del 
Presidente de la República.

íso siempre los nombramientos se hacen sin provocar resis
tencias y  cediendo á las influencias que se hacen valer ante el 
Ejecutivo, acarrean como consecuencia necesaria un desgaste 
de fuerza política con el compromiso moral de no fiscalizar ó 
cubrir los cargos que pudieran hacerse,' estimulan las ambicio-' 
nes personales en el gobierno, crean desconfianzas, recelos 6 
divisiones cuando no se logra colocar á determinados candida
tos. El funcionario nombrado pierde su independencia por la 
gratitud que debe á los que concurrieron á su designación; en 
el ejercicio de su puesto habrá de halagar siempre á los que 
pueden removerlo, y  para ascender necesita asimilarse las im
presiones de los que están en el poder aunque no concuerden 
con la convicción que tiene formada de lo que constituye su 
deber. Con la centralización administrativa vigente y  en la for
ma en que se practica, habremos formado una República poli
tiquera, pero estamos muy lejos de preparar una República 
democrática é industrial.

No creemos que deba privarse al Presidente de la República 
de la iniciativa en los nombramientos del personal administra
tivo y  del poder judicial. El principio de autoridad inherente A 
las funciones de este magistrado, debe siempre mantenerse; 
pero del principio de autoridad á la omnipotencia hay mucha 
distancia. La última, por lo mismo que es arbitraria, degenera en 
desprestigio para la autoridad, creándole dificultades no .sólo 
entre los que se consideran con derecho á ocupar»esos cargosi 
sino entre los sostenedores de sus propósitos de gobierno, por
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cuanto es imposible complacerlos á todos. La ley, consultando 
las aptitudes y méritos que se requieren para el servicio del 
puesto, debe fijar al Presidente de la República un control de 
acción en términos que fácilmente se fiscalice á este funciona
rio y él mismo se libre de compromisos por el ejercicio correcto 
de la aplicación de la ley.

La máxima de Prudhom, á cada cual según su capacidad, la 
capacidad de cada cual según sus obras, es indudablemente el 
ideal científico á que para proveer los puestos públicos debiera 
propenderse. Pero si este es el ideal, su ejecución práctica sería 

y difícil, si no imposible de realizar con precisión, y lo más que se 
pudiera desear, es buscar el medio de evitar el choque de inte
reses personales ó partidaristas en la designación de estos fun
cionarios, consultando lo más aproximadamente el estableci
miento de las condiciones especiales que se requieran para el 
servicio del empleo.

Dentro dcl ejercicio correcto de la administración, al Presi
dente de la República sólo corresponde el papel de un mero 
regulador de empleos y  funciones de modo que, teniendo se
ñalado por la ley un determinado procedimiento, cualquiera 
extralimitación se descubra fácilmente y  deje así libre la fisca
lización. La misma norma que se le fija al Ejecutivo impide el 
desarrollo de influencias á su rededor, influencias necesaria
mente perturbadoras por cuanto no se hacen valer comunmente 
por individuos alejados del gobierno, sino por los miembros de 
los otros poderes, principalmente del Legislativo. Cuando los 
diputados se inmiscuyen en la administración no solamente para 
hacer cometer injusticias sino para acordar separaciones, cuando 
las recomendaciones se erigen en sistema y  todo se obtiene 
por este medio, llega á ser imposible esperar que la adminis
tración cumpla con sus deberes hacia los particulares, si éstos 
no tienen empeños. Todo el sistema representativo se falsea: 
los diputados se transforman en agentes de negocios de sus 
electores, patrocinados, amigos y  parientes, y  las funciones de 
fiscalización de la Cámara, no son ya un medio de vigilancia, 
más bien perturban la administración del Estado (i).

, (1) N. MiCELi. üfvue de Droitpublic tt de la ScitncepoUtique.
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Privar á los miembros del Cuerpo Legislativo de todo medio 
directo ó indirecto de influir en el nombramiento de los em
pleados públicos, es no sólo buscar la independencia entre los 
poderes Ejecutivo y  Legislativo, y acumular en el último, ma
yor integridad y  severidad para la fiscalización, sino alejar de 
la administración elementos perturbadores en cuanto la posesión 
de ciertos empleos tiene relación inmediata con las fuerzas 
electorales, y  á veces está en manos de aquéllos el triunfo de 
una diputación. No es aceptable, ni menos conveniente, en es
tricto Derecho que los gobiernos recluten los empleados por afec
ciones políticas, y  la ley debe señalarles el rumbo sin atender
á otros antecedentes que la comprobación de las aptitudes y  
méritos que se requieran para el servicio del cargo. La labor 
de los gobiernos está en impulsar el progreso material y  moral 
del país y  no absolutamente en engendrar empleos y  repartirlos 
por afecciones ó servicios políticos.

II

Distinguidos publicistas chilenos han establecido que la Cons
titución de 1833 tiende en su origen al robustecimiento del Po
der Ejecutivo. Los fundadores de nuestra independencia creye
ron, y  con razón, que armando al Presidente de la República 
de la mayor suma de facultades, impedirían las turbulencias re
volucionarias que forman el período naciente de la emanci
pación de los pueblos. Chile, debido en primer término á su 
organización, pudo librarse en mucha parte de los trastornos 
que tanto han detenido el progreso en las otras Repúblicas de 
la América española.

Las leyes administrativas dictadas posteriormente se vaciaron 
en el mismo molde, y  en las pocas en que se logró reglamentar 
las atribuciones del Presidente de la República se le dejó siempre 
en situación de hacer prevalecer su voluntad. En los nombra
mientos de empleados para los servicios de las aduanas, ferro
carriles, correos, telégrafos, tesorerías, etc., las leyes confieren al 
Presidente de la República por sí solo la designación. No le 
fijan norma alguna en su elección, y  natural es que el Ejecuti
vo se inclíne, al proveer un puesto, á compensar los servicios
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de quienes necesita, es decir, de los miembros del Congreso, y 
todo ceda al más poderoso empeño. S i  para algunos empleos 
subalternos se pide propuesta al jefe inmediato de la oficina, 
éste la elevará tratando de conocer el candidato que reúna la 
mayor aceptación del ministerio é indudablemente lo propon
drá, para no crearse dificultades ó exponerse á ser removido ó 
separado. No se podría imputar falta de independencia al jefe 
de oficina que consulta la opinión del gobierno sobre determi
nada persona cuando ese jefe no se encuentra del todo garanti
do en su puesto; porque, si bien tratándose de un jefe superior 
no se le puede separar sin acuerdo del Senado ó de la Comision 
Conservadora, el gobierno le puede causar molestias ó poster
gaciones inmerecidas. En los nombramientos y  promociones 
judiciales que por su naturaleza inamovible son, no cabe duda, 
los de mayor responsabilidad, se hace intervenir á un cuerpo 
político, como es el Consejo de Estado, y á las cortes superio
res, que, por su calidad de multipersonales, legal y  moralmente 
son irresponsables. El nombramiento sale maleado desde su 
primera etapa. El Presidente de la República elude su respon
sabilidad por las propuestas de los otros poderes, y  éstos eva
den toda fiscalización. Las influencias se hacen valer ante el 
Ejecutivo ó con los miembros del Consejo de Estado ó de las 
Cortes, y  fácil es presumir que la designación recae en el can
didato del gobierno, que será también el que reúna la acepta
ción de los políticos que sostienen el gabinete. Estos nom
bramientos, á los que agregaríamos los empleados diplomáticos, 
intendentes, gobernadores, personal de la instrucción pública, en 
una palabra, toda la administración, se resienten de ese persona
lismo ó exclusivismo que está por cierto muy lejos de corres
ponder á un régimen medianamente organizado.

Si el Presidente de la República dispone á su voluntad de 
todo el personal administrativo, del nombramiento y  promo
ción dcl judicial, muy difícil era, bajo el imperio de las admi
nistraciones pasadas, que una reforma que intentara estiechar 
su acción partiera dcl mismo Ejecutivo. La reforma solo podía 
subir dcl pueblo para el gobierno, lo cual tampoco sucedió por 
la omnipotencia dcl Poder Ejecutivo. Las diversas leyes de 
elecciones dictadas hasta 1891 no consiguieron fundar el poder
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electoral, ni sus aplicaciones dieron por resultado la libre mani
festación del sufragio. El Ejecutivo, por medio de sus agentes 
subalternos esparcidos en la República, intervenía por todas par
tes imponiendo los candidatos del gobierno sobre los de la oposi
ción. No descorremos el velo que cubre los luctuosos sucesos de 
nuestra vida política en épocas de elecciones. Las crónicas na
cionales se encargarán de trasmitir á la posteridad las escenas de 
sangre en homicidios, incendios, saqueos, secuestros de personas, 
robos de registros que salpicaban el ejercicio de los derechos más 
sagrados del ciudadano, como miembros de una entidad social- 
Para nuestro objeto nos bastará sentar los hechos que como 
contemporáneos de su realización para nadie son descono
cidos.

Bajo un régimen de imposición electoral no pudieron nece
sariamente formarse ni desarrollarse los partidos políticos y  
frente á la voluutad del Presidente de la República aparecía 
únicamente el partido de oposición. La presión del Ejecutivo 
con mayoría disciplinada en ambas Cámaras hacía imposible' 
el predominio de cualquier principio contrario á los intereses 
del gobierno y  los miembros del Congreso que lo apoyaban pa
recía que hubieran perdido la conciencia de su propia indepen
dencia ó al menos no abrigaban el propósito de llevar al go
bierno ideales de adelanto social, ni les asistía el esfuerzo para 
elaborar su implantación. La diferencia que se manifiesta entre 
el país legal y  el país real, entre el pueblo y  sus representantes, 
entre las verdaderas necesidades de la nación y  las preocupacio
nes artificiales de las Cámaras, demuestran claramente que esas 
mayorías parlamentarias no reflejaban ni las opiniones ni las 
necesidades del país. Lo que prevalecía era la voluntad omni
potente del Presidente de la República, omnipotencia que jlebió 
conducirnos á una revolución, ó á la estagnación de todo pro
greso por el desequilibrio de los partidos políticos, como acon
tece actualmente. El desfallecimiento debió inundar las inteli
gencias mejor templadas y  en las clases sociales formarse la 
convicción de que sólo dcl Ejecutivo podía esperarse una mejora. 
De semejante régimen resultó, lo que no pudo menos de suce
der, el desprestigio de t(jdo ideal de gobierno y  su sustitución 
por el apoyo á personalidades más ó menos influyentes en las



esferas oficiales. Los pueblos se habituaron á anteponer los nom
bres de ciertos individuos á los principios que constituyen el 
credo político de todo hombre social. Divididos en dos seccio
nes, la oposición y  el gobierno, únicamente de la última podían 
esperarse beneficios. L a tendencia natural debió manifestarse 
por el apoyo electoral á los individuos apadrinados por el E je
cutivo, tanto por la superioridad de circunstancias en que los 
electores se veían colocados en la localidad y  en el gobierno en 
general, cuanto porque las candidaturas de oposición no dispen
saban favores ni disponían de influencias oficiales, cumplién
dose con ellas, más por abnegación ó sacrificio personal, que por 
ver realizado algún principio de adelanto social. Los males que 
hoy presenciamos y que desgraciadamente habremos de palpar 
durante mjicho tiempo más, si el interés bien entendido del 
país no logra imponerse, con la subdivisión de los partidos po
líticos, tienen poí única causa esta imposición eleccionaria del 
Ejecutivo.

La base democrática de la representación de los poderes pú
blicos necesariamente se maleaba por la pérdida de todo vín
culo de unión, por ideales comunes entre el elector y  el elegido.
Si se coloca sobre el tapete electoral un principio político, co
rren á cobijarse bajo su sombra todos aquellos que lo aceptan, 
sin distinción de clases sociales, unidos por aspiraciones y  
sentimientos comunes. El interés recíproco que los mueve for
ma las agrupaciones que dan consistencia á los partidos polí
ticos. Las opiniones de los electores podrán variar en detalles 
más ó menos de fondo, pero el propósito, la unidad de miras y 
de sentimientos áque convergen permanece inalterable. El elec
tor .sabe que en toda la República se trabajará por los mismos 
principios; desaparece ante sus ojos la persona del elegido como 
entidad aislada para sólo divi-sar el triunfo del ideal. Las rela
ciones entre elector y  elegido rjuedan moralmente definidas por
que la elección se ha hecho sobre la base de un programa y  no 
por imposición de un poder ó la acción de un grupo personal; 
unos y  otros comprenden sus deberes mutuos; los electores sa
ben lo que deben esperar del elegido y éste lo que debe man
tener. Pero si falta el programa, si falta el partido político, las 
relaciones entre el elector y  el elegido sólo las sostienen inte-
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rescs personales y, por lo tanto, egoístas. El principio que man
tiene la cohesión desaparece y  los diversos elementos quedan 
abandonados á si mismos ó á discreción de los agentes políticos, 
del dinero ó de los intrigantes. La elección no tiene significa
ción alguna; de parte del elegido, porque en la aceptación del 
mandato político obedece á móviles personales; de parte de 
los electores, porque no hay unidad de aspiraciones ni conocen 
las que sustentará el candidato. Las relaciones no están defini
das, ó lo están mal; no existen deberes recíprocos por cuanto 
los electores no saben lo que desean y el elegido ignora lo que 
representa. En el ejercicio del mandato político tampoco apare- 

,.ce la unidad de propósitos y de programa, por lo mismo que no 
corresponde á la unidad de miras de los electores; será dispa
rejo como el cuerpo electoral de que se deriva. Los represen
tantes con.sideran su misión como una .situación que explotar 
en su beneficio y  los electores ven en su elegido un agente para 
obtener cualquier servicio en la administración.

Ese falseamiento eleccionario no pudo ser permanente. El 
mismo exceso del mal debió dejar en descubierto los vicios de 
.semejante régimen. La composición artificial del Congreso de 
1888 resultó sumamente dividida, á tal pimto que al Presidente 
de la República le fué difícil encontrar en las Cámaras una ma
yoría estable de gobierno. L a inestabilidad política se mani
fiesta por una serie de crisis mini.steriales hasta el estallido de
la revolución de Enero de 1891.

No entraremos á discutir la preeminencia de uno de los dos 
sistemas que respectivamente C o n g r e s o  y Presidente levantaron 
para justificar sus resistencias. Parodiando á Paul Laffitte, po
dríamos decir que los sistemas de gobierno son instrumentos 
que valen según el uso que de ellos se hace. No los habri bue
nos para un país en que no se respetan las leyes y cada cual 
usurpa los derechos de su vecino, como no los habrá malos para 
un pueblo á quien agrada y  habitúa la libertad. El parlamen
tarismo como el presidencialismo serán' buenos ó malos .según 
la forma como se les practique, dependiendo ésta de la inteli
gencia é ilustración de los hombres de gobierno y  del mayor ó 
menor esfuerzo que se gaste para soforar las pasiones políticas, 
evitar ó aplacar el choque de los Intereses personales ó de cír-
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culos en sus variaJas manifestaciones. Sin embargo, las insti
tuciones de un país donde los derechos cívicos de los ciudada
nos no están suficientemente reconocidos y  desarrollados, no 
pueden absolutamente, sin temor de futuras complicaciones in
ternas, quedar sujetos á meros sistemas plásticos de gobierno 
que por aquellas mismas circunstancias nunca serán bien com
prendidos. Dése previamente consistencia á las instituciones, 
inculqúense en la conciencia de cada ciudadano los derechos que 
en toda oportunidad les corresponde, y esas idealidades, más 
bien obra de la pasión momentánea que principios estrictos de 
gobierno, desaparecerán como la basura que la ola arroja á la 
playa,

La revolución triunfante, con el parlamentarismo como le
ma, nada modificó en orden á prevenir la repetición de las 
causas que la originara, y  colocó á la cabeza del gobierno al 
distinguido marino que la acaudillara. Obedeciendo á los prin
cipios que lo llevaron al poder, el Presidente de la República 
dejó el gobierno en manos de la mayoría del Congreso. Los 
partidos políticos que habían formado la revolución se separa
ban poco después y  aún entre los que sustentaban el mismo 
credo político aparecieron divisiones. La inestabilidad política 
durante todo el período presidencial del señor Montt se mani
fiesta nuevamente por una serie de crisis ministeriales, esterili
dad legislativa, y, en la administración, la inercia y  el abandono. 
Las mayorías parlamentarias se reclutan con suma dificultad 
para sostener un ministerio 'y  son tan débiles que cualquiera 
defección da al suelo con su compaginamiento. Los vicios de la 
omnipotencia presidencial subsisten en toda su plenitud, con la 
agregación de que lo que antes se creía era la obra exclusiva del 
Ejecutivo, los miembros del Congreso se creerán hoy día con 
derechos para intervenir en la administración.

Un nuevo factor vino á complicar más esta situación, si bien 
en el sentido de mejorarla. El 20 de Agosto de 1890 se pro
mulga la ley vigente de elecciones y  el Congreso de 1888 
aprueba la de Municipalidades, que fué promulgada como ley 
de la República el 22 de Diciembre de 1891. En esta última 
aparecen por la primera vez en Chile las unidades políticas en 
la base del gobierno local. Ley sabiamente elaborada, consulta
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todos aquellos elementos necesarios á una larga vitalidad. Des
cansando sobre la base científica de que para organizaciones de 
toda clase á medida que haya eficacia tiene que haber especia- 
lización de estructura y de funciones A la vez, especialización 
que por necesidrtd implica una limitación que le acompañe (i), 
las Municipalidades tienen como poder fiscalizador las asam
bleas electorales y como poder nivelador los tribunales de jus
ticia, Ni el Ejecutivo, ni sus agentes los Intendentes y  Gober
nadores intervienen ya, ni en la constitución, ni en las atribu
ciones ó deberes de esas corporaciones, las que se rigen por sus 
estatutos orgánicos. Las influencias personales ó de subordina
ción que da el ejercicio de un cargo público como primera 
autoridad local, pasó de manos de los Intendentes ó Goberna
dores á los alcaides, quienes disponen de todos los empleos 
municipales. La totalidad de la fuerza eleccionaria quedó en 
sus manos y al servicio ó causa que la mayoría municipal sim
boliza. Los agentes del Ejecutivo pasaron á ser meros especta
dores en una organización local que les arranca muchá parte 
de sus medios de influencias.

Bajo la nueva organización municipal será mucho más difícil 
que los Intendentes y Gobernadores intervengan; pero dudamos 
que los empleados públicos dejen de mezclarse en las contien
das electorales, mientras no se remedie el mal donde está. Los 
Intendentes y  Gobernadores habrán perdido algunas influen
cias, lo que es más problemático ahora que han recuperado el 
mando de las policías; pero ahí están los funcionarios judicia
les, de instrucción, correos, telégrafos, aduanas, ferrocarriles, en 
una palabra, la administración entera. Todos los vicios que fa
cilitaban, si no inducían, á los Gobiernos á intervenir, subsisten 
actualmente en toda su plenitud: ¿era perversidad de los hom
bres esa desnaturalización de nuestra vida democrática ó es 
que las mismas instituciones le dan origen? Creemos lo último.

En las elecciones generales de 1891, en las de 1894 y  en las 
presidenciales de este año, á pesar de las declaraciones oficiales 
de los Ministerios que prometían no intervenir ni aceptar que 
sus subalternos lo hicieran, hemos visto á los empleados públi-

( i )  H . SpfeNCB». instituciones polUicas.
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eos entrar abiertamente en las luchas políticas. La situación se 
puede pintar como aquellos odres viejos cuando se les llena de 
un líquido cualquiera. Si se tapa un agujero, la presión interna 
rompe otro ú otros.
■ Por más que los ministerios contengan los desbordes, éstos 

aparecen. La participación que los empleados públicos en Chile 
toman en las elecciones no se puede atribuir exclusivamente á 
prácticas viciosas de gobierno ó mala calidad del personal, sino 
que es la presión que sobre el elemento administrativo ejerce 
la política la que necesariamente produce esos efectos. Y  la 
razón es obvia. El empleado público sabe que debe su puesto 
al favor, como su promoción es tambión cuestión de empeños; 
no ignora que si el partido político gobernante en el país cam
bia, no diremos que perdiera su ocupación, pero estaría ex
puesto á sufrir postergaciones ú otro género de molestias. Sí 
todo se mueve bajo el imperio de influencias especialmente 
políticas, 'á mayor esfuerzo para elevar al poder un grupo ó 
partido, mejor derecho habrá de corresponder para obtener un 
cargo público, si aquél triunfa. Su propio interés, su situación 
personal y  la de su familia, impulsan al empleado á la lucha 
política como único medio de mantener su bienestar ú obtener 
una promoción, alicientes que no destruirán las declaraciones 
ministeriales de no intervenir, por más amenazantes que sean. 
Es posible que se llegue hasta la destitución del empleado, 
pero el castigo ni será reparador ni ejemplarizador. Para que el 
empleado público pierda todo interés en las luchas políticas, es 
indispensable que se aleje la administración de la política, de 
modo que aquélla nada pueda esperar de ésta. Garantido por 
la ley en su respectivo puesto y  verificándose su ascenso en 
atención al mejor desempeño en sus tareas y  honorabilidad de 
su conducta, el cambio en el personal de gobierno será para el 
empleado público como el movimiento superficial de las olas, 
cuyo fondo en el mar permanece tranquilo. La obra de las 
leyes de Í890 y  1891 ha quedado incompleta. Si bien la base, 
su fundamento dará naturalmente el resultado de formar el 
poder electoral, los elementos que las rodean no permitirán su 
desarrollo inmediato.

En las altas regiones oficiales por la misma causa se produce
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un fenómeno nnás ó menos semejante. Las relaciones entre el 
Presidente de la República y el Congreso sólo debieran esta
blecerse sobre la base de un programa ó propósito común de 
gobierno. Uno y  otro poder tienen por la Constitución facul
tades propias y  en el ejercicio' de ellas las mueve ante todo el 
progreso material y  moral del país. Cada uno de los dos pode
res debe conservar su independencia no solamente en sus actos 
oficiales sino extra-oficiales, y en la órbita do acción que descri
ben para el gobierno no tienen para qué tocarse. Pero si la 
organización administrativa permite al Presidente de la Repú
blica dispensar favores ó compensar beneficios en la adminis
tración, un elemento interesado y  egoísta entra A perturbar esas 
relaciones y  naturalmente el fiel de la balanza se inclinará á 
favorecer á los que prestan al gobierno un apoyo legislativo. 
El Ejecutivo puede favorecer á los miembros de las Cámaras 
con empleos para ellos ó sus patrocinados, contratos con el 
fisco ú otro género de beneficios ó con un apoyo electoral en 
la próxima renovación del Congreso. Las agrupaciones políti
cas muerden este aliciente del interés y  en*la imposibilidad de 
repartirlo proporcionalmente á sus fuerzas legislativas, propor
cionalidad que jamás les satisfará, aparece ese atropello ó puja 
para llegar al poder y  disponer con libertad de esos servicios. 
En presencia de una situación política de esta naturaleza, el 
Presidente de la República sólo puede optar entre este dilema; 
ó resiste á la fuerza que lo empuja independizándose de la 
p r e s i ó n  legislativa extra-oficial, en cuyo caso tiene el desgo
bierno, un trastorno general, sino una revolución; ó abre ancho 
raudal á las exigencias partidaristas y  entrega la administra
ción al servicio dcl grupo ó partido que le merece mayor acep. 
tación, presentándose entonces la intervención electoral impu
ne y  desmoralizadora. Si bien esta intervención es una espada 
de doble filo y  el que más pudiera sufrir es el mismo Presiden
te de la República, como aconteció en 1891, no es menos cierto 
que aquello es agravación del mal. Cuando las exigencias par
tidaristas se deslizan por esta pendiente, difícil será contenerlas 
y  á una exigencia formulan otras hasta que un trastorno gene
ral corona la imprevisión de los gobiernos. Mas, si la ley orga
niza la administración en forma de concluir con la omnipoten-
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cia dcl Presidente de la República, no teniendo éste nada que 
dar, nada le podrán pedir y  con la administración distanciada 
de la política, las relaciones entre los Poderes Legislativo y Eje
cutivo se marcarán sobre la base de mutua cordialidad. Las 
agrupaciones políticas, no viendo en los ministerios una situa
ción que explotar en su exclusivo provecho, perderán mucha 
parte dcl esfuerzo que actualmente gastan, no siempre en forma 
conveniente, para escalar esos cargos, y los ministerios consti
tuidos obedeciendo á los ideales de la mayoría del Congreso, 
su base, su apo^o político, serán indudablemente mucho más 
firmes. En sus relaciones con la mayoría del Congreso los mi
nisterios desarrollarán el principio político, pasando la parte 
administrativa ó jurídica á ser un elemento ó propósito común 
á la unanimidad del Congreso.

En las elecciones de 1891 y  1894, tanto en el Congreso como 
en las Municipalidades, de los dos grandes partidos, conserva
dores y  liberales, en que está dividida la opinión política del 
país, el último, con dos tercios de representación, aparece segre
gado en no menos de cuatro grupos que en cada pacto político 
declaran conservar su autonomía.

No es posible acusar á nuestros actuales estadistas del des
gobierno que la falta de cohesión en una mayoría parlamenta
ria acarrea al país. Es la herencia natural de los vicios de las 
administraciones pasadas que provoca, alienta y  favorece la 
desorganización de los servicios públicos. Su educación polí
tica 'se .ha creado y desarrollado bajo la presión de la inter
vención dcl Ejecutivo en las elecciones, y  cuando esa inter
vención se encuentra adormecida por las palabras de un go
bierno sin ideales, con la quimera de pretender gobernar con 
todos, y creen haber asumido la plenitud de sus derechos aque
llos que hasta entonces estaban sometidos á un tutelaje políti
co, es lógico que la indisciplina sea su primer paso á la inde
pendencia. A quienes debemos culpar por su falta de previsión 
es á los gobiernos pasados que no prepararon por la descentra
lización administrativa el ejercicio correcto de las funciones 
legislativas. Y a  el ex-Presidente señor Balmaceda y  algunos 
distinguidos estadistas en la administración del señor Montt 
han lanzado la voz de unificación del partido liberal. Vana
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palabra. Los generales de la víspera no se resignan á ser solda
dos at día siguiente. Nada hace presumir que en las futuras 
elecciones se logre llevar al Congreso una mayoría que obedez
ca á un mismo propósito y  sirva de base segura á la estabilidad 
de un Ministerio. Podrán celebrarse pactos aún entre grupos 
que representen principios antagónicos; pero esos pactos por
lo mismo que son artificiales, caerán tan pronto como una exi. 
gencia cualquiera no satisfaga las aspiraciones comunes. La 
confianza que inspire un estadista, el peligro de perder parte 
de su representación por la proximidad de una elección, la 
mayor fuerza que recobre el grupo ó partido que está en mi
noría, serán antecedentes que mantengan unida á la mayoría, 
segregándose luego por la falta de consistencia de sus ideales y 
aspiraciones comunes. • .

La ausencia de unidad de aspiraciones y  sentimientos polí
ticos que se ob.serva bajo la intervención electoral del Ejecu
tivo, entre el elector y  el elegido, se repite también con la 
misma intensidad en la subdivisión de los partidos políticos, si 
bien es verdad que esto es la continuación de aquel sistema 
falso de elección. Las diversas agrupaciones publican ciertos 
principios que dan á entender será su programa si llegan al 
poder, principios en general sumamente abstractos, á veces 
engañosos; son tan ambiguos que nadie los comprende; dicen 
tanto que á toda situación se amoldan; sus sostenedores se 
olvidan ó prescinden de ellos en el gobierno, cuando nó en el 
Cuerpo Legislativo hacen fuego contra sus propias doctrina.s. 
Difícil sería discernir el límite de los programa;? políticos que 
dividen á las agrupaciones liberales y aún comparándolas con 
la parte laica de los principios del partido conservador, no esta
ríamos muy lejos de creer que todos sustentan unas mismas 
doctrinas. El elector observa esta ampulosidad de programas, 
paso y traspaso de personalidades, desconfía de las promesas 
de buen gobierno y al emitir su voto en las urnas, atiende 
únicamente á ja persona, ó cuando más, sí es conservador ó li
beral, sin que le importen en el elegido los propósitos que abri
gue ó si en el gobierno sustentará móviles personales ó neta
mente oportunistas sin obedecer á principio alguno.

En sus relaciones con el Ejecutivo la subdivisión de los par-
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tidos políticos trae como consecuencia necesaria la Inestabilidad 
ministerial y  con ella la inercia y  el desorden en toda la jerar
quía administrativa. No pintaremos la marcha penosa, incierta, 
sembrada de escollos, impotente, que han tenido los diversos 
ministerios durante el gobierno actual. La Cámara ha sido un 
suelo moviente de arena en que ninguna administración sólida 

's e  há podido levantar (i). Nunca las palabras de Luis Blanc, 
pequeñas concepciones, pequeñas maniobras,habilidades bajas, 
intrigas rastreras: hé aquí el arte de conquistar una mayoría en 
una asamblea legislativa, se llega a no darse cuenta de lo que se 
tiene ante sí, á su alrededor y se olvida al país, han recibido ma
yor confirmación. Los ministerios, á nombre de un mal enten
dido parlamentarismo, han debido soportar las consecuencias de 
un régimen político dominado exclusivamente por propósitos 
de oportunidad ó utilidad inmediata.

El empuje y choque de las agrupaciones políticas para impo
nerse las unas á las otras, no sólo ha llevado la inercia á la ad
ministración, sino que dentro del cuerpo legislativo su labor ha 
sido nula ó más bien destructora de toda noción de buen go
bierno. Preocupados en obtener aquello que estiman provechoso 
paradlos, olvidan el interés general del país ó subordinan éste 
á la elevación individual de alguno de sus partidarios. Los tra
bajos legislativos .se reducen á interpelaciones que se prolongan 
de sesión en sesión para terminar con que las cosas quedan co
mo estaban, recriminaciones de un bando á otro, eterna discu
sión sobre una ley que pudiera perjudicar la situación política 
ocasional de un grupo ó partido, destacándose de los contrastes 
de este cuadro una fecundía verbosa y vana en que parece se 
hiciera alarde de la insustancialidad de las concepciones que se 
emiten. Nunca la degeneración del parlamentarismo pudo lle
gar á ser un sistema más acomodaticio para perder el mayor 
tiempo posible. La discusión de las leyes de interés general se 
retarda sobremanera cuando no se las posterga indefinidamente 
y  sólo algunas veces, al final de un período legislativo, proba
blemente para que las sesiones no parezcan tan estériles, se

( l )  L a v e i . f.y e — Le Gouvcrnement dans la democratie.
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aprueban sin discusión, como quien cansado arroja el fardo que 
pesa sobre sus hombros.

Un tinte que caracteriza con suma evidencia á los partidos 
políticos cuando se fraccionan y  quo aumenta en relación direc
ta con su disgregación en pandillas ó coaliciones, es ese egoís
mo ó exclusivismo de que se rodean hasta confundir muy á me
nudo sus intereses propios con los del Estado, y  no divisan el 
bienestar del último sino cuando ellos suben al poder. Cada 
agrupación subordina el interés general de la nación á la eleva
ción personal de sus afiliados. Sálvese el partido ó el partido... 
peligra, es el grito que lanzan cuando el exceso de sus desórde- 
nesjes dan á comprender que pierden terreno en la opinión pú
blica. En la voz de su egoísmo se creen indispensables ó que el 
país no se puede salvar sin ellos y  tratan de convencer á sus 
partidarios que es necesario ante todo pensar en el partido, aun
que se descuiden abiertamente los intereses de la nación (i). 
Las luchas políticas en estas circunstancias toman ese carácter 
acre, injurioso, individualista, que aqueja á las nuestras. La 
aproximación al pueblo en los clubs, meetings ó en la prensa 
no es para instruirlo ó desarrollar los beneficios de la implanta
ción de una idea ó programa, sino que vacian en su presencia 
odios pasados, ofensas contra las personalidades contrarias, im 
putaciones no siempre verídicas, ó se traen á colación los exce 
sos cometidos por los partidos de denominaciones análogas en 
otros tiempos y  bajo diverso estado social. Tal enseñanza de
mocrática no puede menos que ser sumamente perniciosa en , 
las clases populares que bien poca conciencia se forman de la 
pasión momentánea con que se les habla. Principiarán por per
der el respeto á los gobernantes, vendrá el desprestigio de los 
poderes públicos, que bajará á la persona privada y  como con
secuencia á la propiedad. El anarquismo ó el socialismo no 
pueden esperar un mejor cultivo para su desarrollo y  propa
gación. .

Kn una situación política como la que hemos pintado es inú
til esperar de la bondad de los hombres aquello que natural
mente no pueden dar. Organícese ó nó una mayoría compacta

(I) Miciu, ya citado.
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de gobierno, el mal siempre subsistirá. La máquina guberna
mental correrá algún tiempo si el ministerio cuenta con mayo
ría en am b a s  Cámaras; pero llevando en sí mismo el vicio de su 
organización, su propia omnipotencia lo arrastrará á su caída. 
Un ministerio sujeto por tantas cuerdas cuantos son los votos 
con que cuenta en el Congreso y que en su acción administra
tiva infunde la convicción y está en aptitud de complacer á to
dos sus sobtenedores, ni tendrá la altivez necesaria para mante
ner su independencia sin firmar su sentencia de muerte, ni podrá 
sustraerse á todas las exigencias que en compensación de un 
apoyo político se crean facultados para pedirle. In d e p e n d iza r  la 
administración de toda influencia partidarista es no sólo inha
bilitar á los m iem bros de las C á m a r a s  á que soca ben  la acción 
de los ministerios y  c ircu n scrib ir  aquellos al objeto de su mi
sión, sino dar á éstos mayor estabilidad, prestigio y respeto al 
gobierno incluso al mismo Congreso y reflejar en las otras ins
tituciones, tanto judiciales como comunales, y en el país en ge
neral, esa virtud política que hace de cada ciudadano un salva
guardia del derecho de todos.

III
. /

No arrostraremos el cargo de tentar la destrucción de un 
sistema sin nada levantar en su reemplazo. En la imposibilidad 
de ocuparnos especialmente de cada uno de los servicios que 
comprende la administración para alguno de los cuales se re
quieren conocimientos especiales en el manejo de oficinas, di
remos unas cuantas palabras sobre los dos principales y en que 
■Tiás se hacen sentir las influencias políticas. Nos referimos á 
los nombramientos y promociones judiciales y  á las intenden
cias y gobernaciones.

En otra oportunidad nos hemos ocupado de la organización 
“ «-'I poder judicial tratando de formar la unidad en el juez de 
departamento, (i) Las influencias políticas se han hecho sentir 

este orden del poder público en tórminos de llevar á la ma-

<OXombr¡iniientos judiciales, RüvisrA Fükknse C hilena, año X, núms.
7 y  o.
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gistratura personas manifiestamente incompetentes. Como de
cíamos entonces, nuestro sistema de organización judicial vi
gente, tanto para los nombramientos cuanto paralas promocio
nes, es un caos, un algo confuso, engoiroso, injusto, deficiente y  
sin la menor base científica. En esta materia como en otras, la 
organización judicial se resiente de esc oportunismo político 
que caracteriza con tanta evidencia los actos legislativos. El 
sistema es transitorio, nada hay estable y  firme que sea una ga
rantía para el porvenir y  que inicie á los funcionarios por una 
senda que les imponga la convicción de que únicamente á sus 
méritos personales deberán su elevación. En los nombramientos 
como en las promociones no se consultan ninguna de aquellas 
condiciones de seriedad, rectitud é ilustración que son indis
pensables para el ejercicio correcto y  prestigioso de tan delica
das funciones y  todo se deja á las influencias de partido, ó me
jor dicho, al pordioscrismo político. Sin educación judicial, sin 
estímulo para ascender por el propio esfuerzo, el magistrado 
arrastra una labor de vacilaciones, de desaliento, indiferentismo, 
satisface su conciencia con un deber flojamente cumplido ó des
precia su responsabilidad mora!, persuadido de que la crítica que 
.se haga no equivale á una pedrezuela puesta en su camino.

La facultad de nombrar y promover los jueces debe quedar 
siempre en manos del Presidente de la República, fijándole la 
ley un límite á su acción de modo que con anticipación se sepa 
la persona que debe nombrarse ó promoverse. Si ei Ejecutivo 
nombra á la persona que por derecho corresponde, el acto se 
habrá ajustado á la ley y no será por cierto fiscalizable; pero si 
se separa sin motivo justificado habrá causado un perjuicio, y  el 
hecho, entregado al juicio de la opinión pública y  del Congre
so. Para hacer expedita la fiscalización del Ejecutivo, la facul
tad que la Constitución confiere á los tribunales superiores de 
proponer los jueces, se la reduciría á un mero papel de comi
sión revisora, buscando exclusivamente en la conducta funcio
naría del juez la base para la promoción y  en concursos gene
rales alejados de los tribunales el medio de comprobar la 
competencia para los nombramientos. La participación del Con
sejo de Estado debe eliminarse en absoluto. No es aceptable' 
que un cuerpo político de naturaleza colegiada y  por lo tanto
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irresponsable intervenga en estos nom bram ientos. L a  unidad 
judicial se constituiría sirviendo de 'b ase la com petencia del can 
didato, ó la conducta funcionarla en la  prom oción, com o poder 
fiscalizador el tribunal superior y  com o poder nivelador el P re
sidente de la República. L a  conducta f^uncionaria del ju ez la  
dan los estados de las Cortes de A pelaciones. E l número de 
causas falladas, confirm adas, revocadas, anuladas, etc., dem ues
tran el acierto del ju ez en sus resoluciones, y  com parándolas 
Con los resultados de los otros jueces de la m ism a categoría, se 
tendrá el mejor. Si el Presidente de la R epública en un m o
mento determ inado quisiera conocer la conducta funcionaría de 
cada juez, sólo tendría que pedir esos datos y sobre un papel, 
desde A rica hasta M agallanes, encontraría probado el m odo 
com o cada juez entiende cum plir su misión. S e puede aún for
mar grupos para ascender por categorías desde jueces de d e
partam entos á jueces de cabecera de provincias, asientos de 
Cortes, M inistros y  F iscales de las Cortes de A pelaciones y  
M inistros y  Fiscales de la C orte Suprem a. T o d a  persona que 
ingrese á la m agistratura ha de abrigar el propósito de ascender 
desde la categoría inferior, jueces de departam entos, á m iem 
bros de la Corte Suprem a. E n los nom bram ientos, el ejercicio 
de la profesión de abogado que la le y  e x ig e  para ocupar un 
puesto de juez se convertiría en perm anencia durante cierto 

. tiem po en las Cortes ó juzgados, y  previa petición form ulada 
ante la Corte de A pelacion es del distrito jurisdiccional á que 
el candidato desee entrar, se presentaría en concursos generales 
que anualm ente se abrirían en la U niversidad. E l sistem a de 
concursos para los nom bram ientos judiciales más ó menos con 
las reglam entaciones que hem os indicado en el estudio á que 
antes nos referimos, es el sistem a que rige en Espafia, Ita lia  y  
algunos otros E stados de E uropa. N o desconocem os que en 
Chile se recibirían con desconfianza los concursos, á pesar de que 

un sistem a esencialm ente dem ocrático y  que en otros E stados 
an dado los mejores resultados.

o se nos negará, sin em bargo, que hasta el presente única
m ente se han establecido concursos especiales para cada em- 
P eo y  entregádolos á corporaciones irresponsables que ninguna 

garantía prestan de seriedad. L o s concursos para los nom bra-
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mientos de relatores, secretarios, notarios, procuradores, etc., 
las Cortes de Apelaciones los han convertido en una verdadera 
farsa, cediendo siempre á los mejores empeños. El sistema se 
ha viciado precisamente por su falta de organización general en 
el pa/s; pero si se establecen con seriedad, aún cuando los pri
meros dejen mucho que desear, la constancia y el propósito de 
mejorarlos hará que produzcan ios beneficios que en todas partes 
han dado.

Naturalmente, si se de.sea organizar seriamente el poder judi
cial, es necesario también asegurar su carrera á los que se some
tan á las pruebas de entrada. La conducía funcionaria debe 
llevar al juez de departamento ascendiendo por grados á Mi
nistro de la Corte Suprema. Como dijimos antes, en principio 
general debiera establecerse queá los magistrados judiciales no 
pueda reclutárseles fuera de los concursos. La entrada á la ma
gistratura de personas extrafías, por muy meritorias que sean, 
perturban el sistema, desalientan á los funcionarios que desean 
formar carrera y  se esmeran con ese objeto; á lo que se agrega 
que por notorios que fuesen los conocimientos de esas personas, 
deben ceder ante otro interés más superior, como son los dere
chos adquiridos por los funcionarios judiciales. Sin embargo, es 
necesario exceptuar cierta categoría de individuos que por su 
aproximación al poder judicial se encuentran con aptitudes pa
ra ejercerlo. Tales .son: los profc.sores de Derecho de la Uni
versidad, los abogados y  algunos empleados subalternos, como 
secretarios, notarios, etc.

Los profesores de Derecho de la Universidad podrían entrar 
á la magistratura después de algún tiempo de servicio de sus 
respectivas asignaturas, cinco años, v. gr. y  á un puesto no su
perior al de juez de asiento de Corte.

Los abogado.s, para ingresar á la magistratura, siempre ten
drían abiertos los concurso.s, deberían previamente desempeñar 
durante algún tiempo el Ministerio Público como promotores 
fiscales ó las defensorías y  pasarían á ocupar un puesto de la 
categoría inmediatamente inferior al que corresponde á los jue
ces ante quienes ejercían sus funciones, como promotores fis
cales ó defensores.
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Los .secretarlos y notarios podrían ingresar á la m agistratura 
por la v/a de los concursos.

Nos Hmitamos A insinuar el fondo de esta organización sin 
insistir en los detalles que la completan. L o  demás seria repe
tir aquello que hemos dicho.

Desde Montesquieu la sociología ha aceptado la división del 
poder público de un país en legislativo, ejecutivo y  judicial. E l 
gobierno local ha de guardar conformidad en su estructura y  
naturaleza especial de sus funciones con el gobierno general. 
Estaba reservado á la administración local chilena faltar á 
estas reglas elementales que podríamos llamar de buen sentido. 
En el gobierno local entre nosotros existen cuatro poderes: el 
legislativo local, desempeñado por la M unicipalidad, el ejecu
tivo por el Alcalde, derivado de aquélla; el judicial por los jue
ces de letras, y  otro ejecutivo más por los intendentes y  go 
bernadores. En suma, cuatro poderes locales.

El artículo 107 de la Constitución establece que el gobierno 
superior de cada provincia en todos los ramos de la adm inis
tración reside en un intendente, quien lo ejercerá con arreglo 
á las leyes y á las órdenes é instrucciones del Presidente de la 
República, de quien es agente natural é inmediato; y  el artícu
lo 108, que el gobierno de cada departam ento reside en un go
bernador subordinado al intendente de la provincia.

El carácter reglamentario de la Constitución quedó una vez 
más de manifiesto por cuanto no tuvo para qué designar la au
toridad á quien correspondía el gobierno superior de cada pro
vincia ó departamento, sino que debió referirse á la ley. L a  
misma Constitución creó las M unicipalidades y  les fijó ciertas 
atribuciones. Las conveniencias locales necesariamente se des
envolvieron por el establecimiento de autoridades propias, res- 
pon.sables ante la localidad y  no por la subsistencia de funcio
narios extrafios como son los agentes del Ejecutivo, Para 
servicios especiales se comprende que el Presidente de la R epú
blica nombre los empleados; pero no es absolutamente acepta
ble que el gobierno superior en todos los ramos de la adm inis
tración local quede en manos de los agentes del Ejecutivo, que 
ningún interés tienen por la localidad, ni los liga  á ella pro-
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pósitos de ninguna especie. En c! gobierno local los íntenclen- 
tes y  gobernadores no pudieron menos de imponer la presión 
partidarista de la causa á que servían; en la continuidad de sus 
funciones obedecían á las miras del gobierno general, á cuya 
realización debían coadyuvar con todos los medios á su alcan
ce. Un triunfo electoral dentro de la localidad se les imponía 
para asegurar su permanencia al frente de los negocios locales.

Al discutirse la ley de 21 de Diciembre de 1891 probable
mente se notaría en el Congreso, que sí se quería independizar 
á las Municipalidades del Ejecutivo era necesario impedir toda 
ingerencia de los intendentes y  gobernadores en la ejecución 
d£ las disposiciones municipales. La precaución de la ley llegó 
á tal extremo, que el artículo 104 dispuso textualmente: El 
intendente, el gobernador y  el subdelegado en sus relaciones 
con la administración local no tiene otras atribuciones que las 
siguientes;

1.° Presidir las sesiones de la Municipalidad, sin voto;
2.® Suspender sus acuerdos ó resoluciones que perjudiquen 

el orden público; y  el artículo 105: que se entenderá que perju
dican el orden público únicamente las resoluciones ilegales que 
alteren la paz pública.

¡Hé aquí funcionarios administrativos sin administración!
Nada justifica la subsistencia de estos empleados en la ad

ministración local de nuestros departamentos y  serán .siempre 
una amenaza continua para las libertades comunales, como el 
origen de una serie de dificultades entre los partidos políticos 
y  el poder Ejecutivo. Mientras permanezcan en sus puestos, no 
se perderá de vista que .son los restos del antiguo autoritarismo, 
ejecutores inmediatos de la intervención electoral de los go
biernos pasados. No de.sempeñan función política alguna, }* de 
suponer es que después de ¡«91 no se le habrán impartido ins
trucciones de rodearse en la administración local de todas 
aquellas influencias necesarias á mantener la acción eficaz del 
gobierno en todo el departamento, influencias que en las épo
cas eleccionarias se convertían en descubierta intervención 
electoral. Conocidos los propósitos absorbentes de las agrupacio
nes políticas cuando llegan al poder y  su creencia de que habrá 
de ser perpetua su permanencia al frente de los negocios pú



blicos, no sería extraño que jugaran en un día la suerte de su 
patria cayendo en la tentación de quitar poco á poco sus facul- 
tudüá á las Municipalidades para restituir en sus antiguas fun
ciones á los intendentes y gobernadores, que siempre constitui
rán el más poderoso apoyo para mantenerse en el poder.

Este recargo inútil de empleados y  funciones en la adminis
tración no puede decirse siquiera que facilita la acción del go
bierno en las localidades. Lo <jue constituye esencialmente el 
gobierno unitario es la identidad de legislación en todo el terri
torio, cuyo gobierno y  administración desempeña en el organis
mo social el mismo papel que el sistema nervioso en la consti
tución física del individuo. Tiene su cerebro ó centro de acción 
que trasmite la voluntad por los nervios ó la administración á 
los musculos ó las localidades. El Ejecutivo puede entenderse 
directamente con los alcaldes ó las Municipalidades para las fun
ciones de carácter administrativo, con los jueces de letras para 
as judiciales y con los jefes de policías para las de seguridad 

interior. La ejecución de las obras públicas ú otras dependen 
e las respectivas oficinas centrales.

os servicios de la beneficencia son más del resorte de las 
unicipalidades, y  en cuanto al ejército de línea, los cuerpos 

residentes ó acantonado.^ en una ciudad, la precedencia de sus
jc es se establece en conformidad á las ordenanzas especiales 
del ramo. /

Por lo que respecta á las fuerzas de la policía de seguridad, 
H conveniencia estaría en independizarlas de toda jefatura local 

y acerías depender directamente de un jefe superior ó consejo 
general con asiento en Santiago. Si el criminal no reconoce 
ronteras dentro de un país, natural es que los servicios de de- 

can^^L^^' '̂'^" policías de seguridad tampoco las reconoz- 
chín  ̂ con que debe revestirse siempre á esta institu-

mucho más á firme, tanto porque se estre- 
gobie r̂no el jefe ó consejo superior cerca del
localidades eÍ^'' corresponde, cuanto qüe en las
dirían el re s lrn ír '? ."^ ®  funciones independie.Ues impe- 
local. La vÍKÍlanci» P"*" cambios en el gobierno
lü mismo que tiene 'r J f̂c local sería más inmediata por 

SU Jefe superior fuera del departamento. El
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juez, el alcalde, la Municipaliilad dirigirían sus presentaciones 
al jefe superior, y éste, alejado del centro de los sucesos, fisca
lizaría con facilidad á sus subalternos.

En conformidad á la ley de Febrero del presente año, desde 
el 1° de Septiembre, las policías de cabecera de departamentos 
han vuelto á manos de los intendentes y  gobernadores, la£ que 
se organizan y  distribuyen con sujeción á los reglamentos que 
dicte el Presidente de la República Si inconvenientes, y  muy 
graves, existían para que el mando superior de las policías lo 
tuvieran los alcaldes, quienes lo ejercían desde 1892, sin darnos 
de pesimistas, creemos que peores se presentarán en poder de 

. los intendentes y gobernadores. En las elecciones venideras se 
verá si la libertad electoral de los pueblos descansa en meras 
palabras ó es necesario, para conseguirla, alejar de la adminis
tración todo interés partidarista.

Pocos días más y  un nuevo presidente regirá los destinos de 
Chile.

Ardua y  pesada labor asigna el tiempo al futuro mandatario. 
Su estrella política le ilumina el panorama formado por las dos 
últimas administraciones en que al charco de sangre suceden el 
desórden y  la corrupción. Desmenúcense en sus más pequeños 
detalles las causas de la revolución de 1891, siempre ellas se 
encontrarán en la omnipotencia presidencial que acumularon 
las administraciones anteriores. La falta de filiación partida
rista del sefíor Montt, como el propósito que abrigó durante su 
presidencia, de dejar el gobierno á las agrupaciones políticas á 
nombre de un mal entendido parlamentarismo, únicamente 
trasportaron el sitio en que se desarrollaban los sucesos. Los 
partidos políticos ya no tratan de buscar el calor presidencial 
para obtener servicios y favores, ó arrancar al Presidente de la 
República el gobierno é imponerse en la administración para 
conseguir un apoyo electoral; son las mismas agrupaciones que 
sabiendo que la Moneda está abierta á toda mayoría parlamenta
ria de composición ocasional ó permanente, pechan entre sí para 
ocupar el gobierno produciendo una instabilidad política que 
no permite dictar leyes de verdadero adelanto social, porque 
debiendo aplicarse á todo el Estado, el interés y  choque de las 
diversas agrupaciones teme que pudiera perjudicar la situación
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ocasional de alguna de ellas, apareciendo así la inercia de todo 
progreso; y  el desgobierno, sino la corrupción, abren el camino 
á nuevos trastornos. Es el escenario que cambia, siendo una 
misma la pieza y los actores.

Desgraciadamente en política no caben términos medios, y 
el futuro mandatario bordeará cualquiera de las dos situaciones. 
Iiu'itil será que trate de evitar cuestiones políticas en disiden
cia de los partidos, porque en las formaciones del Ministerio las 
encontrará planteadas en el empuje, amenaza ó pérdida de 
fuerza administrativa para una ó más agrupaciones, las que no 
se conformarán con el nuevo papel que se les depara. La mo
ralidad administrativa de que tanto se habla en los últimos 
tiempos no se conseguirá ciertamente con un cambio en el per
sona!, sino reduciendo y  ordenando el existente para aumentar 
su vigilancia. Es la causa la que debe atacarse, no sus efectos, 
que subsistiendo aquélla los últimos serán siempre los mismos. 
El cambio de personal traerá más dificultades que beneficios, 
tanto porque los antiguos empleados de.searán recuperar sus 
puestos y los nuevos conservarlos, produciendo ese conflicto 
sordo preludio de la presión administrativa en las elecciones, 
Cuanto que el cambio de personal será el motivo de fondo, 
aunque no lo digan, de las alarmas entre las agrupaciones po
líticas.

La solución de ese malestar que trasciende á todas las orga
nizaciones y origen de perturbaciones en el desarrollo de la ri
queza publica y privada, afecta por desgracia á las funciones 
de los poderes Ejecutivo y  Legislativo. Si se descentraliza la 
administración, el Presidente de la República temerá perder 
parte de sus influencias para compensar servicios políticos ó 
atraerse una mayoría parlamentaria aunque sea artificialmente 
a ricada, y  las agrupaciones políticas no querrán llevarla á

\  ‘^̂ to porque, si suben al poder, no disfrutarían de esos bene
ficios.

No Sabríamos decir si ha llegado el momento en que con- 
su tando la cordialidad de relaciones entre los poderes Ejecuti- 
de f  y con ella el adelanto del país, el Presidente
^  a epublica, apoyándose en la opinión pública, arranque la

■'‘Centralización administrativa del Congreso, ó éste, buscando
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el apoyo de la opinión, la imponga al Presidente; ó sea necesa
rio esperar todavía algún tiempo para que ahondándose más el 
desgaste de vitalidad que siempre acarrean esas interminables 
y  pequeñas rencillas políticas, llamen de una vez por todas la 
voz del patriotismo y  se impulse el progreso de Chile con el 
desarrollo de los derechos cívicos de los ciudadanos por la sen
da á que han de conducirlo en Sud-América su privilegiada si
tuación geográfica y  la riqueza de su suelo; progreso que el vigor 
de su raza y  su esfuerzo intelectual le facilitan.

F e r n a n d o  G. C o u r t  

Valparaíso, Septiembre 8 de 1896 '

N U E ST R O S PARTIDO S .

Ni los nombres con que se designan nuestros partidos, ni los 
programas que les sirven de enseña, bastan para que pueda for
marse una idea de sus tendencias el observador que no los haya 
visto en acción durante un largo período de tiempo. En sus 
nombres no hay onomatopcya, ni doctrinas diferenciales y preci
sas en la ampulosa verbosidad de sus programas.

Las profesiones de fe política, ó enuncian aspiraciones que, 
por .ser comunes á todos los partidos, no individualizan á nin
guno de ellos, ó se ciernen en una nube de vaguedades impal
pables. Probidad administrativa, recta administración de la jus
ticia, economía en el manejo de los caudales públicos, respeto 
al derecho, amor á la libertad, estímulo al progreso, prottcción 
á la industria, desarrollo de la instrucción, fomento al bienestar 
de los obreros, seguridad personal, higiene pública, tales son los 
tópicos que se encuentran en todos nuestros programas, sean 
ellos de liberales, de radicales ó de conservadores.

Los oradores y  los tribunos de la extremidad de estas dos 
agrupaciones, se acusan mútuamente de querer implantar en el 
país el régimen del Santo Oficio ó el régimen del Terror; pero 
las arengas en que estas tremendas restauraciones se denuncian.
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 ̂ siempre aclamadas con estrépito y  jamás escuchadas con sobre
salto, incurren en un anacronismo muy vulgar. Corremos tanto 
pol'gro de ser guillotinados por nuestro credo político ó que
mados por nuestro credo religioso, como de ser devorados por 
alguna bestia fnroz de las especies extinguidas. Los horrores so
ciales son temibles mientras se perpetran, es decir, mientras la 
humanidad no los llama ni los considera horrores; pero ya están 
muertos y  en vía de petrificarse, cuando han sido condenados 
por la conciencia popular.

La completa ineficacia de las catástrofes que han enlutado 
al mundo para propagar la fe ó conservar su unidad, y  la su
presión de las distancias, que va dando á la existencia humana 
un carácter más y  más cosmopolita, han implantado la toleran
cia sobre bases inconmovibles. El más sincero de los ortcdojos 
acude, sin ningún embarazo de conciencia, al almacén de un 
disidente, si presume que en él ha de encontrar el artículo que 
necesita, á precio más bajo y  de calidad superior que en el al
macén de su correligionario, En los salones, en los directorios 
de las compañías anónimas, en la administración de justicia, se 
sientan, el uno al lado del otro, los que en su casa acaban de 
leer un devocionario eucarístico ó la Religión Natural de Ben- 
tham. Unos y otros se respetan, se estiman y  se aman, reser
vando, sin esfuerzo, sus opiniones ó sentimientos religiosos, para 
la conciencia, el templo ó la intimidad.

La diferencia, el abismo existente entre hoy y  el pasado en 
el modo universal de proceder respecto de las cuestiones reli
giosas, se nota perfectamente contemplando la actitud que una 

e las más altas corporaciones del Estado guarda desde hace 
tiempo con las bulas pontificias que requieren el pase constitu
cional: en otra época, se imponía atenta y  minuciosamente de 
todos sus conceptos, pesaba en una balanza de precisión todas 

palabras, y tarjaba implacablemente todos aquellos pasa- 
presumible un menoscabo de la regalía, y  hoy 

el trámite referido á bulas cuyo texto nadie se ha dado 
^a ajo de traducir, ni siquiera el de revisar, 

quil curso de muchos siglos y mediante esfuerzos tran-
nialM*' sangrientos, pero siempre de una indo-

e perseverancia, han venido limándose ó rompiéndoselas
• *»VISTA F 0 » E N S E .^ T 0 M 0  XI .  , »
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férreas ligaduras con que el despotismo, inspirado por sus pro
pósitos paternales, ataba á la humanidad. Para llegará ser libre, 
ó más propiamente, para tomar la forma de su actual organiza
ción) el trabajo ha tenido que pasar por la esclavitud, por el 
monopolio y el privilegio de asociaciones rivales, y  por el tute- 
laj'e de los gobiernos; é idéntica via cructs han recorrido la li
bertad de creer, la de hablar, la de escribir, la de vestir, la de 
comer, la de viajar, la de comprar, la de vender, la de reunirse. 
Eran liberales cuantos, con riesgo de sus haberes, de sus miem
bros ó de su vida, procuraban derogar algunos de los innume
rables edictos ú ordenanzas que reglamentaban la existencia; 
.y eran conservadores cuantos procuraban sostener y  preservar 
estas instituciones, combatiendo rudamente todo aquello que 
tendía á destruirlas ó debilitarlas. El rasgo primordial y  uni
versal del liberalismo ha sido la defensa de la libertad contra 
los ataques de que la hacia víctima el Estado conservador.

Tal es la concepción que del origen de ambas denominacio
nes hace nacer el estudio de la historia. Ella ha permitido á ' 
Bluntschii decir que liberal es el que ama la libertad y  conser
vador el que ama el derecho (i), esto es, la ley escrita ó con
suetudinaria. Pero en dinámica social es muy poco durable la 
primitiva dirección del movimiento, el cual, obedeciendo á las 
múltiples influencias que le afectan en su marcha, se desvía del 
impulso inicial, y  poco á poco sigue un rumbo opuesto.

Después de barrer los obstáculos de que estaba sembrado el 
camino de la libertad, de despojar al Estado de la facultad de 
intervenir en cosas sobre las cuales no sin trabajo se reconoce 
hoy que ha ejercido jurisdicción, y  en una palabra, después de 
haber dado casi término á la tarea veinte veces secular de re
ducir las atribuciones del poder, que, animado del mejor, espí
ritu imaginable, descuartizaba por medio de potros indómitos, 
<5 indicaba á las gentes las telas con que debían vestirse, ó seña
laba á cada industria el barrio en que había de ejercerse, ó 
confiscaba todo artículo cuya fabricación se hubiera desviado 
de las reglas establecidas, etc., la vanguardia del liberalismo, 
apartándose, con un propósito tan paternal como el del despo-

( I )  Derecho Público, t. III, cap. VIII.
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tismo antiguo, de la linca rccta que marca su camino histórico, 
comienza á describir una curva que, en caso de prolongarse, 
haría que la civilización retrocediera con más rapidez de la que 
ha empleado al avanzar. "Los liberales han mirado el b'en del 
" pueblo, dice Herbert Spcncer, no como un fin indirecto que 
" provenga de la supresión de trabas, sino como un fin que ha 
" de buscarse directamente. Y  en su afán de alcanzarlo direc- 
II tamente, han empleado mt'todos intrínsecamente contrarios 
" á los que usaran en un principio (i).»

Esta observación, hecha respecto de naciones antiguas, en 
donde los partidos han dispuesto del tiempo necesario para ela
borar su personalidad, es también aplicable á nuestro país, en 
el cual, aunque ellos voltejean de ordinario sin rumbo fijo, fal- 
tf's, como están aún, del lastre de las tradiciones, comienzan á 
dar señales leves, intermitentes, pero apreciables, de la direc
ción que en definitiva han de seguir.

En uno, que no es el conservador, domina la idea de que el 
t̂ado, con los fondos que, bajo el nombre de impuesto, arran

ca á cada uno de los súbditos, tiene el deber de adelantarse á la 
iniciativa individual en todo orden de servicios. "Las gentes 
" comprenden y  atienden sus intereses, dice J. Stuart Mili, mu
" cho mejor de lo que el gobierno puede hacerlo. Aunque un 
" gobierno sea superior en ciencia y  en inteligencia á todo in- 
" ^'viduo aisladamente considerado, tiene que ser inferior á 
" todos los particulares, considerados en conjunto (2)11; pero el 
partido de que hablamos, abriga la convicción opuesta: el go- 

■erno comprende y  atiende los intereses de los particulares 
niucho mejor que los particulares mismos. El gobierno, es de
cir, unos diez, cincuenta ó cien hombres, que salen de entre nos
otros, ve con más claridad que todos nosotros aquello que nos 
conviene; y  se impone el deber de hacernos el bien, hasta con- 

nuestra voluntad, y  por imperio de la fuerza. El gobierno 
«contempla el plano de Santiago, y  crea un colegio de segunda 
'nseftanza para cada barrio populoso; observa nuestros campos 

•establece un laboratorio especial para el virus contra el car-

(') ioi
Principios de Economía Po/Hica.
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bunclo; mira á nuestras damas, y  contrata profesoras europeos 
para la fabricación de guantes y  flores artificiales; prueba con 
disgusto un manjar, é importa maestros que divulguen los se
cretos del arte culinario. Este partido trata de dar á la instruc
ción primaria un carácter obligatorio, cuya consecuencia será 
naturalmente la alimentación gratuita; y  experimenta una ins
tintiva antipatía por las instituciones privadas, particularmente 
por las religiosas, que cuidan al enfermo, amparan al meneste
roso, y habilitan al ignorante para no caer aplastado en la lucha 
por la vida, no en razón de que desee la subsistencia de la mi
seria, sino porque profesa el principio de que el único capaz de 
remediarla, es el Estado, convertido en providencia.

Otro partido, que no es el radical, cree, por el contrario, que 
la intervención de los gobiernos adolece siempre del grave de
fecto de no poder ejercerse sino con el producto de los impues
tos, por medio de compulsión; que la multiplicación de las fun
ciones del gobierno es una multiplicación de su poder y de su 
influencia, y "que perteneciendo al gobierno la iniciativa y  la 
H dirección reales, y obrando y  sintiéndose sometidos á su tu- 
i> tela los individuos, las instituciones populares desarrollan en
11 éstos, nó el deseo de la libertad, sino el apetito desmesurado 
•I de los empleos y  del poder: la inteligencia y  la actividad del
II país se desvían de su asunto principal, y  se gastan en una
II miserable competencia por los sueldos y  las pequeñas vani-
II dades de los empleos públicos., (i). En este partido hay una 
tendencia muy marcada á impedir la germinación de nuevos 
órganos del Estado y  á sustituir el uso de la acción oficial por 
el de la acción colectiva, tendencia de que son una manifesta
ción elocuente sus esfuerzos, nacientes todavía, en favor de una 
enseñanza que nada tenga que ver con los agentes ni con el 
presupuesto de la nación, y ya coronados por el éxito, en favor 
de las incompatibilidades y  de la comuna autónoma.

Entre ambas entidades hay una tercera más vasta, más opa
ca, más pesada, de aspiraciones menos definidas, que mira el 
pasado sin irritación y  el porvenir sin zozobras, que procura 
mantenerse en el justo medio, que prefiere lo que ya es prác-

( i)  J. S. Mill.— Principios de Economía Poliíica.
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tico á lo que todavía es teórico, y  que por el hecho de ca 
recer de doctrinas fundam entales, invariables y  ciertas, se m ece 
alternativam ente hacia una ú otra d é l a s  dos'an teriores, d e
jando siem pre en la opuesta una fracción m ás ó m enos consi
derable de sí misma. E sta  tercera entidad, que carece del vigor 

correspondiente para im prim ir por sí sola al país un rum bo d e
terminado, pero sin cu ya cooperación son enteram ente infruc
tuosos los esfuerzos contrarios de cada una de las otras, es la 
que constituye el partido liberal, oportunista ó ecléctico.

A q u ellas entidades se robustecen á m edida que la  población, 
la educación, la industria, la riqueza y  mil otras circunstancias 
concom itantes, reducen poco á poco la enorm e corpulencia del 
personalismo, que en Chile, com o en todas las naciones, es la 
faz original de los partidos. U n a  elección de presidente, un cam 
bio de ministerio, un trastorno de las m ayorías parlam entarias, 
no producían más m odificación en la m archa y  el m ecanism o 
gubernativos, que el alejam iento de unos hom bres y  la aproxi- 
niación de otros, los cuales, im itando, sin quererlo y  sin pensar
lo, la conducta de los que les habían precedido, continuaban las 
niismas tradiciones y  corruptelas que en la víspera censuraban 
Con toda sinceridad. P ara  explicarse estas frecuentes m uta
ciones d d  personal y  esta inm utabilidad constante de las prác

ticas, es indispensable tener presente que la opinión pública, 
dentro de cu yo  seno aún perm anecían en em brión las diferen- 

. cías que más tarde habían de dividirla, se agitab a sólo en virtud 

de acontecim ientos de act\ialidad que en el trascurso de vein ti
cuatro horas perdían toda su im portancia. A  pesar del crecido 
*iumero de agrupaciones en que estaban fraccionados, y  por 
sonoras que fueran las denom inaciones á que respondían, se re

ducían solam ente á dos los elem entos activos de la  opinión: el 
del gobierno, que ponía en ju ego  todos los elem entos lícitos ó 
'Jeitos de que le era posible valerse para prolongar su estabili- 

^d, y  el de la oposición, que reprobaba calurosam ente todos los 

P*’üccdimientos gubernativos, los buenos, que eran raros, los 
•léalos, que eran pocos, y  los indiferentes que eran el m ayor nú- 

hasta el m om ento en que por causas absolutam ente ex - 
á la voluntad popular, dejaba de ser oposición y  pasaba 

gobierno. D esde ese instante los que habían caído tom a-
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ban á su cargo la tarca interrumpida por los que se habfan ele
vado, y  viceversa.

Pero el deserivolvimiento de la nación, tan lento como ince
sante, hace que principien á ejercerse las funciones de muchos 
de sus órganos que purmaneci'an inactivos: la adoración de la 
divinidad asume distintas formas: se hace chocante la adminis
tración de justicia de orígenes diversos: es indispensable abrir 
la puerta entornada que da paso á los títulos profesionales: todo 
se inclina hacia el franco establecimiento del derecho común: 
intereses que á nadie se ocurría tener en cuenta, porque se re
lacionaban con un escaso número de personas, se transforman 
en colectivos, y  adquieren una importancia que no es posible 
desconocer: el país se siente incómodo en la poca amplitud de 
sus vestiduras, las cuales principian á romperse.

Autorizados los cultos disidentes por medio de una ley in
terpretativa, que 4 pesar de la severidad de sus disposiciones^ 
era la abrogación lisa y llana del precepto de la Carta, desapa
reció en 1865 el bastidor de cartón, con aspecto de muralla 
constitucional, tras del cual reposaban fríos é inertes desde ha
cía mucho tiempo los restos de la intolerancia religiosa, hués
ped que vive únicamente en los pueblos cerrados á toda comu
nicación externa; pero subsistía aún, probando con ello que 
eran muy poco numerosos los embates que habia soportado, 
el artículo 118 del Código Civil, srgún cuyo ‘tenor no podían 
los disidentes contraer matrimonio sino en cuanto profesaran 
alguna religión.

Corresponde á un ministro conservador la honra de haber 
procurado, con el ejemplo de la ley interpretativa de 1865, ba
rrenar aquel artículo para dar paso al enlace de las rarísimas 
parejas que se habían despojado de toda creencia positiva. Este 
ministro proponía en 1872 que donde el artículo 118 dice: Los 
que profesando una religión diferente de la católica... se leyera: 
Los que no profesan la religión católica, sea que hayan 6 nó naci
do en ella, sin exigirles que profesen 6 practiquen otra religión 
cualquiera y escribía con este motivo á los obispos de la Re
pública:— "E s principalmente en homenaje á la libertad de 
« conciencia, la más respetable de todas, en lo cual funda el in- 
" Trascrito la interpretación que da al precitado artículo del Có-
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" digo Civil y la que deseara ver prevalecer en el ánimo de los 
" funcionarios encargados de su aplicación, á fin de que no se 
" prive á nadie, por razón de sus creencias religiosas, de la fa- 

cuitad de constituir legítimamente una familia, sobre las bases 
“ de la moral cristiana.» . •

En menos de veinte años, este precepto del Código Civil, 
obra que en 1855 acogieron todas las ilustraciones del país con 
un aplauso unánime, había llegado, pues, á ser un estorbo insu
perable para la libertad de conciencia, que revestía ya el aspec
to de una necesidad pública, y en homenaje á la cual un minis
tro conservador recomendaba, en los propios términos de que 
se habría valido el disidente más audaz, que se diera á la ley 
una inteligencia forzada, en pugna con su letra y  con su es
píritu. .

Después de abolidos los fueros en 1875, transcurren algunos 
afios sin que cobren interés de actualidad las cuestiones á que 
se ha dado el nombre de teológicas, hasta que al fin, en 1884, 
nacen las leyes de matrimonio y  de Registro Civil, en las pos
trimerías de una administración á cuyo calor se incuba el futu
ro jefe del Estado. La primera solemniza en nombre de sí 
misma el matrimonio con una fórmula invariable; y  en la última, 
dictada en las vísperas de una elección presidencial, el legisla
dor, preocupándose ante todo de que los funcionarios del regis
tro tuvieran una renta fija y  abundante, hace que los mismos 
actos por los cuales paga el tesoro público cincuenta centavos 
en algunas circunscripciones, en otra le importen esta cifra mul
tiplicada por cincuenta. '  ,

La emancipación completa y  absoluta de los siervos, de
cretada de improviso y  sin indemnización, habría herido de 
estupor al pueblo romano, acostumbrado durante siglos á apro
vecharse de la esclavitud; y  los siervos, saboreando por primera 
vez la copa de la libertad, la habrían apurado hasta las heces. 
La declaración de validez de los exámenes de los colegios par
ticulares, produjo del mismo modo en 1872 la sorpresa, el asom
bro, el escándalo, la irritación creciente de los profesores del 
Estado, sin cuyo visto-bueno no había en el país un solo alum
no que tuviera las más elementales nociones del saber; y  unos 
pocos establecimientos particulares y  unos pocos estudiantes, al
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sentirse desembarazados del peso enorme que hasta cntónces 
los aplastaba, usaron y  abusaron del dcrccho que se les confe
ría. Pero el decreto de 15 de Enero de 1872, aunque modificado 
más tarde por otros decretos y  por la ley de 1879, está todavía 
vigente en su idea inicial, en su parte sustancial, la abolición de 
la esclavitud, la destrucción de un monopolio tan injustificabii: 
como odioso, y  es el eje al rededor del cual tienen inevitable
mente que dictarse todas las disposiciones relativas á la ins
trucción pública, mientras el Estado sea el único que expida 
títulos profesionales.

Mientras tanto, el problema de la enseñanza, legado que la 
infantil inexperiencia de los padres de la patria nos hizo en 1813, 
sofocando en germen los donativos particulares que habrían po
dido bastar para el sostenimiento de universidades libres, co
mienza á plantearse en términos que permiten vislumbrar la 
gravedad que asumirá en el porvenir. Hasta 1879 era imposi
ble que un disidente del catolicismo adquiriera un título profe
sional, y  desde 1879 para adelante viene diseñándose la impo
sibilidad opuesta. .

El espíritu de secta continúa, pues, dominando un campo 
que no le corresponde. Ni incrédulos ni creyentes pueden difun
dir nociones falsas sobre las leyes que gobiernan las propie
dades y  relaciones de las cantidades, el equilibrio y  el movi
miento, las acciones recíprocas y  la composicion de los cueiposi 
la vida de los séres organizados, y  el desarrollo de las sociedades 
humanas. Sean ó nó la creación de un Hacedor omnipotente, to
das esas leyes existen fijas é inalterables; y  hay necesidad de co
nocerlas á fondo para declarar sí alguna se suspende. La ciencia 
es, por consiguiente, un terreno en que unos y  otros pueden 
trabajar sin estorbarse, conservando absoluta independencia 
para juzgar, conforme á su criterio, del principio de finalidad, 
poder misterioso, indeterminado, fatalidad para los unos, y  para 
los otros voluntad providencial.

En los plazos determinados por la ley, se hacía burdamente 
el aparato de elecciones populares que no producían ninguna 
alteración en la política dominante. En cada provincia, en cada 
departamento, en cada subdelegación, en cada distrito, había, 
y  hay ahora, aunque con una importancia muy debilitada, un
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agente del Jefe Supremo de la Nación. En los más apartados 
rincones de la República, no era posible hacer á un lado las 
piedras de un camino, si por medio de su agente no lo disponía 
el Jefe Supremo, tras de cuya aprobación venia anualmente el 
presupuesto de todas las Municipalidades, sometidas á un tute- 
laje que era la esclavitud.

Estas prácticas se han reformado después de tres cuartos de 
siglo de vida independiente; pero la libertad y la vida de los 
ciudadanos continúan víctimas del abuso de las formalidades 
de la justicia, y entregadas á la mayor ó menor laboriosidad y 
al criterio más ó menos perspicaz de un juez único, que, proce
diendo en secreto, aprecia el hecho y  aplica la ley, en una ofi
cina solitaria y silenciosa, algunos meses, algunos años después 
de haber visto é interrogado al reo y  á los testigos, y sin otros 
antecedentes que las fojas borroneadas de la instrucción. Este 
magistrado, cuya jurisdicción se inicia en muchos casos cuando 
el proceso se encuentra en estado de sentencia, tiene facultad, 
sin embargo, para absolver ó condenar, obedeciendo simple
mente á las indicaciones falibles de su criterio personal; y nin
guno de nuestros partidos exige, solicita, ó desea siquiera, que se 
confíe á doce hombres buenos la tarea de expedir, sobre cada 
hecho concreto, un veredicto conforme á la verdad.

Este hecho grave, común hasta hoy á todas las Repúblicas 
latino-americanas, es una elocuente demostración de que las 
clases populares no figuran todavía como un factor apreciable 
en la formación de nuestros partidos, y  de que éstos limitan sus

■ preocupaciones en favor de la masa, á ofrecerle trabajo, escue
las y hospitales; olvidándose absolutamente de ofrecerle ga
rantías.

En los grandes países organizados bajo el sistema parlamen
tario, las circunscripciones electorales imponen á sus candida
tos un programa que en realidad es un mandato imperativo. 
Antes de deslizar su voto en la urna, los sufragantes saben con 
toda seguridad el modo como su representante habrá de resol
ver cada una de las importantes cuestiones que se ventilen en 
la Cámara. Los elecfores son verdaderos poderdantes; los ele
gidos son verdaderos apoderados; y  éstos últimos no olvidan 
que toda desviación en la línea de conducta que les ha sido
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trazada por aquéllos, ha de tener la sanción correspondiente en 
la próxima renovación de la legislatura.

Entre nosotros, las partes activas del cuerpo social, las que 
emplean energía y  perseverancia en la consecución de sus pro
pósitos, figuran en una cifra muy insignificante, y no aumenta
rán sino á medida que se desarrollen la población y  la riqueza, 
factores esenciales del interés por la cosa pública. El tiempo, 
que, en las razas susceptibles de progreso, trae consigo pausada, 
pero seguramente todos los adelantos, hará que la capacidad 
política del país, paulatinamente vigorizada, ejerza algún d/a el 
self-government, "el gran principio», como dice Daniel Webster, 
""de representación y  administración popular, el gran principio 
con arreglo al cual todos toman parte en las resoluciones bue
nas y  en las malas, y  al cual debemos cuanto somos y  cuanto 
esperamos ser.n

F a n o r  V e l a s c o

L O S  F R A U D E S  E L E C T O R A L E S

( Román History  ̂por Mommseu.— Rcporls ofElections Commisions.— Anáent 
and Modern Drihery. — Boletín di sesiones del Congreso de Chile.)

El soborno consiste en la administración de una recompensa 
para que ella obre como motivo determinante en el ejercicio de 
funciones en las cuales el motivo único es el cumplimiento del 
deber. El soborno es de dos clases: la una, característica del 
despotismo, régimen en que una persona investida de! poder es 
inducida, por medio de un estipendio, á usar del poder injusta
mente; y  la otra, de los gobiernos constitucionales, régimen en 
que el poder se obtiene comprando los sufragios de una^arte 
de los que pueden delegarlo. La primera es, en todo sentido, la 
más formidable y  odiosa. Mientras exista la primera, no puede 
existir 1.1 última, puesto que las naciones en que habitualmente 
se venden la justicia y  la administración, se hallan muy lejos 
de ser capaces de poseer derechos constitucionales.

En Roma la compra directa del voto comenzó á practicarse 
por el afio 159 A. J., fecha de la ley Cornelia que penaba con 
destierro á los electores venales. El año 139 A. J., se dictaron
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leyes estableciendo pontes, 6 pasajes estrechos para protcjer á 
los sufragantes contra la influencia de los agentes de los candi
datos. Estos pasajes obedecían, pues, al mismo propósito que 
los pupitres de nuestra ley actual. A pesar de los poníes, como 
á pesar de las precauciones tomadas con igual objeto por la ac
tual ley inglesa, los electores venales eran habitualmcnte fieles 
al compromiso que habían celebraí^o.

El afto 67 A. J., un tribuno, Cornelio, propuso un plebiscito 
para castigar, no sólo á los candidatos que procuraban el so
borno, sino también á sus divisores, 6 agentes. Ese año la ley 
Acilta Calpurnia fijó una fuerte multa al candidato que se ha
cía reo de aquel delito, y  lo privó perpetuamente dcl derecho 
do ejercer un empleo y  de pertenecer al Senado. Este castigo era 
más grave que el señalado hoy por la legislación británica, según 
la cual la inhabilidad para votar en una elección de miembros 
del Parlamento y  para pertenecer á la Cámara de los Comunes, 
dura sólo siete años. Conforme á un curioso principio de la ley 
criminal, los culpables de soborno electoral se rehabilitaban 
en caso de convencer á otro de una acusación del mismo gé
nero.

El año 64 A. J. se dictaron penas contra el candidato que 
mantuviera comitivas asalariadas, ú ofreciera al pueblo espec
táculos de gladiadores ó refrescos de cualquiera especie. Una 
multa de 5,000 sestercios amenazaba al candidato que diera ó 
hiciera dar regalos ó comidas, facultándosele sólo pai’a tener á 
su mesa hasta nueve personas.

Las cotizaciones del año 54 A. J. llegaron á la cifra enorme de 
diez millones de sestercios, más ó menos cien mil libras esterli
nas, que se distribuían en una sola categoría de votantes. Estas 
inversiones eran el barathrum en que, durante el ultimo siglo 
déla República, se sumergían las más opulentas fortunas de 
Roma,

El año 62 A. J., César debía 250,000 libras; Marco Antonio, 
á la edad de 24 años, 50,000, que en los catorce años siguientes 
aumentaron hasta 300,000; Curio, medio millón, y  Milón, el

52 A. J., 700,000. Por medio de extorsiones sin número y 
sin nombre, este dinero se reunía ejerciendo durante un año el 
gobierno de alguna provincia. '



El único objeto que buscaban los Cecilios y  los Cornelios al 
condenarse al fastidio de doce meses de vida provincial, era po
nerse en aptitud de comprar el consulado, ó de recuperar el 
dinero que habían gastado para obtenerlo. El gobierno de las 
provincias era simplemente un medio de asegurarse la opulen
cia y  la distinción futuras, ó de evitarse una inmediata ruina.

El año 6i A. J., tomó cuerpo la sospecha de que en la casa 
de algunos magistrados se guardaba dinero para corromper á 
los electores ó se hospedaban agentes encargados de sobornar 
á éstoi mismos; y  con tal motivo, el Senado expidió un decreto 
para que se allanaran y  registraran las casas de los magistra
dos sospechosos, á los cuales, en caso de confirmarse la sospe
cha, se declaraba culpables de delito contra el Estado.

Los candidatos tienen que captarse la simpatía popular en 
donde quiera que está en manos del pueblo la elección para los 
puestos públicos. El candidato inglés principia por la publica
ción de su programa, y  la primera diligencia del candidato ro
mano era la prensado, ó apretón de manos. Acompañado de un 
nomenclátor, cuya tarea consistía en indicarle el nombre de cada 
elector y  suministrarle otras informaciones, el candidato reco
rría las calles saludando á los electores y  estrechándoles la 
mano.

En la solicitación de votos, era imperceptible la línea que 
separaba lo legal de lo ilegal. Era lícito obtener los votos de 
los electores de una tribu ofreciéndoles banquetes ó espectácu
los públicos; pero á condición de que estos banquetes y espec
táculos tuvieran lugar en el territorio de la tribu. Se condenaba 
la largitio, pero se permitía y  alentaba la liberitas Había agentes 
encargados de hacer el contrato con los electores, y  seguesirest 
en poder de los cuales se depositaba la recompensa'ofrecida 
hasta después de verificada la elección.

La Ifgislación de la República romana, que, como la de todas 
las Repúblicas antiguas, era de una pobreza extrema, se hacía 
extraordinariamente copiosa cuando versaba sobre el soborno. 
La existencia de este delito no llama la atención: el fenómeno 
notable es el aparente rigor con que se procura extirparlo. Las 
leyes sobre el soborno se proponían ’y  aprobaban en una espe
cie de homenaje i  la virtud, como la ley de clausura del comer-
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c ío  los días domingos en  Inglaterra, como la ley que manda 
abrir una escuela por cada mil habitantes y como la ordenanza 
de alcoholes entre nosotros. Los propios autores de aquellos 
estatutos eran seguramente los primeros que reconocían su ine
ficacia.

En los gobiernos populares, que reposan sobre un amplio 
derecho de sufragio ejercido por electores poco ilustrados, hay 
sólo dos fuerzas, aparte de la del soborno, que constituyen un 
motivo para votar en este sentido con preferencia á aquél: una 
es el sentimiento del patriotismo enaltecido por una considera
ble educación política, sentimiento del cual carecían los roma
nos, y otra, el espíritu de partido, que no existía en el siglo V II 
de la ciudad de Roma.

"De los partidos, dice Mommscn, circulaba el nombre única
mente: había pocos rastros de su existencia, en materias real y 
verdaderamente prácticas. En el siglo V II  las elecciones anua
les para las magistraturas civiles, especialmente para el consu
lado y la censura, formaban la cuestión única del día, el foco 
de la agitación política; pero sólo en casos raros y  aislados los 
candidatos representaban principios políticos opuestos. De or
dinario, la cuestión versaba puramente sobre personas, y  era 
indiferente para el curso de los negocios que la mayoría de los 
votos favoreciera á Cecilio ó á Cornelio. Los romar.os carecían,

. pues, de lo que compensa y  sobrepuja los males de la política 
de partido, del movimiento común y  libre de las masas hacia 
lo que ellas disciernen como una mira apetecible..!

En Inglaterra, durante la primera mitad del siglo pasado, la 
administración de Walpole pagaba con dinero al contado el 
voto de los miembros del Parlamento; y  hásta hoy se recuerda, 
como una indicación del sistema de gobierno de ese ministro, 
la frase memorable da que cada hombre tiene su precio.

La ley de 1854 (17 y  18 Vic., c. 102) declara culpables de 
btibery, ó soborno, á los que directa ó indirectamente, por sí ó 
por medio de otra persona, den, presten, proporcionen ú ofrez
can, ó prometan algún dinero ó recompensa, ó prometan pro
curarlas, á un elector, ó cualquiera persona que induzca á un 
elector á votar ó á abstenerse de votar, y  á todo aquel que obre 
por cuenta de un elector que haya votado ó abstenídose de vo-
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tar en una elección; á los que, mediante tal regalo, préstamo ó 
promesa, procuren, ó prometan, ó traten de procurar la elección 
de una persona ó el voto de un elector, y á los que suministren 
dinero para invertirlo en sobornar ó pagar parcial ó totalmente 
las cantidades empleadas en los objetos referidos. Los respon
sables de estos delitos incurren en graves penas, multas, inha
bilidades y prisión. Hasta 1868 conocían de estas materias las 
comisiones de la Cámara de los Comunes, pero desde aquel 
afio esa jurisdicción ha pasado del Parlamento á los jueces 
de S. M.

Era constante la práctica de dividir una propiedad en diez, 
-para multiplicar por esta cifra la influencia del magnate de la 

localidad, como en Chile la de pagar patente por industrias que 
no se ejercían, para aumentar la cifra de mayores contribuyen
tes favorables á un partido. Durante los primeros años del 
siglo actual, lord Mciville podía así hacer elegirá 39 sobre 45 
miembros di l Pariamento por Escocía. Hasta entonces había 
casos en que los alcaldes inscribían, la noche anterior á la elec
ción, á millares de electores que no reunían los requisitos de
terminados por la ley. '

La compra directa de los electores se organizó como sistema 
bajo Carlos H, y  alcanzó á su clímax bajo Jorge HI, que la 
reconocía y  recomendaba. Escribiendo éste á lord North en 
1779, decía; "Si el duque de Northumberland necesita algu
nas píldoras de oro para su elección, sería conveniente propor- 
cionárselasii.  Las maniobras electorales, que en aquel entonces 
se pagaban de la lista civil del rey y que eran una carga pesada 
para sus recursos, ahora se costean, según parece, con el dinero 
del Secret Service. La ley sobre Reform and Cotrupt Practices, 
junto con la del voto secreto, ha elevado considerablemente el 
nivel de las elecciones inglesas; pero aun hoy, el que recorra el 
Joutnal o f the House o f Commons y  vea los reclamos que han 
llegado atite las comisiones de esa Cámara ó, desde 1868, ante 
los jueces de S. M., tendrá una amplia prueba de que, por lo 
menos, en Inglaterra, "el hombre es un animal aurívoron. Las 
sumas de dinero que Inglaterra consume en pagar directamente 
los votos, no son inferiores á las de Roma en la época más ve
na! de este país. Si en el año 700 de la República la lucha por
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el consulado produjo un movimiento de cerca de cien mil libras 
esterlinas, el año de gracia de 1807, cuando Wilbetforce luchaba 
en Vorkshire contra lord Milton y  el Hon, Hcnry Lascelles^ 
cada uno de estos últimos invirtió toda aquella cantidad, y  los 
gastos de Wilberforce, cubiertos con erogaciones de los Whigs 
y  los Dissenters, subieron a 60,000. En la misma fecha la lucha 
fué tan reñida en Wiltshire, que el valor de un solo voto se 
elevó á 45 guineas, de 30, que había sido el precio corriente los 
años anteriores. En East Looe, dependiente de aquel condado, 
había 42 electores, y  la suma que cada uno de éstos recibía re
gularmente por su voto, alcanzaba á 300 guineas. En 1764 lord 
Chesterfield aconseja á su hijo que trate de obtener mil libras 
por el abandono de su sillón, que al abrirse el Parlamento le 
había costado 5,000; y  en 1812 lord Vernon lega á su yerno 
una suma de 5,000 libras, valor establecido de un asiento en la 
Cámara de los Comunes. Prevalecían estas prácticas á pesar de 
la vigencia de rigurosos estatutos contra la corrupción.

Donde no hay un elevado sentimiento de patriotismo ni ar
dientes rivalidades de partido, no puede desarrollarse el senti* 
niiento escrupuloso del deber electoral. No es fácil ver por qué 
en un elector sin instrucción y  sin inteligencia, sea más inmoral 
dar su voto á un pago, que á los ofrecimientos y  promesas de 
Un directorio de partido. L a culpabilidad moral del elector so
bornado es un fenómeno interno, imposible de pesquisar. El 
elector es moralmente culpable si, teniendo la convicción de 
que hay un partido que hará feliz á su patria, sufraga por el 
partido opuesto; pero si su poder intelectual no alcanza á vis
lumbrar ninguna diferencia entre los propósitos de uno y de 
otro bando, es natural que en él obre el soborno como factor de
terminante. Nadie tiene derecho para hacer dinero de lo que 
es suyo sólo como un deber; pero todos lo tienen para dispo
ner de lo que es suyo en propiedad, de su voto, del trabajo de 
sus manos, y  en este caso se encuentra el elector incapaz de 
criterio político.

La historia nos demuestra que la venalidad electoral ha mar
chado siempre en consorcio con las instituciones libres sincera
mente practicadas. Es posible que los electores de un bajo 
nivel moral é intelectual, muy cumplidores hasta aquí del com-
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promíso que contraen al venderse, dejen de serlo poco á poco,
A medida que las masas vayan ilustrándose y  dándose cuenta 

f' de que la ley, Ifjos de exigirles el cumplimiento de su compro-
i| miso, se esfuerza porque éste no sea contraído ni respetado.

. Estas circunstancias, y el absoluto secreto en que hoy el sufragio
í; , es emitido, harán, en un porvenir remoto, plazo ordinario para
; í el advenimiento de los fenómenos sociales, que la demanda dis-

. minuya y  el mercado se suprima.
Acabamos de decir que la venalidad electoral anda en con- 

■‘i. sorcio con las instituciones libres sinceramente practicadas. Para 
. que haya interés en efectuar la compra de electores, es necesa-

‘fie  que el campo en que se verifica la elección, permanezca en- 
terainente despejado de la acción de todo elemento extraño, de 

í'! • la acción de toda autoridad. Cuando la lucha se traba en estas
condiciones, cuando los partidos tienen la seguridad deque pe
netran á la urna las cédulas de todos los electores, de que se 
hace el escrutinio exacto de todas ellas, y  en una palabra, de 
que se respeta la vohmtad de la mayoría, entonces se compren- ‘ ' 
de que el vehemente deseo de dirigir la cosa pública no se arre
dra ante la necesidad de agregar el sacrificio del dinero á los 
muchos y  muy graves de otros órdenes que hasta ese momento 
ha ejecutado. Pero en Chile y  en las demás repúblicas latino
americanas, la intervención gubernativa, palabras que sólo por 
medio de perífrasis pueden traducirse á los idiomas de los paí
ses representativos, amenaza con riesgo y  peligros casi inevita- 1 
bles la eficacia de la inversión. Las oposiciones han acostum
brado siempre acopiar un fondo más ó menos considerable .í 
para hacer frente á los gastos de la lucha; pero de todos estos  ̂
gastos el más insignificante ha tenido que ser el relativo al so- \ 
borno de electores. . - 

La junta gubernativa instalada en Santiago el 18 de Septiem- ' 
bre de 1810, dirigió a! día siguiente una circular á los subdele- j 
gados con el objeto de que sus ayuntamientos respectivos nom- i

■ brasen un diputado que ocurra á la capital "para organizar el .
•• primer gobierno firme sucesivo con entera subordinación á ,
•• nuestras leyes, á nombre de Fernando V I I h, y  antes de que i!
trascurran treinta días, recibe la junta una reclamación del ayun- ¡
tamiento de Petorca, haciendo presente que al subdelegado, que i
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se encontraba en Santiago, dió parte de aquella orden, y  que 
“juntamente el subdelegado, bajó á ésta á completar el cabil- 
" do, para que la elección se hiciera en su favor.,. E l subdele- 
" gado, receloso de que aquella maniobra hecha en la elección 
*' llegara á noticia de V. E.. porque se desbarataría, no perdía 
» momento de expiar los caminos, resguardar sus principales 
" entradas, y á pesar de las precaucioncs que se tomaron para 
" dirigir el recurso de trasnochada, alcanzó al comisario, le se
" cuestró la representación, lo calumnió y lo condujo á esta 
“ villa, donde lo mantiene en arresto sin f o r m a r l e  causa, ni me
" nos entregarnos nuestro escrito para interponer nuestra justa 
*• queja».

En las elecciones de 1826, Renca produce un número de su
fragios mucho mayor que el de Santiago, ciudad cabecera, de la 
cual es una simple y despoblada subdelegación.— Uds. echaron 
á la urna los votos á puñados, dice al cura de la localidad un 
caballero que se felicita del suceso.— Nó, responde el cura casi 
con soberbia, los echamos á ponchadas.

Los informes parlamentarios sobre calificación de poderes 
son el índice de los vicios de que adolece la elección de los ami-  ̂
gos de la oposición y del gobierno. El aspecto que unos y otrcs 
presentan durante las primeras quince ó veinte sesiones de cada 
período, es el de mujeres perdidas que, en cuclillas, al borde de 
un charco, se arrojan cieno mutuamente.

— ' H a  h a b i d o  empleo de armas y  lamentables sucesos: de 
las anotaciones de los vocales resulta que sufragaron 45 electo
res, y aparece (jue se escrutaron cincuenta votos.n

—  “Las mesas fueron interrumpidas en el ejercicio de sus fun
ciones, arrebatadas las urnas y destrozados los registros,..

- " H a  habido doble votacion, doble escrutinio y  dobles po- 

deresii.
— “Los calificados no eran mas de 2,500, y los votantes pa

saron de 3,000.1.
-^“ Se lanzaron sobre las mesas receptoras cargas de guasos, 

organizadas por el intendente y el gobernador...
— “ Hay actas adulteradas y falsas, que se han escrutado, ac

tas fidedignas, que no se han tomado en cuenta, y mesas recep-
- toras que no funcionaron con el número preciso de vocales...

RP.VISTA VOKLNbK.—TOMO XI '3

á -  I I M M K S Í l i M i
if-j CATÓLICA t.i 

V A Il’ARA ÍS íJ



— "L a visita que, á mediados de Mayo, en vísperas de la elcc- 
ci(Sn, h a c e n  ios gobernadores al territorio de su mando, significa 
que van á buscar á domicilio á los electores para interesarlos 
en favor del candidato oficial...— "Suspendí la visita, contesta 
amostazado el Ministro del Interior, apenas tuve conocimiento 

de ella...
— "Gobernadores que inspiran confianza de respeto á la ley, 

se enferman de improviso y  son reemplazados por partidarios 
ardientes del candidato oficial...

— "E l gobernador es un avezado y eterno ganador de elec
ciones, que conoce muy bien y pone en ejercicio sus artes para 
sojuzgar la conciencia popular. Los amigos de la administra
ción, apoyados por el intendente, han hecho una verdadera re
volución, han quebrantado la ley y  el orden público, reuniendo 
partidas de gente armada, con el objeto de impedir que funcio
nara la junta de mayores contribuyentes, rectificada por el pri

mer alcalde... •
— "H a habido una verdadera conspiración encabezada y  di

rigida por el intendente, para servir al candidato oficial...
— "El Ministro del Intérior ha leído un telegrama del inten

dente en que éste da cuenta de haber reducido á prisión á un 
ciudadano por el delito de haber .sido el conductor de la nota 
de una junta dual comunicando su instalación. Si era delito 
conducir esa nota, ¿no es un delito mayor constituir una junta 
dual? ¿Cómo, pues, no se redujo á prisión á los que compusie

ron esta junta?"
_11 La Municipalidad ha acordado, conforme á la ley, ciertas

exclusiones. El subdelegado, cuyos intereses ellas contrarían, 
no las acepta, y  procura estorbar el cumplimiento de ese acuer
do: con este fin, reúne á la Municipalidad en casas particulares, 
y hace funcionar á miembros de la pretérita, hallándose en el 
pueblo los de la actual...— "E l subdelegado, contesta el Ministro  ̂
hizo presente que, no habiéndose citado á ninguno de los exclui
dos, no se hallaba la Municipalidad en el caso de acordar su 
exclusión, mientras la citación no se verificase. Algunos muni
cipales creían que la Sala estaba en el deber de deliberar inme
diatamente sobre la cuestión principal, y el subdelegado sus
pendió la sesión, y  se dirigió al intendente consultándolo...
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—  "Celebro que se denuncien, dice otro de los ministros, los 
abusos cometidos por intendentes y gobernadores; pero es ex
traño que el celo que se manifiesta por acusar á estos funciona
rios, no se tenga para acusar á las Municipalidades. No son 
puramente los intendentes y  los gobernadores los que cometen 
estos abusos: son también las Municipalidades las que están 
abriendo el camino y  suscitan dificultades que originan abusosn.

— "En el departamento no sólo se calificó á personas que care
cían de los requisitos legales, sino también á personas imagina
rias. De estas calificaciones, quedaron 50 en la oficina del sub
delegado, que con ello se creyó dueño de la elección. Estas' 
calificaciones han sido excluidas por la Municipalidad. El Mi
nistro dice con énfasis que no se citó á los electores á quienes 
ellas pertenecían... Pero estoá electores no existían, no era po
sible citarlosln— "Se ha dicho, replicad Ministro, que la Muni
cipalidad se compone de personas muy honorables y  dignas. 
El subdelegado no es menos honorable y  digno que ellas. Sí 
este funcionario ejerce presión sobre la Municipalidad, ésta, á 
su vez, la ejerce constantemente sobre el subdelegado».

— "Está falseado el registro de electores, que contiene 161 
inscripciones de individuoí que nunca han existido. Algunas 
fojas de los registros no aparecen rubricadas al margen, hay 
inscripciones que no llevan la firma de todos los vocales califi
cadores, hay hojas intermedias en blanco.»

— "El gobernador ha repartido entre sus hijos todos los car
gos públicos, el de primer alcalde y  juez de primera instancia, 
el de secretario de la Municipalidad, el de oficial del registro 
civil, etc. Allí, con motivo de la elección, todo ha sido violen
cia é ilegalidad; y  pesan sobre el gobernador las más tremendas 
acusaciones por las multas, las contribuciones, el reparto de 
aguas, por todo aquello en que intervienen los poderes públi
cos. El intendente y  el gobernador están convencidos de que 
el gobierno no debe perder nunca las elecciones; y por si algún 
accidente las pierde, es indispensable declararlas nulas para 
volver á empezar el juego. La elección ha sido una serie no 
interrumpida de falsificaciones, de robos, de fraudes y  de vio
lencias de toda clase...— "Me admira, exclama un diputado 
gobiernista, que estos cargos sean traídos aquí por personas
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que acostumbran guardar las calificaciones en paquetes, y  que 
sólo ganan elecciones por medio del fraude. Hay tres inter
venciones fatales: la dcl gobierno, la de la curia y la del dine
ro,.. Los vocales han estado interpretando la ley sin derecho. 
A  nosotros se nos ha recibido á balazos. Nuestros amigos asal
taron sólo á una mesa, porque no podían contrarrestar las arbi
trariedades en que incurría. Los registros se roban y  las falsi
ficaciones se cometen por los partidos interesados. Con la ley 
actual, ya no se buscan electores, sino mayores contribuyentes, 
vocales y  falsificadores de actas.n 

—rtiHace largo tiempo, dice un opositor que la cámara está 
presenciando día por día la perpetración de enormes abusos 
plectorales, delitos y  crímenes de toda especie. La conciencia 
pública viene levantándose enérgica y  acusadora, imputando al 
gobierno todos los delitos que se han perpetrado, con deshonra 
y  menoscabo de la dignidad dcl país.u

Hemos visto, para terminar de una vez, á los directores del 
partido dominante citar en primer término para su primera 
reunión, al comandante de policía, reunir y  distribuir dinero, 
redactar é imprimir proclamas, y  volver en seguida al coman
dante, en cuyo poder se encontraban siempre calificaciones 
suficientes para el triunfo, é individuos que, sin más que sus
tituir jxjr pocos momentos una blusa de obrero á su casaca 
militar, presentaban aquellas calificaciones á la junta receptora 
y  .sufragaban por los candidatos del gobierno; á las juntas re
ceptoras, rodeadas por gruesos cordones de soldados bajo las 
órdenes de un jefe que permitía el acceso hasta la urna solo á 
los electores de quienes le constaba que iban á votar por la 
lista í|e la autoridad; á los trabajadores de los ferrocarriles 
yendo bajo guía, en trenes rápidos á votar en tres ó cuatro 
circunscripciones; y hemos visto el plagio de mayores contri
buyentes, el robo, el incendio, la falsificación de los registros, 
Jodo en interés de la autoridad. '

p l detalle de estos hechos y  de otros mil análogos á éstos, 
ocupa generalmente el primer período de las sesiones ordina
rias, quedando muchos de ellos apenas enunciados, sin que ob- 
tengar) respuesta ni llamen la atención. El fraude electoral es 
un Troteo que .se disfraza bajo todas las formas imaginables
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para arrancar de la urna, del escrutinio 6 de la proclamación 
un resultado que favorezca el partido dominante, es decir, al 

. que tiene en sus manos la fuerza pública; y  es larga, pesada, 
insoportable, la tarca de estractar los discursos parlamentarios, 
que leídos algunos años después de pronunciados, son ordina
riamente amplificados y difusos hasta un límite inconcebible.

La oposición, que condena estos procedimientos del gobier 
no, desea valerse de procedimientos semejantes. En donde crce 
posible dar un golpe de mano, cualquiera que sea su grave a , 
lo intenta sin escrúpulos; pero e s t o s  esfuerzos han sido rara vez 
coronados por el éxito. El gobierno, para impedir que sufra
guen los enemigos, disponía de la fuerza pública; para adulte
rar los registros, tenía la llave de las oficinas en que éstos .se 
guardaban; para variar los votos que han caído á la urna hacía 
que sus agentes maniobraran en la urna misma; para falsear 
los escrutinios contaba con la cooperación de los alcaldes. ^

La lucha entre el gobierno y la oposición era muy semejan
te á la guerra de la conquista: los araucanos, numerosos, pero

* á pié, con el pecho descubierto, sin otro elemento de intimida
ción que sus gritos, sin otras armas que un madero aguza o y 
las piedras de sus ríos; y los españoles, á caballo, cubiertos de 
hierro, con la luz, el humo y el fragor del disparo, matando á 
la distancia con proyectiles invisibles, rasgando cabezas con

espadas toledanas. . .
Tales son los orígenes del derecho electoral, del eje que hoy 

sostiene la organización representativa del mundo civilizado. 
Al principio, para sofocar las tentativas de indisciplina que 
produce el inrompleto y tímido ejercicio de ese derec o, e 
cual es todavía una concesión graciosa y revocable, el espo 
tismo hace sentir muy reciamente el peso de su autoridad; pero 
hay una, dos ó tres divisiones del país que, tomando á lo seno 
la elección que .se les encarga verificar, envían á la asamblea á 
un representante que no acepta cuanto se le propone, que mo
difica lo que se le ha propuesto, y que lleva su osadía hasta 
hacer proposiciones fundamentales, enteramente ajenas a la 
influencia y  al pensamiento gubernativo. Este representante 
es desoído, expulsado, encarcelado ó ajusticiado; pero la nece 
sidad de subsidios se repite, se repiten las elecciones, se repite
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el ejemplo de ese representante, y  el despotismo acude á una 
larga y  variable serie de procedimientos falaces que tienen por 
objeto asegurarle la unanimidad ó la mayoría. Estos procedí- 
mientes son el signo característico de la decadencia de la in
tervención y del rápido crecimiento de aquellas asambleas que, 
primitivamente convocadas para facilitar la ejecución de los 
acuerdos del poder, se han transformado en el poder mismo.

El hombre siempre se adapta al medio que lo rodea; y  lla
mados los ciudadanos de un país á desempeñar cualquiera fun
ción, no se hace esperar en su voluntad y  en su inteligencia la 
creatión de órganos especiales para atenderla con mayor ó 
menor solicitud. El derecho electoral es despreciado, combati
do, duramente castigado en un principio, falsificado más tarde 
por medio de ruines procedimientos; pero, irremediablemente, 
queda victorioso al fin. Esta jornada, que en Europa ha dura
do centenares de años, llega á su término en los países de 
América, con una celeridad vertiginosa: es favorecida por el 
correo, por el telégrafo, por los diarios, por las industrias, por 
la instrucción, por todos los adelantos de la vida contempo
ránea.

. F a n o r  V e l a s c o

LOS DERECHOS SUCESORIOS D EL CÓNYUGE 
sobreviviente ante el Código Civil chileno (i) 

I .

§  I .  Materia de latas discusiones ha sido, y  sigue siendo, ! a  

que presentamos á esta honorable comisión examinadora.
Han sostenido algunos que nuestro Código Civil se ha mos

trado oscuro en este punto; que es ejercicio intelectual demasia
do penoso para los estudiantes y  materia de perpetua zozobra 
para los abogados, magistrados y  jurisconsultos en llegando 
aquéllos á examinar y  aplicar las reglas de la sucesión; que son

(i) Memoria presentada á la Universidad de Chile para optar al titulo 
de Licenciado en la Facultad de Leyes y Ciencias Puliticas.
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evidentes las contradicciones que encierra la legislación patria 
en esta parte.

§ 2. Por e! contrario, un número mucho menor, eso sí, de per
sonas, ha dicho que tales contradicciones no existen; y nosotros 
podríamos agregar que son prohijadas por una tendencia me
tafísica, que hace absolutas, disposiciones relativas; á la manera 
de lo que ocurriría en las ciencias experimentales y  de obser
vación, en donde el resultado lógico de no tomar en debida 
cuenta todas las circunstancias de un fenómeno, sería el de en
contrar contradicciones cuando no hay sino leyes rigorosas; y 
que esto mismo acontece en mayor grado, en una obra humana 
que jamás es perfecta, si no se atiende al conjunto de ella.

§ 3. En estas líneas se va á sostener la ultima doctrina, pero, 
por más de un concepto, se apartará el autor de ellas, de cier- 

■ tas opiniones, muy respetables, por lo demás, que favorecen las
que pasa á sustentar.

§ 4. Con el objeto de probar sus aserciones, el autor de esta 
memoria examinará todas las disposiciones que acerca del 
asunto se hallan esparcidas en el Código Civil. De este trabajo 
quizá resulte comprobada la armonía que se ha creído faltaba 
al primer Código Americano por su ciencia, en ocupándose de 
reglar la distribución de los bienes de una persona difunta en
tre sus herederos consanguíneos más próximos y  su cónyuge so

breviviente.
§ 5. Posible es que una tarea de tanto aliento y que de an

tiguo trae preo cu p ad as  las mejores inteligencias del foro y de 
la magistratura judicial, no quede acabada en todas sus partes 
en el presente trabajo; pero si no es presunción nuestra, ó falta 
de entendimiento, se indican maneras de proceder en la divi
sión de los bienes de una persona difunta, no aprendidas ni be
bidas en otras fuentes que en la letra del Código Civil y  en el 

espíritu del mismo.

II

§ 6. Al tratar de repartir, en conformidad á las leyes, los 
bienes dejados por una persona difunta cualquiera, se encuen
tra en el Código respectivo, una disposición preliminar cuya
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observancia se impone para llevar á efecto lo ordenado por la 
ley ó el difunto.

§ 7. A  fin de hacer objetivas, en lo posible, nuestras expli
caciones, las ilustraremos con ejemplos. Desde luego diremos 
que Avelina Mendoza ha muerto dejando 36,000 pesos, cónyuge 
supérstite, y  otros herederos que iremos dando á conocer, según 
convenga á nuestro objeto.

§ 8. La regla preliminar de que se ha hecho referencia y  que 
debemos aplicar en primer término al caso propuesto, dice así:

" A r t . 959. E n  to d a  su cesión  p o r c a u sa  d e  m u e r t e , lle
var á efecto las disposiciones del difunto 6 de la ley, se d ed u cirán  

del a ce rv o  ó m asa d e  b ien es q u e el d ifu n to  ha d e ja d o , in clu sos 

los cré d ito s  h ered itario s,
•'1.0 Las costas de la publicación del testamento, si lo hubie

re, y las demás anexas á la apertura de la sucesión; . '
“2.° Las deudas hereditarias;
•‘3.0 Los impuestos fiscales que gravaren toda la masa here

ditaria;
••4.° Las asignaciones alimenticias forzosas;
‘•5.0 La porción conyugal á que hubiere lugar, en todos los 

órdenes de sucesión, menos en el de los descendientes legítimos;
“ El resto es el ACERVO LÍQUIDO de que dispone el testador 

ó la ley...
§ 9. El inciso i.o y  final del precedente artículo han estable

cido un mismo principio: que la suma de bienes de que la ley 
ó el testador disix>nen, es la que resta después de estraídas las 
cantidades destinadas á cubrir la totalidad de las cinco porcio
nes señaladas. Sin embargo, más adelante se verá que la quin
ta deducción no tiene lugar en el caso de haber descendencia 
legítima, como el mismo número lo deja comprender clara
mente.

§ 10. La diferencia, después de verificadas las deducciones, 
toma el nombre de acervo liquido, que se distingue dcl acervo 6 
masa de bienes.

§ 1 1. Sobre los 36,000 pesos dejados por la Mendoza será 
forzoso hacer primeramente las deducciones indicadas en el ar
tículo 959. -

§ 12. Supongamos que estas deducciones son como sigue:

l’O M I I K  W 
, UMV IKS JO ^I I
; í  A iÓ L lC A i.í 

VAM'ARAÍSO



La del número i, es decir, las costas del inventario, 
apertura del testamento, citaciones, avisos, etc.,
etc., alcanza á........................................................ $ 1,000

La del número 2, relativas á las deudas hereditarias 
canceladas en la forma dispuesta en el título res
pectivo y  en el de la Prelación de créditos, ascien
de á ................................. .............................................  2,000

La del número 3, que comprende los impuestos fis
cales que gravan (oda !a masa hereditaria, (1)
digamos que es de............................. ..........................  360

La del número 4, referente á alimentos y  calculada 
conforme á los artículos 321 y siguientes y 1 168 y
siguientes, sube á ........................................... . 2,000

La del número 5, ya que no hay descendientes legí
timos y  ya que el cónyuge no tiene bienes ni de- , 
rechos de ninguna otra clase, es igual á la cuarta .
parte de los bienes del difunto, ó sea 36,000/4..., 9,000

El total de las deducciones suman de esta manera.. $ 14,360 
K1 acervo líquido de que dispone el testador ó laley 

es d e.................................................. ...........................  $21,640

El total del acervo ó masa de bienes.............. . $ 36,000

#

§ 13. Antes de llevar á efecto las disposiciones del testa
dor ó de la ley, precisa detenerse en los números 4.* y  5!®, por
que en ellos puede hallarse comprendido el cónyuge supervi
viente.

§ 14. Los números 4.® y  5.° los encontramos bajo otra forma 
reproducidos en el artículo 1167 del Título que trata de las 
Asignaciones Forzosas.

§ 15. El artículo 1167 dice así: "Asignaciones forzosas son 
las que el testador es obligado á hacer, y  que se suplen cuando

(1) Este gravamen no existe; pero para no alterar la regla lo incluimos 
como si estuviera vigente la ley que ordenaba aquel impuesto.
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no las ha hecho, aun con perjuicio de sus disposiciones testa
mentarias expresas.

"Asignaciones forzosas son;
"1 .0 Los alimento.s que se deben por ley á derlas personas]
"2." La porción conyugal,  ̂ •
"3.° Las legítirñas;
"4.° Laxuarta de mejoras en la sucesión de los descendien

tes legítimos. II
§ 16. Examinemos primeramente los números 4.° y  i.®, res

pectivamente, de los artículos 959 y  1 167, que son unos mismos.
§ 17. El título X V III  que trata De los alimentos que se deben 

porjey á ciertas personas consigna esta regla:
"Artículo 321. Se deben alimentos,
"l.° A l cónyuge;
“ 2° Á  los descendientes legítimos;

. "3.® Á  los ascendientes legítimos;
"4.® Á  los hijos naturales y  á su posteridad legítima;
115.® Á  los padres naturales;
“ 6° Á  los hijos ilegítimos,según el título X IV  de este libro;
•7.® Á  la madre ilegítima, según el artículo 2gi, inciso 2.°;
"8.® Á  los hermanos legítimos;
"9.® A l que hizo una donación cuantiosa, si no hubiere sido 

rescindida ó revocada;
"10. A l exreligio.so que por su exclaustración no haya sido 

restituido en los bienes que en virtud de .su muerte civil pasa
ron á otras manos.

"L a acción del exclaustrado se dirigirá contra aquellos á 
quienes pasaron los bienes que sin la profesión religiosa le 
hubieran pertenecido; y  la acción del donante, contra el dona
tario. .

"No.se deben alimentos álas personas designadas,en los ca
sos en que una ley expresa se los niegue.n

El cónyuge, como se ve, ocupa el primer lugar entre las 
personas á quienes por la ley se deben alimentos. El Código 
Civil en parte alguna ha restringido con respecto á el la re
gla dcl artículo 321. Según el artículo 323 tiene derecho á 
alimentos congruos. En la .sucesión debe, por tanto, concurrir 
con toda» las personas enumeradas en el artículo 321.
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§ l8. Sí tuviere bienes propios con que vivir de un modo 
correspondiente á su rango, no tendrá derecho á alimentos; pero 
se hallaría entonces en el mismo caso que cualquiera otra de 
las personas comprendidas en el artículo 321 que tuviera lo ne
cesario para vivir honestamente, según su clase.

§ 19* Una interpretación contraria á la que en estas líneas 
se da á la ley tendría algunos inconvenientes que se nos ocu
rren y señalaremos.

§ 20. Según ella, resultaría con mejor derecho para exigir 
alimentos de la sucesión del difunto, la madre ilegítima, los hi
jos ilegítimos, los hermanos legítimos, etc., cuando es manifies
to que el cónyuge es mejor favorecido que cualquiera de dichas 
personas.

§ 21. Ciertos vínculos indecisos ante la ley, como el que existe 
ciUieun padre y  sus hijos simplemente ilegítimos, serían aten
didos con preferencia á aquellos que resultan del matrimonio; 
Ciertas relaciones de intereses como las que nacen entre el do
nante y el donatario, estarían, ante este criterio, colocadas por 
encima de las que existen entre cónyuges.

§ 22. Mientras todas las personas designadas en el artículo 
321 tendrían derecho para pedir á lo menos lo necesario para 
sustentar la vida, el cónyuge sobreviviente, que tiene derecho 

 ̂ alimentos congruos, estaría expuesto á quedarse sin unos ni 
®tros, como llegaría á suceder, si en las asignaciones alimenti
cias forzosas indicadas en el número 4.® del artículo 959, seago- 
taran los bienes.

§ 23. La ley no ha dicho en parte alguna que las asignacio
nes alimenticias se disminuyan cuando al cónyuge sobrevivien
te no debiera de corresponder parte alguna en la sucesión (sea 

 ̂ título de porción conyugal ó de heredero), por ser exiguo ó 
extinguirse el acervo antes de empezar á cumplir lo prescrito 

n̂ el número 5.0 del artículo 959.
§ 24. No entrando entonces el cónyuge sobreviviente entre las 

personas que el número 4.® del artículo 959 comprende, el legis
lador habría cometido una grande injusticia é incurrido en gra
vísimo olvido. Tales cargos, sin embargo, no pueden formularse. 
La mujer y el marido, aun en el caso de haber dado motivo al di
vorcio, pueden reclamar alimentos según los artículos 175 y  176
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§ 25. Los artículos 3247 1172 parecen á primera vista ofre
cer un argumento en contrario; pero á la verdad sólo sirven 
para apoyar nuestra doctrina, teniendo presente lo dispuesto en 
el artículo I178, inciso l °

§ 26. El artículo 324 señala las personas á quienes se deben 
alimentos congruos, y entre ellas queda expresamente excluido 
el cónyuge; y  el artículo 1172 definiendo lo que es porción conyu
gal, dice que ésta se debe al cónyuge sobreviviente que carece de 
lo necesario para su congrua sustentadón. Suministrando á éste 
alimentos congruos en conformidad al artículo 324 y  número 4.° 
dcJ artículo 954,— podría argüirse,— el cónyuge no tendría jamás 
3erecho á porción conyugal, desde que tiene lo indispensable 
para vivir de un modo correspondiente á su rango según c-l ar
tículo 1 173.

§ 27. Si de esta manera hubiera de entenderse la ley, cla
ro está que el cónyuge sobreviviente nunca podría reclamar 
porción conyugal; porque figurando siempre como alimentario 
según el artículo 959, número 4°, quedaría en condiciones de 
pasar una vida honesta; pero privado de todo derecho á porción 
conyugal.

§ 28. El artículo 1178, inciso 1.® dijo, sin embargo, que la por
ción conyugal era igual á la cuarta parte de los bienes del cónyu
ge difunto, de manera que los alimentos congruos determinados 
en el artículo 324 no son idénticos á la congrua subsistencia 
del cónyuge superviviente.

§ 29. Por lo demás, no hay oposición alguna entre estos tér
minos ó disposiciones, aplicando el inciso 2.® del artículo 1176. 
Según este inciso debe imputarse á la porción conyugal todo lo 
que el cónyuge vivo tuviese derecho á percibir en la sucesión 
dcl muerto. Los alimentos congruos del artículo 324, .se impu
tarían, por tanto, á la porción conyugal, si hubiera lugar á esta, 
en todo ó parte, junto con todos los otros bienes ó derechos 
que hubiera de percibir el cónyuge superviviente en la sucesión 
del difunto.

§ 30. Más adelante se verán confirmadas estas ideas que en 
este lugar se consignan únicamente con el objeto de evitar pre
juicios.

§ 31. Por congrua subsistencia no se ha entendido en el ar
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tículo 1172 la común indicada en el artículo 324, sino aquella 
que es igual á la cuarta parte de los bienes que el difunto ha 
dejado si no hubiera descendientes legítimos, ó igual á la legíti
ma rigurosa de un hijo, en caso de haberlos, siendo él contado 
entre los hijos.

§ 32. El inciso 4.® del artículo 959 ha asegurado al cónyuge 
sobreviviente una condición no inferior á la de cualquiera de los 
ascendientes, descendientes, hermanos, etc., del difunto. El nú
mero 5.0 del mismo artículo le asegura una posición que puede 
ser brillante.

§ 33. Si los bienes del difunto son absorvidos, antes de formar 
la porción conyugal, por las asignaciones de los números pre
cedentes, queda el cónyuge en el mismo pie de igualdad que 
los padres del difunto, por ejemplo, si éstos también carecen de 
bienps.

§ 34. La porción conyugal es una asignación alimenticia 
pero de categoría diversa de las designadas en el artículo 321 
y cuya prestación se sujeta 4 las reglas especiales á que se re
fiere e! artículo 322.

§ 35. En el ejemplo que más atrás hemos propuesto debe 
figurar Betancur, primero, como asignatario forzoso por razón 
de alimentos, y  en seguida como asignatario forzoso por causa 
de su porción conyugal.

•  •

§ 36. Tócanos ahora ocuparnos del número 5 del artículo 
959, que corresponde al número 2.0 del artículo 1177 y  se des- 
arrt>lla en los artículos I172 y siguientes.

§ 37. "La porción conyugal, dice el artículo I172, es aquella 
paite dcl patrimonio de una persona difunta, que la ley asigna 
al cónyuge sobreviviente, que carece de lo necesario para su 
congrua sustentación.!!

§ 38. "Tendrá derecho á la porción conyugal, agrega el 
1173, aún el cónyuge divorciado, á menos que por culpa suya 
haya dado ocasión al divorcio.»

§ 39. "El derecho, añade el 1174, se entenderá existir al 
tiempo del fallecimiento del otro cónyuge, y  no caducará en
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todo ó parte por la adquisición de bienes que posteriormente 
hiciere el cónyuge sobreviviente.n

§ 40. "El cónyuge sobreviviente, dice el artículo 1 1 7 5 , á la 
manera de corolario del anterior, que al tiempo de fallecer el 
otro cónyuge no tuvo derecho á porción conyugal, no la adqui
rirá después por el hecho de caer en pobreza.n 

§ 41. "L a  porción conyugal, dice el artículo 1178 determi
nándola, es la cuarta parte de los bienes de la persona difunta 
en todos los órdenes de sucesión, menos en el de los descen
dientes legítimos.ti

'• § 42. "Habiendo tales descendientes, el viudo ó viuda será 
contado entre los hijos, y recibirá como porción conyugal la le
gítima rigorosa de un hijo.n

§ 43. Sin embargo, el artículo 1176 añade también por su 
parte que: "Si el cónyuge sobreviviente TU VIERE BIENES, pero 
no de tanto valor como la porción conyugal, sólo tendrá dere-  ̂
cho al COMPLEMENTO, d título de porción conyugal.»

§ 44. "Se imputará, por tanto, á la porción conyugal todo lo 
que el cónyuge sobreviviente tuviere derecho á percibir á cual
quier otro titule EN LA SUCESIÓN DEL DIFUNTO, inclusa SU 

mitad de gananciales, si no la renunciare.n 
§ 45. Pero al hacer esta operación hay que tener presente que: 

"Si el cónyuge sobreviviente hubiere de percibir EN LA SUCE

SIÓN DEL DIFUNTO, á título de donación, herencia ó legado, 
más délo que le corresponde á título de porción conyugal, el 
sobrante se imputará á la parte de los bienes de que el difunto 
pudo disponer á su arbitrio» (Art. U 79)- _

§ 46. Con las debidas limitaciones: "E l cónyuge sobrevi
viente, según el artículo 1 177, podrá á su arbitrio retenerlo que 
po.sea ó se le deba, renunciando la porción conyugal, ó pedir 
la porción conyugal abandonando sus otros bienes ó derechos..!

§ 47. De todo lo anterior resultan varias consecuencias. Se
gún una de ellas, no todo cónyuge sobreviviente tiene derecho 
á porción conyugal; y según otra, ésta no siempre es igual á la 
cuarta parte de los bienes del difunto.

§ 48. No tienen derecho á ella; 1.“ El c ó n y u g e  superviviente 
que ha dado ocasión al divorcio; y  2!' El que tiene bienes por 
un valor igual, á lo menos á la cuarta antedicha.



§ 49- I-a porción  c o n y u g a l no es ig u a l ."i la  c u o ta  c o n s ig n a d a  

en el a rtíc u lo  1 17 8 , in c iso  1.°: I.° C u a n d o  e l c ó n y u g e  TIEN E 

b i e n e s  q u e  v a le n  m en os q u e  la  c u a rta  p a rte  d e  lo s  b ien es del 

d ifu n to: en este  ca so  la  p o rció n  c o n y u g a l es só lo  el complemen
to', y 2.0 C u a n d o  h a y  d esc e n d ie n te s  le g ít im o s: en  este  ca so  es 

ig u a l á la  le g ít im a  rig o ro sa  d e  un h ijo , d e b ie n d o  ser co n ta d o  

entre los h ijo s; a u n q u e  sin  o lv id a r  lá s  p rescrip cio n e s d el ar- 

,tícu lo  1 1 7 6  q u e  m a n d a  se im p u te  á  la  p o rción  c o n y u g a l to d o  

lo  q u e el c ó n y u g e  su p e rv iv ie n te  tien e  d e re c h o  á  p e rc ib ir  en ¡a 
sucisión del difunto. A l d a rle  al c ó n y u g e  v iv o  la  le g ít im a  r ig o 

rosa d e  un h ijo , d eb en  ten erse  p resen tes lo s  b ie n e s  q u e  te n g a  

a qu él p a ra  completarle con  los b ie n e s  d el d ifu n to  d ich a  le g ít im a  

rigorosa . '

« « ' '

§ SO- A l  estra er  la p o rción  c o n y u g a l p u ed en  o cu rrir  a lg u n a s  

v a c ila c io n e s  re la tiv a s  á los b ie n e s  so b re  q u e d e b e  ca lc u la rse  y  

á  las d o n a cio n es irrev o ca b les  h ech a s p o r el d ifu n to  c u a n d o  no 

ex iste n  b ien es con  q u é  form arla. E n  efecto , ¿se c a lc u la rá  so b re el 
nceri'o 6 masa de bienes, in clu so s los c ré d ito s  h ered ita rio s, q u e  

el d ifu n to  h a d eja d o , ó so b re  los b ien es q u e restan , d esp u és d e 

h ech as las d e d u c cio n e s  p re c e d e n te s , in c lu so s siem p re  lo s  c ré d i

to s  hered itario s?

§ S*- S i la  5.* d ed u cció n  d e l a rtícu lo  9 59  h u b iera  d e  h a ce rse  

sobre los b ien es q u e  restan  d esp u és d e  e stra íd a s las anteriores^ 

y a  la  po rción  c o n y u g a l no sería  ig u a l á la  cuarta parte de ¡os 
bienes de la persona difunta, sin o  á  u n a  c a n tid a d  m en or; y a  

h abría  q u e p en sar en q u e  la  le y  d ijo  m al al referirse  á la  cu a rta  

p a rte  d e  los b ien es, q u e  d e b ió  rem itirse  á la 'c u a r t a  p a rte  d el 

resto  d e los b ien es, d esp u és d e  e stra íd a s las c o sta s  a n e x a s  á 

ía  ap ertu ra  de la  su cesión , las  d eu d a s d e  la  h eren cia , el m on to  

d e los im p u esto s, y  los a lim e n to s  forzosos.

S S -̂ L a  le tra  d e los Incisos i.® del a rtíc u lo  959, y  i.® d el a r

tícu lo  1178  son p ru eb as m ás q u e  su fic ien tes en a b o n o  d é l a  

tesis con traria . A q u e l d ijo  se  d e d u c ía  del acervo ó viasa de 
bienes;... 50 p o rción  c o n y u g a l, etc. E s te  d ijo : L a  porción  

c o n y u g a l es ig u a l á la marta parte de los bienes d e la  p erso n a  

difunta. L a  le y  h a fijad o  al c ó n y u g e  su[)érstite, no h a b ie n d o  des-
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cendientes legítimos, la cuarta parte de los bienes del cónyuge 
muerto como porción conyugal, reservando, indirectamente, un 
máximun, igual á las tres cuartas partes del acervo para los pa
gos comprendidos en las cuatro primeras deducciones del ar
tículo 959. '

§ 53. Una aplicación contraria de la ley, cuando por ejem
plo, se hubieran consumido los ^  de la masa de bienes, en las 
anteriores deducciones, no d&ría al cónyuge sobreviviente sino 
la diez y seis ava parte, por cuanto no se fijaría la porción conyu
gal sobre la totalidad del acervo, sino sobre la cuarta restante.

§ 54. Si los bienes sobrantes, después de cumplidas las dis
posiciones de los números l.°, 2.®, 3.” y  4.° del artículo 959, no 
alcanzasen á formar una cuota igual á la señalada por el inciso
l.° del artículo 1 178, podría considerarse esto, si así se quisiera, 
como un caso común de las sucesiones, pero que no pugna con 
regla alguna de nuestro Código y  que sería siempre inevitable 
con cualquiera otra interpretación.

§ 55. De lo que precede se sigue que la porción conyugal, en 
el supuesto de no haber descerníicMites legítimos, debe tomarse 
sobre el total del acervo ó masa de bienes que el difunto ha de
jado, inclusos los créditos hereditarios.

' , •- « •

§ 56. Menos claro es á primera vista, el punto relativo á si es 
necesario alguna vez considerar las donaciones irrevocables he
chas por el difunto para el efecto de computar la porción con
yugal.

§ 57. El inciso’ 1.0 del artículo 959 ha dicho que para defec
to de cumplir ¡as disposicio?tes del testador ó de la ley se harán las 
deducciones que especifica; y  el artículo 1184, inciso i.° dijo: 
"la mitad de los bienes, previas las deducciones y agregaciones 
indicadas en el artículo 959 y las que en seguida se expresan, 
se dividirá por cabezas ó por estirpes entre los respectivos legi
timarios, según las reglas de la sucesión intestada; lo que cu
piere á cada uno en esa división será su legítima rigorosa.»

Las deducciones á que se refiere esta última regla son las 
designadas en el artículo 959 y  en el inciso 2.° del artículo 1190,
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y  las agregaciones las contenidas en los artículos ! 185, 1186, 
1 190 (incs. I.® y  2°) y 1 191.

§ 58. Recordados los anteriores principios, diremos que pue* 
de haber quien, sin legitimarios ni acreedores y  con las forma
lidades y requisitos necesarios transfiera gratuita é irrevocable
mente sus bienes, pero deja, al morir, cónyuge sobreviviente. 
Llegaría entonces el caso de quien falleciera sin bienes dispo
nibles para formar la porción conyugal correspondiente al 
viudo á pesar de haber poseído aquél, cuantiosa fortuna, porque 
ha querido burlar por este medio que les franquea la ley los 
derechos de su cónyuge.

§ 59. ¿Podría rescindirse la donación? ¿Podría resolverse? ¿Po
dría el cónyuge sobreviviente demandar al donatario para exi
girle su porción conyugal?

§ 60. Los acreedores tienen acción contra el donatario según 
los artículos 1418, 1419, 1420 y 1421. Los legitimarios tienen 
también acción que dirigir contra el mismo en virtud de lo dis
puesto en los artículos 1 185, 1 186, 1 187 y  1 188.

§ 61. El cónyua¡e superviviente es un asignatario forzoso por 
razón de su porción conyugal; pero la ley no le ha dado acción 
alguna para perseguirla cuando se desconozcan ú olviden sus de
rechos por el difunto.

§ 62. ¿En qué apoyaría su pretcnsión el viudo ó viuda? Las 
asignaciones forzosas las supla la ley cuando no las ha hecho el 
testador, aun con perjuicio de sus disposiciones testamentarias 
expresas. Esta regla serviría siempre para anular las disposicio
nes testamentarias que menoscabasen en cualquier forma las 
pensiones alimenticias forzosas, la porción conyugal, las le
gítimas y  la cuarta de mejoras; pero no podría aplicarse, sin 
violentar su tenor literal, A favor de la porción conyugal y  de 
los alimentos forzosos, respecto á la donación entre vivos; ni 
serviría para reclamar las legítimas y  mejoras que hubieran sido 
disminuidas por donaciones entre vivos. Para tener acción con
tra los donatarios sería necesario que concurrieran las circuns
tancias expresadas en los artículos 1185, I186, 1187 y  1188.

§ 63. El inciso i.odel artículo 959 tampoco podría invocarse 
con buen suceso. En nuestra opinión, al decirse en él que las 
disposiciones del difunto ó de la ley en toda sucesión por causa
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de muerte, se cumplen sobre los bienes que el difunto ha deja
do, después de los pagos que allí mismo se especifican, entre los 
cuales se halla la porción conyugal, no han quedado comprendi
das las donaciones entre vivos,

§ 64. Tan cierto es esto, que para poner á salvo los derechos 
de los acreedores, comprendidos también en el artículo 959, les 
reservó la ley sus acciones en los artículos 1418, 1419 y  1421, 
ó exigió que el donante hiciera la correspondiente reserva, para 
que con fruto pudieran perseguir sus créditos sobre el donata
rio; más en parte alguna puso á cubierto, en el evento de una 
donación entre vivos, los derechos del cónyuge superviviente, en 
raz¿n de su porción conyugal, como tampoco defendió á los que 
por ley pueden pedir alimentos.

§ 65. Tocante á las agregaciones á que se refieren los artícu
los 1184, inciso I.°, 1185, 1186, I i 9 0 y  I191, no rezan con el 
acervo 6 masa de bienes, ni con otras personas que no sean le
gitimarias con derecho á legítimas ó mejoras.

§ 66. En otros términos, las agregaciones no aprovechan al 
cónyuge siempre que ellas se hagan después de estraída la por
ción conyugal.

§ 67. Hay todavía algo de m is singular á este respecto, y  es 
que habiendo descendientes legítimos, y  habiéndose hecho do
naciones que menoscaben sus legítimas rigorosas, ó su cuarta de 
mejoras, tienen los hijos derecho para pedir la restitución de lo 
excesivamente donado; mas, entonces el cónyuge superviviente 
que es contado entre los hijos, tiene derecho á reclamar la legíti
ma rigorosa de un hijo á título de porción conyugal. El viudo ó 
viuda se hallan resguardados en sus derechos en este caso, no en 
virtud de su calidad específica de asignatario forzoso, sino por 
existir descendientes legítimos. *

§ 68. Esta interpretación nos parece preferible á otra que 
nos sugiere la letra del artículo 1186 en su parte final. Consiste 
ésta en no hacer partícipe al cónyuge supérstite en las dona
ciones que se rescindan, ya que la conclusión deleitado artículo 
ha dicho que las agregaciones al acervo líquido se hacen para 
la computación de las hgUimas ó de las mejoras; y  el cónyuge 
no es legitimario. Más, así como en los casos del artículo 1 190, 
inciso 1.°, las porciones legitimarias contribuyen á aumentar la
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conyugal, las donaciones que se rescindan á favor do los Icgiti- 
mar/os deben formarla ó aumentarla con superior razón, ma
yormente si el viudo 6 viuda es tomado en cuenta como si fuera 
hijo del difunto.

§ 69. Esta segunda interpretación que nos ha sugerido, como 
decimos, la letra del artículo 1186, nos parece poco atendible 
por otros motivos. Según ella, deberíamos mirar como inamo
vibles,— respecto al mismo cónyuge,— las donaciones entre vivos 
que de todos sus bienes hiciera una persona á favor de alguno 
de sus hijos legítimos comunes. Habiendo ó nó cónyuge que 
sobreviva al donante, los hijos perjudicados tendrían derecho 
para reclamar sus legítimas rigorosas dcl hermano donatario 
según el artículo 1185; pero el cónyuge supérstíte, que es con
tado entre ellos, quedaría excluido de toda participación y  des
nudo de toda acción que enderezar contra el hijo donatario ú 
otros para exigir su porción conyugal.

§ 70. No serían menos duras, ni menos violenta.s, según la 
misma interpretación, las condiciones en que el viudo ó viuda 
quedaría si se viera privado de su porción conyugal por causa 
de una donación entre vivos que hubiera hecho el difunto á 
favor de todos sus hijos legítimos comunes excluyendo el cón
yuge sobreviviente.

§ 71. Nuestro Código Civil, que ha mostrado tanto celo por 
los derechos del cónyuge sobreviviente, los descuidó al no 
tomar precauciones rigorosas contra la liberalidad del marido ó 
mujer que en vida transfiere graciosamente de modo irrevocable 
sus bienes á personas extrañas en perjuicio de los derechos de 
aquél.

§ 72. Fijado el sentido de la ley en estos dos puntos: los 
bienes sobre que debe calcularse la porción conyugal, y  la vali
dez de las donaciones entre vivos, otorgadas por el difunto, 
podemos continuar en el examen de los artículos que tratan de 
la porción conyugal.

§ 73. En otro lugar hemos dicho que con las debidas limita
ciones, el cónyuge supérstite puede á su arbitrio, retener lo que 
posee ó se le debe, renunciando la porción conyugal, ó pedir
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ésta, abandonando sus otros bienes y  derechos, porque no es 
ésta una disposición absoluta. La sustancia de esta regla perte
nece al artículo 1177, que, como se ve, consta de dos partes 
meramente facultativas; pero que no son incompatibles con 
disposición alguna. Más adelante daremos la razón que nos 
asiste para discurrir de esta manera.

§ 74. Han dejado al viudo ó viiidn con entera libertad para 
seguir una ú otra vía y  en condiciones de consultar su propia 
conveniencia del modo que mejor lo entienda.

§ 7$. La primera parte del artículo 1177 faculta al cónyuge 
superviviente para retener lo que posea ó se le deba bajo condi
ción de renunciar su porción conyugal. La retención de q\xt zqui 
se tfata ¿á qué clase de bienes se refiere? ¿Estarán comprendi
dos los bienes propios del cónyuge poseídos con entera inde
pendencia de la sociedad conyugal, y  que no forman parte de 
ésta? ¿Será, pues, esta disposición extensiva á toda clase de 
bienes sin limitación alguna? ¿Será ésta una regla absoluta?

§ 76. La parte primera del artículo 1 177 no abarca toda 
suerte de bienes del viudo ó viuda, no es absolutar sólo se re
fiere á los bienes que posea de la sucesión, ó que ésta le deba, 
como podremos probarlo.

§ 77* El artículo 1176, inci.so i.® dice: "si el cónyuge sobre
viviente tuviere bieneŝ  pero no de tanto valor como la porción 
conyugal,.sólo tendrá derecho al complemento á título de porción 
conyugal.ti ¿A qué clase de bienes se refiere este inciso? '

§ 78. El inciso 2.° del mismo artículo dice que se imputará á 
la porción conyugal todo lo que el cónyuge sobreviviente tuviera 
derecho á percibir en la sucesión del difunto, inclusa su mitad de 
gananciales, si no la renunciase.

§ 79. En este artículo tenemos entonces que si el viudo ó 
viuda tiene bienes de un valor inferior al de la porción conyugal, 
debe completársele con los bienes de la sucesión, ó con los bienes 
ó derechos que tuviere en la sucesión, una cuantía de bienes igual 
á la porción conyugal. El primer inciso habla entonces de bienes 
independientes de la suce.sión, así como el segundo se refiere á 
bienes y  derechos que el cónyuge debe percibir de la .sucesión.

§ 80. Si el cónyuge supérstite tiene bienes, y no tiene bienes 
y  derechos que percibir en la sucesión del difunto, después de



su porción conyugal, en conformidad al inciso l ° del artículo
1 176, sólo tiene derecho al complemento, es decir, á un valor en 
bienes suficiente para formar con sus bienes propios una cuota 
igual á la porción conyugal. •

§ 81. Si además de sus bienes, inferior al monto de la porción 
conyugal, hubiere de percibir, en conformidad al inciso 2 del 
mismo artículo, otros derechos que su porción conyugal ú otros 
bienes en la sucesión del difunto, el complemento debe formarse 
primeramente con los dichos bienes y  derechos, incluso su 
mitad de gananciales, sí no la hubiere renunciado.

§ 82. Por tanto, el inciso i.“ del artículo 1176 en la expre
sión tuviere bienes habla de bienes propios dcl cónyuge sobre
viviente y  poseídos con entera independencia de la sucesión del 
difunto; así como el inciso 2.° del mismo artículo sólo se refiere 
á bienes y derechos que el cónyuge tenga que percibir de ella. 
En la frase cualquiera otro titulo se trata de aquellos derechos 
que no sean á título de porción conyugal; se comprenden aque
llos bienes y  derechos que el cónyuge supérstite tenga en la 
sucesión del difunto, por una razón diversa que á título de por
ción conyugal, como por ejemplo, su mitad de gananciales, sí no 
la ha renunciado; sus aportes al matrimonio; alguna donación, 
herencia ó legado, hechos por el difunto á su cónyuge, ctc. 
Estos bienes y  derechos que el viudo ó viuda tenga en la suce
sión de! difunto se imputan á la porción conyugal, ya sea que 
se trate del complemento ó que la porción conyugal haya de in
tegrar.

§ 83. Volviendo ahora á la cuestión que nos propusimos ¿qué 
clase de bienes son los que puede retener el cónyuge sobrevi
viente? No otros, decimos, que aquellos á que se refiere el inciso
2.0 del artículo 1 176. Estos son los que puede retener ó aban
donar á su arbitrio; más nó aquellos que están comprendidos 
en el inciso i.® del mismo artículo en la frase tuviere bieneŝ  
como con mayor fuerza de razones pasaremos á demostrarlo.

§ 84. La parte segunda del artículo 1177 dispone que puede 
el viudo ó viuda pedir su porción conyugal con tal que abandone 
sus otros bienes y  derechps. ¿Qué bienes y  derechos son los que 
debe abandonar para exigir porción conyugal? ¿Serán de toda 
clase ya sea que le pertenezcan al cónyuge sobreviviente en



la sucesión del difunto, ya sea que no le pertenezcan á este
título? _ .

§ 85. Pero entonces decimos que el viudo ó viuda no puede
sencillamente abandonar toda clase de bienes ya sea á la suce
sión, ya sea á una persona cualquiera; que el abandono no puede 
referirse á otros bienes que á aquellos de la misma sucesión que 
el cónyuge supérstite estuviese poseyendo por cualquier causa  ̂
ó que se le debieren por la sucesión; que el abandono de que se 
trata es relativo á bienes y  derechos renunciablcs.

§ 86. Por otra parte ¿en qué forma se haría el abandono de 
una finca, ó de un derecho personal por ejemplo, del cónyuge 
sobreviviente que la sucesión no le debe, que jamás han forma- 
do*parte de la sociedad conyugal y  poseídos por éste con plena 
independencia? ¿se haría el abandono en forma de donación, en 
forma de cesión? ¿Cuáles serían sus solemnidades para que ter
ceros poseedores no fueran ulteriormente turbados en la pose
sión de dicha finca ó derecho?

§ 8 7 . S i  e l a b a n d o n o  to m a  la s  s o le m n id a d e s  d e  u n a  d o n a c ió n ,

degenera en un acto distinto; si la forma de una cesión, tampo
co es abandono.

§ 88. La donación es un acto voluntario, y  este abandono 
sería forzado puesto que la ley le obligaría al cónyuge sobre
viviente á hacerlo, siempre que quisiera pedir su porción conyu
gal. Entonces no es donación el tal abandono. La cesión supo
ne créditos, derechos personales contra alguien; y  éstos podrían 
ser ó contra el difunto ó contra terceros; si fueran contra el di
funto, ya el abandono no sería cesión sino remisión ó condona
ción de deuda; si contra terceros, ya no sería abandono sino 
cesión; y  en todo caso ni la remisi(5n ni la cesión serían volun
tarias.

.§ 89. Luego, el abandono de que en la parte final del artículo 
1 177 se trata es una renuncia sobre los bienes y  derechos que el 
cónyuge superviviente haya de percibir en la sucesión del difun
tô  y  nó sobre otros. La renuncia sobre un objeto que nadie nos 
disputa, porque es nuestro, porque todos nos lo reconocen por 
tal, porque lo poseemos desde tiempo inmemorial sería un con
trasentido; pero podemos, eso sí, renunciar derechos ó bienes 
que un tercero posee ó nos disputa; podemos abandonárselos-
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§ 90. Si se hubieran querido comprender los bienes propios 
poseídos por el cónyuge, se habría dicho: "E l cónyuge sobre
viviente podrá á su arbitrio conservar el dominio de los bienes 
que estuviere poseyendo, y  retener los que se le deban ó posea 
de la sucesión, renunciando la porción conyugal, ó pedir ésta, 
haciendo donación, cesió)i ó remisión de sus bienes á la suce
sión del difunto, y  abandonarle los otros derechos y  bienes que 
de ella pudiere exigir.n '

§ 91, Además, el artículo trata de fijar la porción conyugal 
que es formada con el patrimonio dcl difunto, según la expre
sión literal del artículo 1172, y  los bienes propios del cónyuge 
no confundidos con los bienes del difunto, no podrían imputar
se á ella, sino tomarse como base entre los comprendidos en el 
inciso l.o del artículo 1176 para que con los del patrimonio del 
difunto se le complete la porción conyugal, ó para que con los 
bienes y  derechos que el mismo cónyuge tenga en la sucesión 
del difunto se le integre el tal complemento.

§ 91. Fuera de to jo  esto, en la frase "abandonando sus otros 
bienes y  derechos ¿con relación á cuáles bienes y  á qué derechos 
se ha dicho sus otros bienes, sus derechos? No seguramente 
con respecto á los propios que posea el cónyuge que nunca fue
ron de la sucesión y  que no le son debidos por ésta; pero sí con 
respecto á la porción conyugal y  á los bienes y  demás derechos 
que tiene en la sucesión del difunto.

§ 92. Si hubiera querido el legislador hacer extensivo el aban
dono á los bienes que tuviere el cónyuge superviviente por 
razón de un título independiente á la sucesión del difunto, la 
redacción del artículo 1 177 habría sido en extremo vaga y  hasta 
contradictoria al artículo 1176, ó inútil.

§ 93. En efecto, si el viudo ó viuda tiene bienes que no le 
son debidos por la sucesión del difunto, ó que posee por un tí
tulo que no ha emanado de la sucesión del cónyuge difunto y 
aplicamos el artículo 1176, inciso l.<>, sólo tiene d -recho al com
plemento á título de porción conyugal, cuando el valor de aqué
llos es inferior al de ésta; si aplicamos el artículo 1177, parte 
primera, debería renunciar su porción conyugal siempre que 
deseara conservar el dominio de sus bienes. Aplicando el ar
tículo 1177, no tiene cabida el artículo 1176 y  viceversa.
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§ 94 Según el artículo 1 177 parte primera (entendida siem
pre de un modo contrario á nuestra manera de interpretar la 
disposición) debería renunciar la porción conyugal si quisiera 
el cónyuge sobreviviente continuar poseyendo lo que siempre 
fué suyo; ó bien (según la parte segunda del mismo artículo y . 
entendida también de modo contrario á nuestra doctrina) abai - 
donar sus bienes y pedir la porción conyugal. En cualquiera de 
estos casos el inciso t.** del artículo 1176 sería inútil ó contra
dictorio al artículo 1 177.

§ 95. El artículo 1176 inciso i.» no tendría aplicación jamás; 
porque nunca podría exigir el complemento al tener bienes, sino 
renunciar el tal complemento para conservar aquéllos, ó bien 
exigir su porción conyugal íntegra con tal que abandonase sus 
propios bienes.

§ 96; Más, no sólo el inciso i.» del artículo 1176 sería inútil 
y  contradictorio con el 1 177; estaría en las mismas condiciones 
el inciso 2.® del artículo 1176 con él artículo 1177.

§ 97. El inciso 2." del artículo 1176 dice que debe imputarse 
á la porción conyugal todo lo que el cónyuge sobreviviente tu
viere derecho á percibir en la sucesión del difunto, inclusa su 
mitad de gananciales, si no la renunciare. Resultaría, pues, que 
las imputaciones jamás podrían hacerse, puesto que para tener 
derecho á porción conyugal, según la parte final dcl artículo 
1 177, sería menester primero haber abandonado todos aquellos 
bienes y  derechos, que deberían precisamente imputarse; y por 
el contrario, conservando ó reteniendo el cónyuge superviviente 
sus bienes ó derechos según el artículo 1 177 parte primera (que 
serían de aquellos que según el artículo 1176, inciso 2.“ deben 
imputarse) ya no habría derecho á porción conyugal.

§ 98. Semejante interpretación, como se ve, hace absoluta
mente inconciliables los artículos 1176 y  1177.

§ 99. Con la interpretación dada en estas líneas á los referí
. dos artículos no pasa esto; no hay la más pequeña discrepancia 

entre uno y  otro.
I 100. Para concluir, y  sin perjuicio de reforzar esta doctrina 

más adelante, diremos que los bienes sobre que goza dcl derc- 
cI>o de retención el cónyuge sobreviviente son los que posee de 
la sucesión por cualquiera causa 6 que ésta le deba; que los



bienes ahandonabUs son estos mismos que el inciso i.® del ar
tículo 1 176 traía de bienes que son exclusivamente del cónyu
ge supérstite; y que los bienes imputables, sea á la porción con
yugal íntegra ó al complemento son los que el viudo ó viuda 
deba percibir de la sucesión del cónyuge difunto conforme al 
inciso 2.° del mismo articulo.

§ lo i. Los artículos 1176 y  1177 abarcan un conjunto de 
situaciones muy complejas en que puede encontrarse el cónyu
ge superviviente; pero esa complexidad se acrecienta en alto 
grado considerando los artículos 1178 y  1 179.

§ 102. Antes de considerar ese conjunto de situaciones, con
viene fijar con mayor precisión que lo que rrsulta de los § 73 y  
siguientes es el alcance del artículo 1177; porque es la disposición 
que da mayor trabajo al ponerla en relación con otras análogas 
que tratan de la porción conyugal. De ella diremos que no im
pone al viudo ó viuda caminos ineludibles, de tal suerte que 
deba decidirse por la parte primera, ó por la parte segunda.

§ 103. Es una regla enteramente facultativa, tanto en cada 
una de sus partes, como en el todo. Si se hubiera querido colo
car al cónyuge supérstitc en la disyuntiva de optar entre las dos 
vías que ofrece, habríase expresado el legislador de ésta ú otra 
manera equivalente; ••£/ cónyuge sobreviviente deberá 6 retener lo 
que posea 6 se le deba, renunciando su porción conyugal ó pedir la 
porción conyugal abandonando sus otros bienes y  dercdtos». La 
forma en que el artículo está redactado es, sin embargo, diame
tralmente opuesta: El cónyuge superviviente puede optar por 
la primera parte ó por la segunda, pero no está obligado á se
guir una de ellas.

§ 104 Pero de ser asi ¿cuál sería la ventaja que el viudo ó 
viuda reportaría al pedir su porción conyugal (ó el comple
mento) y  retener lo que estuviere poseyendo ó se le estuviere 
debiendo en la sucesión del difunto, si no podría recibir mayor 
suma de bienes que la cuarta de los dejados por el difuntoP 
Mantener, por ejemplo, al viudo ó viuda en la posesión de una 
finca, ó restituirlos en la posesión de un objeto que tiene para 
ellos valor de afección. .

§ 105. Y  va un ejemplo. El viudo ó viuda ha aportado al 
matriijionio u»a finca que para ¿1 tiene valor inestimable en
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dinero y  que la sucesión le debe. Esta finca ha sido tasada en 
la cantidad de 20,000 pesos y  la porción conyugal en 100,000 
pesos.

§ 106. El cónyuge superviviente,— agregaremos,— reclama 
su finca y  su porción conyugal, en conformidad al artículo 1176 
y  declara que no opta por ninguna de las situaciones que le 
ofrece el artículo I177, por cuanto no es llamado imperativa
mente á adoptar una ú otra vía. "Si la ley, dice, me obliga á 
abandonar la finca qué la sucesión me debe para poder darme 
íntegra mi porción conyugal, y  en la cual pudiera quizá, ulte
riormente ser incluida esa misma finca, me impone una necesi
dad dolorosa, inútilmente; si ordena que si yo exijo la especie 
qüe rne pertenece, no se me dé porción conyugal y  yo aceptase 
el sacrificio de renunciar á ésta, colocaríame en una situación 
por todo extremo difícil, puesto que me privaría de una parte 
considerable de los bienes á que tengo derecho por el simple 
delito de pedir un objeto que es mío. Además ¿cuál sería el 
objeto de hacerme renunciar á bienes que me son caros, si con 
la mera inclusión de ellos en la porción conyugal se evitarían 
todos los inconvenientes que la ley más previsora hubiera que
rido salvar? n

§ 107. En los casos en que el cónyuge superviviente no se 
decida por ninguno de los que comprende el artículo 1177, no 
obstante tener bienes ó derechos que reclamar de la sucesión 
del difunto, debe, por consiguiente, aplicarse el artículo 1176, 
inciso 2.° .

§ 108. Más ¿qué clase de bienes ó derechos de los que en la 
sucesión del difunto puede exigir el viudo ó viuda son los que 
deben imputarse á la porción conyugal según el artículo 1176, 
inciso 2.0? ¿Habrá querido comprender la ley absolutamente 
toda clase de bienes y  derechos, hasta las donaciones, heren
cias y  legados hechos por el difunto, hasta la cuota hereditaria 
que en la sucesión aó intestato le corresponde al cónyuge viudou?

§ 109. La primera opinión que llega á formarse el que ana
liza, es afirmativa; pero si fija su atención en el conjunto de las 
disposiciones contenidas acerca del asunto en el Código surge 
la duda. Un estudio más profundo confirma la primera impre
sión. Lo probaremos. La letra del inciso citado dice así: •• Se
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imputará por tanto á la porción conyugal TODO lo que el cón
yuge sobreviviente tuviere derecho á percibir Á CUALQUIER 

OTRO TÍTU LO  en la sucesión del difunto, inclusa su mitad 
de gananciales, si no la renunciare... Es claro, entonces, que 
las donaciones, herencias y  legados, cualquiera que sea su ori
gen, en habiéndose de percibir de la sucesión del difunto, de
ben imputarse á la porción conyugal. L a ley es terminatite.

§ n o . Muy bien. Pero el artículo 959, inciso l.", dice que 
PARA LLEVAR A EFECTO LAS DISPOSICIONES DEL DIFUNTO 

ó  DE LA L E Y  debe hacerse de la masa de bienes, entre otras 
deducciones, la de la porción conyugal. Esto quiere decir 
sencillamente que ninguna disposición del testador ó ningu
na disposición de la ley puede satisfacerse antes que la porción 
conyugal haya sido estrafda, y que tampoco deben incluirse 
en ella los bienes ó derechos que al cónyuge sobreviviente 
se deban por causa de disposiciones legales, toda vez que sólo 
después q̂ ue la porción conyugal y  todas las anteriores deduc
ciones á ella se hayan efectuado, es ocasión de conformarse con 
la voluntad del difunto ó del legislador.

§ I I I .  Sin embargo, el artículo 1179 también dice categó
ricamente que "si el cónyuge sobreviviente hubiere de percibir 
en la sucesión del difunto, á título de donación, herencia, ó le
gado, más de lo que !e corresponde á título de porción conyu
gal, EL SOBRANTE se imputará á la parte de los bienes de que 
el difunto pudo disponer á su arbitrio»; y  el artículo 1 180 añade 
que el cónyuge sobreviviente á quien POR CU EN TA DE SU POR

CIÓN CONVUGAL HAYA CABIDO, A TÍTULO UNIVERSAL, alguna 
parte en la sucesión del difunto, será responsable á prorrata de 
esa parte, como ios herederos en sus respectivas cuotas.

§ 112. "Si se imputare á dicha porción la mitad de ganan
ciales, subsistirá en ésta la responsabilidad especial que le es 
propia, según lo prevenido en el título De la Sociedad Con
yugal.»

5 113. "En lo demás que el viudo ó viuda perciba á título 
de porción conyugal, sólo tendrá la responsabilidad subsidiaria 
de los legatarios...

§ 1 14. Aparentemente existen varias reglas que se combaten. 
Así, se dice que ninguna disposición del difunto debe cumplirse
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antes de haber estraído la porción conyugal, pero seguidamente 
se expresa que cuando el testador deje cuotas ó especies al 
cónyuge sobreviviente, se imputen dichas especies ó cuotas á la 
porción conyugal. Así, otra regla establece que el sobrante de 
las donaciones, herencias y legados que no cupieren en la por
ción conyugal debe imputarse á los bienes de libre distribución 
del difunto, sin embargo de haberse enunciado con anterioridad 
que la voluntad del testador podría llevarse á efecto solamente 
después de formada la porción conyugal. Así, otro artículo or
dena que las cuotas hereditarias que POR CUENTA de la  porción 
conyugal hayan cabido al cónyuge superviviente, imponen á 
éste la misma responsabilidad que á los herederos por las suyas, 
á pesar de que las disposiciones del testador deben tener efecto 
á continuación de la porción conyugal.

§ 115. La duda en llegando á este punto se presenta con 
toda intensidad y  el que así examina los artículos del Código, 
llega á abrumarse en una serie de conjeturas, hasta declarar 
que hay una contradicción flagrante en la ley. Esta incompati
bilidad de leyes no es real, á pesar de todo, y  sólo depende de 
una equivocada interpretación. Después que la porción conyu
gal está formada, ó se ha deducido, en conformidad al artículo 
959, inciso 5.°, se hacen á la misma las deducciones de que trata 
el artículo 1185, inciso i.°, para hacerle las imputaciones de que 
trata el inciso 2.° del artículo 1176. De esta suerte, las disposi
ciones del difunto se llevan á término después de cstraída de la 
masa de bienes la porción conyugal, sin quede ello resulte vio
lada ninguna regla ni en contradicción ningún artículo. En vez 
de seguir este camino puede también adoptarse el más directo, 
es decir, empezar por formar ó imputar á la  porción conyugal 
todo lo que el viudo ó viuda tuviere derecho á percibir en la 
sucesión. El resultado es el mismo, siempre que se averigüe 
previamente el monto de la porción conyugal sobre todos los 
bieney del difunto. Todo lo que por causa de donación, heren
cia ó legado no quepa en la porción conyugal, se imputa á la 
parte de bienes de que el testador pudo disponer con entera 
libertad.
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§ i i 6 .  Resuelto el punto relativamente á las disposiciones 
dcl difunto, falta saber si igual doctrina rige con las de la ley y 
si los bienes y  derechos que ésta confiere sobre la sucesión al 
viudo ó viuda deben también imputarse á la porción conyugal.

§ 117. Caben ciertamente á este respecto las mismas obstr- 
vaciones anteriores; y  el artículo I179 puede hacerse extensivo 
A ellas por cuanto en el término H E R E N C I A  se comprenden las 
asignaciones á título universal que hace el difunto ó la ley, ya 
sea de una cuota ó de todos los bienes en conformidad A los
artículos 951, inciso 2.°, 953 y 954- _

§ 118. Un argumento, á primera vista de gran peso, puede 
hacerse valer contra esta última parte de la doctrina, y es que 
imputándose á la porción conyugal las asignaciones á título 
universal que la ley hace al cónyuge superviviente en la suce
sión intestada, en el caso dcl artículo 989, por ejemplo, las asig
naciones serían totalmente abso’rvidas por la porción conyugal, 
ya que ésta es la cuarta parte del acervo, y  la cuota que al 
viudo ó viuda corresponde en la sucesión ab in/esiato, en el caso 
de dicho artículo, es sólo igual á la quinta de 1#porción intes

tada. ^
 ̂ 1 19. Es verdad que habría casos en que así sucedería; pero 

e s  o b v i o  que no pasaría lo mismo en teniendo el cónyuge su- 
pérstite bienes por un valor igual ó superior á la porción con
yugal, ó si .se quiere por un valor inferior, pero en que el com
plemento sea más bajo que el importe de la cuota fijada por la 
ley en la sucesión intestada, como después por medio de algu
nos ejemplos se verá. ^

120. AI disponer la ley este orden de cosas, ha querido evitar 
en gran parte la concentración de la propiedad, obligando de 
esta manera al cónyuge difunto á repartir sus bienes entre otras 
personas, ya que el cónyuge sobreviviente no puede siempre 
llevarse su porción conyugal íntegra, é íntegras las donaciones, 
herencias, y  Jegados que le hiciere. Los intereses económicos 
de la sociedad veríanse de otra suerte y  doblemente expuestos 
a n te  el interés que crea el carif\o éntrelos cónyuges, quienes
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regularmente pierden de vista ante sus propias conveniencias 
las de la comunidad. Sin embargo, en la parte final de este tra
bajo se indican defectos muy capitales al sistema que ha segui
do nuestro Código Civil. Ojalá que ellos llamen la atención de 
los hombres pensadores.

§ 121. Averiguados cuáles bienes y  derechos deben imputarse 
á la porción conyugal, continuemos en el examen del artí
culo 1177.

§ 122. Igual ó semejante al del § 105 sería el caso en que el 
cónyuge superviviente poseyera por causa de una donación 
entre vivos bienes inmuebles, por ejemplo, de la sucesión. Para 
poder pedir su porción conyugal, muy superior en valor á los 
bienes donados, debería renunciar á éstos. Impondríase al cón
yuge viudo un sacrificio inútil, si dichos bienes significaran para 
él otra cosa que su valor pecuniario; y  sería una medida sin 
objeto desde que con la imputación de ellos á la porción con
yugal se impide á aquél llevarse mayor suma de valores que el 
que por su cuarta le corresponde.

§ 123. Ahora, entendido el artículo 1 177 en la forma que en 
estas líneas se desarrolla, ¿cuáles serían las ventajas que ofrece
ría al cónyuge supérstite seguir algunas de las reglas conteni
das en el artícelo 1 177? A las puramente morales que preceden, 
se añaden otras económicas.

§ 124. Así, por ejemplo, si se ha legado al cónyuge viudo 
una especie que vale 10,000 pesos y  la porción conyugal vale
6,000 pesos, le conviene renunciar ésta y  pedir su legado, en 
conformidad al artículo 1176, inciso 2° y I179, mayormente si 
la especie es de aquellas que tienen un valor de afección para 
el viudo ó viuda.

§ 125. Si el artículo 1177 se entiende como imperativo é-ine- 
ludible, la contradicción resulta evidente entre él y  los artículos 
1176 y  1 179. El más agudo ingenio no podría establecer entre 
ellos un avenimiento cualquiera.

§ 126. Queda, pues, expresada en las anteriores líneas una 
doctrina nueva acerca de los artículos 1177 y  Ii76 paraque, 
si se estima apoyada sobre buenos fundamentos, se discuta por 
los que tienen interés en conocer la verdad. La llamamos nueva,' 
porque sólo conocemos opiniones adversas á la nuestra, é insi-
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nuamos la discusión, porque estamos bien distantes de creer 
que en estas páginas se encierre sobre los puntos tratados la 
verdadera doctrina de nuestro Código Civil.

«
•  *

§ 127. Pasemos á analizar en seguida las distintas condicio
nes en que puede hallarse el viudo ó viuda con relación A la 
sucesión dcl difunto.

§ 128. Puede suceder. I. Que el cónyuge sobreviviente tenga 
bienes de laclase á que se refiere el artículo 1176, inciso i.®, al 
mismo tiempo que bienes y  derechos que reclamar de la suce
sión del difunto, esto es, de la clase comprendida en el inciso 2.® 
del mismo artículo, fuera de su porción conyugal.

§ 129. II. Que no tenga bienes de la clase del inciso l.®del 
artículo 1176; pero tenga tienes y derechos que percibir de la 
sucesión dcl difunto, ó sea de la clase á que se refiere el inciso
2.° del mismo artículo, aparto de su porción conyugal.

§ 130. III. Q ue no tenga bienes de la clase del inciso i.®. del 
artículo 1 176, ni de la clase del inciso 2.® del mismo artículo; 
pero tenga derecho á porción conyugal.

§ 131. IV. Que sólo tenga bienes de la clase á que se refiere 
el inciso l.® del artículo 1 176. .

§ 132. V. Que sólo tenga bienes ó derechos de la clase com
prendida en el inciso 2°, del artículo 1176 que reclamar de la 
sucesión del difunto, pero no porción conyugal.

§ 133. En los casos que preceden y  en que el cónyuge su- 
pérstite tenga derecho á porción conyugal, puede ocurrir que 
renuncie ó nó á ésta. En los mismos casos puede también 
acontecer que el viudo ó viuda concurra ó nó con hijos legíti
mos á deducir su porción conyugal. Y , por fin, que los bienes de 
la clase que hemos llamado del inciso l.° del artículo 1176, los 
bienes y  derechos de la clase que hemos denominado dcl inciso
2.0 sean inferiores, superiores ó iguales á la porción conyugal.

§ 134. Supongamos que nos encontramos en el primer caso 
y en presencia del siguiente ejemplo;
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B i e n e s  de la clase del inciso l.® del artículo 1176.. $ 10,000 
La de los gananciales ó sean bienes de la clase

del inciso 2° del artículo 1176................................ 7.00°
Bienes aportados al matrimonio « « « ••• I S .O O O

Un legad o.............  .................... .................................. 14,000

’ En todo.......... ........................... $ 46,000

§ 135. La porción conyugal en este ejemplo podría tener di
versos valores. Digamos que es igual á los $ 46,000 á que í í s -  

ciendcn los bienes que tiene el viudo ó viuda con los que la 

sucesión le debe.
“ § 136. A ú n en  e s te  caso, puede no ser indiferente para el 

cónyuge supérstite la elección. Si, por ejemplo, no le conviene 
reclamar los bienes que al matrimonio aportó porque se hallan 
muy distantes del lugar en que vive, ó están deteriorados ó 
amenazan destruirse, etc.; y  si á esto agregamos que el legado 
es el de un bien que presenta iguales ó más gravosas condicio
nes, puede el cónyuge viudo optar por la parte final del artículo 
1 177, esto es, pedir su porción conyugal abandonando todos sus 
otros bienes y derechos sobre la sucesión del difunto. Hecha 
la renuncia ó abandono, tendría lugar lo dispuesto por el inciso

I . ®  del artículo 1176.
§ 137. Si, en el mismo ejemplo, el legado ó los bienes apor

tados al matrimonio ó ambos, representan para el cónyuge 
viudo otra cosa que valores materiales, le convendrá entonces 
s e g u ir  Ó la parte l.« del artículo 1177, ó el artículo 1176, que 
en este caso le producen un resultado idéntico. Con efecto, la 
parte primera del artículo 1 177 le permite, renunciando la por
ción conyugal, retener lo que se le debe, de manera que el cón
yuge sobreviviente conservaría derecho á su mitad de ganan
ciales. podría reclamar sus bienes aportados y exigir su legado; 
el artículo 1176 deja al mismo cónyuge en condiciones de exi
gir la porción conyugal y  los demás bienes y  derechos que 
tenga en la sucesión del difunto. Como el cónyuge tiene bienes 
por valor de 10,000 pesos, debe completársele su porción conyu
gal; pero como reclama los derechos que tiene sobre la suce
sión y los bienes que ésta le debe, unos y  otros se imputan al 
complemento, que es lo que á título de porción conyugal recibe.
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quedando, en consecuencia, en su poder el mismo legado y su 
aporte al matrimonio con los gananciales obtenidos.

§ 138. Concurriendo hijos legítimos en la sucesión, los dere
chos del cónyuge superviviente, en el mismo ejemplo, y siendo 
él contado entre ellos, no alterarían en lo más mínimo, si la le
gítima rigorosa de un hijo es igual á 46,OCX) pesos. Podrá él 
recorrer la misma escala y  tomar en cuenta las mismas consi
deraciones, como si no hubiera descendientes.

§ 139. Siendo superior á $ 46,000 la legítima rigorosa de un 
hijo, debe proceder con mayor tino en la elección. Si se halla 
en el caso contemplado en e! § 136, la renuncia sobre los bienes 
á que tiene derecho en la sucesión, se impone para exigir el 
complemento; encontrándose en el caso mencionado en el § 137, 
debe optar por el artículo 1 176, esto es, pedir en conformidad 
del inciso l.°, se le complete la porción conyugal, y en confor
midad al inciso 7.P se impute á dicho complemento todo lo que 
tiene derecho á percibir en la sucesión del difunto.

§ 140. Si en el ejemplo del § 134 los bienes de la clase del 
inciso i.° del artículo 1176 fueran iguales ó superiores á la por
ción conyugal, el viudo ó viuda no podría reclamar ésta á vir
tud de lo dispuesto en el mismo artículo; míls, en tal caso, 
no quedaría inhabilitado para exigir su mitad de gananciales 
y  los bienes aportados al matrimonio, junto con el legado 
mismo, si el valor de éste cupiere en la parte de libre disposi
ción del difunto. El aporte y sus gananciales los pediría apo
yándose en los artículos 1770 y  1774; el legado lo demandaría 
fundándose en el artículo I179. •

§ 141. Imaginemos ahora que el caso que se ofrece á nuestro 
estudio es el II, que queda enunciado en el § 129. El inciso l.' 
del artículo 1 176 no puede tener ya aplicación.

Demos un ejemplo:

La Yt de gananciales es de......................... $ 8,000
Bienes aportados al matrimonio.................... 6,000
Un legado hecho por el difunto al viudo ó

v iu d a .....................................  ...................................................................  4 )0 0 0

Una cuota hereditaria señalada por el difun
to al viudo ó viuda................  ....................  ‘5,000

BP.VISTA FORRNSK,— TOMO XI IS
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Total de bienes de la clase del inciso 2.® del
artículo 1 176..................................................  $ 23,000

§ 142. La porción conyugal puedo tener diferentes valores 
con respecto á la suma anterior. En el supuesto de que fuera 
igual, el viudo ó viuda, podría decidirse ó por la parte primera 
del artículo 1177, ó por la parte segunda, á no mediar en su 
ánimo consideraciones de otra especie que las de obtener una 
suma de bienes suficiente para su congrua subsistencia. Pero si 
entre los bienes anteriores hubiera algunos á que el cónyuge 
sobreviviente estuviera especialmente interesado, debería ate
nerse á la parte primera; lo mismo que si, entre ellos, existieran 
otros cuyo cobro, ó cuya posesión pudiera serle gravosa de al
gún modo, atenerse á la parte final del mismo artículo

g U3. Siendo mayor la porción conyugal-en  el mismo 
eiem plo-se observaría lo dispuesto en el inciso 2° del articulo 
1176 siempre que e'cónyuge sobreviviente quisiera exigir esos 
bienes y su porción conyugal; de igual suerte que, si por algún • 
motivo juzgara más provechosa la renuncia ó el abandono para 
exigir su porción conyugal íntegra, se estaría á lo prescripto en

la parte final del artículo 1177- , • r
H 144 Una porción conyugal menos cuantiosa que los indi

c á i s  bienes y  cuyo valor asciende á 23.000 pesos y  sobre los 
cuales el cónyuge sobreviviente tiene derechos que hacer valer, 
colocará á éste, en general, en la sitnac.ón que la parte primera 
del artículo 1 177 le ofrece, mayormente si algunos bienes de 
esos le son caros por alguna razón. Por el exceso, consultaría, e 

lo dispuesto en el artículo I I79-
8 iIc  El cónyuge superviviente que concurre con hijos legí

timos á la sucesión de su mujer ó marido, puede encontrarse 
colocado en los mismos casos que el ejemplo del § 141 nos ha 
sugerido, con la diferencia de que la porción conyugal no es ya 
la g a r ta  parte de los bienes del difunto, sino la legítima rigo

rosa de un hijo. t.
8 146 E l III aspecto, señalado en el § 130. es mucho más

sencillo que cualquiera de los dos anteriores. En él no tiene el 
cónyuge sobreviviente ni bienes propios, ni derecho alguno que
h a c e r  valer en la sucesión del difunto, independientemente de
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su porción conyugal. Los artículos 1176, H 77 y  H79 son como 
si no existieran. La porción conyugal será la cuarta parte de 
los bienes dcl difunto, si no hay descendencia legítima ó la le
gítima rigorosa de un hijo, si tal clase de descendencia existe.

§ 147. El caso dcl número IV  tampoco puede presentar difi
cultades de aplicación. Lo hemos tomado en cuenta solamente 
porque es una situación probable en que el viudo ó viuda puede 
hallarse. Teniendo el cónyuge supérstite bienes bastantes para 
subsistir, ya sean iguales ó superiores A la porción conyugal, ó 
á la legítima rigorosa de un hijo, no tiene derecho á porción 
conyugal.

§ 148. En el número V  hemos supuesto que el cónyuge su
perviviente no tiene bienes, ni derecho á porción conyugal, sea 
porque la ha renunciado (que libre es para hacer tal renuncia, 
aunque carezca de bienes y dcrtchos sobre la sucesión, y  aun
que no tenga él de qué vivir), ó sea porque ha perdido el dere
cho que á ella tenía, dando ocasión al divorcio por su culpa; 
pero tiene otros derechos que reclamar de la sucesión del di
funto, como ser su aporte matrimonial. En este caso, se obser
varían las reglas de la disolución de la sociedad conyugal. La 
presencia ó la ausencia de descendientes legítimos no modifi
caría los derechos del cónyuge sobreviviente.

§ 149. Dentro de las situaciones examinadas caben muchas 
otras; pero el estudiarlas todas sería materia inoficiosa.

§ 150. En el análisis que se ha hecho de los artículos 1176,
1177. 1178 y  1*79 creemos que se demuestra la más completa 
congruencia de nuestro Código Civil y  que no hay razón para 
tacharlo de oscuro y  contradictorio. Entre varias interpretacio
nes que se presentan como apoyadas en la ley para explicarla 
creemos que no debe vacilarse en seguir la que relaciona todas 
las disposiciones conducentes sin hallar las ambigüedades de-' 
sentido que otros les atribuyen, sin hacer aparecer como inútiles 
reglas de Derecho vigentes, sin encontrar, en una palabra, de
fectos que antes que abonar una legislación la desacreditan
gravemente. _

§ 151. En la explicación y exposiciones de las doctrinas del 
Código Civil, hemos adoptado los ejemplos como medios de 

. herir más fuertemente la imaginación, at.tes que entrar á dis-
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currir inetafísicamente sobre las razones que el legislador pudo 
tener ó no tener presentes para seguir ó nó una determinada 
vía. Tarea más provechosa nos ha parecido adoptar este rumbo, 
ya que los ejemplos, que representan hechos, demuestran con 
mayor evidencia la verdad 6 el error de los sistemas.

- III.

§ i$2. V e r i f i c a d a s  las deducciones de que habla el artículo 
959. y explicada la forma en que deben hacerse las correspon
dientes á los números 4 y S. nos toca dar cumplimiento á las 
disposiciones del testador ó de la ley sobre el resto de los bie
nes que, como se sabe, es llamado acervo liquido. Estas dispo
siciones, al ocuparnos de la porción conyugal, las hemos tocado, 
pero á la verdad ha sido por mero accidente. Merecen ellas

atención especial.
8 153. Cuáles son la s  disposiciones del testador y  cuáles las

de la ley, no parece que requiera desenvolvimiento alguno, 
toda vez que el sentido del artículo 959 inciso i.» es claro Las 
disposiciones testamentarias del difunto son las consignadas en 
el testamento, relativas á la distribución de sus bienes; las dis
posiciones de la ley son las reglas que determinan cómo debe 
dividirse el acervo liquido entre los respectivos herederos. Unas 
y  otras dirán la parte que al cónyuge sobreviviente le quepa en

esta distribución. , , 1 1
5 154. La regla del artículo 959 concuerda con la del artículo

1184, que es su continuación, y  dice así; -L a  mitad de los bie
nes, previas las deducciones y  agregaciones indicadas en el ar
tículo 959, y  las que en seguida se expresan, se dividirá por cabe
z a s  ó estirpes E N T R E  LO S  respectivos legitimarios, según las rjglas 
de la su cesió n  in te sta d a ; lo que cupiere á cada uno en esa divi

sión será su legítima rigorosa.
§ 155. "No habiendo descendientes legítimos con derecho

de suceder, la mitad restante es la porción de bienes de que el
difunto ha podido disponer á su arbitrio.

8 156. "Habiendo tales descendientes, la masa de bienes 
(que es el acervo líquido) previas las referidas deducciones y 
agregaciones, se dividirá en cuatro partes: dos de ellas, ó sea la
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mitad del acervo, para las legítimas rigorosas; otra cuarta, para 
las mejoras con que el difunto haya querido favorecer á uno ó 
más de sus descendientes legítimos, sean ó nó legitimarios; y 
otra cuarta, de que ha podido disponer á su arbitrion.

' § 157. En el inciso i ° del precedente artículo se ha incurrí- 
do indudablemente en un error de copia ó de caja. Se ha cam
biado el los masculino 'por el las femenino y  suprimido la pre
posición en. El inciso debió de decir, originariamente, de esta 
manera: “La mitad de los bienes, previas las deducciones y 
agregaciones indicadas en el artículo 959 y en tos que en seguida, 
se expresan, se dividirá por cabezas ó estirpes entre los respecti
vos legitimarios...M En la forma en que aparece en el texto da á 
entender que el artículo 959 contiene deducciones y agregacio
nes á la vez, cuando sólo expresa deducciones.

§ 158. H e c h a s , p u e s , la s  d e d u c c io n e s  y a g re g a c io n e s  d e l a r 

tículo 1184 y  n o h a b ie n d í )  d e s c e n d e n c ia  le g ít im a  co n  d e re c h o  

d e  s u c e d e r , la mitad de los bienes se divide E N T R E  LO S  L E G I 

T IM A R IO S , según las reglas de la s u c e s ió n  in t e s ta d a .

§ 159. El artículo 1182 dice: "Son legitimarios:
1.0 Los hijos legítimos personalmente, ó representados por 

su descendencia legítima;
2.° Los ascendientes legítimos;
3.0 Los hijos naturales personalmente, ó representados por 

su descendencia legítima; '
4.® Los padres naturales.n
§ 160. Por tanto, entre estas personas y en conformidad á 

las leyes de la sucesión intestada, hay que dividir la mitad de 
los bienes de una persona difunta que no deja descendientes 
legítimos. Los que no sean legitimarios no tienen parte alguna 
en esta mitad de bienes, aun cuando de ellos se ocupara la ley 
en el mismo título ó en los mismos artículos que tratan de la

sucesión intestada.
§ 161. Las disposiciones de la ley ó del testador cúmplense, 

pues,sobre este acervo imaginario que es la suma del acervo líqui
do más las agregaciones expresadas en los artículos 1 185, 1 186, 
1190 y 1191. A l ocuparnos de la repartición de la primera mi
tad del acervo imaginario cuando hay descendientes legítimos, 
mencionaremo», aunque muy rápidamente la interpretación
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corriente y  la nuestra, acerca de las agregaciones á que en los 
antedichos artículos se hace referencia. Desde luego distribuya
mos entte los legitimarios que no son descendientes legítimos la 
primera mitad, de acuerdo con las reglas de la sucesión abin- 
testato. Supondremos, además, á fin de facilitar nuestro tra
bajo, que sólo vamos á operar sobre el acervo líquido por haber 
agregaciones que hacer.

§ 162. El artículo 989, que es el primero que contiene reglas 
distributivas de la herencia de una persona, dice así: ''Si el 
difunto no ha dejado posteridad legítima, le sucederán sus 
ascendientes legítimos de grado más próximo, su cónyuge y sus 
hijos naturales. La herencia se dividirá en cinco partes, tres 
para los ascendientes legítimos, una para el cónyuge, y  otra para 
los hijos naturales.

§ 163. “No habiendo cónyuge sobreviviente, ó no habiendo 
hijos naturales, se dividirá la herencia en cuatro partes; tres 
para los ascendientes legítimos, y  otra para los hijos naturales ó 
para el cónyuge.

§ 164. "No habiendo cónyuge ni hijos naturales, pertenecerá 
toda la herencia á los ascendientes legítimos.

§ 165. "Habiendo un solo ascendiente en el grado más 
próximo, sucederá éste en todos los bienes, ó en toda la porción 
hereditaria de los asccndientes.ti

§ 166. Los artículos 989, 990, 991, 992 y  993 hablan de he
rencia; de modo que puede ju/.garse que se trata del acervo ó 
masa de bienes, ó del acervo líquido, ó del acervo imaginario, 
y  nó de una cuota de cualesquiera de estos diversos estados 
por que los bienes de una persona difunta van pasando. Por esto 
no hay que olvidar que HERENCIA es toda asignación á título 
universal, ya sea hecha por el testador ó la ley, y  que los asig
natarios á este título son herederos. Al distribuir los artículos 
precedentemente citados la herencia de una persona, debe en
tenderse esta expresión según los distintos a'cances que puede 
tener, ya se trate del todo ó de una cuota de los bienes del 
difunto. Un significado diverso puede inducir á vacilaciones 
ó errores de grave trascendencia.

§ 167. Si es la herencia de la Mendoza á que nos hemos re
ferido en las primeras líneas de este trabajo, la que se trata de
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repartir y  suponemos que existen ascendientes é hijos naturales 
como legitimarios, aplicaremos el inciso 2°  del artículo 989. La 
Mendoza ha dejado también (ya lo hemos dicho § 7), cónyuge 
sobreviviente, pero éste no puede ser considerado en la división 
que hay que hacer ENTUE LOS LEGITIMARIOS de la primera 
mitad por no hallarse comprendido en el grupo del artículo

1182. § 159- .
§ 168. Los únicos que tienen derecho sobre esta primera

mitad son los ascendientes legítimos y los hijos naturales. Di
cha mitad ó sea la cantidad de 10,820 pesos, se divide en cua
tro partes. Una cuarta, ó sea, 2,750 pesos para los hijos natura
les, y  las otras tres cuartas partes para los ascendientes legítimos.

§ 169. Si hubiera sólo ascendientes legítimos, y  no existiera 
otra clase de legitimarios, toda la mitad de dicho acervo líquido 
les pertenecería exclusivamente. De igual manera, si sólo hu
biera hijos naturales, y no existieran otra clase de legitimarios, 
toda la mitad del acervo líquido les correspondería en confor
midad al artículo 1 184, inciso i.»

§ 170. Si el d i f u n t o  hubiese dejado sólo padres naturales como 
. legitimario.s, de acuerdo con el artículo 993, inciso 3.°, lleva- 

ríanse ellos la primera mitad del acervo líquido, siempre en 
conformidad al artículo 1 184, inciso i.°, que ordena que la mi
tad del acervo se distribuya e»/re los legitimarios, conforme á las 
reglas de la s u c e s ió n  intestada. Concurriendo los padres natu
rales con los hijos naturales, toca á éstos últimos toda la mitad 

'  legitimaria con exclusión de los primeros, á virtud de lo pres- 
cripto en el artículo 983, inciso 2.» ! . . '

§ 171. Habiendo posteridad legítima, la distribución de la 
primera mitad de los bienes es mucho más sencilla, pues el 
artículo 983 ha dicho que: '‘Los hijos legítimos excluyen á 
todos los otros herederos, sin perjuicio de la porción conyugal 
que corresponda al marido, ó mujer sobreviviente,.. En caso de 
haber descendencia legítima, el cónyuge es contado entre los 
hijos y recibe como porción conyugal la legítima rigorosa de 
un hijo. Más, entonces no tiene lugar la 5." deducción del artícu
lo 959. Si en lá sucesión de la Mcndozn hubiese dos hijos le
gítimos comunes, el viudo sería agregado á ellos, y se contarían 

tres hijos.
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§ 172. En lugar, y en el mismo caso de la Mendoza, de serla 
suma partible de 10,820 pesos por causa de estracción de la 
porción conyugal ascendente á 9,000 pesos, alcanzaría á 15,320 
pesos que divididos por 3, darían 5,106 pesos 6 6 de centavo 
para cada heredero.

§ 173. Existiendo prole legítima, divídese la herencia en cua
tro partes, es verdad, y no en dos; pero siempre resulta que dos 
de ellas, ó sea la mitad del acervo, se destinan á legítimas; y  he
mos querido tratar primeramente de la división de dicha pri
mera mitad para no volver sobre ella ulteriormente.

§ 174. Sobre las maneras de hacer las agregaciones de que 
tratan los artículos 1185, 1186, i i g o y  1191, debemos una e x 
plicación. Supongamos que el acervo líquido do una persona 
que tiene descendientes legítimos alcanza á 12,000 pesos. Su
pongamos, además, que ha hecho el difunto donaciones entre 
vivos á extraños por valor de 24,000 pesos. Según el artículo 
I I 86, para computar las legítimas y  mejoras, deben agregarse 
al acervo las donaciones entre vivos á extraños en cuanto e x 
cedieren á la cuarta parte de la suma formada por el acervo 
imaginario, más el valor do las donaciones entre vivos otorga
das á extraños.

§ 175. L a cuarta parte de que se trata en el artículo 1 186 es 
la porción disponible del difunto en el caso de haber descen
dencia legítima. La distribución que de ella hace el testador se 
respeta, más nó en el exceso que debe volver al acervo. El 
acervo imaginario á que se refiere el mismo artículo, es formado 
por el acervo liquido, más las agregaciones que se le han hecho 
imaginariamente á virtud de lo dispuesto en el artículo 1185; 
es decir, las donaciones revocables ó irrevocables hechas á» los 
legitimarios en razón de legítimas ó de mejoras.

§ 176. Dos interpretaciones diversas principales pueden 
darse al artículo 1186. Según una d  ̂ellas, habiendo donado á 
extraños el difunto 24,000 pesos y  siendo de 12,000 pesos el 
acervo líquido (ó imaginario) que en todo componen 36,000 
pesos, debe deducirse de esta suma la cuarta parte, igual á 9,000 
pesos. Del resto, 27,000 pesos, deben estraerse dos cuartas, 13,500 
pesos para las legítimas rigorosas; otra cuarta para las mejoras; 
y  la otra de libre disposición. De donde resulta que el difunto
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ha podido donar 9,000 pe^os, cuarta parte de 36.000 pesos; más
6.750 pesos, cuarta parte de 27,000 pesos. En todo, ha donado
15.750 pesos.

§ 177. En nuestra opinión, no es este el sentido de la ley, 
sino este otro. Los 27,000 pesos restantes después de estraída 
la cuarta de libre disposición sobre 36,000 pesos, representan los 
^  del acervo, de los cuales ^  (ó sean 9,000 pesos) es para las 
mejoras, y  los otros */̂  (ó sean 18,000 pesos) para las legítimas 
rigorosas. De la cuarta de libre distribución ha dispuesto pre
viamente el difunto.

§ 177. Habiendo descendientes legítimos, el difunto sólo 
puede disponer libremente de la cuarta parte de sus bienes se
gún nuestra interpretación, que es conforme al tenor literal de 
la ley, y  según la más común dispondría de + ®/i o =  ’ / i« es 
decir, de casi la mitad de los bienes.

§ 178. Mas, como esta es materia que no corresponde á 
nuestro trabajo, le daremos aquí remate, aunque ella sea muy 
fecunda y  digna de especial estudio.

§ 179. Repartida hasta aquí la primera mitad de los bienes 
.según las reglas de la sucesión intestada entre los legitimarios, 
procedamos á dividir la mitad restante. De la primera mitad 
dispone la ley, como se ha visto, no habiendo descendientes le
gítimos. El testador no podría variar en lo más mínimo la an-, 
terior distribución sin causa legal.

§ 180. El inciso 2.° del artículo 1184 establece que, no ha
biendo descendientes legítimos, la mitad restante es la porción 
de bienes de que el difunto puede disponer á su arbitrio; pero 
¿y si el difunto no ha dispuesto de dicha mitad, ó sí dispuso no 
lo hizo conforme á derecho, ó si no ha tenido efecto su dispo
sición, qué deberá hacerse? El artículo 980 contesta diciendo 
que las leyes se encargan de efectuar el repartimiento. El ar
tículo 983 agrega que son llamados á esta distribución los ascen
dientes legítimos del difunto; sus colaterales legítimos; sus hijos 
naturales; sus padres naturales; sus hermanos naturales; su 
cónyuge sobreviviente y el Fi.sco. También el artículo 983 llama,
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como es lógico, en primer lugar á los descendientes legítimos; 
pero tratamos precisamente de un caso en que faltan tales he
rederos.

§ l8 i. Ordenó la ley que la primera mitad de los bienes se 
dividiera entre los legitimarios según las reglas de la sucesión 
intestada; respecto á la segunda mitad no ha hecho restricciones 
de ninguna clase. Por tanto, las reglas de la sucesión intestada 
se deberán observar estrictamente, según su expresión literal. 
No hay disposición alguna que las modifique.

§ 182. Si ocurriera alguno de los casos previstos en el ar
tículo 989, deberá aplicarse la ley como suena El cónyuge so
breviviente entra en la distribución como cualquiera otro de los 
herederos ahí señalados y en la proporción dispuesta por la ley. 
En consecuencia, con los ascendientes é hijos naturales recibe 

de la herencia (véase § lC6) ó sea, de la mitad del acervo en 
repartimiento; en consecuencia, con los primeros solamente, 
toca de la herencia; y  con los últimos, la según el artículo 
991, inciso I.®

§ 183. Si existen los padres naturales dcl difunto, según el 
artículo993 inciso 6°, le corresponde al cónyuge ^  de la he
rencia; los otros ^  á los padres naturales.

§ 184. Concurriendo con hermanos legítimos é hijos naturales 
del difunto, la herencia se divide en tres partes, ^  para los hijos 
naturales, para los hermanos legítimos, y  ^  para el cónyuge. 
Sucediendo con los hermanos legítimos, solamente le toca al 
cónyuge superviviente la Vá y  la otra mitad á los hermanos le
gítimos. En este caso hay sin embargo que advertir que no ya 
la mitad de la mitad del acervo solamente se lleva cada uno, 
sino la mitad de todos los bienes que en defecto dcl testador 
hace la ley, por no haber legitimarios.

§ 185. Si no existen descendientes, ni ascendientes, ni her
manos legítimos, ni existen hijos, padres ó hermanos naturales,

• el cónyuge es dueño del todo.

‘ ♦
« •

§ 186. No habiendo legitimarios, el artículo 1184 no tiene 
aplicación alguna, y  el difunto es libre para hacer de sus bie
nes la repartición que le plazca, no siendo contraria á Derecho.
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Si él no dispusiere desús bienes y  hubiera cónyuge, serían divi
didos por la ley en conformidad á las reglas de la sucesión in
testada, y  observando por consiguiente las mismas disposicio
nes que deben tenerse en debida cuenta para dividir la segunda 
mitad del acervo cuando hay legitimarios.

§ 187. Por igual razón, si habiendo descendientes legítimos 
no dispone el difunto de la cuarta de libre distribución, ó si 
dispone no lo hace conforme á derecho, ó no ha tenido efecto 
su disposición, cabe otra vez el artículo 980, además del ar
tículo 988, y  del 1 191, que dice de esta manera: "Acrece á las 
legítimas rigorosas toda aquella porción de bienes de que el 
testador ha podido disponer á título de mejoras ó con absoluta 
libertad, y  no ha dispuesto, ó si lo ha hecho, ha quedado sin 
efecto la disposición, h

§ 188. "Aumentadas así las legítimas rigorosas se llaman
legítimas efectivas.»

§ 189. 1‘Este acrecimiento no aprovecha al cónyuge sobre
viviente en el caso dcl artículo 1 178, inciso 2.0 it.

§ 190. Como el artículo I191 ha dado motivo á confusiones, 
y  continúa originándolas, dedicaremos á él algunas líneas para 
explicar su alcance; pero sólo serán las necesarias para indicar 
una vía que en nuestro concepto restablece la armonía entre 
las disposiciones del Código que con este artículo tienen rela

ción.
§ 19Í. En general, el artículo 1191 se aplica: i.° Cuando hay 

descendencia legítima, por cuanto excluye á todo otro here
dero; 2.® Cuando por cualquiera causa faltan los descendientes 
legítimos, ó los hermanos legítimos del difunto junto con el 
cónyuge sobreviviente y  los hermanos naturales, pero existen 
otros legitimarios; 3.° Cuando por indignidad, incapacidad, des
heredamiento, ó porque han repudiado la herencia, son exclui
dos de la sucesión los hermanos legítimos ó naturales, el cón
yuge sobreviviente y  sólo existen legitimarios privados de su 
porción legitimaria, por incapacidad, indignidad, deshereda
miento ó porque la ha repudiado; pero existen otros legitima-
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rios y  no hay cónyuge sobreviviente; y  5° Cuando en conformi
dad al inciso 2° del artículo I190, haya que hacer deducciones
á la porción conyugal. ^

§ 192. Nos parece casi redundante agregar que los números
2.0, 3.0 y  4.0 del párrafo precedente sólo se aplican á aquellos 
casos en que tienen derecho á intervenir en la sucesión intesta
da personas que no son legitimarios, pero que Concurren con 

éstos.
§ 193. Si se pretendiera dar al artículo I191 un sentido ab

soluto, resultaría un grande absurdo. Varias reglas referentes á 
*-Ia sucesión intestada no tendrían jamás aplicación.

. § 203. Así, el artículo 989 llama, en la sucesión intestada, á 
los a.scendientes legítimos, á los hijos naturales y al cónyuge 
superviviente. En este artículo figuran dos clases de legitima
rios. Si se aplica el artículo 1191, el cónyuge sobreviviente no 
tendría parte alguna en la herencia.

§ 203. Así, el artículo 990 llama también, en aquellos bie- ' 
nes de que el testador puede disponer á su arbitrio, á los her
manos legítimos, al cónyuge .sobreviviente y  á los hijos natura
les. Distribuida la %  de los bienes entre los legitimarios, que 
son esta vez los hijos naturales, la otra según el artículo 
1191, debería acrecer á la mitad legitimaria para formar la 
legítima efectiva de los hijos naturales. El cónyuge supérstite 
y  los hermanos legítimos, nunca en tal situación podrían con
tarse entre los herederos abintestato.

§ 204. Así, el artículo 991 reparte los bienes intestados entre 
los hijos naturales y el cónyuge; pero el artículo 1191 vendría 
á hacerle por tercera vez un heredero nominal, desde que la 
porción disponible acrecería á las cuotas de los legitimarios.

§ 205. Así, el artículo 993, inciso final, llama al cónyuge en 
concurrencia con los padres naturales á suceder sobre los bie
nes de que el difunto no dispuso, ó si dispuso, no lo hizo con
forme á las leyes, ó no ha tenido efecto su voluntad; mas, el 
artículo I191 dejaría al cónyuge eliminado ipsofncto de la su
c e s ió n , agregando la parte de libre distribución á la cuota legi

timaria del padre natural. •
§ 206. Si se fija al artículo 1191 un sentido absoluto, log ar

tículos 989, 990, 991 y 993 habrían consignado inoficiosamente
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derechos al viudo ó viuda, desde que nunca llegaría el caso de 
ejercitarlos. Con esto, la interpretación amplia del artículo 1191

cae por su propio peso.
§ 207. Cuando en la sucesión intestada existen hermanos le

gítimos ó hermanos naturales, ó cónyuge superviviente, el acre
cimiento no tiene lugar á favor de las cuotas legitimarias de 
los ascendientes legítimos ó de los hijos naturales, ó de los pa

dres naturales. _
§ 208. El inciso 3.“ dcl artículo 1191 nos suministra una

razón más en abono del sentido que en el presente trabajo se 
da al artículo 1 191. El inciso en cuestión dice así: Este acre
cimiento no aprovecha al cónyuge sobreviviente en el caso del 
Inciso 2.» del artículo 1178. En el inciso 2.» del artículo 1178 se 
llama al viudo ó viuda á suceder sobre las dos primeras cuartas 
partes de la herencia con los descendientes legítimos á pesar 
de no ser legitimarios. Hubiera podido creerse ó por lo menos 
hubieran surgido dudas sobre si el cónyuge sobreviviente tenía 
ó nó derecho á la cuota de libre disposición intestada, por ejem
plo, ya que era mirado entre los legitimarios. El inciso 3.° del 
artículo 1191 le privó expresamente de tal derecho; pero al 
excluirlo, en el caso específico de haber descendencia legítima, 
le confiriis ó le confirmó en sus derechos sucesorios sobre la por
ción intestada cuando no hubiera posteridad de esa clase.

§ 209. El viudo ó viuda, no habiéndole otorgado el testador 
derecho alguno sobre la porción disponible, en el caso de haber 
descendientes legítimos, sólo tiene su porción conyugal, que es 
igual á la legítima rigorosa de un hijo. En la sucesión del hijo 
natural que no deja descendencia legítima, pero que deja hijos 
naturales, tampoco tiene derecho á más que á su porción con
yugal en conformidad al artículo 993 inciso 2.° Los hijos natu
rales de personas que son también hijos naturales, asimílalos 
el Código Civil á los descendientes legíUmos siempre que los 
segundos no hubieren dejado prole legítima.

« •
§  2 1 0 . R egló n u e s t ro  C ó d ig o  Civil l a  s u c e s ió n  d e  u n a  p e r 

sona q u e  tuviera la c a l id a d  d e  h i jo  le g ít im o , y  l a  d e  lo s  q u e  

tuvieran la c a l id a d  de h i jo s  n a t u r a le s ; p e ro  n o  se  o c u p ó  d e  lo s
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individuos simplemente ilegítimos, ni de los de dañado ayun
tamiento. Las personas de estas dos villimas clases podrían, 
pues, disponer con entera libertad de todos sus bienes, no te
niendo hijos legítimos. Si dejaran hijos naturales, sería dudoso 
si aplicar las reglas de la sucesión de una persona que tiene la 
calidad de hijo legítimo, ó la de quien tiene la calidad de hijo 
natural.

§ 211. Por analogía, ya que no apoyándonos en la letra de 
artículo alguno del Código Civil, aplicaríamos las reglas de la 
sucesión de un hijo natural. El mismo criterio empicaríamos 
para resolver la porción hereditaria que en la sucesión intesta
da se llevarla el cónyuge concurriendo con el hijo natural de 
una persona que procede de dañado ayuntamiento ó que es 
simplemente ilegítima. Según esto, el hijo de una persona que 
procede de dañado ayuntamiento sería en la sucesión intestada 
duefto de todos los bienes de su padre aún cuando existiera 
cónyuge. Si aplicáramos las leyes relativas á los hijos naturales 
de un padre que es descendiente legítimo, el hijo natural, cuyo 
padre es de origen dañado, partir/a por mitad los bienes con el 
cónyuge. ' ,

IV

§ 212. Después de haber considerado hasta qué punto puede 
llegar la intervención del cónyuge antes que las disposiciones 
'de la ley ó dcl difunto se lleven á efecto, y hasta dónde puede 
llegar su intromisión en la sucesión intestada, señalaremos en 
seguida las cuotas máximas que puede llevarse en el caso de 
haber testamento y de favorecerle en él el difunto.

, § 213. Cuando hay descendientes legítimos, como porción 
conyugal, toca la legítima rigorosa de un hijo. Supongamos-que 
existe un hijo, que el acervo líquido asciende á 12,000 pesos, y 
que el difunto deja cónyuge sobreviviente á quien no ha hecho 
donación ni le ha dejado legado ó herencia alguna. La herencia 
se divide en cuatro partes: dos para las legítimas, 6,000 peso.s; 
una para las mejoras, 3,000 pesos; y una de libre distribución 
3/xxj pesos. Como cl cónyuge es contado entre los hijos, toca la 
mitad de la porción legitimaria, 3,000 pesos; el hijo se lleva la 
otra mitad á título de legítima rigorosa, 3,000 pesos como me-
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jora, y  3,000 pesos de libre disposición en conformidad al ar
tículo 119I: en todo 9,000 pesos. El cónyuge no puede reclamar 
porción alguna sobre la parte de libre distribución.

§ 214. Supongamos ahora que el difunto ha dejado un solo 
hijo, cónyuge sobreviviente y 12,000 pesos; pero instituye he
redero de la parte de libre disposición á su cónyuge. La heren
cia se divide en cuatro partes, como en el caso anterior. El 
cónyuge que es contado como hijo, puede pedir su porción con
yugal, que en el presente ejemplo es igual á la legítima rigorosa 
del hijo único, con quien concurre abandonando los derechos'  
que el testamento le otorga ó’pedir los derechos que el testa
mento del difunto le confiere, renunciando la porción conyugal, 
de acuerdo con el artículo 1 177; ó bien pedir su porción conyu
gal y  retener los derechos que le da el testamento, haciéndose 
la imputación correspondiente, según el artículo 1 176 inciso 2.° 
Cualesquiera que sea el camino que siga, el resultado mirado 
sólo desde el punto de vista del valor de los bienes que 
reciba, será exactamente igual. No podrá, de modo alguno, lle
varse más de la cuarta parte de los bienes del difunto. Si re
nuncia la porción conyugal y  exige los derechos que le da el 
testamento, es dueño de la cuarta de libre distribución; si aban
dona los derechos que ef testamento le confiere y  pide su por
ción conyugal, se lleva la cuarta parte, que, al ser contada con 
el único hijo, le corresponde; y si pide su porción conyugal y  
conserva la herencia que el testamento le scflala, haciéndose la 
imputación de ésta á aquélla, no puede tocar más de la cuarta.

§ 215. Supongamos el mismo ejemplo anterior; pero en lu
gar de un hijo digamos que son dos. De los 6,000 pesos desti
nados á legítimas, se lleva el cónyuge 2,000 posos, y  2,000 pesos 
cada uno de los hijos. De los 6,000 pesos restantes 3,000 son 
para mejoras, es decir, 1,500 para cada uno de los hijos, y  de los 
otros 3,000 dispuso el difunto á favor de su cónyuge. De esta 
cantidad 2,000 pesos se imputan á la porción conyugal y  1,000 
á la parte de libre disposición, si el viudo ó viuda hubiere pedi
do aquélla y  lo» derechos que el testamento le da. Los 2,000 
pesos deducidos por esta causa á la porción conyugal acrecen á 
las legítimas rigorosas de los hijos, quienes se llevarían 9,000 
pesos por partes iguales.
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UNIVEKÍ.IDA[)UNIVEKÍ.IDA[)
c a t ó l i c a  de 

^ ^ 7  V A IP A R A ÍS O



§ 2i6. Supongamos todavía el mismo anterior ejemplo, pero 
en lugar de dos hijos digamos que hay cinco. Al cónyuge corres
ponden 1,000 pesos á título de porción conyugal y  1,000 pesos 
á cada hijo á título de legítima y  6oo pesos á título de mejora 
La parte de libre distribución dejóla el difunto al cónyuge. De 
esta porción de bienes impútase i,000 pesos á la porción con
yugal, conforme á lo dispuesto en el artículo 1 176 inciso 2° y  el 
sobrante á la parte de que el testador pudo disponer con entera 
libertad conforme á la prescripción establecida por el artículo 
1179. La deducción de los 1,000 pesos que se ha hecho á la 
porción conyugal acrece á las legítimas rigorosas de los hijos, 
de acuerdo con el artículo 1191 inciso l*  y  articulo 1190 in

ciso 2.® .
§ 217. En conclusión, habiendo descendencia legítima, el 

cónyuge sobreviviente no puede jamás pretender una suma su- . 
perior á la cuarta parte de los bienes del difunto. La posición 
del cónyuge es, respecto de los hijos, tanto mejor cuanto más , 
numerosos son éstos, siempre que el difunto disponga de la 
cuarta de libre división á favor suyo, y  es tanto más desfavora
ble relativamente á los mismos, cuanto menos favorecido sea 
por el difunto con la parte repartible al libre arbitrio de éste.

§ 218. Si no hubiera descendientes legítimos, pero existieran 
ascendientes legítimos, cónyuge, y  el difunto hubiera dejado^
12,000 pesos, sería necesario estraer precisamente la porción 
conyugal, es decir'3,000 pesos del acervo. El resto, 9,000 pesos, 
se divide en dos partes: 4,500 pesos que deben destinarse á los 
legitimarios, y 4,500 pesos de libre disposición. No habiendo el 
difunto ordenado, en forma debida, cuál sea su voluntad acer
ca de esta última cantidad, la ley la divide entre los herederos, 
corresponderán entonces ^  partes, ó sean 3.375 pesos 5 los as
cendientes legítimos, y parte, ó sean 1,125 pesos, al cónyuge; 
pero esta cantidad debe imputarse á la porción conyugal. La 
deducción que por este motivo se haga á la porción conyugal 
acrece á las legítimas rigorosas de los ascendientes conforme 
al artículo 1190 inciso 2.® •

§ 219. Si en el mismo ejemplo anterior suponemos que el 
testador ha instituido heredero al cónyuge en toda la porción 
disponible de sus bienes, la situación del cónyuge mejora, como
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se verá en seguida. El cónyuge supérslite, en efecto, á título de 
porción conyugal que debe ser puramente deducida, se lleva
3.000 pesos. A  título de herencia por disposición del difunto 
tiene 4,500 pesos. El cónyuge viudo puede optar entre ésta ó 
aquélla. Prefiriendo la herencia es dueflo de 4,500 pesos. Pi
diendo la porción conyugal y  renunciando ésta, sólo se lleva
3,000. Si pide la porción conyugal y  la herencia, se imputan á 
la primera 3,000 pesos de la segunda, y  el exceso, 1,500 pesos, 
se imputa á la parte de Ubre disposición. En todo se lleva el 
cónyuge 4,500 pesos. La deducción verificada sobre la porción 
conyugal acrece á las legítimas, si el difuftto no hubiere dis
puesto de ello á favor de otras personas, ó si dispuso no lo hizo 
conforme á Derecho, ó no ha tenido efecto la disposición.

§ 220. Si el cónyuge concurre con hijos naturales, su situa
ción es la siguiente: Supongamos que el difunto ha dejado
12.000 pesos. La cuarta parte es destinada á porción conyugal,
3.000 pesos. De los 9,000 pesos restantes 4,500 son para las le
gítimas de los hijos naturale.s. Los 4,500 sobrantes áe dividen 
por mitad entre éstos y  el cónyuge. Mas, como este ÜUimo pide 
su porción conyugal, los 2,250 pesos que le corresponden á tí
tulo de heredero se imputan á aquélla. La deducción que por 
esta causa se haga á la porción conyugal acrece á las legítimas 
de los hijos naturales. Si t i  difunto hubiere ordenado que toda 
la porción disponible pase al cónyuge, se observará lo del pá
rrafo precedente en igual caso. El máximum que el viudo ó 
viuda puede llevarse es así también de 4,500 pesos.

§ 221. Si el cónyuge concurriera con hijos naturales de pa
dre que tienen también esa calidad, no tendría parte en la su
cesión intestada por lo di«;puesto en el Inciso 2.® del artículo 993 
que defiere la herencia á los hijos naturales Cotí exclusión del 
mismo padre natural, con mayor razón dcl viudo que no cd le
gitimario.

§ 222. Digamos ahora que ert la sucesiórt quedan ascendien
tes legítimos, hijos naturales y  cónyuge superviviente Agre
guemos que el difunto deja 12,000 pesos. Líi porción conyugal 
debe ser previamente deducida, y  es de 3,000 pesoS. El acervo 
líquido, 9,000 pesos, divídese en dos partes: 4,500 pesos para le
gítimas rigorosas y  4,500 pesos que, por no haber testamento

RRVISTA FORRNSK,— TOMO XI ' |6

, II .

J l ATOLICA... 
VA!l‘ARAÍSO



que disponga de ellos, debe dividirse entre los ascendientes, los 
hijos naturales y el cónyuge. Los primeros se llevan J partes ó 
sea 2,700 pesos; los segundos |  parte, 6 sean 900 pesos; y el ter
cero, \  parte, ó sea 900 pesos, que deben innputarse á la porción 
conyugal. La deducción que se haga á ésta acrece á las legíti
mas. Si el difunto dejara á su cónyuge toda la porción divisible 
á su arbitrio, esto se imputaría á la porción conyugal y  el resto 
á la parte de libre distribución.

§ 223. Concurriendo el cónyuge con los padres naturales dcl 
difunto, es dueño el primero de |  de la herencia.
 ̂ § 224. Teniendo bienes el viudo ó viuda por un valor igual 
ó mayor que la porción conyugal ó es siempre dueño de la cuota 
hereditaria que le señala la ley en la sucesión intestada, ó de la 
cuota que el difunto le hubiere designado en cuanto quepa en 
la parte de libre disposición. Si el valor de los bienes del cón
yuge fuese menos que la porción conyugal, se imputa al com
plemento todo lo que corresponda á aqiiól á título de heredero , 
testamentario ó abintestato; el sobrante se imputa á los bienes 
de distribución libre.

§ 225. Hasta aquí hemos visto que el cónyuge, concurriendo 
á la sucesión con legitimarios que no son descendientes legíti
mos, no ha podido exigir mas de 4,500 pesos, que representan 
los dcl acervo. Siempre que existan las circunstancias que 
quedan expresadas en los anteriores ejemplos, el viudo ó viuda 
no podrá pretender más de esa cuota, los pero podría obte
ner la mitad de los bienes del difunto, cuando, no habiendo 
descendientes legítimos, el testador le hubiere instituido here
dero en toda la porción disponible y  hubiere renunciado su 
porción conyuga!. No habiendo en este caso imputaciones que 
hacer á la porción conyugal, tampoco habría deducciones que 
verificar sobre ella ni agregaciones que hacer á las legítimas ri
gorosas. Los bienes se dividirían sencillamente en dos partes; 
una para los legitimarios, y  otra de libre distribución.

§ 226. Faltando los legitimarlos, pero existiendo hermanos 
legítimos ó naturales dcl difunto, el cónyuge toca la ^  de los 
bienes, ó más precisamente, la yi del acervo líquido.

§ 227. Faltando los legitimarios y  los hermanos legítimos y
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naturales, el cónyuge sobreviviente es dueño de todo el acervo 
líquido.

V

§ 228. La porción conyugal hemos dicho que en nuestro 
Código Civil importa una asignación alimenticia y  no una asig
nación otorgante de derechos hereditarios. Ahora diremos que 
la consideramos de esta naturaleza por cuanto no confiere al 
cónyuge en cierto modo calidad de heredero. En realidad, hay 
casos en que el viudo ó viuda son herederos y  casos en que no 
lo son. Otros asignatarios forzosos, como aquellos á quienes 
por ley se deben alimentos, no adquieren el nombre de herede
ros por la parte que tienen en los bienes de la sucesión.

§ 229. Pero nuestra legislación no se conformó con hacer 
al cónyuge supérstite acreedor á una determinada pensión ali
menticia; ló hizo también heredero.

§ 230, Así como los parientes más lejanos, ó menos ligados 
al difunto por vínculos de una sólida afección, podían interve
nir en la herencia, llamó la ley al cónyuge viudo con un funda

. mentó superior, por este concepto, y dejó á ambos sexos en un 
pie de estricta igualdad.

§ 231. Hasta aquí nuestro Código Civil fué racional y  lógi
co; pero falta saber, si, por esos mismos motivos, no habrá incu
rrido en errores que no pueden destacarse ante un examen a 
priori\ pero que pudieran hacerse sensibles siguiendo otras vías.

§ 232. Resaltarán, por consiguiente, sus defectos, si estudia
mos las relaciones que tiene la materia con ciertos fenómenos 
sociales, como ser los económicos, los éticos y los políticos. Lo 
que se diga en estas líneas acerca de los derechos hereditarios 
entre cónyuges, se aplicaría, con el mismo rigor, á todos los 
grados y ramas de la sucesión.

§ 233. Los fenómenos económicos cuya percepción se hace, 
á primera vista, más clara, nos llevan á comparar el poder pro
ductivo de los dos sexos y á relacionar sus necesidades. Una 
somera observación nos prueba sus desigualdades recíprocas 
nacidas de su conformación fisiológica. Aquí encontramos el 
primer error en que incurrieron nuestros legisladores. Colocaron



al marido y á la mujer viudos en igualdad rigurosa, siendo que 
ésta es incapaz de producir tanto como aquél.

§ 234. Un segundo error consiste en haber llamado al cón
yuge, en ciertos casos, sólo de un lado, á participar de la he
rencia, mientras por el otro pueden concurrir numerosas perso
nas. Los hijos naturales, los hermanos legítimos ó naturales 
del difunto, pueden ser dos, cuatro, pcho ó más; en tanto que 
el viudo 6 viuda, divide por mitad, con cualquiera de esos gru
pos, la herencia en que tiene opción. Error económico que con
siste en acumular, sin objeto, la propiedad.

§ 235. Relativamente al primero, hay que decir que siendo 
la mujer viuda la que participa de la herencia, los bienes, en 
poder de ésta, fructifican menos, por lo general, que en poder 
del hombre. Un hecho es este que diariamente puede ser ob
servado. La mujer tiene un espíritu más conservador y menos 
iniciativa que el hombre; lo mismo por lo que respecta á isus 
ideas que por lo que toca á su patrimonio.

§ 236. Con este mismo fenómeno tiene relación otro, de 
orden doméstico y  político á la vez, por cuyo motivo será desa
rrollado en otro lugar.

§ 237. En cuanto al .segundo error que envuelve nuestra 
legislación, en la materia de que nos venimos ocupando, hay 
que decir que la concentración de la propiedad (singularmente 
sin distinguir sexo) es anti-económica, por cuanto la riqueza 
acumulada é inactiva representa una suma de esfuerzos huma
nos perdidos por largo tiempo cuando no para siempre; que la 
riqueza circulante ó en continua transformación ó producción 
es la única que cumple con su fin social; que la riqueza debe ser 
para que satisfaga constantemente necesidades sociales^ como 
las fuerzas naturales, que perpetuamente se hallan en movi
miento y dando origen á nuevos fenómenos; que los capitales 
no pueden desenvolverse si la ley los pone en manos que no 
están preparadas para transformarlos en nuevas fuerzas de pro-' 
ducción, y que es evidente que si la acumulación es provocada 
por la ley misma, sin previ.sión alguna, se origina una plétora 
de riquezas en personas inhábiles para manejar con destreza 
gruesos capitales.

§ 238. En otros territorios, poblados en condiciones diver-
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sas al nuestro, la industria grande ha nacido junto con los gran
des capitales; pero, á la verdad, la cultura industrial de los pri
meros pobladores de Chile estuvo siempre bien distante de la 
de los colonizadores de Estados Unidos de Norte América, por 
ejemplo. Hoy mismo nuestro pueblo, en esta rama de la acti 
vidad humana, da señales muy débiles y  su espíritu se siente 
abatido ante la lejana expectativa de poseer un pedazo de suelo 
á que dedicar todas sus energías. •

§ 239. Los grandes propietarios, ó porque ignoran los me
dios de aprovechar sus riquezas 6 porque estiman que no tienen 
necesidades que satisfacer más allá de las que buenamente pue
den con el incremento natural de ellas, las sustraen á la pro
ducción, infiriendo de esta manera un grave daño á la sociedad. 
Pero estos son perjuicios que ellos no divisan. Creen que son 
dueños ab.solutos de sus fincas, de sus capitales, y  que pueden 
hacer de lo suyo lo que les dé la gana. Sin embargo, se equivo
can. Los esfuerzos humanos que están por la naturaleza destina
dos á la producción, se agotan inútilmente por falta de objetos 
en que ejercitarse. Esos esfuerzos representan otros capitales, y  
á la larga, con la sustracción voluntaria que de los primeros 
hacen los grandes ó pequeños propietarios y  el aniquilamiento 
estéril de estos últimos, llega la escasez y  con ésta la miseria.

§ 240. Hay, pues, un doble mal en consentir esa inútil acu
mulación de las riquezas. El primero es el que pierde por algún 
tiempo, si no para siempre, los esfuerzos gastados en producir
las y los objetos que las representan; y  el segundo es el que 
arrebata í l a  sociedad objetos que están destinados á desarro
llar y  auxiliar de mil suertes el bienestar presente y  la produc
ción y  la actividad del porvenir.

I  241. Entre nosotros los grandes capitales se consagran á 
los juegos de bolsa, del agio y de la usura, porque existe en las 
personas que los poseen el deseo de engendrar fortunas rápida
mente. El trabajo honrado y  productivo, pero de lentos prove
chos, can.sa á nuestras clases acaudaladas, que á menudo tratan 
sólo de salvar los escrúpulos de la conciencia.

§ 242. Verdad es también que la división de la propiedad 
no podría por sí sola desarrollar la industria, puesto que la cla
se baja no posee una cultura industriál mucho más elevada que
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las clases superiores; pero la mayor división de la propiedad 
encaminaría más pronto á la organización de las industrias y 
al mejor aprovechamiento de las riquezas.

§ 243. Chile tiene, según todas las probabilidades, asegu
rado su porvenir en las industrias, y no hay que olvidar que 
nuestras costumbres españolas se oponen á que la iniciativa in
dustrial venga de las clases altas. Por lo tanto, es necesario 
proporcionar medios á las clases inferiores para que den prin
cipio á la obra de echar las bases de la organización industrial 
chilena.

§ 244. Flasta aquí los fenómenos económicos tratados de 
la manera más sucinta posible. Ellos, como los que siguen, 
son susceptibles de muy vasto desarrollo; pero forzosamente 
debemos condensar nuestros pensamientos. *

§ 245. Respecto á los fenómenos éticos que de la acumu
lación del capital resultan, hay que decir que el debilitamiento 
de las costumbres es uno de los más inmediatos sobre jclases 
que carecen de una sólida instrucción. I.as riquezas acarrean 
en ellas el lujo, y  el lujo trae consigo el debilitamiento moral, 
que se extiende por el ejemplo y la emulación á todas las capas 
sociales. AI tocar este punto es necesario agregar que nuestro 
pueblo, en cuyas venas corre la sangre de una raza más sujeta 
que otra alguna de las civilizadas á la mutación de sus costum
bres, es muy sensible al despilfarro. ■

§ 246. Oíros fenómenos éticos resultantes de la participa
ción dada al cónyuge superviviente en la herencia del difunto y 
en la forma que nuestro Código Civil lo ha hecho, es el relaja
miento de la institución del matrimonio. Búscase en él, bas
tante á menudo, sólo el modo de hacer, á poca costa, una for
tuna, que cuando es ficticia, no hay para qué decir que engen
dra en la familia los más desazonados frutos domésticos.

§ 247. Nuestro Código .Civil desestimó estas circunstancias 
y  muchas otras que de sus disposiciones se derivan, por aten
der .sólo á conceptos racionales. Estimuló la adquisición de las 
riquezas por el sencillo medio del matrimonio; fomentó la hol
gazanería entre los jóvenes que bien hubieran podido, por vías 
más honrosas, labrarse un porvenir y sembrar buen ejemplo; 
principió por borrar del corazón de la mujer favorecida de la
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fortuna las afecciones que debe llevar á la casa marital, puesto 
que de ciencia cierta sabe que no ha sido solicitada por sus 
virtudes, sino por su dinero, y puesto que ella sabe que si se ha 
casado con el hombre que la llama su compañera sólo ha sido 
por la brillante expectativa de hacerse dueña única de un gran 
capital. ■

§ 248. Más científico se habría revelado el legislador en 
este punto si en lugar de hacer partícipes á los cónyuges más 
allá de la tumba de la fortuna que recíprocamente poseyeran, 
hubiera dispuesto simplemente que el marido ó mujer sobrevi
viente sólo tuviera derecho á una pensión alimenticia, según 
sus necesidades;— pero evitando siempre la acumulación de bie
nes entre otras personas.
• § 249. Tocante á los fenómenos políticos, hay que decir que 
estando la mujer encargada por la naturaleza de la formación 
de la familia en su primera edad desde el punto de vista físico 
y  sicológico, y  dcbic ndo, por esta causa, consagrar toda su 
atención á ese fin, se desvirtúa tan grande misión poniendo en 
sus manos bienes que es necesario hacer fructificar y  que ella 
no podrá cultivar por sí misma. El Estado tiene en la mujer 
que forma una familia sana de alma y  cuerpo, el primer coope
rante de su engrandecimiento, y si se la aparta de estos objetos, 
se priva á la asociación política de un bien irreemplazable. La 
muier que forma una familia inspirada en todos los más gran
des sentimientos, en todas las más elevadas virtudes, en todos 
los más puros ejercicios, contribuye al bien social en una esfera 
mucho más elevada que cualquiera labor desempeñada por el 
hombre. La división del trabajo social tan recomendada por los 
economistas, no se relaciona con la mujer en estos puntos. Su 
cooperación desde el hogar compensa toda aquella labor que el 
hombre ejecuta en bien de la humanidad.

§ 250. Si pues se hace participante á la mujer, en el mis
mo grado que el hombre, en la sucesión del difunto, piórdense 
de vista dos importantes circunstancias. La primera, que la mu
jer tiene en general una fuerza productiva industrial inferior al 
hombre, y que si los bienes,— sobre todo los raíces,— deben ser 
poseídos y cultivados por los más aptos para cooperar al mayor 
bien posible de la sociedad, desde este punto de vista, debe dis-
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minuirsQ la porción que á ella cabe en la sucesión del cónyuge 
difunto. La segunda, que se olvida la misión social de la mu
jer y  se priva al Estado del auxiliar indispensable de aquella 
grandeza que está basada en la familia.

§ 251. También pos toca decir en este lugar que si loa de
rechos sucesorios conferidos al cónyuge se han establecido co
mo un medio de fomentar el matrimonio y, por consiguiente, 
de aumentar la población, fuera de los inconvenientes éticos 
que dejamos apuntados, en el matrimonio, en tales casos, s¡ 
existe el deseo de tener prole, es sólo por tener un medio de 
captarse la herencia del cónyuge rico, ya que el hijo es el 
heredero universal y  exclusivo de su padre ó de su madre, 
y  éstos lo son de sus hijos. La reproducción se busca así, 
lícita ó ilícitamente, nó con un fin humano ó de cara afección 
hacia el marido ó mujer, sino como un medio de hacerse de 
fortuna.

§ 252. En el porvenir estos defectos deben subsanarse dan
do mayor extensión á la libertad del testador para disponer 
de sus bienes, pero poniendo á su voluntad trabas que ase
guren mejor los intereses sociales; como ser la prohibición de 
dejar sus bienes para un objeto inmoral, contrario al orden pú. 
blico, ó á las leyes; la prohibición para disponer de sus bienes 
á favor de personas de mala vida, de perezosos, alcohólicos, cri
minales, ó á favor de los hijos de estas personas; á favor de indi
viduos de profesión religiosa, iglesias, clérigos, monasterios, 
conventos, capillas; á favor de instituciones prohibidas por la 
ley; á favor de personas incapaces de trabajar; pero sería per. 
mitido legar á algunas de las anteriores personas naturales ó 
jurídicas, una pensión alimenticia, según sus necesidades.

§ 253. Este sistema, como se ve, sería contrario al derC ó- 
digo Civil. En tanto que nuestra legislación señala taxativa, 
mente las personas á quienes deben dejarse los bienes, nosotros 
indicaríamos las personas á quienes debe excluirse de toda par  ̂
tieipación en la herencia.

§ 254. En caso de no hacer el testador la distribución de 
sus haberes, la haría la ley entre aquellas personas á quienes el 
difunto hubiera manifestado mayor afección.
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§ 255. Si no hubiera personas á quienes el difunto hubiera 
distinguido con su cariño, entre las no comprendidas en las ex
cepciones legales, se destinarían sus bienes al fomento de aque
llas artes, industrias, ciencias ó instituciones á que el difunto 

’ hubiera manifestado mayor predilección; pero quedando obli
gadas las personas ó corporaciones que no pudieran cultivar, 
explotar ó administrar por sí mismos los bienes raíces hereda
dos, á enajenarlos, y  á invertir los muebles en industrias nacio
nales con intervención de la autoridad pública.

§ 256. A  fin de asegurar al marido ó mujer sobreviviente 
una porción alimenticia ultra conyugal, se tomarían en cuenta 
la posición social de ambos cónyuges y las necesidades persona
les del vivo, comprendiéndose las personas que vivieran á sus 

expensas.
§ 257. Sin embargo, el varón que pudiera subsistir de su 

t r a b a j o  n o  tendría derecho á pensión alimenticia ultra conyu
gal, á menos de tener hijos ó personas que vivieran á su costa, 
y  su trabajo le fuera, para estos objetos, insuficiente.

§ 258. Se dirá que esta condición del viudo haría disminuir 
uno de los alicientes que en la actualidad tiene el matrimonio, 
ya que el viudo no podría contar con la fortuna de su cónyuge. 
Nosotros responderíamos á tal observación diciendo que los 
estímulos del mátrimonio deben ser juzgados y  fomentados de 
otra suerte; que el testador podría disponer de sus bienes á fa
vor de su marido ó mujer sobreviviente, y que lo que la ley no 
hiciera, lo harían el amor y el respeto mutuo, sin más restriccio
nes que las que la ley scfialara.

§ 259. La mujer, como se ve, tendría siempre derecho á 
una pensión alimenticia, no teniendo bienes con que subsistir; 
en tanto que el hombre sólo podría exigirla en determinados 
casos. La desigualdad que por este motivo pudiera reprochar
se al sistema que proponemos como materia de estudio, di
remos que es conforme con la naturaleza de ambos sexos. 
La mujer no tiene la misma habilidad y  vigor para la lucha 
por la existencia que el hombre, ni en todas las épocas de la 
vida las condiciones fisiológicas de la mujer son iguale.«r. La 

, igualdad de derechos debe estar fundada en la naturaleza, y
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si ésta no hizo seres física y  moralmente idénticos, las lc3'cs 
dictadas por ios hombres no deben violentar las obras de 
aquélla.

R o i í e k t ü  E s p i n o z a

E L  CÓDIGO DE COMERCIO Y  LOS ACTOS 
DE DOBLE CARACTER

Entre los actos que realizan el comercio, pueden distinguirse 
algunos que son en todo caso mercantiles y otros que, perte
neciendo de ordinario á la especie de los civiles, adquieren en 
ocasiones el carácter comercial.

La clasificación de los primeros no ofiece duda alguna: de
terminados por su misma naturaleza y expresamente enumera
dos en la ley, siempre son de comercio, cualquiera que .sea la 
calidad de la persona que los ejecute y la intención con que se 
realicen. A  esta categoría pertenecen el jiro de letras de cam
bio y todas las operaciones del comercio marítimo.

Por el contrario, para determinar los segundos, no puede 
atenderse á su naturaleza, que en nada se diferencia de la de 
los otros actos comunes; es preciso averiguar si participan de 
la índole peculiar del comercio, si revisten ese carácter distin
tivo que hace de la industria mercantil un ramo especial de la 
actividad humana. Esa índole ó carácter particular del comer
cio, consiste en la cualidad que tiene de servir de mediador en
tre productores y  consumidores, de aproximar los productos al 
que ha de destruirlos ó apropiárselos (i). Los actos que direc
ta ó indirectamente tiendan á este fin, aunque no sean por su 
naturaleza comerciales, lo ¡jcrán porque participan del carácter 
y  propiedades especiales dcl comercio y  necesitan regirse por

(i)  Esta (loctrin.T, quo he tomado de las exiilicacioiies dadas por el pro
fesor universitario don Juan de Dios Ver^'ara S., no es aceptada por todos 
los tratadistas, pues algunos sostienen que la condición especifica dcl co
mercio es el espíritu de liirro. Que la especulación entra con mucho en el 
ejercicio dcl comercio, no puede negarse; pero es inaceptable de todo pun
to el dar á esta iiulnstria como c.nracter distintivo una circunstancia que 
pertenece á todas las otras: tanto el comercio, coino también la agricultura 
y  la minería, persiguen un (in de lucro.
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la leyes particulares de éste. En esta clase deben colocarse, 
principalmente, la compraventa, permuta y arrendamiento mer
cantiles, el mandato comercial, el trasporte, deposito y seguro

de mercaderías.
l’ero, como se ve, esta condición que hace mercantiles a ac

tos que generalmente son civiles, depende en mucha parte de 
las circunstancias que rodean el acto y es personal á cada con
tratante. Fácil es, pues, que, cuando dos ó más personas con
curren á celebrar un contrato, algunas de ellas cumplan esta 
condición y ejecuten, por consiguiente, acto de comercio, y otras 
nó. Así, cuando un agricultor vende sus granos á un comer
ciante que se propone revenderlos al consumidor, el primero 
ejecuta un acto que es sólo el complemento de su industria 
agrícola y  que pertenece, en consecuencia, á la cla^e de los c:- 
vrics, y el segundo celebra uno que no puede ser sino de co
mercio porque tiende á aproximar los productos al consumidor.

No es otra la manera como se producen los actos que reúnen 
en sí los caracteres civil y  comercial. Ellos no pueden tener lu
gar tratándose de aquellos actos mercantiles por su naturaleza; 
pero forman la mayoría de los actos que accidentalmente to
rnan el carácter comercial.

Antes de exponer las reglas sobre los actos de doble carácter 
que contiene nuestra legislación y los diversos sistemas que so
bre ellos se han ideado, parece oportuno enunciar los muchos 
casos en que dichos actos pueden presentarse, para demostrar 
así la grande importancia que tienen en el giro ordinario del 

comercio.
Inútil empeño sería pretender examinar, en una Memoria de 

la naturaleza de la presente, los fundamentos de las varias y 
contradictorias doctrinas que se han sostenido respecto á mu
chos de los actos de comercio reconocidos por nuestro Código: 
á esta tarea se han dedicado ilustres publicistas nacionales, y, 
aun cuando no en todo se encuentran de acuerdo, se desprenden 
de sus enseñanzas algunas ideas cardinales que han merecido 
general aceptación y de las cuales puede deducirse que 1<« casos 
más importantes de actos de doble carácter son los siguientes;
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—  —

Compraventa, permuta y  arrendamiento mercanitles.— El ánU 
mo de vender, permutar ó arrendar la cosa, es lo que hace mer
cantil la compraventa ó permuta de bienes muebles, según el 
número i °  del articulo 3 “ del Código de Comercio. Siempre 
que el uno de los contratantes tenga este espíritu y  el otro nó, 
se producirá un contrato de doble carácter, pues para el prime
ro será e! acto comercial y  para el segundo civil.

Conforme al número 2.° del artículo 3.® citado, la compra de 
un establecimiento de comercio es en todo caso acto mercantil. 
En cuanto á su venta, no habiéndose hecho referencia especial 
á ella, queda sujeta á la regla general del número l.<> del mismo 
artículo; y  es ó nó comercial, según que el establecimiento de 
comercio haya sido ó nó comprado ó permutado con el ánimo 
de venderlo. Por consiguiente, ejecutando siempre el comprador 
de un establecimiento de comercio acto mercantil, cuando el 
vendedor no lo ejecute, habrá un acto de doble carácter.

El arrendador de cosas muebles realizará acto de comercio 
cuando haya comprado ó permutado la cosa mueble con el áni
mo de arrendarla (núm. I.° dcl citado art. 3.*), ó cuando sub
arriende lo que ha arrendado con la intención de sub-arren- 
dar (I).

E l arrendatario lo ejecuta, por su parte, siempre que arrienda 
con el ánimo de sub-arrendar (núm. 3.° del artículo 3.° mencio
nado). Faltando las indicadas intenciones en el uno de los con
tratantes, é incidiendo en el otro, se presentará el doble ca
rácter.

Mandato comercial.— En la comisión, que es la más impor
tante de las especies de mandato reconocidas por el Código de 
Comercio, el comitente ejecuta ó nó acto comercial al conferir 
la comisión según que el negocio encargado sea ó nó de comer
cio para él. El comisionista, al aceptar la comisión y  al desem
peñarla, hace, por su parte, acto mercantil, aunque no leciba 
retribución, lo que pocas veces sucederá. El acto del tercer con
tratante se debe calificar de comercial según las reglas genera
les, con entera independencia de la comisión. Por consiguiente,

(i) Esta consecuencia no está expresa en el Código; pero se deriva evi
dentemente de su espíritu.
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con frecuencia puede presentarse el doble carácter en este con

trato.
Otro tanto puede decirse sobre la correduría y  el mandato de 

los martilieros; pero el de los factores y  dependientes de comer
cio no puede ser sino mercantil para ambos contratantes.

Empresas de comercio.— En los números S.» á 9° de su artícu
lo 3.0, el Código de Comercio clasifica entre los actos mercanti
les á diversas empresas, entendiendo bajo esta denominación 
todo negocio ó establecimiento destinado á obtener un lucro* 
Estas empresas son: las de manufacturas, almacenes, fondas, 
cafés y  otros establecimientos semejantes; las de trasporte por 
tierra, lagos ó ríos navegables; las de depósito de mercaderías y 
de provisiones ó suministros; las de espectáculos públicos, y  las 
de seguros terrestres á prima. Tratándose de cualesquiera de 
ellas, el empresario hará siempre acto de comercio al ejecutar 
una operación concerniente á su negocio, puesto que el Código 
ha declarado mercantil la empresa en su conjunto. Por el con
trario, la persona que contrata con dicho empresario, no ejecu
tará acto comercial sino cuando el contrato que realice derive 
este carácter de alguna disposición expresa del Código: así, el 
artista que arrienda sus servicios af empresario de espectáculos 
públicos, ó el agricultor que vende sus productos al fabricante 
no hacen acto de comercio; pero sí lo hacen el comerciante que 
vende sus productos á cualquiera de estos empresarios ó el pro
veedor que se obliga á suministrárselos. Pero debe observarse, 
respecto á los contratos de trasporte, depósito y seguros, que el 
tercero con quien el empresario contrata, ejecuta también acto 
de comercio cuando dichos contratos conUibuyen á efectuar ó 
facilitar una operación de comercio: la calidad de complemen
tarios y, en cierto modo, accesorios que estos contratos revisten, 
hace que sigan la condición de la operación principal de que se 

derivan (i).

(I) A  esta enumeración de los actos de doble carácter, podrían agregarse 
las operaciones de banco, corretaje y bolsa, que nuestros Tribunales, apar
tándose de la letra de la ley, pero consultando la equidad y los intereses de 
los particulares, califican de comerciales, respecto del tercero que contrata 

. con el banquero, corredor ó bolsista, sólo cuando su intención ó profesión 

•si lo demandan.
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— Tenemos, pues, que, de los contratos mercantiles, los prin
cipales y de más frecuente repetición, cuales son la compra
venta, el mandato y las diversas empresas, admiten el doble 
carácter, y aun entre ellos hay algunos, como la compraventa y 
las empresas de espectáculos públicos, que en la gran mayoría 
de los casos en que se presenten serán mercantiles para la una
y civiles para la otra parte. -

Se produce, en consecuencia, una situación que compromete 
los intereses de muchos y que abarca gran parte de la activi
dad comercial. Bien mereció, pues. Humar seriamente la aten- 

..ción dcl legislador y muy digna es hoy de un estudio atento y 

detenido.

Tero, no obstante la importancia que los actos de doble ca
rácter tienen en el comercio, ellos han merecido muy pocas dis
posiciones de nuestro legislador y puede decirse que el sistema • 
por el cual ahora se rigen es obra más de la jurisprudencia que 
de la ley. En efecto, fuera dcl inciso i.» dcl artículo 3.° del Có
digo de Comercio, no hay ningún otro precejito que se refiera

á dicha especie de actos. '
Este silencio podría hacer creer, y en realidad así se ha en

tendido en más de una sentencia, que nuestro Código no ha 
aceptado la posibilidad de que existan tales actos. Mas, para 
llegar á esta conclusión, es necesario desentenderse del texto 
expreso de la ley y borrar palabras que, estando consignadas 
en el Código , deben aceptarse en todas sus naturales conse

cuencias.
Dice el citado inciso I.° dcl artículo 3.“ dcl Código de Co

mercio que los actos mercantiles pueden serlo “ya de parte de 
ambos contratantes, ya de [)arte de uno de ellos.i. A l afirmarse 
aquí que hay actos que son de comercio de parte de uno de 
los contratantes, implícitamente se establece que tales actos no 
son mercantiles con rcsijecto al otro. Si así no fuese, la distin
ción dcl Código carecería de objeto y sus palabras estarían 
fuera de lugar.

Se impone, pues, el aceptar que con esa declaración el Códi
go ha querido reconocer la existencia de los actos de doble
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carácter. Por lo domás, esta interpretación es la única que hoy 
Subsiste, aceptada universal mente.

Establecida la existencia legal de los actos de doble carácter,
, se  h izo  necesario  d ete rm in a r  la situación en q u e  d ich os actos  

q u ed ab an  con respecto  á las Icgislacifjnes civil  y  comeici.tl. La 
l e y  no c o n te n ía  regla  a lg u n a  q u e  resolv iera  esta  im p o rta n t ís i

m a cuestión, y  só lo  la d o ctr in a  d e  los p u b lic istas  y  la ju r is 

p ru d en cia  d e  los T r ib u n a le s  v in ieron á estab lecer  una n orm a 

fija resp ecto  á ella.
Es ahora opinión universal, por nadie contradicha y consig

nada en muchos fallos judiciales, la que somete los actos de 
doble carácter á la legislación común ó á la mercantil según 
que el acto haya sido civil ó comercial para el demandado. Se 
funda generalmente esta doctrina en que la aplicación de las 

_ dc!S legislaciones es una consecuencia natural y necesaria del 
reconocimiento que el Código hace, en su artículo 3.°, inciso i.°, 
de los actos de doble carácter. Además, se dice, cuando el de
mandado invoca en su favor la legislación correspondiente á la 
calidad que el acto tiene respecto á él, no hay razón alguna 
para aplicarle una ley distinta; y por el contrario, el dar prefe
rencia A la legislación á que está sometido el reo, es lógico y 
conforme al espíritu de la ley, que tiene establecido, como re
gla general, que es juez competente el del domicilio del de
mandado (artículo 212 de la L ey de 15 de Octubre de 1875).

Cualesquiera que sean la autoridad y fuerza que se reconozca 
á estos argumentos, hoy es indudable que sólo atendiendo al 
carácter que el acto tiene respecto al demandado puede deter
minarse la legislación aplicable. Cuando menos sería este un 
principio establecido por la costumbre respecto de un punto no 
resuelto en el Código de Comercio ni en el Civil, principio que 
debería tener fuerza de loy conforme al artículo 4." del primero 
de los Códigos nombrados.

Pero, por evidente que sea esta conclusión, no puede disi
mularse el vacío que en este punto contiene nuestro Códigoi 
y  que aún ahora sería oportuno llenar con una disposición e x 
presa sobre materia de tan trascendental importancia.
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Establecidas las bases de nuestra legislación sobre los actos 
de doble carácter, toca tratar la materia más importante de las 
que son objeto de esta Memoria, es decir, el estudio de los di
versos sistemas que se han propuesto para aplicar á los actos 
de doble carácter y la designación del que parezxa preferible.

A  los tres siguientes pueden reducirse los principales siste
mas que sobre esta materia se han ideado:

1.® Dejar sometidos los actos de doble carácter á la legisla
ción comercial ó á la civil según haya sido comercial ó civil el 
acto para la parte que asume la calidad de demandado;

2.“ Dejar en todo caso esos actos sometidos á la legislación 

civil; y
3.0 Dejarlos siempre bajo el imperio de la legislación mercantil.
Primer sistema.~V.siQ, que es el adoptado por nuestro legis

lador, ha sido sostenido por muchos publicistas extranjeros y 
adoptado en alguno de los códigos modernos. No obstante, 
adolece de graves defectos que hacen necesaria su modificación. -

El principal argumento con que los sostenedores de este sis
tema pretenden probar su bondad, consiste en alegar que esta 
doctrina es la más ajustada á la naturaleza del acto, por cuanto 
respeta su diversidad de caracteres dando aplicación á la ley 
comercial cuando se trata de hacer cumplir la obligación mer
cantil y  á la civil si se reclama contra el civilmente obligado.

Pero esta ventaja no es exacta en la práctica, ni sería posible 
que se realizara: trátase de un solo acto y  mal podrían aplicár
sele dos legislaciones. En realidad, lo único que se consigue con 
este sistema es retardar la determinación de cuál de la» dos le
gislaciones debe aplicarse, para que sea el juez, y lio el legisla
dor, quien decida sobre este punto. Pero, de todos modos, la 
sentencia judicial habrá de conformarse á una ú otra legislación, 
y  con ella podrá resultar perjudicado el contratante que hubiera 
podido obtener sentencia contraria Invocando distintas leyes. 
En este conflicto, ya que es imposible dar satisfacción comple
ta á las exigencias de la doble naturaleza dcl acto, vale más que 
de antemano el legislador haya señalado y los contratantes co. 
nozcan la solución que deba adoptarse, que no que esta solu
ción dependa del hecho incierto de ser una ú otra de las partes 
la demandada.



Por el contrario, este sistema presenta muchos inconve
nientes.

Así, deja á las partes en la mayor incertidumbre respecto á 
la validez del acto y  á sus efectos, que pueden ser varios y  aun 
contrarios según cuál sea el Código que se aplique. Podría su
ceder que, siendo A  la parte demandada y  debiendo entonces 
aplicarse la legislación civil, el acto fuere declarado nulo; mien
tras que, si la demanda se hubiere dirigido contra B  y  se hubie
re debido dar aplicación al Código de Comercio, podría haberse 
considerado válido el acto. Esta situación incierta es evidente
mente contraria á los intereses del comercio y  puede ocasionar 
abusos de parte de los contratantes para anticiparse á hacer ú 
obligar á la otra parte á formular una demanda que venga á 
determinar la legislación aplicable.

Tampoco puede ser conforme á la justicia esta variedad de 
fallos á que puede dar lugar una misma cuestión: no pueden 
considerarse justos dos fallos contradictorios que versan exac
tamente sobre una materia y  que se dictan en sentidos opue.stos 
sólo por la circunstancia casual de ser una ú otra de las partes 
la demandada.

Otro inconveniente, no menos grave, de este sistema, consis
te en anular en mucha parte las ventajas que, al destinarle una 
legislación especial, se ha querido otorgar al comercio. En efec
to, todos están de acuerdo en sostener que los códigos de co
mercio no obedecen á otro propósito que el de dar á los comer
ciantes mayores facilidades para celebrar sus contratos y  para 
perseguir el pago de sus créditos. Pues bien, con el sistema de 
aplicar dos legislaciones á los actos de doble carácter, cada vez 
que un comerciante contrate con persona que ejecute acto civil, 
estará obligado á cumplir en todo las solemnidades del Derecho 
común, y  entonces ¿á qué quedan reducidos los beneficios que 
la legislación mercantil ha querido otorgarle? ¿De qué le servirá 
la brevedad que, en favor de los comerciantes, se ha procurado 
dar á las causas de comercio, si él, para demandar al otro con-, 
tratante, necesita presentarse al juez civil y  someterse á todos 
los procedimientos del juicio ordinario? El que resulta favoreci
do con todo esto, es más bien el contratante que ha ejecutado 
acto civil, pues tiene mayores medios para probar y  hacer efec-
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tivos sus derechos, como que demandando él se debe dar apli
cación al Código de Comercio; y  esto es precisamente todo lo 
contrario de lo que se propuso el legislador.

Por todas las precedentes consideraciones, parece inaceptable 
este sistema y  es de desear su supresión de nuestro Código.

Segundo sistema.— Y.s'U doctrina, como queda dicho, consiste 
en aplicar siempre la legislación civil á los actos "de doble ca
rácter. Muy poco hay que decir para demostrar sus defectos^ 
pues están á la vista.

' El solo hecho de qu? tienda á disminuir considerablemente 
el imperio de la legislación especial de comercio, hasta el punto 
de que hace casi nulos los beneficios que ella está llamada á 
producir, prueba de sobra la inconveniencia del sistema.

Además, como se ha procurado demostrar en las líneas pre
cedentes, la conveniencia y  aún las necesidades del comercio 
exigen que los actos de doble carácter queden sujetos á la ley 
mercantil, y  no puede ser aceptable un sistema que está en 
abierta oposición á esas necesidades.

Por otra parte, ninguna legislación ha sancionado esta doc
trina, y  contados son los escritores que la patrocinan.

Tercer sistema.— lo anteriormente dicho se deduce que 
la única doctrina que puede aceptarse es ésta, según la cual los 
actos de doble carácter son siempre regidos por la legislación 
comercial.

Tiene este sistema las ventajas de dar amplia aplicación á 
los favores que el Código especial ha procurado otorgar á los 
comerciantes y  de determinar claramente desde un principio los 
efectos de un acto de doble carácter. Carece, pues, de los dos 
principales defectos que hacen desechable el primer sistema.

Lo que principalmente se arguye contra este sistema »s una 
razón semejante al argumento con que se quiere defender la 
superioridad del primero. Se dice de esta teoría que es perjudi
cial por cuanto no respeta la naturaleza del acto y  somete sin 
distinguir á la legislación comercial lo que es civil y  lo que es 
mercantil. Pero, como se ha visto, es un imposible jurídico pre
tender aplicar dos legislaciones á un acto de doble carácter. El 
someter tales actos á solo una ley, puede no estar de acuerdo 
con su doble naturaleza; pero es un mal necesario, inevitable,
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que tanto existe en éste como en el primero de los sistemas 
aquí considerados, y  por consiguiente, no puede alegarse como 
razón para desechar ninguno de ellos. ^

Otra objeción que suele hacerse á esta doctrina consiste en 
sostener que sometiendo los actos de doble carácter á la legis
lación comercial, se restringe en gran manera el campo reser
vado á las leyes civiles. Demostrado, como parece haber que
dado anteriormente, que el interés del comercio está en que se 
adopte una norma fija respecto á los actos de doble carácter, 
haciéndolos regirse en todo caso por la legislación mercantil, 
sólo cabe aceptar aquel sistema que mejor consulte ese interés, 
desatendiendo en absoluto toda observación, puramente teórica 
como la enunciada, que tienda á contrariarlo.

Sólo debe observarse que, cuando se habla en general de so
meter á la ley comercial el acto de doble carácter, no se entien
de que se le deben aplicar también las reglas relativas á las 
personas de los comerciantes, ni las demás disposiciones que 
por su misma naturaleza sólo pueden referirse á los contratan- 
es que ejecuten acto de comercio. Así, en un contrato de doble 

carácter, no podría exigirse al contratante para quien el acto es 
civil, que cumpliere los requisitos indicados en los artículos 9 y  
siguientes de nuestro Código de Comercio, ni la repetición de 
tal acto le conferiría en ningún caso la calidad de comerciante. 
Las únicas reglas cuya aplicación se pide para las dos partes 
que ejecutan el acto de doble carácter, son las relativas á la 
forma y  efecto de los contratos, es decir, las comprendidas en 
el Libro II del Código de Comercio.

Para completar la precedente exposición y  al mismo tiempo 
confirmar la exactitud de las ideas expresadas anteriormente, 
nada parece más oportuno que hacer aquí una reseña de los 
Códigos que han adoptado el sistema de someter los actos de 
doble carácter i  una sola ley, la comercial. Siempre e.stá lleno 
de enseñanza el estudio de la legislación comparada; y, tratán
dose de introducir una reforma en nuestros hábitos, parece aun 
más necesario el examen atento de las prácticas de otras na
ciones. ,



El Código de Comercio que primero sancionó la regla de 
que sólo la legislación mercantil debe aplicarse á los actos de 
doble laráctcr, fué el Alemán, promulgado por ley de 5 de 
Abril de 1869. El artículo 277 de este Código dice: "Aunque 
el acto sea de comercio sólo respecto á uno de los contratantes, 
será regido, relativamente á ambos, por las disposiciones de este 
Libro, á menos que resulte de esas mismas disposiciones que 
no son aplicables sino á aquel de los dos contratantes respecto 
de quien el acto es de comercio.ii El Libro en que se encuen
tra consignada esta disposición trata de los actos de comercio 
en.general y  de cada uno de ellos (compraventa, comisión, 
transporte, etc.) en especial; equivale, pues, al Libro II de

nuestro Código de Comercio.
El Código de Hungría, vigente dc.sde 1875, contiene (párrafo 

264) una disposición en todo equivalente á la antes citada dcl

Código Alemán. _
El artículo 54 del Código de Comercio Italiano, que rige

desde 1882, ordena lo siguiente:
"Si un acto es comercial para una sola persona de las partes, 

quedarán sujetos todos los contratantes á la ley comercial, ex
cepto en lo que toca á las reglas relativas á las personas de los 
comerciantes y  salvo las disposiciones contrarias de la ley...

El Código Rumano, de 1887, copia á la letra el anterior pre

cepto, en su artículo 56.
El nuevo Código de Comercio Portugués, publicado en 1888, 

dispone en su artículo 99 q«e sigue: ..Aunque el acto no 
.sea de comercio sino respecto de una de las partes, será regido, 
relativamente á todos los contratantes, por las disposiciones de 
la ley comercial, á excepción de las que sean exclusivamente 
aplicables á aquellos respecto de quienes el acto ea comercial: 
así, todos los contratantes son justiciables ante los tribunales 

decomercio.il
Por último, el Código de Comercio Argentino, uno de los 

más recientes que se conocen, pues sólo rige desde 1890, dice 
en su artículo 7: "Si un acto es comercial para una sola de las 
partes, todos los contrayentes quedan, por razón de él, sujetos 
á la ley comercial, excepto á las disposiciones relativas á las 
personas de los comerciantes, y salvo que de la disposición de



dicha ley resulte que no se refiere sino al contratante para 
quien tiene el acto carácter comcrcial.n

Se ve, pues, que muchas de las más importantes naciones 
han aceptado ya la doctrina de la unidad de la ley para los 
actos de doble carácter. Si se considera, además, que los Códi
gos arriba citados constituyen la gran mayoría de los que se 
han dictado en los últimos aftos, se comprende que la tenden
cia que predomina en la legislación moderna es la de someter 
los actos de doble carácter á la sola legislación comercial. Este 
juicio de las naciones, consignado en los Códigos que cada cual 
se dicta para proteger y dar impulso al comercio, bastaría por 
sí solo para deshacer todos los recelos que se opusieran á la 
adopción de la doctrina sustentada en este estudio.

Resumiendo, para concluir, las principales ideas expresadas 
en esta Memoria, puede repetirse que, tonforme se desprende 
del espíritu de nuestro Código de Comercio, los actos de doble 
carácter deben quedar sometido.s á la legislación común ó á la 
mercantil según que el acto haya sido civil ó comercial para la 
parte que resulte demandada; que este sistema es perjudicial al 
comercio, entre otras razones, porque deja en situación incierta 
y  precaria los derechos de los contratantes y  porque anula en 
mucha parte los favores que .se ha querido conceder al comer
cio dedicándole una legislación especial; y .q u e, en reemplazo, 
de éste, sólo puede aceptarse el sistema de someter los actos de 
doble carácter, respecto de todo.s los contratantes, á la legisla
ción comercial, sistema que es el que mejor consulta las nece
sidades de la industria mercantil y  el que se ha adoptado ya 
por los Códigos más adelantados, como los de Alemania, Hun
gría, Italia, etc.

Como consecuencia natural del anterior estudio, y para darle 
algún fin práctico, parece lícito proponer la reforma de nuestro 
Código de Comercio en el sentido de dejar sujetos los actos de 
doble caiáctcr á sólo la legislación mercantil. Para el efecto, 
bastaría con introducir en dicho Código una disposición que 
hiciera aplicables á los actos de doble carácter y respecto de to
dos los contratantes, las reglas del ^ibro II del mismo Código.
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Se excluirían, así, de este precepto, los otros Libros del Código, 
por tratarse en unos de las personas de los comerciantes (I) y 
de la quiebra (IV ) y  en otro (III) de actos que no admiten la 
duplicidad de carácter, cuales son los del comercio marítimo. 
Podría darse á tal precepto la misma redacción que tiene el ar
tículo del Código de Comercio Alemán alites transcrito, y en
contraría muy oportuna colocación al comienzo del Libro II, 
en lugar del artículo 96 de nuestro Código, cuya supresión 
fundadamente se ha pedido por ser una inútil repetición del 
artículo 2.° del mismo. • ■

_  C a r l o s  V i c e n c i o .

Santiago, Junio de 1896.

E L  C O B R O  D E  L A  C O N T R IB U C IÓ N  D E  H A B E R E S

Entre las numerosas imperfecciones de que adolece la ley de 
22 de Diciembre de 1891, no es ciertamente la menor laque 
resalta en su artículo 57 relativo al cobro de la contribución de 
haberes.

Dice aquel articulo:
"Los tesoreros municipales cobrarán judicialmente á los deu

dores morosos; y éstos serán penados con el uno por ciento de 
Interés mensual hasta el día en que k f e c t u a .s e n  el pago, y 
con todos los GA.STOS de la cobranza.»

Se ve desde luego, en esta disposición su redacción poco co
rrecta y  el uso desgraciado de la palabra gastos en vez del tér
mino judicial costas, que, menos genérico y  más preciso, no^se 
prestaría á interpretaciones erróneas.

Aparte de estos vicios de forma y detalle, que son inexcusa
bles en las lc)’es, sobre todo sí abundan y  oscurecen su sentido, 
aparece en la disposición transcripta un defecto de mayor enti
dad en cuanto deja tácitamente establecido el procedimiento que 
debe usarse en la cobranza judicial dcl impuesto de haberes.

Es por demás sensible que la ley no revistiera de mérito eje
cutivo los recibos formados por los tesoreros municipales para 
la percepción del impuesto.
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El silencio de la ley á este respecto importa tanto como pros
cribir el procedimiento ordinario de una manera expresa. , 

Esto es doblemente perjudicial, para los municipios y para 
los contribuyentes. '

Es además una omisión que nada justifica.
Persigui¿ndose el pago de deudas perfectamente líquidas y 

reconocidas, se deberán seguir largos é inútiles trámites, costo
sos para las partes, haciendo posible que entretanto desaparez
ca acaso la solvencia de los deudores, mientras se convierte en 
ejecutivo el crédito mediante la sentencia definitiva.

Se sabe cuán determinadas son las cuotas que á cada contri
buyente corresponde pagar una vez aprobada definitivamente 
la tasación de sus haberes. Después de la sentencia firme que 
fija el avalúo y acordada por la Municipalidad y  la asamblea de 
electores la tasa del impuesto, queda irrevocablemente fija y 
determinada la cuota correspondiente á cada propietario. Por 
lo tanto, es muy natural y  justo que los recibos formados por 
los tesoreros, en vista del rol definitivo de avalúos, tengan fuer
za ejecutiva contra los deudores morosos.

Por otra parte, la percepción de las rentas municipales debe 
hacerse tan rápida y  económica cuanto sea compatible con los 
derechos de los contribuyentes. Y  la ley municipal consulta pa
ra ellos garantías eficaces que les permiten asegurar la igualdad 
relativa de la contribución, dándoles activa participación, en la 
formación dcl rol de avalúos.

Inspirada en el principio que hemos indicado referente al 
procedimiento más conveniente á la percepción de los impues
tos en jeneral, la ley de 20 de Enero de 1883 contenía la dispo
sición que á continuación reproducimos;

"Art. 27. Los recibos que sirvan para el cobro de las contri
buciones llevarán aparejada ejecución.»

La ley transitoria de 12 de Septiembre de 1892, que anticipó 
en parte la vigencia de la de 22 de Diciembre de 1891, exten
dió en su último artículo á la actual contribución de haberes la 
disposición transcripta de la ley de 1883.

Pero, como no se ignora, la primera de esas le y e s , llamada de 
subsidios municipales, debía regir según su artículo 7.° sólo has
ta que entrara en vigor la de 1891, en cuanto modificaba esta
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última; por lo cual ha caducado ya la disposición de nuestra 
referencia que prescribía el mérito ejecutivo, como ésta era una 
clara modificación del artículo 53 de la ley municipal vigente.

Bueno sería, pues, reformar esta parte de la ley de 1891, atri
buyendo mérito ejecutivo á los recibos de la contribución de 
haberes, como lo hacía la recordada ley de 1892. Así se haría 
rápido, expedito y  económico el cobro judicial de dicho im
puesto, mejorando á ,1a vez nuestra legislación. ,

L. A. R. A.

“ Rengo, Enero 12 de 1896.

C U E S T IO N E S  C O N S T IT U C IO N A L E S  

(ISTS-ISW)

C O L E C C IÓ N  D E  E S T U D IO S  D E  MR. G L A D S T O N E

( Continuación)

Aquí no discuto el derecho, pues el uso sólo de esta palabra 
produce una verdadera locura, llegando muchós de los que todo
lo quieren conceder al derecho de propiedad, á creer que este 
es un undécimo mandamiento. A l decir esto olvida que, salvo 
la graduación, el derecho de propiedad es de igual naturaleza 
que todos los derechos electorales, es decir, que es útil á la 
sociedad y  que corresponde á ésta por sus órganos naturales el 
determinar sus límites y  sus condiciones. Razonemos ahora 
coloquémonos en otro orden de ideas, en el punto de vista de 
calificación, y  veremos que existen varias razones por las que 
es necesario que todo hombre tenga el poder que le confiere el 
derecho dcl voto. En primer lugar, por los impuestos y  las con
tribuciones que paga por el uso que hace de los objetos de con
sumo, contribuyendo á las rentas públicas. En segundo lugar, 
por su trabajo (sin mencionar ahora á los que poseen un capi
tal), contribuye á la riqueza pública. En tercer lugar, porque 
por lo menos en niieve casos de cada diez, ha dado á la socie
dad garantías, constituyéndose en jefe de una familia en la que



ha puesto la mayor parte de sus afecciones; y en cuarto lugar, 
porque as/ como posee todos los medios de hacerse útil, debe 
poseer también los de hacerse peligroso para la nación y  de ser 
para ella una carga, como indigente, vagabundo ó criminal. 
Ahora bien, lo que debemos desear es que los que viven en un 
país se tomen interés en su prosperidad y  le amen. Uno de los 
medios para desarrollar este interés y  este amor es el de con
fiarles una participación en los negocios que les son comunes 
con todos sus conciudadanos. De acuerdo con este principio, es 
como desde los tiempos más remotos se ha constituido nuestro \  
gobierno local. Á  primera vista no se concibe por qué limitán
dose este sistema no ha de ampliarse hasta el gobierno gene
ral, ensanchando sus horizontes y  ennobleciendo su objeto. Lo 
que debemos presumir es que, si en el círculo local nada como la 
participación da resultados para el país, en un circulo más exten
so no puede menbs de traducirse esto por el mismo resultado,

16. Pero aquí nos encontramos con la observación, de que si 
el valor numérico de los votos es igual, el valor de los hombres 
que proporciona este contingente de votos es desigual. El de
recho de gobernar, dice' Burke, reside en la sabiduría y en la 
virtud. Pero los extremos de esas calificaciones se encuentran 
á una distancia inconmensurable. Si es fácil asegurar que todo 
hombre puede con ventaja tener cierta parte del poder político, 
á mi entender es ilógico y hasta absurdo sostener de un modo 
concreto que todos deban tener en él una participación igual.

Esta teoría, esta participación, debería variaren proporción 
de la aptitud intelectual y  moral; pero aún es desconocida la 
escala para regular esta proporción. Así es que ese razona
miento concreto nos llevaría á la dificultad de un reductio ad 
absurditnt, puesto que no podemos conceder á los hombres lo • 
que deben poseer sin concederles al mismo tiempo las faculta
des para conseguirlo. Sin embargo, no desesperemos.

17. En primer lugar, el argumento de la capacidad desigual 
no se aplica tan comunmente como se pudiera suponer á las 
clases más numerosas de la comunidad. Sea por causas morales 
ó por cualquier otra razón, el discernimiento del pueblo es de 
seguro mayor en ciertas cuestiones importantes que el de las 
clases elevadas, y en este concepto las clases inferiores no son
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menos, sino más capaces que las superiores. En segundo lugar, 
nuestras leyes tratan de dar una parte á la autoridad de la inte
ligencia como elemento político, destinando cierto número de 
escaños en el Parlamento á nuestras universidades, lo que pro
duce resultados buenos y  malos. En tercer lugar, al tomar la 
propiedad como criterio, tosco é insuficiente, pero apreciable en 
el terreno de la práctica, se le ha dado una esfera de acción di
recta y hasta extensa por medio de la acumulación de fran
quicias electorales, obedeciendo á ciertas reglas á que el país se 
ha acostumbrado y  que nadie trata de modificar. Así es que, 
mientras muy raras veces se encuentra un trabajador que tenga 
más de un solo voto, casi es tan raro encontrar un propietario 
que no tenga, por diferentes conceptos y derechos y  en distintas 
circunscripciones, dos, tres y á veces hasta ocho y  diez votos. 
Además, la propiedad tiene una esfera de acción indirecta to
davía más extensa; pues ejerce también, algunas veces por 
medios ilegítimos, y  sin recurrir á procedimientos que tengan 
la apariencia de tales, una influencia muy considerable.

l8. Esto nos deja limitar bastante las dos proposiciones que 
nuestro adversario pudiera tomar como base de sus argumen
tos, y que son; '

1.» La que toma como principio que la clase más elevada, ó 
bien la que tiene menos ocupaciones particulares, es la que debe 
gobernar; y

2.» La que Mr. Lowe formula así (i); "Mientras soñáis en la 
igualdad, estáis creando la más grosera desigualdad, poniendo 
á la minoría que constituyen los hombres más ricos é instruidos 
á merced de los que viven de su trabajo cuotidiano.n

Pero esa superioridad numérica’ de los que se hallan *más 
cerca de la base social es interesante á todo gobierno repre
sentativo, Si nos figuramos á la sociedad bajo la forma de un 
cono ó de una pirámide, y  si cortamos esa figura geométrica 
por una sucesión de planos, ¿qué resultado nos dará? Una pro
porción que irá en progresión ascendente desde la cúspide á la 
base, resultando que la clase media, que pertenece tanto á la 
propiedad como al comercio, es más numerosa que la aristocracia;

(i) Revista quincenal, octubre, 1876, pág. 449,



-  asi —

que los labradores y  traficantes son más numerosos que la 
clase media y  la aristocracia juntas, y por último, que los arte
sanos son más numerosos que la aristocracia, la clase media y 
los mercaderes reunidos. Si la objeción presentada sobre la 
preponderancia del número en las clases inferiores admitidas 
al derecho electoral tiene algún valor, ha de ser desde luego 
para condenar á todos los gobiernos representativos sinceros. 
Pero esto se halla refutado por los hechos; ninguna clase vive 
en guerra con las otras, sino á expensas de ellas.

19. Para que esta objeción fuese decisiva, sería necesario bus
car una prueba, no sólo demostrando una oposición de intereses, 
sino también un deseo de obrar en nombre de intereses parti
culares y  aislados, contra los intereses generales de todos; y  he
mos de convenir en que, aun cuando este fatal egoísmo, este 
particularismo, como lo llamarían los alemanes, existiera en 
muchas fracciones pequeñas de la sociedad, no es tanto que me
rezca estimarse como una de las divisiones naturales y  orgáni
cas de la sociedad. Nuestra última experiencia se remonta á 
diez años atrás. Un Parlamento ha vivido, otro ha nacido y 
llegado á su fin sin que se les pueda reprochar ni al uno ni al 
otro un solo acto de injusticia perpetrado en contra de las cla
ses trabajadoras. No necesitamos detenernos á preguntar lo que 
se hubiese dicho si hubiesen perjudicado á las clases superiores 
en la mitad tan sólo del daño que la injusticia del acta de 1814 
hizo sufrir á las clases inferiores.

Sean cualesquiera las injusticias que se le pueda reprochar en 
otros puntos, no se le puede imputar ninguna que haya sido 
cometida en contra de los trabajadores. Más que pueril es el 
prevalecerse de una disposición imaginaria para tratar de de
mostrar un peligro más imaginario aún, y  de hacer levantar 
esos fantasmas delante del país, como si pudiera servir de ar
gumento serio contra una proposición que no da ni aun lugar á 
la apariencia de una cuestión constitucional, y que no tiene más 
objeto que el de dar á la segunda mitad de nuestros trabajado
res, jefes de familia, lo que ya le hemos dado á la primera. '

20. Mr. Lowe cree que los argumentos de los partidarios 
del sufragio en los condados, se inspiran pura y  simplemente 
en "la pasión de la igualdad.>1 Hay en tales frases una ambi



güedad que debo tratar de hacer desaparecer. No es bueno hacer 
distribuir el derecho electoral como si fuera una lotería, ni quitar 
arbitrariamente á un miembro de una clase determinada lo que 
seda á otro en virtud de un principio que su inteligencia no al
canza á comprender y  sin obrdecer á más principio que á una 
linea local invisible que no está trazada ni por razón de su acti- 

. vidad, ni de su educación, su condición ó su fortuna, ni por nin
guna otra razón ni distinción inteligible. Sería bueno, por ejem
plo, que al campesino de una localidad se le tratase lo mismo que 
al de cualquiera otra con respecto al sufragio; pero de establecer 

•• distinciones, éstas han de ser inteligibles y  no fantásticas. En 
este sentido, los argumentos en favor de la extensión del dere
cho de sufragio tocan á la cue.stión de igualdad, pero no de la 
igualdad de que se asustan nuestros adversarios. La que éstos 
temen es el teorema político que sienta en general que todos los 
hombres nacen iguales y continúan siéndolo siempre.

21. Los argumentos en favor de la extensión del derecho de 
votar no tienen nada de común con ese teorema de una políti
ca absurda. Si así fuese, no hubieran tenido en el espíritu del 
pueblo inglés esa acción fuerte y  poderosa que hoy excita las 
alarmas de Mr. Lowe. No hay idea ninguna política general 
que haya contribuido menos á la formación del sistema político 
de este país que la pasión igualitaria. La de la justicia, haciendo 
abstracción de la igualdad, está muy arraigada entre nuestros 
ciudadanos; pero no sucede lo misino con la de la igualdad ha
ciendo abstracción de la justicia. No es la pasión de la igualdad 
la que impulsó á los trabajadores de Inglaterra á luchar con to
das sus fuerzas en 1831 y. 1832 en favor de un acta de reforma que 
sabían muy bien que no sólo no conferíaá su clase en general el 
derecho del voto, sino (̂ ue suprimía el sistema electoral verda
deramente popular que entonces existía en Preston, Newhuarh 
y  otros muchos puntos. No es la pasión de la igualdad la que 
les ha hecho acoger con satisfacción, á los artesanos y  á los cam
pesinos de los condados, la ley de 1867, que les negaba lo que 
se concedía á los artesanos y  aún á los campesinos de los pue
blos. No es la pasión de la igualdad la que en todo el país inspira 
esa preferencia incontestable que el pueblo demuestra, en igual
dad de méritos, entre un lord y  otro que no lo es.



22. En realidad, á duras penas el amor á la libertad es en 
Inglaterra más fuerte que el amor á la aristocracia, como me 
decía un día sir William Molesworth, uno de los filósofos polí
ticos más notables, al hablar de la fuerza de ese sentimiento en 
el pueblo, "es una religiónu. No es el amor á la igualdad lo que 
en todos los banquetes en que se confunden las clases hace que 
el brindis de la Cámara de los Lores sea |̂ un brindis popular, 
sin que por esto en la contestación, estereotipada de antemano, 
á ese brindis, se pretenda nunca poner á la Cámara de los Lo
res á la altura del primitivo origen de la inteligencia política, y 
ni en poco ni en mucho se le conceda una parte más extensa 
en las grandes medidas legislativas con que se honra nuestro 
siglo. El orador que contesta, se contenta casi siempre con ha
cer constar que la Cámara de los Lores (desde 1832) no ha lle
vado su resistencia á estas medidas hasta el punto de compro
meter la paz de! país. La gran fuerza de la Cámara de los Lores 
en la opinión popular no resulta de sus trabajos legislativos, ni 
siquiera del alto valor personal de sus miembros, sino de la ma
nera admirable como una gran parte de ellos cumple sus debe
res públicos y  sociales en una esfera local, pero que no puede 
decirse privada. Y  no es la pasión de la igualdad, sino la de la 
desigualdad, la que hace de esos nobles personajes unas espe
cies de reyes encerrados en círculos relativamente limitados y  
que permiten á sus conciudadanos el contemplar su condición 
privilegiada casi siempre sin el menor sentimiento de envidia.

23. Mucho lamento que el talento sagaz y  la vista penetran
te de Mr. Lowe no le hayan bastado para apreciar este rasgo tan 
notable y tan saliente del carácter de sus conciudadanos. Un 
observador político no sólo debe fijarse en este rasgo, sino que 
sin esto no será para él nuestra historia más que una cadena 
de enigmas de los que le será imposible encontrar la clave. 
Llámese como se qúiera este amor á la desigualdad; considé
resele liberalismo ó su polo opuesto; téngasele por sombra pro
yectada sobre la libertad ó por luz que la ilumine, siempre será 
una potencia activa, latente y  vivificante que constituye su ele
mento esencial é inseparable de nuestras costumbres, y  que se 
afirma á cada paso en el desarrollo de nuestro sistema.

24. Esta es la razón por la que el Acta de reforma de 1832
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ha sido una medida exenta de todo peligro y  hasta una medida 
que ha consolidado nuestras instituciones. La conmoción que 
en ella han producido muchas de las bases de esta gran refor
ma, no se debe al ¿i7/ mismo, sino á las resistencias que ha en
contrado. Si las clases medias de este país hubiesen llegado A 
la posesión del poder con ese espíritu de ignorancia y de egoís
mo de clase que considera como enemigo natural todo lo que 
está fuera y  sobre todo por cima de ellas, la ruina de nuestras 
instituciones hubiera sido la consecuencia inevitable del voto de 
reforma. La clase media, en el estado de representación de 
aquella época, constituía incontestablemente una gran mayoría 
comparada con la clase superior, á la que en suma había per
tenecido hasta entonces el poder. ¿Pues,, por qué tal mayoría no 
trató de afirmarse y  aplastar á una minoría, á que bajo el punto 
de vista numérico acababa de arrebatar el poder? Creo que Mr. 
Federico Harrison ha sido el primero que ha hecho notar ea 
una de nuestras revistas, (i)  que la gran fuerza y el gran im
pulso dado al partido liberal por el Acia de reforma se debe 
menos á las disposiciones del ¿>t7¿ que á la manera enérgica con 
que han contribuido á la educación de la nación durante la lar
ga y obstinada lucha que fué preciso sostener para conseguir tal 
reforma. En aquella época existía el odio que recaía necesaria
mente sobre los campeones de la resistencia, porque su actitud 
(aunque no estuviese conforme con su espíritu), tenía todas las 
apariencias de un egoísmo tiránico y  de una mezquina supers
tición. Sin embargo, á pesar de esto y  á pesar de los brillantes 
servicios de la administración de lord Grey en 1833 y  1834, este 
gobierno, al fin de la segunda sesión del Parlamento reformado, 
se encontraba debilitado en el país, herido de muerte y* con to
das las apariencias de encontrar su fin próximo, cuando el des
acertado uso que hizo Guillermo IV  de la regia prerrogativa en 
Noviembie de aquel año, obligó á la nación á levantarse en su 
defensa, y  dió a! partido liberal, por medio de una enérgica reac
ción, el vigor y  la potente organización que muy luego se tradu
jera en una larga serie de leyes tan beneficiosas como estables.

t-r , • 
V.

(i)  Forthightly Kevien', octubre, 1876, pág. 447.
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NECROLOGÍA

Don JO SÉ  D E B E R N A L E S  .

E l I I  de M a n o  del año últim o h a  (allecido este dislinguiiln m agislr«do judicial y  

le tvidor del país.
Era abogado desde 1841 y  después de algunos ailos de profesión, fué nombrado 

juer de letras de Santiago. Posteriorm ente fué llam ado & desempeñar el cargo de 

Minliitro de la Corte de Apelaciones de Santiago, hasta el 16 de M ayo de 1880, en 

que fué ascendido al puesto de M inistro de la Corte Suprem a.

H abía jubilado en este cargo. ■
Por largos años fué m iembro del Consejo de Estado en su carácter de funcionario 

judicial superior.
E l señor B ernalei ha bajado á la tumba dejando una honrosa memoria por su inte- 

Rridad ejem plar y  su vasta y  notoria ilustración.

Don J O S é  M A R ÍA  B A R C E L Ó

E l 35 de Enero que acaba de p.isar falleció este distinguidísimo magistrado, des

pués de prestar i  su patria dilatados servicios en la judicatura, en la administración, 

en los consejos de gobierno y en el profesorado.

E n  el Poder Judicial ejerció sucesivam ente los cargos de ju e i letrado en las ciuda

des de A ncud, V alparaíso y  Santiago, de M inistro de la Corte de Apelaciones de 

Santiago, y , por fin, de Ministro de la Corte Suprem a, que desempeñó hasta su sen
sible desaparición. ■

Durante casi toda la Adm inistración de don Federico Err.U urit (1871 • 1876) fué 

M inistro de Justicia, Culto ¿ Instrucción P ública, y le cupo el honor de firmar la 

L e y  de O rganitación y Atribuciones de los Tribunales y  el Código Penal.

En los últimos años fu¿ nombrado profesor de la asignatura de P iáctica  Forense 

en la U niversidad de Chile, y , apenas inaugurado el actual G obierno, se le designó 
m iem bro del Consejo de Estado, corporación que le honró llam ándole á su v ice
presidencia.

El señor B arceló reunía dotes excepcionales como m agistrado, tanto por las altas 
cualidades que constituyen y enaltecen á éste, com o por su rara versación y criterio 
de jurisconsulto. E ra un hombre de verdadero m érito, y  su fallecim iento ha siJo 

sinceramente sentido por sus com patriotas y  cuantos de cerca supieron estimarle y 
distinguirle.

L a  D i r i c c i ó n .
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C H I L E .— I .  I n f o r m e  e n  D e r e c h o *  ¿ i  Compañía de Arauco, Limitada, en 

i l  inicie con la Sociedad Carbonífera de Cnranilahue, sobre resolución de un contrato, 

redactado por el abogado de Santiago don Eliodoro Y á n e z . U n toI. de 184 págs. 

Im p. y  E ne. B arcelona. Santiago de C h ile, 1896,— 2. E l  s e r v i c i o  d e  n u e s t r a s  

RELACIONES EXTERIORES. Defectos de su organización y  Piedies de mejorarle, por 

don G ustavo A . I lo lle y . Santiago de C hile. U n  folleto de 25 p.íginas. Im p. C er

vantes, 1S96. E l  m ejor elogio que podemos hacer de este im portante trabajo, es 

anunciar su próxima reproducción en las pdginas de esta R e v i s t a .  H abla  sido ya 

inserto en los "A n ales de la Universidad de Chileu y  acogido con sinceros aplausos 

por la prensa de esta csp ita l.— 3. C o N ctjR so  d e  d o n  J u a n  J o s é  A r t e a g a ,  folleto 

primero. Concepción. Im p. de E l Diario Comercial, 1895. E s un opúsculo de 122 

páginas, que contiene diversas piezas judiciales sobre la m ateria de su titulo, com pi

ladas por el distinguido abogado de Concepción don Jos¿ Francisco E ade.

C O L O M B I A .— E s c r i t o s  v a r i o s  de don Enrique Cortés, antiguo director gen e

ral de instrucción pública de la Repúblicn de Colom bia. D os tomos de 964 pitginas. 

P a rli. Im p. Sud-A m cricana, 1896. G racias i  la distinguida am abilidad del seiíor 

Cortés, publicista y  literato colom biano, hem os recibido estos dos volúm enes que 

contienen una m iscelánea de publicaciones tan variadas com o interesantes, no sólo 

en puntos de adm inistración y  literatura sino tam bién en D erecho. Recom endam os 

especialm ente los artículos sobre la llam ada Cuestión penal (sistemas pejiitenciarios) 

en que se inseitan diversas piezas relativas al Congreso penal de Cincinnati de 1870. 

E l seílor Cortés es un escritor de primera nota. Nuestros agradecim ientos por el 

valioso ol>sequio con que se ha servido honrarnes.

■ La D i r e c c i ó n .
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(IIILEM
'  S U M A R I O .— L a  aplicación de la ley de la Caja H ipotecaria i  los bancos priva

dos, por don D om ingo O cam p o.— L a  responsabilidad moral en la judicatura, 

por don Fernando G . C o u rt.— M inisterios. Su  conveniente reorganización, por 

don R icardo A n gu ita .— E l servicio de nuestra» relaciones exteriores; defectos 

de su organización y  m edios d e  m ejorarlo, por don G ustavo A . I lo lle y .— Las 

apelaciones en el ju icio ejecutivo, por don G alvarino G allard o  N ieto .— Cues

tiones constitucionales (1873-1878), colección de estudios de M r. G ladstone 

(continuación). •

LA APLICACIÓN DE LA L E Y  
de la Caja Hipotecaria á los Bancos privados

El estudio de la ley de la Caja Hipotecaria, para encuadrar 
sus disposiciones en el sistema general de nuestros códigos civil 
y  de comercio, es asunto, aunque no tratado hasta ahora, de la 
grande importancia que ha podido ver.se en los juicios que con
tra el Banco Garantizador ha seguido ante la Corte de Concep
ción la mayoría de sus antiguos acreedores sobre devolución de 
una parte de las comisiones que le pagaron. En virtud de aque
llos artículos de la ley que se declararon obligatorios para los 
bancos privados, ha resuelto la litma. Corte que la comisión no 
podía exceder del *4 % del préstamo. Mas, nunca pudo acaso 
decirse con mejor razón: i» civiU est ttisi tota lege perspecta una 
sola partícula ejus judicare vel respondere (Ley 24, de legibus); 
pues no exponiendo esa ley una teoría general, sino la de la Caja 
Hipotecaria, institución fiscal y  como de beneficencia, es obvio 
que sólo podrá aplicarse á instituciones privadas y  de lucro ha
bida consideración á su naturaleza, esto es, por el contexto, no 
por un artículo solo, y  ése trtinco, de la ley. Y  acrecienta la difi-
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cuitad y  la necesidad de consultar el espíritu de la ley toda, no 
de una partícula de ella, el haber de considerar, al aplicarla, los 
posteriores códigos, dictados, no para suplir el silencio de estas 
leyes especiales, antes bien, para ordenarlas todas por más am* 

'.plio y  general sistema. Y  considerada er» este punto, no es ya 
la cuestión tan sencilla, matemática, como se decía atendiendo 
á una sola cláusula de un solo artículo de la ley, sino harto di- 

■fícil y  compleja de muchas y  nuevas cuestiones, cuyo alto inte
rés jurídico aparece á medida que se extingue el pecuniario.

Parece que, para la Corte de Concepción, los préstamos hi- 
•* potecarios no tienen cabida ni en el Código Civil n¡ en el de 

Comercio, pues juzga que ni uno ni otro han derogado la citada 
ley. La razón debe ser la que da el señor Alfonso en sus co
mentarios del Código de Comercio, que “/a Caja Hipotecaria par
ticipa de cierto carActer fiscal». Más ¿es el carácter del negociante, 
ó la calidad del negocio lo que muestra el Derecho que debe 
regirla? Indudablemente lo segundo, pues el serlas personas de 
Derecho público como el fisco, ó de canónico como la iglesia, 
etc., esto sólo quiere decir que á esos Derechos deben su exis
tencia; más, en existiendo quedan sujetas á los demás códigos 
que no hacen acepción de personas. Ahora, para fijar la cali
dad del negocio, ya que no lo ha hecho la ley, que como dijimos 
no expone la teoría, el Código Civil nos da la regla invariable: 
tomar el negocio en el sentido que le dan los profesores de la 
materia, que son aquí los economistas, siendo de consiguiente su 
opinión ley en el silencio de la ley. Bástenos citar como economis
ta, al par que como letrado, á don Zorobabel Rodríguez, según 
el cual el préstamo hipotecario es un préstamo verificado entre 
el capitalista y  el propietario con la mediación de un banco; lo 
primero es tan claro, que la única diferencia que hay entre los 
préstamos hipotecarios y  los comunes, en que también puede 
pagarse por parcialidades, es que en los hipotecarios se toma en 
cuenta en favor del propietario, ó deudor, el interés compuesto 
que la anticipación de cada parcialidad va á producir en manos 
del capitalista, ó acreedor: esto es, que el préstamo se hace más 
barato. (Así también Cruchaga, Econ. Polit., lib. 3.°, caps. 7 
núm. S y 9 núm. 4). Ahora bien, según el artículo 1444 del C ó
digo Civil no es el nombre, son las calidades esenciales las que



distinguen un contrato; y las del mutuo: entrega de cosa fungi- 
ble con cargo de restituir otro tanto, convienen al préstamo hi
potecario, sin que baste á alterarlas tan leve diferencia como es 
la mayor baratura, que bien claro está que es accidental, cuando 
puede no existir sin que el préstamo se altere: v. gr., cuando se 
exige el reembolso por entero, que prevé el artículo 11 de la 
ley. En cuanto á la mediación del Banco, considerada, no en su 
nombre, que no hace al caso, sino en su esencia, consta de dos 
servicios: l.® Recibir del propietario ó mutuario y  entregar al 
capitalista 6 mutuante el interés ó amortización del préstamo; y  ’
2.° Afianzar tn solidum la obligación de aquél para con éste. El  ̂
Código de Comercio llama el primer servicio comisión ; el Civil lo 
llamaría mandato; ambos llaman fianza al segundo. En cuanto al 
préstamo mismo, no interesa en realidad a! Banco que sea idén
tico ó diverso de lo que los citados códigos llaman tal; porque 
la cuestión sólo versa sobre la mediación del Banco, que es un 
contrato accesorio; y  que así como la comisión y  fianza que ac
ceden á una venta, no difieren de las que acceden á un arriendo, 
mucho menos la comisión y  fianza que acceden á un préstamo 
hipotecario diferirán de las que acceden á los demás préstamos. 
En suma, entre el préstamo hipotecario en sí mismo y  los de- 
niás préstamos hay sólo diferencias accidentales, y  éstas leves; j 
entre la comisión ó mandato y fianza, que son los servicios con 
Qiíe interviene el Banco, no hay diferencia, ni aun accidental ó 
leve, con las demás comisiones ó mandatos y  fianzas; y de pleno 
Derecho pertenecen al fuero civil ó comercial, y  deben reglarse 
por uno ú otro código sin especialidad alguna.

Lo que la Corte de Concepción ha creído diferencia esencial, 
no es sino que, en la forma en que se hace, el préstamo se ha 
movilizado y  hecho comercial. Así Cruchaga, en los lugares c¡- 
tados; y Courcelle Seneuil, Opetactones de Banco, lib. 3.°, cap. 6 
expone que la mediación, que arriba dijimos, de los bancos, in
fluye en los préstamos hipotecarios movilizándolos y  haciéndo
los transferibles sin nuevos trámites ni gastos, que es la condición 
para hacer entrar en el comercio los préstamos á largo plazo. 
La especialidad de la ley de la Caja Hipotecaria no es, de con
siguiente, sino la especialidad de cada uno de los títulos del 
Código civil ó de comercio, del título de la venta, v. gr., que no



trata del arriendo; del título de la anticresis que de ésta trata y  
no de la hipoteca; pero esta no es sino la especialidad de todas 
las cosas que son lo que son y no lo que no son; lo cual no im 
pide que cada una ele estas m aterias éntre en el sistem a general 
que le corresponde. E n el sistem a del C ódigo  Civil, y, com o se 
ha probado, m ejor en el de Com ercio, el B anco G arantizador 
viene á ser un Com isionista y fiarior de la convención del capi
talista  con el propietario; ni se objete que aquél no tiene acción 
sino contra el B anco; esto dem uestra sólo que el B an co  es co 
m isionista p<jr su cuenta, que, según el artículo 255 del C ódigo  
de Com ercio, se obliga  exclusivam ente, aunque conste com o en 
este caso, del nom bre del com itente. N o  debem os, pues, clasifi
car el préstam o hipotecario por su nom bre, im propio en reali
dad, sino por sus calidades esenciales, que son las que deben 
guiarnos en la calificación de los actos ó contratos, y según es
tas, y a  lo hem os visto por la descripción de los econom istas, el 
préstam o hipotecario os un negocio de derecho privado, y  espe
cialm ente com ercial; así em pieza C ourcelle Scneuil el 6 °  cap í
tulo del libro 3 ° de su obra citada: «no hay ninguna diferencia 
esencial entre los préstamos hipotecarios y  las demás operaciones de 
Banco.yt

Con estos antecedentes podem os entrar al fondo de la cues
tión, que consiste: i.“ E n  averiguar si es lícito á los bancos h i
potecarios estipular, com o durante quince afios estipuló el Banco 
G arantizador de V alores del Sur, una com isión del i/^de\ prés
tam o; y  2 ° Si, en caso que dicha estipulación sea ¡lícita, puede 
el B anco retener lo que se le pagó á sabiendas de la ilicitud 
com o disponen los artículos 1687 y  1468 de la nulidad, ó esta 
o bligado á devolver el exceso, aunque estipulado con error de 

D erecho, conform e á los artículos 2297 y  1470 del pago indebi
do. E n cuanto al prim er punto, declaró la C orte de Concepción 
absolutam ente ¡lícita la estipulación del l %: y  en cuanto al se
gundo, que dicha estipulación no existía, y  de consiguiente, lo 
pagado en su virtud era un pago indebido que debía devolverse 
com o tal. Sin  duda que la C orte de Concepción creyó que se
guía  en tal resolución la teoría de don C lem ente F abres, que 
••la nulidad absfjluta es la nada.., más no es así; porque el señor 
Fabres, retrocediendo ante el absurdo de convertir todos los
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contratos ¡lícitos en lícitos cuasi contratos, exceptuó de su teo
ría, como expresamente exceptuados por la ley, el caso de causa 
y  el de objeto ilícito, que es el presente. Propóngome, pues, de
mostrar que la estipulación de una comisión del i % es lícita, 
porque la ley de la Caja Hipotecaria no la prohibe á los bancos ' 
privados, y  porque, aunque lo prohibiera, estaría derojjada en 
esta parte por la libertad que pusieron en la materia el Código 
Civil y el de Comercio, á cuyo fuero, según dijimos, más pro
piamente pertenece; y 2.° Que si la estipulación de la comisión 
dcl I era ilícita, no habría de sancionarse por las reglas del 
pago indebido, que autorizarían la repetición del exceso, sino 
por las de la nulidad absoluta, que le niegan lugar. Que, en 
suma, el Banco Garantizador de Valores del Sur no estaba obli
gado á devolver el ^  % de comisión supuesta excesiva; porque, 
si era lícito, como lo probaremos, estipular el I %, la estipula
ción era ley para los contratantes; y  si era ilícito, por lo mismo 
debe prohibirse la repetición de lo pagado á sabiendas de la ili
citud. •

. I

Militan por la licitud de la comisión dcl i ^  del préstamo tres 
•■azoncs, á saber: l.® Que la letra de la ley de la Caja Hipote
caria es inaplicable á los bancos privados, y  su espíritu les da 
libertad de estipular la comisión que quieran; 2.® Que aun apli- 
<̂ ada á la letra, traería su infracción otra sanción que la nulidad,
 ̂ no traería ninguna; y 3.“ Que, en último caso, desde antes de 

la fundación del banco, la ley se hallaba derogada en lo relativo 
á la tasa de la comisión por el Código Civil y  el de Comercio 
según su fuero. La inaplicabilidad de la ley á los b.tncos pri
vados resulta del examen de sus disposiciones, incompatibles 
con la naturaleza de una institución de lucro; de su forma ne
tamente imperativa, que no se compadece con la libertad y  ne
cesidades del comercio; y  de la historia de la ley, que muestra 
en propios términos que el legislador se olvidó de poner las 
excepciones que requería la calidad de los bancos privados. En 
cuanto á las disposiciones de la ley, ya su preámbulo dice: »La 
Caja Hipotecaria no negocia: presta sus servicios sin la especulâ  
ción ni el lucro de una institución He comercio»; y  consecuente
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con este sistema, el artículo 4.° fija la comisión más baja posible: 
el % del préstamo garantido, y  no pura sino modalmente: 
''para gastos y  reset ’̂a», á la cual dedicó también por el artícu
lo 20 los intereses penales y los saldos de las amortizaciones: es 
decir, las ganancias todas que el artículo 21 ordenó taxativa
mente se empleasen en préstamos á interés ó en fondos públi
cos. Tales disposiciones, que crean un fondo de reserva creciente 
en infinito y  limitado en su empleo, son incompatibles con la 
naturaleza de un Banco privado, que necesita limitar sus reser
vas para repartir intereses á sus accionistas, y  necesita mayor 
libertad en el empleo de sus fondos, siéndole especialmente in
dispensable la facultad de comprar sus propias letras para pro
mover su mercado.

En segundo lugar, se nota que la ley entera está en forma 
imperativa: que así como ordena que la comisión no exceda de 

%, ordena también que no se emitan letras de otro tipo que 
100, 200, 500 y 1,000 pesos; que los pagos se hagan por semes
tres; que no se preste sobre propiedad poseída proindiviso, ni 
por más de la mitad del valor de ésta, y  así en lo demás: ¿y no 
se ve lo absurdo que sería decir que había objeto ilícito en la 
división del préstamo en letras de 150 pesos, ó en establecer 
que los pagos fue«en trimestrales? ¿Y no sería igualmente ab
surdo, y perjudicial á las personas á quienes esta ley favorece, el 
que ni aun fuera rescindible sino ilícito prestar sobre una propie
dad poseída proindiviso, ó prestar más de la mitad de su valor? 
L a forma imperativa de estas prescripciones es propia de los 
estatutos de un Banco que dan reglas para sus directores, únicos 
responsables de su transgresión; y  están bien para la. Caja, con 
la cual tendrían lugar de estatutos, pero no para los bancos pri
vados, cuya libertad coartarían absurdamente, con evidente per
juicio de sus deudores, que la ley sin duda quiso favorecer. La 

■ ley de los bancos emisores tiene variedad de sanciones de su 
infracción, desde la multa módica hasta la prohibición de emitir 
billetes; las leyes todas traen diversas sanciones proporcionadas 
á su infracción; y  en esta sola, ¿la infracción del más ridículo 
detalle habría de traer nulidad absoluta del préstamo? De con
siguiente, la forma netamente imperativa de esta ley, incompa
tible con la libertad y  necesidades del comercio, muestra tam-
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bien que la ley no tuvo en cuenta la naturaleza de los bnncos 
privados á qufe iba á aplicarla. .

Cop igual claridad, pero n’ ^^-tiáficamentc aun muestra el ol
vido del legislador la histprij'^^s |cy; no sólo no se ve en ella 
una palabra (jo'la naturaleza de los bancos privados á que en se
gundo término iba á aplicarse, mas ¿A quién no asombrará que 
la razón por que no es lícito á estos bancos descontar créditos 
hipotecarios sea que la Caja Hipotecaria no contaba con fondos 
para ello? ¿Quién no confesará el olvido, al ver que la raz<Sn de 
<jue el consejo de los bancos privados, nombrados por los ac
cionistas, pueda pedir el pago por entero sea que no es creíble 
que abuse el consejo de la Caja nombrado por la legislatura? 
Constando, pues, por una parte el olvido de la ley, por su mate
ria, por su forma imperativa, por su historia; constando, por 
otra parte, que fué su intención promover los bancos privados, 
pues así lo dicen su contexto y su preámbulo sólo nos resta 
consultar su espíritu; ¿qué habtia dispuesto si hubiese tenido pre
sente la naturaleza de los iancos privados? Es lo que debemos 
preguntar; y la ley misma nos indica dónde hallaremos la res
puesta, en el espíritu de la legislación y  en la equidad general, y 
ambas á una deponen de la libertad que en tal'caso tendrían 
los bancos privados. El espíritu de la legislación se muestra en 
el hecho de no haberse tasado por la ley ningún servicio; solo 
Se ha tasado el interés y  esto en el solo Derecho civil, que en el 
Comercial es libre como los servicios; y se muestra también el 
mismo espíritu en la libertad de los bancos emisores que, ya 
probamos, no difieren esencialmente de los hipotecarios. No 
menos clara se muestra la equidad, según la cual sólo es justo 
el precio fijado por oferta y demanda. Para los deudores del 
Banco la cuestión es más sencilla: ya que no puede aplicarse el 
inciso entero, •■/« comisión no excederá del para gastos y re- 
sen<a» quieren que se le aplique la primera parte "¿a comisión 
no excederá del ^;n pero esto es partir la diferencia á guisa 
de comerciantes, y  lo que la ley manda en este caso es investi
gar el espíritu de la legislación y la equidad. Objétase, por fin, 
que sin la tasa de la comisión, los bancos hipotecarios se con
vertirían en casas de prendas, absurdo tan grande como decir 
<3ue con tasa en la comisión la's casas de prendas se converti-



rían en bancos hipotecarios: ni tiun se ve por qué necesiten éstos 
más trabas que los bancos emisores cuyos abusos son suficien
temente reprimidos por la dich'a ley de la oferta y  la demanda. 
La experiencia es la piedra de *:oque de semejantes opiniones. 
La ley francesa de 28 de Febrero de 1852 en s'J artículo 11 
disponía que las anualidades de los bancos hipotecarios priva
dos se compusiesen: i.o del 5% de interés; 2 ° del i al 2% de 
amortización y  3.0 de los gastos y  cuotas determinadas por Ic'S 
estatutos: este es el original de nuestra ley que puso al número 
3 la tasa del ^  % para adoptarla á la naturaleza de la Caja 

..Hipotecaria; y  que á juzgar por el espíritu de la legislación y  la 
e'juidad no la habría puesto para los bancos privados si hubie- 
iH recordado que también iba á aplicarse la ley á ellos. De con
siguiente, conforme al espíritu de la ley, el Banco Garantizador 
del Sur pudo estipular con sus deudores la comisión del l°/odel 
préstamo garantido.

Pero, hay más; que aun aplicada á la letra la ley de la Caja*’ 
Hipotecaria trae otra sanción que la nulidad, la síntesis del ar
tículo 33 y  siguientes es: «poJrdn fundarse sociedades que se re
girán por tales de las reglas de la Caja y  tendrán los privilegios 
de ésta.» Pues bien, así como cuando la ley dijo: «podrán esta
blecerse corredores y  rematadores públicos que sujetándose á 
tales reglas tendrán tales privilegiosn, no entendió prohibir los 
corredores y  rematadores privados, sino advirtió que éstos no 
tendrían los privilegios de los otros; así también al decir que 
los bancos privados se regirían por tales reglas y  tendrían tales 
privilegios sólo entendió decir que no tendrían éstos, si no se 
sujetaban á aquéllas. Ahora, decir que la pérdida de los privi
legios no es sanción, es absurdo; pero me pondré en el caso de 
que esta ley no traíga sanción para mostrar que este caso es 
aún más favorable al Banco. Si la ley dijera: no se podrá cobrar 
comisión alguna, sería prohibitiva, porque reprobaría el contrato 
fuesen cualesquiera los requisitos empleados; pero, al decir, "no 
podrá exceder del no prohibió; puso esa tasa por requisito, 
como cuando dijo que la mujer no podría contratar sin autori
zación del marido. Ahora bien, el artículo 1681 del Código 
Civil no dice que traiga nulidad la omisión de todo requisito, 
sino únicamente la de los que la ley prescribe para la validez!
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No queda, pues, al arbitrio del juez decidir si el requisito es 
necesario; la ley misma debe determinarlo, y  así sabemos que 
la venta privada de una finca es absolutamente nula por faltar 
a escritura pública, requerida para la validez, según su especie; 

así la convención con una mujer casada es relativamente nula 
por faltar la autorización del marido, requerida para su validez 
según e! estado de la mujer; y  así también las nupcias de la 
viuda antes del plazo sefialado, no son ni absoluta ni relativa- 

1 mente nulas porque la ley prescribió el plazo; más, no para su
Validez; así también, en los juicios, la omisión del traslado de la 

emanda, la omisión de la prueba en materia de hecho produ- 
nulidad y  no la produce la omisión del traslado de la répli* 

ca, etc., porque la ley, que es la que aprecia la importancia de 
os requisitos que exige, prescribió para la validez los primeros 

por ley de 1837, más, no creyó necesario prescribir los demás 
requisitos con la misma fuerza, y  este es el caso del requisito de 
no exceder del % del préstamo garantido que en ninguna 
parte se exigió para la validez; y así decimos que, ó su infrac- 

n tiene por sanción la pérdida de los privilegios de la Caja, ó 
> si lo primero, la estipulación del es válida porque su 

Canción no es la nulidad; si lo segundo, también, porque notie-
I ne sanción; luego, aun en caso que la ley de la Caja Hipoteca

se aplicase á la letra á los bancos privados, sería válida la 
: estipulación de la comisión del i % del préstamo garantido.
, y ,  en último caso, fundado el Banco en 1870, estaba ya dero-
' y» % por la libertad que, .sea de materia civil ó

> comercial, á una pu.sieron, en la remuneración del mandato ó 
y fianza, los Códigos Civil de 1855 Y Comercial de 

K í»67. Ambos derogan las leyes anteriores sobre las materias
f que tratan, aun las no contrarias y  con mayor razón las que lo

códigos declaran libre la remuneración del man- 
rr> K comisión y de la fianza, luego ambas, según sea su fue

, han derogado la tasa del del servicio de mandato ó 

QUP ^ bancos hipotecarios. Y  no se objete
iRcr  ̂ 1̂ .°̂  tratan de esos servicios en general, y la ley de 
Dorni».*̂  servicio de los bancos hipotecarios es una especie;
L  r  w  de las especies?
P peaalia generaltbus insunt... tanquani pars in toto. Poihitr



Pandectas, l. de regulis juris: .siempre las cosas especiales es
tán comprendidas en las generales... como las partes en el to- 
do.ii Y , en efecto, ¿qué es disponer sobre la comisión y  fianza en 
general sino disponer sobre las que en especial acceden á la ven
ta, al arriendo, á cada uno de los contratos innominado?, al prés
tamo hipotecario, en fin? Á  lo menos, lo que la lógica nosense- 
fia sobre el valor de las proposiciones, es que decir que el man
dato ó comisión y  fianza son libres es como decir el mandato ó 
comisión de los bancos hipotecarios es libre. Son contrarios, se 
dirá, los códigos á esta ley; pero, sin embargo, el artículo 4.0 del 
Código Civil dispone que los códigos especiales... basta, este 
artículo, tomado del párrafo de la ley en general, regla la pre- 
ferencií» de sus diversas ramas entre sí; y así la especialidad de 
que aquí se irata es la del fuero; la ley de la Caja Hipotecaria 
es especial, porque es comercial su materia; pero respecto del 
Código de Comercio (como respecto del civil, si como quiere la 
Corte de Concepción es civil), no es ley especial, pues el hecho 
de haberse promulgado aislada y  no en colección ni le da ni le 
quita el valor que sólo ha de medirse por su letra: llamar espe
ciales á las leyes porque se dictan separadamente, parece argu
mento de librero. Los artículos 4° y  final del Código Civil no 
son, pues, contrarios, se completan; el i.» señala la preferencia 
de las leyes por su fuero, el 2° da la preferencia al Código Ci
vil sobre las del suyo. Así podemos citar la ley especial de le
gitimación »rescripto principis» derogada por la generalidad del 
artículo 36 del Código Civil; la ley de 1820 sobre mayoría de 
edad derogada por el 106 del mismo, y  la ley especial de profe
siones religiosas con sus especialísimas reglas, derogada por la 
regla general del artículo 253 sobre profesión honesta; de que 
hace poco vimos un ejemplo en el juicio que llamó la prensa 
Paillon-Delaunay. Que, en efecto, sí toda persona puede por urfa 
general voluntad revocar muchos actos particulares anteriores, 
¿por qu(í no ha de poder la ley lo mismo? La voluntad del legis
lador es la suprema ley, y  ésta la conocemos por las reglas de la 
lógica sobre el valor de las proposiciones, reglas tan seguras co
mo las matemáticas: cuando el legislador habla en general á 
todas las especies comprendidas en el género, han de aplicarse 
sus palabras sin distinción alguna. Y  así, si los Códigos Civil <S
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de Comercio se hubiesen dictado para suplir lo no resuelto por 
leyes anteriores, como se promulgaron las Partidas, nada más 
racional que decir que la tasa de los servicios de los bancos hi
potecarios no estaba derogada, pero si esos Códigos se dicta
ron preci.>,amentc para lo contprio, para derogarlas en la uni
formidad (jle la legislación ¿habría sentido común en sostener que 
no pudieron hacerlo? Mcrlin (Rép. v. rente constituée, § 12, 

3)) investigando la vigencia de una ley especial de censo, 
decía "el Código define el censo con tan generales términos que 
el censo (de que se trata) no parece sino una especie suya, y 
cómo distinguir donde la ley no distingue?... Siempre podiAel 
legislHdor reglar para lo porvenir la ejecución de los contratos, 
sustituyendo por rcg'as adecuadas á su sistema general las re
glas particulares que no convienen ya con su sistema gencral.n 
Ahora, ¿qué se deduce de que la ley de 10 de Enero de 1884 
haya derogado la tasa de la amortización en la ley de la Caja 
Hipotecaria? Únicamente que esa tasa estaba vigente porque la 
derogación de la ley por los Códigos fué parcial; estos Códigos 
trataron de la comisión y  en e.̂ to der(igaron, como hemos pro- 

3̂do, la tasa de la ley, á pari rattone derogaron también la del 
interés; mis, no la de la amortización porque no trataron del pago 
por amortización con interés compuesto; y  si la ley entendió 
otra cosa ¿qué habríamos de decir después de lo anterior sino 
que su equivocación no es la primera ¡ni será tampoco la últi- 
nia? mis, no hay que recurrir á este extremo; pues, si para dar 
á los bancos hipcitecarios la libertad que tiene todo comercian
te, que toda persona debe tener en nuestra liberal legi.>.Iación, ha 
bastado derogar la tasa de la amortización, es porque la del in
terés y la de la comisión estaban derogadas; y, por consiguiente, 
sea que la ley de la Caja Hipotecaria p u e d a  aplicarse á los ban
cos privados, á la letra; tenga ó nó sanción especial su infracción; 
la tasa de la comisión se hallaba derogada antes de la fundación 
del Banco; y, por tanto, era lícita la estipulación del 1% del 
préstamo garantido.

II

Demos ahora que haya sido ilícito estipular una comisión del 
I % del préstamo; para conceder la repetición dcl %  % supuesto

i - o M i m  1  ̂iiMVfUMhvn
C A T Ó L I C A  t u  

■  V A L P A R A Í S O



jlícitamente estipulado, se fundó la Corte de Concepción en el 
artículo 2297 del Código Civil (que rige también en materia co
mercial, y, por tanto, la cita no se presta á argumentos sobre el 
fuero). Por dicho artículo, puede repetirse lo que sin obligación 
aún natural se pagó por error de derecho. Del error de hecho y 
de derecho hemos hablado ya y lo recordaremos brevemente en 
tiempo oportuno. Diremos solamente que la repetición no puede 
tener lugar, porque la rechaza el orden público, cuya única sal
vaguardia en derecho civil es la prohibición de repetir; que 
igualmente la rechazan el espíritu de las obligaciones naturales, 
cuya regla primitiva, pacta servare, es el fundamento de la so- 
ciedadi y, finalmente, demostraremos que el artículo 2297 del 
pago indebido no es aplicable al caso presente, que más bien se 
llamaría de estipulación indebida, porque el error, si lo hubo, 
estuvo en estipular, no en pagar lo estipulado. Las dos senten
cias que examinamos se preocupan de declarar el objeto ilícito, 
esto es, la nulidad, propio caso de los artículos 1687 y  1468 que 
en sustancia dicen: "la nulidad judicialmente declarada da de
recho á las partes para ser restituidas,n etc.... salvo que no pue
den repetir lo pagado por objeto ó causa ilícita A sabiendas; y  
ciertamente, si no es un caso como el presente, no se ve cuándo 
debieran aplicarse estos artículos.

Y  en cuanto al orden público, es lo primero distinguirlo del 
privado. El derecho público, dice Merlin (Rép. v. dérogation § 3), 
no pueden derogarlo los particulares, pues queda fuera de su 
alcance mientras no resulta para ellos derechos perfectos: en 
este caso, el ejercicio del derecho público lo convierte en priva
do y  absolutamente derogable. Y , en efecto, ni el beneficio de la 
cesión de bienes, ni la prescripción, ni el derecho de alimentos, 
etc., puede renunciarse anticipadamente; pero llegando el caso 
de ceder los bienes, de pedir alimentos, de alegar la prescripción, 
puede abandonarse el derecho; porque lo que quiere la ley es 
únicamente que las convenciones contrarías al derecho público 
no obliguen; de modo que su pago vienga, no de un vínculo que 
ella reprueba, sino del derecho individual de disponer de lo pro
pio, que es también de orden público. En suma, el beneficio del 
orden público no puede renunciarse, pero puede perderse; no 
otra cosa significan el artículo 1683 y  demás citados del Código



Civil ,il prohibir alegar la nulidad al que incurrió en ella á sa
biendas, al prohibir aprovecharse de ella al que pagó á sabien
das del objeto ó causa ilícita. En investigar si los deudores del 
Banco pudieron renunciar el derecho á la nulidad que les brin
daba el haber estipulado una comisión excesiva se perdeiía 
tiempo, porque no lo han renunciado; más aún, no habrían po
dido renunciarlo, porque no lo tenían; lo perdieron porque, in
fringida la ley por ambas partes, in pari caussa possesorprafe- 
rendus est; lo perdieron, porque la buena fe exige que el que se 
obliga i  pagar sea para cumplir, no para obtener y repetir des
pués de obt'mido; lo perdieron, en fin, porque la prohibición de 
repetir es, en general, la única sanción con que la ley civil puede 
defenderse de sus infractores.

Cree también la Corte de Concepción que la estipulación de 
Una comisión excesiva no trae obligación natural de cumplirla, 
y, por consiguiente, prohibición de repetir lo pagado; pero es 
fácil probar la exisfencia.de las obligaciones naturales ilícitas. 
A  una lo reconocen moralistas y  jurisconsultos: así puede verse 
en cualquiera tratado de moral y  en cualesquiera Códigos, de 
ios cuales citaré únicamente las Partidas y  el Código Argentino: 
las unas por su autoridad intrínseca, el otro porque advierte en 
una nota haber copiado al Código Chileno. Las Leyes 49, 51 y 
53, tít. 14, Part. 5.», prohiben la repetición de lo pagado á sa
biendas por torpe causa, porque "si la torpedad viene de ama» 
las partes..: m e l i o r  est conditiopossiiientis; y en otro caso a(|uci 
de cuya parte no estA la torpeza, "non faze mal en tomar lo quel 
dan.i. El Código Argentino, artículo 515, agrega, á las cuatro 
clases de obligaciones que enumera el artículo 1470 del nuestro, 
una S « clase, de las que teniendo lo necesario para obligar no 
obligan por la prohibición de la ley. Y , en efecto, las leyes civi
les, aunque reprueban el vínculo, no anulan la adquisición de la 
cosa lícita por su causa; porque, no siendo dable deshacer el 
hecho ilícito, sería siempre inicuo que una parte abusase del 
trabajo, ignominia ó peligro de la otra; y m;is inmoral aun que 
pueda repetirse el precio, para que aquél, .sobre el logro del de
lito, tenga la ventaja de la gratuidad: y  ya se ve que sería te
meridad pretender de buenas á primeras que se hubiese aparta
do nuestro Código de esta doctrina; y  mayor afectación tacharla
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de laxa ante tales autoridades. Ahora, si se me pregunta en 
dónde reconoce el Códifjo la existencia de las obligaciones na
turales ilícitas, allí, responderé, donde á la prohibición de un 
acto, que muestra su ilicitud, agrega la ley la prohibición de re
petir, que muestra la existencia del vínculo. No se puede repetir, 
dice el citado artículo 1468 del Código Civil, lo dado ó pagado 
por un objeto ó causa ilícita á sabiendas; y  hé aquí la 5.» clase 
de obligaciones naturales, las ilícitas. La Corte de Concepción, 
de que el artículo 1470 del Código Civil sólo puso cuatro ejem
plos de obligaciones naturales lícitas, dedujo »a contrario sensui. 
que no existían las naturales ilícitas; más, la ley no puede dero
garse por inducción; y  ¿quién no ve que el argumento podría 
retorcerse, pues que tanta razón hay para que el artículo 1470 
derogue al 1468 como éste á aquél? No debe, pues, argüirse "a 
contrario sensun contra la ley. Merlin (Questions du droit, v. 
Rente fonciére, § 10), así lo sostiene con citas de Godofredo y 
de diversas leyes romanas; y es lo cierto que no trae nuestro 
Código los argumentos «a contrario sensun entre las maneras 
de derogar la ley. Además, el artículo 1470 del Código Civil 
precedió del relativo indefinido tales las cuatro clases de obliga
ciones naturales lícitas que cita, porque había otras que no agre
gó por dos clarísimas razones; porque se hallan expresas en los 
respectivos títulos del Código, y  porque son una clase diversa 
y siguen en su repetición diversa y más estricta regla que aqué
lla. Ha creído !a Corte de Concepción que mientras más ilícito 
es el pago, hay mayor facultad de repetirlo, y  en verdad que, 
como puede colegirse de lo dicho, es todo lo contrario. Para que 
el pago en las obligaciones naturales ilícitas no pueda repetirse, 
basta, según el artículo 1468, que el pago haya sido hecho á sa
biendas; al paso que en las lícitas se requiere además que se 
haga por quien tenía la libre administración de sus bienes:, 
así lo dice el inciso final de! artículo 1470. De modo que el guar
dador podría repetir lo que su pupilo pagase por una deuda 
prescrita; más, no por deuda de juego ni por un asesinato, en lo 
cual ni aun vale la excepción de incapacidad relativa, como no 
vale en caso de dolo según el artículo 1685. Por donde se ve 
que en el artículo 1470 hay más filosofía, más respeto por la 
doctrina común, y  más concordancia con los demás artículos del
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Código de lo que ha creído la Corte de Concepción. De modo 
que, si conforme A estas obligaciones, hubiésemos de sancionar 
la estipulación supuesta y  lícita de una comisión del l %, la 
respuesta no podría ser dudosa en favor del Banco; no podrían 
sus deudores repetir el exceso pagado, aunque hubieran sido re
lativamente incapaces, que es cuanto se puede encarecer. Por lo 
demás, esta resolución no debe extrañarnos, pues prohibida la 
repetición, como hemos probado, por el orden público, no hai 
duda que la prohibiría también el espíritu de las obligaciones 
naturales, so pena de decir que era contrario á dicho orden.

De manera que no es congruente con el caso la aplicación 
de! artículo 2297 de! Código Civil, que permite repetir lo que 
sin obligación natural se pagó, aunque fuese por error de dere
cho. Artículo ciertamente equitativo; mas, el error en el pago no 
tiene que ver con el error en la estipulación; y  confundirlos, es 
confundir el título con el modo de adquirir. A l paralogizarse 
hasta tal punto, es preciso que la Corte de Concepción haya 
tenido en vista el artículo 711 del Código Francés que en tal 
error incurre; ó que, por consecuencia de la doctrina que adopta 
en las dos sentencias que examinamos, que la nulidad absoluta 
es la inexistencia del contrato, haya deducido que la estipula
ción dcl i»/o no ha existido; que solo han existido pagos, á los 
cuales en tal caso sería efectivamente aplicable el tal artículo. 
Demostraremos que el pago es diverso de la estipulación en la 
realidad de las cosas y en el Código; que si en este caso ha ha
bido error, es en la estipulación, y  el artículo 2297 dcl error en 
el pago no tiene aplicación, y  2.®, que en la realidad de las cosas 
y  en el Código, la nulidad absoluta es como la validez, la exis
tencia de la estipulación ante la ley: diferenciándose de la va
lidez en que el contrato válido produce los efectos que las 
partes se propusieron, y el nulo los que la ley le scfiala, en los 
artículos 1687 y 1468, que empezando: "la nulidad judicial
mente declarada:., muestran que este es el caso de aplicarlos; y  
aj.licados prohíben la repetición: -no puede repetirse lo pagado 
por objeto ó causa ilícita á sabiendas».

En cuanto á lo primero, constando todo acto humano de dos 
. partes, volición y  ejecución, de los mismos han de constar los 

actos entre partes; convención y cumplimiento, como si dijése-
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tnos título y  modo de adquirir. Y  no es menester probar que 
en ambas puede intervenir error, que atenta su diversa natura
leza debe ser también diverso; pues, si el error en la convención 
puede consistir en equivocar las calidades sustanciales de la 
materia sobre la cual se conviene; en el cumplimiento, acto 
material cuya perfección está en adecuarse al convenio, el error 
sólo puede estar en pagar otra cosa de la convenida. Así, por 
ejemplo, el que compra un reloj de cobre como de oro, ha co
metido el primer error; y  este es también, si lo hubo, el que 
habrán cometido los deudores del Banco; error en la convención 
y la Corte de Concepción se ha paralogizado extrafiamente al 
aplicarle las reglas del error en el pago, del cual tendríamos un 
ejemplo, si volviendo al caso anterior, el que compró el reloj 
como de oro, ignorando que su mandatario había pagado, reite
rase el pago. ¿Qué tiene este caso de común con el anterior? 
no se ve que en aquél se ha viciado el común consentimiento, 
y  en éste, extinguida por el primer pago, ó no existente la obli
gación, el segundo carece de causa? Y  como ésta falta lo mismo 
en el error de hecho que en el de derecho, v. g.: cuando reitera 
el pago por creer que el mandatario no podía cobrar, en uno y 
otro caso, aprovecha la falta de causa; más nó, porque el error 
de derecho haya viciado el consentimiento: nunca lo vicia; no 
porque pueda alguna vez alegarse; lo prohíbe el artículo 8.°, 
que es el fundamento de toda legislación; solamente, como diji
mos, porque faltaba la causa, vicio siempre alegable. De la con
fusión que la Corte de Concepción ha hecho de la estipulación 
con el pago, y  de los errores peculiares á cada acto se han se
guido dos palpables inconsecuencias: l.° que siendo la regla: 
*'juris quidem ignorantiam cnique nocere, facti vero ignorat l̂iain 
non nocere»̂  el error de derecho, perjudica, pero el de hecho no 
perjudica (1. 9 ff. De juris et facti ignorantta), resulta aquí lo 
contrario, que el error de hecho anula relativamente el contrato 
y  puede reclamarse en sólo cuatro afios; y  el de derecho, el que 
perjudica, el que no puede alegarse viene á anularlo absoluta
mente y á poder reclamarse en treinta años; 2.® que supuesta 
ilícita la estipulación sería, con mayor razón, ilícito el pago; sin 
embargo, aquí tenemos un contrato declarado ilícito, cuyo pago, 
declarado indebido, esto es, cuasi contrato, es muy lícito; trans-
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formación imposible en filosofía, como en Derecho. Ahora, su
puesto que la Corte de Concepción quería aplicar A todos los 
casüs la misma regla, si le preguntásemos por qué teniendo los 
artículos del Código la misma autoridad, prefirió las reglas del 
error en el pago, á las del error en la estipulación y  no éstas á 
aquéllas, no se ve qué pudiera respondernos. No hay, pues, opo
sición alguna entre el artículo 2297 que permite repetir lo pa
gado por error de derecho, y los artículos 1687 y  1486 que pro
híben repetir lo pagado por objeto ó causa ilícita á sabiendas, 
en lo cual según los artículos 1452 y  8 no aprovecha el error de 
derecho. Y  este es el propio caso de la estipulación de una co
misión de I o/o supuesta ílícita, en cuya ilicitud se incurrió á 
sabiendas: pues la expresión que se usaba 10 pesos de comi
sión siendo el préstamo de 1000 pesos, quiere decir claramente 
I % ; y los interesados no equivocándose en las cantidades han 
mostrado de hecho conocer los cálculos correspondientes: y  en 
todo caso, ya con el primero de los cuarenta pagos salieron de 
su error, que por otra parte es tan craso que no puede aprove
char á los demandantes del Banco. Y  ya que ellos se fundaron 
en el derecho romano, sin citarlo, baste A mostrar su error, la 
ley 9 ff. De ju ris et facti ignorantia: »Sciant ignorantiam factt 
prodesse, nec stultis sohre succurrere sederrantibus»: sepan que la 
ignorancia de hecho no perjudica, pero no favorece á la necedad 
sino alertar. Y  que esta es la jurisprudencia francesa y  de todo 
el mundo lo dice Merlin, Rép. v* Ignorance: en manos del inte
resado estuvo hacer uso de la inteligencia propia ó de la ilus
tración agena para no usar una expresión no conocida. Háse 
dicho también que los deudores no conocerían la tasa del 
cuando consintieron en pagar el i % : pero la verdad es más 
sencilla; tengo para mí que los deudores aceptaron el i »/o por
que no hallaron quien les prestara por menos.

Es verdad, dirá la Corte de Concepción, que la estipulación 
es diversa del pago y  diverso el error en aquélla del error en 
éste; más, como aquélla es absolutamente nula, y la nulidad ab
soluta es la no existencia ante la ley, para ésta sólo quedan los 
pagos, los cuales resultan sin causa y  deben regirse por las reglas 
del pago indebido. Más, la teoría de que la nulidad absoluta 
es la nada, en cuya virtud se ha llegado A juzgar un contrato
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por las obligaciones naturales, no es la teoría del Código para 
el cual el acto, aun absolutamente nulo, existe aunque viciado,' 

í y existe tan realmente como el válido; diferenciándose sólo en 
que éste produce los efectos que las partes se propusieron, y  
aquél las que la ley le sefiala en el respectivo párrafo; así el 
artículo 1437 dice que las obligaciones son efectos de los con
tratos, lo que comprende los válidos y los nulos, cuyos efectos, 
para mayor confusión de los que sostienen que la nulidad es la 
nada, suelen sqr, para los otorgantes sobre todo, los mismos de 
la validez. Siguiendo la citada memoria de don Antonio Varas, 
advertiremos primeramente que la existencia y el valor del con- 
trafó no arrancan de la ley, la tienen en sí por la libertad indi
vidual y natural necesidad de ageno auxilio. La ley sólo presta 
ó nirga, á üna ó á ambas partes, su apoyo para obligar á cum
plir á la parte que se resiste; y así este apoyo es tan ineficaz 
cuan.lo ambas partes se niegan á cumplir un contrato válido,

1 como es ineficaz la negativa de la ley cuando ambas cumplen
! voluntariamente un contrato absolutamente nulo. Para que la

ley preste ó niegue su apoyo, es preciso que el contrato exista 
i como hecho de la vida social; lo cual .se verifica concurriendo el
I "duorum in idem placitus consensus» (1. I, § l, ff  de Pact.). Por
I esto el artículo 1445 del Código Civil no exige capacidad, con-
i sentimiento, causa ni objeto, porque sin esto no existe hecho
j Social que calificar de válido ó nulo; exige sí capacidad legal,
I consentimiento sin vicio, y  objeto y  causa lícita. Y  concordante
I con el artículo 1682, da por causa de nulidad: incapacidad legal,
I . ' consentimiento viciado, y  objeto ó causa ilícita: y  esto se con-
í firmii aún con el artículo 1444, según el cual los requisitos de la

nulidad relativa son tan esenciales para la validez como los de 
la absoluta; de modo que así como por aquélla existe el contra
to aunque viciado, lo mismo es por ésta; diferenciándose, por 
tanto, solamente en que por aquélla se niega el apoyo de la ley 
á una de las partes, y  por ésta á entrambas. Ahora, los actos que 

 ̂ carfcen de capacidad, consentimiento, objeto ó causa, v. g., la
venta no celebrada por la persona á quien se imputa; el arriendo 
que la otra parte creyó donación; el préstamo de cosa que se creyó 
existente y  no existía, sólo pueden dar origen á cuasicontrato, 
que no es válido ni nulo, pues se comprende que la ley quite
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valor á un acto que lo tiene, v. gr., lo» esponsales; ó que se lo 
dé diverso, v. gr. la rebeldía que importa confesión; mas no que 
niegue su apoyo á actos que no han existido, ni como hechos 
de Ih vida social, y  que por tanto no son ni válidos ni nulos. Así 
lo dice Mcrlin (Rép. v. convention, §§ II y V I) de un contrato 
sin objeto: "no es de ningún modo nulo;... si un contrato carece 
" de estos requisitos generales, no es sino una sombra de con
" trato, nmbratilts pactio». Los hechos producidos en esta som
bra de contratos, sin capacidad, consentimiento, objeto ó causa, 
son los que la ley llama cuasi contratos ó semejanza de contra
to: cosa esencialmente diversa de los contratos nulos, que, según 
se probó, son aunque viciados verdaderos contratos. Ahora, si 
se preguntase á cuál de estas categorías pertenece la estipula
ción del I del préstamo garantido por el Banco, respondere
mos, supuesta la prohibición de la ley, que á los contratos nulos 
y  no á los cuasicontratos, porque no carecía de objeto: lo tenía 
ilícito.

Ahora, los artículos 16S3. 1685 y  1687 reglan la acción do 
nulidad concediéndola, negándola ó limitándola; los artículos 
*567 y  1687 le dan pî r efecto extinguir obligaciones que por 
tanto existían; el mismo 1683 expresa que se sanca por lapso 
de treinta aííos; ¿y se dirá que es nada ante la ley una estipula
ción que produce aquellos efectos? ¿que no existe aunque vicia
do un acto que puede sanearse? Ni se objete con los axiomas 
de Derecho romano "qnod nnllum est nullum produdt effectum; 
“ Ídem est facere contra legem qna non facere, etc.n, porque los 
artículos citados prueban lo contrario: que lo nulo produce 
efecto, y que una cosa es no hacer y  otra muy diversa es hacer 
contra la ley: en este punto téngase presente la advertencia de 
Merlin (Rép. v. convention, § i)que "unq de los grandes errores 
" del Derecho romano fué el creer que la obligación residía en 
" los requisitos legalesn. Se ha obj-;tado también que son inne- 
ccsaiias la acción de nulidad absoluta y el saneamiento de ésta: 
en cuanto á la primera, se dice, al que vendió privadamente una 
finca, le basta apoyarse en su primer derecho y  exceptuarse del 
contrato; ¿pero acaso al que vendió por fuerza no le basta apo
yarse también en su primer derecho y  exceptuarse del contrato 
con la nulidad relativa? ciertamente que sí: y  la inutilidad de la
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acción es aparente, porque la validez de un hecho envuelve la 
nulidad de los que se le opongan. Y  en cuanto al saneamiento, 
si se toma en cuenta su diversidad en la interrupción y  en la 
manera de aprovechar á ios partícipes, se verá que no es su pla
zo el de la prescripción adquisitiva; pero, aunque lo fuera, nada 
importaría; no hay necesidad de alegar prescripción, puesto que 
el título se saneó: la ley así lo dice. Hay, es verdad, en el Código 
artículos que parecen suponer que la nulidad sea la nada; pero, 
como nota el sefior Varas, en esos artículos el Código se propone 
fines prácticos que con esas expresiones se consiguen; siendo ob
vio que para establecer una doctrina debemos atender á los ar
tículos en que de propósito la desenvuelve. Léase la memoria 
en que don Clemente Fabres sostiene que la nulidad es la nada; 
y  se verá que, para sostenerlo, tiene que impugnar todos los ar
tículos que tratan de la materia; el 1007 y  2453, y  consiguien
temente el 1683 y  siguientes son impropios, y  el 1683 usa, ade
más, una expresión inadecuada, el 1444 es imperfecto, el 1567 
habla materialmente (ó sea sin sentido), el 1467 es piconástiro, 
el 1682 significa más de lo que quieren sus palabras, pero no lo 
expresa por no incurrir en pleonasmo. No se necesita más para 
probar que la teoría contraria es la verdadera. Y  adviértase más: 
que así y  todo, ni aun puede la Corte de Concepción alegar ni 
siquiera haberse equivocado en buena compañía, pues el mismo 
Fabres, retrocediendo ante el absurdo de convertir los Contratos 
ilícitos en lícitos cuasicontratos, limita su teoría á la nulidad por 
falta de solemnidad, cuidando de advertir que exceptuaba de 
ella (pág. 99 al fin, ed. de Latorre) los casos de objeto ó causa 
ilícita, como expresamente exceptuados por los artículos que 
cita, 1687 y  1468, en que también nosotros nos fundamos.

III

Y  aquí no podemos menos de recordar lo que dice Merlin, 
(Rép. v. Droit naturel, § i) "que habiendo de comentar tantas 
" leyes menos justas y  discordantes, para salvar sus contradic- 
'• ciones, resolver si# oscuridad y  limitar sus vanas sutilezas 
'• necesita el jurisconsulto contemplar en la fuente del Dere
» cho universal los principios de justicia que algunas leyes pa-
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" rcccn ocultarle y  buscar apoyo en la útil guia que este es
" tudio le sugiera.ii Antes, pues, de resumir, haremos en este 
asunto algunas consideraciones tanto más necesarias, cuanto 
mayor ha sido el olvido de los verdaderos principios de la ma
teria, hasta confundir la inmoralidad con la ilicitud, y  fundar la 
equidad natural no en la firme base de las ciencias que la estu
dian, en cada una de las líneas de su desenvolvimiento, sino en 
lüs requisitos de la ley. No es posible tasar el riesgo que el Ban
co corre como fiador, y  esta imposibilidad de tasar, que es la 
que ha dado libertad al precio de la renta vitalicia, no se ve 
por qué no hubiera de darla también al préstamo hipotecario: 
así á lo menos lo ha establecido la legislación francesa menos 
liberal que la nuestra (Troplong, Du prét, número 394). El mero 
hecho de ser precio fijo es ya una presunción de injusticia, pues 
el precio varía por la ofcrtá y  la demanda: más aun, aunque el 
i4 % fuera el justo precio de los servicios de la Caja¡ esto mis
ino demostraría que no lo era de los bancos privados, que ha- 
liiendo de aceptar por la competencia de aquélla, títulos infe
riores en producción y  seguridad, han de regular su comisión 
P̂ Jr el precio del servicio y  la prima dcl riesgo, sus naturales 
factores. Ahora ¿qué regla de equidad ordena, que si yo gano 
20% que fuera, en un negocio lícito, sobre hacer el favor de dis
traer de él mis capitales, haya de ponerlos sólo por ser diverso 
*ie;iOcio á menor rédito? ¿Ni de qué tendría que quejarse el que 
aceptó el precio que el Banco, en libre competencia con otros 
comerciantes, ponía á su servicio? Siempre sobre todas las de
claraciones quedarán dos hechos inconmovibles: que los deudo
res del Banco podían sacar partido de los servicios de éste para 
sus negocios á pesar de la comisión dcl 1% y  que este precio 
era justo; puesto que no lo abatió la única ley racional de la 
materia, la oferta y la demanda.

Resumiendo lo dicho: la ley de la Caja Hipotecaria no es 
aplicable á los bancos privados; porque dedicando las ganan
cias todas á una reserva creciente en infinito, hizo imposible su 
cumplimiento por instituciones de lucro: porque su tono impe
rativo como el de unos estatutos, muestra que sólo se hizo para 
la Caja, á menos que se diga que quiso perjudicar á los parti
culares sancionando con nulidad absoluta los más insignifican-
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tes detalles: semejante tono es, además, incompatible con la li
bertad de una institución privada; en fin, la historia mi^ma de 
la ley depone en los ejemplos que citamos del absoluto olvido 
del legislador. Y  como consta por una parte que fué intención 
de éste promover los bancos privados, y no podemos darle un 
sentido que lleve á absurdo se ha de entender que, conforme al 
espíritu de la legislación, que da libertad á todo comerciante, y 
á la equidad natural, que está por fijar por oferta y  demanda 
el precio de los servicios, la ley que examinamos ha entendido 
dar á los bancos privados la libertad de fijar el precio de los 
suyos. En segundo lugar, la tasa del no tiene más sanción 
que la, pérdida de los privilegios de la Caja: la sanción de nuli
dad no cabe, pues, á su lado sin haberlo expresado así la ley 
misma. Y  si á esto se agrega que con el texto del Código Ci
vil, con numerosos ejemplos, con la opinión del mismo don A n
tonio Varas, autor de esta ley, hemos probado que no toda 
omisión de requisito trae nulidad, sino la de los requisitos para 
la validez, se verá que la infracción de la tasa del está le
jos de traer consigo la nulidad. "No existen, dice don Antonio 
H Varas, las nulidades llamadas virtuales, que el juez declara 
•• según las estima de orden público;n y  Fabres, conforme con 
él en esto, agrega que si antes conocíamos que había nulidad 
absoluta por la violación del orden público, con el Código actual 
es al contrario; por la nulidad absoluta conocemos la violación 
del orden público. Y , en fin, la tasa de los servicios del Banco: 
comisión, mandato ó fianza es incompatible con la libertad que 
otorgan en estos servicios los Códigos Civil y  de Comercip, y  
está derogada pnr consiguiente por ellos. La Corte de Concep
ción cree que el préstamo hipotecario es especial y  de materia 
c i v i l ;  pero ambos términos se excluyen: no es especialidad la  ̂
que consiste en haberse impreso en papel separado; más aun, 
no habiéndolo definido la ley, debemos seguir la opinión de los 
citados economistas, según los cuales el préstamo hipotecario es 
buenamente un negocio bancario. Más, ¿qué tendría que ver 
que el préstamo hipotecario fuera especial? Porque fuera espe
cial una venta, un arriendo garantido ¿sería especial su garan
tía? Si los Códigos, dijimos arriba, se hubiesen dictado como 
las Partidas, para los casos no resueltos por leyes anteriores.
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nnda habría que objetar; más, si se dictaron i>ara derogarlas, si 
quisieron reducirlas á un sistema general ¿cómo no habrían po
dido hacerlo? La ley de 1884 lo confirma ó, por lo menos, no lo 
impugna derogando la tasa de la amortización; pues si para dar 
á los Bancos hipotecarios la libertad de los demás comerciantes 
bastaba derogar esta tasa, sería porque estaban derogadas la 
del interés y la comisión.

Ahora, si contra la letra de nuestros Códigos, contra el espí
ritu de la legislación, contra la definición de los economistas, no 
contradicha por la ley, sobre la naturaleza del préstamo hipo
tecario, se quiere que este negocio tenga no sé qué de Derecho 
público; que sea ilícito elevar la tasa del >4% al 1% : en tal 
caso, los que estipularon el i°/o no tendrán obligación de pagar 
sino el más, los que lo pagaron, no pueden repetir el exce
so por haberlo pagado á sabiendas, supuesto que los términos 
del contrato eran claros ó quedaron en claro con el primero de 
los treinta y tantos pagos corridos hasta la reclamación. Del 
error de Derecho no hay que tratar; éste sólo aprovecha en el 
error en el pago por la falta de causa, que este error origina, y 
aquí so trata de error en la estipulación que, á Iĉ  más, vicia re
lativamente el consentimiento. Más, sus propios argumentos 
encierran á la Corte de Concepción en insoluble dilema; ó la 
infracción de la ley aparecía de manifiesto en el contrato ó no; 
si aparece ¿dónde está el error? Y  si no aparece ¿cómo pudo la 
Corte declararla? No hay lugar á prueba por parte de los otor
gantes. Ni alegue la Corte de Concepciói) el espíritu de las obli
gaciones naturale.s, porque en estipular el 1 %  con la intención 
de repetir oportunamente el j4°/o se violan tanto las obligacio
nes naturales como en vender animales que se sabe han de vol
ver á la querencia; se probó también que en estas obligaciones 
cuanto es mayor la ilicitud, mayor es la prohibición de repetir; 
ni traiga en defensa de sus sentencias que los dei echos de inte
rés publico no pueden renunciarse cuando pu. den perderse, 
¿qué derecho no podremos perder cuando podemos perder el de 
vivir? Merlin (Rép. v. nullité, § 3) trac el caso de algunos cola
terales excluidos de reclamar la nulidad de un matrimonio sa- 
crílego, porque habían cooperado á él, acordándose sólo del 
orden público cuando se trató de la sucesión en su herencia.
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¿Quién no ve que este respeto á la ley, desde día cierto y  deter
minado, no debe ser de mejor condición'que lo fué la violación? 
¿Quién no ve que permitiendo repetir se quita el único freno de 
la infracción de la ley? Si como hay antípodas de la tierra los 
hubiera de la razón, entre éstos sería verdad que el orden pú
blico autorizaba repetir lo pagado á sabiendas de la infracción 
de la ley.

De la teoría de que la nulidad absoluta es la inexistencia del 
contrato ante la ley, diré sólo las palabras con que la juzga don 
Antonio Varas en su memoria que seguí arriba. "El Código ha 
" tenido la suerte de toda ley nueva que dispone sobre materias 
*' que Códigos antiguos reglaban, y  que ha de ser aplicado por 
" personas que empapadas en la legislación anterior... prescin- 
‘I den del texto sin advertirlo y lo leen y  aplican bajo el prisma 
' de lo que saben... Se ha discurrido en el concepto de que el Có- 
•I digo ha empleado la palabra nulidad pata signiñcar lo que no 
•I produce efecto, y  atribuyéndole doctrinas incompíí tibies con arti- 
•• culos expresos, se ha avanzado que, para él, acto nulo y  acto no 

existente son la misma cosa. No se ha dado la debida importan
" cia á la innovación que en la materia que nos ocupa introduce.»..' 
etc. Las razones en que se apoya pueden verse en el cuerpo de 
esta memoria. Mas, ni aún puede escudar la Corte de Concep
ción sus sentencias con la autoridad contraria; pues, como he
mos visto, Fabres puso por excepción de su teoría los casos de 
objeto ó causa ilícita que habían de juzgarse, así lo dice, por los 
artículos i68"¡ y  1468 de la nulidad, al paso que las sentencias 
que impugnamos, extravagando de ambas teorías, partiendo del 
contrato prohibido y el objeto ilícito, han venido á parar por ex
traña lógica en la obligación natural y  el cuasicontrato esencial
mente lícito. No es extraño que por tan desusada senda hayan 
resultado contradecirse y  derogarse entre sí artículos fundamen
tales dtl Código; contradicciones que ninguno de nuestros co
mentadores ha notado, cuales son: el artículo4 ° de los fueros 
esi)eciales con el final, de la observancia del Código; el 1470 de 
las obligaciones naturales, con el 1687 y  1486 de la nulidad de
clarada: el 8 que prohíbe alegar error de derecho, con el 2297 
que declara que no perjudica cuando falta la causa. La razón 
porque en la supuesta contradicción prefirieron los artículos 4.°,
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I470 y  2297 sobre los otros no se ha señalado. Más el que 
piense atentamente la trascendencia que habría tenido la opo
sición de esos artículos, no dejará de conocer que dicha oposición 
no existe; y  tengo por prueba irrefutable de la equivocación de 
la sentencia que impugno: l.“, el que no se haya tomado en 
cuenta la opinión de los economistas sobre la naturaleza del 
préstamo hipotecario, opinión que conforme al artículo 21 del 
Código Civil es ley en el silencio de la ley; y  2.°, que tampoco se 
haya tomado en cuenta el espíritu del Código Civil al sancio
nar con la nulidad absoluta el caso de excederse de una tasa 
legal, que sería, cuando más, lesión enorme saneable por el lapso 
de cuatro años y  antes aun por la ejecución voluntaria. Ahora, 
si, como es obvio, después de lo dicho, esta materia de los prés
tamos hipotecarios hubiera de regirse por el Código de Comercio, 
las .sentencias que he examinado serían menos excusables aún.

Concepción, Febrero 20 de 1896.

D o m i n g o  O c a m p o .

LA R E S P O N S A B I L I D A D  M O R A L  
en la judicatura

L a  justicia tepresiv» no es 
nunca una garanlia eficai 
para prevenir lo* atm soi. 
L a t  veidadera* f;orantfas de 
la liherlRcI residen más bien 
en la org.tniiacióii pnlitica 
que en l»s Iryes penales. —  
L a u r e n t . Historia dt U 
Humanidad.

Una Me las conquistas más poderosas de las democracias 
niodernas es afectar de respon>;ablidad el ejercicio de toda 
función pública. Las organizaciories sociales corresponden al 
objeto de su existencia facilitando el libre desenvolvimiento de 
los derechos individuales, medio único de dar consistencia y  
vigor á las instituciones. El progreso de los países se marca 
precisamente por el mayor grado de desarrollo de esos dere-
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chos, en que cada cual, dando pleno impulso á su propia acti
vidad, ó contrayéndola según sus aptitudes y  medios en que la 
sustenta, busca en su progreso personal el progreso social, y  abre 
así nuevos horizontes en el orden industrial, intelectual ó moral. 
Las funciones públicas, al cautelar el ejercicio de los derechos 
individuales, no pueden tocarlos y en su conflicto con otro pre
tendido derecho privado ó en una transgresión del orden social, 
la ley restablece el equilibrio por perderse momentáneamente.

En el complicado mecanismo que comprende la organiza
ción de un país, la Constitución y  las leyes determinan las di
versas condiciones en que se crean y generan las distintas ra
mas del poder público, les fijan sus atribuciones, estrechando 
siá'órbita de acción al objeto de orden social que en su perma
nencia deben satisfacer. Cualquiera extralimitación encuentra 
sanción en el veredicto social, si por su carácter político son de 
duración fija, ó en las leyes penales ó medidas administrativas, 
si se trata de funciones de naturaleza permanente. La cualidad 
temporal de las funciones legislativas las aproxima cada cierto 
espacio de tiempo á los ciudadanos, y  éstos manifiestan su ve
redicto de aprobación ó reprobación por la reelección ó el re
chazo de una candidatura. En el Poder Ejecutivo la Presidencia 
de la República se encuentra en idéntica circunstancia, envol
viendo indirectamente dentro de los límites previstos en las leyesi 
un cambio en la dirección de ios servicios administrativos.

Cuando el Poder Judicial es electivo, como acontece en los 
Estados Unidos y  Suiza, el voto popular marca el grado de 
aceptación de los altos funcionarios de la magistratura ó mejora 
el personal discerniendo el cargo á otro individuo que inspira 
más confianza. La responsabilidad moral del funcionario y  las 
conveniencias del pueblo, encuentran su punto natural de con
vergencia en la fecha señalada por la ley para la cesación 
del cargo y  llega el momento preciso en que el magistrado 
somete su conducta pasada á la aprobación de sus electores. 
Si se pudiera purificar la elección popular de los vicios que la 
rodean y  que desgraciadamente se imponen sobre la bondad 
del sistema, es indudable que concurrirían en esta forma de 
nombramientos judiciales todos los requisitos necesarios para 
una designación acertada. Sin embargo, por más avanzado que
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se suponga el estado democrático general del país, por más 
conciencia que los conciudadanos tengan de sus propios actos, 
en las luchas políticas, imposible será que no entren en juego 
la pasión partidarista y  las mil artimañas que siempre aquejan 
á una elección popular; difícil es, que todos los electores conoz
can las facultades intelectuales y  morales del candidato para el 
servicio del puesto, que no obcdc7.can al depositar sus votos á 
influencias locales ó de partidarismo, que una igualdad de ilus
tración ó de posición social evite las imposiciones personales é 
intereses egoístas, la obra perniciosa del cohecho por el dinero 

 ̂ 1"S elementos insanos que provocan la intriga ó el favor. Si
tuaciones transitorias determinan á veces el triunfo de una 
candidatura, porque se ve en ella el predominio de cierto género 
de m incjds en la localidad ó mueven en el elegido á obtener 
el cargo alguna causa de necesidad personal ó de compafteris- 

p<4ítico, en utilidad de la agrupación á que pertenece.
Si para afectar los mayores intereses se restringe demasiado 

el voto, la elección degenera en una especie de oligarquía con 
ías consecuencias naturales de irresponsabilidad-por la asisten
cia que ct todo momento prestaran al magist.'ado. Si, por el 
contrario, .se amplía el voto, la diversidad de medios de subsis
tencia de que las clases sociales disponen, como la desigualdad 

 ̂ condiciones intelectuales ó morales, somete á los más nece- 
®>tados, ignorantes ó corrompidos á los influjos personales del 

‘ñero ó de la autoridad. El desarrollo de estas influencias en- 
Bendra agentes más ó menos audaces en que la conquista del 
^oto, no siempre de un modo decoroso, llega á ser la forma ha- 

itual de ganar una elección.
La conducta funcionarla del magistrado se nivelará á las con

tingencias de aquellos mismos vicios eleccionarios. Será auto- 
•■itaria é imperante cuando el afianzamiento de una mayoría le 
^ '̂ ĝure la reelección, como tímida y  vacilante si duda de la 
P^i'niancncia en su puesto. L a inseguridad en que se encuentra 

^cado imprimirá á sus actos una incertidumbre altamente 
perjudicial en la magistratura. Sus deberes se resentirán mucho 
en sus relaciones con la minoría, tanto por las amarguras que 

eja la lucha, cuanto porque en algo habrá de complacer á sus 
e ectores. Evolucionando en una elección intereses á veces en
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conflicto, en que á sus sostenedores no siempre les asiste un pro
pósito honrado ó de delicadeza, en un medio que la diferencia 
de instrucción, diversidad de ocupaciones, subordinación por el 
trabajo de los unos á los otros engendran elementos de desor
ganización, opresión ó sumisión, exigirán á veces del juez un 
apoyo nunca inspirado en los altos ideales de la justicia. El 
derecho privado será en muchos casos la víctima sacrificada 
en aras de un auxilio eleccionario, por que la atmósfera vi
ciada en que la elección se efectúa, alienta la irresponsabi
lidad del magistrado. La legislación podrá ser más ó me
nos exigente en fiscalizar sus procedimientos, pero si es 
reclegible y tiene asegurada la mayoría, toda fiscalización será 
inútil. I  _

De la aplicación del sistema electivo muy poco se puede 
esperar: las leyes dirigen sus esfuerzos al campo de la genera
ción por los otros poderes. Los nombramientos por el Ejecuti
vo sujetos al resultado de concursos generales, han dado en los 
países más adelantados de Europa, Alemania, Austria, Italia, 
España y en algunos otros, para determinado orden de estos 
mismos funcionarios un procedimiento esencialmente democrá
tico y garantía segura de la bondad de la elección. Los regla
mentos bastante estrictos que rigen los concursos no sólo le
vantan una valla insalvable para los inmeritorios, sino que 
prestigian desde su primer peldaño la escala que ascenderá el 
magistrado. La ley coloca al funcionario en su puesto, inculcán
dole la firme persuación de que únicamente á sus méritos per
sonales debe su entrada en la magistratura, como que en nada 
influyen el favor, las intrigas eleccionarias ó el partidarismo 
político. Su conducta funcionarla será la que so considere para 
su ascenso y  de la contracción á sus tareas, fijeza en su critgrio, 
ilustración de sus fallos y  moralidad de sus actos esperará su 
promoción. Comisiones informantes que la ley ha organizado 
vigilan las funciones ministeriales del magistrado en el sistema 
italiano; en Alemania son las inspecciones periódicas que hacen 
los jefes de los tribunales superiores á los de su asiento juris
diccional; en Austria es una Corte que eleva propuestas al Go
bierno, como en España las promociones están subordinadas á
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los cuadros respectivos y  la ley fija el orden que el Gobierno 
debe seguir (i).

En tribunales multipersonales es difícil llevar la fiscalización 
á cada uno de sus miembros, porque la responsabilidad general 
del fallo cubre á todos los firmantes sin que sea posible precisar 
la parte que á cada cual corresponde. Acordada ía sentencia 
en el interior de una sala de audiencia, el fallo se trasluce en 
conjunto, pero nó las opiniones individuales que concurren. Po
drá formarse mayoría, minoría ó dispersión de votos, sin que de 
los fundamentos especiales que se establezcan se logren tener los 
datos necesarios que sirvan de base estable para una promo
ción. El juicio que emitiera una comisión informante, las ins
pecciones periódicas, las apreciaciones de otro tribunal superior, 
adolecerán siempre del grave defecto de falta de precisión sobre 
la conducta funcionaría de cada juez, ni menos podrían com
pararse con los otros de igual categoría para ascender al mejor. 
Esas apreciaciones, por más que se creen al calor de las mi>mas 
funciones judiciales, no derivándose de actos personales del ma
gistrado considerados aisladamente, serán indirectas, sin punto 
comparativo, expuestas al favor, á injusticias, ó subordinadas á 
condiciones de temperamento ó méritos transitorios de quienes 
informan. La responsabilidad moral del juez no encuentra aquí 
el aliciente del ascenso debido á sus propios esfuerzos y si su 
educación judicial no está aún formada, el medio en que se sus
tenta no es el más propicio para su desarrollo: circunstancias de 
carácter mantendrán al magistrado en una situación de empuje 
ó despego en sus tareas que, sin avanzar demasiado, no quede 
tampoco muy atrás. Se plegará á las ideas dominantes en la ma
yoría del tribunal, de las cuales no querrá sobresalir mucho, 
tanto por no provocar la emulación de sus colegas, cuanto por 
que sólo en una pesada labor conseguirá llamar la atención.

La magistratura unipersonal en primera instancia es la mejor 
escuela para la formación de buenos jueces. El campo en que 
evolucionan no es á firme, si sus sentencias son reveídas por el 
tribunal superior, y  la ley puede llevar su vigilancia hasta sus

( i )  UAQvmr.~ J?eí¡uia>nien(o dt la magifiraíura,— R evista  Forensr.—  
Ano X. .
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menores detalles. Sus actos ejecutados aisladamente y  de fácil 
comprobación, constituyen antecedentes suficientes para que el 
legislador, fundándose en ellos, establezca las bases de la promo
ción. La responsabilidad moral del magistrado queda sujeta á 
la manifestación de su conducta funcionarla, como su educación 
judicial, sólidamente arraigada, será también la norma que 
dirija sus actos al ocupar un puesto en los tribunales multí- 
personales. A  la inver.sa de lo que sucede entre nosotros, el 
buen juez no se improvisa; al servicio de su ministerio no es 
una facultad natural la que ejercita, es un arte, que únicamente 
en una larga y asidua labor encuentra la fuerza nece.saria para 
vencer las dificultades que en todo momento .se le presentan 
en íá práctica. Las condiciones indispensables al ejercicio pres
tigioso de su ministerio, la tranquilidad de espíritu, la sumisión 
de su voluntad á una disciplina inflexible contra la cual se es
trellen las influencias ó el acucioso interés privado, sólo las for
ma una serie de esfuerzos metódicos que fortalezcan su razón 
y  su conciencia en perseverante contracción. El juez obtendrá 
el desarrollo de estas facultades en los primeros años de su 
ministerio; y  una vez sólidamente acentuadas, difícil será que 
quebrante sus deberes. Entregado á sí mismo, en la magistratura 
unipersonal, tiene á su frente el desenvolvimiento de sus pro
pias facultades: la ley únicamente considera el uso que de ellas 
hace para discernir la promoción al mejor entre los de igual 
categoría. La apatía, la indiferencia caerán en su de'^prestigio, 
como lo postergarán á cada paso en su carrera. El descanso lo 
encontrará en los puestos superiores cuando su experiencia y  
fácil penetración sustituyan en mucha parte los esfuerzos que 
gastara en sus primeros tiempos. La responsabilidad moral del 
magistrado queda vinculada á sus propios actos. No culpe á la 
ley, no culpe á las condiciones en que se ejerce el gobierno so
cial, si aquéllo, colocándolo prestigiado por el concurso en las 
puertas de la magistratura se ciñe á la significación legal y  co
rrecta que dé á sus actos para otorgar su promoción. Árbitro y 
dueño de su destino acúsese á sí mismo, si en sus manos queda 
la sanción de su responsabilidad.
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Concretando al sistema actual chileno una ligera atención  ̂
no tardan en percibirse en la formación y generación del poder 
judicial ciertos fenómenos sociológicos generales, por desgraciai 
á todo nuestro desarrollo democrático. Se nota en primer tér
mino una cuestión política que, arrancando su origen de la om
nipotencia presidencial, histórica en el dicho, pero subsistente 
en la legislación, hábitos de gobierno, costumbres públicas y 
privadas, degenera en la imposición partidarista para la desig
nación de todos los empleos públicos. Esa cuestión política en 
su desenvolvimiento ca[)richoso, sin ideales ni propósitos con
cretos, imprime al gobierno un carácter enteramente personal, 
llevando al funcionamiento de las instituciones elementos de 
desgobierno que retrasan el progreso material y moral del país. 
El partidarismo político es el sello que discierne los empleos 
públicos y  todo cede á su poderoso influjo. Las condiciones 
intelectuales y morales del individuo para el servicio de un 
cargo público, se. ven supeditadas por una afiliación política 
ciega en su favoritismo. La corrupción moral se apodera del 
funcionario, que para mantenerse sólo pone atento oído á las 
alternativas de las agrupaciones políticas en el gobierno, per
diendo todo estímulo para contraer su actividad al cumpli
miento correcto de sus deberos. De su contracción individual 
al servicio de su puesto, el empleado no divisa mejora alguna á 
su situación, y  en la incertidumbre de su carrera, vegeta, espe
rando que una oleada de compañerismo político ó de influen
cias personales le abran las puertas del empleo superior. El 
interés general del país continuamente perturbado por ese 
malestar, queda abandonado á las contingencias de un incierto 
determinismo político, injusto é inmoral en cuanto pervierte 
la noción de responsabilidad en el funcionario, como corruptor 
de todo ideal de gobierno por el desprestigio que acarrea A 
las instituciones, la falta de respeto y el apoyo moral á los po
deres públicos.

Aun cuando por la Constitución los jueces son inamovibles, 
se cumple en el Poder Judicial aquella ley tan exacta en la na-
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turaleza física como.en la naturaleza social, que la diversidad 
de peso que gravita sobre una superficie blanda oprime en igual 
relación las capas inferiores. El partidarismo político, en su 
empuje autoritario, pone las instituciones á el alcance de sus 
favores y  allega al ejercicio de la magistratura atribuciones que 
no le son propias, con manifiesta perturbación en sus funciones 
naturales para la administración de justicia. Los trámites á que 
la ley somete los nombramientos de los miembros del Poder 
Judicial que por la Constitución corresponden al Presidente de 
la República, formación de listas por un tribunal superior y  
propuesta en terna del Consejo de Estado, se resuelven en el 
fondo por los empeños personales ó el partidarismo político. 
En nada figuran la competencia seriamente acreditada para 
autorizar un nombramiento, ni la conducta funcionarla estable
cida con datos que suministra el mismo juez en las promocio
nes. Á  todos los solicitantes de empleos judiciales se les supone 
igualmente preparados, aunque en la generalidad de los casos 
no conocen á quiénes les nombran. Los empeños son los únicos 
antecedentes á que el candidato debe atender (l).

La designación por el favor acertará en uno ó más casos; 
pero son innumerables, comparados con éstos, aquellos en que 
yerre. Ciego en su discernimiento, el favoritismo busca el can
didato al azar ó cede á circunstancias especiales por esfuerzos 
personales en el gobierno. Los empeños no han sido ni serán 
jamás antecedentes medianamente aceptables del conjunto de 
aptitudes que se requieren para el servicio correcto de un 
puesto cualquiera. Impresiones fugaces formadas al calor del 
trato personal, en el seno de la familia, á veces en la amistad, 
las menos en relaciones profesionales ó vínculos de partidarismo 
político, determinan-un apoyo que no corresponderá nunca^ino 
á un conocimiento incompleto de las facultades personales 
para el cargo del individuo por quien se influye. Las reco
mendaciones serán tantas y  tan diverso su origen que verda
deramente las calidades del candidato para el servicio del 
puesto desaparecen para sólo considerar la posición política ó 
social de quienes lo apoyan y  la tenacidad que se gaste para ha-

( i)  Nombramieatos judiciales. R ev ist a  F oren se. Año X.
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cerlo surgir. Extendido el nombramiento, á los recomendantes 
no les afecta responsabilidad siquiera moral y  ésta recae en el 

liniitro de Eitado que lo firmó, el cual, dentro de los vicios 
de la organización respectiva, humanamente no pudo hacer 
<'tra cosa. Injusto es atacar á un Ministro de Estado por que 
nombra á tal ó cual sujeto, si la ley no le señala pauta por que 
se gu/e, aunque también es efectivo que en el cambio ince
sante de hombres en el gobierno de nuestras democracias, no es 
el Ministro el que responde políticamente, sino el de'^graciado 
pueblo á quien se le impone soportar un mal funcionario.

El favor pervierte la noción de responsabilidad en quien á él se 
acoge para obtener un nombramiento. Persuadido de que debe 
su colocación únicamente á los esfuerzos de amigos y  parientes, 
por muy subida que sea su dosis de suficiencia, el candidato 
no dejará de comprender que al no exigírscle manifestación 
alguna de las facultades que posteriormente ejercitará, puede 
descuidar el cultivo de las últimas para dedicarse á estrechar 
as relaciones que le facilitarán su promoción. Dos órdenes de 

’deas lo agitarán en su conducta funcionarla. Las unas entera- 
•^'nte platónicas le inducen á satisfacer su deber amoldando 
sus procedimientos al cumplimiento estricto de sus obligacio- 

pcrQ grandes sacrificios ni imponiéndose molestias de 
estudio en la resolución de los litigios. Le basta fallar, bien ó 

del todo convencido de que ningún trabajo que se imponga 
al dictar una sentencia se le reconocerá ó le acerquc un ante
cedente de consideración para su ascenso. Tranquilizará su 
P''Oj>ia conciencia excusando su responsabilidad en el tribunal 
siiperior encargado de revocar ó enmendar sus fallos. La mala 
apreciación que de sus desaciertos se formen sus jurisdiccio- 
*̂ ados no es para asustarlo, si sus elementos de promoción se 
encuentran distantes. La otra consideración impulsa al funcio
nario judicial á mantener las influencias necesarias en que 
apoyar su promoción. El partidarismo político le .suministra el 
principal elemento y  en la localidad conservará latentes las 
^■elaciones indispensables á un triunfo electoral de la agrupa
ción á que pertenece. Sin que ello signifique poner la justicia 
al servicio de su partido, la autoridad de su puesto y  en general 
su mayor ilustración en los departamentos, siempre serán un
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punto de aproximación entre sus partidarios. El cultivo de 
estas relaciones no perturbará tal vez en mucho la marcha regu
lar de los negocios judiciales en cuanto á la labor numérica; 
pero llevando en su desenvolvimiento mayor utilidad práctica, 
el magistrado las atenderá con más esmero, reflejando en la 
resolución de los litigios cierta desidia ó flojedad, como se 
nota actualmente. No creemos que deba encerrarse á los 
magistrados judiciales en una especie de jaula de fierro para 
hacerlos soportar una vida monacal indiferente á la situación 
social que los rodea.

Precisamente el interés del país está en darles más indepen- 
.dencia y más libertad, pero independencia y  libertad que reci
ban su limitación de los actos funcionarios del magistrado, y  no 
absolutamente hacerles depender del favor ó que no influyan 
en mejora alguna en su situación aquellas circunstancias que á 
su arbitrio está el ejecutar.

El móvil á que obedece el solicitante al ingresar á la magis
tratura no lo determina tampoco el amoral estudio ni el interéá” 
de contraer su actividad en un puesto tranquilo que para ser 
ejercido correctamente requiere ante todo constancia y  atención 
á sus tareas. . ^

Indudablemente que el ejercicio de la abogac/a en su prin
cipio tiene sus amarguras; pone á prueba no sólo condicio
nes especiales de carácter, sino que en la libre concurrencia 
exige contracción y  suma vigilancia en los negocios que se le 
conf/an. La incertidumbre en los fallos de los tribunales, como 
la falta de fijeza en la tramitación, impone al abogado un esfuer
zo á veces superior A una resolución ajustada á la ley del asun
to que lo motiva. La formación de una clientela que le permita 
vivir con desahogo es obra de largo tiempo, para lo que jiccesi- 
ta sentar reputación de abogado experto, disponer de relaciones 
.sociales y  manttener su prestigio profesional por la asiduidad en 
su labor. '

£1 abogado, ai iniciar su carrera, divisa esta montaña que se 
levanta á su frente y  falto de resolución y  energía para empren
der su akenso prefiere la holgura del empleo, el cual para ocu
parlo, cuando más requiere buscar influencias en el Gobierno. El 
halago'de una renta fija á poco trabajo, la inamovilidad del
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su absoluta irresponsabilidad, como la facilidad de obte- 
''crio mediante buenos empeños, son otros tantos motivos que 
inclinan la voluntad Jel abogado á ingresar á la magistratura. 
Como hemos dicho antes, de la preparación se prescinde; lo 
esencial es tener buenos empefios. Desgraciadamente, la expe
riencia demuestra que los jóvenes de verdadero mérito muy ra
ra vez se someten á la humillante situación de un pordiosero de 
empleos. Duro les será golpear de puerta en puerta, hacer ante
salas en bufetes ú oficinas en demanda de servicios, cuando 
dentro de sí mismos sienten bullir el entusiasmo por el trabajo 
y con mediano esfuerzo encontrarían con independencia los me
dios He subsistencia. Su inclinación natural les llamará á un 
campo de mayor actividad, ó, por lo menos, si hubieran de en
erar á la ma^jistratura, lo harían con la altivez que imprime el 
derecho propio lealmente adquirido, no con la depresiva condi
ción que en todo momento coloca el favor. Difícil es que esta 
etapa del favoritismo la salven los más meritorios y  en su acen
tuada resistencia entrarán precisamente aquellos que por una 
razón cualquiera han abandonado el cultivo de sus facultades ó, 
sintiéndose sin fuerzas para una empresa que exige desarrollo 
de actividad personal, buscan el acomodo del emfilco.

La ley, al autorizar que el cargo de juez se obtenga por el fa
vor, corrompe al funcionario haciéndole abrigar la convicción 
de que de sus esfuerzos personales nada debe esperar y  sí del 
adulo á los gobernantes. En el ejercicio de su ministerio inútil- 
nicnte se le exigirá responsabilidad siquiera moral, pues ésta 
no existe sin una sanción dependiente de los actos ministeriales 
del juez. La mejora en su situación la ve vinculada exclusiva- 
*^ente en mantener buenos empeños en el gobierno, sin que del 
esmero en el cumplimiento de sus deberes funcionarios saque 

provecho ó atraiga la atención de los que deben promo- 
'̂ erlo. Será desidioso ó poco diligente en el estudio de los nego
cios que por sus manos por lo mismo que ningún benefi
CIO material ó moral reporta de su contracción. Para sati.'.facer 
■as exigencias del cargo le basta un trabajo á medias cumplido, 
trabajo siempre deficiente mientras no corresponda á una satis
facción aunque fuera moral. No puede invocarse como estímulo 
la conservación del puesto cuando éste, constitucionalmente, es
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inamovible y los casos de separación por delitos derivados de 
los procedimientos funcionarios aun no los conocen los anales 
de nuestra magistratura, ni menos conocerán jamáa el de igno
rancia inexcusable. No se diga que la justicia de un gobierno 
bien intencionado puede llegar, porque siendo entre nosotros 
una justicia política, ó no llegará nunca, ó si llega, lo será siem
pre mal. El partidarismo político atiende más al provecho par
tidarista, obra de la audacia y  de la intriga, á veces de la corrup
ción, y  muy extratto sería que un buen funcionario se prestase á 
tales bajezas. '

Bajo un régimen favoritista es imposible afectar de responsa
bilidad moral el ejercicio de la magistratura. Los actos funcio
narios del magistrado quedan perdidos en medio de una deca
dente depreciación de sus deberes que le sugiere su propia 
situación. La marcada injusticia que la legislación comete con 
los más dignos, como los desquiciadores elementos de orden 
social que envuelve el nombramiento de los ineptos, habrán de 
repercutir en desprestigio para las instituciones, así como relajan 
los vínculos sociales.

III

A  los vicios de organización que hemos citado, el personalis
mo político acumula en el ejercicio de la magistratura funcio
nes extrañas á la naturaleza de su ministerio, altamente pertur
badoras de la tranquilidad de espíritu que el cumplimiento de 
sus deberes requiere. En su difícil misión de resolver litigios ó 
constituir derechos privados, el Poder Judicial concurre también 
al nombramiento de los mismos empleados judiciales. Minis
tros de Corte, Fiscales, Jueces, Promotores Fiscale.s, Defenso
res Públicos, secretarios, relatores, procuradores, receptores, ofi
ciales del Registro Civil; toman participación muy importante 
en la formación y  funciones de las juntas electorales; conocen 
de las cuestiones sobre elecciones y  hasta de las infracciones á 
las ordenanzas municipales; se les llama á intervenir por su
presión de los juzgados de policía local. Parece que todo el 
desperdicio de los otros poderes se arrojara á la . riiagistratura: 
esta amalgama de funciones de naturalezas tan diversas no pue
den menos que perjuditíar notablemente la tranquilidad de es-
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piritu que en todo momento necesita la resolución de un lili îo  ̂
En el escenario judicial se pretende exigir á esos magistrados 
austeridad y probidad en la aplicación de la ley, y luego se co
hecha su propia conciencia al solicitárseles por empeños para 
os nombramientos. En la atmósfera viciada en que la ley los 

mantiene, imposible es que más de una vez dejen de acoger 
cierta parcialidad en la resolución de los litigios, ó en la con
vicción de su irresponsabilidad resuelvan sin darse cuenta de 
a correcta aplicación de la ley. Que conozcan de las cuestio

nes electorales se comprende; hay en ellas la resolución de un 
conflicto ó. por lo menos, un caso de aplicación dudoso de la ley; 
pero que intervenga en nombramientos, no sabrfamos qué prin
cipio de conveniencia social los aconseja. Para poner una tra- 
niitación más á las facultades del Ejecutivo, se cogen el abuso y 

P<»rciHÍidad. Si se desea tomar la comiietencia como único 
antecedente para extender un nombramiento judicial, ella se 
encontrará en las pruebas inmediatas y  directas que de sus 
^aptitudes haya dado el candidato en actos personales de éste;

no absolutamente en apreciaciones fugaces, sin punto com- 
P^rativo que pudiera hacer un tribunal. Las Coi tes llenan las lis

® con liis nombres de un número fijo de personas á quienes no 
Conocen, apareciendo en ellas por la sola fuerza de los empeños.

P r̂a las promociones y  por razón de la jerarquía le corrcíí- 
Ponde intervenir en los actos del subalterno, esa intervención 

puede por sí sola constituir ni una apreciación remota de las 
judiciales que adornan al inferior, ni menos servirían 

^  ase para un ascenso, si no se reúnen en un solo ha/, los ac- 
uncionarios de los demás para sacar el mejor di ntro de los 

Igual categoría.
Kl /

error grave en que han incurrido nuestros legisladores
someter los nombramientos y  promociones judiciales al trá- 

1‘stas que presenten las Cortos superiores fue .suponer 
ran incluirían únicamente á personas á quienes conocie- 

acreedoras al cargo por su competencia y  rectitud. La 
 ̂ etica, sin embargo, demuestra que las Cortes sólo atienden 

nĉ *̂' personas propuestas cumplan con los requisitos exter- 
 ̂ s que señala; pero en cuanto á los internos, en general,
no conocen á los candidatos, ó .11 los cotiocon, ni conciencia
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se han formado de sus aptitudes. En las propuestas para jue
ces, fiscales ó defensores, la ley no fija tampoco á las Cortes 
norma alguna á que deban someterse, siendo lógico que en la 
persuasión de su irresponsabilidad cedan al influjo de las reco
mendaciones extrañas, desgraciadamente el sistema ordinario de 
gobierno que tanto golpea nuestras instituciones. En ios nom
bramientos de los empleados subalternos, como relatores, secre
tarios, notarios, etc., la ley dispone que las Cortes eleven al Eje
cutivo una terna, previo concurso especial abierto ante estos 

; tribunales. Entregar la calificación de un concurso á tribunales 
colegiados é irresponsables, es degenerar su misión, como de.s- 
prestigiar la institución del concurso. No se puede exigir á los 
miembros de un tribunal en operaciones tan alejadas de su mo
vimiento diario, se aproximen lo suficiente al candidato, traten 
de imponerse de sus aptitudes para formarse un criterio cabal 
de las facultades intelectuales ó morales que le rodean ó de su 
probable desarrollo. El concurso se verifica entre las cuatro pa
redes de una sala de audiencias, enteramente verbal, sin fiscali
zación posible. Los concurrentes como el público quedan conven
cidos de que aquello es una verdadera farsa con que se pretende 
encubrir un nombramiento acordado con anticipación.

La impresión que tal género de sucesos habrá de dejar en el 
ánimo de los miembros del tribuna! es la persuasión de su propia 
irresponsabilidad. Imponiéndose á la ley,imponiéndose álas con
veniencias generales por un simple acuerdo de mayoría; ¿no les 
será permitido igual proceder en la resolución de un litigio? 
¿Acaso existe un tribunal de Casación que revea el fondo del 
fallo, ó el espíritu de cuerpo no acallará todo recurso de queja? 
¿Ser/a posible que en un país donde el autoritarismo ha tomado 
tanto vuelo se dejara en descubierto la ignorancia ó maldad de 
un juez ó tribunal? Si el negocio se lleva á la fiscalización del 
Congreso ó de la opinión pública, donde sólo se ve la obra del 
antagonismo partidarista, ¿acaso no se encontrarían defensores 
y  todo quedaría como que es un ruido levantado por algún abo
gado que perdió el pleito ó de una agrupación política que no 
acepta tal juez ó tribunal? No culpamos á nuestros tribunales 
que abriguen la convicción de su propia irresponsabilidad mo
ral; es la ley, que, por la forma de sus nombramientos y  promo-



Clones, como por la naturaleza de las funciones que les entrega 
litante el ejercicio de la magistratura, los corrompe, dando ca-
> a á que se sobreponga la voluntad de un tribunal sobre la 
ey escrita <5 las conveniencias generales.

n sus relaciones con el Derecho privado, la judicatura ejer
ce su misión tratando en todo de hacer prevalecer su criterio, 
«graciadamente no siempre ajusfado á la ley, ni lleva por 

Unica norma amoldar el hecho al caso cóntemplado por el le- 
gis ador. Nuestros magistrados han olvidado por completo 
*quel principio de recto proceder que considera como el mejor 
laT nienos campo deja á sí mismo en la aplicación de

para sobreponer en todo sus apreciaciones individuales, á 
 ̂ punto que la decisión de un litigio cualquiera entre nos

otros ha llegndo á ser un juego de d-idos. Los derechos mejor 
establecidos en su paso á veces por algunos tribunales salen 

"Soluta ó relativamente desconocidos, ya sea por un desme- 
•̂Uzainiento forzado ó capcioso de la prueba testimonial, por 
Presunciones deducidas de hechos nimios, por considcracinnes 

'•«actas sobre alegaciones ambiguas de las partes, ó se evade 
 ̂ P''onunciamicnto concreto mediante una reserva cualquiera 

^  dertíchos. Lo que se nota ĥ bitualmente es la imposición 
Un criterio, es el criterium judiéis suprema lex est con todas 
desastrosas consecuencias, perturbando no sólo la noción 

líl derecho correctamente aplicado, sino abriendo en las apre- 
*̂'aciones de los hechos investigaciones abstractas ó de mera 
palabrería que dificultan la calificación del acto racionalmente 
concebido. No sabemos si por insuficiencia de conocimientos 

desquiciamiento de criterio, es el hecho que á la ley se le 
ĉe decir lo que se quiere que diga, se la aplica á casos no 

Pi'evistos por el legislador con tan poca seriedad en medio de 
tanta chabacánerU, que verdaderamente la jurisprudencia ha 
desaparecido por completo y con ella el ideal exacto de la apli
cación de la ley en el proceder de los mismos juc>:es, litigantes 
y abogados.

En el conflicto de los derechos privados esta situación no 
puede menos de relajar las relaciones sociales y la noción sana 
del derecho individual, base fundamental de la sociedad. Sí la 

ha perdido una parte de su eficacia, si en manos de los tri



bunales no dirime los litigios, sino que enmudece para dejar 
sobresalir la voluntad sin contrapeso de un tribunal, el derecho 
privado busca su puerta natural de escape en la audacia, la 
inmoralidad ó el cohecho judicial.^ No arrojaremos á la magis
tratura cl cargo de creer que prevarica por soborno de dinero ó 
influencias extrañas; pero indudablemente que contHbuyen á 
sombrear sus procedimientos esa sutileza, falta de seriedad y  
perversidad de doctrina con que muchas veces acompaña sus 
fallos. Los intereses privados, convencidos de que la justicia no 
siempre se abre para el acto franco, sincero, desnudo, se pre- 
s.enta tímido, encubierto, receloso, se le desconoce en sus cir
cunstancias esenciales, cuando nó el embrollo constituye el fon
do de una tramitación judicial. La honradez, la buena fe, son 
las víctimas sacrificadas á la maldad y  á la audacia, no por 
culpa de una legislación ineficaz, sino por impericia ó ineptitud 
de la m;jgistratura. '

El derecho privado en su ataque ó defensa ocurre á cuantos 
medios la misma situación social pone en sus manos. El tinte- 
rillaje y  los agentes judiciales hacen su invierno con el cúmulo 
consiguiente de embrollos, resistencias y  evasivas en la trami
tación. Las incidengas se promueven A granel, los tértninos 
corren en todos sus plazos, se rehuyen las notificaciones, las 
apelaciones se suceden sin motivo alguno plausible, pertur
bándose la tramitación sin tasa ni medida. Si comparáramos 
el número de juicios con relación A sus habitantes entre Chile 
y  cualquiera de los Estados de Europa, tenemos la certidum
bre de que la estadística nos daría un saldo en contra y tal vez 
considerable. Todo litigio envuelve una relajación en las rela- 
cioni s individuales, ya que el derecho únicamente se presenta 
en juicio cuando se le desconoce ó se resiste á cumplir* una 
obligación. Si es verdad que mucho contribuyen á esa relajación 
nuestros malos hábitos políticos ó la falta de un rógimen orde
nado de gobierno, también concurre con una fuerza considera
ble la poca probidad en la aplicación de la ley de parte de la 
magistratura. La experiencia demuestra que un mal tribunal 
no sólo provoca dificultades en la tramitación, sino que sus 
fallos dan origen á nuevos embrollos; las apelaciones se repiten 
con suma frecuencia, las malas resoluciones complican el fondo
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dcl negocio, do un juicio nace otro en medio de! desborda
miento de pasiones que á menudo provoca la defensa. La in- 
ccrtiduinbre en la legalidad de los fallos de un tribunal induce 
á las partes á formular todo género de peticiones, conducentes 
ó inconducentes al establecimiento dcl derecho cuyo reconoci
miento se persigue, por la probabilidad que se abriga de que un 
descuido de la contra-parte ó la iinpericia del tribunal, acarree 
un embrollo, aminore ó haga declaraciones aprovechables pos
teriormente á su cumplimiento. La f^lta de respeto á las leyes 
y la pérdida de toda noción de moralidad en las relaciones pri
vadas concluyen por envolver al individuo, tal vez sin com
prenderlo, por lo mismo qne se resiente el apoyo que en cada 
momento deben prestarle los poderes públicos. ‘

IV

Mucho contribuye á mantener semejante estado de cosas la 
ninguna publicidad, podemos di.-cir, en las resoluciones de los 
tribunales. Ejercida la magistratura exclusivamente por juaces 

derecho, expiden las sentencias en el interior de sus gabine- 
notificándoselas á los interesadns los emiileados respectivos, 
los fallos se'imponen únicamente aquellos á quienes les afec

tan y rara vez <?e los anota para alegar la jurisprudencia si se 
presenta un caso análogo. La magistratura de primera instancia 
se desliza silenciosa, oculta, sin que nadie por un motivo cual
quiera asista á sus deliberaciones. En la segunda instancia á 
las audiencias de las Cortes de Apelaciones van los abogados,

. muy pocas veces las partes, y  menos aun el publico. Todo 
aquello s" verifica ante un reducido número de siete ¡í diez per
sonas, actores en los sucesos que se ventilan. La asistencia á 
las deliberaciones de un tribunal no sólo es úna escuela de 
aprendizaje para quienes las presencian, sino también para U)S 

1 jueces es un freno moral de la mayor eficacia. Una de las ven
tajas del jurado, con su composición ocasional, su amplia liber
tad de apreciación, sus interrogatorios al reo y testigos en des
cubierto y sin un propósito previo, es atraer la curiosidad del 
público tanto por la resonancia del delito cometido cuanto por 
ia participación que los ciudadanos toman en los debates.
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fijando su conciencia sobre la culpabilidad del acusado. En la 
judicatura con jueces de derecho no existen esos motivos de 
atracción, y  sí, por la fuerza de las circunstancias, será siempre 
muy reducido el número de asistentes á sus deliberaciones: la 
publicidad de las sentencias debe suplirlas en condiciones que 
su lectura y  argumentaciones aducidas formen el juicio y  apre
cien la legalidad de los fallos aún los alejados de la ciencia ju
rídica.

La publicación que se hace entre nosotros en la Gaceta de 
los Tribunales de las sentencias y  resoluciones judiciales no co
rresponde á su objeto, es deficiente como punto de fiscalización, 
inservible para fijar principios de jurisprudencia é inútil como 
dato estadístico. Por la cláusula publíquese estampada por el 
Tribunal .se hacinan los fallos sin orden  ni método, aparecen 
mezclados los procesos criminales con los negocios civiles, se 
hacen figurar una multitud de autos sin importancia en que no 
hay apreciaciones de hechos ó discusiones de Derecho; en las 
materias civiles no se conoce la naturaleza de las incidencias 
promovidas para juzgar el alcance de las resoluciones; en las 
sentencias definitivas el juez de primera instancia estracta los 
puntos principales de la demanda y  contestaqión ó hace la re
lación del delito cometido y  á continuación se extienden las 
sentencias del juez y  de la Corte sin otras argumentaciones de 
las partes. La exposición que hace el juez de los capítulos prin
cipales que contienen la demnnda y  la contestación, adolecerá 
siempre de graves defectos, tanto porque figura en estractos y  
se imposibilita el conocimiento de la índole de las alegaciones, 
cuanto por que el juez, al estractar, tiene formado juicio sobre el 
fondo del negocio: aprecia la exposición de hecho ó derecho 
según ese criterio y, para darle unidad, necesita desprenderse de 
consideraciones que tal vez pudieran tener verdadera importan
cia. Üespués de la prueba no aparece tampoco resumen alguno 
ni razones de derecho que esclarezcan el fallo que habrá de 
recaer. Por más atención que se preste hoy día en el estudio 
de una sentencia pronunciada por nuestros tribunales en la 
forma en que se publica en la Gaceta, es difícil conocer su al
cance con relación á los hechos. La exposición de éstos ocupa 
una parte insignificante, empleando los demás los motivos en
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<lue se funda el fallo de primera y segunda instancia. El que 
algo entiende en Derecho apreciará si las consideraciones ó la 
resolución misma están ajustadas á los principios generales de 
la legislación ó á la disposición de los Códigos que se aplica, 
pero conocer el caso concreto ventilado, compararlo con la re
solución recaída ó juzgar é.ita al tenor de los hechos, nada hay 
en ese sistema de publicación que imponga un criterio cabal. 
Los considerandos serán los más exactos que se quiera, su ar
gumentación podrá satisfacer el objetivo dcl tribunal, pero no 
son sino esfuerzos de raciocinio cuya ba' ê ó punto de discu
sión es necesario conocer. ¿Acaso el criterio del tribunal no ha 
podido trasportar los hechos á una situación diversa de !a que 
en Derecho corresponde? ¿Acaso no podría apreciar s<Slo cir
cunstancias incidentales despreciando otras sustanciales? ¿Acaso 
no puede silenciar hechos que alteran la base de sus deduccio
nes ó evadir la verdadera cuestión de fondo para extender su 
re.solución á puntos apenas tocados por las partes? Por esto, 
para juzgar con provecho esas resoluciones, es indispensable no 
solamente conocer sus consideraciones y  su decisión, sino tam
bién los hechos tales cuales se han verificado, y  las aligaciones 
sustanciales de las partes para apreciar su aplicación. El juicio 
comparado que se forma entre unas y otras da la medida de la 
legalidad y corrección del fallo.

La Gaceta de los Tribunales, como órgano oficial de la judica
tura, ha de contener todas las decisiones de ella emanadas; pero 
únicamente en su parte útil y  conducente. Nada sería más fá
cil que el Ministro de semana, el relator ó el secretario de las 
Cortes de Apelaciones ó de la Corte Suprema diariamente den 
á la Gaceta la labor del Tribunal, haciéndola figurar por au
diencias. Las resoluciones que no revistan caracteres de defini
tivas ó éstas cuando versen sobre un asunto nimio, basta que se 
expresen en sustancia sin consideraciones ó mera palabrería, 
indicando el caso y  la persona de los litigantes. Así, si el T ri
bunal dirime una cuestión de competencia, sería suficiente ex
presar que dió tal resolución por tal ó cual causa en juicio de A. 
con B. sobre tal cosa. Si es una excepción dilatoria sobre inep
titud del libelo, se la estractaría diciéndose que el Tribunal 
declaró que el demandado no estaba obligado á contestar la
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demanda por no reunir ésta cierta circunstancia exigida por la 
ley. Si es una incidencia sobre falta de personería, que deman
dante ó demandado no están obligados á ejecutar tal ó cual acto 
mientras no se llene la facultad que falta ó ésta aparece en tal ó 
cuai forma. Si se tratare de dos ó más resoluciones que se die
ran conjuntamente, se las enunciaría por separado, expresándose 
el juicio y  el nombre de las partes. La labor de los tribunales 
se simplificaría sobremanera para establecer la jurisprudencia, 
por cuanto existirían resoluciones concretas sobre puntos de
terminados, bastándole ocurrir á ellos en casos análogos. Se 
obtendría, además, la ventaja de habituar á los tribunales que 
precisen más sus declaraciones y  restrinjan un tanto esa serie 
interminable de considerandos que cuando no analizan un he
cho concreto ó no esplayan su criterio sobre un punto legal, más 
es lo que oscurecen el alcance de los fallos, que el provecho que 
de filos se saca.

Las sentencias definitivas ó intcrlocutorias que sientan juris
prudencia en negocios de importancia por la cuantía ó los 
derechos que declaran, lo natural es que aparezcan íntegras pu
blicándose también los alegatos de los abogados de las partes. 
En las audiencias de las Cortes los abogados comentan la prue
ba, aducen consideraciones en pro de sus respectivas defensas, 
llaman la atención del tribunal sobre puntos de hecho ó de 
derecho omitidos en la sentencia de primera instancia que 
comprenden el límite de apreciación del tribunal. La sentencia 
á continuación de estos alegatos daría completa luz sobre el 
fondo del negocio controvertido; los alegatos se completarían 
el uno con el otro y  ambos concurrirían á iluminar la cuestión 
apreciándose fácilmente la legalidad y  corrección del fallo. Un 
cuerpo de taquígrafos anexo á las funciones de la judicatura 
desempeñaría un papel importantísimo en las audiencias de las 
cortes; pero ya que esto por ahora no sería posible, bastaría que 
los dos abogados ó uno de ellos, si lo desean, entreguen en se
cretaría en los momentos de la audiencia un estracto de sus 
alegatos. Para evitar el abuso que pudiera sobrevenir por la 
excesiva extensión que suele dárseles, se fijaría el límite de tan
tas páginas manuscritas, tomándose un justo término medio, 
sin perjuicio de las facultades disciplinarias del Tribunal. Las
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sentencias se publicarían en esta forma cuando el Tribunal lo 
<lisponga verbalmente ó cualquiera de los abogados lo pida.

Si desde hace veinte artos se hubieran recogido en la Gaceta 
de ¡os Tribunales los alegatos de lo s  abogados, el estado general 
de h  legislación hubÍL-ra progresado de una manera notable. 
Hay en ellos un elemento de actividad social que en bene
ficio general del país y sin sacrificios para nadie, conviene en 
todo momento aprovechar. No son buenos estudios los que 
faltan en Chile sino la insuficiencia d e jo s  medios de propaga
ción para desarrollar el gusto hacíalos trabajos serios. La pren
sa diaria es inadecuada para recibir este género de artículos 
como para su publicación en la Revista habría de dárseles un 
tono científico que el caso determinado rechaza. La publicación 
en la Gaceta de los Tribunales como partes integrantes de las 
sentencias no impondría un sacrificio mayor á los abogados; 
lejos de eso, creemos que siempre les sería satisfactorio. El tra
bajo es el mismo y aun le prestarían mayor atención si desean 
que aparc7.ca en la Gaceta. Se (objetará tal vez que los alegatos 
orales de hoy día podrían convertirse en alegatos leídos en la 
audiencia; más, tales temores no pueden abrigarse por cuanto 
son muy pocos los abogados que improvisan y la generalidad, 
después del estudio de la causa, alegan por los apuntes que lle
van escritos para fijar y  dar orden á sus ideas. El abogado de 
la confirmatoria, que es el único que pudiera limitarse á refutar 
la argumentación de su contrario no lleva en general más pre
paración que el conocimiento que tiene del negocio en juicios 
nimios é insignificantes, pero cuando se trata de un caso du
doso ó grave, asiste á la audiencia con tanta preparación como 
su contiario. Sorpresas por argumentaciones nuevas tampoco 
es de temer si descrito de expresión de agravios fija el control 
de apreciación para el Tribunal. En todo caso, si algún defecto 
se notare en la práctica, fácil sería subsanarlo, porque donde hay 
fiscalización eficaz, el abuso no logra mantenerse.

En una sencilla publicación de esta naturaleza va envuelta 
nada menos que la solución de un problema social. El interés 
pecuniario ó personal del cliente incita al abogado al estudio, 
imponiéndose de todos los resortes de la defensa; éste trataría de 
elevarse sobre las facultades que desarrolle su contrario; los dos
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concurren á físcalizar el fallo del tribunal, el cual prestigiar/a sus 
resoluciones y  el país aprovecharía aquellos conocimientos para 
la mejora de su legislación y  hábitos sociales. No creemos por 
lo demás que el presupuesto de gastos públicos se recargara 
mucho con una publicación de la Gaceta en estas condiciones, 
porque en la supresión de lo inútil se contendría lo útil y  aun 
cuando aquello importara el gasto de unos cuantos pesos más 
al año, bien empleados estarían por el beneficio que repoitara 
la legislación. La Gaceta tomaría mayor circulación, tanto por
que la consultaría el que quisiera cuanto por la seriedad de sus 
disertaciones.

En interés de su mayor circulación podría también pcrmitir- 
ise la publicación de trabajos doctrinarios con tal que versaren 
sobre principios científicos ó comentaren algún punto de legis
lación positiva y  no contuviesen ofensas á loa poderes públicos 
ó á la judicatura. Haría la censura cualquier juez en los depar
tamentos ó los secretarios de las Cortes de Apelaciones y  se 
publicarían siempre que llevaran su visto bueno. Los estudiosos 
tendrían un nuevo campo para desarrollar sus aptitudes en be
neficio general y  sin gravámenes de consideración.

En las líneas anteriores más de una amarga crítica hemos 
dejado escapar. No nos mueve por cierto un propósito de hosti
lidad hacia el Poder Judicial, á quien desearíamos siempre ver 
rodeado de todo género de respeto y  consideraciones. Hemos, 
sí, querido dejar de manifiesto cuánto perturba el ejercicio de 
la judicatura ese personalismo político, que imponiéndose por 
las leyes con un móvil netamente egoísta, ya que discierne los 
servicios por el favor, corrompe los poderes públicos com6 re
laja las relaciones itídividuales. Si en el estado actual de nues
tro desarrollo democrático hubiéramos de aplicar á Chile lo 
que decía Laurent, que, para apreciar el grado de libertad de 
que goza un pueblo se debe mirar si sus derechos naturales y  
escritos en sus constituciones, y  lo que vale más aun, arraiga
dos en sus costumbres, son reconocidos, respetados y garanti
dos, un sentimiento de dolorosa exclamación arranc;iría del



niás optimista. Tenemos derechos naturales reconocidos y ga- 
■■antidos por la Constitución, leyes que facilitan su ejercicio^ 
pero todo será letra muerta si un politiqueo interminable vicia 
la generación de los poderes públicos; la judicatura no salva
guardia los derechos privados y  los ciudadanos en un medio 
social defectuoso discurren cuantos caminos que un propósito 
torcido les sugiere para violar ó eludir el cumplimiento de sus 
obligaciones. En un régimen .social aparentemente democrático, 
pero en el fondo exclusivamente personalista, es imposible incul
car en cada individuo aquella situación de respeto al derecho 
ageno que hace de cada ciudadano un guardián del derecho de 
todos. La misión del U-gislador no está tanto en dictar leyes é 
imponer castigos, sino en prevenir los crímenes, crear y formar 
las costumbres. Ese sentimiento interno, ese respeto al derecho 
apcnn, no en cuanto la ley lo ^aranti^a, sino en cuanto es in
herente al desenvolvimiento de las facultades individuales, cuyo 
desconocimiento afecta á todos; en una palabra, esa virtud po
lítica, como la llama Montesquieu, es lo que da consistencia y  
vigor á las democracias.

Desgraciadamente esa moralidad social no se forma ocasio
nalmente y más que en la suficiencia de una legislación civil ó 
criminal está en la organización de los servicios públicos en 
cuanto la generación de éstos debe ceder únicamente á las ap
titudes con fiscalización eficaz y expedita. La autoridad, estando 
inmediata á los particulares.es el espejo en que continuamente 
se miran, se perciben sus más pequeños actos, y es lógico que, 
cuando la corrupción en ellos aparece, trascienda á las relacio
nes privadas. La magistratura con su ideal de justicia es entre 
todos los poderes públicos el que más se aproxima á los ciuda
danos: por esto, una conducta funcionarla defectuosa no sólo 
lastima los derechos privados sino que debilita y relaja los mis
mos vínculos sociales. '

Valparaíso, Enero l8 de 1897.

F e r n a n d o  G. C o u r t .
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M IN IS T E R IO S  

Su conveniente reorganización (O

La preparación que de ordinario poseen los jóvenes que se, 
presentan á obtener la alta distinción de Licenciados en la Fa
cultad de Leyes y  Ciencias Políticas no es, á nuestro juicio, tan 
vasta que les permita desarrollar con apreciable lucidez un te
ma civil cualquiera. '

Las materias civiles, de suyo arduas y  delicadas, no se doble
gan fácilmente á plumas manejadas por jóvenes inexpertos que 
acaso sólo poseen las teóricas lecciones recibidas en las aulas; 
días requieren, para ser tratadas, aquellos conocimientos que se 
adquieren con el estudio maduro ó con la experiencia que da el 
bufete del profesional.

En esta virtud y pidiendo excusas á la honorable comisión, 
he resuelto elegir como tema de mi Memoria algunas ¡deas que 
he recibido de mis maestros y  recogido principalmente en mi 
contacto con los .servicios públicos. ^

El año 1833, á la fecha de la promulgación de nuestra Carta 
Fundamental, existían tres Ministerios, á saber: l.° Interior, 
Relaciones Exteriores, Justicia, Culto é Instrucción Pública; 
2.“ Hacienda; y  3.° Guerra y  Marina.

. A^no dudarlo, esta organización ministerial, censurable en 
teoría, por cuanto concentra en una persona servicios heterogé
neos y  que requieren una preparación casi enciclopédica, difícil 
de encontrar en un solo individuo, guardaba armonía con nues
tra población, con nuestras finanzas y  con el desarrollo de nues
tra vida de nación. '

Más tarde, cuando los recursos del erario nacional tomaron 
algún incremento, cuando hubo necesidad de mantener y  en
sanchar las relaciones de comercio y amistad con las potencias 
de América y  Europa, cuando la inmigración extranjera nos

( i )  Memoria para optar al grado de Licenciado en la Facultad de Leyes 
y  Ciencias Políticas de la Universidad de Chile. Mayo, 1896.
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trajo industrias y hubo medios de dar á conocer en el Viejo 
Mundo nuestros hábitos y  la fertilidad y riqueza de nuestro 
sucio, se dictaron el decreto-ley de i.° de Febrero de 1837 y la 
ley orgánica de ministerios de 9 de Agosto de 1853, que, respec
tivamente, segregaron del Ministerio del Interior los Departa
mentos de Justicia, Culto é Instrucción Pública y  el de Rela
ciones Exteriores.

Por fin, la ley de 22 de Noviembre de 1888, que agregó el 
ramo de colonización al Ministerio de Relaciones'Exteriores, y 
la ley de 21 de Junio de 1887, dieron al Poder Ejecutivo Cen
tral la organización que actualmente tiene, á saber; i.“ Interior; \
2.° Relaciones Exteriores, Culto y Colonización; 3 ° Justicia é 
Instrucción Pública; 4° Hacienda; 5.° Guerra; 6.® Marina; y  7 °  
Industria y Obras Públicas.

Como se ve, según esta organización ministerial, se ha lleva
do hasta lo posible el resisto por la especialización de los ser
vicios, se ha tratado de concentrar en un solo haz todos aque
llos ramos que tienen cierta homogeneidad, pudiendo así el 
que los desempeña ejercitar su actividad y pericia en forma rc- 
Rular y correcta.

Así, el Ministerio de Relaciones Exteriores desempeña con
juntamente las funciones relativas al Culto y á la Colonización, 
materias íntimamente ligadas, desde que en ellas está mezclada 
la intervención de representantes extranjeros.

Dado el desarrollo imponderable que en los últimos años ha 
tomado el Poder Judicial y  sobre toJo el ramo de instrucción, 
nos parece que se impone en forma imperiosa á la cordura de 
nuestros gobernantes la división en dos del Ministerio de Jus
ticia é Instrucción Pública. ■

De este Ministerio depende más de la tercera parte de los 
empleados públicos de la nación, y á su vigilancia y  dirección 
están sujetos los establecimientos carcelarios y  penitenciarios, 
las casas de corrección, el registro civil, lo relativo al Poder Ju
dicial, l<js planteles públicos de instrucción primaria, secundaria, 
superior y  especial é indirectamente los colegios que tienen 
subvención del Gobierno.

Servicios de tan vital importancia como éstos no es posible 
que se confien á la actividad y pericia de un solo individuo, por
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privilegiado que sea. El secreto de la flojedad 6 lentitud que 
hoy se observa en el despacho de los diferentes servicios de este 
Departamento no está, como lo cree el común de las gentes, en 
la indolencia de los empicados, sino en la causal á que nos he
mos referido, esto es, en la multiplicidad y  heterogeneidad de 
las labores que corren á su cargo.

Por último, en apoyo de la idea que rápidamente hemos bos
quejado, diremos que el Ministerio de Justicia é Instrucción 
Pública expide anualmente 30,000 resoluciones entre decretos, 
notas, providencias, circulares, etc., es decir, 10,000 más que el 
Departamento que le precede en labor.

Iguales razones y  otras más poderosas de carácter especial 
..nos mueven á sostener la reforma déla ley de Ministerios en el 

sentido de encomendar á dos Ministros las carteras de Guerra y  
Marina. '

Es cierto que el rol de una y otra de estas secretarías de Estado 
es en el FIN uno mismo, por cuanto ambas tienden á la prepara
ción, desarrollo y  conservación de los elementos destinados á ase
gurar la tránquiiidad interior y  exterior de la República; pero no ’ 
lo es menos de que en mucho difieren los medios de que se va
len para obtener aquel fin.

Es distinta la preparación que se requiere para la organiza
ción de la defensa marítima y terrestre.

La extensión y  configuración de nuestras costas, la necesidad 
de mantener con nuestros vecinos constantes relaciones comer
ciales, que, por ser las más positivas, son acaso las más durade
ras y  las que más acercan á los pueblos*, las diferencias, á veces 
sangrientas, que hemos tenido con nuestros vecinos, la predis
posición de éstos en contra nuestra, y, por último, nuestros liti
gios internacionales pendientes, en vías de no solucionarse 
jamás, son circunstancias que, andando el tiempo, harán ■«ledi- 
tar seriamente al Gobierno acerca de la necesidad y convenien
cia de adoptar la medida de que hemos hablado.

Siguiendo en el estudio de la ley de Ministerios, nos encon
tramos con que después de fijar el número de Departamentos, 
establece más ó menos detalladamente las materias sobre que



cada uno debe ejercer su acción. Dccimos más 6 menos, porque 
hemos notado una omisión en la ley. Ésta no expresa qué De
partamento debe otorjíar las concesiones de personerías jurídi
cas. La practica ha establecido que todas aquellas asociaciones 
que tienen únicamente en vista un ideal de perfeccionamiento 
deben pedir personería al Ministerio de Just'cia, el cual hace la 
concesión previo dictamen del Fiscal de turno de la Excma. Cor
te Suprema y  de acuerdo con el Consejo de Estado. En todas 
aquellíts sociedades anónimas que llevan envuelto un principio 
de lucro, la concesiórl se hace por el Ministerio de Hacienda, 
previos los trámites indicados. .

Nos hemos detenido á considerar este punto, porque hemos vis
to que el público en general, notables abobados y  aún Fiscales de 
la Excma. Corte han manifestado dudas acerca de este particu
lar. Así, no ha sido raro, por ejemplo, que una institución de Tiro 

Blanco solicite estas concesiones por intermedio del Mi
nisterio de la Guerra. Y  el error es fácil de explicarse, desde que 
esas corporaciones tienen por objeto fomentar el gusto por el 
manejo de las armas. ,

Por lo demás, la ley es muy precisa acerca de este punto.

Poco diremos acerca de las otras materias de que la ley se 
ocupa, como ser de la planta de empleados, de las atribuciones 
Conferidas á éstos, de los requisitos que los mismos deben poseer 
para formar parte de una sección ministerial, de los sueldos, etc, 
porque está lejos de nuestro ánimo el aceptar la defectuosa orga
nización actual, y porque en el curso de este trabajo nos propo
nemos desarrollar algunas ideas de reforma que, implantadas en 
el país, producirían resaltantes ventajas.

Así, observaremos que no se ha procedido con mayor estudio 
en la distribución del personal de cada Departamento, que no 
se ha tomado en cuenta la responsabilidad y  preparación que 
•niponen los diferentes servicios para la fijación de sueldos y 
*̂>e, en general, se han exigido requisitos legales y  no técnicos 

P^ia el desempeño de los puestos de subsecretario ó jefes de 
sección.

Creemos también que la pasión política y el hábito de favo-
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ritismo hicieron su obra en la ley que venimos analizando. Se 
recordará que á virtud del artículo 2 ° transitorio de dicha ley 
perdieron sus empleos varios subsecretarios y  jefes de sección. 
Éstos, como es natural, habían combatido en filas contrarias 
al señor Balmaceda, en la lucha que dio por consecuencia la 
exaltación de éste á la Presidencia de la República. Los requisi
tos exi{;;idos para ocupar los cargos de subsecretario, esto es, te
ner un título profesional ó haber sido jefe en el Departamento 
para que se le nombra ó tener competencia probada ó reconocida, 
no se han buscado consultando el buen servicio, por cuanto dejan 
el campo expedito á la injusticia y  al favoritismo del Gobierno. 
Un farmacéutico titulado, por ejemplo, podría ser nombrado sub- 
•secretario de un ministerio y con ello no se cometería una ilega
lidad. Un particular cualquiera podría, asimismo, obtener igual 
distinción si d juicio del Presidente de la República ó del Mi
nistro del ramo, tiene competencia probada ó reconocida, desde 
que no hay otro tribunal llamado á calificar aquella competen
cia. Y  nótese que las condiciones exigidas para ocupar el cargo 
de subsecretario han debido ser tanto más calificadas y  estric
tas, cuanto que estos funcionarios son hoy, con motivo de las 
frecuentes crisis de Gabinete, los verdaderos ministros admi
nistrativos permanentes.

La idea que debiera incorporarse en nuestro mecanismo mi
nisterial, ¡dea puesta en práctica en casi todas las naciones eu- 
ro[jeas, es la que se refiere á la concentración en los mismos 
ministerios de las Inspecciones, Oficinas ó Direcciones que 
en nuestro país funcionan separadamente de aquéllos. .

Es sabido que multitud de leyes y decretos han ido creando 
oficinas que, con el nombre de Inspecciones ó Direcciones'cons- 
tituyen un germen de imposiciones injustificadas al erario na
cional y de complicaciones en el rodaje de la máquina admi
nistrativa.

Los jefes de estas oficinas tienen de ordinario todas aquellas 
atribuciones necesarias para el funcionamiento de los servicios 
que corren á su cargo, como vr. gr.: la de proponer empleados, 
la de informar acerca de la separación de éstos, la de represen-



tar al Departamento respectivo tal o cual iiece.->i(Jad, y como con
secuencia, la de proponer las medidas para satisfacerlas, son ór
ganos oficiales do comunicación, etc.

Para el descmpeiTo de estas funciones los susodichos jefes ne
cesitan un séquito de empleados más ó menos numeroso, casa 
para oñcina, mobiliario, etc. '

Concentrando en un mismo cuerpo de edificio todas las de
pendencias de '..'.n ministerio, se obtiene economía en los 
gastos, se combate la empleomanía, por cuanto se quitan á los 
aspirantes las fuentes productoras de empleos, se da más faci
lidades al público desde que en un mismo punto puede recoger 
los datos que busca; se cxtir[)a la gangrena delpnpeleo,X.̂ .n arrai
gada en Chile; la administración adquiere mayor unidad, se 
hace más homogénea; y, por último, se acelera el despacho de 
los negocios, pues ya no habría cambio de notas entre Mi
nistro y  Jefe: todo se acordaría verbalmente.

En las instituciones fundadas por iniciativa particular, un 
banco, por ejemplo, se ve establecido el sistema de la concen
tración de los sei vicios con ventajas que se palpan. ¡Cuánto su
friría la organización de un establecimiento bancario, cuánta 
incomodidad impondría al público si el gerente, los contadorest 
cajeros, cuentas corrientes y  auxiliares despacharan en distintos 
puntos!

En cambio, los peligros que pudiera acarrear la concentración 
serían nulos. Los jefes ó directores serían del todo indepen
dientes; con.servarían la integridad de sus atribuciones. Esto se 
conseguiría con dictar una disposición que equiparara. los pues
tos de directores, jefes é inspectores, á los de ciertos funciona
rios que para ser destituidos necesitan del acuerdo del Sena
do, ó en receso de éste, del de la Comisión Conservadora.

Medida de buen servicio sería también la de dar entrada á las 
Cámaras Legislativas á estos funcionarios cuando su presencia 
fuere necesaria para dar explicaciones sobre asuntos de su in
cumbencia. En Inglaterra los subsecretarios asisten al Congre
so y esta medida ha producido allí excelentes resultados. En 
Chile, donde también tenemos establecido el sistema parlamen
tario de gobierno y en donde los Ministros no alcanzan á ad- 
q'u’rir las luces necesarias por causa de su poca duración en el
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poder ó de su falta de preparación, acarrearía mayores bienes 
aún. Los jefes ó directores podrían en la Cámara suplir la fal
ta de preparación de los Ministros.

La idea de la concentración, ya que los puestos de Directores 
revestirían una gran importancia.— trae como consecuencia la 
adopción de medidas sérias en el nombramiento de estos funcio
narios. Sería conveniente que estos puestos se proveyeran á 
concurso, al cual sólo podrían oponerse personas que hubieran 
rendido tales ó cuales exámenes en un establecimiento ó sección 
de la Universidad que se abriría al efecto. Así, vr. gr.: para ser 
J-efe de la Sección de Ferrocarriles en el Ministerio de Indus
tria y Obras Públicas se necesitaría haber rendido ciertos exá
menes de ingeniería aplicables al ramo y los correspondientes 
de administración.

Con esto se conseguiría establecer la carrera administrativa 
más ó menos como ló está entre nosotros la carrera judicial, que 
exige estudios preparatorios y  años de servicios á los que á 
ella se dedican. ‘

No habría peligro en que las funciones de Jefes ó Directores 
quedaran sin proveerse por escasez de postulantes que poseye
ran las condiciones necesarias para desempeñar estos puestos: 
la fijación de un buen sueldo en armonía con la responsabilidad 
y deberes que impone cada servicio y  la implantación de un 
sistema rigoroso de ascensos serían un aliciente poderoso que 
atraería y estimularía la actividad de muchos. Por la inversa, 
tampoco habría temor de favorecer con este sistema la empleo
manía; él estaría más bien destinado á combatirla. El secreto 
de esta plaga está más que en la pobreza de los chilenos, en la 
falta de condiciones que se exigen para desempeñar tal 6 cual 
empleo. En Chile vemos que mientras más elevado es un pues
to público, menos condiciones se exigen para servirlo, excepción 
hecha de los cargos judiciales.

El papel que actualmente desempeñan los Ministerios es el 
de oficinas de tramitación; son simples buzones de correo que 
reciben una correspondencia cualquiera y la despachan con el 
aitnplase de estilo.

' Según la reforma de que nos venimos ocupando, se produci
ría un estado de aparente centralización destinado á rodear de
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prestigio al Poder Ejecutivo Central tan avasallado hoy día con 
las desmedidas exageraciones del parlamentarismo absorvente.

Desechada la idea de dividir en dos el Ministerio de Justicia 
¿ Instrucción Pública y  aceptada la reforma relativa á la con
centración tendríamos que esta Secretaría quedaría organizada 
del modo siguiente; un Ministro, un Jefe de Sección de Justi
cia, otro Jefe de Prisiones, otro de Registro Civil, otro de ins
trucción secundaria, superior y especial, otro de instrucción 
primaria, un contador encargado de la refrendación de los de
cretos, de practicar liquidaciones, auxiliar á los jefes en la pre
paración del presupuesto anual y de ejecutar todos aquellos 
cálculos y  trabajos numéricos que demande el servicio, un ofi
cial secretario para cada jefe, un archivero estadístico, un ofi
cial de partes y  oficiales primeros, segundos, terceros en número 
suficiente.

Los jefes de sección, como he dicho, tendrían todas las atri
buciones que tienen hoy los directores ó inspectores.

Los oficiales secretarios deberían adquirir un conocimiento 
completo de las leyes y  decretos aplicables al ramo respectivo 
y tendrían á su cargo la redacción de las notas, decretos, etc., 
que les encomendaran sus superiores inmediatos. En los casos 
que por razones del servicio, enfermedad ó alguna otra causa 
tuvieran los jefes imposibilidad de asistir á la oficina de su des
pacho, serían reemplazados por los secretarios con todas las 
atribuciones de aquéllos.

A  fin de dar pronta solución á los negocios de pequeña mon
ta sería conveniente autorizar á los jefes para girar' anualmente 
hasta por mil ó dos mil pesos con obligación de rendir cuenta 
instruida y documentada de la inversión de la suma que reci
bieren. Con la adopción de una medida de este género se ob
tendrían, sin peligro alguno, ventajas que no necesito insinuar. 
Los demás empleados se ocuparían del panejo del archivo, 
de la estadística, de la recepción y  despacho de la correspon
dencia y  de todos aquellos trabajos manuales propios de sus 
funciones. Con la creación en cada Ministerio del cargo de con
tador quedaría suprimida la Dirección de Contabilidad. Se su
primirían también los puestos de subsecretario y, asimismo, los 
de jefe de sección en la forma que existen actualmente.
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Organizadas según este modelo todas las oficinas ministeria
les, la casa de gobierno sería una vasta escuela destinada á for
mar hombres aptos para todos los servicios públicos, un centro 
donde la fiscalización se haría más pública y  eficaz, donde se 
abriría ancho campo al estímulo, donde la vigilancia se haría más 
escrupulosa é inmediata, y  en donde, por último, se premiaría 
con más acierto y menos tardíamente á los dignos servidores.

Los Ministerios son en un país como el salón en una casa, 
son el espejo en que se miran las oficinas secundarías; de aquí 
la necesidad de hacer de éllos los centros-modelos como orga
nización, labor, probidad é inteligencia.

No está demás que al dar remate á este trabajo me ocupe 
sucintamente de algunas ideas relativas á orden interno en las 
oficinas ministeriales.

Tales ideas serían; i.», la d? aumentar las horas de oficina. Á  
nuestro juicio, las oficinas públicas, como las particulares, debe
rían estar abiertas de ocho á once de la mañana y  de una á 
seis de la tarde. Esta medida traería como consecuencia un au* 
mentó en los sueldos y  una disminución en más de la mitad 
del personal de empleados, aparte de otras ventajas que saltan 
A la vista.

2.* El numeroso público que á todas horas acude á las ofici
nas administrativas produce inconvenientes que no hay para 
qué indicar. El señalamiento de una ó dos horas diarias para 
atender al público es una medida que la experiencia aconseja 
poner en práctica.

3.* Mucho.s fraudes se han cometido á causa del abandono 
en que se mantienen los sellos y timbres de las oficinas públicas 
Custodia de éstos debería ser un empleado á quien se haría 
responsable de cualquier falta ó negligencia.

4.* Los diferentes asuntos administrativos, si no es posible 
llevarlos al día, deberían ser despachados, á la manera de los 
judiciales, guardando el orden de su antigüedad, salvo cuando 
motivos graves y  urgentes exijan que dicho orden se altere. El 
sistema de los empeños ha dado origen á relajaciones á este 
respecto. '

m .
<’H M  li ll I >



S-* Contribuir/a poderosamente á accicrar el despacho de los 
negocios la adopción de formularios impresos para la resolución 
de numerosos asuntos que se finiquitan de un modo idéntico é 
invariable. Actualmente son muchos los empleados que se des
tinan á la tarea de copiar resoluciones que siempre son unas 
inismas en su fondo y  en su forma.

6.* La imposición de multas ú otras penas á los empleados 
que no asisten, sin causa justificada, á la oficina, ó que asisten 
¡̂  deshoras, sería también una medida que debiera adoptarse. 
A  este respecto existe un decreto que, por ser contrario á las 
'^ycs, .se ha dejado sin aplicación. ■

R i c a r d o  A n g u i t a .

e l  s e r v i c i o  d e  n u e s t r a s  r e l a c i o n e s  E x 
teriores: defectos de su organización y medios de mejo
rarlo.

En las líneas que siguen trataré de demostrar cómo y  por 
<íné el servicio de nuestras relaciones exteriores adolece de de
fectos graves; la necesidad de mejorarlo; expondré, en fin, los 
medios que parecen adecuados para este propósito, en vista de 
las aplicaciones que aconseja la e.vperiencia y  de las induccio
nes que se desprenden de los hechos notorios. No pretendo in
vocar argumentos nuevos, ni traer á colación hechos descono
cidos: mi objeto se reduce sencillamente á insistir sobre las 
cosas esenciales.

I ‘ ,

Nuestras relaciones exteriores corren á cargo dcl Ministerio 
respectivo. Pocas mi(]uinas mas útiles; pero una máquina es 
^til cuando se adapta á su servicio, esto es, cuando el trabajo 
que necesita hacer guarda relación con sus órganos y agentes 
motores. Ese trabajo en las relaciones exteriores coinprcnde las 
negociaciones, los tratados y  el mantenimiento pacífico de la 
vida internacional; y los órganos y  agentes motores encargados 
de ejecutarlo no son otros que el Ministro del ramo, en nombre
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y  con acuerdo del Presidente de la República, los empleados 
subalternos que cumplen sus órdenes, y los enviados que repre
sentan á la nación en el extranjero. Si hay una conformidad 
estrecha entre el trabajo y  los agentes, la máquina funcionará 
á maravilla; pero, ai contrario, si falta esa conformidad, la má
quina hará un trabajo mediocre, ó incompleto, ó perverso. Es, 
lo que vamos á ver con la máquina en movimiento.

Antes de la guerra del Pacifico, la diplomacia chilena se 
ejerció de tarde en tarde y  dentro de un círculo relativamente 
estrecho.— Fué una suerte para el país que, en las condiciones 
y  circunstancias de un pueblo principiante, del año de 1834 1̂ 
de 1855, le imprimiera el rumbo inicial, en gran parte, un esta
dista experimentado al mismo tiempo que brillante expositor 
del Derecho de Gentes como Bello (i). Por ese tiempo, Chile 
"no se manifestó nunca, ni indecorosamente sumiso, ni ridicu
lamente altanero»; la República se mostró "digna con los Esta
dos poderosos, moderada con los débiles, fiel en el cumplimien
to de sus pactos, prescindente en las turbulencias que han 
agitado á las naciones vecinas»; las piezas oficiales sobresalían 
"por el vigor del razonamiento y  la oportuna erudición, como 
por la conveniencia del estilo, siempre elegante y  templado, 
jamás altisonante ni ampuloson (2). Los negocios ventilados en 
ese período se resolvieron con sabiduría y  discreción. La inicia
tiva de Bello y  el profundo buen sentido que revelan los actos 
del Gobierno de entonces se manifiestan, principalmente, en los 
procedimientes adoptados con motivo de la guerra contra la 
conf'xleración perú-boliviana, en la observación y  mantenimien
to do una verdadera política de equilibrio con los Estados sud-, 
americanos del'Pacífico, en la celebración deiapaz con España, 
en el ajuste de los primeros tratados de amistad, comercio y

(i) Durante esa época, Bello dc.senipcfió el puesto de oficial mayor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Antes, habla residido en Londres 
diecinueye ailos, y  servido los empleos de auxiliar do la legación de Vene
zuela y, en seguida, de siícretario de la legación de Chile cerca de la Gran 
Bretaña. Su vasto saber y su experiencia de los .isuntos públicos le habili
taron para escribir sus Principios de Derecho de gentes, que dió á la publici
dad el año de 1832, y que hasta hoy se usan para laenseilanza universitaria.

( j )  A miinAteol'I, Vida de don Andrés Bello, 363.



navegación con varias naciones del orbe, en el trato de las rs- 
clamaciones nacidas de los acontecimientos de la guerra de la 
independencia ó del desconocimiento de las reglas intcrnacio- 
nales, y, lo que tanto vale, en la firmeza, la ciencia y la seriedad 
de la conducta gubernativa en sus procederes (i). Esta conducta 
atinada en el despacho de las relaciones exteriores, consecuente 
y perseverante, estableció con el trascurso de ios años una tra
dición de la política internacional de Chile.— Con posterioridad 
al año de 1855, nuestra diplomacia concretó su acción particu- 
larmrnte, á la discusión interminable sobre límites con la Re
pública Argentina; concluyó con Bolivialos tratados de 1866 y 
1874; atendió á los variados asuntos relacionados con la guerra 
contra España; y  celebró nuevos tratados de amistad, comercio 
y navegación, consulares, postales, de arbitraje, y de extradi- 
^ón con otras naciones del mundo (2). En los arreglos con 

Olivia, el gobierno desconoció la debilidad de los compromisos 
^ue se había ligado (3), y  en la guerra con España no dió 

prueba de poseer todo el tino diplomático y  todo el sentido 
práctico para consultar completamente los intereses del país. 
Con todo, parece que hasta 1879 el servicio de n.lncioncs exte
riores desempeñó su comctiüo, si es posible formular esta im
presión general, con la relativa mesura y  competencia que á la 
sazón podía exigirse en el país.

Durante la guerra del Pacífico y después de ella, nuc.stra di
plomacia ha sido sometida á una labor superior.— Coincidió la 
guerra con la revelación de hechos trascendentales que habían 
escapado á la penetración de nuestros diplomáticos. No tuvie-

(1) n.ísiuSÁN, Rtcppilnciün de Irtiiadosy eciweiiciones de Chile. I, 53-21J. 
~Mcm,mai de Reí,xcioncf Exteriores. - R k llo ,  Obras cmpletas, X, 403 6 jo. 

( J )  B a s c i i S á n ,  i, JIJ.347; II, Memorias.
(3) Cf. B .\ r r o s  A ra.va, IJisloria de l,t guerra del Pacífico, I, 18; <El 

tiempo vino á demostrar muy pronto que se habla equivocado* el Gobierno 
de Chile, «confiando en que un pacto de esta naturaleza podía afianz.ir la 
paz entre ambos Estadps. Para que un tratado semejante produjera los re
sultados que se buscaban, era necesario que los Estados contratantes, con
tando con gobiernos serios y estables, estuviesen animados de un mismo 
respeto por las estipulaciones hechas, y del propósito firme de cumplir leal- 
niente los compromisos financieros contraído.'!. Bajo todos estos aspectos, 
Chile estaba perdido por el pacto de 1866.»
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ron una idea exacta acerca de la existencia de la alianza secre
ta pactada entre el Peni y  Bolivia el año de 1873; no sorpren
dieron las gestiones del Perú para comprometer á la República 
Argentina en la alianza de aquellas potencias contra Chile: no 
descubrieron oportunamente la misión reservada del enviado 
Lavaile encargado aparentemente de ofrecer la mediación del 
Perú para impedir un rompimiento entre Bolivia y  Chile. La 
guerra, entretanto, nos encontr¿ desprevenidos, y es evidente 
que por la ignorancia de estos hechos pudimos perder hasta 
nupstra propia nacionalidad. Los primeros triunfos militares nos 
dieron felizmente positivas ventajas sobre el enemigo y después 
de campañas gloriosas el ejército ocupó todos los departamen
tos del litoral del Perú. Los países vencidos quedaron sin tropas, 
sin recursos y  sin gobiernos reconocidos. Nadie podía disputar, 
ni nada entorpecer la victoria al vencedor, y mucho menos 
coartarle el ejercicio razonable de los derechos de seguridad é 
indemnización que la ley de las naciones acuerda al beligerante 
en una guerra legítima; sin embargo, por entonces, la interven
ción de los Estados Unidos de Norte América asumió las pro
porciones más amenazantes para la República y estuvo á punto 
de frustrar casi por completo las pretensiones de Chile. El retiro 
de Mr. Blaine de la secretaría de Estado puso término á una si
tuación tan incierta y temible. Faltó en esta coyuntura á nues
tras relaciones exteriores, el tacto para prevenir las dificultades 
que se habían manifestado ya desde las conferencias de Arica, 
esc instinto perspicaz de los especialistas para poner en juego 
los resortes diplomáticos más eficaces para contrarrestar las 
influencias extrañas, la rapidez en la acción; pero todos esto  ̂
menesteres suponían una política continuada, de años, agentes 
prácticos, y  mucha seguridad y  firmeza en la dirección, cosas 
todas que el gobierno no podía improvisar. La guerra tuvo al 
fin su desenlace con el tratado de Ancón, que dejó por resolver 
á qué Estado correspondía la soberanía sobre Tacna y Arica, y 
con el pacto de tregua, que postergó indefinidamente el arreglo 
de ntiestras diferencias con Bolivia. Si hubo visión del porvenir 
en el aplazamiento de estas cuestiones, parece muy claro que 
la política de la administración Santa María cambió de objetivo 
después, porque ellas han ocasionado muy serios inconvenien-
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tes sin ninguna ventaja.— Tan pronto como Chile volvicí á la 
paz, surgieron las reclamaciones entabladas por los acreedores 
extranjeros del Perú poseedores de certificados salitreros ó cu
yos créditos aparecían sustentados con la garantía del guano; 
y las de los súbditos ingleses, franceses, alemanes, italianos  ̂
suizos, belgas, portugueses y  austro húngaros, deducidas con 
motivo de los actos y opeiaciíjnes ejecutados por las fuerzas 
militares durante la guerra, patrocinadas por las respectivas le
gaciones. La República había querido limitar su responsabilidad 
al aceptar la cesión de una parte del territorio peruano, pero se 
vió ob’ igada á aten.1er las peticiones de los acreedores del Perú. 
Del mismo modo tuvo que indemnizar los perjuicios sufridos 
por ciudadanos extranjeros, á virtud de las convenciones arbi
trales que suscribió con varias potencias de Europa, cuyas con
venciones han introducido para América del Sur esta novedad 
á las reglas usuales dcl Derecho internacional moderno europeo. 
— A  la, par de todas estas negociaciones, el Gobierno había 
continuado sosteniendo sus derechos en el diferendo sobre lími
tes con la República Argentina. La guerra se vió inminente á 
fines de 1878; con todo, .se reanudaron las gestiones amigables 
entre una y otra nación, y  en 1881 celebraron un tratado de 
límites que pareció rematar las dificultades, pero que, en reali- 
<lad, las dejó en parte subsistentes., puesto que mucho tiempo 
después, en 1893 y  en el año actual, las altas partes contt'atan- 
tes concluyeron nuevas esti[iulaciones para dar cumplimiento 
®1 tratado de 1881. • La guerra civil de 1891 dejó tras de sí las 
reclamaciones por perjuicios promovidas por extranjeros dam- 
jjificailos; y una complicación gravísima con los Estados Unidos 
de Norte América. En circunstancia.s que el espíritu público es
taba impresionado por la participación indebida del almirante 
de la escuadrilla norte-americana de estación en el Pacífico en 
algunos sucesos de la revolución, se produjo un debate violento 
entre la legación de los Estados Unidos y  nuestro Ministerio 
de Relaciones Exteriores sobre el asilo concedido por el minis
tro Egan á algunos personajes de la dictadura y  sobre los inci
dentes ocurridos en Valparaíso entre gente del pueblo y  mari
neros del Baltimore, que halló por desgracia término en las 
satisfacciones dadas por el Gobierno chileno al de los Estados
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Unidos. En tan dolorosa incidcncia se alegaron los derechos y 
se defendieron los procedimientos de las autoridades de Chile 
con la altiva franqueza con que se alega y defiende una buena 
causa ante un juéz común, sin pensar eiy< ûe la menor palabra 
inconsiderada puede herir á toda una nación.— Por último, se 
debe recordar que los acontecimientos de los dos años pasados 
relacionados con nuestra diplomacia asumieron por momentos 
proporciones colosales. Medio continente ha vivido en la zozo
bra y  en la duda, originando esta situación, aquí el renacimien
to de odios, allá el antagonismo de intereses, y fomentando por 
dondequiera la paz armada. La Aniérica debe haber pagado 
cara,.tal vez con mAs de 120.000,cxx) de pesos, la falta de infor
maciones auténticas y de una inteligencia común, que sólo po
día recoger y negociar un servicio diligente de relaciones exte
riores. Hoy por hoy, puede creerse que las sombras se han 
disipado; pero nunca es más indispensable la acción de nuestra 
diplomacia, especialmente en la costa del Pacífico, par^ asegu
rar por medio de una unión comercial entre los países america
nos el afianzamiento de una sólida paz.

Estos hechos, sucintamente expuestos,'manifiestan que si el 
trabajo que ejecuta la máquina de nuestras relaciones exterio
res excede á sus propias fuerzas, es porque no le bastan sus 
órganos y  agentes motores.— Hace más de quince afíos á que 
no conocemos la estabilidad ministerial y  no tenemos esperan
za inmediata de que se formen dos partidos disciplinados y  po
derosos, de modo que se alternen en el poder á largos períodos 
de tiempo y  sostengan sus ministerios á la manera inglesa. Por 
el contrario, la experiencia nos ha demostrado que los gabinetes 
son efímeros, que su personal se acomoda á las exigencias de la 
política interna del momento, y que los hombres se renuevaa 
incesantemente, de suerte que sólo por excepción se reelige á 
un ministro para una misma cartera. La sucesión interrum
pida de los ministerios separa uno á uno los anillos de la cade
na de las tradiciones diplomáticas, y  puede pensarse que la 
dislocación en la conducta y en las miras llegaría al absurdo si 
el Presidente de la República no conservara el hilo conductor 
de las relaciones exteriore.s; pero siempre existe el inconvenien
te según el que, en nuestro mecanismo constitucional, ni el Pre-
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si’dcnte puede dar Icccíoncs al ministro, ni el ministro, á veces 
puede inspirarse en la voluniad exclusiva del Presidente. En la 
práctica y  por la solidariedad política de los actos ministeriales, 
los asuntos internacionales se llevan á conocimiento del Consejo 
de Ministros; pero aquí aparece de nuevo y  de relieve el otro 
inconveniente de la instabilidad de los minis.tros, que no les da 
tiempo para estudiar concienzudamente ios asuntos internacio
nales. E l Consejo de Ministros defiere por consiguiente á los 
informes y á las apreciaciones de los nej^ocios, tales como los 
presenta y  concibe el Ministro de Relaciones Exteriores de 
acuerdo con el Presidente. En el fondo, este acuerdo es la ga
rantía del servicio internacional; sin embargo, en numerosas 
ocasiones, aparece sólo en las palabras y  no en las cosas. La 
razón es fácil de explicar. El Ministro ocupa el departamento 
de Relaciones Exteriores, á menudo, como un soldado colocado 
ahí por orden de su jefe, en acatamiento á las exigencias polí
ticas partidaristas. Sin preparación especial, sin el tiempo indis
pensable para adquirirla,obra, en consecuencia, por indicaciones 
extrañas; ni es capaz de encarrilar su marcha por la tradición 
política internacional del Estado, ni es apto para imprimir á sus 
comunicaciones con los enviados diplomáticos de la nación en 
el exterior la norma de conducta que falta á su dirección; ni 
es, ni puede ser el agente celoso, prudente y  sabio que en las 
negociaciones con los ministros extranjeros mida la responsa
bilidad á, que comprometa á su país. Los lazos mismos entre el 
jefe y  sus subcydinados .se relajan: éstos pierden el estímulo y 
vegetan en las legaciones; aquél desconoce la unidad de la ac
ción, la vigilancia y el juicio sobre los actos de sus agentes. En 
cambio, en c i r c u n s t a n c ia s  en que ha dirigido el ministerio un 
estadista, ha despertado el movimiento adormecido de nuestra 
« '̂plomaeia, ha habido acuerdo sobre los negocios, simplifica
ción en los medios y confianza en la dirección. Pero un esta- 
^j''ta rara vez vuelve al mismo puesto cuando le arroja la vorá
gine política.— Nuestros enviados diplomáticos no son instables 
como los ministros; no por eso, sin embargo, puede creerse que 
gozan de gran estabilidad. Su entrada á la carrera sorprende á 
los candidatos en medio, comunmente, de sus quehaceres poli- 
ticos; y  su retiro se opera asimismo por cambios políticos. Por
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excepción uno que otro ministro diplomático ha servido el 
puesto por muchos años, de modo que también por excepción 
ha existido para uno que otro carrera diplomática. Natural
mente, la relativa bondad del desempeño de las funciones ha 
dependido de la elección más ó menos acertada de los candi
datos: á veces, hombres competentes y preparados han saltado 
de las filas de la política interna á la política exterior, la falta 
de especialización no se ha notado en ellos, porque la diploma
cia ha sido de escasa actividad é importancia; á veces, han sido 
hombres incompetentes los que han ido á buscar en empleos 
tan altos la satisfacción de honores y de gustos mundanos dis- 

' cernidos y concedidos á título de premio de servicios políticos. 
El resultado ha sido que, en parte por la carencia de prepara
ción, en parte por la instabilidad, no hemos tenido carrera di
plomática.

Téngase presente ahora que, aparte de la disconformidad 
existente entre el trabajo y los agentes, el servicio de nuestras 
relaciones exteripres se complica cada día más, porque tiene 
que hacer una tarea cada día de mayor consideración.— Nues
tras relaciones con Europa comprenden negocios financieros 
cuantiosos, provisiones de armamentos, el comercio ordinario, 
la inmigración y colonización, el arbitraje que va á constituirse 
ante la reina de Gran Bretaña para el fallo de las cuestiones 
que ocurran en la demarcación de los límites entre Chile y  la 
República Argentina, y  la política en general de las primeras 
potencias del mundo aplicada á sus intere.ses eií nuestro conti
nente, en la paz ó en la guerra. En América, nuestras relacio
nes tendrán que describir paulatinamente un círculo dilatado; 
el delineamiento definitivo de los límites chilcno-a-gentinos; el 
arreglo de nuestras dificultades con el Perú; la fundación .sobre 
bases naturales y sólidas de un sistema de equilibrio político 
sud-americano que asegure á las naciones de América !a paz; 
la celebración, por lo menos en la costa del Pacífico, de una 
unión aduanera ó Zollverein sud-americana á favor de la actual 
producción de artículos diferentes en estos países y  de la base 
de nuestra marina mercante nacional; finalmente, el manteni
miento de los lazos de una amistad sincera en la vida pacífica 
internacional. Pero, como se comprende, para acometer en todas
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sus partes esta obra ele verdadero interés para Chile, es preciso 
adaptar la máquina de las relaciones exteriores á su servicio en 
lo político y en lo comercial.

• . II  • .

A. este respecto es útil una consulta previa á la experiencia 
de las naciones más adelantadas. Por diferentes que parezcan 
las organizaciones del servicio en los distintos Estados, habida 
consideración á su forma de gobierno, á la preponderancia po
lítica, á los recursos materiales y  á las tendencias de sus rela
ciones en el exterior, se nota en ellas ciertos caracteres comu
nes. Estos caracteres se reducen á la apropiación esmerada de 
•los hombres elegidos á la obra por hacer, y se comprueba á la 
vista de los hombres y de la política 6n acción.

El ministerio de negocios extranjeros, centro de la dirección 
política internacional, busca por todas partes la posesión de la 
verdadera competencia y  la conservación de la tradición políti
ca del Estado.— En Inglaterra, cada departamento de la ad- 
■ •̂nistración central está dirigido por un secretario ó un sub
secretario permanente, que es un funcionario administrativo, y  
por un secretario ó un sub.secretario de Estado, hombre político, 
que representa los intereses del partido en el poder. Para dos 
tareas hay dos obreros: el secretario de Estado batalla en los 
Coniunes, el secretario permanente estudia los negocios: los se
cretarios permanentes son, en realidad, los gobernantes del im
perio británico. Pero, para gobernar al imperio británico en el 

oreing Office, no basta que el subsecretario permanente tenga 
adas muchas y decisivas pruebas de su saber durante largos 

aftos de una carrera inteligente y laboriosa: se trata de asuntos 
en extremo serios, y, para resolverlos, todas las garantías imagi
nables parecen pocas. Sobre él hay muchas direcciones superio- 
•■es. El Ministro, desde luego, como lo previene la práctica, 
“debe distinguirse por una intervención más acentuada en el 
®>camen de los negocios de su departamento», y en todos ellos 

' '̂̂ '̂ niás, se halla sometido á una "fiscalización estrechan del 
primer ministro y del gabinete y también á un control más acti
vo del soberano. "En resumen, el gabinete dirige la polítira cx-
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terior, consultando, en su concepto, los intereses de la nación y 
los votos de la mayoría de los Comunes, bajo la vigilancia del 
rey y  la supervigilancía menos desconfiada y  la autoridad mé- 
nos sensible, aunque muy real, del parlamento (i).,. Y  nótese 
que esta acción combinada y rectificada del gabinete representa 
en Inglaterra el sumo de la inteligencia política reflexiva de la 
nación, en primer lugar, porque los ministerios' son dirigidos 
alternativamente por los jefes de los partidos liberal ó conser
vador; y, en segundo lugar, porque la preparación de estos jefes 
no tiene rival en el mundo (2).— Alemania tiene un solo minis
tro, el canciller, dirige todas las negociaciones en nombre 
del i^mperio y lo representa en sus relaciones con los países ex
tranjeros,,. El canciller es independiente del consejo federal y  
del Reichstag, ..obedece solamente á las órdenes del emperador... 
Los asuntos públicos se despachan bajo su responsabilidad por 
los jefes de los departamentos administrativos, "ministros de 
segundo orden.., que pueden recibir de su superior, ó una dele
gación general de todos sus poderes ó una delegación restrin
gida en el ramo respectivo (3). En el derecho y  en el hecho, la 
política internacional reconoce en Alemania una sola voluntad, 
un impulso único; pero la voluntad es absoluta é invariable, y  el 
impulso tan perseverante y  tan seguro, que ha podido fundaren 
un cuarto de siglo y  engrandecer en otro cuarto unu de los im 
perios más poderosos de la tierra (4). El canciller y  el empera
dor conservan la alta dirección internacional; la dirección admi
nistrativa corresponde al departamento de negocios extranjeros 
del imperio bajo la autoridad del secretario de Estado. Las

( i )  Dupriez, Les Ministres d'Europe e t  d'Amirique, 1, 164-167.

( 3 )  La selección ge opera dentro del circulo reducido de la riqueza here
ditaria y  de la importancia precoz. Cf. T a in e ,  Notes sur i'Angleierre, J24: 
<La institución se asemeja á un húras: sobre cien sujetos, tenéis seis 
buenos corredores; sobre mil, un corredor de primer órden. Pensad que 
sin jefes capaces no puede prosperar un Estado, y  que eso pasa allí en donde, 
por falta de un grande hombre, un Estado se hunde. ¿Podéis pagar dema
siado cara una elección cierta de jefes capaces y la probabilidad frecuente 
de un grande hombre de Estado?»

(3 ) D u p r ie z , ihidem, 484 y  sigu ien tes.
(4) cL a  Alemania sólo teme i  Dios», ha .podido decir el principe de 

Bismarck.



secciones miniíitcrialcs tienen á su frente empicados especiales, 
consejeros de legación, cónsules y profesores, según las necesi
dades (i). De e.̂ ta manera la buena calidad dcl trabajo se ob
tiene con la preparación de los hombres:— Rusia, como Alema
nia, tiene un canciller yen segunda fila ministros de Estado. La 
independencia del soberano en el imperio es absoluta y de ella 
participa su canciller, de tal modo que la política internacional 
es bien determinada y  fija, sin que experimente las pequeñas ó 
grandes desviaciones que le imprimen los parlamentos y  la opi
nión en los Estados de régimen constitucional. El imperio ha 
mantenido en Europa la política de la paz, y  con ella el creci
miento asombroso de su poderío. Pero esta política no ha sido 
ln obra del acaso, muy al contrario, una obra madurada, siem
pre presente al espíritu. Por su acción, Rusia ha atendido libre
mente sus intereses en Asia y  consolidado la monarquía. Los 
negocios extranjeros se preparan y  resuelven en el ministerio 
respectivo bajo la dirección de jefes dcl oficio y con la consulta 
de un consejo compuesto del secretario y , subsecretario de Es
tado, de altos personajes de la corte y de consejeros privados. 
Entre estos últimos figuran hoy en día los jefes de departamen
tos del ministerio y el eminente profesor'de la Universidad de 
San Petersburgo y  publicista de Derecho de Gentes, de Mar- 
tens (2). Todos los beneficios de una buena política se consi
guen aquí también con la intervención exclusiva de los hombres 
capaces.— rancia sufre los vaivenes de la política interna en la 
dirección de la política exterior. “ Entre nosotros, observa Max 
Leclerc, «cada uno de ios ministerios tiene varios directores; 
pero, por sobie ellos, concentrando todos los poderes y absor
biendo todas las competencias, un solo hombre, el ministro; 
político pasajero, dividido entre los cuidados de la política y 
los intereses de sus administrados, es, á menudo, incapaz de 
hacer frente á esta doble tarca (3)11. Este inconveniente se sub
sana en gran parte, aunque no siempre en la alta dirección su
perior, merced al conocimiento y estudio de los negocios por

( 1 )  ÁIm,viaclt de G flthaát 1896, 54^.

( 3 )  IbiiUm, 1157.
(.0  M a x  L k c l k r c ,  L ts profnitom  eí la sociHi en Aiig!,lir>e, i i j .



los empleados del ministerio. Los directores de las secciones nii- 
jiisteriales son todos ministros diplomáticos de carrera (l) que 
han recorrido parte del mundo y  poseen la ciencia y  la práctica 
de las negociaciones. Recientemente se ha creado un consejo 
del ministerio (existía ya un comité consultivo de lo contencio
so), que contribuirá probablemente á dar la mayor fijeza á la 
política exterior (2).— Los Estados Unidos de Norte América 
presentan un curioso ejemplo de gobierno desprovisto legal
mente de un órgano de fuerte’ estructura para sus relaciones 
internacionales. En efecto, en principio, corresponde al presi
dente, ó, en su nombre, al .secretario de Estado, la conducción 
de fa política exterior, con prescindencia casi ab.soluta de las 
Cámaras federales y  del Gabinete; pero, en el hecho, siendo im
posible que esos dos funcionarios sobrelleven en un país libre 
el peso enorme del trabajo y de la responsabilidad de asuntos 
tan graves, la práctica ha establecido la necesidad de un acuerdo 
entre el poder ejecutivo y  el comité de negocios extranjeros del 
senado, que es como el senado mismo. "El comité de negocios 
extranjeros extiende su acción más allá de la ratificación de los 
tratadosii en que interviene con el senado en conformidad á la 

.constitución, "Todas las relaciones internacionales están más ó 
ménos sometidas á su influencia; juega en la política exterior 
un rol de los más importantes, que debe tanto á los derechos 
constitucionales del senado como al alto valer y  á la estabilidad 
de sus pro[)ios miembros. El presidente de este comité es, con 
más propiedad que cualquiera otro de sus colegas, una especie 
de segundo ministro, en relaciones constantes con el secretario 
de Estado, mantenido perpetuamente por éste al corriente déla 
situación política y  á quien dn opiniones que son casi siempre 
atendidas. Gon preparaciones á lo menos iguales, el presidente 
del comité tiene á menudo sobre el secretario de Estado la doble 
ventaja de una experiencia más grande y  de una autoridad me
jor asentada sobre el senado. En ocasiones, se ha podido decir 
aun que el verdadero ministro de negocios extranjeros era el 
presidente de este comité; así pasó durante un largo período

■ s

(4)  Almanaílc, 856. , ' ‘

(()) Droit internnlidnnlpnblic, i(>T, '

j u m v i k m u ’.;:

) í ATOirC Atu 
V A I I ' A R A Í S O



con Mr. Summcr.ii Naturalmente, el comité se distingue “por su ' 
estabilidad y  por el valer personal de sus miembros. Los hom
bres miis eminentes del senado son elegidos para componerlo, 
y regularmente son reelegidos. Por lo general, es presidido por 
un hombre de Estado do primer orJcn, que conserva sus funcio
nes tanto cuanto dura su mandato de senador, cualesquiera que 
sean las fluctuaciones de la mayoría ('i).>. — Otros Estados de 
primero y  segundo orden, como Austria-Hungría, Países Bajos, 
Bélgica, en una palabra, todos ios de Europa, cuidan, unos más 
y otros menos, de dotar á sus ministerios de negocios e.xtran-  ̂
jeros de un personal escogido y, en lo posible, permanente. Para 
alcanzar este resultado exigen exámenes previos, y  comunmente 
confían las secciones del ministerio á diplomáticos y  cónsules 
probados en el oficio (2). Por este medio, el trabajo cuenta con 
operarios competentes y  se mantiene una línea de conducta 
política tradicional.

De lo dicho se deduce que la preparación de los hombres es* 
la suprema aspiración en el servicio propiamente diplomático. 
Hay que formar al especialista, no sólo con los conocimientos,^ 

particular con el ejercicio de las facultades y  del carácter.— 
Inglaterra ha instituido el concurso limitado para la provisión’ 

los empleos diplomáticos. Nadie puede tomar parte en el 
concurso sin "estar incluido en la lista de candidatos por el ■ 
'íiinistro de negocios extranjeros (Foreing Secretary), que de
signa generalmente diez candidatos para cada plaza vacante.' 
El departamento de negocios extranjeros se dirige á los jefes 
de ios grandes colegios de Oxford ó de Cambridge y  Ies pide 

 ̂ sus más brillantes alumnos.» Las pruebas recaen sobre cono
cimientos generales y  especiale.s, y sobre la inteligencia del 
postulante por la manera como se conduce en el examen, y 
"particularmente, por la viveza mayor ó menor con que toma 
los puntos principales de una nota (pnper) leída por él, ó en 
su presencia, una ó dos veces. (3)>, A pesar de todo, la gran 
prueba ha consistido en la elección del candidato en los gran-

( 0  DUI'RIKZ, loS-IiS. '
(J )  I b i d . ,prtisim.— Almanack,f>nssiin.
(3) M ax L kclkkc, n o .  '



des colegios, ó en la adquisición de los conocimientos y de 
los recursos de la carrera en e! extranjero, cosa que pasa con 
los hijos de diplomáticos. El procedimiento inglés, que por lo 
demás hoy se aplica en todos los ramos de la administración 
busca por consiguiente la selección y  aplica la misma ley natu
ral que descubrió en otro género de estudios, Mr. Darwin.— En 
el Imperio alemán hay anexa al ministerio una comisión para 
el examen diplomático, que preside el secretario de Estado. A c
tualmente la completan dos secretarios de Estado y un profe
sor (i). I’ero los conocimientos diplomáticos y  generales, por 
sí solos, no son suficientes. El aspirante á la carrera necesita 
conocer el mundo y  demostrar que tiene aptitudes especiales 
para ella. El gobi'Tiio del imperio dispondrá libremente de él, 
según Ia.s pruebas que dé de su competencia.— Francia, Rusia, 
en suma, los Estados más civilizados, eligen su personal diplo
mático con esmero, si bien, á mi juicio y  por lo que conozco, 
sin la inteligencia práctica inglesa.

La excelencia del sistema resulta cuando se ve á los hombres 
en acción.— Stratford Canning, instruido en Eton y en Cam
bridge, educado "durante las vacacionesn en el extranjero por 
el célebre Jorge Canning, su tío, de quien recibió "lecciones 
prácticas de diplomacia^, recorrió sucesivamente todos los 
puestos de la carrera desde el de redactor del ministerio de ne
gocios extranjeros hasta el de embajador en Turquía, después 
de pasar en misiones diferentes por Berna, Viena, San Peters- 
burgo y Washington. Su misión última en Constantinopla 
duró veinte afios.n En el curso de este largo período se mezcló 
á menudo como actor principal en los acontecimientos que se 
sucedieron en Oriente; y  al día siguiente de su muerte (1880), 
el Times pudo escribir de Stratford Canning, á la sazón, viz
conde Stratford Redclife: "Jamás, sin duda, inglés alguno alcan
zará un poder parecido al que había conquistado en Turquía; 
su solo nombre era objeto de respeto y  de tcmorn,— Sir Geraid 
Portal es un espécimen del diplomático inglés para los nego
cios de África. Alumno de Eton, fué primeramente á Roma, 
al consulado de Alejandría después, y  en 1884 al Cairo, á ser, 

*

(1) Almanach, 546. .



"en cierto modo, el segundo de sir Evelyn Baring (lord Cro- 
mer) y  su discípulo preferido.,. Desempeñó como suplente la 
agencia diplomática de Egipto; se internó en Abisinia para 
cump ir una misión peligrosa; y, finalmente, pasó en calidad de 

 ̂ Protectorado de Zanzíbar. Desgraciadamente murió en 
I 94. Os 36 afíos de edad. i'La carrera de Portal, tan activa, 
an esmerada, fué todo de aprendizaje práctico y  metódico, 

aun en medio de aventuras imprevistas; y  muestra con qué fir
meza e propósitos y  qué seguridad de miras el Foreing Office, 

oy en día, escoge y forma á sus agentes.n— Sir Mortimer Du
ran es el modelo del diplomático inglés en los asuntos asiáti-

en* 1 H ®'̂ o de tradición en su familia. Ingresó
epartamento del gobierno de la India, y  sirvió sucesiva- 

com^' los jefes de los Estados indígenas de Radjputana,
político del general lord Roberts durante la 

guida s 1̂̂   ̂ como secretario particular del virrey. En se- 
"duran^e  ̂ aquel departamento; en este puesto,
ción de 1 cuatro virreyes, fué como la encarna-
haber  ̂ Apolítica extranjera del gobierno indio. Después de 

 ̂preparado el camino en Afganistán, va ahora 
pet ‘• '̂ t̂inuar esta misma política en Persia, con estacom- 

‘ practica, esta continuidad en el esfuerzo y esta perfecta 
britá  ̂ ™iras, que hacen la fuerza latente del imperio
en i Bretafia para servir intereses colosales
mu y  extensión, diseminados en las cinco partes del
de ® 26,300,000 kilómetros cuadrados y  354.000,000

’tantes y  sobre las naciones ligadas á ella por lazos 
•iiplo^á comerciales, ha preparado admirablemente á sus 
del c ” ' preocupado menos los otros países
o b r a ^ ' ^ Í " ^ ^ " ^ ' ^ a l c a n z a r  el mismo resultado. ¡Q u é  
f^arclT  ̂ P'^rsistente y .sostenida que la del príncipe de Bis- 
nial 'a formación del imperio aleman! La expansión colo-
habid alemana data de fecha reciente, á lo menos
Dura^ su prestigio y á su influencia políticas-
Dloml*.-̂   ̂ csenvolvimiento de esta expansión, sus agentes d¡- 

icos an observado, al parecer, una conducta uniforme-

(0 S o b r e  l o ,  d ip lo m á t ic o s  in gleses,  M ax U clkrc, / ^ « / « .
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mente inspirada: en Europa, empeñosa y  febril, para debilitar á 
 ̂ la Francia, ^dirigir el concierto’ europeo y colocar al imperio en

situación prominente; y en el resto del mundo, deferente y res
petuosa, para atraerse las simpatías de los pueblos débiles en 
beneficio propio, derramando en éstos los tesoros de su instruc
ción y acrecentando y  dilatando su comercio. Cuánto se debe 
en esta obra á los diplomáticos laboriosos y  obedientes que han 
servido á su patria, es muy difícil decirlo.— En condición aná* 
loga á Alemania, Rusia ha tenido como ella los mejores intér
pretes de sus tendencias y  aspiraciones. Hace un año solamente 
á que llora la muerte de de Giers, uno de sus más preclaros ser- 
vídores. Á  los dieciocho años de edad, entró éste á la sección 
asiática del ministerio de negocios extranjeros. Poco tiempo 
después salió de su país y  pasó, grado por grado, instruyéndose 
ordenada y  prácticamente, por el consulado ruso en Rumania y 
por el servicio diplomático en Hungría, por Egipto, por segunda 
vez en los Principados Danubianos, por Constantinopla, por 
Persia, por Berna y por Stockolmo. El año de 1875 de Giers se 
acercó á la corte. El príncipe Gortschakof envejecía y  sentía la 
necesidad de tener un segundo á su lado. El elegido fué de 
Giers. Durante varias ausencias del canciller en tiempo de la 
guerra de Crimea y del Congreso de Berlín  ̂ de Giers pudo co
nocer de cerca al soberano, informarle directamente sobre los 
negocios públicos y  hacerse apreciar de él. "Á  la muerte del 

 ̂ prínciiJe se creyó que de Giers sucedería en el título y  en las 
funciones á su jefe. Sin embargo, Alejandro HI prefirió, como se 
dijo á la sazón, ser su propio canciller, y  confirió al sucesor del 
príncipe Gortschakof únicamente el título de ministro de rela
ciones exteriores.M La larga permanencia de de Giers en Oriente' 
le había familiarizado con las sutilezas de la política asiática: 
"poseía todos los secretos de esta urdiembre embrollada y  en*’ 
tremezclada, de la cual no se puede tocar un hilo sin sacudirla 
toda. En esta escuela, singularmente instructiva, se ha formado 
por largo tiempo la política exterior de la Rusia, política toda 

. de finura y  de paciencia, que conviene maravillosamente á un 
gran pueblo, porque el tiempo es su mejor auxiliar.n De Giers 
obró en este sentido, y, si no tuvo el brillo de los Nesserolde y

■ de los Gortschakof, no fué por eso menos benéfico para la Rusia,



y para la paz del mundo, (i) ,— En verdad, la atención prefc 
rente de los Estados europeos y de los Estados Unidos de Norte 

méríca se dedica á la política exterior, cuyos fines superiores 
tienden á la conservación personal misma y  al engrandecimien
to nacional. Por donde quipra, sus diplomáticos, instruidos y 
activos, obran como movidos por un resorte. Trátese de la gue
rra chino-japonesa, de las matanzas de Armenia, de la invasión 

c la república Sud-Africana (Transvaal), de la delimitación 
entre la Guayana inglesa y  Venezuela, en cada coyuntura los 
go iernos interesados saben lo que van á hacer y  cómo lo de- 

en haccr, reciben informaciones rápidas y fidedignas, y  comu- 
r"can instrucciones para alcanzar resultados previstos; sobre 
una cuestión se cede ó transige, sobre otra se exige ó impo-
riCi y en todo momento el éxito lo obtiene la competencia es
pecial.

III

opiniones de los publicistas son unánimes acerca de la 
preparación requerida para el servicio de las relaciones cxterio-

■ natural. No hay circunstancia que marque más clara- 
^^nte los progresos de la civilización moderna, según Whea-

(2), que la institución de las misiones diplomáticas pcrma- 
•’ cntes entre los diferentes Estados; por ellas, las naciones toman 

mayor interés en sus conveniencias recíprocas, interés que 
 ̂ su fuente en las relaciones comerciales y políticas más 

extensas y  también en las teorías más profundas y más desen
vueltas sobre el equilibrio de las potencias, que han dado á los 
'Stados el derecho de inspección mutua sobre las transacciones 

'lue pueden comprometer este equilibrio. Y  el cultivo de las 
'̂elaciones pacíficas así como el mantenimiento del equilibrio, 

eligen una competencia especial.— Según Hcffter (3), "la vida 
Oel mundo, aún en las esferas elevadas, bastará á lo sumo para 
|ünnar figurantes. Por consiguiente, se debe exigir del verda- 

•"o diplomático conocimientos profundos de los principios del

( • )  Ji<X’uc d t D ruit Inlermitional, 1895, 76.

(^) l'.Umenti du Droil Inlernalional, I ,  188. .

( j )  Lt Droil InUrnalional <it l'Europe, 531.
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Derecho, en particular del Derecha público europeo, del Derecho 
constitucional de los Estados, de la historia universal, de las 
fuerzas respectivas de las diversas naciones, en fin, ios conoci
mientos suficientes en materia de lenguas. Las escuelas espe
ciales contribuirán mucho incontestablemente á propagar estos 
conocimientos; pero no podrán por s/ solas crear diplomáticos, 
ni embarazar la libertad del gobierno en la elección de las per- 
sonas.M— Sir Travers Twis (i) juzga que "el verdadero arte del 
diplomático consiste en facilitar 'el juego de las relaciones in
ternacionales, en allanar las dificultades que pueden á menudo 
entrabar estas relaciones; sea dando una interpretación leal y

■ sincéra á las obligaciones convencionales existentes, sea nego
ciando de modo que se fije una práctica indecisa sobre la base 
sólida del derecho convencional. Para estar á la altura de esta 
misión, el diplomático no debe contentarse con el conocimiento 
técnico de las reglas generales que gobiernan las relaciones re
cíprocas de las naciones: está obligado á penetrarse de los 
principios que sirven de base á estas reglas y  que hay que 
respetar en la aplicación de éstas; si quiere administrar con 
éxito el Derecho de Gentes, debe necesariamente poseer y  com
prender á fondo sus elementos filosóficos.»— El barón de Neu- 
mann (2), la más alta autoridad en Derecho Internacional de 
Austria-Hungn'a, como líeffter y  Twiss lo son en grado emi
nente en Alemania y  Gran Bretaña, participa de las ideas enun
ciadas. Á  su juicio, "el estudio ó la teoría, sin el espíritu que 
la fecunda y  sin la escuela de la experiencia, no hace por sí sola 
al diplomáticoii, mucho menos la rutina. "E l dilettantismo, 
malo en sí, pasa á ser igualmente un peligro, un riesgo de todos 
los días para el Estado que le confía sus relaciones exteriores, 
es decir, su porvenir y  su suerte.t.— Calvo (3) cree que la per
sona que asume la responsabilidad de las funciones diplomáti
cas necesita "una instrucción sólida, cierta experiencia del 
mundo, un saber bastante extenso, frutos de estudios variados

( 1 )  Lr. D roit des Gens ou des Nations considérce commecommunaulh poUti- 
ques iiidépcndants, I ,  151.

( 2 )  Elimenís du Droit des Geiis moderne europhn, 274.

( 4 )  Le D roit International théorique etpratique, I II ,  168.
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y  profundos.»— Carnazza Amari (i)  les exige “la inteligencia, 
la virtud y la instrucción requeridas para las funciones de que 
son investidos...— De Martens (2), por fin, (y me bastará esta 
última cita) se expresa con bastante claridad sobre este parti
cular: "La política exterior de un Estado presenta relaciones 
tan variadas, tan complicadas, tan sujetas á cambios, y  á la vez 
rodeadas de tantos esc<jllos y dificultades, que se concebirá 
fácilmente cuán difíciles y delicadas deben ser las funciones del 
llamado á la gerencia de esa administración; ellas lo son tanto 
más cuanto que ésta no podría estar sometida á ninguna respon
sabilidad definida por la conducta general de su ministerio, y 
no tiene otro tribunal que su propio discernimiento, la aproba
ción de su soberano, de la representación nacional y de la opi- . 
nión publica..! En consecuencia, el ministro de negocios extran 
jeros, para poder desempeñar dignamente su tarea, necesita del 
y'estudio especial del Derecho de Gentes y de la historia moderna 
de los Estados de que depende el equilibrio general. Debe tener 
un conocimiento exacto de los intereses comerciales que unen 
á los Lstados.de los recursos materiales de todo género que ha
cen su fuerza, de los tratados y convenciones que los ligan, de 
los principios y de las tendencias que gobiernan su política, de 
los hombres de Estado que la dirigen, de las influencias íntimas 
de corte que la alteran, del parentesco entre las familias sobe
ranas que la modifican, de las rivalidades de las potencias que 
complican su acción,.. En este sentido, ha menester de informa
ciones prontas y seguras á fin de seguir “ las disposiciones de 
los gabinetes extranjeros., y  poder "calcular hasta qué punto 
estas disposiciones pueden traducirse en hechos para imprimir, 
según el resultado de estos factores, á las relaciones exteriores 
una marcha combinada y la más ventajosa para su país... "Para 
estar bitn informado y bien servido en la ejecución de sus de
signios, el ministro debe tener á su disposición órganos capaces; 
depositarios en cierto modo del honor y de los intereses genera
les de su país en sus relaciones exteriores; debe esmerarse por 
conocer bien á los hombres, á fin de hacer elecciones conve-

( ) )  Traite du Droit Inlernniitmúl Public, I I ,  J74-

( a) Le GuiJt Diploiiuitiijue, cd. ref. p.-xr G cffck en . I, .
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nientes en el personal de sus agentes en el exterior y  de poner 
en manos inteligentes y  dignas la salvaguardia de estos intere
ses tan graves y  de este honor tan sensible. La experiencia 
adquirida, los servicios prestados, la notoriedad del talento, la 
consideración personal, son los elementos esenciales de su con
fianza. Pero no basta que el ministro de negocios extranjeros 
elija hombres capaces para el servicio diplomático; es preci.so 
que su espíritu los anime, que su iniciativa los dirija. Á  este 
efecto debe, no sólo guiarlos con sus instrucciones en las negó- , 
ciaciones de que están encargados y velar sus actos por una 
correspondencia constante: debe también mantenerlos al co
rriente de todo lo que afecte á los intereses del país. Les en
viará copia de los despachos importantes de sus colegas, y  
de tiempo en tiempo resumirá la situación exterior é interior 
en circulares que pongan á sus agentes al tanto de la política 
del gobierno. Apoyándose en estas comunicaciones, éstos pue
den entonces, sin inconveniente, tomar parte en las conversa
ciones que se refieran á la materia en cuestión, y  recoger así 
datos preciosos sobre las vistas de diferentes gabinetes; pueden, 
además, esforzarse por hacer prevalecer en sus conversaciones 
el pensamiento de su gobierno;..... en fin, los agentes diplo
máticos, recibiendo estas circulares, ven que no son olvidados; 
se encuentran animados en sus trabajos de correspondencia, y  
pueden, al mismo tiempo, juzgar de la rnejor dirección que con
venga darles, por el conocimiento que tienen de la política ge
neral, como por la manera de comprenderla».

IV
' ' ‘ • • , * . ,

Las necesidades de nuestro servicio de relaciones exteriores 
son, no hay duda, reducidas y  considerablemente inferiores á 
las de Europa y  de los Estados Unidos; por consiguiente, las 
experiencias de las naciones más adelantadas tienen para Chile 
el valor de la comprobación de los elementos esenciales de un 
buen .servicio, y  le suministran los medios prácticos, uniforme
mente implantados, para satisfacer desiderátum.

Dos puntos capitales ofrece á este respecto la observación; 
la preparación de los hombres y la conservación de la tradición
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l^olítica internacional.— Los hombres se preparan teórica y prác- 
ticaincnlc. Los estudios especiales habilitan para entrar á la 
carrera; pero una vez en ésta, se aprovechan las aptitudes mer
ced á un procedimiento de selección. Por dondequiera, el cono
cimiento personal y  directo es la base de la preparación. Los 
viajes, el trato de los hombres, las costumbres, las ideas, la re
ligión, la raza; todo cuanto explica la diversidad de criterio para 
pensar y obrar; todo cuanto agita los sentimientos; todo cuanto • 
hace de cada nación una personalidad; en suma, el conocimien
to sentido y  palpado dcl país ó países con los que vivimos en 
comunidad, forma la instrucción objetiva, indispensable, al di
plomático y al hombre de Estado. Una biblioteca no ensefla 
como esta escuela práctica; y  sin esta escuela no se concebiría 
en algunas naciones de Europa al hombre político. Los miem
bros de los Comunes y los Lores recorren constantemente el con
tinente europeo, visitan los lugares que interesan á sus miras, 
toman nota de las aplicaciones que constituyen la experiencia, 
y vuelven al Reino Unido con la cabeza llena de hechos y vacía 
de teorías.— La tradición política se aviene con el carácter de la 
ley internacional, de suyo dudosa é incierta, la interpreta, y le 
asegura un imperio fundado en los actos, en el reconocimiento 
expreso y continuado, que la rodeado una verdadera autoridad.' 
Sin ella, un Estado marcha á ciegas, siempre expuesto á las ase
chanzas, á las querellas y  á la guerra misma.

Ahora bien, ¿qué aplicación pueden tener las ideas preceden
tes en Chile? En mi sentir, una relativamente fácil. El ministe
rio de relaciones exteriores, tan rudamente combatido por la 
instabilidad ministerial, requiere un órgano que funcione con 

contracción, la competencia y la continuidad que ha menes- 
tcr el servicio diplomático, de modo que las luchas políticas no 
comprometan jamás su estabilidad. Este órgano no puede ser 
otro que, ó un consejo del ministerio, ó dos jefes superiores 
P r̂a las secciones política y  comercial, respectivamente. El con
sejo, que podría componerse de tres ó más ex-ministros diplo
máticos (uno que hubiera servido en Europa, uno en Norte 
América, uno en Sud América, ó bien dos en Sud América: 
uno que hubiera sido ministro en alguna nación de la costa del 
Atlántico y otro en la del Pacífico), de un ministro ó dcl fiscal
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de la Corte Suprema de justicia, y de un profesor ó ex-profcsor 
de Derecho' internacional, rciiniría en su seno hombres entendi
dos en su especialidad, en posesión de los conocimientos per
sonales requeridos para cualquiera gestión diplomática. Pero, 
sea por los defectos de nuestro carácter nacional, sea por los 
inconvenientes de la consulta del ministro al consejo, me parece 
preferible la creación de los jefes para las secciones política y 
comercial. Naturalmente, si á estos jefes correspondiera el en
cargo de seguir el sistema político apropiado á las necesidades 
del país, de combinar las medidas, aprovechar las circunstan
cia», escoger las vías más propias para conseguir el éxito, dentro 
del Cumplimiento por paite del Presidente de la República y del 
ministro de sus atribuciones constitucionales y con su anuencia, 
es evidente que su elección tendría que recaer en ex-ministros 
diplomáticos de Chile. Los empleos indicados serían como el 
término y  el premio de la carrera diplomática en el extranjero, 
con la misma renta y  consideraciones. En nuestra organización 
ministerial, el ramo del comercio figura en el Ministerio de Ha
cienda; pero se comprende que debería formar parle del de re
laciones exteriores. Fuera de la estadística y  las aduanas, los 
tratados y  convenciones comerciales, los consulados, etc., son 
negocios que tienen relación inmediata con la política extran
jera: por eso las naciones de Europa y los Estados Unidos, con 
tener algunas ministerio especial de comercio, poseen una sec
ción comercial en el ministerio de negocios extranjeros. La gran 
preocupación del día se concentra en la producción, la distri
bución y  el consumo de las riquezas, y  una y  otras dependen 
de la producción, de la distribución y  del consumo de las otras 
naciones, aparte de la producción, de la distribución y  consumo 
nacionales. Los cónsules informan ordinariamente sobre la ri
queza del territorio del consulado y  los ministros sobre la ri
queza general de un país. El ministerio recibe las informa
ciones, confronta y  compara cifras, estudia las convenciones 
probables, etc., etc.; sólo de esta manera adquiere un Estado el 
conocimiento del conjunto de los hechos y  puede estrechar las 
relaciones comerciales. Por esto creo que el ministerio de rela
ciones exteriores debería tener una sección comercial, y  con 
ella y la sección política desempeñadas por hombres experi



mentados me parece que Chile tendría el mejor servicio de re
laciones exteriores para sus necesidades. A  la buena dirección 
superior sucedería la buena dirección de los agentes diplomá
ticos, que es lo que razonablemente se puede desear.

G u s t a v o  A .  H o i .l e y .

LAS A P E L A C I O N E S  E N  E L  JUICIO E JE C U T IV O

Se ha llamado la atención pública hácia algunas irregularida
des que, en la actualidad, se cometen en la tramitación de los 
juicios ejecutivos, regidos por el decreto supremo, con fuerza de 
ley, de 8 de Febrero de 1837.

En virtud de las irregularidades denunciadas, los juicios eje
cutivos van transformándose paulatinamente en verdaderos jui
cios ordinarios, de lato conocimiento, con grave menoscabo de 
la correcta y expedita administración de justicia. Así, en efecto, 
acontece con las apelaciones interpuestas por los ejecutados en 
estos juicios, que los jueces están introduciendo la peligrosa é 
ilegal innovación de conceder en ambos efectos, en el devoluti
vo y en el suspensivo, concesión que, en el hecho, asume una ca
pital importancia si se atiende á que la apelación concedida en 
el efecto suspensivo paraliza el curso del procedimiento, mién- 
tras ella no sea fallada por el tribunal de segunda instancia.

Esta es una práctica enteramente irregular y contraria al da- 
■■o espíritu del decreto arriba citado, que no fué ni pudo ser otro 
que reformar la ritualidad de estos juicios, haciéndolos de breve 
sustanciación para conformar el procedimiento con la propia 
naturaleza de la acción ejecutiva, en la cual no se trata de ven
tilar derechos li obligaciones, sino de "llevar á efecto lo ya re
suelto por la autoridad pública, ó lo que consta de un título á 
que la ley da tanta fuerza como á la sentencia que causa ejecu- 
t''ria» (J. B. lAV.A.— PrPu/i(arío, pág. 117).

En el preámbulo del citado decreto se expresa: •■Atendiendo 
á que el orden de proceder que se observa en el juicio ejecutivo 
y sus incidencias reclarna una reforma pronta y acomodada á 
nuestro estado presente, que proteja la buena fe, haga efectivo
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el cumplimiento de los contratos y facilite la consecución de los 
derechos por la brevedad con que deben expedirse los jueces  ̂etc., etc.»
■ Estas palabras corroboran los propósitos del decreto que es

tableció sobre nuevas bases el juicio ejecutivo. . v 
No puede conseguirse que se "facilite la consecución de los 

derechos por la brevedad con que deben expedirse los juecesi., 
si estos funcionarios otorgan las apelaciones producidas por los 
ejecutados en el efecto suspensivo, pues entonces se suspende 
la marcha del juicio, se equipara éste al juicio ordinario, y  desa
parece la brevedad que legal y  equitativamente á aquél corres
ponde. ■

... En la actualidad se abusa, en grado deplorable, de expedien
tes dilatorios, como el de apelación y otro^, aun tratándose de 
autos interlocntorios, sin ulterior significación; y  nó únicamente 
en el juicio ordinario, como antes ocurría, sino también en el 
juicio ejecutivo, ya sea que se trate de la sentencia definitiva 
que en él se pronuncie, del mandamiento de embargo expedido, 
ó de cualquier otro trámite de análoga importancia. .

Según algunas antiguas leyes españolas, como las leyes 22 y 
23, título 20, libro II de la Novísima Recopilación, no debía ja
más concederse apelación de ninguna providencia ínterlocuto- 
ria. Y  aun hoy día, sólo debe concederse en un juicio ordinario, 
respecto de ciertas resoluciones que irrogan gravamen irrepara
ble á algún litigante y  bajo determinadas circunstancias; pero 
en un juicio ejecutivo lo único correcto, legal y  conforme con la 
jurisprudencia práctica observada hasta en los últimos años, es 
conceder el recurso de apelación sólo en lo devolutivo y no en 
el suspensivo. ,

Hasta hace poco ha sido norma invariable no afectar la mar
cha del juicio ejecutivo por ningún recurso de apelación del 
ejecutado; al respecto, es oportuno recordar la disposición 3.“

, del auto acordado de la Corte Suprema de $ de Julio de 1833, 
que establece:

"Así en los casos prevtmidos en las dos leyes anteriores cita
, das, como en ios juicios ejecutivos y  además en que las leyes prohí

ben la apelación 6 establecen que sólo se conceda en el efecto devo
lutivo, deberán los jueces de primera instancia, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Administración de Jus-



ticia, hacer ejecutar lo que hubieren juzgado, sin suspender en 
manera alguna el curso de la causa, aun cuando se les hiciese sa
ber hallarse interpuesta apelación de hecho ó el tribunal supe- 
■■'or los mandase informarn. Y  en la disposición 5 * del mismo 
auto se señalan penas como responsables de daños y perjuicios 
á los jueces contraventores. Téngale presente que este auto que 
tuvo por objeto, como en el mismo se expresa, concluir con la 
Viciosa rutina de las apelaciones de cualquier providencia inter- 
locutoria, no fué ni observado en el decreto de Febrero de 1837.

Hay conveniencia pública en que tales antecedentes no pa
sen inapercibidos; ellos, por su procedencia, la misma índole de 
la acción ejecutiva y  la -jurisprudencia uniforme de nuestros 
tribunales, señalan claramente á los jueces de primera instan
cia la norma invariable, de la cual no les es lícito sustraerse, ni 
por lenidad ó débil aquiescencia, sin relajar los procedimientos 
judiciales.

También se acostumbra co»cedcr, en ambos efectos, la apela
ción interpuesta por el ejecutado en contra de un mandamiento 
de embargo concedido, pero no aun firmado ó notificado al 
mismo ejecutado, so pretexto de que, mientras no se firme ó 
notifique el mandamiento, no hay todavía juicio ejecutivo y  
procede entonces el doble efecto de la apelación ordinaria.

Esta es otra grave irregularidad: basta observar que no tan 
solamente el mandamiento ya decretado constituye ejecución 
iniciada, sino aun más; sus diligencias preparatorias caen den
tro de las reglas generales del juicio ejecutivo, comoquiera que 
ellas son materias de minuciosas prescripciones del decreto de 
1837; de tal modo que, aun respecto de las diligencias prepa
ratorias, sólo es procedente la apelación en lo devolutivo. Esta 
Circunstancia demuestra cuán inconveniente es la práctica que 
se pretende introducir, al conceder doble efecto á la apelación 
en contra de un mandamiento de embargo, esté ó no esté fir
mado por el juez si ya éste lo ha decretado, y sin que tampoco 
importe si ha sido ó nó notificado.

Las razones que un ejecutado pueda aducir en contra del 
mandamiento son materia de excepciones que deben formular
se en su debida oportunidad, rechazándose si tal no se hace. 
Aun sería cuestionable la legalidad del "traslado y  autosi., que
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ordinariamente recae en solicitudes de esta especie, formuladas 
extemporáneamente.

En la práctica es necesario, á fin de no dilatar un juicio eje
cutivo, soportar tal incorrección, antes que apelar de una ape
lación concedida ilegalmente; así se va autorizando á la sombra 
de la impunidad el abuso. ,

Los funcionarios judiciales de primera instancia tienen el de
ber legal y  moral de restringir con cautelosa circunspección las 
apelaciones que con tanta frecuencia interponen los litigantes 
temerarios en contra de cualquier auto interlocutorio sin otro 

,fin que embarazar la rápida solución de cualquier litigio. Y  este 
deber es aun mucho más imperioso para los jueces, tratándose 
de juicios ejecutivos, en los que no hay litigio que resolver, sino 
una resolución pasada en autoridad de cosa juzgada que hacer 
efectiva con enérgica celeridad.

G a l v a r i n o  G a l l a r d o  N i e t o  •

C U E ST IO N E S C O N STITU C IO N A LES

C O L E C C IÓ N  D E  E S T U D IO S  D E  MR. G L A D S T O N E  '

(1873- 1878)

’ (Continuación)

25. La experiencia práctica nos dió en aquella época una 
lección que hubiera debido bastarnos para el porvenir. Hasta 
el día en que fué refutado por los hechos, era un argumento 
plausible sostener que la admisión en masa al derecho electoral 
de un número de ciudadanos suficiente á dominar todo el anti
guo cuerpo electoral y  á alterar violentamente las fuerzas polí
ticas, debía ser una experiencia peligrosa y funesta. Pero el acta 
de reforma nos ha probado que podíamos descartarnos con to
da seguridad de los simulacros de representación; que el go
bierno que había existido por encima y  por la nación, podía 
sin peligro proceder de la nación y  existir por ella misma; que 
las clases nuevamente admitidas a r  derecho electoral habían
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jortificado poderosamente la acción de este sistema; que le ha
lan modificado de una manera beneficiosa, pero que al mismo 

tiempo que había evitado los males de ciertos advenedizos, se ha- 
■a ajustado al espíritu de los antiguos tiempos. Han pasado al

gunos años; la educación se ha extendido, la nueva legislación 
comercial que asegura al país el doble bienestar del aprovisio
namiento libre y  la libre exportacií^, ha anulado el charlata
nismo y ganado el corazón y la confianza del pueblo, que mu- 

os actos de una política interior singularmente extraviada y  
a ta de generosidad había separado de su lealtad y  de su con- 
iinza nativas para inspirarles la desconfianza y  la sospecha. El 
a de la prueba no se hizo esperar mucho tiempo. La revolu 

ci n de 1830, afectando á todo el continente europeo, trajo á 
nuestro mismo país una multitud de elementos disolvente.s.

sio era antes del acta de reforma; pero, ¿qué ha sucedido des
Pués? En 1848 nuevas revoluciones más generales y  más pro- 
^ndas se han dejado sentir. El 10 de Abril de ese año se 

anunció que un conflicto se empeñaría entre los habitantes lea- 
y pacíficos de Londres y  los enemigos del orden. Una vasta 

'̂ ‘■ganización de defensa se preparó. Pero al llegar el día anun- 
‘•'ado, se encontró que el orden no tenía enemigos; que no se 
Podía hacer el menor alarde de fuerza y  que ni un cartucho 
Podía ser quemado. El pueblo, en toda la extensión de la esca- 

Social, estaba completamente del mismo lado. La reforma 
^oia dado por resultado cambiar la repulsión en atracción; 

?̂ '’tituir el más al tnenos y  acrecentar el poder d.'l gobierno y 
fuerzas disponibles de la nación, llevando á todos los cora- 

•̂ones la ¡dea de la unión.

, sin embargo, cuando de allí á algunos años se propuso
•damente y  temiendo ser escuchado de nadie, una nueva ex- 

'̂■¡encia, cuyos resultados hubieran sido tan beneficiosos como 
Os de la primera; cuando se quiso hacer por los artesanos lo 

”” 1̂̂ 0 que se había hecho por la clase media, volvieron á apa- 
'''̂ ccr los terrores antiguos y  los viejos fantasmas, cuando segu
ramente las condiciones eran mucho menos excusables. No se 
h k renunciar á un antiguo sistema, que el tiempo
en ! respetable, que había en cierto modo echado raíces

 ̂ vida nacional durante los seiscientos años de nuestra his-
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toria constitucional; no se trataba de emprender una senda des
conocida, sino que lo que se quer/a realizar era lo que lleva 
á cabo el hombre que después de domado un caballo quiere do
mar otro. Todavía se sostuvo que bajo el punto de vista políti
co el pueblo siempre está ebrio ó loco, ó que, por lo menos, la 
concesión de! derecho de sufragio le pondría en tal estado, sin 

. acordarse que aquellas mismas predicciones se habían desvane
cido cuando se trató de los electores de á diez libras, oponiendo 
la deificación de la clase mpdia, de aquella clase que realizaba 
el aurea vudiocritas del filósofo, de una clase saturada de inte
ligencia y  de virtud el veneno encerrado en el dón funesto del 

-voto. Por debajo, no había más que un abismo de tinieblas y  de 
embriaguez; los trades unions (sociedades obreras) no eran otra 
cosa que un cúmulo de obscuridades, ocultándose en las som
bras y  prontos á organizar una masa formidable que, llevando 
por lema el trabajo, no tendía más que á establecer un nuevo 
despotismo que colocaría á los menos bajo el dominio de los 
más. ,

27. Tales eran los argumentos presentados en 1866 sin éxito 
alguno. En aquella ¿poca hicieron todo el daño que debía es
perarse de ellos. Pero cuando uno ó dos años de la vida nacio
nal se absorbieron en una lucha que nunca debió haberse 
empeñado, bajamos al precipicio y  nos quedamos en él. Dos 
Parlamentos muy diferentes por su temperamento, por sus 
méritos y  por sus obras, han salido del cuerpo electoral en el 
que el sufragio de los jefes de familia ha ejercido su inñuencia. 
Ambos han demostrado, cada cual á su manera, una atención 
tan grande como legítima hacia los intereses del trabajo; pero 
ninguna de los dos ha dado ni la sombra de un pretexto á la 
acusación de una coalición de trabajadores con el propósito de 
declarar la guerra á las otras clases en provecho de los intere
ses de la suya. Lo que hay de maravilloso, es que no hayan 
querido siquiera formar una coalición de este género en la me
dida razonable y moderada, que les hubiera bastado para hacer 
entrar en la Cámara popular media docena de sus miembros, 
dando á conocer las ¡deas, las necesidades y  las tendencias del 
pueblo.

28. Hemos tenido una nueva fase de esta experiencia con un
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■■esultado absolutam ente idéntico y  que manifiesta que la clase 
labfiriosa, lo mismo que la clase media, es conservadora en el
^uen sentido de la palabra; que la clase trabajadíjra, como la 
clase mtclia, ama, no la igualdad, sino la desigualdad; que pre
tende entrar en el réfjimcn constitucional, no como en una for
taleza enemiga para destruirla, sino como se sienta plaza en un 
Cuerpo de voluntarios para aumentarle.y fortificarle.

29- Lo que ha sido nuestra salvaguardia ha sido este amor á 
la desigualdad, que ha hecho inofensivos los cambios preceden
tes y  que hará inofen- îvos los del pors'cnir, aumentando la suma 
de fuerzas necesarias al cumplimiento de nuestras empresas na
cionales y  públicas sin disminuir su valor.

No es preciso que se renueve en esta ocasión lo que hemos 
Visto en los tiempos de la legislación que conservaba el libre 
cambio. Cuantas veces se tocaba á un interés determinado y  so 
■■efutaban las predicaciones siniestras de sus defensores con el 
ejemplo de lo que en otro tiempo habían producido predicacio
nes análogas, no dejaban éstos de asegurar que, en este caso, 
^abía razones especiales que harían desastrosa la libertad que 
en otros casos había sido beneficiosa. Creo haber escuchado 
hisce auribus á más de cincuenta industrias anunciar su próxi- 
oia tiíuerte y  entonar sus propios funerales, y  sin embargo, hoy 
esas industrias no sólo viven, sino que han cobrado mayor fuer
za y  mayor vigor que antes de creerse inmoladas. Esta resis
tencia no les hace mucho honor; pero,' al menos, tenían una 
excusa; los que ven que su existencia va á ser sometida á la 
prueba de un nuevo régimen, no es extraño que pierdan por 
Un momento el equilibrio de su criterio. '

Debe suponerse que el hombre de Estado vive en una esfe- 
superior y  que ve á mayor distancia. Pero ¿qué ha sucedi

do? En la época de la primera acta de reforma, por más que 
ios elementos populares del antiguo cuerpo electoral no hubie
sen demostrado una tendencia revolucionaria, se sostuvo que la 
clase media no podía, sin peligro, sor admitida al ejercicio del 
poder. Después, cuando esta clase, por su moderación y  su pa
triotismo, se vió vindicada de esta acusación, y cuando en 1866 
se hizo la proposición de admitir al ejercicio de las franquicias 

 ̂ los artesanos de las ciudades, se convino en que la clase me-



día había probado ser el tipo perfecto de la virtud pol/tica; pero 
que el artesano era un sér peligroso y  del cual nada haWa que 
fiar. Sin embargo, los artesanos han sido admitidos y  con ellos 
una clase inferior en las ciudades, clase en la cual como en nin
guna se debían encontrar elementos de incapacidad. Los cuer
pos electorales en los que estas clases forman la mayor/a, han 
enviado al Parlamento un contingente tory, que sólo en cir
cunstancias muy especiales hubiese dado el cuerpo electoral de 
la clase media. ¿Se podría hoy decir con justicia, cuando se 
confía en los trabajadores de las ciudades, que sería una atmós
fera n\alsana, cierta especie de infección política en la atmósfera 
que está más allá de los arrabales parlamentarios; que esta at
mósfera es funesta para la salud intelectual, y  que el jefe de fa
milia de los condados destruirá una Constitución que él mismo 
ha sostenido con tanta energía?

30. Hubo seguramente una época en que se hubiera podido 
sostener de un modo plausible, ya que no razonable, que el 
elector rural carecía de independencia, y  que ésta es una de las 
condiciones esenciales del buen ejercicio del derecho electoral. 
Cuando las tradiciones de la antigua ley de pobres no había 
sido borrada; cuando por la ley de Settelevient ( i)  el labrador 
estaba, por decirlo así, sujeto á la gleba y la maquinaria agrí
cola no había dado su impulso y  su desarrollo nuevos á la ha
bilidad de la mano de obra; cuando existía una prensa para 
los palacios, los castillos y los grandes establecimientos comer
ciales, pero no había ninguna para la quinta, para la tienda ó 
para la choza; cuando la escuela era una rara excepción en vez 
de ser uno de los elementos esenciales de cada parroquia y de 
cada localidad, respondiendo á las necesidades de la población;- 
cuando los salarios eran en la mayor parte de los condados in
suficientes para vivir, no ya con desahogo y con decencia, sino 
con lo necesario, entonces el argumento tenía un valor que ha 
perdido completamente, aún prescindiendo del hecho innegable 
de que nuestros jefes de familia rurales lo son menos cada año

( i )  Ley que ampara los contratos matrimoniales, las herencias, los fidei
comisos, etc., y en especial las disposiciones que reglamentan loa derechos 
de los propietarios de los bienes muebles y de los cultivadores de terrenos.
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y van formando paulatinamente una parte más considerable de 
la población esencialmente urbana.

31- Pero Mr. Lowe, como otros muchos, teme que la admi
sión del campesino al voto fortifique el partido conservador. Sí 
eso debe ser así, lo siento; mas, no puedo evitarlo. Me es impo
sible admitir que el sdf-government sea reservado á los liberales, 
y  á los torys la no existencia política. Si los electores rurales se 
mclinan demasiado hacia los tory.s, el mejor modo de combatir 
el mal que haya en esa tendencia será darles una parte en el 
self-government del país. Otra cosa sería si estuviesen sujetos á 
la intimidación ó si fuesen capaces de dejarse influir por la pre
sión exterior de los consejos ó del criterio de otros hasta el 
punto de abdicar de su propia opinión. Pero si por causa del 
respeto al clcrgyman (eclesiástico), al propietario y  al hacenda
do, el labriego cree conveniente tomar consejo de alguno de 
ellos antes de disponer de su voto, los principios liberales me 
obligan á respetar esa deferencia y  debemos .seguir la suerte. 
Pero esa suerte no siempre milita en el mismo lado. Nosotros, 
liberales, sabemos muy bien que la influencia del dinero ejer
cida en los sitios públicos es un elemento de fuerza para el 
partido tory en las ciudades; pero es poco probable que esa 
influencia se pueda ejercer tan fácilmente en los colegios elec
torales del campo, más dispersos y  menos ligados á un centro. 
Cuanto más tiempo se oponga de hecho el partido tory á la e x 
tensión di;l derecho electoral, sean cualesquiera los motivos que 
para ello tenga, más se considerará á los liberales como autores 
de esta extensión, aun cuando el término sea que la den los to
rys, como han dado las leyes de emancipación de 1828 y  1829 
y la ley de reforma de 1867. En la controversia que se ha sus
citado en los campos entre el capital y el trabajo, sin hablar de 
una falta grave cometida en una esfera más elevada, y  que ha 
sido olvidada, el clero parroquial no ha sabido preservarse siem
pre del espíritu de partido, y  aun cuando eri este asunto ha ce
dido, no se ha pronunciado en favor del trabajo. A  pesar de la 
disposición general y  ejemplar que ha demostrado siempre á 
cumplir sus deberes locales, esta conducta sólo ha producido el 
desarrollo de un sentimiento tan contrario como favorable á la 
supresión de los establecimientos eclesiásticos. No puedo medir
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la extensión ni la profundidad de esc sentimiento; pero puedo 
muy bien creer que no es lo que menos influye en la cuestión 
general una circunstancia que, aunque accidental, no por eso ha 
dejado de contribuir á aumentar su importancia. Los trabaja
dores agrícolas, para debatir la cuestión de los salarios, han pe
dido la cooperación de algunos oradores á quienes se llama con 
alguna severidad agitadores, y  la mayor parte de éstos han sido 
los que por sus tendencias religiosas se aproximan más [ó menos 
á los no conformistas. Casi no necesito añadir que los que ocu
pan los lugares más importantes en el liberalismo inglés, son 
hoy adversarios muy activos del establecimiento eclesiástico.

32, Sólo un escaso número de los adversarios de la extensión 
del sufragio es el que hace uso del argumento predilecto de la 
falta de independencia atribuida á los electores. El sentimiento 
á que obedecen los más de ellos bajo múltiples pretextos, y  
que confiesa claramente Mr. Lowe con una franqueza que le 
honra, es el horror latente, secreto, hasta fantástico, de la pre
ponderancia que aparece á lo lejos del sufragio universal. Ese 
es el motivo verdadero que les hace rechazar al ejercicio del 
derecho electoral extendido á los jefes de familia, que repre
senta una mitad de la población, después de habérselo concedi
do á la otra mitad, que no tenia ningún privilegio sobre la otra, 
pero que ha sabido probar que hacía de él un uso tan recto 
como inofensivo. El temor al mayor número es en algunos un 
sentimiento innato, y en otros, después del experimento palpa
ble que hemos hecho, no es más que un temor poco generoso 
y  propio de espíritus débiles. Los peligros supuestos de una 
preponderancia del mayor número, caen por su base ante el 
hecho de que la clase que posee esa preponderancia no obra 
por un interés personal, sino en interés del país. El peligro, • 
también supuesto, de la inferioridad de conocimientos y  de ca
pacidad en las masas que, no disfrutan de mayor instrucción, 
se halla completamente neutralizado por la disposición que en 
general tienen á seguir los preceptos y los ejemplos de los que 
se conocen como mejor informados. Tenemos en este país una 
monarquía y  una aristocracia, y  las tenemos porque el país las 
quiere, no por un capricho pasajero, sino obedeciendo constan- ■ 
temente á sus tradiciones, á sus sentimientos y  á su convicción.
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Si todo esto es verdad, bien podemos caminar adelante sin
temor; y  si es faUo, será necesario sin pérdida de tiempo des
andar mucho camino. En uno como en otro caso, no nos es 
P' ŝible quedarnos donde estamos.

33- En realidad, los argumentos que merecen considerarse 
seriamente son los de un corto número de adversarios de 

extensión dcl sufragio, que fundan su oposición suponiendo 
que se ha cometido una falta al conceder la extensión anterior. 
El orden más elevado y cuballcresco de argumentación (y Mr. 
Lowe lo ha adoptado en parte), es el que considera la política 
como un gran arte arquitectónico ( l)  que hace de las inteligen
cias superiores y  perfectas el atributo exclusivo y  necesario 
•i' gobierno del país y  que sostiene atrevidamente que el día 
>̂1 que el barro común de que están formados los artesanos en

tró tan ampliamente en la composición del cuer[)o electoral de 
las ciudades, el nivel anterior de la teoría y  de la práctica par
lamentarias ha descendido. La economía, dicen, ha dejado de 
ser honrosa; la inmixtión indirecta del gf^bierno en asuntos 
que antes se dejaban abandonados á la energía local é indivi- 

ĥhI, está hoy de moda; una centralización enervante nos inva- 
la demagogia se practica con la mayor extensión (y sobre 

esto estoy conforme con Mr. Lowe) bajo la forma de una com
placencia servil hacia los intereses de clase, acompafiado dcl 
deseo de evitar reformas impopulares. Se abordan las cuestio
nes mixtas, tratándolas por su lado popular, y  en lo que tienen 
de impopular, aunque sea de utilidad pública, se difieren inde
finidamente.

34- Así es como se ha tratado la gran cuestión dcl gobierno 
local; la administración actual existe ya hace cuatro legislatu- 

y no se ha dado á conocer más que para administrar á los 
Contribuyentes algunas dosis de los fondos públicos, perdiendo 
de ese modo el apoyo poderoso que le hubiese permitido acti
var el movimiento de una grande y  verdadera reforma constitu
cional. M. Lowe y yo estamos de acuerdo en este punto, y tal 
Vez nadie haya simpatizado menos que yo con las ideas dcl Par
lamento actual. Sin embargo, es necesario considerar los artos

(O Arist. Eth. Nicom. i, j .  .



transcurridos desde 1868 y juzgar las cosas con lealtad. En este 
roncepto, estoy seguro de que las faltas de omisión y  de comisión, 
que se puedan censurar al Parlamento, son las de que el sufra
gio de los jefes de familia no deben ser responsables, y  que ese 
sufragio ha tenido un mérito que compensa más que suficiente
mente y deja en la sombra la parte que puede atribuírsele á las 
medidas tomadas para anular los deseos de un corto número de 
electores urbanos. Este gran mérito consiste en su viva simpa
tía por el trabajo. Mientras el derecho de sufragio no fué con
cedido á los jefes de familia, el trabajo no había obtenido justi
cia completa en las dos cuestiones importantes de las coalicio
nes y  de los contratos.

35. Muy cómodo es tomar, como lo ha hecho hasta aquí, el 
lado optimista de la cuestión. Mi opinión es enteramente opues
ta á la que tienen los que atribuyen A la extensión del sufragio 
los vicios existentes, y en algunos conceptos crecientes, de nues
tro sistema parlamentario, pues soy de los que los juzgan como 
muy grandes, y  hasta llego á creer que ninguna extensión de 
sufragio, por sabia y  legítima que sea, los hará desaparecer. 
Cuanto más tiempo vivo menos veo en las instituciones de nin
gún pueblo la tendencia á aproximarse á un tipo ideal. Por lo 
que toca á nuestras instituciones en medio del progreso, de que 
tanto nos vanagloriamos, y de nuestros positivos adelantos, ob
servo en muchos puntos importantes una fatal tendencia A de
clinar. M e parece que, en suma, el nivel de nuestros principios 
políticos y  de nuestra acción pública había alcanzado su más 
alto nivel en los veinte años que siguieron á la reforma y  que 
desde esta época han bajado sensiblemente.

Creo, con Mr. Lowe, que nos vemos amenazados del doble 
peligro de la gerontocracia y  de la plutocracia (i). Pregunta 5i 
alguien tendrá la audacia de sostener que el sufragio de los 
jefes de familia ha mejorado la Cámara de los Comunes. Y a  
he indicado los puntos esenciales en que este mejoramiento ha 
tenido lugar. Pero con las accidentadas condiciones de la vida 
huinana, en que tanta parte tiene el bien como el mal, sucede 
con frecuencia que lo que es una mejora en un sentido es una

( i )  Fortinghtly Ra'im , Octubre, 1876, pág, 493.



decadencia ó atraso en otro. El movimiento gradual que nos 
lleva hacía la gerontocracía y  la plutocracia, no le ha producido 
el sufragio de los jefes de familia; es más, ni siquiera creo que 
haya acelerado su marcha.

36. Las influencias que determinan el nivel moral é intelec
tual de una legislatura son en extremo complejas y  variadas. 
Si no me equivoco, Montesquieu ha dicho que en la infancia de 
las naciones el hombre es el que forma el Estado; así como en 
su madurez el Estado forma al hombre. Sin embaigo, yo creo 
que es muy alto el poder que pertenece al individuo aun en 
un Estado tan antiguo como el nuestro. No me creo bastante 
imparcial para discutir este lado de la cuestión. V oy á abor
darla por otro prisma; voy á ocuparme de las cualidades que 
atraen el favor del cuerpo electoral.

37. Estas cualidades son también en extremo diversas: el na
cimiento, la condición, el talento, el carácter, los servicios anti
guos, la propiedad, las relaciones comerciales é industriales, el 
dinero, en fin, hacen variar el fondo de esta importante cue.stión 
hasta el punto de imprimirle una multiplicidad a^ombrosa. Las 
dos circunstancias que me hacen fijar la atención, y  que me la 
hacen fijar más tristemente, son: en primer lugar, el progreso 
rápido y  constante dcl poder del dinero, en segundo, la casi 
completa anulación de las probabilidades que para entraren el 
Parlamento tienen los hombres que sólo cuentan con sus talen
tos y  su carácter, es decir, las cualidades superiores á todas para 
servir al país. Los que se encuentran princífjalmcntc excluidos 
son los jóvenes, porque por regla general sólo cuando se llega 
á la edad madura es cuando se ha logrado la fortuna y  el bien
estar. Pero entonces ha pasado ya el período en que hubiera 
podido hacerse una verdadera educación parlamentaria.

Ha habido honrosas y  distinguidas excepciones; pero, en ge
neral, tanto valdría emi>ezar á prepararse á los cuarenta y  cinco 
ó cincuenta afios para unas tarcas á que desde la juventud de
bió uno empezar á disponerse. Esa mezcla de ductilidad y  de 
fuerza, que es absolutamente necesaria en los más elevados tra
bajos dcl hombre de Estado, forzosamente ha de quedar fuera 
de nuestro alcance, si no ha empezado á usarse en tiempo opor
tuno. Hay, en verdad, un papel y  una esfera do acción en el
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Parlamento para los hombres de una mediana edad y  para los 
que, como yo, han traspasado este límite; pero esto no compen
sa la pérdida de esos jóvenes, de que tanta necesidad tendremos 
en el porvenir, y  que deben ser la verdadera esperanza del pa/s. 
La sola educación que prepara á las elevadas tareas de la Cá
mara de los Comunes, es la que en la Cámara misma se recibe. 
Nos queda, afortunadamente, un plantel de jóvenes á quienes 
su nacimiento y  las influencias de /amilia ponen en relación d i-. 
recta con los electores; pero con este recurso podemos contar 
poco: en primer lugar, porque estos casos son raros, y  en segun
do, pcuque esto sería buscar en una sola clase los hombres del 
porvenir con detrimento de los principios populares y  sirviendo 
de incontrastable contrapeso en la balanza.

Si me es permitido valerme de la fraseología de los partidos, 
diré que el partido liberal será el que más lamentará esta e x 
clusión de que acabamos de hablar, porque quitándole una 
participación en las tareas legislativas, perderá asimismo la 
ventaja de realizar cuantas medidas crea convenientes.

38. El puesto que á ellos pertenecía ha sido ocupado por 
hombres cuya fortuna les ha recomendado á los electores. El 
número de los que deben su elección á otros títulos que los que 
hemos enumerado, ha permanecido probablemente en sii estado 
primitivo. H ay una categoría que ha disminuido considerable
mente y  otra que ha aumentado en la misma proporción. La 
primera es la de los hombres más aptos para servir al país; la 
segunda, la de aquellos cuyo principal objeto es servirse á sí 
mismos. No hablo aquí de la corrupción. Hablo [de los hom
bres que se sirven á sí mismos, elevándose ,en la sociedad. Tal 
vez no deba de.searse la exclusión total de esta categoría de > 
hombres; pero su aumento progresivo no puede menos de con- 
.siderarse como una verdadera calamidad nacional. Y  es una 
calamidad bajo un doble punto de vista. Porque, ¿qué es, mien
tras ellos se elevan, de los que se ven excluidos? ¿Dónde se ven 
precisados hoy á hacer su educación política? La prensa es su 
único refugio. Los servicios que presta la prensa al país, y  sobre 
todo á los hombres públicos, son incalculables, Pero el valor 
de la educación que da á la juventud, siendo como es mucha, 
tal vez no alcanza al de la que se adquiere en el ejercicio del
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parlamentarismo práctico. La prensa ios forma por medio de 
una obra de crítica irresponsable, anónima y llena de amargu
ras en lugar de darles la noble y  viril disciplina que resulta 
del hábito, del régimen del Parlamento. A  la luz del día, bajo 
las nr-iiradas y  el examen de los hombres más escogidos, esti
mulados al mismo tiempo que contenidos, alentados y  mode
rados, 1h juventud encuentra allí cuanto inspira el elevado 
sentimiento de. la conducta política, todo cuanto desarrolla las 
mas nobles cualidades de la naturaleza, todo cuanto comprime 
los instintos bastardos y  sórdidos. Reemplazad todas estas e x 
presiones por las contrarias y  tendréis una descripción bastante 
exacta de la especie de educación que nuestra organización 
moderna prepara á la parte activa de nuestra juventud, á la que 
mas pronta se encuentra á servir desinteresadamente al país, si 
las puertas del Parlamento se le abrieran en la medida que tiene 
derecho á exigir. Estas verdades tal vez no sean agradables; 
pero el momento de decirlas ha llegado.

39- Una de las principales causas de este deplorable estado 
de cosas, es el verdadero despilfarro metálico que preside á las 
elecciones. Lastimoso es que nuestros conciudadanos se mues
tren tan indiferentes á un estado de cosas que tiene tanto de 
escandaloso como de envilecedor; es la plutocracia bajo su for
ma más abyecta y  bajo su aspecto más repugnante. ¡Sabiduría 
y  virtud! exclamaba Mr. Bnrkc. ¡Dinero, dinero y  dinero! res
ponden las costumbres públicas rebajadas y  envilecidas. Cree
mos, ú obramos como si pensáramos que lo mismo que en un 
ejército se compra un hombre mediante una suma, puede com
prarse y sustituirse una capacidad intelectual y  moral .sólo con 
hacer un dispendio más ó menos considerable.

40. Bajo el régimen parlamentario anterior á la reforma, es 
positivo que ciertas elecciones particulares costaban sumas tan 
considerables, que hoy no se forma uno idea de ellas. Pero tales 
elecciones eran excesivamente raras, y este antiguo sistema, que 
no tenía la pretcnsión de ser popular, era tal vez más favorable 
á los hombres sin fortuna, pero capaces é instruidos, que lo e.s 
nuestra legislación actual bajo sus apariencias democráticas. 
Uno de los artículos del programa liberal debería ser una im
portante reforma en este punto. Si tal reforma no se lleva á



cabo, la simple extensión del sufragio aumentará este mal par
ticular, y todo el bien que de él pudiera resultar, se encontraría 
paralizado. Existen dos obstáculos: uno es la indiferencia ge
neral de la opinión ante el mal que señalamos; otro es la oposi
ción que el partido tory presenta á su supresión. Por lo que toca 
al primero de estos obstáculos, basta recordar un .solo ejemplo. 
Con motivo de la elección de una vacante universitaria, la con
dición indispensable exigida para la producción de una candi
datura era la aportación de una suma de cuatro mil libras. Tanto 
hubiera valido sacar aquel escaño vacante á pública subasta, 
como se acostumbró un tiempo á Jaacer en Nueva York. ¿Qué 
opinión debe formarse si tales hechos pueden producirse en un 
cuerpo electoral que presume de ser de los más ilustrados? Pero 
hay otro rasgo digno de señalarse. El partido que se opone á 
la extensión del derecho electoral y que invoca, entre otros mo
tivos, como apoyo de su resistencia el aumento de gastos que 
de ello resultaría, es el mismo partido que resiste y resistirá á 
toda tentativa seria hecha para hacer las elecciones menos cos
tosas. Dos nuevos artículos estrechamente ligados entre sí han 
sido recientemente añadidos al credo del partido tory, no por el 
voto de una Asamblea general, sino por un acuerdo tácito; la 
fe en el poder de la bolsa y  la fe en lo que Mr. Bright, en una 
frase feliz, ha llamado el residumn (i). ^

41. Mr. Lowe y  yo, ofrecemos dos notables ejemplos de la 
elección desinteresada de nuestros electores respectivos; buena 
ó mala esta elección, no ha sido dictada más que por las consi
deraciones de interés público. De lo que tenemos necesidad, 
más aun que de una disminución en los gastos electorales, es 
d e  que cada circunscripción, de que cada partido escoja sus 
candidatos sin atender á otra cosa que á motivos de intefés 
para el país. E n  las circunscripciones urbanas, las únicas de 
que me orupo en este momento, no sucede esto así. S i  así su
ced iera , n o  h u b iéra m o s v is to  un h o m b re  dol v a ler  d e lo rd  S e l-  
bornc excluido d el Parlamento, y excluido tal vez para siem-

(i) Mr. Bright ha querido designar con esta expresión la parte inferior del 
cuerpo electoral que hablan alejado las reformas propuestas por el partido 
liberal y que ha admitido el Householdsu/frage hill de los torys.
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Pre, si por un azar tan raro como feliz no hubiese cncontracío 
Una influencia electoral dispuesta á favorecer, á pesar de todo^
Su candidatura. Si tal sucediera, no veríamos, como vemos hoy 
Cerradas las puertas del Parlamento á un gran número de hom
bres de un experimentado mérito y  que han prestado al país 
servicios dignos de memoria. Si tal sucediera, no tendríamos 
4ue lamentar la disminución que en el valor del personal que 

la Cámara electiva se nota de una manera innegable, desde 
primer Parlamento que siguió al bilí de reforma.
42. Sobre este punto confieso paladinamente que no com

prendo á Mr. l/owe. Se suponía un vivo deseo de impedir las 
Preocupaciones locales, sobre los intereses públicos en la elec
ción de candidatos, y  nos habla de ese "cxcelente principio de 
las elecciones inglesasn, que consiste en «buscar nuestros cuer
pos electorales-, en "organizaciones acostumbradas á la acción 
colectiva con otros fines que un fin electoral.n ¿Qué tiene este 
Prmcipio de excelente? Parece generalmente absurdo decir que, 
cuando se ha hecho llenar una función de la más alta impor
tancia, debe confiársela, no á cuerpos escogidos y  formados en 
i'azón á su aptitud para esta función, sino á cuerpos escogidos 
para otro objeto y  presumiéndose aptos para otros fines. Es 
poco más ó menos como si se dijera: el derecho elcctc^ral no 
• ĉbe darse á las capacidades electorales. Veo una multitud de 
•■azoncs en apoyo de este sistema; pero son razones completa- 
•^ente inversas. Se ha visto que este sistema, tal como hoy 
®xiste, casi sin modificación, opone los obstáculos más podero
sos á la extensión del derecho electoral; desarrolla en el más 

o grado las preocupaciones de interés personal, el espíritu 
, el egoísmo de cada colegio electora!; crea en cada cuerpo 

que atacamos y queremos destruir en el individuo, un inte- 
•■ s unido á la representación creando el monopolio político y  
Sirviendo á una nueva corrupción, la corrupción de los colegios 

^ctorales, ó por lo menos, de una parte de ellos que haría in
dinarse la balanza del lado de un medro puramente personal, 
No son éstos precisamente los motivos, seguro estoy de ello. 
<iue llevan A Mr. Lowc á hacer el elogio de este sistema; pero 

temo que sean los que impulsan á otros que no tienen la  ̂
 ̂ pureza de Mr. Lowe. ¿Me perdonará que me atreva á decirle
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que el móvil á ique obedece es simplemente una suposición? 
Ensalza un sistema que en otro tiempo fué necesario, no sola
mente necesario, sino hasta admirable; pero olvida que las 
razones en que se apoyaba han dejado de existir y  que hoy 
existen una multitud de argumentos que le modifican y  le trans
forman. Es cierto que Mr. Burke ha hecho su •elogio, y  estoy 
poco dispuesto, si se qxceptúan algunas cuestiones esenciales 
que atañen á la Revolución francesa, á separarme de esta gran 
autoridad; pero desde la época de Mr. Burke, los antiguos peli
gros han desaparecido; otros nuevos Ies han sustituido; recien
tes males han tomado una temible intensidad, y  la fuerza de 
samas políticas y  sociales ha sufrido un completo trastorno. 
Esto me lleva por un momento al campo de la historia.

43. Durante los primeros veinte años del reinado de Jorge
III, las libertades públicas no estaban aún sólida y  definitiva
mente consolidadas. A  la Irlanda se la trataba todavía como á 
país conquistado. La Escocia estaba privada por completo de 
una representación popular. Aprovecho esta ocasión para ex
presar mi gratitud á los inapreciables servicios prestados al país 
por un hombre á quien, sin esto, no citaría nunca. El nombre 
de Wilkes merece en este orden de ideas ser distinguido; es 
más, merece figurar en la lista de los grandes campeones de la 
libertad.

44. El mérito originario y  el objeto de nuestro sistema de los 
bourgs, ha sido, atendiendo á las necesidades del Estado, garan
tir la libertad pública contra los ataques de la aristocracia y  de 
la Corona. Las preocupaciones de interés personal y  las tradi
ciones locales de cada colegio electoral no tendían aún á sepa
rarle de su inmediato fin político.-Todos estaban empeñados, 
con el mismo ardor, en lograr aquel fin, y nadie pensaba en otra 
cosa. Por un esfuerzo constante de esta naturaleza, los habitan
tes de los boHtgs adquirieron una gran fuerza en aquellas cir
cunstancias, representando, no ya un cierto número de indivi
duos (el individuo entonces no era nada), sino cuerpos históricos 
universalmente reconocidos. ■

45. Desde el bilí de reforma, si no antes, esta gran lucha tuvo 
fin. Las libertades públicas están en absoluto en manos de los 
cuerpos electorales. No es de la Corona, ni de la misma aristo-
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<̂>’acía, de la que éstos tienen nada que temer; lo sensible para 
*llas son, en otras condiciones, las profundas y  mezquinas in
fluencias que se ejercen, ya dentro, ya fuera de su propio seno; 
es la indiferencia hacia los asuntos públicos, el culto á la rique
za, que caracteri/.a y  deshonra á nuestra época, y la disposición 
á atender demasiado á consideraciones particulares y á intere
ses locales, mientras se atiende sobrado poco á los de la na
ción. El deber de los electores es buscar el mejor representante; 
ía dificultad estriba en conocer en qué consiste la superioridad 
de unos sobre otros, y  esta dificultad es la que todavía no han 
vencido.

46. Creo haber explicado por qué no debemos apresurarnos 
 ̂ adherirnos sin réserva al panegírico que hace Mr. Lowe dé su 

"excelente principion. Lo que va dicho puede tomarse como 
Una exposición parcial de lo que pudiera decirse para refutarle. 
Pero mis palabras serían injustas desde el momento en que se 
creyese que yo pretendía que nada había que decir en favor de 
ese principio. Mi lenguaje será tan difícil de aceptar como el 
escrito de que habla Jeremías, que después de haber sido leído 
por Baruc, el escriba, fué arrojado al fuego por Jehú porque ha
bía ofendido los oídos del rey (l). Sin embargo, no es de temer 
que tenga por resultado hacerme cometer una injusticia. Tal es 
la fuerza extraordinaria que reside en la organización actual de 
los cuerpos electorales, que no sólo no pueden abandonarse á sí 
mismos, sino que pueden, no sólo por el hecho, sino apoyándose 
en sólidos argumentos, rehusar, al menos por un tiempo deter
minado, el derecho electoral á aquellos que no le îenen y  que 
deberían tenerle.

Se ha visto que la presencia de algunos individuos, manio
brando de lejos, ha decidido la suerte de una batalla. En la 
que se libra á favor de la extensión del derecho electoral, hay 
un fantasma á quien se hace maniobrar hábilmente. Tal fan
tasma se llama "La nueva repartición de los escaños parlamen- 
tarios.ii Él es el que decidió la suerte del rudo ataque que^ 
arrastró en 1866 al ministerio en su caída; y  él es el que puede 
decidir la suerte de otras batallas y  arrastrar á otros ministe-

(i) Jeremías, 36. '
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ríos. Esta frase ejerce un poder mágico é indefinible, no ya en 
los sentimientos exteriores, sino, hasta en los más íntimos de 
los electores de la ciudad y  de las circunscripciones rurales. 
Cuando los argumentos en favor de la extensión del sufragio 
que se han presentado durante largo tiempo de una manera 
vaga y  obscura á su espíritu, comiencen á hacerse perceptibles, 
entonces no se tratará ya de otra cosa que de combatir senti
mientos exteriores. Pero mientras flote ante sus ojos la negra 
bandera en que están escritas estas palabras, tan fatídicas como 
el mane, teeel,phares, "nueva repartición de escaftos», la pertur
bación del corazón y  de la inteligencia será inevitable, no para 
el hombre, pero sí para el "miembro del Parlamento.n

47. No seamos demasiado presuntuosos. Mr. Lowe puede 
calmar sus inquietudes. Su "excelente principio», sobre todo 
mantenido por un campeón tan poderoso como él, puede soste
ner largo tiempo la lucha. Es un veterano que ha resistido du
rante un dilatado espacio y  que se sostendrá todavía. No poco 
ha de tardar antes de que el país esté en condiciones de renun
ciar á él, y  cuando el momento llrgue, el cambio no se operará 
de una manera violenta. Lo principal es que el país no se exas
pere, rechazando, en nombre de este principio, una reforma elec
toral de la cual no puede hacerse un uso más inofensivo. La 
extensión que pedimos, acompañada de una medida que tienda 
á disminuir los dispendios electorales, será un grande y  señala
do beneficio. Cuando esto se consiga, nos encontraremos en el 
fondo del "precipicio.! tan á gusto como hoy nos encontramos 
al borde de él. Entonces nuestra Cónstitución, que ha .sido tan
tas veces hollada por manos brutales y  profanas, será para los 
Lowes de aquellos tiempos la Constitución que "desde hace 
quinientos ó seiscientos años admira el mundon.

Cuando todas estas cuestiones estén solventadas, se habrá 
hecho mucho para fortificar las instituciones del país; para 
acrecentar nuestra cohesión nacional; para aumentar la suma 
de nuestras fuerzas vivas; para establecer confianza entre las 
diversas clases, y  para preparar al pueblo al cumplimiento ha
bitual y  hereditario de los deberes públicos. Mas ¡ay! temo que 
mi salterio, como el que se dejaba oir "en el palacio de Taran, 
tenga que mezclar "acentos de tristezan á estas felices perspec

niMIIM u 
llNlV̂ RSH*̂

) l A lÓ LK  Ai)i 
VAI PARAÍSO



tivas dcl porvenir. Sin entrar en el terreno de la utopia, podre
mos asegurar que antes de ver completamente cegadas las an
tiguas, nuevas aberturas llevarán otras vías de agua al interior 
del buque. Esas tres antiguas potestades que se llaman mundo, 
demonio y  carne, son demasiado fuertes para que nos sea per
mitido acercarnos rápidamente al ideal político. El pueblo es 
una criatura vigorosa, pero adormecida y  soñolienta. Cuando 
trabaja, se fatiga, y entonces se le dice que su salud se resiente. 
Todavía reposa en el lecho; pero sus propios intereses le harán 
despertar. Todavía habrá bastantes escándalos para hacernos 
vivir alerta; pero el progreso político, aunque intermitente y  
lento, se llevará á un terreno real y  práctico. Consolémonos pen
sando que nuestro país no será de peor condición que los demás.

V I .

ÚLTIMA PALAURA SORKE EL DERECHO ELECTORAL 

EN LOS CONDADOS ( l )

I. Para terminar una escena de esas que se llaman "parlamen
tarias, pero fuera de sesiónn, ó al menos para acabar con el pa
pel que juego en ella, trataré de resumir la cuestión de la ex
tensión del sufragio á los jefes de familia de los condados, tal 
como se ha planteado entre Mr. Lowe y yo. Hé aquí cuáles han 
sido mis argumentos: '

I. Hacer ver que nos arriesgamos, por .servir á los intereses 
de partido, á dar una segunda edición de lo sucedido en la le
gislatura de 1867. He colocado este argumento en primer tér
mino en la discusión con Mr. Lowe, confiado en el proverbio 
que dice: "El que teme a! fuego es el que primero se queman.

II. Señalarlas presunciones sobre las consecuencias de un 
cambio orgánico que pudiendo tener valor en la época del pr¡- 
íTier bilí de reforma, no tienen hoy ya más que un valor relativo 
y que los bilis de 1867 y  1869, que han dado el derecho de vo
tar á los jefes de familia de las ciudades, han creado una pre
sunción opuesta en favor de los jefes de familja de los conda-

(0  Publicado en la Ninetetnth Century de Enero de 1878.
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dos. hasta que se pueda oponer á esta presunción un argumento 
perentorio. .

III. Que no se sabría encontrar este argumento en la distin
ción natural entre las ciudades y  los condados, hoy que un 
gran número de nuestros knights o f the sire (2) son elegidos 
por colegios electorales esencialmente urbanos, mientras que 
nuestros burgesses (3) representan en realidad circunscripciones 
pequeñas, en las cuales las poblaciones exclusiva ó esencial
mente rurales, ejercen una especie de sufragio reservado á los 
habitantes de las ciudades. La distribución actual del derecho 
de voto es, pues, arbitraria, y  una ley arbitraria ni debe ser re
putada ni durable.

IV. Que no se encontrará un argumento más decisivo en el 
defecto de "calificaciónii de los jefes de familia de los conda
dos, comparados á los de las ciudades, sea bajo el punto de 
vista de los intereses que están llamados á representar, sea bajo ' 
el de las preocupaciones personales exclusivas, ó sea, en fin, 
considerado con relación á las pasiones humanas. Cada clase 
nueva que se admite al derecho electoral acrecienta en cierto 
modo la autoridad del Parlamento. El argumento en favor de 
la capacidad puramente intelectual, considerada como un título 
exclusivo en los términos en que se le invoca hoy, tiende lógica 
y  prácticamente al gobierno absoluto, y  lo que puede faltar en 
este concepto á algunos de nuestros conciudadanos está am
pliamente compensado por el sentimiento de confianza y  defe
rencia de que las clases menos ilustradas están animadas con 
respecto á las otras clases.

V. Que pasando íncidentalmcnte á otro argumento de un 
orden más general, he sostenido que existían razones positivas 
para la atribución del derecho electoral á formas que contribu
yen á las cargas y  al aumento de riqueza del país y  que los 
jefes de familia pueden prestar grandes servicios á la sociedad. 
Sostengo que estas fórmulas serán más útiles y  menos peligro
sas cuando estén asociadas á los intereses del país é iniciadas

(O  Antiguo nombre de los representantes de los condados on el Parla
mento.

( í )  Antiguo nombre de los representantes de los boroughs en el Parla
mento. ,



Una razonable proporción, tanto en los asuntos políticos como
los locales.

Vi- Que la desigualdad entre los electores, considerada de 
'̂ na manera abstracta, puede llevar á la desigualdad de los vo
tos. Admitiendo que se pueda encontrar, hasta un cierto punto 
de menos en la diferencia de las fortunas y  de las condiciones, 
la medida de esta desigualdad sería á la vez odiosa é impracti
cable, y no podría nunca establecerse una regla para determi
narla. Pero aquí se llega, dentro de ciertos límites y  sin dar 
lugar á objeción alguna, al punto de la influencia, á la vez di
recta é indirecta que se atribuye á la propiedad.

VII- Que al argumento, puramente numérico, de que los rí
eos y  la minoría ilustrada serán dominados por una mayoría de 
electores que viven de su trabajo cuotidiano, he contestado que 
este razonamiento pesaba demasiado y  demasiado poco. De- 
niasiado, porque sería la condenación de todas las medidas de 
9^6 nos hemos valido para extender el derecho de voto, puesto 
^ue cada una de las clases admitidas, bajando en la escala so- 
eial, ha sobrepujado en número á to ias las clases precedentes. 
I^emasiado poco, porque todas esas medidas han resultado be- 
fíeficiosas de tal suerte, que el argumento sacado exclusivamen
te del número no puede autorizar una presunción de peligro 
contra las extensiones futuras.

V III. Que el amor de la igualdad política puede ser peligro
so; pero que, á diferencia del amor á la libertad, no domina en 
nuestro país.

IX. Que la experiencia de 1848, en medio del trastorno de 
las revoluciones europeas, ha mostrado que la reforma del Par
lamento había consolidado fuertemente las bases de nuestro 
Orden social. -

X. Que la experiencia de 1869 á 1877 ha probado que la 
amplia admisión de los trabajadores, comó elemento de nues
tro cuerpo electoral, nos ha dado más Parlamentos preocupa
dos de los intereses legítimos del trabajo, pero de ningún modo 
dispuestos á sacrificar los derechos de las otras clases.

XI. Que la independencia del jefe de familia en los conda- 
está al abrigo de toda intimidación y  que no tenemos razón
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alguna para suponer que no usará por sí mismo y  conveniente
mente el self-government.

2. De estos argumentos, he pasado á detalles accesorios acer
ca de los cuales estoy completamente de acuerdo con Mr. L o w e  

y que por consecuencia e s  in útil  recordar aquí. E x a m i n e m o s  

ahora su réplica.
Ante todo, debo hacer observar que los que quieran conocer 

mis argumentos, tomando por base la lectura de esta réplica, no 
tendrán de ellos mas que una idea incorrecta é inexacta. Míster 
Lowe pretende en más de una ocasión (i) que me he pronun
ciado en favor de la creación de distritos electorales i ĵualcs. Y o  
he hablado de esto una vez incidcntalmente; pero simplf mente 
para decir que esta idea no es para muchos mas que una agra
vación del horror que les inspira "todo lo que tiene puntos de 
contacto con el sufragio univer.saln, y  por consecuencia, sepa
rándolo de la parte de la discusión en que examino, como lo 
hacemos todos, la eventualidad de una nueva repartición de los 
escaftos parlamentarios, me he limitado á decir sobre este punto 
que "cuando el momento llegue, este cambio (2) no se operará 
de una manera violenta.i.

Cuando pasando de un orden de ideas un poco estrecho y  de 
carácter especial á otros de un carácter más general, "suspendo 
por un momento esta parte de la di-'Cusiónn (3), mi contrincan
te dice que "pido permiso para retirar mi conclusiónn (4) y  que 
he renunciado i. "probar lo que me había propuesto demostrar».

Cuando digo que "existen muchas razonesu para conceder el 
derecho de voto á ciertas personas (5) traduce mis palabras ha
ciendo creer que hablo "de los que le tienen yan (6).

Cuando indico ciertas "condiciones previas, tales como la 
contribución á las cargas públicas y  al aumento de la riqueza 
nacional, los gajes que el jefe de familia da en este concepto 
á la sociedad y  el dafto que puede causar un mal ciudada-

( 1 )  Fortnightly Revier», p á g s . 7 3 3 , 73S y  74».

(a )  Sup , pAg. 174.

(j) Pig- .

(4 ) Sup., pág. 173.
(5 )  S « A . *75.
( f t )  F tt r t n ia k t íy  p ú g .  7 4 * *
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(i), Mr, Lowe (2) alega en su réplica que éstos son mis 
únicos argumentos y  los llama "las cuatro columnas corintias 
destinadas á sostener el enorme edificio del sufragio universal» 
añadiendo que con dificultad se les prestará fe. Y o  voy más 
ejos. Y o  creo que ni fácil ni difícilmente serán atendidos. Por 

esto precisamente es por lo que el mismo párrafo contiene un 
argumento precisamente contrarío á los argumentos que prece
den y que le sirve de introduccióq. He dicho que "todos aque- 

os que viven en un país deben tomar interés en sus asuntos y  
cben amarlei. y que nada como el voto desarrolla este interés 

y  este amor. Mr. Lowe puede decir, si le parece, que este argu
mento no tiene valor alguno; pero negar su existencia, es lo 
que no permite ni la lógica que le ha valido una merecida re
putación, ni la atención que exige tan grave asunto,'

Después de haber Citado estos ejempl os á título de adver
tencia y  de haber mostrado el modo con que el autor de la 

> réplica ha aislado esas "cuatro columnas corintias-i de que ha-
a, de las demás que sostienen el edificio, voy á examinar las 

atenciones que han parecido merecerle,
3- He dicho que el habitante de las demarcaciones rurales 

contribuye á las cargas públicas,,, y  me responde que "no hay
un perro de que no pueda decirse lo mismo,, y  que "cn tal con- 

un hombre se crea un título al derecho electoral desde
* momento en que paga una copa de cerveza,,. Me parece que 
cuando yo siento por base que toda adulto en general contri- 

uye ordinariamente á las cargas dcl Estado, no es responder 
seriamente alegar que un particular puede contribuir á ellas mo- 

esta ó accidentalmente, ni menos contestar que un perro con
tribuye al sostenimiento de esas cargas. En justicia, el hombre 
que quiere tener un perro paga el derecho de conservarle, y 
creo que la experiencia parlamentaria que Mr. Lowe debe tener 

el impuesto sobre animales domésticos debe bastar para ense
ñarle que no son los perros, sino los hombres, los que contribu
yen á las atenciones del país.

4 - He aftadido que el habitante de las demarcaciones rurales

O) pAg.
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contribuye con su trabajo (en oposición al capital) á la riqueza 
nacional, y  se me responde que éste no hace más que lo que la 
muía que arrastra una carreta. ¿Querrá decirnos con esto míster 
Lqwe que las aptitudes de la bestia de carga son iguales á los 
derechos dcl hombre?

5. He dicho que "el habitante de la demarcación rural daba 
utilidades á la sociedad desde el momento en que se constituye 
en jefe de una familia en la cual pone sus afeccionesn y  se me 
responde: "Esta es la condición de la perpetuidad de la especie 
que nos es común con los anímales ínfcriores.n Aqu/ confieso que 
me encuentro frente á frente de un capítulo de historia natural 
completamente nuevo para mí. Nunca había creído que los 
animales inferiores constituyesen familias como los hombres, ni 
que los caballos 6 los perros colocasen sus afecciones, que son 
una verdadera parte de nuestro sér, en la existencia y  el bien
estar de su posteridad. Siendo así, nos encontramos con que 
toda afección no es un sentimiento, sino pura y  simplemente 
una sensación; que el corazón humano no es más que una qui
mera y  que la propiedad es la sola cosa que tiene bastante 
realidad y solidez.

6. He hecho observar igualmente que no está en la nátura- 
leza del hombre hacer el mal por el mal. "Lo mismo, replica 
Mr. Lowe, le sucede á todos los anima!es.n Esto es perfecta
mente exacto; pero ninguno como el hombre tiene la facultad 
de trasformar su aptitud al mal en una cualidad útil. Lo cual 
demuestra que el mejor medio de neutralizar sus malos instin
to.! no es el empleo de una fuerza ciega, ni una resistencia obs
tinada, sino el desarrollo de las facultades de cada Individuo, 
de manera que se le den en la más lata extensión los medios 
de hacerse útil á sus semejantes.

7. "Nadie desconocen, se nos dice, que no es permitido "decir 
mal contra los pobre.sn. Pero sin duda debe serlo despreciarlos 
y  condenarlos. La réplica es una prueba de ello. "Las virtudes, 
las aptitudes y  los talento.sn que se les suponen, "son imagina- 
riosii (i). Los deseos son tanto más ardientes cuanto mayores 
son las necesidades (2). Buscan siempre más crearse una pro-

{ l )  Fortttightly Rtvieui,^iíg.Ti<). .
( j )  Forinightly Xevitw, p á g . 745.
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piedad que respetar la de los demás (i), Exigen que sus sala
rios se aumenten, que los artículos de su consumo se vean libres 
de todo impuesto y  que los que producen se vean protegidos 
contra la concurrencia (2). Aquellas mismas de sus cualidades 
que parecería deber inspirar á los adversarios de la libertad 
Una apreciación favorable, son ridiculizadas ó escarnecidas. He 
scflalado su tendencia notoria á dar testimonio de la diferencia 
á las clases y á las personas que tienen una condición superior 
á la suya, y  la réplica nos dice que es un absurdo suponer que 
pueden fiarse de aquellos de quien deben defenderse (3). He 
dicho que los ingleses tienen la pasión, no de la igualdad, sino 
de la desigualdad. Pero no parece sino que tengo la propiedad» 
"como todos los desgraciados, de herir cuando acarician y  de 
exacerbar la herida cuando pretenden curarla» (4).

Es incontestable, sin embargo, que todos los puntos de vista 
que he indicado merecen fijar la atención de un observador im
parcial, de un alarmista sincero, de todo hombre, en fin, si se 
exceptúan aquellos cuyo aparato visual está construido de tal 
suerte que, al concentrar la luz como un lente concentra el ca
lor, alcanzan, con una vivacidad extraordinaria, á ver un punto 
determinado de los objetos, pero que les condena á no ver el 
objeto más que por este punto y  jamás en su conjunto y  verda
dero aspecto. Cuando respetamos á las gentes, es que nos en
contramos dispuestos á no maltratarlas. Si entre seres diferen
temente dotados, pero que tienen una voluntad libre y  que son 
sptos para el progreso, encontramos que la desigualdad social 
aparece á los ojos de nuestros conciudadanos como un estado 
de cosas bueno y  normal, es seguramente una seguridad contra 
las tendencias, no á la nivelación, sino al pillaje que Mr. Lowc 
tiene la desgracia de creer arraigadas en el pueblo inglés.

8. Si en un caso como este, los argumentos que pudieran 
llamarse conciliadores no merecen que se fije en ellos la aten
ción, sólo hay que esperar que los hechos pasen desapercibidos- 
He considerado como un argumento propio de la discusión ge-

( i)  Fortnighlly Keriew, pág. 736.
(a) Fortnighlly Rcview, pág. 745.
(3) Fortnightly Review, pág. 736.
( 4 )  Tennyson. Guineont.
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neral la idea de que el criterio popular.era con frecuencia más 
seguro que el de las clases superiores, y  la réplica que se me 
da, es decir: "Quisiéramos tener un ejemplo de esto, y  se nos 
priva del placer de ver expuesto uno soIo.n Enumerar todos 
los ejemplos que nos salen al paso sería traspasar los límite® ’ 
de un artículo que tiene por objeto precisar la cuestión dentro 
de ciertos límites. Bastará decir que estos ejemplos componen 
casi toda nuestra historia desde la paz de 1815. Si esta indica
ción parece demasiado vaga, citaré algunos ejemplos de los 
cuales se pueden sacar numerosos ejemplos: i.° La abolición 
de la esclavitud. 2°  La reforma dcl Parlamento. 3 .0  La abolición 
de las leyes sobre cereales y  de las de navegación. 4.0 La abo
lición de los juramentos religiosos. 5.® La reforma del odioso 
código criminal, que ha deshonrado harto tiempo á nuestro 
país. 6.0 La ref(jrma de nuestras leyes injustas sobre coaliciones 
y  contratos. 7.0 La dirección de nuestra política exterior en un 
sentido favorable á las aspiraciones liberales y contraria á los 
designios de la Santa Alian/.a. Y  8.° Aquí citaré un ejemplo 
sobrado elocuente, por más que esté tomaSo de otro orden de 
ideas. Todos hemos conocido la vida y  el carácter del Príncipe 
consorte. ¿En qué medio social ha sido más juntamente apre
ciado, y en cuál se le ha rodeado de más alta estimación? Trato 
de evitar el referirme á cuestiones latentes hoy. Sin esto podría 
recordar á Mr. Lowe algo que podría tener un carácter personal 
en lo que toca á las grandes controversias á que dió lugar la 
cuestión de Oriente. En resumen, difícil sería indicar una sola 
cuestión de primer orden que no encontrara lugar en esta lista, 
si se exceptúa quizá una: la emancipación católica. Aparte de 
esta tínica excepción, el criterio popular en todas las altas cues
tiones ha sido más justo, ha penetrado más profundamente en 
el verdadero fondo, que las clases superiores. No se trata de sa

ibor si esta confesión es conveniente; lo que importa es confesar 
que es sincera. Algunas veces, sin embargo, como en la cuestión 
de los títulos eclesiásticos, grandes y  pequeños, pobres y  ricos, 
todos nos hemos engafiado igualmente. '

9. Ahora puedo volver este argumento por pasiva y  pedir á 
mi adversario la lista de las altas é importantes cuestiones en 
las cuales, durante el último medio siglo, las clases elevadas
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han tenido razón y  el pueblo se ha engañado. Y  no se me diga 
^ue con esto quiero decir que la superioridad numérica es para 
mí la suprema razón. Ni he dicho, ni diré nunca, nada seme
jante. La nación ha sacado una gran parte, quizá la parte más 
considerable de sus capacidades, de la minoría que f«.rma la 
clase social superior; pero las ha sacado de una minoría de esta 
minoría. Volved la vista atrás, trasportaos á esc sombrío período 
de nuestra historia interior que ha seguido á los tratados de 
1815, y veréis que lo mismo que las c l a s e s  elevadas nos han 
suministrado los caracteres individuales más elevados, tampoco 
nos han faltado hombres salidos de otras c l a s e s  que, á despe
cho de antii^uas antipatías, nos han enseñado el camino de la 
libertad y  de la prudencia. Iré más lejos: seré el primero en 
sostener que si la fuerza de impulsión viene generalmente de 
abajo, tal fuerza no puede dirigirse por sí misma en una obra 
de reorganización, y que sólo á hombres de inteligencia más 
cultivada pertenece el honor de prestar servicios que, no por 
ser secundarios, modifican menos las corrientes de la opinión, 
de la simpatía y  de la voluntad.

10. Podríamos recordar que nuestra misma religión no ha 
echado sus primeras raíces ni encontrado su primitivo asilo en 
el corazón de los reyes, de los filósofos ni de los hombres de 
Estado. Pocos ricos y  pocos nobles han sido llamados los pri
meros. Los sabios y  los espíritus cultivados eran los primeros 
en conspirar contra la verdad, mientras las masas populares la 
escuchaban con júbilo. Pero las fuerzas regeneradoras del Evan
gelio, obrando de abajo arriba, han llegado á la ciina de la so
ciedad, y  sólo en ella es donde ha encontrado enérgica y  eficaz
mente la consolidación de la verdad. Esto parecerá tal vez una 
paradoja; pero el hecho es que las inmensas ventajas que resul
tan de la educación y  del cultivo intelectual están en cierto 
modo neutralizadas y  algunas veces anuladas por la acción más 
penetrante, más profunda y  más extensa de las ciegas preocu
paciones del sentimiento y  del interés personal.

O o M i i i l  l\



E  poi l'affetto rintelletío lega ( i)

11. Se alega, en una de las partes más vivas de la réplica, 
que para la atribución del derecho de voto á los habitantes de 
las demarcaciones rurales, me fundo en motivos que no son 
exclusivos de éste, sino de la especie humana. Esto es tan cier
to en unos pi/htos como inexacto en otros. Tengo en esta ma
teria una convicción, y  desde hace largo tiempo he hecho una 
profesión de fe que, sí no aceptable, quiero hacer inteligible 
para todos. Que aquellos que contribuyen á los fines de una 
sociedad, deben tener en ella una parte del poder es, por decir
lo así, un axioma de la fundación voluntaria de toda asociación. 
Lo que yo quiero para esta asociación más lata que constituye 
la sociedad política, no es que esta idea tenga el valor de un 
axioma, sino que sirva en cierto modo de presunción en su 
favor. Puede combatirse una presunción semejante por me
dio de argumentos contrarios, como el caso en que se trata de 
las mujeres, de los menores, de los indigentes, de los crirnina- 
les, etc.; pero no por eso la presunción deja de existir, ni deja 
de suministrar el primer elemento de solución en la cuestión 
de atribuciones del derecho electoral. Esta presunción política 
no se aplica sólo á lo que la sociedad debe al individuo, sino 
que comprende lo que el individuo puede dar á la sociedad de 
vigor y  cohesión, y  difícil ha de ser no reconocer que este vigor 
y esta cohesión han de ser más grandes en una sociedad cuan
do todas sus partes están estrechamente asociadas al mecanis
mo político, que en aquella en que una porción, y  una por
ción considerable, quede fuera de sus funciones y sólo sea 
arrastrada por el movimiento general como un peso inerte. El 
acrecentamiento de fuerza vital en un Estado, es lo que debe 
desear todo buen ciudadano, y  cuanto mayor y  más completa 
sea la noción de todas las fuerzas y de todas las voluntades, de 
todos los sentimientos y de todas las inteligencias, mayor será 
el movimiento de la máquina, y, por lo tanto, mayor su fuerza 
vital. Si la extensión del derecho electoral tiende á este fin, 
¿por qué no hemos de presumir que su acción sea favorable?

( i )  Dante, Paraíso, XIII.
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12. Sin embargo, una presunción no es una prueba, y  puede 
ser combatida por testimonios y  argumentos contrarios. Pero  ̂
¿qué testimonios ni qué argumentos nos opone la réplica? Ni 
una sola vez apela á la experiencia del pueblo inglés; ni por 
casualidad cita un solo ejemplo de un cuerpo electoral fundado 
en el sufragio de los jefes de familia, que haya tratado de aten, 
tar á los derechos de esa minoría compuesta de los ciudadanos 
ricos é instruidos, y  cuya peligrosa condición inspira tantas alar- 
rnas y tantas compasiones. Lo que hace es, cuando debíá para 
justificar su tesis mostrar los peligros de lo que pudiéramos lla
mar la ptochocracia, esto es, el gobierno de los pobres, se entre
tiene en poner de manifiesto los riesgos que nos hace correr el 
gobierno de los viejos y  de los ricos, ó sean los males á que 
conduce la gerontocracia y la plutocracia. Cualquiera que sean 
los propósitos que se supongan en los pobres, lo cierto es que 
ni los viejos llevarán atrevimiento alguno á nuestra legislación^ 
ni los ricos atentarán contra sus propias riquezas.

Mis argumentos preliminares y mis presunciones, han sido 
apoyados por la experiencia que hemos alcanzado desde 1832 
y  1867.

He invocado el carácter y las ideas del pueblo inglés, que no 
sólo no amenazan nuestras instituciones, sino que trata de vivir 
en perfecta armonía con ellas, y  he mostrado que, en virtud 
de un capricho y  no de un principio, se da á un hombre loque 
se rehúsa á otro. Debo afiadir que esta manera de escatimar lo 
que de Derecho se debe, puede servir para hacer apreciar las 
ventajas á los que obtienen el derecho de voto; pero que debe 
tener como necesaria consecuencia el disminuir la confianza en 
las cla<es llamadas á la gobernación del Estado, haciendo dudar 
de su buena fe.

13. Hasta aquí me he limitado á examinar cómo el autor de 
la réplica responde á favor de los argumentos invocados en fa
vor de la extensión. Ahora quiero ocuparme de las razones 
substanciales q u e  coloca en primera línea (i) para oponerse A 
Una concesión inevitable. Y  conste que ni el autor mismo des
conoce que inevitable es tomar una medida que, á pesar de la

(O Fortnightly Review, p.Ag. 743,6. '
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cólera y  de las maldiciones que excite, no ha de poder menos 
de llevarse á cabo.

14. Hé aquí cuáles son "las razones invocadas.H Que hoy 
no se siente un "mal intolerablen que nos obligue á un cambio. 
Que los nuevos electores puedan, si están unidos, dejar á los 
antiguos en minoría, sin esperanza por los últimos de ganar el 
terreno perdido, y que puedan muy bien unirse, puesto que for
man una masa homogénea. Que ellos mismos no desean el 
cambio, sino que se les impone. Que no hay ejemplo de un 
país floreciente, feliz y satisfecho de su suerte en el cual se ha
ya dado de una manera general el derecho de votar á todos los 
habitantes mayores de edad y  del sexo masculino. Y , por últi
mo, que á pesar de que los peligros que parece temer el autor 
de la réplica, no sean más que "hipótesis extremasn, se cree en 
"el perÍL-cto derecho de hacer las suposiciones que entran en el 
dominio de lo posible.n Examinemos sucesivamente estos di
versos argumentos.

15. Antes que todo, para ser generoso, concedo que "el esta
do actual de cosasn no constituye lo que comunmente se llama 
"un mal intolerableti no ya para la masa social, sino que ni 
aun para aquellos á quienes puede afectar más directamente. 
Pero ¿ignora mi adversario que la prudencia de los Estados 
consiste precisamente en atajar los defectos antes de que se 
hagan intolerables, y  que sería una locura esperar á que se lle
gara á un estado desastroso? Cum nec mala ipsa, nec eorum re
media ferrepossumus. No fué ciertamente el sentimiento de un 
mal intolerable el que hizo nacer el primer bilí de reforma, sino 
la idea "sentimentalii, como la llama la réplica, de que un siste
ma de extensa y  caprichosa anomalía era malo, y  de que al con
ceder el voto á hombres capaces que estaban excluidos de él, 
se robusteciera y  consolidaría el Estado. No eran intolerables 
nuestros impuestos cuando Mr. Lowc los redujo con tanta asi
duidad, ni lo era tampoco nuestro sistema de educación, y  sin 
embargo, no dudó en modificarlo enérgica y  profundamente, 
haciendo pasar sus principios fundamentales de la teoría á la 
práctica. > .

16. Los nuevos electores, dice, serían bastante numerosos 
para dejar en minoría á los antiguos y  para dejarlos sin espe-
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ranza de recobrar su antigua fuci;za. Y o  he demostrado que la 
•Tiisma objeción se había presentado á todas las anteriores e x 
tensiones del derecho electoral. Cada una de ellas ha creado 
nuevos electores en número superior á aquellos que estaban en 
pt'sesión del poder político. Es cierto, dice la réplica; pero, 
"¿por qué exagerar este defecto natural del gobierno represen- 
talivo?(i (i). Nada tan ilógico como esto. Si la admisión de esas 
'’iayorías de creación nueva quebranta ó destruye el edificio de 
la Constitución, en ese caso, su fuerza numérica es el «defecto 
natural del gobierno representativon, Pero la experiencia, á la 
cual el autor de la réplica rinde con el extremo de los labios un 
homenaje que su corazón rechaza, nos ha probado que las ad
misiones anteriores, no sólo no han quebrantado ni destruido el 
Estado, sino que, después de haber ensanchado sus bases, le 
lían consolidado más y más. Al darle cimientos más profundos, 
ha hecho que el edificio sea más difícil de venir al suelo. Ese 
"defecto naturnl» no ha pa sa d o  hasta aquí por defecto, sino por 
Una condición de fuerza y  de paz, y  por una garantía de estabi- 
h'dad que bien pudiera llamarse "virtud natural del gobierno 
representativo.!.

«7. Pero á diferencia de otros, esta clase es "una clase ho- 
niogéncaii y  por consecuencia sus miembros pueden fácilmente 
Unirse. ¿Por qué y  en qué sentido el trabajo es homogéneo? 
¿No hay homogeneidad en el instinto de propiedad, en ese ins
tinto que tal vez "inerte y tímido» cuando se trata de favorecer 
cambios, porque está satisfecha de su condición, es perspicaz, 
Sensible y penetrante más que ninguna otra, cuanto se tiende á 
descubrir, á provocar ó impedir, según los casos, lo que toca á 
sus intereses particulares? Las clases laboriosas no pueden lle- 

á ninguna clase de unión política, más que á costa de sa
crificios de tiempo, que representa para ellos el pan del día 
siguiente; mientras que las clases que disfrutan de comodidades^ 
disponen libremente de su tiempo y  pueden emplearle en creat 
y robustecer los lazos de unión que les convengan. No hay segu
idamente ningún hombre político, no ya del valor de Mr. Lowe, 
sino que posea la décima parte de su experiencia, que haya teni-

Fortnighily ,
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do menos contacto con las clases laboriosas. Esta circunstancia 
todos debemos lamentarla. Si hubiese sucedido de otro modo, 
aI{ío hubieran ganado esas clases, y quizá él mismo. Esa homo
geneidad es un ídolo que se ha creado é ídolo en que no sólo los 
cimientos, sino todos sus miembros, están formados de frágil 
arcilla. Entre los cuarteles irlandeses y  los cuarteles ingleses de 
nuestras ciudades; entre el trabajador hábil y  las adocenadas 
medianías; entre el labrador de los campos y  el artesano de las 
ciudades; entre las diversas profesiones y  hasta entro los hom
bres de letras, y  los que se dedicarr á otras profesiones liberales  ̂
existe ciertamente cierto lazo común; pero la homogeneidad no 
ha llevado consigo la unión nunca, si se exceptúa en 1831 y 
1832. .V entonces mismo no era por ellos, sino por los demás, 

por quien se verificaba esta unión. ¿Por qué, pues, asustarnos de 
esta quimera de una unión hostil é interesada entre ellos y  la 
población rural?

18. Pero, según el autor de la réplica, los habitantes de los 
campos no desean el voto, se Ies impone. Esa es una historia que 
por vieja ha caído en descrédito. Cuando la voz de los que recla
man es baja y tranquila, no puede dejarse oir. Cuando es firme y  
enérgica, se contesta que "no debemos ceder á la intimidaciónn. 
Como de ordinario, la réplica se abstiene de invocar testimonios 
en apoyo de su tesis, y  recusa los que se invocan en sentido 
contrario. No puedo admirarme de que no cite ninguno, porque 
no existen. Pero, por otra parte, ¿no hay "agitadores» que me
recen ser tomados en serio? ¿No hay una prensa que hace ver 
las necesidade.s del trabajo? Y  si esto no basta, ¿no hay todos 
los años meetings perfectamente pacíficos, á los cuales asisten 
desde bien largas distancias millares de asistentes que pueden 
apenas soportar los gastos del viaje? ¿No se ha visto á Exeter- 
Hall lleno de trabajadores rurales reunidos en la última legisla
tura bajo la presidencia de Mr. Bright? A l presente hay dos 
miembros del Parlamento que son los representantes genuinos 
de los obreros y  que contradicen de una manera absoluta el̂  
aserto en que tanta confianza tiene el representante de la Uni
versidad de Londres. _

19. Llegamos ahora á la petición que nos hace de citar una 
sola comarca floreciente y satisfecha de sí misma, en la que el



sufragio se haya generalizado. Si citamos un país reducido, se 
nos responderá que tal ejemplo no tiene valor alguno aplicado 
 ̂ los grandes Estados. Invoquemos, pues, como lo hace la ré- 

pHca misma, el ejemplo de América. ¿Qué puede oponérse
nos? En primer lugar, unas huelgas que no eran comparables 
á ninguna de las que nuestra generación ha conocido bajo el 
•■̂ imen de los electores á diez libras, y que por otra parte 
ha terminado. En segundo lugar, una guerra civil que ¡cosa 
extraña! ha sido provocada por aquellos de los Estados en los 
que el régimen de esclavitud atribuía exclusivamente á los 
blancos el derecho de representación numérica unido á la po
blación. En el Norte, la guerra jamás ha sido cuestión de clases. 
Todas ellas estaban empeñadas con igual ardor, y  el autor de 
la réplica, que se atreve á todo, no lleva su audacia hasta pre
tender que, si el derecho de sufragio se hubiera restringido allí 
conforme á sus deseos, se hubiera notado diferencia alguna. Por 
otra parte, la América puede decir que no existe en la inmen
sidad de su territorio un solo hombre que no sea fiel á su Cons
titución; que su legi.slación atiende con preferencia al interés 
público antes que á los intereses privados; que todas las clases 
Viven en armonía bajo sus leyes; que, á pesar de cuanto pueda 
decirse del alejamiento de los mejores ciudadanos de la vida 
publica, no existe en el mundo un Estado en que los negocios, 
tanto interiores como exteriores, sean tratados de una manera 
más inteligente, más útil, y hasta pudiéramos decir más prácti- 

y. por último, que aquella Constitución ha sido sometida en 
los días de sufrimiento á una prueba tan dura por lo menos 
como las más penosas de que nos habla la historia, y  que sin 
embargo ha salido de ella intacta. Y  á pesar de esto, América 
no posee ninguno de los beneficios de que tenemos la ventaja 
de gozar, y  que nos asegura el respeto y la envidia de la tradi
ción y  de la historia.

20. Todavía menos feliz, sí es posible, es el ejemplo tomado 
de Francia. En esa nación hemos visto el orden amenazado y 
los resortes de una Constitución falseados por aquellos que tra
taban de escapar al veredicto del sufragio universal; pero al 
niismo tiempo hemos visto á los defensores de las más amplias 
libertades públicas, con un extrafio dominio sobre sí mismos y
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una noble moderación, mantener el orden y asegurar el respeto 
á la Constitución. Después de semánas enteras de ansiedad, la 
crisis se ha terminado por fin. Ni un brazo se ha levantado, ni 
aun en nombre de la libertad, para herir; ni una palabra se ha 
pronimciado que pueda llevar á vías de hecho al más turbulento 
de sus ciudadanos; y  la Francia, tan ricamente dotada bajo 
tantos aspectos, pero tan lenta en la terminación de su educa
ción política, ha alcanzado una victoria que no ha costado una 
gota de sangre; pero que será tan notable en los anales pacífi
cos del mundo, como puede serlo’ en la historia militar el más 
brillante de los triunfos conquistados en el campo de batalla. 
Con el valor de Osman-Pachá en la derrota, el jefe dcl Estado 
se ha Tnclinado lealmente ante los hechos, y  ha prometido en 
su mensaje á las Cámaras que el desenlace de esta crisis tenía 
“el punto de partida de una nueva era y  que todos los poderes 
públicos trabajarían de consuno para asegurar su desarrollo.n

21. En último término, la réplica reclama el derecho "de ha
cer todas las suposiciones que entren en el terreno de lo posi
ble... Esta es una pretensión que puede ser objeto de largas 
meditaciones para un espíritu pensador. Es por de pronto un 
arma de dos filos, y  la suposición de todas las eventualidades 
posibles puede ser un argumento en favor de la extensión del 
sufragio. Admitamos, sin embargo, que este argumento sea de 
buena ley y  lo sea en los dos casos. El autor de la réplica ha 
aprendido como yo en Oxford, que la probabilidad es la guía 
de la vida y la única que podemos seguir ordinariamente. La
mento que en esta réplica, que pretende tener un carácter emi
nentemente práctico, no se haya cuidado de enseñarnos cómo, 
mirando en dos sentidos una misma cuestión, se puede llegar á 
una conclusión cierta. Pongamos algunos ejemplos. Una mujer 
puede hacernos traición; luego es preci.so no casarse. Un amigo 
puede engañarnos; renunciemos á la amistad. Un cochero puede 
hacernos volcar; jamás debemos subir á un carruaje. Un cocí-’ 
ñero puede envenenarnos; no vivamos más que de frutas. Un 
ejército permanente puede poner la libertad en peligro; la Cá
mara de los Comunes no debe autorizar la existencia de un solo 
soldado. Poco importa que, en interés de la tesis sostenida en 
la réplica, se limite el derecho de entregarse á estas extrava
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gantes suposiciones. Nada hay más grave para una nación que 
 ̂ pérdida de su libertad; y  si las clases ricas no pueden ser en

tregadas sin defensa á los audaces atrevimientos de los habitan
tes de las demarcaciones rurales, ¿por qué el autor de la réplica 
no adopta sin escrúpulos el lenguaje de Enrique V IH , que tra
taba á los aldeanos de "gentes embrutecidas é incapacesu, y  por 

no dice á nuestros trabajadores del condado de Lincoln lo 
que, según Mr. Bright, les decía aquel soberano lleno de fran
queza en 1537? ' •

. "iQué presuntuosa ere.s, grosera población de un condado, y
de uno de los condados más embrutecidos y más estúpidos del 
reino!,, (i).

22. La verdad es que la mayor de las diferencias que existe 
^ntre nosotros es el punto de vista en que nos colocamos para 
examinar la cuestión del sufragio. En cuanto á mí, en ausen
cia de una objeción seria, la extensión del sufragio es un bien, 
y esta idea no puede ceder más que ante una prueba en con
trario. Para los que comparten los sentimientos del autor de la 
'■éplica, si lo entienden bien, es un mal que no debe aceptarse 
sino para evitar otro mayor. Y o estimo que la extensión del 
derecho electoral aumenta la suma total de las fuerzas utiliza- 

•ps en interés de la nación y  puestas á disposición del Estado. 
Nuestros adversarios creen que multiplica los peligros y  

puede aumentar las sacudidas á que están expuestas todas las 
in.stituciones humanas. La idea que se forman de la Constitu
ción es que ésta es una ciudadela que debe .ser defendida con 
arrojo por un corto número; la idea que tienen del pueblo es 
que constituye un inmenso ejército que rodea esa ciudadela con 
intenciones hostiles, y al cual el deber y  el honor manda resis
tir cuanto sea posible. Encontramos muy cómodo criticar las 
•deas políticas de los antiguos griegos; pero las que hoy están 
en vigor entre nosotros son menos lógicas y  bajo ciertos pun
tos de vista menos racionales. Ellos aceptaban ó aprobaban la 
odiosa institución de la esclavitud; pero al propio tiempo con
sideraban, como I9 hacían los ingleses de los siglos pasados, de- 

5*̂  tener una participación en la formación de las leyes bajo

(O B r ic .h  r.— Hiitoúa dt Inglaterra, t. II, p á g . 406.

l ' O M I M l l A  , ItNtWKSfl'Mi
C A T Ó L I C A  ( . 1  
V A I  P A R A Í S O



«

las cuales está llamado á vivir. El espíritu esencialmente popu
lar de nuestra religión ha borrado de nuestra organización po
lítica el nombre y  la idea de esclavitud; pero ¿qué diríamos s¡ 
el egoísmo de clase inherente á nuestra política nos impidiese 
dar á la idea de libertad, que es el coronamiento de la emanci
pación del ciudadano, todo el desarrollo de que es susceptible 
en las ebferas inferiores?

En todos los casos nos encontramos en presencia de un hecho 
incontestable: rehusamos las ventajas del derecho electoral á 
aquella mitad de nuestros trabajadores, jefes de familia, que 
ofrece, si se puede establecer una distinción, real é incontesta- 
bleme'ñte, más sólidas garantías, y  se la rehusamos, apoyándo
nos tal vez en algunos aflcjos precedentes, tomados de lejanos 
siglos ó de países extranjeros, pero que no tienen el sello de su 
origen verdaderamente inglés. No pudiendo encontrar un fun
damento verdaderamente serio, ni en nuestra historia ni en la 
inmensidad de las cosas probables, nos refugiamos en el dominio 
de las quimeras domus vacuas et ina nin regna y ep las "supo
siciones que entran en el orden de las cosas posiblesu!

23. En el momento mismo en que se formula esta pretensión, 
uno de los colaboradores de esta Revista, M. Joseph Arch, tra
duce en lenguaje enérgico las quejas de los trabajadores de las 
demarcaciones rurales. Las siente vivamente, y  por eso las ex
presa con la mayor energía, sin mostrarse dispuesto, en este 
palenque de la libertad de pensamiento, á aminorar las necesi
dades ni las reclamaciones de sus clientes, Y  ¿cuáles son las 
enormes exigencias que formula? Pide más aire, más agua, vi
viendas menos húmedas, más cómodas y  más decentes, y  para 
pedirlo, no se coloca en un punto de vista abstracto ó comunis
ta; se limita á pedir que se extiendan á los campos las disposi
ciones legales que se aplican ya á las ciudades, y  cree que la 
extensión del sufragio, llegado hasta ellos, tendría esta eficacia. 
Una sola proposición política formula: pide la modificación de 
las leyes sobre el derecho de mayorazgos y  de la sustitución; 
pero en esta proposición alarmante se encuentra Mr. Lowe de 
acuerdo con él.

24. Espero con ansia que renunciará de una vez para siem
pre á esas acusaciones reiteradas, que inspirándose en un espf-

roMimiA



ritu de clase hostil á la sociedad en general, se quiere echar 
encima de los jefes de familia en las demarcaciones rurales. No 
es prudente provocar un estudio de la historia de nuestro Ltbro 

,de Estatutos con el fin de rebuscar y enumerar por vía de ejem
plos las medidas adoptadas con un espíritu de casta estrecho 
é hipócrita por Parlamentos en que las clases superiores ejer
cían una dominación exclusiva. Cerremos este debate antes de 
que una crítica mal intencionada ponga ante los ojos de nues
tros campesinos la historia de tal legislación posterior y ante- 
•"-or á la revolución, sobre los salarios, sobre las coaliciones, 
sobre el pan, sobre las materias criminales y sobre la disciplina 
militar y naval. Que el pasado quede en el olvido. Pero ¿podrá 
Ser esto mientras se persista en evocar repugnantes fantasmas 
en un terreno de que podría ser fácil separarlos haciendo apa
recer en su lugar un tropel de mucho más sólidas y tristes rea
lidades? No sueflo en una edad de oro; siempre habrá no pocas 
desdichas que deplorar, no pocas injusticias que reparar. Pero, 
1̂ menos, separemos las dificultades inútiles que resultan de lo

cas recriminaciones y trabajemos todos con paciencia y buena 
Voluntad, conduciendo y dirigiendo lo mejor posible el movi
miento de nuestro tiempo.

/  V II

PoH -SCRIPTU M  SOBRE EL DERECHO ELECTORAL 

EN LOS CONDADOS ( l) .

I. Mi apreciación acerca del valor relativo del criterio popu
lar en materias políticas, como dice Milton, "ha debido chocar 
á algunos.. y los espíritus asustadizos están siempre dispues
tos á exagerar lo que produce sus alarmas y las consecuencias 
“lue temen. Sin embargo, casi puedo decir que no siento que se 
í'ayan traspasado ciertos límites, con tal que esas exageracio-

(•) Extracto del Nineteentk Cenlury de Julio  de 1 8 7 8 , art. X I . E ra  una 
'''consecuencia escribir este articulo después dcl que le precede; pero el di- 
•■ector del Nineteenth Cenlury dirige á sus colaboradores con tanta dul

zura que es imposible no ir á donde él quiere. W . E . G ., 1878.
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nes hayan dado por resultado una discusión en la que cada es
critor que ha tomado parte en ella ha arrojado un rayo de luz 
sobre la cuestión. Natural es que ponga en este concepto en 
primera línea las excelentes especulaciones de Mr. Hulton y  de 
Mr. Harrison. La tesis que defiendo ha sido expuesta y defen
dida en ellas mucho mejor que yo lo hubiera hecho. Pero no 
por eso dejaré de exponer siquiera sea en breves palabras mis 
ideas .sobre el punto á que la cuestión general ha sido traída, 
tanto por los esfuerzos contrarios, como por los que tienden al 
mismo fin á que yo tiendo.

2. Ahora se comprenderá claramente que nuestra discusión 
no se encamina á saber si el gobierno debe pertenecer al pue
blo mejor que á las clases acomodadas. En nuestro país al me
nos, el pueblo sería el primero en rechazar una proposición se
mejante, si se encontrara quien la formulara. Tampoco se ha 
sostenido que sus medios de acción política sean superiores á 
los de aquellos que poseen tan grandes ventajas en razón á su 
holgura, y  k sus tradiciones, sus riquezas, á sus aptitudes here
ditarias á tantas y  á tan diversas circunstancias favorable.s. Ni 
menos se ha querido decir nunca que "el criterio popular en 
toda materia política es más seguro que el de las clases supe
riores..! El pueblo es necesariamente impropio k la acción rá
pida y múltiple del espíritu administrativo; no posee ese con
junto de conocimientos, tal vez superficiales, pero generales, que 
exige en este paí.s, más que en ningún otro, la obr^riel gobier
no; carece de esa experiencia dcl mundo, de los talentos y  de 
los caracteres, ese arle de aprovechar las ocasiones y  toda esa 
ciencia de circunstancias que es sin duda extraña á lo que cons
tituye la materia de los planes y de los proyectos políticos; pero 
que es la que permite apreciar la oportunidad de los actos. No 
existe un pueblo bastante considerable para merecer el nombre* 
de nación que sea, en el .sentido propio de la palabra, gober
nado por sí mismo. El máximum de lo que parece posible alcan
zar en las condiciones de la naturaleza humana, es que el pue
blo elija á los que han de gobernarle y  que en las circunstancias 
excepcionales é importantes obre directamente sobre ellos. La 
historia nos demuestra cuán raro es que este mismo resultado se 
haya logrado de una manera completa. Escrito está en carac-
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teres legil)les sobre la roca del destino humano, que, en general, 
en el dominio de la política práctica, el pueblo está condenado 
á un papel pasivo. '

3. Hasta aquí iría bien si esto fuera todo; pero aún debo aña
dir una cosa. Esa disposición á dejarse instruir, que la mayor 
parte de los escritores de esta escuela ensalzan en el pueblo, de
genera en ciertas circunstancias en una especie de dependen
cia. La mayor de las dificultades que seguramente encontrará 
el establecimiento de un verdadero gobierno popular, será quizá 
la casi absoluta impo.sibilidad de mantener á la nación en un 
estado de habitual y sana animación. Se puede producir en él 
en determinados casos una agitación febril; pero en todos los 
países esos accesos son cortos y pasan y se deshacen con la fa
cilidad de la ola. Por cada vez que sobrepuje al estado normal, 
ciento el pulso de la nación denotará la debilidad y la ato
nía. Las condiciones de la vida pasan con rapidez sobre el pe
queño número, pero siempre con lentitud sobre las masas. Para 
la mayoría, la ¡jolítica activa es en las circunstancias normales 
una imposibilidad y en los momentos favorables una carga; pero 
para la minoría, para los hombres que poseen la fortuna y las 
comodidades, es no solo un ejercicio saludable y  fácil, sino mu
chas veces un placer y  aun un lujo agradable de la vida. En 
los tiempos normales, los miembros de las clases sujicriores ó 
de las clases medias permanecerán siempre unidos á su parti
do. Pero temo que los lazos de partido, aparte de los de sim
patía ó de confianza personal en su jefe, sean menos fuertes en 
las masas que en una condición más elevada. Las masas sien
ten de una manera más ruda el peso del presente, pero pof regla 
general muestran, en condiciones iguales, menos energía para 
preveer el porvenir y para recordar el pasado. En resumen, en 
ausencia de las cuestionts vitales é incandescentes, el trabaja
dor, el fopolano, se presentará con más frecuencia al escrutinio 
en un estado de espíritu punto menos que negativo, y aunque 
aparte de un corto número de la clase más ínfima, no sean ase
quibles á una tentativa brutal de corrupción, hay otra especie 
de corrupción disfrazada y corriente que de ordinario puedan 
emplear las personas de condición superior, sobre todo si á esa 
superioridad se junta un contrato personal que implique cierta
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comunidad de intereses. Así es que no debemos extrañarnos 
que el solo deseo de agradar á su patrón ó á su propietario, in
fluya en los espíritus indecisos y aletargados y  los induzca á 
una apreciación razonada en favor del elector que les dicte su 
voto. Ese es un modo de obrar completamente diferente del 
ejercicio de una influencia legítima, aunque se halle muy lejos 
de ser la más ilegítima de todas.

4. Reconozco además que, en casos particulares, es posible 
que la sola posesión del sufragio se convierta en una causa de 
desmoralización, y, por consecuencia, de incapacidad relativa 
para el que lo posee. La superioridad del criterio popular 
en las cuestiones políticas, en la parte que pueda existir.se 
debe, á mi modo de ver, principalmente á causas morales, esto 
es, á la mayor integridad intelectual, que esencialmente de
pende de la ausencia de medios activos de corrupción. Pero 
una cosa es el obrero que la fortuna no separa de la rectitud y  
que nadie tiene interés en corromper, y  otra es aquel á quien 
se trabaja, á quien se corteja, á quien se adula, ya por los viejos 
y conocidos procedimientos, ya por cierta demagogia conser
vadora, hoy muy en moda. Su barquilla tiene una vela incapaz 
de resistir al huracán, y una ráfaga de adulación puede hacerla 
zozobrar. No hablo, naturalmente, de esos hombres escogidos 
que, como ha demostrado tan perfectamente Mr. Harrison, son 
los jefes simpáticos designados 'por la naturaleza y  marcados 
con su signo creador para guiar á los trabajadores, de entre 
cuyas filas han salido.-Hablo de aquellos que pueden encon
trarse de pronto expuestos á peligros mayores que los que 
hasta allí habían corrido. En resumen, admito de buen grado 
que haya mucho que rebatir al tratar de los beneficios-*̂  que 
puede reportarnos el sufragio popular; pero lo que combato en 
este momento es la idea de*que ese sufragio en sí mismo sea un 
mal y  no un bien.
■ 5. Para precisar todavía más exactamente el terreno de este 
debate, sóame permitido decir que no pretendo ensancharlo 
como quisiera Mr. Lowe, haciendo entrar en él el sufragio uni
versal. El Apóstol ha dicho: "Porque conocemos el temor de 
Dios es por lo que persuadimos á los hombres.» Y  por una tác
tica perfectamente natural, Mr. Lowe, que conoce los temores



que inspira el sufragio universal, trata de servirse de él para 
persuadir á los que le escuchan. Lo que nosotros queremos en 
estos estudios no es persuadir, sino convencer. Dejo, pues, á un 
lado el sufragio universal, que sin duda debe llevar en sí algu
nos elementos para inspirar una repulsión sincera. Estos son 
elementos que no han tenido todavía un completo desarrollo, 
pues, si no me engaño, el sufragio universal no difiere de el de 
los jefes de familia más que en que aquél incluye á todos los 
individuos domiciliados, pertenezcan ó nó á la familia. Jamás 
he oído decir que se haya pretendido inscribir en las listas elec
torales á los desdichados que pasan la noche bajo los arcos dcl 
puente de Waterloo. Pero dejemos este asunto demasiado terri
ble para contemplarlo de cerca, y  limitémosnos á ocuparnos de 
lo que es el verdadero objeto de este debate, esto es, del esta
blecimiento en los condados de unas franquicias electorales, 
que hace diez afios hemos concedido á las ciudades.

6. En este concepto, Mr. Lowe, en su corto artículo, ha re
sumido la cuestión bajo su punto de vista con la exactitud que 
le es característica. Dice que el razonamiento es sencillísimo, y  
en esto estoy de acuerdo con él. Su principal esfuerzo tiende á 
dejar sentado que los miembros de las clases inferiores están 
expuestos á todos los errores que afectan á los miembros de las 
más elevadas, '-además de otros muchos que no alcanzan á estas 
últimas.,, Según él, las primeras deben recibir necesariamente 
por segunda mano la mayor parte de sus opiniones, y "las pro
babilidades de estar en lo cierto dependen de las manos en que 
el azar las hace caer... Mr. Lowe cree que es una extrafla para
doja (lo que sería cierto si alguien pretendiera sostenerlo) pre
tender “que un hombre, con todas las causas de error á las cua
les están sujetos los más sabios y muchas otras que le son 
especiales, está menos sujeto á engañarse que e.stos últimos.,, 
Aquí me detengo para hacer notar que por "los más sabios,, se 
entiende "los'más ricos;,, pero la cuestión principal que se trata 
de resolver es la de saber si la riqueza, con todos los accesorios 
que la acompañan, justifica ese panegírico absoluto y  sin re

serva.
7, Que el rico tenga grandes ventajas, .soy el primero en re

conocerlo. Que se encuentren en las clases superiores los tipos
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mas elevados y más nobles de la especie humana, puesto que 
Ies ha sido dado adquirir mayor grado de desarrollo, lo creo 
también, Pero esas clases tienen igualmente su multitud, como 
tienen sus personalidades escogidas. Y, sin embargo, concedo 
á Mr. Lowe, sin vacilación y sin resistencia, su superioridad in
telectual, no de una manera absoluta, porque en su multitud 
hay excepción, pero sí en el conjunto. Queda por estudiar un 
punto importante, al cual me parece ĉ ue nuestros adversarios 
han prestado una atención insuficiente. Se trata de saber si el 
criterio político resulta únicamente dcl valor intelectual. Por
que, si hay otro elemento que contribuya á formarle en todos ó 
en determinados casos, pudiera ser que la admisión de este ele
mento en el examen de la cuestión hiciera caer al sucio una 
argumentación que, sia esto, no puedo menos de reconocerlo, 
sería sólida é irrefutable.

8. Puesto que he tomado por base de mi discusión un orden 
de hechos que no se ha tratado de contestar, afirmo que des
pués de todo lo que conocemos, y salvo quizá una ó dos excep
ciones, el criterio pr>pular sobre las grandes obras que ha pro
ducido el último medio siglo, y  que forma el mejor blasón de 
nuestro tiempo, ha sido más justo y  más seguro que el de la 
mayoría de las clases superiores. Mr. Lowe alega que estos 
grandes hechos han sido triunfos del liberalismo "muderado.n 
Ksto es verdad en ciertos casos; pero no lo es, por ejemplo, ■ 
cuando se trata dcl primer bilí de reforma, de la emancipación 
de los negros, de la reforma postal, de la reducción de los im
puestos sobre la prensa, de la extensión ulterior del derecho 
electoral, de la abolición de las tasas eclesiásticas, de la supre
sión de la Iglesia de Irlanda; sirv contar que este liberalismo 
moderado, á excepción de las ocasiones en que desempeña un 
papel de resistencia pasiva, se ve maltratado por las teorías dcl 
liberalismo que se califica de inmoderado. Mi projjosición sub
siste, pues. ¿No comprende Mr. Lowe lo que un hecho de tal 
naturaleza, si verdaderamente existe, tiene de grave y decisivo? 
Es seguramente bastante considerable para dar una base irre
futable á mi argumentación, que se resume en esto: "H o y  que 
hemos dado el derecho electoral á una gran parte de una clase 
que ha demostrado en las más arduas cuestiones de un criterio
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infinitamente más seguro que el nuestro, cuando esa parte es 
en la que debiera apoyarse la admisión, no hay razón alguna 
para rehusar á la otra parte las mismas ventajas que justifican 
la igualdad, los progresos intelectuales de esa clase y su inque
brantable docilidad. Verdaderamente, hasta qne se pueda anu
lar la autoridad de los hechos en que nos apoyamos, me parece 
que estamos en el derecho de rehusar entrar en una discusión 
de detalles y de limitarnos á pedir que nuestros adversarios 
prueben que la población laboriosa, que por lo menos no se 
opone á las grandes y  beneficiosas medidas que ha combatido 
constantemente la mayoría de las clases superiores, merece ser 
excluida del derecho electoral de que gozan estos últimos.

9. He indicado que es, en suma, en la esfera moral donde 
debemos buscar las causas de una superioridad que, limitada 
como debe serlo, es innegable. Los elementos morales del carác
ter contribuyen en la misma medida, y  á veces más poderosa
mente que las'cualidades intelectuales, á formar su criterio sobre 
las cuestiones de acción y  de interés humano. Pero hay en la 
cuestión un elemento no menos esencial: el carácter del medio 
en que vivimos, los objetos de atracción y  repulsión que nos 
rodean, y los medios de seducción ó de tentación á que estamos 
expuestos. Aquellos que no tienen para vivir más que lo estric
tamente necesario, pueden llevar consigo menos importancia y 
menos ventajas que los que viven en medio de las superfluida
des; pero no hemos de olvidar que, en la mayoría de los casos, 
la riqueza y  las comodidades desarrollan el egoísmo y  las preo
cupaciones personales; resultando de ahí una disminución en 
las aptitudes para juzgar rectamente las más altas é importan
tes cuestiones, compensándose así la superioridad debida á la 
fortuna y tal vez al azar.

10. Aquí me encuentro al borde de una mina profundísima 
„de verdades que no ha sido jamás explorada, y que la inteli
gencia humana no llegará á explorar completamente. A  pesar 
de la oscuridad actual de nuestros conocimientos prácticos y  
morales, encontramos, en no pocas circunstancias, que la sabi
duría del amor, de la bondad y  de la sencillez, tiiunfa con fre
cuencia, hasta en las luchas de este mundo, de la sabiduría del 
egoísmo astuto y  violento. Esto es más cierto todavía en los

r O M I M l l A  
V, u N iv iH s iim i  

i CATÓLICA t.i 
VAI PARAÍSO



dominios del pensamiento libre que en los rudos combates de 
la vida. En las cuestiones que puede abarcar su inteligencia na
ciente, el niño tiene muchas veces un sentimiento rtiás sereno y 
más completo de la justicia que el hombre formado, y  existe 
cierta analogía entre las relaciones de edad y  de clase. La histo
ria suministra su poderoso y  clarísimo ejemplo en apoyo de esta 
tesis, el triunfo del cristianismo; y  creo que se me concederá 
que este hecho ha sido para la humanidad un gran paso en el 
camino de la verdad y de la dicha. ¿Y fueron los ricos y los sa
bios los que con sus inmensas ventajas y sus excepciones espe
ciales contra el error, corrieron antes que sus hermanos, los hu
mildes, á doblar la frente bajo la autoridad del Evangelio? 
¿Fueron los escribas y los fariseos ó los pescadores y  los pastores 
los que se presentaron como los primeros discípulos del Salvador 
y  compañeros de los apóstoles? No por un acto arbitrario (por
que el Todopoderoso no hace nada arbitrario) "las cosas ocul
tas para los sabios y los prudentes fueron reveladas á los niños.» 
El código entero de la enseflanza del Salvador sobre la condi
ción del rico y  del pobre en la acepción de verdad moral, no 
es la retórica del entusiasmo, ni la estrecha filosofía de una ilus
tración local, que hubiera tomado como principios de ciencia 
universal, accidentes de tiempo y  de lugar; sino la palabra mis
ma de la sabiduría que "vive á través de toda vida, se extiende 
á toda extensión, se difunde sin dividirse y  obra sin debilitarse 
ni agotarseII (i).

11. La religión nueva, es menester notarlo bien, no ha nega
do la superioridad intelectual, que, en la mayoría de los casos, 
va unida á la riqueza y  á las comodidades. Pero los ricos y  los 
que disfrutan de todas las comodidades tenían ante los ojos esa 
cortina que forma el amor propio y  que nos oculta á veces des
agradables verdades. Lo mismo que el salvaje que, con sus 
órganos poco educados, ve y oye á distancias que no alcanzan 
nuestra vista ni nuestro oído en estado de civilización, pero que 
á pesar de esto es incapaz de darse cuenta de los detalles y  de
licadezas del sonido y  del color, cuando se trata de juzgar esas 
grandes cuestiones políticas que tocan á las verdades primitivas

( i )  P oP K . Ensayo iohrc el kumbrt.
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y á las leyes de la naturaleza, la superioriclad está de parte de ' 
las clases que no tienen todas las ventajas, pero que se ven 1¡* 
bres de los peligros inherentes á la condición de los ricos. Es 
cierto que deben una gran parte de su instrucción á las perso
nas que pertenecen á clases superiores y  que fornian » la rni- 
noria de la minoría;.! pero esto no quita valor alguno á nuestra 
argumentación en lo que concierne “á esta mayoría de la mi
noría,n que ha rechazado siempre que se le ha ofrecido esa ins
trucción que generalmente reciben con avidez los hombres que 
viven al borde de los caminos y  en medio de las vastas soleda
des dcl campo. ,

V III

NUESTROS PRIMOS DEL OTRO LADO DEL OCÉANO ( l )

1. Hace ya cerca de medio siglo que las obras de Tocque- 
ville y  de Beaumont, fundadas en sus observaciones personales, 
han hecho fijar la atención y  el interés de la Europa en las 
instituciones de los Estados Unidos. Ambos han sido dos cola
boradores de un mérito desigual. Beaumont pertenece á la 
clase de escritores distinguidos, pero vulgares; Tocqueville ha 
sido el Burke de su siglo, y su libro sobre América puede ser 
considerado como una de las mejores obras de ciencia política 
publicadas en todos tiempos y  en todos los países.

2. Inglaterra tiene un particular interés, mucho más elevado 
y  más profundo que todo el resto dcl antiguo continente, en 
conocer á fondo la condición y el porvenir de las trece colonias 
que forman hoy treinta y ocho Estados independientes y  ocho
territorios. ‘

No hablo de las querellas políticas que se han suscitado entre 
los Estados Unidos y  nosotros porque tengo la confianza de 
que felizmente han terminado para siempre. No hablo de la 
proporción considerable en que cada uno de estos dos países 
contribuye de año en año, por medio de las operaciones de un 
comercio colosal, á la mutua riqueza y biene.star; ni de la amis-

(i) Publicado en Septiembre de North Amcrican R c v t t w y  r w n -

preso, con una ó dos notas y correcciones, cuya mayor parte fueron envia
das á la Revista, pero llegaron tarde. •
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tpsa controversia que convendría empeñar do tiempo en tiempo 
entre las tendencias prnteccionibtas de la América y  la con
fianza más arriesgada que fía nuestra patria á las relaciones 
libres y  sin restricciones con el mundo entero. No hablo tam
poco de lo que el desarrollo probable de los recursos de la Amé
rica puede tener de amenazador para la preponderancia comer
cial de Inglaterra. Me limitaré á decir sobre este particular que 
sólo á los Estados Uin'dos parece estar reservado en el porve- 

,nir el derecho de arrebatarnos la supremacía de que hoy goza
mos. Pero por esto ni tenemos derecho ni queremos murmurar. 
Si lo adquieren será por su fuerza, y en este caso el más fuerte 
quiere decir el mejor. La América llegará á ser probablemente 
lo que es hoy la Inglaterra, es decir, que será la primera servi
dora de esa gran casa que se llama el mundo, por encima de 
todos los demás, porque sus servicios serán los mejores y los 
más inteligentes. Nosotros no tendremos más derecho á que
jarnos de ella que Venecia, Génova ú Holanda le han tenido 
de quejarse de nosotros. Sólo un gran deber se nos impone, y  
desgraciadamente nos encontramos demasiado rehacios en cum
plirle: el de prepararnos, por un esfuerzo atrevido y  enérgico, 
á reducir nuestras cargas públicas, previendo un tiempo en que 
probablemente nos encontraremos menos en estado de sopor
tarlas que hoy.

3. Dejo todos estos puntos, interesantes bajo tantos concep
tos, para tocar otro que entra en el apacible terreno de la filo
sofía política. Los que en el porvenir se entregan á estos 
estudios tendrán no poco que decir de la comparación de las 
instituciones americanas y de las inglesas. La relación que 
existe entre unas y otras no tiene ejemplo en la historia. Siem
pre es interesante estudiar y  comparar las instituciones como 
lo es la comparación y  el estudio de los idiomas; pero nada 
hay de análogo en los anales del mundo como la comparación 
que se hace con la nación británica que, como madre de una 
raza inmensa, ha enviado á sus hijos por toda la superficie de 
la tierra á fundar una docena de imperios con los que ha venido 
á constituir una especie de iglesia política universal.

Pero entre esos hijos hay uno que ocupa un lugar aparte en 
el mundo; ese hijo es la República americana, que es, por de*
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cirio así, primogénita de la madre patria. Los recursos y  la 
extensión de su suelo la destinan á ser el mayor imperio conti
nental que los hombres han fundado, conviniendo hacer notar 
aquí la distinción vital que existe entre un imperio conti
nental y un imperio dividido por los mares y  disperso en la 
superficie de la tierra. El desarrollo de la República de los Es
tados Unidos no ha tenido ejemplo en cuanto á su rapidez y 
en cuanto á su fuerza. Mientras que los otros países veían du
plicar ó cuando más triplicar sus poblaciones, la cifra de la suya 
se ha elevado en números redondos, en el es()acio de un solo 
siglo de libertad, de dos millones á cuarenta y cinco. En cuanto 
á su riqueza, se puede asegurar, tomando por base los períodos 
decenales, establecer una progresión para el porvenir, que el 
próximo censo que tendrá lugar en 1880, la mostrará al mun
do como la más rica de las naciones. La enorme cifra de 
1.000,000,000 de libras esterlinas en que se puede avaluar la 
renta anual del Reino Unido, ha alcanzado condiciones increí
bles; se puede dar una idea de ellas diciendo que si hace cua
renta ó cincuenta años hubié.semos partido de cero, siguiendo 
la ley de nuestro creciente desarrollo anual, hubiéramos llegado 
á la situación de hoy. Pero mientras nosotros avanzamos con 
esta maravillosa rapidez, la América nos .sobrepuja en mucho, 
á pesar de que todavía la grande’obra que consistía en penetrar 
hasta las entrañas del suelo y  abrir al espíritu los inmensos es
pacios encerrados en él mismo, se encuentra todavía en su in
fancia. La Inglaterra y  la América actuales son las dos nacio
nes más poderosas del mundo; pero está fuera de duda que 
entre la América y la Inglaterra del porvenir, la hija será en 
un tiempo no lejano, sino más bella, por lo menos más fuerte 
fjue su madre.

, O viatrifortifilia fortior (i)

4. Pero todos estos pomposos detalles de triunfos materiales, 
cualesquiera que sean los héroes, son indiferente?, si los habitan
tes de los dos países no se sobreponen á las cosas que pro
ducen y si no saben hacer de ellas simples instrumentos ó

;

(1) Horncio, Oda I, 16.
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materiales que les guíen á realizar el fin más elevado de sii 
destino. Cada una de ambas naciones debe, pues, elevándose 
en la esfera de la industria material hasta las regiones en que 
debe perseguir ese fin, considerar si sus instituciones han alcan
zado un desarrollo que les permita contribuir en la mayor es
cala posible, á la felicidad y á la perfección de la humanidad. 
Para el que estudia la ciencia política en el mundo, nada más 
curioso y  más útil que examinar cuáles son las diferencias y  
las semejanzas de formas de dos grandes ramas de una raza 
nacida para mandar, que han sido llevadas ó impulsadas á uno 
y otro lado del Océano á arreglar sus destinos políticos por las 
leyes que respectivamente les han sido asignadas. '

No se puede concebir en un estudio como éste una ambición 
más alta que indicar la naturaleza y  los términos de la cues
tión, y  hacer comprender cuál es por ciertos rasgos principales, 
ó al menos por algunos fragmentos, el mecanismo de las insti
tuciones. .

5. Bajo muchos puntos de vista, y  bajo los más esenciales, 
ambas naciones conservan con una 'fidelidad que aumenta en 
vez de dismipuir, los rasgos de semejanza que existen entre 
una madre y  una hija.

Ambas quieren cl self-governement, y  por graves quesean las 
imperfecciones que existan en una úotra, ó en las dos, ellas son 
quienes entre todas las grandes naciones del mundo se aproxi
man más efectivamente al verdadero fin de la política racional.

Ambas se unen por el pensamiento común de que la fuerza 
que posee todo gobierno debe ser apoyada, y, por decirlo así, es
clarecida, por el pensamiento traducido por la palabra ó por el 
e.scrito. Los gobernantes en tiempo de San Pablo “llevaban la 
espadan (Rom. XIII-4), y  la llevaban, como dice el Aposto!, 
con la misión de gobernar bien; pero no dice que tuviesen el 
deber, ni la costumbre de probar por medio del razonamiento 
su buen gobierno. Los nuestros, de cualquier manera que obren, 
deben dar cuenta de su conducta, no con razones que conven
zan á los inconvencibles, sino con argumentos capaces de satis
facer á los razonables. Los gobiernos que tienen la fuerza son
los que saben persuadir. ,

(Continuara)
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NOTAS EDITORIALES .

C O N G R E S O  J U R Í D I C O  A M E R I C A N O  D E  R Í O  D E  J A N E I R O  

P A R A  1 9 0 0

El Instituto de la Orden délos Abogados Brasileños ha acor
dado la convocatoria de un Congreso Jur/dico que se reunirá 
en Río de Janeiro en el mes de Mayo del aflo 1900, para con- 
men:iorar el cuarto centenario dcl descubrimiento dcl Brasil.

Evidente es que el Congreso proyectado puede ser de gran 
trascendencia para el Continente Americano, Así lo preconiza 
la alta significación del Brasil entre las naciones de América.

Honroso nos es servir de eco al ilustrado secretario del Ins
tituto de la Orden de los Abogados del Brasil, señor Manuel 
Alvaro de Souza de Viana, con lo cual satisfacemos al mismo 
tiempo una exigencia de americanismo, haciendo un llama
miento á los colegas de la prensa y  del foro, para que populari-
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cen la Idea, preparen trabajos y  concurran en cuanto les sea 
dable á su más perfecta realización.

El acuerdo del Instituto se contiene en los siguientes ar
tículos:

A r t i c u l o  p r i m e r o .— Convocar un Congreso Jurídico que 
se reunirá en esta capital (Río de Janeiro) en el mes de Mayo 
de 1900, en el cual tomarán parte:

Los Gobiernos de todas las naciones americanas;
Los Abogados, Magistrados, Profesores, Facultades de De

recho, Jurisconsultos, Representantes del Ministerio público é 
Institutos Jurídicos nacionales y  extranjeros.

A r t . 2.° Nombrar una comisión compuesta de diez y  nueve 
miembros de este orden: diez y seis que serán elegidos entre 
los socios honorarios efectivos, magistrados y  personas que ha
yan sobresalido en el estudio del Derecho; dos profesores indi
cados por las Facultades de ciencias sociales y  jurídicas de 
Río de Janeiro, y  el Presidente del Instituto; á quien corresponde 
la presidencia de dicha comisión.

A r t . 3.0 Conferir á la enunciada comisión todos los poderes 
para que, en plazo de seis meses, organice el Reglamento del 
Congreso con el programa de tesis que deben ser discutidos 
para dirigir todos los trabajos del Congreso hasta su solemne 
instaláción.

. J

L A  A P L I C A C I Ó N  D E  L A  L E Y  D E  L A  C A J A  H I P O T E C A R I A  Á  L O S  

B A N C O S  P R I V A D O S
t

Publicam os i. continuación las sentencias relativas á la  materia del artículo in- 

ierto  coQ este rubro en el número anterior de esta R e v i s t a .

"Concepción, seis de Junio de mil ochocientos noventa y  
cinco.— Vistos: Don Carlos G  Hodge.s, gobernador del depar
tamento del Parral, cesionario de don José María Moreno de 
los derechos y  acciones que éste pueda hacer valer contra el 
Banco Garantizador de Valores del Sur, expone en su deman
da de fojas diez y  nueve que por la declaración segunda del 
artículo segundo del supremo decreto de veinte de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y  nueve, al cual debe dicho Banco 
ajustar sus operaciones, quedó establecido que la sección hipo-
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tecaria de ese establecimiento debía someterse á lo dispuesto 
por los artículos treinta y  tres y  treinta y  cuatro de la ley de 
veintinueve de Agosto de mil ochocientos cincuenta y  cinco.

Que el artículo cuarto de esta ley, al cual se refiere el citado 
artículo treinta y cuatro, prescribe que á los que tomaren letras 
de crédito sobre hipotecas, no se les podrá exigir más de un 
medio por ciento anual para fondo de reserva y  gastos de ad
ministración, debiendo pagarse esta cuota conjuntamente con 
el interés y  el fondo de amortización, que no podrán exceder 
respectivamente del ocho y dos por ciento por semestres anti
cipados, de los cuales se deduce claramente que el Banco de
mandado no ha podido cobrar semestral mente por sus créditos 
hipotecarios más de un cinco y  cuarto por ciento.

Que, á pesar de esta terminante disposición déla ley,el Ban
co Garantizador de Valores del Sur le ha cobrado á su cedente 
don José María Moreno por la deuda que éste contrajo á favor 
de aquél, 'una suma equivalente al cinco y  medio por ciento 
en cada semestre; esto es, un cuarto por ciento más de lo que 
la ley le permitía, como aparece claramente demostrado por 
el artículo primero de la escritura de mutuo compulsada á 
fojas siete, celebrada entre Moreno y el Banco acreedor, del cual 
consta que el primero obtuvo del segundo un préstamo de doce 
mil pesos en billetes que ganaban el ocho por ciento de interés 
anual y el dos por ciento de amortización también anual y ade
más una suma de ciento veinte pesos anuales por comisión, de
biendo pagar las sumas que de esas cuotas resultare con cua
renta y un dividendos iguales de valor de seiscientos sesenta 
pesos cada uno.

Que siendo el tipo anual del interés el ocho por ciento, el de 
la amortización el dos por ciento y  no pudiendo exceder de un 
medio por ciento el fondo de reserva y  gastos de administra
ción, el Banco no ha podido cobrarle anualmente más de un 
diez y medio por ciento por el servicio de esa deuda ó sea un 
cinco y  cuarto semcstralmente, cuota que equivale á seiscien
tos treinta pesos, y que habiéndosele cobrado en cada semestre 
seiscientos sesenta pesos, el Banco ha percibido indebidamente 
Un cuarto por ciento, ó sea, treinta pesos en cada uno de los 
veintiocho dividendos, que desde Abril de mil ochocientos
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setenta y  tres hasta el treinta de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y  seis, fecha de la cancelación de la deuda le pagó Mo
reno, lo cual da una suma total de ochocientos cuarenta pesos 
pagados indebidamente; y ,

Que, como el error en materia de Derecho constituye una 
presunción de mala fe que no admite prueba en contrario  ̂
viene en demandar al referido Banco Garantizador de Valores 
del Sur para que, en virtud de lo dispuesto por el supremo 
decreto de veinte de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
'nueve, ley de veinte y nueve de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y  cinco y artículos setecientos seis y  dos mil doscientos 
noventa y cinco del Código Civil, se condene al demandado á 
restituir los ochocientos cuarenta pesos que ha percibido ilegal
mente de don José María Moreno, con más el interés corriente, 
costas, dafios y  perjuicios. _

Contestando el Banco demandado, expone á fojas veinte y

cinco: ,
Que es digno de llamar la atención que el cedente de don 

Carlos E. Hodges hace la cesión sin responsabilidad de su 
parte, fórmula que por ser demasiado comprensiva nada deter
mina, pues no se sabe si cedente y  cesionario entienden que se 
trata de la cesión de un crédito personal ó de otra clase de de
rechos.

Que debe creer que se trate de la cesión de un crédito per
sonal con la circunstancia de haberse hecho la cesión cuando 
ya la deuda del cedente estaba totalmente cancelada y  había 
terminado toda relación entre el acreedor y el deudor.

Que, para que la cesión produz.ca efecto contra el deudor, ea 
necesario que se le haya antes notificado, exhibiéndole el tí
tulo con la anotación del traspaso hecho y  que el deudor la ha
ya aceptado. *

Que la notificación de la demanda, aparejada con las escritu
ras de mutuo y  de cesión, no bastan para tener por hecha la 
notificación de esta última, ni por cumplidos los requisitos qu( 
exigen los artículos mil novecientos dos y mil novecientos tres 
del Código Civil, por cuanto mientras no se haya declaradc 
previamente que el Banco es deudor de don José María More
no, éste no tiene título ni derecho alguno para ceder.
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Que, aún en el supuesto de que se pudiera ceder un derecho 
ó crédito que todavía no existe, no por eso el cedente podría 
exigir la restitución de lo que indebidamente había pagado, 
pues se debe tener presente que, según consta de la escritura 
de cancelación de fojas diez y  siete y  de lo expuesto por el 
mismo demandante, la deuda contraída por don José María 
M oreno fué cubierta el treinta de Septiembre de mil ochocien
tos ochenta y  seis y  los dividendos que se dicen pagados en 
parte indebidamente, los principió á recibir el Banco acreedor 
desde Abril de mil ochocientos setenta y  tres ó sea desde más 
de veintidós años atrás; y  como la cancelación importa el 
pacto de no pedir más en razón de una cuenta aprobada, di
cha cancelación vale, salvo el dolo contenido en ella, si no ha 
sido condonado expresamente, y el dolo no existe por parte del 
Banco, ni se púede presumir sino en los casos especialmente
previstos por la ley.

Que, además, atendidas las fechas en que fueron pagados por 
Moreno la mayor parte de los dividendos en cuestión, ya éste 
no tendría derecho para hacer reclamo alguno desde que había 
prescripto ese derecho; y, al efecto, alega la prescripción.

Entrando en seguida á refutar los argumentos del deman
dante, fundados en las disposiciones legales que se invocan en la 
demanda, expone que para que una persona se obligue á otra 
por un acto ó declaración de voluntad, se requiere, según lo 
dispuesto por el artículo mil cuatrocientos cuarenta y  cinco del 
Código Civil: primero, que sea legalmente capaz; segundo, que 
Consienta en dicho acto ó declaración y  su consentimiento no 
adolezca de vicio; tercero, que recaiga sobre un objeto lícito; y  
cuarto, que tenga una causa lícita.

Que haciendo abstracción de los requisitos consignados en los 
números primero, tercero, cuarto y primera parte del número 
segundo, que no se han invocado por el demandante, queda sólo 
que examinar si el consentimiento de Moreno adoleció ó nó de 
vicio, y  que siendo los vicios de que puede adolecer el consen
timiento el error, la fuerza y  el dolo, y  no habiéndose alegado 
la existencia de los dos últimos, ni pudiendo existir el error de 
hecho en el presente caso, se concretará á examinar si ha 
habido error de Derecho de parte de Moreno al hacer el pago
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de su deuda en los términos estipulados en el contrato de fojas 
siete.

Que por regla general, el error, sea de hecho ó de Derecho, 
debe probarse por el que lo alega, porque si bastara la sola 
afirnnación del deudor para darlo por probado, la validez de los 
contratos no tendría más garant/a que la honorabilidad de las 
partes contratantes; pero que, aún suponiendo probado el error 
de Derecho, éste no podría alegarse, porque toda ley se presu
me conocida por los habitantes de la República, después de 
transcurridos los plazos fijados para que llegue al conocimien
to de todos, sin que nadie pueda alegar ignorancia de ella, y 
que, además, el error sobre un punto de Derecho no vicia el 
consentimiento.

Que tampoco puede alegarse en el caso de que se trata lo 
dispuesto por el artículo dos mil doscientos noventa y  siete del 
Código Civil, puesto que, aún en la hipótesis de que la obliga
ción contraída por Moreno no fuese civil, sería por lo menos 
obligación natural, la cual, una vez cumplida, autorizaría para 
retener lo pagado en virtud de ella. ’

Que, además, lo expuesto se refiere al caso de que e! medio 
por ciento cobrado en cada dividendo semestral por el Banco á 
título de comisión de garantía, fuese lo mismo que el medio por 
ciento de la ley de veintinueve de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y  cinco, que autoriza para cobrar i  título de fondo de 
reserva y gastos de administración; pero que no es lo mismo 
una y  otra cosa; pues el Banco nada cobra á sus deudores por 
dichos fondos y  gastos, sino que los saca de otras fuentes, y  en 
conformidad al artículo cuarenta y tres de sus Estatutos, que 
faculta al consejo de administración para determinar el tanto 
por ciento de premio que debe cobrarse por la garantía de las 
obligaciones que se emitan y por las demás operaciones que en 
dicho artículo se mencionan, y  que esc tanto por ciento de pre
mio no tiene la limitación fijada á la Caja de Crédito Hipotecario 
por el artículo cuarto de la ley de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, siendo fácil de comprender la razón de esta 
diferencia, por cuanto la Caja no es una institución de lurro y 
sí lo es el Banco que tiene que hacer entre los accionistas cier
tas distribuciones de las utilidades percibidas, utilidades entre
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las cuales se cuenta el premio de garantía de que se ha hecho 
mérito.

Que, por otra parte, aún aplicando estrictamente á las opera
ciones del Banco Garantizador de Valores del Sur, lo dispuesto 
por el artículo cuarto de la citada ley de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y  cinco, siempre sería válida y  perfectamente 
eficaz la estipulación que ha dado origen á la demanda, puesto 
que dicho artículo, al establecer respecto de los bancos hipote
carios la obligación de no exigir á sus deudores más de un 
medio por ciento anual para fondos de reserva y  gastos de 
administración, ha otorgado al mismo tiempo á esos deudores 
el derecho correlativo de reclamar de todo contrato en el cual 
se les exija el pago de una cuota superior á ese medio por 
ciento anual; pero como en el contrato celebrado entre Moreno 
y  el Banco sólo se trata de un interés individual que en nada 
compromete al interés público, y  desde que según el artículo 
doce del Código Civil pueden renunciarse los derechos conferi
dos por las leyes cuando sólo miran al interés individual del 
renunciante y  la renuncia no está prohibida, es claro que Mo
reno, al aceptar el contrato de mutuo de fojas siete, ha hecho 
Una renuncia de su derecho que no le estaba prohibida, y en 
consecuencia, su obligación en los términos estipulados es válida.

' Que aún en el supuesto de que hubiese habido objeto ilícito 
en la estipulación del pago del uno por ciento de comisión á 
que se obligó Moreno por tratarse de un contrato prohibido 
por las leyes, en tal caso esa estipulación sería absolutamente 
nula y  no se podría exigir su cumplimiento; pero una vez cum
plida no se podría tampoco exigir la devolución de lo pagado 
en virtud de ella, porque, según lo dispuesto por el artículo mil 
cuatrocientos sesenta y ocho del Código Civil, no se puede re
petir lo que se ha dado ó pagado por un objeto ó causa ilíci
ta á sabiendas y  no puede caber duda deque Moreno pagó 
los dividendos de su deuda á sabiendas de que la ley de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco prohibía la estipulación de que 
ahora se reclama; porque nadie puede alegar ignorancia de la 
ley, como no puede tampoco alegar la nulidad absoluta el que 
ha celebrado el contrato nulo, sabiendo ó debiendo saber el vicio 
que lo invalidaba.
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Y , finalmente, expone el demandado, que respecto de la mala 
fe que sé le atribuye para exigirle el pago de intereses corrien
tes sobre la suma reclamada, le bastaría hacer presente que la 
mala fe no se presume y  que el. demandante no la ha probado-

Tramitada la causa con arreglo á la ley de quince de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y  seis, se fijaron los puntos 
de prueba, y  rendida ésta, se citó para sentencia.

Con lo expuesto y  considerando:
Primero.— Que la cesión hecha por don José María Moreno 

á don Carlos E. Hodges por medio de la escritura de fojas cinco 
no se refiere á un crédito ya establecido sino á los derechos 
y  acciones eventuales que el cedente pueda hacer valer judi
cialmente contra el Banco Garantizador de Valores del Sur 
por las cantidades no debidas que haya pagado con motivo del 
cobro á que éste no tenía derecho; y, en consecuencia, no existe 
título alguno que se pudiera notificar previamente al deudor, 
razón por la cual no es aplicable á esta ciase de cesión lo dis
puesto en los artículos mil novecientos dos y  mil novecientos 
tres del Código Civil, invocados por el demandado.

Segundo.— Que en los Estatutos del Banco Chileno Garanti
zador de Valores del Sur, aprobados por el supremo decreto de 
veinte de Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve, se con
signó expresamente que la sección hipotecaria de dicho Banco 
debía regirse por las prescripciones de los artículos treinta y  
tres y  treinta y  cuatro de la ley de veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco, y,.por lo tanto, no es aplicable á 
dicha sección lo dispuesto en el artículo cuarenta y tres de los 
Estatutos, que se limita á reglamentar las atribuciones del Con
sejo de Administración, sino lo quê  establece el artículo cuarto 
de la ley citada.

Tercero.— Que este artículo cuarto prescribe que las anualida
des que deben pagar los tomadores de letras de crédito hipoteca
rio comprenderán: primero, el interés, que no podrá exceder de 
un ocho por ciento; segundo, el fondo de amortización, que no 
podrá bajar de un uno por ciento ni exceder de un dos; terce
ro, el fondo de reserva y gastos de administración, que no 
podrá exceder de un medio por ciento, sin que ninguna otra
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disposición de la ley de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cinco permita aplicar á otros objetos que los enumerados, lo 
que las sociedades que deben regirse por ella obtengan de sus 
deudores. .

Cuarto.— Que habiendo comprendido el Banco demandado 
en las anualidades que ha cobrado á Moreno por el crédito de 
doce mil pesos, el ocho por ciento de interés y  el dos por 
ciento de amortización, máximo de loque podía exigir por esas 
dos causas, sólo podía cobrar medio por ciento más para fondos 
de reserva y  gastos de administración, ó sea, la suma de sesenta 
pesos.

Quinto.— Que debiendo cobrarse esas anualidades por divi
dendos semestrales anticipados, no ha podido el Banco cobrar 
en cada uno de ellos el medio por ciento para fondo de reserva 
y  gastos de administración, sino solamente el cuarto por cien
to, ó sea treinta pesos, y  esta rigorosa consecuencia no se desvir
túa por el hecho que alega el demandado, esto es, que ese medio 
por ciento que ha cobrado en cada dividendo lo exigiera á títu
lo de comisión, que es cosa diversa del fondo y  gasto á que se 
refiere la ley de mil ochocientos cincuenta y cinco, pues ésta le 
prohibe aplicar parte alguna de los dividendos A otros objetos 
que los enumerados en su artículo cuarto y  el simple cambio 
de palabras que se ha hecho en el contrato de fojas siete no 
puede modificar ni menos abrogar una ley prohibitiva como la
de que se trata. ^

Sexto.— Que la s  prohibiciones establecidas en dicho artículo 
para cobrar á }os deudores que tomaren letras de crédito sobre 
hipotecas, mayore.*? cuotas que las determinadas en él, son tanto 
por el tenor de la ley cuanto por los fines que persigue, dispo
siciones que no sólo miran al interés individual del deudor, 
sino que tienen por principal objeto proveer á una convenien
cia pública.

Séptimo.— Que no se pueden renunciar los derechos que 
crean las leyes de la naturaleza de las indicadas en el conside
rando precedente, y  que los contratos celebrados en contraven
ción á sus disposiciones son absolutamente nulos; y, en conse
cuencia, excluyen toda obligación, sea ésta civil ó natural;

Octavo.— Que no existiendo obligación natural de ninguna
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especie por parte de Moreno, el pago hecho por éste al Banco ha 
carecido de fundamento, y, por consiguiente, se puede repetir aún 
cuando se haya efectuado por un error de Derecho;

Noveno.— Que de la escritura de mutuo compulsada á fojas 
siete consta que el contrato entre Moreno y  el Banco se celebró 
el veintiocho de Abril de mil ochocientos setenta y  tres, debien
do contarse la fecha inicial del pago de los dividendos semestrales 
desde el treinta de Diciembre de mil ochocientos setenta y  dos.

Décimo.— Que en esta última fecha aparece efectivamente 
pagado el primer dividendo y  se continuaron pagando los de
más hasta el treinta de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y  seis, fecha de la cancelación total de la deuda, según consta 
de la respectiva escritura que se registra compulsada á fojas diez 
y  siete, habiendo transcurrido desde el día en que se hizo el 
primer pago parcial hasta aquel en que fué notificada la deman
da al Banco, primero de Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro, veintiún años y  seis meses.

Undécimo.— Que, en vista de lo expuesto en los dos consi
derandos anteriores, está prescripta la acción entablada por 
Moreno en cuanto por ella repite lo pagado indebidamente al 
Banco con anterioridad al primero de Junio de mil ochocientos 
setenta y  cuatro.

Duodécimo.— Que no expresándose en la cláusula primera del 
contrato de fojas siete el tanto por ciento que el Banco cobra á 
título de comisión, no es aceptable la alegación de que Moreno 
supo ó debió saber el vicio que invalidaba dicha cláusula, por
que las leyes se presumen conocidas de todos una vez promul
gadas y después de transcurridos los plazos legales.

Décimo tercio.— Que el inciso final del artículo setecientos 
seis del Código Civil que dice que "el error en materia de De
recho constituye una presunción de mala fe que no admite prue
ba en contrario.., no es de aplicación general, como aparece del 
epígrafe del título en que se ha consignado esa disposición y 
porque si ella se hiciera extensiva á los contratos, estaría en 
contradicción manifiesta con otras disposiciones de ese Código 
que tratan sobre estos últimos, lo cual no es aceptable dentro de 
la correcta interpretación que debe darse á los preceptos de un 
mismo Código.
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D écim o cuarto.— Que, por otra parte, si se aplicara á los 
contratos la citada disposición del art/culo setecientos seis, se 
Ilegar/a á la conclusión inaceptable de que por el solo hecho de 
declararse ilegal un contrato, se declararía también que los 
contratantes habían procedido de mala fe, sin que le fuera per
mitido á ninguno de ellos probar lo contrario, ya que se trataba 
de un error de Derecho.

Décimo quinto.— Que la mala fe no se presume, y el deman
dante no ha probado legalmente que el B a n c o  Garantizador de 
Valores del Sur haya procedido de esta manera al celebrar el 
contrato que ha motivado este juicio, pues no bastan para este 
efecto las presunciones más ó menos fundadas que se pueden 
deducir de los antecedentes de este asunto.

Por estas consideraciones y de conformidad á las disposicio
nes legales citadas, leyes primera, título catorce. Partidas tercera 
y  segunda,título trece déla misma Partida y  artículos once, 
doce y  ocho, mil setecientos trece, dos mil doscientos noventa, 
mil seiscientos noventa y  siete, dos mil quinientos catorce y  dos 
mil quinientos quince del Código Civil, se declara:

Primero.— Que há lugar á la prescripción alegada por el Ban
co demandado sólo respecto de los dividendos que percibió de 
don José María Moreno antes del primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro; y

Segundo.— Que há lugar á la demanda de fojas diez y  nueve 
en cuanto por ella se pide que el Banco Chileno Garantizador 
de Valores del Sur debe restituir á don Carlos E. Hodges los 
treinta pesos que Moreno pagó indebidamente en cada uno de 
los dividendos semestrales con posterioridad al primero de Ju
nio de mil ochocientos setenta y  cuatro, debiendo además el 
Banco abonar al demandarije los intereses legales sobre la 
cantidad adeudada, desde la fecha de la notificación de la de

manda.
El secretario practicará la liquidación respectiva en la forma 

ordinaria.
Acordada la primera resolución por los señores presidente 

Rodríguez C. y  ministro Parga, contra el voto del seflor ministro 
Egafta, que estuvo por no dar lugar en ninguna parte á la excep
ción de prescripción, por cuanto la nulidad absoluta no se sanea
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ni por la ratificación de las partes ni por un lapso de tiempo 
que no pase de treinta años, según lo dispuesto por el artículo 
mil seiscientos ochenta y tres del Código Civil, y  en el caso de 
que se trata, noha transcurrido este tiempo desde la fecha del 
primer dividendo pagado por Moreno hasta aquella en que le 
fué notificada al Banco la demanda. No acepta, en consecuen
cia, el considerando once.

La segunda resolución fué acordada por unanimidad, pre
viniéndose que el señor presidente Rodríguez C. reemplaza el 
considerando octavo y la parte final del séptimo por el siguiente: 

Que según lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos seten
ta, dos mil doscientos noventa y  seis y  dos mil doscientos noven
ta y  siete del Código Civil, se puede repetir lo que se ha pagado 
por un error de Derecho, cuando el pago no tenía por funda
mento una obligación puramente natural de las enumeradas en 
el primero de los artículos citados, y  en ninguna de estas cua
tro clases de obligaciones está comprendida la que el Banco 
Chileno Garantizador de Valores del Sur invoca á su favor.—  
Rodríguez C. —  Egaña.—  Parga.— Pronunciada por la Iltma. 
Corte, Blaitt.» ■

"Santiago, Junio ocho de mil ochocientos noventa y seis.—  
Vistos: reproduciendo la parte ejfpositiva de la sentencia de pri
mera instancia, y considerando:

Primero.— Que la Caja del Crédito Hipotecario, según el ar
tículo primero de la ley de veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco que la creó, está destinada á fa
cilitar los préstamos sobre hipoteca y  su reembolso á largos 
plazos, por medio de anualidades que comprenden los intere
ses y  el fondo de amortización, y ifcpvo por objeto, según se ex
presa en el preámbulo del proyecto de ley de su creación, pro
pender al fomento y progreso de la agricultura, facilitando á 
esta industria, mediante el desarrollo del crédito territorial casi 
desconocido en el país, un arbitrio para procurarse recjursos fijos 
y  estables que no podían obtenerse en aquel tiempo sino en 
condiciones transitorias y  onerosas.

Segundo.— Que la institución de la dicha Cajafué propiamen
te un acto de la administración pública encaminado á servir de-

PitM IfM  t\ 
I fNIVtRSlDAU

I  ( A KH ICA i.f 
VAI PARAÍSO



terminados intereses nacionales; por esto es que, en el citado 
preámbulo, se expone que la Caja no especula, no hace un ne
gocio; presta un servicio á la aRricultura; está llamada á ejercer 
ciertas funciones públicas. Quien busque en ella la especula
ción, f4uien espere de ella el lucro de las instituciones de crédi
to destinadas al comercio, verá burladas sus expectativas.

Terccro.— Q u e  conformándose á lus fines de ’su institución, 
las operaciones déla Caja consisten en emitir obligaciones hi
potecarias ó letras de crédito nominales ó al portador, transfc- 
riblcs 6 negociables, transfiriéndose las nominales por endoso, 
el cual, salvo estipulación en contrario, sólo importa garantía de 
la existencia del crédito al tiempo de la transferencia, en recau
dar las anualidades que deben pagar los deudores hipotecarios, 
en pagar los intereses y en amortizar á la par las mencionadas 
letras de crédito; y en conformidad a! artículo cuarto déla refe
rida ley de mil ochocientos cincuenta y  cinco, los tomadores de 
letras deben pagar á la Caja: primero, el interés, que no podrá 
exceder de un ocho por ciento; segundo, la amortización, que 
no podrá bajar de un uno por ciento ni exceder de un dos; y 
terccro, el fondo de reserva y de gastos de administración, que 
no podrá exceder de un medio por ciento.

Cuarto.— Que la ley de mil ochocientos cincuenta/cinco 
no se propuso fijar reglas generales que limitasen de un modo 
absoluto y  permanente el interés de forma de pago del capital, 
ni otros gastos que pudiese ocasionar la contratación de em
préstitos hipotecarios, sino que, como se manifiesta en el preám
bulo antes mencionado, en previsión de los obstáculos con que 
tendría que luchar la Caja para cimentarse con solidez, por ser 
una institución nueva en el país, y  por la falta de hábitos en 
el uso dcl crédito, estimó prudente seflalar el máximum dcl 
interés y  el dcl fondo de amortización, y  como i.o entraba en 
sus miras consultar provecho ó utilidad, pues no se proponía 
hacer un ncgocio, juzgó que el pago de un medio por ciento 
era bastante para formar un fondo de reserva y  costear los 
gastos de administración.

Quinto.— Que con el mismo fin de cimentar el crédito de la 
Cíija y de procurar la circulación de las letras de crédito, le 
otorgó varios privilegios, como son, entre otros, el que el dcpó-
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sito de las dichas letras se considerase como garantía equiva
lente á la fianza exigida para el desempeño de cargos públicos 
y  para cualquiera responsabilidad fiscal, según prescribe el ar
tículo veintinueve, que las personas que enumera el artículo 
treinta pueden colocar en letras los fondos ajenos que admi
nistran; y dispuso que durante los cuatro primeros años se re
embolsara á la par, con fondos del Estado, el tanto pe r ciento 
de las letras emitidas que indica el artículo treinta y  uno, de
biendo hacerse el reembolso del modo que el mismo artículo 
deteímina.

Sexto.— Que con el mismo propósito de estimular el uso del 
crédito territorial dispuso en el artículo treinta y  tres que po
dían establecerse con el mismo fin de la Caja sociedades cuyas 
letras de crédito y  las obligaciones contraídas á su favor goza
rían de los mismos privilegios de la _ Caja, constituyéndose en 
la forma prevenida en el mismo artículo treinta y  tres, sujetán
dose á todas las reglas relativas A las sociedades anónimas, y 
subordinándose en sus operaciones á las diversas disposiciones 
que enumera el artículo treinta y cuatro de la misma ley de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco.

Séptimo.— Que si bien, con motivo de la prescripción del re
ferido artículo treinta y  tres pudo dudarse antes de la vigencia 
dcl Código Civil y del Código de Comercio acerca de si las 
negociaciones de que se trata, podían ejecutarse sólo por la Ca
ja ó por las sociedades formadas con arreglo á la ley de mil 
ochocientos cincuenta ycinco, después de la promulgación de 
aquellos Códigos, no se ve inconveniente legal para que socie
dades ó individuos particulares puedan celebrar contratos aná
logos en las condiciones en que, según las leyes generales, es 
perm itido eatipiilar. ^

Octavo.— Que, sin embargo, en el año nnil ochocientos sesenta 
y nueve se organizó la sociedad anónima denominada Banco 
Chileno Garantizacjor de Valores dcl Sur que tiene por objeto, 
según el artículo quinto de los estatutos, canjear toda clase de 
valores circulares ó que puedan circular en la República de Chi
le, facilitar la circulación en el país y  en el exterior de los bille
tes emitidos á largo plazo, y  dar facilidad á las provincias de 
Chile y  al exterior para la adquisición de dichos billetes;
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y en consecuencia, las operaciones del Banco consisten, según 
e! artículo sexto de dichos estatutos, entre otros, en la emi
sión de billetes á plazos por valor de ciento, doscientos, qui
nientos y mil pesos con ó sin interés, por c\ todo ó parte de 
la obligación que se le transfiera y  que queda en la cartera del 
Banco.

Noveno.— Que si bien no es de presumir que haya entrado en 
U mente de la ley de mil ochocientos cincuenta y  cinco que las 
sociedades cuya formación autorizaba, sólo tuviesen en vista la 
protección gratuita á la agricultura ó á otras industrias, sin bus
car lucro alguno en las operaciones de que se encargaban y  
que debían atender con los fondos ó bajo la responsabilidad 
de los accionistas, y  si bien el número tercero del artículo cua
renta y tres de los estatutos establece que al Consejo de 
Administración corresponde determinar el tanto por ciento de 
premio que debe cobrarse por la garantía de las obligaciones 
que se emitan, con todo, el decreto de veinte de Diciembre de 
mil ochocientos .sesenta y  nueve, que aprobó los estatutos men
cionados, expresa que el Banco Chileno Garantizador de Valo
res dcl Sur debe sujetarse en la sección hipotecaria á las pres
cripciones de los artículos treinta y tres y treinta y  cuatro de la 
ley de veintinueve de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cinco y  en la sección de billetes prendarios á lo prevenido en el 
decreto de catorce de Diciembre del mismo año mil ochocientos 
sesenta y nueve, y el referido artículo treinta y  cuatro prescribe 
que las sociedades que se forman deben sujetarse, entre otras 
disposiciones de la ley de mil ochocientos cincuenta y cinco, i  
la del artículo cuarto, que fija el monto dcl interés, de la amor
tización y la cantidad que debe destinarse al fondo de reserva 
y  de gastos de la administración.

Décinrio.— Que en esta situación, por escriti^ra otorgacía en 
Concepción ante el notarlo don Nicolás Peña en veintiocho 
de Abril de mil ochocientos setenta y, tres, don José María Mo
reno por el capital de doce mil pesos en billetes de la primera 
serie que ganan el ocho por ciento, recibido del Banco, se obli
gó á pagar á éste cuarenta y  un dividendos iguales de seiscien
tos sesenta pesos cada uno que se aplicarían al cuatro por cien
to de interés semestral, á sesenta pesos de comisión en cada
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semestre;' y los ciento sesenta pesos restantes á la amortiza
ción del capital dcl prestamista.

Undécimo.— Que este contrato quefué cumplido en todas su.s ' 
partes, según consta de la escritura de cancelación extendida 
también en Concepción, ante el notario don Edmundo Larenas j 
el treinta de Septiembre de mil ochocientos ochenta y  seis, se 
celebró en conformidad á ley de mil ochocientos cincuenta y  
cinco sin otra diferencia que haberse estipulado un uno por 
ciento por comi.sión, en lugar del medio por ciento que según 
el artículo cuarto de dicha ley, debía pagarse para formar un 
fondo de reserva y  de gastos de administración ;*y no obstante 
esta diferencia, las letras han debido ser anotadas en laTe.sore- 
ría y Aduana unidas de Talcahuano sólo en vista de la copia 
autorizada de la obh'gación hipotecaria contraída en favor del 
Banco por cantidad igual al valor nominal de las letras, única 
circunstancia que deben tener presente los funcionarios que con 
arreglo al artículo quinto de la ley, están encargados de regis
trar dichas letras, de firmarlas, de rubricarlas y  de sellarlas.

Duodécimo.— Que el contrato antedicho celebrado entre dos 
personas capaces que sabían á ciencia cierta cuáles eran las 
obligaciones que contraían por la escritura que firmaban, no ha 
recaído sobre objeto ilícito ni tiene causa ilícita; porque ni por 
su naturaleza ni por disposición de la ley, es ¡lícita la cosa 
que fué objeto del contrato, ni lo es el motivo que indujo á cele
brarlo, puesto que el Banco emitió las letras cuyo interés y 
amortización se obligó á pagar, y  el deudor las recibió y  pudo 
ó conservarlas en su poder como un medio de hacer economía.s, 
ó negociarlas para procurarse recursos, y el mismo deudor pagó 
á su vez los intereses y el fondo de amortización de las letras y 
á más el precio estipulado quepercibió el Banco por las respon
sabilidades que contraía y  por el servicio que prestaba.

Décimo tercio.— Que aunque la ley de mil ochocientos cin
cuenta y cinco limita con relación á la Caja el monto de las 
cantidades que puede cobrar por intere.ses, para fondo de amor
tización y de reserva y de administración, limitación impuesta 
con el fin ostensible de cimentar y  propagar el uso del crédito 
territorial en la forma que ella establecía, no prohibe, sin em
bargo, la celebración de contratos fuera de las condiciones pre-
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fijadas en tcrminos de producir la nulidad de dichos contratos, 
de manera que el exceso deliberadamente estipulado 6 pagado 
sobre alguna ó algunas de las cantidades indicadas, no produce 
el efecto de anular absolutamente el préstamo hipotecario, con
tratado, sin perjuicio, se entiende, do las rechunacioncs que pue
dan intentarse con motivo del referido exceso, especialmente 
contra la Caja, que no tiene ni puede tener interés particular en 
las operaciones que tiene á su cargo, que está solamente desti
nada á servir de agente intermediario, creado por la ley para la 
movilización del crédito territorial, bajo la dependencia de la au
toridad pública, ya que intervienen en el nombramiento de las 
personas que componen su dirección el Presidente de la Repú
blica, el Senado y  la Cámara de Diputados.

Décimo cuarto. -  Que, si bien conforme á lo prevenido en el 
citado decreto de Diciembre de mil ochocientos sesenta y  nue
ve, debe entenderse incorporada la disposición del artículo 
cuarto de la ley de mil ochocientos cincuenta y  cinco en los 
estatutos del Banco, la inobservancia en esta parte de dichos 
estatutos, no priva al Banco expresado de los derechos estipu
lados á su favor en contratos regular y  concientemente cele
brados por las personas que han contraído las obligaciones co
rrelativas, si se considera que es lícito para las sociedades é in
dividuos particulares la negociación con el fin de lucrar y  de 
procurarse utilidades de créditos hipotecarios en la forma en que
lo ejecuta la Caja, y  si se considera que la sujeción á las prescrip
ciones de la ley de mil ochocientos cincuenta y  cinco no tiene 
para las sociedades otro fin que el de obtener los privilegios 
que la expresada ley les otorga, no pudiendo, por tanto, la falta 
de cumplimiento de esas prescripciones producir otro resulta
do que la privación de los privilegios mencionados, sobre lo 
cual pueden los interesados interponer oportunamente las re
clamaciones que estimen convenientes.

Con arreglo á las precedentes consideraciones y  visto lo dis
puesto en el artículo mil quinientos cuarenta y  cinco del Có
digo Civil, se revoca la sentencia apelada de seis de Junio de 
mil ochocientos noventa y  cinco, corriente á fojas cincuenta y  
seis y  se declara sin lugar la demanda. — Devuélvanse. Publí- 
quese. Acordada la parte resolutiva por unanimidad, preví-
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niéndose que los seflores presidente Sanhueza y  ministros Rí- 
sopatrón y Urrutia opinan por la revocatoria sólo por las con
sideraciones que consignan en el libro de acuerdos.— Sauhueea. 
—  A munátegiii.—  Barceló. — Risopatrón.— Alfonso.— Flores.--L. 
Urrutia.

Proveído por la Excma. Corte Suprema, Montt.

V O T O  E S P E C I A L

I .

La contienda sometida á decisión judicial consiste en inqui
rir si la sociedad denominada Banco Chileno Garantizador de 
Valores del Sur, que debe su existencia jurídica á un decreto 
supremo de veinte de Diciembre de mil ochocientos sesenta y  
nueve y que se ha constituido conforme 4 las prescripciones de la 
ley de veintinueve de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cinco para la Caja del Crédito Hipotecario, ha podido, en uno 
de sus préstamos en letras hipotecarias, contratar el pago de 
una comisión de garantía del uno por ciento á más de los pagos 
que deben hacerse al acreedor conforme al artículo 'cuarto de 
dicha ley. Á  fojas siete existe compulsada la escritura de mutuo 
otorgada entre el referido lianco y  don José María Moreno por 
la cantidad de doce mil pesos entregados en bonos hipotecarios 
de la primera serie, que ganan el ocho por ciento anual de inte
rés, el uno por ciento de comisión y  el dos por ciento de amor
tización también anuales. Consta de los autos que el deudor 
pagó todas sus obligaciones y que actualmente pretende que se 
le devuelvan ochocientos cuarenta pesos que cree haber pagado 
demás, ó bien un uno y cuarto por ciento de cada dividendo se
mestral pagado indebidamente al Banco, pues éste no ha podi
do, en concepto del demandante, estipular, á más del interés y  
amortización convenidas sino el medio por ciento por gastos de 
administración y  fondo de reserva. ,

Para decidir este punto, es de rigor dejar establecidos los 
dos siguientes:

Primero, que en los préstamos que se hacen en letras hi
potecarias no es lícito estipular que los deudores que toman di-
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chas letras paguen mayores cantidades que las establecidas en 
el articulo cuarto de la ley de veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, so pena de nulidad absoluta de 
las cláusulas respectivas en la parte que exceden esas cantida
des; y  segundo, que en el caso á que se refiere el presente jui
cio, don José María Moreno no puede repetir lo pagado inde
bidamente al Banco en referencia. ,

II .
I

La indicada ley de mil ochocientos cincuenta y  cinco con
signa al respecto los siguientes artículos que hay necesidad de 
transcribir íntegramente: "Artículo segundo. Las operaciones 
de la Caja del Crédito Hipotecario consisten, primero; en emi
tir obligaciones hipotecarias ó Utms de crédito y  transferirlas 
sobre hipotecas constituidas á su favor»... "Artículo cuarto. 
Los que tomaren letras de crédito sobre hipotecas, se comprome
terán á pagar á la Caja por la cantidad á que dichas letras as
cendiesen anualidades por el número de años que se fije en el 
contrato, que comprenderán, primero: el interés que no podrá 
exceder de un ocho por ciento; segundo, el fondo de amorti
zación que no podrá bajar de uno por ciento, ni exceder de un 
dos; tercero, el fondo de reserva y de gastos de administración, 
que no podrá exceder de un medio por ciento.ti "Artículo quinto. 
La Caja no puede emitir letras de crédito sino por la cantidad ,

que ascendiesen las obligaciones hipotecarias constituidas á 
su favor.ii "Toda letra de crédito que se emita se anotará en 
Un registro que debe llevar la tesorería de la Casa de Moneda, 
etc., y serán firmadas por el Superintendente y tesorero.it "A r
tículo veinte. El fondo de reserva lo formarán, primero: el so
brante que quedare del fondo destinado á reserva y gastos de 
administración, s^gún el número tercero del articulo cuarto, paga
dos los gastos de administración', segundo, la parte de anualidad 
que pudiere quedar libre después de pagar los intereses y  hecha 
la amortización correspondiente; tercero, los intereses penales 
que paguen los deudores morosos, el valor de las letras de cré
dito sorteado y  los intereses que adquiere la Caja por prescrip
ción, etc-.i..."Artículo treinta y  tres. Podrán establecerse socie
dades con el mismo fin  de la Caja del Crédito Hipotecario, y las
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obligaciones contraídas á su í&vor y las letras de crédito que emi
ten, gozarán de los mismos privilegios que por esta ley se conce
den á las letras de la Caja del Crédito Hipotecario,,.» "Artículo 
treinta y  cuatro. Las sociedades nombrarán un Consejo de A d
ministración; pero el director será nombrado por el Presidente de 
la República. La Sociedad se sujetará en sus operaciones á los 
artículos (entre otros) segundo, tercero, cuarto y  vigésimo de 
esta leyii (los trascritos más arriba).

Debe también tenerse presente que el Presidente de la Re
pública al declarar instalado el Banco de que se trata y  al apro
bar los estatutos respectivos, dijo expresamente en el decreto 
de veinte de Diciembre de mil ochocientos sesenta y  nueve quo 
el Banco Chileno Garantizador de Valores dcl Sur debía que
dar sometido en sus operaciones hipotecarias á las prescripcio
nes de la ley de la Caja del Crédito Hipotecario.

Vése, pues, que, en forma literal y clara, se establece por la 
ley de mil ochocientos cincuenta y cinco £ue las Instituciones 
Bancarias que desean otorgar 6 tomar empréstitos sobre sus 
propios bienes ó sobre hipoteca de tercero (artículos segundo y 
treinta y  tres, inciso segundo) con el beneficio de emitir letras 
de crédito, negociables como efectos públicos, pueden hacerlo; 
pero con el mismo fin de la Caja, como lo dice el artículo trein
ta y  tres y  con sujeción estricta al percibo único de las anuali
dades indicadas en el artículo cuarto, esto es, ocho por ciento 
de intereses, dos por ciento de amortización y  medio por ciento 
de fondos de reserva y gastos de administración, según el artí
culo treinta y  cuatro y  lo repite el artículo veinte, los cuales 
preceptúan que estas sociedades deben sujetarse en sus opera
ciones á lo dispuesto en el citado artículo cuarto.

Vése también que el artículo vein'te de la ley de mil ocho
cientos cincuenta y  cinco acentúa el mismo precepto cuando fi
ja las reglas que deben seguirse para formar el fondo de reser
va; en dicho' artículo se expresa que el fondo de reserva 
se hace con el sobrante que quedase después de pagados los 
gastos de administración, gastos que deben sacarse del medio 
por ciento quo es el máximo que puede estipularse para este 
objeto, según el artículo cuarto, cuya disposición vuelve á citar 
el artículo veinto.
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El Banco Chileno Garantizador de Valores del Sur se acogió 
en todas sus operaciones hipotecarias á la enunciada ley de mil 
Ochocientos cincuenta y  cinco y, por esta única razón, ha podi
do en sus préstamos hipotecarios emitir letras de crédito, nego
ciables Como efectos públicos, al amparo de todas las garantías 
que se conceden á estos billetes. Sin esta autorización legal, no 
habría sido lícito emitir bonos de esta especie, garantidos con las 
hipotecas de otros préstamos de la misma naturaleza cobrables 
en forma ejecutiva especial y asimilados á billetes del crédito 
público para fines penales en caso de circularse sin los requisi
tos prevenidos por la misma ley.

Expresamente dice el artículo de esta ley que sólo en virtud 
de un mandato es lícito circular estos billetes, y  expresamente 
reitera el precepto de que para que sea correcta esta emisión ha 
de procederse con sujeción á los tipos de interés, amortización 
y  gastos mencionados en su artículo cuarto con intervención en 
todo caso de la autoridad del Gobierno.

La institución de crédito hipotecario, pues, que se acoge á los 
favores de la ley, debe, en las operaciones que requieren emisio
nes de letras de crédito, limitar sus negocios en tales billetes á
lo que estrictamente es permitido, no sólo porque este es el man
dato literal y claro, sino porque sería más que anómalo, absurdo, 
suponer que las sociedades particulares ‘ tuvieran el derecho de 
circular bonos hipotecarios en condiciones más ventajosas que 
la Caja, con iguales favores ante la ley, á más de sus otras opera
ciones bancarias. El proccdimientojudicialy las demás garantías 
que la dicha ley otorga á favor de limitados dividendos, se ha
ría extensivo á todo tipo de interés, etq,, que se estipulara en di
chas letras. No sería lógico, en este último caso, sostener que 
los favores de la ley sólo tendrían cabida respecto de los tipos 
fijados en el artículo cuarto, y  qué sobre los valores excedentes 
no regían las garantías de la ley de mil ochocientos cincuenta 
y  cinco, pues no puede haber entrado en el propósito del legis
lador dividir un hecho Indivisible por su naturaleza, celebrado 
en la emisión de una letra de crédito. Tal división del acto 
para los fines Indicados, equivaldría, por otra parte, á la emi
sión y  circulación de letras fuera de la previsión del legislador.

Lo que la ley ha querido, de un modó incontestable, según
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sus literales expresiones, es permitir á sociedades que se dedi
can á operaciones lícitas civiles ó de comercio, que á estas ope
raciones se pueda unir la emisión de letras hipotecarias con el 
misino fin  de la Caja, movilizando de este modo los capitales 
raíces. Por eso los artículos trascriptos más arriba dicen: "que 
pueden emitir letras de crédito con el mismo fin de la Caja;., 
deben tales sociedades sujetarse en la estipulación de los divi* 
dendos de letras á los tipos üjados en el artículo cuarto; "no 
podrán exceder del tipo ahí indicado,., locuciones tan claras y 
preventorias, que no es lícito interpretar con arreglo al precepto 
del artículo diez y  nueve del Código Civil.

La indicada ley de mil ochocientos cincuenta y cinco debe 
ser aplicada en toda su extensión, pues el Código Civil, aunque 
promulgado con fecha posterior, dispone que las leyes especia
les, como lo es la citada, deben aplicarse con preferencia al 
expresado Código en las materias de que tratan. El Código 
Civil sólo puede regir las obligaciones no contempladas en ella.

En vista de lo expuesto, no cabe duda los infrascriptos de 
que el Banco en referencia ha debido someterse en 9I contrato 
que motiva este voto á las prescripciones del artículo cuarto de 
la ley de mil ochocientos cincuenta y  cinco, y como aparece de 
autos que estipuló con el demandante una comisión de garan
tía superior al tipo fijado en el numerando tercero de ese ar
tículo, ha ejercido un acto ilícito contrario á la precitada ley.

111

Hay objeto ilícito, dice el artículo mil cuatrocientos sesenta y 
seis del Código Civil, entre otros casos, en todo contrato prohi
bido por la ley. Si la de mil ochocientos cincuenta y cinco dice 
textualmente que en los contratos* hipotecarios en referencia 
"el interés, la amortización y los valores para gastos de admi
nistración y  para formar el fondo de reserva., "no podrán exce
der respectivamente de un ocho por ciento, de un dos por cien
to y  del medio por ciento,.. es de toda evidencia, conforme 
al artículo diez del mismo Código, que el contrato aludido es 
nulo y  de ningún valor, por el motivo que se indica. No es 
oportuno inquirir si la prohibición textual á que hacemos refe
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rencia mira al interés público ó dice relación únicamente con 
el interés individual de los contratantes. A l propósito que se 
persigue en esta ocasión basta con dejar establecido que la 
forma empleada por el artículo cuarto es la prohibitiva, ya que 
los números diez y  once del Código^ Civil, declaran en uno ú 
otro caso la nulidad absoluta para los contratos que se otorgan 
con infracción de una ley prohibitiva. Hay, pues, nulidad abso
luta por objeto ilícito en la estipulación de que se trata, en lo 
referente al excedente cuya devolución se reclama por medio 
de la demanda.

IV
 ̂ .

Como acaba de indicarse, la nulidad proviene de objeto ilí
cito con arreglo á los artículos mil cuatrocientos cuarenta y cin
co y mil cuatrocientos sesenta y sois del Código. Se ha indica
do asimismo que el demandante ha cumplido las obligaciones 
que contrajo para con el Banco, y  por lo tanto, es de necesidad 
aplicar el precepto del artículo mil cuatrocientos sesenta y ocho, 
que dice: "No se podrA repetir lo dado ó pagado por un objeto 
ó causa ilícita á sabiendas.»

Aparece de los antecedentes que el contrato lo celebró el 
mismo don José María Moreno; que durante un largo lapso de 
tiempo estuvo cumpliéndolo con perfecto conocimiento de sus 
estipulaciones; y  que en dicho contrato se menciona que debía 
pagar la comisión de uno por ciento anual y  los dividendos por 
letras que tomó conforme á las prescripciones de la Caja. Por 
otra parte, no hay antecedente alguno que haga verosímil la 
creencia de que en el referido contrato procedió con error en 
algún punto de Derecho, como lo requiere la ley, debiendo con
cluir, por lo tanto, que pagó las sumas que reclama A sabien
das de que se procedía en contravención á los preceptos de la 
ley de mil ochocientos cincuenta y cinco.
 ̂ A  virtud de estos fundamentos, los infrascriptos opinan por 
la revocación de la sentencia apelada y que se declare sin lugar 
la demanda de fojas diez y nueve. ~Sa»/iui;sa.— Carlos Risopa- 
trón.— L. Urrutia.
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RESPONSABILIDAD 

de los Ministros de Estado ante el Tribunal de Cuentas.

(D ictam en de don Valentín  L etclier, fiscal de esta C urte.)

Iltina. Corte:

Formulados varios reparos contra las cuentas de la Com isaria 
de Marina correspondientes al año 1892, fueron citados á j u i c i o  

los sei'lores don Ventura Blanco Viel y  don Luis Barros Borgo- 
ño, por aparecer en ellas pagos ilegales hechos en virtud de de
cretos expedidos por uno y otro mientras desempeñaban el Mi
nisterio de Guerra y  Marina.

Efectuada la citación, los ex-Minístros empezaron por inter
poner artículo de incompetencia; y  como el juez de primera ins
tancia se declarase competente sin que ellos entablaran recurso 
alguno para modificar 6 invalidar las declaraciones, se dictaron 
en seguida las sentencias de término qtjc sucesivamente han 
llegado en consulta á esta Iltma. Corte. En esta situación el se
ñor don Luis Barros Borgoño ha aprovechado la casual circuns
tancia de encontrarse otra, vez á cargo de aquel Ministerio para 
hacer su defensa, no ya por medio de un alegato, sino por me
dio de un oficio, negándose á comparecer como r e o ,  disputando 
al Iltmo. Tribunal la facultad de declarar la ilegalidad de los 
pagos ordenados por el Supremo Gobierno y  apercibiéndole 
con la amenaza de una contienda de competencia. Tal es la 
cuestión que en tres expedientes diversos ha sometido US. 
Ilustr/sima al estudio de su fiscal. '

Como quiera que en los tres se ventila una misma cuestión,
á saber, si los M inistros de E stad o  pueden ser citados á ju icio
por esta Corte para responder de lt)s pagos ilegales efectuados 
en obedecimiento á órdenes suyas, conviene hacer los tres e x 
pedientes objeto de un solo estudio á fin de tomar en cuenta 
todas las alegaciones aducidas en cada uno de ellos para de
mostrar la incompetencia del Tribunal.

Por la misma razón no hará valer el fiscal infrascripto la cir» 
cunstancia de que, fallado el artículo de incompetencia sin que 
los interesados entablaran recurso alguno, quedó dcfinitivamcri-



te establecida la competencia de los jueces de primera Instancia 
y por ende la de US. Ilustrísima. No es esta una cuestión de De
recho civil, en que sea lícito á la una parte aprovechar.se de lo 3 
errores de la otra para obtener la victoria. Es una gravísima 
cuestión de Derecho público. Negada la competencia de la Cor
te de Cuentas, no á impulso de algún interés personal, sino en 
defensa de las institucioties nacionales y de las prerrogativas 
del Supremo Gobierno, US. Ilustrísima debe renunciar á las 
pequeñas ventajas que un simple litigante podría aprovechar, y 
concretarse á estudiar la cuestión en sí misma, bajo todos sus 
as[3ectos, para resolverla en rigurosa conformidad con lo que 
disponen la Constitución y las leyes de la República.

I

A L E G A C I O N E S  C O N T R A  L A  C O M l’ E T E N C I A  D E L  T R I B U N A L

Según el uno ó el otro de ambos reos, esta Corte carece de 
competencia para citarles á los juicios de cuentas, primeramente 
porque la Constitución instituye otro tribunal (alude al Senado) 
para hacer efectiva la responsabilidad oficial de los Ministros 
de estado. N i el mismo Congreso puede juzgarles por otros capítulos 
que los que se enumeran en el articulo 8 j de aquel Código; y si la 
Constitución dice que pueden ser acusados por las causales que 
taxativamente fija.es indudable que no pueden serlo por otras. 
Tampoco hay razón alguna que autorice A creer que aquella dis
posición se refiere sólo á las responsabilidades criminales, dejan
do á salvo el derecho de perseguir las civiles ante los tribunales 
ordinarios. Esto sólo podría .ser así si la Constitución lo hubiera
esíabkddo cxprcsjmcílte, como ¡n huhccho en d  caso dc>l artí

culo 90, segú n  el cual los M in istros d e  E sta d o  pueden  ser a cu sa 

dos por cu alq u ier c iu d a d a n o ,p re via  atim ísión  do la q u eja  p o r par
te del Senado. N o  h ab ién d o les g r a v a d o  la C o n stitu ció n  con otras 
resp o n sab ilid ad es q u e  las en im ciad as en sus a rtícu lo s  83 y  90, 
n ingún trib u n al pu ed e perseguirles por otras diferen tes. P o r o tra  

parte, la resp o n sab ilid ad  oficia l d e aq u ello s fun cion arios p resen - 
Ijc en seis m eses segú n  el a rtícu lo  92, y  un a  ve z  trascu rrid o  este 

plazo, no h a y  au to rid a d  que p u e d a  c itarles á ju icio .
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Estudiando cor» criterio imparcial la ley orgánica de esta 
Corte, se llega, en sentir de los señores Barros y Blanco, á la 
misma conclusión. Según la ley de 20 de Enero de 1888, este 
tribunal se instituyó para juzgar á aquellas personas que, por 
tener á su cargo la recaudación, la administración ó la inversión 
de los valores fiscales, deben rendir cuenta de ellos. Los Minis
tros de Estado no están en este caso; en el desempeño de sus 
funciones, jamás reciben dineros del fisco; por lo mismo no tie
nen que rendir cuenta alguna, y  sería absurdo hacerles respon
sables por los cargos que en cuentas ajenas se formulan contra 
ellos. ■

El único artkulo de la ley orgánica del Tribunal que indica 
las personas á quienes afecta la responsabilidad de los reparos 
es el artículo 17: y  según esta disposición no son en caso algu
no los Ministros de Estado, son siempre los empleados depen
dientes del cuenta-dante los que deben responder á los reparos. 
Cuando la ley autoriza al Tribunal para suspender al empleado 
que por sí ó por su fiador no hubiese satisfecho los cargos, deja 
entender claramente que, ante él, sólo son responsables aque
llos empleados de hacienda que rinden fianza y  que dependen 
de algún Ministro. Es verdad que el artículo $6 del reglamento 
autoriza á la Corte para juzgar á los terceros que hubiesen mo
tivado los reparos; pero esos terceros no están designados en la 
ley, y no estando designados, »no pueden set" otros... que ios 
demás empleados de hacienda que de cualquier modo intervienen 
en la formación de las cucntas,ii

Aun más.
En sentir de los ex-Ministros residenciados, el Iltmo. Tribu

nal ha extralimitado el campo de su jurisdicción no sólo porque 
ha pretendido residenciar á funcionarios que no están someti
dos á ella, stno también porque se ha Impuesto á juzgar la legalidad 
de los actos de un poder independiente, cual es, el Supremo 
Gobierno. El artículo 40 del Reglamento de este Tribtmal cir
cunscribe su misión en términos muy estrechos. La Corte debe 
concretarse á examinar cuentas y  en el examen "sóIo deben 
formularse reparos por errores.n Siendo así, "no cabe formular
los por apreciación que haga el examinador de la ilegalidad de 
un decreto supremo.» Legalmente, »n¡ el juez de primera íns-
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tanda, ni los examinadores ni todo el Tribunal de Cuentas tie
nen competencia para calificar ó juzgar la legalidad de los actos 
del Presidente de la República é de los Ministros de Estado.» 
Cuando la Corte declara ilegal un pago hecho en virtud de or
den suprema, se sale de la órbita legal de su jurisdicción.

Cosa muy sabida es que con arreglo al artículo 5°, inciso 10 
de la ley orgánica de 1888, esta Corte representa al Presidente 
do la República todo decreto de pago que no está conforme 
con las leyes, y  que si el Supremo Magistrado insiste, ella debe 
tomar razón del decreto y dar cuenta al Congreso. En sentir de 
los señores Blanco y  Barros, esto significa que el legislador 
quiere que prevalezcan las resoluciones del Presidente déla Re
pública contra la apreciación de su ilegalidad que US. Iltma. 
haga, entregándolas por completo al criterio de sus fiscalizado- 
res y jueces constitucionales, esto es, á las Cámaras de Diputa
dos y de Senadores. Un régimen diferente minaría por su base 
la independencia de los poderes públicos y  las altas facultades 
del Supremo Gobierno. Él fué, en sustancia, la defensa que los 
inculpados hicieron ante el señor ministro don Darío Zafiartu. * 

Dictadas las sentencias de primera instancia y elevadas en 
consulta á US. litma., el actual Ministro de la Guerra señor 
don Luis Barros Borgofio ha juzgado que no debía tolerar por 
■T>ás tiempo el carácter de reo con que ha figurado en estos 
juicios; y asumiendo el de una autoridad soberana, ha ordenado 
á US. Iltma. que ponga inmediato término á todos aquellos en 
que se persigue la responsabilidad de algún Ministro de Esta
do. Observa el señor Barros que este Tribunal puede reparar la 
•legalidad de los pagos, pero nó la de los decretos supremos; y 
que cuando el Supremo Gobierno expide decreto, procede en 
ejercicio de atribuciones constitucionales que ninguna magis
tratura puede limitar ni desconocer; que instituido el Tribunal 
sólo para examinar y fallar las cuentas fiscales, no es á él á 
quien corresponde apreciar la corrección legal de los decretos 
gubernativos; que su deber es obedecerlos aún en aquellos casos 
en que .los representa por ilegales si el Presidente de la Repú
blica insiste en su ejecución; que, por tanto, es absurdo suponer 
que puede reverlos una vez ejecutados; y que calificar la legali
dad de las órdenes supremas es arrogarse las facultades que
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corresponden al Congreso de apreciar si ellas son ó nó contra
rias á las leyes y si sus autores deben ser ó no responsabiliza
dos. Admitida la teoría deque esta Corte está facultada no sólo 
para fallar las cuentas sino también para rever los decretos su
premos, no sería extraño que el Tribunal reprobara actos guber
nativos que el (Congreso aceptase; y  en todo caso, no habiéndo
los representado oportunamente, no podía hoy, por su natural 
implicancia, convertirse en juez de sus propios actos para hacer 
pesar la responsabilidad sobre terceros.

Por último, estudia el señor Ministro la disposición legal que 
autoriza á este tribunal para apreciar la legalidad de las cuen
tas, le indica imperativamente el alcance y  la inteligencia que 
debe dar á la ley, y para el caso improbable de que US. Iltma. 
no ponga término á este orden de cosas, concluye entablando 
contienda de competencia. '

II

L O S  R E P A R O S  C O N T R A  L A  I L E G A L I D A D  D E  L A S  C U E N T A S

De estos antecedentes, expuestos con toda la fidelidad posi
ble, s« infiere que los puntos capitales sometidos al estudio del 
infrascripto y  á la resolución de US. Iltma., son los que siguen: 
i.° Si la Iltma. Corte es ó nó competente para hacer efectiva en 
los juicios de cuentas la responsabilidad de los Ministros de 
Estado; y  2.® Sí en caso de ser competente, debe paralizar .sus 
procedimientos por causa de la contienda que el señor Ministro 
de Marina ha intentado provocar. <

No desconoce esta fiscalía la gravedad de la cuestión. En ella’ 
aparecen comprometidos algunos de los principios más funda
mentales de la organización del Estado. Se trata de averiguar 
hasta dónde es independiente el Supremo Gobierno en el ejer
cicio de sus funciones, hasta dónde son responsables los Minis
tros de Estado por la infracción de las leyes fiscales, hasta dón
de alcanza en los juicios de cuentas la jurisdicción de esta 
Corte.

A  fin de simplificar en lo posible una cuestión de suyo tan 
compleja y grave, conviene eliminar desde luego las cuestiones
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extrañas, de caractcr incidental ó secundario, que la oscurecen 
dificultando su estudio. No hay, por ejemplo, para qué estudiar 
en el presente dictamen la justicia de los reparos formulados 
contra los señores *Barros y Blanco. Desde que se niega la com
petencia del Tribunal para fallarlos en segunda instancia, lo 
lógico es estudiar y resolver la cuestión previa á efecto de defi
nir la autoridad de la Corte é impedir la repetición de análogos 
entorpecimientos. Suponiendo justificados los reparos, ¿es com
petente la Corte para fallarlos? ahí el punto de estudio.

Por las mismas razones, este ministerio no tomará en cuenta 
la defensa de la prescripción, alegada por los reos, menos para 
excusar su propia responsabilidad que para demostrar la in
competencia de esta Corte. Prescindiendo de que la prescrip
ción semestral sólo rige contra las acusaciones entabladas por la 
Cámara de Diputados, es evidente que al hacerse esta defensa 
se reconoce la competencia del Tribunal, porque se le instad 
declarar la cesación de la responsabilidad. Sea, pues, que haya 
ó nó prescrito la responsabilidad de los Ministros firmantes de 
las órdenes ilegales, lo que hay que estudiar es la competencia 
de la Corte para citarles á juicio.

Con el mismo propósito, eliminaremos en el presente dicta
men la cuestión de la implicancia de los miembros de esta 
Corte, promovida por la defensa, nó para pedirles que se abs
tengan de conocer en los juicios pendientes, sino para demos
trar la incompetencia dcl Tribunal en todos los juicios en que 
íilgún Ministro de Kstado aparezca comprometido. Si el presi
dente de la Corte se implica para fallar sc'bre la ilegalidad de 
un decreto cuando lo tramita sin observarlo, y  si los miembros 
de ella se implican para los mismos efectos cuando acuerdan 
objetarlo, son cuestiones que no afectan al fondo de la que hoy 
debemos resolver, ni hay para qué estudiarlas en un dictamen 
mientras no se rcckm e en forma la declaración de h  implican
cia. Reducida á sus términos más elementales, la cuestión que 
el infrascripto se propone estudiar, es la que sigue: .sea que estén 
ó nó im plicados los miembro» titulares de la Corte ¿es ó nó 
Competente la Corte misma para hacer efectiva en un juicio de 
cuentas la responsabilidad de un Ministro de Estado?

Por último, conviene dejar establecido á los principios, como
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base de inducciones posteriores, que con arreglo á las leyes or
gánicas 'de este Tribunal, las cuentas se examinan no sólo para 
rectificar los errores de la contabilidad sino también para de
terminar la legalidad de las partidas y  para fijar la responsabi
lidad que las inversiones indebidas acarrean á los empicados 
públicos. En este punto, la competencia de la Corte está esta
blecida tanto por la práctica tradicional cuanto por disposicio
nes terminantes de la ley orgánica. Según el artículo 9, el exa
men debe versar no sólo sobre la exactitud de las operaciones 
aritméticas y  de contabilidad, sino también sobre la legalidad, 
veracidad y  fidelidad de, las cuentas; y  según el artículo 4, la 
comprobación corresponde á los examinadores (inc. 3 °) y  el 
estudio legal á los jefes de sección (inc. 2.“). Si se hubiera de 
concretar el examen á la comprobación y  rectificación de las 
cuentas, no se habría instituido un tribunal de Derecho; basta
rían unos cuantos peritos contadores. Bajo el imperio de la ley 
vigente, el deber más elevado de la Corte, como tribunal encar
gado del juzgamiento de las cuentas, es velar ño tanto por la 
exactitud de la contabilidad cuanto por la legal inversión de los 
caudales públicos!

Demostrada la competencia del Tribunal para examinar la 
legalidad de las cuentas fiscales, cabe ahora preguntar: ¿en qué 
ha de consistir este examen? ¿cuáles ilegalidades se pueden re
parar por los fiscales de la Corte? '

En sentir de los ex-Ministros residenciados, sólo son repara
bles aquellas que se cometen en las cuentas mismas y  por los em
pleados que las rinden; y se debe entender que pertenecen á 
esta clase aquellas que se cometen cuando se contraviene á la 
ley de 16 de Septiembre de 1884, "imputando. mal un gasto, 
excediendo el presupuesto ó aplicando sus ítems á diferentes 
objetos que los de su destinoii. Según esta arbitraria ffeoría, los 
gastos que el tesorero ha hecho infringiendo otras leyes no de
ben sor motivos de reparos cuando los ha hecho de orden del 
Supremo Gobierno. Por medio de algunos ejemplos, se aprecia
rá mejor la gravedad de la doctrina.

Es sabido que en Chile los empleados públicos no pueden 
gozar de dos sueldos á la vez, salvo las excepciones estableci-

• das en favor de los profesores; y  que esta prohibición fué esta-
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blecida durante el coloniaje por reales cédulas que el senado- 
consulto de 19 de Octubre de 1818 ratificó después de procla
mada la independencia. Ahora bien, si un día el Supremo Go- • 
bierno mandara pagar dos sueldos á un empleado que no sea 
de los favorecidos por la ley de instrucción, esta Corte no podría 
objetar el pago según aquella teoría, por cuanto ni se violaría al 
ejecutarlo ninguna disposición de la ley de 1884, ni se lo come
tería en las cuentas mismas.

Según la Carta Fundamental (art. 146'), el Tribunal de Cuen
tas no puede abonar á las de un tesorero los pagos que éste 
haya hecho sin autorización legal. Pero según la teoría de los 
señores Barros y  Blanco, cuando los haya hecho por órdenes 
del Supremo Gobierno, la Corte se los debe aprobar,esto es, se 
los debe abonar en cuenta, sea que haya ó nó ley que los auto
rice y  aunque la Constitución lo prohiba terminantemente.

Juzgue por sí mismo el lltmo. Tribunal la gravedad de la 
doctrina que sirve de base á la defensa. Lo que en el fondo se 
sostiene es que el altísimo Tribunal instituido para garantir la 
correcta inversión de los caudales público^ debe acatar los de
cretos de pago con la misma pasividad con que acata las leyes, 
sin cerciorarse de su licitud, y  que, en los casos de conflicto, 
debe respetar más los mandatos del Presidente de la Repúbli
ca que las determinaciones anteriores del Poder Legislativo. 
Permita US. Iltma. á su fiscal observarle que esto es enorme.

Mejor aun se medirá el alcance de semejante doctrina si se 
observa que para garantir la legalidad de un pago, no basta 
que se lo haga en escrupulosa conformidad con los presupues
tos. Cuando se pagan dos sueldos íntegros al profesor de una 
Facultad, cuando se remunera el trabajo extraordinario de un 
empleado con una gratificación tomada de la partida de impre
vistos, cuando á un funcionario jubilado se paga pensión de re
tiro por un destino y sueldo de actividad por otro, cuando al 
que ha obtenido licencia por asuntos particulares se le abonan 
sus dotaciones mensuales durante ella, etc., etc.; se infringen 
abiertamente varias leyes fiscales de la República y  de consi
guiente, se cometen otras tantas ilegalidades aun cuando todos 
esos pagos están consultados en los presupuestos. Ahora bien» 
según la doctrina de los reos, la Corte no podría reparar estos

•  A T O I U  A " :  
V A H ' A R A Í S í )



pagos porque ninguno de ellos se hace en contravención con la 
ley  de 1884, no podría rc¡)ararlüs aun cuando el tesorero los hu
biere ejecutado de pvropia iniciativa, mucho menos si los hubie
se ejecutado por orden del Supremo Gobierno. Seria esto 
romper los diques que garantizan el respeto á la ley y  provocar 
d esbordes de malversaciones que minarían la institución salva
d ora de los presupuestos.

Por fortuna, las leyes fiscales de la Re[)úb!ica no autorizan la 
distinción qjje los ex Ministros residenciados han querido im
poner á la litma. Corte. Es verdad que con arreglo al art. 15 de 
la ley de 1884, el Director del Tesoro no puede objetar más de
cretos que aquellos que infringen dicha ley; pero también lo es 
que el Tribunal de Cuentas no está sujeto á limitación alguna 
y puede reparar toda ilegalidad, cualquiera que sea la ley fiscal 
í nfrin gida. Como quiera que el legislador no le prescribe concre
tar tales ó cuales puntos legales al examen jurídico de las cuen
tas, su deber es averiguar si cada una de las partidas de cargo 
y data guarda conformidad ora con la ley especial de 16 de Sep
tiembre Je 1S84, ora con todas las demás leyes de la República. 
Todo esto es examinar la legalidad de las cuentas y  por nece
sidad este examen comprende, no la revisión de los decretos 
supremos, pero sí la apreciación de su licitud. El que de un 
examen tan lato pueda resultar comprometida la responsabili
dad de altos funcionarios públicos no es razón para restringirlo 
cuando la ley no ha mandado concretarlo á fases determinadas. 
Cumplirían muy mal su misión los fiscales de primera instancia 
si dejaran de objetar algunas inversiones ilegales por temor de 
comprometer la responsabilidad de los Ministros de Estado. 
El deber de aquellos funcionarios es reparar toda ¡legalidad que 
el estudio jurídico de las cuentas le descubra en ellas. La litma. 
Corte sabrá determinar sobre quiénes debe caer la responsabi
lidad. ■

Este punto está tan claro en la ley que apenas se comprende 
la duda. Sólo el calor inmotivado de la defensa (inmotivado por 
cuanto en estos juicios se ventila una altí.sima cuestión de Dere
cho público que en nada compromete la intachable honorabili
dad de los reos), sólo el calor de la defensa ha podido inducirles 
en el gravísimo error de negar á esta Corte la competencia para
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objetar todas las ¡legalidacles que en las cuentas se descubran, 
con abioluta prescindencia de la categoría de las personas res. 
ponsabics. En sentir de este ministerio US. Iltma. no puede so
meter á discusión una prerrogativa cuyo prudente ejercicio es la 
mejor garantía de la administración fiscal. Ninguna magistratura 
puede disputársela ni quitársela; y si el Supremo Gobierno se 
propusiera negar á la Corte la facultad de reparar en los juicios 
de cuentas las ilegalidades ejecutadas en obedecimiento á de
cretos supremos, por cierto no sería el Ministerio de Marina el 
encargado de cumplir semejante determinación, mucho menos 
en circunstancias en que el titular del departamento se encuen
tra citado ante los estrados del Tribunal para responder de gra
ves infracciones legales que se le imputan.

- III

A QUIÉNES AFECTA LA RESrONSADILIDAD DE LOS GASTOS

ILEGALES

Demostrado que la Corte debe reparar todas las ilegalidades 
relativas á la recaudación, á la administración y  á la inversión 
de fondos que el examen de las cuentas le descubra, hay que 
averiguar ahora cuáles son las personas, empleados ó funciona
rios á quienes se pueda residenciar para hacet efectivas las res
ponsabilidades á que haya lugar en cada caso.

Para acometer esta indagación con criterio seguro, conviene 
advertir que en las organizaciones financieras de los Estados 
rigen dos sistemas de responsabilidad radicalmente diferentes. 
En unos Estados responde de las ilegalidades el empleado que 
las comete, y  no se le admite la excusa de haberlas ejecutado 
en obedecimiento á órdenes superiores. Como quiera que la 
orden ilegal iss nula de Derecho, nadie está obligado á cumplir
la, y  si alguien la acata, asume de lleno las responsabilidades 
que ella trae consigo. Por regla general, este es el sistema que 
se implanta en los Estados monárquicos con el evidente pro
pósito de poner á salvo la persona dcl monarca y  las de sus 
consejeros y  ministros. Bajo el imperio de este régimen, todo el 
peso de la responsabilidad gravita sobre los empleados subal-
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temos, que no pueden desobedecer las órdenes ilegales sin per
der ignominiosamente sus destinos, ni cumplirlas sin cargar con 
la pena de pecados ajenos (i).

El segundo sistema, más racional, más justo y  más republi
cano, consiste esencialmente en gravar con las responsabilida
des Á todos los empleados y funcionarios, sin distinción de ca
tegorías, que tienen culpa en las infracciones de las leyes. Unjo 
el imperio de ese régimen, cada cual responde de sus actos; y  
el modesto subalterno que ejecuta una orden ilegal pudiendo 
resistirla, es tan responsable como el alto magistrado que la ex
pide, Tal es el sistema de responsabilidad más propio de los 
hombres libres, tal es el sistema que mejor se acomoda á 
la naturaleza de las instituciones democráticas. En las repú
blicas no debe haber funcionarios irresponsables. La respon
sabilidad de todos es una base fundamental é inamisible del 
régimen democrático. Que para hacerla efectiva se requieran 
más ó menos trámites, eso bien puede ser; pero el principio 
queda á salvo siempre que ninguno de los servidores dcl E s ta 
do g<x:c dcl priviU:t;io monárquico de la irrc.spuiisübilidad.

Ahora bien, siendo la responsabilidad un principio inherente 
á la naturaleza de la República, de suyo se colige que bajo esta 
forma de gobierno, todo funcionario debe responder de sus actos, 
á menos que la ley le exceptúe expresamente. La altura que 
ciertos funcionarios ocupan en la jerarquía del Estado no les 
ampara. Si ningún hombre puede eximirse de responsabilidad 
moral cuando ejecuta actos morales, tampoco ninguno puede 
eximirse de responsabilidad jurídica cuando ejecuta actos ju
rídicos. Seamos ó  nó funcionarios, todos debemos responder 
de aquellos actos que ejecutamos deliberada y libremente, y 
por lo mismo, cuanto mayor sea la autofidad de que estamos

(1) Con relación á Inglaterra, Crayssac observa lo siguiente: Les parti- 
culcrs peuvent intenter contrc les fonctionnaires devant les tribunaux ordi- 
naires ct sUns aucunc autorisation fróalable, une action en dommages inté- 
r(ts; la responsabilitc des fonctioniiaircs pour tous les actcscontraircs aux 
devoirs de leur einplüi est unanimeinciit acceptóe, car ne sontpas
(ouvertspar les or.íres de leurs stipi'riíurs. ( C r a y s s a c , De la Kespousabilité Jes 
Atiiihlres, p. 3J).
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investidou, mayor será la responsabilidad de que estamos ame
nazados.

En Chile rigen estos mismos principios, salvo dos excepcio
nes, más aparentes que reales, establecidas la una en favor de\ 
Presidente de la República y la otra en favor de los adminis- 
Iraiiores de rentas fiscales.

Sujeto el jefe dcl Estado á ¡» neccs/Víarf, /n.ís bien que á /a 
obligación, de gobernar con el acuerdo de Ministros parlamen
tarios, la mayor parte de las veces no le corresponde la inicia
tiva, y por consij'uiente, no debe alcan/.arle la responsabilidad. 
Sus actos son nulos mientras algún Ministro no los refrenda. El 
impulso político, la libertad de acción, la prerrogativa de la op
ción, casi por entero corresponden á sus Ministros. ¿Con qué jus. 
ticia se le declararía responsable? Dentro dcl sistema parlamen
tario, esta excepción no es una anomalía; es una necesidad. Por 
eso nuestra Constitución no responsabiliza al Magistrado Su
premo sino en aquellos casos en que el Gobierno compromete 
gravemente el honor ó Inseguridad de la Kcpública ó en que 
abiertamente infringe la Carta l'iniclamental. Kii eso» c.iso*, el 
legislador{su¡)one que no se pueden cometer tamaños atentados 
sino por acto voluntarlo de aquel magistrado.

L a  segunda excepción está instituida por el artículo 33 de la  
ley de tesorerías de fecha 20 de Enero de 1883. Con arreglo á 
dicha disposición, cuando el G obierno manda cumplir una or
den de pago que le ha sido representada por no haber fondos 
en el presupuesto, el tesorero que la cumple queda exento de 
responsabilidad. En vez de responsabilizarle porque presta obe
diencia á una orden ilegal, el legislador le exime de todo cargo 
juzgando que en algunos casos el Gobierno puede .sentirse 
arrastrado por poderosos motivos políticos á infringir las leyes 
de inversión de los caudales públicos, motivos políticos cuya 
apreciación no debe corresponder al tesorero. En todos esos 
casos, el administrador fiscal no responde de los pagos ilegales 
porque los ejecuta bajo la presión y  la responsabilidad de la 
autoridad superior que los decreta.

Salvo estas dos excepciones perfectamente justificadas, to
dos los funcionarios del Estado est.in obligados á responder de 
sus actos ante los tribunales encargados de tomarles cuenta.de
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residenciarles, de jiizgarles. No se sustraen á esta ley general 
de responsabilidad ni los magistrados superiores, por encon
trarse muy arriba de la jerarquía, ni los enriplcados subalternos, 
por encontrarse muy abajo.

Tal es la condición de los Ministros de Estado. Colocados 
en las alturas superiores de la jerarquía política, son tanto más 
responsables cuanto más poderosos. Los señores Barros y  Blan
co han gastado particular empcflo en la demostración de la 
preeminencia clel Gobierno, imaginándose que por estar los Mi
nistros armados de la más alta autoridad, no puede pesar sobre 
ellos, como pesa sobre el común de los funcionarios, la carga 
de la responsabilidad. Pero, en el fondo, semejante defensa es 
contraproducente, porque á todas luces el grado de responsa
bilidad de cada funcionario tiene que guardar rigurosa propor
ción con la suma de sus facultades. En nuestro Derecho públi
co, no hay punto alguno que esté mejor establecido que el de 
la responsabilidad de los Ministros de Estado. Será fuerza pa
tentizarlo, ya que los reclamantes han intentado restringirla á 
extremos que la tornarían puramente nominal y  nugatoria.

A  este propósito se debe observar primeramente que, según 
el artículo 78 de la Carta, "cada Ministro es responsable perso- 
sonalmente de los actos que firman y  apenas se precisa adver
tir que sus órdenes carecen de fuerza obligatoria mientras no se 
las firma. La responsabilidad establecida por este artículo es 
general tanto para lo civil como para lo criminal. No habiendo 
en SU.S términos limitación alguna, de suyo se infiere que el Mi
nistro de Estado debe responder de todos los actos de su Mi
nisterio. Cuando el scflor Barros declara enfáticamente que ni 
el mismo Congreso puede juzgarle por otros capítulos que los 
enumerados en el artículo 83 de la Constitución, incurre en 
errores de gravedad, errores que por venir de persona tan ins
truida y tan bien reputada deben ser rectificados al punto, antes 
de que se difundan. _

En contraposición con tan errónea doctrina, el infrascripto 
debe observar:

1.° Que el Congreso no puede juzgar á los Ministros n¡ por 
esos ni por ningunos otros capítulos; , ^

2.® Que el juicio criminal extraordinario, esto es, el juicio



que se inicia por acusación de la Cámara de Diputados y  que 
se termina por el fallo del Senado, sólo se puede entablar por 
los delitos enumerados cji el artículo 83.

3." Que con arreglo al artículo 90, cualquier individuo par
ticular puede acusar á un Ministro de Estado ante los tribuna
les ordinarios del crimen por esos ó por cualesquiera otros de
litos, con la sola traba de recabar previamente la venia del 
Senado;

4." Que la Constitución sólo fija los capítulos de acusación y 
regla los procedimientos esenciales para el juicio criminal 
extraordinario; que el juicio criminal ordinario no tiene más 
peculiaridad que la de iniciarse por la autorización senatoria; y 
que estas limitaciones y  trabas están dirigidas á salvaguardiar 
la honra y  la tranquilidad de los Ministros contra acusaciones 
inmerecidas y  bochornosas del proselitismo político; y

5.® Que para perseguirles civilmente, para residenciarles, para 
demandarles (todo lo cual se puede hacer con arreglo al ar
tículo 78 de la Carta) no se han establecido por nuestra Carta 
tribunales extraordinarios, ni se han fijado procedimientos es
peciales, ni se han impuesto trámites previos, ni creado trabas 
de ninguna clase.

Esto significa que,"en lo civil, los Ministros de Estado no 
gozan de fuero constitucional, ni de privilegios, ni de exencio
nes algunas. .

Como lo observa un publicista francés, no habiéndose esta
blecido un derecho especial para perseguir la responsabilidad 
fiscal de los Ministros, debemos estarnos al Derecho común. 
(Crayssac, De ¿a responsabilité des Ministres, pág. 144).

La responsabilidad declarada más bien que establecida por la 
Constitución, ha sido ratificada por varias leyes posteriores. 
Entre ellas merecen mencionarse en particular la ley orgánica 
de las tesorerías y  la ley orgánica de los presupuestos, cuyos 
artículos 33 y 16 respectivamente hacen gravitar sobre aquellos 
altos funcionarios todo el peso de la responsabilidad que ema
na de la ejecución de ciertas inversiones ilegales.

Á  juicio del infrascripto, son cabalmente estas disposiciones 
las que han creado la necesidad de residenciarles.

En efecto, si es verdad que antes de la vigencia de estas
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leyes los Ministros del Despacho estaban sujetos por el artículo 
78 de la Constitución á la misma responsabilidad que les afecta 
hoy," también es verdad que nunca se les hacía efectiva ante 
este Tribunal. ¿Por qué? Porque en virtud de la inteligencia que 
entonces se daba al artículo 146 de la Carta Fundamental, se 
consideraba que el tesorero que cumplía órdenes ilegales, esto es, 
¿rdenes nulas, se constituía solidariamente responsable; y cuan
do llegaba el juicio de cuentas parecía más cómodo perseguir 
la responsabilidad del subalterno que las cumplía antes que 
la del poderoso Ministro que las expedía.

Esta anómala situación de responsabilidad de los subalternos 
y de irresponsabilidad de los poderosos fué muchas veces de
nunciada ante la opinión pública por diputados, senadores y 
publicistas, hasta que las dos leyes citadas de 20 de Enero de 
1883 y  de í6 de Febrero de 1884 restablecieron el imperio de 
la justicia.

Ambas leyes facultan al tesorero para objetar los decretos 
que ordenen ciertas, inversiones ilegales, y  amba?'le mandan 
cumplirlos cuando el Supremo Gobierno insista en su ejecución. 
Ahora bien, como quien hace lo que una ley manda no tiene 
culpa, es claro que en este sistema queda exento de responsa
bilidad el tesorero y  la asume de lleno el funcionario que orde
na el pago ilegal. Así lo declara el artículo 16 de la ley de 16 
de Septiembre de 1884: los ordenadores de un pago ilegal son 
personalmente responsables.

La demostración se puede extremar aun más observando que 
las únicas órdenes de pago obligatorias para el tesorero áon 
aquellas que emanan del Supremo Gobierno, y  por ende, de los 
Ministros de Estado. Si exceptuamos los pequeños giros que 
los gobernadores pueden hacer bajo su rcsponsabilid.id en casos 
extraordinarios, normalmente sólo el Supremo Gobierno puede 
decretar inversiones de fondos públicos y por consiguiente, sólo 
él puede expedir órdenes legales. Así se infiere de! artículo 146 
de la Constitución, del artículo 33 de la ley de 20 de Enero de 
1883 y  del artículo 12 de la ley de 16 de Septiembre de 1884.

Ahora bien, si la mayor parte de las veces son los Ministros 
de Estado los que ordenan inversiones ilegales, no hay duda 
que á ellos alcanza en primer término la responsabilidad esta-
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biccida por dicho artículo i6. Estoes lo constitucional, lo repu
blicano, lo razonable y lo justo. Esto es lo que puede restable
cer la corrección legal en la inversión de los caudales públicos. 
Esto es lo único que armoniza las múltiples disposiciones de 
nuestro régimen financiero.

Por ejemplo: sabe la litma. Corte que constilucionalmente 
(artículo 146) al tesorero no se le abonan en cuenta los gastos 
ilegales; sabe también que dicho empleado queda exento de 
responsabilidad cuando los ejecuta después de una representa
ción y  de nueva orden; y  sabe, por último, que la función judi
cial en los juicios de cuentas se reduce á aprobar las cuentas 
mismas cuando son legales, ó á decretar reintegros cuando en 
ellas aparecen gastos ilegales. Ahora bien, si el tesorero está 
exento de responsabilidad por justa disposición de la ley de 
1883, y también lo está el Ministro por disposición constitucio
nal, tendremos que la Iltma' Corte no podrá aprobar las cuen
tas porque en ellas aparecen gastos ilegales que la Carta pro
híbe abonar á ia.s tesorerías, ni podrá decretar el reintegro 
porque no hay funcionario á quien responsabilizar.

En otros términos, se pondría á la Corte en un círculo sin 
salida; porque legalmente no podría fallar ni en pro ni en con
tra. Para escapar de este círculo, es fuerza reconocer la respon
sabilidad de los Ministros de Estado.

Según esto, es evidente que, cuando la ley hace prevalecer los 
mandatos del Supremo Gobierno contra las representaciones 
de este Tribunal, lo que hace en realidad es reagravar más bien 
que debilitar la responsabilidad de los Ministros firmantes.

En virtud de un precepto constitucional (dice el legislador) 
las tesorerías pueden resistirse á ejecutar los pagos que el Su
premo Magistrado decrete sin estar autorizados por ley; pero 
como puede suceder que razones graves de buen gobierno ha
gan necesario un gasto, yo doy fuerza de ley á la orden ilegal, y 
por este medio eximo de cualquiera responsabilidad al tesorero 
que cumple mí mandato y la hago pesar toda entera sobre el 
Ministro que viola la ley, á menos que el Poder I-egislativo le 
dé un voto de indemnidad. "La jurisprudencia (dice Crayssac, 
hablando de Inglaterra, D éla Reaponsabilitédes iW/w/í/m, pág. 
32) la jurisprudencia admite que los Ministros pueden en casos
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urgentes decretar gastos no autorizados por el Parlamento; pero 
la fiscalización parlamentaria no se burla, por cuanto quedan 
ellos obligados á obtener la ratificación de las Cámarasn. Por 
consiguiente, debemos entender que el legislador manda poner 
los decretos ilegales de pago en conocimiento del Congreso 
para que ¿ste aprecie los motivos; si los aprueba, los Ministros 
quedan exentos de responsabilidad; si nó, queda subsistente y 
agravada la responsabilidad de la infracción.

Contra esta conclusión, se ha objetado que, á estarnos al ar
tículo 17 de la ley de 20 de Enero de 1888, no hay más emplea
dos responsables que aquellos á quienes corresponde firmar las 
operaciones por ser los encargados de ejecutarlas. Ptro si se 
diera tal inteligencia á dicha disposición, quedarían virtualmen
te derogadas todas las demás disposiciones que establecen la 
responsabilidad de otros funcionarios. El mismo señor Barros 
observa que "según el tenor literal de la ley (tal cual se lo 
imagina él) no habría otros empleados responsables de los re- 
parosii. De consiguiente, aun los tesoreros dejarían de ser res
ponsables, salvo los casos en que ejecutaran y  firmaran las ope
raciones de contabilidad. Consecuencia tan absurda manifiesta 
que se interpreta mal aquel artículo cuando se le hace decir 
que sólo son responsables los firmantes de las operaciones.

En sentir del infrascripto, la responsabilidad que según aquel 
artículo afecta á los firmantes indicados no anula la que según 
otras leyes afecta á otros funcionarios. Si el firmante, que puede 
ser un tesorero, un comisario, un habilitado, responde de la 
exactitud y  de la veracidad de las operaciones; si también res
ponde de la legalidad de los gastos hechos de propia iniciativa; 
otros funcionarios res^nden de toJo pago que aquél haya he
cho en obedecimiento á órdenes emanadas de ellos.

Para esclarecer el genuino sentido del artículo 17 de la ley 
de 20 de Enero de 1888, es menester concordarlo con los artícu
los 54 y  55 del Reglamento do n  de julio del mismo aflo. T e
niendo presente esta concordancia, se advierte que el citado 
artículo 17 se pone en el caso de que una tesorería haya entre
gado fondos á otras oficinas fiscales para ejecutar gastos del 
Estado, por ejemplo, á la Dirección de Obras Públicas. En tal 
caso las oficinas que han recibido los fondos deben presentar i
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la Tesorería las cuentas de la inversión, con las operaciones fir. 
niadas por aquellos empleados que han hecho los pagos; y cuan
do la tesorería rinde la cuenta general ante esta Corte, no os el 
tesorero el llamado á responder de los reparos hechos á las 
cuentas especiales de dichas oficinas, sino que son los empica
dos que hicieron las inversiofies, los cuales todavía pueden ex" 
tusarse echando la responsabilidad sobre los funcionarios que 
hubiesen decretado pagos ilegales. Esta es la genuina inteligen
cia del artículo 17 de la ley, y si así se la entiende, es claro que 
¿1 no suprime las responsabilidades que según la Constitución 
y según otras leyes, afectan á los Ministros de Estado. No con
templa aquella disposición más que un solo caso, el caso en que 
la tesorería ha entregado fondos á otras oficinas fiscales. En 
ese caso, los reparos afectan á las oficinas que han recibido el 
dinero, nó á la tesorería que lo ha entregado. La disposición no 
dice nada más ni nada menos. Por ella no se arrebata á los em
pleados directamente responsables el derecho de excusar los 
pagos ilegales exhibiendo órdenes superiores de carácter obli
gatorio, ni se exime á los Ministros de la responsabilidad con 
que el artículo 78 de la Constitución y  el artículo 16 de la ley 
de 1884 les grava.

IV

C O M P E T E N C I A  D E L  T R I Ü U N A L  D E  C U E N T A S  P A R A  J U Z G A R  A  

L O S  M IN I S T R O S  D E  E S T A D O

El infrascripto se ha visto precisado á demostrar que los Mi
nistros de Estado son responsables de todos sus actos, sin ex
cepción alguna, por la sola razón de que el señor don Luis Barros 
Borgoflo, en un extenso y  esforzado alegato que ha servido de 
base para la defensa de otros reos, ha sostenido la extrafla teo
ría de que á dichos funcionarios no afecta más responsabilidad 
que la responsabilidad establecida en los artículos 83 y  90 
la Constitución. Por esta misma causa, el señor juez de primera 
instancia don Darío Zañartu, concretó el considerando de su 
auto del 20 de Noviembre último ( vi'ase el juicio de las cuentas 
déla Comisarla de Marina correspondientes al tercer trimestre de
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i8g2,fs. 6 j vita.) á citar algunas de las disposiciones legales 
que establecen la responsabilidad fiscal dolos Ministros por los 
decretos ilegales de pago, juzgando con mucha discreción que 
por el hecho de ser ellos responsables, se les debe considerar 
sujetos á la jurisdicción del Tribunal instituido para mantener 
la corrección legal de las inversiones fiscales.

Mas, cuando se rechazó el articulo de incompetencia, el señor 
Barros se presentó de nuevo observando que "no se trata de 
saber si los Ministros de Estado son ó nó responsables de sus
actos__ sino de dctcrminarn si esta Corte “es competente para
conocer de causas en que se hace responsable á un Ministro de 
Estado por actos que ha ejecutado en su carácter de tal.n

Concentrada la defensa en este solo y último reducto, debe
mos ahora aplicar nuestros esfuerzos á demostrar la competen
cia del Tribunal de Cuentas para residenciar á los Ministros de 
Estado.

A este propósito baste observar desde luego que aun cuando 
la Constitución declara que cada Ministro es T csp on sablc  de 
todos sus actos, sin embargo, no ha establecido un tribunal es
pecial sino para el juicio penal extraordinario. Para perseguir 
en juicio ordinario la misma resp o n sab ilid ad  penal ó la respon
sabilidad civil, nuestra Carta no ha instituido jueces especiales. 
Si queremos, pues, saber cuáles son los tribunales á quienes 
compete conocer en las causas ordinarias de los Ministros de 
Gobierno, debemos cerrar el texto de la Constitución y  abrir el 
de las leyes.

"Las Cortes de Apelaciones conocerán (dice el art. 67, inci
so 3.° de la Ley de los Tribunales): en primera instancia, de las 
causas civiles ó criminales en que sean parte ó tengan interés 
el PresiJerite de la República, los Ministros de Estadoii, etc. 
Por de contado, hay que dar á esta disposición simplemente 
legal, una inteligencia que guarde armonía con las disposiciones 
de la Carta Fundamental. Si constitucionalmente el Magistra
do Supremo no responde de más actos oficiales que los indica
dos en el articulo 74 ni ante otro tribunal que el establecido por 
los artículos 84 á 91, es claro que no puede haber más causas 
suyas sujetas al conocimiento de las Cortes de Alzada que atjue- 
llas en que él tiene interés ó parte como simple particular, por-
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aquéllas en que se trata de juzgar alguno de sus actos ofi
ciales corresponde á la exclusiva competencia del Senado. Por 
el contrario, si los Ministros son responsables de todos sus actos 
(̂ rt. 78) y si el Senado no es competente más que para conocer 
en el juicio criminal extraordinario, lógicamente se infiere que 

Cortes de Apelaciones tienen competencia para conocer en 
todas las causas ordinarias, civiles ó criminales, en que los Mi
nistros de gobierno tengan interés ó sean parte, ora como fun
cionarios, ora como simples particulares. Tal es la doctrina que 
Se infiere armonizando las leyes con las disposiciones constitu
cionales, sin forzar el sentido de las unas ni de las otras.

Mas, prescindiendo de aquellas causas en que los Ministros 
Estado tienen interés como simples particulares, es sabido 

en su carácter de funcionarios están sujetos á múltiples 
■■esponsabilidades de naturaleza civil. Una responsabilidad civil 
es la responsabilidad política que se les hace efectiva parlamen
tariamente por medio de votos de censura. Otra responsabili- 
*̂ ad civil es la que persigue un ciudadano ante la justicia cuan- 

entabla contra ellos demandas ordinarias. Por último, otra 
responsabilidad civil es la que se persigue en cada juicio de 
cuentas para condenarles á reintegrar las sumas que por órde
nes suyas se hayan invertido ilcgalmcnte. Esta es la que propia- 
■̂ cnte se llama responsabilidad fiscal.

Ahora bien, ¿cuál tribunal será el competente para hacer 
efectiva la responsabilidad fiscal? Evidentemente no es el Sena- 

cuya competencia se concreta al conocimiento délos juicios 
Criminales extraordinarios; pero tampoco lo son las Cortes de 
Apelaciones, porque si la ley de 15 de Octubre de 187S les da 
Competencia para conocer en la primera instancia de todas las 
Causas civiles de los Ministros, la ley posterior del 20 de Enero 
de 1888 entrega á un tribunal especial el conocimiento de los 
juicios de cuentas, y lo organiza de una manera singularísima, 
con un cuerpo de examinadores que ninguna otra magistratura 
judicial posee.

La jurisdicción de este tribunal no es personal, esto es, no ha 
sido instituida para juzgar Á personas determinadas; toda per
sona que tenga inj^crencia en la recaud;ición, en la administra
ción ó en la inversión de los caudales públicos está bajo la ju
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risdicción de la Corte de Cuentas. Tampoco es territorial esta 
jurisdicción, es decir, no se cjcrce ella sobre una porción limita" 
da del territorio, sino que se extiende por toda la República. 
E n  una palabra, la jurisdicción de este tribunal es real̂  esto es, 
se ha instituido para conocer en un género especial de juicios, 
con prescindcncia absoluta de fueros locales, personales ó de 
clase. Creada la Corte para examinar y juzgar todas las cuentas 
fiscales, quedan de jure  sujetos á su jurisdicción todos los ciu
dadanos.y todos los funcionarios que en ellas puedan aparecer 
comprometidos. De consiguiente, los Ministros pueden ser cita
dos ante ella, porque ella es el único tribunal instituido para 
perseguir civilmente la respon.sabilidad fiscal que á los funcio

narios afecta en los juicios de cuentas.
Contra esta'doctrina que, á juicio del infrascripto, es la doc

trina legal, se han formulado objeciones de más apariencia que 
fuerza, fácilmente refutables. El seflor Blanco ha observado, por 
ejemplo, que presentadas las cuentas por los tesoreros y  comi
sarios, lo justo es que el juzgamiento de ellas afecte sólo á los 
empleados que las presentan y  que las firman. Citar á juicio á 
los Ministros de Estado es querer hacerles responsables de cuen
tas ajenas. Esto le parece ser absurdo é injusto.

En sentir de este ministerio, la objeción del señor Blanco ni 
priva de su competencia á la Corte de Cuentas, ni descarga de 
su responsabilidad á los Ministros de gobierno. Sin duda las 
cuentas se rinden por el empleado que ejecuta personalm ente 
las operaciones de tesorería. Sin duda el que las rinde responde 
exclusivamente de la exactitud de dichas operaciones y  de la 
conformidad de las cuentas mismas con los libros de la conta
bilidad. Más, al apreciarse su legalidad, puede aparecer com
prometida la responsabilidad de personas extrafías. El infras
cripto no podría fijar la proporción matemática; pero de cierto 
son muy numerosos los juicios de cuentas en que de oficio ó á 
instancia de los tesoreros se citan día á dia otros empleados ó 
funcionarlos. El reglamento dcl Tribunal prevé estos casos 
cuando autoriza á los cuenta-dantes para descargar la respon
sabilidad sobre terceros, y como quiera que el procedimiento 
de estos juicios se sigue de oficio, no hay óbice tampoco para 
que US. Iltma. cite álos funcionarios responsables sin aguardar
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•■equcrímiento de parte. De lo que podría quejarse con razón 
'*■1 Ministro responsable sería de que se le condenara sin oírle. 
K ro quejarse de que se le cite á defenderse cuando en las cuentas 
'íe las tesorerías aparece con^prometida su responsabilidad, es 
realmente una novedad judicial.

Otra objeción que se ha formulado contra la competencia 
íJel Tribunal de Cuentas es que para citar á juicio á los Minis
tros de gobierno tiene él que juzgarles ó por malversacúín de 
ItJS fondos públicos ó atropellamiento de las leyes, delitos cuyo 
juzgamiento son de la competencia dcl Senado. (Art. 83 de la 
Constitución). La Constitución (se agrega) no ha podido dar 
jurisdicción á dos Tribunales para entender á la vez en unas 
íiiismas causas con peligro de que el uno falle negro y  el otro 
blanco. Si á la Corte de Cuentas se ha impuesto la obligación 
de poner en noticia del Congreso los decretos objetados que el 
Gobierno manda cumplir, es porque el legislador, en respeto á 
la Carta Fundamental, ha deferido á las Cámaras el juzga- 
•iiiento de toda ilegalidad cometida por los Ministros de Esta
do. Así, pues, los decretos ilegales pueden ser motivos de re- 
pre.sentaciones de la parte del Tribunal antes de su ejecución, 
pero no pueden ser motivo de reparos en ningún caso.

Aunque aparentemente esta objeción tiene más peso que la 
precedente, en realidad no resiste al más .somero examen. El 
juicio autorizado por el artículo 83 de la Constitución no es un 
juicio ordinario de cuentas; es un juicio criminal y  extraordi
nario, que sólo procede en los casos de grave delincuencia. No 
Cubría Gobierno posible si cada vez que un Ministro infringe 
Una ley fuese acusado ante el Senado de la República. La re
sonancia de estos juicios extraordinarios es tal, que conmueve 
¿ la nación entera. Nuestra Carta no los autoriza para todo 
*̂ aso en que se viola una ley, sino para los casos graves y  ex
cepcionales de atropellamiento de las leyes. Por consiguiente, la 
fíiayor parte de las veces el Tribunal de Cuentas está llamado 
 ̂entender en causas que no son de la competencia del Se

nado.
No hay tampoco óbice legal para que un mismo acto jurídi

co sea motivo de dos ó más juicios que por diferentes razones
deban .seguir ante tribunales diversos. Por regla general es
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lo que pasa con los actos delictuosos; pueden ser ellos motivo 
de acciones penales, que se ventilan ante los jueces del crimen, 
y  motivo de acciones civiles, que se ventilan ante los jueces ci
viles. Con arreglo á esta doctrina, cuando un Ministro atrope
lla las leyes, puede ser acusado ante el Senado por la Cámara 
de Diputados para satisfacer la vindicta pública; puede ser acu
sado ante una Corte de Apelaciones por cualquier ciudadano 
para obtener las indemnizaciones que le correspondan; puede 
ser demandado civilmente ante la Corte con el mismo objeto; 
y, por último, puede ser citado por el Tribunal de Cuentas para 
que responda de las inversiones ilegales.

Que estos diferentes Tribunales pueden discrepar, es punto 
que no admite dudas. Muy fácilmente puede suceder, verbi
gracia, que la Corte condene á los Ministros en un juicio de 
cuentas por haber ordenado inversiones ilegales y  que más 
tarde les absuelva el Senado ora en atención á consideraciones 
políticas, ora en atención al móvil patriótico de la infracción. 
Pero la discrepancia posible ni tiene la gravedad que se la atri
buye, ni es razón para quitar su jurisdicción fiscal á la Corte de 
Cuentas, así como no lo es para quitar su jurisdicción civil y 
criminal á las Cortes de Apelaciones, ni para quitar su jurisdic
ción extraordinaria al Senado. Es razón solo para regularizar 
el funcionamiento de ciertas instituciones que yacen como letra 
muerta en nuestro Derecho público.

Há pocos meses, con motivo de la suma creciente de repre
sentaciones hechas por este Tribunal, se suscitó en el Senado 
de la República un debate sobre la tramitación que debía dar
las, y como no se acertase en la solución, se encargó á una co
misión el estudio del punto. Esto significa que en nuestra 
organización política tenemos ciertas* instituciones que por ser 
de naturaleza exótica, no .sabemos hacer funcionar. Sin embar
go, por el hecho de no ser ellas invenciones nacionales, podríamos 
fácilmente estudiar en los Estados de donde las hemos imitado 
los resortes de su funcionamiento.

Como se sabe, la ley general en los Estados constitucionales 
es que el Gobierno no pueda disponer de los caudales públicos 
sin previa autorización legislativa. Sin embargo, en la vida 
accidentada de todo pueblo, suelen sobrevenir situaciones im-
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previstas de tal naturaleza, que, para evitar males graves se vea 
el Gobierno precisado á echar mano de recursos no presupues
tos por el Parlamento. En casos tales, todo Gobierno constitu
cional está facultado, ora por la ley, ora por la costumbre, para 
hacer gastos no autorizados legislativamente; pero quedando 
sujeto á la imprescindible obligación de obtener en seguida un 
voto de indem nidad. Esto es lo que invariablemente se hace 
en Inglaterra, en Italia y en otras naciones. En Francia se debe 
requerir la aprobación de las Cámaras dentro de un plazo de

quince días. ^
Conocidos estos antecedentes, es claro que cuando el legis

lador chileno ha prescrito el envío al Congreso de los decretos 
representados, como se hace en Italia, lo que se ha propuesto 
ha sido provocar al Poder Legislativo para que sea de oficio, 
sea á instancia del Ministro cuyo interés y cuyo honor de go
bernante están comprometidos, aprecie las razones de cada 
infracción y preste ó niegue su aprobación al gasto. Si el Con
greso lo aprueba, el Ministro queda exento de toda responsa
bilidad; si no lo aprueba, sea porque lo rechaza, sea porque se 
abstiene de pronunciarse, el Tribunal de Cuentas debe hacer 
efectiva la responsabilidad del infractor. De consiguiente, todo 

. peligro de conflicto desaparece si el Poder Legislativo se pro
nuncia en el acto de recibir la comunicación, ó si los Ministros 
qu« decretan gastos ilegales hicieran en Chile lo que hacen en 
aquellos Estados europeos donde impera el mismo régimen, 
presentarse incontinenti al Congreso en demanda del indispen
sable voto de indemnidad. Esta es la única manera de con
ciliar la competencia del Tribunal de Cuentas, las facultades 
políticas del Supremo Gobierno y  las prerrogativas de la fisca
lización parlamentaria.  ̂

Hay un hecho que se repite anualmente á vista de la Repú
blica entera, hecho que no llama la atención y  que sin embargo 
(la mucha luz para explicar la coexistencia de la competencia 
del Senado y  la de la Corte de Cuentas. Con arreglo á la Carta 
Fundamental, cada aflo se presentan al Congreso las cuentas de 
inversión de los caudales públicos; y  con arreglo á las leyes fis
cales, las oficinas que los administran rinden cuentas periódicas 
á está Corte. Formada la cuenta general de inversión por la
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Dirección de Contabilidad en vista de las cuentas particulares 
de dichas oficinas, según la doctrina de los seflorcs Barros y 
Blanco, habría que negaj á este Tribunal la competencia para 
juzgar la legalidad de los pagos por cuanto la Constitución se 
la confiere al Congreso. Sin embargo, nadie niega á la Cortesa 
competencia, ni la suya al Congreso. El Congreso examina la 
cuenta general para cerciorarse de que no ha habido malversa
ción de los caudales públicos, ni infracciones criminosas de las 
leyes fiscales que reglan su inversión; y si no descubre grave 
delincuencia, expide fallo aprobatorio prescindiendo de aque
llas ilegalidades particulares que no suponen la intención de 
burlar la fiscalización parlamentaria.

A  la vez esta Corte, tribunal de naturaleza civil, examina las 
cuentas particulares sin preocuparse de la inocencia ni de la 
criminalidad con que se han cometido las ilegalidades, atenta 
sólo á descubrir la infracción para formular el reparo. De esta 
manera, no habiendo habido caso alguno en que el Congreso 
haya reprobado la cuenta general de los gastos públicos, sería 
de creer que todos ellos se han ejecutado invariablemente con 
la más escrupulosa legalidad. Pero el archivo de este Tribunal 
nos desengaña: no ha habido año alguno en que los gastos apro
bados más tarde ó más temprano por el Congreso no hayan 
dado motivo á centenares y  millares de reparos y condena
ciones,

¿Hay algún mal en que las cuentas de inversión se sometan 
para diferentes efectos al juzgamiento del Congreso y al juzga
miento de este Tribunal?— Evidentemente nó. Tampoco le hay 
en que la responsabilidad de los Ministros de Estado se pueda 
perseguir con diferentes fines ante el Senado, ante las Cortes 
de Apelaciones y  ante la Corte de Cuenlas.

La última objeción formulada contra la competencia del T ri
bunal de Cuentas se funda en un error propalado por la cien
cia clásica de Montesquicu y  sus discípulos. Para negar á este 
Tribunal la facultad de reparar los pagos ilegales hechos por 
órdenes supremas, los ex-Ministros residenciados han observa
do, del principio al fin de sus defensas, que el ejercicio de ta
maña facultad minaría la independencia de uno de los más al
tos poderes públicos, coartaría las soberanas atribuciones del



Presidente de la República, y  pondría á los Ministros de Estado 
bajo la dependencia (se ha dcja lo entender claramente) de una 
niagistratura que, al contrario, debe estar por las leyes sometida 
á ellos. .

El señor Barros ha llegado á sostener que esto sería conferir 
al Tribunal de Cuentas la facultad de rever los decretos que el 
Supremo Gobierno dicta en ejercicio de sus atiibucioncs cons
titucionales. ¿Qué replicar á esto?

I-o primero que hay que observar es que si empleamos la voz 
revisión en el sentido técnico que la ciencia del Derecho la da, 
ó sea, en el sentido de segundo examen que se hace de una 
resolución para reformarla ó confirmarla, es indudable que este 
Tribunal carece de facultades para rever los decretos supremos. 
Pero si la empleamos en el sentido que los reos la dan, en 
el sentido de examen de una resolución hecho con el fin de juz
garla á la luz de la ley, sin suspenderla ni modificarlá, en tal 
caso, la Corte puede desempeñar sus funciones sin vulnerar la 
independencia que el Supremo Gobierno necesita para ejercer 
sus funciones políticas. .

El Iltmo. Tribunal sabe que los jueces letrados pueden ser 
acusados criminalmente para hacerles responsables de sus pre
varicatos, y  que para condenarles es indispensable estudiar sus 
sentencias con el objeto de averiguar las infracciones de la ley 
que hayan cometido, ¿rodría un juez acusado negar su compe- 
tcncia á la autoridad encargada de juzgarle, arguyendo que 
nadie puede rever sus sentencias ejecutoriadas?

Para comprender la naturaleza de las funciones dcl Tribunal 
de Cuentas, es menester no olvidar la trabazón orgánica que 
hay entre todas las instituciones públicas. Según la antigua y  
ya abandonada teoría política, el Estado se compondría de una 
serie de cuerpos perfectos, independientes y separados, llama
dos poderes públicos. Esta es la concepción mecánica del Es
tado. Pero según la concepción científica, que es la concepción 
conforme con la realidad, el Estado no es un edificio que se 
componga de cuerpos independientes, sino que es un organismo 
que se compone de miembros, esto es, de órganos recíproca- 
rnente subordinados. Cada autoridad desempcfla soberanamente 
Una función; pero está subordinada á las demás autoridades en
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lo que mira al desempeño de las funciones extrañas. Si el Su
premo Gobierno es la institución más alta del Estado para lo 
político; la más alta para lo legislativo es el Congreso; para lo 
judicial, la Corte Suprema, y el Tribunal de Cuentas, para hacer 
efectiva la responsabilidad fiscal; por consiguiente, el estado de 
subordinación que el Gobierno ocupa en las esferas extrañas, le 
obliga á obedecer las leyes, á respetar los fallos judiciales y á 
someterse á los juicios de residencia. ¿Qué mucho es que los 
Ministros de Estado estén sujetos á la jurisdicción dcl Tribu
nal de Cuentas en lo que mira el juzgamiento de la legalidad 
de los gastos públicos cuando están sujetos á la jurisdicción 
de un simple policial en lo que mira al orden de las calles?

No hay, en suma, razón alguna en virtud de la cual se pueda 
negar al Tribunal de Cuentas su competencia para residenciar 
á todo funcionario que en ellas aparezca responsable, sin dis
tinción de categoría, desde el inspector de distrito hasta el Mi
nistro de Estado. .

Por su constitución orgánica, esta Corte es 4  la vez una au
toridad fiscalizadora llamada á prevenir todas las infracciones 
de nuestro régimen fiscal, y una autoridad judicial llamada á 
reprimirlas. Ningún decreto relacionado con el Fisco causa eje
cutoria sino después que esta Corte toma razón de él. A  esta 
Corte corresponde objetar los nombramientos ilegales. Incum
bencia suya es supervigilar á todas las oficinas fiscales para ha
cerlas cumplir las leyes del ramo. Por último, á ella toca, en 
primer término representar todos los decretos de pago contra
rios á las leyes, y  si á pesar de la advertencia se los manda 
ejecutar, ella es la que persigue las responsabilidades en todos los 
juicios posteriores de cuentas, á menos que el Poder Legisla
tivo acuerde votos de indemnidad. ^

Instituido originariamente por los Gobiernos para juzgar á 
sus recaudadores, á sus administradores, á sus tesoreros, á sus 
comisarios, este Tribunal ha ganado de día en día nuevas facul
tades y  atribuciones, ha crecido en autoridad, ha conquistado 
la inamovilidad y la independencia y se ha constituido para los 
pueblos en la mejor garantía de la legalidad de las inversiones 
fiscales. Como lo observa Maree, auditor de la Corte de Cuen
tas de Francia, en los Estados constitucionales este Tribunal
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presta un doble servicio porque juntamente fiscaliza á los ad
ministradores de los caudales públicos para la satisfacción del 
Gobierno y fiscaliza las inversiones decretadas por el Gobierno 
mismo para la satisfacción del Parlamento. (Bullctin de la So- 
ciété de í  égislnfion Comparée, t. X IX , pág. 257.)

En nuestra organización financiera, está confiada esta doble 
misión al Tribunal de Cuentas. Mientras-en otras naciones se 
persigue como un ideal la responsabilidad civil y fiscal de los 
Ministros de Estado; mientras en Francia se discute un pioyec- 
tü de ley que les declara sujetos á la jurisdicción de la Corte de 
Cuentas (i); en Chile no gozan de exención, privilegio ni fuero 
alguno que les permita sustraerse á la acción reparadora de este 
Tribuna!. Es ésta una preciada conquista de nuestro Derecho 
público que US. Iltma. debe defender esforzadamente; porque, 
de mantenerla, no se sigue mal alguno, y  se gana la corrección 
legal de los gastos públicos. Como dice Laboulnye, "pour fx iie  
reducaíion civique dun fonctionaire, il n'y a f ien de tcl que la 
responsahilité pédtniaire. Qnand on doit payer son ignorance on 
est bien vite éclairé.» L a h o u l a y e , Le Parti Libéral, 3.'  ed., 
pág. 188.)

Por supuesto, no desconoce el infrascripto que, para afirmar su 
autoridad, el Tribunal tendrá que luchar contra los hábitos de 
antirepublicano v.isaliaje que sancionan la irresponsabilidad de

( i )  Napoléon voulait (dice Batbie) que radniinistration conservát uno 
indcpcndanco coinplcte á l ’égard de l ’autorité jiiiiiciaire; c ’ctait d’ailleurs 
un principe du nouvcau droit publicc et, h plusicurs repriscs, il avait été 
consaci é depuis 1789 sous le noiii de sípnration dcspouvoirs. Quoique laCour 
de Coinptes filt une jiirisdictioii de l’ordre adiiiinistratif, l ’iiiamovilitó de ses 
niembres aurait pu entraver la marche de Tadministration si on n'avait pas 
separe l ’action adiiiinistralive de la conipétence spóciale de ce tribunal. 
C ’est pour c6la que les ordennoteurs fn ren t souslraits ¿ cetle jurisiiiction donl les 
atributionsnt s'Hcndirent que sur les complahles.l.a. lo! de 1807 csf encore au- 
jourd'hui la loi fondamentale de cette institutioii; les modifications que 
les lois posterieures oiit introduites n’ont pas alteré le principe et lesconip- 
tables sont toujours les seiiles personnes qui relóvent de la Cour des Comp- 
tes.» {Batbie, Traiti de üro it Public et Administratif, t VII, § 551). En Chi
le, la  ley de 1S84 declara responsables á los Ministros de Estado, y  no hay 
disposición alguna que les sustraiga de la jurisdicción del Tribunal de 
Cuentas. ,
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los poderosos, y contra la formiJable liga de los políticos que 
en los últimos años han desempeñado los Ministerios de Estado 
y  que desde l888 han provocado 129 representaciones de esta 
Corte por otras tantas infracciones de las leyes fiscales de la 
República, sin mencionar las que han pasado inadvertidas. Ellos 
son los que intentan destruir las barreras que la ímparcial y 
austera energ/a de la Iltma. Corte opone á la arbitrariedad 
fiscal.

En cincuenta, ocasiones, cuando se representaron estas ilega
lidades, los señores Ministros las recibieron ó con desdén 6 con 
desagrado, y enfáticamente mandaron cumplir bajo su respon
sabilidad los decretos objetados por ilegales. Más hoy, cuando 
se trata de hacer efectiva esa responsabilidad, ellos se sienten 
inseguros; y á efecto de sustraerse á la sanción que les amaga, 
se unen en el propósito de quitar á este Tribunal la competen
cia que las leyes le dan para juzgar la legalidad de los actos de 
administración financiera, sin haber consideración á la categoría 
de los funcionarios responsables.

La Iltma. Corte debe resistir por todos los medios que las 
leyes la franquean estas tentativas de despojo de sus prorro
gativas. Ese es su derecho, ese es su deber. Menos que la 
competencia del Tribunal de Cuentas, lo que realmente se ata
ca es el principio democrático de la responsabilidad fiscal de 
los Ministros de Estado; porque, á todas luces, si dichos fun
cionarios no son residenciables ante esta magistratura, no lo 
son ante ninguna otra. Este principio vale más que el de las 
incompatibilidades parlamentarias, y  mucho más que el de la 
comuna autónoma, para imponer al Gobierno hábitos de pro
bidad, economía y  legalidad, y  merece, de consiguiente, que 
se le defienda esforzadamente. Mientras los. reos de estos jui
cios luchan por conquistar para los Ministros de Estado la pre
rrogativa autocrática de invertir los caudales públicos sin au
torización legislativa, la Iltma. Corte lucha por restablecer la 
corrección de las inversiones haciendo efectiva la responsa
bilidad de los infractores de las leyes fiscales. Un examen mi
nucioso pone en evidencia un hecho asaz significativo, á saber, 
que casi todas las infracciones se han podido evitar aguardando 
la autorización legislativa, sin que el retardo ocasionara mal al-
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guno, y que la mayor parte de las veces, el Congreso, requerido 
á tiempo, habría negado su aprobación á los gastos que el Su
premo Gobierno ha hecho de propia iniciativa y  sin apremio 
alguno. Esto significa que los Ministros han venido decretando 
inversiones ilegales, sencillamente porque se creían de hecho 
irresponsables.

En la práctica, la solución definitiva que se dé á tan graves 
cuestiones, traerá, según sea ella, efectos morigeradores ó efec
tos desastrosos para la administración de la Hacienda publica.

Vista la alarmante multiplicidad de decretos ilegales expedi
dos en los últimos años, no es dudoso, que si se declara la in
competencia de este Tribunal, se abra la puerta para que sobre
venga un desborde mayor de arbitrariedades; y  que, por el con
trario, si se afirma su autoridad para residenciar á los más altos 
responsables áe las infracciones legales, antes de mucho tiempo 
quedará repuesta en los goznes de la legalidad la administra
ción financiera de la República,

L A  C O N T I E N D A  D E  C U M r E T E N C I A

Demostrada la competencia del Tribunal de Cuentas, sólo 
resta estudiar la situación que se le ha creado en virtud del con- 
flicto'que el sei\or Ministro de Guerra y  Marina ha provocado.

En sentir del infrascripto, este .segundo punto se puede es
clarecer lo bastante para tomar una resolución acertada sin 
entrar en latas dilucidaciones. Basta exponer los antecedentes 
de una manera sucinta.

No para personalizar una cuestión tan elevada, sino para 
hacer resaltar la irregularidad del recurso que á última hora se 
ha intentado utilizar, conviene llamar la atención á la extraña 
anomalía de que un Ministro de Estado haya resuelto emplear 
su autoridad con el intento de eludir su responsabilidad.

El punto es tan delicado que más vale no comentarlo.
Es igualmente digna de nota la circunstancia de que no haya 

sido el Ministerio de Hacienda sino el de Guerra y  Marina, 
esto es, el encabezado de nuevo por uno de los ex-funcionarios



res[)onsablcs, el que ha intentado limitar y  amenguar la com
petencia judicial de la Iltma. Corte. Parece evidente que por el 
hecho de ser citado á responder de sus actos, un Ministro de 
Marina no adquiere autoridad para fijar al Tribunal de Cuentas 
los límites legales de su competencia.

Igualmente grave es la tentativa hecha por el señor Ministro 
para obligar á la Iltma. Corte á paralizar no sólo aquellos juicios 
en que él aparece comprometido, sino también todos aquellos 
en que aparecen comprometidos otros ex-Ministros del mismo 
departamento. Esa tentativa 6 es un recurso judicial, que no 
puede aprovechar sino á quien lo entabla, ó es una orden que 
el Ministerio de Guerra y  Marina no puede imponer á este Tri
bunal.

Prescindiendo de estas anomalías, el infrascripto debe obser
var que en el oficio del 25 de Abril último el señor Ministro de 
Marina no disputa á la Iltma. Corte la facultad de juzgar las 
cuentas, sino que la niega la competencia para declarar ilegales 
aquellos pagos no autorizados por la ley que se hayan hecho en 
fuerza de órdenes suprema». También se ha de advertir que el 
señor Ministro de Marina no sostiene que corresponda á él esta 
competencia, sino que parece atribuirla ó al Senado ó al Con
greso. Por último, se ha de tener presente que en la ciencia del 
Derecho se llama contienda de competencia á la controversia 
que se traba entre dos autoridades sobre si el conocimiento de 
un negocio corresponde á la una ó á la otra.

En vista de estas observaciones, es claro que en el presente 
caso no existe tal contienda porque el Ministerio, que ha inten
tado formarla para salvar al Ministro, ni disputa al Tribunal el 
juzgamiento de las cuentas, ni tiene personería para trabarla en 
representación del Senado ó del Congreso. Cuando una magis
tratura incompetente se avoca el conncimieirto de un asunto ó 
sigue juicio contra una persona que no está sometida á su ju 
risdicción, el reo (sea ó no sea funcionario) puede entablar artí
culo de incompetencia; pero sólo las autoridades que pretendan 
tener competencia en aquel caso pueden formar la contienda 
que el señor Ministro de Marina ha intentado provocar. ,

En estas condiciones, el infrascripto es de dictamen que, para 
resguardar ■ia independencia del Tribunal y  la corrección de
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sus procedimientos, sin perjuicio de la deferencia recíproca que 
los Poderes públicos se deben, se acuerde:

I.” No elevar los antecedentes al Consejo de Estado, á menos 
que esta magistratura los pida;

2.0 Comunicar por oficio esta resolución al seflor Ministro de 
Guerra y Marina exponiéndole las razones que la justifican; y  

3° Continuar la tramitación de estos juicios por no haberse 
interpuesto recurso alguno que justifique su paralización.

Santiago, á 20 de Julio de 1896.
L e t e l i k r .

L A S  S A L IT R E R A S  

no son embargables ni rematables en virtud 
de una ejecución

De grande importancia es la tesis que dejo .sentada y  en e.ste 
concepto he creído útil concurrir á su estudio e.scribiendo algu
nas délas alegaciones que en su apoyo he hecho valer ante el 
litmo. Tribunal de La Serena, al defender los intereses de los 
dueños de la salitrera Alianza. .

La cuestión versa sobre si es ó nó aplicable á las .salitreras el 
precepto legal que ha establecido y establece que "en los juicios 
ejecutivos no se podrá embargar ni enajenar la mina del deu
dor, ni los utensilios y  provisiones introducidos en ella para su 
laboreo, á no ser con la voluntad del minero expresada en el 
mismo juicio.ii

Conviene recordar que ese precepto ó principio de nuestra 
legislación minera, á que el distinguido juri.sconsulto don M i
guel Cruchaga llamó en sus comentarios al Código de 1875 "el 
principal privilegio de.la Minería,!,’se encuentra en todos los 
cuerpos de leyes que nos han regido sobre la materia.

En efecto, las Ordenanzas de Nueva Esparta, que estuvieron 
en vigencia hasta Marzo de 1875, en el artículo 23 del título
3.® dicen así: "Cuando corresponda en justicia la ejecución de
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alguna mina ó hacienda de beneficio, no por esto se embargará 
ni se procederá á su remate, etc.n

El Código de 1875, en el artfculo 255, y el de 1889, hoy en 
vigencia, en el 155, contienen el precepto legal de la inembar- 
gabilidad é ínalienabilidad, en los propios términos en que 
arriba lo transcribí. _____

Es algo de evidencia indiscutible'que si las salitreras, 6 sea, 
los depósitos de la sustancia mineral ó fósil llamada "salitrcn, 
son minas, cbmo no puede ponerse en duda, deben ser rrgidas 
por la legislación minera, que, como especial, tiene aplicación 
preferente, según el artículo 4.0 del Código Civil, que dice: "Las 
disposiciones contenidas en los Códigos de Comercio, de Mine
ría, del Ejército y Armada y  demás especiales, se aplicarán 
con preferencia á las de este Código.n .

Y  con mucho maj or razón debe ser así, cuando las leyes 
sobre minería se ocupan expresamente de las minas de salitre.

Por consiguiente, debemos analizar las disposiciones que 
rigen sobre la materia y  las que han regido, ya que ello es de 
importancia para conocer el espíritu general de la legislación, 
que sirve para la interpretación de las leyes, según el artículo 
24 del Código Civil.

Y  al mismo tiempo que estudiando esas disposiciones vere
mos que ellas establecen esplícita é implícitamente el imperio 
de la legislación especial de minas y  su aplicación preferente 
sobre las salitreras, encontraremos que dichas disposiciones se 
han ocupado expresamente de la sustancia mineral ó fósil que 
se llama salitre, llamando minas á las salitreras ó depósitos de 
salitre, comprendiendo esta sustancia como los demás minera
les dentro de la palabra fósil y  sustancia mineral, y, por último, 
calificando de propiedad minera á la que se constituye y  forma 
sobre las minas ó depósitos de salitre.

Las Ordenanzas de Nueva Espafia, que rigieron el ramo de 
Minería hasta el i.* de Marzo de 1875, establecían expresa
mente que los depósitos de salitre y  otras sustancias análogas, 
debían reputarse y  eran minas.
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En efecto, el artículo i ° del título prescribía: "Las minas 
son propias de mi real corona así por su naturaleza y origen 
como por su reunión dispuesta en la ley 4.®, título 13, libro i.° 
de la Nueva Recopilación.n

Y  el artículo 22 del mismo título disponía: "Asimismo con
cedo que se puedan descubrir, solicitar, registrar y  denunciar en 
la forma referida, no sólo las minas de oro y plata, cobre, plo
mo, estafío, azogue, antimonio, piedra calaminar, bismuto, sal 
gemma, y cttalesquicr oíros fósiles, ya sean metales perfectos ó 
medios minerales bifúmcnes ó jugos de la tierra, etc.n

Si'alguna duda dejaran estos artículos acerca desque las sali
treras eran minas y  estaban comprendidas y regidas por las or
denanzas de minería, cuando éstas se ^lallaban en vigencia nos 
bastaría citar, para disiparla, los decretos supremos de 2 de 
Enero de 1873, Junio 16 del mismo año y Junio 27 de 1876 
en que textualmente se hablaba de "las mercedes de minas ó 
depósitos de salitres, bórax, etc.n, de las pertenencias mineras 
de salitres, fundando sus disposiciones en los preceptos de aquel
Código. _

De dichas ordenanzas y  disposiciones complementarias re
sulta, pues, que lejos de existir en ellas algún precepto que 
refiriera las salitreras á la ley común en parte siquiera, en al
guna de las calidades de la propiedad ó en alguno de los privi
legios de las demás minas, hay, por el contrario, en sus disposi
ciones preceptos expresos según los cuales los depósitos de 
salitres son minas y  constituyen pertenencias mineras regidas 
com o las formadas por susíancias ititnerules inctáltcas.

El Código que rigió desde Marzo de 1875 trató también de
todas las sustancias minerales. '

En su artículo i.» inciso i.° se refirió á las minas de sustan
cias minerales metálicas que indica. ^

En el inciso 2.® se refirió al carbón de piedra y  demás fósiles 
no comprendidos en el anterior, estableciendo que pertenecían 
al ducfio del suelo, quien para explotarlas no necesitaba sino 
sólo "dar aviso á la autoridad adininistraliva.M

En el inciso 3.“ prescribió que de las disposiciones del Có-



digo sólo alcanzaban á esas minas las de los títulos X, XII 
y X IV . •

Y  en el artículo 3.° dispuso lo siguiente:
"Las piedras de construcción ó de adorno, las arenas, piza- 

" n as, arcillas, cales, puzolana, turbas, margas y  demás sustan- 
■■ cias de esta clase que se encontraren en terrenos eriales del Es- 
•• tado ó de la Municipalidad, serán de explotación común para 
" los particulares que necesiten aplicarlas á la construcción, á la 
" agricultura ó á las artes; sin perjuicio dcl derecho del Estado 
" ó de las Municipalidades para concederlas á los particulares 
" en la extensión y  bajo las condiciones que se determinen en 
'• contratos que celebren especialmente ó que se establezcan en 
" los reglamentos que se dicten al efecto..i

Entre las sustancias á que se refiere el referido artículo es 
indudable que está comprendido el salitre, y  para mayor evi
dencia basta recordar los supremos decretos de 27 de Junio de 
1876 y de 28 de Julio de 1877, á fin de no citar otros.

Ello además no sólo está conforme con la iudeterminación y 
generalidad de sustancias de que trata' el Código Civil en su ar
tículo S91 y el de Minería en los i.° y  3.®, sino que también lo está 
con las doctrinas legales y  científicas que han servido de base á 
todos los Códigos de este ramo.

Tenemos, pues, que así como el inciso 2.0 del artículo l d e l  
Código entrega á los particulares las minas de carbón y  demás 
fósiles á las cuales declara que sólo se aplicará lo dispuesto en 
los títulos X, XII y  X IV , así también el artículo 3.0sustrayen
do dcl alcance de tal prescripción á varias sustancias, entre 
ellas el salitre, establece: i.° que ellas son de explotación co
mún cuando se encuentran en terrenos eriales dcl Estado ó de 
las Municipalidades, y  2°  que el Estado señalará la extensión 
y  condiciones bajo las cuales las concederá.

Cabe ahora preguntar; dicho artículo ú otio del Código ¿con
tienen alguna disposición que sustraiga las minas de salitre 
de la legislación minera para entregarlas á la ley común?

Nó; por consiguiente, si faltara un precepto expreso, le serían 
aplicables las reglas del Código de Minería, en vista de la na
turaleza de la cosa y de tratarse de una materia respecto de la 
cual hay una legislación especial.
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Pero es que hay también precepto expreso en el que se dis
PUso que la propiedad salitrera debía regirse por el Código de 
Minería con ciertas modificaciones.

En efecto, así lo dispone el Reglamento de 28 de Julio de 1877, 
'dictado en virtud de la facultad otorgada al Estado para fijar la 
«xtensión y  condiciones bajo las cuales se concederían á los 
particulares el salitre / demás sustancias de que trata.

El artículo 2.» de dicho reglamento establece que '‘cl registro 
posesión ó propiedad de los depósitos de salitre se regirán por 

disposiciones de minería, salvo las modificaciones de los

Siguientes artículos.n
Por consiguiente, en virtud de la disposición transcrita, que 

tiene fuerza de ley, está establecido que el registro, la posesión 
y la propiedad, 6 sea la adquisición, la tenencia con ánimo de 
^ueño, y el dominio, deben regirse por las disposiciones del 
Código de Minería.

¿Y quién negará que tiene relación estrecha con \z propiedad 
embaí go y remate de una cosa? ^
Porque no sería justificada la pretcnsión de que solo se rige 

por cl Código de Minería, la constitución de esa propiedad ó 
Sea la mensura, cuando precisamente es en esta parte donde 
•^enos puede decirse que se aplica cl Código, por haber á este 
rcspccto introducido el Reglamento varias modificaciones por 
razones que más adelante aduciremos. ^

T an cierto es esto, que el Reglamento, estimando conveniente 
introducir para los salitres y otras sustancias, modificaciones 
®n algunas prescripciones del Código de Minería, después de 
niandarlo regir en todo aquello en que no lo modificaba, trató 
también del abandono y  despueble de las minas de salitres, 
acerca de cuyas materias introdujo leves alteraciones; y  nadie 
podrá sostener que el abandono y despueble no hacen relación 
directa con la propiedad.

Si no estuviera tan claramente establecido que ci C ó d ip  de 
•875 y el reglamento de que he tratado, establecen la sujeción 
de las minas de salitre á las prescripciones de aquél con las



modificaciones de éste, habría venido el Código actual, vigei't® 
desde 1889, á concluir con cualquier duda ó discrepancia.

Vcáinosio.
El artículo l.° reproduce la disposición del artículo $9! dcl 

Código Civil, que contiene la base ó principio fundamental 
la legislación minera, indicando las sustancias minerales que de
ben ser objeto de este ramo especial del Derecho.

El artículo 2°, si bien no enumera y  divide expresa y nonüi* 
nalmente las sustancias minerales distribuyéndolas en diversa* 
categof-ías, como entre otros, lo hacen los Códigos Francés, 
Español y Argentino, contiene proscripciones basadas en lo® 
principios que sirven de fundamento á las clasificaciones de 
aquellos códigos.

En efecto, las distribuye: (a) en minas de libre adquisición 
que comprende las metálicas que indica, piedras precic;sas y 
toda clase de sustancias minerales en terrenos eriales del Estado 
ó de las Municipalidades conforme á los incisos i.° y  3.°; y  (W 
en minas que ceden al dueño del suelo, qijc son las formada* 
por sustancias minerales no comprendidas en el inciso i.®yqi'® 
se encuentren en terrenos de particulares.

Respecto de estas últimas contiene el Código una importante 
innovación, pues, como se recordará, el anterior ordenaba que en 
el caso de que el dueño del suelo trabajase, debía únicamente 
dar aviso á la autoridad administrativa, y  á la mina sólo le eran 
aplicables los títulos X, X II y X IV , mientras que ahora en esc 
caso debe «constituir propiedad minera practicando las diligen
cias que prescríbela leyn.

Por consiguiente, entonces, las minas metálicas mencionadas 
en el inciso i.* y  las de otras sustancias minerales ó fósiles en 
terrenos del Estado y  de las Municipalidades, so adquieren 
constituyendo propiedad minera, y  para poder trabajar el car
bón y  demás fósiles no comjjrendidos en el inciso i.°, debt 
asimismo constituirse propiedad de aquella clase.

De este modo queda establecido que, en general, sin la excep' 
ción del inciso 2.* del Código del 75, la legislación minera rigí 
completa todas las sustancias minciales y  todas las minas 
conformándose así con todos los precei)tos de la lógica y  los ge
nerales sobre la materia.
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salitre, pues, es propiedad minera, en la acepción amplia de 
palabra, y ya no sólo en terrenos del Estado ó Municipalida- 

‘'cs. como durante la vigencia dcl Código anterior, sino que tam- 
*̂¿‘n en terrenos de los particulares.

Y, por último, el inciso final del artículo 2.® de que tratamos 
lo dispone al calificar expresamente de propiedad minera la 

*}Uc sobre el salitre se había constituido por leyes anteriores.
Tenemos, en consecuencia, que conforme al reglamento del 

77 y  Código dcl 75, la propiedad que se había constituido sobre 
^̂ s salitreras que existían en terrenos eriales dcl Estado ó de las 
^Municipalidades, era propiedad minera.

¿Y por qué precepto debe regirse esta clase especial de pro
piedad? Evidentemente que por la ley especial de minas, en que 

encuentra el precepto que establece que no es emhnrgahlc ni 
*‘ inatable en fuerza de un procedimiento ejecutivo, sino con la 
Voluntad dcl dueño manifestada en el mismo juicio.

Tenemos, pues, que la propiedad salitrera formada en terre- 
eriales dcl Estado ó de las Municipalidades, ha sido cons

tituida y tomada como propiedad minera; no se le ha sustraído 
jamás de la ley de Minería, ni se ha dispuesto que se rija por la 
ley común.

En el caso en que me cupo alegar, se trató de una ejecución 
en virtud de un pacto de avíos celebrado con los dueños de la 
Síílitrcra el año 1881, antes, por tanto, dcl afio 1885.

El caso es, pues, concreto y  claro, y  se encuentra en especia
les condiciones de bondad. Es indiscutible que por el hecho 
sólo de haber pactado avíos sobre la propiedad salitrera, se le 
coniáideró por las partes propiedad minera, porque aquel pacto 
sólo puede celebrarse sobre minas. •

Si se hubiera considerado á la salitrera como propiedad co- 
iiún, subordinada á la ley común, se habría pactado anticresis 
para cierto tiempo ú otro contrato.

Por consiguiente, aun cuando una salitrera no constituyera 
en Derecho una mina sometida á la ley dcl ramo, tendríamos 
<íue, en virtud de la voluntad expresa de las partes, se habrían 
Sometido éstas á dicha ley especial, la cual deberá regir. Y  ello
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es perfectamente l/cito desde que cada cual puede renunciar 
los dcicchoH que miren sólo á su interés individual y  dfxdc 
que no puede prcscindirse de l«i voluntad de los contratanlí-'S

claramente manifestada, ni cicl tenor literal claro ríe las e-itipU- 
laciones.

Por otra parte, un pacto de avíos celebrado antes del año 
1885, lleva, según el artículo 22 de la ley de efecto retroactivo, 
incorporadas á él las disposiciones legales vigentes al tiempo 
de su celebración.

Los Tribunales de justicia constantemente han aplicado á 
las cuestiones sobre salitreras las disposiciones del Código de 
Minería y del Reglamento de 28 de Julio de 1877. Y  así por 
ejemplo, en el fallo de 7 de Septiembre de 1893, (páginapgode 
la Gaceta de ese año) la Corte Suprema dictaba esta doctrina'- 
"Que la propiedad salitrera que se trata de mensurar debe con
siderarse del dominio de Don D. O., por cuanto, aunque no se 
hubieran verificado los trabajos que determtVia el artículo 4 " 
del Reglamento de 28 de Julio de 1877, que su tituia á lo dis
puesto en el artículo 11 y  siguientes del Código, no consta que 
hubiera sido denunciada, se declara: que debe procederse á las 
mensuras en conformidad al Reglamento citado.»

Ese fallo, pues, ha considerado perfectamente aplicables las 
disposiciones del Código de Minería y ha estimado que dste 
regía para la propiedad salitrera, salvo en aquellas partes en 
que sus disposiciones habían sido modificadas y  estaban susti
tuidas por las del Reglamento citado. ' .

Y  no sólo son los Códigos que han /egido en Chile los que 
han sometido en todas sus ,)artes los salitres y  demás sus
tancias análogas á los preceptos del Código de Minería, inclu- 
yénuolas expresa ó tácitamente entre las sustancias de que 
trata, sino que muchos otros, de los cuales en obsequio de la 
brevedad sólo citaré algunos.

El Código Argentino de 25 de Noviembre de 1886, después 
de establecer en su artículo i.° que rige los derechos, obliga
ciones y  procedimientos referentes á la adquisición, explota
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ción y  aprovechamiento de las sustancias minerales, distribuye 
en los artículos 2 y 3 las miiiiis en tres catcgor/a-., colocando 
en la primera las sustancias met;tlífcras, los combustibles, ars¿- 
iiicü y  piedras preciosas, y  en la segunda, entre otras, loa sali
tre», boratos y salinas.

La ley francesa de 21 de Abril de 1810, que modificó la de
28 cié Julio de 1791, trata en k u  artículo de las minas de sus

tancias minerales 6 f¿sllcs encerrados en el seno ele la tierra ó 
existentes en su superficie. Por consiguiente, trata del salitre, 
que es una sustancia mineral.

La ley espartóla, conocida con el nombre de decreto-bases de
29 de Diciembre de 1868, establece que tiene por objeto las 
sustancias minerales útiles del reino mineral, ya se hallen en la 
superficie ó en el interior de la tierra, colocando al salitre en la 
2 “ sección y constituyendo las minas de esta sustancia en te
rrenos del dominio público, pertenencias mineras, cuya conce
sión y propiedad se rigen todos por las leyes de Minería.

Prescripciones de índole análoga tienen las leyes de minería, 
suiza, portuguesa, austríaca y belga, que es la misma francesa.

Por consiguiente, no admite duda en concepto de todas estas 
legislaciones, que las minas de sustancias minerales salitreras 
en terrenos del dominio público forman pertenencias mineras 
y se rigen en todo por la ley especial del ramo en que están 
comprendidas.

¿Porqué habría de constituir una excepción la ley minera de 
Chile?

No se ve razón alguna, mucho menos si se recuerdan los 
preceptos de las Ordenanzas de minería que precedieron á 
nuestros Códigos y menos todavía si se recuerda lo que dispo
nía la ley de minas de Bolivia de 19 de Octubre de 1871 y lo 
que dispone la de 13 de Octubre de 1880 con el decreto com
plementario de 31 de Diciembre de 1872, que fueron tomadas 
muy en cuenta para la elaboración de nuestros Códigos. Con
forme al artículo 39 de dicho decreto, en vigencia con arreglo 
al articuló 35 de la ley citada del 80, rige para los salitres y 
otras sustancias análogas, el Código de Minería en todo lo que 
no estuviera previsto en aquél; y  entre esas disposiciones se 
halla el artículo 32, que dispone que "en caso de ejecución los
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intereses mineros y metalúrgic<'s no podrán embargarse.» Lo 
m ismo se estatuía en el titulo 8.° de las Ordenanzas del Perú.

Puede, ¡)ucs, decirse que tal disposición es tradicional en la 
legislación minera de estos pauses y siempre aplicables á los 
salitres. Y  esto demuestra que seria necesario un precepto ex
preso, para apartarse de la ley é innovar.

Pero quizás se pretenderá decir ¿por qué es que las Ordenan
zas de NueVa Esparta y el Código de 1875 establecen respecto 
de las salitreras y  otras sustancias ciertas prescripciones espe
ciales contenidas en modificaciones á algunos preceptos de 
aquellos códigos? .

L a razón es muy clara, y mucho más si se toma en cuenta 
que aquellos preceptos cuya modificación el mismo Código au
toriza, se relacionan con la extensión y consiguiente mensura 
de las salitreras y  sustancias análogas, con la manera de hacer 
labores de reconocimiento, con los plazos para, practicar esos 
actos, y con la clase de trabajos para conservarlos.

Y  ello es obvio y lógico, atendida la naturaleza y  formación 
de los yacimientos, que precisamente requieren entesas partes 
distintas condiciones y preceptos.

En efecto, una mina metálica no necesita la misma gran ex
tensión de una mina de salitre ó bórax.

Tampoco puede prescribirse la misma labor é igual hondura, 
para reconocer su existencia. Ni igualmente el mismo número 
de gente ó porción de trabajo para su pueble.

Por eso es que los decretos supremos de 2 de Enero y  16 de 
Junio de 1873 establecieron la extensión y forma en que se 
habían de dar la posesión y  mensura de las minas de salitre, 
bórax, sal gemma, sulfato de magnesia, 3e soda y de alúmina, 
pero ello en virtud de preceptos de las mismas Ordenanzas, 
ciñóndose en las demás á sus prescripciones. Y  así se observará 
que en esos decretos se declara que los descubridores y  denun
ciantes de aquellas minas siguen el orden leg.il de preferencia 
por así disponerlo los artículos 4." título IV, 6.°, título, V II, y  II, 
título V III de dichas Ordenanzas.

Por su parte, el Reglamento de Junio de 1875 principia por
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declarar el ímporio dcl Código de 1875, en virtud do una de 
cuyas dispn«iciof)cs se dictó, estableciendo mndificacionci de
igual naturaleza.

Lo mismo se obicrva en el Código do Rolivia. É igual oeui 
rre en el aríTontíno, el cual, como mucho mía completo quo 
el nuestro y algunos otros, no remitió á un reglamento especial 
laa modificaciones referentes á las particularidades enunciadas 
de los salitres y  otras sustancias, sino que las consignó entre b u s  

propios preceptos, como se lee en los artículos 81, 82, 83 y  90,

Es oportuno ahora analizar algunas opiniones que se han 
manifestado en dos fallos judiciales relacionados con esta ma
teria.

Trataremos dcl primero de ellos, que corre áfs. 2,187, número 
3.298, de la Gaceta de los Tribunales del año 1884.

Los cinco primeros considerandos establecen esta doctrinal 
que el artículo i “ inciso i.® dcl Código contiene una enumera
ción de las minas objeto de dicho Código, las cuales, según el 
artículo 10, "forman un inmueble distinto de la propiedad su
perficial, trasfiriéndose la propiedad, uso y  goce como en lo» 
demás fundos, pero con sujeción á las disposiciones eepeciales 
de dicho Códigon; que una do esas especialidades os la calidad 
do no ser embargables ni rematables en juicio ejecutivo sino con 
la voluntad del deudor; y  que esta excepción no puede apli
carse á las salitrera)! por cuanto éstas no son objeto dcl Código, 
no hay disposición legal vigente que las coloque al amparo da 
dicha excepción, ni eso lo disponen el artículo 3 ° del citado 
Código, ni el Reglamento dictado en su virtud.

Hemos visto que tal doctrina pugna no sólo con el espíritu 
de la legislación minera en nuestro país, y  ol de las que con 
ellas tienen relación, sino con preceptos expresos y con el prir\. 
cipio de Derecho quo establece que la legislación especial sobre 
una materia debe prevalecer sobre la general.

Los mismos elementos en que se pretende fundar tal doctri
na conducen á una conclusión diversa.

Si se dice que las minas objeto dcl Código de Minería del 
75 forman un inmueble distinto, cuya propiedad, posesión, uso
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ó goce se rigen por la ley común pero con sujeción á las dis
posiciones especiales de aquel Código, siendo una de esas espe
cialidades la no embargabilidady la no rematabilidad, es de toda 
evidencia que en la misma forma debe regirse la propiedad de 
las salitreras, porque, sin invocar otras razones, así lo establece 
el artículo 2.° del Reglamento citado.

En efecto, dicho artículo dispone que la propiedad y la pose
sión de los depósitos de salitres se rigen con sujeción á los 
preceptos del Código de Minería, y ya hemos visto que según 
la doctrina del Tribunal que en conformidad á esos principios 
dictó la sentencia que analizamos, propiedad minera goza de 
la especialidad de no ser embargada ni rematada.

No hay, pues, para qué entrar en otras consideraciones, ni 
para qué averiguar si es taxativa ó nó la enumeración que el 
artículo i.o inciso i.® del Código de 1875 ^̂ ĉe de las minas que 
constituyen su objeto, puesto que, contra lo que dicen los con
siderandos de la sentencia que analizamos, el Reglamento sujeta 
la propiedad las salitreras á los preceptos que rigen la pro
piedad de las minas.

No es, por consiguiente, efectivo que no haya un precepto vi
gente en virtud del cual la propiedad de una salitrera esté su
jeta á las reglas de la propiedad minera.

Es entonces notoria la paralogización de la doctrina que 
refutamos. Ya hemos visto que, al referir el Reglamento la pro
piedad de los depósitos de .salitre á las reglas de la propiedad 
de las demás minas, no lo ha hecho sólo en cuanto á las men
suras, ó sea, á la manera de constituir el título de dominio, sino 
á todas las calidades de la propiedad: donde la ley no distingue 
no es lícito á los Tribunales distinguir, Ó si nó, preguntemos: 
¿dónde se inscribirán las ventas de las niinas de salitre? Todos 
dirán: en el Registro especial de minas; y  nó en el de los demás 
l îenes raíces. -

¿Por qué? Porque la venta como la no venta ó no rematabili
dad, que nada tienen que ver con la mensura, hacen, no obstan
te, relación con la propiedad, que según el Reglamento debe 
regirse por el Código de Minería. •

Y  que*el Reglamento ha podido preceptuar á este respecto 
en concepto del mismo Tribunal, se desprende del hecho de
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haber suprimido los considerandos de i.® instancia que preten
dían establecer lo contrario.

Siguiendo con los considerandos del mismo fallo, encontra
mos que las disposiciones á que se llega en los números 6 ° y 
7 son’consecuencias de la doctrina sentada en los preceden
tes, pues se limitan á afirmar que el Reglamento no altera lo 
dispuesto en el artículo i.° del Código, y que, además, nada dis
puso sobre la inalienabilidad excepcional de las salitreras.

Y a  hemos visto que ello no es exacto.
Los considerandos 8.° á 13.° establecen que los salitres como 

el carbón y  los demás fósiles en tierras de particulares, ceden 
al dueño del suelo y siguen la condición jurídica de éste, deri
vando de aquí que, si las salitreras en terrenos de particulares 
son embargables, lo son igualmente en terrenos del Estado, y 
que éste no ha podido establecer condiciones relativas á la pro
piedad que la alteren, ni conferir otros derechos que los reco
nocidos por la ley.

Precisamente, si el Estado es dueflo y  está autorizado para 
"conceder las minas de salitre que estén en sus terrenos eriales, 
en la extensión y fiajo las condiciones que determine,n es de con
secuencia irredargüible, sobre todo cuando no hay ley que se
lo prohíba, que ha podido separarlos de la condición en que se 
dice se encontrarían las salitreras en terrenos de particulares, y 
que ha podido regir su propiedad, como lo hace, '̂ por las dispo
siciones del Código de Minería,n que establecen para la propie
dad de las minas la condición de "no .ser embargables ni rema- 
tables.. sino en la forma que dispone el respectivo precepto.

Formando parte los depósitos de salitres de las sustancias 
minerales y  constituyendo éstas el fundamento y  especialidad 
de la ley de minería, es evidente que, en todo caso, más relación 
tienen con la propiedad minera que con la ley común; es más 
lógico entonces se someta en todo á los preceptos que rigen á 
aquella que á los que rigen ésta.

Otra sentencia que hace relación con esta cuestión es la de 
23 de Junio de 1886, confirmada por la de 2 de Noviembre de 
1888, dictada con el voto en contra del señor Covarrubia.s.

l ' i l M I I K  U



De ahí puede deducirse que en concepto de algunos de los 
miembros dcl Tribunal que la dictaron, no se estimó aplicable 
el reglamento de salitres á la remensura de una salitrera, por 
considerársele derogado por el decreto de 30 de Mayo de 1884.

Y  sólo, digo, puede deducirse, porque la Corte agregó un con- 
aiderando que sienta todo lo contrario, esto es, que no se daba 
lugar á la petición de inscripción de la remensura teniendo pre
sente "que la escritura de remate en virtud de la cual la casa 
Gibbs y  C.* compró la salitrera, se encuentra anotada é inscrita 
oportunamente en el Registro de Minas de Iquique.»

El citado decreto de 1884 no tiene otro alcance que el de 
que desde esa fecha se suspendió el otorgamiento de concesio
nes de salitres. En efecto, y á la letra se funda en que "no es 
conveniente continuar otorgando dichas concesionesn y  con 
este motivo dispuso: suspéndese el otorgamiento de concesio
nes de salitres y demás sustancias enumeradas en el Reg. de 
28 de Julio de 1877..1

Aquella sentencia por lo que hace al caso dd embargo y 
remate de la salitrera Alianza que me cupo defender, no podría 
invocarse como precedente en contra, por cuanto en aquel caso 
se trataba de un acto como es la remensura, y  en éste de un 
contrato de avíos. Y  según el artículo 22 de la ley de efecto 
retroactivo es "en todo contrato donde se entenderán incorpo
radas las leyes vigentes al tiempo de su celcbración.n

Se estimó quizás que, no tratándose en la remensura de un 
contrato, no le era aplicable el citado precepto de la ley.

En todo caso es bien sabido que los fallos de los Tribunales 
(artículo 3 del C. C.,) sólo "tienen fuerza obligatoria respecto 
de las causas en que actualmente se pronuncian», y  si bien 
pueden servir para ilustrar una cuestión, pupden oponerse á los 
dos de que me he ocupado, las sentencias uniformes y  repeti
das de la Excma. Corte Suprema mandando practicar é inscri
bir las mensuras de las salitreras con sujeción al Código de 
1875 y  Reglamento de 1877, sentencias todas pronunciadas 
después de aquellos dos fallos que han establecido jurispruden
cia uniforme. .
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Dejo cumplido mi propósito de concurrir con las consideracio
nes que he apuntado, al estudio de tan importante cuestión legal. 

La Serena, Octubre de 1896.

M a n u e l  G a l l a r d o  G o n z á l e z

N o t a .— Por una omisión de copia .se suprimió el párrafo en 
que manifestábamos que era también oportuno recordar que, 
conforme al artículo 12 de la ley de efecto retroactivo, "todo 
derecho real adquirido bajo una ley, subsiste bajo el imperio de 
otra; pero en cuanto á s\xs goces y  cargas y en lo tocante á su 
exlinctón, prevalecen las disposiciones de la nueva ley.n

Por consiguiente, no siendo susceptible de duda siquiera, que 
según el Código actual vigc-nte desde el año 1889, la propiedad 
salitrera, ó sea, el derecho real de dominio sobre esta sustancia) 
se rige por sus disposiciones, es de toda evidencia que dicha 
propiedad ó derecho real, uo es embargahle ni rematable, puesto 
que el precepto que así lo establece, está contenido en el refe
rido Código y  la no embargabilidad ó no rematabilidad de una 
cosa, son condiciones ó calidades que hacen relación con el 
goce, carga y  extinción dcl derecho real de dominio, ó sea, con 
la propiedad, según el artículo 582 del Código Civil.

La sentencia de que nos ocupamos en el penúltimo párrafo de 
nuestro estudio, fué dictada el arto 1888, por consiguiente, des
pués del decreto de Mayo de 1884 que suspendió las concesio
nes de salitres y  antes de que se promulgara el Código actual.

Toda pretensión de embargo ó remate forzado de una pro
piedad salitrera, por lo menos, pues, á partir dcl año 1889 (como 
pasa en el juicio de la salitrera Alianza) está completamente 
desautorizada. ________  ,

C U E S T IO N E S  Q U E  P U E D E  O R IG IN A R  

un seguro de vida en la partición de una herencia.

I N T R O D U C C I Ó N

C ie o  n ecesitio  h actr una sclaración ante» de ocupaim e del presente trabajo.
N o hace mucho tiempo tenía sobre estaj cuestiones legales una idea opuesta á la 

que ahora ten^o. Por eso, en un juicio de compromiso, «oituve el derecho de unos 

tnenoret para pedir que fe  «cumulase i. la masa de bienes el valor de un K g u io , 
contratado por el marido, en favor de la madrastra de ellos.
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Tratada perfecUm eiile la teorU contraria por don Alejandro Valdés Riesco, a l a 
gado de 1*  señora viuda, y por el senor J u ei Compromisario, don Eulogio D ía*, en 
el laudo, empecé á variar de opinión, formándome m ii  tarde un concepto claro 

iol)re el particular.
E n  este ensayo legal, ad cm is de las ideas que me ha sugerido el estudio de la 

materia, cito algunos argumentos emitidos en el expresado juicio, traduzco algunos 
párrafos del Journal du Palais, colección de sentencias (Je tribunales franceses, con 
ilustrativas notas sobre jurisprudencia; y , por fin, he buscado en nuestra legislación 

todo lo que, por analogía, puede relacionarse con la materia. .
El plan que seguirá será el siguiente: plantearé primero las cuestiones; en seguida, 

las estudiaré en sos do» aspectos, orm oniiándolas con nuestra legislación positiva; 
sentaré la doctrina que creo má* ajustada al Derecho y á la lógica, y finalmente, 
agregaré algunas sentencia» de tribunales extranjeros que darán suficiunte lu* sobre 

el punto.
Con la base indicada, pequefia quizás para asunto tan serio, publico estos ligcroi 

apuntes, dejando que otros, mejor prepar.idos, le den el desarrullo que merece.

/
I

S E G U R O  D E  V I D A

El seguro de vida ha tomado en Chile un gran desarrollo 
sólo en los líltimos afios: por eso, cuando se redactó nuestro Códi
go Civil, no se incluyeron en él reglas que pudieran solucionar 
las graves cuestiones á que puede dar origen en la partición de 
una herencia. En el artículo 2258 se colocó útiicamente entre los 
contratos alcatorio.s. No tenemos tainpoco jurisprudencia forma
da, pues, aunqtie existen fallos de Jueces Comprotnisat ios, creo 
que estas resoluciones no se han debatido en la segunda ins
tancia. ( i)  /

Varias sotl las cuestiones que puede originar un seguro de 
vida. Me ocuparé de las principale.s.

Un seguro de vida, contratado durante «la comunidad, ¿cons
tituye un derecho exclusivo de la persona en cuyo beneficio se 
otorgó, ó se acumula á la masa de bienes, participando de él 
todos los herederos? '

Para mayor claridad, pongamos el caso más frecuente: un 
marido contrata una póliza de seguro á favor de su mujer por

( t )  D espués de estar en prcns.i este trabajo, se ha publicado la prim ara 
sentencia que un tribunal de alzada haya dado sdbro esta inaicria. E s de la 

C orte  de Valparaíso y  se inserta al fin.

ri)MiHi n ; HMMkMnvn
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50,000 pesos pagadnos á la muerte de ¿1. Esta suma, muerto 
el marido, ¿pertenece sólo á la mujer, ó forma parte del haber 
partible? •

Como los hijos son los legitimarios de derecho preferente 
para la madre, será niu^ raro que le objeten la legalidad de su 
derecho; pero otra cosa será cuando haya hijos del marido, de 
precedente matrimonio; porque ya no existen los lazos de fa
milia ni la condición jurídica de los hijos para con la madre
En la práctica, se han suscitado, en juicios arbitrales, interesan
tes controversias en que los hijastros han desconocido á su ma
drastra, el derecho exclusivo al seguro.

Para apreciar la gravedad de esta cuestión, debemos fijarnos 
en los diversos aspectos que puede presentar. Si se reconoce la 
propiedad absoluta de la mujer, es lógico concederá un tercero 
cualquiera igual derecho á un capital en que sea asegurado por 
un padre de familia.

El derecho de los acreedores del marido al capital provenien
te de un seguro, está en todo subordinado al caso anterior.

Respecto á las primas, ¿puede exigirse su devolución, si el 
valor del seguro no se agrega á la masa partible?

¿Tiene derecho á porción conyugal la mujer en caso de que 
se le reconozca su derecho exclusivo al capital del seguro?

Presentadas las cuestiones, entraremos á debatirlas.
Son principios caj)itales del Derecho que, á falta de disposi

ciones expresas, se aplique la jurisprudencia establecida (en este 
caso, no e.xiste); las reglas para casos análogos; por fin, la equi
dad natural, que es la base de la legislación positiva.

En nuestro Código Civil, hay disposiciones que, por analo
gía, pueden aplicarse en favor y  en contra de la mujer. Exami
naremos oportunamente la fuerza de ellas.

Una objeción á primera vista formidable se hace contra el 
derecho exclusivo de la mujer; ella nace de este principio: (l) 
todo contrato á título oneroso efectuado por el marido, ó la mu
jer con su autorización, durante la .sociedad conyugal, aprove
cha á la comunidad, excepto los determinados casos en que la 
ley permite que dicho acto afecte á uno de los cónyuges.

( i )  H e  estractarfo  a lg u n a s  d e  estas  id eas d c l Journal </« P a k is .



La voluntad expresada por uno de los esposos contratantes 
es Impotente contra la decisión de la ley. Este principio está 
basado en el interés de la comunidad, en el interés de los cón* 
yuges. Los contratos á título oneroso representan toda la acti
vidad é inteligencia para adquirir dp los dos esposos: es lógico 
que se empleen en provecho de la familia común.

Esta teoría la establece nuestra legislación, que protege deci
didamente á los hijos, no así al cónyuge.

La ley reprueba toda operación en que uno de los cónyuges 
quiera enriquecerse, disponiendo de los valores de la comuni
dad. Se aplica en él caso actual este principio: todo lo que sale 
de HH bien de la comunidad debe volver d ella. Todo lo que pro
viene de un bien individual, pertenece al dueño de él.

Este principio se halla establecido en nuestro Código Civil 
de un modo análogo en el título de la accesión, artículos 643 y 
siguientes, hasta el 648 inclusive.

El artículo 1725, número $ del Código Civil dice, que forman 
parte de la sociedad conyugal los bienes que cualquiera de los 
cónyuges adquiera durante el matrimonio á título onerosoí 
parece que, con mayor razón, debe pertenecer á ella un capital 
que se adquiero mediante el pago de las primas, que salen de 
fondos comunes. Porque, en realidad, un seguro es un bien com
prado á bajo ó subido precio, según tarde ó nó en cumplirse la 
condición á que está subordinado, y que hace exigible el con
trato.

Muchas veces es un buen negocio, iniciado durante la socie
dad, y  con fondos de ella, es razonable que sus ganancias le 
correspondan.

Puede también equivaler el capital del seguro al total de las 
primas pagadas, y  se habría obtenido el mismo resultado, de
positando constantemente cierta cantidad en un banco. Es 
indudable que si, en un establecimiento de esta clase, hubiera 
una suma formada con fondos comunes á la orden de la mujer, 
al fallecimiento dcl marido, pertenecería á la sociedad conyu
gal. Esto está fundado en el artículo 1739, que dice que se pre
sume de lá sociedad toda cantidad de dinep, crédito que se 
encuentre en poder de uno de los cónyuges al tiempo de la 
disolución, etc.



A l leer esta disposición parece que pudiera aplicarse al caso 
de un spguro en favor de la mujer, porque ella es, en efecto, 
acreedora de la compañía aseguradora.

Por otra parte, si tomamos por base la equidad natural, no 
parece justo que la viuda se enriquezca, aprovechando el dinero 
común, en porjuicio tal vez de sus primeros hijos, si dcspuós 
vuelve á casarse.

En este caso, vendrían á disfrutar del lucro de la anterior 
sociedad, séres que no pertenecieron á ella.

Pueden crearse también desigualdades odiosas en el seno de 
la familia, si el marido se casa, teniendo hijos de precedente 
matrimonio. La mujer influirá para sacar el provecho posible 
en su favor y el de sus propios hijos: puede hacerse otorgar una 
póliza por un capital fuerte, invirtiéndose en el pago de las pri
mas las entradas que debían formar la herencia de todos los hijos.

A  la muerte del padre, tendríamos el chocante espectáculo 
de Una madrastra é hijos opulentos, al lado de séres sumidos 
en la indigencia.

Por fin, del contexto de nuestras'leyes, como ya lo hemos 
dicho, se desprende que los hijos han merecido para ellas una 
atención preferente. Además, la ley trata de que todos los bienes 
formen la masa partible, exceptuando aquellos en que podero- 
: as razones de conveniencia y orden publico requieren lo con
trario.

Acumulado un seguro á la masa, no resulta ninguno de los 
■ inconvenientes señalados en el caso contrario. Todos participan 

de él segiSn sus derechos en la sucesión.
— Expuestas sucintamente las consideraciones que pueden 

hacerse valer en contra del derecho exclusivo de la mujer, en
traremos i  rebatirlas, y á exponer los sólidos fundamentos que 
servirán de base á la doctrina que sentaremos.

En primer lugar, el seguro tiene una existencia legal, puesto 
que lo establecen nuestros Códigos Civil y de Comercio. No es 
posible que, por sostener la inflexibilidad de los principios que 
hemos citado, se haga ilusorio un contrato, cuya base descansa 
en las leyes.

Sí no se respeta el derecho exclusivo del beneficiado sobre 
el capital asegurado, es evidente qué el contrato desaparece.
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Aunque el contrato de seguro es un acto que se inicia du
rante la sociedad, no viene á realizarse en ella: sb hace exigible 
sólo á la muerte del marido, y  por tanto, no puede seguir la 
regla de aquellos actos que nacen y  terminan durante la socie
dad conyugal. '

La obligación inherente al contrato sobre el pago de las pri
mas, por ser efectuada durante la sociedad, le afecta; por eso, 
el monto de las primas debe restituirse á la masa: así se salva 
este principio: lo que sale de la comunidad debe volver á ella.

Teniendo el seguro de vida su fundamento en la ley, mal 
puede considerarse como aquellas operaciones que ella reprue
ba, y  en que uno de los cónyuges quiere enriquecerse á costa 
de la comunidad, sobre todo, cuando los fondos comunes se 
devuelven.

El capital de un seguro tampoco puede estimarse como pro
veniente de bienes comunes: ya se dijo que dicho capital viene 
á tener existencia en el momento de la disolución de la socie
dad ¿cómo puede entonces pertenecer á ella lo que no ha exis
tido en la época de su duración?

Muy distinto sería si se acumularan economías en un banco; 
el capital que se fuese formando, sería la reunión del dinero 
común y  de sus frutos civiles; existe durante la comunidad y  
es exigible en cualquier momento.

No son aplicables á este caso las reglas de la accesión, puesto 
que el valor de un seguro no es, en ningún caso, fruto de bie
nes comunes, él no se forma por la acumulación de las primas: 
rara vez igualará el total de ellas al monto del seguro. Éste 
tiene una existencia independiente, y  las primas, puede decirse, 
vienen á ser el precio á que se compra dicho capital.

Una suma proveniente de un seguro se enquentra en el mis
mo caso que un bien cualquiera, adquirido por el cónyuge so
breviviente después de la disolución de la sociedad. Debe per- 
tenecerle exclusivamente.

Por respeto al principio de que lo que sale de la comunidad 
debe volver á ella, es lógico que las primas se acumulen á la masa.

Así se resguarda también el derecho de los acreedores. Su 
interés, como el de los herederos, está en razón directa con el 
monto total de las primas.



Respecto á las reglas de los artículos 1725, número 5 y i 739 
del Código Civil, no son aplicables, puesto que, como dijimos 
anteriormente, el seguro viene á existir después de la disolu
ción de la sociedad.

No tiene fuerza el último argumento: la comunidad recibe 
sus primas, y  no pugna con la equidad el que aquella haya 
contribuido á hacer un bien á la mujer sin sufrir perjuicio.

Además, si las primas han sido elevadas, su devolución deja 
á los herederos en más ó menos buena situación; sí bien es 
cierto que esc dinero pudo haberse empicado en negocios lucra
tivos, también pudo perderse. De este modo se ha conservado, 
y  bien pueden compensarse dos cosas inciertas: la ganancia con 
el riesgo. Se podría decir que la comunidad pierde el interés 
del dinero que habría obtenido sin el menor peligro, colocando 
las cantidades pagadas á la compañía en un banco, ó en letras 
hipotecarlas.

No se puede desconocer la fuerza de esta observación; pero 
quedaría salvada la dificultad si se devolvieran las primas con 
.sus respectivos intereses. Se podría tal vez hacer la liquidación 
de un modo análogo á la cuenta corriente en los bancos, toman
do un término medio entre los diversos tipos de interés de estos 
establecimientos.

Aunque me parece fundado el derecho de la comunidad para 
exigir los intereses de las primas, por tratarse de un verdadero 
préstamo, no tengo sobre esto una idea bien meditada. He to
cado el punto incidentalmente, y  no me extenderé más sobre 
él en el presente trabajo.

Nada de irregular tiene que los hijos de un segundo matrimo
nio de la mujer aprovechen la fortuna de su madre, puesto que 
son sus legítimos representantes, los futuros dueños de su fortuna.

Las desigualdades son á veces inevitables; es algo inherente 
á la condición humana. ¿Cómo podríamos destruirlas, si un viu
do pobre completamente y  con hijos se casara con una mujer 
rica? Es claro que á la muerte de la madre los hijos heredarían, 
y los hijastros tendrían una situación muy diferente á los pri
meros.

Por otra parte, la miseria de los hijos del primer matrimonio 
no existir/a con la devolución de las primas.
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E s verdad que los hijos merecen atención preferente para la 
ley; pero el seguro no viene, en general, sino á beneficiarlos.
Puede además otorgarse el seguro á favor de uno de ellos, y  
en la voluntad dcl padre está establecer cierto equilibrio entre 
los que son de diversos matrimonios, asegurando también á los 
que más van á necesitarlo.

Por fin, sí en raros casos pudiera ser más equitativa la acu
mulación, no es posible ir á destruir esta institución legal por 
razones aisladas: •

Las leyes se basan en la justicia, y siempre deben sostenerse 
sus principios inflexiblemente para no quedar sometido al cri
terio de los hombres, que es variable y apasionado.

Es inmensa la conveniencia de .sostener el seguro de vida, 
pues él ha venido á abrir nuevos horizontes á la vida conyugal; 
un padre mucre tranquilo sabiondo que su familia no queda en 
la miseria. Ha introducido nuevas Ideas de economía y previ
sión; lo que se habría gastado tal vez lnoficiosamente.se destina 
i  pagar las primas. Así se forma un capital para el porvenir, y  
con la devolución de lo pagado se salvan compromisos con ter
ceros, ó se favorece á los que no van á usufructuar del capital 
asegurado. Traduciendo parte de una nota del Journal du P u 
láis, encontramos las siguientes consideraciones, refiriéndose al 
principio de que todo contrato á titulo oneroso, durante la exis
tencia de la sociedad, aprovecha á la comunidad.

"Pero, ¿cómo sustraerse al inflexible principio?!!
El seguro sobre la vida ha venido á introducir en una socie

dad, para la cual no había sido establecido, ideas nuevas de 
economía y previsión; ha pedido colocación en un orden de co
sas á que se adaptaba mal; él ha reclamado los medios de fun
cionar á despecho de principios hostiles. *

La jurisprudencia ha querido primero someterlo á la obser
vación de todas las reglas establecidas, como si el legislador 
hubiese podido tener la pretensión de regir por disposiciones 
fijas combinaciones que él no conocía. Hoy la Corte de Casa
ción parece animada de un espíritu diferente.

Á  hechos nuevos, conviene adaptar reglas nuevas. La inmo
vilidad no conviene á las cosas humanas, siempre en movi
miento. El seguro de viJa ¿da satisfacción á necesidades ho
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nestas, á preocupaciones sanas? En caso de que así sea, es ne
cesario doblcpar á sus exigencias las preacripcioncs más abso
lutas. ^

El lecislador ha tenido ciertamente un fin lógico y  justo, 
queriendo que lus esposos que consientan en tener comunidad
de bienes, hagan concurrir todos sus esfuerzos al único fin de 
la prosperidad común.

Obrar de otro modo ser/a, despuiís de haber adoptado un 
régimen, faltar á las consecuencias de él, sería contrario á la 
lógica y  á la lealtad.

No debemos separarnos de este ideal esencial.
Pero, al mismo tiempo, ¿es racional rechazar una combina

ción que viene á remediar las graves consecuencias de la muer
te: el desorden en la familia y  en los negocios?

Nó. ¿No es razonable autorizar un contrato que permite 
combinar ta audacia de la especulación que, con el tiempo, 
puede ser feliz, con la previsión de un refugio para el caso de 
muerte prematura?

La mujer sobreviviente tiene el socorro que ha esperado re
cibir de manos del asegurador, y  la comunidad como los acree
dores de ella recobran el total de las primas pagadas con sus 
fondos. ,

El seguro tiene por objeto reparar el daño de las muertes 
prematuras.

Él da valor para desafiar á la muerte siempre amenazante, 
por la certidumbre de un socorro á los séres querido.s. El se
guro nada arrebata, en caso de muerte imprevista, á los acree
dores de aquél á quien ha herido. Mientras más .se prolonga 
la duración ordinaria de la vida, más se atenúan los beneficios 
esperados del seguro. Esta combinación, por la variación mis
ma de los efectos ¿no es digna de estimulo?

Ella suaviza las desgracias imprevistas, las catástrofes repen
tinas, desarrolla la confianza en el porvenir: el resultado es 
bueno, socialmente bueno, y los medios empleados para alcan
zarlo, justos.

La restitución de las primas que en otras circunstancias es 
negada, y  confesamos que es negable, nos parece aquí una 
condición necesaria de la legalidad de la operación. Es el res-
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peto del principio que interpretamos, y no violamos: /o qut 
viene de la comunidad vuelve d la comunidad.

Algunos autores sostienen que la restitución no es obligato
ria respecto de las primas que han sido pagadas con las entra
das destinadas á ser consumidas.

No aprobamos este modo de pensar.
Los acreedores pueden decir que si las entradas están desti

nadas á ser consumidas, pueden no serlo. La entrega de las 
primas en manos del asegurador perjudica á los acreedores; 
pero por la re.stitución obtienen una compensación.

S e  puede aún observar que el seguro les es útil, pues o p erán 

dose la restitución por una retención sobre el capital pagado por 
el asegurador á la muerta del quo lo. contrató, el seguro con
serva las primas en beneficio de los acreedores.

Reemplaza para éstos una eventualidad por u n a  certidum bre. 

A  un mecanismo reglamentado por el Derecho antiguo es sus
tituido uno diferente; pero resguarda más seguramente todos 
los intereses. , "**

Siendo el seguro de vida justo y  provechoso, los antiguos 
principios deben acomodarse á su existencia.

Nos hemos inspirado en la jurisprudencia de la Corte de 
Casación, que manifiesta la misma tendencia nuestra, el mismo 
espíritu. Probémoslo con un ejemplo tomado de aquéllos en 
que el seguro de vida en provecho de la mujer es contratado 
por el marido, existiendo el régimen de la comunidad. Se nos 
concederá que esta forma dada al contrato, menos franca, me
nos directa que la nuestra, (1) no hace variar el resultado per
seguido, el mismo en los dos casos.

I.a C orte  de Casación decide que, desde el día dcl contrato, 
la mujer Rilriuiorc uti clcrccho pcrHonal directo contri» la 
coiiipunla. ICnlu (lerccho ch ruvuculilc á voliiiiluil dul iitiiriJo

donante y  rtí.solubIe «I la mujer muere antes; pero si las causas  
de revocación ó resolución no se realizan, la mujer sobrevivien
te es acreedora de la compañía por el capital estipulado con 
preferencia á los acreedores. Este capital no ha formado parte

( i)  S e  re fie re  a l ca so  e n  q u e  la  m u jer a u lo riz iid a  p or e l m arid o  c o n tr a te  

un  s e g u r o  á su fa v o r , p a g a d e ro  á  la  'i iu e r te  de éste .
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jamás dcl patrimonio de la persona cuya vida se ha asegurado; 
ha sido creado por el seguro; y el único derecho que tienen los 
acreedores del marido, es exigir la devolución de las primas 
pagadas por él de sus fondos personales, ó de los bienes co

munes.
Creemos inútil detenernos más en probar que el capital pro

metido por el asegurador es creado por el seguro, y que hasta 
la muerte que produce el derecho de exigirlo, no pertenece ni 
al estipulante ni á sus acreedores. ^

Cualesquiera que sean las objeciones que se hagan, la última 
conclusión se justifica por esta consideración: el seguro de vida 
es justo y  útil, conviene darle cabida en nuestra legislación y 
arreglar á él los principios establecidos.

Es lo que llamamos un bueno y  sabio espíritu de interpreta
ción, que creemos se debe imitar.

La Corte reserva el derecho para la restitución de las primas 
pagadas por el marido ó la comunidad. Todavía nuestra de
cisión es más respetuosa de los antiguos principios, pues esta 
restitución que la Corte de Casación hace depender de las cir
cunstancias, la establecemos de un modo absoluto.

En todo caso, no vemos razón seria de llegar á resultados 
jurídicos diferentes, según que las partes hayan .seguido uno ú 
otro de los dos caminos que conducen al mismo fin práctico. 
La mujer, común en bienes, ha contratado un seguro de vida 
autorizada por el marido, para el caso que él ó ella sobrevivan; 
el marido, común en bienes, ha contratado sobre su vida un 
seguro en provecho de su mujer sobreviviente.

¿En qué uno de los procederes es más perjudicial que el otro 
á los acreedores, si en los dos casos, las primas pagadas por la 
comunidad deben ser restituidas por el capital del seguro, que 
las ha'economizado y  que las representa?!!

Para terminar, estableceré la doctrina que creo lógica. El 
capital proveniente de un seguro constituye un derecho perso
nal y  exclusivo de la persona á cuyo favor se otorga. Las 
primas deben volver á la comunidad. Como al refutar los argu
mentos contrarios hemos dado los fundamentos de nuestra teo
ría, citaremos las disposiciones legales que la refuerzan. El ar
tículo 1449 del Código Civil acepta las estipulaciones en favor



de un tercero, y  dice que sólo esa persona puede reclamar lo 

estipulado (i)-
El tercer considerando de la sentencia que dictó el señor 

compromisario don Eulogio Díaz, en el juicio citado al princi
pio, es un poderoso argumento: dice así: "que el artículo 172S 
del Código Civil enumera taxativamente todos los bienes que 
forman el haber de la sociedad conyugal, y considerando aten
tamente las diversas categorías de bienes que señala, el origen 
y  naturaleza especial de un seguro sobre la vida, se llega á la 
conclusión de que las adquisiciones que se hacen por un con
trato de esta clase, estipulado sobre la vida de uno do los cón
yuges, y  en beneficio exclusivo del otro, no pueden compren
derse en ninguna de esas categorías.

"En efecto, el dinero que paga al cónyuge sobreviviente la 
compañía aseguradora no es salario, ó emolumento de empleos 

ú oficios, no es fruto, rédito, pensión, interés, ó lucro que pro
venga de bienes sociales, ó de bienes propios de ca^a cónyuge; 
no es dinero, cosa fungible, ó especie mueble aportada al matri
monio por los cónyuges; ni es tampoco un bien que se haya 
adquirido á título oneroso, porque la ley exige que estos bienes 
se adquieran durante el matrimonio, y  el seguro se paga des
pués de disuelta la sociedad conyugal, y  no es exigible antesn.

Además, este contrato no puede considerarse bajo ningún 
aspecto entre marido y  mujer, lo que la ley prohíbe. Es sólo 
entre la compañía y  el marido.

Sí se permite estipular en favor de un tercero cualquiera, 
con mayor razón debe aceptar la ley que se beneficie á la es
posa.

Finalmente, el artículo 1545 del Código Civil dice: "todo 
contrato legalmente celebrado os una ley para los contratantes, 
y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo, ó 
por causas legalesi..

El contrato es celebrado legalmente, puesto que tiene su 
base en la ley, y  por tanto, se' debe sostener.

Por lo tocante á los terceros que no han intervenido en el 
contrato, como los acreedores del marido, ó de la comunidad,

(i) Este argumento lo hizo valyr el sefSor Alejandro Valdés Riesco.
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quedan garantidos con la devolución de las primas. Como ya 
hemos dado los fundamentos de esta restitución, no daremos 
mayor extensión á este punto. •

La última cuestión sobre si la viuda dueña de un capital pro
veniente de un seguro tiene derecho á porción conyugal, .si no 
acepta su mitad de yananciaies, la trataré muy á la ligera, por 
no ser el tema principal de este trabajo, y  por haberse tocado 
sólo por la relación que tiene con las demis materias que se 
han desarrollado.

Como hemos visto que el derecho al ca|)ital dcl seguro nace 
con )a muerte del marido, no existe, pues, el requisito que exige 
*1 Código Civil en el párrafo que trata de la porción conyugal, 
que el cónyuge sobreviviente sea pobre al fallecimiento del otro.

Esta ha sido también la mente de nuestra legislación: evitar 
que el marido, ó la mujer, queden en la miseria.

Por estas consideraciones creo que, en nuestro caso, la viuda 
•'o tiene derecho á porción conyugal.

II

S E N T E N C I A  D E  L A  C O R T E  D E  A P E L A C I O N E S  D E  R IO M , 

T R I U U N A L  F R A N C E S  ( l )

Coiuidciando: que consta por hechoi que, ie|;ún toi términos de U« eMipulaciones 
con*eni<lu «I ig  de Alw il de l8 8 l entre U  notificada, autoriiada por lu marido Jac- 
quei liataille y la Com pañía de le g u n »  de vida "¡j> F»ncirten, ésta última seobM- 

mediante el pagu de una prima anual de 576 francos 60 céntimos i  pagnr í  la 
■oueitc de Jacques Bataille un capital de 20,000 francos i  su viuda, ó en caso de qua 

muera antes, á sus hijos nacidos, ó  por nacer; que, habiendo muerto Jacques 
Baiaille el 11 de Aguato de 1887, la Cunipañia no puede negarse á entregar dicha 
Mma i  la viuda Uataille. Los reclamantes, acreedoref de su marido, sostienen que 

Iwneftcio del seguro contratado durante el matrimonio, delie aprovechar á la co- 
'■'Unidad, y  que en lodo caso, tal estipulación constituye una donación viciada de nn- 
lidad por halier sido hecha en fraude de sus derechos. Considerando en primer lugar 

es lógico que el efecto de la convención enunciada sutisista, mientras ¿ata sea 
■nünlenida por e l pago regular de las primas; que la viuda hace su propio negocio; 
*)Bc su derecho es exclusivo á cualquier otro, y que cualquiera que sea su punto de 
P*rttda juililico, este derecho ha existido siempre (lara la interesada;

de una parte Jacques Bataille no ha Tigurado en el convenio de 18 de A bril

(O  Com o en l«» MntcncUK qu« M inMruui en |w ila m  rcim lven  Umbi^n o frw  caasilone«« h* ira* 
“ ó d o  Mflo M^utllu qiM üene nlBcitfa directa can la m aietla dasMTullada; y  para m *ror claridad y  

* •  ••«»»d«rm« auLlui, ha «MracuMlo á vtt:*. la t idaat.

»rVI*TA roKKN:>E.—TOMO XI 31
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de 1883 m i» que p»r* a u to riu r  i  in  m ujer, y  que no h i  eontr»l<1o n in ^ n  compro- 
mÍK>, ni ettip u lid o  ninguno ventaja personal. Q u e, por oira parte, dicho acto en na

da in te re u  á la com unidad, pues e* evidente qne el capital aiegurado no te ha for
marte, lin o  por U  muerte de Jacquef B ataille y  que, á « t e  reipecto, la deuda de la 
Com paflls y el crédito de la inteteiad* no han tenido exirlcncla, tino en el momento 

en que la comunidad e ita l«  ya dituelta.
C ontideraado en legim do lugar que, tiendo el coatrato de que »e trata ajeno á 

Jacquei lia taille , no podría »er cueitión de liberalidad del m arido para la  m ujer, d« 
■imulación, 6 fraude para lo» derecho» de loe acreedore* Jacquea B ataille . Q ue, ú  en 
verdad, la inlereaada ha tomado de la comunidad la turna neceiaria para el p a(o  de 
la* prim al, e i  ló lo  de eita  ventaja de lo que ella delje rendir cuenta, y  que, hajo este 
puotu de v iita , ella no pont dilicultad en devolver las *um aj que h a em pleado en »u 
provecho exclutivo; que no hay um ulactón, ni fraude, y  que e l convenio de 18 de 
A gntto  de l8 8 í constituye lim plem ente un acto de pteviaión ejecutada por la intere- 

aada en lu  provecho propio, y  qne etcapa, por la fuerza misma de la i co n » , á  la 
acción de lo» acreeiioret de lu  m arido, pueato que ella no podría alcan iar hasta un 

capital que «o h i  catado en el patrim onio de éite.
P<ic otra parte, lo t gantof no han »ido del m arido, pueaen realidad ésto* se han 

hecho con loa recurso» com unes, y la restitución de lo  pagado en primas recom pen
sará iuficientem enle á la comunidad el perjuicio que ella ha podido sufrir.

Considerando en últim o lugar que, en ratón del rechato sufrido respectivam ente 
por las partes sobre diverso» punto» de sus pretensione*, los primeros jueces, coo 
arreglo i  D erecho, han estaW ccido un fondo de gastos, y  que la repartición que han 
efectuado c i  justa y equitativa, por esto» motivos, conlirm o, e le ., 8 de Julio de 1890. 

Siguen Ua firmas.

SCNTr-NCIA DE rRIMRRA INSTANCIA

E l telior M ixim o  Boitel, d eip u ís de haber contraído en 1846 un primer M trim o - 

nio con la scBorita F elicfe  M agdalena Kaure, del cual han nacido cinco hijM , y  de 

haber enviudado en 1861, celebró un segundo con la «eliniiu  María F ranciic* S i
món. Según los termino» de su contrato m atrim onial, que estipulaba el rígim en de 
U  comunidad reducid» á los gananciales, Mr. Boitel hacia donación á su segunda 

mujer de la plena propiedad de la porción más extendida de bienes y  valore» que 
com pondrUn tu herencia, y  de que la ley le permitiera disponer el día de so muerte, 

com o también del usufructo d e  todo» sus bienes muebles i  inmueble*.
El 2 de N oviem bre de 18S1, contrató con la Com paBla de seguro» “ E l FínixM un 

leguro sobre la vida por 10,000 francot, pagaderot á m  muerte á tu segunda mujer, 
y  á falta de ésta i  Edmundo M áximo B oitel, su hijo, lu c id o  del segundo m atri

monio.
Después de la muerte de M áxim o B oitel, acaecida el 14 de Kel.reto de 1889 se ha 

procedido por el seBor Perducet, notario e n ‘k tm b o u ille t. á las operaciones de cuen

tas de liquidación y partición, tanto de la comunidad com o de la sucesión de Sim ón 
B oitel; y  por la» cue»tione« suscitadas por loa hijo» nacidos del primer matrimonio, 

•n  el eatado de liquidación, el trilw nal d v il de Kam liouillet h« fallado en 34 de 
Enero de 1890 del mudo ligniente: sobre la primera cuestión, el tribunal, conside
r a n d o  qne el notario liquidador denuncia que M áxim o Hoilel haU a cw itratado con

la  Com patlU Fénix el 3 de N oviem U e de l8 8 l dd seguro de vida por 10,000 (ran-
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*0*1 pagadetoi i  fu  m uerte i  U  seíioia de Siaión  B oitel, lu  leguiu ls eipoM , y i  falta
<*U, á Edm undo M á»imo Boitel, lu  hijo, M cido  Jel « g u n d o  m alriitionio; que 

•»t« eilipuU ción h» sido m ediante el pago por el causa-habiente de una prima anual 
y  viuU cia de 674 (rancot; con>t<letando que el l«ncficio de e ite  seguro no habla ja- 
má» formado parte del paliim onio del difunto, j  que la leni ra viuda Bi>il«l tenia 4 
í l  un derecho exclu iivo  y  d irccto, cree el tribunal que la »unia de to .ooo  francos no 
es susceptible de inipulación ni reducción; pero considerando que si el m unlo del 
seRuro contratado pot M áxim o Boitel se ha encoottado excluido de la sucesión de 
fcte, es por efecto de la liberalidad consentida por el caasa-habienle, que había atri
buido el beneficio de este seguro á  su segunda mujer; que no existe ningiin m oliro  
p ira  no someter esta donación ó  liberalidad á U  regla general esublecirfa por el ar
ticulo 9 1 Í  del Código O v il ;  que, por consiguiente, con derecho, los reclamantes, h i
jos del primer matrimonio y herederos del causa-habiente, i^iden que la suma de
10,000 francos de que se trata sea reunida i  la masa activa de bienes de la  sucesiún 

de M áximo B oitel, para el cálculo de la cuota disponible en lie  los esposos.

AP*LACIÓN D i  LA se fiO llA  VIUDA Dt kO lTB I. Y « L  S tS O K  KDtJAKlX) MÁXIMO 

IK>ITBI.; FAUl-O D » LA CORTE SOBR* l >  P R lU rR A  CUESTIÓ»

Considerando que la estipulación directam enle hecha en provecho de un tercero 
produce el efecto de hacerle dueflo inmediatamente de sus utilidade* en expectativa, 
y  que el eríd ito  no forma en ningún momento parte del patrim onio del estipúlam e: 
que, por consiguiente, el l>enelicio <le un seguro de vida, eoniratailo por un marido 
en provecho de su mujer pertenece exclosivaaiente á ^sU, y constituye una deuda de 
U  Com pañía para con e lla  personalmente; que el crédito, sin duds, está al fin loma- 
tido á una condición resolntorU para el caso en que la mujer falleciere ante* que el 
marido; pero que llega á set puro y  simple por la muerte de ¿«te; que la utilidad así 

creada por el marido, en provecho de su mujer no puede, pot tanto, pertenecer i  los 

heretleros del primero, ni tener lugar la aplicación del i t l l c u l o 9 í l  del Código C ivil; 
que no es ¡uito, por consiguiente, que el notario liquidador, estimando que el l>enefi- 

clü de la póliia  es una deuda de la Com pañía para con la seRora lioitel, baya con si-‘ 

derado que ésta última no debía por este capitulo ningún reeml»ls«.; que el tribunal, 

ordenando la agregación del capital asegurado i  U  masa aclivü de la sucesión Boitel 

para el cálculo de la cuota disponible, ha hecho una aplicsción inexacta de la ley.
Pero conaúlerande que las primas de 674 francos cada una, pagadas sucesivamente 

durante ocho »Bos con el dinero común ascienden á 5,393 francon, y  sólo la mitad 

de esta suma, ó  sea *,696 francos, ha sido pagada por el estipulante con su dinero 
personal; se declsra que estos 3,696 francos representan el monto de una donación 
de que puede la lucesión Boitel pedir reenibolm. Siguen las otras cuestiones que no 
tienen relacií'n con este punto. Por estos m otivos, se revoca el fallo sobie esta cues

tión, S e  dice que la im putación á la sucesión Boitel para el cAlculo de la cuota dis
ponible será solo de 1,696 francos ascendentes á  la mitad de las primas pagadas á 

U  Com pañía "Kenixu. Se confirma por lo dem ás, 39 de A bril de 1891.— C . de Pa

rla.— Siguen las firmas.

Valparaíso, Diciem bre 3 de 189a.— V i.lo s : Por el acuerdo 6.» consign:»do en el 

acta de a o d e  Abril de 1891, corriente á f. 14, loa interesados en esla partición fa
cultaron al que suscrilíe para que, en el cirácter de árbitro de O erecho, resolviera el
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d a t c u e r d a  q u e  c sU tU  en lre  c l lo i  lo b ce  n tc ju t d e te c b o  >1 v»lo» S .ooo  peio*  en 
d o n  M snusI Ukl>Mtr«llo d e já  awKurarf* «u vid*  »n la  C o m p an U  iL »  K«iuit»Ji»«"» 
(cgúo c o n d a  «le !• póli** q««F eom puI»«d», c o rre  i  l. |6 d e  Cflo< « n leced en ie» .

D on Antonio B»be*írello y  doiU  C iU lin a  Capurro, p id res leglliinos de don M*- 
nucí H »be*liello, fundtnrto su derecho en 1» lo lid tu d  de f. *5 . »o«ti«nen que e» v»lo» 
del leguro mencionado debe figurar enlre lu* bienes que el expresado don M anuel 
B ab ed ie llu  dejó á >u fallecim iento, y  d iv id irá , en contecuencia, en la raitm» propor

ción que loa otrol bienes del difunto,
C o n lesu n d o  doi5a Zenobia Muño» t . de Babestrello el traslado que se 1« confirió 

de C M  petición, pide que d o  s« dé lugar á  ella y  se decU te que el valor en que tu ea- 
poso aaeguró *0 vida le pertenece á ella exclusivam ente por e«Ut la p ó l i»  extendida

á  su favor. ^
Estim ando tas partes suficienlem ente discutido el punto de que se t r a u  con los 

escritos de que se bs hecho m érito, en com parendo de i.® de Agosto del presente 

«flo, acordaron recibir ÍT incidente á  prueba y se ha rendido 1t que corre en autos.
E l compromisario que suscribe, en uso de la facultad que las parles le confirieron 

en el acuerdo I.» del acta eitoda, de f. 4». «rdenó U  publicación de la p m e l*  7  citó  

para sentencia.

Coosldefandoi

I.* Q ue, tratándose en el ptesenie caio  de una cuestión de puro D erecho, no tiene 

obiclo ocuparse de la prueba rendida;
»,• Q ue las parles están conformes en la existen áa  del contrato de seguro sobre 

Ja vida que don M anuel Bal>estrtllo celebró con U  Compafita de seguros “ U  Fx)ui. 

tativa», en loa términos que consta de la p ó li» , cuya compulsa corte á (. i6 ¡
3.» Q ue, aunque el contrato de seguro de que se traU  en el presente caso, no eslá 

previsto expresamente en nuestra legislación, no es de aquellos que l u  leyes declaran 

ineficaces y , por e l contrario, tiene una causa perfectamente licita}
4.» Q ue, á (alia de disposiciones especiales, loa electos de e»ta clase de contratos y 

loa medios de Uaosferencia de los derechos que de ellos se derivan, deben reglarse 

y determinarse por las disposiciones genersies de nueatra legislación;
5.» Q oe la estipulación perlinente del contrata de seguro de que se trata, dice 

literalmente com o sigue; "T h e  EquiU ble» promete pagar i  doBa Zenobia MuAos, (i 
viviese, y  sJ no viviese á los albaceai. adm im ítradosesó cesionarios de su esposo don 
M anuel H tbestrellu y  C ,  la suma de 5,000 peaoa, con previa deducción de lodo lo 

que se debiese á la sociedad por raaón de este contrato, en U  oficina de la sooedad, 
dentro del plaao de sesenta dtas contados desde aquél en que se hayan presentado á 
la  sociedad en su oficina principal, en la ciudad de N ueva \ ork, pruebas satisfacto

rias de U  muerte de don M snuel Baliestrello y  C ., de V alparaíso, Chile...
6.* Q ue el contrato celebrado por don M anuel Uabeatrello y  la indicada Compa- 

B(a, que consta de U  pólisa de f. 16, tiene por efecto, después de la muerte del ase
gurado, por una parte obligar á U  Com paBU á pagar á dolía Zenolna Muftoe el valor 

del seguro, y por otra, crekr en el mismo momento un derecho personal á favor d« 

dicha seAora, en virtud del cual puede exigir el pego;
7.* Q ue la fum a « e g u r id *  oo h* cxUtido )aroái « D U e lo i b ieaei d« don M tnuel 

Babeslrello durante su vida, puesto que ella k  produjo, precisamente en la fecha 

misma de su íallccim iento, en virtud de las eatipulacionei del contrato de seguro;
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*)*■*> *H t<MiBecu£rtcU, no habiendo pertenecido dicha c«nlid«d •! e»pfe»«do B»bei 
U m poco pue(l« fecU m «rU  !• «ue«4l/ini

Q ue al cobrar dofla Zenobia M uftof la turna de 5,000 pe*oa en que n i eiposd 

dejó aM gutida re v id i, e jereitt un d eftch o  pefsoiuü perfecto que le confiere el men* 
eionado contrato de seguro, derecho que la  Com ptiH a no ha pretendido d«*co* 

ftoeer.
Con «I m írilo  de e t la i coniideraciones, «e declara qa« la e x p re u d a  ram a de S.vXf 

peiof pertenece excluiivam ente i  dofta Zenobia M uíloi v . de Babestrello, y  que, en 

coDiecttencia, no debe figurar enUe lo* bienei dejadoa por don M anuel Babestrello i  
«> fallecim ieoto.— A h u m a d * .— iVe/í>M X .,  »eeretario.

V alp araiío , Septiem lire 13 de 1894.— V b to í:  reproduciendo la parle exporitlva y 
el considerando a.» de h  leniencia de primera instancia, y  sustituyendo lo* demé* 

cocuiderandoi de la misma sentencia por los que signen:
I.* Q ue no existiem lo disposicionea especiales relativas á lo* contrato* de seguro* 

•obre la »ida llamados tontinos, ( i )  ni i  los demás que requieran la contribución de 
una cantidad ñja, l*s controversia* que con m otivo de ello* se susciten, deben resol- 
vet*e eonforme á  las disposiciones generale» de lo* contrato*, en cuanto le sean apU 

cahíes;
! . •  Q ue i  virtud de la p óliia  corriente á f. t6, que es, según la ley, el docum ento 

justificativo del seguro, don M snuel B abeitrello  s« obligó i  pagar i  la Compaflta áé 
scgcros " L a  Equit«tiva«, TI4 peso» 85 centavos el dia 8 de Febrero de cada afio, y  
la Com psBia, i  su v et, se obligó á pagar á doBa Zenobia MuRos, si viviere, la can
tidad de S.ooo pesos dentro del plato de 60 días contados desde aquel en que se ha
yan presentado á la sociedad, en su oficina principal, en I* ciudad de N ueva V o rk , 

pruebas satis(actocias de la muerte de dicho don Manuel Bsbestrello, e tc.;
3.* Q ue no estando en el patrimonio del asegurado, don M anuel Babestrello, lo*

S.ooo pe*o* que se obligó á pagsr la CompaBfa i  su consorte, doBa Zenobia M ufiot, 
caso de morir ante» que e s u  seBora Babestrello, no puede figurar esa suma entre lo* 

bienes fijado* por el mismo Babestrello. ni «er reclamad» por »u» heredero», sino poí 
U  expresada «:Bora M uBos, terceto i  fkvor de quien contrataron asegurador y ue- 
gurado;

4.» Q ue i  m í* de lo  expuesto en el antefíor considerando, se ha establecido en es

to» auto*, con el testimonio conteste y •firm atlvo de don Em ilio E k h o n t, gerente da 
l* Dim paW a de seguro» « U  E quiU tiva,. en Santiago, de don Em ilio H . C . D et- 

m er, agente que fu< de la referida CoinpsRU  en V alparaíso y  de don Ihno Ihnen, 
actual corredor de seguro* de la misma Com pafiia en este puerto, que deponen al 
tenor de la articulación segunda del interrogatorio de f. 46, que cuando, en las póli- 

«M de seguros sobre la vida contratados con la «Equitativai., se expresa que la can 
tidad d*bc pagarse a un tercero, determinado por su nombre en las misma» pólisa», 

la CompaBla considera i  dicho terceto com o único dueBo de e*a cantidad y  com o el 

único que puede recUm arl», y  ís te  es el más obvio y  natural sentido de esas expre- 

•iones;
J.* Que habiendo pagado lo* 5,000 i*»o* del seguro “ L a  EquiU tivan por haberte

<i) Vime ooml>r* d«l italiano Tooii, que inveniiS el wguro 4* vida * mediado» del aifla 
XV M.
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cum plido U t Irei circunilanetai qoc «e^in U  pólii* produc(«n i  do«» Zenobia Mo- 
Roa el dcTccho de coInstkN , cuale* ion, e l pa^o d e  la* primat de leguro, la n u etce  
de UaheMielIti, jr la lu pcrvivencia  de dicha K A ora; 00 w  ha rendido pruel>a alguna 
pata aereililac cóm o >e ha cum plido con la ptimera de esa* circunatanciit, esto Mf 
•I el pago de ia t primas del teguro ha »ido hecho pot la mencionada reAnra Muilo». 
ó  cnn dinero lujro, deltiendu leputarae, legún el an icu lo  174$ del Código Ci»H í  
h ita  de r ía  prueba, erofndo por la tociedad coajrucal dicho pa|(u:

6.» ijue i  virtud d e  lo « p u n t o  eo el tercer coni>i<lerando de eite (alio, no ha pro- 
docidn diiminttci¿n dcl palrim oniu de don M anuel lU lieitrelh i el pago de loa J.000 
peaot dcl aeguroi y p w  tanto, no ha poilido exialit donación en la acepción legal d« 

e»u  palibra. _
Con arregin á e«ta« eon«i<leraci'>nr«, al precepto legal en ella* citado, y  á lo  dU- 

p o n to c n  loa articulo! 1398, 1449, 1764 y 1258 <tel C ó digo C ivil y  S '4  y  57  ̂ '<el 
Código de C>roercio, oe confirma la K aten cia  a p e lv la  de J de Diciem bre últimot 
que corte á (■ 65, deo larind ow  que le  rn ervan  i  U la ce vó n  de don Manuel Haliet- 
(relio loa derechiia que pueda hacer valer pora que el c/myuge fobrcviviente a lo n e  A 
la nociedad conyugal el im porte de la* primaa que el cónyu|;e difunto haya pagado 

•I airgniador.
Cnnilcm atc atim itm o en la parte reclam ada, d  laudo de la mltma fecha, regiatra- 

do á í. 68 de eatof auioa, con c o ita i ilel recorto.
P ul4tqueic y dcvuéívanM .— C n r i .— L. K»Jrígu4t.—RUi — Fiittr

h*rrtn.~£ut^r Ctrda, •ccrcUrio.
H e r n a n d o  A d r i a s o l a  C r u z .

LA CRIM INALIDAD E N  TALCA 
D E SD E  EL  AÑO lóoo

(Tril«i<> ItWlo en ta «etion de J l d« A ln il del p i 'u o 'e  • I '" ,  « le lu a d a  pot el IV  
CuDgretn Cientltico C hilcnol

La ciencia de la penalidad es la fuente dcl orden, porque tie* 
pe i>or principio el bien y la justici*. y envuelve en si los fines 
más primordiales y necesario» para la felicidad social y adelanto 
de loH pueblos. '

A  ella cumple garantir el derecho, la propiedad, el honor y la 
vida de los citidadanos, «segurando la estabilidad de las fami* 
liai y el por\’cnir de los individuos.

C o n s t itu y e  una d e las ram as m ás im |x-.rtantes d e la legisla- 
ciAn d e  un |»<ir ru n n to  it* o cu p a  d e cUniriciir y  d efin ir  los
d rlito » , M h«lnr Iat |>cr>nH y  fijar el j>roccdltnieiilo pi»r« lle g a r  á
la avtncuación He Iim iríinent̂ s y ca«ti(;n tJc los delincuente*- 

Kn la chrcra de lo» principios, toda sociedad organizada que
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obedezca rectaincnte los dictados de la conciencia y  la raziin, 
tiende á cum plir su noble fin de engrandecim iento m aterial y  

prosperidad de las colectividades.
l-as costum brei y  civilización de las sociedades se manifiestan 

claram ente por el derecho ppnal y  los grados de cultura y  pro
greso moral, por los estadísticos y  establecim ientos penales, que 
clan las cifras exactas de U.s delincuentes y  crím enes com etidos.

L«m delitos y penas son tan antiguos com o el hom bre, y  
basta recorrer la historia y  estudiar las tradiciones para encon
trar que, aun en el estado salvaje, se consideraba el derecho de 
penar inherente á la autoridad é indispensable para poder d is

frutar de los beneficios de la reunión en sociedad.
D esde Caín, que asesinó á su hermano A b el, hasta nuestros 

días, no han cenado de com eterse crím enes de toda especie y  
por individuos de diversas edades, sexos y  condiciones en las 

distintas naciones del orbe.
L os actos criminosos han sefjuido una m archa progresiva y  

ascendente, cual si fueran en relación con el aum ento de pobla
ción, los grados de civilización y  las exigencias sociales.

A pesar de haberse agotado los recursos im aginables, tom an
do m edidas restrictivas y  disposiciones enérgicas para evitar y  
corregir los m ales apuntados, todo ha sido imjKwiblc, porque la 
avalancha se ha precipitado con grave peligro para las genera

ciones venideras.
Aunque es una ciencia que no mereció ser estudiada por P la

tón, Polibio ni Cicerón, sin em bargo se ha desarrollado antes 
que las otras partes del D erecho, en fuerza de las cosas y  en 

prevención de funestas evcntualida Jes,
En el siglo pasado principió á prestársele alguna atención y  

*e le dió el rango que le correspondía en el circulo de los cono

cim ientos humanos.
T o d o  crimen alarm a A la sociedad, porque viola la justicia 

absoluta y  perturba el orden en general. D e  aquí nacen los d e
rechos y  deberes correlativos.

E l fundam ento má* racional y verdadero del derecho que el 
ptxlcr «ocial tiene im|>oner es. .sin diidi» m I k i i i i i i .  iw>r
la.s rcUcioncs necesaria» é inm utables que cxi>tcn eiilrc la i«- 
ftacciói) y la rciMiraciói», cn lrc el crimen y la jiena.
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L a  conciencia es la primera que experim enta alegrías ó  pe
sares si los actos ejecutados han sido buenos ó reprobables.

D e  la reparación del mal causado arranca ó tiene su prigen  
• el castigo, que restablece la tranquilidad y  satisface al orden 

social. .
L o  que en un tiem po fué castigo de mal por mal hasta lle

gar á perseguir á los hijos de los crim inales y  detestar sus nom
bres, es ahora represión del mal causado en resguardo de la se
guridad y  par» restablecim iento de la justicia.

D e aquí viene que las leyes sean más y  más perfectas, m ien
tras m ás concordancia y  arm onia haya entre sus dispo<<iciones 
y  los preceptos d e ja  ley natural.

Y  si fuera de esto se reconoce en la sociedad la estricta  ur
gencia de innovaciones equitativas y  m uy fundadas, nada más 
justificado que practicarlos con m ucho estudio y  penetración.

L a  naturaleza de la justicia, el interés de la moral y  la esta
bilidad de la sociedad exigen  la sanción de los actoa criminosos 
por m edio de prescripciones que den garantía al que procede 
correctam ente y  que castiguen al que delinque.

En las sociedades atrasadait, las disposiciones del D erecho 
C ivil son tan pocas, que tal vez en los C ódigos no forman ni la 
décim a parle, y  lo  contrario sucede en los patses adelantados.

L o  primero se advierte en los C ódigos germ ánicos, en el D e 
recho H úngaro del sig lo  X I , en el C ódigo  de Dracón en G re
cia, en el D erecho Polaco del siglo  X V , y  aun en la legislación 
de los Incas.

L a  causa fundam ental d e  esta diversidad entre am bas socie
d ad es es el desarrollo social.

Para com prenderlo, no h ay  más que fijarse |en ciertos casos 
m u y conocidos y  claros.

A sf, en las sociedades atrasadas, los hijos, m ujeres y  sirvien
tes, carecen de derecho contra el padre, m arido y  patrón res
pectivam ente, porque dom inan los derechos del jefe de la fa
milia.

T am poco ex iste  el derecho de propiedad porque ella es co*
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*nún ¿ todos y no puede reconocerse tal derecho sino donde la 
propiedad es individual.

La compraventa no podía realizarse porque no se conocían 
las moneda», de tal modo que solo podía efectuarse la permuta 
de las cosas.

Hé aquí porqué el Derecho Civil no tiene lugar en las socie
dades atrasadas.

No existiendo la propiedad inmueble en aquellas socieda
des. necesariamente tienen una gran importancia los hurtos y  
robos, porque ellos recaen en la propiedad mueble, que es la 
única conocida, y  puf eso estos delitos ocupan muchas páginas 
en los Códigos antiguos.

Por lo que queda expuesto es de suponer que existiese la cri
minalidad en aquellas sociedades; más, acontece lo contrario, 
por cuanto la única noción que se conoce es el daflo. •

No se reconoce la noción de criminalidad, desde que el robo 
y otros crímenes no dan acción pública, y el delito consiste en 
undaftoá la persona, familia ó tribu, sin injuriar al orden social.

No habla diferencia entre el Derecho Civil y  cl Criminal jr 
tampoco lo había entre el delito intencional y  el casual.

Asi el homicidio voluntario se consideraba de igual respon
sabilidad que el casual.

Estos prindpios se dedujeron de muchos pueblos, y entre 
otros de los esclavos de Rusia.

En el Derecho antiguo de Suecia la pena por heridas y  homi
cidios ne imponía sin distinguir sí era intencional ó casual, por
que se daba como reparación dcl dafio causado.

En el Código de Montenegro de 1796 se encuentra dispues
to que la autoridad intervenga cuando se infiera una herida, 
pero en el carácter de simple mediador.

Reaccionando el derecho mosaico de Israel, tomó el homicidio 
involuntario bajo su protección, para lo cual se relegaba al autor 
á una ciudad con el objeto de librarlo de manos dcl vengador, 
más, una vez encontrado fuera de la ciudad, éste pod/a matarlo-

Puede decirse que en el Derecho Penal, no hay nada creado 
por la ley, porque todo, hasta los nombres, son preexistentes, así 
como no hay crímenes, por detestables y  horrendos, que hayan 
•ido universales.
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El parricidio, que es a l presente uno de los delitos más a b ^  

minaÑes y afrentosos, era entre los masajetas, eslavos, nco*ir- 
landeses, fueguinos y australianos, algo honroso y la u d a b le , 

hasta el punto de que los hijos Nmataban á sus padres c u a n d o  

llegaban á la ancianidad ó eran achacosos. En caso de h a m b re  

ó gran ncccsidad, lo s  fueguinos se comen á los ancianos.
Nadase podrá d e c i r  del asesinato como manifestación de 

valor ó fuerza, porque es de lo más familiar en las s o c ie d a d e s  

indicadas. Igual cosa acontece con los crímenes de la m o ra l id a d i 

porque están en la promiscuidad más absoluta.
Por la inversa, hay crímenes que no se castigan en la actual i* 

liad y que sin embarjjo eran castigados en las sociedades atra
sadas, como la brujería, que casi no se toma en cuenta en ios 
cultos de hoy día.

El duelo es penado en algunos paíse't, como Inglaterra, Bélgi
ca, Italia, Espafla, Suiza, Alemania, Austria, Rusia, Grecia, Ho* 
landa, Portugal, Noruega, Japón y todos los países de Sud-Amé- 
rica. En Francia es obligación aceptarlo, porque de otro modo el 
que lo rehúsa es desdeflado hasta por las mujeres.

El delito, por tanto, es creación espontánea de la sociedad, 
y la ley lo toma como tal con el fin de favorecer á aquélla.

En tiempo de la República Romana se castigaba el adul
terio como delito privado en que no podía reclamar más que el 
marido. Avanzando la depravación de las costumbres, ese cri
men llegó á ser público, tomando en cuenta muchas considera
ciones, y  principalmente la complotación de los maridos contra 
las mujeres.

No hay duda alguna de que existe una estrecha relación entre 
el Derecho Penal y  la organización de la familia y la propiedad.

En cuanto la propiedad tiende á individualizarse principia á 
nacer el robo. En Esparta durante la éra de comunidad, se cas
tigaba U ineptitud para cometer el robo y no el robo mismo 
cjccutado en buenas condiciones. Algo parecido sucedía con 
las cuestiones morales.

A medida que se va formando la familia, los actos estimados 
y  tenidos como legítimos van pasando á ser criminosos.

Dcsorgaiu'zándnse los Estados, U propiedad toma tendencia 
hacía la comunidad como en los pueblos primitivos.
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El castigo de los delitos entre los Germanos, según la ley 
sálica, estaba á cargo de los particulares, y andando el tiempo 
el ofendido vengaba el crimen y la autoridad no tenía ingeren« 
cia de ninguna clase.

Kntre los Israelitas, el he/edero del asesinado vengaba la 
muerte y aun dictaba la sentencia condenatoria, ¿ igual cosa 
pasaba entre los Armenios hasta principios de la éra cristiana.

Rusia tuvo el derecho de venganza hasta el siglo quince. En 
Montenegro alcanzó hasta fines del siglo último. ,

Entre los caribes, noruegos, suecos, irlandeses, é islas del Pa
cífico, existió algo análogo.

Respecto de Grecia se sabe que, á pesar de haber tribunales, 
éstos no obraban sino á solicitud de parte. *

Las leyes de Eduardo el Confesor, entre los anglo-sajones, 
sancionaban la venganza y dejaban al vengador que impusiera 
el castigo.

Por una ley de Clotario, se estableció el precio que deberían 
pagar por los delitos cometidos, con el que los parientes del oc
ciso se conformarían y no osarían hacer armas contra el ofensor

Considerando la noción de criminalidad como un dafto y no 
como un atentado a! orden social, surge la conclusión de que 
los delitos no tienen más represión que una simple indemniza
ción.

El Derecho Musulmán disponía que si no se pagaba la in
demnización sufriría el homicida la pena capital.

En Persia, el Estado entraba á intervenir subsidiariamente 
para que no quedara impune el delito.

En el Derecho Húngaro del siglo quince, el Estado aplicaba 
la pena, pero sólo á petición de partes, nunca de oficio. Hacién
dolo á petición de parte, imponía la compensación al ofensor y 
subsidiariamente quedaba expedita la venganza si no se allana
ba al pago.

I.os caciques araucanos intervienen en el carácter de media
dores para proponer el pago y obligar á aceptarlo, quedando 
libre el derecho de venganza.

Todos los pueblos tienen su sistema de indemnización por 
los crímenes cometidos. Entre los araucanos, cuando se mata 
á un hombre, los parientes de la víctima tienen derecho á



vengarse, ó A cobrarla Indemnización, que consiste en un rosa
rio de piedras.

También rigen los mismos sistemas en Georgia y en el Cáu- 
caso.

La indemnización consistía en ta compensación de los danos 
cau^adow por medio de abono« 6 pago^ á la familia, lo que trajo
como consecuencia las militas que hoy se pairan al Estado y e n
castigo de los delitos.

El ejercicio de la venganza es absolutamente libre, se puede 
ó nó aceptar la compcnuaclón. Adelantando la civilización, la 
indemnización suple á la venganza y  eJ abono ó pago no puede 
■er rechazado. *'

En el Código tJe los Lombardos, e( Hitado se encargaba de 
castigar a! que tomaba venganza, después de recibida la in
demnización.

El delito infraganti era considerado en Roma é tndfgena^ 
norteamericanos, mucho más grave y por ese motivo se redu
cía á esclavitud al ladrón sorprendido, en descubi<*rto en caso 
de que no tuviese con qué pagar el duplo de lo robado.

El crimen de traición no se conoce en las sociedades atrasa
das, hasta el extremo de que cada cual puede abandonar sus filas, 
sin más estigma que estimarlo como enemigo porque no per
tenece á la tribu.

La traición y deserción, si no ofend/a á persona determinada, 
quedaba impune, conforme á las prescripciones romanas. En 
caso contrarío, se imponía el castigo como fo hacían los ofendi
do* y era el pueblo reunido el que condenaba al ofensor.

También en muchos pueblos donde fegfa la comunidad el 
pago de la indemnización era solidarlo i  todos los comuneros 
y  el padre de familia por los individuos de su casa.

Moisés suprimió en parte la responsabilidad solidaria, y en 
cambio, en crímenes muy horrendos quedó vigente la disposi
ción sobre responsabilidad hasta la dócima generación. Entre 
los árabes era costumbre vengarse del asesino hasta la quinta 
generación.

Una vez que principió á individualizarse la propiedad, tam
bién se individualizó la pena y con ella vino la Imposición de las 
penas corporales.
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• «

Fuera de las disposiciones y  ordenanzas de carácter general 
dictadas para todo Chile, y  otras dedicadas completamente á 
esta localidad en las distintas é(>ocas pasadas, figuran otra» no 
rnenos importantes que yacen rI presente en el olvido, y quo
•on on nbnoluict J«i»conoci<̂ Aa«

L a primera que se encuentra en la serie, indicada es una or* 
denanza dada en 1736 por d<in Gabrioi Cano da A|)onte, g0 ‘ 
bernador y capitán general del reino de Chile, por la cual se 
prohíbe vender ó pasar á los indios, caballos, potros, yeguas, 
frenos, espuelas, espadas, cu< hillos ni otra cosa que sea de fie
rro bajo pena de doscientos azotes y  diez aflos de destierro al 
Callao ó isla de la Piedra á los que fueren mestizos, mulatos, 

zam bos y  negros; y i  los españoles á cuatro aftoi de destierro 
á Ja plaza de Valdivia, á servir al rey á ración y  sin sueldo y  de 
doscientos pesos aplicados en la forma ordinaria.

Con esto se trataba de evitar el levantamiento de los indíge
nas y  dejarlos reducidos á sus pertenencias, sin elementos de 

locomoción y  medios de defensa.
Por otra expedida en 1761 por don Juan Antonio Salzedo, 

subdelegado y Justicia Mayor de la provincia dol Maulé, »e dis
puso que ninguna persona corriera i  caballo por las calles y 
plazas públicas en el día ni en la noche so pena de dos pesos 
destinados ¿ la manutención de reos de la cárcel por la prime
ra vez, por la segunda cuatro peso* y por la tercera un mes de 
cárcel y pérdida del caballo y  avío; el primero quedaba i  bene
ficio dcl rey y lo segundo so vendía para comprar con hu pro
ducido la manutención de reo».

Igualmente prohibió el concurso de ociosos en los bodegones 
ó puliierías fundado en que eso estimulaba los juegos y la em
briaguez, origen de tantos y graves delitos; así como tampoco 
nadie podía cargar armas u otro objeto cortante bajo pena de 
dos meses de cárcel y pérdida de laa armas, y por la segunda 
vez cincuenta azotes y dem.U penas al arbitrio ĉ el subdelegada

T a n t o  el jugador como el ducflo del local'donde se jugaba 
era castigado con el pago de 50 pesos. Esa medida fu<5 acón-
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sejada probablemente por la inclinación qüe se reconocía 
hacia ios entretenimientos dañosos que producen azar y des
gracias. '

Los ebrios eran conducidos á la cárcel de la villa de Talca 
para destinarlos á trabajar por el término de quince días en Ion 
trabajos y obras públicas.

Con el objeto de evitar el hurto por medio de ios criados é 
hijos de familia, se prohibió comprar cosa alguna á éstos, pc> 
nando á los infractores como incubadores de hurto.

El ocultamiento de crímenes y delincuentes se llegó á evitar 
por medio de prohibición de alojar á personas desconocidas sin 
previo aviso al alcalde del barrio; y la ociosidad alcanzó A com
batirse por el precepto restrictivo de andar por las calles en la.s 
noches después del toque de queda, cuya violación era penada 
con ocho días de prisión.

En homenaje á las buenas costumbres y para establecer la 
moralidad en todas las capas sociales, se estatuyó la pena de 
quince días de prisión para los hombres que se les sorprendiera 
hablando con mujeres sospechosas durante la noche en las es* 
quinas ó calles de la ciudad.

Aun los incendios estaban previstos por aquella ordenanza, 
que disponía que los carpinteros debían acudir á tales sucesos 
para hacer los cortes y aislamiento del fuego con sus herra
mientas y útiles necesarios. - 

En 1766 don Prudencio José de Silva, corregidor y justicia 
mayor, renovó las mismas disposiciones anteriores y puso en 
vigencia otras que iban directamente A imp:dir los robos en la 
ciudad. ‘

La salubridad, como base indispensable para el mantenimien* 
to de la vida, tuvo sus capítulos especiales en esta ordenanza, 
en los cuales se prohibía arrojar inmundicias á los esteros para 
no infestar el aire y acarrear enfermedades contagiosas á las fa
milias.

La marca y contra-marca, ó como decía la ordenanza ci
tada, el yerro y contra yerro debían llevarlo los animales bajo 
pena de perdida de éstos, porque de otro modo serían es
timados como animales robados los que carecieren de este 
requisito.
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V

•  #

Talca fo rm ó  en  su  p r in c ip io  e l t e r r i t o r io  c o n o c id o  bajo la d e 

n o m in a c ió n  d e  C o r r e g im ie n to  d e l M a u lé , q u e  c o m p re n d ía  a d e 

m án  la  p r o v in c ia  d e  C u r ic ó  y  lo s  d e p a r ta m e n to s  d e  C a u q u e n e s ,

Linares y  Constitución.
Por real cédula de 2$ de Junio de 1768 »e dividió el Corre

gimiento en dos zonas, conservando la del norte del rio Maulé 
»u antigua designación.

Un poco después fué creado el partido de Curicó, por cuyo 
m o t iv o  a q u é l q u e d ó  re d u c id o  A la e x te n s ió n  d e  te r re n o  c o m 

prendida entre el río Maúle por el sur y el Lontué y el Mata- 
q u ito  p o r el n o r te , ta l c o m o  e x is t e  a c tu a lm e n te  e s ta  p ro v in c ia .

En 1826 perdió la antigua denominación para tomar el nom
bre de Talca, cabecera de un departamento perteneciente á la 
provincia de Colchagua. •

Su9 primeras bases fueron echadas por don Tomás Marín de 
Poveda, Marqués de Ganada Herenosa en 1692, la que fué ree
dificada en 1742 por don Antonio de Manso, presidente del
Reino de Chile. .

El rey de Espafla concedióle el título de ciudad el 6 de Ju 
nio de 1796, cuyo documento auténtico se conserva cuidadosa
mente en la secretaría municipal como libro heráldico de Talca.

Por ley de 30 de Agosto de 1830 se mandó crear la provincia 
de este nombre, que á la fecha cuenta con tres departamentos.

A  mediados del siglo pasado fué construida la cárcel y  el 2 
de Noviembre de 1837 se decretó por el Gobierno que este es- 
Ublecimiento sería resguardado por una guardia especial com
puesta de un sargento, un cabo y seis soldados.

Se ignora dónde los reos cumplirían sus condenas en el lapso 
de tiempo anterior * la fecha mencionada; pero es de suponer 
que lo habla, desde que era un servicio tan necesario para el 
buen régimen y tranquilidad del país.

Sin entrar á hacer la historia de Talca en lo que se refiere á 
la criminalidad ni tampoco tomar mayor amplitud que la que
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corresponde á un trabajo estadístico, cábeme abordar esta cues
tión desde su principio ó nacimiento, es decir, desde que Talca 
empezó á recibir los primeros fulgores de la civilización.

L.OS datos numéricos son tomados de la  fuente más fidedigna 
y verídica que existir pudiera, pues arrancan' de los procesos 
que figuran en el Archivo General, los cuales constituyen el ar
senal más completo y exacto de los acontecimientos pasados.

El movimiento criminal de Talca, desde el año 1662, figura 
en lo» anexos de este trabajo. "

• •

De los cuadros estadísticos formados por el infrascrito se 
desprenden los siguientes resúmenes, tomados por períodos 
mas ó menos largos:

Desde el arto 1662 á 1699 se cometieron 9 crímenes, ejecu
tados todos ellos por individuos del sexo masculino, y que se 
descomponen como sigue: i Abijeato.— i Asalto.—5 Homici
dios.— I Rapto.— I Injuria.

Como 8C ve, sobresalió el homicidio durante esta primera 
época.

De 1700 á 1799 se llevaron á cabo 663 crímenes, de los cua
les 11 fueron ejecutados por mujeres y los restantes por hom
bres.

Los ejecutados por mujeres se descomponen como sigue:
4 Injurias —3 Asaltos.— 2 Heridas. —i Abijeato. —i Salteo.— 
Sobresalió la injuria.

Los cometidos por hombres se descomponen así: 105 Abl* 
jeatos,—I Abuso de confianza.— ! Amenaza de muerte.—7 
Asalto*.— I I  Calumnias.—9 Concubinato*.—2 Daflns.— 1 De
sacato.— I Engaño.— I Estupro.— 77 Heridas.—41 Homici
dios.—53 Hurto».— i8 Injurias.—51 Fugas.— 1 6  Juegos prohi
bidos.—2 1$ Robos.— I I  Raptos. -  3 Sospechas de robo.— 3 

Tentativas de robo.—2 Tentativas de homicidio.->3 Tentati
vas de violación.— 19 Salteos.—i Vejación,—4 Atropellos.— 17 
Encubrimientos.— 13 Adulterios.—23 Vagos.— i Mutilación.—3 
Incendios.—3 Lesiones.—3 Parricidios.—I Tropelía.—3 Pen
dencias.—i Aposentamiento de ladrones.— i Sospecha de homi-
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cidfo.— 1 Brujería.— 15 Sublevaciones de reos.— l Prisión inde
bida.— 1 Mutilación de aniníiales.—3 Estafas.— l Falsificación 
de firma.— I Conato de homicidio.— l Resistencia á la autori
dad.—i Suicidio.— 1 Abandono de oficio.— l Abuso de auto
ridad.— i Violación de domicilio.—i Comercio de mujeres.— i 
Sobre cargar llaves ganzúas.—i Incesto.

Sobresalió el robo. ”
De 1800 á 1849 se cometieron 1,051 crímenes, de los cuales 

27 fueron ejecutados por mujeres.
Los cometidos por mujeres se descomponen del siguiente 

modo: i Robo.—2 Salteos.— 1 Encubrimiento de ladrones.— 2 

Homicidios.— i Imputación de salteo.— i Imputación de heri
das.— I Daflo.— I Doble matrimonio.— i Imputación de vicci- 
•sidio.— I Imputación de aborto.—2 Infanticidios.—2 Herida.s. 
— 9  Hurtos.— I Imputación de homicidios.— i Asesinato.

Sobresalió el hurto. .
Los ejecutados por hombres son: 190 Robos.—7 Concubina

tos.—99 Homicidios.— 196 Salteos.—2 Intentos de salteo.—60 
Abijeatos.—161 Hurtos.— l i  Rapto».— 35 Injurias.— i Intento 
de asalto.— i Introducción de armas á los indio».—• 129 Heri
das.-- I Pendencia.— ! Estafa.—a Vejaciones.—4 Calumnias. 
—6 Violaciones.—6 Encubrimientos.— i Por anónimo». — i 
A tropello.—  ! VaRo.— 3 Sospechas de robo.—2 Imputaciones de 
hurto.— ! Deserción.— ! Atentado.— ! Agravio.—4 Negarse á 
pagar contribuciones.—7 Torcida ad. de Just— 1 Asunto» po
líticos.— I Imputación de homicidio.— ! Incesto.—4 Varios de
litos.— 3 Contrabandos.— ! T ropelía .-3 Imputaciones de robo. 
— 2 Flajclaciones.—5 Incendios.—4 Abusos de autoridad.— i 
Despojo de especies.—4 Fuga de reos.— i Ocultación de crimi
n ales.— i Fratricidio.— I Lesiones,—  i Contusiones.— I Impu
tación de abijeato.—3 Electorales.—*! Falta de respeto á la 
autoridad.— l Prisión indebida.— l Forzamiento y violación.—
I Fraude.—3 Imputaciones de salteos.— ! Imputaciones de he
ridas.__I Conato de bestialidad.— i Golpes con armas.—4 In
fanticidios.— I Pedrada á un coronel.—2 Falsificaciones de 
firmas.— I Juegos prohibidos.— i Suicidio.—4 Escalamiento de 
paredes.—2 Falta de deberes dcl alcaide.— 4̂ Estupro.— I Inten
to de asesinato.—4 Dobles matrimonios.— 1 Sospecha de robo.—
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2 Aposentamiento de robos.—3 Imputación de hurto.—6 Asesi
natos.— 1 Sospecha de asesinato.— ! Abuso libertad de imprenta. 
— I Adulterio.— i Falsedad.— i Resistencia con armas á la jus
ticia.— I Envenenamiento. •

Sobresalieron, en general, en este primer medio siglo, los 
salteos, robos y hurtos. •

De los centenares de expedientes que mé ha sido indispen
sable consultar para formar los cuadros anteriores, no he podi
do obtener, hasta mediados del siglo actual, fecha en que se 
Inició la publicación del "Anuario Estadísticoii, más que los 
datos relativos ¿ la clase de crímenes, sexo de los delincuentes, 
y fecha en que fueron cometidos.

El primer tomo del Anuario se publicó en Agosto de 1860 y 
comprendía los datos correspondientes á los anos incluidos en
tre 1848 á 1858, es decir, desde el aflo siguiente á la fundación 
de la Oficina Central de Estadística.

Desde la ¿poca indicada se encuentran volúmenes completos 
que contienen lo* datos relativos á los delitos, sexo, edad, na
cionalidad, profesión y demás condiciones peculiares á los indi
viduos que han entrado á los establecimientos penales y correc
cionales.

En los datos acumulados en el presente trabajo se encontra
rá la fuente de muchos males y desgracias que afligieron á las 
sociedades pasadas; así como servirán de provechosa lección 
para prevenir los males de más magnitud en lo sucesivo, pode
rosísima palanca para levantar nuestro nivel moral

Confiado en el criterio y benevolencia de los miembros del 
Congreso Científico, que sabrán disculpar los vacío» y defectos 
que son inherentes A trabajos de esta especie, emprendidos 
por primera vei, no he trepidado en dar cima á mi labor con 
la confianza y persuasión de que él será un pálido reflejo de 
los actos criminosos ya pasados.

Mi interés, al emprender esta obra, tuvo por objeto dar á co
nocer los grados de criminalidad en las distintas generaciones 
nacidas en este territorio y manifestar su incremento y avance 
en los últimos aftos para que nue»tros hombres de gobierno.
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inspirándose en los sanos principíoi de la ciencia penal, arbi
tren las medidas encaminadas á la extirpación de los más fre
cuentes y graves delitos. •

L u i s  C u s t o d i o  C o n t a r d o .

Talca. 2! de Abril de 1897.

U N  CASO DE CIUDADANÍA CH ILENA  
POR ESTRACCIÓN

C O U tN T A K IO l DEL AKT. 5 .* , 3, D i  LA CONSTITÜCIÓK P O Ü T IC A

DHL F s t a d o .)

s u m a r i o . — ! .  Preím buln .— II . Reflexione» genrralet iohre U  clud«il»nU.—  

Opinióo de lo« a u to ra .— B ello  y  — I I I .  R etam en de 1« doctrina que pre
valece en el Derecho púlilico lobre nacionalidatl. — IV . K etelt* de la* Contliw * 
eionei extran jetai.— V . Con*¡aeracionei Keneralet aobre la doctrina eoniagrada 

en aquellas Conrtituciooe*.— V I. Com entario del articulo S-*, número a de U 

Conatitución Política de C h ile .— V II . Cita de Huneeua y concluílnn.

Entender»* deben la» leye» bien, é 

derechamentci tomando liem pre T«r> 
dadero entendimiento de ella» i  la mi» 
u n a  parte é mi» provecho»a. »egún 
Im  palabra» que y fueren pue»ta».—  

L ey 13, titulo l.* , Partida l.»
IntfrfrttadiH.— V» explicación 6 

decU ración de «entido de alguna coa* 
que parece nacura 6 dudo»».— /JiVfi»- 

tmrU dt kgiilaáitt y  junsfrtuíiHcia 
de E»criche, p ig . 9$o.

U b i tea non díMínguit nec no» dii* 

linguere debema».

I

En este pueblo ha sido elegido municipal un vecino á quien 
«c trata de excluir del seno de la Corporación, porque, á juicio 
de algunos, no es ciudadano chileno, sosteniéndose, al efecto, 
que el hecho de haber nacido la persona de que se trata en el 
**tranjero, estar actualmente avecindado en Chile y ser su ptidre 

chileno por naturalitación, no basta para conferirle la nacionali
dad chilena y considerársele como tal.
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Como se ve, el punto en cuestión está comprendido dentro 
del precepto constitucional que determina y fija las condicione»
6 requisitos que constituyen la nacionalidad chilena, precepto 
que no es otro que el contenido en el artículo 5.“ de la Constitu
ción reformada de 1833.

Se hace, pues, necesario para resolver este problema de De
recho Público, conocer ios términos en que está concebida 
aquella prescripción constitucional, establecer su genuino al
cance, sin apartarnos por cierto de su tenor literal y propio, y 
decidir finalmente si, en realidad, el caso particular que deja
mos enunciado está ó nó revestido de todos los caracteres pro
pios de la ciudadanía, denominada de estracción por los trata
distas, que es la que contempla el número 2.° del artículo cons
titucional ya citado.

Prevenimos que á este estudio que vamos á emprender, no 
nos lleva ningún interés ó móvil egoísta de partidarismo, lino 
el muy excusable de aprovechar una oportunidad para contraer 
el espíritu á disertaciones de Derecho Constitucional, por las 
cuales el que estas líneas escribe tiene especial predilección.

No deben extrañar aquellos que sean enemigos de citas, que 
nos hayamos permitido encabezar este trabajo Insertando tres 
reglas relativas á la interpretación de las leyes, muy conocidas 
por su antigüedad y su profunda filosofía. En nuestro sentir, 
la solución de esta tesis está subordinada á la aplicación co
rrecta que se haga de esas reglas y  á otras no menos vulgariza
das de la hermenéutica legal. Y tanto es así, que sin incurrir en 
exageración, podemos afirmar, desde luego, que encontramo*; 
temeraria li  opinión de aquellos que, conociendo las nociones 
más elementales de interpretación jurídica, y hasta de simple 
sentido común, han llegado hasta paralogizarse en la compren
sión cabal y  sencilla de la doctrina consignada en el artículo 5.*> 
de U Carta fundamental.

II

Entrando en materia, veamos, ante todo, el texto de ese ar
tículo: ••Capítulo III. De los chilenos.—Artículo 5.*(6.“)—Son 
chilenos:
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t." Los nacidos en el territorio de Chile. .
a.® Los hijos de padre 6 madre chilenos, nacidos en territo

rio extranjero, por el solo hecho de avecindarse en Chile.—Loa 
hijos de chilenos nacidos en territorio extranjero, hallándose el 
padre en actual servicio de la República, son chilenos aún para 
los efectos en que las leyes fundamentales, ó cualesquiera otras, 
requieran nacimiento eo el territorio chileno.

3.“ Los extranjeros que habiendo residido un año en la Re
pública, declaren ante la Municipalidad del territorio en que 
residen su deseo de avecindarse en Chile y soliciten carta de 
ciudadanía.

4.* Los que obtengan especial gracia de naturalización por 
el Congreso, ti

El artículo 6.“, que sirve de complemento al anterior, está re
dactado así: ’

»A la Municipalidad del departamento de la residencia de 
los individuos que no hayan nacido en Chile, corresponde de
clarar si están ó nó en el caso de obtener naturalización con 
arreglo al inciso 3." del artículo anterior. En vista de la declara
ción favorable de la Municipalidad respectiva, el Presidente de 
la República expedirá la correspondiente carta de naturaleza.»

Hemos copiado el artículo 6.* de la Constitución, porque, 
como se nota á primera vista, forma parte integrante del 5.® y, 
por lo demás, aclara en términos categóricos y espHcitos, el 
significado de las diversas disposiciones que este último con
sulta, y muy especialmente, el del Inciso relativo á la ciudada
nía por estracción. •

Nuestra Carta fundamental ha reproducido en su artículo g.* 
los principios más liberales y unánimemente acatados del Dere
cho Internacional público, el cual admite como únicas fuentes 
originarias de la ciudadanía precisamente las mismas que son 
materia de los números i.", 2.*, 3." y 4.®, es decir, el nacimiento, 
la estracción, el domicilio, y  el privilegio ó gracia.

Algunas legislaciones, como la francesa, no han aceptado 
tan de lleno y con la amplitud de la nuestra aquellos principios, 
pues han establecido limitaciones respecto de la ciudadanía de 
estracción subordinando su adquisición al estado civil de edad 
del que impetra tal beneficio. •
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Y  llama la atención en el estudio histórico de la disposición 
constitucional que comentamos el antecedente por demás signi
ficativo y honroso para los legisladores chilenos de que, salvo 
ligeras diferencias en orden á la ciudadanía por domicilio, ha 
predominado en las instituciones del país, á contar desde la pro
mulgación de la Constitución de 1822, el más generoso espíritu 
de confraternidad internacional, tratándose de hacer p a rtícip e  á 
los extranjeros de la nacionalidad chilena.

Inspirados en tal espíritu, fueron redactados los preceptos 
de las Constituciones de 1822, 1823, 1828, y hasta el proyecto 
de Constitución federal presentado á la legislatura de 1826.

Es cierto que la primitiva Constitución de 1833 pecó de una 
severidad excesiva al determinar las condiciones de la ciudada
nía por domicilio; pero este mal fué transitorio y  extirpado de 
una manera radical por la reforma constitucional de Agosto 
de 1874, mediante la cual, hoy por hoy, la República disfruta de 
la satisfacción de poder exhibir un sistema acabado de franqui
cias á este respecto que la colocan al nivel de los países más 
adelantados y  más respetables ante el Derecho público.

Antes de entrar al análisis y  al comentario concreto del ar
tículo constitucional que han motivado estas líneas, s<íanos per
mitido ilustrar un tanto la tesis que nos proponemos dilucidar, 
remontándonos, someramente siquiera, á aquellas nociones de 
Derecho público internacional que se consideran como la base 
científica de cuanto rige en las legislaciones más avanzadas so
bre el tema de la "ciudadanía... Son esas nociones las que han 
informado este tema esencialmente humanitario, y  á las cuales 
necesita ceñirse cada gobierno al dictar las reglas que quiere 
establecer en su organismo político para el otorgamiento de la 
ciudadanía.

Don Agustín Aspiazú, en su interesante tratado titulado Dog
mas de Derecho Internacional, diserta del siguiente modo sobre 
este punto:

«Capítulo VI. I.“ 1 14.— Modos de adquirir y perder la ciu
dadanía. Generalmente se adquiere; i.° Por nacimiento; 2.® Por 
estracción; 3.° Por domicilio; y  4.» Por privilegio.

"Por nacimiento; En muchas partes, el hijo de un extranjero 
nacido en el país es ciudadano de ese país. Esto es lo que se
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observa en Inglaterra, en los Estados Unidos y  en la mayor 
parte de las repúblicas sudamericanas. Según el Código Civil 
francés, el nacido en Francia de un extranjero sigue la condi
ción del padre; pero, llegando á la mayor edad, puede reclamar 
la calidad de francés. En España, es ciudadano el que nace en 
dominio espaftol de padre y  madre que hayan nacido ó con
traído domicilio en los reinos de España.

"Por estracción: En algunos países, el hijo de un ciudadano, 
aunque jamás haya pisado la patria de sus padres, es ciudada
no. Generalmente, el hijo legítimo sigue la condición del padre, 
el ilegítimo, la de la madre. En Inglaterra, el padre, no la madre, 
es quien trasmite la calidad de súbdito natural inglés al hijo 
nacido en país extranjero; en Francia, por el articulo 10 del 
Código Civil, el padre ó la madre. En España se sigue la mis
ma regla que en Inglaterra, con tal que el padre no haya con
traído domicilio fuera de España.

'•Por domicilio: En muchos países, la residencia continua de 
cierto número de años, así como también el ejercicio de una in
dustria ó el dominio de una propiedad raíz, habilitan á los e x 
tranjeros para obtener la ciudadanía. En los Estados Unidos, 
el extranjero que tiene intención de naturalizarse debe de
clarar bajo juramento, dos años antes, su intención de hacerse 
ciudadano, y  de abjurar su calidad de vasallo del soberano cuyo 
súbdito es../.. Debe probar asimismo cinco años, á lo menos, 
de residencia continua en el territorio de los Estados Unidos y 
un año dentro de la jurisdicción del respectivo juzgado. Los 
hijos menores de personas debidamente naturalizadas son con
siderados como ciudadanos americanos, si permanecen residien
do en el territorio de los Estados Unidos.......

'•115. Para que el domicilio y la estracción impongan las 
obligaciones propias de la ciudadanía es necesario el consenti

miento del individuo.il
Don Andrés Bello, en su sabio tratado de Derecho Internado- 

na!, explaya de este modo la teoría referente á la ciudadanía 
por nacimiento, estracción y domicilio:

"Ciudadano, en el Derecho de Gentes, es todo miembro de la 
asociación civil, todo individuo que iierlencce á la nación. 

"Esta cualidad se adquiere de varios modos, según las leyes
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de cada pueblo. En muchas partes, el nacmignio es suficiente 
para conferirla, de manera que el hijo de un extranjero es ciu
dadano por el hecho de haber nacLdo en el territorio. Así es en 
Inglaterra y  en los Estados Unidos de Amdrica. Lo mismo era 
en España (L. I, t  20, Partida II y  L. 19, t  13; Lib. I, Orde- 
nam. real). La ley 7, t. 14, Lib. I, Novísima Recopilación, fija 
otra regla: es ciudadano el que nace en dominio español, de 
padre y  madre, ó á lo menos, de padre, que hayan nacido ó 
contraído domicilio en los reinos de Españá. En algunos paí
ses, basta la tstracción, y  el hijo de un ciudadano (el hijo le
gítimo sigue la condición del padre; el ilegítimo, la de la madre. 
Según la citada* ley 7, el hijo legítimo y  el natural siguen 
la condición del padre; el espúreo, de la madre), aunque jamás 
haya pisado la tierra de sus padres, es también ciudadano. Así 
es en Inglaterra, por el estatuto de 4 Geo. II., c. 21. El padré, 
no la madre, es quien trasmite la calidad de súbdito natural 
inglés al hijo nacido en país extranjero. En Francia, por el ar
tículo 10 dcl Código Civil, el padre ó la madre. En España, se
gún la citada ley 7, se sigue la misma regla que en Inglaterra, 
con tal que el padre no haya contraído domicilio fuera de Es
paña.

••En otros, el domicilio, esto es, cierta manera de estableci
miento, ó cierto número de años de residencia continua, de que 
se infiere el ánimo de permanecer para siempre, habilita á los 
extranjeros para obtener la ciudadanía. Y  en todos puede el 
soberano concederla poi privilegio á un extrafto.u

••Para que el privilegio, el mero domicilio ó la mera estracción 
impongan las obligaciones propias de la ciudadanía, es necesa
rio el consentimiento dcl individuo.n

i‘Ei privilegio por sí solo es claro que no confiere la ciudada
nía sin el consentimiento dcl agraciado, beneficiuvt invita non 
datnr.

' "L a  mera estracción se halla en el mismo caso, pero por una 
razón diferente. Sería injusto forzar al que se halla ligado por 
el nacimiento á un país y  por la estracción á otro á romper el 
más fuerte de estos dos vínculos, haciéndole miembro de una 
sociedad que quizá no conoce y  de quien no ha recibido ningún 
beneficio. Sin embargo, como el extranjero está sujeto á las
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leyes patrias donde quiera que existe, y  el hijo del extranjero 
sigue naturalmente la condición del padre, mientras se halla 
hajo su potestad, la emancipación sólo puede darle el derecho de 
elegir entre la ciudadanía de estracción y la ciudadanía de na
cimiento.

"E l nacimiento, por sí solo, no excusa tampoco la necesidad 
de este consentimiento; porque si debe presumirse que el e x 
tranjero conserva el ánimo de volver á su patria, y  para desva

* necer esta presunción se necesita que la parte declare de un 
modo formal, ó á lo menos por hechos inequívocos, su voluntad 
de incorporarse en otro Estado, y si es conforme á la razón que el 
hijo no emancipado sigue la condición dcl padre, es manifiesto 
que las leyes, propendiendo á separarlos, obrarían de un modo 
violento; que la naturalización dcl hijo que vive bajóla potestad 
paterna, se opera ipso facto por la naturalización del padre; y que 
de otro modo, es indispensable el consentimiento del hijo, luego que 
tenga facultad de prestarlo.it .

"Fritot. t  III, p. 65-66. Según el Código Civil de los franceses, 
el niño nacido en Francia de un extranjero sigue la condición 
dcl padre; pero llegando á la ma>'or edad, puede reclamar la 
calidad de francéa.n

"El principio, que todo hombre pertenece por naturaleza al 
Estado en cuyo suelo nace, está en conflicto con el otro princi
pio, que todo hombre pertenece por naturaleza á la patria de 
sus padres, donde quiera que nazca... Si una legislación los 
promulgase ambos, y  mantuviese al mismo tiempo que nemo 
patriam exuere potest, pugnaría con aquella regla eterna de 
moral y  justicia: nadie debe pretender para si lo que en igualdad 
de circunstancias no concede d otros.u

"No estará demás exponer aquí brevemente la sustancia de 
las leyes de los Estados Unidos relativas á la naturalización.n 

"Los hijos menores de personas debidamente naturalizadas 
son considerados como ciudadanos americanos, si permanecen resi
diendo en el territorio de los Estados Unidos— Kenl's Comment., 
vol. II, p. 64. segunda edición). Y  según la opinión de este juris
consulto, basta la naturalización del padre para naturalizar al
menor (Ib. p. 52).

"Ciudadanos nativos ó naturales son, pues, propiamente loa
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que han nacido de padres ciudadanos y en el territorio del 
Estado; los otros son adoptiv(;s ó naturalizados, y su consen
timiento es necesario para legitimar su naturalización según el 
Derecho de Gentes.»

Hasta aquí la doctrina de los comentadores del Derecho 
público hiternacional, conforme con la que sustentan Fiore, 
Blunstschii, Watel y demás jurisconsultos que han hecho estu
dios especiales y concienzudos de tane^cabro5a materia, y cuya 
exposición nos abstenemos de insertar por no hacernos dema
siado fatigosos. Por otra parte, basta á nuestro propósito con 
los párrafos que quedan copiados.

III

Puede sentarse como regla fija del Derecho de Gentes que las 
ciudadanías por cstracción, por nacimiento, por domicilio y  por 
gracia ó privilegio, constituyen cuatro procedimientos diversos 
i  independientes por medio de los cuales las naciones pueden 
ofrecer, no imponer, la ciudadanía á aquellos que pueblan sus 
respectivos terrítoiios.

En orden ¿ la estraccion y  el nacimiento, la naturaleza mis
ma de las cosas ha establecido entre uno y otro cierta aparente 
incompatibilidad derivada de la condición ó estado civil. De 
aquí, como crjn tanta justicia lo expresa don Andrés Bello, que 
sería una flagrante arbitrariedad que una nación, premunida de 
su autonomía, se erigiera en árbitra para someter á su ciuda
danía ¿ todos los nacidos en sus dominios y á los que habiendo 
nacido en país extraño se hallan en el caso de seguir la de es- 
tracción. Con tal despotismo, se produciría el caos en las rela
ciones jurídicas de la ciudadanía y léjos de ser ésta un benefi
cio, un favor que hoy pro<ligan los pueblos cultos, degeneraría 
en el más odioso y  tiránico régimen.

Consecuencia de lo dicho es el que la ciudadanía por naci
miento y  la por cstracción deban subordinarse al consentimien
to y á la capacidad civil del Individuo, cuya nacionalidad se 
quiere definir. Cuando el nacimiento está acompañado del an
tecedente de la ciudadanía paterna de igual carácter, no habrá 
indudablemente colisión entre ambos si>temas; pero cuando la
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ciudadanía paterna es otra, se produce el antagonismo y  enton
ces no hay otro recurso para dirimirlo, que ¡ntcrrogdr la volun- 
Ud, <5 sea, el consentimiento del mismo interesado, quien lo pres
tará cuando civilmente pueda hacerlo; y, en caso contrario, tendrá 
forzosamente que someter este derecho á la autoridad de aquél 
bajo cuya potestad se encuentra; ó, como dice el tratadista, en 
esta emergencia el hijo seguirá la condición dcl padre, esto es, 
la nacionalidad de éste mientras sea menor de edad. Pasado 
este estado de incapacidad civil, es libre de manifeitarse, op
tando por la ciudadanía del país de su nacimiento ó por la de 
sus padres. En este último caso se habrá verificado facto 
la ciudadanía de estracción.

¿Y cómo deberá emitirse el consentimiento cuando el hijo 
llega á la mayor edad? Este punto, como se comprende, sí que 
está sometido á la legislación de cada Estado. En algunos, la 
vecindad, en otros la inscripción en los registros cívicos, y  en 
vario» la adquisición de la ciudadanía activa son las formas 
¡empicadas para solemnizar, por decirlo así, la ciudad.inía de 
estracción.

Respecto á las ciudadanías por domicilio y privilegio, su proce
dencia misma demuestra que en la práctica no pueden ofrecer 
dificultades de aplicación. Eso sí que, atendida su naturaleza, 
la importancia y extensión que pueden alcanzar depende de las 
constituciones de ca<la Estado. Por lo mismo que son medios 
artificiales de obtener una nacionalidad dada, no es contra De
recho limitar sus efectos, cercenándoles parte de las ininnnida* 
des y ventajas inherentes á las ciudadanías por nacimiento y 
estracción, que son más propiamente de índole jurídica.

Así vemos que en ciertos gobiernos el ciudadano naturaliza
do no tiene el goce de todos los derechos civiles y políticos, y 
en otro<, por el contrario, participan absolutamente de las mis
mas prerrogativas y  derechos de los ciudadanos por nacimiento 
y estracción, salvo especialísimas exceiKiones, como ocurre en 
nuestra Constitución.

IV

Estas ligeias observaciones nos perniitirán más fácilmente 
darnos cuenta cabal dcl sistema que domina en los países cul-
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tos, tocante á la ciudadanía, y  al efecto, vamos á detenernos en 
exhibirlo, tanto para ilustrar esta materia por vía de concor
dancia de la disposición constitucional que comentamos, como 
para conñrmar las teorías científicas que hemos estampado más 
atrás.

Llamamos la atención al texto de la Constitución española 
y  de la ley inglesa porque sus disposiciones van más allá de 
cuanto ha dejado consignado don Andrés Bello en los párrafos 
transcritos; lo que no es de extrañar porque la Constitución de 
España vigente se dictó después de la publicación de la obra 
del citado autor, y en cuanto á la inglesa, fué error de omisión 
no haber citado (odos sus preceptos.

C O N S T I T U C I Ó N  D E  L A  M O N A R Q U I A  E S P A Ñ O L A  D E  j O  D E  J U N I O

D E  i 8 ; 6

“Son españoles:
"I.® Los nacidos en territorio español.
"2.® Los hijos de padreó madre españoles,aunque hayan na

cido fuera de España.
“ j.» Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza.
“4.® Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier 

pueblo de la monarquía.
"L a calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en 

país extranjero y  por admitir empleo de otro gobierno sin li
cencia del Rey. II

I N G L A T E R R A

En el Derecho público de Inglaterra son ingleses por naci
miento:

'•I.® Los niños nacidos en territorio inglés aun de padres ex
tranjeros.

"a.® Los hijos legítimos nacidos en el extranjero de padre in
glés, cuyo padre también lo sea. Sin embargo, si en el momen
to de nacer el niño en territorio extranjero el padre inglés es
tuviese desterrado por delito de alta traición ó al servicio de un 
Estado enemigo de Inglaterra, entonces el niño no nace inglés.

3.® Los hijos naturales nacidos en el extranjero de padres 
ingleses que legal mente los hayan reconocido.
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"Son ingleses por efecto de las leyes y costumbres:
"i.° La mujer extranjera que contrae matrimonio con inglés 

ó con extranjero naturalizado».......

F R A N C I A

En Francia la ciudadanía es materia de ley civil, y los prin
cipios que rigen, son los siguientes,^ según el Código Civil y ley
de 7 de Febrero de 1851.

" A rt. 9° Todo individuo nacido en Francia é hijo de un ex
tranjero podrá al afio siguiente de haber cumplido mayor edad, 
reclamar la calidad de francés, siempre que en el caso de rcsi- 
dir en Francia declare que su intención es fijar su domicilio en 
el país; y que en el caso de residir en el extranjero declare so
lemnemente su projxSsito de fijar en Francia su domicilio y  que 
efectivamente se establezca en ella en el término de un año á 
contar desde el acto de la declaración. (Artículo 2.® de la ley de
7 de Febrero de 1851).— El artículo 9.® es aplicable á los hijos 
del extranjero naturalizado, aunque hayan nacido en país ex
tranjero, si eran menores de edad al efectuarse la naturaliza
ción. Respecto de los hijos nacidos en Francia 6 en el extran
jero que fueran mayores, en la misma época, el artículo 9-° dcl 
Código Civil es aplicable á éllos en el año que sigue á la natu
ralización.

•‘El hijo que un francés tenga en pa/s extranjero es francés...
“El hijo que un francés que haya perdido la calidad de tal, 

tenga en país extranjero, podrá recobrar la nacionalidad fran
cesa llenando las formalidades prescritas en el artículo 9.®

"La extranjera casada con francés seguirá la condición de su 
niarido.

"La mujer francesa sigue la condición de su marido extran
jero, y H¡ enviuda, recobra su nacionalidad si reside en Francia 
ó regresa con la autoridad de Gobierno y  declarando que así lo 
desea. >1

" C O N S T IT U C I( ') N  D E L  P O R T U G A L  D E  29 D E  A B R I L  D E  1826

"Son ciudadanos portugueses: ,
"I.® Los que hayan nacido en Portugal ó en sus dominios y 

en la actualidad no sean ciudadanos brasileños, aunque el padre
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sea extranjero, siempre que éste no resida por servicio de su 
nación.»

El artículo i8 del Código Civil portugués declara ciudadanos 
portugueses á éstos mismos si por medio de sus padres ó tuto
res ó por sí á la mayor edad no rechazasen la nacionalidad por
tuguesa,

"2.® Los hijos de padres portugueses y  los ilegítimos de ma
dre portuguesa nacidos en país extranjero, siempre que estable
ciera su domicilio en el reino.

"3.* Los hijos de padre portugués al servicio dcl reino pn el 
extranjero. ••

"4.0 Los naturalizados....... .

C O N S T I T U C I Ó N  D E  L A  R E P Ú B L I C A  M E X I C A N A  

D E  1 2  D E  F E B R E R O  D E  l 8 $ 7

“ Artículo 30.— Son mexicanos;
I.o Todos los nacidos dentro ó fuera dcl territorio de la Re

pública, de padres mexicanos.
"2.® Los extranjeros que se naturalizan conforme á las leyes 

de la confederación.
3.® Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la Repú

blica ó tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten su 
resolución de conservar su nacionalidad.i.

C O N S T I T U C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E  Y U C A T Á N  D E  L A  C O N F E D E R A -  

C K ) N  M E X I C A N A  D E  3 1  D E  M A R Z O  D E  1 8 4 I

"Son yucatecos:

»I." Los nacidos y  avecindados en el territorio de! Estado.
•'2.° Los nacidos en país extranjero de padre yucateco por 

nacimiento ó naturalización, si al entrar en el derecho de dispo
ner estuvieren ya radicados en el Estado, ó avisaren que resuel
ven hacerlo y  lo verificaren dentro del año después de haber 
dado el aviso.

"3.<» Los extranjeros que, con arreglo á las leyes, obtengan 
carta de naturaleza.<i
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C O N S T I T U C I Ó N  D E  L A  R E P Ú B L I C A  D E  C O S T A K R I C A  D E  2 6  D E  

D I C I E M B R E  D E  1 8 5 9

" A r t . 47. H ay costarricenses por nacimiento y  por natu
ralización.

" A r t . 48. Son costarricenses por nacimiento:
"i.°  Todos los ya nacidos ó que nacieren en el territorio de 

la República, y  cuyos nombres se inscriban en el Registro C í
vico por voluntad de sus padres, mientras sean menores de 21 
años ó por la suya propia desde que llegan á esta edad.

" A r t , 49. Son costarricenses por naturalización:
"I.®  Los que habiendo obtenido este' derecho en virtud de 

leyes anteriores lo conserven y  se inscriban en el Registro C í
vico;

"2.0 La mujer extranjera casada con costarricense;
‘‘3 ° Los hijos de otras naciones que teniendo seis años de 

residencia en la República, obtengan cartas respectivas de na
turaleza conforme á la lcy.n

C O N S T I T U C I Ó N  D E  L A  R E P Ú B L I C A  D E  G U A T E M A L A  D E  1 2  D E  

D I C I E M B R E  D E  I 8 7 9  ,

" A r t . 4.0 Lq3 guatemaltecos se dividen en naturales y  na
turalizados:

"Son naturales: ,

de /  P^*'sonas nacidas ó que nazcan en el territorio
con* ci^^lquiera que sea la nacionalidad del padre,

agentes diplomáticos.
' '̂adre padre guatemalteco ó hijos ilegítimos de
to en nacidos en el extranjero, desde el momen-
cuandc? '̂  ̂ •’^sidan en la República, y  aún sin esta condición, 

derechoT'^f^'^^”  ̂ nacimiento, tuviesen
naturalización y  optasen por la guatemalteca...

^on naturalizados:

I t J O  Y  .............................. ............................................................................... ...............................

ley.,, * obtengan carta de naturaleza con arreglo á la
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C O N S T I T U C I Ó N  D E  L A  R E P Ú R L I C A  D E  H A I T Í  D E  6  D E  A G O S T O

D E  1 8 7 4

" A r t .  4.° Son haitianos todos los nacidos en Haití 6 en país 
extranjero de un haitiano ó de una haitiana.

"Son igualmente haitianos todos los que hasta hoy han sido 
reconocidos como tales.

"L a  mujer haitiana casada con un extranjero sigue la condi
ción de su marido. '

"E l cuerpo legislativo, á propuesta del Presidente de Haití, 
podrá naturalizar á uti extranjero de buenas costumbres, que 
después de rcsfdir siete años en el país, haya introducido en él 
un arte ú oñcio útil, e tt......n

C O N S T I T U C I Ó N  D E  L A  R E P Ú B L I C A  D E  H O N D U R A S  D E  I.® D E

• N O V I E M B R E  D E  1 8 8 0

" A r t . 29. Son hondureños;
"Las personas que nacen en el territorio de la República y 

los que se naturalizan en el país conforme á la ley.
" A r t . 30. Son hondureños por nacimiento:
"i.°  Todas las personas que hayan nacido ó nacieren en el 

territorio de la República. L a nacionalidad de los hijos de e x 
tranjeros nacidos en territorio hondureño, y  la de los hijos de 
hondurenos, nacidos en territorio extranjero, será determinada 
por los tratados. Cuando no haya tratados, los hijos nacidos en 
Honduras de padres extranjeros domiciliados en el país son
hondureños.......

" A r t . 31. Son hondureños por naturalización:
ni.o Los hispano-americanos domiciliados en la República,

si no se reservan su nacionalidad.........
"2.® Los que obtengan carta de naturalización de la autori

dad que designe la ley...i<

C O N S T I T U C I Ó N  R E F O R M A D A  D E  N I C A R A G U A  D E  1 9  D E  A G O S T O

D E  1 8 5 8

" A r t . 7.® Son nicaragüenses los oriundos de la República; 
los que hayan adquirido aquella calidad conforme á las leyes; 
y  los hijos de aquéllos y  de éstos habidos en país extranjero si



sus padres no hubieran perdido la naturaleza de nicaragüenses.
Lo serán también los que obtengan carta de naturaleza....... n

CONSTITUCIÓN REFORMADA DEL SALVADOR DE 9 DE NOVIEM

BRE DE 1872

A r t . 7.® Son salvadoreños naturales: ,
"I.o Todos los nacidos en el territorio del Salvador, excepto . 

los hijos de extranjeros no naturalizados;
"2.0 Los hijos de extranjeros con salvadoreña ó de salvado

reño con extranjera, nacidos en el territorio de la República;
"3.“ Los hijos nacidos en país extranjero de salvadoreños no 

naturalizados en él.
" A r t . 8.° Son salvadoreños naturalizados los que conforme 

á las leyes anteriores hayan adquirido esta calidad, y  los que 
en lo sucesivo la obtengan .según las reglas siguientes:

"2.® Los demás extranjeros que soliciten y  obtengan carta 
de naturaleza de cualquiera autoridad gubernativa...

" Y  3.0 Los que obtengan carta de naturaleza del cuerpo le- 
gislativo.il

C O N .S T I T U C I Ó N  R E F O R M A D A  D E  L A  R E P Ú B L I C A  D E  S A N T O  

D O M I N G O  D E  18 D E  M A Y O  D E  1880

" A r t , 7.0 Son dominicanos:
"1.° Todas las personas que hayan nacido ó nacieren en el 

territorio de la República, cualquiera que sea la nacionalidad 
de sus padres;

"2.® Los hijos de padre ó madre dominicanos que hayan na
cido en otro territorio, si vinieren y  se domiciliaren en el país;

"3 ° Todos los hijos de las repúblicas hispano-americanas y  
los de las vecinas Antillas Españolas que vengan á residir en la 
República y quieran gozar de esa calidad;

"4 ° Todos los naturalizados según las leyes...n

X K P Ú U L I C A  A R G E N T I N A ,  L E V  E S P E C I A L  D E  I .o  D E  O C T U B R E  D E

1869

" A r t í c u l o  p r i m e r o . Son argentinos:
i.° Todos los individuos nacidos ó que nazcan en el territo- 
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rio de la República sea cual fuere la nacionalidad de sus padres, 
con excepción de los hijos de ministros extranjeros y  miembros 
de las legaciones residentes en la República;

"2.° Los hijos de argentinos nativos que habiendo nacido en 
países extranjeros optasen por la ciudadanía de origen;

"3 °  Los nacidos en las legaciones y  buques de guerra de la 
República;

"2.0 Son ciudadanos por naturalización:
i‘ i." Los extranjeros mayores de i8 años que residan en la 

República dos años continuos y  manifiesten ante los jueces fe
derales de sección su voluntad de serlo...

"3 ° El hijo de ciudadano naturalizado que fuera menor de 
edad al tiempo de la naturalización dcl padre, hubiere nacido 
en país extranjero, puede obtener del juez federal la carta de 
ciudadanía por el hecho de haberse enrolado en la guardia na
cional en el tiempo que la ley dispone...

"5.'’ Los hijos de argentinos nativos nacidos en el extranjero 
que optasen por la ciudadanía de origen deberán acreditar ante 
el juez federal respectivo su calidad de hijo argentino.

"6.° Los extranjeros que hubieren cumplido las condiciones 
de que hablan los números anteriores, obtendrán carta de natu- 
ralización.ii

CON.STITUCIÓN DE I.A REPÚBLICA DE BOLIVIA DE 9 DE OCTU

BRE DE 1871

Para ser ciudadano se requiere:
"l.°  Haber nacido en Bolivia ó en el extranjero de padre ó 

madre bolivianos, ó haber obtenido carta de naturalización á 
mérito de establecimiento en el país. La residencia de cinco 
años, previa inscripción en el registro cívico, importa haber ad
quirido la ciudadanía.........  '

CONSTITUCIÓN DE COLOMBIA DE 8 DE MAYO DE 1863

" A r t . 31. Son colombianos:
"i.o Todas las personas nacidas ó que nazcan en el territorio 

de los Estados Unidos de Colombia, aunque sea de padres ex
tranjeros transeúntes, si vinieren á domiciliarse en el país;

‘12.0 Ser hijo de padre ó madre colombianos, hayan ó nó na-
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cido en el territorio de los Estados Unidos de Colombia, si en 
el último caso vinieren á domiciliarse en éste;

“ 3.° Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza.»

CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR DE 3 1 DE MAYO DE 1878

" A r t .  7.® Los ecuatorianos son, ó por nacimiento ó por na

turalización. .
«Son ecuatorianos por nacimiento:
"1.0 Los nacidos en el territorio del Ecuador, sea cual fuere

nacionalidad del padre; , , j
'■2.0 Los nacidos fuera del territorio de la República de padre 

ó madre ecuatorianos, si vinieren A residir en ella y expresaren

su voluntad de serlo.  ̂ -
" A rt. 9.° Son ecuatorianos por naturalización;
"4.0 Los que obtengan del Congreso carta de naturalización..,

CONSTITUCIÓN DEL PARAGUAY DE 24 DE NOVIEMBRE DE 187O

" A r t , 35. Son ciudadanos paraguayos:
"T.® Los nacidos en territorio paraguayo;
"2.0 Los hijos de padre ó madre paraguayos por el solo hecho

de avecindarse en el Paraguay.......
"Los extranjeros naturalizados....... Para naturalizarse en el

país bastará que cualquiera extranjero haya residido diez años

consecutivos en el país...
" A rt . 37. Al Congreso corresponde declarar respecto de los

que no hayan nacido en el territorio paraguayo sí están en el
caso  de obtener naturalización con arreglo al artículo 3S"*'’

CONSTITUCIÓN PERUANA REFORMADA DE 10 DE NOVIEMBRE

DE 1860

" A r t . 33. Los peruanos lo son por nacimiento ó por natu

ralización.
" A r t . 34. Son peruanos por nacimiento: ^
I.» Los que nacen en el territorio de la República;
z." Los hijos de padre ó madre peruana nacidos en el extran



j e r o ,  ycu y o s  nombres se hayan inscrito en el. registro cívico 
por voluntad de sus padres durante su minoría, ó por la suya 
propia luego que hubieren llegado á la mayor edad ó hubieren
sido emancipados.......

" A rT. 35. Son peruanos por naturalización: Los extranjeros 
mayores de 21 años residentes en el Perú que ejercen algún 
oficio, industria ó profesión y  que se inscriban en el registro cí

vico.........

CONSTITUCIÓN DKL URUGUAY DE 10 DE SITTIEMBRE

DE 1829 -

1‘A r t . 7.° Ciudadanos naturales son todos los nacidos en 
cualquier punto del territorio del Estado.

i'A r t . 8.® Ciudadanos legales son los extranjeros padres de 
ciudadanos naturales avecindados en el país antes del estable
cimiento de la presente Constitución, los hijos de padre ó ma
dre natural del país, nacidos fuera del Estado, desde el acto de
avecindarse en é l....... los extranjeros no casados que tengan
algunas de las calidades (poseer ciencia, arte ó industria) y

cuatro aflos de residencia.......
-Se pierde la ciudadanía.......  por admitir empleos, distincio

nes ó títulos en otro Gobierno sin especial permiso de la Asam 

blea.m ’ •

CONSTITUCIÓN MONÁRQUICA DEL BRASIL DE 25*DE MAKZf>

DE 1824 '

•iA r t . 6.° Son brasileños:
111.“ Los individuos ingenuos ó libertos que hubieren nacido 

en el Brasil, aunque el padre sea extranjero; con tal que no re
sida en servicio de su nación;

112.” Los hijos de padres brasileños y  los ilegítimos de m adre 

brasileña nacidos en país extranjero, que vengan á establecer 

su domicilio en el Brasil....... ..
114.0 Los extranjeros naturalizados, cualquiera que sea su re 

gión. L a ley determinará las cualidades necesarias para o b t e n e r  

carta de naturalización.n
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La Constitución Republicana del Brasil de 24 de Febrero de 
1891, contiene los mismos preceptos que la anterior sobre na
cionalidad, y  ha dado mayor extensión á la ciudadanía por na

turalización.

La un tanto extensa reseña que hemos hecho de la legis
lación que rige en las monarquías y  repúblicas más adelantadas 
del orbe civilizado, deja de manifiesto en primer término que 
las instituciones políticas de cada país estatuyen y  fijan las 
condiciones que estiman más acertadas á su desarrollo y  pro
greso para conceder el derecho de ciudadanía á sus habitantes. 
Son ellas las que, ya sea en sus Cartas fundamentales, como 
pasa generalmente, ó bien en leyes secundarias, formulan y  re
glamentan tal derecho, determinando con la mayor fijeza posi
ble todos y  cada uno de los requisitos que deben concurrir para 
su adquisición, ejercicio y  goce. Y  en este sentido es digno de 
observarse que al paso que en algunas Constituciones Republi
canas es ostensible la tendencia á dificultar con trabas engorro
sas, los procedimientos encaminados A obtener la ciudadanía, 
en otras, y  hasta en Constituciones esencialmente monárquicas, 
se abre puerta franca á ella, prodigándola, por decirlo así.

Y  es verdaderamente honroso y  lisonjero para el patriotismo 
chileno poder citar nuestra Carta fundamental como una de las 
más avanzadas por su humanitario espíritu, por la carencia de 
trabas y  de restricciones para otorgar el título de ciudadano 
chileno. ^

Y a  don Jorge*Hunecus, en su interesante "Estudio del Dere
cho Constitucional comparadon había hecho resaltar este rasgo 
distintivo de aquella Carta, emitiendo la siguiente opinión:

"Es fácil notar que la Constitución de España y  la nuestra 
" son de las más generosas en materia de concesión de ciuda- 
" danía ó de la nacionalidad pasiva.n

En segundo término, despréndese del examen comparativo 
de las legislaciones que hemos bosquejado, el hecho revelador 
de que la ciudadanía de estracción ó de procedencia  ̂ como la 
califica también el comentador de nuestra Constitución don Ma
nuel Carrasco Albano, varía radicalmente de una Constitución
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á otra. En algunas, (la española, chilena, Estado de Yucatán, 
Costarrica, Honduras, Nicaragua, Santo Domingo, Colombia, 
Ecuador, Paraguay) se concede dicha ciudadanía al hijo nacido 
en el extranjero de padre ó madre ciudadano, no exigiendo 
muchas de ellas ni aún el requisito de avecindarse en la nación; 
en otras es el padre solamente el que puede atraer á su nacio
nalidad al hijo, ó la madre respecto de los ilegítimos; y, por 
último, existen países, como la Francia y  la Argentina, que im
ponen al hijo obligaciones de residencia y  de i,nscripción al mis
mo tiempo en los registros nacionales, sometiendo á su vez ésta 
última á formalidades distintas según sea la mayor ó menor 
edad de aquél. ^

Análogas reflexiones sugiere el mismo estudio comparativo 
con relación á loá ciudadanos por nacimiento y  por naturaliza
ción. No en todas las Constituciones el nacimiento por sí solo 
confiere la ciudadanía, pues la calidad de padre extranjero del 
hijo nativo modifica sustancialmente aquella regla, tan en abso
luto adoptada en Chile. Ni tampoco en todos los países la na
turalización se produce por el mero hecho del domicilio, como 
quiera que en muchos de ellos se requiere además la posesión 
de una ciencia, arte ú otro requisito semejante.

Y  concretando más estas deducciones al punto que nos sirve 
de tema, cabe dejar constancia también de que así como hay 
Constituciones que aceptan la ciudadanía por estracción, sea el 
padre ó la madre ciudadano nativo, sea legal ó naturalizada, 
en a'gunos se la limita, excluyendo de ella al hijo de padre ciu
dadano naturalizado ó legal.

I

' V I  -

Sentados estos antecedentes, nos parece que podemos ya sin 
tropiezo entrar al análisis determinado del artículo 5.° de nues
tra Constitución política, en lo que concierne á la tesis que sirve 
de encabezamiento á estos párrafos, y  á señalar su inteligencia, 
ora interpretando su texto literal, ora remitiéndonos á su espí
ritu ó á la historia fidedigna de su establecimiento ó de la ju
risprudencia consagrada por el legislador mismo en los muchos 
casos d2 aplicación práctica que han debido presentarse.
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Dice el número 2 de aquel artículo que "son chilenos, además 
de los que se comprenden en sus números l.®, 3.“ y  4*1 1°*, 
hijos de padreó madre nacidos en territorio extranjero,
P O R  E L  S O L O  H E C H O  de avecindarse en Chile.

Y  más adelante dice el artículo 7.® "Son ciudadanos activos 
*' con derecho de sufragio, L O S  C H I L E N O S ,  etc.»

Ateniéndonos á la letra clara y  bien terminante de la prime
ra de las disposiciones trascritas, es A todas luces evidente que 
la expresión "Chilenosw empleada para significar la nacionali
dad del padre ó madre, cuyo hijo ha nacido en el extranjero, 
por lo mismo que está concebida en términos generales y  abso
lutos, debe entenderse, considerando como tales á todos los que 
según la Constitución política revisten este carácter, es decir, á 
los que lo son por nacimiento, según el número l.® dcl artículo 
S '̂ i á los por naturalización, (núm. 3) y  á los por gracia (núme
ro 4).

De no dar tal inteligencia á la expresión "chilenos» que ana
lizamos, sería necesario en primer lugar, restringir su significado 
natural y  obvio, violando aquel aforismo universal que dice: 
Generalia generaliter intelligendo snnt, la ley debe entenderse 
general é indistintamente; y  aquel otro, no menos comprensivo; 
Vbt lex non distinguit nec non distinguere dehemus.

En tales errores incurren sin duda alguna aquellos que sos
tienen que al hablar de padre ó madre chilenos el número 2 del 
artículo 5.®, se ha referido únicamente á los chilenos de nacimien
to, no á los naturalizados, ni á los que han obtenido la ciudadanía 

gracia ó privilegio,
¿Por qué han de ser solamente los de nacimiento y  no los 

demás, que son tan chilenos como aquéllos? ¿No es claro el texto 
la ley, no está redactado sin establecer distinciones ni ex

cepciones entre los chilenos de nacimiento y  los que lo son por 
otro título? .

Luego, pues, suponer que deben excluirse del tt;nor de aque- 
a locución, todos los chilenos que no sean de nacimiento, es 

argumentar con la misma sutileza y  sofisma del que también 
aseverara que sólo los chilenos de nacimiento pueden ser ciu- 

adanos activos con derecho de sufragio, ya que es idéntica 
a terminología empleada en el artfcuio ";.® que dejamos co-
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piado, á la del articulo 5.®, número 2 de que venimos ocupán
donos. •

E l dilema es ineludible; ó se admite que los chilenos á que se 
refiere el artículo 7,® son todos los que así clasifica el artículo
5.®, y  en tal evento, la misma inteligencia habría que asignar á 
la frase padre 6 madre chilenos del artículo 5 número 2°; ó 
bien no son sino los de nacimiento los comprendidos en esta 
última disposición, y  en este caso, con igual restricción deberían 
interpretar la del artículo 7.®

¿Y esto es racional siquiera? ¿Habrá alguien que sostenga 
que el artículo 7.° de la Constitución de Chile sólo concede el 
derecho de ciudadano á los CHILENOS NACIDOS en el país que 
tengan veintiún áfios de edad, etc., etc?u

Pero aun hay más: sostienen algunos casuistas que aun ad
mitiendo que sean ciudadanos por estracción los hijos de padre 
ó madre chilenos, teniendo por tales á los de origen, y  á todos 
los demás que el artículo 5.0 otorga ese derecho, debe hacerse 
todavía otra distinción, cual es: qUe el hijo sea menor de edad 
á la fecha de la naturalización del padre, porque, si es mayor de 
edad, no le alcanza el beneficio de la ley, Y  otros casuistas más 
empedernidos llegan hasta afirmaren su supino desconocimien
to del Derecho público internacional, que la mayor ó menor 
edad no es la civil, que cada nación adopta en sus instituciones 
de Derecho privado, sino la que las leyes administrativas pres
criben para ejercitar los derechos electorales ó de ciudadano 
activo. Por tal manera, dicen ellos, que en Chile, por ejemplo» 
el que quiera invocar á su favor la ciudadanía de estracción, 
debe comprobar los siguientes requisitos, amén de los que con
tiene el texto del número 2, artículo 5.0;— i.*, que si el padre es 
chileno por naturalización, haya obtenido su carta cuando el 
hijo nacido en el extranjero era menor de edad; 2.®, que esta 
menor edad es la de veintiún años que fija la Constitución para 
gozar del derecho electoral.

¿Tiene algún asidero esta argumentación? No lo vemos, y  si 
no fuera que son abogados los que la aducen, ni nos tomaría
mos la molestia de traerla á colación. Tan banal la estimamos.

Porque si la Constitución sólo establece las siguientes condi
ciones ó requisitos pzíA dUquirir ciudadanía por estracción: i.®
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ser hijo de chileno, nacido en el extranjero; y  2 ° el solo hecho 
de avecindarse en Chile (llamamos la atención á la palabra 
"solo.i que hemos subrrayado), ¿cómo pueden inventarse otros 
requisitos no contemplados en aquel Código, y  en virtud de 
qué hermenéutica filosófica ó jurídica es posible torcer, violen
tar, una proposición esplícita y  categórica, intercalando en ellas 
cláusulas ó períodos que la desnaturalizan y  la mctamorfosean, 
en buenos términos?

Además. Si por el solo hecho de avecindarse en Chile el hijo 
de chileno nacido en el extranjero, es ipso jure ch\\cno también 
de estracción; ¿no es tergiversar esta prescripción haciéndola 
decir que el hijo debiera ser mayor ó menor de edad, ó que el 
padre se naturalice en una fecha más ó menos próxima ó remo
ta á los diez, quince, veinte, treinta ó cuarenta años dcl naci

miento del hijo?
Por otra parte, la disposición constitucional que venimos di

lucidando no es de aquellas á las cuales pudo aplicarse el afo
rismo odia restringí. Lejos de eso, si en alguna ocasión sería 
perfectamente visible y  pertinente la máxima contraria, es co- 
nientando la referida disposición. Y  ya  que aludimos á estas 
conocidas reglas de interpretación, veamos cómo las entiende 
Escriche en su Diccionario:

“ Las leyes penales y  todas las demás que sean odiosas han 
de interpretarse estrechamente en caso de duda, y  no deben e x 
tenderse fuera de los casos y  personas para que se han dado. 
Interpretatione Icgutn poenat molienda sunt potius, quam aspe- 
rendce. L ey 42, título 19, libro 48 dcl Digesto— .. .  Se ha dicho 
in caso de duda; pues si las palabras y  la intención de la ley 
odiosa ó penal son tan claras'que no admiten interpretación, 
habrá de observarse la ley con toda exactitud, por más dura y 
rigurosa que parezca... En materia favorable deben tomarse 
las palabras de la ley según su más amplia y  extensa significa
ción. Favores convenit ainpliari, con tal, empero, que otra cosa 
*10 se exprese ó aparezca de las palabras de la ley ó de otra 
disposición, ó que no quede por eso eludida y  sin efecto la ley 
*ttisma, como advierte el Derecho canónico... Los privilegios que 
son contra el Derecho común ó ceden en detrimento de tercero 
se deben interpretar estrechamente limitándose á lo meros po-



—  —

siblc porque todo lo odioso ha de restringirse, más, los que no 
son contra Derecho sino fuera de él ni ceden en perjuicio de 
otro, se deben interpretar latamente por ser meras gracias ó 
beneficios que parece más natural extender que reducir,..»

Con arreglo á estas máximas,— aun cuando fueran vagos ó 
dudosos los términos en que está redactado el número 2 del ar
tículo S.0 de la Constitución, siempre arribaríamos á la misma 
conclusión que nosotros sustentamos, como quiera que el bene
ficio de que se trata, esto es, la ciudadanía, es una de las mani
festaciones más fraternales y  simpáticas coft que los pueblos 
cultos se tributan recíprocamente homenaje de afecto y  concor
dia. La ciudadanía extendida en toda su amplitud es uno de los 
desiderátum de lá*política internacional, y  el día en que las na
ciones, sobreponiéndose á sus interminables rencillas y  descon
fianzas, á esas insensatas ambiciones de predominio y  conquis
ta, que dividen perennemente á las razas y  á las sociedades, 
celebraran el anhelado y  grandioso armisticio de la / a r  multa, 
lerna glorioso de la cristiandad, entonces sucederá seguramente 
que el primer paso que se dé en aras de esta evolución, no sería 
otra que borrar de todos los códigos cuanto existe en materia 
de restricciones y  trabas para la adquisición de la ciudadanía, 
erigiéndose, en tal situación, como doctrina universal é inamo
vible aquella que confiere la nacionalidad á todo individuo por 
el solo hecho de avecindarse en un país.

Por eso, pues, los comentadores más ilustres del Derecho pú
blico internacional, y  aquellos que en nuestro país se han dedi
cado al estudio de su Constitución Política, como Huneeus, 
Carrasco Albano y  Lastarria, denominan progreso, adelanto, y 
generoso espíritu internacional, cada reforma que se va operan
do en la legislación, tendente á dar más expansión á la ciuda
danía. ‘

Con gusto citaríamos pasajes elocuentes de esos comentado
res, si no temiéramos fatigar á nuestros lectores.

Haremos sí notar una circunstancia muy atendible, y  es la 
de que el actual artículo 5.° de nuestra Constitución, que era el
6.® en la primitiva, ha experimentado notables alteraciones des
de la promulgación de ella hasta la fecha, y  que cada reforma 
se ha traducido siempre en mayores y  más eficaces ventajas



para la concesión de U cindadanla chikna. Tanto en orden á 
la estracclón como á la naturalización se han .ntroduado me
joras tan sustanciales que puede decirse que del primitivo ar 

culo 6 ° apenas si queda huella.
Más adelante pondremos de relieve esta afirmación.  ̂
Podemos poner remate, pues, á estas sucintas cons.deracio- 

nes, dejando constancia de que aún cuando se prestara á ambi
güedad el inciso que comentamos, debería interpretársele en 
el sentido más lato y  favorable, por versar sobre derechos polí
ticos que ante la legislación universal merecen protección y  re
presentan ideas de confraternidad social y política cuya rea 
zación debe propenderse por todos los medios posibles.  ̂

Felizmente, en el caso actual, no hay necesidad de recurrir á 
esta regla interpretativa, porque no tiene ella cabida sino cuan
do se trata de pasajes oscuros de una ley. y, o repe irn , 
inciso 2.0 del artículo 5.» de la Constitución no adolece de se
mejante vicio, y  bien se puede decir de él que cae e eno e 
tro de la prescripción del artículo 19 del Código Civil, cuyo 
texto es el siguiente: -Cuando el sentido de la ley es claro, no 
se desatenderá su tenor literal, á pretexto de consu tar su es

píritu.M . .
Una última observación todavía acerca de ese inciso.
No puede atribuirse á deficiencia de redacción ó á olvido del 

legislador el no haber consignado en dicho inciso que la ciuda- 
'danía que confiere por estracción es la procedente tan sólo del 
padre ó madre chilena nativo, habiendo sido su pensamiento 
no equiparar á este último con el chileno naturalizado Ni tam
poco es de igual manera explicable aquella observación que se 
aduce con relación á la mayor ó menor de edad que rigurosa 
mente debería tener el hijo para gozar del beneficio de la rete-

rida ciudadanía. . , _
Y  la razón que me asiste para considerar equivoca o es 

raciocinio es que no era una novedad en el Derecho pu ico e
las naciones la existencia de tales principios. , ,

Tanto á la fecha en que fué elaborada la Constitución de 
1833. como cuando se discutió y promulgó la reforma consti u- 
cional de 1874, que se concretó particularmente al artículo qu 
nos ocupa, aquel punto era demasiado vulgar y  había si o muy
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retocado. Basta pasar una ojeada por las Constituciones qiie 
hemos citado anteriormente para convencerse de ello, pues en 
muchas de ellas se prevén detalladamente las variadas formas 
que puede revestir la ciudadanía de estracción;y tanto la mayor 
ó menor edad del hijo, ó la procedencia de la ciudadanía del 
padre ó madre, eran puntos que no se habían escapado ni á ju
risconsultos como Bello, ni siquiera á los legisladores de repú
blicas que las grandes potencias acostumbran desestimar.

Los legisladores chilenos de 1833 y  1874, eran suficientemen
te ¡lustrados para conocer al dedillo estos temas, y  es una abe
rración imaginar siquiera que si tuvieron intención de adoptar 
el sistema francés ó belga,— que distingue cuidadosamente la 
mayor ó menor edad del hijo ó la calidad de ciudadano nativo 
ó naturalizado del padre,— no lo hubieran hecho esplícitamen- 
te como cumplía á representantes de la nación.

Lo cierto es otra cosa, y  es que los constituyentes de 1833 y  
los reformadores de 1874, meditando el paso que daban y  con 
conocimiento de la materia sobre que legislaron, quisieron dar 
al país un ejemplo de patriotismo y  de libertad, dictando la 
más democrática y  progresista ley de ciudadanía, exenta de 
inútiles y  embarazosas cortapisas.

Agréguese á esto que la reforma constitucional de 1874 fué 
propiamente ley interpretativa en lo que concierne á la duda 
que suscitó el primitivo artículo 6.» de si el ciudadano por es- 
tracción debía ó nó tener, además, carta de ciudadanía, ya que 
consideró inoficioso modificar en lo demás el texto del mismo 
artículo, no obstante haberse presentado en el Congreso cinco 
ó seis casos perfectamente pronunciados y  semejantes al que 
motiva estas líneas.

V II

A quí deberíamos poner término á este trabajo; pero no re
sistimos á la tentación de dar á conocer la opinión emitida por 
el comentador más erudito y concienzudo de nuestra Constitu
ción política, el recordado profesor de Derecho público en la 
Universidad de Chile y  eminente hombre público don Jorge 
Huneeus.
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No nos engañamos al afirnnar que su opinión será para cuan
tos están al cabo de la inmensa influencia que ejerció el señor 
Huneeus en la administración pública, influencia que hoy tc^a- 
vía se hace sentir en el Congreso y en la enseñanza, la ultima 
palabra que pueda pronunciarse sobre la cuestión que venimos 
dilucidando; y, como ella está de acuerdo con nuestro humilde 
parecer, experimentamos doble satisfacción al invocarla.

Comentando el señor Huneeus el artículo 5° número 2 de la 

Constitución, se expresa así;
“ Inciso 2 °— Para que un hijo de padre chileno y  de madre 

extranjera, nacido en territorio extranjero y avecindado en 
Chile, se repute chileno ¿es menester que el padre sea chileno 
por nacimiento ó basta que éste lo sea por domicilio ó por pri
vilegio?

"Se ha resuelto lo segundo por la Cámara de Diputados en 
sesión de 21 de Agosto de 1850, y  con sólo tres votos en con
tra, en el caso de don Carlos Bello, diputado suplente por La 
Serena. Este caso, muy significativo porque la Cámara revocó 
un acuerdo anterior en que había declarado nula la elección del 
expresado señor Bello, decide la cuestión en el sentido más fa
vorable á la concesión de la ciudadanía:

"Don Carlos Bello había nacido en Londres, pero antes que 
su señor padre fuera secretario de la legación chilena, circuns
tancia que lo colocaba en situación muy diversa de la de su her
mano don Juan.

."Sin  embargo, como don Andrés Bello ha obtenido,— siendo 
don Carlos menor de edad,— carta de ciudadanía chilena por 
gracia, y  éste se encontraba avecindado en Chile en el mo
mento de su elección para diputado, la letra de la Constitución 
lo amparaba, y la Cámara resolvió acertadamente el caso no 
distinguiendo donde la ley fundamental no distingue.

"Antes'de la reforma del artículo 7.® que hoy se refiere sólo 
al inciso 3.» del 6.° (5.°), se suscitó otra cuestión. E l'h ijo  de 
chileno ó chilena nacido en territorio extranjero ¿era chileno por 
el solo hecho de avecindarse en Chile, como lo dispone el inciso 
2 “ que examinamos, ó necesitaba además carta de naturaleza, 
ssgún parecía disponerlo el antiguo artículo 7.® (6.°)? Lo pri- 
•^ero quedó resuelto en el caso de don Carlos Bello. Ella de-
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cidió que don Carlos Bello está en posesión de los derechos de 
ciudadano chileno y  en aptitud de servir el cargo de diputado, 
á pesar de que jamás pidió ni obtuvo carta de ciudadanía. En el 
mismo sentido se han resuelto prácticamente muchos casos, 
como e! de los señores Félix María y  don Juan de Dios Bazo; 
el de los señores don Fernando y  don José Zegers Montenegro. 
Todos estos caballeros .se han calificado entre nosotros y  han " 
ejercido la ciudadanía activa con derecho de sufragio, sin haber 
pedido ni obtenido carta de naturalización. Los dos primeros 
nacidos en territorio argentino de madre chilena; los dos últi
mos nacidos en España de padre que obtuvo carta de ciudada
nía por gracia (caso idéntico al de don Carlos Bello.)

1‘Por lo demás, este caso no puede surgir ya en presencia de 
la nueva y  clara redacción que se ha dado al antes oscuro ar
tículo 7.® (6.®) de nuestra Constitución.!! .

Sentimos no tener á la mano el Boletín de Sesiones de las 
¿pocas que menciona el señor Huneeus en el comentario prece
dente para completar esta breve excursión que hemos hecho al 
terreno de la interpretación usual sancionada por el Congre.so 
mismo en los diferentes casos que le ha tocado decidir. Esta
mos, sí, seguros que esos Boletines vendrían á ratificar lumino
samente la opinión del señor Huneeus.

Pero aquel comentario patentiza cuál es la inteligencia pre
dominante que ha de atribuirse al inciso 2°  dcl, artículo 5.® de 
la Constitución, muy conforme por cierto con su texto literal y 
nos manifiesta al mismo tiempo que el Poder Legislativo, cada 
vez que ha tenido ocasión de pronunciarse sobre el particular, 
ha acatado la fórmula ó solución interpretativa más favorable 
al precepto constitucional; y  no ya tratándose de resolver la 
dificultad de si antes de !a reforma de 1874, era ó no ex ig ib le  
la carta de ciudadanía al chileno de estracción, sino también al 
pronunciarse sobre el inciso i.® dcl citado artículo respecto al 
alcance de la palabra territorio, declarando en el caso de don 
Juan Bello á que hace referencia el señor Huneeus, que aquella 
palabra debe tomarsí, no en su sentido propio y  natural, sino 
en el figurado que tiene en el Derecho de Gentes,

Los tribunales de justicia, por su parte, en los pocos fallos 
que han dictado sobre esta interesante materia, han seguido
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también la conocida regla de hermenéutica/rt7W« a 
como puede verse en la sentencia número 2414 del año 1884 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, y 3141 del año 1887 
de la Corte de Concepción. '

Concluimos esta ya monótona disertación insistiendo en que 
no hay nada que autorice la interpretación restrictiva que algu
nos dan al artículo 5° número 2 de nuestra Carta fundamental; 
porque ello está en pugna abierta con su texto, y  su espíritu 
claramente expresado por la misma autoridad encargada de in
terpretar la ley; y, en consecuencia, que todas esas distinciones 
de mayor ó menor edad, son sencillamente argucias.

Juzgamos que no merece ni los honores de ser impugnada la 
argumentación de los que entienden por mayor ó menor edad 
la electoral. Bello y  todos los autores hablan de patria potestad, 

y  e s to  es bastante para destruir tal tinterillada.

Y  como nuestro propósito no fué otro que dilucidar en tesis 
general el tema constitucional que hemos desarrollado, nos abs
tenemos de analizar circunstanciadamente el caso especial que 
en este pueblo se ha producido últimamente, añadiendo, sí, que 
la persona cuya nacionalidad se quiere poner en duda tiene 
además, los siguientes antecedentes á su favor:

1." Que hace ya algunos períodos eleccionarios que figura 
como ciudadano chileno activo, y  nunca se le ha rehusado su 
inscripción en los registros electorales del país;

2.” Que desde su niñez ha residido en Chile, habiendo reci
bido un título profesional de la Universidad de Chile y  desem
peñado varios cargos públicos como médico de ciudad y  médi
co de vacuna; y

3.° Que, cuando obtuvo carta de naturalización su padre, 
era menor de edad, siendo, por tanto, su situación igual á la 
en que se encontró don Carlos Bello el año 1850, caso citado 
por el señor Huneeus. •

J. A S T O R Q U I Z A  L.

Talca, 10 de Mayo de 1897.



C U E ST IO N E S CO NSTITU CIO NALES

COLKCClÓxN DE ESTUDIOS DE MR. GLADSTONE

■ (1W 3- 1878)

(  Continuación)

6. Entre las dos naciones existen otros muchos puntos de con
tacto no menos esenciales que proceden de sus instituciones. 
Una y  otra prefieren el lado práctico al abstracto; toleran las 
opiniones sin otra restricción que la que exige la tranquilidad 
pública, empleando la represión sólo contra los actos y  nunca con
tra el pensamiento; conceden el m;ls alto valor á las libertades 
por ellas mismas; tratan de enscflar á sus ciudadanos á contar 
consigo mismos, y  consideran el self-help (sostén propio) como 
infinitamente superior á la ayuda ajena bajo cualquier otra 
forma, ó más bien como la sola forma de asistencia que no se 
halla constantemente refutada y obligada á justificarse. Una y 
otra desconfían de la centralización del poder y Ja rechazan; 
aman las libertades municipales, locales y  hasta parroquiales, 
no sólo como la escuela en que .se forman los hombres capaces, 
sino como la de las virtudes públicas y  de espíritu de indepen- 
cia; consideran la publicidad como la atmósfera natural de la 
vida política, y creen que ella sola, por medio de la libre circu
lación, puede poner en contacto todas las opiniones sobre el 
bien general, manteniendo en un constante y pacífico equilibrio 
los derechos y las pretensiones de cada uno. Difícil sería en
contrar dos naciones que ofrezcan á la vez tantos rasgos distin
tivos como lt;s que acabamos de indicar en esta enumeración, 
tal vez incompleta.

7. Había con todo razones poderosas para que los Estados 
Unidos no fuesen una copia de Inglaterra. A l pasar de una pe
queña isla á un continente casi ilimitado, los colonos modifica* 
ron sus ideas y  sus condiciones de existencia en lo que concier
ne al más importante y  considerable de los hechos sociales: á 
la posesión del suelo. En Inglaterra la desigualdad forma la



base dcl edificio social. En América es un producto tardío, acci
dental, desconocido casi, no de la tradición, sino de la industria 
y  de la riqueza que se desarrolla con ellas, pero con un desa
rrollo irregular y forzosamente desigual. Las ideas hereditarias 
que forman una base fundamental en el corazón de los ingleses 
y  que sostienen nuestras instituciones, se hallaban completa
mente olvidadas en la aportación intelectual y  moral que nues
tros colonos llevaban al otro lado del Atlántico. La Igualdad 
combinada con la libertad y  renovable de generación en gene
ración, como una contrata en que se hallasen estipulados los 
vencimientos sucesivos, formaba la base de su credo social. En 
vano se ha tratado, por medio de orgain’zacioncs tales como 
aquellas á que Baltimore y  Penn unieron sus nombres, de mo
dificar la acción de las fuerzas todopoderosas que había creado 
tal estado de cosas. La esclavitud misma ¡cosa extrafta! no con
sigue modifícar esta teoría, á pesar de haber introducido en la 
práctica un monstruoso solecismo. La Nueva Inglaterra no ha 
engendrado un republicanismo más enérgico que loj Estados 
dcl Sur, que tan gran púmero de hombres eminentes en la po
lítica ha producido.

8. Puede decirse que fué el Norte y  no el Sur el que contó 
mayor niimero de colonos, y  el que fué centro de esas Influen
cias morales dominantes que produjeron en el conjunto del país 
su atmósfera política y moral. El tipo del americano no fué 
producido ni por el tipo tosco, t t c u s a n t ,  dcl Maryland, ni por 
el caballeresco de la Virginia, sino por el puritano de la Nueva 
Inglaterra, y  ese tipo hubiera sido completamente distinto si 
la colonización hubiese tenido lugar dos siglos, uno solo, antes.

Ni el período de los Tudor, ni el mismo de los Tlantagenets 
hubiera podido imprimirles ese sello particular. La reforma ha 
sido la que ha ejercido bajo este y  otros muchoi puntos de 
vista una innuencia decisiva.

9. Antes de esta grande éi>oca, las formas políticas del país 
se resumían de un lado en el monarca, dcl otro en el pueblo. 
En este último, si se exceptúa la corriente latente del lollar- 
dtsmo (los que se apoyaban en cualquier poder), se hallaba una 
gran homogeneidad en todo cuanto tocaba á las relaciones en
tre gobernantes y  gobernados. En lo concerniente i  la disposl-
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ción de los soberanos, á la resistencia, á los abusos y al estable
cimiento de las instituciones para la defensa de la libertad, el 
país sólo estaba dividido en dos partidos, hasta que la reforma 
vino á desarrollar entre nosotros un nuevo dualismo que, si no 
era bastante á romper la unidad nacional, era lo suficientemente 
real y marcado para que, en lo sucesivo, fuera muy difícil que 
un solo individuo 6 una sola clase pudiese representar el con
junto del carácter inglés y el equilibrio de sus fuerzas. El rom
pimiento que separó á la Iglesia y  al Estado de la obediencia 
romana, nos ha dejado por resolver una importante cuestión 
interior entre el espíritu histórico y  el espíritu nuevo, que bajo 
una forma más templada nos preocupa aún hoy. Exceptuando 
el corto reinado de Eduardo V I, el poder civil, bajo diversas 
formas y  en diferentes grados, adoptó lo que se puede llamar 
el pünto de vista tradicional favoreciendo el desarrollo del ca
rácter histórico más que el individual de la religión.

Estos elementos, contraponiéndose, sostuvieron bajo los rei
nados de los primeros Estuardos una lucha, no ya obstinada, 
sino violenta. Con los Tudores se había desarrollado una grande 
exageración de la idea del poder real, y  tal idea llegó á su com
pleta madurez en tiempo de Jacobo I y  de Carlos I. El movi
miento contrario no fué menos marcado, pero tomó un carácter 
todavía más viril y más resuelto. Mr. Hallam ha comprendido 
y ha dicho que, en el momento en que estalló la gran rebelión, 
la vieja Constitución británica no había sido puesta en peligro 
por uno de los partidos, pero sí por los dos. En aquella Consti
tución mixta se habían armonizado en otro tiempo las ideas 
del deber religioso y  de la fidelidad, hija de este deber, pero 
que antes se encontraban separadas. La porción dominante y 
más atrevida de los colónos americanos representaba esta sepa
ración bajo su forma más extrema y había segregado del con
junto de las ideas que llevaban al otro lado de los mares todos 
los elementos de anglicanismo político que en nuestro país 
atribuyen á la aristocracia el primer puesto junto á la libertad. 
La Iglesia y  el Estado les había rechazado igualmente, y  su 
violenta reacción contra esta exclusión era la obra de la natu
raleza entera, tanto del creyente como del ciudadano. Todo lo 
que era democrático en la política de Inglaterra, todo lo que
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era protestante en su religión, fué llevado por ellos bajo una 
forma acentuada y  exclusiva á un suelo y á una escena singu
larmente propicias al desarrolló de tales ideas.

10. El honor de la monarquía británica consiste, en suma, 
en haber aceptado los hechos y  en no haber tratado de impe
dir, con limitaciones artificiales ó pedantescas, el desarrollo de 
esos jóvenes Estados. Conviene recordar que las acusaciones 
formuladas por las colonias en 1776 eran exclusivamente diri
gidas contra el rey que ocupaba el trono, y que, por lo tanto, 
absolvía de todo cargo á los reinados precedentes. Su infancia 
fué, en realidad, lo que había de ser su edad madura, libre y  re
publicana. Lo que llamamos su revolución fué, lo mismo que 
la nuestra, una reivindicación de las libertades hereditaria
mente poseídas. Fué una revolución conservadora, y  de ahí 
procede el feliz resultado de que, á pesar de lo encarnizado 
de su lucha con la madre patria y  con el espíritu de lealtad in
terior, las trece colonias conservaron para el porvenir, en su 
vida, en sus costumbres, la reminiscencia de su pasado. Las dos 
Constituciones de los dos países expresan ciertamente sus di- ’ 
ferencias con las semejanzas de ambas naciones. La una es hija 
de su desarrollo natural; la otra ha sido hecha por la mano del 
hombre; la una es el resultado de un conjunto de tendencias y

'de una larga serie de años; la otra es la obra de la voluntad de 
un pueblo y de una época. Tero lo mismo que la Constitución 
británica es el organismo más delicado que ha salido de la lar
ga gestación del progreso histórico, lo mismo la Constitución 
americana es, á mi modo de ver, la obra más maravillosa que 
ha nacido en un tiempo dado de la inteligencia y de la volun
tad del hombre. Ha sufrido la prueba de un siglo en medio de 
las dificultades de una expansión, de una rapidez y  de una po 
tcncia sin ejemplo, y el hccho de no haber sufrido una so 
dificación importante prueba la sagacidad de sus autor .

vigor de la obra. . o^rrafla en
11. Un hombre como yo. cuya v i d a  ha estado con g 

gran parte á hacer funcionar las instituciones d
podido tener tiempo de estudiar con atenci "  de
tituciones de las naciones extranjeras. As , . estudiar 
América, temo parect.me al observado, que
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los astros con la simple vista. Mis observaciones no pueden ser 
más que escasas y  de un carácter tímido y  superficial, pudiendo 
sólo servir de introducción á cuanto tengo que decir de mi pa/s 
natal. V oy á resumirlas en pocas palabras.

12. La América, cuya actitud con respecto á Inglaterra ha 
sido siempre franca y  viril, no tiene que temer de nosotros las 
críticas frívolas y  mal intencionadas que estaban en otro tiem
po en boga entre nosotros. Sin embargo, ninguna de las dos 
naciones préñetelas instituciones de la otra (esto sería una mala 
seflal), y por nuestra parte hemos de confesar que no miramos 
ciertamente con un sentimiento de puro optimismo á la gran
República. Reconocemos que sus instituciones están maravi
llosamente adaptadas á su vocación particular; que deben ser 
juzgadas, no de una manera abstracta, sino con arreglo á las 
leyes preestablecidas que han presidido á su existencia; que 
han borrado el pecado original con que había venido al mundo; 
que abordan con valor y energía el problema que consiste en 
hacer de un continente un Estado, t}ue conservan con amor las 
antiguas tradiciones de la Inglaterra, y que son, digámoslo sin 
reserva, tan suyas como nuestras. Lo que más admira quizá á 
los habitantes de la madre patria es ver que los americanos de
jan turbar continuamente su existencia por la preparación de 
las elecciones presidenciales, y  lo que es más, que lleven al 
máximum de intensidad esta perturbación procediendo á loque 
se llama un «cambio gencralii (deán sweep) en todos los em
pleos civiles de todo orden y  de toda naturaleza á cada adveni
miento de un primer magistrado. No podemos comprender qué 
puede tener de racional una costumbre que pudiera seguirse en 
todos los países á caJa cambio de ministerio. Nuestra política 
es tan diferente de ésta cuajito es posible. Nosotros limitamos 
á un corto número de personas las revocaciones y  los nombra
mientos á que dan lugar estos cambios, por más que con fre
cuencia nuestros ministerios nos parezcan á veces más distantes 
el que sucede del que sigue que lo son los presidentes de la 
gran Unión Americana.

( Concluirá),

f O M I H i  l\ UMNIk̂lOMi
! CATÓLICA t.í 

VALPARAÍSO



S E C C I O N  B I B L I O G R Á F I C A

PU BLIC AC IO NES RECIBIDAS

C H I L E .— 1. R e c l a m a c i o n k  p r e s e n t a d a s  a l  T r i b u n a l  A n c l o - c h i l e n o  
(1894-1896). T o m o piim cro, X X I I I — 768 pig». T om o segundo, 799 pig». Tom o 
tercero, 843 págs. T o m o cutrio, 1 5 3 — L X I  p á g j.— I n f o r m k  d í l  A g e n t e  d e  
C h i l e  a n t e  e l  T r i b u n a l  A r b i t r a l  A n c l o - c h i l e n o  c r e a d o  á v i r t u d  d» l a  
C o n v e n c ió n  d« 26 d e  S e p tie m u k e  u e  1893, un v»!., 470 pág».— Lo* cinco volti- 
m enrs han visto U  luz pública por la Imprenta Ercilla, Uandera, 21 K , Santiago 
de Chile, 1896,— Inaertamos en seguida la Introducción que aparece al frente del 
tomo primero de ís t*  recopilación;— " L a  guern  civil que esialJó en Chile en los 
primeros días de 1891 y que s« prolongó hasta el 38 de A gn tio  dcl mismo aflo, oca

sionó, 4 m is de los perjuicios generales que todo estado de guerra produce, «Igunoi 
que «fectalian particularmente lo i intereies de ciudadanos nacionales y  súliditoi 
extranjeros. T an  pronto como ella terminó, se apresuraron éstos últimos i  hacer, 

por intermedio de sus respectivos Gobiernos, las gestiones eonilucentd* i  obtener 

una com pleta Indemnitación.— " L *  Legación de S. M . Británica acreditada en 
Santiago inició por tu parle las nigociaciones que dieron por resultado la Conven

ción de 26 ríe Sepiiem lire de 1893, cuyo texto publicamos más adelante. Por ella 
»e acordó constituir un Tribunal A rbitral, encargado de oir y  fallar las reclamaciones 

deducidas por los súIkIÍIos británicos, que trajeron sn origen de la guerra civil de 

1891. Cada G obierno debía nombrar un árbitro, y , si era posible, debían aml)os 
designar de consuno un tercero para integrar el Tribunal. N o habiendo llegado á 

un acuerdo, en conformidad al articulo 10 de la Convención, S. M . el R ey de los 
B rlg ss fu f invitado á designar el tercer árbitro, y el nombramiento de e»te Sobera
no recayó en el sefior don Cam ilo Jnnssen, E l G obierno Británico nombró, por tu 

parte, al seüordon L ew it Joel, antiguo cónsul en Valparaíso, y  el de Chile designó 
al seBor don Luis Aldunate, que habla prestado al país igual servicio en los Tribu
nales Anglo-chileno é Italo-chileno, que funcionaron en Santiago de 18S4 á 1888, 
pata resolver las reclamacione» entabladas con ocasión de la guerra del Pacifico. 
— '•F.l Tribunal así constituido se instaló en Santiago el 24 de O ctubre de 1894, 
nombró por su presidente al árbitro W lga se?lor Jan>sen, y  aprobó el Reglamento 
que debía servir de norma para los procedimientos i  que las reclamaciones debían 
sujetarse.— "E l irliitro  in g l^ , sefior Joel, no pudo funcionar sino hasta el a? de D i
ciembre de aquel año. A causa del mal estado de su salud, el Gobierno Británico le 
nombró com o reem p lau n te al seBor don Alfredo Saint John, quiep se incorporó al 
Tribunal en la sesión de 16 de Agosto de 1895. Después de esto, el personal no sufrió 
alteración, habiendo sido com pletado con el nombramiento de secretario y  relator, 

que había recaído en el ciudadano chileno don D iegó A rm strong.— " E l plato de un 
afio señalado en el artículo 7.® de la Convención para el funcionamiento del T rib u 
nal fué considerado Insuficiente, y  el mismo Tribuna!, en uso de la facultad que ese 
mismo articulo le confería, acordó prorrogarlo por leis meses en la tesión de 14 de 
Octubre de 1895. Esto no obstante, la ijltima audiencia se celebró el 4 de M arto 
de 1896 y e n  e*a fecha acordó el Tribunal suspender definitivamente tus sesione*.—
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"D urante lo< ptim eroi leU  m eies, únicoi h ib iles para ette efecto, fueron pre»ent«- 
das & la consideración del Tribunal ciento una reclam aciones.— "D e  ellas catorce 

solamente tuvieron acrgida favorable en la respectiva sentercia. C inco fueron reti
radas por sus autores, y  las demás fueron desechadas ó  no tomadas en consideración 

por incom petencia del Tribunal. En dos se dispersaron los votos del Tribunal, que
dando sin resolverse, no obstante ser todos los votos desfavorables al reclam ante.—  

“ T o davía  d rce  sentencias quedaron sin ser film adas por el á ib itro d e  Chile. L a  dis

cusión que promovió este incidente te encuentra consignada en el curso de esta 

obra.— " E l Tribunal conoció además de dos reclamaciones deducidas por súbditos 

de S .  M. el rey de N oruega y  Suecia. L a  Convención de 6 de Julio de 1896 celebra

da entre el G obierno de Chile y  el de aquellos países, som etió al Tril.unal Anglo- 
chileno las reclamaciones de los ciudadanos noraego-suecos. E l Tribunal dió lugar 

i  una de ellas, y  se declaró incompetente para conocer de la otra.— " E l monto total 
de las ciento tres reclamaciones que se presentaron, com putados en pesos de die» y 
ocho peniques, ascendió i  4.050,354 pesos 65 centavos, correspondiendo i  capital 

la suma ds 3.307,6*1 pesos 60 centavos; y  742i733 5 centavos á intereses.—
"L as catorce sentencias adversas al G obierno de C hile lo condenaron á pagar un 
capital de 251,170 pesos 95 centavos, y 74 4,119  pesos 10 centavos por raión de inte

reses,— "E ste  G obierno ha creido conveniente publicar junto con las sentencias, los 
escritos principales de cada reclamación, y  las actas de sesiones del Tribunal, i  fin 

de que los Gobiernos y ciudadanos de otros países puedan formarse un juicio im par
cial y  exacto de la ¡usticia de su causa y de la forpia con que fu¿ atendida por el 

Tribunal encargado de pronunciarse sobre ella .» — El A gente del G obierno de Chile 

ante el referido Tribunal fu¿ don M arcial A . M artínez de F erra ii. D e su luminoso 
y extenso Informe reproducimos los siguientes párrafos con que termina; "P ara  po

ner á salvo los intereses de Chile, la Defensa, en toda ccasión, h iio  esfuertos ten

dentes á dejar en la más plena evidencia que los negociadores de la Convención de 
1893, al acordar que era llegado el caso de poner término amistoso á las reclam acio

nes británicas derivadas de la contienda intestina de 1891, tuvieron la voluntad 
manifiesta é innegable de excluir las consideraciones de mera equidad de la esfera 

de jurisdicción conferida al T rib un al.— "L o s árbitros estaban terminantemente lla 
mados á aplicar los principios del Derecho Internacional y la jurisprudencia de loa 
Tribunales análogos de mayor autoridad y prestigio á todas las cuestiones que se 
suscitaren en los casos sometidos á su consideración y  fa llo .— " L a  Comisión Arbitral 
A nglo-chilera era, á todas luces, un Tribunal de estricto derecho.— "A sí lo quisieron 

los negrciadores de la referida Convención, quienes, á no dudarlo, buscaron sus 
inspiraciones en el principio, hoy universal, de que ifs ixiranjcroi m  futiien ni 
deben aifirar á privilegios i  favores mayfres que ¡of de que gotan los nacionales del 
país en que st encutnlreui domiciliados y tienen sus bienes. E n esas condiciones se 
produce entre ellos una verdadem  asimilación que los coloca en idéntico pie y  sin 

distinciones de ningún género, ya sea en tiempo de pat ó de guerra.n—"Los hechos 
perjudiciales ¿ desgraciados fuo previenen de las kostilidaJes le^iiimas entre belige
rantes son males irremediaíles que deben ser soportados por todos ¡ts habitantes como 
un accidinte natura! irresistible, cuyas consecuencias calamitosas no son n i piieilen 
ser legalmente de la responsahilidail de naJie.— 'SA fc T A  EN LA ACTUALIDAD, l  A 

DOCTRINA k E IN A N T * ENTRE LOS m As AVAHADOS PUBLICISTAS. Constituye una 
verdadera conquista que consagra d eaJa paso el DerecHe público universal.— ‘Pene

trados lo» defcDtores de C hile de la justicia de la aplicación celosa de la doctrina, la
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tuvieron siempre muy presente en la D efenja oral y  eícrita  de las numerosas cues
tiones de D erecho envueltas en las reclamaciones de los súbditos británicos de que 

he dado cuenta en el curso de este Inform e.— "A unque el Tribunal, al resolver 

algunas de esas cuestiones, se atribula mayor radio de acción que el que, á juicio de 
la  Defensa, taxativam ente le  señalaba el Pacto constitulivo de su jurisdicción, los 

defensores de C hile creyeron de su deber insistir, sin descanso, en la estricta aplica
ción d t a q u tlp rin cifio  fun d am tn taly  frtcieso  q tu  pone d ¡os países comparativamente 
déhiles a l abrigo de las exigencias exageradas de les Estados /c</írww.n— Abogados 

del G obierno de Chile fueroi» los señores don M anuel E . Ballesteios y  don Gaspar 
Turo. Nuestros agradecim ientos á este últim o por su atención de enviarnos los 
libros de que dejamos Jada cuenta.— 2. Q u ie b r a s .  C o m r n t a r io s  a l  l i b r o  iv  d í l  

C ólJiG O  DE COMRKCIO. Concordado y  comparado con diversos CMigos extranjeros. 
/«I isprudencia de los Tribunales desde la vigencia d tl CiJigo de Comercio hasta iSgy, 
por don A lejandro VaM és Riesco, abogado. T om o I , X I I I — 357 Est. polig.
Kom a, Santiago de Chile, 1897.— E l títu lo  y  subtfiulos de esta obra nos evita el 

indicar sus objetos. Por el examen que de ella hemos hecho puede tomarse nota de 
su im portancia, y  del vivo interés con que m erece ser acogiiia por profesionales, co
merciantes, jueces, etc. Aunque sólo se refiere este tomo al estudio de d ie i y  siete 

artículos del L ibro  de las Quiebras, final del Código de Com ercio, las numerosas y 

eruditas ilustraciones con que ¿I aparece permiten augurar una obra notable en el 
conjunto de la materia que com prende. G racias al sefldr Valdés Riesco por su ob

sequio, junto con nuestros votos por que no desmaye en su propósito de continuar 
elaborando tan útilísimo trabajo, publicando, como promete, íl lo menos un volumen 

por aiio.— 3 R k c o p i la c ió n  d k  l e y e s  y  d p c r i t o s  su p re m o s souRr. c o l o n i z a 
c ió n ,  1810-1896. Segunda edición, publicad* por el M i n i s t e r i o  de Colonitación, 

por don Julio Zenteno Barros. Primer» part% L X X — 380 pAgs. Segunda parte, 

809 págs. T ercera parte, 275 págs. Im prenta N acional, Santiago de Chile, 1896. 

Com o lo sal)en nuestros lectores, en 189J publicó el señor Zenteno Barros la primera 

edición de este libro, que comprendía un solo tomo. L a  segunda abraza adem is las 

disposiciones posteriormente dictadas hasta la fecha, ilustradas “ con el texto de 
diversas pietas oficiales, notas, circulare», vistas fiscales y sentencias ju liciales que 

fijan la aplicación de los preceptos legalesu, incluidos además "los mensajes, pro
yectos y  mociones sobre la materia que penden ante el Congreso N acional, n—  
4. S e r v i c i o  d i p l o m á t i c o  y  c o n s u l a r .  L k c i m . a c k í n  v i g e n t e  e s  1896.— P ri
mera edición, publicada por el M inisterio de Relaciones Exteriores. Un vol. de 
X L V I I I - 9 9 2  p íg s. Im p. M ejia, Santiago de C h ile, 1896. O bra útilísima en la 

actualidad por causa de la nueva legislación sobre consulados, y  también para los 
funcicmarios diplom áticos de C h ile . Aplaudim os la incansable laboriosidad del seiíor 
Zenteno y  le agradecemos el obsequio de los volúmenes que ha tenido á bien hacer 

llegar i. nuestras manos,
I T A L I A .— I m o v e n t i  a  d r l i n <¿u k k «  k 11. C o d i c *  P k n a l e  I t a l i a n o ,  por 

U g o  Contl. U n op. de 45 p4gs. T u iln . U nione Tipografico-Editrice, 1897.

L a  D i r e c c i ó n ,
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E L  ASESINA FO D EL JU EZ LETRADO DE OSORNO 
D O N  A B E L A R D O  C O N T R E R A S

E l S de Junio últim o fu i asesinado con un tiro de cam iiina, y  con m aniñestai 

prem edllación y alevoila , el magistrado de Osorno que dejamos nombrado.

Sensible y  pavoroso para tos chilenos es tal acontecim iento, á la vez que m otivo 
de graves m editaciones pora las sutoriilades y  los legisladores. ' • •

D ecididam ente se imponen el problem a de la generación de la magistratura y 
•I d *  la  in am oviliclad  Judicial, con  ca ra cteres d« gra n d e  alarm a y  trascen d en cia,

E l prim ero ha líd o  m uchai ve ce i m tudiado y  de m uchoi d e  )ni e itu d io i que á él
r c ip e c u n  se ha d e ja d o  cu iiatan cla  en  las ^á};lna« d« e>ta K a v i s i  Ai e l sc|;uiidu h a 

sid o  ya lig eram en te  e sb o zad o  en el iiltim u  di'^curso p resid en cia l.

Tam bién se impone, y  tiene estrecha relaeltin con los puntos que acaban de men- 

cionaise, considerar atentam ente las condiciones de vida locial y  política de muchos 

departamentos de la República- que hoy no son m.í* que feudos ó cacicazgos políti

cos ó sociales de ciertas entidades ó  personas. .

E n general, nuestra magistratura es digna del respeto y  admiración que le han 

conquistado su probidad ¿ ilustración; peto teaoios también francos «n reconocer 

que existen «Igunoi jueces que importan verdaderas calam idades en la nación.

M ientras medidas legislativas extirpadoras de tanto mal no se pronuncien, es por 

(hora necesario que los ciu'ladanos sean inexorables tanto en perseguir la responsa

bilidad judicial, com o en procurar se mantengan los debidos acatam iento y respeto 

á la persona de los magistrados. H ay un interés común en proceder asi: extorsiones 

de gravedad se habían com etido contra ciertos jueces; jamás, empero, se había lle

gado contra ellos al asesinato político, que nada remedia y  que es profundamente 

im bécil é irritante.

Llam am os i  nuestros com patriotas á la m agnanim idad: en ésta, como en tantas 

otras m aterias, el exceso del mal traeri la medicina.

Y  para que estas palabras no sean del todo teóricas, demos ejemplo los periodis

tas de nuestro respeto á la judicatura: es también la prensa un po<1er público, y  es 

sabido que los poderes públicos deben guardarse consideraciones y  procurar la ar

monía entre sí. E n eUe sentido rogamos i un diario de Santiago suprima por lo 

m enot el retrato, que e«ti cuotidianam ente publicando, de un ex-juez del crimen al 

pie de la estampa de un ciudadano sindicado de asesino. Siempre la prudencia 

fué virtud heroica.

Nuestra condolencia á la familia del scHor Contreras.

ENRi'jUC C , L A ro R tc .

l'DMímH



Santiago de Chile
A Ñ O  X I  S ep tiem bre y  O ctubre de 1897 N Ú M S .  9  7  10

i f is f i  rii MI
:—

S U M A R I O .— N otas E ditorialei: U n  contrato entre lo i procuradores del número 

de Concepción, por L a  R edacción. L a i  cartai de lo t procesados, facultad de 
. los jueces para ordenar la captura de ellas en el correo, vista fiscal. Jutgados 

de policía local.— Inscripción de los actos de partición en el R egistro del Con- 
servador^ por don H eraclio M eia  R ivera.— L a  autonomía m unicipal, por don 
Fanor V i lasco.— M érito ejecutivo de los documentos otorgados en papel in
com petente, por don D arlo U rzúa.— Cesión de créditos mercantiles nominati
vos, por don A lberto H evia .— N ueva jurisprudencia en los contratos de cuenta 

corriente, por don G alvarino G allardo N .— Cuestiones constitucionales (18731 
1878), colección de estudios de Mr. Gladstnne (conclusión). — U n  estudio sobre 
cheques, por don Francisco Langlois V id a l.— N ecrología: don Juan Antonio 

Briceño.

N O T A S  E D IT O R IA L E S

. U n  C O N T R A T O  E N T R E  L O S  P R O C U R A D O R E S  D E L  N Ú M E R O  

D E  C o n c e p c i ó n .— Los procuradores del niiinero de la ciudad 
de Concepción han celebrado el siguiente contrato en el mes 
de Mayo último:

"E n  Concepción de Chile, el veintiocho de M ayo de mil ochocientos noventa y  
siete, ante mi V íctor Várgas M ., notario de este departamento y  testigos, com pare
cieron los señores Pedro Cruzat F .,  José M . H urtado, J. Senén Conejeros, D o 
mingo Soto y  Eleázaro Poblete, procuradores del número de esta ciudad, mayores 
de edad, i  quienes conoico y expusieron: que teniendo en vista la ley que establece 
la inmediata responsabilidad de los procuradores al pago de las costas de las causas 
en que representan, y  considerando que i  menudo sufren perjuicios por no haber 
exigido previamente las expensas necesarias, han convenido en lo siguiente:

«Expensas para primera instancia: ,
"I.® N inguno de los procuradores que suscriben aceptará una representación ju- 

«licial sin que previamente haya recibi Jo las cantidades que i  su ju icio  sean necesa

rias para atender i  los gastos.
"Expcniias para segunda instancia:
a .“ Estas se exigirán, y  como mínimum, en la forma siguiente:

REVISTA FORKNSK.— TOMO X! 3 S
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"P ata  causa definitiva, si el que encomienda la representación es apelante, la 
suma de ciento veinte pesos; si es apelado, cincuenta pesos; para artículos, si e sa p e . 

Jante, ochenta pesos; si es apelado, cuarenta pesos.
"Tratándose de juicios posesorios y  ejecutivo», las expensas se exigirán según el 

c ilcu lo  anterior, como si fuera apelante el representado.
"K n  los recursos de hecho, de queja y  en los juicios con privilegio de pobreta, en 

los de hacienda y  crim inales, las expensa» se exigirán prudencialm ente. ^
113.0 Tan  pronto como el procurador, durante la secuela del juicio, advirtiese que 

están para concluirse los fondos recibidos, exigirá del cliente otra cantidad, y  si no 
le fuere entregada en un término razonable, renunciará el poder exponiendo la 

caunal.
4.® Las expensas deben exigirse anticipadam ente y  en dinero efectivo, sin que 

sea perm itido ¿  ninguno de los infrascriptos aceptar garantías ni responsabilidades 
de nadie, á excepción de las instituciones Inncarias y  de la» casas de com ercio al 
por mayor que tengan oficina en esta ciudad, respecto de las cuales no hay tem or 

de que cese la garantía por fallecim iento del gerente ó  jefe de ellas.
"5.® T o d o  encargo ó aviso telegráfico para atender una causa, solamente *erá 

aceptado siempre que se llenen las exigencia» de los acuerdos a.® y 4.®
"6.® Se obligan los comparecientes á no aceptar poder de personas que hayan 

quedado debiéndoles, mientras esa persona no haya cubierto com pletam ente su 
deuda, pata cuyo efecto se canjearán por escrito el nombre del deudor, su residen

cia, la cantidad debi.la y  el juicio origen d e  la  deuda.
■7.® Todos los procuradores tienen el derecho de exigirse reciprocamente el com 

probante de hal)er aceptado los poderes con arreglo á los acuerdo» de este contrato.
"8.® La infracción á cualquiera de los acuerdo» anteriores será penada con una 

multa de cien pesos á beneficio de la .Sociedad de Estudiantes Pobres de esta ciudad.
"9.® Convienen los infrascriptos en cancelar sus cuentas lo más tarde el 5 de cada 

mes, y  el procurador que no diere cumplimiento i  este acuerdo, podrá ser reque

rido ante el Ministro de semana sin que ello importe un agravio para nadie.
"10. Este contrato principiará á regir desde esta fecha.
‘‘ En comprobante firmaron con los testigos don Daniel 2.® Berm edo y  don M oisés 

Fuentes.
«Se dió co p ia .— D oi fe .—PtJre Cnttai f . —Jesé M. Hurtado. — / . Sen/n Cent/e- 

r0¡.— Dem inge Soto.— EU Aiarc PobleU.— D a n it l i . ”  Berm edo.— M ohét Fuentes.—  

VIcTOR V A r o a s  M ., N otario.!.

Este contrato, pegad© como cartel en la puerta de una cova
chuela de los atrios de la Ilustrísima Corte de Concepción y 
que copiamos de una trascripción enviada al Senado de la 
República que se registra en el Boletín áe Sesiones del Con
greso Nacional ('sesión de aquel alto cuerpo de 3 de Agosto 
último), se presta á muy penosas consideraciones que entriste
cerán, sin duda, á los que querrían una justicia fácil y expedita, 
que jamás llegue á importar una denegación de la misma.

La situación privilegiada de los oficiales de la administración
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de justicia que se llaman procuradores del número, arranca del 
artículo 4CX) de la Ley Orgánica de los Tribunales que dispone 
que "en la Corte Suprema y en las Cortes de Apelaciones no 
podrá ninguna parte presentarse en juicio, sino por sf misma 
ó por medio de un procurador dcl número.n

“ El acto por el cual una parte encomienda á un procurador 
la representación de sus derechos en juicio, dice el artículo 394 
de la misma Ley, es un mandato, que se regirá por las reglas es
tablecidas en el Código Civil para los contratos de esta clase, 
salvas las modificaciones contenidas en los artículos siguicntes.i.

Entre esas modificaciones (artículo 399) está la de que el 
trabajo de los procuradores del número será remunerado por 
sus mandantes con arreglo á arancel.

Es regla establecida que los trabajos de los funcionarios ju
diciales sean pagados á medida que fueren efectuándose; y  si 
bien es cierto que los procuradores se presumen expensados, 
también lo es que ninguna lej' les autoriza para hacerse anti
cipar de sus clientes una cantidad alzada como valor probable 
de sus gestiones. ’

De aquí la irregularidad que se advierte en el contrato que 
dejamos anteriormente trascripto. En él se estipula como prin
cipio fundamental que ninguno de los procuradores firman
tes aceptará una representación judicial sin que previamente 
haya recibido las cantidades que d su juicio sean necesarias 
para atender á los gastos. Y  sin embargo de que el monto de 
estas cantidades se deja al juicio de los procuradores contra
tantes, á continuación lo fijan éstos mismos en proporcione.s 
que constituyen un verdadero espanto para el litigante que re
curre en alzada al tribunal superior.

Con mucha ra/.ón dicen al Senado los vecinos de Puerto 
Montt, reforzando sus argumentos para la creación de una 
Corte en las regiones australes y  acompañando el contrato de 
los procuradores de Concepción: "En esta región somos muchos 
los pobres. Soberano Señor, nuestros juicios son, en gran ma
yoría, de poco valor, y  nuestros recursos, por lo general escasos. 
— "Esto, unido á nuestro alejamiento de la Corte de que actual
mente dependemos, nos priva casi en absoluto del ejercicio del 
derecho de apelar.— lia  venido á agravar más, si cabe, tan de-
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sagradable situación, un reciente acuerdo de los procuradores 
de Concepción, que acompañamos en copia.— "L a lectura de 
ese documento dirá más al Honorable Senado que cuanto pu
diéramos alegar nosotros.— "En vigencia tal acuerdo, se ve bien 
claro que el derecho de apelar desaparece para los pobres de 
esta tierraülii (Sesión recordada del Senado de 3 de agosto 
último, Boletín respectivo).

Fuertemente ligados por contrato los procuradores del nú
mero de Concepción, impondrán la ley á su clientela, esto es, 
á los ciudadanos ó extranjeros que á ellos deban forzosamente 
recurrir en vista de la situación privilegiada que la misma Ley 
Orgánica les ha creado en la segunda instancia; más preciso 
será también convenir en lo extraño que es en instituciones 
republicanas como las chilenas el que los funcionarios públicos 
se coaliguen entre sí para satisfacer sus propios intereses con 
perjuicio de sus compatriotas. No debe olvidarse que los procura
dores del número son oficiales de la administración de justicia» 
verdaderos empleados públicos; un contrato entre ellos para su 
beneficio exclusivo, lucrándose con dineros que no han deven
gado y que requieren sin haberlos ganado, es cosa depresiva 
para los tiempos de progreso que alcanzamos en materia de 
organización de los poderes públicos y  que nos retrotrae á las 
épocas en que la justicia se vendía al mejor postorl Este punto 
es demasiado triste para insistir acerca de él. Acaso una ley 
que rentase á estos funcionarios y  á otros sobre la base de un 
impuesto indirecto salvaría estos peligros que á la larga hacen 
de los Tribunales civiles un privilegio para los afortunados y  
una abominación irritante para los desheredados.

Ni se crea tampoco que el contrato de los procuradores en 
que venimos ocupándonos deja de revestir otros inconvenientes. 
Prolijamente analizado, en su fondo y  en sus detalles, es algo 
como la venta al mejor postor de la renta de propios y arbitrios 
del tiempo de la colonia. Es claro: el litigante que no posea 
bienes de fortuna para satisfacer las expensas de la procuración, 
carecerá de mandatario legal en la Corte y  perderá su pleito, 
aunque éste lleve á su favor las ventajas de la legalidad y del 
éxito consiguiente.

►



Prescindirem os de algunas de esas estipulaciones del con
trato, entre las cuales son notables:

I * La de "no aceptar poder de personas que hayan quedado 
debiéndolesii (qué términos tan crudos en el fondo como dignos 
de censura para cualquiera asignatura de castellano!), umientras 
esa persona no haya cubierto completamente su deuda, 
cuyo efecto se canjearán por escrito el nombre del deudor, sn resi
dencia, la cantidad debida y  el juicio origen de la deuda.v. Estipu
lación es ésta que lleva al Poder Judicial las costumbres prees
tablecidas en las sastrerías elegantes de las grandes ciudades;

2.* La de cancelarse entre ellos las cuentas lo mis tarde el
5 de cada mes y  si alguno no diere cumplimiento á este acuerdo 
podrá ser requerido ante el Ministro de semana "pin que ello 
importe un agravio para nadicn. ¿Hay algo más original? ¿Es 
ésta una constitución de arbitraje? ¿Qué tiene que ver la Illma- 
Corte de Concepción con las estipulaciones privadas de los fun
cionarios subalternos de la administración de justicia que de 
ella dependen? Y  si por el contrato no fc constituye arbitraje 
¿por qué comprometer al lllmo. Tribunal en negocios que no 
son de su competencia? ¿No es esto absolutamente ilegal y 
ridículo? Tal estipulación no obliga á los ministros de semana 
de la Corte: ella ha sido establecida sólo para la exportación. Lo 
dcl "agravio para nadien es un paliativo por el cual no puede 
entenderse que se justifica un tribunal especial de arbitraje en 
los ministros de semana de la Illma. Corte de Concepción.

Dejamos también á un lado la estipulación 4.*, que,— esa sí,—  
importa un agravio para toda persona que no sea gerente de 
institución bancaria ó jefe de casa de comercio al por mayor 
que tenga oficina en la metrópoli dcl Sur.

Pero á lo que es grave llamar la atención es á la estipulación
5.» que dispone que todo encargo ó aviso telegráfico para aten
der una causa, solamente será aceptado, siempre que se llenen 
las exigencias de los acuerdos 2.® y  4.° (esto es, pagar anticipa
damente y  en dinero efectivo las cantidades que se fijan para 
expensas).

Dispone el artículo 2125 dcl Código Civil que las personas 
que, como los procuradores del número, por su profesión ú
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oficio se encargan de negocios ajenos, están obligadas á decla
rar lo mds pronto posible sí aceptan 6 no el encargo que una 
persona ausente les hace; y  trascurrido un término razonable, 
su silencio se mirará como aceptación; pero aun cuando se 
excusen del encargo, deberán tomar las providencias conserva
tivas urgentes que requiera el negocio que se les encomienda.

E l a cu e rd o  5.® v io la  esta  d isp o sició n  le g a l en cu a n to  d ec la ra  

q u e sólo será  a ce p ta d o  un e n c a rg o  ó  a v iso  te le g rá fic o  siem p re 

q u e se en v íe  a l p ro cu rad o r el d in ero  q u e  ello s por s í y  a n te  sí 

requieren. ¿Q u é suelen  v a ler  a h o ra  las le y e s  a n te  el d ios su 

prem o  q u e  se lla m a  D i n e r o ?

Dinero es lo que quieren tales funcionarios pasando por sobre 
las disposiciones que determinan sus atribuciones y  deberes; 
y  sin dinero no aceptan poderes n¡ toman providencias conser
vativas siquiera. ¿Qué contratos son éstos que adicionan y  
anulan las manifestaciones de la voluntad soberana?

¿Es esto tolerable? ...
Ante un reto semejante lanzado á la faz de la Illma. Corte 

de Apelaciones de Concepción, puesto que el tal contrato ha 
sido pegado en sus propios atrios, frente á sus salas de audien
cia, ella no debe permanecer impasible y  debe tomar las me
didas disciplinarias que correspondan contra sus subalternos que 
violan leyes expresas y  notifican estas violaciones á los liti
gantes por medio de escritura pública.

Es forzoso restablecer la institución de los procuradores de 
número á los fines que tuvo en mira el Legislador, habida con
sideración á su extraña situación de privilegio: pueden ellos ir 
cobrando expensas á medida que los gastos se hagan, y  en esto 
no se perjudican, pero en ningún caso exigir anticipos e n o r m e s  

que los litigantes, por Ib general, no pueden soportar.
M e n g u a d o s  estaríam o s si m añ an a lo s  secreta rio s d e  los ju z 

g a d o s  d e letras se co a lig aran  p a ra  im p on er á los lit ig a n te s  U  

le y  d e l d in ero , p id ién d o les c a n tid a d e s  a lza d a s por v ía  de p re
cau ción  en el im p líc ito  c a so  su p u esto  d e d esco n fian za  h á cia  las 

p a rtes co n ten d ien tes.
Ignoramos si estas irregularidades se cometen en otros distri

tos jurisdiccionales de Corte. En Santiago hay también, por lo 
que conocemos, muchos abusos que corregir, y  que denuncia-

V’i U M \ lk > lf 'V li  ,
' CATÓLU-Ai.» 

VALPARAÍSO



remos, acaso en breve, sin reticencias. Cierto que hay leyes que 
reformar; que los funcionarios judiciales están mal remunerados; 
que es preciso colocarlos en situaciones más ventajosas y  res
petables; pero, mientras las leyes sustantivas y  los aranceles no 
sean modificados, forzoso será respetarlos y  hacer que sean
guardados. '

Concluiremos estas observaciones con las siguientes trascrip- 
doiies de la obra magistral del señor don Manuel E. Balleste
ros sobre la Ley Orgánica de los Tribunales (tomo II).

112107. En Chile no existe hoy día una ley expresa que orde
ne que los procuradores estén provistos de fondos para atender 
i  ios gastos que origina el proceso, por más que este deber se 
deduzca de la naturaleza misma de sus funciones. Se ha creído 
ver una disposición en este sentido, en el auto acordado de la 
Corte Suprema de 27 de Marzo de 1832, que dispuso que no 
se admitiera petición ni escrito en ninguna causa que, fuera de 
los demás requisitos legales, no estuviesen suscriptos por pro
curador del número suficientemente instruido y  expensado; 
pero este auto no puede considerarse vigente después de la 
promulgación de la Ley orgánica.»

••3010 (inc. 4.°). Puede suceder además, y  de hecho ha acon
tecido en alguna ocasión, que todos los procuradores del numero 
quieran excusarse sin fundamento, de aceptar la representación 
de un litigante que se encuentra ausente y cuya causa pende 
de una Corte de Apelaciones. En tal caso, el Tribunal podría 
usar de las facultades económicas que le confiere el artículo 76, 
y  determinar que uno de los procuradores acepte el poder, por
que de otro modo el litigante quedaría sin representación, desde 
que la Ley, en su artículo 400, prohibe á las partes presentarse 
en juicio ante la Corte Suprema ó las Cortes de Apelaciones, 
sino por sí mismas ó por medio de un procurador del numero.it

„Hemns manife.stado que los procuradores no pueden excu
sarse en Francia ni en Espafla de asumir la representación que 
alguien quiera conferirles. La posición privilegiada, dice Dalloz, 
en que la ley ha colocado á los procuradores, constituyéndolos 
en mandatarios obligados de las partes para todos los negocios 
que se ventilan en los Tribunales cerca de los cuales funcionan, 
exigía imperiosamente que, por su parte, no tuviesen libertad

r o M ü í . . : ' .
Oj'i'MvfK-.;;--.:.

i I í  A T Ó L K  A d t
^  V A I l ‘A R A Í S O



jpara rehusar su ministerio. Si fuese de otro modo, de ellos de
pendería impedir el acceso á los Tribunales de las reclamacio
nes mejor fundadas, y esto es lo que la ley no podría admitir. 
Así, pues, se ha resuelto que un procurador no puede dispensar
se de servir á la parte que lo ocupa, si no se encuentra en un caso 
de excepción. Estos casos son:

1.® Cuando la demanda que se pretende interponer es eviden
temente contraria á la ley; .

2.® Cuando la acción es dirigida contra el procurador ó sus 
próximos parientes; y

3.0 Cuando ya está encargado de representar á la parte con- 
traria.li ( D a l l o z , Répertoire, "Avoué.i números 78 y  82).

L a  R e d a c c i ó n

L a s  c a r t a s  d e  l o s  p r o c e s a d o s .— Insertamos á continua
ción un dictamen de uno de los promotores fiscales de lo crimi
nal de Santiago, don Luis Urzúa Gana, acerca de la facultad 
que tienen los jueces para ordenar se recojan del correo las 
cartas de los procesados.

I

El señor juez del primer juzgado del crimen de Valparaí.so 
dispuso en un proceso por hurto, que se recogiera una carta 
dirigida desde el puerto á esta ciudad por José Reveco á N. 
Phillip y al mismo tiempo la captura de éste.

A l efecto se encargó á líi policía la aprehensión del reo y  se 
dirigió oficio al señor Director Generrl de Correos pidiéndole la 
carta referida.

Este funcionario ha contestado diciendo que no le es posible 
remitir aquella carta, porque no hay ninguna disposición legal 
que autorice tal procedimiento, ya que conforme á las leyes 
toda correspond'íncia debe entregarse sólo á las personas á 
quienes va dirigida. ,

V . S. devolvió los antecedentes al señor juez de Valparaíso,
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quien por decreto de l i  de Marzo último ordenó reiterar la 
orden dcrecoger la carta y que .se dirigiera oficio á V. S. á fin 
de que usando de los medios y apremios legales hiciera cumplir 
lo ordenado.

Por decreto de 14 de Marzo, V. S. mandó los antecedentes 
en estudio á esta Promotoría Fiscal,

Como se vé, bajo las modestas apariencias de un decreto de 
sustanciación de un juicio, se envuelve una gravísima cuestión 
que afecta de igual manera á las garantías que asegura la Cons
titución del Estado y  á las facultades de que están dotados los 
señores jueces del crimen para la investigación de los delitos.

El art. 147 (138) de la Carta dice: nLa correspondencia epis
tolares inviolable. No podrán abrirse, ni interceptarse, ni regis
trarse los papeles ó efectos, sino en los casos expresamente se
ñalados por la ley."

Desde luego llama la atención á que se requiera una ley e x 
presa, cuando es axioma constitucional que ninguna magistra
tura, ninguna persona ni reunión de personas, pueden atribuirse 
ni aún á pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autori
dad ó derechos que los que expresamente se les haya conferido 
por las leyes.

Por consiguiente, aquella palabra se ha colocado allí sólo con 
el propósito de dar mayor energía, si cabe, á la disposición, y 
para limitar de un modo claro é indubitable la excepción á la 
regia ab.soliita que establece la primera parte, dee.se artículo. La 
correspondencia es inviolable, dice la primera parte, y no hay 
otra excepción que aquélla que, de un modo exprc.so, concreto 
y  determinado, establezca la ley. ,

De aquí nace, como consecuencia ineludible, que, mientras 
no se presente utia ley que expresamente con.sienta la apertura 
de una carta, no es posible hacerlo. No bastan, pues, disposicio
nes generales como las que ordenan buscar la verdad por todos 
los medios posibles, ya que es medio y camino imposible para 
todo magistrado aquel que la ley condena ó prohíbe.

El artículo 146 del Código Penal dice: "El que abriese ó 
registrase la correspondencia ó los pápeles de otro sin su volun
tad, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado medio si di
vulgase ó se aprovechase de lo.i secretos que ellos contienen,
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y  en el caso contrario la de reclusión menor en su grado mí
nimo.

"Esta disposición no es aplicable á los maridos, padres, guar
dadores ó quienes hagan sus veces, en cuanto á los papeles ó 
cartas de sus mujeres, hijos ó menores que se hallen bajo su 
dependencia.

"Tampoco es aplicable á aquellas personas á quienes por le
yes ó reglamentos especiales, les es lícito instruirse de corres
pondencia agena.n ..

Nuestro Código Penal, después de sancionar la garantía 
otorgada por la Constitución, limita la pena y declara que no 
cometen el delito de violación de correspondencia, los maridos, 
los padres y  los guardadores, cuando se imponen de las cartas 
dirigidas á sus mujeres, hijos ó pupilos, siempre que estas 
personas estén bajo la dependencia de aquéllas.

Por consiguiente, cuando una mujer se encuentra separada 
del marido, el hijo emancipado del padre y  el pupilo bajo la 
guarda de otra persona que la de su curador, no están sujetos 
á consentir en la apertura de sus cartas, y si ello se hace, se 
comete el delito previsto en ese artículo.

La excepción apuntada era y  es inoficiosa, porque ante la 
ley la mujer casada está representada por el marido, el hijo por 
el padre, que es su personero natural, y  el pupilo por su guar
dador; y  es claro que é.stos cuando se imponen de las cartas 
de sus mujeres, ó de sus hijos ó de sus menores, no hacen sino 
ejecutar un acto lícito porque obran como representar.tes de 
esas personas y á nombre de ellas desempeñan el mandato que 
la ley civil les ha conferido.

Lo mismo pasa con los apoderados á quienes se confiere esa 
facultad, que se imponen de las cartas de sus representados; y 
las mismas reglas se aplica á los herederos ó representantes de 
un difunto que leen y  revisan todas las cartas ó papeles de sus 
causa-habientes.

La segunda excepción se refiere á las personas á quienes las 
leyes especiales ó los reglamentos facultan para imponerse de 
correspondencia agena. ’
‘ Como se ve, esta excepción está concebida en términos tan 
generales que nos obliga á recorrer toda nuestra legislación, y
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aún después de revisarla con toda la atención y  cuidado que 
materias tan graves exigen, nadie se atreverá á señalar de un 
modo cierto quiénes son los únicos que tienen aquella facultad 
y  á lo más podrá decirse: según las disposiciones del Código 
Civil antes indicadas, pueden hacerlo los maridos, los padres, 
los guardadores, los herederos y  albaceas, los mandatarios con 
facultad especial. Según el Código de Comercio, los gestores 
respecto de la dirigida á sus principales; los gerentes y admi- 
uistradores de una sociedad, de la dirigida A la misma socie
dad; los síndicos, de toda la dirigida al fallido; y  el comerciante 
á favor del cual se decreta el examen de la correspondencia del 
otro comerciante con el cual litiga y para los efectos sólo del 
punto controvertido, y en este caso el dueño de las cartas puede 
negarse á su examen, sometiéndose á lo que aparezca de, las
que tiene su contendor.

Nuestra legislación codificada no registra otras dispo.siciones 
relativas á esta materia, y  es completamente inútil entregarse 

estudio de los numerosísimos reglamentos que se han dicta
do, porque si bien es cierto que no se puede castigar al que 
viola una correspondencia agena en virtud de facultad confe
rida por un reglamento; no es menos cierto que el reglamento 
no legitima ese hecho, porque las disposiciones reglamentarias 
no pueden otorgar derechos que la Carta quiso reservar sólo á 
ía ley, y, por lo tanto, es casi seguro que no hay reglamento 
alguno que otorgue esa facultad. ^

Las leyes especiales no contienen tampoco disposición algu
na que modifique, adicione ó altere lo que ya hemos dicho. Sin 
embargo, y  con motivo de haberse denunciado que dentro de 
las cartas venidas del extranjero, han solido internarse piedras 
preciosas, joyas y  otras especies, se ha sostenido que la ley 
aduanera consiente y  permite la apertura de las cartas sospe

chosas.
El infrascripto no comparte aquella opinión, no sólo porque 

le parece inaceptable que las leyes de aduana se apliquen al 
•correo y  vice-versa, sino porque eso equivale á permitir la vio
lación de correspondencia para investigar un contrabando que
no es un delito. _

En un proceso criminal por fraudes aduaneros y  para inves-
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tigar no un contrabando, sino verdaderos delitos de defrauda
ción que se siguió contra algunos agentes de aduana de la casa 
comercial de Alberto Von Borries y C.®, dispuso el señor juez 
de la causa don Braulio A. Moreno que se notificara á los A d 
ministradores de Correos de Valparaíso y  do Santiago para 
que se entregara al juzgado toda la correspondencia venida de 
Europa para la casa comercial de Alberto Von Borries y C> 
y  para los jefes señores Alfredo Spethmann y  Bernardo Tim- 
mermann.

Notificada esa resolución á los interesados, éstos manifesta
ron que no podían aceptar la revisación de toda su correspon
dencia particular y  que el hacerlo importaba el delito de viola
ción de correspondencia.

La Exorna. Corte, por auto de 25 de Octubre de 1887, dijo 
que sólo era lícito ocupar la correspondencia que llegase para 
la casa comercial de Von Borries y  C.“ y  que no podía abrirse 
la que venía para sus jefes. El señor Ministro Covarrubias opi
nó que debía revocarse el auto apelado y  que era permitido im-, 
ponerse de aquella correspondencia; los señores Bcrnales y  
Cousiño, que sólo podía hacerse el examen de la corresponden
cia comercial que llegara para la casa y  no de la que viniera 
para sus jefes, y los señores Abalos y Ballesteros opinaron por 
ía confirmación del auto apelado.

Cuando magistrados como los que suscriben aquella resolu
ción no pudieron ponerse de acuerdo, es porque se trata de una 
de las cuestiones más difíciles del Derecho,

La resolución recordada se funda en las leyes i.», título 32 y
2.», título 34. del libro 12 de la Nov. Recop. La primera de esas 
leyes se limita á disponer que los jueces deben formar los pro
cesos criminales con todo esfhero y con toda atención ;la segunda, 
en su parte conducente, dice".. . .  y  si el fecho fuere en yermo ó 
de noche, el alcalde sepa la verdad por pesquisa ó como mejor 
pudiere, si el que dió la querella dijere que no lo pucdc probar: 
pero si la tal cosa fuere hecha, quier en yermo, quíer en villa, 
quier de noche, quier de día, y ninguno diere querella al alcalde, 
el alcalde de su oficio sepa la verdad por pesquisa ó por donde 
mejor la pudiere saber; porque razón es, que los malos y desa
guisados, y malhechores, no queden sin penan.
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Como se ve, la resolución apuntada recuerda una disposición 
general que ordena á los jueces ser celosos y  activos en el des
cubrimiento de la verdad y  les dice que deben buscarla por to
dos ios medios posibles y  que los lleven á descubrir esa verdad, 
base fundamental de la justicia.

Pero esa ley, como lo observa el señor Covarrubias en su 
voto especial, no contiene expresamente la facultad de revisar 
la correspondencia y la Constitución del Estado no consiente 
que se haga de otro modo: «no podrán abrirse, dice, sino en I q s  

casos expresamente señalados por la leyu. Cuando se requiere 
ley expresa, determinada y  concreta, no puede invocarse una 
l¿y general que contempla la universalidad y  que excluye, por
lo tanto, lo excepcional y  lo restringido.

Así como aunque se alegaran el amorá la verdad, la necesidad 
de la investigación, el deber de comprobare! dclitoy la respon
sabilidad del delincuente, no seria licito hacer declarar al cul
pable bajo de juramento, ni á un cónyuge contra el otro ni áíos 
padres contra los hijos y  viceversa, porque la Constitución lo 
ha prohibido, así también las exigencias de la investigación y  
la necesidad de establecer la verdad no van hasta traspasar la 
barrera constitucional, la inviolabilidad de la correspondencia,

■ porque la apertura de una carta es medio imposible, ya que está 
prohibido.

Luego, pues, queda plenamente demostrado que mientras no 
haya ley expresa que permita la apertura de una carta, no es 
posible imponerse de ella.

De aquí se desprende que, siendo la excepción la que permi
te la apertura de una carta, hay que aplicar la ley de un modo 
restringido y  taxativo al caso contemplado: odia restrigenda, 

favorabtlia amplianda.
Nada nos dicen á este respecto las leyes de Partidas y hay 

que adelantarse hasta las de la Novísima Recopilación para en
contrar los preceptos que ordenan la apertura y  registro de la 
correspondencia y  de los papeles particulares ó privados.

La ley 6,“, título 13, libro 12 de esc Código, dispuso que se 
cumpliera la Ordenanza de Correos recién dictada y  que se 
diera de ello cuenta á la justicia ordinaria para que los jueces 
y  Tribunales se sometieran á ella y  la hicieran observar.



Esa misma ley, después de establecer la inviolabilidad de la 
correspondencia y  las garantías y  franquicias qne otorgó á los 
conductores de ella, contempló los casos únicos en que es lícito 
abrir una carta. .

Dice así; "9 Quando la justicia ordinaria ó qualquier otro 
juez necesitase de alguna carta ó pliego correspondiente á al
gún preso que lo esté de su orden ó providencia, pasará el co
rrespondiente oficio al administrador del pueblo (y si en la Cor- 

•te, á los directores generales) para que por la persona que 
nombre, se entregue á los propios reos á presenciado los jueces; 
y  abiertas por los mismos interesados, quede á arbitrio del juez, 
obrar conforme estime conveniente á justician.

" lo  Si por la gravedad del delito y estado de la causa, estu
viese el reo sin comunicación y  al juez pareciese indispensable 
abrir las cartas ó pliegos, pasará oficio á los directores genera
les, ó á los subdelegados respectivos en las provincias, ó á la 
persona que á este fin nombre, £ara que con su intervención y  
según las circunstancias, se proceda á lo que estime más con
veniente á la mejor administración de justicia: en inteligencia 
de que la seguridad y  confianza del público no permite pueda 
abusarse del secreto que merece la correspondencia, sino en los 
casos más urgentes y  graves en que la misma seguridad del 

, público lo requiera.
i‘ i i  En qualquiera otro caso, si sin consentimiento del reo 

se abrieren sus cartas ó pliegos, incurrirá el contraventor por el 
mismo hecho en la pena impuesta al interceptador, de diez años 
de presidio......

Aparte de esa disposición legal, no ha sido posible al infras
cripto encontrar otra relativa al punto en estudio, y como la 
investigación ha sido prolija y  de mantenida atención y cons
tancia, puede abrigarse una prudente certidumbre de que el le
gislador ha creído innecesario dictar otra disposición.

Aquella ley, como se ve, sólo permite imponerse de la corres
pondencia dirigida á un preso ó detenido y con las formalidades 
que ella establece; y  después de contemplar las dos hipótesis 
en que otorga á los jueces aquella facultad, concluye prohibién
dola en todo otro caso: "En qualquier otro caso, dice, si sin con-
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sentimiento del reo se abriesen sus cartas, incurrirá el contra
ventor......
' De manera, pues, que primero la Constitución del Estado 
prohíbe la apertura de una carta y  lo permite sólo por excep
ción y  cuando así lo establece una ley expresa; y  luego la única 
ley que se refiere á la apertura de la correspondencia cuidado
samente estatuye los casos en que ello es permitido, y  no olvi
da repetir que fuera de esos casos hay abuso de poder y  se 
burla una de las garantías de seguridad más necesarias al co
mercio, á los negocios de una plaza con otra y  á la vida social.

La ley citada sólo se refiere á la correspondencia y  papeles 
de una persona cuyas faltas han hecho necesaria su prisión, y  
no es licito extender esa facultad á las cartas de los que no se 
encuentran detenidos.

Las precauciones que la ley toma, la ritualidad minuciosa 
que establece para proceder á la apertura de la carta y  autori
zar en seguida al juez para proceder como lo crea de justicia, 
demuestran de un modo indudable y  perfectamente cierto que, 
cuando la persona á quien va dirigida la carta no está detenida 
ó presa, no se puede recoger ó interceptar.

Ahora, si se recuerdan otros antecedentes, se viene en cuenta 
de que la inviolabilidad de la correspondencia es una de las ga
rantías constitucionales que mayores protestas ha levantado 
cuando se la ha dejado de cumplir, y se comprende que así sea: 
una carta lleva no sólo los secretos y  negocios del que los en
vía, sino también los de aquel á quien se remite: siempre la 
carta es de dos personas.

El día que no haya seguridad completa de que la carta es 
inviolable, ese medio de comunicación desaparece, lo que equi
vale á suprimir una de las necesidades más premiosas de la 
vida. Los miembros de una familia se separan y  se dirigen á 
diversos puntos empujados por las necesidades de la lucha por 
la existencia, y  casi arrastrados por los negocios, no podrán en
tonces prescindir de las cartas que pasan á ser las conversacio
nes de familia, la consulta de las dificultades, el consuelo en las 
adversidades.

De aquí ese sentimiento universal y  casi instintivo que hace
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repugnante y  odiosa la acción de aquél que abre una carta 
ajena, y  por eso es que á pesar de la liviandad dé las penas con 
que se castiga el delito de violación de correspondencia, él sea 
poco frecuente y  sumamente raro, á tal punto que, entre noso
tros, para encontrarla, sea preciso recurrir á épocas de grandes 
trastornos, y  cuando la violencia ha ido hasta producir movi
mientos armados.

Para los que creían que la inviolabilidad de la corresponden
cia era una garantía constitucional, era lícito interceptarla é im
ponerse de ella en los casos que conforme al antiguo artículo 
i6 i de la Carta, quedaba suspendido el imperio de la Consti
tución en todo el territorio que se declaraba en estado de sitio, 
y  el uso que se hiciera de esa facultad, aunque no bien compro
bado, no ha sido extraño á la reforma de 1874, que reglamentó 
expresamente y  de un modo concreto y  taxativo lo que impor
taba la declaración de estado de sitio y  las facultades de que 
la autoridad quedaba investida.

En el caso en estudio se trata de una carta dirigida á un su
jeto que no ha sido capturado y, por consiguiente, no es el caso 
que contempla la ley 6.“ antecitada.

Luego, pues, no hay derecho para tomar la carta á que se 
refieren estos antecedentes porque ella no es de un preso.

II

Resuelto ya el primer punto sobre el cual US. ha oído la 
opinión de este Ministerio, fácil es resolver el segundo.

El señor director de correos ha reiterado ¡ante (JS. su nega
tiva para dar cumplimiento á un decreto judicial, y  es evidente 
que ese funcionario no.tiene derecho para revisar las resolucio
nes que el Poder Judicial expida.

En la hipótesis deque los Tribunales resuelvan algo contrario 
á la ley, no hay poder alguno que pueda, dentro de nuestro 
mecanismo constitucional y  legal, rever sus fallos, porque "n¡ 
el Congreso ni el Presidente de la República pueden en ningún 
caso ejercer funciones judiciales, ó avocarse causas pendientes^ 
6 hacer revivir procesos fenecidos.n

Por otra parte y  hablando legalmente, no es posible que los
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Tribunales fallen contra la ley, porque ante la ley toda resolu
ción ejecutoria es, para el caso en que fué dictada, la verdad 
legal.

i ’ara el caso en que US. no aceptara las conclusiones antes 
expuestas y  creyera que podía mantenerse el auto que ordena 
líi interceptación de la carta á que se refiere el exhorto del 
señor juez de Valparaíso, deberá notificarse al director general 
para que dé cumplimiento á lo mandado, bajo apercibimiento 
de proceder en su contra como fuere de Derecho.

La Ordenanza de Correos prevé el caso. El artículo 95 dice; 
"Cuando por consecuencia de un procedimiento judicial debiere 
suspenderse la entrega de una carta, ó entregarse á otra per
sona que á la que va dirigida, el decreto en que el juez lo dis
pusiere se hará saber al jefe de la oficina de correos para que 
haga la suspcnsióii ó entrega bajo recibo, con arreglo á lo dis
puesto en el mismo decreto.it

Por consiguiente, el señor director general no está facultado 
para resolver si el señor juez ha procedido bien ó ha procedido 
inal, disponiendo que se entregue una carta á persona distinta 
de aquella á quien va dirigida. Su obligación se reduce á exigir 
que se le dé conocimiento del decreto que ordena la suspensión 
ó entrega, y  proceder con arreglo á lo dispuesto en el mismo 
decreto.

III

Con esos antecedentes, este Ministerio cree que US! no tiene 
facultad para disponer que se recoja la carta dirigida á N. Phi- 
1‘PP. y ‘l^e si US. cree lo contrario, puede oficiar al señor di
rector general para que dé cuinpiimiento á lo maiida<lo, bajo 
apercibimiento de proceder en su contra como fuere de De
recho.

Santiago, Mayo 21 de 1896.

, L. U R Z Ú A  G.
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J u z g a d o s  d e  p ü M C Í a  l o c a l .— Como se sabe, la Munici
palidad de Santiago había rcestablecido el juzgado de policía 
local creado por las leyes orgánicas de los Municipios de 1854 
y  1887, y la Corte Suprema acaba de declarar que el acuerdo 
que lo creó es ilegal.

Publicamos esta sentencia, conjuntamente con algunos ante
cedentes.

I

(R ccU m ación de Arm ando A llaro  de un acuerdo de la M unicipalidad de T.iltnl.)

Santiago, 12 de Enero de 1897.— Vistos: don Armando Al- 
faro expone que la Municipalidad de Taltal ha acordado, en la 
sesión verificada el 24 de Octubre de 1896, establecer un Juz
gado de pcjlicía desempeñado por los regidores, los cuales debe
rán turnarse mensualmente para ejercer dicho cargo. Semejan
te disposición, si bien conforme á lo prevenido en la ley de 12 
de Septiembre de 1887, no se halla autorizada por la ley que rige 
actualmente. En consecuencia, el compareciente pide que se 
declare nulo el acuerdo mencionado por cuanto la Corporación 
referida ha carecido de facultad para celebrarlo.

La Municipalidad de Taltal, teniendo presente que la ley de 
22 de Diciembre de 1891 no ha derogado expresamente la 
dq 12 de Septiembre de 1887, ni contiene disposición alguna 
contraria á lo que ésta preceptúa en lo tocante á la organiza
ción del Juzgado de policía, ha desestimado la solicitud de don 
Armando Alfaro para que dejase sin efecto la resolución de 
que se reclama.

El señor Fiscal de esta Corte ha opinado en su informe de 
fojas 3 que el acuerdo impugnado no se apoya en ninguna base 
legal, é invade las atribuciones de otras autoridades constitui
das, por lo cual debe desecharse.

Considerando;

I.® Que ni la Ifctra ni el espíritu de la ley de 22 de Diciem
bre de 1891 dejan presumir que se ha dejado vigente el juzga
do de policía establecido por la de 12 de Septiembre de 1887, 
sino todo lo contrario; '
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2." Que la ley orgánica de los Municipios que rige en la ac
tualidad no asigna en parte alguna á las Municipalidades atri
buciones judiciales;

3.° Que, en conformidad á este principio, los alcaldes han ce
sado de reemplazar á los jueces de letras á quienes sustituían 
en ciertos y determinados casos, y, al efecto, se ha dictado la 
ley de 2 d-j Febrero de 1895, que determina la forma en que 
deben ser subrogados los jueces de letras;

4 “ Que si bien ek cierto que el artículo 83 do la ley de 22 de 
Diciembre de 1891 enumera entre las atribuciones del primer 
alcalde, la de "ejecutar y hacer cumplir las resoluciones munici
pales,,! semejante incumbencia no comprende la de fallar las 
contenciones que pudieran suscitarse á este respecto;

5.0 Que, á mayor abundamiento, la ley citada no ha conce
dido á los regidores dicha facultad; y

6.® Que, según lo ordena literalmente el articulo 32 de la ley 
vigente sobre organización de los municipios, "ni aún á pretex
to de circunstancias extraordinarias podrán las Municii)alida- 
des, ni los funcionarios ó empleados m u n ic ip a le s ,  atribuirse otra 
autoridad ó derechos que los que expresamente se les haj-an 
conferido por las leyes; y todo acto en contravención á este ar
tículo es nulori.

Por estos fundamentos, se declara ilegal la resolución á que 
se refiere la reclamación interpuesta por don Armando Alfaro, 
Trascríbase y publíquese.

Acordada por los señores Presidente Flores y Ministro» 
Amunátegui, Risopalrón, Alfonso y Sanhueza, contra el voto 
del sei^or Ministro Barceló, quien opina que el acuerdo de que 
se reclama no es ilegal por las consideraciones que consigna en 
el libro de acuerdos.— Flores.—Amunátegui.— Barcílo. • Rtso- 
patrón.— Alfonso.— Sanhueza. — ?xmc.\i\o por la Excelentísima 
Corte Suprema,. Montt, secretario.

VOTO ESl'ECIAT.

En la reclamación de don Armando Alfaro contra un acuer
do de la Municipalidad de Taltal que encarga á los municipa
les el conocimiento de las infracciones de las ordenanzas y re



glamentos municipales, el infrascripto ha sido de opinión que el 
dicho acuerdo no es ilegal.

Para fundar esta opinión conviene examinar ligeramente las 
doctrinas y ios precedentes legales que han regido y  rigen ac
tualmente, tomándolos sólo en sus caractéres generales y  pres
cindiendo de detalles que no tengan importancia para la deci
sión dcl asunto.

Empezando por el Reglamento de administración de justi
cia de 7 de Junio de 1824, se ve que según el artículo 2 “ de 
dicho reglamento, modificado por el decreto de 25 de Enero de 
1836, toda demanda criminal sobre injurias ó faltas livianas que 
no merecían otra pena que alguna reparación ó arresto ligero, 
debía ser juzgada por los subdelegados; y  según el artículo 24 
del mismo reglamento, los Jueces Letrados conocían de las cau
sas criminales que merecían un castigo serio.

Para salvar las dudas que podían suscitarse acerca de lo que 
debía entenderse por faltas livianas y  por delitos dignos de 
castigo serio, y  deslindar, en consecuencia, con más precisión la 
competencia de los subdelegados y  de los jueces de letras, se 
dictó el decreto de 12 de Marzo de 1837, que señaló en general 
los hechos que debían reputarse delitos leves.

La Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales, de 
15 de Octubre de 1875, reprodujo las mismas disposiciones, es
tableciendo que los Jueces de Subdclegación (Subdelegados) 
conocieran de las faltas (delitos leves), y  que los Jueces de L e
tras conocieran de las causas criminales por crímenes ó simples 
delitos (delitos leves). Artículo# 33 y  37.

Ni el Reglamento de administración de justicia ni la Ley or
gánica de 15 de Octubre establecieron tribunales que conocie
ran de las infracciones de disposiciones de policía; y tuvieron 
razón, porque esas infracciones, según leyes vigentes y  la doc
trina predominante, eran juzgadas por los Intendentes y  demás 
agentes administrativos.

No es del caso discurrir en este lugar acerca de la amplitud 
que se ha dado á lo que se entendía por negocios de policía, 
ni acerca de la extensión de las atribuciones que sobre estas 
materias han tenido los agentes dcl Ejecutivo, atribuciones que, 
con las reformas de la Constitución y  con las leyes secundaria*



que se han dictado, han sido necesariamente restringidas, hasta 
encontrarse hoy casi de! todo suspendidas.

La doctrina de que las infracciones de poh'c/a no constituían 
delitos cuyo conocimiento correspondía á los tribunales ordina* 
nos, se halla expresamente consignada, sin ir más lejos, en la 
ley del régimen interior de lo de Enero de 1844. Esta ley en 
el articulo 56, al mismo tiempo que ordenaba á los Intendentes 
evitar toda ingerencia de su parte y de todos los funcionarios 
que dependían de él, en lo que correspondía á las atribuciones 
exclusivas del Poder Judicial, agregaba que no se tendrá por 
asunto contencioso la exacción de las multas en que incurric' 
ren los infractores de las leyes y  reglamentos de policía, n¡ 
ninguno de aquellos en que, según la misma ley, tocaba cono
cer y decidir gubernativamente á los empicados del orden eje
cutivo; y  entre otros el artículo 127 disponía que, fuera de las 
facultades que tenían los gobernadores para hacer efectivas en 
su caso las penas impuestas por las leyes y  reglamentos de po> 
licía, la tenían para poner proporcionadas multas, que jamás 
pasaran de cuarenta pesos ó en su defecto una prisión que no 
excediese de dos meses, á los que quebrantasen las disposicio
nes generales concernientes á dicho ramo que partiesen de los 
mismos gobernadores.

Más tarde se dictó la ley de Municipalidades de 8 de Di
ciembre de 1854. Esta ley, en su artículo 37, disponía que los 
alcaldes, fuera de las funciones que les correspondían como 
miembros de la Municipalidad, ejerciesen las de jueces de poli
cía local para conocer de las infracciones de las ordenanzas mu
nicipales en la cabecera del departamento ó territorio munici
pal, debiendo ejercer esta jurisdicción en las demás poblaciones 
los subdelegados ó inspectores, como lo prescribe el artículo I0S> 
Según el artículo 38 de esta misma ley, podían constituirse en 
los pueblos de alguna importancia jueces especiales de policía 
como empleados municipales y  el artículo 106, siguiendo la 
doctrina del artículo 56 de la ley del Régimen Interior de 1844. 
establecía que las faltas de policía á que las Municipalidades 
podían imponer penas, existen por el simple hecho material de 
la contravención á las ordenanzas debidamente promulgadas.

Todavía puede notarse que por las leyes de 12 de Septiembre



de i8ss y  6 de Agosto de 1858 se dispuso que los Jueces del 
Crimen de Santiago y Valparaíso, á más de las causas que les 
correspondían por Derecho, conociesen en única instancia délos 
delitos leves que se pcrsigucti de oficio, sin obstar á la jurisdic- . 
ción de los subdelegados que hubieren prevenido en su cono
cimiento, y de todas las infracciones de las ordenanzas locales 
y de los bandos de policía, agregando la primera c*e las leyes 
citadas que la facultad de conocer de dichas infracciones con
cedida al señor juez del crimen de Santiago, se entendiese sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondían al intendente 
para castigar por sí mismo, cuando lo tuviere A bien, esas mis
mas transgresiones.

Como es sabido, las ordenanzas municipales eran las disposi
ciones que, respecto de los objetos mencionados en el artículo 
119(128) de la Constitución, podían dictar las Municipalidades 
en la forma prevenida en dicha disposición constitucional y  con 
arreglo al artículo 103 de la ley de 1854: y los bandos ó regla
mentos de policía eran las disposiciones que, sobre los mismos 
objetos, dictaban los gobernadores para sus respectivos depar
tamentos y el Presidente de la República cuando eran de más 
general aplicación, conforme al artículo 1 12 de la ley de 1854 y 
artículo 95 do la de 1887. ■

Por lo expuesto se ve, prescindiendo de los delitos leves de 
que no se trata en este caso, que de las infracciones de policía 
conocían en Santia^^o y  Valparaíso en virtud de leyes espe
ciales, los jueces del crimen y en los demás departamen* 
tos conocían de las infracciones de ordenanzas los alcaldes en
la cabecera dol territorio municipal y en los demás pueblos, los 
subdelegados é inspcctvres; y  de las infracciones de los bandos 
ó reglamentos de policía conocían los gobernadores y demás 
agentes administrativos.

Este estado de cosas duró hasta la promulgación dcl Código 
Penal, que empezó á regir el l."de Marzo de 1875. Kste Códi
go dividió los delitos en crímenes, simples delitos y  faltas, y  
comprendió' entre las faltas muchos de los hechas que hasta en
tonces estaban previstos y penados en ordenanzas locales ó re
glamentos de policía ó se consideraban como materia de dispo
siciones de este género; se hizo más todavía, pues clasificó como
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faltas las infracciones de reglamentos de policía sobre ios di
versos objetos que se mencionan en varios artículos del libro 
tercero.

Promulgado el Código Penal, los jueces de letras, como era 
natural, empezaron á conocer de todas las faltas ó delitos leves 
previstos en dicho Código, puesto que por la circunstancia de 
estar previstos en él, dejaron de ser meras infracciones de orde
nanzas locales y  pasaron á ser delitos comunes penados por la 
ley general de la República. Esto produjo alguna perturbación. 
En razón de estar previstos en el Código la generalidad de los 
hechos que eran materia ó estaban penados antes en ordenan
zas locales, los alcaldes empezaron á creer que habían cesado 
en sus funciones de jueces de policía local, y  muchos jueces de 
letras á su vez empezaron á creer que debían conocer de in
fracciones de ordenanzas y  reglamentos no previstas en el Có
digo, aunque ninguna ley les diera atribución para ello.

Esta creencia se acentuó especialmente con la promulgación 
de la Ley de Tribunales de 1875, que empezó á regir el l.» de 
Marzo de 1876. En el artículo 5.® de esta Ley se prescribe que 
á los tribunales que ella establece corresponde el conocimiento 
de todos los asuntos judiciales que se promuevan en el terri
torio de la República, cualquiera que sea su naturaleza, con las 
solas excepciones que el mismo artículo menciona.

Entre las excepciones no figuran los juzgados de policía local, 
y  se creyó por entóneos que, si no estaban exceptuados, debían 
entenderse suprimidos, como varios otros juzgados especiales. 
Sin embargo, con mejor estudio de la citada Ley orgánica, se 
suscitaron dudas al respecto, dudas que dieron origen á varios 
informes emitidos por los Tribunales superiores k .solicitud del 
Gobierno. Aunque quedó claramente establecido que los dichos 
juzgados de policía local existían y  estaban en vigor desde que 
la Ley orgánica, considerándolos existentes, se refería á ellos en 
varias de sus disposiciones y  especialmente en el artículo 52> 
no se adoptó medida alguna que solucionase eficazmente la di
ficultad. '

Y  á la verdad que no era necesario que la Ley explicara ó in
terpretara las disposiciones vigentes que eran por sí mismas bas
tante claras. Cuando se dictaron el Código Penal y el Código de
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Tribunales, reg/an la Ley del Régimen Interior de 1844 y  la 
ley de Municipalidades de 1854 y aquellos Códigos no trataron 
de derogar estas leyes; al contrario, aceptaron los principios en 
ellas consignados. Por esto es que el Código Penal, si bien si
guiendo la tendencia de la legislación nacional, limitó en cuanto 
le fué posible la esfera de acción de las Municipalidades y  de 
la autoridad administrativa, calificando y  penando bajo la de
nominación genérica de faltas muchos de los hechos ú omisio* 
nes considerados hasta entonces como materia de ordenanzas 
locales y  de reglamentos de policía, no caliñcó, sin embargo, de 
delitos las transgresiones de dichas ordenanzas ni de todos los 
reglamentos, y no los incluyó, por tanto, entre las faltas, ni des
conoció tampoco la facultad que tenía la autoridad administra
tiva para dictar los reglamentos expresados, reduciendo á fijar 
en su articulo 501 el máximum de las penas que podían impo
nerse en las ordenanzas y reglamentos mencionados. Por la 
misma razón, la Ley Orgánica de los Tribunales, aceptando la 
doctrina y respetando lo estab^ ido en el artículo 56 de la ley 
de 1844 y  en el artículo 106 de la ley de (854 acerca de que la 
aplicación de las multas impuestas en ordenanzas locales y  en 
reglamentos de policía no eran asuntos judiciales comprendidos 
en la jurisdicción de los tribunales ordinarios, sino un negocio 
peculiar de la autoridad administrativa, no se ocupó de la or
ganización y  atribuciones de los juzgados de policía local por 
ser ésta  in cu m b en cia  d e  leyes  de otro orden, ni los e x c e p tu ó  en 
e l  artículo 5.0 p o r  la minma r a x ó n ,  esto es, p o r q u e  dichos ju zg a -

doa no ejercían jurisdicción contenciosa en materia criminal, y  
no habla ra^ón para que se ocupase de ellos la ley que organiza
ba los Tribunales que debían ejercer dicha jurisdicción criminal.

No obstante lo expuesto, se habría establecido uniforme
mente la práctica de que los jueces de subdclegación y  los 
jueces de letras conociesen de las infracciones de ordenanzas 

. municipales, á pesar de que son estas infracciones de carácter pu- 
' ramente local, que no tienen fuerza obligatoria sino dentro del 
territorio municipal, ni están calificadas de delitos por la ley, si 
la nueva ley de Municipalidades no hubiera venido á restable
cer la verdadera doctrina legal, aunque contrariando la práctica 
ya uniformada.
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En efecto, la expresada ley de 1884 estimando, como es la 
verdad, que los juzgados de polic/a local existían legalmcnte, 
y  considerándolos como n^ocio propio del poder municipal» 
se limitó á disponer quc^n lugar de los alcaldes, como lo esta
blecía la ley de 1854, los regidores deaempeflascn por turno las 
funciones de jueces de policía.

Con este motivo se produjeron nuevas perturbaciones y  se 
suscitaron algunas competencias cuya resolución uniformó la 
jurisprudencia en el sentido de que los jueces ordinarios cono-̂  
ciesen de las faltas que eran delitos comunes penados por la 
ley general y  que los regidores conociesen de las transgresiones 
á las ordenanzas locales.

En esta situación se promulgó la ley de Municipalidades de 
22 de Diciembre de 1891. Esta ley, en su artículo 27, prescribe 
que á las Municipalidades como encargadas de administrar los 
intereses locales y generales, y  especialmente indicados en la 
misma ley y  de hacer ejecutar sus resoluciones, corresponde 
imponer á las infracciones de las prescripciones municipales, 
penas hasta cuarenta pesos en .simples deeretos ó reglamentos 
y  desde cuarenta y  uno hasta sesenta pesos en ordenanzas, de* 
hiendo los que no pagasen la multa sufrir un arresto á razón de 
Un día por cada peso, no pudiendo aquél exceder de diez días 
en conformidad al artículo I03. Según la j>arte 18 del artículo 
83, el primer Alcalde puede sancionar los decretos que dicte 
en uso dé sus atribuciones hasta con veinte pesos de multa.

La dicha ley de 1891 no habla de juzgados de policía, ni in
dica cómo ó á quien corresponde hacer efectivas las multas en 
que incurran los infractores de las ordenanzas y  reglamentos 
municipales y  de tos decretos del primer alcalde. Para atender 
á esta necesidad del servicio con relación á laj: ordenanzas y 
reglamentos, la Municipalidad de Taltal ha dictado el acuerdo 
reclamado y se trata de resolver si esc acuerdo es ó no ilegal.

Por los antecedentes anteriormente apuntados se manifiesta, 
á juicio del infrascripto, que dicho acuerdo no viola ninguna de 
las leyes que organizan tribunales y  .señalan s u s  atribuciones, ni 
podría indicarse ley alguna á que se contravenga con el acuerdo 
referido; luego no puede establecerse que ha sido dictado con
tra las leyes.
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Y  no está de más, en apoyo de la doctrina expuesta, insistir 
en que el conocimiento de las infracciones de ordenanzas y re
glamentos municipales no corresponde á los jueces ordinarios, 
porque ni la Ley orgánica ni otra a lg u ^  les confiere esa atribu
ción. Como antes se ha expresado, la Ley orgánica se dictó en 
el concepto de que el conocimiento de esas infracciones era 
asunto administrativo, y no se hallaba comprendido en los 
asuntos judiciales de la competencia de los Tribunales que ella 
establecía; por eso ni estableció juzgados de policía, ni los com
prendió en las excepciones del artículo 5.0 en que enumera 
otros Tribun;iles que, llamados á ejercer jurisdicción criminal 
contenciosa de caráctcr especial, debían sír organÍ7.ados por 
otras leyes. En las causas criminales se persigue el castigo de 
los de1itu4 en juicio contradictorio; delito es, según el artículo
I.o del Código Penal, toda ac:ión ú omisión voluntaria penada 
por la ley, y  las ordenanzas y  reglamentos municipales no son 
leyes. Para que los Tribunales conor.can de esas infracciones 
sería necesario que la ley Ies confiriera expresamente esa atribu
ción: de otro modo ó se arrogaban una facultad que la ley no 
les otorga ó se mc7xlaban en las atribuciones de otros poderes 
públicos ó en negocios respecto de los cuales la ley no les da 
intervención.

PueJen, al contrario, aduc'rse fundadas consideraciones para 
establecer que de numerosas disposiciones de la ley municipal 

’ se desprende claramente que las multas deben hacerse efectivas 
ó por el primer alcalde ó por las mismas Municipalidades ó 
dcl modo que ellas acuerden, y  se desprende igualmente de las 
mismas disjxjsiciones que si la dicha ley no se ocupó de un 
modo especial de juzgados de policía, fué, sin duda, porque 
consideró este asunto como de mera administración l<x:al.

Desde luego, es incontestable que el alcalde es la autoridad 
ejecutiva del poder municipal, y  conforme á las reglas de buena 
administración, no puede dudarse de que á él corresponde im
poner gubernativamente las multas con que sanciona sus decre
tos y le corresponde hacer efectivas del mismo modo las reso
luciones municipales.

Según el artículo 82, corresponde al primer alcalde ejecutar
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con arreglo á la ley y á las resoluciones de la Municipalidad 
todos los actos administrativos del Municipio.

Conforme al articulo 83, atribución 4.*, corresponde al al
calde promulgar las ordenanzas, rep;lamentos y  acuerdos muni
cipales que establecieren reglas de general aplicación, y á ren
glón seguido, la atribución 5." prescribe que al alcalde corres
ponde ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de la Munici
palidad.

Según el artículo 85, la Municipalidad podrá encargar á uno 
ó más de sus miembros ó vecinos de la localidad la ejecución 
de alguno ó algunos de sus acuerdos, y  la administración de 
uno ó más de sus servicios ó establecimientos municipales, de
biendo hacerse esta delegación en Santiago y  Valparaíso en las 
juntas de cada circunscripción.

Con arreglo a! articulo 23, la administración de los intereses 
locales corresponde A las MiinicipaMdsdes dentro de sus respec
tivos territorios.

La exacción de las multas por infracción de las ordenanzas^ 
reglamentos ó acuerdos, es sin disputa un servicio local del res
pectivo territorio municipal, y  no hay inconveniente legal para 
que las Municipalidades hagan efectivas las multas en la forma 
que estimen conveniente en conformidad á alguna de las dispo
siciones antes citadas, ó establezcan empicados esprciales para 
este servicio en uso de la atribución que les confiere el ar
tículo 27.

Finalmente, no es de desatender la consideración de que no 
se puede suponer que el legislador de 1891 haya olvidado que 
las infracciones de policía no están calificadas de delitos por 
ninguna ley de la República y  que por esta circun.stancia y  por 
haber sido constantemente consideradas en e! Derecho público 
nacional como asunto gubernativo y  de la competencia de la 
autoridad administrativa, no pueden conocer de ella los tribu- 
nale.s ordinarios. Si su propósito hubiera sido desnaturalizar el 
carácter de dichas infracciones, convirtiéndolas en deütos co
munes de qur« según los casos debían conocer en primera ó en 
segunda instancia, con las formas de juicio contradictorio, lo.s 
Jueces de Subdelegación, los Jueces de Letra.s, las Cortes de
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Apelaciones y  la Corte Suprema, ajustándose en sus fallos álas 
ordenanzas, reglamentos ó acuerdas dictados por cada una de 
las numerosas Municipalidades creadas por decreto de 22 de 
Diciembre de 1891, ó que se creen en lo sucesivo, lo habría dis
puesto expresamente. No puede suponerse que modificaciones 
tan trascendentales hayan pasado inapercibidas para la ley de 
1891, ni que haya ignorado que los Tribunales nombrados no 
pueden conocer de negocios que la ley no haya sometido A su 
jurisdicción; mientras es natural suponer que haya considerado 
aquel asunto como de simple administración municipal com
prendido en las atribuciones de las Municipalidades, á las cua
les ha constituido en poder autónomo é independiente investido 
de todas las facultades necesarias para la administración de los 
intereses locales.

Santiago, 13 de Enero de 1897.— Barceló.

II

CARLO.S GONZÁLEZ LAGOS RECLAMANDO DE UN ACUERDO DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO QUE RESTABLECE EL JUZ

GADO DE POLICÍA LOCAL.

Santiago, (8 de Agosto de 1897.— Vistos: la Municipalidad 
de Santiago, en sesión de 28 de Abril del presente año, celebró 
el acuerdo siguiente: "A  indicación del sefior Salinas y con el 
voto en contra del señor Cádiz, se acordó restablecer el juzgado 
de policía local en conformidad al informe del abogado muni- 
cipalii. Contra este acuerdo, don Carlos González Lagos recla
mó solicitando que se declarase ilegal, haciendo uso del derecho 
que concede él artículo 99 de la ley de 22 de Diciembre de. 
1891; y  después de rechazada esta solicitud, en sesión de 16 de 
Julio último, se han traído los antecedentes para obtener la re
solución de esta Corte.

Como cau.sa determinante del acuerdo reclamado, .se acom
paña un informe pedido por el alcalde al abogado municipal 
con motivo de las dificultades con que se tropieza en los juzga
dos del crimen para la aplicación /  percepción de las multas 
por infracción á la ordenanza y  disposiciones vigentes. En ese



informe se opina que la ley orgánica de 1887 reconocía expresa- 
niente en los regidores la jurisdicción de jueces competentes en 
los asuntos de policía local, y  que no estando derogada en esta 
parte dicha ley por ninguna disposición expresa ni tácita de la 
de 22 de Diciembre de 1891, debe considerarse vigente la juris
dicción de los regidores para funcionar como jueces de policía 
local.

Por parte del reclamante se sostiene que las dos leyes orgá
nicas de las municipalidades anteriores á la referida de 1891 
hnn sido derogadas por esta última, en cuanto reconocían la 
subsistencia de los juzgados de policía desempeñados por los 
regidores, y  se invoca además el principio constitucional reco
nocido en el artículo 5.® de la Ley orgánica de i S de Octubre 
de 1875, de que únicamente á los tribunales por ella estableci
dos corresponde conocer de todos los asuntos judiciales.

Oído el señor fiscal de esta Corte, y  considerando:
I.® Que la ley de 22 de Diciembre de 1891 no confiere á los 

alcaldes ni á ios regidores ninguna atribución judicial, limitán
dose á determinar desde el artículo 23 y siguientes las que co
rresponden á las Municipalidades y  á sus miembros para la 
administración de los intereses locales que les están encomen
dados, de acuerdo con los meramente administrativos que les 
concede la Constitución del Estado en los artículos 119 y  122.
Y  por esta razón ha derogado la disposición contenida en el 
artículo 98 de la ley de 12 de Septiembre de 1887, que acorda
ba á los regidores funciones de jueces de policía local. Porque 
tratándose de leyes orgánicas que determinan las atribuciones 
de funcionarios públicos, no puede considerarse subsistente
lo que expresamente no conceda la ley posterior, conforme al 
precepto del artículo 151 de la Constitución, el cual establece 
que ningún funcionario público puede ejercer válidamente fa
cultades que no le están expresamente concedidas por la ley;

2°  Que en cuanto al attículo 99 de la misma ley de 1887 
que concede á los alcaldes la jurisdicción de jueces de letras en 
los departamentos donde no los hubiera ó donde fuera necesa
rio suplir su falta, ha sido derogado expresamente por la ley 
de 2 de Febrero de 1895, que reemplaza el artículo 129 de la 
Ley de 15 de Octubre de 1875 por otro que prescribe sean los
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secretarios de los juzgados, los defensores públicos y los abo
gados más antiguos los que deban suplir las faltas de los jueces 
de letras;

3.° Que, en consecuencia de lo expuesto, las faltas consisten
tes en contravención á las ordenanzas municipales ó á los re« 
glaiiientos gubernativos, no comprendidos en los artículos 494 
á 497 del Código l’enal do que carecían los jueces de policía 
local, han dejado de estarles sometidos y  han quedado com
prendidos en el artículo 37 de la Ley orgánica de los Tribuna
les, que atribuye á los jueces de letras conocer en las causas 
criminales por faltas, sin obstar á la jurisdicción de los jueces 
de subdelegación, siempre que éstos hayan prevenido en su co
nocimiento;

4,0 Que, por otra parte, la facultad de crear, mantener y  su
primir empleados ó funcionarios, que el artículo 27 de la ley de 
22 de Diciembre de 1891 concede á las Municipalidades para 
que puedan ejercer suif atribuciones meramente administrativas, 
como queda dicho, no comprende la de investirá los miembros 
que la componen de atribuciones que no les asigna la ley; y  
teniendo por único objeto el acuerdo impugnado de 28 de Abril 
del presente año establecer el juzgado de policía local, que an
tes desempeñaban por turno los regidores, se contraviene con 
él á los dos preceptos contenidos en los artículos 28 y  99 de la 
Constitución, á saber: que sólo en virtud de una ley se puede 
crear ó suprimir empleos, determinar ó modificar sus atribucio
nes, y que la facultad de juzgar las causas civiles y  criminales 
pertenece exclusivamente á los tribunales establecidos por la 
ley, sin que ninguna otra autoridad pueda en ningún caso ejer
cer funciones j;idiciale3.

Por estos fundamentos, se declara ilegal el acuerdo celebrado 
por la Municipalidad de Santiago en 28 de Abril del presente 
año. Transcríbase, publíquese y  archívese. •

Acordada por unanimidad, previniendo que el seí\or Ministro 
Alfonso consigna en el libro de acuerdos los fundamentos espe
ciales de su voto.— Flores.— Amunátegui.— Risopatrón.— A¡fon~ 
so.~Sanhuega.— L. Urrutia.— Palma Guemán.

Proveído por la Excma. Corte Suprema, Montt, sec. ,
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En la recUmaciót) de don Carlos González Lagos sobre ile
galidad del acuerdo de la Municipalidad de Santiago que res- J| 
tablecía el juzgado de policía local, el infrascripto ha opinado 
que dicho acuerdo es ilc(>al, teniendo presente: "

i.o Que el artículo 98 de ta ley orgánica de las Municipalida
des, dictada en 12 de Septiembre de 1887, disponía que los re
gidores desempeñaran por turno mensual las funciones de jueces 
de policía local.

2.» Que este precepto ni otro análogo ó parecido se encuen* . 
tra en la ley orgánica de 22 de Diciembre de 1891.

3.® Que esta circunstancia manifiesta que la jurisdicción con
cedida á los regidores municipales pnra conocer en las infrac- 
clones de policía local ya no existe Icgalmenle, porque es lo 
propio de las leyes orgánicas que suprimen un régimen para 
establecer en su Utgar otro nuevo, dejar sin efecto las disposi
ciones hasta entonces existentes en cuya sustitución son dicta
das, sin necesidad de una derogación expresa.

4.“ Que por esta razón no se expresó en la ley de 1891, que 
derogábala de 12 de Septiembre de 1887, limitándo.se á pon- * 
signar en el artículo de los transitorios que desde el l.° de 
Abril de 1892 se declaraban derogadas las leyes sobre impues
tos que en dicho articulóse enumeran á consecucncta del nuevo 
régimen que sobre esta materia se establecía, y  que no se refiere 
propiamente á la organización municipal. ,

5.® Que á los tribunales que establece la Ley sobre organiza
ción y atribuciones de los Tribunales está sujeto el conocimiento 
de todos los asuntos judiciales que se promuevan en el orden • 
temporal dentro del territorio de la República, cualquiera que 
sea su natiivaler.a ó la calidad de las personas que en ellos in
tervengan, según el artículo 5.” de la ley citada, con las solas 
excepciones que en él se expresan, y entre estas excepciones no , 
ñgura tampoco la jurisdicción atribuida á los regidores.

6.” Que en consecuencia, no existiendo esa jurisdicción, debe 
regir el derecho común.

Santiago, 18 de Agosto de 1897.— Al/onso.



INSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS DE PARTICIÓN 
en el Registro del Conservador '

Con motivo de un juicio sobre reivindicación, cuya defensa se 
nosencoinendóen segunda instancia, se ha suscitado la cuestión 
de saber si el asignatario necesita hacer inscribir en el Registro 
del Conservador de Bienes Raíces la hijuela que se le hubiere 
formado en la respectiva partición de la herencia, para adquirir 
el dominio exclusivo dcl inmueble ó inmuebles que se le hubie
ren adjudicado.

Es ocioso observar que la cuestión no puede presentarse sino 
en el caso de que la persona de cuya sucesión se trata haya fa
llecido dejando más de un heredero. Supuesto este antecedente, 
y con el fin de resolver con el mejor acierto la cuestión pro
puesta, conviene distinguir en el dominio sucesivo de los bienes 
hereditarios, tres épocas distintas: i.* Durante la vida déla per
sona de cuya sucesión se trata, ella sola fué la dueña exclusiva 
de dichos bienes; 2» Muerta esta persona, sus herederos le su
ceden en todos sus bienes, derechos y  obligaciones trasmisibles. 
Durante la indivisión, todos ellos son dueflosí» común át á\c\\os 
bienes, y  cada uno es duefto en el todo y  en cada una de las 
partes, de la cosa común; y  3.* Practicada la partición, se adju
dican á cada uno de los asignatarios los varios bienes que hasta 
este momento se han poseído proindiviso. Llegados á esta ter
cera época, se nos presenta la cuestión que hemos planteado al 
principio de este artículo. Nosotros estamos por la afirmativa, 
esto es, que para que el adjudicatario pueda hacerse duefto ex
clusivo de los inmuebles que i'n la partición le hayan cabido, es 
menester qíie haga inscribir su hijuela en el Conservador de 
Bienes Raíces respectivo.

Para probar nuestro aserto, empezaremos por recordar que el 
inciso 4,® dcl artículo 703 del Código Civil establece que perte
necen á la clase de los títulos traslaticios de dominio, las sen
tencias de adjudicación en los juicios divisorios, y  los actos le
gales de partición. Atendido el estado en que se encuentran los 
bienes hereditarios durante la .segunda de las épocas indicadas, 
es decir, durante la indivisión, la partición no es, en realidad,
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sino un cambio que cada heredero hace de su derecho indíviito 
en la totalidad de la herencia por la propiedad exclusiva de una 
parte determinada de ella. «Antes de la partición, dice Laurent 
en su Curso elemental de Derecho Civil, cada heredero es pro
pietario proindiviso de todos los bienes de la sucesión, por lo 
que corresponde á su cuota hereditaria. Por la partición, esta 
propiedad indivisa cede su lugar á una propiedad exclusiva. 
Ahora bien, la propiedad indivisa que forma parte del patrimo* 
nio de cada heredero, no puede salir de él y ser reemplazada 
por unaf propiedad exclusiva, sino en virtud de un acto trasla
ticio de dominio. Este acto es un cambio. De donde se sigue 
que la partición es un acto traslaticio de dominio’.n Desde este 
punto de vista, el Derecho Romano consideró la partición como 
traslaticia de propiedad. Nuestro Código Civil ha aceptado la 
misma doctrina en el inciso 4.® del artículo 703. La teoría ro- 
niana, como lo observa Laurent en la obra citada, consigna el 
verdadero principio.

Ahora bien, según el inciso i.^del articulo 686 del mismo Có< 
digo, no hay otro medio de efectuar la tradición del dominio de 
los bienes raíces, que la inscripción del título en el Registro del 
Conservador. A esta regla somete el Inciso 3.* del artículo 687 
las adjudicaciones que se hagan por'acto de partición de los 
inmuebles que antes se poseían proindiviso; y, según lo dis
puesto en el número 3.* del artículo 688, sin que preceda esa 
diligencia, no puede el heredero disponer por si solo de los in
muebles hereditarios que en la partición le hayan cabido.

De estas premisas dimana claramente la consecuencia de que, 
antes de la inscripción de la hijuela respectiva, el asignatario no 
tiene dominio exclusivo sobre los bienes raíces que se le han 
adjudicado, y  que dichos inmuebles no «alen del estado de co
munidad en que quedan por la muerte de la persona de cuya 
sucesión se trata, sino por la inscripción de las hijuelas en el 
Registro del Conservador, diligencia que pone término á la 
partición de la herencia en este caso.

La doctrina que hemos expuesto fué profesada por los miem
bros de la segunda sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
en la sentencia número 1,935, publicada en la página 1,068 de 
la Gaceta de loa Tribunales de 1882. ' ’

KCVtSTA rO R K N U .— TOMO XI 37
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No estimaríamoa completa la disertación anterior, si no nos 
hiciéramos cargo de una objeción que puede hacerse á la doc
trina sostenida.

El inciso I  * del artículo 1,344 del Código Civil dispone que 
••cada asignatario se reputará haber sucedido inmediata y  e x 
clusivamente al difunto en todos los efectos que le hubieren ca
bido, y no haber tenido jamás parte alguna en los otros efectos 
de la sucesiónii. De esta disposición se pretende inferir que el 
adjudicatario adquiere el dominio exclusivo de los inmuebles 
que le hubieren cabido, por el modo de adquirir que se denomi
na sucesión por causa de muerte, modo de adquirir que es á la 
vez título de la adquisición, ó sea causa remota de ella. Los que 
as{ pien«an dan á la disposición del artículo 1,344, <5̂ *̂  formula 
una ficción, un alcance que la ley no le da en parte alguna; que 
no tiene ni puede tener, según la historia de dicha ficción; y  
que limita, sin razón alguna, los efectos jurídicos de la disposi
ción contenida en el inciso 4.° del artículo 703. La ley ha esta
blecido dos consecuejicias que se derivan de la regla del inci
so I.® del artículo 1,344: tales son las á que se refieren el inciso 2.® 
del mismo artículo y  el artículo 2417. Será todavía permitido 
deducir las consecuencias que se quiera; pero lo que no puede 
admitirse en modo alguno es que se afirme una consecuencia 
que tiende á restringir el alcance legal de un texto claro que 
consigna el principio verdadero. La naturaleza de las ficciones 
se opone á ello. En vez de limitar el alcance del inciso 4.® del 
artículo 703 por las consecuencias que pueden deducirse del in
ciso I.® del artículo 1,344, lo justo es que limitemos estas conse
cuencias ante el respeto de su texto expreso, que está en pugna 
con una de aquéllas. Hay, pues, contradicción entre el inciso 4.® 
del artículo 703 y el inciso i.“ del artículo 1,344- E ” tal sitúa- 
ción, debemos Testarnos á lo dispuesto en el inciso 4.0 del artícu
lo 703, que contiene una disposición especial, en tanto que el 
inciso 1.0 del artículo r.344 consigna un precepto general. A  
ésto podríamos todavía agregar que, como hemos notado más 
arriba, el inciso 4.® del artículo 703 es la expresión de la verda
dera doctrina, mientras que el inciso i * del artículo 1,344 
fórmula de una ficción legal introducida para ciertos fines, como
lo atestigua la historia dél Derecho. De lo dicho resulta, pues,
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con más evidencia que antes, que el adjudicatario no adquiere 
el dominio exclusivo de los efectos que en la partición le hubie
ren cabido, sino por la tradición. La sucesión por causa de 
muerte será modo de adquirir respecto de los varios herederos 
de un difunto, pero sólo en cuanto se trasmite á ellos la propie
dad en común de los bienes hereditarios.

Nuestras ideas se aclaran más todavía si referimos las disposi
ciones del inciso 4.® del articulo 703 y del inciso I.® del artículo
1,344 á las varias épocas que hemos distinguido en el dominio 
sucesivo de los bienes hereditarios. El artículo 703, inciso 4.°, se 
refiere á la segunda de las épocas de que hemos hablado más 
arriba, y  tiene por objeto indicarnos la manera cómo se sale de 
la comunidad. En efecto, si la partición es traslaticia de domi: 
nio, es menester recurrir al modo de adquirir que se denomina 
tradición para que se efectúe la transferencia del dominia El 
artículo 1,344, inciso 1.®, se refiere á la terctra época, ó sea,.á 
aquella en que se ha salido de la indivisión. Inscripto el acto de 
partición en el Registro del Conservador, el asignatario se hace 
dueño exclusivo de los inmuebles que le hubiesen cabido en lî  
partición, y  .sólo desde este momento empieza á tener aplicación 
la ficción lega! del artículo 1,344. Esta doctrina está corroborada 
por el objeto que se propuso el legislador al establecer dicha 
ficción. La ficción de la partición declarativa, según observa 
Laurent en su obra citada, fué introducida en la Edad Media 
por los legistas, en sus luchas contra el feudalismo. Como esta 
razón histórica había desaparecido en la época en que se redac
tó el Código Civil francés, sus autores conservaron aquella fic
ción con un fin práctico. Igual fin debió proponerse el legisla
dor chileno ai tomar aquella disposición del Código francés. 
Bajo el régimen de la doctrina romana, sucedía que los adjudi
catarios, respectivamente sucesores y  causa-habientes los unos 
de los otros, estaban obligados á respetar los gravámenes im
puestos durante la indivisión sobre la cosa común, por la sola 
voluntad de alguno de sus copartícipes. Para poner remedici á 
este inconveniente, el Código francés conservó la ficción de la 
partición declarativa. Esta ficción previene las acciones que, 
bajo el régimen de la doctrina romana, tendría que entablar un 
copartícipe para hacerse indemnizar de los perjuicios causados



—  ss« —
con motivo de los gravámenes impuestos por sus otros copartí* 
cipes sobre las cosas que le hubiesen cabido en la partición, ac
ciones que turbarían las buenas relaciones de los copartícipes y  
que harían incierta la propiedad. Sabido es que á las ficciones 
legales no puede darse más alcance que el que el legislador 
tuvo en vista al establecerlas.

En consecuencia, nuestra doctrina, según la cual el artículo
1,344 no debe regir sino después de inscripto el respectivo acto 
de partición, cuando se trata de bienes raíces, no sólo respeta la 
disposición del inciso 4.* del artículo 703 y  otros ya citados del 
Código Civil, sino que es la más conforme con la historia de 
la ley.

■ H e r a c l i o  M e z a  R i v e r a

. L A  A U T O N O M ÍA  M U N IC IP A L  •

— Bueno, amigos, dice un caballero á sus hijos, todos mayo
res de edad, pero sin oficio ni profesión, después de distribuirles 
tres ó cuatro centenares de pesos; ya están Uds. grandes y  es 
menester que Uds. vivan por sí mismos, que vistan con elegan
cia, que asistan á bailes y banquetes, que tengan carruajes y  
caballos, que cumplan con todos los deberes de una sociedad 
culta.

Los jóvenes se inclinan respetuosamente, y  el padre con
tinúa: ,

— Vayan á arreglarse; saben Uds. que ahora hay una gran 
fiesta en la Moneda, y  á la cual es necesario que concurran.

Los jóvenes recorren los departamentos que les han sido de
signados, los revisan prolijamente, y  en ninguno encuentran 
una prenda de vestir. El padre ha cerrado la puerta; los jóvenes 
la tocan con timidez; y  aquél, después de hacerse esperar una 
media hora, se presenta diciéndoles con visible mal humor;

— ¿Qué se les ofrece?
— Nos permitimos avisarle, responden ellos, que no tenemos 

qué ponernos. Lo que Ud. acaba de tener la bondad de darnos, 
nos alcanza apenas para comprar guantes y  corbata...
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— ¡Hola! interrumpe el padre; lo que yo tengo, lo necesito 
para sustentar e! rango de mi casa, y  no puedo invertirlo sólo 
en ustedes. Ustedes se buscarán recursos, y solicitarán mi be
neplácito para percibirlos. Tcxlos los aflos me harán ustedes 
una lista de los gastos que para el aflo siguiente ustedes juzguen 
indispensables, y yo la examinaré, á fin de que esos gastos guar
den armonía con la renta del capital que acabo de proporcio
narles. Entre ellos, hay algunos de que nunca podrán ustedes 
prescindir; por ejemplo, un temo de frac, otro de levita, un lan- 
dau, dos parejas de caballos... Ustedes pueden hacer lo que les 
plazca con su dinero; pero antes de hacer con él ninguna cosa, 
ustedes me consultarán si les permito hacerla. Yo, en un conse
jo de familia, compuesto de mí mismo y de mi mujer, resolveré 
acerca de lo que se proponen... Ustedes, repito, pueden hacer 
todo cuanto quieran; pero antes de hacerlo, están obligados á 
pedir mi autorización; y sin tener mi autorización, no podrán 
ustedes hacer nada.v La servidumbre está naturalmente á la.s 
órdenes de ustedes, pero yo soy el que la contrato. Ustedes 
pueden reprenderla y despedirla, pero sólo cuando yo les haya 
dado permiso para ello.

Esto ocurría en 1854; el padre se llamaba el Presidente de la 
República, sus hijos eran las municipalidades, y la escena ver
saba sobre la ley de organización y  atribuciones de estas asam
bleas. '

La ley declaraba que á las municipalidades incumbía la pro
moción del adelanto de la localidad, la policía administrativa y  
la dirección é inspección de sus propiedades y  rentas.

En consecuencia, ellas debían:
Fomentar, promover, cuidar ó favorecer los establecimientos 

destinados á la mejora de las costumbres y  al desarrollo de la 
. instrucción, protegiendo los existentes, favoreciendo la creación 

de otros, perfeccionando los métodos de enseflanza, publicando 
libros adecuados ¡jara la instrucción del p u e b l o ,  abriendo biblio
tecas locales, y  en general difundiendo conocimientos útiles; los 
establecimientos de beneficencia y  las mejoras en la agricultura 
y  la minería, estimulando la introducción de máquinas, la adop
ción de procedimientos adelantados, las empresas de canales, la 
plantación de bosques, y  la difusión de conocimientos prácticos
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sobre todos estos ramos; los caminos interiores del departamen* 
to ó territorio municipal, y las cárceles y establecimientos pe
nales destinados á la localidad, y toda institución, estableci
miento ó trabajo cuyo fin sea el adelantamiento y mejora del 
municipio; ,

Proveer al buen orden de las calles, plazas, espectáculos y 
demás lugares destinados al uso público y  común de los vecinos, 
a! mantenimiento de la tranquilidad de é.->tos últimos, á la  salu
bridad de las ciudades, á la seguridad y  comodidad del tránsito 
por las calles, plazas y  puentes, y  á la regularidad, aseo y  ornato 
de las poblaciones; y

Administrar los bienes municipales, conservar y reparar los 
edificios, aceptar ó repudiarlas herencias, legados ó donacionesi 
determinar la tarifa que ha de exigirse por el uso de los bienes 
municipales destinados al público, establecer las reglas á que ha 
de sugctarse el cobro de las contribuciones, atender con sus 
fondos las necesidades de salubridad, seguridad, orden público, 
comodidad, etc., etc., "de la localidad, y  su adelantamiento y  
mejora, acordando, en consecuencia, los trabajos y  providencias 
conducentes á estos fines, y  la creación de los empleados y  fun
cionarios que el lleno de ellos exija; fijar el presupuesto anual 
de gastos, resolver qué obras públicas han de construirse con 
fondos municipales, etc., etc. ^

Para realizar esta cantidad enorme de deberes, la ley no ha
blaba de fondos. Reglamentaba minuciosamente la administra
ción de los bienes y rentas municipales; para cautelar los unos 
y  las otras, dictaba preceptos de una severidad espartana, y 
doblaba la hoja, sin preocuparse absolutamente de cuáles eran 
esos bienes y  esas rentas.

Todos los recursos municipales provenían de ordenanzas, re
glamentos y  decretos supremos, ó para hablar con más exacti' 
tud, sólo de decretos supremos, porque sin éstos los reglamentos 
y  las ordenanzas eran como las hojas secas que se lleva el vien
to; y  todo el caudal que esos decretos producían, era el que re
sultaba de la contribución de serenos y  alumbrado, en un tiempo 
en que aquellos cantaban la hora y  éste se hacía mediante ve
lones de sebo, de la de patentes de carruajes, cuando aun en



mero de calchonas, y de la de diversiones publicas, todas las 
cuales eran volatines, títeres ó peleas de gallos, en escenarios 
dignos de su objeto.

En consecuencia, la inopia de esas corjxjraciones era verda
deramente imponderable, y  las municipalidades se encontraban 
en la absoIuU impotencia de ejecutar los gastos á que las ha
bría obligado el ejercicio positivo de aquella montaña de costo
sas atribuciones. Bastaba comparar á la ligera en lo que ¿stas 
consistían y con los recursos de que los cabildos podían dispo
ner, para convencerse de que esa ley no tendría ningún efecto 
práctico.

Sin embargo, con el fin de evitar dilapidaciones, que más que 
improbables, eran imposibles, la ley ordenó que el presupuesto 
de las municipalidades fuera revisado por el Presidente de la 
República, el cual, durante cerca de cuarenta aftos, ha aumen
tado ó disminuido la suma de lO ó 12 pesos destinados, por 
algún cabildo pobre de solemnidad, para pagar los voladores 
que habrían de quemarse en las festividades cívicas de Sep

tiembre.
Los presupuestos pasaban de antemano por la vista del In

tendente, gobernador ó subdelegado, todos ellos presidentes na
tos de la municipalidad; y  es presumible que, al remitirlos i  
Santiago, estos funcionarios los acompañaran de una nota dura 
ó indulgente, según fueran sus relaciones con los miembros del 
cabildo, ó según hubiera sido el comportamiento de la localidad
en las últimas elecciones.

Ningún acuerdo municipal era válido sin ser promulgado por 
el presidente de la corporación. Si éste juzgaba que el acuerdo 
era contrario á las leyes, ó ajeno á la competencia del cabildo  ̂
ó perjudicial á la localidad, pedia su reconsideración. El acuer
do se anulaba, si en la municipalidad no lo apoyaba una mayo
ría de dos tercios. Pero si era sostenido por esta mayoría, no 
adquiría vigor: el intendente, gobernador ó subdelegado lo 
elevaban entonces hasta el Presidente de la República, quien 
resolvía de acuerdo con su mujer, es decir, cotí el Consejo de
Estado. _ _

Tal era la situación de las municipalidades hasta Diciembre

de 1891. '
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La ley dictada en esta fecha fué de redención.
Las atribuciones que á las municipalidades había conferido 

la de 1854, no podian ejercerse; desde luego, porque todas ellas, 
absolutamente todas, estaban sometidas á una voluntad extra
ña, y  en seguida, porque esas atribuciones imponían la necesidad 
de desembolsar dinero, y la ley, que había reglamentado el mo
do de desembolsarlo, se había olvidado enteramente de indicar 
el modo de obtenerlo.

Después de señalar las fuentes de que brotan los subsidios 
municipales y de despojar á las autoridades de la nación de la 
facultad centralizadora, interventora y  omnipotente de vetar y  
hacer ilusorios, por vía meramente administrativa, los acuerdos 
de la representación local, la ley de 1891 introduce en la legis
lación política del país un derecho á cuyo advenimiento habrá 
de deberse la desaparición de nuestra vieja oligarquía: introdu-' 
ce la evocación de los electores para decidir en última instancia 
de la tasa de ios impuestos y  de la cuantía de los egresos mu
nicipales. ‘

Decimos la evocación de*Ios electores, porque, en realidad, 
siempre los electores han dejado entre nosotros de existir, ape
nas terminada una elección. Hacer que los de un orden social 
elevado, aquellos sobre los cuales gravitan primariamente los 
impuestos, se den la molestia de concurrir á las asambleas esta
blecidas por la ley de 1891, es obra de algún tiempo; para apre
surarla, sería menester que el derecho de formar parte de esas 
asambleas fuera ejercido sólo por los que exhibieran un certifi
cado de haber cubierto personalmente alguna contribución, ó 
que las municipalidades, por su falta de vigilancia ó de probi
dad, obliguen á los electores á velar por la inversión de impues
tos que ellos mismos han erogado.

Pero el círculo traeado por la ley de 1891 ni abarcó todas las 
atribuciones que naturalmente corresponden á los representan
tes dul municipio, ni logró expulsar enteramente de su recinto á 
la in' asora autoridad central. Eliminó el veto de los goberna
dores para todo lo que no fuera cuestión del orden público; en 
virtud de la supresión de las facultades judiciales de que se ha
llaban investidos, hizo desaparecer la identidad que había entre 
esos funcionarios y lo« commisioners ingleses det Indostán;pero,



en el hecho dejó en manos del Gobierno varios servicios que 
son eminentemente municipales.

Efectivamente, en el de la instrucción, como en muchos otros, 
la autoridad central, dominada por el instinto de absorción á 
que, aun sin quererlo, obedece todo poder público falto de con
trapeso, maneja hasta los más insignificantes resortes de nuestro 
mecanismo escolar: emite bachilleres en Santiago, y en^fta á 
leer en Punta Arenas. Si se enferma el preceptor de una escue
la de Quinchao, su solicitud .se eleva al Presidente de la Repú
blica, por el cual es acordada, después de vistos los informes del 
visitador, del gobernador y  del intendente; y  la vía que la reso
lución de esa solicitud toma al descender, se bifurca en ramifi
caciones infinitas. El .supremo decreto en que se concede la li
cencia y se nombra al sustituto, es refrendado en la Dirección 
de Contabilidad, anotado en el Tribunal de Cuentas, y  trascrito 
al Director del Tesoro, al Inspector General y  al Intendente de 
Chiloé; por el Director del Tesoro es tra.scrito al tesorero de 
Quinchao, por el Intendente al Gobernador, y  por éste al prc* 
ceptor; por el Inspector General al visitador de la provincia, y  
por el visitador otra vez al preceptor; y  el decreto se copia ín
tegramente en los libros del Ministerio, del Tribunal de Cuen
tas, de la Dirección del Tesoro, de la Dirección de Contabilidad, 
de la Inspección General de Instrucción Primaria, de la Inten
dencia de Chiloé, del visitador de esta provincia y de la 
Gobernación de Quinchao: todo lo cual no obsta á que precep
tores que están sanos, obtengan licencia para atender al resta
blecimiento de su salud.

. Este dédalo inextricable de oficinas y tramitaciones, que irá 
todavía enmarañándose más y  más á medida que nuestra po
blación se multiplique y nuestros recursos se desarrollen, es in
verosímil y  no tiene explicación para el europeo ó el norte
americano que nos contemplan. También es inverosímil y tam
poco tiene explicación para nosotros mismos, si mediante un 
e.sfuerzo de voluntad, imaginamos al rey de Inglaterra, Prusia, 
Italia ó Bélgica, y  al Presidente de la Francia ó de los Estados 
Unidos derrochando miserablemente el tiempo y el papel en 
acordar y  firmar providencias de aquel género, y á los emplea
dos de la nación en copiarlas y  anotarlas. , .



Para describir la organización típica del sistema escolar 
norte-americano, que, con diferencias insustanciales, es también 
el de Inglaterra y  otros países de la Europa, bastan los siguien
tes contornos: la ley crea un consejo de Instrucción, board oj 
education, cuyos miembros son elegidos por el pueblo, sirven 
sin sueldo, y  tienen el deber de establecer, conservar y dirigir 
las escuelas públicas en el territorio de su jurisdicción. Este 
Consejo forma el presupuesto y lo somete á la Municipalidad, 
citycounál. Una vez aprobado, la cantidad á que él asciende 
se pone á la orden del consejo, el cual construye y  repara los 
edificios, compra los artículos escolares, paga empleados y  
maestros, dicta reglas para el servicio y nombra un secretario 
y un superintendente, aquél para los detalles do la oficina y 
éste para todo lo concerniente á la instrucción. Una comisión 
del consejo, que obra con el superintendente, designa á los 
maestros. Los que nunca han ejercido este cargo, exhiben el 
diploma de la Escuela -Normal de la ciudad ó el de otra insti
tución equivalente, teniendo en este caso que rendir un examen 
ante aquella comisión. Las escuelas públicas son elementales 
con un curso de 8 aftos, superiores con uno de 4 y normales 
con un aflo de práctica profesional.

No hay uniformidad sobre el número de miembros del con
sejo. El de Nueva York, que gobierna las escuelas de millón y 
medio de habitantes, tiene 21, mientras que el de Pittsburg, 
con una población de 2so,000, se compone de 37, y los consejos 
locales de 252. ' >

Varían mucho los métodos de designar á sus individuos. 
Elegidos por el pueblo, representan ya á su comuna en parti
cular, ya á todos,los electores del departamento. Aquí los nom
bra el alcalde, con consulta y  aprobación de la Municipalidad: 
allá, en Filadelfia, por ejemplo, I08 jueces de la corte superior, 
y en Nueva Orleans, la Municipalidad y el gobernador del 
Estado; en otras partea, sólo la Municipalidad. En Arapahce* 
Colorado, el consejo, que es la suprema autoridad de las escue
las, se compone de seis miembros, dos de los cuales se renue
van anualmente por tres años. El alcalde municipal es presi
dente de la corporación, para la validez de cuyos acuerdos se 
necesita, como en Rochester y  Détroit, que aquél los haya
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aprobado; pero en todo caso, el veto dül alcalde es anulado por 
una mayoría de dos tercios. Búrfalo, en Nueva York, con 255,(X X ) 

habitantes, es la única ciudad que carccc ^e consejo. La Munici
palidad dicta por sí misma la legislación escolar; y el superin
tendente, elegido por el pueblo, es el jefe de toda la instrucción, 
tía y  también diferencias interesantes en la manera de designar 
al superintendente; en San Francisco, Búffalo, algunas ciuda
des de Nueva Jersey y  en otras partes se le nombra por medio 
de una elección popular, y en Wáshington por la misma auto
ridad de que nace el consejo de instrucción.

Tales son las fundamentales diferencias que en la enseflanza 
elemental existen entre la legislación de Chile y  la de los países 
adelantados. La de estos últimos lleva á la práctica un stlf- 
govtrnment absoluto, y en Chile las municipalidades son á la 
autoridad central menos de lo que como colonia hemos sido ai 
gobierno de la Esparta. '

Otro ramo de que esa autoridad se ha apoderado es el re
gistro civil, el cual, por su propia naturaleza, es del resorte de 
Ja jurisdicción municipal. La ley, que lo puso todo entero en 
manos del Ejecutivo, declara que la profesión de abogado es 
título preferente para ser oficial del registro, siendo así que este 
servicio no tiene que ver más con la abogacía que con la medi
cina ó la arquitectura; las Cortes de justicia examinan á los que 
pretenden sus plazas, como podrían hacerlo con los que aspi
ran á ser alumnos de la escuela militar; y  el legislador, por el 
hecho de haber asignado á éstas una renta fija, la hizo de todo 
punto desproporcionada á sus tarcas.

Los actos de un oficial pertenecen á la categoría de los que 
se cuentan y  no se pesan; ellos consisten en extender inscripcio
nes, según un formularii) invariable, en una cédula que expresa 
en letras de molde el objeto de sus cuadros. Con diez mil ins
cripciones se trabaja diez veces más que con ciento; y  sin em
bargo cada una de éstas importa 30 centavos para los oficiales 
de Santiago, y  para los de circunscripciones lejanas 12 6 l$ 
pesos.

En Europa y  América del Norte, la intervención que los go
biernos ejercen en esta materia, se reduce al nombramiento 
del director general. Corporaciones de origen popular, Munici-



palidad, hoard o f guardians, etc. designan á los oficiales de cada 
distrito ó circnnscripción. Los únicos requisitos que para ser 
oficial se necesitan, son: tener residencia en la localidad, no ser 
miembro de la corporación que extiende el nombramiento, ser 
mayor de edad, inteligente, activo y  capaz de escribir con cla
ridad, no ser prestamista sobre prendas, empresario de pom
pas fúnebres ni vendedor de bebidas espirituosas, y  no tener 
ocupaciones incompatibles. La ley inglesa les asigna dos cheii* 
nes y s». is peniques por cada una de las veinte primeras inscrip
ciones de cada trimestre, y  un chelin por cada una de las res
tantes. Ni el Estado ni la Municipalidad se encargan de pagar 
suplente al oficial imposibilitado: éste, al tomar posesión de su 
empleo, nombra un sustituto, deputy, que lo reemplaza en todas 
sus ausencias y  de cuyos actos ú omisiones es civilmente res
ponsable el propietario.' Este sustituto puede ser removido por 
el director; y  privadamente entre ambos, propietario y sustitu
to, se arregla la remuneración de este úUimo, remuneración que 
el primero cubre de su bolsillo.

Esta suscinta exposición de algunas de las atribuciones que en
• otras partes son desempeñadas por cuerpos locales y  electivos, 

manifiesta la completa absorción que, desde que estaban en ger
men, ha hecho de todas ellas la autoridad central de nuestro país. 

El gobierno de Chile, que fué y  no podia dejar de ser ente
ramente unipersonal durante la primera ¿poca de la colonia, 
vino por grados convirtiéndose en oligárquico, á medida que 
aumentaba la población y se consolidaban los intereses. Los 
pocos individuos que primitivamente lo constituían, se han mul- 

. tiplicado y  se multiplican, con suma lentitud es verdad, pero de 
una manera que espantaría á los último^ gobernadores de la 
metrópoli y á los primeros de la República.

Donde las oligarquías imperan, no lo deben á una fuerza pro
pia ¿ indestructible que tengan en sí mismas: es el hábito, es 
la ignorancia, son las preocupaciones de la masa, lo que de un 
modo indefinido conserva el predominio de esa forma de gobier
no, sin perjuicio de que incesantemente crezca el número de las 
personas que lo ejercen, ó, lo que es igual, sin perjuicio de que 
toda oligarquía tenga forzosamente que ir pocoá poco pasando 
i  ser democracia.
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Hasta 1787, la Francia, que entonces tenía una existencia 
diez veces secular, se encontraba sometida á un régimen idén
tico al que entre nosotros estuvo vigente hasta 1891: se hallaba 
bajo la acción tutelar de intendentes, gobernadores y  subdele
gados que eran amovibles al arbitrio de la autoridad central, 
sin cuya vénia los acuerdos de la representación local carecían 
de validez, y  á cuya jurisdicción también corresjxjndía la facul
tad i>de conceder mercedes para sacar agua de los ríos.»

Creer' que atribuciones esencialmente municipales en todo el 
Universo no pueden ser ejercidas por las Municipalidades de 
Chile á causa de la falta de preparación de los miembros de 
estas corporaciones, y  desear que las atribuciones indicadas 
continúen en manos de la autoridad central, á la cual, por 
este hecho, se supone dotada de todas las condiciones de que 
las primeras carecen, equivale á sostener que la inmensa ma
yoría del país, que el país entero pertenece á una raza moral 
é intelectualmente inferior á la de los que componen el go
bierno. '

Eso es lo que sucedía en las antiguas provincias de Roma, 
eso es lo que hoy sucede en las Indias británicas, en donde 
quiera que conquistados y conquistadores se encuentran en gra
dos diferentes de civilización. En todas estas partes, se imponen 
por la fuerza el orden, la justicia, la administración, tales como 
son comprendidas y  practicadas en el mundo occidental; pero 
no es razonable que en Chile, país que se enorgullece de la uni
dad de su estirpe, sea un puñado de hombres, los miembros del 
Poder Ejecutivo y  del parlamentario, el que concentre bajo su 
exclusiva dirección todos los servicios nacionales y locales de 
la República.

Por felicidad, la ley de 1891 ha permitido paladear, aunque 
, en dósis homeopáticas, el stlf-government, cuyo sabor, una vez 

probado, hace más y  más apetecible este manjar.

■ F a n ü r  V e l a s c o
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MÉRITO EJECUTIVO DE LOS DOCUMENTOS 
otorgados en papel incompetente

Al estudiar las disposiciones que han gobernado en Chile el 
cobro de la contribución de papel sellado, adviértese fácilmente 
que se ha ido reaccionando, poco á poco, en el sentido de no 
sancionar con penas exageradas, ilógicas é ineficaces casi siem
pre, la falta de pago del impuesto.

E l Monitor Araucano, registn. un decreto dictado el 19 de 
Junio de 1813, en que se ordenaba que ningún tribunal ni nin
gún curial admita memorial que no esU et tendido en papel con el 
sello corresponditnte, so pena de perdimiento del empleo y de 2¡  
pesos de multa si fuere pudiente 6 un mes de prisión siendo pobre. 
La severísima pena de la prisión y  pérdida del empleo del fun. 
cionario que aceptaba en sus oficinas solicitudes en papel in> 
competente, fué .«uskituído por la pérdida del mérito ejecutivo 
que deb(a llevar consigo el documento según el articulo 1.** de 
la ley de 19 de Noviembre de 1842, interpretativa de la ley de
11 de Octubre de 1824 y  supremo decreto de Julio i6 de 1827, 
conforme con la disposición del artículo 8 de la ley de Septiem
bre I.» de 1874,

Era menester operar una evolución más conforme todavía 
con la equidad, más en armonía con el fin que con la pena se 
persigue, más racional en una palabra. No hay conveniencia 
general en que los litigios se aumenten y  se hagan intermina
bles; en que, habiendo documentos reconocidos ó auténticos, 
deudas confesadas, por lo tanto, se abran juicios ordinarios para 
discutir lo indiscutible.

Uno de los mayores defectos de un país es un sistema de 
administración de justicia moroso ó difícil, en que los derechos 
de los ciudadanos tienen que sufrir largas vías crucis para su 
afianzamiento ó para su consecución. Y , si á un documento se 
le coloca en la situación de tener que someterse á los eternos 
procedimientos y  dilaciones de un juicio de lato conocimiento, 
aunque haya sido reconocido por el deudor'ó suscritor, y  por el 
sólo hecho de carecer de una estampilla de impuesto, se incurre 
precisamente en ese gravísimo error contrario á los principios
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más elementales y más claros de una buena y  correcta admi
nistración. Hay otras maneras de obligar al contribuyente á 
que pague su contribución, sin necesidad de recurrir á medidas 
tan extremas y hasta podría decir contrarias al orden social.

Inspirándose, á no dudarlo, en estas ideas, nuestros legisla
dores votaron la ley de Enero 15 de 1878, que aumentó en un 
30 por ciento la multa con que estimó necesario castigar al de
fraudador del impuesto, pero sin privar de mérito ejecutivo al 
documento que no se hubiere otorgado en papel competente. 

Reproduzco á continuación el texto íntegro de aquella ley; 
« A r t ÍCUí-O p r i m e r o . E l documento que se otorgue sin haber- 

ie pagado el impuesto establecido por la ley de /.<» de Septiembre 
de iSj^, queda sujeto d la multa de 5  por ciento sobre el valor de 
la obligación por que se adeudase el impuesto, en los casos en que 
¿ste sea proporcional y cincuenta veces la contribución si fuese can- 
ti iad determinada.

'* £ r t  multa á que se refiere el inciso anterior se adeudard soli
dariamente por los que suscribieren, endosaren, cedieren, dieren en 
prenda ó exhibieren el documento. *

A r t . 2.0 S i se empleasen estampillas para el pago del impuesto, 
el deudor las inutilizará escribiendo su nombre 6 iniciales, su fá
brica y, abreviada ó integramente, la fecha en que se hace la inu
tilización.

"A la pena impuesta en el articulo /.® queda sonutido el docu
mento en que la inutilización de las estampillas no estuviere hecha 
en la forma que prescribe el inciso anterior.

A r t .  3,® Esta ley comenzará á regir treinta días después de 
su promulgación, quedando derogado el articulo 3.® de la ley de / . “  
de Septiembre de /8y ,̂ y las disposiciones de la misma ley contra
rias á la presente.» ' *

Y  es fácil probar, y  probar hasta la evidencia, que esta ley 
que acabo de reproducir conservó á los documentos otorgados 
en papel incompetente su mérito ejecutivo, dando así un paso 
adelante en el sentido que hemos indicado.

La derogación de las leyes puede ser expresa ó tácita. Según 
el precepto del artículo 52 del Código Civil, hay derogación 
tácita atando la nueva ley contiene disposiciones que no se pueden 
conciliar con las de la anterior. Ahora bien, ¿existe contradicción



entre lo que establece la ley de 1874 y lo que prescribe la de 
1878 en orden á la penalidad de la defraudación del impuesto 
de papel sellado? Incuestionablemente. "Las leyes penales, 
como lo son sin duda las de que hablamos, dicen en la página
II las "Apuntaciones de práctica forensen, de don Miguel Luis 
Valdés, profesor del ramo en la Universidad del Estado, no 
necesitan derogar expresamente las anteriores cuando la pena 
que imponen recaen sobre un mismo hecho, porque si bien se 
examina, hay siempre incompatibilidad entre las unas y  las ’’ 
otras. Si una ley dice que tal delito, (el homicidio por ejemplo), 
será castigado con tal pena, es claro que no podrá serlo con 
otra distinta.il

"Juzgamos, agrega, con la mayoría de los Tribunales de Jus
ticia que, vigente la ley del 78, tiene mérito ejecutivo el docu
mento tan pronto como se haya pagado la multa adeudadaii..

"Por otra parte, la historia fidedigna del establecimiento de 
la ley del 78 dejó claramente establecido que el no pago del 
impuesto en el documento no tendrá otra pena que la señalada 
en el proyecto. Interrogado sobre este particular el Ministro de 
Hacienda que patrocinó la ley, así lo expre.sóde la manera más 
explícita, lo cual fué aceptado por los senadores presentesn.

La historia fidedigna del establecimiento de la ley á que alu
de el sef»or Valdés es la que se contiene en la siguiente discu
sión habida en la sesión 19.* extraordinaria celebrada por el 
Senado en Enero 14 del 78 y de que da cuenta el Boletín res
pectivo: .

— " E l leC ot V » n s  (don A ntonio),— ¿ G ii l  c i  U  dU pciicián anterior?
— ‘•El S cetctatio .— E l «rtlculo 8.® de U  ley vigente, qoe dice n i . — (Lee).
— hEI tenor C o vanu bU * (Presidente).— Peto en todo cato  lo i d ocan en to* ten

drán mérito e je e u liT O .

— ■■El teflor M idte (M inUtro de H acienda).— Entiendo que i f ,  leflor Preiidente, 

porque debe quedar derogada la ley vigente en todo lo  que w a  contraria á ta que 

aalamot diicu lien do, y  en ¿tta nada le  dice del mérito ejecutivo.
— “ E l icn o t R e y a  (don Alejandro, V icep ra id en te).— E i evidente que el mérito 

ejecutivo tu b d ite , porque ló lo  m  derogan la i penas q ae  establece la ley vigenlen.

Terminado este diálogo, se votó la ley, quedando consagrado, 
con la exposición hecha por el Ministro de Hacienda, autor del 
proyecto de ley, con la manifestación expresa de la voluntad 
de los más distinguidos de los votantes y  con el asentimiento



tácito de los demás, que la intención con que se depositaban los 
votos en la urna era la de conservar el mérito ejecutivo á los 
documentos otorgados en papel incompetente.

¿Qué puede argüirse en contra de esta historia, no sólo fide
digna sino auténtica de la promulgación de la ley de Enero IS 
de 1878, para sostener que todavía debe estimarse subsistente 
la pena de la ley de Septiembre i." de 1874, que los autores de 
la primera manifestaron categóricamente era su intención de
rogar? Nadie puede pretender interpretar la voluntad del legis
lador en contra de la significación genuina que él mismo atri
buyó á sus disposiciones. Y o  casi me atrevería á llamar una 
rebelión contra la ley^citada darle un alcance opuesto al que en 
forma bien explícita le dieron los que la votaron.

La jurisprudencia de nuestros Tribunales, en un principio va
ria por razones que no acierto á explicarme, se ha afirmado y 
consolidado en estos últimos aflos, pudiendo decirse que todas 
las Cortes de la República, con excepción de la de Valparaíso, 
aceptan unánimemente la doctrina que sostengo.

Por vía de ejemplo, citaré algunas de las numerosísimas sen
tencias que se registran en la Gaceta de los Tribunales, confir
mando lo que tengo dicho.

' Bajo el número 554, se encuentra en la página 397 de la Í7<i- 
ceta de 1894, tomo i.», la resolución de la Corte de La Serena 
que con sus respectivos considerandos copio en seguida: .

"CoiuideranH n; 1.” que la ley de 15 He Enero del 78, i l  pciw r en su articulo a.* 

*óto con la multa <|iie determina el articulo i ,*  lot documentos en qne no se inutili
cen la> «itam pillas en la forma que ella p reid ib e , derogi^ tácitaroente la de Septiem- 
h v  I.* de 1874 en la parte que ne|>alw mérito ejecutÍTU á loa documentot que no te 
hubiesen otorcado en papel com petente; z." que confirma eitn ¡nterprrtación la his
toria fídedigiui del establecim iento de la primera de las referidas leyei, pu£i en la 
discusión que de ella hubo en el Sonado se expresé categóricam ente que esos docu

mentos tendrían mérito ejecutivo, concepto en el cual «I referido articulo íué apro
bado por unanimidad; 3.* que, en consecuencia, no carece de mérito ejecutivo el 
documento de f. I por no balierse otorgado en papel competente j  no haberse inuti- 
litado debidamente las estam pillas á  él agregadas: llévese adelante U  ejecución, etc, 

Páguese por quien ctirretponda lo que falta para el entero de la multa del $ por cien
to .— Acordada por los señores Ministros Carrera Keynals, Parra y  PincdaM.

En la página 74 del tomo i.° de 1883, bajo número 140, se 
lee la siguiente de la Corte de Concepción:

"Considerando; que del recibo de página 8 reconocido por el ejecutado aparece
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que ha recibido á cuenta del crédito que cobra la cantidad de 300 pe«oi y  ijur, como 
exe recibo no tiene constancia de haber p3(>adu el im pueito que preicribe In ley de 
Enero 15 de 1878, que diipone que el docum ento otorgado sin pagar el impuesto 
referido queda iiijeto  i  pagar una multa de 50 vece« tanto, por h alxrse otorgado el 
I .*  d e  A b ril de 187811. -•

••Coniiderando; que c! pagaré de página 9 otorgado el 1$ de A b ril de 1876 debe 
lujetarse i  la ley de 1.* de Septieailwe de 1874, que le priva del carácter de ejeruti- 
vo, en e) caso de 00 hal)«r pagado el impuesto que le corresponda, com o ha suce<li- 
do, y , siendo asi, no es actualm ente exigible oi puede com pcntarse con el crédito 
ejecutivo, se declara que bá lugar i  la eacepción por el valor que expresa el recibo 
de página 8. Agrégueae el j o  vecas tanto por el recibo de página 8 y  el ao veces 
tanto por el pagaré de página 9 .— Camltu,'

Esta sentencia fué confirmada por los señores Ministros Riso, . 
Soto, Matus y Gallardo, de la Corte de Qoncepción.

En la página 101 del tomo i.° de la Gaceta de 1883, con el 
número 193, se registra la siguiente de la Corte de Santiago:

■•Cofltidmndo; que, según las citadas leyes de Septiem bre I ,"  de 1874 y  18 de 
Enero de 1878, el documento d« f i. 3 no ha perdido su mérito ejecutivo por noeslar 
inutilisadas en forma las estsm p ilb s acompañadas, se declara que debe llevarse ta 

ejecución adelante, tt-c.—JuHe Xtyti LavalUn,

La sentencia fué confirmada por unanimidad por los señores 
Ministros Barceló, Alfonso y  Vergara Donoso, ordenándose 
inutilizar en forma las estampillas.

En el número 888 se lee en la página 521 dcl tomo i.o de la 
Gaceta de 1885 esta otra de la Corte de Santiago: ‘

“ Considerando; 3.*  que el no pago del impuesto del papel selU do ha producida 

sólo la obligación de satisfacer la mulla respectiva, sin que por ello perdiera el do
cumento su mérito ejecutivo, se niega lugar ú las excepciones.—

Confirmada por unanimidad de los señores Ministros Amfi- 
nátegui, Darcció, Vergara Donoso y  Vial Recabarrcn. .

En la págin^ói niimcro 3,063, tomo 3.® del afto 1894, se en
cuentra la siguiente de la Corte de La Serena:

“ Considerando: que el articulo 8.‘  de la ley de Septiem bre de 1874 está derogado 
por la de Enero de 1878 y que, aun en la hipótesis de que estuviera vigente, no 
aerla aplicable al documento de f. t ,  qoe está otorgado con todos los requisitos esta

blecidos en la ley misma del 74».
n Aunque las estam pillas agregadas al referido documento de fs. l  no están inutiliza* 

das en la (urma prescripta por el inciso l .°  del art. 3 ." de la ley de 15 de Enero de 

1878, esta infracción no lleva consigo mas pena <|ue la establecida en el inciso a.* del 
articulo, pues ninguna ley im pone otra u n ció n  para dich|i infracción.—La Futnít.»
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Confirmada por los Ministros señores Pineda, Abalos y He
rrera, eliminando la segunda parte del considerando citado.

También corresponde á la Corte de La Serena la que sigue, 
que se registra en la pñgina 90, núm. lo i, tomo i ® de 1895:

“ ConiideraiKio; que la ley de l$  de Enero de 1878 y el »«. 6.» de U  ley de *0 de 
M »yo de 1879 penan t¿ lo co n  m ulla I* falla de pogude ,las coniriliudone* de papel 
■ellado y de halieres nioljíliariu*, «in que qnilen el m M lu  ejerutlro  que corfe»ponde 
i  lo i docum enlo* qne leu adeudan, no há lugar á la excepción de no ser bastante el 
(Itwlo— Pineda.— Ab«tot.— Ptaií.— La Ftunit.n

Finalmente, en el nüm. 4407, página 548. tomo 3», arto de
• 893, se registra la que reproduzco á continuación, de la Corte 
de Iquique: ^

"C on iideian do: i » Q ue el art. 8.* de la ley de papel sellado de Septiem bre del 
74 fué modificado por los aru . l.»  y  a.» de la ley  de 15 de Enero de 1878;

a* «n los expresados artículos no se contiena la disposición contenida en 
dicho art, 8.*, según la cual no tenían mérito ejecutivo los documento* no otorgados 
en papel com petcm e; y  ,

3>* <¿u« la voluntad del legislador fue suprimir esta disposición, según se detpren* 
'le  de la historia luledigna de la mencionada ley de 15 de Enero de 1878; •

S e  desecha la excepción de insuficiencia del 1(1 uln.

A gréguese el valor de la multa correspondiente por la  parte insoluto de la contri
bución de papel sellado.

E l Presidente seílnr Donoso V ildósola opinó por que e l integro de la multa se hU 

eiera antes del pronunciamiento de esta sentencia.— ViUita¡a.—Barrts,—  
l^atias.— Ciílttnat Ptña.— GurtHtndi» Rtytt." _

La doctrina aceptada por las sentencias que acabo de citar 
ha sido defendida por los únicos dos comentadores que ha te< 
nido la ley del 78, el muy distinguido abogado de e.ste puerto, 
mi estimado amigo don Juan de Dios Vergara Salvá y  don 
Agustín Correa Bravo, en sendos nrt/ciilos publicados en la 
Revista Forense Chilena, que no han encontrado impugnadores.

Todo lo anterior no obstante, la Corte de Valparaíso ha abra
zado la teoría opuesta á la que defiendo, que es también la que 
profesan todos los miembros dcl foro de Valparaíso con quienes 
he tenido oportunidad de hablar sobre esta materia, y  la que 
el comercio desearía fuese aceptada para no verse obligado por 
una inutilización defectuosa de las estampillas, que puede ocu
rrir en cualquier momento sin propósitos doloso.s, ó por otra cau
sa tan baladí como esta, á iniciar juicios largos y dispendiosos 
como son los de lato conocimiento, viendo cerrada la puerta



del juicio ejecutivo, aún cuando el deudor reconozca la firma 
suya al pie de un pagaré.

En una ejecución iniciada por el convento do la Merced en 
contra de don Manuel S. Ramírez con un documento en que 
no aparecían cumplidas todas las prescripciones legales referen
tes al pago de impuesto de papel sellado, el juez de primera 
instancia, don Luis Ignacio Silva, consideró que ese documento 
tenia mérito ejecutivo; pero la Corte, ante la cual tuve el honor 
de exponer las consideraciones que he consignado en este ar
tículo en defensa de los derechos del convento, revocó la sen
tencia del Juez a quo y ordenó suspender los efectos de dicha 
sentencia, fundándose en «que conforme á la disposición del 
artículo 8.0 de la ley de 1874, el documento que no se otorgue 
en papel sellado competente no tendrá en ningún caso mérito 
ejecutivo, disposición que no ha sido derogada, sino ampliada 
por el artículo i.® de la ley de 15 de Enero de 1878».

Tuvo de especial gsta resolución la circunstancia de que el 
abogado de don Manuel S. Ramírez, mi muy apreciado colega 
don Guillermo Rivera, había defendido en anterior ocasión, 
ante la misma Corte, idéntica doctrina á la sustentada por mí. 
Da suerte que el Tribunal falló la cuestión contra la opinión de 
los abogados de ambas partes litigantes.

D a r Io  U r z ú a

C E S IO N  D E  C R É D IT O S  M E R C A N T IL E S  

. nominativos (*>

S U M A R I O .— L o i crídiKM ton c o i u  m ueblei in co rp o ralu .— L« negociación d« 

clint e itá  CDitipren'lido entre lo» »ctoi de c o in n cio .— E ita  negociación ¿consti- 
luye «ieoipre acto de com ercio?— Exam en del núm. i.»  del art. 3 del Código 
de C om ercio.— Pata que la negociación de lo» crédito» »ea acto de comercio 
¿e« m eneiler que hayan lid u  adquirido» i  titulo oneroso?— Plan de ta M em oria, 
— t M ittoria de la u i ió o  de crédito». A ) Derecho Romano. B) D erecho F eu 
dal. C )  Derecho M oderno.— II L« ce»ión de crédito» mercantiles nominativo»

( i )  M em oria de prueba para optar al grado de licenciado en la Facultad 

de L eye* y  Ciencia» P o lític a ! de la U niversidad de C h ile . L a  doctrina de 
e lla  e» tom ada de la* leccione» del e x  profesor de C ó d ig o  de C om ercio  de 

e ita  U n iversidad, don Juan de Dio» V ergara  Salvá,



legún los CódiRO» C ivil y  de Com ercio de C h ile .— ¿ Q a í e i iflulo de cretin o? -  

U i(tinci6n enire U  cesión Utulo y  I» cesión tr»5p»«« 6 trtdición del titulo.—  
íCóroo le  verifica U  p r im e r.? -¿ C 6 m o  U  segunda? -¿ C ó m o  M verifica U  en 
trega del titulo cedido?— L a  cesión no e* contrato rea l.— ¿Cóm o »e producen 

los efecto» de la cesión respecto del deudor y  de lo* tercecoa?-E xam en  de U  

doctrina del C ódigo C iv il y  del proyecto del scBoi B e llo  en e*ta m aten».—  
¿Cóm o debe hacerte la notificación ?-V en taja»  de la «imple notificación ex- 

trajudicial.— Lo» principio» establecido» por el Legislador chileno »e conforman 

con la acepción moderna de la cesión.

El Código Civil,en su artículo 565, dice que "los bienes con
sisten en Cí>sas corporales é' incorporales,\\ Llama corporales á 
“las que tienen un ser real y  pueden ser percibidas por los sen
tidos;» i  incorporales á "las que consisten en meros derechos.»

Segiin el artículo 576 del Código citado, "las cosas incorf^h 
tales son derechos reales 6ptrsoHales.w Llama también créditos 
á é.stos ijltimos, entendiendo por tales, "los que pueden recla
marse sólo de ciertas personas, que por un hecho suyo ó la sola 
disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlati- 

vasii (art. 578.)
••Los derechos, agrega el artículo 580, se reputan bienes 

muebles ó inmuebles según sea la cosa en que han de ejercerse 
ó que se debe.» De consiguiente, los créditos ó derechos persona
les son cosas muebles incorporales, comprendiéndose en la e x 
presión cosas muebles de que se vale el legislador en el ntimero 
I.® del artículo 3 del Código de Comercio, tanto las cosas mue
bles corporales como las cosas muebles incorporales.

En efecto, la expresión cosas muebles ha sido empleada por 
el Legislador sólo como contrapuesta á cosas inmuebles, no ex
cluyendo en manera alguna las cosas muebles incorporales, como 
son los créditos. ¿En qué podría fundarse esta última exclusión? 
¿Acaso el crédito no ha sido el principal factor introducido por 
el progreso moderno en el comercio?

Si bien el crédito es incorporal, puede manifestarse corporal
mente por medio de un título. Este título del crédito ¿en vir
tud de qué razón podría ó debería estar excluido en la expre
sión cosas muebles}

¿Es susceptible de especulación mercantil la negociación de 
los créditos? Indudablemente. Un individuo que compra un 
crédito con intención de negociarlo á quien lo necesite y  que



destina la ganancia que de esa negociación obtenga, A nuevas 
adq>>i«cÍQnes con objeto, acercando, por consiguiente, los 
productos al consumidor ¿hará 6 nó acto de comercio? 'RjecuXa 
un acto de comercio; y  sí ese individuo tiene capacidad y hace 
de actos iguales ó semejantes su profesión habitual, adquirirá 
la calidad de comerciante, de conformidad con el artículo 7 
del propio Código de Comercio.

El Men'sajc con que el Ejecutivo presentó este Código al 
Congreso Nacional, dice que “las libranzas y  pagarles á la or
den, y  las cartas órdenes de crédito, documentos considerados 
en el Derecho Mercantil como auxiliares de las letras de cam
bio, forman con éstas el complemento, del variado é ingenioso 
sistema de los efectos negociables.n Y  al lado de estos efectos 
negociables ¿no son también susceptibles de comerciabilidad lo» 
efectos públicos, el papcJ-moneda, los billetes de banco? ¿Y qué 
diferencia puede marcarse entre un billete de banco, por ejem* 
pío, y  un crédito en cuyo título un particular declara deber á 
otro cierta cantidad?

Realizó, pues, el Legisla'^lor útilísima reforma sustituyendo á 
las palabras productos y  mercaderías, de que se valían las legisla

. ciones anteriores, la expresión cosas muebles. En efecto, en Chile 
desde la vigencia del Código de Comercio, jamás ha pretendido 
alguien negar que en éste se comprenden, no sólo las cosas cor
porales muebles, sino también los créditos y acciones, siem[>re 
que se ejerzan sobre bienes muebles, y  los hechos que se deben, 
cosas incorporales, que se reputan según el Código Civil.

Dentro, pues, de U Legislación Mercantil Chilena, toda cosa 
mueble, sea ella corpoial ó incorporal, puede ser objeto de un 
acto de comercro. Y  la negociación de los créditos, cualquiera 
que sea su origen, naturaleza y  forma, ¿constituirá un acto de 
comercio?

El número 1.» del artículo 3 del Código de Comercio exige, 
para que la compra ó permuta sea acto de comercio, los requi
sitos siguientes;

I .®  Que verse sobre una cosa tnueble. Se ha visto ya que esta 
expresión comprende los créditos y acciones, que se ejerzan 
sobre cosas de esta especie.
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2.0 /íniwo 6 intención de revender, permutar 6 arrendar. 
Animo ó intención que debe coexistir con la adquisición, si al 
tiempo de ésta no se tiene tai ánimo, aunque siga la venta, per* 
niuta ó arrendamiento, no se ejecuta un acto de comercio. Por 
ejemplo, si se adquieren (por compra ó permuta) cosas corpora
les muebles con intencit'm de consumirlas, ó cosas incorporales de 
la misma clase, sólo para el efecto de colocar capitales, no se 
ejecutará un acto de comercio, aun cuando d e s p u é s  s e  enmiende 
tal intención, produciendo una nueva venta ó permuta. Por el 
contrario, si se adquiere con este ánimo y después se cambia 
en el sentido de consumir las cosas corporales 6 de invertir los 
capitales ociosos en la adquisición de las incorporales, no se eje
cutará acto de comercio. Hay que atender entonces á la inten
ción con que se verifica la primera operación, nó la segunda: hay 
que atender á la compra ó permuta primitiva, nó á la venta, 
permuta ó arrendamiento posteriores.

3.° Que se persiga con la nueva venta, permuta 6 arrendamiento 
un lucro 6 beneficio destinado d nuevas adquisiciones', ó en otros 
términos, que haya especulación mercantil.

4.® Es necesario. [>or último, que se v e n d a n ,permuten ó atrien- 
den las cosas por lo que ellas son en si. La negociación ha de 
versar sobre la cosa, no sobre el valor que ella adquiera por ha
ber servido para el ejercicio ó manifestación de un arte, habi
lidad ó esfuerzo personal. Así, no hace acto de comercio un 
escultor que compra un pedazo de mármol y talla en él una Vé- 
nus, por ejemplo, porque no vende el pedazo de mármol com
prado, sino la creación artística que su inspiración ideó y pro

dujo.
De modo, entonces, que éste es un acto de los llamados de 

doble carácter, es decir, que pueden ser aviles 6 mercantiles, 
según las circunstancias. ¿Concurren en él los requisitos enume
rados? Sí; y el acto es mercantil. Nó; y el acto es, por el contra
rio, civil.

Esto que se dice de las cosas corporales es perfectamente 
aplicable á las incorporales; la negociación de los créditos y  ac
ciones no es, como una operación de cambio, mercantil en sí. 
Aquélla será mercantil ó civil, según haya ó nó el ánimo de 
hacer una negociación cuyo producto se destine á nuevas ad-
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quisicioncs ó negociaciones, según haya ó n<5 intención de acer
car los productos al consumidor, constituyéndose in t e rm e d ia r io  

entre productores y  consumidores.
La esencia de un acto de comercio no consiste en la comer* 

ciabilidad de la cosa, ni en la relación que ésta tenga con el 
comercio, ni en otra razón alguna que no sea en é.ste ánimo ó 
intención de especular con ella mercantilmente, s a t is fa c ie n d o  

el fin ültimo dcl comercio y  su noción económica Así, si‘se ad
quiere una acción de sociedad civjl con el ánimo de especular 
al alza y  baja de su valor en el mercado, se ejecutará un acto de 
comercio, aún cuando el crédito sea civil, no comercial; y, po*" 
el contrario, si se adquieren acciones de sociedades mercantiles 
con el exclusivo objeto de dar una colocación provechosa á los 
capitales, aún cuando esta negociación verse sobre u n  efecto de 
comercio, se ejecutará un  acto civil, no mercantil.

Lo dicho no debe entenderse en el caso de que el crédito 
nazca de actos ó contratos que son mercantiles en sí, como los 
relativos al comercio nfarítimo, que imprimen carácter mercan
til á todo lo que con ellos se relaciona.

Por regla general, con la sola excepción de los bienes inmue
bles, excluidos del comercio sin razón justiñcada, jamás hay que 
atender á la cosa (corporal ó incorporal) para calificar de mer* 
cantil un acto que sobre ella verse: debe inquirirse pura y exclu
sivamente si ha habido ó nó este ánimo y  esta especulación 
mercantil, y  si se llena ó nó con el acto tcalizado la noción 
económico-jurídica del comercio, esto es, acercar los productos 
al consumidor, sirviendo de intermediario entre éste y los pro
ductores.

No es menester que la primitiva adquisición sea á título one
roso; puede serlo á título lucrativo. Es indispensable que la 
posterior transferencia sea á título oneroso. Es preciso que in
cida esta última circunstancia, porque sin ella no podría existir 
el propósito de especulación mercantil, que se ha calificado an
teriormente de requisito esencial para establecer la comerciabi- 
lidad de un acto.

Un crédito puede provenir de su mismo negociador ó serle 
cedido; en este último caso puede suceder que haya sido cedido

PONTIFICIA 
a y  UNIVEKÍ.IDA[)
m  C A T Ó L IC A  DE 

V A IP A R A ÍS O



á título oneroso (venta), ó á título lucrativo (donación). En cual
quiera de estos casns, si sfc crea el título ó se adquiere con in
tención de cederlo (esta cesión debe ser á título oneroso) y de 
destinar el lucro que se obtenga de la cesión á nuevas adquisi
ciones que han de ser objeto á su ver. de negociaciones poste
riores, se ejecutará un acto de comercio.

El adquircnte del crédito en estos mismos casos ejecutará 
también acto de comercio; pero, si estas circunstancias faltan 
con respecto á él, ejecutará un acto civil.

"Jamás se ha puesto en dudan, dice Raymond Saleilles, "que 
un derecho que se ejerce en consideración á una cosa pueda ser 
transferido en propiedad por acto entre vivos, á lo menos; pero 
cuando este derecho tiene relación con un tercero que debe 
cumplirlo en favor de ima persona determinaJan, se pregunta: 
"¿es posible su transferencia?!! Admitida la transferencia de los 
créditos, ¿en qué forma se verifica? ¿qué efectos produce ella?

Tales son las cuestiones que forman la materia de la presente 
Memoria. '

En la primera parte de ésta se hará la historia de lo que fué 
la cesión en el Derecho Romano y  en el Derecho Feudal y lo 
que es ella en el Derecho Moderno; ya que el conocimiento de 
la historia de cada institución jurídica ea la mojor preparación 
para estimar cuál es la verdadera doctrina científica. En la se
gunda y última parte se estudiará la cesión de los créditos mer* 
cantiles nominativos, con arreglo á los principios establecido;* 
por los Códigos Civil y de Comercio de Chile, á fin de ver si 
estos principios se conforman ó nó con la acepción moderna de 
la cesión.

I .

A ,— En el Derecho Romano la novación se producía no sólo 
por el cambio del deudor, sino aún por el cambio del a c re e d o r . 

Sea que cambiara el acreedor, sea que cambiara el deudor, se 
producía el cambio de la obligación. Por consiguiente, síricíi 

jurts, la transferencia de los créditos personales no existió en e
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Derecho Romano. La novación era el único medio de verificar 
la cesión de Jos créditos personales, que el Derecho Romano no 
reconoció.

Era menester para que ella se verificara que el deudor pro
metiera al nuevo acreedor el cumplimiento de la obligación 
cuya prestación debía al primitivo acreedor.

Era menester, pues, para la negociación de los créditos per- 
sonale.s, el consentimiento del deudor. La primitiva obligación 
de éste se transformaba, mediante su consentimiento, en una 
nueva obligación, que prometía al nuevo acreedor. Resultado 
de lo cual era que no había libertad para hacer tal negociación, 
y  era peligroso ejecutarla. El deudor sólo prestaría su consenti
miento en el caso en que este cambio dcl acreedor le fuera fa
vorable, en que su nueva situación le fuera menos gravosa.

El Pretor Romano, encargado de mitigar los rigores del De
recho y  posesionado de esta desigual situación de los acreedo
res y de los deudores, vino en auxilio de aquéllos, á fin de libe
rarlos de pedir el consentimiento á éstos, y  estableció que el 
acreedor pudiera ceder el derecho de exigir ál deudor la pres
tación de la obligación y de percibir su importe. Así se resije- 
taba el principio general de que el cambio del acreedor consti
tuiría novación.

En Derecho ¿qué fué esta concesión del Pretor Romano? No 
importó otra cosa que hacer dcl nuevo acreedor un mandatario 
del primitivo, con facultad de exigir y percibir. El nuevo acree
dor ejercitaba la acción en nombre del primitivo, ya que en éste 
residía el derecho, que era inexigible; el primitivo acreedor con
servaba la acción directa, propia; el nuevo acreedor adquiría 
también otra acción, la útil, á virtud de la cual podía exigir y  
percibir la prestatión, A que el deudor se había obligado para 
con el primitivo acreedor. Ceder al nuevo acreedor la acción 
útil significó sencillamente la cesión del ejercicio de la acción 
directa, que, como se ha visto, quedaba en poder del primitivo 
acreedor. De este modo la acción útil era una acción propia de! 
nuevo acreedor, que no la ejercitaba en nombre dcl primitivo, 
puesto que se la había éste cedido, sino en el suyo propio.

Era, pues, este mandatario un mandatario sia gtneris, un pro- 
(urator in rem suai», cumo se le llamó; un mandatario con de-



recho de percibir, y, sin embargo, exento de la obligación de 
rendir cuenta.

"El Derecho Romanon, según la gráfica expresión de Salei- 
lles, "entrevió la idea de una verdadera transferencia de los cré
ditos; sólo la palabra no había sido pronunciada, pero en el he
cho la cosa existían, sancionada por el Derecho Pretorio.

El cesionario, como que era un proturatorin retu suaw, podía 
obrar en nombre propio, ejercitando la ácción útil, ó en nombre 
de su mandante, ejercitando la acción directa, que, á pesar del 
mandato, quedaba radicada en éste. _

Entre el primitivo acreedor y  e! nuevo se operaba la transfe
rencia de los créditos, ó mejor, hablando en el lenguaje moder
no, la cesión de los créditos se operaba ó por medio de la nova
ción ó por medio del mandato; medios ambos que no fueron 
sino subterfugios de que se valieron los romanos para sancionar, 
eludiendo el rigorismo del Derecho, la cesionabilidad de los cré
ditos, que se imponía por la práctica y  la naturaleza misma de 
las cosas.

Para que la cesión se considerara perfecta respecto del deu
dor cedido, era menester la denuntiatio. Es decir, en el caso de 
la novación, era menester que el deudor cedido consintiera en 
obligarse para con el nuevo acreedor ó cesionario, y en el caso 
del mandato ó procuratio, poner en conocimiento del mismo 
deudor cedido que su acreedor había constituido un procurador 
que obraría como en causa propia á quien facultaba para exi
gir del deudor cedido la prestación y  percibirla.

Esta denuntiatio tenía por objeto ligar al deudor con el cesio
nario; mientras ella no se hiciera, el cedente conservaba todos 
sus derechos sobre el crédito, menos el de transferirlo á poste
riores cesionarios. Hasta antes déla denuntúuio, el cedente po
día exigir por sí la prestación de la obligación al deudor. '

B.— Así como en el Derecho Romano se necesitaba la tradi
ción para la adquisición de las cosas corporales, en el Derecho 
Feudal, en la Edad Media, era menester para ello la investidura, 
que consistía en el acto .solemne por medio del cual el señor ó 
su representante ponía al adquirente en posesión de la cosa 
corporal cuyo dominio se le transfería.

Establecida esta solemnidad de la investidura para la adqui-
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sición de las cosas corporales, no podía ella tener lugar respec
to de las incorporales, por no ser éstas susceptibles de posesión. 
Estatuyóse que, en lugar de la investidura, fuera menester para 
la adquisición de las cosas incor(X)rales de los créditos, la sig
nificación al deudor, sujeto pasivo del crédito que se pretendía 
transferir.

El Derecho Feudal, en consecuencia, fue contrario á la teoría 
romana. El Derecho Feudal no hÍ7.o distinción alguna entre el 
dominio directo y  el dominio útil, estableciendo que pudieran 
cederse los créditos como las cosas corporales; y  medio de pu
blicidad respecto de terceros, fué la significación al deudor ce
dido. La adquisición de la propiedad de las cosas corporales 
tenía lugar por medio de la investidura; la de las incorporales, 
de los créditos, por la significación.

El cesionario llegó á ser en el Derecho Feudal el verdadero 
sucesor del acreedor primitivo; aquél, mediante la significación 
al deudor, adquiría el crédito, y no sólo su dominio útil, como 
pasaba en el Derecho Romano. Esta significación era un acto 
emanado del acreedor primitivo; desde el momento en que ella 
se hacía al deudor, éste debía reconocer, como único acreedor, 
al cesionario, perdiendo también desde entonces su calidad de 
acreedor, el primitivo.

C.— En el Derecho Moderno es indiscutible saber si debe 
consagrarse ó nó la tran.sferibilidad de los créditos. La inmensa 
mayoría, si nó la totalidad, de los autores y  de los Códigos mo
dernos sostienen la negociación de los créditos, que hoy día se 
conoce con el nombre de cesión de créditos. Algunos autores y 
Códigos van más lejos aún, aceptando la transferibilidad de la 
deuda. Entre los primeros puede citarse k Delbunck y Saleilles; 
entre los seguntíos, á los Códigos de Austria y  Frusia, El Pro
yecto de Código Civil Alemán de 1892, que aún no es ley del 
Imperio, consagra y  reglamenta minuciosamente esta transferi* 
bilidad de los créditos, bajo el punto de vista pasivo.

Si los créditos, como les demiís bienes, están en el comercio, 
pueden también, se ha dicho, como ellos, adquirirse, y  nego
ciarse. *

En el Derecho Moderno se ha hecho una separación perfecta 
entre la c«sión-título, en virtud de la cual se sucede en el eré-
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dito, y el traspaso ó tradición del título mismo. Esta ultima es 
la cesión propiamente taL ,

Se considera la cesión como una verdadera transferencia dcl 
dominio, como una sucesión á título singular en los derechos 
del acreedor, de tal modo que el cesionario ̂ los ejercita por de
recho propio, nó en nombre dcl primitivo acreedor ó cedente. 
En el Derecho Moderno, el cesionario no es un procurator in 
rtm suam, como en el Derecho Romano; la cesión no es hoy 
día lo que era en aquella época: un mandato. '

¿Cómo se verifica en el Derecho Moderno la cesión, tanto res
pecto de los contratantes, como respecto del deudor y  de los 
terceros, y  cuáles son Ins efectos de ella?

La cesión se verifica por un acto ó contrato cualquiera de 
enajenación, una dcinación, una venta, una permuta; producido 
el acuerdo de voluntades, la cesión, el título, el contrato, está

perfecto. ,
Respecto del perfeccionamiento de la cesión-traspaso ó tradi

ción del título, que se ha llamado cesión propiamente tal, la 
doctrina moderna es varia. La legislación francesa y  las que la 
han seguido, consideran en general el contrato como título y 
como modo de adquirir, y  declaran perfecta la cesión propia
mente tal por el solo consentimiento, haciendo al contrato ope
rar la tradición. Las, legislaciones espartóla y  chilena, como la^ 
romana, exigen para que la transferencia del dominio del crédito 
se verifique, además del título el modo de adquirir, la entrega
del título del crédito.

Esto, respecto de las relaciones ehtre el cedente y  el cesiona- • 
rio. En cuanto á las relaciones entre éstos y  el deudor cedido y 
terceros, es necesaria, según algunos Códigos, el Francés, el Fe
deral Suizo, el Chileno, la notificación al dojdor.

Se ve, pues, cómo la denuntiatio dcl Derecho Romano se 
manifestó en el Derecho Feudal bajo el nombre de significa
ción, y cómo ella también ha trascendido á algunos Códigos 
Modernos que exigen la notificación al deudor cedido para que 
produzca sus efectos la cesión respecto de éste y  de loa ter

ceros. _ , . .
Esta notificación tiene por objeto primordial, si nó único, im

pedir que el deudor, de acuerdo con el cedente, pueda defrau-
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dar al cesionario, alegando el deudor cedido ignorancia de la 
cesión; ignorancia á virtud de la cual habría pagado ó cance
lado el crédito cedido. Sin la notificación sería menester probar 
al deudor la mala fé con que ha ejecutado actos posteriores A 
la cesión.

La cesión en el Derecho Moderno traspasa el crédito del ce- 
dente al cesionario; lo que implica que no se produce novación, 
que la obligación que consta del título cedido se incorpora al 
patrimonio del cesionario, tal cual estaba constituida en favor 
del cedente, sin cambiar, ni en su esencia, ni en su forma. De 
aquí que el crédito cedido se transfiera con todo lo accesorio.

Esta regla, sin embargo, no es tan absoluta; tiene una excep
ción consagrada por todas las legislaciones modernas.

Las excepciones que no na/xan del título cedido, es decir, que 
sean personales del cedente, no so traspasan al cesionario, no 
pueden ser opuestas á éste por el deudor cedido, Nadie puede 
enriquecerse en per¡uicio..3jeno; si estas excepciones pudieran 
oponerse al cesionario, que n o ^ a podido tomar conocimiento 
de ellas ni al tiempo de la cesión ni después, el cedente se sen
tiría exonerado de ellas, liberación que importa un enriqueci
miento en favor del cedente y á costa del cesionario, que ha 
sido quizá malamente engañado por aquél.

Sin embargo, el Código de Prusia, fundándose en que la si
tuación del deudor cedido no ha podido cambiar después de la 
cesión, y  además en que el cesionario no ha adquirido un dere
cho propio, sino que representa y  ha sucedido al acreedor pri
mitivo, permite que se opongan al cesionario aún aquellas excep- 

, ciones que son inherentes al acreedor primitivo y  que no cons
tan del título cedido.

Es más justo y  equitativo el principio contrario. Sobre tener 
en su favor la práctica universal de todos los Códigos Moder
nos y ser más ra/.onable, como anteriormente se ha visto, deja 
á salvo su derecho al deudor burlado para dirigirse contra su 
acreedor primitivo que no ha podido por la cesión perjudicar, 
ni al deudor, ni al cesionario. De este modo se garanten todos 
los derechos que podrían ser lesionados por un acreedor ceden- 
te de mala fé.

Otro efecto de la cesión es el derecho que el cesionario ad-
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quiere para exigir la prestación de la obligación y  percibir su 
importe; efecto que no es sino una derivación del hecho de 
traspalarse por la cesión, el crédito, del cedente al cesionario: 
desapareciendo el vínculo jurídico que ligaba al deudor cedido 
Cfin su primitivo acreedor, no debe aquél reconocer otro sujeto 
activo del crédito contra él existente, que el cesionario.

II

¿Qué cosa es el título de un crédito? "Un escrito que confiere 
á su legítimo tenedor el derecho de obtener á su vencimiento la 
solución de la obligación en él contenida.i (i).

Estos títulos de crédito pueden ser nominativos, personales ó 
no endosables, á la orden ó endosables, y al portador. Los pri
meros son "aquellos que representan una obligación contraída 
para con la persona determinada en el mismo por su nombren 
(2); de tal modo que el deudor no se obliga sino para con esa 
persona nominativamente expresada en el crédito. Las otras 
dos especies de títulos de crédito no son materia de este es
tudio. . .

Siendo los créditos nominativos los menos usados en el co
mercio y  los únicos reglamentados por el Código Civil, el de 
Comercio respetó la forma de cesión establecida por aquel Có
digo, con una sola excepción, y  modificó los efectos asignados á 
ella, en cuanto las necesidades del comercio lo exigían.

El Código Civil distinguió claramente la cesión como título, 
sea éste donación, compra-venta ú otro cualquiera, y la cesión 
propiamente tal, el traspaso ó tradición del crédito, ó sea, el 
acto llamado á producir el cambio de dominio del crédito.

La cesión-título se verifica como cualquier acto ó contrato 
entre vivos. El Código Civil no tuvo por qué hacer excepción 
respecto de la constitución de los títulos que rcc."iyeren sobre 
cosas incorporales; no dió preceptos especiales para la cesión; 
bajo este punto de vista ella debe regirse por las reglas gene
rales de los contratos.

(i) Lecciones del sefíor Vergara Salvá. —(2) id.



No pasa igual cosa con la cesión-traspaso ó tradición del 
crédito. Esta fue reglamentada por el Código Civil en el párra
fo I del título X X  del libro IV, y  por el de Comercio en los 
primeros artículos del título IV  del libro II.

En cuanto á la forma como se verifica la cesión-traspaso ó 
tradición de los créditos nominativos, civiles ó mercantiles, ella 
es una misma, salvo pequefía diferencia; en cuanto á los efectos 
que la cesión produce, son bien distintos, según se trate de los 
civiles ó de los mercantiles. ...

¿Qué forma de cesión adoptó el Código Civil? Consideró la 
cesión bajo dos aspectos diferentes: en atención al acreedor del 
crédito cedido y  en atención al deudor cedido. En el primer 
aspecto entre el acreedor y  el cesionario, se verifica la cesión  ̂
el cambio de dominio por la tradición ó entrega del título ce
dido (art. 1901, Código Civil).

Cabe preguntar ¿cómo-Se verifica la entrega del título cedido? 
El artículo 699 del Código Civil establece que "la tradición de 
los derechos personales que un individuo cede á otro, se verifica 
por la entrega del título, hecha por el cedente al cesionario..! 
Como el título representa la cosa, objeto del derecho que se 
transfiere, la entrega de aquél importa la tradición del derecho 
cedido.

¿Qué entendió el Legislador por título cuando empleó esta 
palabra en los artículos 6 ^  y  1901? ¿Se refirió A la causa remota 
en virtud de la cual se adquiere algo ó al instrumento del cré
dito que se pretende ceder?

Parece indudable que ha querido referirse á este último, y  
el título puede ser.vario: por ejemplo, si los derechos cedidos 
se derivan de un contrato de compra-venta, el título será esta 
escritura; si se derivan de una sentencia, el título será una copia 
de ella; pero puede haber casos también en que el derecho que 
se pretende ceder no conste de título alguno, como .si .se debe 
una cantidad menor de doscientos pe.sos, entrega que, como .se 
sabe, no há menester constancia escrita. En estas diferentes 
ocurrencias, ¿cómo .se cumplirá la entrega?

Según el artículo 1707 del Código Civil, las contraescrituras
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públicas no producen efecto contra terceros si "no se ha toma
do razón de su contenido al margen de la escritura matriz, 
cuyas disposiciones se alteran en la contraescritura, y  del tras
lado en cuya virtud ha obrado el tercero.n Por consiguiente, en 
el caso en que el título sea una escritura pública, no bastaría, 
para la tradición de los derechos que de ella nacen, la entrega 
de esta escritura; esta entrega no sería suficiente para convertir 
al cesionario en acreedor dcl deudor cedido. Para que la cesión 
sea válida, es menester que ella se otorgue por escritura pública 
y  que al margen de la escritura matriz de que nace el crédito 
cedido, se tome razón de la cesión.

Si el crédito consta de una simple escritura privada, la en
trega del título se verificará pura y  exclusivamente por medio 
de la entrega de esa escritura, anotándose en ella por el acree
dor primitivo el haber sido cedida al cesionario.

Pero ¿cómo se verificará la entrega dcl título para que se 
produzca la cesión de un crédito que no consta de título al
guno? En casos como éste en que el acreedor no tiene título 
que dé testimonio de su crédito, puede aquél formarlo, y se cum
pliría con el artículo 1901 citado, expresando el acreedor ce- 
dente al cesionario, cuáles son los derechos que cede y de qué 
nacen ellos. Tal es la práctica sancionada por nuestros Tribu
nales de Justicia •

De que el referido artículo 1901 del Código Civil diga que 
la cesión se verifica por la entrega del título, no puede absolu
tamente deducirse que aquélla sea un contrato real. Acaba de 
verse que estos preceptos se refieren á la cesión-traspaso ó tra
dición del crédito, y nó al titulo. El mismo artículo 1901 se en
carga de prübarioi «la cesión de un crédito personal, á cualquier 
titulo que se haga,» etc... Supone, de consiguiente, verificado 
ya el título, es decir, el acto ó contrato en que el acreedor pri
mitivo se ha obligado á ceder su crédito, este acto ó contrato 
está ya perfecto; sólo falta su consumación, esto es, sólo falta 
para adquirirse el dominio del crédito que se verifique la tra
dición de él, ya que para adquirir el dominio de una cosa son 
necesarios el título y  el modo de adquirir. El título en la cesión 
puede ser cualquiera traslaticio de dominio; ella no constituye

REVISTA PORENS».— TOMO XI 39

C i 'M l H l  l\



un título, acto 6 contrato especial; y el modo de adquirir es la 
tradición del crédito, la entrega del título.

Una vez en posesión el cesionario del título del crédito ce
dido, es dueño de él. Más, esto no es suficiente, dice el Legisla
dor, para ligar al deudor y á los terceros con el cesionario, per
sona con quien aquéllos jamás han tenido relación jurídica 
alguna. '

La entrega del título no es bastante para hacer producir 
efectos á la cesión, respecto del deudor cedido ni respecto de 
los terceros. Así, si verificada la entrega, el deudor pagare al 
acreedor primitivo, bien efectuado estaría el pago; se produciría 
la cancelación de su deuda; el cesionario no podría absoluta
mente obligar al deudor á que le pagara de nuevo, y  no tendría 
el cesionario otro derecho que el de dirigirse al acreedor primi
tivo, que malamente recibió el pago hecho con posterioridad 
á la cesión dcl crédito. Si esta entrega fuera suficiente, el acree
dor podría también perjudicar á terceros por cesiones que él 
hiciera de sus créditos, con posterioridad al embargo, por 
ejemplo.

Para que la cesión produzca efecto contra terceros y  contra 
el deudor, agrega el Código Civil en su artículo 1902, es me
nester, además de la tradición dcl título, la notificación por el 
cesionario al deudor ó la aceptación de éste. ,

De este modo el deudor cedido, mediante un acto propio, 
queda obligado para con el cesionario. Una vez que el deudor 
cedido haya tomado conocimiento de la cesión, no debe reco
nocer otro acreedor que el cesionario, que ocupa el lugar de su 
acreedor primitivg.

Pero el Código Civil ha ido más lejos aún: estatuye que esta 
notificación ó aceptación del deudor cedido sea suficiente para 
hacer producir todos sus efectos á la cesión respecto de los ter
ceros.

¿Es aceptable esta doctrina del Legislador Civil? ¿Cómo pue
den conocer los terceros la cesión de un crédito? Han menes
ter dirigirse al deudor de él, de quien deben inquirir si el crédi-



to que lo obliga ha sido ó nó cedido. Tal es el único, deficiente 
medio de publicidad, que respecto de los terceros, establece el 
Código Civil para que llegue A conocimiento de éstos la cesión 
de un crédito nominativo. '

Doctrina más beneficiosa y  arreglada á los buenos principios 
es la del primer proyecto de don Andrés Bello, sobre las obli
gaciones y los contratos convencionales, publicado en los años 
1842 á 1845.

Según este proyecto, la cesión producía sus efectos respecto 
del deudor, á virtud de su notificación ó aceptación; respecto de 
los terceros, era menester que la cesión constara por escritura 
pública ó privada, firmada por tres testigos, ó, si no se hubiere 
notificado al deudor por un escribano, debía anotarse la notifi
cación en el título, ó, si la cesión no constare de un modo autén
tico, era menester que el cesionario hubiera sido aceptado por 
el deudor.

El sistema del proyecto hacía más difíciles y hasta imposi
bles en muchos casos las conflagraciones entre el acreedor y el 
deudor, con el objeto de burlar los derechos de los terceros.'

¿Cómo se hace la notificación al deudor cedido? Este es el 
punto en que difiere la cesión de los créditos mercantiles y la 
de los civiles, en cuanto á la forma como aquella se verifica.

Según el artículo 1903 del Código Civil, »la notificación debe 
hacerse con exhibición del tituló, que llevará anotado el traspa
so del derecho con la designación del cesionario y  bajo la firma 
del cedente.ii En presencia de esta disposición se ha discutido 
en los Tribunales de Justicia (y hay varias resoluciones de éstos 
que se encuentran en abierta contradicción) acerca de la forma 
en que deba hacerse la notificación. Para qué ésta se haga 
¿será menester decreto judicial? La notificación del manda
miento de embargo solicitado por el cesionario ¿será notifica
ción bastante? A  éstas y  muchas otras cuestiones ha dado mar
gen la vaguedad del artículo 1903 transcrito.

Parece lo más conforme á la ley que sea suficiente notifica
ción, cualquiera hecha al deudor cedido, por cuanto ésta tiene 
por objeto poner en conocimiento de éste la cesión y  hacer 
constar este acto de una manera auténtica; objetos llenados
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ampliamente con la simple notificación por un ministro de fe á 
pedido del cesionario, sin que intervenga decreto de juez. T o
davía si el Código Civil hubiera deseado que esta notificación 
fuere hecha necesariamente á virtud de decreto de juez, lo ha
bría ordenado expresamente. La palabra notificación compren
de tanto la judicial como la extrajudicial.

El Código de Comercio en el artículo 162 resolvió la cues
tión propuesta. De tal modo que, tratándose de créditos mer
cantiles nominativos, todas aquellas discusiones son ociosas, ó, 
más bien, ellas no caben en presencia del precepto esplícito 
citado: la notificación debe hacerse por un mini.stro de fe, á 
virtud de simple requerimiento del cesionario, y  exhibición del 
título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la desig
nación del cesionario y  bajo la firma del cedente.

El Legislador Mercantil ju7.gó suficiente la notificación ex
trajudicial,dociúna. que tiene dos ventajas: desde luego, por el 
hecho de haber de.signada una de ambas notificaciones, dejan 
de tener asidero legal las discusiones á queda margen el artícu-

• lo 1903 del Código Civil; y  en segundo término, puesto el Có
digo de Comercio en la necesidad de adoptar una de ambas no
tificaciones, estimó que la notificación llenaría cum
plidamente el objeto de esta formalidad: salvaguardiar los de
rechos del deudor cedido y  de los terceros. Además, el Código 
de Comercio no puede ser muy exigente en punto á formali
dades, en razón de que las transacciones mercantiles requieren 
bastante celeridad, y ésta no habría sido consultada, en el caso 
de { r̂eferirse la notificación judicial.

En suma, la cesión-título se perfecciona desde el momento 
en que lo esté el acto ó contrato en que se produce; respecto de 
la cesión-traspaso ó tradición dcl título del crédito, para saber 
como produce todos sus efectos, es necesario distinguir las re
laciones entre el cedente y el cesionario, caso en que se requie
re sólo la tradición dcl título, y  las relaciones entre el cesiona
rio y  el deudor y  terceros, en que es menester además la no
tificación de la cesión por un ministro de fe requerido por el 
cesionario, con exhibición del t/tulo.que llevará anotado el tras
paso del derecho con la designación dcl cesionario y  bajo la 
firma del cedente.

\
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Producida la cesión de los créditos mercantiles nominativos 
en la forma requerida por la ley ¿qii¿ efectos produce?

Según el Código Civil, el cesionario de un crédito es un suce
sor á título singular de! cedente (art. 1576); por consiguiente, 
aquél adquiere el crédito con todas sus fianzas, privilegios é hipo
tecas, que no sean solo personales del acreedor primitivo; en 
una palabra, adquiere todas las acciones y  todas las excepcio
nes que de él nazcan, ya que lo accesorio sigue á lo principal, 
comprendiéndose aquello indefectiblemente en esto. El crédito 
cedido pasa dcl dominio del ccdente al del cesionario, tal cual 
existía á la época de la cesión; el deudor cedido, desde este 
momento, deja de reconocer como sujeto activo de su obliga
ción al primitivo acreedor, debiendo considerar, como tal sujeto, 
sólo al cesionario. El cedente responde de la existencia del 
crédito á la época de la cesión; pues lo contrario importaría 
transferir el dominio de una cosa que no existe.

ni cnrrtctcr de sucrsor .-i t/tiilo singular del cedente, que por 
la cesión adquiere el cesionario, no varía absolutamente, según 
se trate de los créditos mercantiles ó de los civiles. El principio 
de que la cesión no produce novación tampoco sufre altera
ción alguna, tratándose de los créditos mercantiles. Ambos 
principios ¿en razón de qué habían de variar?

El cesionario adquiere, pues, el crédito tal cual exista á la 
época de la cesión. El cedente debe responder, por consiguien
te, de la existencia dcl crédito en esa época. El cesionario ad
quiere todas las acciones que nazcan del crédito en el mismo 
carácter que tengan en manos del cedente; por ejemplo, si la 
obligación es ejecutiva, podrá el cesionario pedir mandamiento 
de embargo contra el deudor cedido.

Hasta aquí hay perfecta armonía entre el Código Civil y  el 
de Comercio; pero, en cuanto á las excepciones de que el deu
dor cedido puede valerse, el Legislador Mercantil introdujo 
reformas de suma trascendencia y gravedad. Las excepciones, 
que podrían llamarse reales, por nacer dcl título mismo, pue
den oponerse contra el cesionario en la misma forma que lo 
habrían sido contra el cedente, sí el crédito no hubiera sido ce
dido. Las excepciones personales del cedente, que no constan 
del título cedido, de las cuales el cesionario no ha podido tener
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conocimiento á la época de la cesión, deben ser opuestas por 
el deudor cedido en el momento mismo de la notificación ó 
dentro de tercero día, so pena de que ellas caduquen con res
pecto al cesionario (art, 163.) .

El Código de Comercio alteró considerablemente los dere
chos del deudor; alteración que tiene su fundamento en que 
i'los títulos de crédito mercantiles se subrogan á la moneda y 
se consideran como obligaciones literales que no pueden obli
gar á más de lo que conste en el título mismon (i).

Expuestos ya los principios que reglan la cesión de créditos 
mercantiles nominativos establecidos por el Legislador Chileno, 
resta examinar si ellos se conforman con la acepción moderna 

de la cesión.
Puede decirse con toda exactitud que esos principios son los 

consagrados por las principales legislaciones modernas. Desde 
luego los Códigos chilenos, como todos los modernos, han dis
tinguido la cesión-título y la  cesión-traspaso ó tradición del tí
tulo del crédito. Con algunos Códigos modernos y  con la sana 
doctrina, distinguen las relaciones entre los contratantes de la 
cesión, y  las entre éstos y el deudor y  terceros, para fijar cuán
do y  cómo se producen los efectos de la cesión respecto 
de estas distintas personas. A  fin de que haya título y  mo
do de adquirir, requieren la entrega del título del crédito para 
que los efectos de la cesión se produzcan entre los contratantes, 
estimando nuestro Legislador insuficiente la tradición del título 
para ligar al deudor y terceros, de acuerdo con los principios 
de las legislaciones de Suiza y  España.

En cuanto á los efectos asignados á la cesión, son ellos se
mejantes á los que hacen producir á la misma los Códigos 
modernos sin excepción alguna, ya que el Código Chileno y 
éstos parten del principio de que el cesionario es un sucesor á 
título singular del cedente. Por fin, respecto de las excepciones 
que el deudor puede oponer al cesionario, unos Códigos permi
ten dirigir contra éste todas las excepciones que hubieran po
dido oponerse al primitivo acreedor, actual cedente; otros Có-

( i )  Lecciones citadaií.
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digos, el Chileno entre ellos, adoptaron una doctrina que, sin 
proteger tanto al deudor y sin desentenderse de la situación del 
Cesionario, consagran principios que favorecen al uno y al otro.

El Legislador Chileno ha reglamentado, pues, esta materia 
con verdadera sabiduría, adoptando en 1865 principios que son 
la más fiel expresión de la justicia, y  que las naciones más ade
lantadas han incorporado á sus Códigos sólo en los últimos 
•años. \

, A l b e r t o  H e v i a  .

Santiago, Mayo de 1896. •

n u e v a  j u r i s p r u d e n c i a  e n  l o s  c o n t r a t o s  
de cuenta corriente

En los contratos de cuenta corriente que celebran los parti
culares con los Bancos, se consigna casi invariablemente la si
guiente cláusula 4.‘ :

"Don N. N. se compromete á verificar por sí ó por apodera
do legal, el reconocimiento de los saldos semestrales que arro
jen los libros del Banco en aquellas fechas, y si, trascurridos 
treinta días, no lo hubiese efectuado, se tendrá por aceptado el 
saldo del Banco y  quedará de hecho suspendido el crédito y 
sujeto á intereses penale.s..i

Esta cláusula, de considerable importancia práctica, no había 
sido debidamente aplicada, cuando era invocada por los Bancos 
para dar mérito ejecutivo á sus títulos.

Cerrada una cuenta corriente y  obligado un Banco á exigir 
el saldo, pide que lo reconozca el deudor ante la justicia, á cuyo 
efecto acompaña la liquidación correspondiente, para que, con 
el reconocimiento expreso del deudor relativo al monto del sal
do, pueda despacharse el respectivo mandamiento. Y  esto ocu
rre ya sea que el contrato se haya celebrado por instrumento 
público ó privado, pues el contrato, de por sí, no acredita sino 
su efectividad y no la existencia de una deuda líquida, según 
los preceptos legale.s.

De modo que, supuesta la autenticidad del contrato, se re



quiere aún la comprobación de la deuda como cantidad deter
minada y  líquida, á fin de que, según el articulo 13 de la ley- 
de 8 de Febrero de 1837, sea procedente la vía ejecutiva; com
probación que Sfi obtenía mediante el reconocimiento expreso 
del deudor; y  existía el precedente de no admitir sino éste, co
mo único medio bastante para dar mérito ejecutivo á los títulos 
constituidos por las liquidaciones de las cuentas corrientes de 
los Bancos.

Los deudores, á fin de evitar las consecuencias jurídicas de la 
cláusula que hemos copiado y  que establece un reconocimiento 
tácito en rebeldía del deudor, exponían no poder precisar en el ac
to de la c o m p a r e c e n c i a  judicial el s a l d o  debido, pr>r c a r e c e r  de 
l o s  d a t o s  n e c e s a r i o s  ó  p o r  c u a l q u i e r  p r e t e x t o ;  y ,  n o  a t r o v i é n d o s e  

á desconocerla verdad del crédito, se limitaban á eludir la con
fesión de la cuantía d e l  saldo.

Trascurrido el plazo de treinta días sin que hubiera justifica
do el disentimiento ó hubiera procurado cerciorarse de la efec
tividad de su obligación,"el deudor confiaba, porque tal era la 
jurisprudencia, en que carecería de titulo ejecutivo el Banco, 
pues no contaba éste con un reconocimiento expreso de él, ni 
estaba autorizada la aplicación estricta que debía concederse á 
la cláusula 4.* citada, según la cual quedan aceptados los saldos 
arrojados por las liquidaciones de los Bancos, si no se verifican 
dentro de treinta días.

Hoy se ha modificado la jurisprudencia que regía sobre el 
particular. Se han cxi>edido diversas resoluciones judiciales que 
determinan con entera precisión el verdadero alcance de la 
cláusula que nos ocupa.

En uno de los juzgados del distrito jurisdiccional déla Corte 
de Apelaciones deSantiago, el Banco de Chile exigió ádon N. N. 
el saldo de una cuenta corriente, que fué reconocida, sin acep
tarse el saldo; el que, por lo demás, no fué objetado dentro de 
los treinta días. No habiéndose aceptado en primera instancia 
la acción ejecutiva, la Ilustrísima Corte resolvió:

"Vistos: se revoca el auto apelado de 29 de Mayo último, co
rriente á fs. 25, y  se declara que debe despacharse el manda
miento de embargo solicitado por el Banco de Chile. Acordada 
contra el voto del ministro señor Rodríguez, que estuvo por
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confirmar el referido auto.— Devuélvanse.— Infante.— Gactc.— 
Rodrigues.,\

En un segundo caso del Banco de Chile, idéntico al anterior, 
la Ilustrísima Corte fué todavía más esplícita:

"Teniendo presente la estipulación consignada en la cláusula
4.* del contrato de cuenta corriente de fs. 8, reconocido á fs. 11 
vuelta, por el deudor, se revoca el auto apelado de 30 de Octu
bre, que se registra á fs. 14, y  se declara que debe despacharse 
el mandamiento de embargo que se solicita contra don N. N. 
por la suma de 4,fP9 pesos 30 ceiitavo.s, sin perjuicio de las ex- 
c o p c i o n c s  que puede hacer valer en el tiempo y  forma que c o 

r r e s p o n d a . — H uúiobro.—  ValJí's .— Saavctira. B ern a les Jl/.n 
E n  otro c s m o , h a  i n c i d i J o  i l l t i i n a m c n t c  la s i g u i e n t e  r e s o l u 

ción:
"Vistos: Teniendo presente: i.” lo estipulado en la cláusula

4.‘  del contrato de f. i, reconocido por don N. N. á fs. 7, y 2.° 
que de estos antecedentes aparece que ha trascurrido el período 
de treinta días, indicado en dicha cláusula para verificar el sal
do de la cuenta corriente, sin que haya deducido oposición, se 
revoca el auto apelado de 2 de Abril último, corriente á fs. II 
vuelta, y  se declara que debe despacharse el mandamiento soli
citado por el Hanco Comercial de Chile en su escrito de fs. 10, 
sin perjuicio de las excepciones que puedan oponerse oportu
namente.— Gaete.— Bernales M.— Mora.» • 

Estamos impuestos de que la jurisprudencia que se despren
de claramente de las citadas resoluciones de la Ilustrísima Corte 
de Apelaciones de Santiago, ha sido ya aceptada uniformemente 
por los juzgados de primera instancia, entre los cuales había al
gunos que no admitían el mérito ejecutivo del reconocimiento 
tácito en rebeldía del deudor, estipulado en la cláusula 4.* ya re
ferida.

Esta nueva jurisprudencia no refleja únicamente la estricta 
aplicación de los contratos válidamente celebrados; sino que 
importa también una seria garantía que tienen los Bancos, en 
lo sucesivo, á fin de evitar los graves inconvenientes que pro
duciría el empleo de la acción ordinaria, en vez de la ejecutiva. 
Esta garantía, que se estipula en los contratos de cuenta co
rriente y  que ya se encuentra definitivamente interpretada, es



una consecuencia natural de la confianza que debe inspirar á 
todos los particulares, la honrada y minuciosa contabilidad ban- 
caria, llevada por muchos empleados imparciales, extraños casi 
siempre á cualquier interés desviado, y  de la cual proceden los 
saldos que se presentan para los efectos del reconocimiento ju

dicial.
Puede, pues, establecerse esta nueva jurisprudencia diciendo 

que: si establecida la autenticidad de un contrato de cuenta co
rriente que contenga la referida cláusula 4.*, el Banco acompa
ña el saldo liquidado que ella arroja, y  el deudor lo niega, di
ciendo por cualquier motivo no poder reconocerlo, ó lo objeta, y 
no justifica su negativa ó no acredita sus objeciones dentro del 
plazo de treinta días señalado en la cláusula 4 queda acepta
do el saldo del Banco, y  definitivamente fijado como cantidad 
determinada y liquidada, para los efectos del procedimiento eje
cutivo.

G a l v a k i n o  G a l l a r d o  N i e t o

C U E S T IO N E S  C O N ST IT U C IO N A L E S

C O L E C C IÓ N  D E  E S T U D IO S  D E  MR. G L A D S T O N E

(1B73- 18W )

( Conclusión)

13. No es este el lugar de discutirlos fenómenos particulares 
de corrupción local que se producen en los Estados Unidos y  
de que el conjunto de la nación no puede ser responsable, ni las 
manipulaciones misteriosas délos votos presidenciales que ocu
pan en este momento la atención de los poderes públicos, ni 
las curiosísimas inñuencias que se ejercen sobre la política de 
los negros del Sur. Este último punto es el corolario de la gran 
cuestión de la esclavitud, y es muy posiblo que en poco» aflo.s 
veamo!» un gran número de trabajadores, lo misino en los Es
tados del Sur que en Inglaterra, dando su apoyo político á la 
fracción de sus conciudadanos que hasta el fin ha resistido á su 
emancipación.
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14- Pero si hay en nuestro país personas que acusen á la de- ^
mocracia americana de ligereza y  de intemperancia, que la re- |
prochen de falta de habilidad y  de tacto político y  de no tener ^
ni abnej^ación ni imperio sobre sí misma, que recuerden algu- i
nos de los hechos más culminantes y  más recientes de la histo- 
■■ia, que podrán inspirarle útiles reflexiones. Nosotros hemos |

i emancipado un millón de negros en plena paz; la América ha a
manumitido cuatro ó cinco millones en medio de una san- |
grienta guerra civil, y  sin embargo, las exportaciones de los ^
Estados del Sur se han mantenido, mientras que aquellas de J
nuestras colonias pobladas de negros han perecido; el Sur goza |
de todas sus libertades, mientras que nosotros ¡ay! no hemos ^
podido encontrar mejor método para restablecer el orden y la »
paz en la Jamaica, la más importante de nuestras islas, que el J
procedimiento triste y vulgar, aunque necesario, que consiste en •
abolir enteramente las instituciones representativas. '.¡í

15. La guerra civil ha obligado á los Estados, tanto del í
Norte como del Sur, á poner en pie de guerra millón y  medio J
de hombres y  á mantener el mayor en lugar del menor ejército , 'i
del mundo. Se temía que de aquí resultara un doble peligro. ;i
El primero era que la guerra, una vez terminada, no podr/a 
desembarazar al país de los hábitos militares, y  que habiendo 
tomado éstos un predominio general y  tiránico, era de temer 
que arrastrasen al país á una política agresiva <5 á actos violen- J
tos y  revolucionarios. El segundo, que una casta militar surgiera ^
con sus costumbres exclusivas y  dominadoras, ejerciendo sobre 
la política una influencia funesta á la libertad republicana. Pero '

í . el tiempo ha venido á demostrar que ambas aprehensiones eran 
\ igualmente imaginarias. Los innumerables ejércitos que hubo ' ^

que levantar han sido inmediatamente disueltos. El ejemplo de 
Cíncinato ha dejado de ser un ejemplo único para convertirse 

' en cierto modo en un lugar común y  en el tipo de la nación
I entera. La enorme masa de hombres que acababa de abandonar
I el servicio militar ha tf>mado de nuevo los hábitos de la vida

social. Los generales de ayer se han convertido en los editores, 
los comerciantes y  los procuradores de hoy. El ejército perma
nente que el ardor de la guerra había elevado á cifras gigan
tescas, se ha reducido, al volver á la vida civil, á un ejército en
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miniatura, quedando convertido en una potencia casi invisible, 
en razón á su pequcftcz, en n\cdio de los poderes cuc duije^ 
los movimientos de una sociedad de más de cuarenta millones 
de almas.

i6. Las consecuencias financieras de esta gran lucha han sido 
más notables aún. Los impuestos interiores para atender á las 
necesidades de la federación, que antes del principio de la re
belión eran desconocidos, se han establecido para hacer frente 
á una cuestión de vida ó muerte, en una proporción que sobre
puja á todos los ejemplos presentes y  pasados. El interés de la 
deuda americana ha lleRado d ser el más elevado del mundo, y 
el capital de esta deuda ha alcanzado la cifra de 560 millones 
de libras esterlinas. L a fe y  la paciencia han sido sometidas 
para ello á una ruda prueba. En Inglaterra, al acabar la guerra 
con Francia, las clases poseedoras de la propiedad, y que do
minaba el Parlamento, se sublevaron contra el gobierno tory, 
rehusando prolongar el income taz ni aún por un solo año. Nos
otros hemos hablado mucKo y  hablaremos todavía del pago 
de nuestra deuda nacional; pero han transcurrido sesenta y  tres 
artos, años que, á excepción de dos, todos han sido aflos de paz. 
y  sólo hemos reducido la cifra enorme de esta deuda á una 
novena parte próximamente, esto es, poco más de cien millo
nes, lo que representa apenas millón y  medio anual. Tal ha sido 
l a  conducta de un Estado en posesión de una sabia organiza
ción jeninjuica, c é l e b r e  por su pruilencia y su p r e v i s i ó n ,  y c o n 

solidada pnr una larga experiencia. Y , sin embargo, la A m é r i c a  

que ha soportado por tanto tiempo y  de una manera tan cruel 
los impuestos de guerra, en doce aflos ha reducido su deuda en 
158 millones de libras esterlinas, lo que representa una reduc
ción de 13 millones por año. Ha hecho en doce meses lo que 
nosotros en ocho años. Su imperio sobre sí mismo, su abnega
ción y  previsora prudencia; han sido por lo menos, ocho veces 
superiores á las nuestras. Estos son hechos que la hacen el ma
yor honor: la historia consignará con sorpresa que una nación 
libre ha soportado cargas que, en este pa/s, una clase escogida, 
en posesión de la representación nacional, no se ha atrevido á 
mirar frente á frente, y  que la democracia más absoluta que ha 
conocido jamás el mundo ha reducido á sus expensas las deu-
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das futuras del Estado, mientras que el gobierno aristocrático, 
plutocrático y monárquico del Reino Unido, se ha contentado 
con legarlos á la posteridad. Tales hechos merecen hacerse pú
blicos; nuestras costumbres nos imponen el deber de publicar
los, resulten en favor ó en contra nuestra. Algún día su recuerdo 
servirá para hacernos adoptar una política más digna de nos
otros y  de la gloria de Inglaterra.

17. Es cierto que tenemos algunas desventajas considerables 
que temo vayan en aumento, y  que equivalen casi Á imposibi
lidades. Esto no se refiere al punto de vista del poder en el 
sentido común de la palabra; pero mientras la América cons
tituye un país casi homogéneo, en el que reina una admirable 
división de trabajo entre los Estados considerados individual
mente y  el gobierno federal, nosotros nos encontramos en los 
asuntos públicos con un pueblo recargado y  en cierto modo 
oprimido. Preciso es, sin embargo, confesar que esta tendencia 
no representa en modo alguno el sentimiento público. La nación 
no tiene conciencia de que se la restringe. V e que la Cámara 
de los Comunes es la Asamblea más laboriosa del mundo, y  de 
aquí deduce que todo cuanto hace es para mejorar su condicitSn. 
Bajo el punto de vista de la población, nada más ventajoso que 
aumentar gratuitamente obligaciones que traspasen ya las fuer
zas humanas; parece que sea un aumento ó una confirmación 
de poder nuevos; tal es el caso de la anexión de un nuevo te
rritorio, y  tal ha sido el m alliadado asunto que se llama la ad
quisición de acciones del Canal de Suez.

18. El pueblo inglés es un pueblo notablemente fuerte; pero 
no hay fuerza que pueda soportar de una manera permanente 
y  sin funestas consecuencias ciertas esi)ecíes de derroches polí
ticos. Se puede esperar, pero no se puede prodecir, que luchará 
contra el mal y  que triunfará de él en un momento dado. Si 
tal sucede, el dái\o causado será sensible, pero no habrá sido 
irremediable.  ̂ '

19. Pero lo que constituye el interés dominante en las insti
tuciones de un país, es la manera como se combinan y  con la 
cual se equilibran las fuerzas públicas en el ejercicio de la acción 
gubernamental. Es evidente que en este concepto la organiza
ción de la América es muy diferente de la nuestra. La única
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pregunta que puede hacerse, es si en cierto modo es menos po
pular, y  si nuestras instituciones no aseguran una satisfacción 
más rápida que la de los Estados Unidos á la opinión y á los 
deseos de la nación.

20. En la formación del gobierno federal veo tres faces de 
desarrollo sucesivo. La primera es la formación de la Confede
ración después de la guerra de la Independencia; después la 
Constitución, que ha colocado al gobierno federal en relación 
definitiva y  directa con los ciudadanos que habitan los diversos 
Estados; y, por último, la lucha con el Sur, que por vez prime
ra ha probado de un modo concluyente que la solución de todas 
las cuestiones no resueltas por disposiciones precisas de la Cons
titución, está reservada á la Unión, representada por el gobier
no federal, y no á los Estados particulares. El gran arcanum 
imperii, que corresponde entre nosotros á las tres ramas legis
lativas y que crea la frase "omnipotencia del Parlamentoii, ha 
llegado á ser patrimonio de la legislatura federal. Las viejas y 
respetables tradiciones de la independencia de los Estados, no 
son ya más que una especie de reliquia arqueológica que no 
tiene otro valor que el de su antigüedad histórica. Sin embargo, 
los atributos actuales de las autoridades de los Estados abrazan 
la porción más extendida de la acción gubernamental, y  gra
cias á la división del trabajo y  déla autoridad, el problema que 
consiste en asignar á la nación un centro político de gravedad, 
pierde una gran parte de sus dificultades y  de sus peligros en 
proporción á las limitaciones llevadas á su esfera de acción.

21. En esta esfera la iniciativa, lo mismo que la decisión fi
nal en materias de hacienda, pertenece á la rama popular de la 
legislatura haciendo de aquí una cuestión muy interesante sobre 
los méritos comparados de este sistema y  del nuestro, que re
serva á la Corona la responsabilidad de la iniciativa de los gra
vámenes públicos y  en el cual, hasta una época reciente, la 
práctica estaba completamente de acuerdo con la teoría.

22. Aquí llegamos á una diferencia todavía más marcada. El 
Poder Ejecutivo federal se renueva por la nación cada cuatro 
años y  termina al final de cada uno de estos períodos. Pero 
mientras dura, es independiente, en la persona de sus ministros, 
á la vez del pueblo, de sus representantes y  de esa notable
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Asamblea, la más notable de todas las creadonc-s de la política 
moderna, el Senado de los Estados Unidos. En esta importante 
materia, cualquiera que sean las cualidades ó las imperfecciones 
relativas de los sistemas inglés y  americano, es cierto que nada 
podría decidir al pueblo inglés, ni aún al partido tory, á cam
biar nuestro sistema por el de los Estados Unidos. Los extran
jeros pueden á la verdad discernir bien las diferencias exactas 
de los dos métodos. Las dos Cámaras representativas tienen el 
"poder financieroii. Pero en América este poder se ejerce en 
condiciones que no dan á la Cámara ni á la nación acción al
guna sobre el Poder Ejecutivo. En Inglaterra, por el contrario, 
su eficacia ha sido tal que engendra medios de acción seriots 
que dispensan de hacer uso de él y que permiten evitar los in
convenientes que arrastraría el ejercicio de ese poder. Un voto 
de la Cámara délos Comunes declarando que retira su confian
za á un ministerio, ha bastado siempre para producir su caída. 
Es más, la oposición persistente á las medidas tomadas por él, 
y aún hechos menos considerables, han sido considerados como 
advertencias á que ha obedecido. En cuanto al pueblo, ¿cuál es 
su papel? El pueblo inglés, ¿no abdica su poder en manos de 
la Cámara de los Comunes tan completamente como el pueblo 
americano en manos de su presidente? Éste se le abandona por 
cuatro años; nosotros se lo dejamos por un período que, después 
de todo, puede ser más largo. Él le recobra á un plazo fijo; 
nosotros en un momento indeterminado y  que será fijado en de
finitiva, no según la voluntad popular, sino según la idea que 
un ministerio se forme de sus deberes y  de sus conveniencias.

23. Todo esto es cierto, pero no es la verdad completa. En 
el Reino-Unido el pueblo no puede obrar directamente sobre 
el ministerio; pero llega mediata, si no inmediatamente, á este 
resultado, puesto que puede ejercer su acción sobre la Cámara 
de los Comunes, que á la vez la ejerce sobre el gabinete. En 
primer término, no ha renunciado, como el pueblo americano, 
por un tiempo determinado al ejercicio de su poder, y tiene 
constantemente el derecho de ejercitarlo con sus discursos, con 
sus peticiones, con sus reuniones públicas, provocando una di
solución. En segundo, en un Parlamento que cuenta cerca de 
660 miembros, por lo general los vacíos se han de producir fre-
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cucntemente en los bancos, y  como son provistas inmediata
mente las vacantes, las elecciones parciales modifican continua
mente el color político del Parlamento, en el sentido por que 
marcha la opinión del momento. Pero al mismo tiempo que 
estas elecciones parciales ejercen en la composición del Parla
mentó una influencia positiva limitada, da para el porvenir in
dicaciones mucho menos limitadas. Entre los miembros que en 
un momento dado tienen asiento en el Parlamento, la gran ma
yoría (probablemente más de las nueve décimas partes), desea 
su reelección después de una disolución, que puede ocurrir á 
cualquiera hora, y  para ello estudia la temperatura política y  se 
conforma más ó menos abiertamente á las indicaciones que se 
le hacen. De aquí se deduce que en Inglaterra el sentimiento 
popular influye en todo acontecimiento político que tiende á 
derribar un ministerio ó á conjurar las tormentas que contra él 

se preparan.
24. Es cierto que todas las naciones están, con respecto á las 

cuestiones políticas, en vma situación análoga á la de esos tem
peramentos perezosos y  adormecidos que sólo con trabajo se 
despiertan y que no tardan en caer en el sopor.

Pressitque jacenUm 
Dulcís et alia q n ies, placidaque smillima morti.

(En., V I, 522).

El pueblo posee una potencia considerable, pero entorpecida 
en sus funciones por aquellos que sólo tratan de aprovecharse 
de las circunstancias. Sin embargo, en Inglaterra puede decirse 
que siempre que la nación despierta, su voluntad prevalece. La 
principal diferencia que entre la Unión Americana y  nuestra 
nación se nota, es que mientras en aquélla el Poder Ejecutivo 
federal es independiente durante cuatro años del Congreso y 
del pueblo, en ésta todo ministerio depende del pueblo, siemi)re 
que el pueblo quiere hacer sentir su autoridad.

25. Hasta aquí no hay nada mejor. Pero si queremos com
prender realmente cómo se ejerce el gobierno de la rema sobre 
el imperio británico, es necesario prepararnos á examinar de
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cerca algunos contrastes más marcados que los que hemos no
tado hasta aquí. El Poder Ejecutivo en los Estados Unidos 
reside en la persona del presidente actual y  pasa de él á sus 
sucesores. Los ministros agrupados á su- alrededor son los ser
vidores, no sólo de sus funciones, sino de sus ¡deas. La inteli
gencia que dirige el gobierno es exclusivamente suya. La res
ponsabilidad debe recaer entera sobre su cabeza, y  el é?cito debe 
pertenecerle á él solo. El gobierno de los Estados Unidos pue
de definirse verdaderamente como un gobierno compuesto de 
tres miembros, de tres poderes, independientes uno de otro. 
Igualmente se define el gpbierno inglés; pero esta definición es 
convencional y no exacta, puesto qUe en este último se ha for
mado gradualmente un cuarto poder que participa de la vitali* 
dad de cada uno de los otros tres, y  que tiene por misión esta
blecer la armonía en su marcha.

26. Este cuarto poder es el ministerio, ó mejor dicho, el Ga
binete, pues el resto del ministerio se halla subordinado y  de
pendiente, y  aunque participa en muchos conceptos de los tra
bajos del Gabinete, no toma, sin embargo, más que una parte

• secundaria y  derivada en sus más altas responsabilidades. No 
se puede dar una idea positiva de la Constitución inglesa, sin 
conceder una parte extensa y  considerable al estudio de este 
cuarto poder, que no es, sin embargo, distinto y  formado de 
elementos distintos de los otros tres. El cuarto poder, con res* 
pecto á los demás es un poder parásito que vive de la vida de 
los otros y sin existencia propia. Una parte de este poder forma 
parte integrante de la Cámara de los Lores y  otra de la de los 
Comunes, constituyendo ambas el Consejo interior de la Coro
na, y ejerciendo, por lo tanto, su influencia en los dos poderes.. 
El Gabinete es el triple lazo que en la Constitución inglesa une 
al soberano con las Cámaras. En él es donde se hallan concen
tradas todas las fuerzas, y él es el que de día en día tiende á 
constituir el verdadero centro de gravedad de la máquina gu
bernamental, por más que la .superioridad de las fuerzas resida 
en último caso en la Cámara representativa.

27. No hay en este país ningún Estatuto ni uso legal que 
exija que los ministros de la Corona tomen asiento en una ó 
en otra Cámara. Por eso es, tal vez, por lo que si la mayor parte
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de nuestros conciudadanos reconocen que es una costumbre 
laudable y  útil, pocos hay que comprendan lo necesario y  esen
cial de esta práctica, y  hasta qué punto es necesario al equili
brio y  á la unidad de las fuerzas sociales. Es muy raro el caso 
de que se separen de ella, aunque sea por excepción individual, 
y  jamás, según creo, lo han hecho en mayor numero. Por cir
cunstancias accidentales fui secretario de Estado desde Diciem
bre de 1845, hasta Julio de 1846, sin formar parte de la Cámara 
de los Comunes. Esta excepción (que no ha dejado de ser criti
cada) es, en mi concepto, la más notable verdaderamente que 
se haya producido en estos últimos cincuenta años; y sólo en 
ellos es cuando nuestro sistema constitucional se ha establecido 
completamente.

Antes de la Reforma Parlamentaria, era muy dif/cil encontrar 
un asiento para algún ministro que hubiese sufrido exclusión 
del suyo. Así es como sir Roberto Peel, rechazado por la Uni
versidad de Oxford, encontró un refugio tranquilo en Tam- 
worth. Deseo fijar la atención sobre la identificación absoluta 
que existe en nuestro país entre la situación de un ministro y 
la de miembro de una de las Cámaras.

28. Esta situación es, particularmente en lo que concierne á 
la Cámara de los Comunes, una parte esencial y  vital de nues
tro sistema político. El lazo que une á los ministros con el Par
lamento y por la Cámara de los Comunes al pueblo, es el com
plemento del que les une como ministros á la Corona y  á la 
prerrogativa real. Sus decisiones están tomadas bajo esta doble 
acción, que es lo que se llama en mecánica la composición de 
las fuerzas, A  los ministros colocados en esas condiciones es á 
los que corresponde velar para que el Parlamento aconseje y 
sirva lealmente á,la  Corona y  para que ésta obre de un modo 
absoluto conforme con las obligaciones contraídas con la na
ción. No quisiera aventurarme á decir si en los Estados Unidos, 
la adopción de este sistema ocasionaría ó no un gran cambio 
en la Constitución federal; pero estoy seguro de que su abrroga- 
ción en Inglaterra alteraría la forma del gobierno, 6 conduciría 
á una crisis. No pretendo que éste haya sido establecido para 
mayor comodidad de los ministros; las diferentes corrientes de 
influencias políticas y  sociales luchan alrededor de ellos como



las corrientes contrarias se agitan en el canal de San Jorge ó 
en el estrecho de Douvres; pues aunque en último caso tengan 
que arre<jlar las relaciones entre la Corona por un lado y  el 
pueblo por medio de la Cámara de los Comunes, por otro, no 
tiene por ninguna de ambas partes, una autoridad que les per
mita obrar por vía de corrección ó de censura. Su actitud y su 
lenguaje en frente de la Corona deben tener en principio el 
mismo carácter, pero bajo una forma más respetuosa todavía, 
por más que tenga la responsabilidad suprema de decidir cuanto 
se haga en nombre de la Corona en cada rama de la adminis
tración, en cada departamento de la política; sin otra alternati
va que la de cesar de ser ministros, si se ven rechazados del 
poder que consideran indispensable al cumplimiento de su mi
sión.

29. En la administración ordinaria del gobierno, el soberano 
está personalmente, por decirlo así, detrás de la escena, cumple 
á la verdad actos personales; pero en cada uno y en todos .se 
encuentra cubierto por el Con.sejo de ministros, que .se encuentra 
colocado entre su augusta persona y  el pueblo. Por eso nuestra 
Constitución no permite considerar al monarca bajo el punto 
de vista de su capacidad personal ni atacar en su persona la 
línea de sucesión al trono. En realidad la filosofía de la Cons
titución inglesa se reasume, en gran parte (aunque no en su to
talidad), en esta regla, fundamento de su admirable mecanismo. 
El único reproche que puede dirigírsele es el que formulaba 
lord Bacon, diciendo que era menos un reposo que una fatiga 
para el espíritu.
. 30. El soberano de Inglaterra es el símbolo de la unidad na

cional y el punto culminante del edificio social: es (con el pare
cer de sus consejeros) el autor de las leyes, el jefe supremo de 
la Iglesia, la fuente de la justicia y el verdadero y único origen 
de los honores; de él es de quien dimanan todos los servicios 
públicos; el servicio militar, el servicio naval, el servicio civil. 
Posee inmensas propiedades; legalmente recibe y  retira las car
gas del Estado; nombra y destituye á los ministros; firma los 
tratados; ejerce el derecho de gracia ó de conmutación de pe
nas; declara la guerra ó ultima la paz; convoca ó disuelve el 
Parlamento; y ejerciendo todos estos poderes, sin restricción



precisa de la ley, goza en todas estas funciones y  en las demaí 
una irresponsabilidad absoluta do sus actos. La ley del Reino 
Unido y  el mecanismo de su Constitución no contienen medio 
alguno de pedir cuenta al soberano de sti conducta. Sólo en un 
caso único é improbable, pero perfectamente definido, aquél en 
que se sometiera á la jurisdicción dcl Papa, es en el que el Es* 
tatuto le despoja de la Corona. Fuera de esta excepción parti
cular, debida á un sentimiento muy vivo en la época en que se 
hizo, la Constitución podría parecer fundada en la creencia de 
una infalibilidad real y efectiva en su jefe. Nada ser/a más falso, 
sin embargo. El derecho real, desde la revolución de 1688, des
cansa expresamente en un contrato, cuya violación destruye el 
derecho del soberano á la fidelidad de sus súbditos. Pero nin
guna disposición, más que la regla general de sucesión heredi
taria, tiene por objeto dar á esta hipótesis otro alcance que el 
de un acto culpable ó de un delito político. Parece que el genio 
de la nación haya rehusado manchar sus labios pronunciando tal 
palabra; y  nosotros no podemos darnos cuenta de tal estado 
de cosas, más que diciendo que la Constitución miraría la au
sencia del monarca y  de sus herederos como el caos, contando 
únicamente con la energía de todas las fuerzas sociales para la 
reconstrucción legal del edificio político.

31, Se concede generalmente á la raza inglesa el honor de la 
invención del sistema representativo. Sus títulos al gran descu
brimiento político de la monarquía constitucional son evidentes 
¿ incontestables. El descubrimiento no puede ser más inmenso. 
Difícil es, sin embargo, prever si en el porvenir estará destina
do á responder en su integridad á las necesidades del Nuevo 
Mundo. Por sus cualidades negativas satisface á las exigencias 
de las colonias de la Gran Bretaña y  las pone á cubierto de las 
perplegidades y  de-los peligros inherentes á las transmisiones 
del Poder Ejecutivo, ofreciéndoles, como á nosotros, ese símbo
lo de unidad y ese objeto de veneración política que queremos 
mejor ver representado en una persona que en una abstracción 
como el Estado. Pero el antiguo mundo es y  puede seguir sien
do por mucho tiempo el centro vivo de la civilización, continua 
ocupando la primera línea en la raza humana, y  los diversos 
miembros de esta gran sociedad se acercan más á la práctica y
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á los ideales do la monarquía constitucional. Los principales 
Estados de la cristiandad, con dos excepciones, le han adopta
do por completo. Muchos de ellos, grandes ó pequeños, le han 
puesto en armonía con su sistema político. La aristocracia rusa 
y la república francesa, que responden una y  otra á necesida* 
des del momento, pueden, sin embargo, gravitar alrededor de 
un principio que ha demostrado cuánta es su fuerza de atrac
ción. Si la corriente que ha prevalecido desde hace medio siglo 
conserva su dirección y  su fuerza, podremos ver dentro de otros 
cincuenta años á toda la Europa adherirse á la teoría y á la 
práctica de esta bienhechora institución y  recorrer el camino 
seguido por la Inglaterra.

32. No cabe duda que, juzgándole por reglas ideales, este 
sistema da lugar á la crítica. Aristóteles y  Platón, Bacón mismo 
y  quizá Leibnitz, le habrían desdeñado como una monstruosi
dad científica. Algunos se inclinarán á hacer comparaciones poco 
favorables entre la monarquía de la Edad Media y la moderna. 
El rey de aquellos tiempos era la encarnación normal del poder 
que en el país se elevaba por encima de todos los demas: la 
responsabilidad que le incumbía era tan formidable, que su pa
pel parecía revestir un carácter sobrehumano; que su vida ordi
naria se gastaba antes de su término natural y  que hasta en sus 
infortunios y  en sus degradaciones se unía á su persona una 
magestad, una dignidad y  un interés indescriptibles.

33. Esta concentración del poder, del trabajo y  de la respon
sabilidad, ha hecho plaza á responsabilidades menos rudas, y  la 
responsabilidad ministerial ha venido á interponerse entre el 
monarca y  las exigencias públicas como la armadura entre el 
cuerpo y  el arma ofensiva; pero ésta es una armadura de carne, 
á la vez viva é invulnerable. Una crítica hostil puede decir que 
el monarca constitucional no es el depositario del poder más 
que en el sentido en que un arsenal es un depósito de armas, 
siendo aquéllos que se sirven de ellas los únicos que constitu
yen la verdadera autoridad gubernamental. Esto es incontesta
ble en el sentido de que este sistema tienda á asociar al jefe del 
Estado, para la función del gobierno, á las personas que puedan 
conocer mejor las necesidades y  los deseos del pueblo; pero 
tiene una réplica: el monarca no se exime de todo trabajo, pero
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SÍ de la responsabilidad, porque nada puede haber más contra
rio á la fidelidad debida al soberano que dos cosas: la supers
tición que quiere darle una esfera política enteramente aparte, 
y  el intemperante deseo de poner en discusión y  en juicio sus 
actos.

34. Hay, es cierto, un momento en que la responsabilidad 
recae sobre el soberano: aquel en que depone un ministerio y  
nombra otro, Pero en tal momento el soberano obedece en cier
to modo á claras manifestaciones de la opinión pública, tales 
como resultan dcl v o to  y de la actitud de la Cámara de los Co
munes. Desde el reinado de Jorge III no ha habido más que 
un sólo cambio de ministerio en que el soberano haya obrado 
fuera de estas indicaciones. Este fue en la época en que Guiller
mo IV , en 1834, destituyó al ministerio de lord Mclbourne, 
que se había sostenido, siquiera fuera débilmente, por una gran 
mayoría en la Cámara de los Comunes. Pero conforme con el 
espíritu de la Constitució]!, sir Roberto PecI, aceptando la in
sinuación dcl rey de suceder á lord Mclbourne, aceptó entera
mente é ipso fació la responsabilidad real.

De este modo, aunque el acto fué yrave y difícil de justificar 
la doctrina de la inmunidad personal del soberano no llegó á 
comprometerse. En este concepto podemos hacer notar que en 
teoría una inmunidad personal absoluta implica una limitación 
correlativa del poder más grande que ha existido en la práctica. 
No puede decirse que la iniciativa real haya dejado á sir R o 
berto l’eel u n a  libertad pcrfcctamente I n t a c t a ,  aunque fuese p o 

sitivamente un ejercicio real del poder personal. Este poder no 
alcnn/.ó su objeto, que era destruir el predominio del partido 
liberal; pero casi lo alcanzó. Investido incondicionalmente del 
derecho de destituir á sus ministros, el .soberano tiene natural
mente el privilegio de elección y hasta puede ponerse en frente 
del Parlamento si cuenta con e! pueblo. Guillermo IV, en 1834, 
no tenía á su lado ni á uno ni á otro. Su acto entraba en el do
minio de la Constitución, porque le ponía á cubierto la respon
sabilidad del nuevo ministerio; pero hizo disminuir la mayoría 
liberal en lín número considerable, constituyendo una acción 
excepcional, pero real y efectiva, de la voluntad dcl rey sobre 
la política dcl país. Hablo de los efectos inmediatos. Las con-
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secuencias iridiroclas fueron diferentes, porque resultó que una 
considerable masa, poco homogénea, se transformó en una fuer
za más restringida, pero mejor disciplinada y  suficiente, ocu
pando la fortaleza dcl poder en un espacio de seis ailos, de 1835 
á 1841. Considerado de este modo, puede decirse que si la in
tervención real precipitó una caída que se hubiera producido 
por causas naturales, en suma, á pesar de su éxito inmediato, 
no alcanzó el fin que se proponía.

3$. Sin embargo, ese poder de disolver á su gusto un minis
terio, por grande que pueda ser en circunstancias dadas, no es 
]a sola parte personal, ni la más seg-ura tampoco que, en el curso 
ordinario cíe las cosas, atribuye la Constitución al soberano. 
Este tiene, sobre todas las cuestiones sometidas á su ministerio, 
el derecho de ilustrarse y de discutirlas, sin más límites que los 
que le asignan las necesidades imperiosas de los negocios pú
blicos, aunque en último caso sus decisiones deban conformarse 
con las opiniones de los que han de tener la responsabilidad de 
ellas. Sin embargo, la misión de los ministros es la de instruir 
é ¡lustrar en todos los asuntos al soberano, sin imponerle su 
voluntad. Ni los límites dcl tiempo y de las fuerzas humanas le 
permitirían entrar activamente en todos los detalles de los ne
gocios públicos, ni de otros puede dársele cuenta que de los 
más importante.s. No obstante, su actividad intelectual puede 
ejercitarse sobradamente, y  en este concepto, .si su responsabi
lidad no existe, su inteligencia y su trabajo le hacen tan nece
sario como los mismos consejeros rcs|K )nsablcs.

36. En un Estado libre es necesario que de todo acto público 
haya alguien que sea responsable. La cuestión es saber sobre 
quién ha de pesar esta responsabilidad. La Con.stitución inglesa 
responde: "El ministro y  sólo el ministro, porque .sólo quien 
participa de todos los actos del gobierno puede responder de 
ello,.. Una acción aislada de parte dcl soberano equivaldría para 
éste á un acto en que ni sería defendido ni protegido. La arma
dura de irresponsabilidad, al dejar de cubrirle, expondría su 
cabeza á los ardores del sol.

37. El lector puede ver claramente que no hay distinción 
esencial en la práctica de la Constitución inglesa, ni más nece
saria para su inteligencia, que la distinción entre el soberano y
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la Corona. La Corona tiene grandes prerrogativas, innumerables 
funciones esenciales en la acción y  aún en la existencia del Es
tado, y  el ponerlas en manos de hombres que no fuesen más 
que los instrumentos de la voluntad del soberano, valdría tanto 
como exponer estos poderes á conflictos incesantes con todas 
las fuerzas vivas de la nación y A una catástrofe irrcineiliable y
cierta. Por eso los entrega á quien deba estar pronto á respon
der dcl uso que hacen de ellos. La Constitución in g le sa  ha te
nido la sabiduría de colocar tan alta la ¡¡ersonalidad de su jefe, 
que nadie, ni en ningún caso, no sólo no puede entrar en lucha 
con ella, sino lo que es más, ni soñarlo siquiera. Sin embargo, 
la función no se confunde con la persona á quien va unida, y 
la experiencia ha demostrado que la elevación de la dignidad 
oficial del soberano del Reino Unido se concilia maravillosa
mente con la limitación del poder personal. '

38. A  ios ojos del país, el soberano y  sus ministros forman 
una unidad absoluta. Pueden hacerse concesiones recíprocas; 
pero el límite de las concesiones dcl soberano se encuentra en 
el punto en que le conviene intentar la prueba de un cambio 
de ministerio, y  el de las concesiones de los ministros en aquel 
en que no creen ya deber soportar la responsabilidad indivisible 
de todo lo que se hace en nombre de la Corona. Pero no es so
lamente con el soberano con quien el ministerio debe identifi
carse. Tiene relaciones que mantener con la Cámara de los 
Lores; pero no tiene necesidad de estar con ella en una unión 
absoluta, por más que ésta forma por sí sola un gran poder en 
el Estado, por más que pueda causar grandes embarazo» á una 
administración, no puedo nunca decidir por una votación de la 
suerte del ministqria En los últimos cincuenta años, el minis
terio no ha poseído más que quince la confianza de la alta Cá
mara. El gabinete de quien depende inmediata y  esencialmente, 
es de la Cámara de los Comunes, debiendo contar siempre con 
su confianza, sea de una manera absoluta, en razón de una iden
tidad perfecta de tendencias políticas, sea relativa y  condicio
nalmente. En este caso se encuentra cuando una disbcación 
accidental de la mayoría de la Cámara ha entorpecido momen
táneamente el juego de la máquina política. Entonces se intenta 
la prueba, siempre peligrosa, de una especie de gobierno provi*
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sioiial, condenado por una parte á ser débil y  por otra á no de
mostrar la mayor honradez. De este modo es como el Cónclave 
romano se contenta algunas veces con un papa provisional, que 
se supone destinado á no vivir más tiempo que el necesario 
para restablecer un acuerdo entre las fracciones del partido do
minante.

39. Jle dicho que el gabinete es esencialmente el regulador 
' de las relaciones entre el rey, la Cámara de los Lores y  la de

los Comunc.s, que ejerce de hecho el primero de los poderes, y 
que en cierto modo forma parte de los otros dos. Constituye, 
pues, un gran poder; pero no hay que suponer que sea el mayor. 
En una balanza un poco .sensible, basta un peso ligero para hacer 
inclinar uno de los platillos; pero es preciso no olvidar que el 
timón que dirige la nave no es más fuerte que la nave misma. 
Es un axioma fundamental de la Constitución inglesa moderna 
que la Cámara de los Comunes e.s el primero de los poderes 
del Estado. Puede padecer veleidades que la llevan al servilis
mo; pero como está armada de poderes que pueden defenderla 
hasta de sí misma, si qsa convenientemente de ellos, su resis
tencia puede llegar á un llamamiento al pueblo, que determine 
la elección de una Cámara más .simpática al carácter nacional, 
en tal forma, que este llamamiento aparezca como el más legal 
de los legales.

40. Esta superioridad de poder entre las grandes fuerzas del 
Estado existía en realidad antes de que la Cámara de los Co» 
muñes hubiese llegado á ser, como lo es hoy, la íepresentación 
íntegra del puebla En la primera mitad de este siglo, muchos 
de sus miembros tenían virtualmcnte el mandato de los Pares 
ó de la Corona, le debían á la acción directa del dinero sobre 
un pequei^o número de individuos, ó representaba, como en Es
cocia, por ejemplo, circunstancias electorales que el número li
mitado de votantes y sus simpatías por las clases altas le hacían 
inaccesible á las influencias popuIare.s. Una supremacía real 
pertenecía á la Cámara de los Comunes, considerada en su con. * 
junto; pero las fuerzas de que .se cumpoiie no se derivaban 
completamente del pueblo, y  el poder aristocrático había en
contrado el secreto de hacerse oír hasta el recinto de la Cámara 
popular por la voz de sus miembros. Muchas personas gravea
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y  serias vieron un gran peligro en un cambio tal como el que 
operó la primera acta de reforma, que no dejó á la Cámara de 
los Lores más que el derecho de afirmar su autoridad, en lugar 
de conservar una parte de la composición de la formidable Asam
blea. El resultado ha venido á probar que los Pares podían ejer
cer suficientemente, por medio de la voluntad y  de la elección 
popular, el poder que antes habían ejercido sin la sanción del 
pueblo, aunque en su nombre y  dentro de su esfera de acción. '

41. La Cámara de los Comunes es superior, y  superior con 
mucho, por la fuerza de sus atribuciones políticas, ácada uno de 
los otros poderes del Estado, considerados aisladamente; pero 
en cambio está vigilada, criticada y  puesta en espectativa por 
una multitud de fuerzas. Para contrarestar estas fuerzas, para 
armonizar estos poderes, se ha reconocido la necesidad de un 
poder superior capaz de imprimir al cuerpo político un movi
miento que ponga á todos los poderes organizados al abrigo de 
cualquier atentado, sin que le sea permitido abusar de su supe
rioridad.

42. Las antiguas teorías de un gobierno mixto compuesto 
de los tres poderes, que datan de los tiempos de Cicerón, son, 
pues, indigestas é insuficientes, hasta el punto de hacernos su
frir una verdadera decepción cuando las comparamos á la Cons
titución de Inglaterra, En la descripción que de ellas hace Vol- 
taire, se puede ver un ejemplo, por más que el cuadro que traza 
no tenga ya sentido para nosotros:

j4uz murs de Weiminster, on voit paraUre ensembU 
Troispouvoirs itonn'es du nccud qui ¿es resemble 
Les diputes du pettple, et les grands el le roi,
Divisis d’hitéret, reunís par la loi (1).

Aquí falta una amalgama, un poder conciliador, una especie 
de dmring-hoHse de fuerzas políticas, que lo atraiga todo á su 
centro, que lo ponga todo en orden y en equilibrio y que todo

(i) En los muros de Wetminster, se ren reunidos tres poderes asombra
dos del lazo que les une: los diputados del pueblo, los grandes y el rej’ , 
divididos por los intereses, unidos por lu ley.— Ilcmiada, I.
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lo haga servir á la grande obra de unión social. Esta faltase ha 
llenado; tal es la misión •de! gabinete inglés. Es quizá la más 
curiosa creación del mundo político en los tiempos modernos  ̂
no por su grandeza, sino por lo delicado, lo elástico y  lo múlti
ple de formas de su poder. Es el complemento de todo nuestro 
sistema político, sistema que no exige más que una lealtad ab
soluta de parte de las personas que le componen, bastándole 
una inteligencia razonable para que su funcionamiento y su du
ración estén al abrigo de todo atentado en el porvenir.

43. Se han necesitado más de des siglos para hacer alcanzar 
al gabinete inglés el grado de desarrollo perfecto que tiene hoy* 
Largo tiempo ha estado sin otro jefe ministerial que el rey, y 
mientras ha durado tal estado de cosas, e! gobierno constitucio
nal no ha podido ser establecido más que á medias. Uno de los 
rasgos que más honra la revolución de 1688, es que las grandes 
familias dcl país y los altos poderes del Estado no hicieron es
fuerzo alguno por elevarse á expensas de la Corona, como hu
bieran podido hacerlo aprovechándose de su debilidad. Diver
sos motivos, y  más que nada, razones que tendían á no dejar 
nunca abandonado el poder, ha tendido á consolidar y  á elevar 
la creación del gabinete. En tiempo de sir Roberto Walpole, 
sus amigos creyeron útil sostener ante la Cámara de los Lores, 
que jamás habían pretendido abrogarse el papel del primer mi
nistro. ■

44. La transformación sufrida en los altos cargos del Estado 
cuando fueron puestos en comisión, y especialmente el de lord 
Iligtneanser en tiempo de Harlcy, conde de Oxford, tuvo por 
efecto y probablemente por objeto, prevenir ó retardar la crea
ción de un jefe reconocido dcl ministerio. Nada más curioso, ni 
que caracterice mejor el carácter político del pueblo inglés, que 
la posición actual de este importantísimo personaje oficial. Con
siderado con respecto á los departamentos ministeriales, sólo 
en el orden de enumeración es el primero de los cinco persona
jes que ejercen juntamente con él las funciones de lord Teso
rero. Ni es su superior, ni su jefe, ni hay en la creación de este 
cargo ni función especial, ni prerrogativa particular. No tiene 
otro rango oficial que el de consejero privado. Ocho miembros 
dcl gabincti.*, entre los cuales se cuentan cinco secretarios de

l’o M l H l  lA



Estado y muchos otros miembros del gobierno, tienen sobre él 
una prelación oficial. Sus derechos y  sus deberes, como jefe de 
la administración, no están consignados en parte alguna. Ape
nas figura (sí es que figura) en los Estatutos.

45. La posición del cuerpo que preside no es menos singular 
que la suya. El gabinete ejerce, salvas algunas excepciones, los 
poderes del consejo privado, y  á más, considerado en sus rela
ciones contra la voluntad personal del soberano, ocupa una si» 
tuación permanente que no ha ocupado ni pretendido ocupar 
jamás el consejo privado. Sin embargo, no tiene de común con 
este consejo más que la circunstancia de que todo miembro 
que entra en el gabinete, es nombrado al punto miembro dcl 
Consejo, si no formaba ya parte de él. El gabinete, á pesar de 
no contar con una consagración formal dada á su existencia, 
vive y  obra sin que la ley escrita ó la Constitución contenga 
una sola línea que reglamente ni sus relaciones con el monar> 
ca, el Parlamento y la nación, ni las de sus miembros entre sí 
con su jefe. Se reúne en ol secreto más absoluto, no levanta acta 
de sus deliberaciones y  nadie asiste á sus conferencias, si se 
exceptúa, y esto en rarísimas ocasiones, á algún alto funciona
rio, generalmente del orden militar ó jurídico, que es llamado 
para ilustrar algún punto interesante.

46, Cada uno de sus miembros reúne por lo menos un triple 
carácter; es administrador de uno de los departamentos del Es* 
tado, miembro de una Asamblea legislativa y consejero confi
dencial de la Corona. Por lo ménos dos de ellos tienen un cuarto 
carácter, porque en cada una de las dos Cámaras es ítidispen' 
sabio que uno de los principales ministros juegue el papel de 
leader. Esta es una función más indeterminada que ninguna, 
pero no por eso la menos importante. Con pocas prerrogativas 
definidas el leader sugiere y  determina en gran parte la marcha 
de los asuntos más culminantes; vela sobre los actos de sus co
legas, manteniendo la unión entre ellos; toma la iniciativa en 
todo procedimiento parlamentario, y  da su parecer á la Cámara 
en todas las dificultades que surjan. La primera de estas atri
buciones, que sería de un carácter secundario si la Asamblea 
dispusiese de tiempo suficiente para el cumplimiento de todos 
sus deberes, tiene una importancia capital en nuestra Cámara



de los Comunes, recargada de trabajos y  que, á pesar de cuanta 
actividad y energía desplega, se ve que por cada asunto grave 
que resuelve tiene que aplazar ocho ó diez. El excesivo trabajo 
de la Cámara de los Comunes tiene que dar al leader, en con
diciones iguales, un poder que tiene el inconveniente de igua
larle casi á un primer ministro que tenga asiento en la Cámara 
de los Lores, y hasta puede llegar á indisponer la de los Co
munes con su jefe. Aunque, afortunadamente, bastante raros.se 
podrían citar ejemplos en que el leader no ha jugado un buen 
papel.

47. Lo que hay de m is maravilloso en el funcionamiento del 
gobierno británico, es la manera de estar arregladas, sin haber 
sido nunca definidas, las relaciones interiores del gabinete. Por 
un lado, por más que cada ministro sea un consejero de la Co
rona, el gabinete forma una unidad, y  ninguno de sus miembros 
puede dar su parecer individual sin ponerse de acuerdo con sus 
colegas, ni oponerse á la opinión de éstos. Por otro lado, los 
negocios del Estado son cien veces más considerables en su 
totalidad, para que todos ellos puedan ser sometidos al minis
terio colectivo. Es, pues, el primer deber de discernimiento por 
parte de cada ministro determinar los actos de su departamen* 
to, en que presuma que existe acuerdo entre sus colegas, y  los 
que por delicadeza ó importancia pueda asegurar que han de 
ser aprobados sus actos. Estas son las relaciones de cada minis
tro con el gabinete. Pero aquí tocamos la cuestión de otras re
laciones quizá menos conocidas que las demás, la de los minis
tros con el jefe del gabinete.

48. El jefe del gabinete inglés no es un gran visir. Propia
mente hablando, no ejerce autoridad sobre sus colegas. En las 
pocas ocasiones en que el gabinete determina, por votación de 
sus miembros, la conducta que debe observar, su voto no vale 
más que el de cualquiera de los demás miembros, por más que, 
contando con su parecer, los haya elegido el soberano y  pueda 
separarlos. En una administración perfectamente organizada, 
como por ejemplo, la de sir Roberto Peel de 1841 á 1846, nin* 
guna decisión de importancia se proyecta siquiera en departa
mento alguno del Estado sin que el primer ministro tenga per
sonalmente conocimiento de ella; pero su primer deber es no
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presentar obstáculos al gabinete, no provocar divisiones y evitar 
que ninguno de los individuos que loconnponen pierda el favor 
real. Si no se conforma estrictamente á estas obligaciones y se 
aprovecha de las facilidades considerables que tiene para acre
centar su propia influencia ó para realizar proyectos en que no 
esté conforme con sus colegas, á menos que no esté determina
do á provocar la dimisión de ellos, no sólo faltará á su deber, 
sino que se hará culpable de una traición y  de una bajeza. Así 
como el gabinete se halla colocado entre el soberano y  el Par
lamento y  debe á ambos una lealtad igual, lo mismo está el 
presidente entre sus colegas y  el soberano, é igual lealtad debe 
á unos y  á otro.

49. Es una regla invariable que la dimisión del primer minis
tro, haciendo perder al gabinete su cohesión, lleva consigo la 
disolución. Sir Roberto Peel ofreció en 1846 un notable ejem
plo, porque la disolución de la administración, que acababa de 
obtener la revocación de las leyes sobre cereales, parecía haber 
sido más el resultado de su propia iniciativa que el de una de
cisión común. La dimisión de cualquier otro ministro produce 
simplemente un vacío en el gabinete. Puede suceder en ciertos 
casos que el equilibrio de las fuerzas sea tan delicado y tan in
cierto, que una sola dimisión baste á provocar la caída del ga
binete. Pero lo que es regla en el primer caso es excepción en 
el segundo. El primer ministro no tiene derecho á imponer su 
voluntad á sus colegas en sus departamentos respectivos. Si los 
dirige, á menos de que recurra á manejos é intrigas que no de
ben suponerse, es por su influencia solamente. En resumen, no 
hay en el mundo cosa tan grande que proyecte una sombra tan 
pequeña, ni existe un hombre que ejerza tanto poder con tan 
completa ausencia *de título formal ó prerrogativa.

* 50. El ligero bosquejo que acabamos de trazar no puede dar 
más que una ¡dea débil é inexacta de esta institución, única en 
el mundo. Pero por ligero que sea, creo que basta para hacer 
comprender lo delicado del mecanismo de las instituciones in
glesas. Esta instrucción no ha sido creación del pensamiento 
humano. Si ha alcanzado las proporciones que hoy tiene, no ha 
sido debido á concepciones filosóficas ni á realizaciones de prin
cipios abstractos, sino resultado de la acción muda de fuerzas
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invisibles é insensibles, que han ido levantando este soberbio 
edificio. Siendo, como es qui/á, el objeto más saliente que apa
rece en el inmenso horizonte político, á semejanza del templo 
de Jerusalém, se ha levantado sin ruido.

"No se ha oído el ruido del acero ni el són de los pesados 
martillos, y  el gigantesco edificio ha salido de la tierra como 
una soberbia palmeral, (i).

51. Cuando se repite el proverbio de que “las bodas se hacen 
, en el cielon, se comprende que la operación más fundamental 

de la sociedad, la creación de una familia con todas las conse
cuencias que implica el contrato matrimonial, excede al más 
claro ejercicio de la inteligencia humana, .y que las fuerzas in
dividuales de la acción providencial deben suplir lo que á nues
tra imperfecta capacidad falta. Esto parece haber sucedido en 
el singular matrimonio entre tantas influencias y  poderes riva
les, que dan á la Constitución británica tan maravillosa armo
nía. Hasta puede admitirse que, más que ninguna otra, deja la 
puerta abierta á lo desconocido, porque supone, en los que sean 
llamados á practicarla, que contarán con el buen sentido y  con 
la buena fe. Pero s¡ por desgracia se encontrasen en el terreno 
donde se agitan los destinos de la nación como ginetes que lu
chan unos contra otros en las carreras, y  que llevan al último 
límite las fuerzas de sus caballos, ó como abogados que ante 
un tribunal se ocupan, no del triunfo de la justicia, sino del in
terés de sus cliente.s, si eso sucediese, decimos, nuestra Consti
tución no sería más que un conjunto de absurdos. La autoridad 
¡limitada de los unos no puede tender más que á paralizar la 
de los otros. La Cámara de los Comunes tiene el derecho de 
rehusar los subsidios hasta el último schelling; la de los Lores 
el de negar su voto á cuantas leyes se la proponga; la Corona 
el de crear millones de Pares hoy y  otros tantos mañana. Pero 
se supone que los depositarios del poder han de respetarse mu
tuamente; que han de comprender que trabajan por un mismo 
interés común y sirviendo á un mismo fin, y  que de su unión

(i) Heber, La Palestina. '
«No w orkm an Steel, no p o nderous hammer ru n g ; Like som e tall palm  

th e  a ta le ly  fabric, sp rung .»
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depende la dicha del país. Si estas previsiones razonables fal
tasen, la Constitución británica se encontraría en peligro.

52. Fuera 'de estas eventualidades, que no podrían ser otra 
cosa que el resultado de la locura, del crimen, esta Constitución 
está particularmente sujeta á cambios que no se operan sólo 
lentamente, sino que se producen periódicamente. Las partes 
antiguas de la Constitución se borran y  son reemplazadas por 
otras nuevas todos los días. Lo que debemos desear es que, como 
sucede ordinariamente, los vicios de nuestras instituciones se 
hagan sensibles antes de ser intolerables.

53. No es dudoso, por ejemplo, para un atento observador, 
que el principio que ha sido en otro tiempo la gran fuerza con* 
.servadora de la libertad, esto es, la atribución exclusiva del "po
der financiero» á la Cámara popular, ha perdido mUcha de su 
eficacia de alguno.s af\os á esta parte. Se podría asegurar que la 
Cámara de los Comunes, en nuestros días, trabaja más para 
aumentar las cargas públjcas que para disminuirlas. Pero falta 
saber sí sería provechoso para el ptibiico cl qué la Cámara de 
los Comunes fuese investida cada año de mayor iniciativa, de 
suerte que fuera realmente responsable para con el pueblo de 
la inversión de fondos públicc^s, ó si, por el contrario, el que 
hayan perdido por lo menos una parte de su acción directa en 
este particular, dejando al Poder Ejecutivo el cuidado de cier* 
tos créditos, puede haber sido una ventaja.

54. Pero no nos encontramos en esa isla en que se refugian 
los grandes filósofos políticos, y  discutimos con una vivacidad 
excesiva los cambios que son sensibles, como la extensión del 
sufragio ó las modificaciones en el reparto de asientos parla
mentarios, dejando aparte completamente otros cambios que se 
efectúan de una m'anera latente, pero que están llamados á pro
ducir los tnayores resultados orgánicos. El carácter inglés mo
derno se asemeja ála  Constitución, en que uno y otra abundan 
en paradojas; en que poseen una gran fuerza, pero á la que se 
unen no pocas debilidades; en que parecen alternativamente 
elevarse por cima del nivel ordinario de la humanidad y  des
cender más abajo de ella; en que no hay elogio, ni censura que 
según sus múltiples aspectos no merezcan, y  en que, á despe
cho de muchos defectos y de muchos errores, el pueblo dcl



Reino Unido ha adquirido ya ó adquirirá en el porvenir el de
recho de ser considerado entre los hijos de los hombres como 
el primogénito de una raza soberana.

55- En este incompleto estudio, he evitado cuidadosamente 
toda alusión á la política palpitante y á los asuntos particulares 
recientemente puestos á discusión, y que alcanzarán quizá un 
gran desarrollo antes que estas páginas hayan visto la luz al 
otro lado del Atlántico. Tales alusiones, sin ventaja alguna, dis
minuirían el alcance de estas observaciones, complicando con 
penosas reflexiones una exposición esencialmente imparcial y 
de un carácter completamente general. *

$6. Por un motivo más grave todavía, por el de mi incompe
tencia, he huido de las cuestiones que ofrecen hoy en América 
el mayor interés; pero no quiero terminar estos apuntes sin 
hacer patente mi convicción de que los grandes actos y  los no
tables testimonios de clemencia que han seguido á la guerra, 
constituirán siempre un noble objeto de estudio para un histo
riador imparcial, y  que, procediendo como han procedido de la 
libre elección y  de la libre voluntad del pueblo, fundados como 
lo han estado sobre los mismos principios que menos parece 
aceptar la multitud, al propio tiempo que han honrado á los 
Estados Unidos, han prestado un inmenso servicio á la causa 
del gobierno popular en todo el mundo'(i).

(i)  Como contestación i  la obra de Mr. Adatus sobre la Constitución de 
los Estados Unidos, Mr. Livinstone, bajo el pseudónimo de un colono de 
N cw jersey, ha publicado un examen de la Constitución inglesa tal como 
habia sido expuesta por Adanns y Delolme, comparándola de una manera 
desfavorable con las instituciones de su país. En esta obra, de la que poseo 
una traducción francesa, no hay la menor noción de nuestro mecanismo 
político tal como he tratado de describirle. Si el lector tuviera necesidad 
de más datos, sólo le recordarla la e.xcelente obra de Mr. Bagchot sobre la 
CoHü/ilucúín ingleaa O la Hhloria (mititudonal de sir E. Erskine May.— W. 
E. G .— Diciembre, 1878.
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U N  E S T U D IO  S O B R E  C H E Q U E S

C A P ÍT U L O  I

A N T E C E D E N T E S  H I S T Ó R I C O S

Sum ario.— i. Desenvolvimiento de las transacciones comcrciales. 3.
Efectos de la última transformación operada en estas por el cheque.— 3.
Origen del cheque en la antigüedad.— 4. En In glaterra.-5. En Esparta.
6. En Francia.— 7. En Chile. 

t
I .  "El hombre busca aquellos procedimientos por medio de 

los cuales puede satisfacer sus necesidades con el menor trabajo 
posible: una vez encontrados, amolda á ellos sus hábitos y has
ta sus ideas y  sentimientos.il (J. G. Courcelle Seneuil.— Traité 
D'Economie Politique. Tomo I, pág. 291).

Esta marcada tendencia se revela en la lenta y compleja evo
lución que han seguido las transaccionei comerciales.

A l cambio de productos por productos ó por servicios, verda
dera permuta de una cosa por otra, sucedió el cambio de pro
ductos por una mercadería de necesidad común, representativa 
de un valor corriente y  que podía servir de base para la estima
ción de los demás valores, tales como las pieles en la Sibcria,el 
té en la Tartaria China, la sal en Escocia, etc., y  en otros países 
y  en diferentes estados económicos, el hierro, el cobre, el bron
ce, la plata y el oro. •

De todas las mercaderías-monedas, prevaleció la que hacía 
más expeditos los cambios. Los metales, y entre éstos los pre
ciosos ó más escasos, que eran especialmente adecuados por su 
fácil trasporte y  cómoda división, llegaron á ser de uso univer
sal. Su amonedación bajo la autoridad pública los hizo circular 
en todas las clases sociales y dió gran rapidez y  desarrollo á
los negocios. ,
' Se practicó entonces por muchos siglos, como único sistema 
de pagos, la entrega manual, contante de dinero.

Cada comerciante tenía en su oficina su caja de fondos; en 
ella guardaba su caudal, y cuando necesitaba satisfacer una 
obligación pecuniaria, entregaba sobre su propio mostrador las
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piezas de oro ó plata (i). Pero el establecimiento de cajas cen
trales para el depósito del dinero con el objeto de conservarlo 
á cubierto de riesgos, primero, y después para negociar con él, 
atrajo, por el doble incentivo del lucro y  de la seguridad, todos 
los capitales disponibles del comercio, y  en poco tiempo el Ban
co se sustituyó al cajero particular, atendiendo como éste las 
indicaciones de pago de su cliente.

La moneda se fué desterrando entonces de transacciones de 
importancia, que exigían un trasporte dispendioso, y  se reem
plazó por una orden de entrega contra el banquero depositario, 
documento que, después d* sucesivas transformaciones, ha lle
gado hasta nosotros con el nombre de cheque.

2. Es interesante contemplar hasta qué grado un mecanismo 
tan sencillo ha podido influir en el desarrollo de la riqueza y  en 
la facilidad de las transacciones. .

Mediante el servicio que presta el cheque como equivalente 
de la moneda, los particulares no necesitan conservar en sus 
cajas, y no conservan más dinero que el estrictamente necesa
rio para los pagos menudos, pagos de jornales y  otros semejan
tes, depositando en los Bancos, en cuenta corriente, toda suma 
en exceso, que queda allí en disponibilidad de ser retirada en 
el momento mismo de su empleo. De esta manera, sin dejar de 
servir al cambio, el numerario se hace doblemente reproducti
vo. Lucra el depositante con el módico interés que recibe por 
él del Banco, y  lucra el Banco depositario prestándolo á los 
particulares, quienes'á su vez van á concurrir con estos nuevos 
capitales al desarrollo de las industrias y  del comercio.

La enorme masa de metálico que antes necesitaba circular 
en manos de todos los comerciantes, industriales y consumido
res para la solución de sus compromisos recíprocos, se reduce á 
lo estrictamente indispensable para las pequeñas transacciones, 
y  todo el sobrante afluye á las cajas de los Bancos, para ali
mentar desde allí, mediante una conveniente colocación, las 
empresas dé comercio, los trabajos industriales, la faenas agrí
colas.
■ En la práctica mercantil este sistema facilita considerable- 

(i) Macaulay, H isloia de Inglaterra, vol. II. cap. XX, pag. 376.
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mente la rapidez y exactitud de ios cambios, evitando el aca
rreo de moneda. Una casa de comercio al por mayor necesitaría 
destinar empleados especiales para efectuar y  comprobar sus 
pagos, y  los mismos particulares gastarían un tiempo inútil en 
verificar la exactitud de sus entregas recíprocas de numerario.

3. No es posible determinar A punto fijo el momento preciso 
en que el cheque se incorporó á los hábitos comerciales.

Toda innovación en las costumbres viene precedida de una 
serie de ensayos aislados que no siempre es posible detallar.

Hay antecedentes para suponer que en la antigüedad .se ini
ció , por lo menos, la evolución que estudiamos.

En Grecia los trapezitae, especie de banqueros, recibían de
pósitos. Demóstenes dice á este propósito; "Cuando nuestros 
banqueros reciben de los particulares el dinero que han de en
tregar á otros, es práctica entre todos ellos inscribir primero el 
nombre del depositario y  el monto de la suma, agregando la si
guiente frase; esto debe ser pagado á fulano. Si ellos conocían 
de vista á esta última persona, anotaban simplemente su nom
bre; pero .si les era desconocida, además de su nombre "¡nscri* 
bían el de otra persona que pudiera identificarían (l).

Este pasaje nos manifiesta que no se libraba una orden escri
ta para la entrega, pero que había una regla de pagos sin el 
desplazamiento del numerario de las cajas de depósito.

Entre los romanos parece que se llegó hasta la práctica mis
ma del cheque.

Las palabras prescribere ó rescríbete, en el sentir de muchos 
se refieren á una verdadera orden de pago girada contra un' 
banquero. Pasajes de muchos autores de la época asilo revelan.

Por ejemplo: .
Demipho dice en el Phormio de Terencio:
»Sed transi sodes ad fo r u m , atque illud mihi argentum rur- 

sum jube rescribí, Phorviio.w
Phorin. »Quodne egoperscripsiporro, íllis qtdbus debut.»
Pero, Phormio, os suplico que pases al Foro y  ordenes depo

sitar esc dinero en mi cuenta.

(i) Macleod.— Theory and Practice of Banking. Vol. I, pág. 171.
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Phortnio ¡Cómo! ¿aquél por el cual ya he dado cheques á mis 
acreedores?

Cicerón se expresa así: Qui de cccc „ Hs. ec. procsenUa solvert- 
'mus, reliqua rescribamus.»

Del remanente de 400 scxtercíos, he pagado 200 en efectivo 
y  enviait* un libramiento por el resto (i).

4. Pero cualquiera que haya sido la importancia de estas 
operaciones, punto que está lejos de esclarecerse, ello es cierto 
que después de la ruina del imperio romano, cayeron en el más 
completo olvido, y que fuera de las prácticas aisladas de los 
Bancos de Venecia, Jénova y  Amsterdan, la Europa entera se 
manejó en sus transacciones sin más ayuda que la simple mo
neda metálica. La reacción partió entonces de Inglaterra, en 
donde el comercio moderno adquirió desde temprano un vasto
desarrollo. ;

•‘Antes de terminar el reinado de Cárlos II (1660-1685), una 
nueva forma de pagar y recibir dinero se estableció entre los 
comerciantes de la capital. Apareció una clase de agentes con 
el oficio de guardar las cajas de las casas de comercio. Esta 
nueva rama de negocios pasó naturalmente á manos de los pla
teros (goldsmiths), que estaban habituados á traficar por mayor 
en metales preciosos y  que tenían bóvedas en que poder guar
dar contra riesgos de incendios y  ladrones grandes masas de 
metálico. Fué en las tiendas de los plateros de "Lombard 
Street.i donde se hicieron los pagos en moneda. Otros comer
ciantes daban y  recibían tan sólo papeh. (2).

Estos datos se encuentran comprobados por un descubri
miento posterior. En e! archivo de la casa de los señores Child 
y  C.“, de Londres, se encontraron muchos ejemplares de los 
instrumentos que en aquella época sirvieron para el retiro de 
fondos ó para los pagos y que se llamaban "Notesi. ó "Cash 
Notesii, es dccir, órdenes ó vales de caja. Los ha tenido á la 
vista el autor de “The Theory and Practice of Bankingn, señor

(1) Macleod.— Theory and Practice of Banking. Vol. I, pág. i6a.
(2) Macaulay, Historia de Inglaterra. Vo]. II, cap. XX, pág. 376.
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H. D. Madeod, y  de esta obra reproducimos á continuación al
gunos de los documentos referidos (i).

«ScTvüt OV\\d; sWvase aA pot\a«!lot \a <̂ uma de vcXíA-t*
l ib ra s  y  c.-irg-iiclo en cuenta á

E . l ’OLLEXFEIÍ
Londres, 29 de Agosto de 168911.

*■■ <‘j  de Junio de i6 8 j

••Sírvase pagar al portador, señor Tomás Dickensen, ó á su 
orden, la suma de treinta libras y  cárguelo á cuenta de 

Su amigo, •
l ’ A U L  W llI C ItC A T T .i

— »/(5 de Noviembre de i68g

"Seftor Jackson: sírvase pagar al portador, seftor Daniel Cro- 
kcr, cinco libras y  cargúelas en cuenta á

S u  querido amigo,
J o h n  W y n y a k d k h

Al señor Roger Jackson.
En sir Francis Child’s, Platero, junto á la puerta del Temple.

Eli Julio de 1729, los mismos señores Child y  C.» fueron los 
primeros banqueros que usaron en sus vales de caja fórmulas 
impresas. La suma por pagar y  el nombre del cobrador se agre
gaban manuscritos (2)

Pero sólo á mediados de nuestro siglo ha sido objeto el che
que de la atención de los legisladores. La primera ley que se 
conoce es la que votó el Parlamento del Reino Unido en 1856, 
modificada después en 1858; la cual produjo un movimiento de

(1) Vol. I, pág. 281. '
(a ) Maclkoij.— The Thtory and Practkc of Jianking. Vol. I, ()Ag. ÍH3.
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opinión que trajo por resultado la promulgación de la ley 39 y

40, Victoria, capítulo 81, sancionada en 1876, y  que quedó de
finitivamente revisada el 18 de Agosto de 1882 (l).

5- En España existió coetáneamente un documento de giro 
en m u c h n  s e m e j a n t e  al  inyliís. En l y j ' ,  nflo de In aprobacií^n 
rea! de las Ordenanzas de Bilbao, era ya habitual en aquella 
villa el pago por medio de la libranza, como se da cuenta en el 
cap. X IV , núm. V II; disposición que dice textualmente: "Prac
tícase también en este comercio dar libranzas unos comercian
tes contra otros, para en su virtud hacerse varios pagamentos; 
y porque siempre se considera y  suponen se hacen estas libran
zas como en dinero en contado». .

T ero  e s to s  d o cu m cn ttts , cjuc lle v ab a n  en  s í el g e rm e n  ile  la 
n u ev a  evo luc ión  e n c o n tra ro n  en  K sp an n , cu y a  d c c a d c n c ta  c o 
m erc ia l se  h a b ía  in ic iado , un  te rre n o  m al p rci>arado  p a ra  su
desarrollo y  no dieron los resultados que se vieron en Inglate
rra, á donde fué á buscarse, después, la verdadera semilla. Así 
lo declara el preámbulo del actual Código de Comercio de Es- 
pafia en el siguiente acápite: •• La principal novedad que con
tiene este título del proyecto, consiste en las disposiciones sobre 
un efecto de comercio de creación moderna, que implantado en 
Inglaterra, donde empezó á usarse con el nombre de cluck, y 
aceptado por otras naciones de Europa y América, ha sido 
adoptado en Esparta por las sociedades mercantiles que se de
dican entre otras operaciones, á admitir depósitos de numerario 
en cuenta corrienten.

6. En Francia, antes de la ley de 14 de Junio de 1865, que 
iínplantó resueltamente las prácticas inglesas, existía desde tiem
po atrás el cheque en la condición de un simple recibo. El con
de de Germiny decía al Senado francés en el informe que pre
sentó el 9 de Junio de 1865, á propósito dcl proyecto de ley 
sobre la materia, lo que sigue: "Desde hace poco tenemos el 
nombre, pero desde tiempo atrás tenemos la cosa. Los manda
tos rojos y los mandatos blancos que el Hanco de Francia reúne 
en cuadernos y pone en manos de los banqueros, de los comer- 
ciantcs y de sus acreedores por cuentas corrientes, no .se de-

(i) Instituciones Políticas y Jurídicas délos Pueblos Modernos. Tomo XI.
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nominan cheques, pero les son equivalentes; como ellos, son 
pagaderos á la vista y  sirven para saldar cuentas mediante la 
compensación, en los propios términos que se verifica con los
cVvt'YXC» prvT

El señor I-uis Noiiguicr d u qu es, 1865, p á ¿. 18) exp li
ca el desenvolvimiento del cheque en Francia bajo la forma de 
recibo y cree qiio es tan antigua su práctica como el estableci
miento mismo de los Bancos do depósito en aquel país.

7. En Chile no tenemos antecedentes históricos que rastrear.
El uso del cheque fué desconocido entre nosotros antes del 

aflo 1856,
El Banco de Valparaíso, fundado el 3 de Noviembre de aquel 

mismo año, fué la primera institución de crédito que implantó 
las prácticas bancarias en el país. En su primera memoria se
mestral de 30 de Junio de 1857, daba cuenta á sus accionistas 
de su establecimiento en estos términos; ,

"K n  lo!» p riín o ro s m cscíH ns opcraclc^ncs fueron  m u y  lim ita d as ,
com o consecuencia natural de un establecimiento desconocido en 
t¡ país, y  no estando el comercio habituado á su sistema, no 
cooperó sino gradualmente Á su desarrollo. Hasta la fecha del 
Balance, se han establecido 120 cuentas corrientes, ascendiendo 
las sumas ingresadas por ellas á $ 15.476,766.62.1.

Más adelante agrega, refiriéndose al objeto de su creación: 
•‘Los seflores accionistas tendrán presente que al plantearse 
este Banco no se tuvo en mira una especulación lucrativa en 
sí, cuanto el dotar á Valparaíso de una institución que recla
maba el ensanche de su comercio; reunidos los fondos sobran
tes de las casas particulares en una central, cual es el Banco, se 
utilizan los recurso^ que antes permanecían improductivosn.

Y  termina augurando el más completo éxito en estas pala
bras que merecen recordarse: "Llegará, sin embargo, el día en 
que las previsiones de los fundadores del Banco se realicen; el 
Banco será el cajero general y  por su intermedio se harán todas 
las transacciones monetarias.1.

La profecía que estos conceptos encierra parece estar cumpli
da en nuestros días.

Durante el aflo de 1896, año de gran paralización comercial, 
se giraron cheques contra las oficinas principales del Banco de

lafolkamí 
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Chile en Santiago y  Valparaíso por un valor total de $ 7^7 
llenes 226,843.50. , .

Esta enorme surna basta por sí sola para señalar la impor 
tancia que ha Uceado á adquirir el cheque entre nosotros y para 
poder decir, sin exa{;eración, qiic'toJas las transacciones de im
portancia se efectúan en el país por su intermedio.

Expuestos estos antecedentes, pasamos á hacer el estudio del 
carácter jun'díco del cheque dentro de nuestra legislación actual.

C A P ÍT U L O  II '

R E L A C I O N E S  D E L  C l I E g U E  C O N  O T R O S  E F E C T O S  D E  C O M E R C I O

Sií.MARio.— 8. No hay disposiciones especiales sobre cheques.— 9. Compa
ración del cheque con la letra de cnnibio y su dil’erencia suhst.mcial.—  
JO. Sus diferencias de forma.— ii. ¿Puedo coiisiderarne oí cl)o<)uo como 
lotru lio cuii<l>l<> liiipei foLlaf — la. Kxiiiiiuii ila In cuentiiVii Hiiie Ju
risprudencia.— 13. Id. ame nuestras leyes.— 14. Opinión do un juriscon- 
Hiilio francin.— if . Su aplic.ición al caso cuestionado.— id. Comparación 
del cheque con la libranza.— l?. Sus diferencias.

8. Las leyes de 13 de Septiembre de 1866 (art. 10, núm. i)
y  de I.o  de Septiembre de 1874 (art. 6.° inc. 29) relativas á la 
contribución de papel sellado, han sido las únicas disposiciones 
que entre nosotros hayan hecho hasta la fecha una referencia 
directa al cheque de banco, eximiéndolo tlel impuesto fiscal.

El Código de Comercio, presentado á las Cámaras en 5 de 
Octubre de 1866, que debió abarcar todos los adelantos de la 
época, no lo menciona en sus numerosas prescripcione.s.

Y  no se puede suponer que en aquella fecha no fuera conoci
do este instrumento de giio entre nosotros, porque entonces 
existían varios Bancos de depósito en el país que habían genera
lizado y  extendido considerablemente su empleo en las prácti
cas mercantiles. ^

Pero no era necesario que nuestros legisladores adoptaran el 
empleo de la palabra cheque, nacionalizada en casi todos los 
idiomas, si bajo cualquiera otra denominación hubieran fijado 
la naturaleza y  efectos de ese documento, inspirándo.se en las 
necesidades comerciales que le dieron origen.
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9. Vamos, pues, á compararlo con aquellos instrumentos que 
por su forma y  objeto tengan con él más extrecha relación.

Aparentemente semejante á la letra de cambio, según la defi
nición que da el artículo 632, encontramos después de un ligero 
examen que difiere sustancialmente de ella.

La letra tiene por objeto realizar un contrato de cambio, es 
decir, verificar "el trasporte de dinero de una plaza á otran; el 
cheque sirve .sólo para retirar fondos de una casa de banca y  
efectuar con ellos un pago ú otra operación cualquiera que exi
ja el empleo del dinero.

10. La letra de cambio, además, según el artículo 633, debe 
necesariamente enunciar varios requisitos que se omiten en el 
cheque.

Así, en el inciso 2.° del mismo artículo se requiere que se 
exprese la época en que debe efectuarse el pago.

El inciso 3.0 ordena enunciar "el nombre y  apellido de la 
persona á cuya orden se manda hacer el pago.ii El cheque que 
puede ser, y  que en muchos casos suefe ser al portador, no re
quiere para su validez de esta indicación.

El inciso 6.® exige se diga "si el precio de la letra ha sido en
tregado en dinero efectivo ó en mercaderías ó si es valor enten
dido ó en cuenta con el tomador, n

Estas solas diferencias bastarían, sin duda, para establecer 
que el cheque es un documento distinto, si, á mayor abunda
miento, la misma ley no lo declara en la forma más explícita, 
como podemos verlo en seguida, por el artículo 641, que di
ce así:

"La letra de cambio en que faltare alguna de las formalida
des legales, será considerada como simple pagaré firmado por 
el librador á favor del tomadorn.

Este precepto tan terminante disipa cualquiera de las vacila
ciones que pudiéramos haber tenido en el examen que acaba
mos de hacer, y, al mismo tiempo, nos .seflala otro nuevo punto 
de comparación.

11. ¿Le corresponderá al cheque .ser calificado dentro de la 
prescripción legal transcrita como letra de cambio imperfecta?

Esta manera de mirar la cuestión no es nueva en nuestra ju
risprudencia, ni entre los comentadores franceses.
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El scflor J. M. Pardessus, uno de los más reputados juriscon
sultos europeos, ha contemplado el caso que estudiamos según 
la legislación francesa, en una época en que el cheque no se en
contraba allí regido por una ley especial.

En su Cours de Droit Contmercial, edición de 1856, tomo I, 
página 350, dice: "Por otro lado, las necesidades y  la utilidad 
del comercio han introducido efectos negociables que tienen de 
común con las letras el que su autor encarga á una persona ha
cer un pago á un tercero, pero que se diferencian de ellas en 
que el autor no las redacta con todas las formalidades y  condi
ciones que constituyen las letras de cambio: un acto semejan
te no es más que una letra de cambio imperfecta.»

La letra dé cambio puede adolecer de dos clases de imper
fecciones: una de forma, la falta de solemnidades legales en su 
redacción, y otra de fondo ó esencial, la inejecución de un 
contrato de cambio. Ambas circunstancias degeneran el acto.

Por el artículo 641 acabamos de ver que la que no llena to
das las formalidades legales pasa á ser un simple pagaré.

A  su vez el artículo 637 impone sanción á la otra irregula
ridad y  dice: *

"Las letras serán giradas para que se paguen en dístintp lu
gar de aquel en que fueren fechadas.

"Las que se giraren para que se pague en el mismo lugar de 
sil fecha serán reputadas simples pagarées del librador á favor 
del tomador, y  las aceptaciones que en ellos se pongan como 
afianzamientos ordinarios de la responsabilidad del libradorn’

De aquí podríamos deducir que si se gira una letra pagadera 
en el mismo lugar de su fecha será un simple pagaré, según el 
artículo 637; y  sí además no cumple con alguna de las formali
dades legales, será también pagaré conforme al artículo 641.

¿Se encuentra exactamente en esta condición el cheque?
Punto es éste que no podemos contestar sin un estudio más 

detenido.
12. Antes de ahora ha sido también materia de varios li

tigios.
En el caso de la sentencia número 983 del aflo 1879 se pre

sentó al cobro judicial un cheque de banco, y el juez de prime
ra instancia, cit.uido el artículo 641 del Código de Comercioi
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dió, entre uno de los fundamentos de su fallo, el considerando 
siguiente: •

"Que la letra asunto de la ejecución, atendida la forma como 
se halla expuesta, debe considerarse como simple pagaré del 
librador á favor del tomador..!

La Iltma. Corte de Apelaciones de Concepción confirmó lla
namente la sentencia por dos votos contra uno. El Ministro di
sidente en su acuerdo especial consignó el considerando que 
sigue: I.® El cheque de banco no es pagaré ni letra de cambio 
y  habiéndose borrado la frase ó al por tiidor, etc.n

En el caso de la sentencia número 1 104 del año 1879, de
mandada una casa de comercio de Valparaíso para el pago de 
un cheque de banco protestado por falta de pago, el juez a quo 
y  la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, dieron lugar á 
la ejecución en vista del reconocimiento de firma del girador. 
En el fallo, aunque no se resuelve acerca del carácter jurídico 
del cheque, se tienen en vista los artículos 703 y  774, que se re
fieren al pago de la letra y de la libranza protestadas. Nuestros 
magistrados implícitamente equipararon, pues, el cheque á am
bos dé estos documentos. .

13. Aunque por su redacción tenga el cheque muchos puntos 
de contacto con la letra de cambio, su origen, su objeto y la in
tención misma de las partes contribuyen á darle manifiestamen
te un carácter diverso. La orden que una persona da á otra 
para pagar una determinada suma de dinero, no siempre puede 
ser el cumplimiento de una obligación para con el portador, y  
por eso la ley exige que en ciertos documentos especiales se 
exprese de una manera que no deje lugar á dudas el origen y  
especies del valor gue representan. Sabemos que con frecuen
cia los cheques se dan á favor de mandatarios, dependientes ó 
subordinados que no tienen más encargo que traer el dinero á 
su dueño y que ningún título tienen para que.se les repute 
acreedores del suscritor. En este mismo sentido han fallado al
gunos jueces y  tribunales superiores, como puede verse por las 
sentencias números 2,106 de 1882, 3,098 de 1882,2434 de 1889, 

Pero volvamos á la cuestión principal. ¿Hasta qué grado la 
imperfección de una letra de cambio puede convertirla en 
pagaré?
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Hemos visto, en primer lugar, que cuando se gira para pa
garse en el mismo lugar de su fecha, es decir, cuando no verifica 
el trasporte de dinero de una plaza á otra, deja de ser letra y  se 
convierte por ese solo hecho en un simple pagaré. El caso no 
ofrece dificultad alguna y es aplicable al cheque que, salvo ra
ras excepciones, es pagadero en el mismo lugar de su fecha.

Hemos visto en seguida que, como regla general, la letra que 
no cumple además con algunas de las formalidades legales, 
pasa también á ser pagaré; pero la ley no distingue cuáles re
quisitos pueden acarrear la imperfección del acto y  cuáles pro
ducir su nulidad. Cabe entonces preguntarse hasta qué extre
mos pueden omitirse en una letra sus formalidades legales para 
que pueda siempre producir el efecto de pagaré. Sin duda has
ta el punto en que las demás indicaciones que contenga mani
fiesten por sí, claramente, una obligación de pagar. Una interpre
tación diversa nos conduciría al absurdo. En efecto, si se omiten 
las indicaciones necesarias para determinar la persona del acree
dor ó si no se señala la cantidad que debe pagarse, aunque el 
escrito cumpla, por lo demás, con todas las condiciones de la 
letra de cambio, no podrá producir efecto alguno y  mucho me
nos convertirse en pagaré contra el suscritor. Del mismo modo, 
cuando éste no exprese haber recibido dinero alguno en efec
tivo ó en mercaderías, ni tenga valor entendido ó en cuenta con 
el tomador, por lo cual haya contraído un verdadero y  formal 
compromiso, el acto de indicar una entrega de dinero, no acre
dita suficientemente una obligación de pagar.

Es verdad que no es necesario, según el artículo 1467 del 
Código Civil, expresar la causa de una obligación y  que la pura 
liberalidad ó beneficencia es causa suficiente;, pero también no 
es menos cierto que la donación no se presume sino en los ca
sos expresamente previstos por las leyes (art. 1393 del Código 
Civil).

14. De idéntica opinión es el señor Pardessus. En la obra 
citada, página 553, agrega, examinando los frecuentes casos 
de omisiones en que se puede incurrir en la letra de cambio: 
"Otro tanto debe decirse cuando el escrito expresa que se ha 
recibido un valor por aquel que lo ha Suscrito, sin designar su 
naturaleza, porque esta condición exigida en las letras de cam
bio por los motivos explicados en el número 340, no es esencial
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á toda clase de obligaciones. Pero si la omisión recae sobre el 
hecho mismo de un valor contado (comptée) el escrito, aunque 
tenga por lo demás todas Ihs formas de una letra de cambio, 
no es sino una comisión dada por aquel que lo ha firmado á 
favor de quien ha sido redactado, á efecto de percibir la suma 
ó el valor indicado; encargo que impondrá á éste último la 
obligación de restituir ó de tener en cuentan.

15.— En efecto, la letra de cambio, según la definición del ar
tículo 632, "es un mandato escrito revestido de las formas pres
critas por la ley, por el cual el librador ordena al librado pague 
una cantidad de dinero á la persona designada ó á su ordenan y 
como todo mandato, no es natural que pueda producir entre las 
partes interesadas otros efectos que aquellos que son de la na
turaleza misma del contrato, salvo siempre una estipulación en 
contrario, que aparezca de manifiesto en el acto ó contrato. Así, 
el que confía á otro un encargo de pagar dinero no puede cons
tituirse responsable de su‘cumplimiento para con un tercero, á 
quien el mandato interese, á menos que la persona que confirió 
la comisión tenga, con respecto al tercero interesado, una ver
dadera obligación de dar que iba á ser solucionada con la eje
cución del mandato. Pero esta obligación, extrafia en sí á todo 
mandato, es preciso que conste ostensiblemente, y por eso, y  no 
por otra cosa, ha dispuesto la ley que en el escrito se exprese 
la clase de valor que se recibió ó se convino al expedirse la le
tra de cambio. La omisión de un requisito semejante no puede 
menos de contribuir á establecer la presunción de que el sus- 
critor de la orden de pago no ha contraído obligación alguna 
con el tercero que se presenta á cobrarla.

Esta interpretadón, que es más bien de sentido común, se 
encuentra robustecida con lo que prescribe el artículo 635, que 
dice; "Las cláusulas por valor entendido  ̂ valor en cuenta estable
cen la presunción de que el tomador no ha pagado el precio de 
la letra; y  salvo el caso de prueba en contrario, el librador po
drá compensarlo, si hubiere lugar ó exigir su pago en la forma 
y  época convenidasn. "La fórmula valor recibido supone que el 
valor ha sido entregado en valor efectivo.n Luego, pues, la omi
sión de esta fórmula ó de cualquiera otra equivalente, hace su
poner que no ha habido pago, y por consiguiente, que no hay
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luf âr á que el documento, por motivo alguno, degenere en pa
garé contra el suscrilor.

Con igual razón el cheque, que nunca revela en sus expresio
nes usuales obligacióh alguna entre el suscritor y el que reci
be el documento para su cobro, no puede convertirse en pagaré 
contra el librado, aun en el caso en que se le clasifique como 
letra imperfecta.

A  mayor abundamiento, podr/ainos citar el caso del endoso, 
que es la transferencia de la letra entre el portador y un tercero 
que la adquiere; pero que por las obligaciones del endosante, 
viene á ser, en realidad, lo mismo que sí éste expidiera una 
nueva letra. Pues bien, según el artículo 66o, si en tal acto se 
omite la expresión del valor recibido, sólo se confiere una sim
ple comisión de cobranza.

16.— Puntos de más estrecha relación que con la misma letra 
de cambio tienen los cheques con la libranza, efecto de comer
ció introducido de España y  en uso desde antes de las Orde
nanzas de Bilbao.

Este instrumento no tiene por objeto realizar un contrato de 
cambio y  puede ser girado para pagarse en el mismo lugar de 
su fecha; no necesita presentarse á la aceptación y  por lo gene
ral es pagadero á la vista. Su origen mismo, como hemos visto 
antes, lo asemeja más todavía al cheque; pero nuestro Código 
de Comercio, como dice el mensaje, para "diseñar su carácter 
y  efectos.I lo ha encerrado en tan estrecho marco que ningún 
otro documento semejante puede caber en sus disposiciones.

17. Quiso en primer lugar el legislador que la libranza no se 
confundiera con ningún otro instrumento de giro y que á más 
de las enunciaciones propias de su redacción especial, contuvie
ra la expresión de st̂ r libranza (art. 772).

La misma definición no cuadra perfectamente con el cheque, 
en cuanto el pago ha de hacerse "rf la orden de otra persona de~ 
terminada». Sabemos que el cheque se suscribe muchas veces á 
favor del mismo girador, cuando él acude á recoger el dinero 
para sus propias necesidades y  que otras tantas veces se libra, 
no á la orden ni á favor de persona determinada, sino al por
tador.

Las libranzas, además, deben expresar ncl origen y  especie
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del valor que 'representann, indicaciones que, como hemos ex
presado al estudiar las letras de cambio, se omiten siempre en 
el cheque. ,

Conociendo el legislador, como no podía ignorar á la fecha 
de la promulgación de nuestras leyes mercantiles, la práctica 
del cheque, su rol é importancia, no cabe lugar á dudas que no 
estuvo en su mente equipararlo ni á la letra de cambio ni á la 
libranza.

Nada tiene de extraña esta omisión si se considera que tam
poco regló las operaciones de Banco, que en la portada del Có' 
digo declaró sujetas á sus prescripciones. .

No pudiendo, en resumen, encontrar al cheque disefiado en 
nuestras leyes, debemos estudiarlo á la luz de las disposiciones 
generales que reglan las obligaciones comunes.

C A P ÍT U L O  III •

CARÁCTER CIVIL Ó COMERCIAL DEL CHEQUE

S u m a r io .— 18. S u  g ir o  n o e stá  e n u m e ra d o  e n tr e  lo s a c to s  d e  c o m e ic io  —

19 ¿Es operación de Banco?— 20. Opiniones de los autores.— 21. Doble
carácter de aquellas operaciones. —22. Carácter dcl cheque según los casos.

¿Es el cheque un instrumento sujeto á las prescripciones del 
Código Civil ó lo es puramente comercial?

18. Desde luego podemos afirmar que.su giro no estácnume* 
merado entre los actos mercantiles. Acabamos de ver tambicn 
que es un documento distinto de la letra de cambio y  de la li
branza. Sólo nos resta saber si cabe dentro de la denominación 
general de algún otro contrato mercantil.

19. Recorriendo uno á uno todos los incisos dcl artículo 3.“, 
sólo podemos clasificarlo entre "las operaciones de Banco.u

Partimos de la base de que todo cheque se gira contra un 
Banco, y que, por consiguiente, da lugar A ĉ ue se efcctúe una 
operación propia de esos establecimientos. Pero la citada dispo
sición nos obliga á distinguir en todo contrato dos partes, cada 
una de las cuales puede concurrir con diverso carácter.

La parte que se compromete á pagar las órdenes de su comi
tente hasta donde alcance su crédito ó sus depósitos, efectúa.
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sin duda, un acto de comercio. En el lenguaje moderno se en
tiende que una persona es banquero de otra, cuando ella le guar
da su dinero y atiende sus pagos según sus indicaciones. Bajo 
este respecto todo aquel que habitual ó accidentalmente, de
sempeñe un negocio semejante, efectúa una operación que 
debe calificarse de Banco, y  como- tal esencialmente mer
cantil. '

Pero el que lleva su dinero al Banco para disponer de él á 
medida que lo necesite, aunque no sea con un fin mercantil, ¿ha 
ejecutado á su vez un acto de comercio?

20. Nos encontramos precisamente en el punto en que di
vergen las apreciaciones de dos autores igualmente reputados 
por .su inteligencia y  ver.sación en la materia. Ambos fueron 
jueces de comercio, el uno en Valparaíso y  en Santiago el 
otro.

Don José Alfonso (Comentario del Título Preliminar y Pri
mero del Código de Comercio, pág. 183) se expresa de esta 
manera; "La ley ha dicho que es acto de comercio "la opera
ción de Bancori y  no el establecimiento ó la empresa de Banco. 
De este precepto se deriva la consecuencia que no debe tomar
se en cuenta el propósito con que una persona contrata con el 
Banco para apreciar con exactitud si el acto es ó no en todas 
sus partes mercantil. Las operaciones de Banco no pueden 
practicarse sino con la concurrencia de dos contratantes; por 
una parte el Banco y por otra la persona que deposita en él sus 
fondos, que le descuenta documentos, que obtiene préstamos 
ó letras de cambio. Siendo mercantil la operación, es 'incues
tionable que los dos contratantes que la ejecutan realizan un 
acto de comercio. ¿Podría el Banco por sí sojo llevar á cabo 
una operación de Banco? Evidentemente no; luego, es claro, 
que siendo acto de comercio dicha operación, la índole mer
cantil alcanza á las dos partes que intervienen en ellan.

El señor don Francisco Ugarte Zenteno define la cuestión en 
estos términos: "Puede establecerse sin peligro la regla general 
de que todas las operaciones propias ó extrañas que abrace un 
Banco son comerciales respecto de él. En cuanto al otro con
tratante, deberá apreciarse, conforme á las prescripciones lega
les, las circunstancias de la convención ajustada para conocer
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bien su naturaleza y  su respectiva condición civil ó comer
cial.■■ (i). '

Nuestros tribunales de justicia han sentado además como 
precedente la última de estas opiniones.

21.— Encontrándose el inciso i i  que trata de "las operacio
nes de Banco,II dentro de la prescripción general del artículo 3.°, 
que considera que tales, actos pueden ser comerciales para am
bos contratantes ó para uno de ellos, debemos tratar de exa
minar si la operación que estudiamos puede en algún caso ser 
mercantil para una de las partes solamente. Sin duda que la 
operación de Banco no puede ejecutarse sin la concurrencia de 
dos personas, como lo dice el señor Alfonso, "por una parte el 
Banco y  por la otra la persona que deposita en él sus fondos,n 
de la misma manera que la compra ó permuta no puede efec
tuarse sin la concurrencia de otra persona que esté dispuesta á 
vender la cosa Sin embargo, el vendedor puede ejecutar un 
acto de comercio si es su profesión la de vender. .

La frase "operación de Bancon indica negocio ó acto propio 
ó exclusivo de un establecimiento de crédito. Tal sería la emi
sión de billetes á la vista y  al portador, operación calificada 
expresamente por la ley de 23 de Julio de 1860, la admisión 
de depósitos de dinero, la custodia de valores, el descücnto de 
efectos de comercio, etc., y  en general, á falta de una clasifica
ción legal, todo negocio que hayan monopolizado en el país los 
Bancos, es decir, que haya llegado á ser propio de ellos.

En esta acepción que nos parece la más conforme al lenguaje 
corriente ¿podría decirse, volviendo al caso concreto que nos 
ocupa, que el que deposita su dinero en una institución de cré
dito, que gira  ̂ acfipta ó cobra un cheque, ejecuta, por ese solo 
hecho, una operación propia de un Banco? De igual modo, 
siendo la emisión de billetes una operación exclu.sivamente ban- 
caria, ¿ejecuta un acto de comercio el que los acepta en pago 
de cualquiera obligación, el que los da ó el que los recibe? Lo 
único que se hace en tales casos es contribuir á que el Banco 
ejecute una operación propia de su clase, como el agricultor 
cuando vende su cosecha á un comerciante, contribuye á que

(i; De los Actos de Comercio, pág. 160.



¿ste realice un negocio mercantil, cual es la compra dé cosa mue
ble para revender.

No debemos, pues, perder de vista que la calificación que ha
ce la ley mercantil de los actos sometidos á su imperio, está su
jeta á la íntcncííSn <5 propósito de las personas que intervienen 
en ellos, y que si una de las partes, en un contrato de doble ca
rácter, no ha tenido ni podido tener el ánimo de comerciar, no 
debe aplicársele la ley de excepción. De aquí es que si un abo
gado ó un agricultor para el servicio de su respectiva profesión 
mantiene en un Banco cuenta corriente y  gira cheques, realiza 
actos sujetos á las prescripciones del Derecho común y  contrae 
las obligaciones y derechos que el Código Civil señala, y  que 
los mismos actos ejecutados por comerciantes y  referentes á 
negocios mercantiles están sujetos á las especiales prescripcio
nes del Código respectivo.

22.— En resumen, respecto del librado, 6 sea el Banco, todo lo 
referente al pago, rechazo ó protesto'del cheque, es acto de co
mercio, porque se refiere directamente á una operación bancaria-

Respecto del librador, es necesario determinar en cada caso 
la índole de la operación que se ha propuesto realizar: si el che
que ha sido girado con la mira de solucionar ó de proveer á una 
operación mercantil, debe ser considerado acto de comercio. Por 
ejemplo, si damos á otro un cheque para que se pague de una 
cosa mueble que hemos comprado con el ánimo derevender, 
hemos querido hacer un pago sujeto en todo á las prescripcio
nes del Código de Comercio; y, por el contrario, el cheque lo 
damos para cancelar los honorarios de nuestro abogado, habre
mos pretendido pagar una obligación regida por las prescrip
ciones del Código Civil. . .  .

El que admite el cheque, ó sea el portador, se encuentra en 
el mismo caso; si con su producido se paga ó debe realizar una 
negociación mercantil, ejecuta acto de comercio, sea ó no co
merciante el girador. Así, por ejemplo, el fabricante que vende 
un artefacto de su industria á un agricultor y  recibe en pago un 
cheque, ejecuta un acto de comercio al admitirlo para la can
celación de su crédito.

En términos generales podríamos deducir la regla de que el 
cheque participa del carácter del contrato á que accede.



. C A P ÍT U L O  IV  ■

N A T U R A L E Z A  D E L  C H E Q U E

SuMAUio.— 23. Examen de las cuentas corrientes bancarias.— 24. Este con
trato no está regido por el titulo IX del libro II del Código de Comercio. 
— 25. El cheque es un mero requerimiento Je pago.— 26. Girado á favor 
de un tercero ó al portador constituyo una diputación para recibir.— 27. 
Diferencia entre este acto y la cesión á'e crédito.

23.— Todos sabemos que el cheque es el instrumento con que 
funcionan las cuentas corrientes bancarias, y  que no se usa en 
otra clase de operaciones. Un ligero examen de este contrato 
s e  i m p o n e ,  pues, como antecedente necesario para determinar 
con más precisión la naturaleza del documento que pone á su 
servicio.

De dos ciases pueden, ser las cuentas corrientes de que se 
trata: de depósitos ó de crédito. Cuando la cuenta corriente se 
abre para depósitos, no se celebra entre cliente y  banquero nin
guna estipulación expresa. Estas cuentas, que son las más nu
merosas, se efectúan diariamente como sigue: ocurre el intere
sado á un Banco con una suma determinada y la entrega al 
cajero* indicando en la papeleta de ingreso correspondiente que 
es para abrir una cuenta corriente. Acto continuo su nombre se 
inscribe en la hoja del libro respectivo, y después de estampar 
su firma en un registro especial, recibe del Banco una libreta 
para las anotaciones de .sus depósitos y libramientos, y un cua
derno de cheques para el servicio de sus giros.

El Banco, por estos actos, ha contraído tácitamente el com
promiso de entre'gar al depositante, en cualquier tiempo, el todo 
ó parte de su depósito, según sus indicaciones, y  de abonar por 
el saldo al haber el interés señalado al público por avisos.

24.— Ahora bien, este contrato no es el mismo que ha regla
mentado el Código de Comercio con el nombre de cuenta co
rriente,  ̂El derecho incuestionable del comitente para disponer 
en cualquier momento de las sumas que remite y la obligación 
correlativa del Banco de mantener esas cantidades á la disposi
ción de su cliente, pugnan abiertamente con las disposiciones de
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los artículos 602 y  609 del expresado Código, y hacen degenerar 
el contrato, según el artículo 603, en una cuenta simple 6 de gestión-, 
es decir, como su mismo nombre lo indica, las que deben llevar 
los que administran bienes propios ó ajenos. El contrato que 
estudiamos participa indudablemente del carácter de una cuenta 
administratoria, en cuánto el Banco debe llevar á su comitente el 
cómputo ordenado de lo que recibe y entrega, máxime cuando 
se compromete á abonar por el saldo diario un interés determi
nado. Sin duda, por la semejanza de contabilidad con la ver
dadera cuenta corriente, ha tomado este contrato su mismo 
nombre; pero en realidad, el depósito á la vista y el de que se 
trata no se diferencian más que en un simple detalle <5 disposi
ción de orden interno. El depósito á la vista propiamente t.il, 
no puede retirarse por parcialidades, según las prácticas ban- 
carias; el que quiere usar de una parte cualquiera debe hacer el 
retiro total, previa la cancelación del documento ó certificado- 
A l contrario, el depósito en cuenta corriente otorga la facilidad 
de hacer retiros parciales, á medida que haya necesidad del di
nero, y  en vez de dar el depositante recibos para cada casô  
emplea, bajo el nombre de cheque, una orden de entrega en ge
neral.

Cuando la cuenta corriente se abre por la concesión de un 
crédito, ambas partes suscriben una convención, en virtud de la 
cual el Banco se compromete, durante todo el tiempo del con
trato, á mantener á la disposición de su comitente las sum;is 
que no excedan dcl importe del préstamo. Es éste un verdadero 
mutuo, cuyo monto se deposita en manos dcl mismo acreedor, 
mientras llega la necesidad de usarlo.

25._En uno y  otro caso, ya se trate de una cuenta corriente
de crédito ó de una de depósitos, el cheque tiene por objeto 
directo é inmediato retirar dcl Banco una suma de dinero que 
permanece á disposición del girador. Si el libramiento lo hace 
el comitente para sí y  se presenta él mismo á cobrarlo, es una 
indicación de pago que personalmente hace al Banco. El tenor 
literal del cheque confirma por sí solo la naturaleza y  objeto 
del acto, pues en este caso dirá "páguese á mí ó páguesem^e 
tantos pesos,., frase que en todo lenguaje no puede significar 
otra cosa que uria simple orden de entrega.



26.— Cuando el girador no se apersona al Banco y  encarga á 
un tercero ó simplemente al portador que recoja el dinero, 
el cheque se convierte entonces en una diputación para recibir; 
acto que se encuentra definido y  perfectamente determinado 
por el Código Civil en el tít. X IV , párrafo 3 ° del lib. IV.

Dispone esta ley que el pago se haga al acreedor mismo ó á 
la persona dipi\tada por él para el cobro, pudiendo conferirse 
este encargo, como lo dice textualmente el artículo 1580, "por 
un simple mandato comunicado al deudor.»

¿Qué otra cosa es el cheque sino un simple mandato comu
nicado al deudor?

Juan debe entregarme cierta cantidad de dinero, y  no pu
diendo ó no queriendo ir á recogerla, comisiono á Pedro para 
que la reciba. Ciñéndome á la prescripción legal, le doy un 
cheque contra Juan, ó sea tiun simple mandato» para mi deu
dor, qne no contiene más orden que la siguiente: "pague á 
Pedro tantos pesos.» ^

El que hace una indicación semejante sólo manifiesta la in
tención de retirar los fondos que se le deben, ó en otros tér
minos, de exigir el pago de una obligación: pero de ninguna 
manera se reconoce una deuda á favor del portador, á quien 
sólo se confiere la facultad lisa y  llana de percibir, cobre usted 
y  nada más. Este acto es, como se vé, única y  exclusivamente 
una indicación de pago que se hace por la interposición de un 
tercero, con la expresa facultad de percibir.

Puede además suceder en el ejemplo antes propuesto, como 
en la práctica frecuentemente sucede, que mi mandatario sea á 
la vez mi acreedor y  que lo haya facultado para pagarse con el 
dinero que reciba en virtud del mandato; pero esta autorización 
nunca se expresa en el cheque, que sólo faculta para recibir y 
no indica el destino que debe darse al dinero. •

27.— Si se pretende que mi intención ha sido traspasar al 
portador los fondos que tengo en poder del Banco (ó sea mi 
deudor), habrá que convenir en que el acto debió verificarse con 
las solemnidades que la ley exige para la cesión de crédito.s. 
^En materia civil se requiere:

1.® La entrega del titulo (art. 1901), y
2.® La notificación del cesionario al deudor (art. 1902) exhi
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biéndose el título, el cual llevará anotado el traspaso del dere
cho, bajo la firma del cedente (art. 1903).

En el giro del cheque no se cumplen estos requisitos. No se 
exhibe nunca el título por el cual consta la obligación que tiene 
el librado de pagar. Muchas veces se hacen libramientos contra 
un Banco, á virtud de la concesión de un crédito que consta de 
una escritura pública ó privada y  otras veces á virtud de un 
depósito en efectivo, que consta del recibo correspondiente que 
da el cajero bajo el nombre de memorándum. En estos dos 
casos, que son casi ios únicos que ocurren en la práctica, la 
cesión, para ser considerada y  admitida como tal, ha debido 
verificarse con la entrega de estos documentos y  con la anota
ción en ellos de un traspaso, bajo la firma dcl ccdente. De otra 
manera no ha podido tener lugar.

En materia comercial los requisitos son más rigorosos y  con 
ninguna argumentación se podrá sostener que el giro de un 
cheque á favor de un tercero, tiene por objeto verificar la cesión 
de un derecho. Como los depósitos en cuenta ó al crédito que 
podemos tener en un Banco no constan de un documento á la 
orden ó al portador, su transferencia sólo puede hacerse, con
forme lo dispone el artículo 162 dcl Código de Comercio, previa 
la notificación al deudor, hecha por un ministro de fé con exhi
bición del título. El cobrador de un cheque no presenta los 
documentos de que consta el crédito del cedente, no llevan 
hecho el traspaso del derecho y  no se hace preceder de un mi
nistro de fé, y  por consiguiente, no puede pretender que se 
efectúe la cesión.

F k a n c i .s c o  L a n g l o i -s V i d a l
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NECROLOGÍA

DOK JUAN ÍHTOIIIQ BEIGÍÑO T.

E n los últimos meses ha fallecido e»te diütingiiido alwgndo del loro s«n- 

tÍ9gueno, y  por sus m erecimientos y  altas cualidades intelectuales, esta R E 

VISTA se honra dedicándole estas cortas lineas í«  mtmoriam.

Aunque consagrado por largos afios al ejercicio de la alm gacía, en que 

m ereció siempre extrema y  justísima conllanfa, el seííor Briceilo no (u¿ 

ajeno i. la lalmr del jurisconsulto.

Fué co la lx ira d or de esta R e v i s t a .

Inserí/) en las puhlicaciiVnes periódicas de esta cnpital numerosos nillculog 

sobre jurisprudencia y  solire materias legales.

Presentó al G obierno en el concurso mandado abrir por el Presidente 

lialm acedn en 18S9 un Proyecto de Código de Enjuiciam iento Criminnl, 

que mereció una recomendaciiín especial de la comisión que informo acerca 

de los tral>ajo8 de los concurrentes.

La modestia era un rasgo sobresaliente del carácter del seiíor BriccTio, lo 

que no im pidió que sus amigos y  correligionarios, por lo menos, hicieran 

cumplido honor & sus virtudes y  méritos especiales. Según informaciones que 

nos merecen entera fe, el seflor BiiceHo fu¿ un cumplido ciudadano que "no 

tuvo más altares que la hum anidad, la patria y  el hogar.»

L a  D i r e c c i ó n



Santiago de Chile
AÑO XI N o v ie m b r e  y D ic iem b re  d e  1897 N Úm S. I I  J  12

S U M A R I O .— L *  formnción de las Ieye«, conferencia dada en el L iceo  de V alp a
raíso por el pror»or de D erecho N atural, don L u ii Castro Donoso; I. C u in Jo  
dtben dictarse las Ityes'. I , L a  ley de M unicipalidades de 22 de diciembre de 

1891, 3, L a U y >)e conversión m etálica. 3. E l proyecto de ley que declara 
delito la embringiief. 4, L a  reglam entación de la prostitución. 5 . L a  reforma 

de las leyes políticas, civiles y  adm inistrativas; I L  Cómo dtbeH d iíta tsi las 
Uyn\ pr-p«ración de los Legisladores; I I L  Cim e dtien  redactaru !at ttyet\ 
IV . Siit/m aí de reJacdón; V . Promulgación sucesiva ó codificación; V I. D e d i

catoria al sociólogo don Enrique l ’ iccion e.— E l oro, por don F.inor V elasco.—  
U n  estudio sobre cheques, (continuación), p»r don Francisco Langlois V id a l,—  

Código de Enjuiciam iento Penal, por don Agustín  Dravo Zis'.ernas,— Sumario 
general del tomo undécim o.— Cuaiiro de los colaboradores del lomo undécimo.

L A  FORM ACION DE L A S L E Y E S

C o n f e r e n c i a  d a d a  e n  e l  l i c e o  d e  V a l p a r a í s o  p o r  e l

P R O F E S O R  D E  D E R E C H O  N .\ T U R A L , D O N  L U I S  C A S T R O  D O 

N O S O , E N  A G O S T O  D E  1897.

1. CuAndo debtH dictarse las leyes-, I. L a  ley de M unicipalidades de 2 J de D iciem 

bre de 1891. 3. L a ley de conversión m etálica. 3, £1 proyecto de ley que de
clara delito la embriaguez. 4. L a  reglam entación de la prostitución. 5. L a  
reforma de las leyes poifticaü, civiles y  administrativas. II. Cim o deben dictarse 
las leyes-, prepar.ición de los Legisladores. I I I .  Cómo Jehen redactarse las leyes, 
IV . Sistemas de redacción. V . Promulgación sucesiva ó codificación, V I . De
dicatoria al sociólogo don Enrique Piccione.

S e ñ o r e s : •

Ante todo, pcrmíta.seme la grata satisfacción d e manifestar 
mis más sinceros agradecimientos, tanto al ilustre sociólogo 
señor FICCIONE, cuanto á las demás personas que se sirven 
honrar con su presencia mi cátedra de Derecho Natural.

REVISTA FOKENaB.—TOMO XI ’ 43
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I

Una de las tesis más Importantes de que trata la Filosofía 
del Uerecho, es la que se refiere á "/a Jormación de las leyes.»

¿Cuándo deben dictarse las leyes? En materia de tanta tras
cendencia, hay que procurar obrar siempre con toda cautela.

E s un error jurídico la formación de leyes que no reclama la so
ciedad.

Cuando, por inexperiencia ó por ineptitud de los legisladores» 
al dictarse una ley, se prescinde del estado social de un país, 
tarde que temprano se palpan los resultados contraproducentes.

Sin necesidad de recurrir á la historia legislativa de los demás 
países, puedo probároslo. Y  si no, que respondan por mí los 
frutos que ha producido en Chile la institución de la Comuna 
Autónoma, que consulta la ley actual de Municipalidades.

Con el propósito de evitar apreciaciones improcedentes y  so
bre todo, en obsequio de la noción de justicia, que es la esencia 
de la asignaturaque tengo la honra de desempeñar, debo declarar 
que, lejos de desconocer, soy el primero en aplaudir el gran 
pensamiento que tuvo el malogrado autor de esa institución, 
muerto en hora desgraciada para la República, á la que sirvió, 
durante su vida, patriótica y  desinteresadamente, rindiéndole los 
opimos frutos de su talento ilustrado. Más aún: debo declarar, 
igualmente, que el principio de la descentralización administra
tiva que encarna la ley de Municipalidades, es obra de libertad 
y  de verdadero republicanismo; pero eso no quita que haya 
sido una reforma prematura y  fecunda en todo género de males 
para la sociedad chilena. •

Los legisladores, al dictar esta ley, no tomaron en cuenta el 
estado social de la República; prescindieron de las costumbres 
nacionales y aún de las claras y  terminantes prescripciones de 
nuestra Carta Fundamental; fueron tan benévolos, que miraron, 
con el más olímpico desdén, nuestros hábitos, nuestros antece
dentes políticos y  nuestra cultura.

í 'O M I M í  u  
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Razón, y  mucha, tuvo el egregio profesor de Derecho Admi
nistrativo de la Universidad del Estado, mí queridísimo y  res
petado maestro señor don Valentín Lelelier, para afirmar, en 
ocasión solemne, que "la Comuna Autónoma sólo servirla para 
estraer dinero del bolsillo de los contribuyentes y  para desorgani- 

toda nuestra administración municipal»
Por desgracia, los hechos han confirmado su vaticinio.

Descansando esta ley en la subdivisión territorial, ha sido 
necesario multiplicar hasta la exageración el número de muni- 
cipaliilades; siendo así que, en algunas comunas, sobre todo 
rurales, es difícil encontrar nueve miembros debidamente pre
parados para desempeflar las funciones municipales.' Y  esta 
dificultad se ha agravado con las numerosas incompatibilidades 
que la ley conteinpla. Esta multiplicación de comunas es repu
diada por la poca densidad de nuestra población. Y  para que 
el mal haya sido mayor, el criterio ha brillado por su ausencia, 
al determinarse la demarcación de los territorios municipales.

Así hay subdelegaciones, cuyo centro de población más im
portante diita sólo unas cuantas cuadras de la plaza de la ciu
dad, y, sin embargo, forman parte de comunas de las cuales se 
encuentran separadas por grandes distancias y  pésimos caminos, 
con lo cual se causan graves molestias á los habitantes de aqué
llas, que tienen que ocurrir á la cabecera de la comuna.

Con gravísimo perjuicio de los intereses locales, .se ha ido 
demasiado allá en la extensión de las incompatibilidades que 
la ley consigna, estableciéndose que "el cargo de municipal es 
incompatible con todo empleo público ó municipal retribuido 
y  con toda función ó comisión de la misma naturaleza, de mo
do que, sí el empleado acepta aquel cargo, cesa en el empleo, 
función ó comisión que antes tuviere.»

En obsequio del bien público local, no debería excluirse del 
cargo de municipales, entre otros, á los médicos de ciuditd, que, 
en los debates de la Corporación, podrían prestar concurso 
oportuno y  eficaz. Esta Institución, siempre que sea servida por 
personas idóneas, estimula á darles paiticipación directa, con 
voz y  voto, en el ejercicio de aquellas funciones.

Pugna con las nociones más elementales déla ciencia de una
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correcta administración pública, el excluir sistemáticaviente al 
Gobierno Central de la ingerencia que le corresponde en la 
atención de los servicios que afectan directamente al progreso 
general del país. La ley de Comuna Autónoma lo ha dejado 
casi todo en manos de los Municipios.

Entre las atribuciones que se les ha conferido y que han dado 
los resultados más desastrosos, están las electorales. Las Mu
nicipalidades, hoy por hoy, antes que corporaciones administra
tivas como deberían ser, en conformidad á su estatuto, son 
colectividades políticas y  de la peor especie.

Se les entregó la organización y  sostenimiento de la Policía 
de Seguridad. ^

Los hechos han demostrado el error en que incurrió el Con
greso.

Posteriormente, la Policía ha quedado á cargo de los Inten
dentes. Y , no há mucho, comprendiéndose que este servicio no 
puede scgregarse, así no más, del Gobierno Central, sobre quien 
pesa, constitucionalmente, la conservación del orden público, el , 
Ministerio del Interior ha encomendado á uno de nuestros más 
laboriosos jurisconsultos la confección de un proyecto de reor
ganización de esa institución. ’

Su evolución es la prueba más concluyente de que servicio 
tan capital, tal como se estableció en la ley de municipalidades, 
tenía que resultar defectuoso y  perjudicial.

El impuesto personal no es equitativo, por cuanto no es pro
porcional á los haberes de cada contribuyente: para unos es el 
pan de la familia; á otros, en nada les afecta.

Ha proporcionado la ley rentas, que estimó considerables, á 
los municipios, mediante varios impuestos, especialmente el 
mobiliario; han sido insuficientes. Olvidó, lastimosamente, el le
gislador el medio social en que aquélla tendría su aplicación. 
Es incuestionable que debió haber tomado precauciones para 
evitar que las municipalidades derrocharan sus entradas. No lo 
hizo, y  hoy tenemos que lamentar que la generalidad de ellas, 
sobretodo las más importantes, se encuentren en vergonzosa 
bancarrota, con desmedro y  desprestigio de la reforma.

Pesa sobre las municipalidades la obligación de nsostener en 
su territorio jurisdiccional escuelas primarias gratuitas de hom
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bres y de mujeres, de niños y  de adultos, dotándolas de los útiles 
y elementos necesarios; adoptar métodos, textos y libros para 
la enseñanza en ellas y  dictar los reglamentos y  planes de es
tudios por los cuales hayan de regirse.n En esta materia, las mu- 
*iicipalidades se han desentendido del cumplimiento de su de
ber y  la experiencia ha venido á demostrar que el propósito de ' 
la ley no ha pasado los límites de los buenos deseos.

Mientras más estudio esta ley, más irregularidades encuentro 
cn ella: la base de su principio orgánico es contrario á nuestro 
estado social.

A  la par que dá al primer Alcalde latas atribuciones, le deja 
en condiciones precarias por lo que se refiere á la estabilidad 
de su cargo. Nómbrasele, como álos otros Alcaldes, por un afio; 
pero la municipalidad por simple mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio, puede removerle en cualquier tiempo* 
Esto no es serio, y, lo que es peor, tiene necesariamente que 
redundar en perjuicio de los intereses locales.

Se pretendió mejorar los servicios municipales; empeño inú
til; han desmejorado ostensiblemente.

Quísose la descentralización administrativa, dándoles mayo
res atribuciones á las municipalidades.

Cuando no se les han cercenado facultades, seles han puesto 
restricciones más estrictas.

Disponía la ley del 87 que las municipalidades no podían con
tratar empréstitos sino con el voto conforme de los dos tercios 
de los municipales en ejercicio y  la aprobación del Senado ó 
en su receso de la Comisión Conservadora. Actualmente se ne
cesita el quorum de tres cuartos y  la aprobación de la Asam
blea de Electores, que es más difícil é impracticable. .

La ley del 87 prohibía la enajenación y  gravamen de los 
bienes raíces pertenecientes á la municipalidad, salvo caso de 
necesidad ó utilidad, reconocida y  declarada por los tres cuartos 
délos municipales en ejercicio. La nueva ley dispuso que den
tro de los seis meses siguientes á su promulgación las munici
palidades deberían proceder á enajenar en pública subasta los 
bienes raíces de su propiedad que no estuvieren destinados á 
un servicio público especial. Tratándose de la enajenación de
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los demás bienes raíces exige las mismas condiciones, debiendo, 
sí, someterse á la aprobación de la Asamblea de Electores.

A l amparo de aquella ley, formaban directamente sus pre- 
supue.sto'í, sin estar sujetos á la intromisión de ningún otro po
der extraño, con la sola obligación de remitirlos al Supremo 
Gobierno, para los efectos de su publicación en el Diario Oficial. 
Hoy no proceden sin la aprobación de las Asambleas de Elec
tores.

Podían las municipalidades examinar su cuenta de inversión; 
hoy debe someterse á la aprobación de esa institución.

Estaban autorizadas para acordar gastos no consultados en 
el presupuesto, debiendo designar la fuente de entradas con que 
debían cubrirse; hoy, sólo hasta doscientos pesos; excediendo 
de esta cantidad, hay que recabar la aprobación de aquéllas.

Les correspondía fijar anualmente la tasa de las contribucio
nes con que cada ciudadano dobla concurrir á los gastos públi
cos, dentro del máximum fijndo por la ley; ahora es indispensa
ble la intervención de las-Asambleas.

Podían dictar Ordenanzas, sancionarlas con multas y  prescri
bir su cumplimiento: ahora las cosas pasan de muy distinta 
manera: si impusieren multas, requiérese la aprobación previa 
de las Asambleas de Electores;

Cuando se discutía la ley de municipalidades, mucho se ha
bló de aumentar las libertades de los ciudadanos: verdadero 
presente griego.

I yo pregunto ¿de qué libertades no gozaban ellos antes de la 
vigencia de la nueva ley de tnunicipalidades? qué libertades han 
conseguido después de ella?

Pueden las municipalidades: crear en los mataderos y mer
cados inspectores que fallen, sin ulterior recurso, las cuestiones 
que se susciten entre compradores y  vendedores sobre sumas que 
no excedan de cinco pesos; inspeccionar las confiterías, cafées, 
fondas, tabernas, cocinerías y demás establecimientos destina
dos al despacho de comestibles ó bebidas y  fijar las reglas que 
en ellas deben observarse en orden al uso y  limpieza de las va
sijas y  á los materiales que empleen; reglamentar la instalación 
y  servicios de corrales, caballerizas, fábricas é industrias ¡nsalu-



brcs, determinando las condiciones de limpieza á que deban 
someterse, pudieiido prohibirlas dentio de ciertos límites urba
nos; prohibir la construcción de ranchos ó casas de quincha ó 
paja, cualquiera que sea la población, Valparaíso ú Olmué, 
Santiago ó Buin, Chillan ó Coihueco; ordenar el aseo de la par
te exterior de todos los edificios públicos ó particulares una vez 
al año; impedir que se embarace ú obstruya el tráfico en las 
vías públicas, reglamentando la locomoción ó transporte en ellas, 
á pié, á caballo, en ferrocarrfles, en carretas, carros, coches y 
vehículos de toda clase, señalando los sitios en que éstos podrán 
estacionarse y  pudiendo prohibir el tráfico de trenes, carretas y  
animales que puedan obstruir y hacer incómoda la libre circu
lación; sugetar á tarifas el servicio de vehículos y  establecer re
gistros obligatorios para ellos y  sus conductores; impedir la 
mendicidad; reglamentar los despachos y  lugares de espendio 
y  consumo de vinos y  licores, pudiendo prohibir que se abran 
en horas ó días determinados; reglamentar la corrida de caba
llos, la corta de bosques y  árboles, la quema de aquéllos y  de 
rastrojos, los montepíos ó casas de' préstamos sobre prendas y 
la enajenación de los objetos perdidos; imponerá las infraccio
nes de las prescripciones municipales penas hasta de cuarenta 
pesos, en ordenanzas, sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal, etc.

¿Estas son las libertades conferidas á los ciudadanos?
Como coronamiento, puede el primer Alcalde decretar visi

tas domiciliarias de inspección para fines de salubridad, segu
ridad y  orden público y  expedir decretos de arresto y  de alla
namiento. ¿Qué tal?

No combato las disposiciones que preceden; las enumero, sí, 
para demostrar que la ley del 91 no aumentó las libertades de 
los ciudadanos: sólo nos ha dado una limitación de las liberta
des que prometió ensanchar. .

L a novedad más primordial de la ley de la Comuna Autónoma 
ba sido la institución de las Asambleas de Electores. /

Interpretada fielmente nuestra Constitución Pclitica, tenemos 
que la L ey de Municipalidades es inconstitucional: aquella no 
permite el funcionamiento délas Asambleas, por cuanto cónsul-



ta el régimen representativo de gobierno y  las Asambleas presu
ponen la democracia pura. El gobierno directo del pueblo por 
el pueblo, ni aún para la administración local, puede establecer
se sin barrenar nuestros preceptos constitucionales. Estas Asam
bleas han venido á desnaturalizar el régimen de gobierno con
sagrado por nuestra Carta Fundamental.

El régimen representativo ha nacido en los pueblos de alguna 
cultura; el gobierno directo del pueblo por el pueblo ha tenido 
lugar en otras sociedades, donde, siendo la propiedad colectiva» 
ha habido necesidad de reunir las Asambleas generales para dic
tar medidas de administración local. Pero una vez que la pro
piedad ha dejado de tener esc carácter, ha desaparecido el in
terés de la sociedad para reunirse en Asambleas.

Esta institución presupone una población densa, bastante con
centrada, tal como es la de Suiza, pero no como la nuestra. 
Esta ha sido la causa por que en la mayor parte de las comu
nas, no ha funcionado, y  en las pocas en que se ha conseguido 
reunirías, el número de asistentes, salvo honrosas excepciones, 
no ha alcanzado ni á la décima parte de sus electores.

La democracia pura exije la igualdad social, es decir, que las 
distintas capas sociales no se hallen muy separadas en cuanto 
al nivel de civilización.

En Chile, fatalmente, observamos diferencias enormes entre 
las diversas clases sociales. Son ellas tan marcadas, que los que 
componen la clase alta se retraen de congregarse con los que 
componen la clase baja, sufriendo, en consecuencia, la atención 
de los .servicios municipales.

No se encuentran en estas Asambleas, tal como se las ha or
ganizado^ ni garantías ni seriedad para el correcto ejercicio de 
sus atribuciones. ,

Es necesario que el medio ambiente en que tengan que mani
festar su labor, haya alcanzado cierto grado de cultura y  de edu
cación política, más 6 menos desarrollada-, la que se adquiere con 
la práctica correcta de los derechos políticos, la que se obtiene 
por los hábitos sociales, la que proviene de cuando la generali
dad se interesa de veras por la cosa pública.

A l establecerlas en nuestro país, tal como se las ha constituido, 
se ha prescindido del medio social en que pueden fructificar.
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El pueblo chileno, en todas sus esferas, es patriota, valiente, 
abnegado y  trabajador, al mismo tiempo que tiene el deseo de 
mejorar su condición en todas sus manifestaciones; sin embar- 
no una gran parte de él no tiene todavía la preparación suficien
te que exige el ejercicio de las delicadas funciones que la ley 
de municipalidades ha encomendado á las Asambleas de Elec
tores, llamando á todos los ciudadanos electores  ̂ sin distinciCn, á 
su difícil y  laborioso desempeiío.

Jurídicamente, no por ahora ese absolutismo; desde
luego, hay una diferencia esencial entre la cultura de las clases 
obreras, en el sentido estricto de esta palabra, y  la prepara
ción social de la masa popular, que comprende al mayor nú
mero.

No es posible incorporar la institución de las Asambleas en 
. un país, arbitraría é inoportunamente, cualquiera que sea su 

estado social.
Cuando hayan desaparecido los inconvenientes legales y  so

ciales enunciados y cuando se hayan realizado las condiciones 
insinuadas, las Asambleas tendrían oportunidad para cumplir su 
cometido; de lo contrario, sus resultados, salvo rarísimas excep
ciones, serán nulos, cuando no contraproducentes, como ha su
cedido hasta la fecha. -

Debo llamar la atención, señores, á los peligros á que puede 
dar origen el u>o ilimitado y  arbitrario de la acción popular. 
Creo que debería ponerse á los municipales al abrigo de una 
persecución injusta, adoptándose algún temperamento que, sin 
cerrar la puerta á la sanción social, no permita se irrogue incon
sultamente á personas idóneas, perjuicios no pequeños, impo
niéndoles las molestias de un juicio inusitado.

La limitación puesta á las atribuciones 'de los intendentes, 
gobernadores y  subdelegados en sus relacignes con las munici
palidades, es inaceptable: el jefe superior de una corporación, 
cualquiera que sea, no debe ser una entidad sin influencia stjbre 
ella; no debe dejársele en peores condiciones que la de los de
más miembros que la forman.

En concepto de la ley el derecho de veto procede únicamente 
cuando se trata de acuerdos que alteren la paz publica, que
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presupone lucha, fuerza y  violencia, y  no cuando se altere el 
orden público, que tiene un alcance mucho más lato.

Dada la importancia que tiene esta materia, la que en más 
de una ocasión, ha preocupado vivamente la atención pública, 
me permitiré demostrarles, seflcres, que ese y  no otro es el al
cance de la ley, aplicando estrictamente las reglas de la herme
néutica legal, que es uno de los asuntos de más entidad de que 
trata la asignatura que enseño.

Ante todo, haré algunas observaciones previas. Leyes poste
riores á la Constitución Política de la República que consagra 
el derecho de suspender la ejecución de los acuerdos ó resolu
ciones municipales que perjudiquen al orden público, han re
suelto las dificultades á que ha dado origen la indeterminación 
de esa frase, en que estriba toda la cuestión.

Así, la ley del 54 estimó que un acuerdo municipal era con
trario al orden público, cuando lo era á la Constitución, á las le
yes, á sentencias y  decretos dictados por autoridad competente 
y  cuando fuere notoriamcute perjudicial á la localidad respectiva.

Fué mucho hacer, pero, en mi concepto, no lo suficiente.
La del 87 no se pronunció expresamente sobre el particular: 

sin embargo, debo hacerles presente, señores, que la proceden
cia del derecho de veto fué ejercitada al amparo de las reglas 
establecidas en la primera de aquellas leyes. Y  era natural que 
así se procediera, pues el silencio de la ley dcl 87 no autoriza
ba, jurídicamente, para resolver de un modo categórico que im
portara una derogación tácita de las prescripciones expresadas. 
Tanto más cuanto adoptándose ese temperamento, se cortaban 
conflictos no pequeños, en servicio del bien público local.

Pero hoy no sucede lo mismo; el derecho de veto está restrin
gido á cosas determinadas con toda precisión. Sosténgolo, res
petando las opiniones contrarias, que no son raras, en materia 
tan fundamental.

El inciso 2.“ del artículo 105 de la ley de municipalidades de 
22 de diciembre de 1891, dice expresamente'. "Se entenderá que 
perjudican al orden público únicamente las resoluciones ilegales 
que alteren la paz pública.» De consiguiente, sólo puede vetarse 
un acuerdo municipal que, siendo ilegal, altere la paz pública.

La ley ha restringido el alcance de la frase orden público á
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los casos que de un modo expreso ha contemplado, que se re
fiere al orden material, el que evidentemente se perturba con re
soluciones que tiendan, mediante el empleo de la fuerza, á dejar 
sin ejecución las leyes ó á impedir el ejercicio de las atribucio
nes conferidas á las autoridades Icgalmente constituidas.

Tan cierto es esto, señores, que yo pregunto, ¿qué objeto ten
dría el empleo de la expresión “ paz publican para definir los ac
tos contrarios al orden público, para los efectos del veto? Es claro 
que ninguno. Tendríamos que aceptar una conclusión absurda'. 
que el legislador, para definir esa frase, se habría servido de 
otra que le es siu6nima\ es decir, no habría definido, habría de
jado sin resolver el conflicto.

Esto es obvio: la Filosofía dcl Derecho prescribe que, cuando 
el sentido de la ley resulta claro de la interpretación de las pa
labras de que se sirve, ella prevalece sobre la que se quisiera fun
dar en el espíritu de la misma, porque "si bien la voluntad del 
legislador tiene mayor virtud por lo que toca á la eficiencia de 
la ley, la tiene menor por lo que mira á la eficacia de ella, por
que, siendo claro el sentido que arroja el tenor literal de la dis
posición, una intención diversa de él, sería una intención oculta  ̂
privada de la intimación á la comunidad ó promulgación que 
.se requiere para que sea ley y  tenga fuerza de taln.

Además, el inciso l.“ del artículo 19 de nuestro Código Civil, 
consigna, como no podría menos de consignar, el mismo crite
rio, y  así dice: "Cuando el sentido de la ley es claro, no se de
satenderá su tenor literal, á pretexto de consultar su espíritu.1.

Tal vez podría formulárseme una o b je c ió n , diciéndoseme que 
mi interpretación de la ley nos lleva á tener que aceptar como 
procedentes verdaderas enormidades y trastornos en los servicios 
públicos municipales. Así será; pero bien sé, de ello estoy cier
to, tan cierto como que existo, que las coitsecucncias legales ja 
más deben intimidarnos cuando se trata de la interpretación y  
aplicación de las leyes.

Pues bien, señores, es precisamente la objeción ideada la que 
me estimula á insinuar la reforma de la ley de Municipalidades 

en esta parte.
Es indudable que pueden presentarse casos en que, sin que 

exista alteración de la paz pública, el orden público sufra grave
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detrimento con resoluciones y  acuerdos que el Jefe Constitucio
nal podría y  debería impedir que se llevaran á efecto. Hoy, como 
ya lo hemos demostrado, no estaría legalmente facultado para 
hacerlo, sin extralimitar sus atribuciones, puesto que 'minguna 
magistratura, ninguna persona, ni reunión de personas pueden 
atribuirse, ni aun á pretexto de circunstancias extraordinarias» 
otra autoridad ó derechos que los que expresamente se les haya 
conferido por las leyes y  que todo acto en contravención á esta 
disposición, es nulon.

Aquí tienen ustedes, señores, expuestos á la Hgera, los prin
cipales antecedentes que me autorizan para afirmar que, al dic
tarse la nueva ley de municipalidades, no se tuvo en cuenta el 
estado social chileno, que rechaza reforma tan prematura y  tan 
perjudicial.

Estimo que es llegada la oportunidaci de que, restableciendo 
la unidad de miras y  de acción que exige el buen servicio pú
blico, hay que reservar á la autoridad central las atribuciones 
que son peculiares á su organización, quedando los municipios 
con amplia independencia al cuidado de los intereses meramen
te locales. _

Conservando el principio de la autonomía municipal que con
sulta la ley de la Comuna Autónoma, suprimidos sus defectos, 
sustituidas sus instituciones por otras más en armonía con nues
tro estado social, no debería vacilarse en volver á la ley dcl 87, 
que ha sido la mejor que hasta hoy ha tenido la organización 
municipal de la República, sin que por eso dejara de tener su 
parte defectuosa, y  que fué causa de no reducidos conflictos. 
Me refiero á la dualidad de funciones locales: el Alcalde y  el 
Gobernador. Esta dualidad considerada en sí misma no es per
judicial, sino que la división de atribuciones conferidas á esos 
funcionarios, fué anticientífica, completamente arbitraria.

Si esta división se hubiera hecho entre servicios locales, nacio
nales, administtativos y políticos, no cabe duda que se habrían 
ahorrado las autoridades muchas enojosas competencias. Pero 
todo esto es muy fácil de subsanar, pues que, conocido el defec
to, el remedio se impone por sí mismo.

Por patriotismo, señores, debe el Congreso de Chile afrontar
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con toda enerjfa la reforma de la ley de municipalidades con el 
fin laudable de librar á esas corporaciones de la situación an
gustiosa é insostenible en que hoy se encuentran, habiendo de
mostrado no pocas de ellas que son incapaces de administrar 
siquiera sus rentas con criterio y  con independencia.

Porque amo y deseo de todo corazón la estabilidad y  presti
gio de las instituciones de mi patria, digna de mejor suerte y  de 
un lisongero porvenir, creo que ha llegado el tiempo de pensar 
seriamente en procurar armonizar, por todos los medtos legales 
que puedan utilizarse, la centralización política, en obsequio de los 
intereses generales de la nación, con una just.i, científica, discreta 
y  precisa desctntralizaciún administrativa, absolutamente indis
pensable para los intereses y  para el progreso de cada localidad.

Sin pretender abogar por ningún régimen determinado, por
que es obra de criterio jurídico descender del absolutismo de 
los principios para amoldar las instituciones legales á las exi
gencias sociales, debo, sin embargo, insinuarles, señores, como 
antecedente pertinente á la demostración que vengo haciendo, 
la ligereza con que se procedió al dictarse en Chile la ley de 
conversión metálica: en hora inoportuna y sin preparación an
terior.

Los resultados no se han hecho esperar.
La situación económica por que atraviesa el país, es en e x 

tremo aflictiva. Nada más lejos de mi ánimo que pretender 
exagerar los efectos y  el alcance de la crisis económica. Al ocu
parme de ella, lo hago obedeciendo á la voz de mi conciencia 
que me ordena exponer la verdad, por más duro que sea decla
rarla, tal como es y se manifiesta en sus más variadas formas.

Muchos potentados abandonan sus haciendas y  sus palacios 
para poder satisfacer sus compromisos; los contratos de mutuo, 
á intereses usurarios.se celebran en gran número con frecuencia 
asombrosa; no pocos hogares llevan á los montepíos las últimas 
joyas de familia, que han logrado salvar en el naufragio de su 
ruina; el comercio está de duelo; importantísimos trabajos se 
han paralizado con perjuicio notorio para los operarios; las fá



bricas disminuyen su personal de obreros; y, en fin, lo que es 
más triste y lo que apena más el espíritu, es la situación en que 
se encuentran las clases proletarias.

No creo que esa situación haya tocado ya los límites de la 
desesperación; pero creo, también, que, si no se toman medidas 
salvadoras, puede llegar la hora de las angustias nacionales, al 
extremo de que sobrevenga la paralización de las fuentes de tra
bajo que todavía quedan para bien y  consuelo de nuestras po
bres clases trabajadoras, que, en su inmensa generalidad, carecen 
de ahorros que pudieran haber hecho con anterioridad.

No nos hagamos ilusiones y  no nos engañemos con patrióti
cos y  caritativos deseos en el sentido de que la crisis no reviste 
caracteres de tanta gravedad como los insinuados, porque en
tonces el desengaño sería espantoso y cruel.

Creamos más bien que la miseria puede venir con todos sus 
horrores.

Pesa sobre el Poder Público el imprescindible deber de salvar 
al país. ’**

Manteniendo el rógimen actual, que es k y  de la República, 
debe esforzarse en adoptar todas aquellas medidas que la cien
cia prescribe, que reclaman las necesidades y  que exige el pa
triotismo.

Para mí es evidente, como la luz que nos alumbra, que, sin 
contemporizar con funestas y  culpables complacencias, debe 
irse inmediatamente d la protección prudente, enérgica, sincera, 
efectiva y  moderada á la industria nacional, porque ya es tiem
po de que tan decantada protección pase de la palabra d los 
hechos.

Ella sabrá proporcionarnos muchísimos artículos, que hoy 
importamos, s ia  necesidad, del extrangero, no obstante que 
nuestra producción no alcanza, ni con mucho, á restablecer el 
equilibrio entte las importaciones y  las exportaciones.

Grávense los artículos similares que puedan producirse en el 
país, y no se tema el resultado: el éxito será nuestra mejor 
victoria.

Y  ya que hablo de protección á la industria nacional, me es 
altamente grato dejar constancia de la profunda complacencia 
con que he leído los bien pensados editoriales que se han pu-
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blicado sobre la protección á la Marina Mereaute, que como 
muy bien dice el modesto é inteligente redactor de La Tribuna 
de este puerto, "trasciende al bienestar económico, al mejora
miento moral y  material de nuestras clases trabajadoras y  á la 
efectividad dol poder naval de la República.u

Mis más sinceras felicitaciones al ilnstrado, inteligente y  pa
triota redactor, que, con sus luminosas ideas, ha señalado vastos 
horizontei á los legisladores, en obsequio de "la emancipación 
económica de la nación y  de la estabilidad de su felicidad fu
tura que habrá de proporcionarle su grandeza indu'.trialn; mis 
aplausos mis entusiastas al diario radical de Valparaíso que, con 
raro talento, ha allegado oportunamente sus esfuerzos tan cons
tantes como abnegados en pro del mejoramiento económico 
de esta patria tan querida.

Sin que importe un vaticinio, creo, señores, que el proyecto 
de ley, aún no aprobado definitivamente por el Congreso, que 
declara delito la embriaguez, tal como se ha presentado, además 
de ser deficiente, es una institución que originará abusos gravísi
mos, especialmente por lo que se refiere á las clases proletarias, 
tan halagadas por la astucia y  por las falsas promesas de los 
que con ellos pretenden especular en obsequio del logro de sus 
intereses y  de sus ambiciones. ^

Entre otras de las deficiencias del proyecto, se encuentra la 
ebriedad de las antas dt leche.

En un artículo que, bajo el rubro Medidas contra la embria~ 
gnez», publiqué en E l Heraldo de este puerto, el año 95, ocu
pándome de la idea insinuada por el filántropo señor don Julio 
Vilianueva, á quien siempre he admirado por su caritativa 
labor en obsequio de la disminución de Duestra mortalidad, 
decía expresamente:

"Estima el señor don Julio Vilianueva que se debe sancionar 
como crimen la ebriedad de las amas de leche, por desgracia de- 
niasiado frecuente.

"En este punto de tan vital importancia, creemos que nadie 
piense de diversa manera: los padres de familia no podrán
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menos de reconocer la justicia de la ¡dea que se insinúa en esta 
materia.

"Pertenecemos al número de los que creen que, por regla 
general, salvo muy raras y  afortunadas excepciones, !as amas de 
leche no corresponden á la crianza de las tiernas y  delicadas 
criaturas que se entrega á su solicitud y cuidado.

"Las funestísimas consecuencias que produce la embriaguez 
de las amas de leche, son tan graves y  se imponen de tal modo, 
que nos parece justificada la idoa del señor Villainieva en el 
sentido de penar este delito con el más severo castigo.

"Es indudable que, sí el legislador tuviere á bien sancionar 
tan punible delito, haría obra de justicia, compromrtiendo la 
gratitud pública, pues que las familias no tendrían que lamentar, 
como de ordinario sucede, tantas desgracias irreparables, que 
llevan á su seno amargos sufrimientos y  profundo desconsuelo.»

No se debe olvidar, señores, que la ebriedad de las amas de 
leche, produce, generalmente, la muerte de la criatura que ama
mantan, el debilitamiento cerebral y  otras enfermedades de los 
más desastrosos resultados para la econouiia.

Además, debe pesar en el ánimo del Legislador la considera
ción de que, en el caso insinuado, se irrogan perjuicios á terce
ros, concretados en su vida y  en su salud.

Pero hay algo mucho más grave.
Asábanme dudas sobre la procedencia jurídica de la ley.
El proyecto califica de falta ó de delito la embriaguez cuan

do el que se halla ebrio se presente en público.
Entre tanto ¿cuándo se coiisideratá ebria d una persona? T o 

dos sabemos que la embriaguez tiene las más diversas mani
festaciones, muchas de las cuales no revelan, sin lugar á dudas, 
ese triste estado de degradación de la dignidad humana.

Pero no es esto sólo: ¿cómo se probará la existencia de la falta  
6 del delito? ¿Bastarán meras presunciones? ¿Será pf>sible, en 
armonía con la noción de justicia, aplicar las disposiciones de 
la ley por apariencias más ó menos reveladoras?

¿Quién resolverá si el individuo sindicado del delito que la ley 
contempla está ebrio 6 nó? Quiero imaginarme que tan delica
da misión se encomiende á la policía, quien será encargada de
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poner á los delincuentes á disposición de la justicia ordinaria: 
Pero si esto fuere así, yo preguntaría:

¿Corresponde la actual organización de la policía á ese propósi
to? No lo creo; esa institución deja mucho que desear. No per
sonalizo. La policía necesita una organización más adecuada; 
necesita, sobre todo, que el personal sea más preparado y  más 
conocedor de nuestras instituciones legales: así cumplirá mejor 
con su deber.

Cuando eso suceda, habra motivos para felicitarnos por pro
greso tan necesario.

Cuán cierto es, señores, lo que sostiene el ilustre C o u r c e l l e  

S e n e u i L: "Todos nos imaginamos desde el momento que ve
mos ó creemos ver un abuso en la organización de la s'ociedad, 
que sería fácil eliminarlo por una ley improvisada; pero frecuen
temente nos engañamos; primero, porque se toma por abuso lo 
que no es tal; segundo, porque, aún en el caso de que se trate 
de un abuso real, la aplicación de la ley causaría mayores ma
les que el abuso que se trata de remediar; y  tercero, porque 
faltan estudios atentos sobre el alcance de la ley y  los efectos 
indirectos ó repercusión que pueda tener.n

Se pretende combatir la embriaguez: nada más laudable, en 
obsequio de la salud y  de la vida de los ciudadanos. Si no se 
toman todas las medidas que reclama el rápido progreso que 
ha hecho la embriaguez en todas las clases de nuestra sociedad, 
es de temer por la degeneración de nuestra raza.

Pero, si se procurara investigar la verdadera causa del mal, 
no sería difícil convencerse de que las personas, no tanto 'se 
embriagan por la cantidad de lo que beben, sino por la pésima 
calidad de lo que consumen. * ’

En el artículo ya citado yo decía:
"Nada más inmoral y  censurable que el comercio que se hace 

en las ciudades y  en los campos, explotando cínicamente el tra- 
ajo de las clases proletarias, suministrándoles alcoholes, que 

son verdaderos venenos. . '
“ Sancionar con toda estrictez la venta de los alcoholes que 

no estén debidamente rectificados, sería medida salvadora en 
eneficio de la sociedad, que hoy sufre las consecuencias de 
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tantas preparaciones que impunemente se expenden al pú
blico. .

"El país necesita, en absoluto, de las ciases trabajadoras. No 
es posible que soporte por más tiempo, sin'hacerse cómplice de 
la situación que nos entristece j'’ nos avergüenza, el tutelaje que
lo domina en lo que se refiere al expendio de tantos tósigos.

>i.Se castiga con scv’cras penas el expendio de drogas peligro
sas y  de venenos, y, no obstante, se permite que la venta de los 
malos alcoholes, gne son activísimos venenos, se haga con toda im
punidad y  libertad, sin prudentes precauciones y  en fabulosas 
cantidades.

"Se persigue al vendedor de drogas peligrosas; pero ¿porqué 
habría de castigarse al que vende alcoholes no rectificados? por
qué habría de cometerse ta<Tiafla injusticia? '

"Apena el espíritu tanta y  tan culpable desidia.
"Chile necesita que todos sus hijos, sin distinciones sociales, 

sean sanos y robustos y  no organismos prostituidos y degene
rados.

"K1 espendio de alcoholes no rectificados produce los más 
desastrosos y  tristes resultados n • j

Á  este respecto y  como dato ilustrativo sobre la efectividad 
de esta última afirmación, me hago un deber en insertar aquí 
las observaciones de! distinguido doctor señor don J. TALA
YERA, consignadas en su magnífico trabajo sobre "E l Alcoho
lismo

"Los perniciosos efectos que producen en el organismo ani
mal las impurezas del alcohol son la preocupación actual, no 
sólo de los higienistas, sino también de todo aquel que se inte
resa por el bienestar del pueblo, poco importa que se le llame 
módico, filántropo ó abogado. En comprobación de esta verdad, , 
se pueden citar los artículos publicados en todos los periódicos 
de jurisprudencia, medicina ó política; porque la verdadera po
lítica consiste en servir al pueblo que elige sus representantes 
y  no á la camarilla que con el nombre de directorio encadena 
los actos de éstos.

"La clase de Economía Política se hace en París de una ma
nera original; ahí se qviiere que el alumno compruebe por sí
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mismo lo aseverado por su maestro, siguíen.doesta buena senda 
el profesor A g l a v e , que para probar á sus alumnos que todos 
los alcoholes del comercio son una causa de muerte prematura, 
hizo beber á los animales que le servían como objeto de exp e
riencia, no sólo el vitriolo que se expende á bajo precio para 
que lo consuma el pueblo, sino aún el coñac que proporcionan 
los elegantes restaurants con el nombre de fine champagne. El 
resultado de esta cruel experiencia fué, que los inocentes cuyes 
á quienes se daba, contra su voluntad, el coñac que cuesta un 
franco la copa ó guachacay que vale la décima parte; el resul
tado fué, decimos, que todos sin excepción murieron en un in
tervalo de tiempo casi igual.

"El profesor de ciencias legales, después de sus explicaciones, 
dejó convencidos A esos futuros magistrados y  legisladores, de 
la necesidad que hay de prohibir el consumo de los alcoholes 
impuros que noS suministra el comercio. Creyendo que su au
toridad no era suficiente, en la misma lección, cedió la palabra 
á un médico, al doctor L a b o u d e  (de la Academia de Medicina 
de París), quien expuso que el veneno que produce el alcoho-; 
lismo se encuentra no sólo en lo que el público llama alcohol, 
sino también en los licores análogos que se disfrazan con el nom
bre de apetitivos; y  hasta en los licores azucarados que se sir
ven como acompañantes del café. La única diferencia de estos 
digestivos con el alcoho!, es que ellos producen las convulsiones 
de la epilepsia, que son las precursoras de la muerte por esa in
toxicación.

"De las lecciones de A g l a v e  han aprovechado sus alumnos 
y  gran parte de Europa, puesto que sabemos que ámas de 200 
millones de individuos, no les es permitido beber otro alcohol 
que el estraído de la uva, ó aquel que ha sido tan purificado que 
puede llamársele elilico.o

"Si comparamos (seguía diciendo en mi artículo "Medidas con
tra la embriaguez» ) el consumo del alcohol en Chile con el que 
se hace en otros países, se sabe positivamente que el término 
medio entre nosotros es muchísimo menor.n

Los datos siguientes lo comprueban de una manera evidente:
"Según M r . R o c h a r , el a ñ o  de 1888, en los países del norte



de Europa, consumían lO litros al ano por habitante, Bélgica 
9.30, Francia 3.80; y  según M r. R icu e, 8.25 Alemania, 10 
Prusia, 3.5 Austria, l Italia, 3 Rusia, 5 Suiza, 4 en Estados U ni
dos y  que descendió de 8 á 2 en Noruega; y  en Chile (1890) la 
producción, no el consumo, que tuvo necesariamente que ser me
nor, por cuanto mucho del que se fabrica, se dedica á fines di
versos, el consumo fué de 6.332,941 '¡tros, que. unidos á 
272,816 litros de aguardientes importados, nos dan una propor
ción de 2.02 litros por habitante al año, entre la población cal
culada en esa época para el pa/s por la Sinopsis de Estadística 
y  debiendo advertirse que el derecho de OcTROI que se paga 
en Europa por el alcohol de consumo, que es el que sirve para 
los cálculos, se fija sobre el alcohol puro, es decir, de lOO gra
dos de G a y  L u s s a C, mientras que las producciones de Chile 
es de aguardiente de 22° C a r t ie r ,  que corresponde á 0.5 5 cen- 
tésimos de G a y  L u ssa c , ó lo que es lo mismo, si se calcula en 
relación, en una misma cifra es en Chile dos veces menor que 
en Europa, lo que expresado en números, nos dará poco más 
de un litro y  diez gramos por habitante. Fuera de esto, la pro
ducción de vinos, chichas y  chacolíes fué ese año de 42.624,502 
litros, que, unidos á 798,440 litros de vinos importados nos da 
una proporción de 13.33 por habitante, proporción también mu
cho menor que la del consumo medio anual de cualquiera de los 
países europeos. " (Medidas contra la embriaguez, por don Julio

Villanueva). '
Entre tanto, seftores, la embriaguez hace progresos extraor

dinarios en Chile, tanto, que el mal reviste caracteres que obli
gan á llamar la atención de nuestros legisladores, quienes tie
nen el deber de tomar las medidas más enérgicas que sean la 
salvación de la“S víctimas de los alcoholes adulterados. Es nece
sario que lo hagan, y sin demora, pues que la situación, además 
de .ser crítica, es vergonzosa. Y  ¿cómo no avergonzarnos cuan
do se nos considera como el país de la embriaguez?

Entre otras causas que puedan explicar satisfactoriamente 
tan desconsolador anacronismo, está la pésima calidad de los 
alcoholes con que se envenena al público.

Impónese la necesidad que hay de castigar severamente el 
expendio de las bebidas adulteradas, como sucede en el país de



la libertad, los Estados Unidos, donde, al mismo tiempo que se 
castiga al ebrio, se hace otro tanto con el que ha vendido el licor.

"Sólo así, yo decía el año 95, podremos ver con gratísima 
satisfacción que las cifras de la estadística no nos harán aver
gonzarnos como nos pasa en la actualidad; sólo así podremos 

‘ tener el noble y  legítimo orgullo de ser un pueblo venladera- 
mcnte viril y  no un país que marcha á su ruina y  á su destruc
ción.n

Hay que convencerse, señores, que sí se desea sériamente la 
disminución de la embriaguez, haciendo que desaparezca la 
alarma que domina, con razón, á la sociedad, no es posible acep
tar que se empiece primero y únicamente por penar al ebrio, 
tanto más cuanto que serán insuficientes las prisiones que se 
destine para los delincuentes.

Es evidente que, si no se pena la venta de los alcoholes adul
terados, el número de ebrios no disminuirá en tal proporción 
que merezca se le tome en consideración. Habrá muchas per
sonas que, sin darse cuenta y  cuando menos lo piensen, se en
contrarán embriagadas, aunque sea relativamente insignificante 
la cantidad que hubieren bebido.

Además, como lo he insinuado, no serán suficientes las pri
siones, pues que el número de ebrios es tan asombroso, que 
ellas no darán abasto para todos los que, por carecer de recur
sos pecuniarios, no podrán, aunque quieran, pagar la multa co
rrespondiente á que sean condenados; y  éstos serán los más.

Es necesario insistir en que se tome préviamente medidas 
preventivas, de seguro resultado, como serían, el castigo de la 
fabricación y  de la venta de las bebidas mal rectificadas, consig
nación del comiso de los artículos declarados científicamente da
ñinos, todo esto sin perjuicio de la responsabilidad civil y cri
minal que proceda.

Esto es lo esencial en eata materia que tan gravemente afecta 
al porvenir de la raza chilena; tanta es la necesidad de esas me
didas, que si la ley no evita el consumo de los aguardientes im
puros, sólo se habrá conseguido un resultado, sino del todo ne
gativo, por lo menos tan poco halagador, que bien valdría la 
pena de no haberse tomado las molestias de declarar delito la 
embriaguez,



Y a  que va á penársela, debe el legislador dejar perfectamente 
establecido lo que constituye el delito ó la falta de ese vicio tan de- 
¿radante, determinando con toda precisión desde qué momento se 
considerará ebrio al individuo y  el modo de probarlo sin dudas de 
ninguna especie.

Determinar todu esto no es tan sencillo como pudiere pare
cer; por Iq misiiio que es difícil tiene el legislador la (obligación 
de darle forma tangible áesos conceptos. En ningún caso sería 
justo castigar, aunque fuera con lenidad, por apariencia más ó 
menos comprometedora. En justicia estricta, es preferible la 
imjiunidad del culpable al castigo del inocente.

Estoy convencido de que de la no determinación, clara y  pre
cisa, del delito de la embriaguez, se abrirá la ¡)uerta al abuso, 
cometiéndose las más graves irregularidades que serán la peor 
condenación de la reforma.

Tómense, pués, las medidas indirectas insinuadas y todas las 
demás que se juzgare necesarias y háganse las determinaciones 
expuestas, si se quiere que la embriaguez disminuya de una 
manera efectiva, si se desea no cometer injusticias y  si .se am
biciona la estabilidad y  prestigio de la ley.

Si nuestros legisladores tratasen de armonizar sus precisas 
condiciones con las medidas indirectas que la ciencia aconsc ja 
establecer, á quien ratifica la observación, no hay porqué temer 
su fracaso; de 1o contrario, será in e fic a z ,permitiendo también, 
que d su amparo se cometa todo g. ñero de arbitrariedades, sobre 
todo, en épocas electorales. '

Los ejemplos expuestos, os demostrarán, sefií^res, que las le
yes prematuras, que \hs reformas extemporáneas y  que las me
didas que no corresponden al mal que se trata de combatir y  de 
extirpar, son condenadas por la Filosofía del Derecho.

Es indispensable, por lo tanto, "concordar el desarrollo del de
recho con el desarrollo del estado social.»

Pero, si graves son las dificultades que todas esas institucio
nes encarnati, si funestos son los resultados que producen, son
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más graves y  funestos los que la sociedad cxpcrinienta cuando 
los legisladores no dictan las leyes que ella reclama, ya sea 
que consulten principios nuevos, ya sea meramente modifica
doras ó derogatorias de otras preexistentes.

Amparado en el criterio jurídico que me señala la Filosofía 
dcl Derecho, en la aplicación del principio á que he arribado an
teriormente, creo que el estado social de Chile exige se dicte sin 
demora la ley general que reglamente la prostitución.

Útil, importante y de alta conveniencia social es la cuestión 
con que voy á seguir ocupando vuestra benévola atención.

El grande higienista P a r k n t  D u c i i a t e l e t , que ha estu
diado á fondo esta materia, dice en su célebre obra "De la Pros- 
titutióu dans la ville de Parts»:

"Las opiniones generalmente esparcidas sobre todo lo que 
se relaciona con las prostitutas, me ponen en la necesidad de 
hacer algunas observaciones.

"H e encontrado en la mayor parte de los espíritus una anti
patía especial para los que se ocupan de un modo ú otro de las 
prostitutas. Muchos individuos, aun entre los más ilustrados, 
escandalizados de ver que me entregaba á investigaciones, se- 
glin ellos tan despreciables, no me escatimaron las observacio
nes y  avisos caritativos. Reflexionando, empero, no he podido 
comprender exceso tal de delicadeza, ni darme cuenta de sus 
observaciones... -

"U na de las leyes constantes de la naturaleza es que los 
seres vivientes se asemejen á los que los producen y que las 

• generaciones se trasmitan los vicios tan bien como las buenas 
cualidades dol cuerpo y del espíritu. De aquí el precepto dado 
á los jefes,de los Estados por los legisladores de todos los tiem
pos, de vigilar las generaciones presentes en provecho de las 
futuras; de alejar de ellas las enfermedades y  vicios, fortifi
cando su constitución, y de hacer concurrir al perfeccionamiento 
moral y  físico de las poblaciones todos los medios á tal fin con

ducentes.
"Ahora, pregunto aún al menos inteligente, si por el interés 

de las generaciones presentes y futuras es ó no útil estudiar álas 
prostitutas; y  si el hombre que se entrega á tales investigacio
nes, que afronta sus molestias, que sacrifica su tiempo, su for-



tuna y  dolores, merece el desprecio que las preocupaciones 
creadas por la ignorancia le han mantenido hasta el presente. 
En cuanto á mí, que creo ver las cosas bajo su verdadero as
pecto, y  que sé que el mérito concedido á los trabajos no es 
siempre proporcionado á los servicios que prestan, ó á las difi
cultades que puedan ofrecer, me remito al juicio de los hombres 
sensatos que ven y ' aprecian las circunstancias, y, respetando las 
preocupaciones de los demás, deploro su ceguedad...»

La prostitución libre, señores, sea pública ó privada, arranca 
innumerables víctimas al cariño de la amistad, á la ternura de 
la familia y  á las esperanzas de la sociedad.

La prostitución no puede ser extirpada.
Hasta hoy, nadie ha solucionado el problema de impedirla, 

despejando esa incógnita social.
Su extirpación es imposible.
No todos los jóvenes, llegados á la pubertad, pueden contraer 

matrimonio, •
Suponed, por un instante, la supresión de la prostitución. 

¿Qué sucedería? La relajación de los lazos de la familia, la 
pérdida del respeto que le es debida y  la degeneración de la 
dignidad humana. Y  esto sin contar con todos los vicios que 
dejaría la población flotante que entra y  sale de las ciudades,

Y  esto no es aceptable: repugna á la moral más libre y  más 
acomodaticia.

La familia debe ser siempre y  en todo momento un santuario 
inviolable; la servidumbre no debe ser ofendida; la dignidad 
humana, antes que prostituirla, antes que mancharla, antes que 
corromperla, antes que degenerarla, mil veces la muerte.

La prostitución hace que el adulterio sea menos frecuente; 
evita desgracias ii’reparables; heridas que manan sangre hasta 
el sepulcro, lágrimas, remordimientos y  deshonras.

Los hombres, llegados á cierta edad, que es variable, sin dis
tinción de clases ni de creencias, rinden tributo á la naturaleza.

Tanto los hijos de la pobreza como los predilectos de la for
tuna, son las víctimas obligadas de esas infelices, más dignas de 
lástima que de desprecio, más acreedoras á la compasión que 
al vituperio.
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Desde el católico apostólico romano hasta el protestante^ 
desde el ateo hasta el que proclama entusiasmado la existencia 
de Dios, desde el mahometano hasta el budhista, desde el que 
funda el origen del Derecho en la revelación hasta el que lo 
demuestra en la evolución de la humanidad, entregan su dinero 
á las que, comerciando con su cuerpo corrompido, sostienen y  
dan vida á los sombríos templos del vicio, los inmundos lupa
nares, que son el perpetuo escándalo de la inocencia y  del 
pudor. '

Pero me diréis, señores, ¿qué males acarrea la prostitución?
Tosco y  rudo es mi lenguaje para pintaros, como quisiera, el 

cuadro de sus miserias todas.
La prostitución hace sus primt-ras víctimas en el individuo 

en particular, especialmente en la inexperta juventud, A la que 
hay que salvar, á toda costa, en obsequio de los más delicados 
sentimientos de la familia y  de los más sagrados intereses de

la patria. _
Entre las infecciones que pueden trasmitirse por el comercio 

sexual con las prostitutas, /a sífilis lleva la primacía.
En el mes de Noviembre de 1874, en la "Academia de Bellas 

Letrasii el malogrado doctor don Ramón Allende Padín, decía:
"L a gran llaga que infesta y corroe el corazón de nuestras 

poblaciones es la sífilis ó mal venéreo. Azoto constante, mar
cha incesantemente y en su camino devastador, se cambia, se 
reproduce, se transforma presentándose bajo las más variadas 
manifestaciones, pero siempre con un sello característico. Ora 
es difícil conocer su génesis perdido en la antigüedad de origen; 
ora, es claramente analizable siendo recta su marcha y  pudién
dose seguir paso á paso cada una de sus metamorfósis ó su

cesiones.
"Flajelo más terrible que los que de cuando en cuando se 

presentan por desgracia y  llenan de luto los hogares y diezman 
las poblaciones, pues no desaparece jamás y  vive en nuestro 
seno alimentándose de sí misma,— la sífilis— tiene la desgraciada 
peculiaridad de no aterrarnos como la peste, el tifus, la erisipela. 
"Acostumbrados á verla siempre á nuestro lado y  ¡á veces más 
de cerca, nos familiarizamos con sus estragos; y  más aun, pa«

fe...



roce que hubiéramos llegado á comprender la necesidad de su 
existencia y resignándonos á sus consecuencias, pues nada ha
cemos para combatirla de un modo eficaz y  sério, como cuando 
aterrados por la proximidad de otros génios ó constituciones 
epidémicas nos levantamos para ir de frente al peligro y  salvar 
pronto la azarosa situación.n

Profunda razón tenía para expresarse así el ilustre médico 
que tanto y tan abnegadamente se sacrificó por sus semejantes, 
que, con justicia, lloraron su prematuro desaparecimiento, cuan
do aún había mucho que esperar de su preclara inteligencia, de 
su ilustración nada común y sobre todo, de su magnánimo co
razón, abierto á todos los nobles sentimientos en favor de los 
que sufriMi. ■ '

Ocupándome de las medidas que se pueden tomar contra la 
embriaguez, yo hacía el año 95 las siguientes observaciones, 
que son perfectamente aplicables por lo que se refiere á la de
sidia que tenemos respecto de los males que diariamente está 
haciendo la s{fUis en todas las clases de nuestra sociedad:

"En esta materia sucede lo mismo que en la asistencia de 
ciertas enfermedades: la viruela, el cólera y  otras análogas, nos 
consternan j' nos espantan; autoridades y  particulares toman, 
en la medida de sus fuerzas y  de sus recursos, todas las pre
cauciones que el espíritu de propia conservación les aconse
ja. En cambio ¿quién se aterroriza ante los estragos que hacen 
la fiebre simple y la ncmnonia'i Muy raros. ¿Qué precauciones 
se toma para evitar, dentro de lo posible, los efectos de tan 
mortíferas enfermedades? Rarísimas ó ninguna. No obstan
te, la estadística nos demuestra que es mucho, pero muchísi
mo mayor, el número de defunciones que producen estas últi
mas enfermedades en comparación con las causadas por aquéllas, 
que, como el colera, hace que la tranquilidad brille por su au
sencia en los hogares. '

Tan cierto es lo que afirmamos que, sin salir de Valparaíso, 
tenemos las siguientes reveladoras cifras, que arroja con toda 
exactitud la estadística respectiva:

"El aflo 85, murieron de viruelas, 33 personas; de tisis, 724; 
de fiebre simple, 1.196; de neumonia, 1,133. El año 86, de la pri
mera de las enfermedades indicadas, 223; de la segunda, 501;
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de la tercera, l,i 59 y  de la cuarta 1,180. El año de 1887, del 
cólera, 809; de las demás enfermedades, respectivamente, 80, 
804, 820, 1,315. 88, en esta última forma: 896, 55, 693,
I . I O S ,  2,0;;.,I

Es que somos indolentes y  egoístas cuando se trata de las 
enfermedades endémicas-, pero nos apresuramos á luchar con 
toda energía, con valor y  con desmedido entusiasmo, cuando las 
epidemias no respetan ni los sexos, ni las edades, ni las fortu
nas, ni las condiciones sociales.

La sífilis  ̂ conío he dicho, ataca en primer término al indivi
duo y  Ip ataca, en ocasiones, do una manera tan terrible que 
lletía hasta "hacerle perder el uso déla inteligencia y entorpeci
da, paralizada su voluntad, no puede ni comer, ni beber, ni 
marchar, permaneciendo inmóvil, atado como el criminal al 
grillete expiatorio, y trémulo, balbuciente, es incapíiz de formu
lar una disculpa que atenúe su falta.ti

Contrístase, sin poderlo impedir, mi espíritu, cuando pienso 
que la juventud envenena su sangre en esos antros de degrada
ción, de miserias y de abyecciones. '

Me parece verlo: pobre joven, encorvado bajo el peso de sus 
dolencias, inspirando profunda lástima á unos y  desprecio á 
Otros, que de todo hay en esta vida: caridad y egoísmo; noble
za de sentimientos y bajeza de impresiones.

A  su hermoso cabcllu ha sucedido prematuramente, la nieve 
de los ailos; sus cicatrices repugnan; avergüénzase de sí mismo 
y  se siente humillado; quiere llorar... y no puede: se han secado 
sus lágrimas.

¿Quién es él? el hijo predilecto de la familia ¿de dónde viene? 
de esns asilos del vicio que se llaman casas de prostitución libre. 
Allí ha encontrado la muerte, ahí "la ha cogido en un sólo 

’ momento de extravío. Oídlo bien, señores, en un momento 
sólo... _

Y  cuánto no sufren la madre infortunada y  el padre atribula
do al ver perdido, completamente perdido, el fruto de su amor, 

 ̂ su más noble orgullo sobre la tierra, al que debería haber sido 
el consuelo y  la alegría de su vejez! Llorad, padres infelices, 
vuestra desgracia irreparable; llorad, que tenéis razón para de



jar correr á torrentes vuestras lágrimas, mientras yo respeto 
vuestro dolor y  vuestra amargura...

Siquiera ese desgraciado tiene quién mire por él. Otra de las 
víctimas del mal venéreo carece de ese lenitivo en la noche 
tempestuosa de sus torturas y  de sus remordimientos; en el ho
rizonte de su desesperación no lo consuela otra es[)eran7,a que 
el asilo de la beneficencia pública, el hospital,., para ser llevado 
después á la fosa común.

Marchan, también, á pasos apresurados á la ciudad de los 
muertos los que no tienen más amparo contra la intemperie que 
su rancho desmantelado y los que duermen bajo los techos ar- 
te.sonados, los obreros, los profesionistas, los simples ciudadanos 
y  los que de política y  de negocios sociales se ocupan, los que 
se enorgullecen de vivir en el fango de sus vicios y los que 
condenando los deleites de la carne, tratan de penetrar hipócri
tamente en el santuario de la virtud ¡ay dolorl que vilipendian 
y  que escarnecen... .

Roban al descanso sus horas indispensables, en esas noches 
de insomnio, de crápula y  de orgía. ¿Y después? brilla la luz del 
nuevo día ¡canta y  ríe la sociedad, mientras aquellos desgracia
dos se retuercen, maldicen, desesperan y  atentan contra su vida, 
concluyendo con ella y  con sus ilusiones!

La sífilis predispone el organismo desús víctimas á un sinnú
mero de perturbaciones que son otras tantas antesalas de afec
ciones mortales.

Así tenemos que la tuberculosis obtiene en los sifilíticos sus 
mejores victorias.

La estadística de nuestros hospitales, no obstante su notoria 
deficiencia, loque es verdaderamente sensible, proporciona datos, 
que, aunque'incompictos, muestran con toda evidencia la exac
titud de mi afirmación.

Creen esos infelices que la ciencia puede salvarlos siempre. 
Profundo error. Lógrase, es cierto, á veces, hacer que desapa
rezcan las manifestaciones cutáneas que no vuelven á pre
sentarse; pero la sífilis sigue haciendo su obra destructora, mu
cho más mortífera que el plomo en los campos de batalla y  más 
segura que los cataclismos de la naturaleza.
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Nótase movimiento extraordinario: la servidumbre llena sus 
menesteres con entusiasmo que no puede disimular; obsérvase 
en ios miembros de la familia una alegría desusada; la hermosí
sima virgen llega al templo acompañada de numerosa, elegante 
y  distinguida comitiva; las campanas échanse á vuelo; el san
tuario viste sus mejores galas; sube el incienso en densas espi
rales; escúchanse los acordes solemnes del órgano y las armonías 
de magnífica orquesta; sucédese el más religioso silencio; pro
nuncia el sacerdote las palabras de la sagrada liturgia, uniendo 
para siempre esos dos corazones que ya no saben reír sino llo
rar de felicidad; cúmplense las inviolables disposiciones de la 
ley y  el funcionario público los declara, también, unidos, solem
nizando el contrato que celebran esos seres afortunados; síguen- 
se las manifestaciones de afecto y  de regocijo; van ellas muy 
lejos... Pasan los días; él ya no puede ocultar el remordimiento 
que lo consume; marchitada la corona de azahares, la joven 
desposada llora amargamente lágrimas de sangre, se siente mo
rir ante su desgracia que, inocente, no pudo preveer y  es que él, 
débil de caracter, egoísta y  criminal, ha contagiado á su com
pañera, que en vano gime, que inútilmente solloza al ser arro
jada á ese abismo de vergüenza..........................

Ahí tenéis, señores, las funestas consecuencias de la prosti
tución libre, y es así como ¡a sífilis envuelve gravísimos peli
gros para la familia que se inicia bajo el más puro de los afectos.

Esta trasmisión ha sido combatida por eminentes sifilógrafos, 
pero las repetidas observaciones que, en los últimos tiempos, 
se han practicado con toda precaución y  prolijidad, comprue
ban suficientemente el hecho que ahora ha pasado á los domi
nios de las verdades demostradas.

Entre otros antecedentes, puedo insinuar las demostraciones 
incontrovertibles que se han hecho en la clínica de B a e r e n s -  

T R U N G  (Berlín).
Del examen comparativo que se ha hecho, resulta que ¡a 

sífilis del padre es susceptible de trasmisión en el curso de los 
períodos primitivo y  secundario, siendo menor la trasmisión en el 
terciario.

Señores, no creáis que se ha extinguido el voraz incendio.



Trabaja el padre en su bufete; de improviso levanta su cabe
za para contemplar á su esposa, que, no pudiendo resistir á la 
dicha que la enajena, ha llegado hasta él. Dibújase en sus son
rosados labios la sonrisa más encantadora, mientras dcslízanse 
por sus mejillas perlas de sin igual valor; acércase, y, temblando 
de emoción, pronuncia en voz baja y al oído, una palabra sola... 
Óyese una prolongada caricia, la felicidad está ahí, porque la 
aureola de la maternidad es su gloria inmaculada..... Llega el 
fruto de ese amor; y, al poco tiempo, comienza á nufrir esa ino
cente criatura las consecuencias de los vicios de su progenitor, 
que no puede salvarla, la cual.'á su vez, "perpetuará el vicio ori
ginal ó transformado en otro estado mórbidon.

Y  esto se repite con aterrorizadora frecuencia.
Y  quien lo creyera.... los legisladores permanecen indiferen

tes ante "el mal que está minando el organismo de nuestra so
ciedad y  destruyendo la fuerza del porvenir, que está-en el 
mayor vigor y  perfeccionamiento de las generaciones futurasw.

El mal es gravísimo.
Los países que prestan una preferente atención á “lu demogra

fía , han comprendido la gravedad de la sífilis como cau.sa del 
aborto, qiie, como se comprende, es un verdadero trastorno so
cial de los más desconsoladores resultados, sin contar las enfer
medades que de él se derivan, á más de que, cuando, lógrase sal
var, felizmente, el hijo, éste principia su vida infectado y, por lo 
tanto, sin alegrías y  sin esperanza?. L a propagación de la sífilis 
por la nodriza que lo cría, es otra fuente constante del desa
rrollo del mal venéreo.

Más aún: la sífilis puede ser trasmitida por la vacunación. Así
lo sostienen MONTKGGRA y  M a r c o lin i. Idéntico lesultado se 
ha comprobado en las observaciones de ViENNOI ( Transvits- 
tion de la Siphilis par la vacciuation, 1860 y  de RoLLET ( Re- 
cherches sur la Siphilis, 1S61.)

"Un hecho que lo comprueba, decía el año 74 el benemérito 
y  distinguido doctor A-LLENDE P a d ÍN, es el ocurrido en el 
servicio clínico del professor T r o u s s e a U en una jóvcn de diez 
y  ocho años que fué vacunada con líquido de pústulas al pare
cer regulares. La vacunación no tuvo éxito (ya ántes había sido
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vacunada); pero dos meses después presentó dos pústulas 
ectymetosas en e! brazo, y  más tarde una roséola sifilítica ca
racterizada (LAUSEkKAUX).

"Este modo de trasmisión no es con todo aceptado univer- 
salmentc, como lo comprobó la discusión habida en la Acade
mia de Medicina de París, en que fué sustentada por D ei'AUI-, 
T h o u sse a u  y  B üuviekm .

La sífilis se presenta quando menos lo piensa la víctima; 
siéntese mal y  lo atribuye á cualquiera otra causa, menos á que 
provengan de aquélla sus dolencias.

Los males que la prostitución libre produce en Chile encar
nan, no obstante la protesta de los optimistas que todo lo ven 
al través del prisma de sus impresiones subjetivas, las desastro
sas proporciones de una calamidad pública y  de una desgracia 
nacional. Son tantos los sifih'ticos que hay en nuestro país, que 
su número apena el espíritu más frío, más despreocupado y  más 
indiferente.

Hace algunos años, la Junta de Higiene de este pi;er'to, que 
estudió con laudable entusiasmo el problema de que me ocupo, 
consignó en un folleto el siguiente cuadro que manifiesta el es
tado de las enfermedades venéreas en Valparaíso:



Puentes de información

Mayoría Jeneral del Departamento de
Marina...........................................

Comandancia del monitor Huáscar... 
II del hWnúaáo Blanco En

calada.............................................
Comandancia de la corbeta Chacabuco

II de la Wachusett..........
II • de la Swtftsurt...........
II de la SaUllite..............
II de la Mutine................
II de la Kingfishtr..........

Oficina General de Enganche de Ma
rineros ..........................................

Comandancia del Regimiento de Ma
riña...............................................

Hospital de San Juan de Dios.........
Salas militares de! Hospital.............
Hwspital Alemán..............................
Medicatura de ciudad......................
Salas de mujeres, Hospital de San

Juan de Dios.................................
Comandancia de la Guardia Muñí 

cipal......................... ....... ...........

T é r m in o s  m e d io s  t o t a l e s . . . .

»7.8%
«•S

17-3
4 1 . 8

39-6
6.9

J 2 .S
2 1 .7

58.4

40 .0

24.2
19 .1
18 .6
26.3
2 1 .7

*•4

37-4

26-3%

l ' c

18.2%
69.0

2 0 .0  
27.4 
26.C 
18 .2

7-S
7.2

3'-4

0.0

15.8
6.3

I2-S
7-7

>4-3

1.6

24.6

t8.i%

Totales

4 6 .0 %  anual
91.S "

37-3
69.2
6 5 .6

30.0 
28.9
89.8

40.9

40 .0  

25-4 
3»i 
340
36.0

4.0

62.0

44 4% anual

En todas partes, especialmente en las grandes poblaciones 
de Chile, se palpan los funestos resultados que produce la pros
titución libre.
' Esta situación es ya insostenible por más tiempo: hay que 

someter la prostitución á la vigilancia de la autoridad, siguiendo 
el ejemplo que nos dan las naciones de Europa y  muchas de 
América, que han adoptado tan salvador temperamento, con
vencidas de que la profiláxis de la sífilis es la reglamentación de 
esas desgraciadas que propagan el gérmen de tan acerbos su
frimientos.

Si no se va directamente á la reglamentación de la prostitu-



ción, de nada servirán las consideraciones y sanciones del orden 
moral.

El Estado no debe vacilar en ejercitar el derecho que le co
rresponde ni mucho menos dejar de cumplir con su deber, sal
vando á ios ciudadanos de las funestas consecuencias que ori
gina la destrucción de sus fuerzas físicas.

Se trata de un mal material: pues estamos ciertos de que los 
dictados de la conciencia serán insuficientes, debe el Estado 
oponer remedios también materiales. Si no quiere hacerse cóm
plice, debe procurar neutralizar el mal por todos los medios lí
citos y  justos de que pueda disponer.

Debe salvar la juventud, vida del porvenir de la patria; debe 
amparar enérgicamente las prerrogativas de la comunidad que 
representa, y  por cuyo bienestar debe trabajar siempre con 
abnegación y  constancia.

Nadie objeta la facultad del legislador para prescribir el aseo 
público; para reglamentar el uso y  la construcción, nivelación y  
limpia de los desagües; para dotar de bafios gratuitos á las po
blaciones y  suministrarles agua potable; para hacer vigilar los 
mataderos, mercados y  cementerios; para ordenar la inspección 
de las confiterías, cafées, fondas, tabernas, cocinarías y  demás 
establecimientos destinados al despacho de comestibles ó bebi
das; para fijar las condiciones de instalación y  servicio de co
rrales, caballerizas, fábricas é industrias insalubres, Y  es evi
dente que en tales y otros casos análogos, el legislador no 
vulnera ningún derecho. ¿Porqué sólo la prostitución lihre, que 
tantos males produce, habría de excluirse á la supervigiiancia 
de la autoridad?

El Estado^debe mirar por la con.servación de la moralidad 
pública. Como representante de la sociedad, debe volver por sus 
fueros ultrajados por "los numerosos focos de infección que, di
seminados en todas las calles de cualquiera de nuestras ciuda
des, envenenan constantemente la incauta juventud, condenán
dola á eterno sufrimiento, bajo la seductora forma de la prosti
tuta, atrayente á veces, repugnante las más, pero siempre inci
tante y  provocadora!.!
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Los padres de familia que se divinan escucharme, estoy cier
to, no dudarán de la procedencia del derecho indiscutible que 
al Estado asiste en asunto de suyo delicado y  de tan tremendas 
consecuencias para sus hijos, que son "iniciados en los primeros 
secretos de la crápula por las prostitutas que, violando la moral 
pública, insultan groseramente á la sociedad que se ve en la 
necesidad de soportarlas, con desmedro de la pureza de cos
tumbres, de las prerrogativas de la inocencia y  de los derechos 
del pudor ofendido y  avergonzado.»

Digo mal, que sólo los padres de familia no dudarán de lo 
que sostengo, puesto que nadie puede dudar ante lo que, siendo 
evidente, es inoficiosa toda demostración.

Si el Estado no lo hiciera, el Derecho y  el Deber se sentirían, 
con razón, desconocidos y  atropellados.

Desgraciadamente, señores, así son las aberraciones humanas, 
la reglamentación de la prostitución tiene sus más encarniza
dos enemigos.

Vanagloríanse de inocencia y  de candor, y se escandalizan 
cuando se les habla de ella.

Vociferan que la reglamentación es inmoral, por cuanto el 
Estado ampara el vicio.

Burdo y  desleal es el sofisma.
No es exacto que la autoridad, al reglamentar la prostitu

ción, proteja el vicio; nó, señores, mil veces nó: la misión del 
Estado, en presencia de este mal social, es eminentemente hu
manitaria: en la imposibilidad absoluta de suprimirlo, procura, 
caritativamente, disminuir sus peligros, salvando la salud y  la 
vida de las víctimas de las meretrices.

Lo único que hace el Poder Público, ya que la prostitución 
se impone como* necesaria, es tratar de impedir las enfermeda
des y  la muerte de los ciudadanos, de los cuales necesita para 
el mantenimiento de las instituciones sociales y  para el futuro 
engrandecimiento de la nación. El hecho solo de reglamen
tarla, importa restricción y  no amparo; control y  no autori
zación.

Lo que el Estado quiere es la salud y la vida de esas infelices 
mujeres, que, desgraciadas ó culpables, son, también, miembros
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de la colectividad cuyos destinos le están encomendados por 
las leyes del pa/s.

Rindamos, señores, tributo á la noción de justicia, tomando 
las cosas tales cuales son, y  no por ser esclavos de necias y  de 
rancias preocupaciones, tengamos la debilidad de tergiversar su 
naturaleza.

No, señores; pretender que, en la reglamentación déla pros
titución hay inmoralidad, es desconocer, en absoluto, los prin
cipios fundamentales de la Filosofía del Derecho.

El mismo señor don Rafael Fernández Concha, cuya autori
dad no será desoída por los impugnadores de la reglamentación, 
.sostiene expresamente que en muchos casos "la colisión entre 
la ley natural, que él reconoce como fundamento del Derecho, 
con las leyes positivas, no es real sino aparente, v. gr. en la re
glamentación de la prostitución, que no importa aprobación la 
simple tolerancia; que en tal caso, el bien común, que es el fin 
de la sociedad, autoriza para sancionar esa tolerancia y hacerla 
respetar de todos los individuos asociadosn.

Y  yo agrego que, cuando se trata del bien común de la socie
dad, siempre que el Estado no vulnere ningún derecho, tiene 
la obligación de atender con toda solicitud á la satisfacción de 
las necesidades sociales, sirviéndose de aquellos medios que el 
criterio por una parte y  la observación por otra, le prescriban 
como salvadores del mal que se procura neutralizar.

Otros más prácticos, pero no menos hipócritas, nos dicen: 
■lia reglamentación de la prostitución no ha producido benefi
cio en los países en donde se ha establecidon.

Entendámonos.
Acepto que el hecho fuere efectivo. Pero ¿cuál es la causa de ese 

resultado negativo? Es evidente que la primera de todas, la falta 
de idoneidad en el personal que se ha puesto al frente de esa ins
titución. Esto sucede y  tendrá que suceder con cualquiera otra.

En efecto: la institución más perfecta que queramos imagi
nar, con personal que no sea idóneo, á la larga degenera y da 
pésimos frutos, porqué donde faltan la honorabilidad y  la hom* 
bría de bien que para todos los actos de la vida se necesitan 
no hay nada que pueda impedir el fracaso de aquélla. No quiere



esto decir que toda institución degenere por esta causal; pues 
las hay que aún con el mejor personal, llevan ellas en sí mismas 
los gérmenes de su disolución y de su ruina.

Por el contrario, hay instituciones que, no siendo perfectas, 
sin embargo con personal idóneo, dispuesto á cumplir estricta- 
m^nte con su deber, salvados los primeros tropiezos que suelen 
encontrar en su camino, se desarrollan, prosperan, fructifican 
y  se incorporan en el medio social á que se las destina.

Esta es la verdad de las cosas, esto es lo que nos enseña la 
experiencia de todos los días, salvo algunas excepciones que, 
lejos de desvirtuar la tesis, la confirman y  la ratifican.

Abandonemos la hipótesis que graciosamente he concedido, 
y veamos si es efectivo lo que se sostiene.

No niego que existan países donde la reglamentación de la 
prostitución no haya darlo jos resultados que de ella se espera
ban. Es natural y lógico que causas efectivas y  dignas, por lo 
tanto, do tomarlas en consideración, explicarán satisfactoria
mente el fenómeno, sin desmedro alguno parala institución que 
quisiera ver establecida en Chile, como medida suprema de 
salvación social. •

Adernás, hay inn'imerabies ejemplos de lo contrario, es decir . 
de casos en que la reglamentación ha producido los más lison- 
geros resultados.

Á  este fin nada puedo hacer mejor que exponerles algunos 
datos, recopilados por el inteligente y  distinguido doctor señor 
don O c t a v i o  M a i r a , en un notable trabajo que leyó en el 
iiClub d?l Progresoit de Santiago el 31 de Julio de 1895, tra
tando de la reglamentación de la prostitución, desde el punto 
de vista de la higiene y  de la salubridad pública:

"En las Islas Británicas, dice F a r t e n s o n , los casos de sífilis 
llegan á una cifra espantosa. La estadística avalúa aproxima
damente en 50,000 el número de mujeres que se entregan á la 
prostitución y en  más de 1.500,000 individuos de los dos sexos 
ios que cada año contraen la enfermedadi.. •

Y  más adelante, refiriéndose al ejército, agrega: "Sobre 1,000 
hombres de efectivo en el ejército de tierra en Inglaterra se 
cuentan 300 venéreos; sobre 1,000 venéreos hay 343 sifilíticos 
con manifestaciones primitivas y  120 con sífilis constitucional,



Esta estadística data de 1864. Desde la ley promulgada en 1866, 
bajo el título de Ley sobre las enfermedades contagiosas, la pro
porción ha disminuido mucho en las ciudades de guarnición 
donde ha sido aplicada, pero es aún considerable».

El Dk. ClI. M a URIAC, cuya práctica en sifilografía es sufi
cientemente conocida, asegura que de 5,000 enfermos observa
dos por él, 4,013 han sido infectados por prostitutas libres y sólo 
733 por las reglamentadas.

El Dk. R o l l e t  asegura que, con respecto á la marinería de 
los buques de guerra de la escuadra inglesa, las probabilidades 
para la infección sifilítica en el Japón y  la China, son muy 
grandes. Según una estadística, había en aquellas guarniciones 
434 sifilíticos por cada mil hombres, en tanto que la parte del 
ejército de Inglaterra, jamás tiene, como término medio, más 
de 123 por 1,000. .

Nuevos datos relativos al Imperio Japonés, demuestran que 
las medidas de higiene que allí se han tomado, han producido 
los más sorprendentes resultados.

Según un interesante informe del doctor M a v a g o  L e n s a V, 
Director de la Oficina Central Sanitaria de Tokio, había en el 
Japón en 1890, 1.400,000 prostitutas.

Para su reconocimiento médico había en el país 419 dispen
sarías y  sólo el 3% de las prostitutas tenía la sífilis.

No podría pedirse un estado sanitario más satisfactorio.
El doctor M a c é , en un nuevo y  reciente libro que ha dado 

á luz sobre la policía parisiense, nos proporciona estos datos 
verdaderamente reveladores. "Sobre 2,877 mujeres rcglamen-. 
tadas, detenidas por infracción de los reglamentos, 691 eran 
venéreas (como una cuarta parte) mientras que sobre 2,162 
libres 1,043 lo eran igualmente (casi la mitad).

El D r. L e c OUK en su obra sobre la prostitución nos da 
datos no menos interesantes y  de ellos estractamos estas cifras:

RELACI(')N D E L A S SIFILÍTICA .S

Año» Visitadas Libres

186 7   I por 78,432................  I por 3,62
186 8  I •• 61485................ I 3,19
186 9   I II 59,913....................  * "  2,36



La estadística de Berlín dice lo siguiente:
En 1882 la sífilis sólo se presentó en 14 por l,000 de las 

prostitutas reglamentadas y en 29 de las clandestinas.
En el ejército alemán había en 186  ̂ el 56 por 1,000 de sifilí

ticos, en tanto que en 1885, mediante los efectos de una regla
mentación estricta, había bajado aquella cifra á sólo 23 por 1,000.

Igual cosa sucedía en las sociedades de socorros mutuos de 
obreros.

En Burdeos, los efectos de la reglamentación se han hecho 
sentir aún en las mismas prostitutas sometidas á la vigilancia 
de la autoridad. El número de enfermas alcanzaba á 220 por
1,000 en 1858 y  bajó á 150 en 1872.

En París la diferencia ha sido todavía más notable.
En 1877 de loo prostitutas visitadas periódicamente había 

1.04% de enfermas y  sólo 0.47 de sifilíticas.
En las clande-tinai había 28.73% de enfermas y 11.35 sifilí

ticas por 100.
En 1881 el número de prostitutas reglamentadas y enfermas 

alcanzó á 0.98% y  las clandestinas dieron una propoición de
35.28%. ^

En Estrasburgo la estadística de los militares quedaba 12.8% 
en 1850 ha bajado á 2.2% en 1884.

Sin necesidad de aglomerar más citas, bástanme las que pre
ceden para afirmar que la reglamentación de la prostitución ha 
producido resultados satisfactorios, siquiera por la disminución 
de los sifilíticos.

. Además, prescindiendo de los datos que la estadística nos 
suministra, es fácil concebir que la vigilancia médica, verificada 
con estrictez y  constancia, tiene que producir necesariamente 
resultados favorables en todas aquellas prostituías que no .se 
sustraigan á las prescripciones de una seria y  bien organizada 
reglamentación.

Francamente, no sé explicarme, señores, la tenaz resistencia 
que se opone á institución tan necesaria, y  no me lo explica, 
cuando veo que cerrándose l<;s ojos á la evidencia, se procura 
hacernos comprender que no hay por qué reglamentar la pros
titución, por cuanto, si bien es cierto que, mediante e! comer-



cío sexual con las prostitutas, se t r a s m i t e e s t a  afección 
no tiene la gravedad  con que de ordinario se la  describe.

Si son sinceros los que así se expresan, es indudable que, 
por felicidad para ellos, no se han contagiado todavía ó, por 
lo menos, no han tenido oportunidad de observar de cerca el 
cuadro horripilante que ofrecen los individuos atacados del 
mal venéreo que envenena su sangre y  las de sus descendientes.

Para convencerlos de lo contrario, bastaríame rogarles se sir
vieran imponerse la molestia de visitar nuestros hospitales, con 
la seguridad deque, al salir de ellos, tal sería su impresión, no se 
atreverían á sostener con tanto énfasis, corno lo hacen, su pere
grina y  candorosa afirmación. '

El célebre profesor F O U R N I E R  ha demostrado que la sífilis 
no respeta al más noble de los órganos de la economía: el cere
bro. Y  esto ¿no es grave?

Los autores están contestes en asegurar que »es en Chile en 
donde se ven los casos de sífilis mds horribles é  incurables que 
sea dable iínaginar.»

Otros impugnadores hay que, sin querer recordar que los 
argumentos que prueban demasiado nada prueban, atacan la 
reglamentación, inundándose en que solamente una pequeña 
parte de las prostitutas puede quedar sometida á ella.

Esto no es exacto, si se toman, como es natural que se tome, 
todas las precauciones que reclama el buen servicio, en armo
nía con el objetivo que se persigue.

Aceptando el argumento, jamás deberían las autoridades 
tomar medidas sanitarias, porque no sería posible beneficiar 
con ellas á todos los ciudadanos. Y  esto nadie lo sostendrá.

En todo caso, quedarán sujetas á la inspección de la policía 
casi todas las de la última categoría, con lo que se habrá bene
ficiado directamente al pueblo.

Bien, me dicen los apóstoles de la libertad humana: os con
cedemos que con la reglamentación se obtengan todos los bienes 
que demuestra la higiene; pero no nos negareis que toda per
sona es dueíla de su propia actividad, y  que, por lo tanto, puede 
imprimirle el rumbo que mejor le acomode; de manera, pues,
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que la reglamentación de la prostitución es un ataque á la li
bertad individual.

En primer lugar, la libertad jurídica, que es de la que aquí 
se trata, es la facultad que tiene el individuo de dirigir sus actos 
en conformidad á los principios inviolables del Derecho; no 
consiste en que la persona pueda obrar de cualquiera manera, 
con perjuicio de terceros, porque, si así fuese, tendríamos que 
eliminar el elemento racional, lo que es absurdo, y  por lo mis
mo, inaceptable.

No sostengo que las prostitutas dejen de tener libertad física 
para entregarse al comercio del vicio; pero sí sostengo que no 
están ni pueden estar facultadas para ocasionar los terribles 
males que originan á las personas que hasta ellas lleguen. D e
ben declinar su responsabilidad, viviendo bajo la inspección de 
la autoridad.

El distinguido doctor J e a n n e l  sostiene que el "respeto ab
soluto de la libertad en los actos contrarios á la moral pública, 
es un abuso, una desviación de aquélla, una especio de compli
cidad en el mal.n (Jeannel, De la prostitución.)

E l hombre, por naturaleza, como persona que es, inteligente 
y  libre, tiene la obligación de proceder siempre y  en toda cir
cunstancia, en conformidad á los dictados de la recta razón, de
biendo dominar cuanto los contraríe; lo que no encuadre den
tro de ese único criterio, no es libertad, sino libertinaje.

Además, una cosa es la libertad en sí misma, ella no tiene 
otra limitación que la insinuada, de modo que, en rigor, podría
mos considerarla casi como absoluta en su esencia y  ante los 
excelsos resplandores que la iluminan en el santuario de la 
conciencia humana; pero otra cosa es la libertad en la práctica, 
puesta en ejercicio, ya en las relaciones meramente individuales, 
yacn las socialeí, en que, por la fuerza misma de los acontecimien
tos que diariamente se suceden, es eminentemente relativa.

E l hombre puede emplear cuantas fuerzas ha recibido en pro
curar su verdadero bien, sin que le sea permitido atacar jamás 
el derecho ajeno

Como ya lo he insinuado, en las relaciones de individuo á in
dividuo el derecho de libertad ó independencia está necesaria
mente limitado por el derecho de los otros.



Como pstedes comprenden, señores, irrisoria sería la inviola
bilidad personal y  de los bienes en que incide su propiedad, si 
ella no nos autorizara para contener el avance del que, arbitra
ria y  maliciosamente, nos amenaza, nos ataca ó nos perjudica.

En la sociedad, esc mismo derecho está limitado por el fin 
de la misma.

La Filosofía del Derecho demuestra que en la sociedad civil 
los ciudadanos dependen del poder público, estando obligados 
á respetar todas las leyes justas que imponga con el objeto de 
conservar la vida y  la salud de los asociados, y con el fin de ase
gurar los derechos individuales, promoviendo, entre otras insti
tuciones, la tnoralidadpública.

Esta dependencia, bien considerada, lejos de redundar en 
menoscabo de la libertad individual, es uno de sus mejores am
paros y de sus custodias más eficaces y  necesarias.

La reglamentación de la prostitución no ataca ningún dere
cho. Con ella, se beneficia directamente á las mismas meretri
ces, tanto pur lo que se refiere á la conservación de su salud, 
diariamente comprometida, como por lo tocante á su vida tam
bién constantemente amenazada, en ese medio de depravación 
y  de vicios.

Toda ley tiene que limitar algún derecho, ya directa ya indi
rectamente, sin que esa limitación reclamada por el bien de la 
comunidad, importe un desconocimiento de aquél.

Si así no fuera, habría que condenar por injusto el Derecho 
Positivo en las inslituciones que contempla, que organiza, que 
cautela y  que solemniza, todo ello en obsequio del bien de los 
asociados.

Por otra parte, entre los derechos existe la debida subordi
nación exigida por la naturaleza y lá extensión de su materia. 
E l inferior debe subordin;trsc al superior, si fuesen de distinto 
orden; y, si se trata>e de derechos de una misma clase, aquel 
que tenga con aquel menos íntima conexión.

Estad ciertos, sefiores, que con la reglamentación de la pros
titución se evitarán males incalculables, mediante la intervención 
eficaz y  oportuna de la vigilancia médica, institución que, cada 
día que pasa, da numerosas é inequívocas muestras de su abnc-



garla misión en obsequio de la humanidad doliente, aún á des
pecho de las protestas hipócritas de sus innobles detractores.

Díctese, pues, la ley que establezca esa reglamentación, y  se 
habrán salvado el individuo, la familia, la sociedad.

Quédele la iniciativa de estudiar y  de presentar la mejor or
ganización de tan laudable institución á los Consejos Departa
mentales de Higiene, que tanto bien han hecho en pro de la 
salubridad pública.

Perdonando de corazón las injurias de que han sido víctimas, 
no desmayen en su caritativa labor: sepan que si han tenido la 
suerte de conquistarse los odios de los que sólo tienen la virtud 
en los labios, en cambio han contado, cuentan y  contarán con 
el aplauso justiciero del buen sentido y con el estímulo y  el 
agradecimiento de los caracteres sencillos, leales y  sinceros, sin 
dobleces, hidalgos, y  sin hipocresías.

Hay, también, señores, otras leyes que la sociedad chilena 
viene reclamando con particular empeño, sin que, hasta el pre
sente, se haya procurado complacer tan legítimas y  justificadas 
expectativas.

Limitóme sólo á insinuarlas; Revisión de nuestros Códigos, in
troduciéndose las modificaciones que reclama la cultura jurídica 
de Chile. Así, por ejemplo, en el Código Civil, según lo ha de
mostrado luminosamente, el maestro de la juventud señor don 
V a l e n t í n  LüTELIER, á quien tanto debe el progreso nacio
nal, "entre sus disposiciones generales, falta un gran número de 
principios que inspiran la conciencia jurídica, que se citan día 
á día en nuestros tribunales y  que carecen de fuerza legal por
que no han sido incorporados en nuestra legislación; pocas y 
muy deficientes son las disposiciones relativas á la extra terri
torialidad; eri las relaciones domésticas, el derecho de la mujer 
conserva indebidamente muchos de los caracteres propios de 
su origen romano; en este mismo orden jurídico, está ya plena
mente demostrado que la prohibición de averiguar la paterni
dad no es más que una carta de impunidad que los legisladores 
dan á los ricos para que burlen sin inquietud á las hijas del 
pueblo; es indispensable restablecer el Consejo de familia para 
que sirva de amparo á los niños débiles contra las crueldades

r o M t d i  n



de padres brutales, y  á las mujeres tímidas contra los abusos 
de maridos despóticos ó corrompidos; la institución de las per
sonas jurídicas está pidiendo á gritos reformas que faciliten la 
existencia de estas entidades colectivas; en particular debe el 
legislador fijar los caracteres que han de servir para discernir 
cuándo las instituciones de Derecho público deben ser conside
radas como personas civiles capaces de parecer en juicio; las 
propiedades literaria, epistolar, industrial, la de las tumbas, son 
especies particulares dcl dominio, sujetas á reglas especiales, 
reglas que deben tener cabida en el cuerpo de la legislación 
civil; armonizar las múltiples disposiciones contradictorias que 
imperfeccionan el régimen hereditario; el contrato de arrenda
miento debe ser considerablemente desarrollado para garantir 
la libertad y  la subsistencia de los obreros contra el despotismo 
de los patrones y  la pro[)iedad de éstos contra los ataques de 
los díscolos; desarrollar mucho más el cuasi-contrato de comu
nidad, reglar su administración, limitar su duración, facilitar su 
disolución; algunas de las prescripciones están subordinadas á 
plazos tan largos que no se acomodan á la actividad febril de 
nuestros tiempos; supresión del título de la Prueba de las Obli
gaciones, cuya cabida está en el Código de Procedimientos Cí- 
viles,.i i

Creo, sefíores, como cree mi distinguido maestro, que la revi
sión de nuestro Código Civil no debe ser únicamente una revi
sión pretendiendo sólo “conciliar lo contradictorio, 
aclarar lo obscuro, fijar el sentido de lo anfibológico y  cambiar 
las voces impropias por otras que expresen mejor la voluntad 
dcl legislador.M Su revisión debe ser jurídica, en armonía con 
nuestro estado social, de modo que pueda regir por el mayor 
tiempo posible las relaciones civiles de los ciudadanos.

Así, entre otras instituciones, debería establecerse la libertad 
de testar, que es consecuencia del derecho de propiedad. Si el 
hombre adquiere durante su vida, debe poder disponer libre- 
tncnte de lo suyo para cuando muera. La libertad de testar es
timula el trabajo y, el ahorro, porque el que trabaja sabe posi
tivamente que puede disponer de lo que adquiera tanto mientras 
''■va cuanto para después de sus días. No hay peligro de que 
3̂ busen los padres de familia, pues, como decían los romanos,



••el amor que baja es más fuerte que el amor que sube... Por 
regla general, los padres quieren mucho más á sus hijos, que 
éstos á aquéllos. Los herederos, estando en la incertidumbre de 
que el testador les deje ó no, procuran hacerse dignos para he
redar lo que sus progenitores han conseguido reunir á costa de 
tantos sacrificios. Pero, debo advertir que esa libertad no debe 
ser tan lata que pudiera dejar ligado el dominio de los bienes ■ 
durante diversas sucesiones; basta que se la contraiga á reglar 
la sucesión propia del testador. Más aún: debe entenderse con la 
obligación de mirar por la suerte de los hijos incapaces.

Impónese la supresión del Consejo de Estado, inútil, perju
dicial é impropio dcl régimen republicano y  democrático.

'limitemos, decía el nunca bien sentido señor don Jorge Hu- 
neeus, también mi esclarecido maestro, el ejemplo de la Ingla
terra y de la Bélgica, el de la Suiza y el de casi todas las Re
públicas Norte y  Sud-Americanas, que no han creído menester 
introducir en su mecanismo constitucional un rodaje que no es 
otra cosa que una amenaza constante contra la independencia 
del Poder Judicial, cuando no es también un cuerpo destinado 
á encubrir, en ciertos casos, la responsabilidad di.l Presidente 
de la República en materias tan graves como, por ejemplo, el 
nombramiento de los jueces. Es tiempo ya de que no sigamos 
en este punto los pasos de la reaccionaria Constitución Colom
biana de 1886. ¡Entremos resueltamente en la senda gloriosa 
de la Inglaterra y  de los Estados-Unidos, donde las leyes no 
.sospechan la existencia de la jurisdicción administrativo-Lontcn- 
ciosa, y consumemos, su[)rimicndo semejante jurisdicción y  el 
propio Consejo de Estado, la reforma tan favorablemente ini
ciada en 1874 y  en i87Sr»!

Es hoy una aspiración nacional el establecimiento constitucio
nal de la libertad de cultos  ̂ por la cual se ha venido trabajando 
desde tanto tiempo atrás.

Estimo, señores, que ha pasado la época en que pudieron 
tener alguna influencia las preocupaciones de los que decían 
creer que el consignar en nuestra Carta Fundamental la liber
tad de cultos, produciría *>la indiferencia religiosa, las guerras 
religiosas, la rel;»jación de la moral pública y  de los vínculos de 
la familiaii.
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Esos argumentos, señores, están buenos para ejercicios de 
esludiantcs; pero no para impugnar la reforma constitucional, 
siendo así que se trata de incorporar en las prescripciones de 
las Icyi's fundamentales, una de las prerrogativas más esen. 
cíales del individuo, como que la facultad de tributar culto á 
Dios no debe dejarse en peligro de que pueda ser coartada 
arbitrariamente.

En mi sentir, señores, la libertad de cultos no debe tener otra 
limitación, al establecerla en nuestra Constitución Política, que 
aquella que, evidentemente, contraviniere á la moral y  al orden 
púbiico.

Más aún, señores, no dudo de que, en tiempos no remotos, 
sea una hermosa realidad la separación de la Iglesia y  del 
Estado, i'que es lo único que puede evitar los conflictos á que 
da lugar el sistema patronatista».

Ese día, señores, no tendremos que lamentar que la inter
vención del clero en política, condenada explícitamente por el 
Ilustrísimo Arzobispo de Anasarba, Dr. Don Joaquín Larrain 
Gandarilías, se lleve hasta los extremos en que hoy se practica; 
ese tiía no tendremos que soportar el bochorno de que un dig
natario de la jerarquía eclesiástica estampe impunemente, en un 
documento público, que el matrimonio civil es un concubinato 
escandaloso, y  no, como es, un contrato natural, prestigiado y 
amparado por nuestras leyes.

El país reclama una más expedita administración de justicia, 
ntediante la simplificación de las leyes de procedimientos y de 
enjuiciamiento. Cuando 1?. tengamos, el celo, que me hago un 
deber en reconocer en la generalidad de nuestros magistrados, 
beneficiará más aún á los litigantes de buena fe, que hoy se ven 
defraudados en el ejercicio de sus derechos, por las inescrupulo- 
sidados de los que atontan contra ellos, porque no son fieles 
observantes de la Augusta Religión del Deber.

¿Y qué decirles, señores, que no sea pálido, por lo que hace 
á la instrucción primaria, gratuita, laica y  obligatoria?

No hace un año todavía que. en el discurso que tuve la 
honra de pronunciar en la distribución de premios á los alum
nos de las escuelas "Emeterio Goyenechcan y  "Sarmientoii de 
esta ciudad, decía:



"Que es verdad indiscutible que la virtud no está refíidacon 

los principios científicos; que el conocimiento de los deberes y  
de los intereses que afectan al individuo, está en razón directa 
con el grado de instrucción que posee; que el aprendizaje de la 
lectura y de la escritura es la condición fundamental de todo 
desarrollo intelectual; que la adquisición de los primeros rudi
mentos no sólo ejerce provechosa influencia en la industria, 
sino que la misma posesión de ellos constituye una verdadera 
industria; que la instrucción primaria proporciona inmensos 
beneficios al ciudadano y  al hombre público; que el principio 
de la enseñanza obligatoria, según lo prueba ALCÁNTARA GAR
CÍA. es proclamado en toda Europa, reconociéndose su necesi
dad para la ámplia y  conveniente difusión de la enseñanza pri
maria; que el Estado no solo tiene el derecho sino la obligación 
imprescindible de establecer la enseñanza obligatoria y el deber 

escolar-, y que, así y sólo así, el pueblo asegurará el 'correcto 
ejercicio de sus derechos individuales y  de sus derechos so- 
cialesii.

Necesitamos más, sefiores, si queremos la tranquilidad social 
y la armonía en la familia: que la instrucción sea científica en 

todas sus ramificaciones para ambos sexos. ^
En su magnífico estudio sobre "la instrucción de la mujer.i, 

dice expresamente el benemérito maestro señor don V A L E N T Í N  

L e t e l i k r : "A[)enas habrá en Chile padre de familia celoso de 
la educación de sus hijos que no haya notado la enorme dife
rencia que existe entre los institutos docentes destinados á la 
instrucción de la mujer y  los destinados á la del hombre.

“ Una superficial instrucción, unida á una educación bastar
deada, ha conspirado á formar en ocasiones el tipo ridículo de 
la marisabidilla y ha desconceptuado en la opinión de los pa
dres de familia una enseñanza que, presentándoseles con el falso 
barniz de literario-científica, parecía dar razón á los que sostie
nen que los destinos sociales y  privativos de madre los cumple 
mejor la mujer que carece de letras y  de doctrina.

"Muchos, por eso, ai>artan á sus hijas del estudio de la cien
cia como de una fuente envenenada.

"Lo que se ve día á día es que muchos do los disgiistos do
mésticos tienen su causa primera ó en la disconformidad de



opiniones entre los cónyuges, diversamente educados, ó en la 
incapacidad de la mujer, por su mayor ignorancia para com
prender y  retener á su lado al forzado compaflero de su vidan.

H í aquí, sefíores, expresadas, con austera sinceridad y  fran
queza, las observaciones de esc hombre excepcional, ante quien 
me inclino con respeto y con carifio, porque es gloria de la cul
tura del país y honra de la enseñanza nacional.

En mi humilde sentir, el porvenir de Chile, en el orden inte
lectual y  moral, depende, en gran parte, de la emancipación de 
la mujer.

Cuando, reflexivamente, y  por lo tanto, convencida por sí 
misma, no esté dispuesta á seguir escuchando las exageraciones de 

preocupaciones, que son el más cruel sarcasmo d los fueros de la 

razón, teniendo, en cambio, mayor solicitud para oír la voz del 
amor de su padre, de su esposo, de su hermano y  de su amigo, 
entónces saludará á esta patria de hdroes, el sol resplandeciente 
de tan espléndida victoria social.

Es necesario que asi sea, porque ¿quién puede amar más á su 
hija, fuera de su madre, que el que la ha engendrado? quién 
niás á su esposa que el que le ha dado su nombre y  su corazón? 
quién más á su hermano que el que siente en su conciencia la 
infinita ternura del amor fraternal? quién más á su amiga que

que sólo llega hasta la inocente virgen, en brazos del desin
terés, que brinda, en las relaciones sociales, la íngénua y  leal
amistad?

Esto no se demuestra, señores, porque se siente, porque es el 
alma que se manifiesta, porque es el corazón el que se impre
siona cuando rinde su admiración y  su amor al templo y  al 
santuario de la familia.

Deben ampliarse los liceos profesionales de niñas, en obsequio, 
Sobre todo, de las tremendas exigencias de la pobreza decente.

Chile estará de parabienes cuando se haya dictado la ley que 
■mponga la enseñanza obligatoria de la higiene en todos los esta- 

^cimientos de instrucción, ya sean públicos ó particulares.
 ̂ Las artes y  la industria verán con regocijo la implantación 
® los Institutos Técnicos, sin perjuicio de los liceos existentes.

iCuánto no ganará la nación cuando se adopte un sistema de 

P̂ >*̂ bas generales, cuando se hayan reducido los empleados públicos.



mejorándose la $ituación del personal que quede, en armonía con 
las necesidades dcl servicio público; cuando se establezca, con 
toda clase de garantías, un sistema de pruebas serias de competen- 
da, para la provisión de todo empleo público, hiriendo de muerte al 
injusto favoritismo; cuando el rigoroso ascenso sea una realidad 
y  no un deseo; cuando los empleados fiscales sepan que pueden 
seguir siendo el sostén de su fam ilia, mientras fueren idóneos en 
el cumplimiento de sus obligaciones funcionarlas; cuando se ha
yan disminuido los feriados, especialmente los judiciales, supri
miéndose el de Enero y Febrero de cada año; cuando se haya 
reformado sistema de contribuciones; cuando se haya con

feccionado un discreto plan de obras públicas; cuando se haya re- 
Jormado nuestro defectuoso sistema penal y  carcelario, y  cuando 
se lleven á la práctica todas aquellas reformas que son otras 
tantas respetuosas peticiones de la opiin’ón pública!

Díctense esas leyes con verdadero criterio jurídico, y  podre
mos o'vidar las amarguras y  los sinsabores del presente, ante la 
dulcísima é irresistible esperanza del porvenir: porque «vivir es 
esperar».

Los males, pues, que, por la omisión de las instituciones jurí
dicas palpamos todos los días, explican y  justifican que la so
ciedad sufre cuando no se dictan oportunamente las leyes que 
exigen las necesidades de su organismo.

Puedo, pues, concluir, señores, sosteniendo que las leyes deben 
dictarse cuando sean reclamadas por la sociedad, adaptando sus 
disposiciones al grado de su desenvolvimiento jurídico.

N i reformas prematuras ni omisiones de leyes necesarias: hé 
ahí el criterio que no debe olvidar jamás el legislador prudente, 
ilustrado y  patriota.

•  I

II

CÓM O DEU EN  D IC T A R SE  LA.S L E Y E S

Desde luego, scñore.s, debo decirles que hacer una ley perfec
ta no ,se puede, y  que es .sobre manera difícil hacerla buena. Lo 
primero porque, obra humana como es, es moralmente imposi
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ble que pueda reunir todos y  cada uno de los elementos por los 
que ¡ludiera discernírsele el atributo de la perfección; lo segun
do, porque, com o lo insinuaré, hay varias causas que concurren 
á e xp licar  su deficiencia.

Para obtener un resultado satisfactorio, dentro del m áxim um  
de las ex igencias normales de la institución jurídica que se 
liama la ley, es indispensable que el legislador esté dotado de 
cualidades que le permitan llenar su com etido con ciencia y  
con reflexión. A sí,  debe tenerse un espíritu desprevenido; que 
sea capaz, de formarse concepto claro y  determ inado de la or
ganización y  de las necesidades de la sociedad, que son el ante
cedente que debe servirle de brújula, de norma y  de criterio, 
para no faltar ni por acción ni por omisión; un espíritu que se 
halle en condicionc.s de establecer los principios, las clasificacio
nes, las distinciones y  las combinaciones que procedan, por más 

diversas y  heterogéneas que sean; un espíritu que pueda preve
nir, en cuanto sea posible, los efectos que la ley esté llamada á 
producir en su aplicación con relación á la voluntad de los ciu> 
dadanos; un espíritu, en fin, al que no le falte ni la constancia 

ni la atención que reclama el desem peño discreto, conciente, 

honrado y  patriótico de tan delicada y  dificilísima misión.
Requiérese, com o dice un ilustre autor, que "el legislador co

nozca bien todo lo que sea cognoscible de la naturaleza humana 
y del orden socialn.

A h ora  bien, tanto el conocimiento de aquélla cuanto de ¿sta  
es en extre m o  difícil y  complicado; y  esto, sin contar que el n ú 

mero de personas que se hayan dedicado á materia tan trans
cendental, verificando estudios concienzudos, .serios y  prolijo.s, 
es escaso. '

L a  falta de preparación en el legislador, es una de las causas 

más contribuyen á que las leyes que se dictan sean, ordina- 
■■'ámente, tan defectuosas.

¿Quién es aquel que no se cree con títulos suficientes para ser 
'piitado ó senador, com o si se tratara de una investidura me- 

•"arnente honorífica y  sin consecuencias?

L leg ad a  la época de elecciones, los candidatos sobran; lo que 
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falta son individuos real y verdaderamente preparados, que pue
dan desempeñar con acierto las funciones legislativas.

Por desgracia, señores, el oro que corrompe la conciencia del 
pueblo elector, permite que lleguen á la representación nacional 
personas que no tienen la debida preparación.

Para ser legislador, no basta haber nacido en dorada cuna, 
con desmedro de las virtudes cívicas, que, honrando al que las 
posee, sea rico ó pobre, grande ó pequeño, aristócrata ó burgués^ 
son el alma de los pueblus cultos que se levantan hasta la cum
bre de su propio valer, á que los ha llevado el esfuerzo intelec
tual y  moral de sus hijos, que han sabido amarlas sobre todas las 
cosas de la vida.

Tampoco son justo título los bienes de fortuna que se em
plean en comprar sufragios, y  no lo son, porque las investiduras 
públicas, como es la legislativa, no deben ni comprarse ni ven
derse; porque esa feria electoral, mil veces más funesta que la 
intervención gubernativa, que sale de los límites de la corrección 
y  de las naturales influencias del poder público, es ilícita, es in
moral y  es injusta; porque los sacerdotes de la ley deben llegar 
al templo donde se hace »la declaración de la voluntad soberana,! 
con su conciencia libre de toda sombra de culpa, en brazos de 
la pública opinión, que no se engaña ni se deja engañar; porque 
esos cargos no se han establecido para’satisfacerlos pueriles de
vaneos de la presuntuosa ignorancia, sino que deben'adjudicarse 
sol<]¿nente á los que comprenden y  aman de corazón la felicidad 
social, y  que, sintiendo los purísimos anhelos del bienestar de la 
colectividad, tienen antecedentes probados que los abonen de 
que trabajarán siempre por él con ciencia, con reflexión, con 
patriotismo, con abnegación y  con ostensibfe desinterés.

No sostengo, señores, que no deben ser legisladores ni los 
aristócratas ni los ricos; no es ese el alcance de mis reflexiones, 
y  no lo es, porque "la Constitución asegura á todos los habitan
tes de la República la igualdad ante la ley», y  porque en Chile, 
constitucionalmente, "no hay clase privilegiada.»

A  todos se nos acuerda la admisión á los empleos y  funciones 
públicas, sin otras condiciones que las que impongan las leyes; pero, 
prácticamente, no sucede así: son legisladores no pocos que 
compran el sufragio popular.

H r\ 
l IM V tR M DA U

1 ( A lÓLICA i.f 
VAI PARAÍSO



Lo que sostengo es que, para ser legislador, basta añadir á 
una honorabilidad sin tacha una preparación efectiva y  un amor 
entrañable por el bien de la comunidad en todas sus exigencias 
sociales.

Ricos y  aristócratas conozco que son honra y  gloria del Par
lamento, como lo son, también, individuos hijos de sus obras.

Lo que combato son ¡as nulidades.
Trabajemos, señores, por tener legisladores idóneos y  porque 

cese, de una vez por todas, la compra venta dcl veredicto po
pular, porque, como ha dicho un ilustre estadista: wes necesario 
hacer práctica la libertad del sufragio, á fin  de que el Congreso 
sea lo que debe ser en una democracia digna de este nombre; tra
yendo al Gobierno el espíritu de investigación, la iniciativa y  el 
nervio de la verdadera opinión pública sin la cual es siempre pre
caria la acción ddpoder.»

¡Ojalá, señores, que algún día no lejano, por lo que hace á 
nuestra patria, podamos celebrar tan'señalada victoria, colo
cando á la libertad electoral en el augusto solio que le corres
ponde, don Je podamos rendirle el tributo de nuestro afecto, de 
nuestra admiración y  de nuestro respeto! ,

Í5Í se quiere tener buenas leyes, fruto del estudio y  de la ob
servación, creo, señores, que no debe irse demasiado allá en la 
extensión de las incompatibilidades parlamentarias, funda- 
niento sólido en que descansan las instituciones de los pueblos 
libres.

La exageración en esta institución, acarrea consecuencias fu
nestas en el orden legislativo.

Entre otros empleados públicos, los profesores universitarios, 
especialmente los de Derecho, no deberían estar comprendidos 
en las incompatibilidades vigentes

No acepto, señores, la duda que se tiene respecto de la inde
pendencia personal que los funcionarios puedan tener en el 
ejercicio de sus atribuciones legislativas y  en el cumplimiento 
de sus deberes parlamentarios. .

. pí^rsonas realmente honorables, lo son'siempre y  en toda
■ .̂"'̂ “ nstancia. Un empleado público puede tener y  de hecho 

'ene tanta ó más independencia de criterio como el que no lo es.
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En cambio, alejántlosclc de la representación nacional, se pri
va á la labor del Parlamento de la biciihcchora cooperación de 
la preparación de aquellas personas que, en obsequio de la ley, 
podrían ponerá su servicio.

Es, también, obra de buen criterio jurídico, no haccr política 
de lo que naturalmente no debe hacerse. Cuando esto afirmo, 
hablo, señores, de esa política bastarda que no refleja los idea
les de los sanos principios, que importan las soluciones verda
deras de los problemas sociales, á la luz de ese redentor de la 
cultura nacional, que se llama la ciencia  ̂ única institución bajo 
el sol que puede encarrilar eficazmente, por senderos ciertos y  
sin peligros, el progreso y  la civilización moderna. Es esa polí
tica de preocupaciones que pertenecen á la Historia Antigua,

. de intransigencias y  de intereses particulares, la que yo conde
no cuando me ocupo de determinar cómo deben dictarse la leyes.

Es esa política, indigna del nombre de tal, uno de los mayo
res obstáculos con que tropieza el legislador que quiere honrar 
su sagrada y  soberana investidura,contribuyendo,con sus luces 
y  con s» voto, á que se dicten, en debidas condiciones, las le
yes que responden ó á un adelanto manifiesto en la marcha del 
país ó á un necesario correctivo para el abuso que se pretende 
extirpar.

Establecido el antecedente de que es indispensable dictar las 
leyes que reclama la sociedad, debe el legislador procurar po
ner, de su parte, todos los medios que, siendo lícitos y  justos, 
encuadren en el laudable propósito de que las ideas consulta
das en el proyecto respectivo, coincidan con la necesidad social 
que se experimenta. Porque, cuántas veces no sucede que las 
medidas escogftadas resultan improcedentes ó descaminadas al 
fin que se ha tenido en cuenta; cuántas otras, la aplicación de 
la ley no origina muchos mayores males que los que se trata de 
hacer desaparecer; y, en no pocas ocasiones, los debates parla
mentarios degeneran en estériles disputas, con perjuicio del 
bien público naci^ial que sufre las consecuencias de tamafio 
abuso. ,

Si las discusiones parlamentarias fueran lo que deben ser,

roMIHlK



estoy  convencido de que las leyes serían mejores, haciéndose 
estudios atentos y  concienzudos sobre ellas.

E s to  es principalmente lo que se requiere cuando se dicta 
una ley.

T o d o  el estudio qne se haga, con toda imparcialidad, pues 

que á las puertas del tem plo legislativo deben morir las mise* 
rías, las pasiones y  los intereses, ser.i siempre pálido; todo el 
derroche de meditación que se le acuerde, será siempre pobre 
toda la prolijidad que se gaste en su confección, aun tratándo
se de detalles, al parecer insignificantes, jam ás será exagerada.

L am en to  que lo reducido dcl tiempo que me resta, tanto 

más cuanto no debo seguir abusando de vuestra esquisita ben e
volencia, que compromete mi gratitud, no me permíta e x p o n e 
ros numerosos ejemplos de leyes, cuyas bondades y  cu yos d e 
fectos, son los antecedentes incontrovertibles de las conclusiones 
que apenas os he bosquejado.

• III •

CÓMO D EBE N  R E D A C T A R SE  L A S  L E Y E S

N o  como suelen redactarse, ordinariamente, aún las leyes 
fnás trascendentales; no como se ha redactado la ley actual de 

Wun¡ci[)alidade3, cuya  falta de precisión y  de c la r id a l  en sus e x 

presiones, ha dado origen á no pequeñas arbitrariedades de las 
íinayorías municipales y  á enojosas com petencias entre diversas 

autoridades, haciendo que sea, poco menos que imposible, la 
expedita  aplicación de las reglas de la hermenéutica legal.

E s  cierto que tenemos muchas leye.s defectuosas por su pé

sima redacción y  cu ya  revisión se impone; pero la ley de mu- 

*^>cipalidades aventaja á las demás; es lo peor de lo m alo de 
nuestro D erecho Positivo.

L a  redacción de las leyes debe ser sencilla, precisa y  clara. 
Siem pre que, felizmente, se llenen cum plidam ente estos requi
sitos, las leyes no serán tikladas de m ala redacción. Debo, sf, 

advertir que es indispensable que esos requisitos se cumplan 

os tres al m ism o t¡emjK>, copulativamente; la falta de cualquie
ra de ellf)s, hará degenerar la forma de la ley.



Debe procurarse tener especial cuidado en que sus expresio
nes sean comprensivas, determinándose, igualmente, las enume
raciones taxativas y evitando, en cuanto se pueda, la interpre
tación por epiqueya, la que, si bien es cierto que el Derecho 
Positivo suele no sancionar expresamente, sin embargo hay ne
cesidad de aplicar, lo que ofrece dificultades, cuando hay que 
excusar de la observancia de la ley al que está física ó moral
mente imposibilitado para ello.

El legislador, al redactar la ley, debe también poner sus tér
minos en armonía con las demás leyes del país, cualquiera que 
sea el rol que le corresponda desempeñar, ora complétela legis
lación vigente, ora introduzca principios nuevos.

La omisión en este punto presenta graves inconvenientes, 
no siempre fáciles de subsanar.

Así, la nueva ley de municipalidades, ha conferido á estas 
corporaciones la facultad de "reglamentar las casas de pren- 
das.i; pero sin haber deslindado claramente esta atribución.

' Los montepíos ¿de qué autoridad dependen directamente? 
Creo que sólo después de largo y  de complicado raciocinio, po
dría determinarse con toda exactitud, quien sea la autoridad 
competente. Es muy fácil decir que la ley posterior deroga la 
anterior; demostrarlo, no es tanto.

Digo esto, señores, al recordar las disposiciones que reglan 
esa institución, consignadas en el Código Civil, en el Código 
Penal, en los Reglamentos Generales dictados por el Presidente 
de la República y  por último, en la ley de Comuna Autónoma.

En otras ocasiones, esa misma omisión puede dar origen á 
conflictos gravísimos.

En efecto: á las Municipalidades se les ha confiado, sin seña
larles el límite de su derecho, el cuidado de la higiene pública 
y  del estado sanitario de las distintas localidades, siendo así 
que lo mismo se ha encomendado al Consejo Superior de H i
giene, á los Consejos Departamentales, á las Juntas de Sanidad 
Marítima, á las Comisiones inspectoras de boticas y  hasta álos 
funcionarios que, en época de epidemia, deben prestar sus ser
vicios.

Ustedes convendrán conmigo, sef\orcs, en que el simple buen 
sentido y  la prudencia más elemental aconsejan que, procurán
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dose ciar unidad á las medidas que sea necesario tomar, en este 
ramo tan importante del servicio público, no se confíen así no 
más atribuciones genéricas cuya interpretación se presta á 
dudas, al juicio variable de cada Municipio.

En la redacción de las leyes, debe evitarse la me/xla de las dis
posiciones substantivas con las adjetivas: el derecho y  el deber, 
la facultad y  la obligación, son una cosa; el modo de ejercitarla 
y  de cumplirla, son otra muy diversa. '

Si se desea tener una ley bien redactada, conviene conocerla 
previamente en estado de proyecto, estudiado con calma, dis
cutido con imparcialidad y juzgado con criterio recto. Debe 
procurarse que á su redacción concurra el menor número de 
formas. Así se evitan inconvenientes de suma gravedad.

Sería de verdadera utilidad jurídica, nombrar personas idóneas, 
d cuyo cargo corriera la redacción de las leyes antes y  después de 
su discusión,

IV

SISTEMA.S D E  RED ACCIO N

Para la redacción de las leyes pueden seguirse dos sistemas 
distintos: enumeración de principios generales; previsión sucesi
va de casos particulares.

El primero, tratándose de los funcionarios encargados de 
aplicar la ley, presenta la ventaja de q u e  e s ta n d o  comprometida 
su responsabilidad, se ven compelidos á estudiar ejercitando, en 
obsequio del progreso del Derecho, su iniciativa individual.

El segundo ofrece graves inconvenientes.
Partiendo, como debemos partir, de la imperfección humana, 

utia previsión absoluta es imposible. Además, cuán enorme dife
rencia no hay entre la manera como se nos presentan los casos 
en concreto y  aquella que en la ley se les ha contemplado. De 
ahí provienen las contradicciones y  jas divergencias legales.

lA



PROMULGACIÓN SUCESIVA Ó CODIFICACIÓN

Discútese, señores, qué es más beneficioso para un país, si la 
promulgación siiccsiva de diversas leyes por legisladores dife
rentes ó la codificación de la legislación, conjuntamente con la 
revisión periódica de las mismas.

Las opiniones están divididas.
En mi concepto, la cuestión es relativa; depende de las cir

cunstancias especiales de cada país, de su organi/.ación, del pe
ríodo de su existencia y de la diversa naturaleza de sus necesi
dades. En consecuencia, casos habrá en que sea necesario echar 
mano dcl primero de los sistemas indicados, y  otro, en que con
venga aprovechar el segundo. Porque, no debemos olvidar jamás 
que las instituciones jurídicas deben marchar en armonía con el 
estado social de las naciones.

V I

Señor PlCCIONE, como pálida manifestación de mi espíritu» 
á usted que tanto bien viene haciendo á la humanidad, como 
Apóstol de la Ciencia, no he podido resistir al deseo de dedicarle 
esta ofrenda intelectual, que confío habrá de querer conservar 
como un recuerdo de las profundas simpatías que usted ha sa
bido conquistarse, gracias á su inteligencia privilegiada y  á su 
gran corazón, en la modesta, pero sincera, colectividad chilena.

Y , reiterando mis agradecimientos á todos los presentes que 
se han dignado solemnizar con su benevolencia, esta manifesta
ción de admiración y  de afecto al eminente sociólogo que, tan 
de corazón, ama á nuestra patria, doy, señores, por terminada 
mi conferencia sobre la formación de las leyes.

L u is  C a s t r o  D o n o s o

Valparaíso, á 20 de agosto de 1897.



E L  ORO

En un país que esté herméticamente cerrado á toda comuni
cación externa y  que, en consecuencia, no importe nada de^ex* 
tranjero, el circulante metálico, el oro, permanecerá siempre y 
el valor de este metal estará en pro[)orcic5n de su abundancia ó 
escasez. -

Pero si un buen día ese país abre sus puertas de par en par y  
se da cuenta de que en el exterior todo el mundo usa artefactos 
de necesidad, utilidad ó agrado eviilcntes, todos ellos descono
cidos á sus propios habitantes ó fabricados por éstos en condi
ciones de enorme inferioridad, y  si por este motivo llegan á ser 
de procedencia extranjera todas sus prendas de vestir, desde el 
sombrero hasta los calcetines, todos sus útiles domésticos, desde 
las ollas de la cocina hasta las lámparas del salón, todas sus di
versiones, desde la ópera hasta el carrousel; si son del extranjero 
el papel, los tipos, la tinta y  las prensas de sus diarios, sus car
tuchos de fogueo y  sus cañones de gran calibre; en una palabra, 

•si en su propio territorio no existe otra industria que laestrac- 
tiva de productos naturales para retornar los artículos de impor
tación, en tal caso, el oro, que tendría que invertirse en pagar 
estos artículos, desaparecerla poco á poco, hasta no quedar de 
él sino el recuerdo.

Hace muchos años, cuando no teníamos ferrocarriles, ni telé
grafos, ni blindados, ni cruceros, ni torpederas; cuando un falde
llín de scJ h servía para varias generaciones, y  las madres y  las 
hijíis dobladillaban sus pañuelos, tegían sus medias y  cortaban 
y  cosían sus vestidos; cuando, siéndonos desconcxidas las pom
pas de la vida contemporánea, el gasto de una casa no com
prendía ninguna de las costosas delicadezas de que hoy nos 
consideramos todos obligados á disponer, entonces dormitaban 
apaciblemente en ollas de greda las inactivas onzas de oro en 
que se convertían la plata y  el cobre de nuestros minerales, ri
cos y  abundantes todavía. Pero después, agotado Chañarcillo, 
apagado el rápido esplendor de Caracoles, con una exportación 
en que el 49 por ciento es formado por el salitre, cuyo precio 

paga y  permanece en el viejo mundo, con un fisco que es-
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taría declarado en quiebra s¡ los derechos sobre aquel abono no 
costearan la mitad de sus egresos, con un consumo de produc
tos fabriles europeos muy superior al que hace la Europa de 
nuestros productos naturales, el oro se ha ausentado del país 
como de una fuente sin surtidor el agua que en cántaros sacan 
las lavanderas.

Desde el día en que dejó de ser posible la producción indivi
dual en pequeila escala para el consumo del productor mismo y  
del dueño de la tierra, y se convirtió en mecánica y  cooperativa 
para el abastecimiento del universo, los países de extensión 
vasta y  de población con poca densidad están condenados, mien
tras subsisten estas dos últimas circunstancias, á restringir en lo 
posible sus consumos de importación, y  á cultivar el suelo, á 
criar animales, á laborear veneros, en una palabra, á explotar 
productos naturales cuyo sobrante experimente en el extranje
ro las transformaciones infinitas que, multiplicando su valor, les 
dan la cooperación y  las máquinas.

Que no vendemos ni compramos al extranjero en la misma 
proporción que antes, es cosa que está á la vista: si fuera la mis
ma esta proporción, si nuestras minas siguieran rindiéndonos lo 
que antes nos rendían, si nuestros niños siguieran usando los 
zapatos de cordobán que, cuando niños, usaron nuestros abue
los, si nuestros soldados cargaran todavía los viejos fusiles de 
chispa que llevaban al hombro hace cuarenta ó cincuenta años 
y  en una palabra, si el país no hubiera interrumpido el bostezo 
de 1̂  vida colonial, el oro no se habría alejado aun de las pla
yas de Chile, no habríamos tenido papel-moneda de curso for
zoso, y  no habría habido necesidad de restaurar la circulación 
metálica inyectando oro, por medio de procedimientos artificia
les y  costosos,en la economía de la República.

Lo que á las grandes naciones manufactureras sucede única
mente en los días de crisis seculares, y  en virtud de causas re
pentinas, pero determinadas y  visibles, en países como el nues
tro principia por verificarse de un modo casi imperceptible, con 
un movimiento uniforme al cual no viene á dar impulso, sino 
momentos antes de que se produzca el choque, una fuerza ace- 
leratriz constante.

En 1797 el Gobierno británico tiene que entregar á las po-
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tencias extranjeras el oro que les ha prometido para la guerra 
contra la Francia, y en cumplimiento de sus órdenes se vacian 
las arcas del Banco de Inglaterra. El Banco es autorizado enton
ces para emitir billetes, y obligado el público A recibirlos. Una 
voz promulgada la ley de suspensión, "la circulación metálica 
comienza á disminuírn, dice Lingard en su historia.

No hay, pues, ninguna paridad en las causas que dieron na
cimiento en Inglaterra al papel de curso forzoso ni en los efec
tos que allí produjo este papel, con las causas á que debe su 
origen ni con los efectos que ha producido en Chile.

Este país no estaba en guerra en 1878. No daba subsidio á 
potencias extranjeras. Si el oro se alejaba, ello era porque lo 
embarcábamos desde hacía mucho tiempo en retorno de una 
parte considerable de nuestros consumos. En un mismo mes, en 
Julio de aquel año, se principia por admitir en las tesorerías fis
cales los billetes de algunos bancos, y  se acaba por declararlos 
inconvertibles hasta Agosto del afSo siguiente; y  antes del día 
señalado para su conversión, una ley autoriza al Ejecutivo para 
iniciar sus emisiones, igualmente inconvertibles y  de curso 
forzoso. ^

A  esta situación, agravada y  reagravada por otras varias emi
siones sucesivas, todas tanto ó más indispensables que la prime
ra, vino á poner término una ley que no sellaba un oro natu
ralmente acumulado en Chile, sino uno que en lingotes nos 
prestaron los ingleses. Estos lingotes no han venido, pues, es
pontáneamente, ni se han dejado seducir por la melodía de pin
gües utilidades que les cantaron nuestras sirenas. Han hecho un 
viaje de placer, sin ánimo de avecindarse. No compran ni arrien
dan casa, viven en el hotel bajo el disfráz de nuestro cuño; y 
por cada vapor se regresan flemáticamente algunos de ellos en 
calidad de intereses y amortizaciones, y  de precio de las merca
derías importadas que no alcanzan á pagarse con el de nuestras 
exportaciones.

Se afirma de un'modo absoluto que los gobiernos no se des
pojan de la facultad de hacer estas emisiones sino después de 
haber abusado de ellas en la forma más evidente, cuando una 
libra de mantequilla, para usar una frase de J. S. Mili, tiene que 
pagarse con un asignado de 500 francos.



Para que la libra de mantequilla se cambiara por un paquete 
de asignados de ese valor nominal, había sido menester que el 
Estado, por cuya autoridad y  bajo cuya garantía ellos se fabri
caban, se negara á recibirlos, en calidad de empréstito forzosoi 
á menos de 100 francos en papel por un franco de impuestos, 
y  que en 1796 el papel no se cotizara sino por la 200 ava parte 
de la cifra que representaba cada billete; era menester, en fin, 
que de 1790 á 1797 las emisiones hubieran alcanzado á la suma 
fantástica de 45 mil quinientos millones (i).

Quéhabrian hecho la Francia sin asignados durante la revolu
ción, >' la Inglaterra sin billetes inconvertibles durante la guerra 
continental, cómo habría sido posible á uno y otro país prescin
dir absolutamente de cslos recursos, es una grave cuestión que 
no hay para qué debatir. Lo que se puede asegurar es que si 
causa vértigos la cifra de 45 mil quinientos millones de francos, 
no hay nervios bastante delicados que se exciten en presencia 
de una emisión de cincuenta millones de pesos. Durante los 
últimos diez ó doce años, se ha duplicado el precio por el cual 
nos cortamos el cabello en las peluquerías ó tomamos una copa 
de helados en las pastelerías elegantes; pero esta alza, que de
pende del lujo de las instalaciones, no tiene nada que ver con 
las alteraciones del cambio, como lo prueba su fijeza, Á pesar 
de estas alteraciones. Y  hay un hecho que, por ser constante y  
familiar á todo el mundo, es más elocuente todavía: los diarios, 
cuya materia prima nos envía el extranjero, no han csperimen- 
tado diferencia ninguna en el precio de la suscrición ó de la 
venta, y han seguido colocándose á un precio nominal idéntico 
bajo el antiguo régimen metálico, bajo el régimen del papel y 
bajo el régimen metálico del día.

El oro no se nos alejó de improviso. En el número de las 
cosas que pueden prevcerse fácilmente, entraba su alejamiento 
total. Los capitalistas que en 1877 prestaron á un plazo de más 
de doce meses, estaban ciertos, én consecuencia, de no ser pa
gados en metálico. Los que prestaron después de aquel año» 
colocaban una moneda de tipo variable, una moneda que, siem
pre á mucha distancia del nivel del oro, aumentaba ó disminuía

( ) )  A. T h i e r s . — Hixloirf. d>>.la Rh)ol\a\«n,



paulatinamente su valor. Diríasc que el circulante, en tiempos 
casi prehistóricos, cuando valía 48 peniques, se hallaba en la 
cumbre de una montaña, desde la cual ha venido andando y  
desandando, ascendiendo y  descendiendo, en una jornada que 
duró más de veinte años, hasta valer 12 peniques, y que, hallán
dose en este punto, la autoridad, con el auxilio de grúas pro
porcionadas por Rotschild, lo ha hecho subir á una cresta en que 
vale 18.

Estudiando una situación esencialmente distinta de la nues
tra, como que sólo se estima en 30 por ciento la inferioridad 
del valor efectivo del papel moneda de Inglaterra re'^pecto de 
su valor legal, los economistas dan dos argumentos de hecho y  
una razón de doctrina para justificar la disposición que en 1819 
obligó á los deudores á pagar en moneda de valor íntegro las 
sumas que habían recibido en moneda depreciada: el primero 
consiste en que la diferencia entre el valor dcl papel y  el del oro 
*10 era más grande que la elevación del precio del oro mismo, 
y  en que el papel, aunque depreciado relativamente al oro, no 
había bajado dcl valor ordinario que en otro tiempo tenían el 
'̂ '■0 ó el papel convertible; y el segundo, en que, si se hubiera 
hecho el cálculo de las ganancias y  las pérdidas experimentadas 
por los rentistas con motivo de las variaciones del papel com
parado al título de la moneda, se encontraría que ellos habían 
perdido más que ganado: de modo que, en caso de decretarse 
una indemnización por la depreciación del papel, ésta tendría 
que hacerse en provecho, y  no á expensas de los rentistas.

Ninguno de ambos argumentos nos es aplicable. En Chile la 
diferencia entre el valor del oro y.el papel inconvertible llegó 
¿ más de un 80 por ciento; y  si se hiciera el cálculo de las ga
nancias que los rentistas obtienen de las diferencias entre el 
precio del papel inconvertible y  el precio del oro actual, se en
contraría que ellas suben de un 60 por ciento para una vasta 
clase de obligaciones.

I-a razón de doctrina es que, durante todo el tiempo de la 
•'^Convertibilidad, la ley se había comprometido á que desde 
cierta fecha volvieran los pagos á hacerse en especie, el título 
pnmitivo: este compromiso formaba parte de todos los con- 
•atos de empréstito; y  las condiciones en que éstos se verifi-



caban, fueron mucho más favorables teniendo en vista esa con
sideración, que si tal no hubiera sido el compromiso de la ley_ 
En esta hipótesis, se habría prestado al gobierno inglós en con
diciones semejantes á las que sufren los reyes indígenas de la  
India. Sabiéndose que una asamblea de deudores abatiría sin 
cesar el título de la moneda, es imposible calcular el interés á 
que le habrían proporcionado dinero los hombres de sentido 
común. •

Es innecesario detenerse á manifestar que los conceptos an
teriores no se refieren ni pueden* referirse á los gobiernos sud
americanos. Careciendo estos gobiernos del numerario suficiente 
para satisfacer las exigencias administrativas en caso de guerra 
ó de cualquiera obra pública de importancia excepcional, están 
obligados, para proveerse de los artículos indispensables en 
esas emergencias, á buscar y á invertir en Europa el oro corres
pondiente, y  á devolverlo en Europa á sus acreedores. Los go
biernos sud americanos, al solicitar fondos en Londres, nunca 
han ofrecido hacer el servicio de los empréstitos con la moneda 
corriente en sus países respectivos. Si á tal punto hubiera lle
gado alguna vez nuestro candor, habría sido fulminante el de
sengaño. .

Al colocar su papel de curso forzoso, los prestamistas no pu
dieron creer que, cumplido el plazo, ese papel se transformaría 
en oro de 48 peniques. Esta idea, contraria á la razón y á los 
dictados de ki equidad más elemental, habría pugnado con la 
inscripción estereotipada de cada uno de esos billetes: conver
tible en oro ó plata, conforme á la ley. Esta inscripción, con la 
cual se significaba que en un porvenir más ó menos remoto 
I peso en papel- moneda se cambiaría por 48 peniques ó por 32 
ó 30, era una prueba decisiva de que lá ley no tenía ni la som
bra del propósito de verificar el cambio al primero de esos 
tipos. Aparte de que subsistían pocas obligaciones contraídas 
en oro, y menos en poder desús tenedores originales, el Estado 
se daba cuenta de que era imposible pagar en oro de 48 peni- 
que.s, ó de 24 ó de 20, la totalidad de los sueldos, todos los 
cuales habían crecido, en el trascurso de los 16 ó 18 últimos 
artos, proporcionalmente al término medio de la depreciación 
de la moneda. Al adoptarse un numerario de cualquiera de
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esos tipos, el sentido común, por simple que fuera, imponía la 
obligación ineludible de disminuir todos los sueldos, tarca poco 
atractiva para ninguna administración.

Con el objeto de ver la situación que á acreedores y á deu
dores ha hecho la elevación lisa y  llana del valor de la moneda, 
elevación con la cual son heridos de muerte los últimos, como 
claramente lo veía el ojo menos perspicaz, tomemos un caso 
típico: el de un agricultor que hace un empréstito de lOO mil 
pesos al plazo de 4 años y  al 8 por ciento de interés, cuando el 
cambio se encuentra á 12 peniques.

La deuda le importa l.2(X),ooo peniques; y  con los intere.ses, 
que ascienden á 384,000, toda ella representa 1.584,000. El pri
mer año se pagan éstos con 96,000 peniques; pero desde el se
gundo, en que la ley ha fijado en 18 peniques el valor de la 
moneda, los 8,000 pesos de interés anual so convierten, de
96,000 peniques que fueron el primer aHo, en 144,000 para cada 
uno de los restantes, ó sea, en 432,000, y  los 100,000 pesos de 
capital valen al tiempo de su reembolso l.800,000. El agricultor 
cancela, pues, con 2.328.000 peniques una deuda que, si no 
hubiera sido por obra de la ley, .se habría pagado con 1.584,00c, 
es decir, con un menor gasto de 744,000 peniques, que, á 12 por 
peso, le representan una pérdida neta de 62,000 pesos. En otros 
términos, por 100,000 pesos, en 4 años y  al 8 por ciento, que, 
permaneciendo el cambio á 12 peniques, se habrían pagado 
con 132,000 pesos, recibe el acreedor la cantidad de 194,000.

La situación de este agricultor es la de todos los industriales 
que pidieron dinero antes de la ley de conversión; y  la de su 
acreedor es la de todos los capitalistas que lo invirtieron en 
pré.stamos directos, como el que nos ha ocupado, ó indirectos, 
como las acciones de banco, los bonos hipotecarios ó los bille
tes comerciales. Los primeros tienen que pagar, además del ca
pital y  los intereses de su deuda, una prima de tantos peniques 
por peso cuantos hay de diferencia entre el tipo á que estaba 
el cambio cuando contrajeron la d e u d a  y  los 18 peniques en 
que fijó el valor del pe.so la ley de conversión; y los últimos re
ciben, además dcl capital y los intereses estipulados, una prima 
igual á esa diferencia.

En esta situación se encuentran todos los que, con anteriori-



dad á la ley de conversión, hicieron negocios cuyo vencimiento 
se haya verificado ó tenga que verificarse con posterioridad á ' 
esa misma ley.

Los legisladores de Chile se consideraron en un deber análo
go al de los legisladores ingleses de I8i9¡ y  aunque se mantu
vieron á 30 peniques bajo la par, han producido la más grave 
de las catástrofes económicas que nuestra historia recuerda, por 
el hecho de disponer que las obligaciones contraídas durante el 
régimen del papel-moneda se cancelaran pc'f su valor nominal 
después de la conversión.

En países en que el capital vuelve al poder de los prestamis
tas con una prima de 62 por ciento además de los intereses es
tipulados, no es lucrativo ni posible otro negocio que el de pres
tar dinero con sólida garantía. '

Había un camino más largo, es yerdad, pero más seguro, que 
permitía llegar á la conversión sin que el carro que nos ha con
ducido hasta ella, tuviera que aplastar á tanta víctima.

Los países de que ha emigrado el metálico y  que, por consi
guiente, se ven obligados á adoptar el papel-moneda, están for* 
zosamente compelidos á aumentar su producción.

El comercio de importación se perturba, porque no puede 
retornar en oro el saldo de las mercaderías importadas, y  enton
ces ocurren estos dos fenómenos: comienzan á fabricarse en el 
país algunas de las mercaderías extranjeras, y  los importadores 
tienen que hacerse exportadores de productos naturales para 
equilibrar con estos productos el valor descubierto de las mer
caderías de importación.

Menor consumo de artículos importados y  mayor exporta
ción de productos naturales, tales son los dos efectos principa
les del papel-moneda, siempre que su emisión esté contenida 
dentro de límites razonables, y los dos factores merced á cuya 
intervención el oro puede regresar naturalmente, buscando su 
nivel, á países nuevos y de población escasa como el nuestro, 
sin que para hacerlo regresar tenga el Estado que firmar con
tratos de empréstitos en el exterior.

Pero se ha preferido el camino más corto, el que con más 
prontitud y desde mayor altura nos precipitará al abismo.

Y  para curar al país de la anemia que nos postra, para hacer
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surgir industrias nuevas y desconocidas en un país en que los 
capitales se colocan al 12 por cim to con firme garantía hipote
caria, y en que por esta razón las pocas industrias antiguas, 
elementales y familiares agoni/.an, el Poder legislativo, los re
presentantes del pueblo, están aprobando leyes que encarecen 
los consumos, '

F a n o r  V e l a sc o

U N  E S T U D IO  S O B R E  C H E Q U E S

( Continuación )

Además, la cesión, en general, es un contrato perfecto, casi 
idéntico á la compra-venta, del cual es sólo una de sus especies 
dentro de las legislaciones europeas, como la francesa, italiana, 
española, en cuyos Códigos no se trata de ella separadamente 
como en el nuestro. En la cesión se vende ó se compra una 
cosa incorporal, un crédito constante de un título. El cedente 
se desprende de sus derechos y  los transfiere expresamente al 
cesionario, el cual pasa á ser dueño de ellos. El tenedor de un 
cheque no ha comprado título alguno, y sólo presenta al deudor 
un documento que lo autoriza para percibir lo que su mandante 
tiene derecho á cobrar.

Si el cheque operase una cesión, el portador tendría perfecto 
derecho para presentarse con ese solo documento á demandar 
judicialmente al librado, y  podría figurar en la quiebra de éste 
como acreedor; acciones que nunca podría intentar por falta de 
título y  autorización legal. _

En su Tratado del contrato de Compra y  Venta (traducción 
española de 1841, pág. 277, cap. IV, núm. 552) dice Pothiercon 
tanta precisión lo que sigue: "Es preciso no confundir el írnspa- 
sócesión de que estamos hablando, con e! traspaso de simple dele
gación ó indicación.

"E l traspaso-cesión contiene una venta de la deuda traspasada, 
y  en consecuencia, la insolvencia del deudor corre de cuenta del 
cesionario, como veremos después, á no ser que el vendedor ce-

REVISTA FORENSE.— TOMO XI 47



dente haya prometido expresamente estar de evicción en caso 
de insulvenda.ti

"E l traspaso de simple delegación no encierra una venta; es 
sólo una simple indicación que hago á mi acreedor, unJe ipst 
solvain, señalando uno de mis deudores para que pueda exigirle 
en nombre mío lo que éste me debe, recibiéndolo á cuenta de 
lo que yo le debo á él.

"Por esta delegación no dejo de ser dueño del crédito dele
gado hasta que haya sido satisfecho; y por consiguiente si m! 
deudor cayese en un estado miserable, su insolvencia recaería 
sobre mí, y  mi acreedor, que tampoco ha de dejar de serlo hasta 
hallarse satisfecho, puede dirigirse para el pago contra mis 
otros bienes..!

C A P ÍT U L O  V

- E L  C H E Q U E  M A N D A T O

S um ario .— jR. Capacidad del cobrador.— *9. Endoso á favor de iin incapaz. 
— 30. Endoso hecho por un incapaz.— 31. ¿Tienen facultad de cobrar los 
representantes legales?— 32. Causas por que expira el derecho de cobrar. 
— 33. R evocación.— 34. M uerte.— 35. Quiebra.— 36. Interdicción.—  
37. Otras causas.— 38. Fuerza probatoria del cheque.— 39. Da fe de un 
poder para recibir.— 40. No acredita contra el girador una obligación de 
pagar.— 41. Jurisprudencia.— 41. Tam poco acredita contra el portador la 
obligación de restituir.— 43. Jurisprudencia.— 44. L a doctrina y  jurispru
dencia inglesas.— 45. E l p.igo hecho por el librado acredita la liberación 
de su deuda con el lib ra d o r.- 46. Pero no prueba que el librado haya 
hecho un préstamo al librador.

Expuesta la conclusión anterior de que el cheque girado á 
favor de un tercero ó simplemente al portador, es sólo una di
putación para recibir, vamos á deducir las importantes conse 
cuencias que se desprenden.

2?,.— Respecto á la capacidad personal del cobrador, dice el 
artículo 1581 del Código Civil, lo que sigue: "Puede ser dipu
tado para el cobro y  recibir válidamente el pago, cualquiera 
persona á quien el acreedor cometa este encargo, aunque al 
tiempo de conferírsele no tenga la administración de sus bie
nes, ni sea capaz de tenerla.»
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Pothicr (i)  nos da el fundamento de esta prescripción. "E l 
pago hecho á aquellos que tienen poder del acreedor de cobrar 
por él, dice, se reputa hecho al acreedor mismo. De esta regla 
se sigue: l.° que no importa la persona á quien el acreedor dé 
poder para recibir; y así, aun cuando fuera un menor, un reli
gioso, ei pago será válido. La razón está en que reputándose el 
pago como hecho á aquel que ha dado poder, la persona de 
éste es la que debe atenderse, y  no la del que lo ha recibido, 
y  á él se debe imputar el perjuicio si ha elegido mal la per
sona, n

Con todo, ¿puede un absolutamente incapaz ser investido de 
la diputación de recibir?

La ley en este caso no ha hecho distinciones y parece referir
se á toda clase de individuos. El pagador sólo tiene que ver si 
la persona que le viene indicada para recibir tiene la aptitud 
suficiente para tomar posesión del dinero.

El inciso 2.° del artículo 723 del Código Civil dice, respecto 
4 esta capacidad especial, lo que sigue:

"Los dementes y  los infantes son incapaces de adquirir por 
su voluntad la posesión, sea para sí mismos ó para otros.»

Como el sordo-mudo que no puede darse á entender por escri
to, no es generalmente apto para el acto material de cancelar  ̂
podremos deducir que tienen capacidad legal 'para cobrar che
ques las siguientes personas: -

1.° Las que han cumplido siete años;
2.® Los disipadores que se hallan bajo interdicción;
3.® Las mujeres casadas, y
4.® Los religiosos.
Esta facultad no comprende naturalmente la de recibir por 

medio del cheque un pago, una donación ó un mutuo, actos ó 
contratos que están regidos por los preceptos gcnrrales del De
recho; pero no constándole y no teniendo para qué constarle al 
girado, ó sea al Raneo, el servicio del cheque en las relaciones 
recíprocas del que lo gira y  acepta, no puede negarse á pagarlo 
al incapaz que le viene indicado para recibir. El girador que da 
un cheque á un incapaz en pago de una d e u d a , será el único res-

( i )  Tratado de las Ohli/'aciones. Tom o II, núm. 505, pág. 19o-



ponsable por no haber pagado á una persona legítimamente 
autorizada.

29.— Vamos á tocar, aunque sea incidcntalmcnte, algunas 
cuestiones que en la práctica pudieran ofrecer alguna difi
cultad,

¿Pueden las personas de que nos ocupamos admitir también 
la diputación para recibir por medio de un endoso?

Si por el endoso no hay un acto traslaticio de dominio y  sólo 
se confiere una comisión de cobranza (i), no hay razón legal 
alguna que impida por este medio, como por el giro mismo del 
cheque, otorgar el encargo de recibir. Pero á ninguno que no 
sea capaz de obligarse se puede endosar un cheque con la fór
mula valor recibido ú otra equivalente, ni aún en blanco, que 
legal mente es la confesión de haberse recibido el valor del do
cumento. El librado ante quien se presentara el cheque con un 
endoso semejante, debe cerciorarse de la capacidad legal del 
endosatario y  abstenerse de hacer el pago á una persona inhábil 
de administrar lo suyo.

30.-^E1 incapaz á cuyo favor ha sido girado un cheque ¿pue
de á su vez endosarlo á un tercero?

Los que no pueden obligarse por sí mismos no pueden ejecu
tar actos traslaticios de dominio, y  por consiguiente no les es 
lícito, por el endoso en blanco ni por valor recibido, transferir 
derechos á terceros. Sin embargo, cuando un incapaz ha recibi
do un cheque á su orden, nos parece, aunque el punto es bien 
cuestionable, que se le ha conferido por esa cláusula la libre fa
cultad de delegar, y  que puede, por consiguiente, cometer el 
encargo del cobro á quienquiera, endosando el documento por 
valor en cobranza.

31.— ¿Puede el cheque expedido á favor de un incapaz ser 
cobrado legítinTamente por su representante legal?

Supongamos un caso posible. Se otorga un cheque á favor 
de una mujer casada para que el producido lo destine á un fin 
cualquiera. El marido se apodera dcl cheque y  haciendo valer, 
los derechos de representante legal de su mujer, cobra el impor
te dcl documento y  distrae el dinero ó se fuga con él. Aquí se

( i )  A rt. 660 riel C ódigo de Com ercio.



presentaría naturalmente la cuestión de saber si el Banco estuvo 
obligado á pagar al marido.

El artículo 1,583 del Código Civil dice que la facultad de 
recibir por el acreedor no se transmite á los representantes 
de la persona diputada por él para este efecto, á menos que lo 
haya expresado así el acreedor. En el caso que hemos propues
to, el marido no tenía, pues, derecho de percibir á nombre de 
su mujer y  el girado ha incurrido en la responsabilidad de ha
ber pagado á persona ilegítima.

32.— Según el artículo 1,586 del Código Civil, la diputación 
para recibir termina, "cn general, por todas las causas que ha
cen expirar un mandato». Las aplicables al cobro del cheque 
pueden ser las siguientes:

33.—  i.o Por la revocación del mandato,— El cheque es, pues, 
revocable. El girador tiene derecho de suspender su pago por 
un simple aviso al Banco. La ley inglesa contiene la misma dis
posición y la expresa con palabras tan terminantes como éstas: 
"por contra-orden de pago.i (i).

34.-2.® Por la muerte del mandante.— La muerte del gira
dor anula el cheque.

La ley inglesa contiene también una disposición q u e  evita en 
absoluto las dudas á que puede dar origen el precepto que 
estudiamos. Dice que la obligación de pagar los chequrs de 
una persona, cesa "por la notificación en forma de su falleci- 
mientoii (2).

Nuestras leyes hacen cesar el mandato desde el momento en 
que el mandatario sabe la muerte natural ó civil de su mandan
te (3). Basta, pues, la noticia privada que se tenga y  se presu
me legalmente que la muerte es conocida cuando hubiere sido 
notificada al público por avisos ó-caitcles (4). Sin embargo, si 
se probare que el hecho se ignoraba, lo que haya ejecutado el 
mandatario será válido y  da derecho á terceros de buena fé 
contra el mandante (art. 2,173 Código Civil).

( i )  Instituciones Políticas y  Juríd icas de los iPucblos Modernos. T o -  
roo X I, p:i¡r. 552. '

( a )  Instituciones Políticas y  Juridic.is. T o m o X I, pág. 55*.
(3) A rt .  j , i 6 8  del C ó d ig o  C iv i l .
( 4 )  A r t .  3,173 Id.  id .
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3.° Por la muerte del mandatario.
S¡ muere la persona á cuyo favor ha sido dado el cheque no 

transmite á sui? herederos el derecho de cobrarlo, á menos que el 
girador lo haya expresado (5). Cuando el cheque es "ó al por
tador.! debe entenderse que el girador autoriza implícitamente 
á ios herederos para el cobro, pues en tal furma se faculta á 
cualquier poseedor para percibir.

Dice además el artículo 1,586 del Código Civil que la perso
na diputada para recibir se hace inhábil por la muerte civil; de 
modo que sí se otorga un cheque á una persona próxima á pro
fesar y  pretcMide hacer el cobro después, debe éste rechazarse.

Esta disposición puede tenerla muy en cuenta un particular, 
que es natural que conozca de cerca á la persona que su acree
dor le presenta para recibir por él; pero nó un Banco, que no 
puede naturalmente conocer la vida de cada persona que se 
acerca á su caja á efectuar un cobro. Lo único que le corres
ponde exigir es que se le compruebe la identidad personal en 
la forma que para las letras de cambio indica el artículo 715 
del Código de Comercio; lo demás llegaría á herir muchas sus
ceptibilidades y  á hacer casi imposible el despacho del público.

Estas mismas consideraciones son aplicables al caso del ma
trimonio de la mujer mandataria.

La mujer casada es hábil para percibir el valor de un cheque 
girado á su favor, con independencia de su marido; pero una 
soltera, por el hecho de su matrimonio, pierde el derecho de 
cobrar el cheque recibido antes de pasar á potestad marital.

35.— 4.° Por la quiebra ó insolveticta del mandante.
Un cheque rL’cibiJo antes de la insolvencia ó de la quiebra 

del girador pierde su valor después.
Las relaciones de un Banco con upa perdona que quiebra co- 

mcrcialmcnte ó que es concursada, se suspenden. El fallido, el 
concursado ó el que ha hecho cesión de bienes á sus acreedores 
pierde ipso facto la administración de sus negocios, que pasa á 
los síndicos correspondientes. .

Por la situación jurídica queproduce entre las partes el esta
do de quiebra, es perfectamente aplicable en general la disposi-

(5) Art. 1,583 Id. id.
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ción del artículo 1,371 del Código de Comercio, aún cuando la 
cuenta corriente bancaria no sea la misma que legisla ese Códi
go. Dicha disposición dice como siijue: "E l curso de las nego
ciaciones en cuenta corriente con el fallido queda suspendido 
por la declaración de quiebra; y en consecuencia, se producirá 
el ajuste fina!, según el estado que haya causado la última ope
ración regular ejecutada por los interesados.!! ^

El Banco puede ser considerado como mandatario dcl girador 
para el efecto de cumplir sus órdenes de pago, ó como simple 
deudor para el efecto de restituir sus depósitos. En uno y  otro 
caso tiene la misma obligación: debe, al saber la quiebra, sus
pender la indicación de pago que recibe, so pena de haber des
empeñado un mandato caduco, ó de haber pagado á un deudor 
insolvente en fraude de los acreedores á cuyo favor se ha abier
to concurso (núm. 3.°, art. 1,578 del Código Civil).

Con todo, un fallido en los bienes no embargables ó que no 
entran en el concurso, puede tener necesidad de hacer depósitos 
en cuenta corriente para .su administración separada y puede 
legalmente girar las sumas de que dispone. Si ha mantenido una 
cuenta aparte, el estado de quiebra no altera sus resoluciones 
con el Banco y  terceros. En estos casos la regla general sufre 

excepciones.
¿Debe un Banco satisfacer los cheques de un comitente antes 

de la quiebra, constándole la cesación de pagos?
El girador se encuentra en insolvencia notoria; es sabido que 

no puede pagar y  que varios acreedores se proponen pedir su 
quiebra ó ejecución. Antes dcl pronunciamiento judicial, pre
tende retirar por sí ó por la interposición de un tercero los pocos 
fondos disponibles que tiene en depósito.

■ L a simple insolvencia de una persona, por notoria que sea, no 
la priva de la administración de sus bienes. Mientras una reso
lución judicial no se la quite y no caiga en manifiesta incapa
cidad, puede libremente disponer de lo suyo y  conserva expe
dito su derecho para requerir de sus deudores el cumplimiento

de sus obligaciones.
El Banco, al entregar á su acreedor los fondos que se le de

ben, ó á un tercero á su nombre, no incurre en la sanción de 
nulidad que establece el número 3.° dcl artículo 1578 del Códi-
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go Civil, mientras no se haya abierto concurso. Concuerda esta 
disposición cnn la del articulo 678 del Código de Comercio, 
que permite pagar y  aceptar las letras giradas por una persona 
hasta el momento antes de que se publique su quiebra. El pago 
del cheque en las circunstancias contempladas es perfectamente 
válido. .

Con todo, esto no se opone al ejercicio de las acciones que 
tienen los demás acreedores en el caso de ios artículos 2468 
del Código Civil y  1374 del Código de Comercio, cuando el re
tiro de fondos hubiera sido destinado á pagar deudas del falli
do. Pero la resci.sión de los pagos no alcanza al Banco, que 
sólo ha restituido loque debía en cumplimiento de un contrato 
anterior.

5.° Por /a quiebra 6 insolvencia del mandaiario.
En general, el que carece de la administración de sus bienes, 

como lo es un fallido, puede legítimamente ser diputado para 
recibir; pero si esta comisión se otorga á una persona que cae 
dcspuós en falencia, cesa el mandato (i).

Si el cheque hubiera llegado á poder de! fallido por la cance
lación de una deuda, el síndico tendrá necesidad de dirigirse al 
girador para que le otorgue una nueva diputación para recibir 
los fondos destinados al pago. Según las reglas de la diputación 
para recibir, no puede invocar la representación de que se halla 
investido por la ley, porque la especie de mandato que importa 
el cheque no es transmisible. Pero cuando el cheque es simple
mente al portador, el síndico y  cualquiera á cuyas manos llegue 
está facultado para su cobro.

En el caso de la sentencia número 4957 del año 1878, una 
casa de comercio entregó á un Banco dos cheques al portador 
para que fueran cobrados y abonado? en cuenta. Antes de co
brarse los cheques se produjo la quiebra del Banco y  la casa de 
comercio pretendió reivindicarlos. El juez de primera instancia 
no dió lugar á la demanda, considerando que "después de reci
bir los cheques el Banco respondía de su valor, no de una espe
cie, lo que guarda conformidad con la naturaleza de los che
ques, que son documentos al portador, que pasan de mano en
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mano, transmitiendo su valor con su soia entrcga.it En segunda 
instancia no se pronunció el tribunal por haberse fallado por 
deserción el recurso interpuesto.

Las disposiciones que indicamos ofrecen una grave dificultad 
para un Banco que, como hemos dicho anteriormente, no puede 
detenerse á examinar en cada caso la complicadísima cuestión 
de saber si una persona diputada para recibir se ha hecho, por 
una circunstancia especial, inhábil para cumplir su encargo.

• 36.— 6.® Por la interdicción del mandante.
Desde el momento en que una persona es privada de la ad

ministración de sus bienes, cesa su facultad de girar y  sus che
ques no deben ser atendidos.

Los giros hechos antes del decreto de interdicción ¿pueden 
ser cobrados después? •

Consideramos que han perdido todo .su valor. El diputado 
para recibir es un simple representante del acreedor, y  lo que 
éste no puede hacer por si, menos lo puede hacer por la inter
posición de un tercero.

Sí el portador del cheque recibió la facultad de pagarse con 
los fondos que iba á retirar, tendrá, á nuestro juicio, que acredi
tar judicial ó extrajudicialmente su derecho para exigir del cu
rador el dinero de que ha sido privado.

Respecto á la Interdicción del disipador, hay que tener pre
sente que, debiendo disponer para sus gastos personales de una 
determinada suma de dinero, atendidas sus facultades,(artículo 
453 del Código Civil) puede encontrarse en el caso de tener 
abierta una cuenta corriente de depósitos y  girar sobre ella li
bremente.

7.° Por la interdicción del mandatario.
El portador de un cheque se hace inhábil para recibir por su 

demencia. Lo mismo sucede si cao en interdicción por disipa
dor, siempre que se le hubiere puesto en entredicho de admi
nistrar sus bienes después de haber recibido la diputación (i)> 
Otra vez encontramos, pues, la misma dificultad de calificar 
la calidad de la persona que viene recomendada para percibir.

37-— Independientemente de las causas indicadas, la facultad



de percibir expira por la quiebra 6 insolvencia del deudor, ó sea, 
el girado, El cheque, esto es, el mandato de pago, no autoriza 
más que para recibir, y  no para intentar acción judicial alguna; 
de modo que no puede el portador presentarse á la quiebra, ni 
siquiera en representación de su mandante, de quien no tiene 
poder suficiente.

El derecho de cobrar termina también por la pérdida ó des
trucción del cheque. El que pierde este documento sólo puede 
advertirlo al girado para que no sea cubierto en caso de ser al 
portador, y  debe arreglar con el girador la expedición de un nue
vo cheque, anulándose el anterior.

38.— Fuerza probatoria del cheque.— El cheque es un instru
mento privado y  para tener valor en juicio debe naturalmente 
ser reconocido por la parte contra quien se opone (artículo 1702 
del Código Civil).

La fecha de estos documentos no se cuenta respecto de ter
ceros sino desde el fallecimiento de alguno de los que lo han 
firmado (i) salvo que, tratándose de una operación mercantil, 
guarde conformidad con los libros de los comerciantes (2). Los 
asientos de los libros de los Bancos pueden, pues, en tales casos, 
servir para esta prueba.

Pero aun reconocido ¿ mandado tener por reconocido en los 
casos y  con los requisitos prevenidos por la ley, el cheque no 
puede dar más fé que la que se desprenda de las declaraciones 
que en él hayan hccho los interesados.

Estas declaraciones no son otras que las siguientes:
1.* Una Orden de pago que el girador da á su banquero, y
2.* Un poder al portador para recibir.
La cancelación del cheque prueba, además, la entrega del di

nero á satisfacción del portador.
Las demás doduccfones tienen que ir apoyadas con otros an

tecedentes que confirmen el hecho que se trata de establecer.
39.— El simple libramiento de un cheque da fé de la consti

tución de un poder para recibir. La ley dice que este encargo 
puede conferirse por un "simple mandato comunicado al deu-

(i) Articulo 1703 del Código Civil.
( 3)  Articulo IJ7 del Código de Comercio.
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dor.it No es, pues, nccesana ninguna otra formalidad; basta el 
hecho de otorgarse el instrumento que ordena efectuar la en- . 
trega.

El deudor á quien se presenta este documento, no puede 
rehusar el pago al legítimo portador: tiene éste la suficiente re
presentación para pcrcibir, y  puede, por consiguiente, extinguir 
la deuda con la cancelación del cheque (i).

40.— Pero si el cheque no es cubierto por falta de fondos ó 
por cualquier motivo, el portador no puede entablar acción ju
dicial alguna contra el librado. La simple diputación para reci
bir que se otorga con el giro del cheque, no es poder suficiente 
para proseguir en juicio las gestiones dcl mandante (artículo 
395 de la Ley de 15 de Octubre de 1875).

Tampoco puede ci portador defraudado en su misión repetir 
contra el girador para el pago de los fondos que no pudo obte
ner. Necesitaría para ello acreditar que la diputación para reci
bir se le otorgó con el determinado objeto de solucionar una 
obligación, y  que ésta permanece aun vigente, ó que fué cance
lada en vísta de la seguridad que el pago dcl cheque ofrecía.

No se puede ir más lejos y aceptar que en todo caso el gira
dor está en la obligación de pagar; porque el que otorga un 
cheque á favor de otro, no se reconoce expresamente deudor, no 
se compromete á nada, sólo hace una indicación de pago.

El girador de una letra do cambio ó de una libranza está 
obligado, como hemos visto, á pagar estos documentos si no re
sultan atendidos por el librado, con más la correspondiente in
demnización de perjuicios; porque en ellos se expresa que una 
suma equivalente de dinero ó de mercaderías se ha dado en 
cambio, ó que hay un valor etitendido ó en cuenta con el toma
dor, que ésre deberá cubrir después en la forma convenida.

41.— Nuestra jurisprudencia no se encuentra, sin embargo, 
uniforme en un principio de tanta trascendencia.

Hemos visto en la sentencia núm. 983 del afio 1879, antes re
ferida, que el cheque fue considerado simple pagaré dcl girador 

á favor dcl tomador.
La sentencia número 1,104 dol mismo año 1879 fué aun más



allá: dió mérito ejecutivo á un cheque, en vista del reconoci
miento de firma del girador. Uno de los fundamentos del fallo 
está concebido en estos términos: “ Considerando que el docu
mento de f. I, cuya firma ha sido reconocida por la casa ejecu
tada, representa una obligación ó deuda á favor de N. N. ó al 
portador.fi

En el caso de la sentencia número 2434 del año 1889 se dice: 
"que el cheque de Banco es una mera orden de pago que por sí 
sola no constituye el reconocimiento de una obligación del que 
lo suscribe con relación á determinada persona, siendo así que 
constantemente se expiden á favor de mandatarios para el solo 
efecto de retirar á la orden del mandante sumas depositadas en 
los Bancos ó valores en cuenta corricnte.n Este fallo fué con
firmado en el tribunal de alzada por unanimidad, opinando uno 
de los Ministros que "para determinar si el acto de girar un 
cheque importa la constitución de una obligación de parte del 
girador hacia la persona á cuyo favor se gira, es menester aten
der á los antecedentes que motivaron el giro del cheque y á 
las relaciones legales que puedan existir entre girador y  to- 
mador.ti

Con fecha 15 de Diciembre de 1893, la Segunda Sala de la 
Corte de Apelaciones de Santiago falló como sigue;

••Vistos; Teniendo presente que el cheque acompañado por 
N. N. no tiene mérito ejecutivo, se revocan lus autos apelados 
de 27 de Noviembre último, corrientes á fs. 11 vta. y fs. 12 vta. 
de estas compulsas, y  se declara sin lugar el mandamiento de 
embargo solicitado por el mencionado N. N .h

42.— El diputado para recibir es un mero mandatario, y  ha
biendo cobrado una suma de dinero á nombre de su mandante, 
está obligado'naturalmente á restituirla. Pero siendo el man
dante deudor del mandatario, puede este último, para seguridad 
de las prestaciones á que tiene derecho, retener en su poder los 
fondos recibidos (i), y  concurriendo entre ellos las circunstan
cias recíprocas de acreedor y deudor, verificarse la compensa
ción de ambas deudas.

El cheque viene entonces á acreditar única y  exclusivamente
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el recibo del dinero, y  las relaciones que hayan mediado entre 
las partes debe establecer á quién corresponde su valor: si al 
mandatario, en pago de una deuda, ó al mandante en reembolso 
de su encargo.

43.— Esta misma opinión se encuentra expresada en la sen
tencia número 3,098 de 1882. El librador de un cheque reclamó 
al Cobrador parte de su valor, alegando que lo había dado en 
pago de una deuda de menor cantidad constante de una cuenta, 
y  que, por consiguiente, el saldo le pertenecía. El demandado, 
por su parte, acreditó la existencia de otras negociaciones con 
el demandante, que daban margen para presumir que el saldo 
dcl cheque estaba destinado á solucionarlas. Así lo declaró el 
fnllo por presunciones graves, precisas y  concordantes, estable
ciendo además este considerando: "que el cheque que se da á 
favor de una persona y contra un Banco, cuando es pagado, sólo 
acredita la entrega del dincm^/iero no la causa de la entrega.n

44.— Hé aquí cómo un notable jurisconsulto inglés condensa 
la materia;

"El cheque que ha sido presentado y  debidamente pagado 
por el banquero, no prueba que el girador haya prestado dinero 
á la persona pagada (payee).n

"El solo hecho de pasar dinero de A k B  no ts  prueba de 
que A  haya prestado dinero á B. Tampoco lo es el que el che
que de A  en favor de B  haya sido pagado por el banquero con 
el endoso de B. Porque lo único que se demuestra es que el di
nero de A  ha sido pagado por A Á B  por intermedio de un ban
quero; pero no que esto haya sucedido en calidad de préstamo 

A A B  6 como devolución dcl dinero que A  debía previa
mente á B  por alguna otra causa, ni porque B  haya dado dinero 
á cuenta dcl cheque. Y  un hecho que pueda aplicarse á cual
quiera de estas tres diferentes hipótesis, no puede ser prueba 
para ninguna de las tresip (i). . ' ^
■ 45-— El cheque debidamente cancelado es, en manos del li
brado ó banquero, un documento que acreditará la verdad del 
pago. Pasa á ser entonces un resguardo ó recibo que prueba la

(1) SiR John B arn a rd  B yles .— 0/ Exchangeti. Stxih American 

Edition, pág. 633.
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liberación de la deuda con el girador, aunque el título ó instru
mento original de que conste no haya sido cancelado y  perma
nezca todavía en poder del mismo girador (l). Esto último su
cede siempre en los Bancos. Las personas que han depositado 
dinero en cuenta corriente reciben un memorándum como cer
tificado del depósito, que no se exige devolver ó cancelar des
pués de girada la suma correspondiente, porque el cheque queda 
como suficiente comprobante del retiro de esos mismos fondos. 
Tampoco es necesario expresar en la escritura de crédito el 
monto de las sumas de que se hace uso, porque el cheque, de
bidamente cancelado, prueba en cada caro la cantidad girada.

46.—  La cancelación del choque no prueba que el banquero 
haya prestado al girador la suma indicada en el documento. 
Sólo acredita el hecho de la entrega del dinero con cargo á la 
cuenta del girador, y, en consecuencia, no puede ser más que un 
descargo en las cuentas con su comitente.

El reconocimiento de la firma del cheque con la comproba
ción del hecho del pago, no bastan á constituir un título sufi
ciente para entablar una acción ejecutiva, á efecto de obtener la 
restitución de las sumas pagadas en descubierto.

Esta es también la doctrina y  la jurisprudencia inglesa y  
norteamericana, como puede verse en el Tratado de la Ley de 
Letras de Cambio de Sir John Barnard Byles, pág. 43.

' C A P ÍT U L O  V i  .

DIVERSOS DESTINOS D EL CHEQUE.— SUS EFECTOS

SU M AR IO .— 47. Del cheque pago.— No se puede oblig.ir al acreedor á re
cibirlo. Jurisprudencia.— 48. ¿Produce novación? ■ 49. E.^amen de la cues
tión ante el Derecho civil.— 50. Id. ante el Derecho comercial.— 51. ¿Es 
el cheque un documento negociable?— 52. ¿Verifica el choque un pago 
efectivo?— 53. Responsabilidad del cobrador.— 54. Efectos del cheque en 
el contrato de compra-venta.— 55. Resguardos que conviene adoptar en 
las cancelaciones por medio del cheque.— 56. El chequeen el contrato de 
mutuo.

Hemos vi.sto que el cheque, sirviendo 'directamente para el 
retiro de fondos depositados en cuenta corriente en un Banco,

> IMiMIMi IN



puede cmplearsccomola misma m o n e d a , anticipándoseá la entre, 
ga efectiva del valor que representa. En este sentido tiene todos 
los usos del dinero: puede servir para pagar, para hacer un mu
tuo, para efectuar una donación, para constituir un depósito, etc.

Vamos á estudiar algunos de sus efectos jurídicos en tales 
casos.

47.— E l  cheque pago.
i.o El pago es la [¡restación de lo que se debe 'i). Si estoy 

obligado á dar mil pesos, sólo puedo extinguir mi responsabili
dad con la entrega de igual cantidad de dinero efectivo y no 
contra cosa equivalente (2). No se puede, pues, legítimamente 
cancelar una deuda de dinero con la entrega de un cheque, si el 
acreedor no consiente en recibirlo por un acto libre y  espontá
neo, Así se dejó establecido en el caso de la sentencia numero
1,271 del año 1887, con fundamentos tan claros y  precisos como 
los siguientes:

"Que la negativa de N. N. para recibir en pago letras 6 che
ques de Banco se encuentra fundada en la ley, según lo dis
puesto en el artículo 1569 del Código Civil, que faculta al 
acreedor para no recibir otra cosa que la que se le debe, ni aun 
á pretexto de ser de igual ó mayor valor la ofrecida.

"Que mientras el contrato de f. i habla de pesos, que es la 
fórmula usual para designar el dinero, X. X. ofrecía para reali
zar el pago, letras ó cheques que son simples valores de comer
cio y  que como tales no tienen el carácter de moneda corriente  ̂
ni más circulación que la que buenamente le presten las perso
nas que los reciben.

"Que propiamente el pago en letras ó cheques es la sustitu
ción de un nuevo deudor al antiguo, y  si hubiera por cualquier 
motivo de poder obligarse á un acreedor á que recibiera aque
llos documentos en solución de una deuda de dinero, resultarían 
inconvenientes tales, que saltan á la vista, y que en multitud de 
casos harían ilusorios los derechos de éste, y harían desapare
cer las ventajas que tiene en las transacciones humanas la mo
neda como signo legal de los cambios.

(i) Art. 1,568 del Códif-o Civil.
(í) Art. 1,589, inciso 2.®, dcl Código Civil.
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"Que, además, el crédito de las distintas instituciones ban- 
carias y de las diversas personas que pueden girar cheques con
tra los Bancos es vario, de donde resulta que en todo caso el 
acreedor debe conservar perfecta independencia para aceptar ó 
rechazar á su albedrío el pago en esos valores, sin que pueda 
afectarle ninguna responsabilidad por esa negativa.»

Pero el acreedor, siendo hábil para disponer de lo suyo, pue
de renunciar su derecho de exigir precisamente lo que se le 
debe y  admitir, en lugar de dinero, cualquier cosa que estime 
equivalente. .

Puede, pues, aceptar en vez de la moneda legal el billete de 
Banco, que no es más que un crédito, y  en general, un bien ó 
cosa cualquiera sin limitación de ninguna especie.

48.— Hemos .señalado en otro lugar la importancia que ha 
llegado ¿I adquirir entre nosotros el cheque como equivalente 
del dinero y  lo general que es su empleo en las transaccio
nes monetarias. Nos toca ahora tratar de los efectos que pro
duce cuando es 'admitido en solución de un compromiso de 
pagar.

La primera cuestión que nos corresponde resolver es la de 
averiguar si produce la novación del contrato, porque no ha
biéndose estipulado el pago por medio del cheque, se introduce 
una variación en las fórmulas convenidas,

49.— Según el artículo 1631 del Código Civil "la novación 
puede efectuarse de tres modos:

1.° "Sustituyéndose una obligación á otra, sin que intervenga 
nuevo acreedor ó deudor.

2.° "Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto 
de un tercero, y  declarándole en consecuencia libre de la obli
gación primitiva al primer acreedor.

3.° "Sustituyéndose un nuevo deudor al antiguo, que en con
secuencia queda libre.n

Debemos desde luego eliminar el número 2°, que no tiene ni 
la más remota relación con el caso que se estudia. No aparece 
en estos actos ningún nuevo acreedor interesado. ■

Vamos á examinar por partes los números i.° y  3 °, cada 
uno de los cuales constituye un modo especial de novar.

Consideremos primero el número 3.°, que dice así: "Sustitu-
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yéndose un nuevo deudor al antiguo, que en consecuencia que
da Hbre.ii

El cheque, una vez aceptado por el acreedor ¿constituye deu
dor al Banco contra quien se gira? ¿queda ipso fa d o  libre de 
responsabilidad el primer acreedor? Basta sólo enunciar estas 
preguntas para comprender que el giro de un cheque no cons
tituye un nuevo deudor y  que, por lo tanto, no ha podido ope
rar la novación de este modo.

En efecto, para constituir á una persona deudora de otra, es 
preciso que ella consienta líbre y  espontáneamente en obligarse 
como tal, ó que en forma legal se le compela á reconocerse deu
dora por medio de la cesión de derechos.

Por el simple libramiento de un cheque, en el cual no tiene 
noticia siquiera el Banco, no puede nadie presumir que éste que
da responsable ante su nuevo acreedor.

Tampoco el hecho del giro del cheque importa la cesión de 
un crédito, por donde pueda deducirse el nuevo compromiso 
del Banco. ¿Qué derechos se ceden? ¿de dónde consta la obliga
ción del Banco para con el girador? ¿dónde está el titulo ce
dido?

Pothier, en su Tratado de las Obligaciones (tomo II, pág. 255, 
§ IV, artículo V I, part. 3.*), dice; "Nos falta observar que la 
delegación es diferente de la traslación de crédito, lo mismo 
que de la simple indicación.

“La transferencia de un crédito á otra persona no contiene 
novación alguna: es el mismo crédito que pasa del cedente al 
cesionario, el cual no es, propiamente hablando, el procuraiot 
in rem suam de! acreedor que se le ha cedido. Por otra parte, 
para este acto bastan dos personas, la que cede y el cesionario, 
sin que haya necesidad del consentimiento del deudor.

"La novación difiere también de la simple indicación.
"Cuando yo indico á mi acreedor una persona de quien él 

recibirá el pago de la suma que yo le debo, y por la cual, para 
este efecto le doy un pagaré, este acto no contiene más que un 
simple mandato. No contiene ni una transferencia, ni una no
vación; yo quedo siendo siempre el deudor de mi acreedor; la 
persona que le indico, contra la cual doy un libramiento, no lle
ga á serlo en lugar mío.»
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Pero todas estas son consideraciones superfluas. La ley es 
bastante clara al respecto. ICl artículo 1632 no deja lugar á 
dudas.

"Si el deudor, dice, no hace más que diputar una persona que 
haya de pagar por ¿1, ó el acreedor una persona que haya de 
recibir por él, no hay riovación.»

Volvamos ahora al caso contemplado en el número i.° que 
ha quedado sin resolver.

El acto de cancelar una deuda mediante la entrega de un 
cheque ¿ha sustituido obligaciones?

Para contestarnos la pregunta es preciso saber si el deudor 
ha quedado legalmente comprometido en un nuevo contrato. 
Supongamos que se haya dicho: "cancelo este contrato por ha
ber recibido de mi deudor un cheque por tal cantidad.n ¿Qué 
nuevo contrato se ha celebrado? Memos visto ya que en este 
caso no ha podido tener lugar la cesión de derechos y  que lo 
único que importa el cheque es una diputación para percibir. 
Se ha celebrado entonces únicamente este contrato, que es una 
clase especial de mandato, y  que por disposición expresa de la 
ley no induce novación en caso alguno (artículo citado 1632).

Además, por la entrega de un cheque como pago de una 
obligación de dinero, no se admite una cosa distinta de la que 
se debe. El acreedor ha usado uno de los medios de obtener lo 
que se le debe constituyéndose por el cheque diputado para re
cibir, ó en otros términos, ha aceptado el encargo de recoger lo 
que se le manda poner á su disposición.

Aparte de estas consideraciones, hay que tener presente que 
para que haya novación es preciso que lo declaren las partes, ó 
que aparezca indudablemente que su intención ha sido novar (i). 
En ningún caso que nosotros sepamos, dicen expresamente las 
partes al aceptar el Cheque que tratan de novar obligaciones. 
Tampoco lo revelan indudablemente por su intención, porque lo 
que ha querido el deudor al entregar el cheque es pagar, y  lo 
que ha pretendido el acreedor al recibirlo, es admitir también 
el pago de lo que le corresponde. El pago y la novación son dos 
m ojos diversos de extinguir las obligaciones.



50.— En materia mercantil hay reglas especiales.
Primeramente tenemos el art/culu 123, que dice "que no hay 

novación cuando el acreedor recibe en pago documentos nego
ciables, en cumplimiento de un pacto accesorio al contrato de 
que procede la deuda.n

A  contrario seiisu hay, pues, novación cuando el acreedor re
cibe en pago documentos negociables, sin estar obligado á ad
mitirlos por un pacto accesorio al contrato de que procede la 
deuda.

Después del artículo transcrito, dice el 124 que “tampoco 
causa novación la dación en pago de documentos negociables, 
verificada en conformidad á un nuevo contrato, si pueden coe
xistir la obligación primitiva y  la que el deudor contrae por los 
documentos negociables entrcgadoF.n

En general, el cheque se puede recibir en pago, en cumpli
miento á las estipulaciones del mismo contrato, en cumplimien
to á las estipulaciones de un pacto accesorio, ó á virtud de una 
nueva convención.

Cuando se ha convenido expresamente en el contrato princi
pal que el pago se haga por medio del cheque y el deudor hace 
la entrega, nada nuevo se establece. Tampoco se causa nova
ción cuando la entrega se hace en conformidad á los acuerdos 
de un pacto accesorio.

Sólo podrá haber novación cuando por un nuevo contrato se 
conviene en recibir el cheque como pago del contrato que se 
trata de solucionar; pero en este caso será preciso que no pueda 
subsistir la obligación primitiva y  la que el deudor contrae por 
los documentos negociables entregados.

La indicación de pago que se hace por medio del cheque á 
un Banco, no es el pago mismo. Depende del hecho de un ter
cero, que podrá atender ó no la orden que se le dá y  que per
manece ajeno á la nueva obligación. Mientras el acreedor no 
reciba de este tercero el pago que el deudor le promete, no se 
habrá extinguido la obligación que se trata de solucionar.

No vemos, pues, que el cheque en los casos á que se refieren 
los artículos citados del Código de Comercio, pueda causar no
vación.

Sin embargo, el artículo 125 agrega: "Más, si los documentos
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negociables dados en pago fueren al portador, se causará no
vación sí el acrecdoral recibirlos no hubiere hecho formal re
serva de sus derechos para el caso de no ser pagados.»

51.— Esta disposición no dejaría lugar á dudasen lo refe
rente á los cheques al portador, si supiéramos fijamente lo que 
el Código ha querido entender por documento negociable.

El mensaje presentado á las Cámaras dice al respecto: "Los 
títulos X I y  X II se ocupan de las libranzas y  pagarées á la or
den y de las cartas órdenes de crédito: documentos que, consi
derados en el Derecho mercantil como auxiliares de las letras 
de cambio, forman con ellas "el complemento del variado é in
genioso sistema de los efectos negociables.»

Desde luego se nota que el legislador no toma por base la 
mayor facilidad de transferencia del documento para darle ca
rácter de negociable, porque de lo contrario no habría mencio
nado la carta de crédito, que no es susceptible de cesión ni en
doso conforme al artículo 783, No debemos, pues, tomar la 
palabra negociable en el sentido exclusivo de transferible. La 
expresión negociable contiene la idea de lucro. '

Por documento entendemos lo que llama el Código Civil ins
trumento, es decir, toda escritura que confirme ó pruebe al
guna cosa.

Y  por comercial mente, todo lo que podemos ena
jenar con facilidad y  con el propósito de especular. Podemos 
negociar una casa, un mueble, un producto, etc.; pero nadie dirá 
que negocia dinero sino cuando trata de que le produzca un in
terés y  nadie dirá tampoco que negocia un cheque cuando lo 
da en pago. Así, pues, llamaremos documento negociable aquel 
que pudiéndose enajenar con facilidad sirve al lucro; tal como 
un pagaré con interés, que es susceptible de descontarse; una 
letra de cambio, cuya enajenación puede reportar una utilidad 
por el alza ó baja dcl tipo de cambio entre dos plazas; un bono 
hipotecario, una acción de sociedad anónima, que á más de sus 
intereses, puede oscilar de precio en plaza, y  en general, aque> 
líos papeles que sufren cotizaciones en el mercado. En este sen
tido no consideramos efectos negociables á los billetes de Banco 
ni á los cheques; porque nadie los compra ni los vende, salvo 
el caso especialísimo de una quiebra, en que puede haber inte-
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rés por adquirir los primeros á un precio convencional; pero 
entonces en un carácter especia!, como créditos contra un con
curso.

Aceptada la interpretación que insinuamos, se deduciría que 
el cheque, en ningún caso, ni aún cuando fuera al portadon 
caúsar/a novación en los contratos en que se recibe en pago.

52.— Dilucidado el problema de la novación, vamos á propo
nernos una nueva cuestión que encierra, á nuestro juicio, la 
llave de la dificultad. ¿Verifica el cheque un pago efectivo ó un 
pago condicional?

El pago por medio del cheque se efectúa ordinariamente 
como sigue. Digo á mi acreedor: "los fondos con que voy á 
pagar no los tengo en mi mano, pero están á mi disposición en 
el Banco tal; cancele mi deuda y  pase Ud. á recoger el dinero; 
aquí está la orden para mi cajero, tome Ud. el cheque é inme
diatamente percibirá la cantidad.n

En el momento en que el acreedor recibe el cheque y  da por 
libre á su deudor ¿hay un pago efectivo?

Punto es éste que admite en pro y  en contra las más casuís
ticas alegaciones. Procuraremos, por consiguiente, concretar la 
materia al Derecho estricto.

Pago efectivo es, como hemos repetido, precisamente "la pres
tación de lo que se deben (i).

El acreedor no puede ser obligado á recibir otra cosa, ni aun 
á pretexto de ser de igual ó mayor valor la ofrecida (2).

En otras palabras, estas disposiciones dicen que el acreedor 
sólo puc.de ser obligado á recibir el pago efectivo, es decir, precisa
mente lo que se le debe, nunca otra cosa. Luego, pues, si ad
mite del deudor algo distinto, no es rigurosamente el pago efec
tivo lo que recibe.

Es esta consecuencia tan clara, tan evidente, que nos parece 
ocioso insistir.

Tomemos, por ejemplo, un caso cualquiera. Se trata del pago 
de cierta cantidad de vino. Si el acreedor consiente en admitir 
en cambio una porción de trigo, no es el pago efectivo lo que

( i )  A rt .  1,568 del C ó d ig o  Civil .

( i )  A rt.  inc. 2.®, del C ó d ig o  Civi l .



recibe, porque en realidad no se entrega lo estipulado. El com
promiso del deudor de entregar el vino se ha extinguido por un 
cambio de obligaciones, por haberse sustituido la forma de pago, 
con acuerdo de ambas partes. Ha habido entonces una verda
dera novación, cosa que no ocurre con el cheque, en que, por 
otras razones que hemos expuesto en el número antcrior,*no 
hay un cambio de obligaciones. Por medio del chcqnc procura
mos efectuar la tradición del pago. No tenemos el dinero en 
nuestras propias manos sino en poder de un tercero, y  á él le 
encomendamos que á nuestro nombre proceda á hacer la en
trega ofrecida. Á  nuestro deudor, en tal caso, le comis-ionamos 
también para percibir á nuestro propio nombre y en nuestro 
lugar, y  lo dejamos autorizado para que cuando tonga el di
nero en su poder lo haga suyo. El c h e q u o , pues, sólo es pago 
efectivo de una obligación de dinero en el momento en que el 
t e r c e r o  diputado para la entrega efectúa la tradición déla cosa.

Tor la simple dación del papel llamado cheque no se entrega 
la cosa que se presume recibir en pago. Este acto sólo puede 
constituir la perfecta institución de un mandato para percibir.

Así, por ejemplo, el deudor de cierta cantidad de vino que 
ofrece á su acreedor una orden de entrega dirigida á su bode
guero, no puede pretender que con ese solo acto hace el pago 
mismo. Aquel pedazo de papel no lo liberta de ninguna de las 
obligaciones del contrato y la aceptación de esle documento 
por el acreedor no puede importar novación alguna en las cláu
sulas del convenio primitivo, porque no es masque uno de los 
medios de obtener el pago de loque se le debe.

53— Dados estos antecedentes, ¿puede el acreedor que ha 
aceptado el cheque dejar en suspenso la extinción de las obli
gaciones del deudor durante todo el tiempo que demore el co
bro, es dfcir. la realización de su encargo de pcrcibii? Los per
juicios que origine esta demora ¿<le cargo de quién son?

El portador d d  cheque, como mandatario que es, debe ser 
diligente en cumplir su encargo. Si no se apresura A cobrar en 
el tiempo debido y por su negligencia se hace imposible el pago 
debe responder de los perjuicios. Es por esta circunstancia por 
lo flue todas las leyes dictadas para reglamentar los efectos del 
cheque scnalau un plazo obligatorio para presentarlo al librado.
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El Código Civil do líspafia es el único que consigna expre
samente la interpretación que hemos deducido. En su artículo 
1 170 dispone lo que sigue; ' .

"El pago de las deudas de dinero deberá hacerse en la es
pecie pactada, y  no siendo posible entregar la especie, en la 
moneda de plata ú oro que tenga curso legal en EspaiTa.

"L a entrega de pagarles á la orden, ó letras de cambio ú 
otros documentos mercantiles, sólo producirá los efectos del 
pago cuando hubiesen sido realizados, ó cuando por culpa del 
acreedor se hubiesen perjudicado.

"Entre tanto, la acción derivada de la obligación primitiva 
quedará en suspenso.»

54-— Examinemos ahora los efeclos prácticos de la doctrina 
expuesta.

En el contrato de compra-venta el pago de precio debe ha
cerse en dinero (art. 1793) y  se entenderá permuta cuando el 
pago consista en otra cosa (art. 1794).

No siendo precisamente dinero el cheque, ¿puede admitirse 
como precio sin variar la esencia dcl contrato, sin hacerlo de
generar en permuta?

Si el cheque se recibiera como pago efectivo, es decir, como 
el precio mismo ó produjera una novación, indudablemente se 
trataría del cambio de una cosa por otra, esto es, de una per
muta; pero admitido como una diputación del deudor para el 
Si'lo efecto de recibir dinero, las estipulaciones del contrato no 
sufren variación. Con un ejemplo podremos t«l ve?, explicarnos 
mejor. Supongamos una permuta; A  se compromete á entregar 
cierta cantidad de trigo á B  en cambio de tantas airobns do 
vino que ha recibido. Si da una simple orden á la persona que 
tiene el trigo para que á su nombre lo entregue á B, no se alte
ran por esta circunstancia en lo menor las estipulaciones dcl con
trato. En el mismo carácter actúa el cheque para órdenes de 
dinero.

Estudiemos ahora los efeclos que produce la declaración de 
haberse recibido el precio.

lU inciso 2.° del artículo 1876 dice á la letra:
"Si en la escritura de venta se expresa haberse pagado el pre

cio, no se admitirá prueba alguna en contrario, sino la nulidad

l I M V I K S d U M

CATÓ lICAul
VA Il’ARAÍSíJ



6 falsedad de la escritura, y  sólo en virtud de esta prueba habrá 
acción contra terceros poseedores.n

Sin embargo, cuando se exprese haberse recibido el precio 
en un cheque, nos parece que se admitirá á probar que el dine
ro no se ha entregado, porque el cheque viene á extinguir U 
obligación cuando es cubierto.

El acreedor puede con esta prueba poner en ejercicio las dos 
acciones que le confiere el artículo 1873, es decir, exigir el pago 
del precio ó pedir la resolución del contrato. En este último 
caso tiene también acción contra terceros poseedores, conforme 
á los artículos 1490 y  1491.

55.— Por estas consideracionés es prudente en toda cancela
ción efectuada en virtud de la entrega de un cheque, declarar 
que se ha hecho precisamente por medio de este documento, y 
para prevenir las interpretaciones ambiguas del Código de C o 
mercio, es también conveniente hacer reserva de derechos.

Podría adoptarse en resguardo de las acciones del acreedor 
una fórmula como la siguiente; "Cancelado ó pagado con un 
cheque núm .......por tantos pesos, de don Fulano contra el Ban
co tal, reservando mis derechos para el caso de no ser pagado.u

56.— De la misma manera que el cheque sirve para verificar 
un pago, puede también tener por fin un mutuo, y  es en este 
contrato donde viene á traslucir con más claridad su carácter

jurídico. *
Supongamos redactado el contrato como sigue: "H e recibido 

de N. N. en mutuo la cantidad de $ 1,000 por el cheque tal y  
me comprometo á pagar la expresada cantidad en el plazo de 
tantos días, abonando el interés de 8 por ciento anual.n ¿Sería 
éste un préstamo perfecto? Evidentemente que nó, según el ar
tículo 2197 del Código Civil, porque aún no se ha efectuado la 
tradición. El cheque actúa aquí precisamente como un contrato 
supletorio ó coinplcmentario, destinado á realizar un contrato 
principal. La obligación que se deriva del pacto principal per
manece en suspenso hasta el momento en que se efectúa el co
bro del cheque, y  si su pago se hace imposible por cualquier 
evento, el contrato queda resuelto ipso fació. Ahora bien, si el 
no pago proviene de culpa dcl encargado de cobrarlo, debe éste 
naturalmente responder de los perjuicios causados.
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En materia mercantil tenemos una disposición que conviene 
recordar. El artículo 805 de aquel Código dice: i> El prestamista 
que hubiere firmado un pagaré ó recibo, confesándose deudor 
de una cantidad de dinero ó mercaderías, podrá ser admitido á 
probar, según las circunstancias del caso, que el dinero ó las 
mercaderías no le fueron entregadas.» De maneta, pues, que si 
el documento acredita que la suma se entregó en un cheque, 
con mayor razón se podrá probar que el dinero nunca se per
cibió.

F r a n c i s c o  L a n g l o i s  V i d a l

( Concluirá)

CÓDIGO DE EN JU ICIAM IEN TO  PEN AL 

Al señor Presidente de la República don Federico Errázuriz

I. SU M ARIO. II.— I. Presenlación del Código de Enjuiciamiento Penal.— *. Co
misión informante, su conducta, su informe y critica de su proceder.— 3. Obra 
que ella recomienda, critica genérica y título que la hace acreedora.— 4. Otras 
observaciones referentes á ella.— 5. índice de dicha obra.— 6 Impropiedad de 
lenguaje y desorden en la exposición de materias.— III. Preámbulo.— I.— 7 - 
Materia y fines del Código.— 8. Diferencia entre proiedimiento y enjuiciamiento.
_9. El general y el especial.— 10. Lo que debiera ser y lo que es un Código
separado.-II. ¿La regla y la excepción existen?-12. La voi penal y la vo: 
criminal, cuál es preferible.— 13. Recopilación de preceptos y su distribución. 
_14. Su fuente antigua y moderna, extranjera y nacional.— 15- Voto de aplau
so i. tres cuerpos de leyes.— 16. Cambio de sus disposiciones.— 17. La obra de 
los Sabios y 1» de los Gobiernos.— 18. jnlluencia de un buen Código y efecto 
de las sabias leyes.— II. 19. División del Código en trei libros y materia de 
cada u n o .-20. Sus títulos, sus secciones y sus eplgraíei. Orden de colocación 
en el Código.— 111. 21. Sistema antiguo y moderno. L e y e s  actuales.— 22. Lo 
que ellas h.in hecho deiju ei.— 23. Lo que ellas han hecho del ciudadano. 
24. El principio de autoridad y la personalidad humana.— 25. Lucha entre el 
particular y el ¡uei. Su condición.— 26, Lo que tiene el uno y lo que tiene el 
otro.— 27. Lo que un jue* puede h icer.— 28. Impunidad i  impotencia. 29. 
Suspensión de derechos.— 30. Gravedad de ciertos actos.— 31. Resultados á 
que se llega.— 32. Indolencia social.— IV .— 33. Prisiones y cárceles, escuelas 
del vicio.— 34. El tormento como medio de investigación.— 3 5 ’ Causas délo 
malo existente. Desequilibrio judicial.— 36. Duración de Ips procesos en la 
práctica y ante ley expresa. Su letra.—37. Causas de la impunidad de los in
fractores. —38. El proceso que dura más que la pena.— ,?9 - Resultado negativo. 
40. Pena cumplida antes del fallo.— 4 1.— Mercla inicua de reos.— 42. Pena 
cumplida y reo sin libertad.-*43. El reo es cosa semovente.— 44. A quien afec
tan lob males del r e o .- 45. La justicia en los campos, sus instrumentos de su-
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plicio. — j6. I a  justicia en las Corte?. -4 7 . Lo que son el nuyor número de los 
Jueces.— 48. Causas de su existencia.— 49. Remedios. No hay srgurid.id.— 50. 
Vénganlas judiciales.— V. 51. El procesado y sus tufrlmienlc/s.— 52. Lo que 
hace al ser perseguido.— 5J. Lo que se hace una vez cometido un delito. — 54 
Primer paso dcl Juez y «Iternativa del reo.— 35. Grave error de procedimiento. 
— 56. Desde cu.-(ndo nace la jurisdicción dcl Juez.— 57. Desde ciiííndo su cer
teza.— 58. Cuerpo del d e lito .-59. Males de ir primero contra el delincuente. 
— 60. De ¡r contra el cuerpo del delito antes que contra el delincuente.-6r.' 
Necesidad de reaccionar y misión del juez.—VL 62. El sumario,’ su origen y 
MI reemplazo.— 6j. Rol del ptocesado antes de tomarlo preso.— 64. Dcspiiéj de 
tomado.— 65. Rol del Juez en el sumario, dos corrientes, sus rlümentos.— 66. 
Verdpd de artificio.-67. El Juez reina en el sumario.- 68. El escribiente, juez 
y secretario. -  69. Consuelos de artificio. — 70. Situación del reo «I entrar al 
plenario.— 71. Cómo entra á él. Un contraste.— 72. Una injusticia y una in- 
fra cciin .-V (I. 73. La al.solución de la instancia.— 74. Critica de est.-\ prácti
ca y sus efectos negativo».— 7J. El juicio contr.i loi ausentes, tr.íinitcs ridiculos 
y trámites que dul)cn evitarse.-76. Lo que debe subsistir.-77. Desequilibrio. 
Reformas que deben venir.— V IIL — 78. Siete principios como bases ile un buen 
Código.— 79. El mutuo respeto y el mutuo contrapeso.-80. Base científica en 
el procedimiento,— 81. Baso científica en la sentencia. — 82. El autoritarismo 
como clemenlo de procedimiento y sus efectos.— 8.{. El individualismo cimio 
resorte de procedimiento y sus efectos.-8 4 . Un término medio entre ambos 
extremos. IX .— 85. El Jurado, el Juez instructor, el Juez sumariante. — 86. 
Estos jueces existen prácticamente en Chile.— 87. Diferencias capitiles en su 
mecanismo.— 88. Importancia del principio en un si.s'cma. M.inifcstacioncs dcl 
terror.— 89. Necesidad de los detalles al rededor del principio.— 90. Sistema 
y principio adoptado en este Código. Rechazo del Jurado-como sistema de pro
cedimiento actual. — Sus frutos. X .- 9 1 . Materia del libro I.— Su orden lógico. 
—  Ella no puede colociric en otro liliro, — 92. Delito público ó privado, histo
ria y aumento de ¿sto.s.— 93. ¿A qu¿ Có lr¿o corrcsp'in le esta materiü?-94. 
Acción pública y privada, propia y ajena, sus diver»os casos. X I.— 95 Jurin- 
dicción, turno semanal, deli.o.  ̂ conexos, el Juez Urbano, el Juez Rural, las ]>er- 
sonas rifotadas, las causas criminales fiscales en que conoce la Corte de Ape
laciones. Suplencia y subrogación.-9 6 . Facultades del Juez Rural, secretario 
y sus emolumentos, derecho de traslaciiin y derecho de avocamiento.— 97. Ca
pacidad á los 20 aflos para estar en juicio, y cuándo se exigen 25. Una ley dcl 
•siglo X IV  que los fija.— 98. Las cue.stiones prejudiciales y las ixisjudiciales, á 
quien incumbe fnllarlat. X II.— 99. Un proceso para cada delito. Quif es ?cuniu- 
lación, sus requisitos para que surja, coino se opera y dónde se efectúa. Inam- 
venientes dcl sistema vigente. Ventaja de la reforma.— 100. Pesquisas pro
hibidas y pesquisas ordenadas. Trámites de la acumulación. X III. — lo i .  El 
servicio gratis, los privilegiados. Una ley que no se cumple y práctica abusiva
—  102. Ingreso de causas. Dónde se guardan. Prohibición de sacnrl.as, excep
ciones. Las actuacione.s, fechas y firmas en ellas. -103. Las costas y los costos. 
Reglas que Ins imponen y tus excepciones. Reglíxs cpie las fijan. Se deteiminan 
en la sentencia. -  104. La gratuidad y no pobreza. Sus trámites. Presunción de 
privilegio. — 105. Tres moiloi de firmar en un proceso. X IV .— 106. Î a perso
na juildica llamada Juiz. La movilidad dcl Juez es necesaria. Contrapeso dcl



secretario.— 107. Medios para abreviar los procesos. Selección de la mate
ria de otros Códiijos. —108. Lo que son los receptores en el liccho. Servicio 
muy dispeiidiiiso. Su supresión y reemplazo.— 109. Notificación, su reforma, 
omisión y aumento. Asistencia del litigante á secretarla. Sanción de su inasis
tencia. Obediencia. — 110. Citación. Quién cita. Cómo cita. Tres casos en la 
Repúlilica y otro en el extranjero. Corrección. Antecedentes de la citación vio
lenta. Precauciones. Sanción.— i i i .  Re(|uisitos de u n a  o r d e n  de citación y de 
presentación forzo.'sa. A qni<!nes se prohibe citar. Notificación personal, únicos 
casos. Sus efectos. Una nulid.-id, su cfccto. X V .— 112. El ordenanza, niiiii:tro 
de fe y fuerza pública, lo que es y lo que tiene.— 113. Diligencias ([ue no pue
den cometerse y las que pueden. Correspondencia uniforme y directa en cam
bio de la diversidad y de la correspondencia por intermedio de un terccro.—  
114. Medio de conducci(in. El ióbre abierto como recibo. Un c.iso de retardo. 
Personería del encargado y del .secretario del exhortante. Un rodeo inútil, evi
tado. Reiteración y su sanción. Kxliorto al exlranjero. XVI. — US- I''!!’"'" 
tancia y necesidad de los plazos. Su enumeración capitnl. Término de la dis
tancia. Devolución de autos. Suspensión y acortamientos de términos. Tésis 
importantes.— 116. Tiempo y lugar h.íbilev Feriados. Funestos m a l e s  del exis
tente de vacaciones. Supresión de sueldos ó supresii'm di 1 feriado.— H 7 - Un 
precqito inútil. Superchería en los fallos. Medios ilícitos para oblenirlos. 
XV’ II. — tlü. Incidentes, su ín.lnle, tiempo de iniciación, forma de deducirlo', 
sus trámites y prueba, su fallo. Efecto suspensivo. Lo que un juez y los níi>len- 
tes pueden hacer en un comparendo ó audiencia.— 119. Competencia; quién, 
cómo, cuándo y ante quién se formula; sus trámites en I.* y en 2 .* instanci».—  
120. Sistema existente de implicancia y de recu5ación. Sistema propuesto; sus 
trámites unifc rme«; innovaciones im p o rta n te s . Casos e sp e c ia líS . El dc'ixjsilo 
rechazadf. Una comparación. X V III.— 121. Componentes de un decreto, auto 
ó sentencia. Modo de prepararlo y lo qu? del)C contener.— 122. Recursos Icg.i- 
les. Enmienda y revocatoria.— 123. Apelación. Trámites de oficio. Notifica
ciones sin anotarlas en el proceso. Reformas numeros-is. X IX .— 124. Casación 
en I ."  y en 2." instancia, lo que delie mandarse en cad.i caso. Tribunal que la 
resuidve. — 125. Recurso de hecho.— 126. Revisión de procesos. Revisión de 
sentencia firme. Uevi>ión de sentencia no apelada ni casada. XX.-—127. Cum
plimiento de lo mandado judicialmente. Lo pecuniario y lo penal. Lo mandado 
en Chile y lo mandado en el extranjero.— 128. Medidas precautorias. El p"d<;r 
judicial. Seis medios de asegurar un d erech o .-129. L a s  secretarlas, su org.a- 
nización, sus gastos.— 130. La estadística. Listas y datos.— 1 3 *- Visita de 
cárcel. Funcionarios que las practican. Visit.ls temporales y no periódicas. 
Ciracia que se otorga en las generales.— 132. Corrccciiin disciplinaria. Tabla 
de distancia. X X I.— 133. El secreto absoluto y el relativo ilel sumario. El se- 
crito empleado por el delincuente. Su compensación.— 1 34- Huscar la verdad. 
Beneficio de las muchas di.sposiciones. El derecho de conservación. 135. 
Del>er lie auxiliar al Juez, no aislarlo. Sistema actual. — 136- La víctima y el 
delincuente. Detención, arresto y prisión, sus diferencias. X K II.— 1 3 7 - Cuatro 
objetos di-I sumario. Cómo puede principiar. Delier de denunciar todo delito. 
— 138. Policía judicial. — 139. Males que hsy que palpar hnciendo al Juez jefe 
de policía. — 140. La querella, rol de las personas que intervienen en rila. 
Expotición judicial. X.XIII.— 141. Comprobación del delito. Inspección d«I
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Juez. £ 1  médico oficial y el no oñcial.— 14Í, Delitos que «tacan la propiedad. 
— 143. El registro de cosas y de personas. Entrada i  una propiedad.— 144. 
Los informes periciales y las presunciones é indicios.— 145. I’rutfba testimonial 
y documental. X X IV .— 146. El delincuente; cuándo se puede y cuándo se 
debe citar, detener, arrestar ó aprehender y á quién y dónde y como. — 147. 
Intimación. Encierro. Castigos disciplinarios.— 148. Identitícación del cul
pable. Declaración.— 149. Rumljo general del sumario; cuidado por los de
rechos del procesado y del ofendido. La libertad, el dominio, el domicilio. 
X X V .— 150. Soltura del reo. La caución. Recurso extraordinario de libertad 
ante la Corte Suprema.— 151.— Historia de la libertad carcelaria. Lo aflictivo 
y lo infamante. Base para graduar la soltura de un reo. X X V I.— 152. Cuándo 
termina un sumario.— 153. El Fiscal y sus deberes,— 154. El sobreseimiento, 
sus clases.— 155. Ausente. Cuándo la causa se retrotrae y cómo se tramita y 
termina. X X V II.— 156. La acusación.— 157.— La defensa. Cosas comunes. 
— 158. El término de prueba. Número de testigos. Audiencias de prueba. 
Tachas y abonos.— 159. Sesión pv'iblica. Sus componentes y desarrollo.— 160. 
Los debates públicos, orden de procedencia. X X V H I.— 161. Apreciación de 
la prueba tendida. Sistemas usados, sus consecuencias y diferencias. Un sis
tema medio y mixto.— 162. El sistema de conciencia en el hecho. El error 
como origen del mal. La certidumbre.— 163. La ausencia, la fuga, la mala fa
ma. La confesión. El adulterio. La falsilicación. X X IX .— 164. Material y 
distribución del libro II.— 165. Material y distribución del libro III. X X X .—  
166. Lógica, método, economía. Importancia y principios, base del Código. 
Un deseo patriótico. IV .— 167. Una explicación y un anhelo del autor,

II

1. E l 29 de Noviembre de 1889 el Presidente Balmaceda 
abrió un concurso sobre Enjuiciamiento Criminal y  estableció 
un premio para el Código que mereciera la aprobación del Go
bierno,

El 15 de Agosto de 1891 se terminó el concurso y  yo pre
senté mi trabajo á él, como presentaron el suyo otros autores y  
don Manuel Egidio Ballesteros; pero éste lo presentó impreso.

El Presidente Montt llamó á nuevo concurso el 2 de Abril 
de 1892, *

Este se terminó el i.o de' Julio de dicho año; y  yo presenté 
mí Proyecto de Código de Enjuiciamiento, perdido en el saqueo 
del Ministerio de Justicia en el año 1891, bajo el seudónimo de 
"Clotilde y  Celian y  con el preámbulo que va má.s abajo.

2. La comisión primera, compuesta de don Ja';into Chacón 
y  de don Luis Borgoño Fernández, evacuó su informe; pero no 
alcanzó á presentarlo ni á publicarlo.
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He leído dicho trabajo y  revela talento y  mucho estudio. Oja
lá viera la luz pública para beneficio de la ilustración general

de los hombres.
L a  segunda comisión, compuesta de don Belisario Prats y  don 

Ramón A. Vergara Donoso, expidió su informe, y  con tan poco 
estudio, de los  ̂ proyectos presentados, que su dictamen no 
nos suministra ningún dato para apreciar que hubo justicia en 
discernir su recomendación al trabajo, titulado "Garalesi., que 
llegó al concurso no ajustándose á las prescripciones del decre

to de 1889. - 
La comisión estudió muy superficialmente los proyectos ó no 

se formó una idea cabal de su cometido y  del contenido cientí
fico de cada uno; porque ninguna de estas cosas aparece en el 
informe genérico, deficiente é insustancial que ella expidió y

que publicó la prensa.
Delante de dicho informe, de sus ¡deas y  desarrollo, presento 

yo el preámbulo que acompaño á mi trabajo. Los principios y 
el razonamiento del preámbulo sirven de crítica amarga á dicho 
informe y  al trabajo recomendado por la indicada comisión y 
presentado al Congreso en Julio de 1895, con algunas reformas

que lo mejoran. ^
3. La obra de don Manuel Egidio Ballesteros, impresa antes

de ser aprobada, por cuya circunstancia vienen al espíritu cier
tas ideas, obtuvo el premio decretado de 18,000 pesos.

Me alegro mucho de ello; pero el país poco ha adelantado

con ello. . . .
L a  obra premiada no encuadra en el plan y  en los prmcipios

desarrollados en el aludido preámbulo. Tampoco la creo á la 
altura de la ciencia del día y de los principios que regulan el 
enjuiciamiento científico. Ella conserva, casi literalmente y  por 
punto general, los sistemas vigentes hoy en la República; mtro- 
duce algunas reformas, pero recarga los trámites; y á veces re
trograda en lo que tenemos ya establecido sin inconvenientes. 
Contiene también algo impracticable; p o r q u e  recarga los tra
bajos personales del Juez y  del secretario, sin fruto visible,

EÍ autor ha querido conservar lo existente, con pequeñas va
riantes, hasta parecer rehacio al progreso y  rutinario en la ex

posición de sus labores.
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N ü  obstante de lo dicho, su obra satisface una necesidad im
periosa, la de tener codificadas nuestras leyes de procedimiento 
y  nuestras prácticas judiciales en los vacíos que dichas leyes 
dejan.

Esta sola circunstancia la hace acreedora al reconocimiento 
publico y á que se le estime útil, y  se le dé el carácter de ley de 
la República cuanto antes, sí no se la reforma pronto.

Se necesita pues, 6 la aprobación, 6 la reforma del precitado 
Código; porque es preciso tener leyes de enjuiciamiento.

4 . Los 744 artículos del Código del señor Ballesteros son co
pia, casi en su totalidad, de artículos de otros Códi^ros y  del 
proyecto de don José Bernardo Lira. Son muy contados los 
que son originarios del autor. De modo que su obra es más 
bien una compilación de disposiciones existentes, y  nó un con
junto de reglas confeccionadas por el autor. Esto no es un de
mérito, sólo apunto el hecho.

Con los procedimientos que nos presenta el señor Ballesteros, 
la administración de justicia será siempre tardía, cara y  sujeta 
á arbitrariedades en la mayoría de los casos.

5. Copiaré el índice de su obra para que el lector se forme 
una idea del esqueleto general de ella, y  compáresele con el ín
dice de mi obra, inserto más adelante, para notar sus diferencias.

"índice.
"Abreviaturas.
"Proyecto de Código de Procedimiento Penal.
"Libro primero.— Disposiciones generales relativas al juicio 

criminal. ' '
Título I.— De la jurisdicción y competencia en materia penal.
Título II.— De las acciones que nncen de delitos.
Título III.— Reglas aplicables á todo juicio criminal.
"Libro segundo.— Del juicio ordinario sobre crimen ó sim

ple delito.
"Primera parte.— Del sumario.
Título I.— Del sumario en general. '
Título II.— De las diversas maneras de iniciar un juicio, cri

minal.
Título III. De la comprobación del cuerpo del delito.
§ I. Disposiciones generales.
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II. De la comprobación del delito en casos especiales.
I. Homicidio, aborto y  suicidio.
II. Lesiones corporales. \
III. Delitos contra la propiedad.
IV . Falsedad. ;
V. Incendio. ■; 
§ III. De la entrada y  registro en lugar cerrado, del registro ■■

de libros, papeles y  vestidos, y  de la detención y  apertura de la :
correspondencÍH epistolar y  telegráfica. '■

IV. De los documentos. , 5
V. De las declaraciones de testigos. '
VI. Del informe pericial. <' 
Titulo IV. De la citación, detención y  prisión preventiva de •

los procesados.
§ I. De la citación de los procesado.s. -
II. De la detención. •
III. De la prisión preventiva.
IV. Disposiciones comunes á la detención y  á la prisión pre-  ̂

ventiva.
V. De las medidas que agravan la detención ó la prisión.
Título V. De la declaración del inculpado. 'J
Título V I. De la identidad del delincuente y  de sus circuns

tancias personales. , 
Titulo V II. Del careo. ,
Título V III. De la libertad provisional de los procesados.
Título IX. Del embargo de bienes ó garantías para asegurar 

la responsabilidad pecuniaria d d  reo. '
Título X. De la confesión. ?
Título XI. De la conclusión del sumario. ■ '
Título X II. Del sobreseimiento. '
Segunda parte.— Del plenario. 'S
Título I. De la acusación. .
Título II. D élo s  artículos de previo y  especial pronuncia- •:

miento. ''
Título III. De la contestación ó respuesta á la acusación.
Título IV. De la prueba y  manera de apreciarla.
§ I. De la prueba en general. ‘ ■
II. De la prueba de testigos.



III. Del examen pericial. s ^
IV . De la inspección personal del juez. . .
V . De la prueba instrumental. i
V I. De la confesión. ,
V II. De las presunciones.
Título V. Del término probatorio. .
T/tulo V I. De las tachas. ,
Título V II. De la sentencia.
Título V III. De la apelación de la sentencia definitiva. -

Título IX. De la consulta.
Título X. Del recurso de casación.
§ I. De la casación en general. ;
II. Del recurso de casación en la forma. -■
III. Del recurso de casación en el fondo. • 
L ib r o  t e r c e r o .— De los procedimientos especiales. . 
Título I. Del procedimiento en materia de faltas. - 
Título II. Del procedimiento para los juicios en que se cjer-

cita la acción privada que nace de crimen ó simple delito.
Título III. Del procedimiento contra personas ausentes á .

quienes se imputa un crimen ó simple delito.
Título IV . De la manera de proceder contra los senadores y .

diputados. ,
Título V . De la querella de capítulos. - ‘
Título V I. De la estradición. .
§ I. De la estradición activa. ;
II. De la estradición pasiva. -
T ít u l o  V I I .  D e  la revisión de las sentencias firmes.
Título V III. Del procedimiento en caso de pérdida de pro-

cesoa criminales. i
Título IX . De la visita semanal de cárceles. ;
Título final. De la vigencia de este Código.i. ,
6. L a división general en tres libros está muy bien; i.» las ,

disposiciones generales; 2.° las relativas y  especiales a! juicio ¡
ordinario; 3.° las referentes á los demás juicios. Pero, cuando « 
el autor distribuye la materia en estas tros secciones, flaquea su
discernimiento y nos coloca en una sección materia que corres- ?
ponde á otra, resultando así ingertos que imperfeccionan la obra ,

y  destruyen la lógica. ^



Dentro dcl epígrafe del libro i° , no cabe lo referente á juris
dicción y  competencia dcl título I; porque dichas reglas no son 
relativas a! juicio sino á l<;s jueces, y porque éstos no están 
comprendidos en la dicción “juicion. ^

El libro I ° trata de jurisdicción, de acciones y de otras re
glas; pero no comprende la sentencia, la apelación, la consulta 
ni la casación, que son materias propias de todo juicio y  que, 
no obstante, figuran en el libro II bajo los títulos V II, V III, 
IX  y  X. Faltan también muchas otras cosas que omite el señor 
Ballesteros en el libro I. Para hacer propia y lógica la aglome
ración de toda la materia del libro I, debió haberse dicho; "Dis
posiciones comunes á todo lo criminal., ó "Disposiciones comu. 

nesii. ■
La voz "generales., que usa el autor en el epígrafe dcl libro I, 

es superflua y suprimida no hace falta; hace creer que hubiera 
también "especiales..; lo que sería inconcebible, porque ellas 
dejarían, en este caso, de ser rcfen-ntes á todo juicio, y  entonces 
no serían comunes y no podrían ir en el libro I.

El complemento "sobre crimen ó simple delito.., que figura 
en el epígrafe del libro II, es superfino y debe suprimirse; por
que él induce á la creencia de que hay juicio ordinario sobre 
faltas, lo que no existe y sería un error. ,

El epígrafe dcl título II, tal como está dicho, es más bien pro
pio dcl libro I que dcl II; pero ello proviene de decir "juicio 
criminal., donde debió decir "sumario... El autor confunde el 
sumario con el juicio criminal, tal vez por mera inadvertencia ó 

error de copia.
El título III habla de la manera de comprobar el delito y

enuncia seis párrafos. •
El i.° habla de reglas generales. El 2° de reglas especiales. 

El 3 ° de la entraJa y registro. El 4.® de documentos. El 5.° de 
testigos. El 6.” de informe pericial.

Los medios para c--.tablecer el delito no pueden sor otros que 
los piobatorios. Las pruebas de toda clase s- .n las que lo pue
den hacer patente. No obstante, omite el autor la inspección ju
dicial, la d e d a l  ación del ofendido y  la del pregunto culpable y 
las presunciones. Al menos, estas ideas no aparecen en el índi
ce ni en el título III dcl libro II.
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El título IX  es materia propia de todo juicio y debe ir en el 
libro I. No me explico como se le ha hecho materia exclusiva 
del sumario.

La limitación de la materia del título IV  debe desaparecer; 
porque debe hablarse de la citación del ofendido y  la de los 
testigos, de la detención y  prisión disciplinaria de ellos.

Esta omisión es evidente, así como la omisión de no prescri
bir el medio de hacer saber y  quién hace saber la citación al 
por citar; la notificación al por notificar en los casos de ex
cepción.

El libro III tiene por epígrafe “de los procedimientos espe- 
cialesi.. Él habla de los juicios especiales y  el autor enumera 
nueve clases en nueve títulos. '

El título I habla del peculiar de toda falta sin distinguir. 
Será muy difícil practicar el procedimiento que prescribe para 
las faltas de oficio ó de las de la cuenta de la policía.

El título II habla del propio de la acción privada que nace 
de crimen ó simple delito. Este procedimiento no comprende 
la acción privada que nace de falta.

El título III trata del ausente y deja á un lado al ausente 
de falta. Me llama la atención que se haga juicio especial al 
juicio ordinario por la única circunstancia de que el Juez no 
pueda hacer venir á su vista al procesado. Todo lo que se hace 
en un juicio con reo presente, se ejccuta en uno con reo ausen
te, menos lo que se relaciona con la declaración y  confesión y  
careo del ausente.

Además, no sólo puede haber ausente en el juicio ordinario, 
lo hay en toda clase de juicios.

Es. pues, iin absurdo llamar juicio especial á la materia del 
título III; así como lo es, en mayor grado, llamar juicio á la 
visita de cárcel, tratada en el título IX  como un procedimiento * 
especial por el señor Ballesteros. La visita de cárcel es materia 
del libro I.

El título V II  habla de la revisión de sentencias. Esto es un 
recurso y  no un juicio. Es materia genera!, propia de toda sen
tencia, de to*da clase de juicio, y  debió ser tratada en el libro I, 
y  no en el III.

La materia del título III debió colocarse en el libro II des

á l I M M K s m v d

f  ] ( A IÓLICAoi 
VAI PARAÍSO



pués de hablar del procesado presente y  al terminar el sumario  
referente al presente.

L a  materia del título I X  debió tener c abid a en el libro I, com o  
he dicho, por ser m edida general que se ejercita en beneficio de  
to da clase de procesados.

C o n  el estudio ligero de la distribución y  encadenam iento del  
material de la obra del señor Ballesteros, qu ed a en claro que no  
h a y  lógica ni h a y  orden com pletos; pero h a y  lógica y  orden en 
la m ayoría de los casos.

Co n  lo expuesto, y a  puedo pasar á copiar el preámbulo  
anunciado, del C ó d ig o  de En ju iciam ien to  Penal, presentado al 
concurso de 1889, por el que esto escribe.

P u e d e ser que en él se halle a lgu n a ¡dea, algún artículo ó al-  
gun sistema ó procedimiento, que c o n ven ga  agregar al C ó d ig o  
que apruebe el Congreso. E l l o  com p en saiía  mis esfuerzos y  sería 
un beneficio.

I I I .  PreAmdui.ü.

7. Señores Legisladores:
E n  vuestras m anos tenéis un C ó d ig o  de preceptos, referente 

al procedim iento que deben seguir los funcionarios públicos^ 
encargados de pesquisar y  castigar ios delitos.

8. E n  la realización de to da acción, h a y  un procedimiento, h a y  
un medio de llevarla á término. E l  procedim iento es la regla;  
pero este mism o elem ento tom a un nombre rs/<tcial, cuando se 
aplica á los jm'cios. E nto nces el procedim iento se llama Eftjni- 
ciamieuto. É s t e  es un nombre especial, atiuól un nombre g e n é 
rico; pnr esto, es más correcto el nom bre enjuiciamiento  ̂ que  
denota la excepción , que el nombre procedimiento, que designa  
la regla.

9. H a y  un Enjuiciamiento General, propio de toda clase de 
juicios;  y  h a y  uno Especial, peculiar de cada clase de ellos. E i  
General v a  aco m p añ ad o  del En ju iciam ien to  Civil;  pero el C ivil  
y  el Penal son procedim ientos peculiares del juicio civil ó del  
juicio  penal, de la materia civil ó de la materia criminal.

10. E l  E nju iciam iento  dcl juicio  crimit!;d debiera figurar en



un título espctial del Código de Enjuiciamiento General; as{ 
como figuran, en títulos especiales de dicho Código, los trámi
tes de los juicios Civiles, de los juicios de Minas, de los juicios 
de Comercio,de los Posesorios, de los de Hacienda, etc. Pero 
como la materia criminal es tan importante, tan delicada y tan 
vasta, se la trata en un Código aparte y especial.

11. El Código de Enjuiciamiento Penal no es propiamente 
una excepción al Código de Enjuiciamiento Civil, es sí una 
cosa distinta. '

En realidad, debiera haber tres Códigos: uno para las reglas 
generales, otro para lo civil y un tercero para lo criminal. Pero 
sucede que están refundidos en uno el material del i.® y 2.® y 
están bajo la denominación genérica de Enjuiciamiento Civil. 
Esta circunstancia induce á creer que el Penal es una excep
ción al Civil, cuando el General, el Civil y  el Pct)al sólo son 
partes de un todo, componentes de dioho conjunto. .

Puede afirmarse que los preceptos comunes rigen en lo civil y 
en lo criminal, y que lo criminal es una excepción de lo civil 
considerando esto como la re^la general y  aquello como una 
excepción A dicha regla. De modo que, cuando se eche de 
menos algún precepto de naturaleza general en el Código de 
Enjuiciamiento Penal, regirá el precepto de igual naturaleza del 
Código de Enjuiciamiento Civil. Esto es lo cierto.

12. El calificativo penal nace de pena y la voz, pena designa 
uno de los fines que procura alcanzar todo juicio criminal.

El calificativo criminal nace de crimen y  dicha voz designa la 
materia ó el origen de todo juicio criminal.

Ambos términos son propios. El i.® significando el fin y  el 2.0 
el origen. La voz penal es más concreta y  menos anfibológica 
que la voz criminal. Ê sta es mAs genérica. Por lo dicho, prefiero 
penal á criminal.

13. En mi trabajo, he recopilado todas las disposiciones que 
son propias del procedimiento penal y las que se relacionan di
rectamente con él; y las he di>tribuídoen libros, éstos en títulos, 
éstos en secciones ó párrafos, y éstos en artículos.

14. En la confección de o t a  obra, tan ruda como benéfica 
he tenido á la vista las Leyes de Partida, las de la Novísima 
Recopilación, las de la República, los autos acordados de la
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Real Ai):l¡encia, en especial el de 25 de ago^to de 1757, los au
tos de las Cortes y  la jurisprudencia de ellas.

También he tomado muy en cuenta las Leyes de Enjuicia
miento Civil y  Criminal de España y  la jurisprudencia de los 
Tribunales Superiores de aquel pafs.

Me han servido mucho los trabajos de codificación de don 
José Bt rnardo Lira, su Prontuario en lo criminal y  el Prontua
rio en lo criminal de don Robustiano Vera, que está calcado 
sobre aquel y  sobre la doctrina del Diccionario de Legislación 
de don Joaquín Escriche, copiando á ambos autores.

Me he trazado un plan general y  he principiado á acumular, 
dentro de dicho plan, toda la materia de los trabajos consulta
dos y  enumerados. ,

Los autores españules me han servido de mucho. No he con
sultado ningún autor francés. Los trabajos del notable juriscon
sulto señor Escriche y  los concienzudos de don José Robles 
Pozo me han prestado valiosísimo contingente.

15. 1  ribntaré votos de aplausos y  rendiré homenages de res
peto las sabias Leyes de Partida y de la Novísima Recopi
lación y 4 la adelantada L ey de Enjuiciamiento Criminal de 
España, promulgada el 14 de septiembre de 1882 y  "de carác
ter tan liberal y progresivo como el más adelantado de los Có
digos de procedimiento criminal del continente europeon, según 
la expresión de don Manuel Alonso Martínez, Ministro de Gra
cia y  Justicia de España en aquel entonces.

En estos tres cuerpos de leyes, he bebido especialmente la 
principal savia de mi trabajo. En él, he depositado todos los 
esfuerzos de mi escasa inteligencia y  los frutos de mi humilde 
experiencia.

16. Naturalmente, aquellas leyes han tenido que pasar por los 
crisoles de la lógica y el lenguaje, y  han tenido que experi
mentar pequeños cambios de detalles necesarios y  la pulimen
tación exigida por el adelanto de la ciencia dcl Derecho y por 
el reconocimiento más eficaz drl imperio saludable de los de
rechos naturales del ii'dividiinlimo.

17. Obra de los sab'os y jurisconsultos es este reconocimiento, 
y e s  obrado los gobiernos afianzarlo por medio de Códigos con- 
c¡enzud'>s. Los que se dedican á confeccionar un Código, hacen



una obra muy útil, y debieran tenor todas las consideraciones 
sociales, no el indiferentismo y  el aislamiento. '

18. Mancomunadas estas fuerzas, podrán progresar las na
ciones y  podrá acrecentarse el bienestar de los individuos; 
porque las sabias leyes hacen grandes á los pueblos y Ies dan 
progreso y  tranquilidad. .

II

19. He dividido la materia codificada en tres secciones ó 
libros, según la noción científica de la ciencia moderna.

En el i.“, he recopilado todos los principios y dis[)osiciones 
comunes á todo género de juicio criminal, así como diversas 
materias relacionadas con él ó con los procesados.

Kn el 2.“, las reglas concernientes al juicio ordinario en su 
doble desarrollo de sumario y de plcnario.

En el 3.°, las disposiciones relativas á los demás juicios cri
minales que se apartan de la tramitación del juicio ordinario. 
En el libro 3.“, coloco: el juicio verbal, la querella entre partes» 
el juicio especial, el juicio contra ciertos funcionarios constitu
cionales, el juicio contra los jueces y dcm js empleados judi
ciales y  otros juicios más, así como diversas materias relacio
nadas con los juicios criminales dichos. .

Cada uno de e.stos juicios es una excepción á las reglas del 
juicio ordinario.

En resúinen, e^tán, en el I.*' libro, las bases generales del 
procedimiento; en el 2.®, la regla general del procedimiento or
dinario; y  en el 3.", las excepciones á dicha regla, las que se 
aplican á procedimientos especiales.

La materia del Código que presento, está distribuida en 1717 
artículos; cada conjunto de artículos constituye un título, y 
cierto número de éstos forma la materia de cada libro.

Los artículos tienen una numeración general y  seguida para 
todos los libros; y  los títulos tienen una designación especial 
pata cada libro; ella no pasa de un libro á otro.

20. Cada título ó cada sixción va encabezada con una ó más 
palabras, que simbolizan la idea general que liga l;is disposi
ciones agrupadas en él ó en ella. ‘



Este encabezamiento constituye el epígrafe de cada título ó 
capCtulo y  de cada secci(5n. Los títulos se dividen en secciones 
ó párrafos.

El orden lógico y  científico, como debe colocarse y distri
buirse la materia procesal en un Código, es éste:

L ib r o  I.— Disposiciones comunes. '
Título I.— Acciones y Excepciones.— Representación.
Título II.— I. Jurisdicción.— II. Juez Rural.
Título III.— I. Proceso.— II. Costas.— III. Gratuidad.
Título IV.— I. Notificación.— II. Citación.— I I I .  Ordenanza. 

— IV. Correspondencia.
Título V .— I. Términos.— II. Apremios.— III. Rebeldías.
Título V I.— I. Incidentes.— II. Competencia.— III. Impli- 

cancin. — IV. Recusación. ’
Título V II .— I. Decreto.— II. Auto.— III. Sentencia.
Título V I I I .— Recursos legales.— I. Revisión.— II. Enmien

da y Revocatoria.— III. Apelación.— IV. Casación.— V. Recurso 
de hecho.— VI. Revisión.— I. Revisión procesal.— II. Revisión 
extraordinaria.— III. Revisión ordinaria.

Título IX.— Ejecución de los mandatos judictale.s.
Título X.— Diligencias precautorias.
Título X I.—  I. Secretaría.— II. EstadísticcX— III. Visita de 

cárcel.— IV. Corrección disciplinaria. ■
LlHRO II.— Juicio ordinario.
Primera parte.— El Sumario. ^
Título 1.— I. Su naturaleza é iniciación.— II. Denuncia.— III. 

Policía judicial.— IV. Querella.— V. Exposición judicial.
Título II.— I. Cuerpo del delito.— II. Inspección judicial.—

III. Muerte.— IV . Desaparición.— V. Lesión.— VI. Médico ju
dicial.— V II. Ataque á la propiedad.— V III. Registro.— IX. Ins
pección pericial.— X. Presunciones.— XI. Declaración del ofen
dido y de testigos.— X II. Documcnto.s.

Título III.-D elincuente.— I. Citación.— II. Detención.—
III. Arresto. -IV . P ris¡ón .-V . Intimación.— Modo decumplir 
órdenes.— V I. Incoiniinicación.— Encierro.— V II. Identificación 
del delincuente. —  V III. Declaración dd delincuente. —  IX. 
Careo.

Título IV.—  I. Libertad provisional.— II. Derecho de libertad,
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Título V.— I. Fin del Sumario.— II. F iscal— III. Sobresei

miento. • 
Título V I .— Ausente.— Fin del proceso.

. Segunda pai te.— El Plenario. ^
Título V I I .— Acusación.
Título V III .— Defensa.
Título IX .— I. La prueba.— Su tiempo hábil y sus forma- 

lid ad es.-II. Tachas y abonos.— III. Sesión pública.— IV. De
bates públicos.— V. Citación para .sentencia.

Título X.— Apreciación de las pruebas.
L ibro I I I .— Juicios especiales.
Título I.— 1. Juicio v erb a l.-II. Juicio urbano.— I. De ofi

c i o . - 2. Queja entre partes.— 3. Disposiciones comunes y  parti
culares. -III. Juicio rural.— IV. Apelación y  Casación.

Título II.-Q u e re lla  entre partes.— I, Sumario entre partes. 
— II. Plenario entre partes, ‘

Título III.— Juicio especial.— I. Reglas comunes.— II. In
juria y Calumnia. - I I L  Contra el sufragio.— IV. Contra la li
bertad y  seguridad personal.— V . Vagancia. -  Inhumación.
V L  L e s ió n  menos grave.— V II. Usurpación de aguas. ^

Título IV .— Procedimiento contra funcionarios constitucio

nales. . . . . .  
Título V .— Procedimiento contra jueces y funcionarios judi-

dicialcs-.— I. Queja.— II. Querella de capítulos.
Título V I. —Estradición.
Título V II.— Vigencia.
Encerrado en estos epígrafes, está el material del trabajo 

c o d if ic a d o , presentado en esqueleto y en sus líneas generales. 
He reunido todo lo concerniente á un punto dado bajo el epí
grafe que indica la. idea capital. De tal modo que todo lo 
correspondiente á cada epígrafe se encuentra en la sección ó 

en el título correlativo. .

III ’

21. El caos y  el sistema arbitrario, hoy en vigencia, va á ser 
sustituido por el sistema que contiene el presente Código en 
sus 1717 artículos, sistema más humanitario y  más en armonía
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con los adelantos modernos de la ciencia del Derecho positivo, 
es decir, un procedimiento más breve y  más económico va á 
reemplazar al procedimiento largo y  dispendioso de hoy día.

En la actualidad, Chile no tiene un cuerpo de leyes proce
sales, las exislentcs están diseminadas aquí, allá y acullá. A l
gunas han caído en desuso.

En ellas, existe mucho de bueno, muchísimo de malo, algo 
<lc atroz y  hasta inconciliable con la dignidad humana.

22. La actual legislación ha armado al Juez de un poder 
omnímodo; lo ha hecho vitalicio; y en la práctica, lo ha hecho 
irresponsable, flojo, indolente, arbitrario é inhumano.

No hay ejemplo de que un abuso de los Jueces haya sido 
castigado. Todos han quedado impunes desde 1810 hasta hoy.

La República ha presenciado los delitos de los Jueces, hasta 
asesinatos y  violaciones; pero no hti podido ver su castigo.

23. L.as leyes existentes han dejado al ciudadano, débil de 
por sí, entregado á la buena ó mala voluntad no sólo clel Juez 
vitalicio y omnipotente, sino de los demás funcionarios judiciales, 
sin darle siquiera los elementos indispensables pira encarrilar 
al Juez ó al funcionario por la senda del bien, ni aún para de
tener el mal en alguna de sus manifestaciones, ni para empujar 
al Juez al trabajo ó para sacarlo de su inacción musulmana ó 
de su indolencia sepulcral. ,

El ciudadano se ve sin leyes protectoras; gasta inútilmente 
su tiempo, su dinero y  su paciencia; no halla Jueces que le 
oigan en justicia contra otro Juez; todo se vuelve demora, 
trabas y  aburrimiento; y  si .se salvan todos los obstáculos, no 
falta medio de no dar sentencia ó de llegar en definitiva á que 
“ no hay mérito para condenar según el contexto general del 
procesoci. Con esta fórmula estereotipada, se oculta todo lo malo 
que había en el proceso y  se cierra la investigación.

El ciudadano queda mirando estrellas; y  el culpable ríe y 
goza en la impunidad, otorgada por sus colcgas.

24. Los que han dictado ¡as leyes vigentes, sólo han tenido 
en mira robustecer el principio de autoridad encamado en el 
Juez más allá del Jímite que aconsejaba la prudencia y  que 
exigía la conveniencia. Y  ellos mismos han recortado la perso
nalidad huniaua mirando al hombre que no es autoridad, i)u



como á un hermano, sino como una cuasi-pcrsona, como una 
cosa manejable á voluntad del que manda.

El hombre gobernado nada tiene en la actual legislación. Si 
algo puede hacer ó alcanzar, es solo por concesión graciosa de 
ios hombres privilegiados que lo gobiernan.

Tiene muchos derechos en la ley sustantiva; pero ¿qué saca 
de esta riqueza, cuando no tiene Jueces que le amparen y 
protejan en dichos derechos?

El hombre tiene muchas riquezas en las montañas ¿y qué al
canza con tenerlas si le faltan los medios de llegar á ellas y de 
sacarlas al comercio de los demás?

Leyes no faltan, faltan hombres que las cumplan.
25. En tales condiciones, la lucha entre el funcionario judi

cial y el particular, aún para obtener el ciimplimicnti) de leyes 
claras y  sencillas, cuando al Juez se le ocurre no cumplirlas, ha 
sido, es y será siempre infructuosa, siempre ineficaz y, en la 
totalidad de los casos, á pura pérdida para el particular; porque 
encontrará tropiezos desde el comienzo y desengaño al final 
por no existir un control á la omnipotencia judicial.

Si el particular quiere llegar á tal punto permitido por la ley, 
y  el Juez no lo quiere, el particular no llega.

Si el Juez desea ir á tal extremo prohibido por la ley y  el 
particular le hace ver la ilegalidad y  se opone á que llegue, el 
Juez llega y vence, pasa por todo y hace su voluntad.

Esta lucha del que todo lo puede con el que nada puede, es 
el combate de la omnipotencia con la debih'dad, es el combate 
de un coloso con un en;ino. ,

Esta lucha es perjudicial para el reo durante el procedimiento 
público. ¡Con cuánto mayor razón lo será durante el procedi
miento misterioso del s îmario!

26. Uno de los combatientes es el Juez. Él está armado con 
todos los elementos dcl poder público, á saber, fuerza pú
blica, cárceles, cuarteles, incomunicaciones, celdas solitarias, 
gr¡ilf)«, cepos, azotes y cuanto mal pueda inventar la voluntad 
perversa de un mal Juez. El otro combatiente es el ciudadano, 
quien no puede siquiera llamaren su socorro uno solo de dichos 

elementos. Él está completamente desarmado, sin apoyo eficaz 

en la ley, y  hasta aislado, 110 solo de sus semejantes, sino dy
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sus padres, de su cónyuge, de sus hijos, y  privado hasla de sus 
bienes de fortuna, dol aire, de la luz y dcl alimento.

La ley entrega al Juoz un ser que ya no es hombre, porque 
lo despoja de sus derechos m<is elementales, lo hace sufrir física 
y moralmentc, y sólo, por gracia, le acuerda, de tiempo en 
tiempo, el ejercicio de algo de lo que le privó en un principio. 
Esto es inhumano.

27. Hoy se puede encarcelar sin "tasa ni medida; se puede 
atropellar la inocencia impunemente; se puede destruir la re
putación mejor cimentada, sin temor á responsabilidad alguna. 
Las policías y  los Jueces pueblen hacer cera y  pábilo de la vida, 
dcl honor y de la fortuna de los ciudadanos, sin que éstos en
cuentren el medio de librarse de los abusos y  desmanes de 
aquellos funcionarios. El crisol de la honradez puede hacerse 
pasar hoy día por el criminal más desvergonzado. El honor 
más sin mancilla puede hacerse desaparecer ó disminuir de la 
noche á la tard<: entre las actuaciones de un proceso. El anciano 
y  el joven pueden ver perdida su honra y sus intereses entre las 
hojas de un expediente criminal.

28. Hoy se pueden causar muchos gravea malej sin poder 
detener al autor de ellos y sin poder hacer efectiva su respon
sabilidad. Se puede hacer sufrir de mil maneras ó impunemente, 

moral y  físicamente.
Se apena el alma y  se abatu el ori,'utlo de chileno con lo que 

pasa en nuestra atrasada administración de justicia criminal
Es preciso levantarse contra tanto mal.

29. La sus[)cnsión de los derechos dcl hombre, ó de lo que 
es moda Uamar suspensión d: las gtxruntlas iiuiivtduaUs, por 
pocas horas, por unos cuantos días ó por meses y meses, es 
casi bien poca cosa, comparada con otro orden de ideas y de 
hechos positivos ocurridos ante nuestros Jueces. _

30. Lo grave es que al ciudadano se le encierre, se le aî  e 
de los suyos y  de sus comodidades; y  se le ponga en cclc as 
donde no hay en que sentarse, ni más lecho que el helado piso, 
ni otra entretención que contar los minutos del tiempo, ni otia 
ocu[)aciÓM qi:c la ociosidad mientras el sol alumbra, y que los 

vicios m á s  degradantes m i c n l i a s  la i'ocho existr, iii otros coni 

piifici'os i’ uc cluccnas de malvados que hacen de maestros e a
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maldad, seres desgraciados, escuálidos, que presentan la deca
dencia moral y  física en su semblante y que marchan presu
rosos al término de la vida.

El aislamiento pavoroso y la compañía horripilante y mal
sana que dejo descrita, son factores del procedimiento secreto 
que el Juez pone en ejercicio, son resortes que se movilizan 
durante el misterio que reina en cada sumario.

31. Todo este procedimiento atentatorio tiene lugar en la 
mayoría de los casos para alcanzar, como único fruto de tanta 
miseria humana prodigada sin tasa ni medida, el sobreseimiento, 
la acusación sin base probatoria perfecta ó la absolución de la 
instancia.

Este resultado tan pobre, el sobreseimiento ó la absolución 
de la instancia, demuestra la impotencia de los funcionarios 
que han formado el pro<-eso para descubrir la verdad, y revela 
una desmoralización en el ecnpleo de medios tan incorrectos y 
tan reñidos con la justicia y  la civilización actual por parte de 
los expresados funcionarios sumariantes.

32. Tenemos como fin de la comedia que se forma en cada 
sumario estos tres tipos perfectamente diseñados en el gran 
proscenio de la historia y de la realidad. '

El procesado que ha sido juguete de quienes administran 
justicia ó la auxilian y  que ha tenido que .soportarlo todo: 
amenazas y ruegos, rigores extremados y  caricias hipócritas, 
promesas halagadoras y privaciones con el manto de justicieras-

El procesado al salir de sus prisiones regaHa de sus car
celeros, de sus Jueces y  de cuantos le han hecho penosa y 
amarga su detención, á todos los cuales maldice, y  maldice la 
justicia tan injusta de este mundo. •

El Juez aparece vencedor de los indefensos prisioneros; y  se 
queda muy tranquilo con su ignorancia, con su picardía, con 
su desidia ó con el prciducido de sus malas pasiones ó de sus 
conocimientos intelectuales.

Na<la le afecta y  nadie.le reprocha su mal proceder ó sus 
faltas. No le alcanzan las maldiciones de sus procesados.

La sociedad en que viven Juez y procesados, no sr da cucnta 
de lo que pasa entre ellos y su Juez, ni pro:ura saberlo; duerme 
y vive en la indiferencia, en la indolencia más completa.



Ella nada siente de lo que sucede en las cárceles; no se pre
ocupa de los que sufren por su causa, ni de los que producen 
dichos sufriinientos sirviéndola ó creyendo que la sirven.

Ella es indolente y es culpable por no poner remedio á esternal 
profundo que acusan y  revelan estas incorrecciones apuntadas.

33. Las prisiones actuales son un desgastador activo de la 
existencia humana, con muy taras excepciones. EHas presencian 
las vejaciones y  los tormentos que los esbirros de las autoridades 
empican para con los presuntos culpables con el fin de arran
carles su confesión. Las (>oticfas secretas, puestas at servicio de 
los jucccs para el bien, martirizan á los desgraciados reos con 
la anuencia y en connivencia del mismo Juez de la causa. ¡Cuán* 
to abuso no cometen estos bárbaros!

El Juez les promete impunidad, el hacerse desentendido, ó 
a¡)la.star ó aburrir al que intente hacer su reclamo sobre su de
recho ultrajado ó al que procure defender al procesado vejado 
ó maltratado.

Al mismo tiempo, las cárceles son focos ó escuelas de corrup- 
ciiSn. Los vici(js más degradantes y  envilecedores de la esi>ecie 
humana hacen allí su aparición, su carrera y  se consuman mo
mento á momento.

Se puede afirmar que la cárcel es escuela donde se aprende á 
ser criminal y  de donde el hombre sale hecho criminal ó más 
criminal que lo que era, sale siendo maestro en el crimen. ¡Qué 
resultado tan fatal! Hay que enmendar el rumbo á este orden 
de cosas.

34. Durante el misterio del sumario, se azota, se da de palos, 
se vierte la sangre humana y  se martiriza de mil modos, como 
si se tratara de un animal ó de la cosa más licita y correcta del 
mundo, á fin de arrancar una confesión por el dolor.

Hay Jueces que toman el tormento cumo medio de investi
gación ó de hacrr descubrir a! culpable. Ellos son los inquisi
dores modernos, degradados é hipócritas, cobardes y  viles; por
que, mientras los antiguos inquisidores procedían á aplicar el 
tormento en virtud de autorización legal expresa, los actuales 
obran contra prohibición expresa de la ley.

Aquellos cumplían la ley y tenían un límite para atormentar; 
obraban lícilamente. •
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Los actuales infringen l:i ley, cometen un delito y  no tienen 
más límites que la ferocidrtd de sus ayciitcs ó atormentadores.

No hay escrúpulo para atormentar: se tortura de día, de no
che, en los campos, en las ciudades, en la capital de la Repú
blica.

La corrupción es espantosa en este asunto.
35. Este desorden existe, porque reina el privilegio para la 

autoridad y  el despotismo para el gobernado en materia judi
cial.

Hay desequilibrio judicial, perversión moral é indiferencia so
cial. Urge poner atajo á tanta barbarie y detener el desborde 
¡lícito, ,

Las malas leyes, los inicuos Jueces, y  la punible indolencia 
de la dase directora, tienen la culpa de que exista tanta mal-' 
dad, tanta relajación y  tanta podredumbre judicial.

36. Se argumentará que lo narrado no puede existir con un 
buen Juez. Convengo en ello; pero los buenos Jueces son muy 
raros, y  siempre qucd.arían en pié los malos Jueces, que son los 
más. Pero, á pesar de lo dicho, se puede demostrar que, dentro 
de la teoría de los buenos Jueces, hay muchos males que reme
diar.

Hay procesos que duran diez y  más aflos en l.“ instancia, y 
que continúan durando por otros tantos en 2.» instancia, para 
terminar con un sobreseimiento absoluto ó temporal, ó con una 
absolución de la instancia ó de la acusación, ó con una revoca
toria disminuyendo la pena ó mandando adelantar la investiga
ción inconclusa cuando la pena ya está cumplida y excedida su 
duración. Y  esto se observa cuando tenemos desde el siglo X IV  
el precepto claro y terminante de la ley 7.» tít. 29, Part, 7.», 
que dice textualmente? "... Otrosí mandamos, que ningún pley- 
to criminal non pueda datar más de dos años; e si en este medio 
non pudieren saber la verdad del acusado, tenemos por bien que 
sea sacado de la cárcel e dado por quito;.....

Quito s-ignificn libre en e.itc caso.
37. Esta ley no se cumple, como muchísimas otras; porque, 

los que tal cosa hacen, cuentan con la impunidad y  con la com
plicidad de los superiores; porquo, sobre toda razón, los infrac
tores saben que viven entre ciudadanos preparados paralaos-
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clavitud, incapaces para hacer valer sus derechos por la vi'a de 
los hechos, una vez salidos de la cárcel, y  porque saben de an
temano que á los ofendidos la ley no asegura nada más que pro
cedimientos de embeleco y  dilatorios, propios para aburrir el 
espíritu más fuerte.

38. H ay casos numerosísimos en que el proceso dura más 
tiempo que la duración máxima de la pena que se habría im
puesto al acusado en el peor de los casos imaginables. Esto 
acusa ó desidia ó impotencia del Juez.

39. Hay otros en los cuales, después de uno ó más años de 
prisión, se concluye con que no hay mérito para seguir proce
diendo contra el prisionero, ó bien se le da solo la absolución) 
dejándolo con la pérdida de muchos días de vida, de mucha 
parte de sus bienes, con su honra menoscabada ó puesta en tela 
de juicio, con las innumerables privaciones y  molestias que tuvo 
que soportar en su encierro carcelario y  que seguirá sufriendo 
después de estar libro.

40. Hay casos en que los culpables sufren la condena que se 
les impone en definitiva, antes del pronunciamiento de su sen
tencia de í.® instancia. Y  ellos, en tales condiciones, permane
cen en la cárcel uno ó dos años de más, fuera del tiempo de su 
condena.

¡Á esta burla cruel se llama justicia!
41. Hay otros, en los cuales fec mezcla un procesado por sim

ple falta á otro procesado por homicidio ó por grandes robos. 
El reo por falta tiene que soportar la dilación del proceso de 
los grandes culpables; y como no tiene quien lo afiance, no puede 
salir siquiera en libertad provisional y  sigue encerrado durante 
años, cuando el rriáximo de la pena de la más enorme falta no 
puede pasar de 60 días de prisión.

42. Hay casos, aunque más raros, en los que el condenado 
cumple su pena y no se le pone en libertad, por la gran razón 
de no tener el Estado quien le aplique, por ejemplo, los azotes 
impuestos. Asunto es éste que ha salido del bufete del alcaide 
para seguir por la sala del Juez, de la Corte, del Ministro de 
Justicia, dcl Consejo de Estado y  del Presidente de la Repú
blica, y  para terminar con la enormidad de que el infeliz debe 
seguir prisionero sin tener sentencia ó decreto alguno que tal



cosa ordene, y sin saber hasta cuándo los dispensadores de tocio 
bien se dignen dejarlo libre. ’

43. K1 infeliz procesado, que no tiene empeños de un alto 
personaje ó el valimcnto de otro, no pasa de ser una cosa semo
vente: no puede hablar ni reclamar; y si lo hace, todos se ponen 
sordos y no le oyen, se ríen y  burlan de su creencia infantil de 
que se le oiga. Sale de la cárcel viendo la iniquidad cometida 
contra él y convencido de que no existe la justicia de los hom
bres, de que la existencia del hombre libre y  respetado en sus 
derechos es un su^ño ó un mito para los ciudadanos de abajo y  
sin empcilos, y  de que todo es una o[ircsión y una arbitrariedad 
para el pobre semejante.

44. La tardanza en la f(>rniación de los procesos trae éstos y 
muchos otros males de consideración, que afectan, no sólo al 
procesado, sino á todos sus parientes y  á todo el círculo de sus 
amigos, y no sólo en sus bienes, sí que también en sus pcr>onas 
y  vidas.

Todo esto cae como una capa de plomo sobre las clases go
bernantes; ellas son las directamente responsables, y  ellas son 
las que tienen la culpa de estos males que afectan á la sociedad 
misma, moral y  económicamente h;iblando.

45. Si se desciende á las policías rurales, á loa subdelegados 
y  jueces de campo y  á InsdemAs subalternos, los males, los abu- 
•sos, las vejaciones y  cuanta miseria uno puede imaginarle, to
man proporciones colosales, y el cuadro reviste coloridos dema
siado fuertes y en extremo alarmantes. Dejaré á un lado el cepo 
de campaña con barra de fierro por entre los brazos, el lagarteo 
hacia la espalda, la suspensión por las muñecas de las manos 
atadas hácia la espalda, las trompadas en la boca del estómago, 
el dormir á toda intemperie, expuesto desnudo al aire y a! frío, 
el ser privado del agua y recibir alimentos secos que provoquen- 
la sed, ó no recibir ninguno, la compresión de los dedos en una 
puerta que se cierra, etc. ' •

Esto horroriza; no ob?.tante, ¡existe en Chile!...
46. Si se subí* hasta los Tribunales Supfriores, se verán tam

bién males de otro género. Allí se diseñan la debilidad, el no 
querer desprestigiar al inferior que abusó, la indolencia, el espí
ritu del compañerismo y  el de la complicidad. Allí se ven los
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males de los subalternos y  se hacen los que nada saben, dejan 
pasar las cosas y se muestran ciegos y sordos.

En otras ocasiones, se presentan las pasiones degradantes del 
partidau'smo y  las del interés personal del Juez ó de sus deudos: 
el odio, la envidia, el lucro, la venganza, todo se suele poner en 
juego en las Corles.

No es raro que el ciudadano se sienta amilanado con el pro
ceder de tales jueces, tan inicuo.

En tales situaciones desdorosas, el superior no pone atajo al 
mal, entra en las mismas tardanzas y abusos que el inferior y  á 
veces presta al mal consumado todo el prestigio de su alto pues
to. Y a  no se hace justicia, sino un simulacro de tal; ya no apa
rece la ley de la Nación, sino la ley de la conveniencia, la ini
quidad de los mandatarios, las pasiones de hombres incapaces 
de hacer el bien.

No hay ejemplo de que un Juez haya sido condenado en 
Chile en los 87 afíos de Nación Soberana que lleva, desde Enero 
de 1897 hacia atrás; no hay un caso en que las autoridades 
superiores, y  en especial las Cortes de Justicia, hayan ordenado 
formar proceso y condenado á los numerosos jueces y promo
tores que han delinquido.

Y  cuando el ofendido ha querido acusar á algún Juez, se le 
ha puesto todo género de dificultades y se ha concluido por la 
absolución, aunque e^tc probada la culpabilidad.

47. La generalidad de nuestros Jueces Letrados son  descorte
ses, mal educados y  hasta atrevidos en su despacho, no sólo 
con los reos, sino con los litigantes y hasta con las señoras que 
concurren á su presencia, llegando algunos hasta haber acome
tido con bofetadas y  puntapiés á los infelices reos por el solo 
hecho de no declarar el reo como lo exigía el Juez. ¡Qué justi
cia podrán administrar semejantes Jueces!- Ninguna.

48. Todo esto existe; y  seguirá existiendo por el t/esequi- 
librio tan enorme que existe entre el poder sin contrapeso del 
coloso, el Juez, y  el avasallamiento tan considerable dcl súb
dito, el ciudadano. .

La ley chilena ha hecho del hombre ciudadano una cuasi- 
persona, una cosa semovente, en la administración de justicia 
penal; porque el procesado carece de derechos, ó sí tiene algu-
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no, es con crecidas restricciones y siempre subordinado á la 
voluntad del Juez.

Mientras se mantenga la desproporción entre la arbitrarie
dad del Juez y las ciiasi-personas, habrá males que deplorar y 
victimas que compadecer. Vendrá c a d a  d í a  m a y o r  decadencia 
y  mayor corrupción.

49. El remedio de esto está en reducir la esfera de las fatul* 
tades omnímodas de la autoridad, en destruir la arbitrariedad 
judicial, en hacer surgir la personalidad humana y en hacer de
saparecer las cuasi-personas, devolviendo al hombre procesado 
sus derechos secuestrados, su ser de hombre y  haciendo impe* 
rar la razón natural, la ley humana del Decálogo.

Ni el particular que ejerce un derecho evidente, ni el aboga
do que lo patrocina, pueden marchar en terreno firme con una 
legislación como la vigente en Chile. En ella, todo se deja al 
buen criterio del Juez, y  los derechos del ciudadano son una 
pequenez y  casi no se toman en cuenta; y  en los casos en que 
se toman, la ley es letra muerta y su infracción queda sin co
rrectivo.

50. En talcü condiciones, todo hay que pedirlo por favor, por 
gracia. ¡Y  ay de aquel que así no lo hiciere!

Se desencadenarán las pasiones ruines en su contra. Se verá 
fastidiado y  perseguido en su profesión y en sus intereses por el 
Juez y  por cuanto rodee al Juez; y, lo que es más, se verá des
prestigiado ante su clientela y  extraños, sólo por obra de la mal
querencia de un Juez inicuo y  mal intencionado ó de un T ri
bunal complaciente y acaso vengativo.

■

SI. Vuelvo á considemr al procesado.
¿Qui¿n indemniza á éste las vejaciones sufridas, la pesadum- 

bra experimentada, la prisión consumada, las pérdidas de su ho
nor, de su salud ó de sus intereses, cuando es declarado inocen
te ó cuando no hay mérito para procesarlo?

[Cuánto no se sufre moral y  físicamente entre las paredes si
lenciosas de una prisiónl

¡Cuánto en la soledad sin fin de una noche! ¡Quién no recuer-
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da con pena la impresión fatídica del ruido de los grillos y el 
continuo lechinar de las cadenas y  fierros de las prisiones! ¡Quién 
no siente anonadado el espíritu al contemplar mentalmente el 
cuadro penoso de una cárcel!

Estos sufrimientos no son para trasladados al papel. Sólo 
se sienten por el prisionero, por la esposa, por los hijos, por el 
anciano padre y  por la encanecida madre. Ellos se manifiestan 
por el correr del abundoso llanto, por la huella de la silenciosa 
lágrima y por los hondos suspiras que anuncian un intenso dolor.

Todo esto queda sin reparación, sin resarcimiento.
■ En la mayoría de los casos en que se persigue un delito, se 
causan mayores males que el mal que se procura castigar: el 
remedio es peor que la misma enfermedad.

Esto no es justicia ni conveniencia, y  no puede ni debe se
guir existiendo. Es preciso reaccionar.

52. El ciudadano perseguido por la justicia chilena, huye co
mo bestia montés á los bosques, á las montañas y á los lugares 
más solos donde pueda escapar.

Se esconde, no tanto porque realmente se crea culpable y  
arranque para escapar del castigo, sino porque teme caer en 
manos de Jueces que producen tan inmensos males como los 
narrado:!, y  porque quiere verse libre de los efectos deplorables 
de una mala administración de justicia, como lo es la chilena.

El procesado, aunque se le tiene como cuasi-persona, se ale
ja, por instinto, de la arbitrariedad erigida en sistema de pro
cedimiento judicial. Él reflexiona, y  no reflexiona mal, que huir 
y  esconderse es mejor que entregarse á Jueces que van á delin
quir con su persona, con su honra y con sus intereses, infrin
giendo las leyes cristianas que garantizan al hombre sus dere
chos sagrados. -

53. Los males apuntados no son los únicos, y  acaso no son 
los más graves en el procedimiento penal vigente.

Descubramos el escenario real.
Estamos presencia de un crimen. El se ha perpetrado. La 

noticia llega á oídos del público. Las autoridades policiales to
man los datos necesarios para narrar lo que se cuenta y  dice; 
y la airtoridad judicial entra en acción rápida. Parece que todo 
va ;i de.scubrir«e. '
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54. El Juez da cl primer paso y  firma la prisión del presunto 
culpable por prinieia providencia.

La polic/a pone en movimiento á sus guardianes y éstos bus
can por tierra y mar, por poblado y por despoblado al inculpado.

Si se le aprehende, comienza para él la via-crucis de padeci
mientos, llega ante su Juez y  se le interroga como si ya el Juez 
tuviera perfectamente establecida lahistoria dcl suceso imputado.

Si el detenido se juzga inocente, se le incomunica, se le en
trega á la policía para que le haga confesar su delito; y  los su
frimientos, los apremios, las ofensas, los tormentos, se desenca
denan contra cl inculpado.

55. En este procedimiento hay un grave error, aúnen el caso 
en que hagamos desaparecer todo lo irregular; porque el Juez 
comienza por el delincuente, por aprehenderlo, sin tomar en 
cuenta para nada cl cuerpo del delito y  su verdad establecida 
ó fuertemente presumida en cl proceso.

De la existencia de este error jurídico, nacen muchos males, 
y  muchas lágrimas, y mucha intranquilidad, que son fáciles de 
evitar y que deben ahorrarse al que se atribuye un delito.

56. ¿Desde cuándo nace el derecho de un Juez para perseguir 
un delito? ¿Desde cuándo surge su jurisdicción?

Desde el momento en que existe un delito, ciertamente; an
tes nó. , •

¿Y porqué no nace dicho derecho desde la existencia del de
lincuente?

Porque no se concibe el culpable sin la existencia del delito. 
Este es lo primero y  la base fundamental del proceso. Sin el 
delito, sin su historia, ó sin el cuerpo del delito, no hay delin
cuente y  no nace la jurisdicción dcl Juez para castigar la acción 
punible y  aprehender al delincuente.

No basta la existencia empírica, sino que es necesaria la exis
tencia real dcl delito en los autos.

Esta existencia es la base capital del procedimiento judicial.
57. ¿Desde cuándo el magistrado tendrá certeza de que un 

delito existe y de que hay un delincuente?
Desde que él reúna en los autos los comprobantes indispensa

bles para demostrar á su espíritu y  á extraños el cuerpo del 
delito.
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Antes de que el Juez haya acumulado en el proceso la prueba 
de convicción para decidir su ánimo á que tome medidas contra 
el que aparece culpable presuntivamente, no es lícito ningún 
procedimiento contra ninguna persona determinada, ni es lícito 
decidir quién sea el delincuente y quién nó.

58. Primero es establecer el cuerpo dcl delito; después viene 
la resolución del problema de quién es el delincuente y  el pro
cedimiento encaminado á asegurar su persona y A tomarle bie
nes suficientes para garantir la acción de la justicia.

Las apariencias engañan á los hombres; por esto, hay que 
proceder con suma cautela y  prudencia antes que inferir ningún 
mal A ninguna persona con la sola voz de alarma de que un 

. Juez lo juzga delincuente. .
Antes de pronunciar esta voz, hay que comprobar en autos 

la existencia del delito y su historia inmediata.
El Juez debe dirigir sus primeros pasos á establecer el cuer

po dcl delito. El procedimiento debo encaminarse activa y  si
gilosamente á comprobar la existencia del acto punible, y  á

• saber quién es su autor, cómplice ó encubridor.
Produciéndose la certeza en el Juez, viene el procedimiento 

contra la persona responsable; sólo de-̂ de entonces.
El procedimiento material primero y  el procedimiento per

sona! después, es lo que aconseja la razón, lo que^estatuye la 
ciencia jurídica, y lo que la civilización exige y aplaude. Las 
leyes deben respetar esto.

59. Los males producidos con el sistema de proceder prime
ro contra el supuesto delincuente ó con el sistema de fingir el 
culpable, comparados con los males que pueden resultar con el 
empleo dcl sistema de proceder primero á establecer el cuer[)0 
del delito, resultan inmensamente mayores aquéllos que éstos.

Por esto, la razón ha dicho: de dos ma'es ó de dos conjuntos 
de males, es preferible el menor, lo menos perjudicial.

Lo que ha dicho la razón, lo ha comprtibado la experiencia, 
los hechos, y  lo han a¡>Iaudido los jurisconsultos y  los filósufi s 
de todas las escuelas y  países.

De principiar por aprehender al supuesto delincuente, nacen 
males irreparables, como los que di'jamos enunciados, y  males 
que no se pueden estimar .sino por el dolor de la víctima.
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60. De comenzar jx)r establecer el cuerpo del delito, puede 
resultar á veces este único mal, que el delincuente est(í libre al-

■ gunos días, ó que huya de la acción de la justicia.
Si el sindicado cae preso, más temprano ó más tarde, no es 

mal; y  si lo es, pasa sin hacerse sentir en la generalidad de los 
casos. La demora en caer preso, de dos ó cinco días, es indife
rente para el castigo del culpable, y es elemento inapreciable 
en la mayoría de los casos. '

El dejar que el culpable se ausente ó se esconda, es un ma‘ 
considerab-e para los partidarios de la doctrina que aconseja 
principiar por la prisión del inculpado.

El mal so hace muy grande para dichos partidarios; pero no 
es así en realidad. ^

Todo consiste en que el Juez no tiene al inculpado en sus cár- ' 
celes, no lo tiene á su mano: pero el delincuente ó está oculto, 
ó .se ausenta dcl lugar. Si está oculto, c.'.tá preso en cárcel pro
pia. Si se ausenta, es más que si se desterrase voluntariamente; 
porque, desterrado, anda libre y sin susto de sor capturado, 
mientras que, oculto, no puede andar libre y anda siempre so- . 
brcsaltado, con el temor de caer en manos de la policía ó de la 

justicia.
Habrá muchos casos en que el escondido sufra más que el 

preso, al menos moral mente.
61. Si el delincuente c.scondidu no queda impune; si el Juez 

puede formar el sumario sin la presencia dcl culpable, es evi
dente que hay necesidad de reaccionar.

La misión del Juez no es tomar al culpable como elemento 
primordial, primero y preciso. '

Su misión es establecer el cuerpo del delito á la mayor bre
vedad; es asentar, en el proceso, las pruebas de convicción an
tes de proceder contra el delincuente; es conocer la verdad dcl 
hecho punible, para dirigirse, en seguida, contra el culpable que 
aparezca de los autos. '

No níis preocupemos mucho del presunto culpable; d'.jcmcis- 
lo que pcrmnnc/fa en su vnlimtaria pri.sión, aislado en su es
condite, desatendiendo sus (luchriccres, su tr.ib.ijo y todo. Mo
mento vendrá en que el Juez lo tenga en su presencia y en las 

prisiones
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Diríjase toda la posible energía á establecer el cuerpo del 
delito, después ella irá contra el culpable.

V I

62. La paite del proceso criminal llamada sumario ante los 
jueces chilenos, es el misterio para el procesado, es una camisa 
de fuerza que el coloso del Juez fabrica contra el detenido, es 
una acumulación de comprobantes dirigida contra el supuesto 
reo, sin que éste pueda hacer nada en su favor ni en establecer 
la verdad de lo que se relaciona en el delito.

Esta institución nació con las sociedades primitivas y  se la 
ve desde que se estableció la autoridad comunal, ó de la co
marca, ó de la tribu. Ella es, pues, antiquísima.

Las instituciones que son buenas en su origen y en su época, 
dejan de serlo cuando sirven á una sociedad m is adelantada,

, de necesidades inmensamente más numerosas y  más grandes, 
y de costumbres y de medios de vivir distintos á los de aquellas 
sociedades primeras.

La institución del sumario puede ser útil, con algunas modi
ficaciones, á la actual sociedad chilena; pero, para alcanzar tal 
fin, hay que sustituir el sumario primitivo ó antiguo por el .su
mario moderno ó propio para no producir males sin necesidad.

Las tiranteces del sumario antiguo deben desaparecer en el 
procedimiento moderno, cediendo su paso á lo humano y á lo 
verdadero, sea en favor ó en contra dcl procesado.

63. Veamos el papel que desempeña el reo durante el suma
rio, tal como hoy se observa constantemente en Chile.

Cuando se inicia un sumario, está en completa ignorancia de 
tal hecho la persona contra quien .se dirige dicho proceso.

Ningún procesado sospecha cuándo, cómo, dónde y por qué 
se inicia un proceso en su contra; porque todo es esencialmente 
secreto, menos para el Juez y  para el secretario, que componen
1,1 entidad llamada Juez en Derecho. Estas dos personas son las 
únicas que, según la ley, pueden conocer el contenido de un 
su:íiario y  dichas personas no pueden revolar á nadie lo que se 
hace en él. Las demás personas sólo pueden .sospecharlo ó ima
ginarlo. El mismo culpable podrá temer la formación de im
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proceso ó podrá creer que se le está siguiendo; pero no puede 
tener ninguna certidumbre, hasta que se le haga citar ante su 
juez y  se le interrogue sobre su falta.

Todo esto sucede porque, durante el sumario, no se oye al in
culpado ninguna defensa, ninguna atenuación, ningún hecho que 
favíirezca su inocencia y  que conduzca á hacer brillar la verdad.

Todo esto ocurre porque al procesado no es lícito nombrar 
un apoderado, tener un defensor, llamar un abogado, proponer 
su defensa ó la prueba de su inculpabilidad. No obstante, si se 
registran los procesos, todos estos actos se ven realizados en 
muchos de ellos; pero sólo existen de pura fórmula sin que ellos 
puedan desarrollarse más allá dcl papel, son letra muerta ó sin 
espíritu, como si no existiesen.

64. Tomado preso un procesado, se le encierra, se le coloca 
solo, se le aisla de los demás presos y  del mundo exterior, tal 
vez se le quita el patio, se le incomunica, se le priva dcl aire 
libre y  de la luz dcl sol. .

A hí se le mantiene, solo, sin dcrecho.s; sin ninguna relación 
mundana distinta á la de su Juez y sus guardianes.

El procesado, durante el sumario, es cuasi-persona, y  bien 
se podría afirmar sin rubor que es cosa; porque carece de dere
chos, aún para pedir aire para sus pulmones, higiene para su 
vida y  leyes para su amparo.

El procesado sólo puede hacer lo que su Juez le permite ha
cer, aunque la ley le garantice algún derecho.

65. Y a  es tiempo de ver cuál es el rol que desempeña el Juez 
en un sumario con relación al reo.

Él comienza con la orden de prisión, sigue con el encierro y  
continúa con la extinción de los derechos del hombre y  con el 
aniquilamiento de las fuerzas físicas y  morales del inculpado.

Apenas queda encarcelado el procesado, dos corrientes se 
desencadenan: una á favor del reo, de parte de los suyos y  de 
sus amigos, y  que se va á estrellar contra la voluntad judicial; y  
la otra en contra dcl reo, de parte del Juez y  sus auxiliares, y  
cuenta con todos los elementos á su favor y  en contra del reo.

En vano la familia, el amigo, el defensor, se agitan y  corren 
de aquí para allá y  de allá para acá; inútilmente se hacen pre
sentaciones ó se hace uso do valiinentos importantes.
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El Juez nada ve, ni oye, está impasible, sólo hace su volun
tad, que á toda costa quiere encontrar un culpable.

El Juez pone en movimiento la policía de todas partes con 
los innumerables resortes de su poder irresponsable, para que 
busquen datos contra el procesado y le traigan cuanto testigo 
ó prueba haya á mano para convencer al reo.

El Juez forma la pieza sumarial con la idea preconcebida de 
que el procesado es culpable y  se empeña por encontrar prueba 
para convencerlo y  probarle su delito.

El amor propio del Juez se ve, en muchas voces, en acción, y 
es el aguijón que dirijo la investigación y  que activa y  enarde
ce su espíritu.

Ésta se practica en silencio, en el aislamiento, con toda acti
vidad, con toda clase de testimonio, aún el de los enemigos del 
inculpado y de sus co-partícipes.

66. Con tales auxiliares, tal vez el Juez forma al reo una ver
dad de artificio, tal vez él mismo es inducido á tomar lo aparen
te y  lo falso como lo real y  lo verdadero; porque ha olvidado 
el principio de mirar un inocente en cada procesado, mientras 
no tenga comprobada la existencia del cuerpo del delito y  la de 
ser el procesado tal, su autor, cómplice ó encubridor.

Mientras se levanta el sumario y se aglomeran las pruebas 
contra el reo, éste ignora completamente lo que se escribe en 
las hojas de su proceso, nada sabe de cuanto se trama en su 
contra, y  ni le es lícito saber quiénes .son los testigos examina
dos, dónde viven y  en qué se ocupan, so pretexto de conservar 
el secreto del proceso.

La falsa verdad, formada en un sumario, puede llegar á pasar 
como verdad real si el reo se descuida en el plenario.

Entonces, al que era inocente, le veremos convertido en cul
pable y  en culpable que debe sufrir una pena más ó menos gra
ve y aún la pena de muerte. ^

67. El hombre procesado es la nada en el sumario, y  el Juez 
sumariante es el déspota absoluto que manda lo que quiere y 
que debe ser obedecido sin ninguna cortapisa.

El Juez reina sin contrapeso alguno: paia él no hay término 
que lo urja ni mandato qu« lo obligue. Si el reo procura agitar 
su sumario, el Juez se lo retarda, y  <i vcces lo llama á su proscn-
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cía y  lo riííe por tal pretcn-iion, se ciifurecc y le hace guaidar 
silencio poniendo un <>tio há lugar» á todas sus peticiones, iin 
que haya remedio oportuno y eficaz contra semejante proceder; 
porque las apelaciones y  demás recursos hacen demorar más el 
sumario t  imponen fuertes gastos que no todos pueden sobre
llevar. .

En el mejor de los casos, el Juez manifiesta al procesado 
muy buena voluntad de agitar el proceso y de terminarlo cuan
to ántes; pero esta fingida buena voluntad nunca se cumple, y  
nunca tampoco faltan al Juez excusas que le hayan impedido 
realizar sus deseos de adelantar el proceso 6 de ocuparse de él 
con preferencia.

Los defectos apuntados sublevan la razón; pero nadie procu
ra extirparlos y  se deja que los acontecimientos obren por .sf.

Si se comparan los beneficios del secreto y  de todo el meca
nismo del sumario, tal como se forma en la práctica en ios 
grandes pueblos, con los males que produce ó que puede origi
nar tal sistema, se verá que los males superan á los beneficios 
y que éstos .'on muy limitados. .

Este es el resultado positivo y  descarnado que se obtiene 
después de una observación atenta y  desapasionada de lo que 
es un sumario judicial, y  de cómo impera en él el Juez; y  cuánto 
se dfgrada al procesado. .

En el sumario absolutamente secreto, el reo está solo y  está 
sin ningún auxilio; nadie puede dar testimonio de lo que se 
haga con su persona ó de lo que haga su Juez ó sus auxiliares en 
su contra; ni nadie puede defenderlo ó darle algún consuelo ó 
luz en los ataques que se le hagan ó en las celadas que se le 
tiendan.

El procesado no tiene la ‘garantía de la publicidad relativa, 
está absolutamente solo y  en secreto. No tiene la garantía de 
que lo asista un abogado en sus declaraciones ó interrogacio
nes, está sin defensor por más que tenga acusador. No tiene 
testigos que puedan decir lo 'que se haga con ¿1, y  cuya pre
sencia alejaría toda irregularidad que se procurara cometer con 
él, ó, por lo menos, seiía un freno que dificultaría la frecuencia 
de la existencia de tales errcjres.

En cambio tiene un Juez omnipotente, vitalicio ó inamovible,
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que empica toda su Inteligencia y todo su poder en encontrarlo 
culpable, que lo interroga en secreto, y  que asienta sus respues
tas en secreto, que todo lo hace sin testigos, y permaneciendo 
en reserva días, meses y  años, hasta que se pierda la memoria

de lo ocurrido con el reo.
El procesado tiene el gran acusador, el Juez, y los pequeños 

acusadores, los auxiliares de dicho Juez, sus carceleros y  custo
dios de prisión. El Juez, el secretario, los escribientes, el portero, 
el guardián, la policía secreta y  cuanto agente menudo tiene 
relación con un sumario, son los acusadores oficiales y natura
les del infeliz procesado. '

Todo se espía en el reo, sus movimientos, sus dichos, sus 
quehaceres, su modo de mirar y  su modo de caminar, sus ojos, 
su semblante, su turbación, la tardanza en responder, su cam
bio de color, cualquier ademán brusco ó involuntario, un des
fallecimiento ó una palabra de doble sentido, una exclamación 
y  hasta el modo de tragar su saliva, un olvido ó una adver

tencia. _
De todo, el Juez y  sus auxiliares quieren s a c a r  partido en 

contra del detenido, y  todos estos pormenores se anotan y  se 
tienen presentes para ser otros tantos acusadores ó divulgadores 
del supuesto culpable. _

El secreto del sumario y cuanto se hace durante el sumario 
y  en medio de dicho secreto, se ha hecho degenerar en el día- 
Y a  no se utiliza en descubrir la verdad, sino en fabricar un 
delincuente, en encontrar satisfecho el amor propio del Juez, 
que prete-dc hallar un culpable, supuesto ó real.

De esta tendencia funesta resulta que el Juez encamina to
dos sus esfuerzos y todas sus miras á obtener la confesión del 

procesado.
Para alcanzar este fin real, pero velado, se aisla al roo del 

defensor, de sus testigos y de toda defensa; se le mantiene ais
lado y  se hacen las actuaciones en el mayor secreto. .

Se le incomunica por unos cuantos días hasta llegar á meses, 
se le encierra en c'erta estrechez, se le priva de ciertas franqui
cias que gozan los di-más procesados o se le molesta con cierto 
disimulo, hasta lograr que preste su confesión de culpabilidad- 

Si estos rigfjrcs no surten efecto, se entra á la tortura física,
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se abandona la tortura moral; se le azota, se le lagartca, se le 
amarra y  se le cuelga, se le suspende de los brazos atados por la 
espalda y  se le cimbra al espacio.

Todo este juego infame é indecoroso se pone en ejercicio 
para conseguir la confesión del reo.

Si quedan huellas del martirio, el mismo secreto se encarga 
de no suministrar ningún testigo de su consumación y el tiem
po del secreto se encarga de hacer desaparecer toda huella.

Cuando el individuo sana, se le permite hablar con los suyos,
Y  entonces no puede dar ni los nombres de sus verdugos, por
que no los conoce y todo se hizo en las sombras de la noche; 
ni dato alguno, porque todo ha ocurrido sin testigos; ni huella 
la que menor, porque el tiempo más ó menos largo las ha bo
rrado casi del todo.

El rigorismo judicial crece y  se aumenta, á medida que el 
procesado se resiste á declararse culpable.

Cuando el reo se obstina en confesarse delincuente, nacen en 
el Juez todas las vehemencias para encontrarlo culpable, para 
volver en contra del reo hasta el aire y  la luz que lo rodea.

Ese Juez ya no reflexiona, no se mueve á impulso de ningún 
móvil generoso y honesto; se enfurece con el reo, se encarniza 
con él; y ciega y  tenazmente lo estrecha, lo reprende y riñe, lo 
amenaza y  lo reduce á la impotencia.

El único objetivo que persigue su inteligencia perturbada, es 
la confesión. Y a  no ve más que esc punto. Descuida todos los 
demás é introduce un desequilibrio.

En vez de buscar la verdad por todos los medios en forma 
ordenada y  simultánea, en vez de mantener el espíritu sin idea 
preconcebida de anteman,o, el Juez, enardecido con su propio 
poder por su soberbia vanidosa, y  con su impotencia por su 
amor propio herido, busca á un supuesto culpable y  sólo estu
dia al inculi>ado y hace que su espíritu tenga á dicho hombre 
por un criminal en vez de tenerlo por un inocente.

Es preciso abandonar esa pasión absurda y  abominable de 
querer siempre encontrar uii culpable, y  de posponerlo todo á 
trueque de salir con la vanagloria de encontrar lo falso.

68. Una última irregularidad, nacida de la práctica y  no de 
la ley, y aún m.ls, condenada por la ley misma, es aquella en
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virtud de la cual c! Juez delega sus facultades intcrrogatorias 
en algún escribiente de la oficina de su secretario.

El escribiente sustituido al Juez en las declaraciones del reo 
y  de los testigos del proceso, tomando juramento y redactando 
lo que dicen, es el non plus ultra del desprecio por la ley, por el 
respeto social y  por la dignidad de la razón y  del Juez.

Un joven, ignorante é irresponsable, haciendo las veces de 
Juez y de secretaiio, interrogando al reo ó al testigo, y  anotan
do lo que él quiere y  lo que su mente estima más conveniente 
á los intereses de la justicia, hé aquí el último modo de admi
nistrar justicia en Chile y el último medio de manifestar pro
greso y civilización!

Cuánto'peligro entraña esta práctica abusiva de los Jueces 
de Valparaíso, Santiago y  otros pueblos, no es para ser gra
duado fácilmente ni es para ser narrado.

El alma tiembla de desconsuelo al considerar el estado de 
decadencia á que se ha llegado en la administración de justicia, 
y al contemplar cuán fácil es sobornar al escribiente-juez y  cuán 
ridículo es el secreto dcl sumario en el supuesto indicado.

La delegación de la jurisdicción en un escribiente no sólo 
significa los males anotados en globo, sino que es un semillero 
de grandes y pequeños negociados, sobre todo cuando el reo 
tiene dinero. En tal situación, la justicia se vende y  se vende 
.sabiéndolo el Juez y  el ministro de fe-sccretario.

69. No obstante lo dicho, el juez da un consuelo al hom
bre-cosa de un sumario, cuando .se le promete algo, aunque sea 
una mentira, ó cuando se le proveen sus peticiones con alguno 
de estos decretos:

"Espérese para cuando sea oportuno.u «‘Téngase presente 
en el plenario.n “ No há lugar por ahora-t, etc.
'  Por estos y semejantes medios, se acaricia al procesado con 
que ejercerá todos sus derechos en un tiempo oportuno, con 
que volverá á ser persona cuando llegue el plenario ó cuando 
se ablande la voluntad de su Juez.

■ A g u s t í n  B r a v o  Z i s t e r n a s
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